




Vi PROMPTUARIO 
OH LA 

t 

C O M P U E S T O 
POR E L M . R . ?!MTO. Fr. FRANCISCO RARRAGA, 
Prior ? que f u t , de el Concento de¡ Santidgo i ZJniVer/ídad 

de Pamplmu , de el Sagrado Orden de 
Predicadores,, 

NUEVAMENTE ILUSTRADO CON L 4 EXPLICACION DE VARIAS 
^Conftiiuciones de nueíh-o Santifsimo Padre Benediólo XIV. en efpecial ds 

las que hablan del Soüátante in Confefsime : Cómplice venéreo : Del figih 
de la Confefúm: Del Ccnfejfor Extraordinario de Religtefas: 

Be el Ayuno , &c, 

MODERADO EN ALGUNOS T R A T A D O S , Y 
añadido en otros , por el dicho Convento de Santiago, 

Univerfidad de Pamplona 5 quien lo faca a la luz, 
y lo dedica y y con!agrá 

A SU VENERADO TITULAR. Y PATRON í f f* 

E L S A N T O A P O S T O L 

SANTIAGO EL MAfGi t 
EN PAMPLONA : Por PASQUAL IBAÍIEZ , Impreílbr 

Mercader de Litros. Ano de 1760. 
€ Se Hallará en la Portería de dicho Comenta» 





LICENCIA DE L A ORDEN. 

FRay FrancifcoPíigareda, Macílro de .Sagrada Thco-
logía , Cathedratico de Prinia de la 1. i ncj íiciad de. 

Salamanca, de íu Gremio ,y Clauíiro , y Frior Pícvin-
cial de la Provincia de Elpaña , Orden de Predicadores. 
Por las presentes , y authoridad de nueftro Oficio, damos 
licencia al M.R. P. Prior, y Comunidad de nucítro Con
vento de San-Tiago de la Ciudad de Pamplona, para que 
puedan reimprimir la Suma Moral del Ni. R. P. Mro.Fr 
Pranciíco de Larraga , con las adicciones, y adverten
cias, que lóbre ella eftán difpueftas, precediendo para ello, 
la aprobación , y ceníura de los RR. PP. Fr. Joíeph Sici
lia,)7 Fray Joíeph Prieto, Regentes de dicho nueftro Con
vento , y obfervando lo decretado en el Santo Concilio 
Tridenrino , y mandado en las Pragmáticas de eftos Rey-
iios,en fee de lo qual, mandamos dar las preíentes, firma
das de nueftro nombre , íélladas con el íello menor de 
nueftro Oficio,y refrendadas de nueftro infralcriptoCom-
pañero,y Secretario, en nueftro Convento de nueílra Se
ñora de la Fuente Santa de Galifteo, á nueve de Enero de 
mi l fetecicntos y cinquenra y feis. 

Fr , Francifco de Hidarcga» 
Prior Provincial. 

Por mandado de fu P. M . R 
f r . Jofeph Epcyan, 
Mr o. Comp. y Secret. 

^ A P R O B ^ i C I O N D E LOS RR.PP. Fr. S E P H S I C I L I A , Y 
F r . "Jofeph Prieto , j Cifuentes , Regentes del Convento , j VM~ 
yerfidaa de San-Tiago de Pamplona , Orden de Predicadores, 

DE orden de N.M.R.P. elMro. Fr. Francifco de Fliga-
reda, Cathedratico.de Prima de la Univerfidad de 

Salamanca, y Provincial de la Provincia de Eípaña, 
Orden de Predicadores, hemos vifto un libro intitulado: 
Promptuario de la Theologia M o r a l , compicjlo por el M * . 
R, P . M r o , Fr. Francifco Larraga rnu(n)amentéi luf i rado, con •• 
la explicación de varias conñituciones de nueñro Smo. Padre 

% z Be-



D.Thom. i . 
Contra?, cap, 
2S. 

Petras Bíef. 
in f lor D D . 
V h o . D o f t ñ n a 

í d e m ibidem. 

Hugo m D i -
daf. ¡ib, 5. 

Benedido X I V , moderado en algunos tratados, y añadido en 
otros, que intenta dar á luz eíte Convento, y Univeríidad 
de San-Tiago de Pamplona. Y haviendo leido con refle
xión, y madurez, no podemos menos de alabar el zelo de 
efte graviísiniOjy Religiolifsimo Convento, en procurar, 
afsi el provecho de los próximos, como la honra immor-
tal de fus iluílres hijos. Muchos años ha , que corre con 
univerfal aplaufo, y aceptación, y no menos provecho de 
todos el Promptuario Moral del P. Mro. Larraga, hijo 
íiiyo , y deíeando ver efta obra, del todo acabada, y per
fecta , la llama ahora de nuevo al examen mas serio, de 
donde añadida, corregida , y con dodrinas muy útiles 
iluftrada, fale á luz fin que le falte nada, y por lo mifrno, 
perfecta ; P e r j e f t i m , quaft per omvia f aó lum. 

Efta lo efta , como didada de quien penetró la regla, y 
arancel, que deben obíervar los Autores, de qualefquicra 
Arte , y mas de Moral 5 efto es que íean breves en íüs do
cumentos , y reglas, para que afsi los perciban con facili
dad los principiantes, y los puedan coníervar afsi mejor 
en el Archivo de la memoria. Afsi lo dixo el Blefenfc: 
Qnia fragilis cft memoria , & rentm tnrhát non fufücit , ideo 
tgregié doflorcm, formare yidetur , qui d i c i t : quidquid p r £ ~ 
cipis ejio hreyis , u te i to diciapercipiant animi dóci les , teñe-
antqi iefddesSorquQ quando fe quiere amontonar mucho 
fucede al animo, lo que al eftómago, que todo lo bomita 
íin quedarfecon nada de fuftancia : Omne fupervacuum ple
no de peéiore manat. El manjar del entendimiento , fon los 
Libros? y éftos, para que fean guftofos ,y provechoíbs, 
han de fer breves, y claros 5 porque fino en lugar de ali
mentarlo, lo fofocan, como dixo Hugo : Leü io duohus mo* 
d i fan ímo fa j l id ium ingerere f o l e t , & * afjligere f p i r i t u m , & 
qualitate jVidelicet , p obfeurior f u e r i t , quantkate, f pro* 
l ix io r ext i ter i t . I n quo utroque magno u t i moderamine op~ 
po r t e t , nc quod ad refedionem quafaum efl ^fumatur ad f u f -
focationem. 

De uno,y otro efcollo efta libre efte libroj porque aun
que íe ha añadido tanto en la fubftancia , que con razón 
fe puede llamar obra nueva, zísi de determinaciones Pon
tificias , que fon las reglas infalibles del Mora l , como de 
dodrinas íolidas de Autores mas caiiírcados; Con el X^-



conífmo, y futileza, con que todo efta efcrito, é ingerido, 
y con lo que con difcreta moderación fe ha quitado dei 
antiguo eícrito no excede los limites de un Compendio 
M o r a l , perfecto. En lo que fe ddcubre raanifieftamente 
la diícrecion de la Abeja, en la fabrica de fus íabrofos 
panales de miel? pues aunque toca todas las flores, y plan
tas, no toma fino lo que conduce para íü obra, como no
tó San Baíilio el Magno : ^Apes non ómnibus fíoribus f i m i l i - Bafil. Magn. 
t é r injident, ñeque ex eis, ad quos dccedunt, omnia auferre de legend. l i ~ 
concintur , fed quantum ipfis ad opus necejjarium fueri t com~ I r i s Gent* 
prehendentes , reliquum dimmutunt. Por lo qual, con jtiftif-
íima razón fe le puede apropiar lo de la Abeja r pueíla íb-
bre las flores, facando lo neceflario para fu fabrica: Quod 
utile Carpo. Y lo que dixo cierto Poeta, dando con una V i c m l . M m d o 
miítna lentencia íü parecer, cerca de los libros grandes simhoL l ih . s. 
y pequeños. cap. i . & ¡ih. 

Confmdum máx ima t i ^ , eap* 8. 
farvus 

Ingenia i l luf trat grandia f g p é liher. 
Y afsi no dudamos íuva la obra de mucho provecho, 

no íblo para principiantes, lino también para los dodos, 
y afsi fe aumente la eftimacion , que íiempre ha tenido el 
P. Mro. Larraga7 y fea la gloria, afsi de él, como la de e.f1 
te Convento/acoftuinbrado, como Madre de fecundos in
genios, á dat á luz í eme jantes partos, mas celebrada, por 
efta obra de pigmeo cucrpo,y agigantado efpiritu, que las 
de otros, por las luyas de muchas hojas, y de poco fruto, 
como dixo Marcial de otras obras, y de otros Autores. MarciaUe^ 

S&pius in libro memoratur Perfnis uno^ t i r t h F e r p * 
quam leyis in tota. M a r fms ^Ama^omde. 

Por cfto , y por no haver en é l , cofa contraría á la Fe 
CathoHca , ni buenas coftumbres, es razón > que V.P.M. 
R. dé fu licencia , para que fe pueda, reimprimir. Afsi lo 
juzgamos, fa lva meliori. En efte Convento , y Univeríi-
dad de San-Tiago de Pamplona, Marzo veinte y cinco 
de mi l fetecientos y cinquenta y fíete. 

IV. Jofeph. Prieto de CifoeM€s7 Fr , Jofeph Siciliay ^ 
Regente. Regente. 

L I -



LICENCIA DEL ORDINARIO. 

NOS el Licenciado Don Manuel de Ja Canal, Canóni
go déla Santa Igleíia Carhedral de efta Ciudad de 

Pamplona, Proviíío^y Vicario General de eík Obiípado, 
por el Iluftnfsimo Señor Don Gafpar de Miranda, y Ar-
gaiz , Gbifpo de é l , del Coníejo de S. Mag. &c. Por la 
prefente , y por lo que á Nos toca , damos licencia al R.-
P. Mro. Prior,y Rciigioíbs, del Convento de San-Tiago, 
Orden de Predicadores de efta Ciudad ? para que íin i n 
currir en pena, ni ceníüra alguna , puedan hacer impri
mir el Prompmario de la Theologia M o r a l , efcrito por. el 
R, P.Mro.Fr. Francifco Larraga, Prior que fué de dicho 
Convento , juntamente con los Tratados , que nuevamente 
fe han añadido por dichos MR. PP . Atento á que ha viendo 
íido viftos ,y reconocidos de nueftra orden,y comifsion, 
por el Licenciado Don Joaquín de Muru , Capellán ma
yor del muy Religiofo Convento de Aguftinas Recole
tas de efta Ciudad j por fu cenfura confta no contener di 
cho Promptuario,y Tratados añadidos, cofa alguna, que 
fe oponga á nueftra Santa Fé Catholica, y buenas coí^ 
tumbres. Dada en Pamplona á ocho de Marzo de mil íc-
tecicntos cinquenta y líete. 

Lie , D o n Manuel de U Canal, 
Por mandado del Señor Proviíor, 

D , Juan de Zenoz¿ Vic. Secr. 

SunM del Privilegio del R e a l , y Supremo Confejo 
de N a v a r r a » 

Tiene Privilegio el Padre Prior, y Convento de San
tiago , Orden de Predicadores de efta Ciudad de 

Pamplona, para poder imprimir por cinco años el libro 
intitulado : Promptuario de la Theologia M o r a l , corapuefto 
por el P.Mro. Fr. Francifco Larraga, nuevamente iluftra-
do , y añadido por dicho Convento j y que ninguna otra 
petíbna lo pueda imprimir,ni vender fin íü confentimien-
to, debajo de las penas impueftas en dicho privilegio, que 
íe halla en la Secretaría del Real Coníejo. 

Ap ro-
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Aprobó cfte Promptuano Moral por orden del Real, 
y Saprcmo Confejo deNavatra, el Doótor Don Jo-
íeph Ramón de Miranda , Colegial, que fue del Mayor 
de San lldefonfo, Univerfídad de Alcalá, y Cathedra-
tico de Philoíbphia en ella, Canónigo Eledoral de Ja 
Santa Igleüa de, Zamora, y de la de Pamplona. 

SVMyA D E 

TAíTaron los Señores del Coníejo Supremo de efte 
Reyno de Navarra el libro intitulado : Prompma-

rio M o r a l , C^V. á quatro maravedis cada pliego , como 
mas largamente confta de fu original. En Pamplona Vier
nes 2 1 . de Odubre de 1757. ^ ' 

PROLOGO , E N QVE ESTU VNÍVERSID^AD MUÑI-* 
pefld el f in , que ha movido a corregir , j añad i r el Promj}'* 

tnario M o r a l del Padre Maeftro Larraga, 

HAviendo íido recibido con aplaufo univerfal el 
Promptuario Mora l , que dio á luz el P. Mro. Fr. 

Francifco Larraga , hijo de efte Convento , y Regente de 
efta Univeríidad , acredito la experiencia , que el metho-
do, orden , claridad, y brevedad, con que inftruye, 
es el mas acomodado á los principiantes para fu mas 
prompto aprovechamiento en las materias Morales: Pe 
modo, que aun aquellos á quienes por carencia de me-

. dios, ó por otras caufales faltó el cultivo de las tareas ef-
colafticas , (falta laftimoía) enfeñó la experiencia, que 
aplicados con eíludio á eíle Promptuario,y oyendo aten
tos la explicación de los Maeftros, lalieron bailante apro
vechados para prcíentaríe á un examen, y con mas que 
mediana inteligencia de los principios, y reglas , que di-
íigen para la reda adminiftracion de los Santos Sacra
mentos. Advirtieron en fus Difcipulos efte aprovecha
miento los Maeftros , que en efta Univeríidad regenta
ron la Cathedra de Theologia Moral dcfde los tiempos 
en que falió á luz efte Promptuario. Mas porque en los 
íiguientes dimanaron de la Silla Apoftoliea algunos Bre
ves , en que los Señores Curas , y Confeflóres deben eftar 
Áníüuídos; juzgaroa conveniente, que efte Promptuario 

fuef-



fueífé de nuevo llamado por efta Univerfidad á la Ofici
na de la mas sena coníidsracion de fus Profesores 5 y de 
ella bolvieíle á falir, no íolo añadido con la noticia de 
eftas conftituciones Apoílolicas, fino también en algunas 
dotonas importantes aumentado, é iluftrado. Aísi fe h i 
zo , y en los refpectivos Tratados fé añadió una compcn-
diofa narración 5 y con el mi-fino methodo de preguntas, 
y refpucftas una breve inllrucion , con que i o s Mora Hi
tas puedan faber de dichas Conftituciones Apoílolicas, y 
entender fu contenido. Y confiderando con la mas seria 
reflexión quanto en el antiguo Promptuario fe leía, y 
mirándolo á luz de los Principios Theoíogicos, nos pare
ció darle corregido en algunos puntos 5 por lo que en el 
Tratado de Conciencia, íe juzgó conveniente fer losMo-
raliftas inftruidosenel modo de difcurrir deinfignes, y 
graves Theologos de laEfcuela de Santo Thomás,y otras 
acerca de la regulación de las acciones humanas, quando 
íbbrc lo licito de ellas , concurren opiniones opueftas, 
ya igual, ya defigualmente probables: Y en el caíb de fer 
ambas defigualmente probables, juzgamos mas conforme 
á los principios Theoíogicos deber regularle las accio
nes humanas de el modo , con que fe dice en cña. addi-
cion. Por la mifma razón hemos mudado en otros Tra
tados algunas opiniones , que íe kian en el antiguo 
Promptuario , y aun algunas difiniciones, que íe daban 
en é l , en eíle añadido las damos en otros diverfos térmi
nos , por juzgarlos mas viva, y claramente explicativos 
de las naturalezas de los difinidos. De donde claramente 
inferirás, (piadofo#leüor) que el fin que ha movido á 
cfta Univeríidad en las addiciones , y correcciones deef-
te Prompjrijario ha fido el bien común , y el mas cabal 
aprovcchaii^ento de los^vioraliítas. V a k . 

I N D I C E 



I N D I CE 
DE LOS TRATADOS, Y PARAGRAFOS DE ESTE 

Promptuario. 

T R A T A D O PRIMERO. 

I)e los Sacramentos en común. 

§. I . Explicafe k diftincion de 
los Sacramentos fol. i . 

I I . De la materia , y forma de 
los Sacramentos , y la varia
ción , que puede h a v c r , . . . . fol. 2. 

§. I I I . Del Miniftro, y fus re-
quííitos fol. 4. 

§. I V . Del fugeto , y fus re-
quifitós fol. 6. 

§. V . Del efedo , gracia , y ca-
rader. fol. 7. 

T R A T A D O SEGUNDO. 

Del Sacramento del Baut'tfmo. 

§. I . Explícale, en qué fe diíHn-
guen efte Sacramento , y el 
de la Penitencia , y qué Bau-
tifmo hay fol. 

f. I I . De la materia , y forma, 
y qué variación puede ha-
ver fol. ibid, 

§. I I I . Del Miniftro , afsi de fo-
lemnidad , como de necefsi-
dad., * fol. 11. 

§. I V . Del fugeto , y fus requi
ntos fol. 13. 

§. V . Del efedro , y de los Pa
drinos 3 y de la cognación ef-

pimual. fol. ibid. 
§. V I . De la necefsidad de eñe 

Sacramento ; y fe explica qué 
es Bautifmo in voto fol. 16» 
V I L Explicanfe los pecados, 
que puede haver en la recep
ción del B a u t i f m o . . . . . . fol. ibid* 
V I I I . Si ferá licito repetir el 
Bautifmo ; y fe ponen algu
nos corolarios fol. 18. 

T R A T A D O TERCERO, 

Üel Sacramento de la Canfimación* 

§. Unico. Explicafe la materia, 
forma , fugeto , Miniftro , efec
to , y n e c e f s i d a d , , fol, 19* 

T R A T A D O QgARTOv 

Del Sacramento de la Penitencia» 

I . ExplicaTe en quienes fe ha
lla la Penitencia v i r t u d . . . fol. x l . 

§. I I . De la materia remota. Re-
fuelveníe muchas dudas.., . fol. 2%, 

§. I I I . De la materia próxima, 
y fe trata de la Contrición , y 
Atrición. fol. 26, 

I V . De la Confefsion , y fus 
requifitos fol. 3 i . 

§. V . De la fatisfaccion , y de 
quantas maneras es.* fol. 3 ^ 

f f f V I . 



§. V I . De la forma, y quando fe 
ha de abíbiver fub. eondiúo-
ne fol. 40. 

§. V i l . Del Miniftro, y fu junfdic-
cion fol. 42. 

§. V I I I . Del ConfeíTor Regular 
en orden á Seculares , Reli-
gioíbs, y. Religiofas fol. 45. 

§, IX. De los demás requifitos 
del Miniftro de la Penicencta.fol.49. 

§. X . Del Miniftro de los referva-
dos fol. 55. 

§. X I . Del Miniftro pro articulo 
, mortis. fo!. 60. 

§. X I I . Del fugeto, efedos , ne~ 
cefsidad , y examen. . . . . fol. 61 . 

§. X I I I . De. los cafos en que 
fe ha de negar la abfolucion: 
expjicaíe como, fe ha de por
tar el ConfeíTor , con el que no 
fabe la Doctrina ChrlíHana: 
con el que trae cafos referva-
dos; y con el que eftá en oca-
íion próxima , o tiene cof-

s tumbre de pecar, ó viene íln 
examen ; y de los defeítos que 
puede haver en el ConfeíTor. 
Quando le deben reiterar las 
Confefsiones. Quales fon los 
oficios del ConfeíTor , y obliga
ciones del Párroco. . fol 64. 

§.. X I V . Del preámbulo de la 
C o n f e f s i o n . . . . . . . . . . . . . fol. 73. 

§. XV. Del folicitante in Con-
fefstone fol. 74. 

§. X V I . Del cómplice venéreo, fol. 80. 
§»,XVÍÍ. Del cómplice p o . articu

lo mortis, . . . > . . . . . . . . . . . fol. 84. 
§. XVÍII. . Del, cómplice extra 

monis articülum, fol. : 8 5> 
§. X I X . De la Excomunión in> 

pueíla contra 
cómplice 

el C onfeíTor 
fol. 88. 

T R A T A D O Q U I N T O . 

Del Sacramento de U Euchariftla. 

§. I . De la eíTencia , y efectos, 
de efte Sacramento. . . . . , . fo!. 90. 

§. I I . De la materia remota , y 
próxima , y de la forma. . . fol. ibid. 

§. IIÍ4 Del Miniftro , y fus requi
fitos , y determinación de la 
materia. fol. 94. 

§. I V . Dcí fugeto , y fu diípo-
íicion de alma , y cuerpo, y 
del precepto del Conci
lio , quamprimüm confite-
r i fol, ^(í. 

§. V . De la necefsidad , y pre
cepto de recibirle ; y quan
do caufa la gracia fol. 100. 

§. V I . De la adminiftraeion 
de efte Sacramento , dando 
la Comunión á hs Fieles; 
y cómo fe ha de inftruir al 
que hade comulgar f j l . 102, 

T R A T A D O SEXTO. 

Del Sacrificio de la Mijfa, 

§. I . Explicafe , que no es l ici
to confagrar la una efpecíe 
íin la otra. fol. 103 • 

§. ÍI. De la materia , forma , fu
geto , Miniftro , efeéto, y par
tes del Sacrificio fol. io<r. 

§. I I I . De la obligación de de
cir MiíTa el Sacerdote , y fi 
puede decir dos en un día, fol. 166* 

§. IV. 



§. I V . De la hora en que fe ha de 
celebrar. • . . . íol. 108. 

6, Y- M eílipendio, y apliea-
cion del Sacrificio, y de la 
dilación en decir Miíías en-, 
comendadas , y obligación 
del Párroco á decir Miífa 
pro Topulo fol. 109. 

§. V I . De los requiiitos para 
celebrar, y de los defec
tos , que pueden aconte
cer. . . . • • íol. I I I . 

T R A T A D O SEPTIMO. 

Del Sacramento de U I x m m a -
Vnúon. 

§. I . Explícale la materia, y la 
f o r m a . . . . . . . . fol. 11.4» 

§, I I , Del fugeto , y fus requi-
fitos, y necefsidad del Sa
cramento i . . . . fol. 116. 

§. I I I . Del Miniftro , y obliga
ción de adrainiftrarle., . fo/. 117. 

T R A T A D O OCTAVO. 

De/ Sacramento del Orden. 

§. I . ExplicaíTe cada Orden en 
p a r t i c u l a r . . . . . . . . . . . fol. 118. 

§. I I . D d efeéto , Miniftro, fu-
geto , y fía requifitos.. . fol. 124. 

T R A T A D O NONO. 

Bel Sacramento del Matrimonio, 

S. I . Explicafe el efedo , ma
teria , forma , fuge-to , M i -

nlfl:ra|;bi^ne§, y fines del 
Matrimonio , y fe trata del 
divorcio, i . . . . . . . . . fol . 

§. 11. De los impedimentos 
impedicntes. . del Matrinio-. 
n io . . • f o l . 

§. I I I . De Jás itó^ediméntds di-r 
rimentes. . . , , . fol. 

§. IV. ' Dé la Difpenfacion de dn 
chos impedimentG<;.. . , . fol . 

§, V . De la revalidación del Ma
trimonio. . . . . . . . . . . . fol, 

§. V I . D d ufo del Matrimonio, 
y impedimentos para pe
dir el debito. • . I b l . 

§. V I I . De algunos cafos • necef-
fariospara la praética. , . fol . 

T R A T A D O DECIMO. 

Be las Cenfuras ew coman, % 

§. I , Explicafe b eífencía de ía 
Ce n fu ra,. . . . . . . . . . fol , vSyk 

§. I I . , ExplicanfcíeiS' caías, qüe i 
fe han de faber en las Cen
furas. I . . . foí. IÓÓt 

T R A T A D O X I . 

Be la Excomunión, 

1 sfS 

132. 

138. 

152. 

156» 

157. 

160* 

§. I . Se explica el primer efeóto. f.l/Z» 
§. I I . De otros efedosde la Ex

comunión mayor foí. 177. 

T R A T A D O X I I . 

De la Excomunión del percufor 
de ClenVo . fol. 181. 

T R A -



TRATANDO X n i . 

De la Excomunión contra los 
que fon caufa de aborto de 
feto animado. * . . . • . • fol . 182. 

T R A T A D O X I V . 

Ue la Excomunión por deíaíío, 
ó duelo fol. 184. 

T R A T A D O X V . 

P e la Excomunión para facar 
á luz los hurtos, y otros 
delitos. fol . 184. 

T R A T A D O X V I . 

Pe laSuípénfion fol. 187. 

T R A T A D O X V I I . 

Del Entredicho , y Ceflacion ^ 
Divinis* fol . 188. 

T R A T A D O X V I I I . 

Ve la IrreguUridadfi 

§. I . De las Irregularidades , que 
íe contraen por delito., . fol. 191. 

§. I I . De las Irregularidades de 
defedo fol. 194. 

§. I l í . De los efedos, que tiene 
la Irregularidad,. . . . . . fol. 156. | 

T R A T A D O XIX. i 

De la Ignorancia, y en qué co
fas e f c u f a » . . . . . . . . . . f d . 158. 

I T R A T A D O XX. 

Del Voluntario ; explicaíe qué 
íea involuntario grave , y 
quando cfcufa de pecado.. fol.201. 

T R A T A D O X X I . 

De la Conciencia» 

§. I . De los oficios,y divifíon 
de la Conciencia fol, 203» 

§. I I . De la Conciencia e r ró 
nea precipiente , invenci
ble , y vencible fol, 204. 

§, I I I . De la Conciencia dubia, 
y íe explican dos reglas del 
Derecho , . fol. 206'. 

§. I V , De la Conciencia pro
bable fol, 209. 

§, V . De la Conciencia efcrupu-

lofa . . , fol, 217. 

T R A T A D O X X I I . 

Del Vecado en general» 

§. I , Explicaníe los medios por 
donde fe remiten los mor
tales , y veniales , y quan
do cabe dolor de unos, fin 
tener de otros., fol. 218 • 

§, I I . De lo que íe requiere pa
ra pecado; y fi el vcnia4 
puede paííar á fer mortal, 
y el mortal á íer venial; y 
qué circunftancias fe deben 
confeííar fol, 221 • 

§. I I L Quales fon las circunf
tancias del pecado j y de 
donde fe toma la diftin-

cióii 



cion eípecifica , y numé
rica ; y de la obligación de 
confeífar el acto externo, fol. 124. 

T R A T A D O X X I I I . 

De U L e j , j Precepto» 

§, I . De las diviíiones de la 
Ley , y fu obligación.. » fol. 2^9. 

§. 11. Del Precepto ; promulga
ción de las Leyes ; y qué 
cauías eícufan de la tranf-
grefsion de las Leyes , y 
Preceptos fol. 231. 

T R A T A D O XXIV. 

Del primer Precepto del D&caloge. 

§. I . De la Fe Theologica , y 
del precepto de faber fus 
Myfterios fol.2 35. 

§. I I . Quando obliga el precep
to de creerlos interiormen
te , y confefíarlos en lo ex
terior fol. 237. 

§. I I I . De los pecados contra 
la Fe ; tratafe de la Here-
gia , y fu abfolucion... fol* 239. 

§. I V . De la Apoíhsia , Infide
lidad , y Judaifmo fol. 245. 

T R A T A D O XXV. 

De la Doctrina ChriíHana. . . fol. 244. 

T R A T A D O X X V I . 

Pe laBíperanza Theologica.. fol. 249. 

T R A T A D O X X V I I . 

I . De la Caridad fol. ^50. 
§. I I . De la LiiTíOÍha ; y íi debe 

reftituir el que toma en ne-
cefsidad extrema.. . . . . fol. 253. 

§. I I I . Del orden de la Cari
dad.. . fol. 255, 

§. I V . De los- preceptos negati
vos de la caridad ; y de los 
pecados contra ellos. . . . fol. 256. 

§. V . De la Corrección frater
na ; y como fe entiende la 
Excomunión , que fuelen po
ner los Viíitadores. . . . . fol, 257. 

T R A T A D O X X V I I I . 

De la Religión , y pecados con
tra ella fol. 259. 

Explicafe como fe ha de por
tar el ConfeíTor con un he
chicero. . . . . . . . . . . . . fol. 263. 

T R A T A D O XXIX. 

Del fegundo Precepto del Decálogo. 

De la Blasfemia, y á quien eíH 
reíervada. . . . . fol. 264. 

T R A T A D O XXX. 
De la Maldición fol. 265. 
Se explica, como íe ha de haver 

el ConfeíTor con el Peniten^ 
te , que íe acuía de algunos 
penfamientos, con duda de 
íi los coníintio fol. z66. 

T R A T A D O X X X I . 
§. I . Del Juramento, fus divi-

íi»-



fiones , y Comités fol. 166. 
§. I I . De algunos cafos acerca 

de los Juramentos... . íb!. 270. 
S. I I I . De la coírumbrc de j u 

rar fol. 272. 
§. I V . De lo que ha de pregun

tar el ConfeíTorcn efte pre
cepto;. . . • . fol. ibid. 

§. V . Del juramento amphibo-
logico.. fol. 273, 

T R A T A D O X X X I I . 
§. I . Del Voto , y fus diviíiones. f . i y S , 
§. I I . Refuelvenfe algunos ca

los acerca del Voto . . . . fol. 27^. 
§. III. De las caufas por donde fe 

quita la obligación del V o 
t o , y Juramento fol. 283. 

T R A T A D O X X X I I I . 

Del tercer Precepto del Decálogo, 

Del Precepto de oir MiíTa en 
dias feftivos fol. 2<?2. 

T R A T A D O XXXIV. 
Del Precepto de no trabajar en 

día de fieíla fol. 25)6. 

T R A T A D O XXXV. 
Del Ayuno fol. 297. 

T R A T A D O . XXXVL 
De las Horas Canónicas . . . . fol. 308. 

T R A T A D O XXXVIt . 
De la Oración. . fol. 312. 

T R A T A D O X X X V I I I . 
Del Sacrilegio.. fol. $ 1 $. 

T R A T A D O XXXIX. 
Del qu.arto Precepto del Deca- . 

logo, f . . . . . . . . . . . foL 21<f 

T R A T A D O X L . 

Del quinto Precepto del Decálogo, 

§. I . Explícafe quando fea licito 
matar en defcnfa de la vida, 
honra , ó hacienda fol. 3 iS. 

§. I I . No es licito matar direété 
el inocente , ni á si mifmo: 
explicaífe de lo que íe ha 
de actuar el Confeífor en 
efte precepto fol. 321. 

§. I I I . Del Efcandalo, y fus d i -
vifíones fol» 3 22. 

, T R A T A D O X L I . 

Del fexto Precepto del Decálogo, 

I . Se pone la diíinicion , y d i -
vifion de la Caftidad.. . fol. 
I I . De la íimple fornica
ción fol. 

I I I . Del adulterio fol. 
I V . Del eftrupo fol. 
V . Del inceílo. . . . . . . fol. 
V I . Del rapto. . . fol. 
V i l . Del Sacrilegio,. . . fol. 

V I H . De los pecados con
tra nataram. . . . fol. 

IX. De la impudicicia, y delec
tación morofa; explicafe de 
lo que fe debe aíftuar el Gott-
feííor en cfte precepto. . fol. 

32^, 

327. 
ibid. 
328. 

ibid. 
330. 

ibid. 
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T R A T A D O X L I I . 

. Del fepümo Precepto del Decdogo. 

§. L Del hurto , y rapiña. . . fol, 334. 
§. I I . De los hurtos pequeños, f. 5 36, 
§. I I I . De los hurtos de los do-

mefticos ; explicaníc los bie
nes caftrenfes , quaji (aftren-
fes , adventicios , y frofec-
ticios. , fol. 338. 

§. I V . De la recompenfa: explicaíe 
de lo que fe ha de aétuar el 
GonfeíTor en efte precepto, f. 341. 

T R A T A D O X L I I I . 
Dé la Jufticia fol. 343. 

T R A T A D O X L I V . 
§. I , De la Reftitucion fol. 344, 
§. I I . De las raiees de la reftitu

cion. . . fol. 346. 
§. I I I . De los que eftán obliga

dos á reftituir , jufsio con-
filium , &c fol. ibid. 

§. I V . Del orden , que fe ha de 
obíervar entre los que de
ben reftituir fol. 351, 

§. V . De las circunftancias de la 
reftitucion : y fe trata de la 
reftitucion por razón de ef-
trupo , ó adulterio fol. 3 52. 

| . V I . De las caufas, que efcufan 
de la reftitucion. fol. 359. 

§. V I I . Del poífeedor de buena 
fe , y del de mala f e . . . . . . fol. 361. 

T R A T A D O XLV. 

DÍ los Contratos* 
%, L Se reíuelven algunos cafos. f. 3 ^3. 

I I . De los feis primeros con
tratos fol. . 3(^5. 
I I I . De los feis últimos con
tratos. . . . . fol. 374. 
I V . De los contratos Moha

tra , j Monipodio fol. 575*-
V . D é l a Fianza, Juego > y 

Apuefta. fol. 376. 
V I . Del contrato de Compa-

ñia , del aífecuratorio , y 
otros contratos fol. 377* 
V I I . De los Teftamentos. fol. 375). 
V I H . De la culpa, que induce 
obligación de re f t i tu i r . . . . fol, 385. 

T R A T A D O X L V I . 
De la üfura fol. 3Sf. 

T R A T A D O X L V I I . 
De lá Simonía. ,, fol.'Spo* 

T R A T A D O X L V I I I . 
Del oñavo Frecepo del Decalogs, 

§. I . De la mentira, falfo tefti-
monio , juicio temerario, fof-
pecha , y duda. fol. 3 97« 

§. I I . De la detracción , contu
melia , fufurraccion , y otros 
pecados de lengua; y de la 
reftitucion de la fama , y 
de la honra fol. 40o» 

T R A T A D O X L I X . 
Del nono , j décimo Precepto del 

Decálogo : y de las perfonas, 
á quienes fe l ia de negar la fe-
pultura Eclefiaílica fol. 409. 

T R A T A D O L . 
De la Indulgencia, y Jubiiec.. f. 41 o# 
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TRATADO L I . 
Ve U Bula de la Santa Cruzada. 

9. I . Explicaníc los privilegios de 
la Bula comim de vivos.. fol. 412. 

§. I I . De lo que concede la Bula 
para tiempo de entredicho. . f. 414* 

| . I I I . De lo que concede la Bu
la , en orden á comer car
ne , y lacticinios fol. 41 5. 

§. I V . Qué privilegio concede la 
Bula , en orden á elegir Con-
feíTor fol. 416. 

§. V . Proponenfe algunas difi-
, cultades. fol. 419. 

| . V I . De la Bula de Compoíi-
cion. fol. 421, 

T R A T A D O L I I . 
De las Excomuniones contení* 

das en el Derecho de la Bu
la de la Cena fol. 42 3. 

T R A T A D O L U I . 
De las Excomuniones referva-

das al Papa fuera de la Bu
la de la Cena fol. 42^. 

T R A T A D O L I V . 
De las Excomuniones referva-

das á los Obifpos fol. 428. 

T R A T A D O L V . 
Ponertfe nueve Excomuniones, 

que fin refervacion fulmina 
el Concilio Tridentino.. fol. 425». 

T R A T A D O 1 . V L 
Us Propeficiones condenadas. 

i , I . Se expUea , que pecado es 

praáicar , y enfeñar alguna de 
las Propoficiones condenadas 
por los Sumos Pontifices. fol. 431. 

§. I I . Explicación breve de las 
Propoficiones condenadas por 
Innocencio X I . . fol. 432» 

§. ÍII . Explicanfe las Propofi
ciones condenadas por Ale-
xandro V I L . f o l . 4 ^ . 

§. I V . Propoíicion condenada por 
-Clemente V I I I . . . fol 496, 

§. V. Propofícion condenada por 
Innocencio X I I . , fol. 497. 

§. V I . Propoficiones condena
das por Alexandro V I I I . . . f. 498. 

Decreto de Ja Santa General In-
quiíicion , de los cafos , que los 
Sumos Pontífices han refer-
vado á dicho Santo Tr ibu
nal, . fol. 500. 

§, I . Advertencias en orden á los 
cafos refervados fol. 504. 

§. I I . Explicación délos referva
dos Synodales de cíle Obif-
pado de Pamplona fol. 505. 

§. I I I . Cafos refervados en el 
Obifpado de Tarazona. . . fo l . 517» 

§. I V . Cafos refervados en el 
Arzobiípado de Toledo. . fol. 518. 

§. V . Cafos refervados en el 
Obifpado de Salamanca... fol. ibid. 

§. V i . Cafos refervados en el 
Obifpado de Calahorra . . f o l . 515?. 

Advertencias acerca de los re
fervados Synodales fol. ibid. 

Refúmen de las diíiniciones 
contenidas en todas las ma
terias de efte Compendio, f. 5a0* 
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TRATADO PRIMERO. 
D £ S A C R A M E N T I S 1N G E N E R E . 

De quo Piv. Tkw. 3. farr , a qmf l , 60. 6$ 6?. 

§. I . áam confans ex rehm tÁmquhn ex ma-

EN cada Sacramento fe han de rer ia , & ex verbis tatuquam ex for~ 

faber íeis cofas, á las quaics ma. P. En qué fe diftingue la difinicion 
( como á principio, y regla ) íe metaphyílca de ia diíinicion phyíica? 

han de reducir las dudas, y cafos de los R. En que la difinicion metaphyfíca ex-
Sacramentos. La primera , que cada Sa- plica la efTcncia de la cofa por fu gene-', 
cramento tiene dos difiniciones, una ro ., y difcresicia ; y la difinicion phyfi-
phyfica, y otra mctaphyfica. Lo fegun- ca explica la eífencia de la cola por íu 
do , que íe ha de faber , es , quál fea la materia, y forma, P. Qué fignosfon 
materia , y la forma, y de quantas ma- los Sacramentos ? Que ion íignos 
ñeras pueden variarfe. Lo tercero,qwién p r ^ / í w , porque caufan lo mifmo que 
fea el Miniftro, y fus requifitos. Lo fignifican. Y fon fignos rememarativos, 
quarto, quien íeaelfugeto, y fus re* demonfirativos, j promflicos : fon fig-
quifitos. Lo quinto, el efeóto , que cau- nos rememeratixos de la Pafsion , y ' 
fa , y como le caufa. Lo fexto , la ne- Muerte de Chriílo , demonjirmvos de 
cefsidad que hay de recibirlos. la gracia fantificante , y pronofikos de 

Eftofupuefto fe pregunta '. Quid efi la gloria que efperamos. 
Sacramentum*K. Tiene dos dihnicio- P. En qué fe diftinguen , los Sacra-
nes, una phyíica , y otra metaphyíica. mentos entre sí ? R. En fus materias, 
La metapbyfica es efta : S'tgmm fenfi- formas, y efectos. Y también fe diftin-
h'tle reí facrA fnnólificautis nos, Quie- guen , en que unos fon de muertos , y 
redecir , que el Sacramento es unii fe- otros de vivos: unos imprimen carac-
nal ,que fe puede percibir por alguno ter, y otros no: unos fon reiterables, y 
de los cinco fentidos, la qual es cau- otros no; unos piden Miniftro de O l 
fativa de gracia , que fantifica al alma, den , y otros no : unos caufan cogna-
La phyíica es efta: Anefañum quod- cion eípi ri tual, y otros no, P. Quales 
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2 , Tratado primero, 
fob los Sacramentos de muertos ? R. cunciíion en la Ley antigua caufaba U 
Que el Bautlfmo,y la Penitencia : y lia- .gracia,como fucedia en los párvulos ¡ri
ma nfe de muertos, porque fuponen la capaces de difpoíicion ; y del mirmo 
alma muerta por la culpa. P. Que Sa- modo lacaufa el martyrio, como fe vio 
cramentos no piden Miniftro de Or- en los Santos Niños Innocentes,en quie-
den? R. Que el Bautifmo en cafo de ne- nes no fe adelantó el ufo de la razoi^co-
cefsidad, y el Matrimonio. P. QuéSa- mo dice Santo Thomás ee la z. 2. q. 
cramentos imprimen cáraóter ? R. Que 114.. art. 1. ad 1. Pero caufarlan; opere 
el Bautifmo, Confirmación , y Orden: operantis y es caufarla \MXMMfpofttíonem 
yeitos mifmos no íe pueden reiterar, fub]eñi ; lo qual folo puede verificaiTe 
P. Qué Sacramentos caufan cognación en los adultos. Los Sacramentos de la 
eípiritual? R. Que" el Bautifmo , y la Ley nueva caufan la gracia ex?¿per^ 
Confirmación. P. Es de eíTencia del Sa- operato attive , & pafstve. 
Cíamento el caufar adualmente la gra- P. Qual es la caufa principal de 
cia ? R, Que no es fu eífencia el caufar, nueftra juftifícacion ? R. Qiie la caufa 
íino el íer eaufativo , porque añas no eficiente principal phyíica es Dios: la 
íe podría dar Sacramento informe; lo caufa moral, ó meritoria , fon los me-
qual es falíb , como fe dirá defpues. ritos de Chriflo : La Humanidad de 

P.En qué íe diílingucn los Sacramen- Chrifto efi inftrumentum conjunftum 
tos de la Ley nueva de los de la Ley an- hjfojiátic& Divinitati , qtts, efi caufa 
tigua? R. Que los de la Ley de gracia, prluápaüs* Los Sacramentos de la Ley 
ó nueva , Cauían la gracia ex opere ope- nueva fon inftrumentos phyíicos íepara-
rato'', y~los de la Ley antigua la caufa- dos , caufativos de gracia por la virtud 
ban ex opere oper antis. Los de la JLey que participan de Chrifto: y finalmente 
de Gracia, ó nueva , fon fíete , y los la gracia es la caufa formal juftificante. 
ctros eran muchos. Los de la L¿y de 
Gracia fon inmediatamente inftituidos 11. 
per Chrifto; y los ctros immediata- T>e la Materia, j Torma de los Sá 
mente inftituídos por Dios antes de la cramentos. 
Encarnación del Verbo. T)Reg. De qué confian los Sacramen-

P. Qué es caufar la gracia ex efere i tos? R. Que conftan de materia, 
operato ? R. Que fe puede caufar ex ope- forma , é intención. La materia -, y la 
re operato , active , y pajsíve, Caufarla forma foa partes intrinfecas,y eífencia-
ex opere operato añive , es caufarla por les; y la intención es condición fine qua 
la virtud intrinfeca , que eftá en el mif- non. P. De quántas maneras es la ma
mo Sacramento , por la qual el Sacra- teria ? R. Que es de dos maneras, pro-
mentó,como inftrumento inftituido por x'md , y remota. La remeta es aquella, 
Chrifto, agit inftrument aliter in gra- entre la qual, y la forma media otra 
tiam. Caufarla ex ofere operato pafsi- cofa. La próxima es aquella, entre la: 
ve \es caufarla ultra difpofitionem fub~ qual, y la forma no media cofa algu-
iejcii 't y de efte modo también la Cir- ná. Y afsi en el Bautifmo la materia 
, "'7- 4ÍÍ ••" ' " ' '' r¿-* ; 



De Sacramentis In genere, ^ . -
remota es él agua ", y la poximaes la turaí para caü&fla ; fe exceptúa el do-
ablución ; porque entre la forma del lo r , que es materia proawu del Sacra-
Bautiímo , y el agua media alguna cofa, mentó de la Penitencia , el qual dolor 
que es la ablución ; pero entre la áblu- es fobrenatural en fu entidad , como fe 
clon , y la forma , nada media. dirá en fu lugar. 
P, De quántas maneras es la materia? P. Qual es la forma de los Sacramen

tos ? R. Que fon las palabras , que de
terminan la materia: y afsi en el Sacra
mento del Bautifrno aquellas palabras: 
Ego te ba]>tiz,o, & c . fon la forma, y 
el agua es la materia ; porque el agua, 
que es de sí indiferente para beber,v. g. 
ó para otra cofa , fe determina por las 
palabras dichas a fer materia del Sacra
mento del Bautifrno. P. Q^e variación 

cita es el agua confagrada, 6 bendita, puede haver en las materias, y formas 
fegun manda el Ritual Romano , de de los Sacramentos ? R. Que puede ha
la qual fe debe ufar en el Bautifrno ib- ver variación fubjjtamíat y y accidental, 
lemne : la materia ¿«¿/¿i es el agua na- Havrá variación fühfianúat t n \& mz-

R. Qne es de tres maneras , cierta , l i c i 
ta , y áubla. Materia cierta, es : Cum 
qua fit Sacramentum valide , & hoc 
ceno conjiat. Materia licita es : Cum 
qua valide , & licite fit Sacramentum, 
Materia dubia es : De qua dubitatur, 
an fiat cum ea Sacramentum , vel non: 
v. g. en el Sacramento del Bautifrno la 
materia cierta es el agua natural: la l i ~ 

tural mezclada con agua rofada , o con 
otro licor , de tal fuerte que fe dude, íí 
perdió el íer agua natural, 6 no. P. De 
qué materia fe debe ufar en los Sacra
mentos? R. Que de la materia l i c i t a^c-
ro íi fe ufa de materia valida , no l i c i 
ta , fe hará Sacramento,aunque fe peca-

te ria , quando- fuere diftinta en efpecie 
de laque Chriílo inftituyo: y havrá va
riación ^cdííí'wí^í en la materia , quando 
retiene la mifma íubflancÍa,pero con al
guna alteración. Havr l variación fubf~ 
tanciai en la forma, quando las pala
bras no' hacen el mifmo fentido, que las 

íá^De materia dudofíc. íe puede ufar en que Chrifto inftítuyóry havrá variación 
el Sacramento del Bautifrno , y en el de accidental en la forma , quando no fe 
la Penitencia en cafo de necefsidad 
«o haviendo materia cierta ; porque 
en tal cafo íe ha de íbeorrer al próximo 
en la forma que íe pueda , y mas, que 
eftos Sacramentos fon neceífarios necef-

muda el íentido de las palabras : v. g r̂. 
fi el Bautifrno fe ufaíle de agua artifi
cial, o vino, íeria variación fubfianciah 
pero fi fe ufaíTe de agua natural, el que 
cftuvicíTe caliente , feria variación acá-

fitate medii ad fdvandum. Y en eftos ^«íá / . También en la forma/i'en lugar 
cafos , en que fe ufa de materia dudofay, de decir : E ^ Í ? ^ p í k ^ j-dixeífe : Ego 
fe ha de decir la forma fub cmiiúene. 
P» Las materias, y formas de los Sacra
mentos y íbn naturales, o íbbrenatura-
•les? R. Que en fu entidad fon naturales; 
pero copa han de producir la gracia, fe 

te miga , vel Eg-» te abfolvo , feria va
riación fubffiancial; pero el decir las pa
labras en Romance , o en Vafcuence, 
gaardanáo eí debido fentido , íeria va
riación accidental. Quando la variación 

cley^ mediante alguna virtud fobrena- esfukjiamial, no fe hace Sacramento; 
A 2 pe-



4 Tratado ffimero 
pero fi la variación fcf Accidental» fe ha- mo en los Tribunales fucede la fenten
ia Sacramento, aunque regularmente fe cía dcfpues del examen de la caufa. En 
pecará mas, o menos, íegun lá mayor. el Matrimonio el coníentimiento de 

uno puede diferirfe valide todo el tiem
po que períevera moralmente el del 
otro, porque efto paíTa afsi en los demás 
contratos. 

§. I I I . 
Del Mimflro de ¡os Sacramentos» 

T ^ L Miniftro de los Sacramentos es 
d que los hace, P. Que es lo que 

o menor mutación. 
Para inteligencia de la variación de 

la forma , fe fueLn poner ellos verfos: 
N i l forma demás , n i l addas , n'd va-
riabis : tranfmñtare cave , corrumpere 
yerba, morari, Y afsi puede haver va
riación fuhjiancial, y accidental, qui
tando , ó añadiendo á las palabras de la 
forma , variando las palabras., trans
mutándolas , corrompiéndolas , ó fí hu- fe requiere en el Miniílro de los Sacra-
vieíTe mora entre palabra, y palabra, mentos ? R. Se requiere necefsitate Sa~ 
íuficieate , ó no fuficiente para mudar cramenti , intención formal , ó v i r -
el fentído : y atendiendo á las feis clau- tual ; y necefsitate fracepti, fe requie-
fulas , íe conocerá quando hay varia- re, que vaya en gracia, ó que lleve atri
ción fubftancial , ó accidental. cion exijlimata contritione, íiendo Sa-

, Adviertafe , que íí el Miniftro , dicha cramento , que pide Mmiftro de Orden 
la forma, duda probablemente, íi dexó Sacro; pero fí el Sacramento no pide 
algo de lo neccffario necefsitate Sacra- Miniílro de Orden, nada fe requiere de 
fnenti, la debe decir otra vez en voz ba- lo dicho, fino íbla la intención. Pero íe 
xa, con intención de hacer Sacramento advierte,que en el Miniftro de la Eucha-
fith conditione , que no eílé hecho. Ad- riílía fe requiere Confefsion Sacramea-
viertafe lo fegundo , que para que el t a l , íintiendofe en pecado mortal, co-
Sacramento fea valido entre la materia, mo íe dirá en fu lugar. P. Por qué en 
y la forma, v. g. entre el verter el agua, los Sacramentos, que piden Miniílro de 
y pronunciar las palabras, ha de haver Orden, fe requiere difpoficion? R. Por
tal conjunción, que fegun la eílimacion que eílos Sacramentos piden haceríc 
moral de los hombres, mirada la natu- por Miniftros públicos, deputados, y 
raleza de qualquier Sacramento , la una coníagrados con efpecial confagra-
eñé anexa á la otra ; eílo es , que las pa- cion ; por lo qual deben fymbolizar á 
labras íe juzgue que caen fobre la tal co- Chrifto en la pureza, 
fa, y con ella conílituyen un í ignoto- P. Quid efi intentiol R. Efl volitio fi~ 
tal. De donde fe infiere, que en el Bau- nis cum advertentia, Y es de tres ma-
tifmo. Confirmación, Extrema-Uncios ñeras > formal , ó aétual , virtual , y 
y Orden fe requiere tal unión , que al habitual. Intención formal es : Voliti» 
tiempo que el Miniílro pronuncia las pa- concomitans adminiftrationem i n M i ~ 
labras, moralmente fe juzgue , que la- nifiro , recepionem Sacramenti i n 
v a , unge, &c. En el déla Penitencia fubjeclo : v. g. tiene uno intención de 
puede la abfolucÍQn diferirfe r ^ / i ^ , cp- cpnfagiar, y luego con cíla intencioa 

con-



Be Sacrmeutis in genere, '% 
confagra. Intención v i r t u d es: Volitio de qm adeft f r i c e p u m , quoá *ppond~ 
¿ntecedens, non d'tftrafta > nec mrAftata, 
fed continuata in med'ús concernenti-
bus ad finem : v, g. tiene uno inten
ción de confagrar , y defpues en vir
tud de efta intención reza Maytines , íé 
reconcilia , lava las manos, y hace otras 
cofas conducentes para decir Mifla, y 
finalmente la dice ; efte tiene intención 
virtual. Intención habitual es : Volitio 
¿ntecedens diftracia, & non retracta-
ta , nec continuata in med'ús conducen-
tibus ad finem : v. g. hace uno intención 
de decir MiíTa , y defpues fe divierte 
en jugar, o cazar , de manera , que 
íegun el jucio de los prudentes, ya no 
perfevera moralith la intención prime
ra. P. Por qué fe requiere intención en 
el Miniftro de los Sacramentos ? R. Pa
ra que obre modo rationali, & huma
no, P. Qué intención fe requiere ? R. 
Que la af tual , o virtual precifamentc. 
La intención antecedente diílraída , y 
no retratada , es fuficícnte intención 
muchas veces para recibir Sacramento, 
íin que lo fea para hacerle : quia plus re-
qüiritur in agente quam in pajfo; y en
tonces la llaman algunos habitual, y 
otros virtual para recibir Sacramento, 
y no para hacerle. 

P. De quantas maneras puede íer una 
cofa neceífaria? R. De tres maneras: 
necefsítate Sdcramémi, necefsitate pra-
cept't, & necefsitate medii. Neceflario 
necefsitate Sacramenti es: lllud , fine 
quo impofsibile efi finí Sacramenttm, 
eíiamji invencihiliter accidat illud non 
apponere: y de efte modo ion neceíía-
rias para hacer Sacramentos la inten
ción , materias, y formas. NeceíTarío 
necefsitate tantum putceptt qs : I l lud, 

tur ; mttamen fi non apponatur, f i t Sa* 
cramentum : y de efte modo es neceífa-
rio para hacer Sacramentos, que piden 
Miniftro de Orden,que el Miniftro efté 
engracia, ó Heve atrición exiftimata 
contr 'ttiong ; y que en el Bautifmo í o -
lemnc el agua efte confagrada ; y que 
en la Euchariftía fe ufe de pan fin le
vadura en la Iglefia Latina ; y en el 
Sacramento de la Penitencia el examen 
de conciencia ; porque aunque el exa
men falte , fi es por ignorancia inven
cible , fe hará Sacramento. 

Neceífario necefsitate medii a i ali~ 
quem finem es : lllud ,fine quo impofsi
bile efi confequi finem , etiamji invinci-
hl i ter accidat illud non apponere ; y de 
efta manera fon necesarias la Fe , y la 
Efperanza , para nueftra falvacioa; y el 
dolor de los pecados en el adulto , que 
recibe Sacramentos, para confeguir por 
ellos la gracia. P. La intención aóto de 
qué potencia es ? R. Es aclo de la vo-
luntad,que íupone advertencia en el en
tendimiento.. El confentimiento también 
es aóto de la voluntad; pero la repre* 
fentación , y la atención fon actos del en
tendimiento. Adviertafc, que no bafta 
la intención de hacer el a á o exterior 
del Sacramento ; fino que la intención 
debe fer , de hacerle el tal Sacramento^ 
ó hacer lo que hace la Iglefia, 6 lo que 
Chrifto inftituyó : ita Trident, f e f . 7. 
can, 11. Veafe la Propoficion 28. con
denada por Alexandro V I H . 

P. Es licito adminiftrar , ó dar les 
Sacramentos al que efta en pecado mor
tal? R. Que peca gravemente el que d ^ 
ó adminiftra el Sacramento á uno , que 
es publicamente malo,, o por otio ca-

mí-



Trátaio primero, > 
apainó es indigno de reeibirlo ; fino es, cado mortal, como fe dirá defpues. p , 
í|üe efta indignidad fe fepa por Gonfef- Los párvulos, ó perpetuo amentes, de 
í ton i ó.fea tan oculta , que de negarle el qué Sacramentos fon capaces ? R. Que 
íSacramentO'iíe fíga infamia: como íe delBaatifmo, Confirmación, Eucharif. 
vio en Ghrifto ,;quando comulgo á Ja- tía,y Orden; pero eílos d^s ultimas ferá 
das la- noche de la Cena. Mas grave- pecado gs ave el darfelos. P. En los par»-
«lente pecará , el que por no dar el Sa- vulos fe requiere alguna difpoficion pa-
cramento a un indigno ., le dieíTe una ra recibir dichos Sacramentos ¡ R . Q u e 
iíoftiavj que no eílá coníagrada , aun- no; porque no fon capaces de difponerv 
ique íe huvieíTe concertado con él de íe , ni de tener intención. P. Para reci-
hacerlo afsi. Lo raifmo digo del que, bir la Euchariftía vd ide , íe requiere in-
BO atreviendore á decir Milla en pecado tención en el que la recibe ? R. Que 
mor ta l , fingiere decirla ajando una no; porque efle Sacramento eftá ya he-
Hoftia no confagrada , porque efte tal cho , antes que el fugeto lo reciba. P. 
de íli parte dá oeaíion de idolatría. P. Para recibir el Sacramento de la Peni-
El miedo gravejy urgente es caufa jufta tencia , como es neceíTaria la atrición? 
|»a]% fingir la adminiftracion en los Sa- R. Que es nzczftzvis. necefsitMe Sácra** 
cramentos? R. Que 110 5 porque hay menti , & non tantum p u e p ú . . 
proporción condenada , y es la 29. P. La diipoíicion, con que deben dií» 
Condenada por Innocencio X > ponerle los fúgetos para recibir los Sa

cramentos , ha de fer natural, ó íbb.re-
§* - I V . natural ? R. Que ha de fer fobrenatural 

Det Sugeto de los Sacramentos* en fu propria entidad ; porque fe ha de 
introducir una forma fobrenaturalj que 

EL fugeto de los Sacramentos es el es la gracia ; y la diípoíicion , y la for-
qiie los recibe , y ha de fer hom- ma han de eftár en un mifmo orden. P. 

bre , ó muger , nacido, vivo , viador. No difponeríe los íugetos, ni los M i -
•párvulo , 0 adulto j no Angel , ni Dios, niftros para hacer , ó recibir los Sacra' 
jp. Qué íe requiere en el fugeto, que re- mentos, qué pecado es ? R. Que es pe-
cibe Sacramentos ? R. Que íi es adulto, cado de facrilcgio contra la virtud de 
|i3 detener necefsitate Sacramenti i n - la Religión, y contra cfte precepto: 
tención actual, 6 virtual , y algunas Sánfta fa-ntte funt traftanda , que es 
veces bifta la intención interpretativa: precepto Divino. P. Por qué para reci-
úñef t i ta te fr&cepti j para los Sacramen- bir Sacramentos de muertos, baila atri
tos de muertos baila atrición íbbrena- cion fobrenatural conocida como ta l , y 
taral conocida como t a l ; y para los Sa- para recibir Sacramentos de vivos fe re-
cramentos de vivos fe requiere, que va- quiere , que vaya en gracia , o que He-
ya en gracia , ó que tenga atrición exif- ve atrición exifimatm contritione ? R» 
timata contritione ; y fi ha de reeibir la Porque los Sacramentos de muertos 
Euchariftía , ha de difponerfe previa cauían per primera gracia ; y aísi no 

, teniendo conciencia de pe- piden^ue el fugeto efíé antes en gracia? 
pe-



De Sa^rment í m genere. m 
pero los Sacramentos tle vivos caufan íintiendofe en conGÍencU de pcea^, 
per fe fegunda gracia : y afsi piden, 
que el. fugeto efté antes con la pr i
mera gracia. 

P. Qué es tener atrición exiftimata 
eomrmone ? R. Es tener en la realidad 
atrición fobrenatural; y en fu didamen, 
diótado por la prudencia, parecerle, que 
tiene contrición, P, Quál es mas , atri
ción íbla , ó atrición extfiimata contri-
tione. ? R. Que fofitive , & en t i t ú tm 
fon iguales; pero negañve , & exifii-
mative , es mas atrición exiftimata con-
tritione : porque el que tiene atrición 
exiftimata contritione, juzga que tie-

mortaljlleváre atricién fobrenatural 
ra recibirlos-; y cauíarán íegunda gra^ 
cía, quando el fugeto eftá ya en grac^. 
al recibirlos. P. Quando los Sacrame|i-> 
tos de vivos caufarán fegunda gracia;,, 
y quando primera^ R, Que caufarán íe-n-
gunda gracia, quando el'fugeto llega e» 
gracia-á recibirlos; y caufarán priraeni. 
gracia , quando el fugeto , fintiendoíe' 
antes en pecado mortal, llega á recibic-»: 
los con atrición exifi'mata con t r imn^ 
No fe entiende efto en la Eucharif^ 
t ía , de qua fojlea. 

P. Quántos grados de gracia caufan 
ne contrición ; y afsi juzga que eftá en los Sacramentos ? R. Que efto depende 
gracia, y coníiguientemente no comete de la difpoíicion del fugeto ; de mane-
pecado de facrilegio en recibir Sacra- ra , que íl lleva difpoíicion como dos^ 
mentó de vivos , meros el de la Eucha-
riftia. ( de qua pojlea ) P. Por qué fe re
quiere, que los fugetos fe diíaongan pa
ra recibir los Sacramentos ? R. Porque 
afsi como en lo natural no fe introducen 
las formas fin preceder las difpoíiciones, 
afsi en lo fobrenatural no fe introduce 
la gracia en los adultos fin difpoíicion. 

,- : - Ü §• V. ; V 
Del efefto de los Sacramentos. 

PReg. Quál es el efeóto de los Sacra
mentos? R. Que los Sacramentos 

de muertos /w/e eftán inftitüídos para 
caufar primera gracia, y fer accidens 
caufan fegunda gracia. Los Sacramen
tos de vivos per eftáa inftituídos pa-

recibirá dos grados de gracia , &c. P.. 
Quando caufan los Sacramentos la gra-?-. 
cia ? R. Que en el inftante que fe ve
rifica , que el Sacramento fe ha recibid, 
do con la debida difpoficion , fe verifi
ca también , que caufa la gracia- P¿ 
Quid efl gratia ? R* Qualitas fufern¿~ 
turalis intrinfece inbdrens . animA y f er 
quam fumas e & nominamur filii Dei; 
Es una qualidad fobrenatural recibida 
en el alma , que nos hace Santos, ami
gos de Dios , hijos adoptivos fuyos , y 
herederos del Cielo. La gracia es de do?; 
maneras, primera , y fegunda: Prime-!* 
ra gracia es : Qud. mundat anmam .¡é 
pucato mortali. Segunda gracia es: guti^ 
auget primam gratiam. ' 

P. En qué fe diftingue la gracia Sa* , 
ra caufar fegunda gracia ; y per accidens cramental de la gracia habitual ? R. E» 
caufan la primera. P. Qaándo los Sa- que la gracia producida por los Sacra-
cramentos de muertos caufaran primera 
gracia,y quándo fegunda ? R. Caufarcín 
primera gracia ̂ r / * , quando el fugeto, 

mentes, trae auxilios para confegüir el 
fin de cada Sacramento ; y efta conno
tación añade fobre la gracia habitual: 

ftc 



I TrAtddo •primero, 
j íc D. Thom. f , p, q. $2 , art. 2. P. La men caraderí en la Eucháriftía^l Cuer-
gracia caufada por un Sacramento , es 
díñinta de la que es producida por otro 
Sacramento ? R. Que fon diftintas quafi 
fpeút accidentait, en quan to con ño

po , 7 Sangre de Chrifto ; en la Peni
tencia , el dolor , y k intención : en la 
Extrema-Unción , el alivio interior del 
alma , y el alivio exterior del cuerpo: 

tan diverfos auxilios para diftintos fines; en el Matrimonio , el mutuo amor , y 
y una es regeneratha, otra rmlfs iya , unión , que caufa el Matrimonio en los 
&c, pero todas las gracias fantificantes cafados. P. El Carafter como ferá m , 
ion de una eípecie fegun fu efifencia, y y cómo Cera Sacramentum*. R. Que el 
íubftancia. P. Quid efi cttracter ? Ej? carader, ut fignificatur per materiam^ 
fignum fpirituále , indelebile , imprejfum & formam , eft res; y el carácter fe-
1» anima. P. Donde fe recibe el carác
ter ? R. Que inmediate en el entendi
miento, & medíate en el alma : fie D . 
Thom, 3, p, q. 65. 4rí. 4. Y la razón es, 
porque el caraíter fe dá para obrar , y 
las potencias fon también para obrar. 
P. Laerack dónde fe recibe ? R. I m -
mediate en el alma , & medute en las 
potencias; porque el alma da el ser na
tural , y la gracia el íbbrenatura!. P. El 
carácter fe puede borrar ? R. Que no; 
«fomo conftadel Concilio Tridentino, 

feff. 7. can. 9* y k razón es, porque no 
tiene contrario. P. La gracia fe puede 
borrar ? R. Que s í ; porque tiene con
trario , que es el pecado mortal. 

P, Quid efi Sacramentum tantumy 
res tantunt , & res & Sacramentum fi~ 
muí ? R. Sacramentum tantum es: Quod 

fignificat y & non fignificatur: v. g. la 
líiateria, y la forma de los Sacramentos. 
Ées tantum es : Quod fignificatur , & 
mn fignificat: como la gracia. Res , & 
Sacramentum fimul es : Quod fignifi
cat , & fignificatur ; como el ca-
p d í í r ios Sacramentos, que impri-

gun que ut unttum maten £ , & for~ 
MA fignificat gratiam , efi Sacramen~ 
tum, P. Por qué fe requiere , que el ca-
raóler fe coníidere unido á la materia, 
y la forma para tener razón de Sacra
mento? R. Porque el carader es iníen-
íible , y para que tenga razón de Sacra
mento , íe ha de fenfibilizar per mate~ 
r i a m , & forniam : y efta dodrina íe 
aplicara á lo que es res, & Sacra-
mentum fimul en los demás Sacra
mentos. 

P. Qué es Sacramento informe , y 
Sacramento formado? R. Que havrá 
Sacramento formado , quando fe recibe 
SacrameRto con el efedo, que es la gra
cia : lo qual acontece íiempre , que íe 
reciben con Ja difpolicion debida. Re
cibir Sacramento informe , es recibir 
Sacramento , y no recibir gracia ; lo 
qual fucede, quando íe pone lo nê  
ceífario necefsitate Sacramenti, y falta 
lo necíeíTario necefsitate medii ad effeC" 
tum. Acerca de la neccísidad de los 
Sacramentos j fe dirá quando tratare* 
moi tk cada uso en particular. 

TRA-



Del Sacramente del Bautifms. p 
p ' o d m j i o , & datum in odium Chrifii, 

C ^ ^ ^ ^ ^ G ^ ^ 0 ^ ^ G ^ ^ ¿ P. Hay muchos Sacramentos de Bau-

T D A T A T^CS TT Ú^m0 ? R' el SaNcramento d^ Bau-
1 K A 1 A U v J 11. tiímo es uno fye t i fice , como confta ex 

tilo Vauli ad Ep/?. 4. una fides, mmm Bap-
DEL S A C R A M E N T O DEL í'¡fina ; y afsi folo el Bau tiímo fluminis 

Bautirmo. es Sacramento. El Bautifmo fiaminis, 
& fanguinis no fon Sacramentos; pero 

Be qm Div. Thom. 3. part. * qu<tfi, llamanfe Bautiímos, porque rubftitu-
66, ad 71. yen , y hacea las veces del Bautifrao 

flumms en quanto al efedo , qnando el 
§. I . fugeto no puede recibir el Sacramento 

del Bautiímo in re, 

PReg. Quid efi Sacramentum Baptif- §. I I , 

mi ? R. Tiene dos difinicioncs, una y A ^materia de efte Sacramento es 
phyííca, y otra metaphyíica.La meta- JL/ dedos maneras, próxima , y xe~ 
phiíica es: Sacramentum nova Leg'ts, mota. La próxima es la ablución^ y pue-
infi'mttum a Chrifto Domino } caufati- de hacerfe valide per afperftonem , per 
yum grat'u rcgemrat'ive. La phyííca infnfionem, & ¡>er immerfionem. Ver a f 
es : Ablutio exterior corpons fa¿ta f i é ferfionem , como rociando con un hy-
praferipta verborum forma. P. En qué íopo. Per immerfionem , como entrando 
fe diftingue el Sacramento del Bautifmo al bautizando en el agua. Ver infufio-
del de la Penitencia? R, Que en fus ma- nem. como fe hace ahora , vertiendo el 
terias, formas, y efeátos ; y en que el agua fobre el bautizando. Eíla ablu-
de la Penitencia eílá inftituido per mo- clon fe debe guardar de manera , que 
dum jud ic i i , y el del Bautifmo per mo- el bautizando á juicio moral de todos, 
dum regeneratienis : el del Bautifmo im- quede lavado ; y por precepto , que 
prime caraóter, y caufa cognación ef- praflica la Iglefia-, fe ha de hacer cii-
piritual; y el de la Penitencia no : el cha ablución en la cabeza, 
del Bautifmo eft plméí tabuU , quia dat P. Se requieren tres abluciones ? R. 
effegenitum in ordine fupernatmali ; y el Que no ;pero en la Iglefia , en que fe 
de la Penitencia efi fecunda tahuU, quia ufaren,ferá pecado grave el dexarlas. P. 
genitum Upfum reparat. Q j ^ l es la materia r^w^f^ de efte Sacra-

P. Que Bautiímos hay ? R. Fluminis, mentó ? R. Que el agua natural, o cle-
flaminis , & fanguinis, Baptifmus flu- mental de los rios, fuentes,y pozos; efta 
minis efi ablutio exterior corporis fub es la materia íWt/i. La materia/¿c/íá es 
práfcripttt verborum forma, Baptifmus el agua confagrada,ó bendita;de la qual 
fiaminis efi dftus contritionis , vel chari- fe debe ufar extra cafum necejshatis, 
tatis , cum voto explícito , vel implícito como manda el Ritual Romano. La mar 
ncipiendi Baptifmum fluminis. Baptif- teria ¿«/^^ es aquella, de la qual fe duda 
tntts fanguinis t f i martjrium fufeeptum íi es agua natural, ó ufüal, como el cai-

B do. 
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do, ó legíary aunque la legía es materia bautizi 
válida probab'dius , ut docet D. Tbom. 3. 
p. q. 66. art. 4. ad 4. pero no es mate
ria valida del todo cierta. El yelo , la 
nieve,yel granizo fon materia probable. 

Infíerefe , que es materia inepta para 
el Bautiímo la íaliva , los orines, las la
grimas , el ílidor , y arsimifrao el agua 
que eftá tan mixta , que no puede íervir 
para lavar , como el lodo, el vino agua
do , el caldo , quando es mucha la reíb-
lucion de la carne,y todas las aguas olo-
roías, ora fea Tolo con la infuíion de las 
yervas, ora fea Tacadas por alquitara. 
Y la razón es, porque a ninguna de eftas 
la tienen , y eftiman los hombres por 
agua natural, y ufual. P. Si en efte Sa
cramento jfe puede ufar de materia du-
kia ? R. Se puede , y debe ufar en cafo 
de necefsidad , y que no haya materia 
cierta : porque efte Sacramento es ne-
ceíiario necefsitate medil ad falvandum: 
y en eftos caíbs fe dirá la forma fub con-
diúone , fi h<ec efl vera materia. 
• P. Quál es la forma de efte Sacramen
to ? R. Igo te baptizo in nomine Patrts, 
& Vtlú, & sp'mtus Santtt. Amen. Todas 
ion neceíTarias : el Ego , y Amen , ion 
neceflarias necefsitate prscepti; la pre-
policion in,y las dos conjunciones , & i 

efta fe fígnifica i l o menos 
implícitamente : el acto de bautizar: h 
perfona del que ha de fer bautizado : la 
unidad de la Divina EíTencia en aque
lla partícula in nomine : y la Trinidad 
de las Perfonas. Y mirando á efbs cin
co cofas , fe conocerá , quando hay 
variación fubftancial, o accidental. 

P. Si el Miniftro dixéíTe : Ego te bap
tizo in nomine Patris , in nomine H i l i i , & 
in nomine Sfiritus Santti , baria Sacra
mento ? R. Que s í ; porque la repeti
ción , como es de un miímo nombre, 
no varia fiibftanciaimente el íentidoí 
afsi como es lo miímo decir-.Deus Pa-
ter , Fílius , & Sptritus Santtus , que íl 
dixera : Deus Pater , Deus Films , Deiis 
Sp'mtus Santtüs , fino es , que alguno' 
quiera entenderlas con error. Afsi Bar-
tholomé de Ledeíma , y Pedro de Le-
defma , citados de Leandro , tra&. 2. 
de Bapt. difp. 3. qudfi. y cíla fen-
tencia es común, contra Bonacina, difp. 
2. q iuf l . 2. yunft. 4. num. 5. y de ambas 
fentencias dice fer probables Bufem-
baum , lib. 6 . t r . 2 . cap, 1, dub» 2. de 
forma Baptifmi, num. 4. 

P. Si uno dixeíTe : In nomine Genito-
ris , & Geniti , & proedentis ab utro-
qüe , baria Sacramento ? R. Que no; 

es probable, que Tolo fon neceíTarias ne- porque no explicaba las Divinas Períb-
cefsitate pr&cepti: las demás fon neceíTa- ñas por fus proprios nombres, fino por 
rias necefsitate Sacramenú. P. Qué pe
cado fe ra dexar lo que hemos dicho,que 
íblamante es neceíTario necefsitate pra-
cepti ? R. Pecado mortal; porque en las 
materias,y formas de losSacramentos fe 
debe llevar la opinión fegura en orden 
al valor. P. Que cofas fon las que fe ex
plican en la forma de efte Sacramento? 
R. Cinco cofas : la perfona de el que 

fus nociones. P. Si dixeíTe : In nomine 
Patris, & F i l i i , & Sp'mtus , dexando 
el Santti, haría Sacramento ? R. Que 
no;porque falta que expreífar la tercera 
Perfona : y la palabra Sptritus, fin aña
dir mas , es común á las tres , y aun a 
los Angeles, y almas racionales. P. Si 
dixeíTe: Bgo te baptizo in nomine "jefa* 
Cbrijli, Amen,haria Sacramento?R. Qü^ 

no; 
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no ; porque no explicaba las Perfonas zar, u otro grave impedimento , por 
de la Santifsima Trinidad. Y fi fe repli- 4 qm\ m pudieíTe bautizarlos el Parro-
cajque los Apoftoles bautizaban en e íh co , ni-otro Sacerdote. P.Qué fe requíc-
forma , fe refponde: que los Apoftoles reenci Miniftro del Bautifmo para ia 
ponían como preámbulo effa palabra m debida adminiftracion ? R. Que fe re-
nomtne ^cfu-CbriJii, y profeguian d i - quiere necefskate Sacramenti , 'mtenclon 
cien do toda la forma : Ego te baptizo, aí tuai , ó virtual ; y necefsltate prtceptiy 
& c . Y íi acafo bautizaban in nomine que vaya en gracia , ó que lleve atri-
Chrijíi tantum, lo hacían ex fpeáall cion exifimata contútione; porque el 
Chnfli di fp en [añone. Bautifmo íbiemne pide Miniftro de 

P. Quánd® havrá variación acci- Orden, 
dental en la forma de efte Sacramento? P. Quál es el Mi-niílro del Bautirmo 
R. Quéquando fe maniíieñan las cinco no folemne , ó en caíb de necefsidad? 
cofas dichas, que contiene la forma del R« Que qualquiera hombre , ® muger, 
Bautifmo , pero con alguna alteración; que tanga ufo de razón , aunque no ef-
como decirlas en Romance , ó en Baf- ten bautizados; con tal , que tengan in -
cuence , anteponiendo, ó pofponiendo, tención de hacer loque la Igleíia Ca-
ó con términos equivalentes; ó íi en la thoiica manda, y hace. P. Q u é í e r e -
Iglefia Latina fe dixeííe : Baptizetur quiere en efte Miniftro deí Bautifmo no 
fervus Chrifit taiis m nomine Patm, folemne , ó de neccfsidad ? R. Q.ie ne-
& c , como ufan los Griegos. Todas ef- cefsitate Sacramenú , fe requiere inten
tas ferian variaciones accidentales. P. cion actual , ó virtual; pero no ha me-
En qué Sacramentos es neceífaria necef- nefter eftar en gracia, ni llevar atrición 
fitate Sacramenú la exprefsion de la San- exifitmata contútione ; porque en cafo de 
tifsima Trinidad ? R. Que en efte , y necefsidad no pide Miniftro de Orden: 
en el de la Confirmación;porque pofel y aunque el Párroco bautizaífe con Bau-
Bautiímo addiuimur ad fidem : y por' el tifmo de necefsidad, no eftaba obligado 
de la Confirmación profitemurfidem. á ponerle en gracia, ó tener atrición, 

porque corre la mifma razón. P. Qué 
§. I I I . orden fe debe guardar en los Miniftros 

PReg. Quién es el Miniftro de efte del Bautifmo de necefsidad? R. Que en 

Sacramento ? R. Que el Miniftro primer lugar el Párroco , defpues el Sa-^ 
del Bautifmo folemne es el Párroco con cerdote , defpues el Diácono , defpues 
ordinaria ; y con delegada qualquiera el Subdiacono , defpues el de Ordenes 
Sacerdote , en quien el Párroco delega- menores , defpues el de Prima , defpues 
re ; y el Religiofo lo puede fer con el hombre , defpues la muger, defpues 
comifsion del Párroco. P. El Diácono el Herege, ó Infiel, 
puede fer Miniftro del Bautifmo folem- P. Invertir efte orden , qué pecado 
ne con jurifdiccion delegada? R. Que ferá ? R. Que íi el Subdiacono , u otro 
podría en eafo notable : v. g. quando inferior bautiza en prefencia del Diaco-
W i e í l e multitud de niños , que bauti- no , Sacerdote , ó Párroco , ferá per fe 

B z lo-
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loquenh pecado mórtal ; porque fe les P» Pueden dos, ó mas míniftrár un 
hace injüfticía grave, por quanto el Bautifmo? R. Lo primero, que no pue-
Párroco , y el Sacerdote fon Miniftros den licitamente,y que feria pecado gra-
del B a u t í f i n o , el Párroco con ve hacerlo afsi. Lo íegundo, que fi 
ordinaria, y el Sacerdote con delegada; cada uno quiere concurrir dependiente 
y el Diácono lo puede fer también con del otro , como caufa parcial, ninguno » 
caufa urgente- También ferá pecado hará Bautifmo ; porque la forma íignifi- \ 
inortal,fi contra la voluntad del Parro- ca bautizar fin dependencia de otro; pe
co bautizafle otrOjaunquefuefícSacer- ro íi cada URO intenta bautizar fin de-
dote. También ferá pecado mortal, fi el pendencia del otro , bautizaran valida-
Diácono bautiza haviendo Sacerdote, mente ; de manera, que íi todos á uní 
También ferá mortal, bautizar el exco- mifmo punto terminan la forma , todos 
mulgado, haviendo otro que no lo eílé. harán el Bautifmo;y íi uno acaba antes, 
Y lo mifmo íi bautizaíTeel He rege , ó que ios otros, eíTe folo hizo elSacra-
Infiel en prefencia del Catholico. Pero mentó. Veafe Santo Thomas,5.p. quAp, 
invertir el orden refpedo de los demás, 6?, art, 6. P. Si uno aplica la materia, 
íerá pecado venial ; y adviertafe, que fi y otro la forma, ferá válido el Bautif-
el inferior fabe mejor el modo , como mo? R. Qae ferá nulo, porque no fe ve-
fucede en las Parteras, no ferá pecado riíica el Bgo te bautizo ; pero en cafo de 
alguno invertir dicho orden; y tampoco necefsidad, dicen algunos Autores, que 
íi huvierc otra caufa juila, como es, no puede el mudo aplicar la materia , y el 
íer decente hallarfe un hombre quando manco decir la forma fub conditione. 
una muger pare , íi otra caufa juila. P. Si uno cogieffe un muchacho, y lo 

P. Si el que^no es Sacerdote bautizad cchaífe en un pozo , y al llegar al agua i 
íe con Bautifmo /úeínne, feria valido el dixeííe la forma el que le echo , havría - T 
Bautifmo ? R- Que s i : ita D. T h m . ab Bautifmo ? R. Que no , porque eíla no * 
ómnibus receptus, 5. ?. 6y, m . 3. ad era ablución , fino íafocacion , aunque 
1. pero no íeria l ic i to , aunque fueífe lo contrario también es probable. Pe-
Parroco el que bautizaba , como confta ro advierto, que en ninguna opinión 

Q deK;Concilid Florentino, fub Eugenio feria l ic i to , quia non funt f m e n i a tna-
y / . * fF. P. Puede algún Sacerdote , Clérigo, la , ande vemant bona, Ponefe otro 
^ J ^ ? bautizar en caía e x t ú monis cafo ; Pedro ata á un niño con una foga, 

* ^ n f í í t o ? R. Qae no puede licitamen- y le mete en un pozo, y quando llega 
te ; quia, efi contra foiemmtatem , & n - al agua, dice Pedro la forma; pregunto, 
tum ab Ecclefit obfervatum : excep- quedara el niño bautizado ? R. Que si, 
tnanfe los hijos, y nietos de Reyes, ó porque le lava modo fofsWtü humano, 
Priácipes , los quales fe pueden bautizar metiéndole , y facandole del agua, y no 
ea;ckfa, obiervando las demás folem- teniendo otro modo para bautizarle, 
nidades ; ut habetur Clcment'ma única Lo mifmo digo del que pone á un niño 
de Bapifmo, & ibi Gloffa , yerh, Li~ a un caño , ó á las goteras de un texa-
tev*r do , aquí también hay Bautifbo, d i 

cien-
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delicio las palabras de la forma , por- y hábil para recibir 
que le lava humano : TruUcnch, 
tom, 3. l ib. z. cap. 1. duh, 3. num, 11, 

los lernas Sacra-
dígo , fi Dios le 
matris» Pe Cómo 

mentes. Lo mifino 
fantiíicaCe in Utero 
fe ha de catequizar un adulto para 
fer bautizado ? R. Que fe Je ha de iuP-
truír eo la Dodrina Chriítiana f y fe íc 
ha de enfeñar á formar intención, y 
atrición fobrcnatural, y que haga ac— 

vulo , o adulto. Ha de fer nacido ; por- tos de Fe j y íe le explicarán las cargas 
que íi no es nacido , no puede fer lava- á que fe obliga , y las penas con que 
do. Ha de fer viador; cfto es, que efté in 
via ad confequendam vitam ¿ternam, 
P, Que íe requiere en el fugeto que 
recibe elle Sacramento del Bautifmo?!!. 

§. I V . 
ir^Reg. QuM es el figeto de efbe Sa-
JL cramento ? R. Que es hombre , 6 
rauger , nacido , v ivo , viador, par-

Necefsitate Sacramenti, intención Ac
tual , ó v i r t u a l , y algunas veces baila 
la Interpretativa : necefsitati pracep-
ú , atrición fobrcnatural baila , y que 
eílé catequizado. Eílo fe entiende, fien-
do adulto : porque en los párvulos, y 
perpetuamente fatuos , no íe requiere 
diípoficion alguna: y la intención la 
llevan los Padrinos, y á falta de ellos, 
la tiene la Congregación de los Fieles. 
P. Cómó fe requiere el dolor fobrcna
tural de los pecados en el adulto,que re
cibe efte Sacramento? R.Que fe requie
re nectfsítate fracepti ad Sacramentum: 
& Hetefsítate m e á ú , non ad charafte-
rem , fed ad gratiam juftificamem. 

P Si el adulto no tiene pecado mor-» 
*tal perfonal, eftá obligado á llevar atri
ción? R. Que admitido eífe cafo(dr 
non concejfo) no eiH obligado á llevar 
atrición , fino folo el propofito de no 
pecar en adelante. P. Si Dios oriaííe un 
hombre de manera, que no defeendief 
íe de Adán , y configuientemente no 
contraxeífc el pecado original , fe ha-
Tia de bautizar ? R. Qiie fe havia de 
bautizar, para que fuefle fugeto capaz, 

ferá caíligado , fi falta á ellas, y íe íe 
explicará el efedo del Bautifmo ; y 
ü eílá firme, y conílante , fe íc da-, 
ra el Bautifmo. 

P- A los fatuos, que no lo fon £ 
natmtate , fino que tuvieron antes ufo 
de razón , íe les ha de dar el Sacramca-
to del Bautifmo ? R. Que fí lo pidie
ron antes de perder el juicio , íe Ies de
be dar el Bautifmo , aunque con la fu
ria no lo quieran , y lo repugnen. Aísi 
Santo Thomás 3. part. qu&ft. 6%. art* 
l i . y es la razón , porque hay en ellos 
intención v i r t u a l , ó á lo menos inter
pretativa : y aunque- el que eftá aólual-
raente fin uíb de razón, no puede hacer 
Sacramento valide ; pero puede recibir 
algunos en algunos caíbs: quia plus r6~ 
quiritur in agente , , quam in p ^ 9 " 

§. V . 

EL efedo de efte Sacramento es 
caufar primo , & per fe una pr i 

mera gracia regenerativa, perdonan
do el pecado original, y otro qualquie-
ra que fe halle en el fugeto, i toda 
culpa, y á todo debito de pena eter
na, y de pena temporal ; imprime 
caraóbr , el qual nos marca por 
ovejas de Chriílo , y nos hace capa
ces de recibir los demás Sacr4raentos5 
caufa cognación eípiritaai i» f r i m t . 
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& fecunda fpecie: infunde las virtudes tifmo , ni baila que lo reciba de manos 
fobrenaturales, y Dones del Efpiritu del Padrino, defpues que cfte le Taco 
Santo : da auxilio para moftrarfe agrá- de pila. 
decido á tan grande beneficio : y en el P. El fer los Padrinos nombrados por 
íugeto, que eftaba antes en gracia, cau- los Padres, Párroco , ó Tutores, es con-
fa per acúáens fegunda gracia. dicion neceflaria para que contraygan 

P. Quiénes contrahen efta cogna- la cognación erpirimal? R. Que es con
dón efpiritual ? R. Que el bautizante, y dicion neceíTaria para que licitamente 
los Padrinos con el bautizado tn prima fean Padrinos^ pero no es neceíTaria pa-
fpeáe ; y ellos mifmos con los Padres ra lo valido , íino folamente en un ca-
del bautizado la contrallen /// fecunda fo , y es quando ultra defignatos aüi le-
/pedí. Y en la dirpenfacion de efta cog- vant creaturam de facro fonte. Veafe el 
nación efpiritual fe debe advertir al pe- Concilio Tridentino fejf. 24. cap, 2. 
di r ía difpenfacion , íi la cognación cf- donde manda , que no haya mas que 
piritual es m prima efpecie , ó no. P. un Padrino , ó Mad ina, ó á lo mas, Pa-
Qué requiíitos ion neccífarios en los drino , y Madrina ; y que eftos fean 
Padrinos para contraher la cognación nombrados; y que el Párroco les aviíe 
éípiritual ? R. Que fe requieren tres co- el parentefeo , y la obligación que tie-
ías : la primera , que fean bautizados: nen ; y que los eícriba en el Libro de 
la fegunda , que toquen al bautizado los bautizados ; y que íi á mas de los 
al tiempo de echar el agua , vel faltem feñalados , otros tocaflen la criatura al 
flatim at bapttz.atus efi , ipfum levent de tiempo de bautizarla , no contraygan 
/kfro/owíe: y la tercera , que lean nom- cognación efpiritual. De donde le i n -
brados por los Padres, ya falta de ef- íiere , que aunque el Concilio manda 
tos por el Cura. todo lo dicho ; pero folo irrita la cog-

Es neceflario , que fean bautizados: nación eíj iritual en el cafo que ultra 
porque afsi como en lo natural no pue- defignatos alii levan creaturam de facro 
de uno fer pariente del que no ha naci- fontem, 
do ; afsi en lo efpiritual no puede fer P. Los Padres nombran un Padrino, 
pariente , el que no ha fido reengen- y el Cura nombra otro , y el nombrado 
drado en la gracia bautifmal. Por lo por el Cura folamente levat baptiza-
qual digo , que eí que bautiza á el hijo tum de facro fonte ; qual contrahe cog-' 
de Padres Infieles , no contrahe con ef- nación efpiritual ?R. Que el nombrado 
tos cognación efpiritual ; ni defpues la por el Cura : porque el Concilio no le 
contraheria , aunque dichos Padres pof- irrita en efte cafo la cognación efpiri-
teriormente fe convirtieííen á la Fe. Se tual. P. Los Padres nombran á Pedro 
requiere , que el Padrino toque al que por Padrino , y Pedro encomienda á 
recibe el Sacramento del Bautifmo: Juan el que en nombre de Pedro fa-
porque de algún modo ha de concurrir que de pila al n iño, y fe executa af-
á la regeneración efpiritual: y no bafta 11 ; quién contrahe la cognación efpi* 
<JÜe le tenga en las ceremonias del Bau- ritual? R. Qué Pedro- lá contraheí 

por-
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porque es el principal , y toca á la cria- fed potius id , ¿d quod tenehdtur , p r e -
tura per Trocuraiorem. Pero lo íegui o ; y quedar un cafado piivado de pe-
ferá,qi jeel Párroco eferiva en el L i - dir el debito á fu muger , empeña, 
bro de los bautizados el cafo como ello P. El cafado, que bautiza ai hijo 
fucedió. ele fu conforte , ó al hijo de ambos cx-

P. Tres, ó quatro, ó mas perfonas tra cafum necefsitatis , queda iinpedi-
levant baftiz.atim de [aero fonte, con- do á pedir el debito á fu conforte? 
traherán cognación eíplritual ? R. Que R. Que hay dos opiniones, ambas pro-
íi no confta quien le tocó primero, bables. La primera dice, que bauti-
todos eontraherán cognación efpiri- zandole jeienth extra cafum necefsí* 
tu al , ora fucilen todos def gnados, ta t i s , ó haciendo oficio de Padrino, 
ora ninguno fueífc def gnado ; pero íi queda impedido á pedir el debito á íu 
uno ib lo de ellos ftieííe def gnado , eífe conforte : y la razón que da eíla opi-» 
•íolo contraheria cognación efpiritual. nion , es, porque afsi eftá mandado m 
Confta cfto de una Declaración dé la cap. De eo 5. cauf. 30. <j. 1 . & cap. Si 
Sagrada Ccng' egacicn de Cardenales, vir 2. de Cognatione fpmtual'u Afsi lo 
referida de Rebello de Ohügationibus íiente Sánchez de Matrim. lib. 9. d'tfp. 
)u¡i¡ti<t, 2. p. lib. 3. q, 6. Finalmente, 26. nam. 7. y otros. La íegunda fen-
CÍ tocaífen á la criatura fuccefsive , con- tencia dice , que no queda privado de 
traherian cognación efpiritual aquel 3 ó pedir el debito 5 y la razón es , ppr-
aquellos íblamente , que la tocaífen pri- que efto no confta claramente en nin-
mero. Veanfe los Salmanticenfes tom. 1. guno de los Derechos alegados , ni en 
tract. z. cap. 7. punct. z . a n u m . 35. otros; como prueba Dicaftillo difp* 

P. Si un calado bautiza al hijo de 8. d té , 9. 
fu conforte , ó al hijo proprio de P. El Padre que bautiza en cafo de 
ambos , pecará ? R. Que íi le bauti- necefsidad á fu hijo havido de tina, 
2a extra cafum necefsitatis , ó hace concubina, contrahe con ella cogna-
oficio de Padrino en el Bautifmo , ó cion efpiritual ? R. Que s í , por lo qual 
Confirmación , peca mortal mente : y no puede caíarfe con ella ; y la razón 
la razón es, porque eífo eftá prohibí- es , porque á éfte no lo exceptúa , n i 
do por el Derecho ; y con razón, le favorece el Derecho. Leandro difp, 
quia dlius debet ejfe pater carnalls, & 7. de Bapt. qusfl, 12. y es fentencia 
dius fpirkualis. Santo Thomás, 3. pan. común. P. La cognación efpiritual enr-
quaft. 6 j . art. 8. ad 2. Pero íi le bau- tre los Padrinos, y el bautizado, fe 
tiza en cafo de necefsidad , por ha- contrahe en el Bautifmo no folemnel 
ver peligio de que muriefle el hijo R. Que no ; y la razón es , porque ef-
íin Bautifmo , ni pecaría, ni quedarla te rito de Padrinos folo eftá inftituído 
impedido á pedir el debito á fu mu- para el Bautifmo fcíemne ; y afsi, aun-
ger. Cap. Ad limina 7. cauf a 30. q, que en el Bautifmo privado % y n o f o -
I . La razón es, quia ¿qumn non eft> lemne , contrahe cognación efpiritual 

fosnam fubhe , m i non fmt m culpa el bautizante, pero no la contrahen 
los 
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los Padrinos. Afsi con Soto , y Bona-
cina, los Salmanticenícs, tom. i . tratt . 
2. cap. 7. panft. 2 , n m . 24.. & tom, 2. 
traft. 9. f^p. I2 .p t í«^ . 2. num. 32. 

P. Qual es el efedo del Bautifmo fia-
m'mis ? R. Que caufar la gracia ex ope
re oferantis , y perdonar los pecados á 
toda culpa , y á todo debito de pena 
eterna, commutandola en pena tem.-
poral. P . Quál es el efeóto del Bautif
mo fanguinis ? R. Q^e producir la gra
cia ex opere oferato , y perdonar los 
pecados á. todo reato de pena eterna, 
y temporal: y efto lo tiene por lo ele-
yado de la obra : y no es Sacramento, 
porque no es figno praciieo inftitüido 
por Chrifto para caufar la gracia ; y 
porque no confta de materia, y forma; 
y fe advierte , que para caufar la gracia 
el Bautifmo fanguinis, debe el fugeto 
tener á lo menos atrición fobrenatural, 
íiendo adulto. 

§. V I . 

ESte Sacramentó es neceífario necef-
fitate medii , in r e , vel in voto, 

y necefsitate pydcefti , in re. La ne
cesidad confta ex tilo 'joan. 3. Nz/ít 
quis renatus fuerit ex aqua , & Spiri-
ta Santto , non imrabit in Regnmn Cce~ 
lorum. El precepto confta de lo que 
dix© Chrifto á fus Apólleles : 'Euntes 
docete omnes gentes baptizantes eos , & c . 
Matth. 28. 

P. Qué es Bautifmo m r e í R. Que 
es d'e hecho bautizarfe con el Bautifmo 
fium'ms, P. Qué es Bautifmo m voto ? R. 
£/? attus contriúonis , vel charitatis cum 
voto exflieito, vel impliúto reápiendi 
Baptifimm fluminis, 

S, De qué Bautifmo ion capaces los 

i r . ' 
adultos ? R. Que de todos tres. P. Los 
párvulos de qué Bautifmo fon capaces? 
R. Que li fon intra uterum , fon capa
ces del Bautifmo fanguinis: y íi fon 
extra uterum , fon capaces del Bau
tifmo fiaminis, & fanguinis. P, Q^^n-
do obliga el precepto del Sacramento 
del Bautifmo ? R. Que los Padres eftán 
obligados á hacer bautizar á fus hijos 
dentro de los ocho dias, ó poco mas; 
y antes , íi eftan in perkulo monis y a 
los adultos les obliga el precepto , lue
go nmal i té r que fe les promulga la Fé 
fuficientemente , no ha viendo cauía 
para diferirlo. 

§. V I L 

PReg. Que pecados puede haver en 
la recepción del Bautifmo ? R, 

Que puede haver pecados graves de 
comifsion , y omifsion. Havrá pecados 
graves de comifsion , íi un adulto , es
tando recibiendo el Bautifmo fiuminis9 
eftuvieífe defeando hurtar materia gra
ve , matar , &c. Pecado grave de omií-
ílon havra , fi no llevaífe dolor fobrena
tural de fus pecados, fabiendo que lo 
debe llevar. P. En eftos dos cafos d i 
chos , recibirá Sacramento ? R. Que 
fupuefta la intención debida, y la ma
teria , y la forma , recibirá Sacramen
to , porque nada falta de lo neceffario 
necefsitate Sacramenti. P. Recibirá el 
efecto ? R. Que recibirá el carader, pe
ro no la gracia-; porque en ambos ca
fos le falta una cofa neccíTaria necef' 
fitate medii ad effettum gratia , que es 
el dolor ; y afsi recibirá Sacramento 
informe. 

P. Quándo caufará cfte Sacramento 
h gracia re^emutiya en los dos ca

fos 
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fos dichos? R^Quequando fe quitare tifmo con pecado detomirsion , íi de 
el óbice , que íera por uno de efbs tres omiísion grave ; y que defpues llega al 
medios: atrición fobrenatural con Sa- Sacramento déla Penitencia, acufan-
cramento de Penitencia , atrición exif- doíc , como debe , del tal pecado , y 
timata contñúone con Sacramento de de los cometidos defpues, y lleyando 
vivos; y por un aélo de contrición. P. atrición univerfal, como debe , de to-
Puede haver alguna omiísion inculpa- dos fus pecados mortales ; en cíle cafo 
ble en la recepción del Bautifmo ? R. fe pregunta : qué Sacramento caufa la 
Giiie s í : v. g. fiel adulto no llevaííe gracia ? R. Que el Sacramento del Bau-
atricion fobrenatural, por no fabér, tifmo caufa la primera gracia regent" 
ni dudar, que debia llevarla; ó á fu pa- r a m a > perdonando el pecado or ig i -
recer la llevaííe, y en la realidad no nal; y todos los perfonales cometidos 
fuefíe dolor fobrenatural. Y en efte ca- antes del Bautiímo , á toda culpa , y i 
fo de omiísion inculpable recibirá tam- todo debito de pena eterna , y tempo-
bien Sacramento informe ; y recibí- r a l ; y el Sacramento de la Penitencia 
ra defpues la gracia del Sacramento, caufa gracia remifstva , perdonando 
quando pufieííe lo que le faltó, que los pecados cometidos defpues del 
érala atrición fobrenatural, con tal, Baut i ímo,y en fu recepción á toda 
que nohuvicíTe pecado mortalmente, culpa , commutando el debito de pe-
defde que recibió el Bautiímo , hafta na eterna, en pena temporal, 
poner la atrición fobrenatural. P. Son dos gracias las que cauían ? 

Y la razón porque baila en efte caíb R. Que es una gracia con dos refpec-
áe omiísion inculpable poner lo que le tos: en quanto perdona los pecados 
fal tó, y no baila ello , quasdo huvo ante Baptifmam cometidos , fe llama 
pecado de íomifsion , i i omiísion, es, regenerativa, y pertenece al Bautif-
porque el que recibe el Bautiímo con mo : y en quanto perdona los sometí-
pecado mortal, tiene pecado mortal dos defpues del Bautiímo, y en fu re
de otra juriídiccion , y que folo fe pue- cepcion , fe llama remi/siva , y perte-
de perdonar por el Sacramento de la nece al Sacramento de la Penitencia: 
Penitencia in re , vel in y oto; y co- de tal manera , que el Sacramento de 
mo un pecado mortal no fe perdona la Penitencia fe entiende primero in 
íin ot ro , de hai es, que el que re- genere caufa materialis , y concurre 
cibió el Bautiímo con pecado mortal, ut removens frohibens , quitando el 
no recibirá la gracia , hafta que reciba óbice para que el Bautiímo caufe fu 
el Sacramento de la Penitencia in re, efedo : y el Bautiímo fe entiende pri
ve/ in voto, juftificandoíe por uno de mero como caufa per fe , caufando 
los tres medips dichos en efte capitulo gracia regenerativa : y afsi liempre fe 
razón no corre, quando folo la qual verifica , que el Bautiímo eft Barra-
huvo omifsion inculpable. mentum fr 'm¿ tahuU , y no el d?. la 

P. Suponiendo primero , que el Penitencia. P.Si un adulto ep 4^ re" 
adulto recibid el Sacramento del Bau- cepcion del Bantifmo eftuvieífe de-

C íea n -



i Tratrdo 
fcaíido hurtar materia grave , y el Sa
cerdote dixeíFe :, Ego te bautizo in no
mine Patris, & Fí l i i , & Sftútus , y 
antes que dixeíTe Sancti , retrataíTe el 
bautizado fu mal deleo, recibirá Sa
cramento ? R. Que £i retrató , y pufo 
atrición fobrenaturaí al mifmo tiempo, 
recibió Sacramento , y gracia ; porque 
fe halló diípuefto al tiempo que el Sa
cramento havia de cauíar íu efecto : pe
ro íi retrató el defeo , y no pufo dolor 
fobrenaturaí, recibirá Sacramento in-
forms; y recibirá defpues la gracia, 
quándo fe quitaíTe el óbice , ]uxtá jam 
dicta. P. Si el Sacramento del Bautif-
mo ya pafsó , cómo puede defpues cau-
far fu efed'o ? R. Que permanece vir-
tualmente , ó en el carader, ó en la 
aceptación Divina , y eífo bafta. 

§. V I I L 
Refuelvenfe otras dudas, 

PRcg. Es licito repetir el Bautifmo 
algunas veces? R. Que íiempre, 

que huviere certeza , de que el Bautif
mo antes dado fue nulo , ó hu viere 
duda fundada , y prudente de fu nuli
dad , fe puede , y debe bautizar fegun-
da vez : abfoíute, íí confia la nulidad 
del primer Bautifmo: y fub conditio-
ne , quahdo hay duda prudente, dicien
do : Si non efl hapi^atus, ego te bap-
tiz,o , & c 

De donde fe infiere lo primero, que 
los niños expofítos deben fer bautiza
dos condicional mente, quando fe ha
llan fin cédula teftimonial : y aunque fe 
hallen con ella , han de fer bautizados 
fub conditione, fino es que conocien
do la letra, y eílando con el que la cf-

77. 
cr ibió, ó por otra caufa, haya cer
teza moral de fu Baiitiimo. Infiérele lo 
íegundo , que, quando las Parteras , u 
otras pcríbnns femejaníes bautizan en 
cafo de neceísidad , debe el Cura exa
minarlas, y aátuarfe muy bien de lo 
que executaron ; y íi no hay certeza 
moral del valor del ííautiímo , debe 
bautizarlos condicicnalmentc ; pero íi 
hay certeza moral del valor del Bautif
mo , no los puede bautizar ; pero de
be íliplir las ceremonias de la ígíefia. 

Iníierefe lo . 3. que haviendo un tef-
tigo de mayor excepción , el qual aíle-
gura , que una pe río na eftá bautizada, 
no puede bautizarfe íegunda vez ; por
que el tal teíligo funda certeza moral, 
como no haya contra fu dicho , ó tefti-
raonio alguna cofa. Infierefe lo 4. que 
fi el asna no tocó immediatamente en 
alguna parte del cuerpo al bautizado, 
v. g. por cflar el niño metido en algu
na ceftilla, ó fi al adulto lo rociafien 
en folas las veftiduras , debe fer bauti
zado abfoíute , porque confta la nu
lidad. 

Infierefe lo 5. que deben fer bautiza
dos condiciónalmente , quando fola-
mente fe ha lavado la parte menos 
principal, como es el dedo , la mano, 
ü el pie ; y algunos dicen , que íiempre 
que la ablución no fe hizo en la cabe
za. Vide Salmant. tom. 1. traft, 2 . cap» 
2. punft. 3. per totum. También de
be fer bautizado condicionalmcnte , íi 
la ablución fe hizo al niño embucho 
aun en látela. , ó íecundina , en que 
nace. De la irregularidad , que fe incur
re por rebautizar, íe dirá en fu Tra
tado. P. Pueden fer bautizados muchos 
de una vez con efta forma : E£* vos 



Bel Sacramento 
baptizo ? & c . ? R. Qne validamente 
s í : pero fe ra pecado grave, no ha-
viendo necefsidad urgente. 

P. Cómo fe havrá el Cura para bau
tizar los monftruos ? R. Que Ti el monf-
truo en cabeza , y pecho tiene forma 
de hombre , debe íer bautizado :' pero 
íi fola la cabeza tiene de beftia , fe de
be efperar , hafta que'fe averigüe con 
mas certidumbre ; fino es que corrief-
fe peligro de morir , que entonces fe 
debiera bautizar condicionaímente. 
Pero fi ei monftruo tiene el cuerpo du
plicado , de manera , que fe duda fi es 
uno , o es dos hombres, íe le debe ad-
miniftrar dos veces el Bautifmo ; una 
abíbluta en la parte mas perfeóta, y 
otra condicionaímente en aquella par
te , que mueftra mas imperfección 
de miembros* I 

P. Los hijos de los Infieles pueden 
fer bautizados contra la voluntad de 
los Padres ? R. Que fendo párvulos 
los tales hijos, j eftando debaxo del 
dominio , y cuidado de los Padres, 
íeria pecado mortal el bautizarlos con
tra la voluntad de los Padres : porque 
fe les haría injufticia a los Padres : ver
dad es , que feria valido el Bautifmo, 
Pero íi el Padre , ó la Madre quifef-
fe , feria licito el bautizarlos favore 
fidei. También íi los Padres fon cf-
clavos , podran los hijos fer bautiza
dos con la voluntad del Señor, Tam
bién íi el niño efti en el articulo de la 
muerte , fera licito el bautizarle con
tra la voluntad de los Padres; porque 
fe coníidera entonces como extraído 
de la Patria poteftad. Los párvulos 
de los Hereges bien pueden fer bauti
zados contra la voluntad de los Pa-

del Bautifmo. ^ 
dres ; porque eílos fon fubditos de la 
Iglefia , y efta los puede compeler : lo 
mifmo digo , íi los Padres fueífen Fie
les pro foro externo mediante el Bau
tifmo fluminis , aunque no lo fueffea 
pro foro interno ; pero no , fi fueífe ai 
contrario. Toda cfb doctrina fe apli
cará á los perpetuo amentes. P. Uno 
va á bautizar en cafo df necefsidad , y 
halla dos jarras de agua 3 la una rofa-
da , la otra natural , y no puede diftin-
guir , qual fea la agua natural , y no 
tiene otra agua ; qué ha de hacer ? R. 
Que bautizara con la una fub conditio-
ne: Si h&c efi vera materia , &C, y 
deípi es con la otra bautizará fub con-* 
d'nione, diciendo : Si non es baptiza-
tus , egd te baptizo , & c , 

TRATADO 111. 

DEL SACRAMENTO DE LA 
Confirmación. 

De quo D, Tbom. 5. part. quaft, 72» 

§. Unico. 
'Ste Sacramento tiene dos difinicio-

nes, una phyíica , y otra meta-
phyíica. La metaphyfica es: Sacramen* 
t t m nova Legis , infiitutum A Címf-
to Domino, caufativum grat'm corro-' 
borati'U, La phyfica es: Signatio ho-
minis bapúza t í facta in fronte cum 
Chrifmate ab Epifcopo confecrato , fub 
preferipta verhorum forma, P. Qnal es 
el efeáo de efte Sacramento ? R. Que 
prima , & per fe eftá iníHtiüdo para 
caufar una fegunda gracia mrobofati-

C z va, ^ 



l o tratado I l f . 
va , que d i fuerzas al Chriíliano para do con diveiTas palabras que los otros 
refíftir las tentaciones, y para profcíTar Oleos, y o n diverías ceremonias : y 
la Fé ( como dicen ) á cara defeubier- también fe diftinguen , en que fon pa
ta : imprime carader , con el qual fe 
arma , como con efeudo , para defen
der la Fe publicamente: caufa cogna
ción efpiritual en primera, y fegimda 
efpecie ; en primera, el Confirmante, 
y el Padrino con el confirmado : en 
fegunda , el Confirmante , y el Padri
no con los Padres del confirmado. 
Mas: efte Sacramento ex opere ofera-
w perdona veniales : es prefervativo 
de mortales, y da auxilios para con-
feguir el fin del Sacramento : y per 
ádidens caufa primera gracia, quan-

ra diverfos fines todos tres Oleos, 
P. Qual es el Miniftro de efte Sa

cramento ? R. Que es el Obifpo Con-
fagrado : y aunque efte electo , y con
firmado por el Papa , hafta eftár Con-
íagrado , no puede fer Miniftro de ef
te Sacramento. P. Que fe requiere' e» 
el Miniftro para hacer efte Sacramen
to ? R. Que nccefsitate Sacrdmenti , ha 
de tener intención aclud , ó' virtual', 
mcefsitaú pracefti, ha de eftár en gra
cia , ó ha de tener atrición exijiimatá 
contrifíone : porque es Sacramento que 

do el íiigeto lo recibe con atrición fo- pide Miniftro de Orden, 
brenatural exifiimata contriúms , eftan- P. Qual es el fugeto de efte Sacra-
do en pecado mortal. 

p. Qual es la materia de efte Sacra
mento ? R. Que es de dos modos: una 
remota , y otra froxima. La remota es 
el Chrifma, el qual íe difine afsi : Oleum 
Olivarum ab Epifcepo confecraíum, 
& halfamum mixtum. La materia pró
xima es/a unción, que el Obifpo hace 

mentó ? R. Que es hombre , ó mnger, 
bautizado, vivo , párvulo, ó adulto, 
fe gnu fuere la coftumbre del Obifpa-
do. p. Qué requiíitos ha de tener para 
recibir efte Sacramento U l . Que ft es 
adulto , ha de tener necefsítate Sacra* 
menti intención ; y necefsitate pracep-
t i , ha de eftár en gracia , ó ha de ile-

f er modum Crucis en la frente del que var atrición exifiimata contritione, por-
íe confirma. P. Qual es la forma, de ef
te Sacramento ? R. Que es efta ; Signo 
te figno Crucis , & confirmo te Ckrif-
tnate f a lu t i s , in nomine Patris , & 
FUii , & sp'tritus Santti, Amen, 
Todas eftas palabras ion neceífarias 
necefsitate Sacramenti , excepto la 
dicción Amen que es de precepto. P, 
En qué fe diftingue el Chrifma del Oleo 
de Catecúmenos , y de el Oleo de en 

que es Sacramento de vivos. P. Co
mo es neceífario efte Sacramento ? R, 
Que feclufo fe ándalo , y el contemptu, 
es de confejo ; y folo en dos caíbs es 
de precepto : el primero , quando uno 
fe ha de ordenar : el fegundo cafo es, 
quando hay peligro de perder la Fe , no 
recibiendo efte Sacramento : y quan
do el Obifpo no quifiere dar otro Sa
cramento al enfermo , que efta de pe-

fermos? R. Que fs diftinguen en dos l igro , fino el de la Confirmación, y 
colas : la primera , que el Chrif- el enfermo fe hallaífe con conciencia, 
ma efta mezclado con balíamo : la fe- de pecado mortal, y fin poder recibir 
gunda , que el Chrifma efta confagra- otro Sacramento. Nota , que el reci

bir 



Del Sacramento de Confirmación. 21 
bir Prima Tonfura , ü Ordenes, an- fus a Deo , inclinans hominem ad de-
tes de la Confirmación , parece que no tefiátionent peccati. P. Qué actos tiene 
es pecado mortal , feclufo fe ándalo , & la virtud , ó habito de Penitencia ? R* 
contemptu , como dice Trullench , tom. Que tiene dos actos; uno perfeóto , que 
5. lib. 2. cap. unic. de Confirm» num. fe llama contrición ; y otro, impeifec-
13. P. Qnándo inftituyó Chriílo efte t e , que fe llama atrición, de quibus 
Sacramento? K. Que en quanto á la foflea. 
materia , y la forma , fue inftituído en P. En Chri ík huvo Penitencia vir* 
ia noche de la Cena, f í perfecte , & tud ? R. Que no huvo, ni como habito, 
complete, "Joanii. 2o. quando dixo ni en quanto á fus aótos: no como habi-
Chriílo á fus Aportóles : Sicut mifs'tt 
me Pater , & ego mitto vos» 

TRATADO I V . 

DEL SACRAMENTO 
Penitencia. 

DE 

De quo D . Thom. a quát,fi.%^t 3. 
a i 20. Sufipl, 

§. I . 

fa r t . 

to , porque no pudo pecar; no en 
quanto a los actos, porque no pecó* 
P. Huvo en Chrifto a do de Caridad? 
R. Que sí ; porque en quanto Hom
bre miraba á la fuma bondad de Diof, 
amándola febre todas las cofas. P. En 
María Santifsima huvo Penitencia vir-

L A tud ? R. Que huvo en quanto al habí-» 
to , porque pudo pecar por fer períb--
na criada : pero no huvo en Maria San
tifsima aéto de Penitencia , porque no 
pecó. P. En Adán huvo Penitencia vir
tud ? R. Que s í ; porque pudo pecar, 
y Dios le infundí© eífa virtud , para 

PReg. Quid efl Poenitentia í R . Se que fe pudieífe arrepentir : también hu-
puede coníiderar como virtud , y vo en Adán ado de PcRitencia, por-> 

como Sacramento : en quanto Sacra- que de hecho pecó , y íe arrepintió 
mentó tiene dos diíinlciones , una phy- de fu pecado. 
íica , y otra metaphyííca : la mataphy- P. En qué fe diftingue el Sacramen* 
íica es ; Sacramentum tmit Legis, inf- to de Ja Penitencia de los demás Sa« 
titutum a Chnft» D m i m , (aufati- cramentos ? R. Que en fu materia^ 
vum g ra tu remifsiv* peccatorum foft forma, y efedos, y en que éfle eftá 'm& 
Baptifmtm commijforum , y el in ip~ tituido per modum )udkii ; les otros 
fius receptionem. La phyfica es eíla: no: en eftc la materia remota fon le í 
Aftus pcemtentts fuh praferipta ver- pecados ; y en los otros no. P. En que 
horum forma a Sacerdote hálente po- fe diftingue la Penitencia como virtud» 
tefiatem prolata. La Penitencia como de la Penitencia como Sacramento ? R . 
virtud fe difine: Praterita mala f lan- En que como Sacramento coníh de 
g e r e i & plangendo iterum non com~ materia, y forma; y como virtud no: 
mittere. P. Q^é es habito de Penitera- como virtud fue ab ini t i* mundi, f 
cía ? R. HaHtns f u p r m m a l l s infti- ia tuvo Adán j como Sacramento fue 

inf-



Tratado ÍV, 
inílituido por Chrifto , quando defpues quando no fe ííga el ado pecamínofo; 
de refuckado dixo á fus Apoftoles; y también porque el pecado cometido 
Accipte Spiritum Sdnttum , quorum por caufa de la ocaílon próxima , debe 
remifferitis' peccata , r m t t t m t u r e'u, curarfc de diverfo modo , que el come-
"Jeann. 20. Como Sacramento caufa la t i do fin ella. P. La reincidencia , y cof-
gracia ex opere operattt ; y como virtud, tumbre de pecar preguntadas por el 
por fu ado perfedo , caufa gracias Confeífor , fon materia wííejf^ri^ de eí^ 
opere opermtis, te Sacramento ? I I Qiie sí ; lo primero, 

§. 11. j porque lo contrario eftá condenado 

PReg. Qual es la materia de efte Sa- por Innocencio X I . en la propoíieion 
cramento ? R. Que es de dos ma- 58. lo fegundo, porque el Confcífoi* 

neras : frox'mA , y remota : la remota tiene derecho á faber de él penitente, y 
ion ios pecados cometidos defpues de efte obligación á manifeftar, quanto 
el Bautifmo , ó en fu* recepción. Efta conduce para que el Confeífor conozca 
materia remetaos dedos maneras: ne- la difpoíicion interior , y eftado del pe-
teffaria , y voluntaria. La necejfaria nitente; para lo qual es necesario el co-
fon los pecados mortales, cometidos nocimiento de la reincidencia , y cof-
defpues del Bautifmo , 6' en fu recep-
cion,y no confeífadosjlos mal confeífa-
dos ; los indirecie remiífos ; los ciertos, 
como ciertos ; y los dudoíos como du-
dofos, omnia prout funt in cenfeientia, 
numero , & fpecie ; las circunftancias 
tnutantes fpetiem ; y en opinión proba-

tumbre de pecar. 
P. Si el Confeífor no pregunta acer

ca de la reincidencia , y coftumbre de 
pecar en alguna materia grave, tendrán 
los penitentes obligación á explicarlas? 
R. Que antes de fatisfacer á efta pre
gunta , debe advertirfe , que dicha cof-

ble , las circunftancias m>í4^/iííT aggra- tumbre de pecar fe puede confiderar de 
yantes; la ocafíon próxima; y Ja reinci
dencia preguntadá por el Confeífor ; y 
llamafe materia necejfaria , porque hay 
precepto de confeífarla. P. Qué enten
demos aquí por reincidencia ? R, Que 
lá reincidencia propriamenté coníiftc, 
en que el penitente haya caído muchas 
VeCes,. y tenga coftumbre dé pecar con 
pecados de un mifmo genero, y que 
Venga con ellos en diftintas Confef-
íones . 

R Bn qué íentido fe dice de la oca-
Jíon próxima, que es materia neceífaria 
de efte Sacramento ? R. Que en tanto 
és verdad, en quanto ííempre es pecado 
^dneríe voluntariamente en ella, aun 

quatro modos : el primero , active , & 
in f i e r i : el fegundo , formaliter: el ter
cero , concomitante ; el quarto , son fe-
quenter, Confiderada del primer modo, 
no es otra cofa , que la repetición de 
muchos pecados de una mifma efpecie, 
los quales caufan la coftumbre de pecar 
coníidera formalker. Ella confidera-
da formaliter , no es otra cofa, que 
una facilidad caufada de la frequénta-
cion de pecados de una mifma efpecie, 
por la qual queda el hombre inclinado 
i repetir , y frequentar los mifmos pe
cados quantum ad fpeciem : y en fuma, 
es lo que comunmente fe llama hahiti 
viriofo» Confiderada del tercer modo, 

ja© 
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no es otra cofa , que un pecado mortal Santo Thomás Í» 4. Sent. dtjf, i z . quafi. 
de omifsion , con que la voluntad fe def- 1. drt, 4. donde preguntando el Santa 
cuida en de&rr^aygar ía coíKimbrc ya Dasféor. Vtrum nád lvans tematur. 
engendrada. Conííd^rada del quarto peccata confiten , de quihus frias con-
modo, no es otra cola, que los pecados, fe ¡fus futt ? Enfeña io dicho por las f i 
que fe íiguen , y nacen de la miíma guientes palabras : In confefs'tone efi 
coftumbre ya adquirida. diquid exponendum duplkiter : un» 

Ertü íüpuefto. R. Lo primero, que modo directe ; & fie exponi dicitur ,! m~ 
el penitente no cftá obligado á confef- )us abolitio per ' confefstonem . q u m t m l 
lar la coílumbrc de pecar f&rmaliter & fie peccata dimtffa recidivans millo 
fumpta ; como ni tampoco el habito wodo conjiteri tenetur , nec mgenerali, 
vkiofa Coníiderado en sí mifmo ; per- nec in fpeciaü , cuicumque confiteatur, 
que efte , como también aquella , mas Alio modo indirefte 1 ficut -illud y fine 
es termino , y caufa de los pecados, que quo fc'm non potefl debitiis fatisfacnth-
pecado, R. Lo iegundo, que elpeniten- di modus :::: Sicut confitens canfitettir 
te , aunque no lea preguntado por el Sacerdoti interdum fe effe infirmuní^ 
Confeííbr,debe manifeítar la coftumbre ei jejunium non tmponat 1 & fe-f hunc 
de pecar attive , & infieri confiderada, modum tenetur recidivans notificare. 
eípeclaimente , íi al tiempo de cometer peccata dimiffa , quantum fuffteit ad 

ios pecados, que cauían ia miíma coníi- hoc , quod feiatur , qU& fatisfaetto efi ei 
devaíhformal i ter , advierte,y prevé, que injungenda. De cuyas palabras conftá, 
por ellos fe pone en peligro próximo de que ios penitentes eíBn obligados ̂ i i -
cometer otros de la mifraa efpecie; por- reite á manifeftar la reincidencia , 5 
que en cfto fe incluye el nuevo pecado 'coftumbre de pecar, confiderada del 
de ponerfe voluntariamente en dicho primero , y quarto modo arriba d i -
peligro. R. Lo tercero , que el peniten- chos ; y efto , aunque no la pregunte 
te, aunque no íea preguntado, debe ma- el ConfeíTor. 
nifeftar ia coftumbre confiderada conco- P. Los pecados mortales 'indireBh 
mitanter; porque la voluntad de no de- remiíTos, fon materia neceíTaria? R.Que 
farraygarla, es por sí miíma nuevo s i ; porque hay propoíicion condenada, 
pecado. y es la X L condenada por Alcxaa-

R. Lo quarto , que el penitente debe dro VÍL y porque fe han de' per-
manifeftár la frequenciá de los pecados, donar per modum jndh i t ; y los ind i 
que cauían la coftumbre de pecar, y re Pe remiíTos no fe 01 n perdonado 'per 
también la repetición de ios pecados, modum judicii , íino ex conditione gra-
que fe originan , y nacen de la miíma íw. P. Qué pecados fon íes indireñe 
coftumbre , aunque no la pregunte el remiíTos ? R. Que fon los olvidados en 
Confeíior;pero efta reíblucion debe en- la Confefsion por olvido natural x y los 
tenderíe, no de obligación direcla , fino que fe déxan de confeíTar en los caíos,, 
folamenre indiiecta, Y en eftos termí- en que fe puede hacer integridad moráis 
nos es la dicha reíblucion expreífa de y ios refemdos abfueitos por el Con-» 
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feíTor inferior, no por jurífdiccion áirec- que uno tenga dolor como a é b de vir-
tA , que tenga, fino porque ocurre peli- tud , bafta , que conciba en sí pecado; 
gro de infamia, y no hay recurfo al Su- pero para d dolor como Sacramental, y 
perior: todos eftos/iendo la Confefsion para qualquiera Sacramento, fe requiere 
fruauofa,fe perdonan « w t ó . í efto matcnia verdadera. Pongo cxemplos j f i 
es; con carga , y obligación de confef uno dieífe limoína á uno , que fe hngia 
fados de'fpucs : y fe perdonan ex condi- pobre , no hay duda , que haría a¿to de 
t iom g ra tu , por quanto la .gracia es virtud, por juzgarle pobre : pero fi bau-
incompatible con todo pecado mortal; tizaífc con vino blanco, juzgando , que 
yafsi quitando el Sacramento direcle, era agua , tampoco hay duda , que fe-
& per modum judim unos pecados, fe ría nulo el Bautifrao. ^ 
perdonan indiretie los demás. P. Los pecados mortales n're confef 

P. Puede uno eftár obligado a confef- pueden fer materia m u j f m a * R. 
far pecados cometidos antes del Bautif- Que per Je loquendo , no ; pero per AC~ 
mo ? R. Qiie puede eftár obligado per íf¿m puede uno eftár obligado á con^ 
Auidens, & ex confftentia errónea : v. feífarlos otra vez; v - g . íi juzgaífe, que 
g. íi juzgaífe , que los cometió defpues no los tenia confeífados. P. Los peca-
del Bautifmo. P. Y en efte cafo, confef- dos remiífos por contrición , ó por Sa
fando eífos pecados,recibiria Sacramcn- cramejito de vivos , hay obligación de 
to ? R. Que no poniendo otra metería, confeíTarlos ? R. Que si , fuponiendo, 
no recibiria Sacramento , porque falta- que fean mortales , cometidos defpues 
ba materia real , y verdadera. P. Hay del Bautifmo , ó en fu recepción : y la 
obligación de confeífar los pecados razón es , porque fe han de perdonar 
mortales puré ex/fiimados ? R. Que sí; per modum judicii, P. Los pecados co-
porque el Concilio Trídent ino, /^/ . 14. metidos en la recepción del Bautifrao, 
tap. 5. dice , que los penitentes eftán á qué Sacramento pertenecen ? R. Que 
obligados k confeífar todos los pecados íi fe retrataron antes de acabar la for-
mortales , quwum confeientiam habent; ma del Bautifmo , pertenecen al Bautif-
Aíqui los pecados puré exifiimados ef- mo ; pero íi duraron hafta el inftante 
tán en la conciencia del penitente : lúe- terminativo de la forma , pertenecen al 
,go , &c . P. Los pecados exiftimados Sacramento de la Penitencia, porque 
puramente , fon materia fuficiente para eftos tienen opoiieion con el Bautifmo; 
éfte Sacramento ? R. Que no ; por- y como a l i h efte no fe puede recibir fe-
que ningún Sacramento fe hace con gunda vez, fe infiere, que nofepue-
materia exiftimada. den perdonar por el Bautifmo. 

Rcphcaífe contra efto : los pecados P. La materia necejfm* , de quántas 
fure exiftimadosfon materia de dolor, maneras es ?R. Que cierta , y dubia: h 
que es acto de la virtud dé la Peniten- cierta fon los pecados mortales ciertos; 
cm: luego cambien fon materia fufi- dudofa fon los mortales dudofos. P, 
cíente para efte Sacramento. Refpondo Qué dudas puede haver ? R. Que qua~ 
llegando la confeguencia : porque para tyo: dnHum fa t t i í dubium qualitatin 
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duhiiim fyedei ; & duh'tum confefsio-
nts. Dub'mm faft i , es dudar , íl ha pe
cado , ó no : en efte cafo procurará el 
ConfeíTor } que el penitente ponga otra 
materia j y l i no la tiene, ó no íe acuer
da de ella , le abfblverá fié conditione. 
Buhlum qualitatis , es faber , que ha 
pecado en tal materia, y no faber íi ve
nial , ó mortalmcnte. Dubíum fpeciei, 
es faber , que ha pecado mortalmente, 
v. g. y no faber contra que virtud, 
Dubium confefsionis , es faber, que ha 
cometido tal pecado , y dudar , fi lo ha 
confeífado. Y en eftas tres dudas fe da 
la abfolucion ab folute , porque hay pe
cado cierto, ó mortal en común , o 
venial en particular. 

P. Hay obligación á confeífar los 
pecados mortales dudólos ? R. Que í¡ 
fon dudofos dubio fpeciei, ó confefsio
nis , es cierto, que hay obligación á 
confeífarlos; y ü fueífen dudofos du
bio f a ñ i , vel qualitatis , tenemos por 
mas probable , que también hay obl i 
gación á confeífarlos: lo primero, por
que alitcr íe expone á dexar pecado 
mortal: lo fegundo , porque efta es la 
pradica de la Iglefia , cuyo principio íe 
ignora ; y afsi fe juzga , que efta prac
tica dimanó defde los Apoftoles, que 
lo eníeñarían afsi, y afsi fe ha continua
do ; de manera, que haíla de pocos años 
acá, nadie ha controvertido efte punto, 
y los antiguos daban por ftipuefta efta 
obligación, Veafe el Maeftro Prado in 
3 . pan. quaft. 84. dub. 4. de Feccat, 
dub. §. 5. juim. 17. 

, Lo te rcero, porque fi uno en el ar-
ticulo de la muerte fe íintieífe con pe
cado mortal dudofo , debia confeífarlo; 
luego fiempre hay obligaqgfl de con-

de la Penitencia. 
feííarlo. Loquarto , porque [fi uno h u í 
vicííe de recibir Sacramento de vivosy 
ó adminvftrar Sacramento, que pide iMÍ-
niftro de Orden , y fe hallaífe con du
da de pecado mortal, debia hacer un 
aéto de contrición : luego, &c. P. Pe
dro confieífa un pecado mortal como 
dudofo, y defpues de fer abfuelto, ave
rigua que era cierto , eftará obligado k 
confeífarlo como cierto* R. Que ef
tará obligado , quia omnia debent con-
fiteri , prout fim in confc'mtia; eftos ef-
tán in confcient'u certa : ergó debent con-
fiteri , ut certa, 

Replicafe contra efto. Si Pedro v. g, 
dudofo de un voto , ó cenfura , pidieífc 
difpenfacion, ó abfolucion al Superior 
ad cautelam ; y defpues de abfuelto, o 
difpenfado , íupicíTe que era cierto el 
voto, ó cenfura , no tendría necefsidad 
de nueva difpenfa , ó abfolucion : lue
go , &c. R. Negando la confequencia: 
porque el Superior diípenfa , ó abíuel-
ve del voto , ó cenfura, en quanto 
puede ; pero el ConfeíTor abííielvc d i 
rede de los pecados, en quanto fe le 
manifíeftan ; y como folo fe le manifef-
taron como dudofos, fueron abíueltos 
dirette como dudofos, y folo indirette 
como ciertos. 

Replicafe lo fegundo. Si uno íe acu
sara de veinte pecados poco mas , ó 
menos, y deípues de abíuelto hállale,/ / 
que eran veinte y dos, ó veinte y tres "7 
de la mifma efpecie, no tendría obliga
ción de explicar otra vez el numero; 
d tqu i , en efte cafo en aquella palabra 
poco mas, o menos, folo fe explicaron 
aquellos dos, ó tres como dudofos: lue
go los pecados confeífados como 
fqs i y deípues averiguados como ckr* 
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leños, fe incluyen dos en diez, y qua- quaft. 6. 
tro en veinte , y afsi fubiendo en pro- P. Qual es la materia voluntaria de 
porción , no arifmetica , fino geome- efte Sacramento ? R. Que fon los peca-
trica , á juicio prudencial; de manera, dos mortales rite confejfos , y abluel-
que el poco mas , o menos , nunca fea tos; y también todos los pecados ve-
mucho mas, ó menos: y la diíparidad niales. Dicefe materia voluntaria , por-
eft^ , en que fe requiere mas exaóta ex- que no ay precepto de confesarla. P. 
plicacion de la efpecie , eíTencia , y Puede la materia voluntaria paíTar á 
fubftancia del pecado, que no del nu- fcr necejfaria ? R. Que s i ; es á faber, ex 
mero , é individuos dentro de la mif- vs¿ voti , vel juramenti; ex confcien-
ma efpecie ; y también , porque ex- tia errónea , & ex fuppfitione Con-
plicando el numero con poco mas, o fefsionis. Ex vi v o t i , vel juramenti: 
menos , íe explica modo pfsihi l i mora- v. gr. uno hace voto , 6 juramento de 
l í t e r , por lo dificultólo que es con- confeíTar veniales, éfte eftá obligado 
íervar en la memoria el numero cabal, á confeífarios. P. Y íi no los confieíTa, 
ün poco mas, 6 menos. cómo pecará ? R. Que íi pone otra ma-

P. Si uno hace juicio py^i í^ pro- teria dé la qual lleva dolor, no peca-
bable , de que en tal cafo no ha peca- ra mas que venialmente per [e loquendo, 
do mortalmente , eftará obligado á por fer materia leve, 
confeífarlo ? R. Que no teniendo en Ex confcientia errónea : como fi uno 
orden á lo contrario opinión igual- aprchendieíTe , que eftaba obligado á 
mente probable , o rnas probable, po- confeíTar veniales , eftariá obligado á 
drá no confeífar dicho pecado. Lo mif- confeífarios; y fi juzga (fe que eftaba 
mo fe dirá , fi hace juicio pr^^kí pro- obligado fub mm^/i , pecana mortal-
bable , de que ha confcífado el peca- mente en dexarlos de confeíTar ; y fi 
do, que ciertamente cometió : para cu- juzgaíTe , que eftaba obligado fub ve~ 
ya inteligencia , veafe el Tratado de n i d i > pecaría venialmente en no con-
Conciencia probable. Advierto con el feífarlos. Ex fuppo fttione Confefsioms, 
R . Tirfo tom. 3. Difp. Select. dtfcur- como fi uno fe va á confeíTar , y no 
[o 40. que fi uno fabe , que en tiem- tiene mas pecados que veniales, efta-' 
pos antiguos cometió un pecado mor- rá obligado á confeíTar algún venial 
tal y íabe también, que deípues hi- ex fuppofmone Confefsioms, 
10 Conteísion general con fuficíente 
examen, tiene bailante fundamento pa- ' § j j f ; 
ra juzgar prudentemente , que confW- r ) K r e g . Quál es la materia próxima 
so el tal pecado ; y afsi no tendrá obli- 1 de efte Sacramento ? R. Que los 
gaaon a confeíTarlo de nuevo, fino es ados del penitente : coráis conmtw, 

oris 
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oris confefslo , & oferis fatisfaélio. por las razones clícbas ; y lo otro 
p. Qyé fe entiende aquí por coráis porque es dirpoficion para la gracia; y 
contútlot. R. Que el dolor fobrenatu- la dirpolkion , y la forma hrn de eftar 
ra l , fea atrición conocida como tal, ó en un mifmo orden. Añado , que efte 
fea atrición exiftimata conmtione, ó dolor ha de fer fobrenatural intrinfe-
fea contrición , porque es Sacramen- ce , entitative , & quoad fubfiamiam: 
to de muertos , y afsi baila atrición fo- la razón es, porque nace de principio 
brcnatural. P. Baftará para eíte Sacra- fobrenatural , y tiene motivo íbbrena-
mento arricion natural , la qual fea tural. Veafe Prado in 3. part. qud¿fi, 
exift imatm fobrenatural? R. Qtie no 85. dub. 5. § .5 . fer totum. 
bafta ; y afsi , aunque uno juzgafe, P. Cómo es ncceífario'el dolor íb-
que llevaba , no folo atrición fobrena- brenatural para recibir efte Sacramen-
tural , fino contrición muy grande; to , y cómo es neceífario para recibir 
no obftante , fi el dolor en la rea- los demás Sacramentos ? R. Que para 
lidad no era fobrenatural, no recibiriá recibir efte Sacramento es neceífario, 
Sacramento de Penitencia, porque fal- no folo necej'sitate medü ad effcftum, 
taba la materia próxima. Por lo qual fino también necefsitóte Sacramenth 
digo , que el dolor ha de fer fobre- pero para recebir los demás Sacramen-
natural, no íblo para recibir el fruto tos, íblo es neceífario necefsitate me-
de efte Sacramento , fino también para dii ad effeBí'm , & necefsitate pra-
que efte Sacramento íea valido : y afsi ceptl ; pero no es neceífario necefsita-
ha de fer fobrenatural, como parte de te Sacramenti ; porgue en efte Sacra-
cfte Sacramento, y como diípoficion mentó el dolor es materia próxima, y 
para la gracia. en los demás no es materia, fino dif» 

Como parte , y materia próxima, poficion. P. Quid efl dolor ? R. T?oerit~ 
ha de 1er fobrenatural : lo primero, tudo peccatorum contra Deum com-
porque hay propoficion condenada mijforum ; y es de dos maneras : uno 
por nueftro Santifsimo Padre Innocen- perfedo , que es la contrición; y otro 
ció X I . y es la 57. Lo fegundo, por- imperfeto , que es la atrición ; y Ila-
que el Concilio Tridentino , fejf. 14. mafe la atrición dolor imperfeto , no 
cap. 4. hablando del dolor , que es porque en si fea imperfeto ^/¿/«í^, 
parte de efte Sacramento , dice : Vjfe fino porque es menos perfecto , que la 
donum D e i , & Spiritus Santti impul- contrición. La contrición íe difine. 
fum. Lo tercero , porque el dolor Dolor perfeftus de peccatis, ajfumptus 
es deteftacion del pecado cometido; prepter Deum fumme dilettum cum 
y como el pecado nos aparta de Dios, propofito confitendi , & faúsfaciendi, 
no íblo como Autor de la naturaleza, & de Cdtero non pecandi. La atrición 
fino como Autor/le la gracia , fe infie- es: Dolor imperfettus de peccatis , af-
re , que el dolor ha de fer fobrena- fumptns propter panas infernt , amif-
tural. También efte dolor ha de fer fo- fionem g r a t i s , v d gloridí , vel propter 
brenatural como difpoficion: lo uno, deformitatem peccati , cum propofito 

JD z con-
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conf tendi * ' & fatisfaciendi, & de u te - pide principio tan alto , y baila la vo-

nm feccandi. luntaci ayudada con un axilio tran-
P. En qué fe diftingue la atrición de feunte fobrenatural. Veafe Gonet *om. 

la contrición ? R. Que en fus motivos, 5- dtfp. 7. de Contiit. art. 2. P, Por-
principios , y efectos. Diftinguenfe en qué fe requiere habito , y auxilio pa
los motivos: porque el motivo de la ra la contrición, y atrición ? R. por-
contricion es ftmma bonitas Del an- que la voluntad es natural ; y afsí, 
nexa cum grafía , cognlta fer fidem, para hacer aCtos fobrenaturalcsfe re-
nt offenfa. E l motivo de la atrición quiere , que fe eleve por algún ha-
fon las penas del Infierno , la deformí- bito , ó auxilio fobrenatural. 
dad del pecado ,1a perdida de Ja'gra- P. Quándo eftamos obligados á ha
cia , y de la gloria. La contrición mira cer contrición ? R. Que ííempre , que 
á Dios como á fuma bondad , por fer huvieremos de recibir Sacramentos de 
.quien es ; y la atrición le mira co- vivos , 6 adminiftrar Sacramento, 
jno Jufticiero en el orden fobrenatu- que pide Miniftro de Orden ; in ar-
jal .La atrición nace de temor,y la con- ticulo , vel f emulo monis , & femel 
tricion nace de amor filial. P. Qual es in anuo , íintiendofe en conciencia de 
.el ultimo fin de la atrición , y con- pecad© mortal, y no confeífandoíe, 
tricion ? R. Que es Dios en el or- P. En el . articulo de la muerte , ü 
den de la gracia , y afsi las penas del uno fe conficfía con atrición fobrena-
Jnfierno no fon fin de la atrición, fino tura!, eftará obligado á tener contri-
.excitativas para ella. cion ? R. Que en opinión probable 

Diftinguenfe en los efedos; por- eftá obligado á procurar contrición, 
que la contrición cauía la gracia ex para aífegurar de todos, modos fu íal-
wpere ofer antis ; pero la atrición fola va cion ; porque puede fer, que el M i 
no cauía gracia, y folo la caufa fimul niftro no cílé bautizado, o é l ; y en 
€um Sacramento mortuomm : y enton- eílc cafo , 11 no tiene contrición , no 
ees la caufa ex opere o per ato , porque fe juílificará. La opinión contraria tam-
t x amito fit contritas mediante el Sa- bien es probable, 
cramento. La. razón de lo dicho es, P. Quándo conoceremos, que un 
porque la contrición es difpoficionpw- acto es natural., ó fobrenatural? R, 

para la gracia, y la atriciones Que f ie l motivo es natural, el acto 
difpoficion remota ; y la difpoficion re- ferá natural; y ií el motivo es fobre-
mota no eftá conexa con la forma, pe- natural, el aCto fera fobrenatural. Se-
rosi lo eftá la difpoficion, próxima, rá el motivo naturái , quando lumine 

También fe diftinguen la atrición, naturali. potefi mnofei. Y ferá fo-
y contrición en fus principios : por- brenaturál quando fola fule foteft 
que ia contrición , como es a<5to muy cognofei. V . g. Dios légun que me 
perfeéto , pide nacer de la virtud de la puede quitar la vida naturái, la honra, 
Penitencia, como acto principal , y y la hacienda fifiendo ibi , es motivo 
primado de ella 5 pero la atrición no de atrición naturái: Dios, fe^un que 

me 
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me puede privar de la gracia , y de la haver contrición fin ado de caridad? 
¿loria , y echarme á los infiernos , es 
motivo de atrición íbbrenatural. P. 
El pecado puede fer motivo de contri
ción , y atrición íbbrenatural ? R. Que 
sí : v. g. fi miramos al pecado , fcgun 
que por él hemos ofendido a la fuma 
bondad de Dios en el orden de la gra
cia , íerá motivo de la contrición ; pe
ro íi miramos al pecado , Tegun que 
por él fe nos íiguen tantos daños, co
mo fon la pérdida de la gracia ? &c. 
fera motivo de la atrición. 

P. El pecado es natural, ó fobre-
naturál ? R. Que es natural entitative: 
pero teminat ive , & privat'tve , es 
fobrenaturál: quiere decir , que nos 
priva de los bienes fobrenaturales de 
la gracia : y la gloria ; y que es ofenfa 
contra Dios, Autor fobrenaturál : y 
por eíTo , fegun eíías confideraciones, 
es motivo de acto fobrenaturál, P, 
Qnándo hay obligación de hacer atri-

R. Qae no, como confta de la difini-
cion de la contrición , que dice : Vrop-
ter Deum , fumme dilettum , y afsi 
la contrición requiere ado de Caridad 
imperante, o á lo menos concomitante. 

P. Puede haver a&o de Caridad íin 
ado de contrición ? R. Que s i : y fe 
vé CQ Chriílo , y Maria Santirsima, en 
los quales huvo perfeáifsima Caridad, 
y DO huvo contrición ; porque para la 
contrición fe requiere , que baya ha-
vido pecado. P. Un a á o de Candad 
puede fer contrición virtual ? R, Qiie 
s i : v. g. en el cafo • que uno : con to
tal olvido de fus pecados, amaíTe á 
Dios fobre todas las cofas, por fer fu
ñíame n te bueno : efte a á o de Caridad 
íeria contrición virtual , y juftificaria 
al alma , como ultima diípoíicion ; y 
es la razón , porque la uniría con Dios; 
y por conííguiente expelería el pecado, 
que nos aparta de é l : y feria tal, que 

t i f ia fobrenaturál? R. Que íiempre, fí íe le'ofrecieífen pecados á la memo-
que uno ha de recibir el Sacramento ria 
de la Penitencia , ha de llevar á lo me
nos atrición íbbrenatutál ; y lo roif-
irio digo quando el adulto , que tiene 
pecado grave perfonal, ha de recibir 
el Sacramento del Bautifmo, si bien 
para el Bautifmo el dolor no es necef-
íario necef si t a n Sacramenti. 

P. En qué fe diftingue el aéto de 
contrición del acto de Caridad? R. 
Que en fus motivos: porque el moti
vo de la Caridad es [mima, bonitas 
Dei annexa cum gra t ia , -cognita per-
fidem prsúfsive ojfciifa ; pero el 
motivo de la contrición es fumma 
hmitas Dei annexa cum g r a ú a , cog
nita per fidm .,. m «jfrnjk* P. Puede 

los deteftaría luego. 
P. Si uno fe acufa de veniales ío-

los, y no lleva dolor fobrenaturál de 
ellos, recibirá Sacramento ? R, Que íi 
no lleva dolor fobrenaturál de alguno 
de ellos , no recibirá Sacramento, por
que falta la materia próxima : y fi es 
con ignorancia vencible grave, pecará 
mortalmente ; pero fi lleva dolor fo
brenaturál de alguno de ellos, recibirá 
Sacramento , y fu efeóto ; pero peca
rá venialmente en opinión probable, 
porque hace alguna ireverencia en no 
llevar -dolor de todos los pecados que 
confieífa. P. El dolor ha de preceder á 
la Confeísion ? R. Que puede fer an-
te£ de la Confefsion, en la mifma Con-

fef-
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fcfsion, ü derpues de la Confefsíon; y 

baíhm » con t a l , que prece-
fe feníibiiicc, ó 

2 en general de to-

íicmprc 
da á la abfolucion 
íacufandofe otra ve 
do lo confeífado , o pidiendo la abfo
lucion , ó poitrandofe , y dandofe gol
pes de pechos, eípcrando la abiolu-
cion y como íe acoílumbra : pero íe-
rá mejor > que íhahnmediMe ante Con-
fefs'toncni. 

P. El dolor, que uno hizo de parte 
de tarde con animo de confeíTarfe á la 
mañana, baftará para confeíTarfe á 
la mañana I R. Que baftará, lino es que 
fe retrate , porque virtualmente pe ríe-
vera. P. Y quándo labremos , l i fe re
trata , b no ? R. Que el dolor de los 
mortales no fe retrata , fino que come
ta defpues pecado mortal: y efto , aun
que el dolor huvieífe íido por motivo 
general ; porque iiempre fe terminó 
con mas inteníion á los mortales, que 
á los veniales. Pero fi el dolor , que 
hizo , fue de folos veniales , fe ha de 
ver , íí fue por motivo general de íer 
ofenfas de Dios, ó por motivo effecial: 
ü fue el dolor por motivo general, 
íe retrata por qualquiera pecado ve-

Tratado IV, 
que el propofíto fea virtual: v. g. quah-
do de tal manera fe duele de los peca
dos paflados, que , fi fe le ocurriearan 
pecados futuros ; los deteftara luego, é 
hiciera propofíto de no cometerlos: to
do efto fe requiere , no folo para el 
fruto, íino también para el valor del 
Sacramento. También efte dolor debe 
concebirfe en orden á la Confefsion, ó 
á lo menos en ordena la abfolucion. 
P. Efte dolor debe íer univerfal* R. 
Que debe fer univerfal en orden á 
todos los pecados mortales no perdo
nados ; á lo menos para el fruto del 
Sacramento , porque no fe pueden per
donar unos fin otros: también hade 
fer univerfal de los mortales no con-
feílados. 

P. Cómo fe havra el ConfeíTor con 
el penitente , que folo fe acufa de ve
niales ? R. Que le aconfejará , que fe 
atufe de algún pecado grave de la vida 
paífada , íi le tiene. Y efta es la praética 
de las perfoms timorata confcientui 
pues íiempre que no tienen pecado 
grave de la vida prefente , ponen por 
materia algún pecado grave de la v i 
da paífada ; y íi no le tienen , dicen 

mal , en la opinión mas probable; pe- algún pecado venial mas efpecial, y que 
ro íi fue por motivo farticular de fer, yá no cometen ; porque afsi fe aílegu-
V. g. contra la virtud de la Veracidad, 
u otra virtud eípecial , fe retratará co
metiendo pecado venial de aquel ge
nero , ó contra aquella virtud ; pero 
no íe retratará por pecados veniales de 
otro genero. 

P. La atrición neceíTam para efte 
Sacramento debe íer eficaz ? R. Que 
debe fer ejickzj en orden á los pecados 
paíTados, con propoíit» eficaz effuacia 
int rnivA de la enmienda 5 pero baila 

ra mejor la materia próxima, que es 
el dolor ; pero íi no pone algún peca
do efpecial de la vida paífada , debe el 
Confeífor excitar al penitente , á que 
forme dolor de lo confeífado ; y m i 
rando el Confeífor , qual le parece mas 
grave , y qual comete menos veces el 
penitente , le dirá , que forme dolor 
efpecial de tal pecado : y la razón de 
efto es, fer mas fácil el dolerfe de los 
mortales , que, de los veniales y mas 

fa-
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fácil doleríe de un pecado venial, que rior , y e fpn tua l ; y fe feníibilíza por la 
de todos en general: y el dolor de los Confefsion , y por aquel humillarfe el 
veniales en general, eftá muy expueP penitente , y darfe golpes de pechos 
to á retratarfe. Finalmente, íi el Con- mientras la abíolucion , como fe acof-
feífor hace juicio , que el penitente no tumbra : y de e ñ e ultimo modo ie 
tiene dolor de pecado alguno de los feníibiliza el dolor, quando esmme~> 
que confieíía , no le podrá abíblver, diate poft Cenfefstonem: yes neccífa-
aunque íean pecados veniales, porque rio para'que fea materia próxima , que 
falta la materia próxima. de algún modo fe feníibilice, porque 

P.-Quando uno fe confieíTa folamen- el Sacramento es íigno feníiblc* 
te de pecados antes confeífados, y ab-
íueltos , eftá obligado á poner nuevo §. I V . 
dolor ? R. Que s i ; porque ha de recibir T)Reg . Quid efi Confejsio ? R. M a -
nuevo Sacramento , y afsi íe requiere X nifeftatio peccatonm , p r quam 
nueva materia próxima. Replícafe: unos morhus Utens in anima aperitur Con-
mifmos pecados fon materia fuíicien- fejfaño fub fpe venid. P. de quantas 
te para recibir muchas veces el Sa- maneras es? R. Que de tres mane-
cramento de la Penitencia : luego tam- ras: común, rigmofa , é interpretati-
bien un mifmodolor. R. Negándola va. La común es, la que fe hace re-
confequencia ; porque unos mifmos pe- gularmente r acufandofe por los Man-* 
cados ut fabftant diftintto dolori , & damientos, y vocalmente diciendo los 
difiinclaí Confefsioni f b ^ ñ para diftin- pecados, que tiene. K^ro /^ es,quan
tas abfoluciones: pero para que ha- do el penitente no puede hablar, pero 
ya diftintas abfoluciones , ha de haver da feñales de dolor , como apretarla 
diftinta materia próxima : efto fe pa- mano, baxar la cabeza , ü otras. Con-
rifica en el Bautiímo ; pues una mif- fefsion interpretativa es , quando el 
ma agua, con diftintas abluciones, baf- penitente no puede hablar , ni dar fe-
tapara bautizar volitó á muchos; pe- nales de dolor ; pero fe hace juicio por 
ro íiempre fe requieren diftintas ablu- algunas feñales, que fe hallan en éJ, 
ciones, para bautizar á diftintos. que á poder confeífarfe , fe confeíTana, 

P. Si haviendofe confeííado el peni- y que interiormente efíara acafo con 
tente poco antes, y recibido la abfo- eífe defeo, y con dolor de fus peca-
lücion , buelvc á confeífarfe de los-mif- dos > y qualquera movimiento, que 
mos pecados, u de otros olvidados, de hace , puede fer que fea pedir Confef-
los qualcs tuvo antes dolor general, íion. Y la razón de efta interpretación'' 
en tal cafo tiene obligación á formar es, porque qualquiera Cathoiico de-
nuevo dolor ? R. Que tiene obliga- fea íaivaríe , y afti deíea los.medios de 
cion , porque corre la mifma razón fu falvacion. Las feñales > que bailan 
de antes. P. El dolor es fenfible , ó ef- para hacer efte juicio , fcn Efcapula-
p r i t i t a l ? R. Que ej cj0ior ^ qUe fe re_ rio , Roíario , y haver vivido como 
quiere para efte Sacramento, -es mte~ Cathoiico > b e l ferio. 



3& Tratado 
P. En eftas ConfcTsiones cómo íe 

ha cíe abfolver ? R. Que en Ja Confef-
íion coman , en que fe pone materia 
cierta , fe abílieive abfolute : en la i n 
terpretativa [ub condittone , fegun la 
opinión baftantementc probable: en 
la rigurofa , fi el Confeííor hace juicio, 
que ias íeñales fon en orden al dolor 
de los pecados , y abíblucion de ellos, 
íe le abfólvcrá abfolute ; pero íi duda 
de las feriales, fi fon v . g. en orden á 
lo dicho , o l i nacen del mal , que pa
dece , fe le dará la abfolucion fub con-
dkione: Si apponis veram materiam, 
ego te, abfolvo , &C. P. Quando el mo
ribundo pidió Confeísion , o moílró 
feñalcs de penitencia en auícncia del 
ConfeíTor, & nihil a lud p t e f i jam. 

IV. 
te en materia grave , ó en materia le
ve ; f i miente en metería grave , peca 
mortalmente ; fi en materia leve,/M^-
iift'mguo ; ó miente en materia leve 
f a r c i a l , ó to ta l ; íl miente en materia 
leve total, peca mortalmente : íl mien
te en materia leve f a n i a l , pecá ve-
nialmente , porque ya pone otra ma
teria Mcicnte* P. Que es mentir en 
materia grave ? R. Que es dexar peca
do mortal, que tiene ; ó añadir peca
do mortal, que no tiene. P. Que es 
mentir en materia leve totaR R. Que 
es confeífar folo pecados veniales, que 
no ha cometido , íln poner mas mate
ria : v. g. fe acufa de tres hurtiUos le
ves , que no ha cometido , y no pone 
mas materia. P. Qué es mentir en ma-

podrá fer abfaelto deípues por el Con- teria leve parcial ? R. Es confeífar pe
cados veniales , que no ha cometido, y feífor , que ya eftá prefente ? R. Que 

sí j como coníla del cap. Majores, 3. 
de JSaptifmo , y de Santo Thomás, 
Opufc. 65. de Sacram. Vnffiionis, 
donde dice : Si autem infirmus, qui 
f e t h unctionem , amifsit notitiam; 
y el loquelam , anteqmm Sacerdos ve~ 
niret ad eum , nihilonibus ungat eum 
Sacerdos ; qma in tali cafu debet etiam 
baptizan > & "a peccatis abfolvi : y 
advierto, que para lo dicho bafta un 
teftigo , que diga, que pidió Confef-
íion,, eíla íentencia es de gravifsimos 
Autores. 

P. la Confeísion , qué condiciones' 
ha de tener para fer buena ? R. Que 
quatm condiciones , que ion , vera, 
integra , lachrjmabilis, & obediens. 
P. en qué confííte la verdad ? R. Que 
coníiftc , en que no mienta en la Con-
fefsion. P. Qué pecado es mentir en la 

juntamente otros , que ha cometido: 
v. g. íe acaía de dos mentiras leves, 
que no ha cometido, y de dos hurtillos 
leves, que ha cometido: efte puede lle
var dolor de los hurtillos ; y llevándo
lo , recibirá Sacramento , y fu efecto. 

P. Un penitente ha cometido dos 
mentiras leves folas, las quales fola-
mente tenian malicia contra la virtud 
de la veracidad , y fe acufa, que ha. 
cometido quatro , fabiendo, que folo 
cometió dos, y no quiere poner otra 
materia ; efte recibirá Sacramento? R. 
Que efte t a i , mintiendo en la Confef-
íion, peca mortalmente, y no recibe Sa
cramento , porque no lleva dolor; y 
tarajem es, porque eftár aótualmente 
mintiendo en la Confefsion , y tener 
dolor de mentira de la mifma eípecie, 
y de igual, ó menor gravedad, que 

Confefsion? R. Diftinguiend^ ó míen- la que comete en la Confefsion, es im-
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plicatorío ; y quándo decimos, que el de pecado cometido contra Caílidád, 
que miente en materia leve parcial, pe- quando era foltero. 
ca venialmenté , fe entiende en fupo- Integra , quiere decir , que laCon-
íicion , de que ponga otra materia , de fefsion fea entera. Hay dos integrida-
la qual lleve dolor eficaz. P. Si el pe- des; phjifica, y moral : la integridad 
nitente niega al ConfeíTor algún peca- fhjfica coníiíle , en que confieíTe todo» 
do mortal , ya antes bien confeífado, los pecados mortales , cometidos deíV 
y abíuelto direfte, pe cara rriortalmcn- pues del Bautifmo , ó en fu recepción, 
te ?• R. Que no pecará mortalmente, y no confeífados; los mal confesados; 
íino es que lo pregunte el ConfeíTor co- los indireñe remiífos; los ciertos co
mo Juez, o Medico , como de coía mo ciertos ; los dudólos como dudo-
perteneciente á la Confefsion prefente. ios en numero , y efpecie; las circunP 
Afsi con Bonacina , y Villalobos, tancias mmantes fpeciem ; la ocaíion 
Trullench fom. 3. lib, 4. Citp 6, dub, próxima: la reincidencia preguntada, 
r . m m . n , por el ConfeíTor ; y en opinión proba-

P. ConfíeíTa uno quatro pecados ble , las circurílancias notahillúr agrá-
cometidos defpues de la ultima Con- vantes. La integridad mord coníiP-
feísion, y otros quatro olvidados por te , en que contieííe todos los peca-
olvido natural en las Confefsiones an- dos, qtu hic , & mne p t e f t , \ .& te~ 
tecedentes, y no explica , que losqua- n m r confiteri. Xa integridad fhyfica 
tro fon cometidos antes de la Confef- es de Derecho Divino fobrenaturaí; 
ííon ultima; hará efte buena Confef- y confta del Concilio Tndentinor 
fion? R. Qiie fi con advertencia fe c o n - 1 4 . cap. 5. his verbis: Vniverfa 
fieíTa de eíTe modo, no hará buena Ecdefia fempr imellexit , injlitutam 
Confelsion ; porque eíTe modo de ex- etiam ejfe a Domino integram feccm- , 
plicarfe varía notablemente el juicio mm Confefsionem , & ómnibus fof i 
del ConfeíTor, afsi en quanto al eftado Baftifmum laffis jure divino mce¡fá~ 
del tal penitente, como quanto á la ú m exifiere : y aísi fer fe loquendm 
impoíicion de la penitencia :1o contra- eftamos obligados á la integridad 
rio tambien es probable. Lo mifmo fe fhjfica ; y p r ctufas fe puede hacQí; 
ha de decir , quando haciendo uno integridad moral. 
Confefsion general , confieíTa junta- P. En que calos fe puede d i m i t o 
mente pecados cometidos defpues de la la Confefsion, ó haca integridad m ~ 
ultima Confefsion; efte tal debe adver- ral ? R. Que fe puede hacer , quando 
m , que los tales mortales han íido co- hecho el examen fuficiente fe le o lv i -
metidos deípues dela ultima Confef-"dan algunos pecados j y efte es el caíb 

en la opinión mas probable. Y del Concilio; también quandohuvie-ion 
con mas razón , Ci la circunftancia del re detrimento notable de vida efpui-
tiempo trahe coníígo alguna otra cir- tual , ó temporal, honra, ü hacienda 
cunílancia neceífaria para la Confef- del ConfeíTor, ü del penitente , ü del 
fion ;;v, g. íi citando cafadg a fe acufa PÍOXÍIUQ , coacurriendo dos condiciQ-
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nes : la üna , que eílé el penitente pre-
cifado á confeíTarfe ; y la otra , que no 
tenga con quien hacer integridad p b j -
ftca. 

Ponenfe exemplos. Eftan dos enfer
mos moribundos , y de hacer integri
dad fhyfica con el uno , teme elCon-
feíTor prudentemente , que fe morirá 
el otro , o éfte íin abfolucion, y no hay 
otro GonfeíTor al prefente : en eíle cafo 
fe puede hacer integridad moral, d i 
ciendo al penitente , que fe acafe de 
unos pecados", y fe duela de todos ad-
Virtiendole , que para con Dios, que-1 
dan todos perdonados ; y que, fi def-
pues huviere lugar ? debe hacer inte
gridad fhjfica : y dicho efto , abfol-
verle ^ y acudir al remedio del otro, 
hacer integridad phyfica con él , íi hay 
lugar , y^ defpues bolver al primero. 
Por detrimento de vid a temporal : v. 
g. Un enfermo de peligro efta con una 
enfermedad contagióla , y íi confieíTa 
todos fus pecados , hay peligro pru
dente de qUe fe le pegue el ¡contagio al 
Confcífor, Cm que efto. fe pueda evitar,: 
J"; uú -hay otro GonfeíTor., evt.' quien 
eeífe'dichoipeligró: en cftc caío fe pue-; 
de hacer integridad moral y porque hay 
detrimento de vida temporal. 

Exemplp d d detrimento de lá hon
ra. Liega 4 Gura á dar el Viatico á 
tón enfermo , y k pregunta ¡ Ü tiene 
que reconciliarfe , y dice que sí : y 
comienza a confeífarle , y halla , que 
tiene que reiterar muchas Confefsiones, 
y de hacer integridad fhyfica, temé, 
que fe fíga infamia en el enfermo, o 
efcandalo :en los que ^feron acompa
ñando al Señor-, eníefte caíb puede 
«irle algunos pecados, deteniendofe 

aquel tiempo , que le pareciere razo
nable , para que no fe íiga efcandalo, 
ó infamia , y decirle : que fe duela de 
todos, y que todos quedan perdona
dos ; y que, i i défpues hay lugar, debe 
hacer integridad phyfica. ,y abfolverle. 

Por detrimento de hacienda : v. g. 
un Cura tiene un fobrino , el qual le 
ha hurtado cantidad confiderable , y 
eftá preciífado á confeíTarfe , y no tie
ne otro GonfeíTor , y de confeífar eíTe 
pecado al tio ,.fe hace juicio probable, 
y prudente , de que por eíTe motivo le 
echará de cafa , y fe, le íeguirá detri
mento notable de hacienda: en eñe. cafo 
podra hacer integridad moral. Infiere-
fe de lo dicho, qué fí el penitente co-
nocieíTe , que el GonfeíTor le havia de 
revelar algún pecado , lo podia callar. 
Pero fe ha de notar lo primero , que, 
qüando hay jufta caufa para callar al
gún pecado , no fe ha de ca'lar mas 
que aquel pecado, 6 circunftancia, pa
ra la qual hay cauía jufta. Nótele lo-
íegundo, que fi el penitente puede evi--
tar dichos , daños' , confeífandoíe con-
©tro GonfeíTor , ó dilatapdo por algtitn 
poco tiempo la Confefsion , lo debe; 
hacer afsi: ;pero no efta .obligado .á, di- i 
ferir por mucho tiempo: la..- Confefsiori,; 
porqud es daño agrave fe,ftar; múcha 
tiempo íjn elfrtitQ de ,eft:e:Sacrámento;> 
y es baftante precifion,, • y necesidad' 
la referida , para que íe haga integri-r 
dad moral. Vide SalmantJ tom. btíftft 6.i 
cap. 8. pmet, 5. .num. 123. 
f Siguefe lo; fegundo , que íi en algu^ 
ím peligrofi tempeftad , pelea , o i n -
•cendio de- alguna caía , fueífe tal él 
peligro , que no dieífe lugar para con^ 
feílar en particular jos pecados, por.. 

d r á j 
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drá el ConfcíTor en tal cafo exortar á 
todos los que eílan para perecer en d i 
cho peligro , á que , íi han ofendido á 
Dios, pidan ConfcTsion , y mifericor-
dia, y tengan dolor de fus pecados | y 
havkndolo ellos hecho , podrá abíol-
verlos á todos debaxo de una forma, 
diciendo : ügo vos abfoívo a pecatis vef-
tfú , in nomine Tatris , & Filn , & 
Spritus Sanciu Amen. Torrecilla fow. 
2. Summs, tract. i . diff . 2. wp. 4, 
§. 5. num-, 202. 

P. Si una muger juzgaíTe prudente
mente, y con grave fundamento , que 
de la manifeftacion de fu pecado ha-
via de tomar el ConfeíTor ocaíion pa
ra folicitarla ; podría callar el tal pe
cado , hallandofe preciífada á confef-
farfe con el tal Confeífor ? R. Que no, 
porque como dice Santo Thomás i . 
2. quéLfi. 43. art, 7. in corp.Ba, qua 
funt de necefskate falutis ( efto es, 
de precepto , qual es la integridad 
•phyfica de la Confefsion) p & t e m i t ú 
non debent pope r fcandalum yitandumi 
y habla del pafsívo ; aunque fea f r a -
gilium 1 qual feria el del dicho Con
feífor. 1 3 

P. Eftá el Cura confeífando en la 
Iglefia á Pedro, y le llaman á toda 
priefla al Cura , diciendo , que fe eftá 
muriendo una perfona , y que vaya á 
confeífarla ; en efte cafo podrá Pedro 
hacer integridad moral ? R. Que no: 
porque no eílá preciífado á confeíTarfe, 
y tiene otros Confeííores ; y afsi, que 
efpere el dich© Pedro , ó buelva otro 
día ; y debe el Cura acudir á la otra 
neeefsidad. 

P» Una períbna, ha tenido copula 
con íu hermana s d con fu madre, á 
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quienes conoce el Confeífor ; podra, 
callar la circunftancia de fer madre, ó 
hermana? R. Que fi el penitente fe halla 
preciífado á confeífar , y no tiene otro 
Confeífor , es probable, que puede ca-
llar la tal circunftancia aun en ílipo-
licion , que es circunftancia , que muda-
de eípecie ; y en efta opinión íe debe 
acuíár, de que tuvo defeo. confent í - ' / 
do de tener copula con fu madre , ó 
hermana ; ó en general, que tuvo co
pula fin decir el grado : de manera, 
que debe callar aquella circunftancia 
fola , de cuya manifeftacion fe figue ei 
conocimiento del cómplice. 

La opinión contraria es mas proba
ble , por fer de Santo Thomás in 4, 
dtfi. 16. quefti 5. art, 2. quaftiunc, 
ad 5. y la m o n es,porque el detri
mento de que el cómplice fea conocí-
do por el Confeífor fuh figillo Confef-
fionis , es muy leve, y en fu compara
ción pefa mucho mas el precepto de la 
integridad fhyftca , y la utilidad gran
de de el penitente: y afsí en el caíb de 
eftar el penitente precífado a confeífar-
íc , y no tener otro Confeífor,-debe 
decir el pecado con ííis circunftancias', 
aunque fe conozca al cómplice ; y ef-
ta ferá detracción jfw^ rnaterial. En-
tiendefe , con ta l , que no haya otro 
detrimento notable, á mas del tono* 
cimiento del cómplice. 

P. El Cura tiene un Feligrés íuyo 
por períbna vírtuoía , efte ha caído en 
graves pecado . , hallaíe precífado a 
confeífar , y no tiene otro Confeífor, 
que el Cura , podrá hacer mtegridad 
moral , por no perder íu buena opi
nión con el Cura ? R« Que de ninguna 
maneras porque efte Sacramento f^r 
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fe pide , que e! ConfeíTor conozca á bor , y empacho 
los penitentes, para que afsi pueda cu
rados ; pero T i conociera , que confeí-
fando efte , ó el otro pecado , el Cu
ra le havia de revelar el íigilo , pudie
ra hacer integridad moral, eílando pre-
ciííado á confelfarfe, y no haviendo 
otro ConfeíTor. P. Por qué en los ca
fes dichos fe puede hacer integridad 
moral ? R. Que la razón es, porque 
el precepto de la integridad phjfica es 
precepto poíitivo , que no obliga con 
tanto detrimento , ni fe ha de oponer 
al precepto de la Caridad ; porque, co
mo dice S. Bernardo/^, de fracefto, 
j & difp, Q m i poper charitatem intro-
duttum e j i , non debet contra charitatem 
jexerceri. P. Es íuficiente motivo para 
abíblver fin integridad fhyftca, elha-
ver gran concuríb de penitentes, co
mo puede fuceder en dia de una gran 

moíírando dolor en 
lo exterior; y no como quien hiftorial-
mente cuenta fus pecados. Obediens, 
quiere decir , que el penitente efté co
mo reo , moftrando íumifsion , y obe
diencia a lo que el ConfeíTor con jurif-
dicción, y diferecion le mandare. 

§. V . 

PReg. Qutd efi operis futisfaüio ? R, 
Que fe puede confiderar de dos 

maneras: in re , vel in voto. La fatif-
faccion in voto es: Recompenfatio Sa~ 
cramentalis Veo fac'mda propter pee-
cata -confejfa. Satisfattio in re , fe pue
de confiderar como parte de Jufticia 
commutativa , y como parte del Sacra
mento. Como parte de efte Sacramen
to , es : Recompenfat'w Sacramentalis 
Deo fafta propter peccata confejfA: co
mo parte de Jufticia commutativa es: 

.Fiefta, ó Indulgencia ? R, Que no; por- Recompenfatio injuria alteriiUata fecun-
que hay propoíicion condenada por dmn ¿qualitatem rei ad rem. 
Jnnocencio X I . y es la 59. 

P. En eftos caíbs de integridad mo-
.fal licita , cómo le perdonan los peca-
idos , que confieíTa , y cómo los que no 

P. En qué fe diftingue la fatisfaccion 
in voto, de la fatisfaccion in re ? R, 
Que la fatisfaccion in voto es parte ef-
fencial : la fatisfaccion in re es parte 

£eíía , íe perdonan indirecth Perdonar 
direftg es, que ex v i ahfolutionis en
tra la gracia á perdonar los pecados, 
que eonfiefla ; y como la gracia és in-

confieífa ? R. Que los que eonfiefla, fe integral. Parte eífencial es aquella, que 
perdonan dirette , y los que no con- entra en la conftitucion de alguna cofa; 

la qual fi falta , no fe da la tal coía: co
mo fer racional, entra en la conftitu
cion de hombre ; y fi falta la raciona
lidad , falta la razón de hombre. Par-

compatible con el pecado mortal, ex te integral es aquella, que fupone la 
coía conftituida , y entra á perfeccio
narla; como brazos, y piernas del hom
bre, los quales aunque falten, fe da 
hombre. ' . :t{ 1. s / ; ' , 

P. En que fe diftinguen la fatif-
facción Sacramental, y la fatisfaccion 
como parce de jufticia commutativa-

ionúittone grai tA, qwe es indireñe , fe 
le perdonan Jos que no confieífa : á la 
manera, que en la Hoftia confagrada 

\€X v i verborum íe pone el Curpo de 
Chrífto ^ j ex condhione Corporis t i 
ta h Sangre. Lachrymabiüs, quiere 
decir, que fea la Confefsiou con 



Tel Sacrawevto de U Penitencia, ^ *j 
R. Que Ja fatisraccion Sacramental no peligro próximo , a que fe pufo , de pe
es ad aquaUtatem rei ad rem , y cíla car con ella; ruponiendo, que por ef-
clevada á caufar gracia. La razón de lo fe peligro le dieron eíTa penitencia; pe-
primero es, porque el pecado mortal roel quebrantar la penitencia/ám/^c-
es infinito in ejfe morís , en razón de tor ta , ü es indivifible, es un pecado; 
ofenfa, ó á lo menos es de íuperior y fi es divifible , ferán pecados diftin-
orden á la fatisfaccion de toda pura tos : v. g. le dan en penitencia, que 
criatura ; y afsi ninguna criatura pue- ayune íeis d í a s ; ó que rece cada día el 
de latisfacer por el pecado mortal ad Roíario : efta penitencia es diviííble; y 
aquaUtAtem. Pero la fatisfaccion , que fi la dexa dos dias, ferán dos pecados; 
es parte de JuíHcia commutativa, pide y fi tres dias, tres pecados. Pero íí íc 
guardar igualdad rei ad rem , y no eftá le da en penitencia , que rece tres , ó 
elevada á caufar gracia. P. La fatisfac- quatro Rofarics 9 fin darlos para diítin-
cion Sacramental es natural, o fobre- tos dias , ferá un pecado mortal el de
natural l R. Que es fobrenatural, por- xarlos todos: y efta penitencia la llamo 
que es para refarcir quiebras hechas indivifible, porque no es para diftin-
contra Dios, Autor de la gracia , y para tos dias. 
reintegrarnos en bienes fobrenaturales. Penitencia real es, la que íe cumple 

P. De quantas maneras e? la fatif- con dineros, ó coía , que valga dine-
faccion , ó penitencia ? R. Que es de ros. Ver fonal es, la que fe debe cumplir 
fiete maneras: fatisfaíloria > medicinal, con la mifmaperfona : como ayunos, 
veal, ferfonal, mixta , de real, y per- difciplinas, &c. Mixta de real, y pet-
fonal 9 formada , e informe, Satisfac- fonal es, la que fe cumple con dineros, 
torta es, la que fatisface por lo paífa- y juntamente con la mifma perfona: v. 
do , y no previene remedio paralo fu- gr. que ayune , y dé limofna. Pcniten-
turo : v. g. que rece un Rofario, y v i - cia formada es, la que fe cumple cf-
íite los Altares. Medicinal es, la que tando en gracia. Informe es, la que $ 
fr'mano previene remedio para lo fu- cumple eñando en pecado mortal. P» 
turo , y fecundano fatisface por lo paf- Qué diferencia hay entre el que cumple 
fado : v. g. que no paífe por tal calle; la penitencia en gracia , y el que la 
que no fe vea á folas con tal perfona; cumple en pecado mortal ? R. Que el 
y todas las penitencias opueftas á las que la cumple eftando en eftado de gra-
culpas. P, en que fe diftinguen la pe- cia, logra el efeáto, que es la integridad 
nitencia fa t is fañoúa , y la medicinal ? de Ja gracia ; efto es, fatisfacer por las 
X . Que fe diftinguen , en que el qjue penas temporales del Purgatorio ; y 
quebranta la penitencia medicinal: v. efto fe llama gracia integral: pero el 
gr, la penitencia de no verfe á fo- oue cumple la penitencia en pecado 
las con tal miiger íbltera , comete dos mortal , no fatisíace por eritonces por 
pecados mortales cada vez que la que- las penas de el Purgatorio; y afs! no 
branta : lo uno peca contra Obedien- eonfígue la integridad de la gracia; 
c ía ; lo otro contra Caftklad, por el porque no fe verifica 

ra cía 



*3 Tratado JV. • . 
tiene fii integridad , y perfección ÍÍCCI- mortificadas : y eftas reviven , quando 
dental, haíta que cumplida la pcniren- el fugeto recupera otra vez la gracia, 
cía , quita el reato de pena temporal. Obras muertas fon , las que fe hacen 
p ' La fathtaccion es parte eflfencial, eftando el fugeto en pecada mortal: y 

ó integral de eíle Sacramento? R. Que éftas, íiendo en sí buenasfírven al que 
la fatisfaccion coníMerada in re , vel in las hace para evitar muchos pecados , y 
executime , es parte integral, y no ef- para confeguir bienes temporales ; y íi 
fencial: ía razones , porque efte Sacra- fon fobrenaturales las obras., mueven á 
mentó fe hace, y dá la gracia, antes Dios, para que le dé auxilios , parafi-
deeftár cumplida la fatisfaccion: luego lir de aquel mal citado : pero no fon 
la fatisfaccion coníiderada m r e ; no meritorias, porque falta el principio de 
puede fer parte eífencial. Pero fi fe con- merecer, que es la gracia.F/ií? D. Thom. 
íidera la fatisfaccion in voto y fegun in Aádit. ad 3.p. q. 14. art. & 5. 
que dice el propoíitoexplícito , ó im- Añado, que eftas obras aprovechan z 
plicito de fatisfacer in , es parte ef- las almas del Purgatorio , aplicando-
fenciai: y es la razón , porque no pue- las por ellas: como dice Santo Thomas, 
de haver Sacramento de Penitencia, fin Ofufculo 65. í4p. z. circafinem. 
algún orden implícito , ó explícito á la Las obras quafi muertas fon las pe-
fatisfaccion ; porque qualquiera com- nitencias cumplidas en eftado de peca-
puefto dice orden á fus partes integran- do mortal, las quales fon parte inte-
tes , como a con otado , y termino de gral de efte Sacramento : y eftas revi-
habitud. Veafe Gonet difp. i ^ . de Vos- ven, quitando el óbice del pecado; por-
nit . arr. 3. Prado in 5, p. qusft. 90. dub. que, aunque no fon vivas en si miftnas, 
5. §. único, & dub. 2. §. 4. pero lo ion in radice , que es el Sacra-
P. La penitencia cumplida en peca- mentó : Gonct difp. 13. de Satisf. art. 

do mortal, revive , y caufa fu efecto, 3. Replicafe contra efto. El pecado una 
quando el fugeto fe pone defpiies en vez perdonado, no revive por el fubíí-
gracia? R. Que es probable, que si: por- guíente pecado; luego las buenas obras 
que efta fatisfaccion es parte integral hechas en gracia , y mortificadas por 
del Sacramento de la Penitencia , y tu- el pecado mortal, no reviven por ía 
vo vida en la raíz,que es el Sacramento; gracia recuperada. Rcfpondo negando 
y afsi revive, quitando el óbice. P. Que la confequencia ; y la difparidad efta, 
géneros de obras hay? R. Que hay en que el pecado una vez perdonado, 
obras vivas , mortificadas y muertas , y no queda en la indignación Divina: pe-
quafi muertas. Obras vivas fon las rolas hienas obras hechas en gracia, 
obras meritorias, que hace el fugeto ef- quedan fiempre en la Divina acepta-
tando en gracia. Obras mortificadas, d o n ; porque Dios efta mas pronto pa-
fon las mifmas obras meritorias, las ra perdonar, que para eaftigar. 
quales, mientras el fugeto efta en gra- p. Es pecado cumplir la penitencia 
cia , fon obras vivas ; y fi defpues cae en pecado mortal? R. Que es probable, 
el fugeto en pecado mortal, eílarán que no es pecado alguno : la razón es, 

por-



Del Sacramento de la Penitencia. 
porque altas el que eftn en pecado mor- Leandro , y otros, los quales dicen, 
tal , no eftaría obligado á cumplir la que íi el Confeílor no léñalo tiempo, 
penitencia. Lo otro > porque los demás ^odrá el penitente dilatar el cumplir k 
preceptos ; v. g. el de ayunar , y oír penitencia por eípacio de un año ? de 
MlíTa , no obligan ad finan fr^cefti , manera , que baftara cumplirla dentro 
fed ad rem fr&ceftam. A efta fenten- de un año. P. Si uno no cumple la pe-
cia , como mas probable , fe inclinan nitenda en el tiempo feñalado por el 
los Padres Salmanticenfes. P. Que pe- Confeííor, eftará obligado á cumplirla 
cado es no cumplir la penitencia ? R. defpues? R. Que s i ; como el que no 
Que íí la penitencia es grave , y fe de- fatisfa^o que debe al tiempo feñala-
xa toda', ferá pecado mortal; ora fea do , queda íiempre con la obligacioa; 
dada por pecados mortales , ora fea pues effo mifmo fucede en la fatisfac-
por veniales ; pero íi la penitencia es cion Sacramental; menos que confte,; 
en sí leve , o aunque fea grave , no la ó íe pr^fuma } fer otra la intención deí 
dexa toda , fino folo una parte leve, ConFeííbr. 
fera pecado venial; ora fea dada la pe- P- Puede un Confeífor mudar la pe
nitencia por pecados mortales, ó por nitencia dada por otro ConfeíTor? R. 
veniales ; porque la gravedad de efta Que qualquiera Confeífor puede mudar 
obligación , como en las demás , no fe ta penitencia dada por qualquiera otro 
toma por la caufa motiva , fino por la Confeífor , en orden á los pecados ílije-, 
gravedad de la cofa mandada. Materia tos á la jurifdiccion de ambos: la razón 
leve ferá elPfalmo Penitencial Miferere. es, porque aunque el primer Confeífor 
JtaVatres Salmanticenfes , tom. i . t r . haya dado fentencia, efto no quita, que 
6. cap,. lo .punt t . 4. num. 61. el penitente pueda producir la mifma 

P. Dentro de quanto tiempo obliga caufa en juicio, y pedir nueva ícnten* 
cumplir la penitencia? R. Que fi el c í a : luego efte fegundo Confeífor po-
Confeífor. feñala tiempo , deberá cum- drá imponer á fu arbitrio la penitencia, 
plirla dentro de élíj pero fi el Confeífor qwc le pareciere conveniente , fegun el 
no feñala tiempo , la debe cumplir eftado prefente del penitente , como fi 
quampimum fofsit commode ; porque la tal caufa nunca huviera fido juzgada, 
efta. es lá intención del Confeífor , y el Torrecilla romo 2. Summa , tract. 
fin de la penitencia : por lo qual, fi la ^ í p - 4- cap. 2. 44. el qual dice, 
dilación fuere demaíiada , bailará para que es fentencia común. Pero fe ha d^ 
pecado grave: y fi fuere leve la dilación notar , que para que el Confeífor fe-
íerá pecado venial. Quál dilación íea gúndo commute la penitencia al peni-
demaíiada, y qual fea leve, fe hade tente, es neceffario, que efte diga al fe-r 
regular por el juicio del prudente Con- ' gundo Confeífor los pecados, á io mc-
feífor, atendiendo alas circunftancias,y nos los principales, por los quales fe 
calidad de la penitencia; pero no me le dio la penitencia ; porque alias dan a' 
agrada la-fentencia de Diana Coordin. fentencia fin conocimiento de ct 
t m . 1. t r . 6. refol, 44. •& d i b i con Afsi con Soto , Sylveftro, y otras ,Xu> 

go 
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comrautacion de la penitencia fe pue
de hacer extra. Confefsionem ? R. Qiie 
no ; porque eíTa es acción judicial, y el 
ConfeíTor no es Jaez e x t ú Confefsw-
n m ; pero el ConfeíTor , que .dio la pe-

go difp de Sacrm. Vxmt. f eñ , ¿ . 
5 n m . 107. contra algunos , que dicen; 
qje baila para la commutackm , decir 
la penitencia, que le dio , y el motivo, 
que tiene para que fe le coramute, fin 
manifeftar las culpas, por las quales fe nitencia , podra commmzvh ftatm poft 
le irapuío la tal penitencia. Veafe Lean- ahfolmwnem , antes que el penitente fe 
dro tom. 1. ir . 5. difp 9, qusfi, t oo , vaya : quia adbuc cenfetur ídem judt-

p . Qué caufasefeuian de cumplirla cium, P. Puede el penitente con auto-
penitencia ? R. Que efcula lo Rimero; ridad propria íubftituír á otro , que 
cuando confta, quelapenitencia es in - cumpla por él la penitencia ? R. Que no 
juila del todo : lo fegundo ,. efeufa puede ; porque hay propoficion conde-
la impotencia phyíica , o moral de liada por Alexandro V I L y es la 15» 
cumplirla. Algunos Autores dicen^que 
cl que fe olvido culpable, ó inculpa- §. V I . 
blemente de la penitencia, eílá eícu- m R e g . Qual es la forma de efle Sacra-
lado de cumplirla, quando hace juicio, J . mentó ? R. Que eíla: Ego abfolvo 
que el ConfeíTor no íe acuerda de ella: te a feccatts tuis , m nomine Patris ; & 
la razón es, porque el tal penitente, F¿/i¿, & Sprkus S anfti. Amen, Todas 
ílipueílo lo dicho , tiene impotencia fon neceífarias: ahfolvo , fe requieren 
de cumplirla ; y alias no cílá obliga- necefskate Sacramenti; y aunque es ver
bo á confeíHr fegunda vez los peca- dad, que ion de si indiferentes para pe
dos miímos : luego eílá efeufado de cados , ó ceníuras , pero íe determinan 
cumplirla, y folo deberá acufarfe del por la intención del que abfuelve. Las 
defeuido , que tuvo , Ci fue culpable, demás palabras fon neceífarias neccfsi-
Afsi lo tiene con Soto , Vitoria , Can- tate f r a c e p i ; y ferá pecado mortal el 
dido, y otros, Leandro íow. t . t r . 5. dexar la palabra > peccaús tuis y por-
difp, 9, q, ^5. No obftante ferá buen que fe pone á riefgo de no hacer Sacra-
confejo , que el que íe olvidó de la mentó , por ía opinión , que dice, fer 
penitencia, eípecialmente fiendo gra- eífa palabra neceífaria necefskate Sa~ 
ve , pida en la Confefsion immediata al cramemi, P. Que fentido hace la forma 
Confeífor^ que le dé otra, qual fe fuele de eíle Sacramento ? R. Que íi el peni-
dar por pecados graves. tente viene en pecado mortal, pero con 

P. El que gana Indulgencia plena- atricion fobrenatural, hace eíle fentidot 
ria , eílá efeufado de cumplir la peni- Yo te doy, un Sacramento inílituido ^n -
tencia , que le dieron ? R. Que no eílá mo , & p r fe para caufar una primera 
efeufado ; y eíla es la fentencia, que fe gracia : y por quanto tu vienes fin ella, 
praaica. P. Puede el penitente commu- y con la difpoficion debida, te doy pri-
tar por propria autoridad la penitencia, mera gracia remiííva. Pero quando el 
que le dieron ? R. Que no puede, por- penitente viene yá en gracia á recebir 
^ esaétQ de jmifdiccion. P. La eíle Sacraimito^, hace la fofmaeíbcfen-

tídos , 
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tído : Yo te doy un Sacramento infti- fieíla , antes bien duda de ello : en' efte 
tuldo primo, & per /l'para caufar pri- cafo le abíblverá fub conditione. Si ea, 
rriera gracia; y por quanto tíi vienes qudi confejfus eft , funt peccata, ego 
ya en gracia , te doy per accidens un ahfolyo te , & c . Verdad es , que en 
aumento de gracia. eííe cafo ha de procurar el ConfeíTor, 

P. Sé puede dar la abíblucion fub que el penitente ponga alguna mate-
conáitione \ R. Que la ablolucion de ria cierta : para poderle abíblver ahfo-
pecados fub conditione de futuro , ni lu th Pero Leandro, tom. i . i r . 5. difp, 
ferá licita , ni valida : la razón es, por- i . ̂ . 24. dice , que quando el peniten-
que el Miniftro , que dice la forma, te no tiene materia cierta neceffaúa, 
no tiene poteftad para fufpender el puede licitamente poner fola la mate-
efe ¿to , efperando , que fe cumpla la ria d u b i a . E l ] . cafo es, quando duda 
condición, es doétrina común. Pero fi con fundamento el ConfeíTor, íi obfol-
dicha abfoluccion , o forma de efte Sa- vio , ü no , al penitente: en efte cafo le 
cramento, fe da fub cenditione de p r £ - abíblverá fub conditione : Si non es ab-
fenti , yel de prdterito , es valida, folutus , ego dfclvote , & c . Acerca 
veriíícandofe la condición ; es tam- de efte quinto cafo , veafe la explica-
bien fentencia común. P. es licito po- cion de la propoíicion condenada por 
ner alguna condición de prefente, vel Clemente V I I I . Y advierto, que no 
de pretéri to, en la forma de efte Sa- es neccífario decir vocalmente la con-
cramento ? R. Que es l ic i to , havien- dicion; ni conviene ( regularmente ha
do cauía jufta , como en los cafos íi- blando ) el que la oyga el penitente, 
guientes: el primero es , en la Confef- porque no le íirva de turbación, 
íion interpretativa.: el 2. en la Con- La forma de abfolver , que trae 
fefsion rigurofa , quando las feñales el Ritual Romano , es efta : Mi fe -
no fon ciertas de que íean de dolor reatur tui Omnipotens D e u s & dimif-
de los pecados, y en orden á la abfo- fis peccatis tu is , perducat te in yitam 
lucion , y en ambos cafos la condi- dternam. Amen. Indulgentiam, ahfolu-
cion es de prefente : Si apponis ve- tionem , & remifsionem peccatorum 
ram materiam, ego abfolvo te a pecca- tuorum tribual tibi Omnipotens, & 
tis tuis) & c . mifericors Dominus. Amen. Bomi-

El 5: es quando duda el Confeífor, ms nofler lefus chrifius te abfolvat, 
fi el penitente tiene ufo perfecto de ra- & ego autoritate ipfius te abfolvo 
2on , o duda de uno , fi es fatuo, ó ab omni vinculo excommunicationis, 
no ; en efte cafo puede , y debe ab- fufpenfionis , ( efta palabra fe omite pa-
folverle debaxo de condición : Si pof- ra con los legos) & interd'M , in 
fum , vel fi es capax, ü otra condi- quantum pofjunt , & tu indiges. Vem-
cion femejante. El 4. cafo es , quan- de, ego te abfolvo a peccatis mis., mna~ 
do el que fe confieífa , es perfona tan mine Patris , & r i l i i , & Sptritus 
virtuofa , que apenas conoce el Con- Santti. Amen. Vafsio Donúni nofiú 
fefibr, que fean. pecados los que con- lefu C h r i j i i : menta £ . V, & ommum 
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Santtorum , & quid quid 
vel malí [uflinueris, fit úbi in remif-
fionem feccatorum , in augmmtum 
gratis , & pr&mtum vita dterns. Amen. 
E í h forma es de Clemente V I I I . y 
períüade Paulo V . á los Confeflores, 
que ufen de ella. Pero advierto, que 

, . á omitir el Mifereatur t u l , y el In~ 
dulgentiam , abfolutwnem , & remifsio-
nem , y también Pafsio Domim noflri, 
no es pecado mortal, y tengo ppr 
probable , que ni es pecado venial 
de sí : por lo qual, fin pecar pudiera 
decir efta forma : Bgo te abfolvo ab 
ómnibus cenfuris , ft forte incurrifli, 
& in quantum pjfum. Detnde, ego te ab
folvo a. feccatis tuis in nomine Vatris, 
& Ti l l i , & Spritus Sméti. Amen. 
Veaíe Fr. Manuel de la Concepción 
t r , de P m i t . difp. 5.^. 1. 

§. v n . 
Del Miniflro de la renitencia, 

PReg. Quales ion las calidades, que 
fe requieren en el Nliniílro de la 

Penitencia ? R. Que fon íiete : es á fa-
ber , intención , Sacerdocio , jurifdic-

• cien , ciencia , pudenda, bondad, y 
Jigílo : las quatro ultimas fon neceíTa-
rias necefsitate p&ce f t i ; y las tres pri
meras fon neccífarias necefsitate Sa-
íramenti : pero entre la jurifdiccion, 
y el Sacerdocio hay efta diferencia. 

Tratado IV. 
honl feceris, tizado, y por configuiente no orde

nado ) ferian nulas por defedo de po-
teftad de Orden ; y también feria nu
lo el Sacramento de la Extrema Un
ción adminiftrado por el dicho Párro
co. Pero los Bautifmos folemnes , que 
el dicho Párroco adminiftraífe , íerian 
validos: y lo mifmo los Matrimonios, 
en la opinión mas común , de que el 
Párroco no es el Miuiftro de ellos, fi
no un tcftigo de excepción. 

P. Quid eft jurifdictio ? R. Autho-
r i tas , qua unus eft fuperior alten in 
foro confeientu. La juriídiccion pue
de íer ordinaria, y delegada: la ordi~ 
naria es, la que fe figue á el oficio: y 
efta tiene el Papa en toda la Iglefia; los 
Arzobiípos, Obiípos , y Vicarios Ge
nerales en íus Diocefís: y los Párrocos 
en íus Parroquias reípeCto de fus Pa
rroquianos , y de los pecados de eftos 
no refervados. P. En qué mas fe divide 
la jurifdiccion ? R. Que una es funda
da en titulo verdadero ; y otra fundada 
en titulo aparente, ó colorado: la prime
ra es, quando uno tiene Beneficio 
Parroquial , ó licencia para oir Con-
fefsiones, fin tener impedimento i r r i 
tante del Beneficio , ó licencia de con-
feífar. La fegunda es, quando tenien
do Beneficio Parroquial, ó licencia de 
confeífar , tiene algún impedimento 
oculto irritante ; como alguna Exco
munión mayor al tiempo de la co

que la Iglefia puede fuplirla j m i f d i c laciondel Beneficio : en efte cafo, ha-
cion ; y algunas veces la fuple ; como viendo error común , y titulo colora-
fe dirá defpues ; pero el Sacerdocio, do a Superior} legitimo , es comim fen-
que incluye la poteftad de Orden, no tir , que todas las abfoluciones ferian 
puede la Iglefia fuplirlo ; y afsi las ab- validas, y que la Iglefia fupliria la ju-
foluciones dadas por uno reputado rifdiccion in favores, animarnm, 
por Párroco (pero ra ímente no bau- P. Si un Sacerdote entraííe á íer 

Par-.J 



Del Sacramento 
Párroco con letras fingidas de fu San
tidad , ó fin titulo colorado a Superio-
re legitimo , ferian validas las abfolu-
ciones por íblo el motivo de el error 
común ? R. Que ferian nulas , en opi
nión de algunos: pero en opinión de 
otros ferian validas ; porque fubíifH-
ria el fin de la piedad de la Iglefia, ney 
yidelicet, anima fereant ; y efta opi
nión es muy probable. P. Él que juz
gando con error invencible , que un 
Sacerdote es Confeííor, fe confeífaífe 
con é l , y fueífe abíuelto , feria valida 
efta abfolucion ? R. Que no ; porque 
el error no era común , fino particular. 
Y tengafe prefente , que fi el error 
común fueífe en orden á el Sacerdocio, 
no ferá fuficiente para el valor de la 
abfolucion. 

P. En qué confifte la jurifdiccion 
delegada ? R. Que en tener , fin titulo 
de Beneficio Parroquial , licencia de 
confeífar a Supeñore legitimo , in 
fcriptts , verbis , vel alio modo. Efta j u -
riídiccion delegada una es fimpliáter 
t a l , como la que fe da fin limitación 
de tiempo, ni perfonas: otra es fecun-
dum quid t a l , como la que fe da con 
limitación : o por defeáto de ciencia, 
V. g. para confeífar Sacerdotes , y no 
Mercaderes: ó por defcdo de edad; 
V. gr. para confeífar hombres , y no 
mugeres. P. Es lo mifmo apobadon, 
que expojicion ? R. Que no : porque 
aunque la exfoficion , ó jurifdiccion 
íuponga la aprobación , efta es ado 
del entendimiento , conque el Su
perior hace juicio de la idoneidad , y 
Eficiencia del Sacerdote , para admi-
mltrar el Sacramento de la Penitencia; 
pero la e x p f n m es aa:o-de lavolun-
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tad , 6 gracia del Superior , por la 
qual le delega la jurifdiccion , feña-
lando á dicho Sacerdote aprobado fdb-
ditos, y territorio. 

P. La aprobación puede halíarfe fin 
expoficion , y jurifdiccion ? R. Que 
si : como fe vé en qualquiera Confeí
íor reípedo de los refervados , para 
los quales efta aprobado , y no eftá; 
expuefto , ni tiene jurifdiccion : lo mif
mo fe vé en un Párroco aprobado, an
tes que reciba la colación del titulo: 
lo mifmo en qualquiera Sacerdote exa
minado, y a} robado , antes que el 
Superior le fcñale fubditos. P. El apro
bado no expuefio , puede abíolver y at
ilde ? R. Que no; porque le falta la 
jurifdiccion. P. Eífc mifmo podrá fer 
elegido en virtud de la Bula de la Cru
zada ? R. Que si; porque una vez apro
bado por el Ordinario del Territorio, 
el Papa le expone , y da jurifdiccion 
reípeéto de los penitentes , que lo eli
gen en virtud de dicha Bula ; pero 
advierto , que es neceífario , que fea 
aprobado per el Ordinario de el Ter
ritorio , donde fe oyen las Confefsio-
nes ; fin que fea fuficiente la aproba
ción en otro Obiípado. Todo cito 
confta de el Breve de nueftro Santifsí-
mo Padre Benedido XIV. . expedido 
en 5. de Agoíto de 1744. que co
mienza : Apojíclica indulta , y confir
ma otras O nft'tucicnes Apoftolicas, 
que dixeron lo mifmo. P. El que tiene 
jurifdiccion delegada , pero con jpnn -
tacion , puede fer elegido en virtud de 
la Bula ultra tei minos limitationis ? R . 
Que no ; cerno confta del mifino Bre
ve al §. 3. y efto es afsi, aunque la 
limitación fueífe injufta. : 



44 Tratado IV. 
P. El Párroco ílipucfto que tiene 

jurifdiccion ordinaria en fus Parro
quianos , puede abíblverlos de cafos, 
o ccnfuras refervadas ? R. Que no; 
fino es que tenga delegada del Superior 

ñas de dicho Obifpado , imo ubique 
terrarum ? R. Que si, en opinión muy 
probable ; porque , ni el Concilio T r i -
dentino , ni los Breves Pontificios, 
quando piden aprobación , han immu-

ó el penitente tenga privilegio para fer tado , en orden al Párroco , el Derecho 
abíueíto; lo mifmo fe ha de decir en or- antiguo, y fegun efte, fe reputa el Par-
den a la difpenfacion, y commutacion roco aprobado ubique terrarum. P. 
devotos, y juramentos. P. El Párroco Podrá el Párroco abíolver valide , & 
puede delegar en un fimple Sacerdote licite , a los que no fon fus feligrefes, 
la jurifdiccion ordinaria, que tiene repugnándolo fu proprio Párroco ? R. 
refpefto de fus feligrefes ? R. Que no; Que podrá valide , pero no licite : mas 
como confia del Concilio Tridentino fi fueífe injufta, ó fin caufa la repug-
fejf. 23. cap. 15. y de la propoficion nancia de fu proprio Párroco , podrá 
16. condenada por Alexandro V I I . etiam licite. Adviertafc aqui , que el 
Mas para adminiílrar otros Sacramen- Párroco en un Obifpado , tiene dele-
tos , excepto el de la Penitencia, pue- gada en otras Parroquias dentro del 
de delegarla en un fimple Sacerdote, mifmo Obifpado» P. El Párroco , que 
P. Puede el Párroco delegarla, aun renunció , permutó , 6 fue privado del 
para la Penitencia , en un Sacerdote Beneficio Curado , podrá fer elegido 
¿probado , pero no expueflo ? R. Que fin nueva aprobación ? R, Que no: 
s i ; porque á el dicho Sacerdote apro- porque aísi lo declaró reípeéto de los 
bado íblo le faltan los fiibditos, y ef- Párrocos la Sagrada Congregación; 
tos íe los puede dar el Párroco , como y es la razón , porque cliando en ellos 
Ordinario en fu Parroquia. P. El Par- la jurifdiccion anexa á el oficio, elpira 
roco de un Obifpado , v. g. del de faltando eíle. 
Pamplona , podrá confeífar á fas feíi- P. Pueden los Señores Obifpos corn 
grefes en el Obifpado de Calahorra: feífarfe con un fimple Sacerdote fub-
íin la aprobación del Ordinario de cf- dito fuyo ? R. Que sí ; y lo mif-
te Territorio ? R. Que s i ; porque tie- mo digo de los Prelados Regulares, 
ne refpcelo de ellos , jurifdiccion' or- en orden á fas fubditos. P. Podrá el Se-
dinaria , y eíla la puede exercer pro ñor Obifpo hacer elfo mifmo fuera 
foro interno , & fine ftrepku judicii; de fu Obifpado, fea, ó no fea el ele-
pero rcfpeólo de otros, que no fean fe- gido fubdito fuyo ? R. Que no ; como 
ligrefes fuyos, no puede exercerla fin coníla de varías Declaraciones; y la 
la aprobación del Ordinario, en cuyo razón es, porque pidiendo el Conci-
Territorio íe hallaífe. lio Tridentino en el Miniftro de la Pe-

P. El dicho Párroco , que no eftá nitencia aprobación , fin diílincion al-
aprobado en el O b i f p a ^ Á : Calahor- gima , no pueden los Señores Obifpos 
ra , podrá fer elegíÍ^^K"Virtud de la aprobar fuera de fu Obifpado ; quia 
Cruzada ? para todó genero de perfo- mllum ¿gens ágit extra fuam J'phe-



Del Sdcrmentó 
r m . Acívierto , que el Señor Proviíbr 
tiene ordinaria en todo el Obifpado: 
y la puede delegar a qualquiera . Sacer
dote ; y hace un Tribunal con el Se
ñor Obifpo: P. Los vagos, y peregri
nos , con quien íe pueden confeíTar? 
R. Que con qualquiera ConfeíTor ex-

de U Penitencia. ^ 
demás; como lo dice Clemente X . en 
fu Conftituc. Superna P a t ñ s Familias, 

Afsimifmo es neceííaria dicha apro
bación , aun para fer elegido por la 
Bula de la Cruzada. P. Si un Sacer
dote Regular fe prefentaíTe á el Ordi 
nario íin licencia , podría , aunque 

f u e p por el Ordinario del Territo- fuefíe aprobado, abíblver yalide á los 
r i o , donde fe confieíían , porque los Seculares ? R. Que en aquellas Rcl i -
vagos fe hacen -^ty-^^a-—- del L u - giones , en que por Eílatuto particular, 
gar, por donde paíTan ™ los^peregri- o por Conftitucion Pontificia ( como 
nos por coftumbre , y voluntad taci- la hay de Julio I I I . en nueftra Sagra
ra de íus proprios Superiores , fe pue- da Religión de Predicadores) fe i r r i -
den confeíTar con qualquiera Confef- tan las abfoluciones dadas por los Sa
fo r exfuefio. 

§. V I H . 
Del Confejfor Regular en orden a Secula

res , Keligiofos, y Religiofas. 

PReg. El Sacerdote Regular puede 
abíblver á los Reglares , íin la 

cerdotes afsi prefeotados , no podrá 
abíblver adhuc valide. Pero no havien-
do Conftitucion Pontificia 3 ni ley par
ticular irritante , tales abíbluciones, 
dicen muchos Autores, que podrá ab-
folver valide ; pero no licite : y otros, 
con Hcnriquez , Fagundcz , y Caftro 

aprobación del Ordinario? R. Que Palao, dicen, que no podrá abfolver 
aunque por la Clcmentina Dudum z. ¿dhúc valide. P. Si el Ordinario re-
de Sepuíturis , y las Extravagantes Su- probaífe injuftamente á el Regular pre-
fer Cathedram , y Trequentes inter fentado por fu Prelado, podría el tal 
communes, b a í ¿ ^ % que fus Prelados Regular abíblver á Seculares ? R. Que 
prefentaífen á elSacerdote Regular -á ™ podría abfoíverlos adhk valide-, 
el Ordinario; el Concilio Tridentino como confta de la propoíicion 13. cen
en la [ e f 23. cap 15. pide, no folo denada por Alexandro V i l . ni podrá 
prefentacion , fino también aproba- el tal Regular afsi reprobado, fer ele* 
cion, por eftas palabras: Hullum , etiam gick) en virtud de la Cruzada. 

-//.»«. «níTp fwfnícmvp* K*¿atík P. Si á el Regular preícntado por 
fu Prelado hallaífe el Ordinario uni-
verfaimentc idóneo , podría' aprobar^ 
lo con limitación ? R. Que no ; como 
confia , no folo de varias Declarado-

regular em , fofte confef sienes S acula 
rium , etiam Sacerdotum , audire, ni j i 
dut Parrochiale benefuium , aut ab 
Epifcopis approhaúonem ohtineat. Ef-
ta aprobación , que es neceífaria en el 
Sacerdote Regular, aun para abfolver «es de las Sagradas Congregaciones, 
v*Me , debe .fer del Ordii ario del lino también de la citada Bu.a Supera 
Territorio , felf^b las Confefsio- ^ ^ verdad, qüe el tal Regular apro-
nes; y afsi no baila i T aprobación en bado con linntacxon , aunque ím cau
to Temtor ío , par^ confeíTar en los & , no podna fer elegido en virtud d̂e 



la Cruzada ultra términos 
nis ; como confta de la Bula Apofiolici 
Minif ter i i , de Innocencio X I I I . P. El 
mifmo Obiípo , que aprobó íin i imita
ción al Sacerdote Regular , podrá , fin 
nueva caufa concerniente á el Sacra
mento de la Penitencia , llamarle á 
fegundo examen \ R. Que no ; como 
confta de la Bula Romani Ponüfids, 
de San Pió V. de 6. de Agofto del año 
de 15 71 . y de la Bula Superna , de 
Clemente X. la qual añade , que ni 

Tratado IV. 
Imi ta t io- ro ; y no los comprehenden los refer-

vados Synodales. Es verdad , que m 
odiojis no fe reputan Religlofos ; y afsi 
no pueden fer ligados con los referva-
dos Regulares , y pueden comer en la 
Quarelim huevos j y lacticinios , por 
la Bula común. P. El Sacerdote Regu
lar necefsita aprobación del Ordina
rio , para confeííar á los Commeúfa
les , y f a m i l i ^ e i ^ e l Convento ? R. 
Que no ; corno confta del Concilio 
Tridcntino > fejf. 25. cap. 11. de Re~ 

puede íuípenderlo lin nueva caufa con- gulanh. y afsi para confeífarlos bafta 
cerniente á la adminiftracion del Sacra- la aprobación del Prelado Regular, 
mentó. P. El Capitulo Sede Vacante y como diremos luego, 
podrá llamar á fegundo examen á el P. El Sacerdote Regular necefsita 
Regular aprobado por el Obiípo d i - aprobación del Ordinario para confef-
funto ? R. Que no ; porque afsi como íar á los Religioíbs ? R. Que no: como 
el mifmo Obiípo no podia , tampoco confta de las palabras citadas del Con
puede el Capitulo , que fucedc en lu- cilio Tridcntino, fejf. 23. cap. 15. que 
gar del Obiípo difunto , y no del Suc- íblo para confeífar Seculares pide la 
ceífor. aprobación del Ordinario. Y afsi los 

P. El Obifpo íuceífor podrá íuf- Religioíbs pueden coufcíTarfe con 
pender las licencias de los Regulares, quaiquiera Sacerdote ( aunque fea íim-
íín mas motivo , que p o confáentu pie ) Secular , ó Regular , con t a l , que 
fus, quiete \ R. Que s i ; como confta tengan licencia de; í \ Prelado, y no lo 
de muchas Bulas, y de la de Benedic- prohiban fus Leyes , & non fit copa 
to XIV . JpoJioUca indulta , donde fe Confejfarii. Lo mifmo fe ha de decir 
dice, que aun para fer elegidos en vi r 
tud de la Bula de la Cruzada, fe ne
cefsita la aprobación del Ordinario, 
que aélualmente exerce la Jurifdiccion 
Ordinaria. Pero añade , que bafta la 
licencia tácita : la qual hay , mientras 
el Obiípo fu ceífor no revoca la pri
mera aprobación. P. El Sacerdote Re

de los Novicios. P. Los Regulares i t i 
nerantes pueden confeífar á los Secula
res del Territorio , por donde paífan, 
fin la aprobación del Ordinario del 
mifmo Territorio? R. Que fi no tienen 
ratihabición de frefente del mifmo 
Ordinario, no pueden fin fu. aproba
ción ; como confta de las Bulas Super-

gular necefsita la aprobación del Or- na de Clemente X. Cum f icu t ; non 
dinario para confeífar á los novicios? fine graví , de Innocencio X I I . y Apof-
R. Que no ; porque eftos m favorabi- tolici Mmiflerii j ^ e *Innbcencio X I I L 
tibus fe entienden Religlofos ; y afsi P. Podrán dichos Religiofos itineran-
gozan del privilegio de Canon, y fue- tes confeífarfe coa quaiquiera Sacer-

do-
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dote del Territorio por donde paíTan? 
R. que sí, fupueftas las condiciones ar
riba dichas. P. Si dos Religioíbs itine
rantes fueíTen Sacerdotes íimples , po
drían confeíTarfc mutuamente; R. Que 
s i , non habita copa Confejfañ contal, 
que tengan licencia de fu Prelado , y 
no lo prohiban fus leyes. 

P. Baila , para confeíTar Religiofas, 
la aprobación general; que ios Sacer
dotes tienen para confeíTar ? R. Que 
no ; como confta de varias Bulas, y 
noviísimamente de la expedida por 
nueílro SS. P. Benediao X I V . año de 
1748. que empieza : Vafioralls cura. 
Efta reíblucion fe entiende de todos 
los ConfeíTores , y refpeíto de todas 
las Religofas, ora fean fugetas á el 
Ordinario , ora á los Regulares 5 pues 
todos, fobre la aprobación general, 
necefsitan de la eípecial p o Monlall-
bus í y íin eíla no pueden fer elegidos 
en virtud de la Cruzada, ó Jubileo, por 
Religiofa alguna ; lo qual es verdad. 

47 
P. Podrán los dichos ConfeíTores, 

con fola la aprobación general para 
Seculares , abíblvcr á las Novicias, y 
otras períbnas Seculares, que viven en 
los Monafterios ? R. Que si ; porque 
pidiendo dichos Breves aprobación ef-
pecial tantum p o Moniaübus : por 
efte nombre no fe comprehenden m 
odiofis las Novicias. P. Los ConfeíTores 
Regulares necefsitan aprobación eípe
cial del Ordinario , para confeíTar a 
las Religiofas de fu propria Religión? 
R. Que [á excepción de los Generales, 
y Provinciales, expreífamente excep
tuados por Benedicto X I I I . en fu Bre
ve Paftoralis officii folkitudo , §. 8 . ] 
todos , aunque fean Prelados locales, 
necefsitan de aprobación efpc ia l : y 
efta, aun en los Generales , y Provin
ciales , es neceífaria para confeíTar Re
ligiofas fugetas á el Ordinario. P. Los 
ConfeíTores Regulares , que , como 
queda dicho , necefsitan aprobación 
efpecial del Ordinario para confeíTar 

aunque la Religiofa tenga facultad de Religiofas fugetas á la Religión , re-
fus Prelados para ufar de la Cruzada', ciben del mifmo Ordinario la jurif-
Adviertafe aqui, que la Religiofa , ó dicción para dichas Religiofas ? R. 
Religiofo , que íin licencia de fus Pre- Qüe "o ; porque no teniendo el Ordi-
lados eligieífe ConfeíTor en virtud de nario jurifdiccion ordinaria para d i 
dicha Bula , no puede fer abfuelto, co- chas Religiofas, tampoco puede de-
mo lo declara , defpues de Clemente legarla ; y aísi fiendo la aprobación 
V I I I . y Urbano V I H . nueftro SS. P. 
Benedicto XIV. en fu Breve : A p ó p t i 
ca indulta , por eftas palabras : Eandcm 
Bullam, quantum ad articulum elt-
gendi Confejfarium , feque a cafihus 
reJervatis abfolvi faciendi , nequáquam 

del Ordinario, la jurifdiccion es de 
los Prelados Regulares. Afsi fe colige 
de el Breve Paftoralis CHÍA de Benedic
to X I V . . 

P. Los ConfeíTores Regulares reci
ben del Ordinario la juriíciiecion , ref-

Regularibus fuffragart::: decíaranmsi: & pedo de Jas Religiofas fujetas á éí mií-
íontrariam quamcumque, ofiniomem, ut i mo ? R. Qüe la tienen immediate l 
f a l f am, ¿r permeiofam ínter dimitís , Pontífice, fupuefta la aprobación del 
& repobamus. Ordinario ; aunque también el Ordi -

na-



^3 Tratado 
nario, quando aprueba á e! Regular, 
fe la delega del modo , que le compe
te. P. Si el Prelado refpedivo da íblo 
para una Reíígiofa , ó para un Monaf-
terio en particular , licencia , y jurif-
diccion , podrá el ConfcíTor confdíar 
a las demás Religiolas , ó a las de otro 
Monafterio ? R. Que no , porque la 
HceRcia es limitada. 

p . El Concilio Tridcntino , y las 
Bulas Pontificias, qué diíponen en or
den a ConfcíTor Extraordinario de 
Religiofas ? R. Que manda , que ade
más del Confeííor Ordinario, íes íeña-
len fus Prelados refpcótivos, dos , ó 
tres veces al año , un Con fe flor Extra
ordinario. Veafe el Concilio T r i 
dcntino en la 25. de RegaUribus, 
cap i o - cuyo Decreto han confirmado 
varios Sumos Pontífices , y en efpecial 
Benedido XIV. en fu Breve , Paftoraíis 
cura; donde en el §. 2. cita para efte 
aflunto la Doctrina de Santo Thomás 
in Sufflem. ad 3. p4rf. qUitfl. 8. art. 4. 
ad 6. La deputacion de el ConfcíTor 

"Extraordinario para las Religiofas fu-
jetas al Ordinario , pertenece á el 
Señor Obiípo ; y fi efte fuere negli
gente en ella, pertenece á el Eminen-
tiísimo Cardenal Penitenciario ma
yor. La deputacion del dicho ConfeA 
íbr para las íujetas á el Prelado Re
gular , pertenece á efte , y íi efte fuere 
negligente, pertenece á el Señor Obif-
po del Territorio : fin que las Reli
giofas puedan feñalar dicho Confef-
íor , aun en cafo de la negligencia de 
ílis Prelados refpectivos. Pero aun
que eftos puedan feñalarle á íu arbi
trio , ferá conveniente , que íe conce-
d^a, las R^eligiofas el que pidieren, 

IV. 
con tal , que no haya caufa juila- para 
repudiarlo ; y en el que pidieren las 
Religiofas, fe hallen las figuientes qna-
iidades : atatis matmitas , morum 
integritas , f ruámtia lumen , como d i 
ce íu Santidad. 

Supuefto, que los Prelados rcípec-
tivos deben feñalar el dicho Confeí
íor Extraordinario , y que efte debe 
executar fu comifsion. P. Eftarán obli
gadas las Religiofas á confeííarfe con 
dicho ConfcíTor ? R. Que no ; porque 
es favor, y privilegio , de el qual pue
den dexar de ufar : es verdad, que cf-
tán obligadas á comparecer ante el 
dicho Confeííor , para recibir íus con-
fejos faludables, y evitar de efte mo
do otros inconvenientes. P. Aquella 
cíaufula de el Concilio bis, aut ter 
in anuo , es relpediva ? R. Que no ; y 
afsi bien pueden los Prelados reípedi-
vos hacer dicha deputacion , íiempre 
que les parecieífe conveniente. P. 
Quánto tiempo fe ha de feñalar cada 
vez á el Confeííor Extraordinario ? R. 
Que eífo queda á la prudencia del Supe
rior , atendiendo á el numero de Reli
giofas, y otras circunftancias. P. Qué 
poteftad de abíblver debe darfe á d i 
cho Confeííor ? R. Que toda aquella, 
que tiene el Superior , que le deputa. 
P. Efta deputacion debe fer también 
para las Novicias, y otras mugeres, 
que viven en el Monafterio edneatio-
nis caufa , y las demás , que viven Col-
legialiter ? R. Que si. Y fi alguna Re-
ligiofa no pudiere , por razón de en
fermedad , ó por otro motivo, eftár 
con el Confeííor Extraordinario , íe 
le debe conceder deípues. 

J?» Dicha deputacion ha de fer íblo 
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para toda la Comunidad? R. Que tam- fando entonces á qualquiera perfona 
bien debe haceríe para una, ü otra Rc-
lígíoía en particular, en los tres caíbs 

el prn íiguientes 
t i s : el íegundo, quando para confeflar-
íe con el ConfeíTor Ordinario tuvicfíe 

de dicha Comunidad , que voluntaria
mente quiíieífe confeífaríe con el mlC~ 

in articulo mor- rno ; porque de otra fuerte feria pena 
de las Religioías en algunos cafos, lo 
que fu Santidad les concede en dicha 

la Religiofa efpecial repugnancia : el Conftitucion, como favor, y gracia, 
tercero, quando lo pidieíTe, por conve- Ultimamente nueílro SS. P. Benedido 
nir afsi para la quietud de fu concien- XIV. en fu citado Breve : Papralis cu-
cia , y mayor aprovechamiento cfpiri- ^ , manda á los ConfcíTores extraor-
tual: y en eftos cafos ferá conveniente, diñarlos: Nt- fofiqmm fuumx officium 
que fe le feñale fegun la voluntad de la mfleverint , ad ¡dem Monafierium 
Religiofa, fupueílo, que fea razonable, ulterius accederé , aut Ulius generis 
y que é ConfeíTor Extraordinario , que (otKmercmm intra ipfmn , quomodo-
ella pide, tenga las qualidades arriba cumque continuare , & fovere, etiam 
dichas. P. El tal ConfeíTor Extraordi- fuh fpntualis caufa 
nario debe fer Regular , ó Secular? R. obtentu , & colore , 
Obelos Prelados Regulares eftán obli- fumant. 
gados á feñalar por Extraordinario , á ^. IX. 
lo menos una vez á el año, á un Secular, Be los demh requifttos del Minifiro dt 

aut necefsitatio 
audeant, & pr<e-

o á un Regular de otra Religión : y á 
excepción de eílo, pueden los Prelados 
rcípedivos nombrar á qualquiera Con-
feífor , íea Secular , ó Regular. 

P. En el tiempo de la deputacion de 
el ConfeíTor Extraordinario , ceífa el 

la Venitencia. 
Demás de la intención, Sacerdo-

cio,y jurifdiccion, que el MiniA 
tro del Sacramento de laPenitencia ne-
cefsita necefsitate Sacramenti ; debe 
también tener necefsitate prdcepti9 

Ordinario quanto a el ufo ? R. Lop r i - ciencia , frudencia , bondad, y figilo, 
mero , que eftando el ConfeíTor Extra- La ciencia , que debe tener el ConfeP 
ordinario deputado para toda la Co- for , es de tres maneras , feicntia juris, 
munidad , íi el ConfeíTor Ordinario fi i entio. fatU , & feientia medicinalis. 
intentaíTe impedir al Extraordinario Scientia f a c t i , puede fer habitual, y 
en el uíb de íu. oíicio , ó voluntaria
mente fe entrometieífe á confeflar en 
aquel tiempo á alguna perfona de la 

actual. La habitual fe halla en un dor
mido, y efta no baila. La ciencia actud 
coníifte, en que íe actiiebien de los d i 

dicha Comunidad^ pecaría el Ordina- chos del penitente, atendiendo ajo que 
tio , y deberá fer caftigado por fus confieífa. Seientia p r i s es, ope , ü 
refpeftivos Superiores. R. Lo L-gundo, hay dos pecados , ó uno ; íi es mortal, 
que no impidiendo , ni cntrometien- o venial; íí trae cenfura, ó no; fi es re-
dofe el Ordinario á confeíTar, mientras fervado, ó nó es refervado; y que fepa 
e\ Extraordinario hace fu of ic io , no las materias, y formas de ios Sacramé-
pecará el ConfeíTor Oidmario confef- ios i ias matems de Conciencia , y de 
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Tratado 1 / . 
Veccafis; y finalmente, que fepa lo co- jibundo , y conficíTa graves culpas , le 
mun de las materias morales , para dará en penitencia , que invoque el 
confuitar , eftudiar , y dudar en lo d i - nombre de Jefus , dos , ó tres veces; y 
ficultoíb. que , fí Dios le libra de aquella enfer-

Sáenúa medicmalis confiftc , en que medad, reze tanto; advirticndole, que 
fepa aplicar las penitencias contrarias á efta parte no le obliga,hafta que cobre 
las culpas, proporcionadas á la culpa, falud , y combalezca. Y para quitar 
y á la calidad del íugeto. Deben fer muchos efcrupulos , debe aplicar el 
contrarias á las culpas, como fi es ava- Confeífor á los penitentes todas las 
ro , que dé íimofna : fi es luxurioíb, buenas obras , que hicieren , y traba-
que ayune : y debe mirar la caufa, y jos, que padecieren , y los trabajos de 
origen del pecado , y dar las peniten- la Mageftad de Chrifto. Efte es confe-
cias contra ella. Deben fer proporcio- jo de nueílro Padre Santo Thomas, 
nadas á las culpas: efto es; que por pe- quod lib. 3. art. 28. 
cados leves , dé penitencia leve ; y por P. El Confeífor eftá obligado á im-
pecades graves, penitencia grave. De- poner penitencia, y el penitente á acep-
ben también fer proporcionadas á la tarla ? R. Que eftan obligados [ub 
calidad del fugeto; como íi es jornale- p u e f t o ; y efte es p r fe grave : pero 
ro , no le mande ayunar: íi es pobre, no en caíb , que el Confeífor no impuíief-
le mande dar Iimofna. P. Puede el Con- fe penitencia por olvido , ó malicia, 
feífor imponer en penitencia obras, quA feria valido el Sacramento , con tal, 
dlias cadunt fuh pdcefto^ R. Que si, con que en el penitente no huvieífe malicia, 
cauía jufta ; pero ferá bien , que fíem- P. Se pueden imponer en penitencia 
pre imponga obras de fupe re rogación, obras puramente internas ? R. Que si: 
en todo , ó en parte. También puede v. g. oración mental, aclos de contri-
poner en penitencia Preces por las An i - cion , ó atrición , &c. porque eftos 
mas del Purgatorio 3 y eíla es la prac- ados íe hacen feníibles por la impofi-
tica de los Fieles. cion, y aceptación. 

P. A qué ha de mirar el Confeífor, Vrudenáa , quiere decir , que el 
para imponer la penitencia? R. Que ai Confeífor fea fuave en o i r , y eficaz en 
mayor, o menor dolor; porque menor exortar ; y que pregunte lo común , y 
penitencia fe le ha de imponer al que regular al eftado /ayudando al penir 
viene con dolor intenfo , que al que tente con fus preguntas, y procurando 
viene con dolor remifo. Debe también no enfeñar nuevos modos de pecar con 
mirar , fi viene el penitente en tiempo preguntas extraordinarias. Y ferá me-
de Jubiléo , 6 Indulgencia ; porque la jor , examinar luego cada cofa que d i -
Indulgencia, y Jubiléo perdonan la pe- ce el penitente , que no dexarlas todas 
na temporal del Purgatorio ; y afsi fe para el fin, efpecialmcnte quando la 
ha de dár entonces menór penitencia. Confefsion es larga : porque íi no lo 
También debe mirar la diípoficion, en hace afsi, ferá confuíion , y ponerfe á 
que eftá el pemtente:porque íi eílá mo- peligro de que fe olviden. 



Bel Sacramento de la Fenitcncta. ^ 
Bonitas, quiere decir , que el Minif- chos fucceftve , que aunque íea con 

tro de efte Sacramento ha de eftar en continuación , cometerá muchos pe-
gracia ; porque es Sacramento , que cados. 
pide Miniftrode Orden. P. Si el M i - Sigillum efl : Ohligatio tacendi ea, 
niftrofe líente con conciencia de peca- ^ audiuntur in Confefslone , vel in 
do mortal, debe confeíTarfe , para ad- ordine ad illam , ahfque Ucentia ex-
miniftrar efte Sacramento ? R. Que fe- pejfa foenitentis. El precepto del fígi-
rá lo mejor ; pero no hay precepto, lo de la Confefsion , es precepto D¿v¿-
que le obligue á ello : y baftará que no natural negativo , que mira la cáu-
fe difponga con contrición , ó atrición Ta publica de la Religión; y el violar el 
exiflimata contritione. P. Quando fe %íIo de la Confefsion, es inhoneftable 
adminiftra efte Sacramento al que ef- ^ omni eventu. Es precepto Divino, 
ta in articulo monis , debe el Minif- porque el precepto , que manda la 
tro difponerfe del modo dicho ? R. Confefsion, manda el figilo. Es pre-
Que s i ; porque en todos tiempos es cepto natural; porque, la miíÍTia na-
Sacramento , que pide Miniftro de turalcza aborrece , el que fe revele 
Orden. Pero fi fe dieífe cafo tan re- la Confefsion. Mira la caufa publica 
penrino, que el ConfeíTor no tuvicífe de la Religión , ne Tideles retrahan-
lugar para difponerfe , y abfolver al tur a Sacramento PoenitentU. El vio-
moribundo j de manera , que fueífc larle es inhoneftable in omni eventu, 
predio omitir una de las dos cofas; porque no hay , ni puede haver caufa, 
podría abfolverle , fin difponerfe ; por- que prepondere para violarle , aunque 
que infta mas el precepto de focorrer importaífe rail mundos. Diftinguefc el 
al próximo en necefsidad tan grande, figüo del fecreto natural, en que el fe-

P. Quantos pecados comete el creto natural admite parvidad de ma
que , eftando en pecado mortal , y fin teria , y no obliga in damnum inno-
difponerfe , adminiftra el Sacramento centts ; pero el figilo no admite parvi-
á- muchos en una ocafion continuada- dad de materia , ni puede haver caufa 
mente , & fuccefsive ? R. Que come- para violarle. 

te tantos pecados , quantos peniten- P. Quantos pecados comete el que 
tes confielfa. Prado i n ^ . yart. quafi. viola el figilo ? R. Que á lo menos, 
6q . duh. 4. §. 5. num. 53. y otros, dos; el uno contra Religión , y el otro 
contra los Salmant. tom. i . trat. 10. contra Jufticia ; el pecado contra Re-
€af. 1. pmt t . 14. num. 182. Y la ra- ligion íiempre es mortal de fu natura-
zon de nueítra fentencia es , porque leza ; el pecado contra Jufticia ferá 
fon aftos adequados, completos , é i n - mortal, ó venial , conforme fuere la, 
conexos ; y la abfolucion del uno, no materia , que revela. P. Quál es la ma-
tiene conexión con la abfolwcion de el teria del figilo ? R. Que los pecados 
otro: y fe parifica con el que fuccef- mortales , aun en genero ; y los peca-
fivamente tiene muchas copulas con dos veniales en f articular ; y ftodas 
una, ó con diftintas : ó mata á mu- las circunftancias, que fe manifeftaron 
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5* Tratado ir. 
para explicar el pecado cometido; por- fraétor del figiío. P. SI un Confeííor fe 
L e la revalidación de efto es de si apta confieíTa con otro, que le ha vifto eon-

feíTar á Pedro , y fe acufa de eíte mo
do : Acufome , que he abfuelto a Pe
dro de un refervado , y eftoj con ef-
crupulo , fi tenia fu fui ente junfdic-
cion i feria el tal ConfeíTor , que afsi 
fe confieíTa, fra&or del íigilo ? R. Que 
s i ; porque manífiefta ut homo 9 lo 
que folo labia ut Uinlflcr DeL 

P. Marido , y mugcr , a quienes el 
Confclíc^r conoce , vienen á confeíTar-

para hacer odiólo el Sacramento ; y 
afsi, íi uno dixera : l'uLino me ha con
ferido un fecado mortal ; ó Fulano 
me ha confejfado una mentira leve, 
pecaría mortalmcnte. Pero íi dixefle: 
Wulano me ha confejfado un fecado ve
nial y íin decir qual, no pecaría, fino 
es que indireae violaííe el íígilo de 
otro : la razón es , porque hoc iffo , que 
íe confeíso , algo havia de confcílar. 

P. De quántos modos fe puede vio- fe fucceísivamente ; acufafe la muger, 
lar el ligiio ; R. Que fe puede violar que de (pues de la ultima Confefsion 
dlrette , é indireefe. Direcle diciendo: 
v. g. Fulano me ha confejfado tal fe 
cado. Indírccte fe viola : v. g. he con-
feíTado quatro períbnas , y digo de la 
una : Fulano folo me ha confejfado un 
fecado venial ; porque es decir , que 
las otras han confeíTado mas pecados: 
íuponiendo , que el otro las conoce, 
o puede conocer. Otro exemplo: Con-
íieíTo á tres perfonas de una familia; 
voy á hablar á fu Madre , y alabo á la 
una , y callo de las otras. 

P. Pedro confefsó ayer un pecado, 
viene oy á confeíTarfe con el mifmo 
Confeífor , y éfte , fin pedirle licencia, 
le habla á dicho penitente del mifmo 
pecado , que le confefsó ayer : ferá 
fraótor del íigilo ? R. Que no : porque 
todo es in eodem foro , y refpecto de 
un mifmo íligeto. Lo mifmo íe ha de 
decir , íi al levantarfe el penitente 
de los pies del Confeífor , le hablaífe 
éfte del pecado , que acababa de 
confeífar : pero íi defpues de iríe el 
Confeífor á íu cafa, le hablaífe á d i 
cho penitente de-lí pecado coofeílado 
ün pedirle i k É ^ i íeria eí Confeífor 

( que fue hace un mes ) fu marido la ha 
inducido á un pecado in ufu M a t r i -
tnonii: abfueítapor el Confeífor, viene 
el marido ; y diciendo , que haee un 
mes, que no fe ha confeíTado , calla el 
dicho pecado : podrá el Confeífor en 
cífe cafo advertirle del tal pecado ? R . 
Que no puede, íin quebrantar el íigilo, 
y folo le podrá hacer alguna pregunta 
general en orden á fu eftado , ufo de 
Matrimonio , &c. y l i aun afsi lo ca
lla , eftá el Confeífor obligado á ab-
folverle ; lo uno, por no quebrantar el 
íigilo de la Confefsion de la muger; lo 
otro , porque no tiene mas obligación 
de creer á uno , que á otro , fupuefto, 
que ambos fon reos, y adores contra 
si. P. Si dicho pecado del marido lo 
íabe el Confeífor , no folo por la Con
fefsion de la muger , fino también 
al'mnde extra Sacramentum , podrá 
advertirfelo , y fi lo niega, negarle 
también la abfolucion ? R. Con Santo 
Thomás in Supplem. 3. part. q. 11, art, 
3. que s i ; pero evitando en un todo, 
que dicho marido venga en conoci
miento delaConfefjion de ía mugen» 

Las 



Bel Sacramento de U Penitencia. ^ 
Las palabras ckl Santo , con que fe ten á ios cómplices de íus delitos", con 
pueden también refolver otros cafes, el pretexto de corregir á dichos com-
ion las fíguientes: Illud , quod homo plíces extra Confefsionem ? Efta pre-
alias f e i t , Jive ante Confefsionem , fi- gunta concierne la pernicioía doétri-
v.époft,non tenetur celare quantum ad na , cuya practica havia cundid© en los 
i d , quod f e i t , ut homo , pteft enim Reynos de Portugal, y Algarves; la 
dicere : Seto illud , quia vidi : tenetur qual obligó á N . SS. P. Benedicto XIV» 
tamen ceñare illud , in quantuip feit, á expedir quatro Breves para extír-
ut Deus : , non enim fotefl dicere : Ego, parla : En el primero , expedido el dia 
hoc audivit in Confefsione» 7» de Julio de 1745. que empie2ar 
. De efta doótrina fe infiere , que fi Suprema omnlum leclefiarum fol ic l -

Pedro comete un homicidio delante de tudo , reprueba , y condena íu San-
dos ConfeíTores , y luego lo confieíTa tidad el decir, que los ConfeíTores pue-
con los dos, puede qualquiera de ellos dan obligar á los penitentes á deícu-
deponer judicialmente acerca del tal brir el cómplice del del i to , hacien-
homicidio ; porque de lo contrario fe doles manifeftar el nombre , y domi-
feguiria , como dice Santo Thomás en cilio de dicho cómplice , ib pena de 
el lugar citado , que por el precepto negarles la abfducion. Los inconve-
de obfervar el fígilo, fe perjudicarla nientes de prad'car lo contrario refie-
ala verdad, y á la Jufticia. Lo mif- re fu Santidad en fu Tomo de Synodo 

Dioecef. lib. 6. cap. 11. por eftas pa
labras ; Froximi enim Udebatur f a 
ma ; arclum Sacramentalis Confefsio-
nis figilum prericlitabatur ; abfierreban~ 

mo fe ha de decir de Pedro , que , co
metiendo un delito , por el qual debe 
fer caftigado por el Juez Ecleíiaftico, 
no ataría á elle las manos , aunque fe 
confeíTaífe con el dicho Juez del tal tur f deles a fuis culpis Confeffam i n -
delito ; y aísi bien podria caftigar-
le , íi jufia allegata , & probata, le 
conftaííe del tal delito. P. Pedro co
metió un delito publico , el qual con-
íiefla conmigo , y yo ya lo fabia ex-

tegre :::: manifeflandis ; rix& , &• dif-
cordia diffeminabantur; & tota demum 
perturbabatur commmitas. 

En el fegundo Breve , expedido etí 
2. de Junio de 175^. que empiezat 

i ra Confefsionem ; y ofreciendofe , que Ubi pr imim de perverfa , deípues de 
otros hablan del tal delito , digo yo: confirmar el primer Breve * impone íit; 
aunque lo cometía como hombre , ya Santidad á los que enfeñaíTen , eferi-
lo ha confeffado conmigo con mucho bieífen, ó defendieífen como licita la 
dolor , y lagrimas; feria yo en efte ca- dicha dodrina : excomunión mayor 
fo fraétor del fígilo ? R. Que s i ; co- ipfo fatto incurrenda , refervada á fu 
«10 confta de aquellas palabras de Santidad ; y á los ConfeíTores, que la 
Santo Thomás : Non enim potefi d i - pradicaííen, impone fufpenfion de oir 
m e ' hoc audivt in Confefsione. Confefsiones ; pero efta pena , fegun 

P-Es licito á los ConfeíTores obli- el contexto del dicho Breve, es feren-. 
gar áios penitentes, á que manifief- da, Defpues da fu Santidad facultad 



Tratado IV. 
áel Santo Oficio de la Inquificion pa- ellos, y medicinarlos. Adviertafe lo 
ra proceder , afsi contra los que eícri- fegundo , que tampoco fe prohibe ex-
bieífen , enfenafen , ó defendicífen plicar la circunftancia neceíTaria , de 
íer licita dicha pradica , como tam- cuya manifeftacion puede venir eiCon-
bien contra los Confeííorcs, que feííbr en conocimiento del Cómplice: 
fuffmone prari dogmatls pradicafíen pues fobre enfeñarlo afsi Santo Tho-
dichadodrina ; dexando á cuenta de mas U 4. dift. 16. quaft, 3. an , 2. q, 
los Ordinarios el proveer de remedio 5 . ^ 5 . jfbn viíibles las diferencias,que 
contra los que la praéticaíTen por fola intervienen entre eíle cafo, y elrepro-
llmplicidad , imprudencia, &c. Tam- bado en los dichos Breves Pontificios, 
bien manda , que todos aquellos, que P. Quiénes cftán obligados á el fígi-
cum adlufione ad póid'tttam reproba- lo? R. Que el ConfeíTor, y todas aque-
tam praxim , & c . enfeñen , ó prac- Has períonas , que oyeren la Confeí^. 
triquen dicha dodrina , fean denuncia- fion Sacramental licite , vel Ulicite'. 
dos á el Santo Tribunal por todos P. De qué Confefsion nace la obliga-
aquellos que lo Tupieren , excepto el cion del fígilo? R. Que nace de la Con
penitente , a quien quiere el ConfeíTor fefsion Sacramental : y no fe requiere, 
obligar á la manifeftacion del com- que íéa Sacramental m r e , íiao que 
plice ; pues á cfte penitente le exime íu' baila lo íea ex intentione poenhentis» 
Santidad de la obligación de denun- De donde fe infiere lo primero, que 
ciar, á el tal ConfeíTor. aunque fe le niegue la abfolucion al 

En el tercer Breve expedido en 28. penitente , quedará la Confefsion fub 
de Septiembre de 174^. que empieza: figillo. Infierefe lo 2. que íi un lego, 
Ad eradleandum , declara fii Santidad, fingiendofe ConfeíTor , oyeífe los pe
que los dos Breves anteriores tienen cados del penitente , quedaría obiiga-
fuem de ley univerfal , que obliga á do al figilo , porque era Confefsion Sa-
todos los Fieles. En el quarto Breve, cramental ex intentione pcenitentis ; 
expedido en 9. de Diciembre de 1749. pero no quedaría obligado al figilo Sa-
qüe empieza : Apoftolicl Minifterii, cramental , íi el penitente TupieSe , que 
añade íu Santidad , que Tean denun- el tal no era ConTeíTor , y no obftante 
ciados al Santo Oficio de la Inquifi- le dixeíTe Tus pecados. InfiereTe lo 5. 
don , aun aquellos Sacerdotes, que que íi uno de induftria , ó acaTó , oye 
por fímplicidad, imprudencia ,- & fine el pecado ¿ é . que íe confieíTa Sacra-
fufpitione pravi dogmatis , obligan á mentalmente , eftará obligado al figilo. 
los penitentes , To pena de negarles la InfiereTe lo 4. que Ti uno encuentra 
abíblucion , á que manifieften á íus el papel, donde otra tenia eTcritos los 
cómplices. Adviertafe lo primero , que pecados para confeflarlos , eftará obli-
lé-contenido en dichos Breves no im- gadoalfígilo, Tegun algunos Autores; 
pide á los ConTeíTores, que pregunten porque aquel papel efl- veluti inchoa-
a ílis penitentes las circunftancias, que tio Confefsionis. Lo contrario es mas 
eonducen para enterarle del eílado de probable , porque el tal papel Tolo Te 

Í . or-



Del Sacramento de la Venltencia, ^ 
ordena para tener en ia memoria los nodales , Regulares , y Vafaks"', los 
pecados: pero debe el tal no manífef- Sjnodales fon aquellos, que los Seño-
tar el papel a ctro fub naturaü fe- res Obiípos fe refervan a.si , ó en la 
creto , & debito ] u j t i m . Pero íi el Synodo, ó fuera de ella: la refervacion, 
penitente fingiendo confeírarfe , fueíTe que fe hace en la Synodo , havet vim 
á pervertir ai ConfeíTor , aquí no ha-r leps ; y afsi dura , aunque muera el 
via Confefsion Sacramental , ñeque ín Obifpo , ó ccíTe de fu oficio : pero Ja 
re , fifjjüt w iritenúone fcenitentisy refervacion hecha fuera de Synodo5 
y afsi no havria figilo de Confefsion. habet T/w íCípí/; y afsi ceífa, muefr 
Las penas del que viola el figilo fon, to el Obiípo. Los refervados 
depoficion perpetua , perpetua inclu- m fon los que pueden refervar , o re? 
íion en un Monafterio , é .irregular!- fervan de hecho los Prelados Regula-
dad; pero eílas penas no fon lata*') res: y los diches refervados, ,6 reíer-
(ino/mwí/-fií. Adviertafe., que el Con- bables ion fojan ente once ^ fegun eí 
feílbr , que quebrantaífe el figilo , no Decreto de Clemente V I I I , los quale? 
debe fer denunciado al Santo Oficio pueden verfe en wigant rr^?^. 14* 
de la Inquiíicion , como lo conven
ce el M . Prad© tomo 1. (a$. quaft* 

§. X . 
Del Mimftro de los refervados. 

examen z. num, 66, 
Los refervados Papales ion ios re

fervados al Papa , ora fe contengan 
intra Bullam Cañe , ora fean ; m r i 
illam: y todos eíios (exceptó uno, que 
fe dirá dcípues) tienen cenfura reíerva-

PRcg. Quién es el Miniñro de la Pe- da también á fu Santidad. P. Qué d i -
nitencia para los cafos referva- ferencia hay entre,los refervados Sym* 

dos ? R. Que con junfdiccion Wífou- dales , y Papales*. R. Que los prime-
r ia , el mifmo que los refervó, y fu Su- ros fe referían ratione gravltat is ; y 
perior, ó fuceífor en la jurifdiccion ef- aísi para incurrirfe fu refervacion, baf-
piritual,y fuero de la Penitencia; y con ta el conocimiento de que fe peca mor-
delegada todos aquellos, en quienes los talmente ; auñc^ie algunos requieren, 
dichos delegan : in articulo mortis, que fe conozca la eípecial gravedad: 
qualquiera Sacerdote , aunque fea fim- mas no fe necefsita ( como diremos 
pie : y ex v i privilegii , qualquiera luego ) el conocimiento de la refer.va-
Confelfor , fi el penitente trae privile- cion. Los Papales fe refervan ratione 
giode Bula, Jubileo, &c. Efto fu- eenfurs. ; y afsi, fegun la opinión de 
puefto : P. Quid eft refervatio ? R. N i - muchos, lo que efeufa de incurrir en 
gatiot five carentia pmfdictionis cir- la cenfura , efeufa de incurrir en la re-
,€0. aliquod peccatum , vel circa ah- fervacion , no íolo de la cenfura ( co-
quam cenfurdm : y lo mifmo cija mo es cierto) fino también en la refer-
W t u m , yel juramemum. P. De quan- vacion del mifmo pecado; Es verdad, 
tas maneras pueden fer los pecados re- que haciendofe duro á otros Autores, 
fervados? R. Q^c hay refervados Sj~ que , no fe 1 incurra.en la ci reíervacion 
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^ Tratado IV. 
Papal ¿e k'fhefegía mixta, y otros de la Penitencia , acerca de eílas du-
delitos refervados á fu Santidad, quao-
•do no fe ineiirre en la ceníiira , como 
fíequentemente puede íuceder ; fon 
de fentir , que los tales pecados en tan

das, pag.'27. Lo miímo fe ha de de
cir del que comete un pecado mortal 
refervado , fin que la acción externa 
fea grave , el qual decimos, que no in -

to fe dicen refervados á el Papa ráí/o- curre en la refervacion; porque la Igle-
ne cenfüYA , en quanto comunmente fía de hecho folo refcrva los pecados 
concurren , y fe hallan juntas la refer- mortales affettive , y también en lo 
vacion del pecado , y la de la cenfura; exterior. 
y en efte modo de decir , bienfepue- P. Los refervados Papales i n t ú , ó 
de incurrir en la refervacion Papal del extr l Sulam CoenA , quando ion ocul-
pecado, aunque no fe incurra en la fw,fe hacen propriamente Epifcopa-
de la cenfura. 

P. Por qué no incurriendofe en la 
cenfura , fi no fe advierte , fe incurre 
en la reíervacion , aunque efta no íe 

les ? R. Que aunqun los Autores , que 
han efcrito deípucs del P. Thomás 
Sánchez üb. 4. in Decalogam, caf. 
54. num. 27. fienten que s i ; y por 

advierta ? R. Porque las cenfuras fon lo mifmo afirman , que en virtud de la 
penas extraordinarias, y que corref- Cruzada puede el Confeífor aprobado 
ponden á las culpas-, no íegun fu gra- abfolver de ellos toúcs quoties : pero 
vedad ahfolme •> & fecunámn fe confi- lo contrario defienden muchos, y cla-
derata , fino fegun aquella gravedad, fieos'DoóloreS, á quienes cita, y fi
que reíulta , 6 de la contumacia , ó de gue el M . Fr. Juan Martínez de Prado, 
la deíeftimacion , ó no aprecio de las tom. 1. cap. 6. quafi, 7. ubi mérito 
tales penas; pero la refervacion , ó no videndus : y en efta opinión no fe pue-
es propriamente pena, fino ley pro- de ahColvettoties quoties de los réíer-
hibitiva dirigida immediatamente á el vados á el Papa intra , ó extra M l l a m 
Confeífor ; ó aunque fea pena, es or- CoenA f Domini , aunque fean ocultos, 
diñaría, que correfponde á el peca- en virtud de la Bula de la Cruzada : y 
do fegun fu gravedad abfoluta. P. femé jantes delitos, fiendo ocultos, en 
Quando fe referva un pecado , fe.-en- tanto; fe dicen Epifcopales > en quanto 
tiende refervado el pecado dudofo de los Señores Obifpos , no como Ordi -
aquella efpecie ? R.Qae s i , fiendo du- narioi, fino como eípecialmente De-
áofo dubio fpeciei , 6 Confefsiomsr, pe- legados de la Silla Apoílolica , aunque 
ro no quedaría refervadofi fueífe du- con delegación perpetuamente anexa 

Aofodubio facti , . .vel qualitatis : por á la-Dignidad Epifcopal, pueden ab-
-lo qual puede un ConfeíTor inferior-foivcr, de ellos ; y también , porque 
abfolver de eílos : y lo miimo-, aun- haviendo impedimento perpetuo para 
que defpues averiguaífe, que eran cier- recurrir perfonalmente á la Silla Apoí^ 

• tos, porque ya eftaban legitimamente -tolic* , pueden los Señores Obiípos ab-
. abfueltos , como dudofos. Veafe lo fol.ver de dichos pecados, aunque íean 
dicho , hablando de la materia remota públicos* Ocales, y quántos íean d i 

chos 
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chos impedimentos , veafe en W i -
gandt. tract. 14. exam. 1. num. 71 . 

P. Pueden los Regulares , en vir
tud de fus privilegios abíblver á los 
SeculM-es de los reefrvados u los Se
ñores Obiíbos ? R. Que no : como 
confb de la propoíkion 12. condenada 
por Aiexandro V I L Sobre la facultad 
ele los Regulares extra Italiam , para 
abfolver á los Seculares de los reíer-
vados á el Papa extra Bullam Ccen£, 
veafe á Y^igandt en el lugar immedia
tamente citado , donde defiende con 
la común,que puede el Regular aproba
do por el Ordinario abfolver á los Se
culares de los refervados Papales extra 
Bullam Coens , quinqué tantum excep-
tis) pero no puede de los tntra Bul
lam Coena , aunque fean ocultos , no 
obílante la opinión en contra ; vuleihi. 
Y fobre íus facultades, en orden á los 
refervados á el Tribunal de la Inquifi-
cion , veafe el Curio Salmantic. Mo
ral tom. 4. tracl. 18. cap. 4. -punci. 2. 
num, 155. donde defiende , que el Re
gular puede abfolver de los refervados 
a la Inquiíicion , aun con ceníura ; y 
afsi podrá abfolver del fortilegio , ma
leficio , fuperfticion , y otros femejan
tes , que no fe contienen en M Bula de 
ia Cena , dummodo htúufmodi c ú m h r . 
na , non ex errore contra fidem , fed 
ex avarhia , comupifcentla , ¡ra., aliaye 
fafsionepojicife anuir. P. Qiiando en 
los refervados Sjmdales fe pone efta 
claufuía , quanta l eí pecada folamentey 
qué fe entiende por ella'? R. Qje á 
efto íe! dará fatisfaccion en la expli
cación del primer cafo refervado en 
€l Obiipado de Pamplona. 

P. Un Peregriao, qjiie viene á ua 

de la renitencia. -^-y 
Obifpado , puede íer abRielto de re
fervados? R. Que fi viene con animo 
de tomar domicilio , puede fer abfuel-
to délos refervados en el Lugar don
de los cometió , con ta l , que no fean 
refervados en el Territorio donde fe 
confie fia : porque fi en ambas partes 
fon refervados , no puede íer abfuelto 
por el Confeífor inferior , prmfiye 
de privilegio , ó delegación. También 
puede fer abfuelto, aunque venga fin 
animo de mudar domicilio , del refer
vado folamente en el Lugar de donde 
fale 3 nifi in fraudem referyathms ad 
alienam Diceceftm pro ohtinenda abfo-
lutione inveniatur migrajfe , como 
dice la Bula Superna de Clemente X . 
Y l i no es refervado en el Lugar de 
donde faiió, pero fi en el Territorio 
donde fe confieífa , no puede fer .ab
fuelto fin privilegio , porque en dicho 
Territorio eftá quitada la jurifdiccion 
acerca de dicho pecado ; y el, Con-
feifor debe tener jurifdiccion acerca de 
los pecados > que fe le manifieftan. , 

P. Cómo fe ha de portar el Con fe f-
for con el penitente, que viene con 
cafos refervados , para los qi ales , ni 
el Confeífor tiene facultad , ni el pe4 
nitente privilegio ? R, Qiie IIQ .puede 
abíolverle direefe de dichos reftrva-
dos 1 y aun para, abíolverle ihdhtclr, 
deben concurrir eftas dos condiciones^ 
necefsidad urgente de comulgar , j di* 
fie l recurfo a el Superior : y en:eftas 
circuiiílancias, poniendo un pecado de 
la jui ifdiccion directa d é CoixfeíTor, le 
abfolvera indirecle de. los rcílrvadosJ 
efto es, con carga de confeiíarlos á 
el Superior, ó Delegado ; y efto es ver* 
dad, aunque los dichos refervados tenr 

H gan 
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gan anexa excomunión reíervada; por- los ocultos mira Bnllam Cma , hay ma
que efta no anuía, ni impide la recep
ción del Sacramento de la Penitencia, 
quando tirget gravis necefsitas , & 
adefi díffitiUs recmfus ad Super'w-
rem. Efta dodrina nos parece confor
me á Santo Thom, in supplem. 3. p. 
q m f i . 9. art. i . a d q.-dmndwn , quod 
etianifi Sacerdos non pofsit de ómni
bus abfolvere , tanun tenetur Pceni-
tens el omnia confiteri, ut quantita-
tem mius culpú tognofcat ; & d e U l i s , 
de qulbus non poteft abfolvere , ad Su~ 
feriorem remittat. 

P. Si viene el penitente con reíerva-
dos á el Obifpo , ó á la Inquificion, 
fean con cenfiara, o fin ella , podrá 
fer abíuelto de ellos direfite , íi tier e 
Bula de la Cruzada ? R. Que si ; y c i 
to , toties quoties , aunque fean pú
blicos. P. Si viniere con refervados Pa
pales intra , ó extra Bnllam Cosn^ , y 
tuviere dicho,penitente Bula de la Cru
zada, como fe portará el ConfeíTor con 
él ? R. Que ( exceptuando la heregia 
mixta ) le podrá abíolver de todos los 
demás, aunque fean públicos, femel in 
v i t a , & femel in articulo monis 5 y 
íitomáre. dos Bulas ( no puede tomar 
mas) le podrá abíolver dos veces en 
vida , y dos in articulo mortis, Pero 
íi dichos pecados fueíTen ocultos , y no 
deducidos á el fuero contenciofo , po
drá fer abíuelto de ellos toúes quoties', 
en la opinión de aquellos, que dicen, 
que fe hacen 'Epifcopales : mas en la 
opinión contraria, folo puede íe rab-

yor razón de dudar ; ya por la propo-
ficion 3. condenada por Alcca dro 
V I I - ya también por la miíma Bula de 
la Cena, que parece derógala facultad 
del cap. Liceat Eptfcopis , en lo tocan
te á los ocultos intra Bnllam Cceru, 
como infimiarémds luego. 

P. Los Señores Obifpos , en virtud 
de la facultad , que les concede el 
Tridentino fejf. 24. de Reform. cap, 
6, pueden abíolver á fus fubditos de 
los cafos refervados á el Papa , intra, 
o extra, Bullam Ccenuí ? R. Lo primero, 
que fiendo públicos dichos cafos, no 
pueden ; y entonces fe dirán públicos, 
quando íe han deducido á el fuero 
contenciofo ; en orden á ellos ha 
precedido infamia: y afsi no baila, que 
puedan probarfe , para que íe digan 
públicos. R. Lo fegundo , que en vi r 
tud de dicha facultad de el Tridentino, 
pueden los Señores Obhpos abíolver 
por s i , ó por fu Vicario de todos los 
cafos refervados á el Paoa extra Bul
lam CcenA , no ü cn áo públicos , como 
queda explicado; y efto confta expref-
famente de el cap. citado de el Con
cilio. R. Lo tercero , que en orden á 
el cafo de la hcregta mixta refervado 
á el Papa infíA Bullam Coem , no pue
den los Señores Obifpos , aun por si 
mifmos , ni fuera de Eípaña , ab
íolver á fus íubditos pro foro conf-
ciemU ; porque por la Bula de la Ce
na íe revoca la facultad , que el T r i 
dentino les concedió en orden á dicho 

fuelto de ellos femel in vita , & femel caíb en el cap. citado. Afsi lo fíente. 
i n articulo mortis ; y con dos Bulas 
dos veces, como fe ha dicho de los 
públicos* Adviertafe, que acerca de 

y convence nueftro SS. P. Benediéto 
XIV; en íu Tomo de Synodo D'mcefa-
m > iib* cap, 4, ¿ m m . 7. de la ím-
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prefsion de Ferrara , año de 1756. Ef- los reíervados á d Papa in tr \ Bullam 
to mifmo íe puede ver fundado con ex-
tenfion en el DoátíísimoP. M . Fr. Pe
dro Martyr PaíTerini Torno de Ylett. 
Canónica , cap. 16, a n. 54. donde 
perfuade lo mifmo en orden á todos 
los cafos refervados á el Papa intra 
Bullam Ccen& , aunque íean ocultos: 
añadiendo , que debe tenerfe por cofa 

Coen& , aunque ocultos, hay dos opi
niones : la primera dice , que los Pre
lados Regulares pueden abíblver á fus 
ílibditos de dichos caíbs reíervados, 
exceptuando íblamente eftos cinco ; es 
a faber , í / Herege relapfo ; los c i fma-
tkos ; el que falfifica las Letras Apof-
toücas ; el que lleva a los Infieles todo 

cierta, que la facultad concedida á los genero de armas ; y el de U confpira-
Señores Obifpos en el cap. citado del cion contra el Romano Pontífice. Efta 
Concilio Tridentino , eílá revocada, 
en quanto á todos los caíbs ocultos re
fervados al Papa i n t ú Bnllam Cma, 
por la mifma Bula de la Cena ; cuya 
clauíula fe pondrá por exteníb en el 
Tratado de la Bula de la Cruzada. 

P. Qué facultad tienen los Prela 

opinión defiende nueftro Donato, tom. 
1. de Herum Hegularium praxi , pMt. 
1. t r a ñ . 13. qudfi. 17. alegando en 
fu favor varias Conftituciones Pon
tificias, confirmadas quanto á efte pun
to por la Bula Trec'wfas , de nuef
tro SS. P. Benedido XíII. La fegunda 

dos Regulares reípe&o de fus proprios opinión dice , que los Prelados Regu-
fubditos, en orden á abíblver de los re
fervados á el Papa intra , ó extra Bul
lam Coena*. R. Lo primero , que de 
Jos reíervados á íii Santidad extra Bul
lam Ccen<& ,. pueden los Prelados Re
gulares, aunqiie fean immediatos, co
mo Priores , Guardianes, &c. abfol-
ver a fus ílbditos , del mifmo modo, 
que los Señores Obifpos á los íuyos; 
la razón es , porque refpcdo de lus 
proprios fobditos , tienen autoridad 
quafi Epfcofal ; y afsi Jos Prelados 
Regulares quedan comprehendidos en 
la concefsion dicha , concedida por el 

lares no pueden, en virtud de fus privi
legios hafta ahora concedidos , abfol-
ver á fus fubditos de caíb alguno re-
fervado aJ Papa intra Bullam Cwn<ef 
por oculto que fea ; porque todos los 
dichos privilegios fe revocan todos 
Jos años por Ja Bula de la Cena , en 
la clauíula , que pondremos en el Tra
tado de la Bula de la Cruzada. Afsi Jo 
defiende nuefiro PaíTerini tom, de 
Bké&k Cámnica , cap. z6 . deíele el 
mm* 55. cuyo íentir refiere , y no i m 
pugna, nueftro Bularlo noviísimo, tom» 
8. ú t . 4. q. 8. n . 16. Ambas opiniones 

Tridentinoá los Señores Obiíjjos: ef- Jas tenemos por probables : y en ám-
-to mifmo confta expreífamente de una 
Bula de San Pío V. que empieza : Ro-
wani Pontífich , de 21 . de Julio de 
í f T t . §. 5. que eftá en el novífsimo 
Bulario Dominicano tom» S. t i f . 4 . 
qUítft. 8. num. 20, 

R. Lo fegundo, que CJI orden á 

bas es cierto , que fi el Regular tiene 
impedimento perpetuo para recurrir 
períbualmente á íu Santidad , podrán 
los Prelados Regulares abíblver in 
foro confcuntí & á e dichos caíbs refer-
vados. 

§. XI . 
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' §. X I . ro no quiere abfolver al que efta ¿« 4^-

el Minifiro'de efte Sacramento. úcnlo m o n í s ; podrá en tal cafo abíbi-
pro artículo mortis. ver el íimpie Sacérdotc? R. Q îe podrá 

"r|Reg, Quién es el Mioiftro de efte porque lo miímó es para el cafo, no 
i Sacramento p o articulo morús* quercr,qLie no eftar preréte.P.Si el fiin-
K . QIIC qiialquier Sacerdote , aun- pie Sacerdote comenzó á oír la ConfeP 
queeílé excomulgado 5 o degradada, lion dei que eftá in articulo mortis ; y 
y aunque lea Hcrege , ó Cifmatico : y défpues vinicífe el-Sacerdote propia, 
efte puede abfblvcr de todos ios peca- podría el Sacerdote limpie continuar la 
dos , y cenfuras al que eíla in articulo Confefs'on? R. Que s í , porque al co-
wortis. Confta del Tr/dentino feff. 14. menzar la Confefsion , adquirió jurif-
t a f . 7. donde dice , que en el articulo dicción , & h&c non f p r a t , doñee Con-
de la muerte omnes Sacerdotes quos- fefsio finiatur. P. Y íi en efte cafo t u -
Ubet fcenitentes a quibufvis peccatis, viefle el penitente alguna cenfura refer-

' & cenfuris abfolvere fojfunt : y eó- vada , v. gr. heregia mixta , y llegaííe 
mo el Concilio habla univerfalmente, .comenzada la confefsion, alguno , que 
ningún Sacerdote queda excluido. P. pudicíTe abíblver de ella fine onere com-* 
El íimple Sacerdote puede in articulo parendi, qué fe havia de hacer? R. Que 
mortis abíolver validé en prefencia dei efte tal, que llegó defpues , le havia de 
que tiene jurifdiccion ordinaria , ó de- abíolver de ia tal cenfura. Y la razón 
legada extra illum articulum 1 R. Que es, porque el fimple Sacerdote, fi le 
ro puede en la opiniow común , y abfolvieíTe de ella , havia de fer cum 
mas probable : y la razón es , porque onere comfarendi 1 luego íieílá prefen-
el Tridentino no dio jurifdiccion te aquel, á quien havia de comparecer 
nueva , y folo aprobó la coftumbre que comparezca luego ; y afsi efte le 
introducida en la Igleíia ; como debe abíolver de la cenfura : y de cfta 
confta de fus palabras antecedentes: manera podrá el fimple Sacerdote ab-
Ne'hac ipfa occafione aliquis pereat, folverle defpues de los pecados. 
in eadem Le ele fia Dei cufloditum fem- P. Que fe entiende por articulo de 
f e r f u i t , ut milla fit refervaúo in articu- muerte en el cafo preferite? R. Que íe 
la mortis : atque ideo omnes Sacerdotes entiende , no folo quando el enfermo 
quoslibet penitentes a quibufvis peceatis, eftá en los últimos' periodos de la v i -
& cenfuris abfoheré pojfunt: Atqui , la da , fino también quando eftá in pericu-
coftumbre de la Iglefía nunca fue , que lo mortis; v. gr. quando le mandan 
el fimple Sacerdote abfolvieífe en pre- dar el Viatico ; & probMlius , fe en-
fencia del que tiene jurifdiccion extra tiende qualquiera peligro probable de 
articulum mortis : luego , &c. muerte,aunque no fea enfermedad , fed 

P. El Sacerdote proprio (efto es, el tmminens bellum , aut naufragium i j 
que puede abíolver exír^ i lkm articu- la razón es, porque a lus no huviem 
ta, con juriídiccion ordinaria , 0 de- dado la Iglefia fuficitnte remedio á los 
legada de mortales) eftá prefente , pe- Fieles para que no murieíTen fin Con-
' - I " ' fef-
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fefsíon. P. Quándo fe d i r á , que no 
hay copia de otro Confcífor , para que 
el íímpie Sacerdote abíiielva in perku-
lo mortisl K . Quando no puede com-
rnode traer al Conícííbr, á que le ab-

. íuel va , ni ir en perfona á fer abfuelto: 
en tal cafo podrá abfolverle el ínnple 
Sacerdote : y no eftá obligado el en
fermo á pedir licencia fef ü t t e r a s , aut 
É u m i u m y ni á tomar Bula. 

P. Quando el fímple Sacerdote, ó 
el fimple ConfeíTor abfuelve al que eftá 
in articulo , vel -perkulo monis , qué 
le debe advertir? R. Que fi el peniten
te tiene heregia mixta ? le ha de adver
tir la obligación , que le queda , de 
comparecer en pudiendo , pm-' sí , u 
por tercera perfona , al Superior; pero 
en orden á las demás cenfuras referva-
das, fe ha de notar , que íi el peniten
te fuere abíuelto de ellas en virtud de 
la Bula de la Cruzada , no queda con 
obligación de comparecer ; porque el 

la Venitencia, 6x 
no las mifmas fpeclfice '. pero'' íolo co
mete un pecado mortal en no compa
recer. Note fe lo fegundo , que ella 
obligación de comparecer , no es i 
fer abfuelto , fino folo de preíentaríe al 
Superior , y fujetarfe á la penitencia, 
que le diere , manifeftandole la cenfu-
ra. Confta eíla obligación de compare-' 
Cer del capitulo Eos qui i z . de Sem§n~'. 
fia excommunkationis, in 6, 

§. X I I . 
Reg. Quién es el fugeto de eíle Sa

cramento ? R. Que es hombre, o 
muger , bautizado , con ufo de razón, 
y que haya pecado defpues del Bautif-
mo , ó en fu recepción. Necefsitate S a ~ 
cramenti, debe poner toda la materia 
próxima , que es: oús Confefsio 9 cor~ 
dis contritio , & oferis fatisfattio in 
y oto ; y debe tener intención necefsita* 
te Sacrament'u Necefsitate p a c e p i } 
íe requiere examen de conciencia, y 

privilegio , que concede la Bula , es de que cumpla la penitencia , que le diere 
abfolver abfolutamente , y no impone el ConfeíTor. P. Quid efl examen ? K,, 
eífa obligación de comparecer : pero íí Recordatio feccatorum in f art iculara 
fueífe abfuelto íblamente ratione perkutu El examen fe debe hacer por los Man-
l i monis , y no en virtud déla Bula, damientos, ceLÍiderandp las ocupacio-
ó porque no la tiene , ó porque la Bula nes , negocios, tratos , y contratos , y 
no dá facultad para fér abfuelto de la las compañias, con que ha andado , y 
tal cenfura mas veces de las que yá ha debe ponerfe una diliguncia tnedia,qual 
íído abfuelto, en tal cafo quedará con fuelen poner los hombres prudentes 
la obligación de comparecer por la tal en negocios graves , y de importancia, 
cenfura refervada ; pero no por los pe- P- Qué tanto tiempo fe debe gaftar 
cados refervados fin cenfura. Y notefe, en el examen? R. Que no íe puede dar 
que aunque el ConfeíTor por olvido , ó regla general; porque es cierto, que un 
defcuydo , no le imponga la carga de- Mercader, cateris paribus , ha menefter 
comparecer debe el penitenté compa- mas examen, que un Eftudiante; y uno, 
f eper en pudiendo: y fi no lo hace afsi, que tiene buena capacidad , no neceA 
reincide en las mifmas cenfuras que ¿ta de tanto tiempo , como el que la 
antes tenia, no las mifmas numero, í i - tiene mate : pero regularmente hablan-
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do , ííendo el fugeto de mediana capa- un aumento de gracia, 
cidad , y no fiendo muchos los tratos, P. Se puede dar Sacramento de Pe-
parece, que para Confefsion de un año, nitencia valido e informe ? R. Que 
bailaran ocho dias con una hora de fe da en efte cafo : cometió uno dos 
examen cada dia. P. El examen debe pecados mortales, uno de facrilegio, 
fer de todos los pecados in particular^ y otro de detracción ; y haciendo exa-
R. Que si ; y en efto fe diílingue del men exado de conciencia , íblo fe 
dolor , el qual bafta que fea de los pe- acuerda del pecado de Sacrilegio , del 
cados in generali ; y la razón es , por- qual fe confieíTa con atrición íbbrena-
quepara confeííarlos todos in f a r ú - tural, doliendofe de él por motivo par-
c u l a ú , debe examinarlos todos in par- ticular , en quanto es contra la virtud 
ticulari : pero bien puede confeíTarlos %dc la Religión , íin que el tal do-
todos in particulari , íiendo el dolonjor íe eftienda , nec fomaliter , nec 
in generali , doliendore de todos con v irtuaüter al pecado de detracción, 
un acto generalmente. que íe le olvidó invincihiltter i en cfte 

P. El examen es neceíTario necefsi- caíb recibirá Sacramento , mediante 
tate Sacramenti , vel necefsitate me- la abfolucion ; porque hay materia re-
dii ad effeclum ? R. Que no ; porque mota , materia próxima, y forma : pe-
muchas veces hay Sacran^ento de Pe- ro fio fe le perdona el pecado de de-
nitencia , y íuefedo, fin eXamen, co- tracción , porque de él tío lleva dolor; 
mofe vé en los moribundos , quando y cfcníiguientemente tampoco íe per
no pueden hacerle: verdades, que íi dona el pecado de facrilégio, porque 
íe falta al precepto del examen por ma- no fe puede perdonar un pecado mor-
licia, ó ignorancia vencible grave, ha- t a l , fin otro; y por conííguiente no 
viendo tiempo, y lugar para hacerlo, recibe gracia; porque íi ella recibiera, 
no recibirá Sacramento de Penitencia; expelería todo pecado mortal : y afsi 
pero cíío ferá formaUter , porque fal-^recibe Sacramento informe de Peni-
ta el dolor que es neceíTario necefsitate tencia. Y eíle Sacramento caüía deA 
Sacramenti. pues fu efc¿lo , quando fe quitare él 

P. Qual es el efe ¿lo de eíle Sacra- óbice : al modo, que diximos en él 
mentó ? R. Que primo , & per fe eílá Sacramento del Bautifmo , del adulto, 
inílituido para caufar una primera gra- que le recibe , no llevando dolor íb-
cia remifsiva , que perdona los peca- brenatural por omifsion inculpable en 
dos cometidos defpues del Bautifmo, la recepción del Bautifmo. 
ó en fu recepción , á toda culpa , y á P. Cómo es neceíTario eíle Sacra-
todo debito de pena eterna , commu- mentó de la Penitencia? R. Que es nê -
tandola en pena temporal; perdona ve- ccffario necefsitate m e d ü , i n r e , vel itt 
niales ex opere operato ; es prefervati- voto, para los que han pecado mor-
vo de mortales; da auxilios para pre- talmente defpues del Bautifmo, o e n í i i 
caverfe de pecar ; y fi el fugeto eílá recepción. I ta D . Thom. 3. p. q, 84. 
en gracia al recibirle, caufa aceito m . ¿ , & 6, £ t Túdent , fejf. 14* 
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cap. 2. También es neceflario «cw/íi- P. Si uno entre año fe confieíTa al-
tate pracepü , in re. P. Que es Sacra- gunas veces de veniales Tolos , y def-
rgenio de Penitencia »2 voto ? R. ^¿ÍMÍ pues cae en pecado mortal dentro del 
contriñoms , VÍ/ charitatis , Í«W VO- año ; eftará obligado á confeflarfe otra 
ía ^ / ¿« ÍO , ve/ implícito rectpiendi vez ? R. Que eftará obligado, no íb-
Sacramentum Vcenitent'u. P. Quan- lo por el precepto de comulgar en la 
do obliga el precepto de la Confefsion? PaTqua , fino también áirttté por el 
R. Que obliga in articulo 9 vel peri- precepto de la Confcísion aunual: per-
culo wm-m ; y todas las veces que hu- que las Confersiones de veniales no 
viéremos de comulgar, fintiendonos ^eron adimplenvas de el precepto: 
en pecado mortal, y haviendo copia porque no tenía precepto de coofeílar-
de GonfeíTor ; y quando uno echa de rc > hafta que cometió pecado mortal* 
ver , que no fe puede apartar de pecar, p- ,Eftá obligado á anticipar la Con
fino es ufando del remedio de la Con- íefsion, el que labe , que al fin del año 
fefsion: en eftos tiempos el precepto no tendrá copia Áe ConfeíTor ? R. Que 
de la Confefsion es precepto Divino., eftá obligado: como íi uno Tupiera, que 

P. De donde confta el precepto D i - en últimos dias del tiempo Pa¿-
vino de la ConTeTsion ? R. Que confta qual no havia de comulgar, eftaria obii 
de las palabras de San Juan cap, 20. gacb a comulgar en los primeros. P» 
Acápite Spiritum Sanftum : quorum Si uno no íe confieíTa en todo el año, 
n m i p r i t i s peccata , remittuntur eis: eftará obligado á confeífarTe, quanto 
& quorum retinueritis , retenta funt, antes pudiere ? R. Que eftará obliga-
P. Quando obliga el precepto Ecle- do ; porque efte precepto no es a i 
íiaftico de la ConTeTsion^ R. Que obli- diemfiniendam , fid ad diem non difieren-
ga femel in amo á conTeíTarnos proprio damf : como el que no paga las deu-
Sacerdoú , como confta del capitulo das al tiempo Teñalado, eftá obligada 
Omnis utriufque fexus , 12. de Pceni- apagarlas defpues. 
tent. & remifsionibus. Efte precepto P. Si uno no Te confefsó en feis años 
es Divino quoad fubfiantiam ^ E c k - cumplirá con una ConTeTsion con la 
íiaftico quoad circunflantiam tempo- obligación de los feis años ? R. Que 
rií, P. El precepto de la ConTeTsion cumplirá , porque confieíTa pecados 
annual íe puede cumplir en qualquier mortales de los Teis años. P. Y eftari 
tiempo del año ? R. Que si : y el año obligado á conTcfíaríe otra vez , para 
íe cuenta de PaTqua á PaTqua , que es cumplir con el precepto annual del año 
el año Eclefiaftico. P. Sí uno no tiene preTente ? R. Que íi confeTsó pecado 
pecado mortal, eftá obligado al pre- mortal de el ano preTente _ , cumplió 
cepto annual de la ConTeTsion? R. Que también con el precepto annual del 
no eftá obligado ,/ec/w/o [cándalo , & preTente año ; pero fino tenia pecado 
comtemptu ; pero aunque eñe eTcuTa- mortal del año preTente , y defpues 
do , debe dár cuenta de eflb á íu Par- dentro del año comete pecado mortal, 
roco , para evitar el cTcandalo. Te ha de cófeiTar otra vez en virtud del 

fre- (i 
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precepto annual. Efta dodrina fe pa- lea , y acufarfe en general de todo lo 
r i t o con el que debe réditos atraífa- que eílá én el papel, fino es que haya 
dos de un ceníb, y de una vez paga to- caufa grave para ello : porque la Con
des los réditos, eíte tal fatisface por to- fefsion debe fer vocal , quando com-
dós los anos paííados, porpue da los re- mode poteft fien. Advierto también, 
ditos de todos ellos. que el mu^io eftá obligado á confeflar-

P. Si uno fe confefsó eftando in ar t i - fe por Teñas , ó del modo que pudiere. 
culo , vel f emulo m o n i s , eftará obli- P. El que hace Confeísion voluntaria-
gádo por eííb a confeííaríe deípuesque mente nula fatisface al precepto de k 
faiedel peligro? R. Que no eftá obli- Confefsion? R. Que no fatisface; por
gado ; porque cefsó totalmente el mo- que hay propoficion condenada por 
tivo del precepto de confeífarfe tn a r - Alexandro y i l . y es la propoficion 14. 
tic tilo , vel periculo monis. P. Eftá el P. La Confefsion, y abíolucion dada al 
penitente obligado á confeífarfe por ef- aufente es valida?R. Que es nula ; por-
cr i to , quando no puede de otro mo- que hay propoficion condenada por 
do? R Que fi puede commoih , y fin Clemente V I H . año de 1602.P.(Satisfa-
peligro , confeífarfe por eferito, lo de- cen al precepto annual, los que íe con-
be hacer , no folo m articulo , vel fe - fieífan con los Mendicantes? R. Que 
riculo mortis , fino también femel in fatisfacen , aunque fe confieífen en la 

: pero íi no puede commode , y Pafqua : porque para ello hay facultad 
fin peligro , no eftará obligado al pre- del Sacerdote proprifsimo de todos los 
cepto annual: pero debe confeífarfe, Fieles, que es el Papa» 
in articulo , vel fericuli mortis por 

eferito , fino puede de otro modo , y 
duda fi eftá en gracia. P. Eftá el pe
nitente obligado á confeífarfe por i n 
terprete , quando no puede de otro 
modo? R. Que no eftá obligado por 

§. XITI. 
Reg. En qué cafos fe debe negar 

la abíolucion? R. Que. fe debe 
negar, quando el penitente no fabe la 
Doctrina Chriftiana ; quando viniere 

el precepto annual; pero eftá obliga- con cafos refervados , para los quales 
do in articulo , vel periculo mortis : y el Confeífor no tiene jurifdiccion , ni 
en tal cafo bailará , que diga algunos el penitente privilegio , como fe ha d i 
pecados , aquellos que con menor in- eho en el §. X. de efte Tratado, ; quan-
famia puede explicar. P. Eftá el peni- do viniere con ocafion próxima ev í 
tente obligado á eferibir los pecados, table ; y íiempre que el Confeífor h i -
porque no fe le olviden? R. Que no; cieífe juicio prudente , que el peniten-
porque eífa es diligencia extraordina- te no viene diípuefto , ó por f ilta de 
ría , y peligrofa. examen , 6 dolor, ó otro defedo fubf-

Advierto , que quando el penitente tancial. 
lleva efe ritos fus pecados, debe leer- P. Cómo fe havra el Confeífor con 
los delante del Confeífor , y no bafta el penitente , que. no fabe la Dodrina 
que los dé al Confelíor, para que los Ghrifti^ua? R. Que lo primero le ha 

de 
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de inftraír en ío neceífirio necefsitate mero , que la ocafion es de dos mane-
mediny fin fer inftruído en ello, de ma- ras , proxmia , y remota. Occafto re-
nera que lo entienda fuficientemente, mota cft tila , m qua qms pfitus a t i 
no le puede abfolver ; pero inftruído qnando feuaf . Occajto próxima efi 
yá en lo neceíTario necefsitate medü, i l U , qu* efi péceatum mortale : aut 
paíTará á inftruírlo enloqueesneceifa- talis occafto fartkulans , qua credtt, 
rio necefsitate p t e e p ú ; y íi en eft o vel credere dchet Confejfor , 
no le pudiere inftrair , vera el Confcí- tcns , , . re í raro fe ufurum 
for fi el penitente ha íicio avifado en ea fine peí cato m o n a ü , hene expen-
otra Confefsion , de que aprendieífe la fis eius á n u n f l a n t n s . Ponefe aquella 
Doólrina , y reprendido de fu def- partícula , qu<z efi peccatum mortale, 
cuido ; y l i haviendo íido avifado , y para comprender aquellas artes, de 
reprehendido, no le ha querido apren- que no fe puede ufar íin pecado mor
der , pudiendo , le negará la abíblu- tal , como la Nigromancia, el ufure-
cion; porque no puede hacer juicio, de ro , y otras artes: ponefe aquella par
que viene con propofito de la enmien- ticula , aut talis occafto particulariry 
da : pero fi no ha íido avifado en otra para comprender todas las artes l í~ 
Confefsion de fu defecto , le dirá el citas de s í , las quales en efte , ó en el 
Confeífor , que fe acufe de la omi f- otro fugeto pueden fer o callón proxi-
fion , que ha tenido , fuponiendo ma de pecar ; como el oficio de Merca-
que ha íido culpable , y que propon- der , Tabernero , Carnicero , y otras 
ga , que aprenderá lo que le falta fa- artes, quando h i c , & nunc á efte fu-
ber : y haciendo juicio , que viene con geto le hacen caer frequentemente en 
dolor verdadero , y 'propoíito de la pecados mortales : pone ufe las otras 
enmienda , le abfoiverá. Pero advier- partículas, para dar á entender , que 
tafe , que fi el penitente fe ha confeífa- para ócafion. próxima fe requiere 5 que 
do otras veces, ignorando lo neceíTa- fe haga juicio prudente , que e l t ú pe 
n o necefsitate m e d l í , debe reiterar nitente caerá frequentemente , mien-
ks Confefsiones. Toda efta doctrina tras no eche la ocafion. 
es de nueftro Santifsimo Padre Bene- • L a ocifion próxima es de dos mane-
d i d o X l V . en la Bula, que empieza: ras: una evitable r o voluntaria ; otra 
Etfi minime Uohis , expedida en 7. de inevitable , ó involuntaria. Occafto 
Febrero de 1742,: en el §. 12. Quales próxima voluntaria efi- H h ^ in qtm 
fon las cofas necclíarias necefsitate me- quis exifiit pro , fuo velie ; como1 el 
dii ad falvattdum y y quales neceifarias Caballero , . que tiene la manceba en fu-
necefsitate prtcepti, fe dirá en el p r i - cafa , ó en otra parte á fu difpoíicion^ 
mcr precepto. ' O ce a fio próxima involuntarm eft illa', 

; P. Cómo fe ha de haver eí Confef- qua quis n m exifiit pro fuo velle, 
for con el penitente , que viene con fed quafi ÍC^/Ü ; como eí hijo de fa-
ocafion preximal R. Que para fatif- milias , que non efi fu i i m is , y peca 
facer a iá preguntare ha de notar pr i - con ía criada, á la qual no puede eeiiar 

X de 
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de cafa. Y también fe llama ocaíion 
involuntaria , aquella que no fe puede 
echar íín detrimento notable de vida, 
honra, ó hacienda. 

Supuefto eílo , digo, que íi el peni
tente viene con ocaíion próxima vo

luntaria con alguna muger, que tie
ne en fu cafa , ó en otra parte á fu 
cuenta , no puede fer abíueito nec 
p i m a vice , fin que primero la eche # 
loco , & voluntan ; la razón es, por
que mientras no arroje la ocaíion , eftá 
en peligro próximo voluntario de pe
car ; y en lo moral es lo miímo , que 
cftar pecando : y también, porque no 
íe puede hacer juicio , que viene con 
dolor , y propofíto de la enmienda, íu-
puefto que no ha echado la ocaíion, 
pudiendo expelerla. Aísi lo enfeñan 
¿pud Leandrum tom, i . traót. 5. difp. 
7. qutft. 5 5. Navarro, Rodríguez, 
éylvcftro, San Antomno , y otros. P. 
En algún caíb podrá el ConfeíTor ab-
abíblver al penitente, que eftá en oca
íion próxima tvitable, íin que expela la 
ocaíion antes de la abíblucion? K * 
Que podrá en dos eaíbs : el primero 
es , quando el penitente ignoraba , que 
tuvieíTe obligación de expeler la oca
íion , y avilado de fu obligación pro
pone firmemente el expelerla luego: en 
cfte caíb podrá fer abíueito, echando 
la ocaíion a v o l ú n t a t e , y con el pro-
poíito firme de echarla luego a. loco ; la 
razón es, porque en efte ca íb , el no 
haverla expelido antes de la Confef-
í ion, no es argumento de que le falta 
el propofito eficaz. Fr. Manuel de la 
Concepción t r a ü , de Poenit, dify. z . 
qmft . 14. 

-Elfcguná) cafo es, quando concm:-

m 
rieren algunas razones eípeciales, ó cir-
cunílancias extraordinarias , por las 
quales el Confeífor haga juicio pru
dente , de que el penitente echará la 
ocaíion luego del pues de la abfolucion; 
y que ya la tiene echada a volúntate: 
en eftc cafo podrá también abíblverle, 
como a fortiori 'lo ha de decir Lean
dro u U fupra , & apud tpfum Me
dina, Cayetano, Suarez , y otros. Aña
do , que íi la ocaíion dexaífe de fer pro-
xima, o porque el hombre cobró abor
recimiento á la tal muger, con quien 
íblia caer,porque íe pufo fea , 0 por 
otra cauíá 5 en tal caíb podrá íer ab
íueito el tal hombre , íin la obligación 
de expeler la tal ocafion , con tal que 
tenga propofito firme de no caer con 
ella : la razón es, porque ya no es oca
fion próxima ; y no hay obligación de 
expeler las ocaíiones remotas. Lo mif-
mo digo, quando el penitente vinieíTe 
con dolor extraordinario , y propofito 
de no pecar, y tomar toáoslos me
dios para no caer; de tal manera , que 
el Confeífor haga juicio probable , que 
el penitente vencerá la tal ocaíion, y 
que ya no es próxima para el tal peni
tente. Afsi el R. Fr. Manuel de la Con
cepción abi fuprs 

P. Si el Penitente viene con ocaíion 
próxima involuntaria , podrá fer ab
íueito? R.Si el Confeífor hiciere juicio, 
que el penitente viene con verdadero 
dolor , y propofito de la enmienda, le 
debe abfolver, dándole las penitencias 
medicinales; pero íi hiciere juicio, que 
no viene con verdadero dolor, ó du
dare de ello, no le podrá abíbl ver : y 
e í b regla es general. P. Co no , y por 
doade coiipcera «1 Confeífor, que e l 

pe-
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penitente viene con verdadero dolor? 
R. Que lo conocerá ex antecedenti-
hus, & confequenttbus ; quamvis non cer
ró , pobahiltter tamen : v. g. Ti es cuida-
doíb en cumplir las penitencias; íi ha 

dice fe le ha de feguir detrimento no
table. Notefe lo 2. que eí detrimento 
debe fer muy grande, para que la oca-
íion fe diga inevitable ; ferá neceflario 
mayor detrimento , quando ha fído ya 

procurado evitar las ocaíiones; íí vie- amoneftado : y quanto mayor fuere la 
ne con menos pecados, que en las Con- frequencia de pecados, fe requiere ma-
fefsiones antecedentes, haviendo teni- yor detrimentory en eño no puede dar
do la miíma ocafion, tiempo , y Talud; Te regla general, y ron cafos, que ne-
fi viene á confeífarfe por devoción ; fi cefsitan regularmente de confulta. No-
fe ha contenido algún tiempo de pecar tefe lo 5. que concurriendo eftas dos 
(pero íi efto fue pocos dias antes de la condiciones: la una , el no poder echar 
Confefsion \ no es fenal fegura ) fi vie- oc^on fin detrimento notable : ía 
ne a confeífarfe por algún motivo ex- íegunda, el hacer juicio el Óonfeífor,. 
traordinario , como haver vifto algu- el penitente viene con dolor ver-
na muerte repentina , haver oido algu- dadero de fus pecados , y propolito 
na Mifsion , o fi viene movido de al- ^ m e de la enmienda ; y dándole las 
gun auxilio efpecial de Dios, por lo penitencias medicinales, la ocaííon, 
qual fe hace juicio, que ya quiere fer ^ fe era próxima , paífa á fer 
otro i y mudar de vida i eftas fon las ^mota , & ptef l Confeffor judicare. 

pofunt. pxnitentem frequenter ufurum il la fine 
feccato mortali* 

P , Qué propoíiciones hay condena
das acerca de la ocaíion froximat K * * 
Que la propoíicion 4 1 . condenada por 
Alexandro V i l . e s efta 

feñales , & plura conjunfta 
qua divifa non profim* 

P. Pedro eftá en ocaíion próxima 
con una muger que eftá en fu cafa ; y 
fi la echa de cafa, fe le ha de feguir in
famia, efcandalo, o notable detrimen-
ÍO de hacienda : en efte cafo podrá fer í ^ w f t concubinarius 
abíuelto, íín que eche la ocafion de ^mubinam , / h<tc 
cafa? R: Que fi el CohfeíTor hace j u i 
cio^ prudente , que el penitente viene 
con verdadero dolor, y propofito de 
la enmienda , podrá fer abíuelto, fin 
que eche de cafa la ocafion , dándole 
las- penitencias medicinales; y íe ha de 
portar con él , al modo que hemos1 d i 
cho, que fe 4ebe portar con el que vie
ne eon ocafion proxi.ná inevitable. 

Pero notéíe lo primero , que mu
chas veces fe teme detrimento notable, 
donde no le hay ; y afsi no íe ha de 

: Non eft obli-
ad ejiciendam 

milis ejfet 
ad obleftamentum concuhinm : cum 
deficiente i l l a nimís ¿gre ageret v i~ 
tam , & alia epuU tadio magno con-
cubínarium afficererent , & '.alia f á 
mula nimis dífficiliter inv entre tur. La 
propoíicion 61 . condeüada por I n -
nocencio X I . es efta : PoteJ]: aUquan-

do abfolvi , 'qui ín próxima occajione. 
peccandi verfatür , quam potefi y é ' 
non vult amittere , qu'mrnio diré He , & 
ex propofito quarit , aut ei fe ingerit. 
Otras hay , que íe pueden ver en fu 

creer con facilidad al penitente , que popriolugar, yfonlá y 63. ebri-



SupucR'O 
por •ínnocencio Xí. 

.-fto , pongo lo arriba d i 
cho en practica. Viene ei penitente coa 
ocafíon próxima inevitable , en la qual 
ha eftado un año , y fe ha confeíTado 
dentro de tile año tres, ó quatro veces;, 
le ha de preguntar el Confeífor, que pe
nitencia le dieron en las Confefsiones 
antecedentes; y íi refponde, que le die
ron de penitencia dos, ó tres Roíanos, 
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nitencia , que le dieron : y que todo lo 
dicho 1c obliga á pecado mortal. No 
quiero decir , que fe le han de dar to
das eftas penitencias juntas; fino aque
llas que parecieren convenientes á ju i 
cio del prudente Confeífor. 

Viene fegunda vez el penitente dicho 
á confeífarfe, y aunque cumplió las pe
ni tenciis medicinales, no viene enmen
dado ; en eíl-e cafo aun fe le puede ab-

© cofas femejantes, le dirá el Confeífor, folver imponiéndole de nuevo las pe
que aquellas penitencias no fon fuficié- nitencias medicinales : porque afsi co
tes para curar tan grave enfermedad; y mo en lo natural las medicinas no ba
que diga, fi viene difpuefto para admi- cen luego el efe do , afsi en lo efpi ritual 
tir las penitencias, que le diere para el no fanan luego al enfermory exercicios 
bien de íu alma , y fi refpondiere , que efpirituales continuados por largo 
sí, le moverá el Confeífor á dolor, pon- tiempo, hacen el efedo, que no caufan 
derandole fu mal eftado , y le dará las por pocos días continuados.Viene ter-
penitencias medicinales , y le abíblve- cera vez: ha de ver el Confeífor,íi vie
ra : y la razón es, porque quien quiere ne enmendado, ó no;efto es, íi havien-
los medios,quiere el fin: efte penitente do tenido las mifmas conveniencias, y 
quiere los medios, que fon las peniten- haviendo paífado el mifmo tiempo pa
cías medicinales: luego quiere el fin, ra efta ultima Confefsion , como para 
que es faiir del pecado. Y aunque an- la antecedente, no obftante trac menos 
tés no fe huvieífe enmendado fin las pe- pecados: y fi viene enmendado , 1c ab-
nitencias medicinales , puede eíperar, . folverá ; y profeguirá abfolviendole en 
que en adelante fe enmiende con ellas, las Confefsiones fíguientes, fi en ellas 

Las penitencias medicinales fon, e fuere enmendando mas, dándole 
que noTe vea á folas con la perfona, fiempre penitencias medicinales haf-
con quien tiene la ocafion próxima ine- ta que ceífe la ocafion. 
v'ttable , en quanto pudiere efcufarlo; . Pero fi en la tercera vez no viene en-
qüe medite en alguno de los Myfterios mandado, le negará la abfolucion ; fino 
de la Pafsión de Chrifto un rato por la es en cafo que venga con algún motivo 
mañana , y otro por la tarde , ó que extraordinario, o haya alguna razón ef-
haga recuerdo de los Novifsimos ; que pecial, por la qual haga juicio el Con-
frequente los Sacramentos : que lea al- feífor, que viene con verdadero dolor, 
gun libro efpiritual: que rece -el Rofa- y que quiere mudar de vida ; que en 
rio de rodillas : que por cada vez que tal cafo le abfolverá , mandándole 
cayga en aquel pecado, ayune , y tome profeguir con las mifmas.' penitencias, 
uña difciplina, ó dé limofna : que fi fe medicinales, íi otras. Y advierto,que 
c^feífarc con pt ro , le advierta la pe- fi el penitente cumple bien las peniten-

das, J 
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cías , procura ocuparfc CD cxercicics con ccafíon próxima mer^^Wí , cxcep-
eípirituales para vencer la cea fien , íe to , que al de la ccaíion prexin^a le ha 
le puede abíblver mas vcces,y epe pro- de mandar , que no fe vea á íblas en 
liga con las penitencias , porque fe ha- quanto pudiere , con la períbna , con 
ce juicio , que tiene dolor : y aunque quien tenia la ocaíion;y al que tiene pe-
hafta ahora no fe haya enmendado , fe cades de reincidencia configo miímo, 
efpera , que fe enmendará. no tiene que n andarle eíTo, como es 

P. ü n Caballero ha tenido copula claro. P. En qué fe diftinguen la cca-
con una criada fuya tres, óquatro ve- lion próxima , y la reincidencia ? R» 
ees al año; eíla es ocaíion próxima* l i . Que la ocafion próxima es con otro. 

Que per fe loquendo no es ocafion pro- pero la reincidencia puede fer configo. 
xima ; porque para efta fe requiere fre- P. Un Cura tila ya en la Sacriftia re-
quencia de pecados cometidos, ó que veftido para decir Miífa, y de no decir-
fe haga juicio prudente , que en ade- la fe figue efea, dalo , ó infamia , por-
lante caerá con frequencia en pecado, que efta el Pueblo efperando fu íviiífa 

no echando la ocafion» P. Cómo fe ha- un dia de Fieíh , y no hay otro que la 
vrá el Confeífor con el Mefonero, que diga : eíle Cura comienza á confeífar-
por ferio peca frequentemente ; y con fe , y halla el Confeífor , que el dicho 
el Medico , ó Cirujano , que por curar Cura eíla en ocafion próxima evitable: 
mugeres , pecan frequentemente, y no qué ha de hacer el Confeífer? R . Que 
pueden dexar los oficios, y curaciones no le puede abfolver per fe loquendoi 
de mugeres fin notable detrimento, porque no puede hacer juicio, que vie-
porque viven de ello ? R . Que fe debe ne con dolor de fus pecados , pues íe 
el Confeííbr portar con ellos, como viene á confeííar, y íe pone en aquel 
Con el que efta en ocafion próxima i n - lance fin haver echado la ocafion pro-. 
Voluntaria : y fi tanteando todos los xima: y fiempre que el penitente viene 
medios, y el de negarles la abfolucion, fin dolor , á juicio prudente , no íe 
nada.aprovecha, y fe hace juicio , que le puede abíolver , aunque importara 
no hay enmienda , les dirá , que eftán todo el mundo , porque falta la mate-
obligados á dexar los oficios, o enmen- ría próxima. Pero podrá el Cura en d i -
daríe ; y que no executando una de las cho cafo hacer un aéto de contrición 
dos cofas, jamás podrán fer abfueltos: con propofito firme de echar quanto 
Quid emm prodejl homini, fi mundum un i - antes la ocafion, y de efta manera decir 
verfum lucretur , anima vero fuá detri- Miífa fine previa Confefisione ; porque 
mentím p a t i a m ? Matth. 16» hay periculum infamU , y no nay co-

P. Como fe ha de haver el Confef- pía de Confeífor , que le abfuelva ; y 
^or con el penitente, que viene con pe- eftará obligado ad quatn primtm confite^ 
cades de coftumbre , ó reincidencia n , echando la ocafion. 
cpníigo mifmo? R , Que fe debe portar P. Supóngames, que el mifmo Saccr-
®on él de la mifma manera, que fe de- dote en ei miímo lance , y con las -
pe portar con ei penitente, que viniere mas circunftancias, no fe acuf-
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cfté en ocafion próxima, ni eña en ella, figa confeíTandore mal: y hay experien-
ííno que el ConfeíTor conoce por el diC-
curfo de la Confefsion , que el peniten
te tiene que reiterar muchas Confefsio-
n es, y no trae examen íuficiente para 
ello : que hará el ConfeíTor? R. Que fi 
la falta no eftá en el dolor , íino en el 
examen, le dirá el ConfeíTor, que con-
íieíTe los pecados de que fe acordare, y 
que tenga dolor de todos los pecados 
quetlene;y fe detendrá con el peniten
te , ayudándole , el tiempo que juzgare 
conveniente, de manera , que no fe fi-
ga infamia, ó efcandalo : y hecho efto, 
debe abfolverlc , porque efte es uno de 
los caíbs, en que fe puede hacer inte
gridad moral. Y el tal Sacerdote eftará 
obligado deípues de la Mifla á confef-
íarfe quam frimum de los demás peca
dos , por el precepto del Tridentino, 
como enfeña I-ugo. 

P. Cómo fe ha de haver el Confef-
íor con el penitente, que viene á la 
Confeísion fin examen íuficiente? R. 
Que íí la falta de examen es tal, que el 
Confeííbr no la puede íuplir con ílis 
preguntas, lê  debe dilatar la abfolu-

cias, que algunos han reiterado Con-
feísiones dealgunos años, fin mas exa
men , que la ayuda , y prudencia del 
ConfeíTor , y que defpues de confeíTa-
dos, haciendo ellos mas examen , no 
íe han acordado de cofa íubftancial. 

Añado, que fí el penitente tiene que 
reiterar muchas Cenfefsiones , por ha-
ver callado algún pecado grave por 
vergüenza en mucho tiempo , el Con
feíTor en todo caTo le ayudará con pre
guntas , y repreguntas , para que diga 
quanto fe acordare , y vomite todo el 
veneno: y íí hecho efto cree el Confef-
íbr , que la Confefsion no íerá entera, 
y que no ha íuplido la falta del examen, 
le dirá con todo cariño al penitente,que 
tome mas tiempo,para ver íi íe acuer
da de mas, y fenalarle hora para que-
vuelva ; pues con efto , parece, que ya, 
no tendrá vergüenza en voIver,havien--
do antes manifeftado los pecados mor
tales m ŝ feos. Veafe Tyrfo tom. 3. fuá* 
rum D i f f , Sckft, difyt fá. feft, zt n*) 

¡í t : • i-
P. El ConfeíTor , que no pregunto 

cion, hafta que haga mas examen; pero baftanteménte al penitente el numero. 
íi la. ^iíta es poca , de manera que el 
ConfeíTor la pueda fuplir, podrá fuplir-
1a , ayudándole con fus preguntas ; y 
haciendo, que fe acufe del defeuido, en 
fupoíicion que fue culpable, le abíblve-
xá. Y aqui fe advierte, que la gente ruf-
tica fuele hacer, mas con la afsiftencia 

efpecie , ü otras circuníiancias: á que : 
eftá obligado defpues de haverle abfuel-
to? R. Que regularmente á nada eftá 1 
obligado, íino al arrepentimiento de 
ello ; porque acabada la ConfeísioD, 
eeíso el precepto de preguntar : pero íi 
el penitente volviere á confelfarfe , de- -

del ConfeíTor, tomándolo efte de efpa- be avifarle del defedo. que fe cometió) 
cío en Confefsion, que por si Tola en porque de otra fuerte efta Confefsion 
muchos dias; y afsi ferá bien , que el no feria entera , faltando algiin: pecado 
ConfeíTor no ande efcrupulofo en efta grave por, confeífar. Dlxc , fi no le ¡>re~-
materia , eTpecialmente quando teme, ^««.ío; porque fi pofsitivar-cnrt le di-
Siue el penitente ao. vuelva , y que pro- xo, que no eftaba obligado á confeífar 

el 
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el numero, eípecie, &c. debe avilarle, 
íi puede , fin grave cfcandalo , y detri
mento. También, íi fe defcuido de avi-
íarle la obligación de reítituir, le debe 
aviíár, íi puede cómodamente , pidien
do, y obteniendo primero licencia para 
hablar de la Confefsion : y con mas ra
zón debe hacer efto , quando huvieíTe 
cometido defedo poíítivo con daño de 
tercero. 

P. Quando fe deben reiterar las 
Confcfsiones? R. Que todas las veces 
que huvieíTen fido nulas, ó porque el 
penitente dexó algún pecado mortal de 
confeífar, feienter, ó con duda, ó por
que no llevaba dolor íbbrenatural, y 
propofíto de la enmienda : ó porque el 
ConfeíTor no le abfolvió, ó le abíblvio, 
íin intención , o jurifdiccion ; ó por 
qualquíer otro capitulo , que huvieíTen 
íido nulas. P. Las Confeísiones infor
mes íe deben reiterar? R. Que no; por
que las culpas quedaron íujetas a las 
Llaves de la Iglefía ; y quitado el óbi
ce , cauíará el Sacramento ííi efedo. P. 
Si el penitente íe acuía de pecados re-
íervados, y el ConfeíTor le abfuelve, íin 
tener jurifdiccion, ni el penitente pr i 
vilegio ; ferá valida la abfolucion? R. 
Oye íi el penitente no pufo mas mate
ria , que los refervados , la abfolucion 
íerá nula , y la Confefsion fe debe rei
terar : pero íi puíb otra materia de la 
jurifdiccion direda del ConfeíTor, y de 
parte del penitente no huvo malicia al
guna, quedaría abíuelto direfte del pe
cado no refervado , é indirefte de los 
refervados; al modo, que íi uno tuvief-
íe refervados , y no refervados, y con 
olvido natural dexaíTe los refervados, 
y fe confeíTaífedelos no refervados con 
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qualquiera ConfeíTor expn efto "por el 
Ordinario , íería valida la Confefsion. 

P. ü n penitente ahora veinte años 
ocultó un pecado mortal por vergüen
za , y corrió de efta fuerte dos años, y 
deípues en los diezy ocho años íiguien-
tes fe confefsó fin acordarfe del tal pe .̂ 4 
cado , y dexandole por olvido natural: 
acuerdafe ahora , y pregúntale , qué 
Confcfsiones debe reiterar? Se refpon-
de , que las de los dos años primeros; 
porque las de los diezy ocho años úl
timos fueron buenas, y en ellas indirec-
te fe le perdonaron los pecados de las 
Confcfsiones antecedentes. Adviertafe, 
que quando el ConfeíTor niega la abfo
lucion al penitente le debe avilar, j 
decirle , que para quitar la nota de I05 
circunftantes, fe incline, y que le abíbí-
verá de las ceníuras ad €autelam, y le 
echará algunas oraciones deprecato
rias ; pero que no le abfolverá de I05 
pecados: y íi de hecho el penitente tie
ne algunas ceníuras, de las quales pue
da el ConfeíTor abíblverle , le debe ab« 
íblver de ellas. 

P. Quales fon los oficios del Confef-
íbr para con el penitente? R. Q i i | es 
Juez., Medico , y Maeftro. Como Jue^ 
debe dár la fentencia , abíblviendo al 
que viene diípuefto, y negando la abfo
lucion al que no viene diípueílo. Como 
Medico, debe aplicar las Medicinas fa-
ludables, mirando la raíz , y la cauíat 
de la enfermedad, y aplicando las peni
tencias conforme á la calidad de la en* 
fermedad. Como Maeftro, le debe en-
feñar á formar dolor de fus pecados, y 
todo lo neceíTario para la buena Con
fefsion. P. El ConfeíTor ¿ebeavifar al 
penitente , quando por ignorancia har 

ce 
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ce alguna cofa mala? R. Que fila ig
norancia es vencible, debe Tacarle dé 
ella , porque no le pone en peor ePcado, 
y puede íer , que !a amoneítacion haga 
fruto : pero íi la ignorancia es invenci
ble , y fe efpcra fruto , y no daño de 
la amoneftacion , le debe facar de la 
ignorancia ; pero íi no ha de fer de 
provecho la amoneftacion, le debe de-
xar en fu ignorancia, en opinioa pro
bable , fi con ella no hace detrimento 
al bien común. 

P. Un Confeiíbr fabe evidentemen
te , que el penitente tiene un pecado 
mortal feienter cometido , y que no 
le tiene antes confelTado , y al prefen-
te calla el tal pecado : y aun pregun
tado ya remota, ya próximamente del 
ConfeíTor , lo niega : qué ha de hacer 
el GonfefTor ? R. Que le debe decir, 
que fe acufe del tal pecado , porque 
fabe, que lo tiene cometido , y no 
confeífado : y Ci aun lo niega , le debe 
negar la abíblucion ; porque la abíblu-
cion es a6to fecreto , ordenado al 
bien del penitente , y no fe ha de dar 
al que evidentemente fabe el Confef-
íbr vque eftá indifpuefto. Efto fe en
tiende , con tal , que no haya quebran
tamiento del ligilo de la Gonfefsion. 
Y regularmente hablando , fe ha de 
cftar al dicho del penitente , mas que 
a la relación de los demás , como no 
haya evidencia de lo, contrario. 

?• Quales fon las obligaciones del 
Párroco? R. Que íbn refidencia ma
terial , y formal. L a reíidencia mate
r ia l coníifte , en -que reíida , y viva en 
d Lugar de fu Parroquia. Le refiden-
c h formal coníiftc , en que dé á fus Fe-
ügrefes el pafto cípíritual neceÜano 

ado rr. 
para el bien délas almas ; por razón 
de cfta reíidencia formal efta obliga
do él Párroco á eníeñar á fus Feligre-
fes la Doctrina Chriftiana , y expli
carles el Evangelio los dias de Fiefta. 
Veaíe el Concilio Tridentino, y las 
Synodales de cada Obifpado. Y eftá 
obligado á adminiftrar los Sacramen
tos , no folo quando vienen inflados 
del precepto annual , fino también 
íiempre , que rationabiliter los pidie
ren : y finalmente eftá obligado á pro
curar , que fus Feligrefes fcan obíer-
vantes de los divinos preceptos , y de 
los de la Santa Madre Jgleíia. 

P. En qué dias le incumbe á el Pár
roco la obligación de explicar el E v a n 
gelio á fus Feligrefes? R. Que el C o n 
cilio Tridentino en la fejf. 5. deRe-
form. cap, 2. íblo dice : Diebus faltem 
Dominicis , & Fejiis folemnibus : y 
la Bula : Ef/í nñmme Nobis , de nueftro 
Santifsimo Padre Benedicto X I V . §. 
5. Vt fejiis diebus de rebus divinis 
fermonem a i Fopulum habeant , & • 
pueros : •& rudiores quofque r d i n — 
n& Legis , Fideique rudimentis infor-
ment. P. E l Párroco , que rara vez 
predica el Evangelio , peca mortal-
mente ? R, Que sí , aunque el Pueblo 
no tenga necefsidad grave de dicha 
predicacion;porque íi padece dicha ne-
ceísidad , pecará toties quoties la omi-
tieífe cum ex Dei prAcepta teneantur 
aves fuas Verbi D m n i pr&duatione f af-
cere. P. Cumplirá el Párroco ^ en
comendando á otro la predicación to
do el ano? R. Que ..no ¿ ' f i q u e tiene: 
obligación , no eftandp iáipofsibili-: 
tado , á hacerlo por si una, ü otra 
vez. P: Quanto tiempo ferá, pxeciíb, 

pa-. 



Del Sacramento 
para que efta omifsion íea pecado mor
tal? R. Que el Tridentino , ubi fupa , 
dice: Ubi ab Epi fco monttl trium menfium 
fpatio muneri fuo defuerint, per Cenfuras 
Jícclefiafácas feu alias, adspjius Epifcopi 
arbitrium cogantur : y afsi, fegun cftos 
tres mefes , fe ha de regular á juicio 
prudencia!, el tiempo neceflario , para 
que dicha omifsion fea pecado mortal. 

§. X I V . 

PReg. Qvial es el preámbulo de la 
CqnfcTsion: R. Qne debe el Con-

feíí-jr preguntar ai penitente , quanto 
tiempo ha que fe confcfsó , íi cumplió 
la penitencia : fi ha hecho examen de 
fu conciencia : el eftado de la períbna; 
y fi viene con verdadero dolor de fus 
pecados ; y íi fabe la Doctrina Chrií-
tiana. P. Por qué le ha de preguntar, 
quanto tiempo ha que fe confefsó? R, 
Que por dos razones : la primera es, 
por ver íi ha hecho bailante examen, 
haciendo el computo del tiempo , que 
ha , que íe confcfsó , y del tiempo, 
que ha gaftado en el examen.La ícgun-
da razón es , para ver íi cumplió con 
los preceptos de la Confefsion, y Co
munión ; v. g. eftuvo tres años fio con-
feíTar , ni comulgar , pudiendo , y 
debiendo ; en tal cafo cometió íeis pe
cados mortales , dos cada ario ; por
que faltó á los des preceptos de Con
fefsion , y Comunión. Otro exemplo: 
confeísó , y comulgó facrilcgamente 
en los tres años , y fe confefiaba dos 
veces al año , y comulgaba otras dos: 
en tal cafo cometió d .̂ ce facrilegios; y 
a mas de eílo , feis pecados de inobe
diencia , por no cumplir con los pre-
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ceptos anuales de Confefsion , y Co
munión : y fi fe halló in articulo , reí 
pénenlo monis , y no confeísó, ni co
mulgó , cometió también dos pecados 
mortales ; y fi confcfsó lacrileganjen-
te , cometió quatro. 

P. Por qué le ha de preguntar al pe
nitente , fi cumpüó la penitencia? R, 
Que para íaber los pecados, que co
metió dexandola de cumplir pudiendo 
cumplirla : para lo qual ha de mirar , fi 
la penitencia era medicinal, ó fi era 
fatisfaátoria ; divifible , ó indivifible; 
y fi dexó la fatisfa&oria en materia 
grave , ó leve. Veafe para efto lo d i 
cho , hablando de la fatisfaccion , pag, 
40. P. Por qué le hade preguntar el 
eftado de la perfona? R. Que para pre
guntarle lo común , y regular al efta
do : y también para ver íi hay alguna 
circunftancia de pecado : como fi tie
ne voto de Caftidad , ó es cafada , y 
peca contra el íexto precepto, hay cir
cunftancia , que muda de efpecie. 

P. Baf tará ,queel penitente diga, 
que viene con dolor de fus pecados, 
y propofito de la enmienda? R. Que 
no bafta eífo folo ; porque hay propo-
ficion condenada por Innocencio X I . 
y es la 60. P. Puede el Con fe flor hacer 
juicio ,^Lie el penitente viene con do
lor , y propofito fufíciente , y que no 
obftante caerá deípues por fragilidaa 
en pecado de la mifma efpecie? R, 
Que puede fnceder en muchos cafbs: 
porque efta bien , que el dolor íea efi
caz intentive , aunque deípues le falte 
la eficacia exemtiva. V. Ha de pre
guntar el Confeííbr á^tódos la Daf t r i -
na Chriftiana? R. p p no á todos, fi
no á aquellos de quienes fe juzga ? ouc 

4 K ^ [la 
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C ;<tnown ,ohay dudadeeilo. Tam- Confefsloms , Vf/ 4 ^ , 
poco ^ néccuaHo hacer á todos las m / m ^ i ^ foft Confefsionem , vel 
presuntas deí preámbulo dicho ; pues i a f i m , Conjefswms; 
efto fe regula por ia prudencia deiCon- n i mam e x t ú occafmmn Conjejm-
feííbr. ^ Confefiionali , /ÍVÍ ^ /acó 

XV. ad Confefstones audiendas deftinato. 
Dé el foüátante in Confefsione. ata electo , cum fimulatione audien-

di ibtdem Confefsionem , ad inboneftat 

EL primero de los Papas, que con-* & turpia folien are , vel provocare, 

cedió á el Tribunal de la Inqui- five verbis t five fignis , five nmibus, 
lición la facultad de conocer , y cafti- five tattu , five per fcrtpturam , aut 
gará qualefquiera Sacerdotes, que en tune , aut poft legendam , tentavermt; 
la Confefsion Sacramental íblicitafíen aut cum eis Ul iá tos , & inlmeftos fer~ 
ad aftas mhoneftos , fue Pió I V . en fu mones , vel tractatus temerario aufu ha-
Bula publicada á 16.de Abril de i 561» huer 'mt. 
y empieza í Cum ficut. Defpues Gre- No folo confirmó nueftro Santifsimo 
gorio XV. en fu Bula expedida en 3 0* Padre Benedicto XIV. la dicha Bula 
de Agofto de 162 i . que empieza: Vni - Gregoriana , fino que la amplió , y ef-
Vérfi Dominki gregis , no íblo apro- tendió á otros cafos , que defpues de 
bó , y confirmó , fino que eftendió la la dicha Bula Gregoriana defendían 
Conftitucion de Pió I V . Ultimamente varios Autores por probables : el pri-
nueftro Santifsimo Padre Benediéto mero es, á el limpie Sacerdote , que 
X I V . en fu Conftitucion expedida el folicitaífe ad inbonefta de alguno de los 
dia t* de Junio de 1741. que empieza: modos dichos : el 2. comprehende la 
Sacramentum PoenitentU , confirmó felicitación 5 aunque fea mutua entre 
Ja Conftitucion de Gregorio XV. por el Confeífor , y el penitente ; confíen
las fíguientes palabras : ( que con po- ta , ó no confienta el penitente á la 
ca diferencia fon las mifmas j que las felicitación : el 5.es, que la obliga-
contenidas en la dicha Conftitucion clon de delatar á el Confeífor folicitan-
Gregoriana.) te , fubfifte , aunque haya paífado lar-

Approbamus , & confimmus:::: go tiempo defpues de la folicitacion; 
dique etiam , quatenus opus fit , de- el 4. es, que debe fer denunciado el 
mo committmus , & mandamus om- Confeífor folicitante , aunque la foli-
fiibus haretic* pravkatfs Inquifitori- citación no huvieífe fido para sí , fino 
bus 111 m i : : inquirant , & proce- para otra perfona : las palabras de la 
dant contra ^ omnes i & fingulos Sa~ Bula fon las figuientes. 
cerdotes , t h n Seculares , quam Re- Meminerint pr&terea omnes , & 
guiares quomodolibet exemptos , ac ftnguli Sacerdotes ad Confefs'mes 
Sedi Apoftoitca immediate fabjectos : : , audiendas confiituti , teñen fe , ac 
qui aliquem poenitentem , qmcumque obligari fms pmitentes , quos nove* 
perfona illa fit , vel in actu Sacra- rim. fuijfe d alus > ut f u p ú , folicita-

tos* 
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tos , fedulo monore ::: de ohligatlone 
dcnuntiandi ::: perfonam , foltci-
tationem commijferit ; eíi^m y? Sacer-
dos fit , jmifdiftione ad abfolutio-
nem valide impertiendam careat; 4«f /b-
Iki taúo ínter Confejfarimn , 
tentem mutua fuerit , folki tat io-
ni posnkens confenfer'mt , /v7f confen-
fum mlriime p & p t e r k , longum 
temfus fofi iffam foíiátationem jam 
effluxerit ; aut foUcitatio a Confesa-
rio , non pro fe iffo ,fed pro a l i a p r -
fon a per a ñ a fuerit. A vifta de cuyas 
palabras, ya no fe puede defender , ni 
practicar , que el ConfeíTor no deba 
íer denunciado en los quatro cafos im
mediatamente dichos. 

También eftiende Benediéto XIV. 
la dicha Bula Gregoriana , quanto á 
reíervar á fu Santidad la abíblucion de 
el falíb Calumniador ; efto es , de 
aquel, ó aquellos penitentes, que fai
fa mente aculan ante los Jueces Ecle-
fiaíHcos á los Confeífores, imponién
doles iniquamente el delito de fo l ic i 
tantes ad inhonejia ; comprehendien-
do en efta refervacion á los que man
dan , ó aconíejan dicha calumnia : las 
palabras de la Bula Benedictina ion 
eftas : Et quoniam improhi quídam ho-
mines reperiuntur, qui ::; innoxios Sa
cerdotes , apud Ecclefiajlicos Judkes, 
falso foitcitatioms infimulant ::: qua-
cumque per fon* , qu£ exccrabili bu-
jufmodi flagttio fe inqu'maverit , vel 
per fe ipfam innocentes Confeffarios 
impu calumniando , vel fcele f e pro
curando , m id ab d ü s fíat : ::fpe abfolu-
tionis obtinenda , quhn Nobis , & Succef-
fenbus pradictis refervanms, perpetuo ca-

En cuyas palabras íe vé primera
mente una excepción de aquel dicho 
común , con que íe afirmaba , que los 
pecados re fe r va dos á el Papa , fiempre 
llevan anexa á si alguna cenfura : por
que el dicho delito de la faifa calum
nia lo rcferva fu Santidad á si , fin i m 
ponerle cenfura alguna ; por lo qual, el 
que cometiere el tal pecado , incurre 
en refervacion Papal, aunque la igno
re. Lo mifmo fe ha de decir , aunque 
la folieitacion de parte de el Confeífor 
huvieííe lido cierta en la realidad , pe
ro oculta del todo al dicho calumnia
dor. An vero dicho pecado de la faifa, 
calumnia , aunque refervado á fu San
tidad, pueda fer abfuelto en virtud 
de la Bula de la Cruzada , fe dirá en el 
§.19. figuiente. Advierto 9 que no i n 
curre en dicha refervacion el peniten
te , que falfamcnte calumnia á el Con
feífor de haverle inducido á otra efpe-
cie de pecado diñinto de la luxuria. 

Efto fupuefto : P. Eftas leyes Ponti-
ficias fon de aquellas, que fe llaman 
odiofis , y por efto fe han de entender 
firittel R. Que s i , porque el fer odio-
fa una ley , fe toma de la materia , y 
no del bien común de la Jglefia , y Sa
cramentos , que refulta de fu obfer-
vancia ; aüoquin la refervacion de pe
cados , y votos, feria ley favorable 
y no odiofa : fed fie e f l , que la ma
teria de las dichas leyes Pontificia es 
odiofa ; luego , &c. De aqui fe infiere, 
que los Confeífores , que íblicitaífen 
M turpia , adminiftrando la Eucharif-
tia , Extrcma-üncion , &c. no deben 
fer denunciados : lo mifmo fe ha de 
decir de los que folicitaífen en ^ C o n -
feísion j non ad turpia, fino á 'matar , 

hur-



hurtar , & f.miliA ; con que la obhga-
-1" denunciar folo nace de lá foli-

\enerea fr&cise , & tn Sacra-
cioü d 
citación 
mentó Pxnkentia. P. Qué deformidad 
efpecial tiene la folicitacion ad turpa 
en laConfefsion , para que éfta , y no 
la folicitacion á otros pecados/ea com-
prehendida en dichas leyes Pontificias? 
R. Que la felicitación aá turpa tiene 
efpecial opoficion con el vinculo efpiri-
t u a l , que iterviene entre el Confeífor, 
y penitente; lo cual no fe halla en otros 
Sacramentos, ni en la folicitacion á 
otros pecados. 

P. A quienes fe dirigen mmediata-
mente las dichas leyes Pontificias? R. 
Que á los verdaderos Sacerdotes , que 
confeíTando , felicitan ad turf i a : y 
afsi el lego , el Subdiacono , ó Diáco
no , que fingiéndole Confeífor , foli-
citaífen en la Confefsion ad turfia , no 
deben ler denunciados por foücitantes; 
aunque deba íer denunciado por tal, 
el fimple Sacerdote , que fingiendofe 
Confeífor , folicitaffe ad turpta de 
qualquiera de los íeis modos , que di
remos luego : porque eílo eílá expref-
foen la Bula de Benedicto XIV.'DÍ-
xe . como folkitante ; porque á los 
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bran , no fiendo Sacerdotes , requiere 

fu Santidad, que en lo tocante á la 
Mifla , elevationem Hofiia , vel Cali— 
cis , feH utriufque , tn Altari ferege-
l in t ; quamvts de polaúone forma 
confecrat'mús non confiet; y en lo to
cante á laadminiílracion del Sacramen
to de la Penitencia , requiere para di
cha pena, que prefieran las palabras 
de la abíblucion ; porque de otro mo
do, feran caftigados con menor pena, á 
el arbitrio del Juez Eelefiaítico. 

P. De quantas maneras puede fu ce
der la folicitacion ad turfia , prohi
bida en dichas leyes Pontificias? R, 
Que de íeis : la primera , folicitando 
en el acto mifmo de la Confefsion : la 
fegunda , immedlate ante Confefsio-
nem ; la tercera , immediate ¡>ofi. Con-
fefsionem ipfam ; la qqarta, con oca-
fion de la Confefsion ; la quinta , con 
pretexto de la Confefsion ; la fexta , en 
el Confejfonario , o en qualquiera otro 
lugar deputado , o efeogido para oh 
Confefsiones , fmuíando , que alli fe 
oyen ; y eílo , aunque fea fin ocafion, y 
pretexto de la Confefsion. P. Quando 
íe hará la dicha folicitacion en el aéto 
de la Confefsion? R, Que quando dif-

que , no eftando ordenados de Presby- pucíto el Confeífor para confeífar , el 

penitente comienza a confeífarfe : y teros , confieífan , abfudven , o cele
bran Miífa, debe el Tribunal de la 
Santa Inquificion caftigar , como á 
foípechoíbs en la Fe. Afsi ío manda 
nueftro SS. P. Benedicto XIV. en fu 
ConíHtucion , que empieza : Sacerdos 
in Atemum , expedida en 20. de Abril 
de 1744. donde manda degradar á los 
tales , y entregarlos á el brazo Secular; 
pero con efta diferencia , que para 
caíligar con efía pena á los que cele-

afsi , aunque no fe le abfuelva, debe 
íer denunciado el Confeífor, que en 
tales circunftancias le folicita ; imo 
etiam Confefsione non fe cuta : como 
fi empezando el penitente á confeííar-
fe , le interrumpieífe el Confeífor, y 
le folicitaífe. P. Quando íe hará Ja 
dicha. íblicitacion immediate ante , ó 
immediate pofi ipfam Confefsioneml K . 
Qi¿e quando entre la folicitacion , j . 

Con-
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Confefsíon , o entre fa Confeísion , y 
folicitacion, no median otros aótcs, ó 
exercicios eílrañcs de la mifma Confe-
íion : y aísi el Coiifeííor , que deípues 
de haver confcíTado á un mu chacho, lo 
llevaííe á íu apofento para darle la ce-
dula de la Confcfsion , y le IblicitaíTe, 
debía fer denunciado ; porque eíTos 
actos tienen alguna conexión , y no 
fon eftraños de la mifma Con fe f-
fion. 

P.Quándo fe har^ dicha folicitacion 
occafiom Confefswms- R. Que quando 
llamado el ConfeíTor para confeífar, él 
mi fino divierta á el penitente, dilatan
do para otro tiempo el confeífarle , y 
con eíla ocaíion le provoca ad turpa^ 
y lo mifmo, fi Maria, por razón de al
gún accidente , llamaífe á el Confeífor 
á confeíTar^y efte llegaífe paífado ya el 
accidente , y con efta ocaíion la folici-
taífe. P. Quando fe hará dicha felici
tación pratextu Confefs'ionisl R. Que 
el precepto es lo mifmo , que focolor, ó 
ficción y y afsi, íi no pudiendo eftár á 
folas Confeífor,y penitente para execu-
tar alguna torpeza , fe fingieífe Maria, 
V. g. enferma,y llamaífe á el Confeífor 
para que la confeífaífe, y con eñe pre
texto tuvieífen el trato deshoneftojferia 
íblicitante pdtextu Confefsionis , aun
que no íe f guieífe la Confcfsion. P. 
Orando íe hará la íblicitación in Con
fesionario , aut in loco alio ad Confef-
fiones audiencias defiinato , aut electo* R. 
Que eífo confia de la exprefsion de las 
dichas palabras. 

Aquella claufula, cum fimulatio-
m audiendi ibidem Confefsionem , ape
la , y recae fobre el Confejfonario, ó fo-
femente íobre eftas palabras,/TÍ in 

de* la Penitencia. 
alio loco ad Confefsiones audiendas def -
tinato , aut elettol R. Que aunque al
gunos Autores tienten , que aquella 
claufula recae folamente fobre las ul t i 
mas palabras referidas 5 es mas proba
ble , que también recae fobre efta pa
labra in Confesonario ; y afsi el Confef-
for, que en el Confeífonario, fin íimu-
lar allí mifmo la Confcfsion , folicitaífc 
ad turpia , no debe íer delatado : afsi 
elP. Mro. Prado t . i . cap 10. qutft. 

3 . con ranchos , y claficos Auto
res , que cita , y íigue. Afsi también el 
Curfo Moral ^olmanticcnfe , tom. 5. 
traft. 21 . cap 4. funtt . 3. §. 5. donde 
en el rjum.58. fatisface á el Decreto de 
Paulo V . que fe alega en contra. P. 
Quando íe dirá, que hay fimulacion de 
la Confeísion? R. Lo primero , que no 
baila para que la haya , que el Confef-
for eílé fentado en el Confeífonario, 
y el penitente fe ponga de rodillas, 
aunque hablen , y traten entre si i por
que como dice el Mro. Prado en el 
lugar citado arriba , f/ife in Confe.fsio-
nalihus de aliis etiam folet traftari. R . 
Lo 2. que para fimulacion de Confef», 
fion es neceífario á lo menos, que el pe" 
nitente llegue con animo de cenfeífar-
íe , y que tile animo fe manifiefíe 5 ó 
con palabras expreflas, v. g. pidiendo 
á el Confeífor , que le Coníieífe 5 6 
por otras circur ílancias. 

P.ün Confeííor le dice á íu peniten
te, que induzca á cierta períona , á pe
car con él : ferá el tal Confeífor f o l i t i -
tanteé R. Que s í ; ce mo confía de las 
palabras de la Bula Gregoriana five 
ínter fe ¿five cum aliis; P. Un Con
feífor , tomando ocafion de las torpe
zas que confeísó fu penitente, va l 
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cafa de' éfte ^ y le foliclta ; debe fer do? R. Qae no ; porque mas hace ve-
deaunclado? R. Que íi nada manifeftó, ees de penitente , que de ConfelTor. Y 
ni en el ConfeíTonario , ni defpues en lo miímo fe dirá ^ íí eftando el Con-
orden á ha ver fe movido de loque oyó feííbr confeííando á María, llegaíTe Pe
en la Confefsion , no debe fer denun- dro , y tuvieíTe con ella alguna torpe-
ciado. P. Un ConfelTor in iffa Con- za: pero uno , y otro debrian fer caf-
fefsione , vel immediate pofi , & c . d i - tigados, por la injuria hecha al Sacra-
ce aun'penitente palabras torpes , y mentó. P. Un ConfeíTor oyó la Con-
el penitente por entonces no advierte, fefsion, que hacia Maria con otro Con-
á caufa de fu fimplicidad, la malicia de feíTor , en la qual oyó, que le confeíTa-
aquellas palabras'; pero creciendo def- ba pecados carnales, y movido de eílo 
pues en la edad , conoce la malicia de la folicito immediate foft Confefsio-
ellas: eftara la tal perfona obligada á nem : debe fer delatado? R. Que no; 
delatar á el tal ConfeíTor ? R. Que si; porque tampoco hacia oficios de Con
como fe colige de aquellas palabras de feíTor ; y afsi no fue folicitacion imme-
la Bula de Benedicto XIV. Vel longum díate foft Confefsionem hecha con él 
tenifus p f t iffam foHcitationem jam mifmo, fino con otro ConfeíTor. 
effiuxerk: pero íi el ConfeíTor folici- P. El ConfeíTor, que dice á una mu
íante huvieíTe muerto, cefso la obliga- ger intra Confefsionem , vel immediate 
cion de delatarle ; porque cefsó el fin ante , & c . que quifiera fer Seglar fo-
dela ley. P. Si el ConfeíTor folicitan- lo por fu hermofura , para cafarfe con 
te eftuviefle ya enmendado , debia fer ella : debe fer denunciado? R. Que si: 
delatado? R. Que si; lo primero , por- porque fon palabras provocativas ad 
que afsi fe colige baílantemente de las übidinem , y el Decreto dice , vel trac-
palabras inmediatamente referidas de tatus inhoneflos habuerint. Lo mifmo 
la Bula Benedictina : lo íegundo , por fe dirá , fi confeífando el penitente un 
las muchas razones, que pueden verfe de feo coníentido con el mifino Con-
en el Curfo Salmanticenfe Moral , en feíTor , éíle le dixeíTe ; De ejfo me hA~ 
el lugar arriba citado, funft. 4. def- blarl V. m. en fu cafa defpues. P. El 
de el num. 75. ConfeíTor da á el penitente el villete, 

P. El que manda á un Confeííor, donde eftá la íblicitacion, para que deí— 
que folicite para si á cierto penitente; pues lo lea en fu cafa , debe fer delata-
debe fer delatado? R. Que no; porque do? R. Que si; como confta de la pro
el tal mandante no hace oficios de Con- policion 6. condenada por Alexandro 
feíTor;pero deberá fer delatado el Con- V I I . P. Y fi defpues de confeíTar á Ma-
feflbr mandatario , fi executa en la r ia , le cmbiaííe á fu cafa las letras de 
Confefsion lo que le mandaron. P. Pe- la folicitacion ; ó le embiaíTe un terce-
dro 5 Interprete de la Confefsion de ro para dicho fin , debria fer delatado? 
María, la folicita ad tur f i a en la Con- R. Que no : con ta l , que con ella na-
fefsion , que éfta hace con otro , me- da huvieíTe precedido ; nec in ipfa Con" 
«liante él mifmo; deberá éfte fer delata- fefsione, nec immediate f o f t , &c . 
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P. Quantos pecados conlete el* Con- da á el Tribunal 

fcíTor Jolicitanteé R. Que á lo menos 
fon tres: el primero contra Caftidad; el 
fegundo, por la circunftancia quts ; ef-
to es , contra el voto de Caftidad , que 
tiene el ConfeíTor : el tercero , contra 
rem facram , por la injuria hecha á el 
Sacramento. Sobre efto habrá malicia 
de efe ándalo , íi el penitente no eftaba 
determinado á pecar : y también pue
den mezclarfe las demás efpecies de iu-
xuria , como de adulterio , íi era ca
fada : la de incejto , fi era parienta, &c. 
P. Quién puede abfolver á el Confef-
íbr folicitante? R. Que qualquie-
ra Confeífor ; fino es que eíTe pecado 
efté refervado en alguna Synodo.P. El 
mifmo ConfeíTor debe delatarfe á si 
mifmo? R. Que no, quia nemo tenetur 
fe ipfum podere : aunque es verdad, 
que íerá menor el caftigo , 11 él mifmo 
íe denuncia. 

P. El mifmo penitente folicítado ad 
turpia en la Confeísion de alguno de 
los íeis modos dichos , qué obligación 
tiene en Efpaña? R, Que afsi el pe
nitente folicitado , como qualquiera 
otro , que lo fepa , ó porque lo ha 
vifto , ó porque lo ha oido á perfona 
fidedigna , debe denunciar al Confef-
íbr folicitante á el Tribunal de la I n -

, 79 
de la Santa rInquiíi-

cion ; como confía del Ediéto del mif
mo Svito Tribunal: y de ella excomu
nión ningún ConfeíTor , aunque lea 
Regular, puede en virtud de privele-
gio alguno , aunque fea el de la Cruza
da , abíblvcr , niji fatisfa¿ta farte ; ef
to es, íin hacer de hecho la debida de
lación. 

P. Bailará la palabra , ó promeíía 
de hacer dicha delación , para abfol
ver á el penitente folicitado de la exco
munión en que fuponemos haver i n 
currido? R. Que si ; como lo da á en
tender Benedicto XIV. en la citada Bu
la , Sacramentum Vanitentia , por cin
tas palabras : Vel faltem fe y cum p i ~ 
mum foterunt , delatmos fpndeant 
ac prominant, Pero adviertafe , que 
para abfolver á el penitente íblicitado 
(que ya incurrió en la dicha excomu
nión) en fuerza de la palabra, que dá, 
de hacer la delación , ha de haver al
guna cauía juila , para no hacerla an
tes de fer abílielto ; qual ferá la necef-
íídad urgente de comulgar, ó evitar al
guna grave nota , y efcandal©, 6 para 
ganar algún Jubileo. También advier
to , que para fer abfuelto de dicha ex
comunión por ConfeíTor inferior , ne-
cefsita cíle delegada , ó el penitente 

quiíícion dentro de feis dias, que fe de- privilegio ; porque es refervada á el 
ben contar deípues del dia, en que tie- Santo Tribunal, 
ne noticia de íe me jante obligación.Los 
Señores Obifpos, Inquifidores, y Nun
cios deben fer denunciados á la Silla 
Apoílolica. P. Si la perfona folici-
tada no denuncia dentro de los feis 
días dichos, en qué incurre? R. Que 
íobre el pecado mortal , que comete, 
incurre en excomunión mayor referva-

P. Si la felicitación del ConfeíTor es 
dudofa , eílara cbligado el penitente 
folicitado á hacer la delación? R. Que 
quanto á t i lo varían mucho los Auto
res : como fe puede vér en el JViaellro 
Prado tom, i . cap. 10. qutj i i 3' el cin3^ 
refuelve, que fi el Cor.feíTor es de bue
na fama, no debe tenerfe por felicitan

te. 
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te 3 quando las palabras, Tenas, ó he- delatar , preguntaíTe a dicho Confeífor, 
chos fon dudofos; y afsi, que no de- li lo hará , o no? Reí ponda! e , que ef-
be fer deniinciado:pero, que fi el Con- Ta pregunta no fe le hace á é l , y okra-
feíTor no es de buena fama , y en la ra bien dicho ConfeíTor, fi procura de-
materia de luxuria concurren contra él latarfe á si míímo, antes que otro le de-
otros indicios, afirma ? que deben fer late. Pero tengafe prcíente la propoli-
delatados al Santo Tribunal los dichos don 7. condenada por Alexandro V I I . 

. o hechos dudoíbs del tal ConfeíTor. P. la qual d e c í a , que el penitente queda-
Si el penitente Tolicitado ten-e pruden- b a de [obligado de delatar , íonfejfan-
temente , que de hacer la delación fe do/e con el mifma Confejfor , que le 
1c ha de Teguir algún daño grave en Tu foüci to. 
vida , fama , o hacienda , eftará obli- P. Se puede omitir la delación de 
gado á hacer la delación? R . Que el ConfeíTor Tolicitante , por razón de la 
CurTo Salmant. Moral t . 5. t rac l . 21 . corrección f ra terna* R. Que 00 ; co-
cap. 4. punt. 4. deTde el num. 86. deí- mo confta de varios Decretos del San-
pues de reTerir varias opiniones, que to Tribunal , que aTsi lo .diTponen. iSíi 
hay fobre dicho caTo , rciuclve : quod Te oponen á efto aquellas palabras de 
fegular i ter loquendo , excufatur fo í ic i - Santo Thomás 2. 2. q u t f i . 3 5. a r t . 7. 
ta tus , aut fo lk i ta t ionem fe iens , cum N i j i fo r te aliquls f i rmi te r ex i j i ima-
grav is damni per i culo a denuntian- ret , quod ftatim per fecretam adma-
do fo l k i t an tem : at in aliquo cafu nitionem poffet huiufmodi n u l a impe-
g rav i , eúam cum yit<& periculo ad id diré ; porque el Santo Doéior habl-
tenebitur. aquí per f e , y prefeindiendo del precepa 

P. Si la períbna íblicitada viene á to de omitir en eftas, ó las otras c ir -
conTeíTaríe con el milmo ConTcílor To- cunftancias, la corrección Traterna ; y 

»licitante , cómo Te portará en efte cafo el precepto 5 que hay de omitirla en el 
el ConTeíTor? R . Lo primero , que el caíb dicho , es juílo ; porque las leyes 
'̂ al ConTeíTor debe cícuíar , en quan- miran , á lo que regular , y Trequente-
to pueda , el conTeífar á ia tal pe r ío- mente Tucede : y por lo común , no 
na ; pero fí Te viere precifado á con- puede haver firme eíperanza de ia en-
fefíarla, por no haver otro , ó por otro raienda en el ConTeíTor Tolicitante, 
motivo ; digo , que íi la tal pe rio na eí-
lá con ignorancia invencible de la §. X V I . 
obligación de delatar , la dexará en ef- De l Cómplice ve-aereo. 
íe eliado ; qu'ui f a l t em in hoc cafu non 
teketur f e ipfnm prodere : pero íi eftá ^ T Ü e f t r o SS. P. Benedido XIV» en 
con ignorancia vencible de dicha obli- 1 > Tu citada Conftitucion , Sacra-
gacion , ie dirá en común , y general, mentum Pcenitentia , deípues de confir-
que Te acuTe de todos los pecados , y mar la Bula de Gregorio X V . contra 
Te arrepienta de ellos: y íi la tal per- los fol icitantes in Confefsione ; def-
fona 5 noúcioTa de la obligación de pues de eftenderla á varios calos, que 
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defendían algunos Autores por proba
bles : y dcfpues de refervar á sí el pe
cado del falíb calumniador : eílablece 
nueva ley contra los ConfeíTores , que 
abfuelven á fus cómplices en el pecado 
contra el íexto precepto del Dacalo-
go , negándoles la jíjuríícliccion para 
abfblver á tales cómplices, aun en v i r 
tud de la Bula de la Cruzada , o Jubi
leo univeiTal; é imnoniendoles cxco-»-
munion mayor refervada á íli Santidad, 
en caíb, que íe ' atrevan á abíblver á 
dichos cómplices: las palabras de d i 
cha Bula ion las figuientes. i 

Auciorttate Afofiolica , & Noftrs 
Toteftaüs . flenituátne interdicimtis, 
& pohibemus , ne aliquis eorum 
extra dtfum extrema necefs'ttat'ts ^ n i -
mkum m ipjius monis articulo , & de
ficiente tune quocumque alio Sacerdo
te , qui Confejfam munus ohire pof'sit, 
Confefsionem Sacramentalem perfons 
íomplicis in peccato turpi , atque i n -
honeflo , contra fextum Decalogi péL-
teptum commijfo , excipere andeat; f u -
blata propterea, i l l i ipfo jure quacum-
que auBoritate , & jurifdíttione ad 
qualemcumque perfonam ab hujufmo-
di culpa abfolvendam adeo quidhn, 
ú t ahfelutio , fi quam impertierit, nul-
la j atque i r r i ta omnino fit : : : & n i -
hilom'mus , pquis Confcjfarms fecus 
faceré aufus fueút , majoris queque 
txconmumeationis pwnam , a qua ah~ 
filvendi poteftatem Nobis folis , Nof-
trifque Succejforibus áumtaxat refer-
yamus ipfo fado incurrat. Declaran
tes et'um , & decernentes , quod nec 
ttiram in v i cujufmmque ' j ub i ld i , aut 
etiam BulU , qua appelUtur C v u á a -

dulti Confefsionem dlfti complicis hu-
jufmodi quifquam valeat excipere , ei-
que Sacramentalem abfolutionem elar-

Mas porque fobre dicha Conftitu-
cion ,íen orden á lo que mira á el ar
ticulo de la muerte , fe excitaron va
rias dudas, expidió fu Santidad fegun-
do breve , que empieza , Apoftolici mu-
neris partes , el dia 8. de Febrero de 
1745. en el qual declara , que dicho 
Confeífor cómplice tiene jurifdiccion 
en el articulo de la muerte , refpedo 
de fu penitente cómplice, con la diíllli
ción , que íi le abíiielvc en dicho arti
culo , por no haver otro Sacerdote , ó 
aunque le haya, por íeguirfele infamia 
á el Confeífor , ó penitente cómplices, 
efta abfolucion íerá valida, y l ici ta ' 
pero íi dicho Confeífor cómplice íe en
tromete íin necefsidad á abíblverle ; d 
le ab fu el ve , pretextando falfamente 
kiotivos de infamia, ó íiendo omiífo^ 
y negligente en precaverlo , &c, la ab
folucion en eftas ultimas eiceunffcancias^ 
es valida , ne talis anima percat; per© 
no es licita:: y aísi no íblo pecará el 
tal Confeífor cómplice, fino tambieo. 
incurrirá en excomunión mayor refer
vada á fu Santidad , como íi le abfoi-
viera extra artkulum monis : las pa
labras de dicha Bula fon las figuientes. 

Quod , fi idem Sacerdos, aut quovts 
modo fefe ; nuil a gravi necefsitate 
compulfus , ingcjferk ; au t , ubi i n f a 
m ia , reí fcandali pericuíum t imetur , 
fi alterius Sacerdotisa opera reqmren-
da fit ipfe ad id pericuíum adyejñU'nr. 
dum congrua medía adhihen de t n -
duftria neglexerit ;:: quamvts huiuf-
mifa AbfolmiQ valida f u m a fit : :.: : 
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do mortis articulo eidem Sacerdoti; 
auamtumhis indigno , necejfariam j«-
nfdlttiGnem auferre , ne hac ipja occa-
jione aliquis pereat : nihUommus Sa-
cerdos iffe , violat* aufu eyafmodi te
merario legts faenas nequáquam effn-
giet ; ac propterea latam in diña 
Confiitutions majorem excommumcatio-
nem ::: Núlús , & huic Santta Se di re-
fefvatam : incurret, prout illum eo i p -
fo incurrere declaramus , volmms , at~ 
que Jiatuimus. 

Para major inteligencia de lo que 
fe ha de decir 3 deben íuponeríe tres 
cofas : la primera es, que aun prefcin-
díendo de las dichas Bulas, fiempre fue 
illicita per fe loquendo , la abfolucion 
dada al cómplice venéreo ; por las razo-

IV. 
mo harto , homicidio r & c . 

Lo 5. fe fupone, que un Sacerdote, 
puede ícr fimul folicitante , y cómpli
ce ; como fu cedería , quando con de
pendencia^ reípedo de la Confefsion, 
tuvieíTe pecado de complicidad vene-
rea externo , y feiilibílizado : y en ef-
tc cafo , fobre la obligación del peni
tente á delatar á dicho Confeíícr, que
daba eíle privado de jurifdiccion acer
ca del dicho cómplice , excepto mortis 
articulo. Puede -íer también dicho 
ConfeíTor tantum folicitante ; como íl 
con reípeclo , 6 dependencia de la 
Confefsion trátale deshoneíhmente 
por obra palabra , o eferito con el pe
nitente , fin confentir éfte ; ó aunque 
coníintiefle , fin manifeftar en lo ex
terior fu confentimiento : y en eñe ca

nes , que alega el Angélico Doétor ib debe el penitente delatar al Confef-
en úSupplem. a la part. qiuft. 20. Cor folicitante > mas éfte no queda pri-
art. i . a d i . y fe reducen al peligro, 
y á la menor vergüenza, con que el 
cómplice fe confeflaría con el Confef-
íbr (omplice. Lo i . fe íupone , que 
aun antes de dichas Bulas , ya eñaba 
en algunos Obifpados privado de j u -
riídiccion el ConfeíTor reípeíto de íii 

vado de jurirdiccion : aunque dicho 
penitente haría mal en confeífar con el 
tal ConfeíTor dicho confentimiento i«-
terno, por razón del peligro , &c. F i 
nalmente , puede fer dicho ConfeíTor 
tantum cómplice ; como fí , fin de
pendencia de la Confefsion , tuvieíTe 

tomplice : como refiere eo general N . dicho pecado de complicidad interna^ 
SS. P. Benedióto XIV. en la Bula Sa-
cramentum Poenitentia : y en cfpecial, 
cita las Synodos de Lie ja , Veletri, Fu-
lino , Bolonia , Amona,y Luca , en 
ííi Tomo de Sjnodo Dicecefana , i m -
preífo en Ferrara año de 1756. en el 
UL 7. cap. 14. num. i . Y en la Syno-
do de Veyoli eftá privado de jurifdic
cion dicho ConfeíTor cómplice , no íb-

y externa grave : en cuyo cafo , aun
que el ConfeíTor queda privado de j u 
rifdiccion reípedo de dicho cómplice; 
pero éfte no tiene obligación de dela
tar á dicho ConfeíTor. 

Supuefto todo lo dicho : P. Qué fe 
entiende en dichas Bulas por cómplice 
venéreo* R. Que fíendo lo mifmo cóm
plice , que participante , o compañero; 

lo refpedo de fu cómplice venéreo , fi- lo mifmo ferá fer fu cómplice venéreo, 
no también refpecto de fu cómplice en que fer un ConfeíTor compañero , ó 
cualquiera otra efpecie de pecado, co- participante con fu penitente, en algua 
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pecado torpe contra el Texto precepto 
del Decálogo. P. Bailará para incur
rir en las penas de dichas Bulas fcr 
cómplices puramente internos7: R. Que 
no;porque la Igleíia no reíerva de facto 
pecado alguno p u n interno. P. Se re
quiere,que dicho de pecado de compli
cidad venérea fea mutuamente grave en 
lo interior, y exterior*. R. Que sí ; por
que la Igleíia íblo cartiga los pecados 
externos; y con pena grave , pecados 
graves : con que fíendo efte pecado de 
complicidad cañigado con la pena 
grave de privación de jurifdiccion á el 
Confeflor, fe requiere, que mutua
mente fea grave en lo interno, y ex
terno : y afsi, íi un ConfeíTor violen-
taíTe á Maria , y cíla confintiendo i n -
terius, exteriormente le refiftiera , no 
quedarla privado de jurifdiccion en 
orden á dicha Maria. Lo mifmo fe d i 
rá , íi confintiendo interiorrneute en 
algún pecado torpe el ConfeíTor, y pe
nitente , el uno de ellos manifeftaíTe fu 
interior con alguna fe nal fenfible , que 
no indicaíTe pecado grave. P. Si el pe
cado de complicidad venérea fueífe en 
alguno de ellos dudofo dulio f a ñ i , vel 
quaütatis , ferian propriamente cóm
plices? R. Que no ; porque ía reíerva-
cion fiempre es de pecados mortales 
ciertamente cometidos: lo contrario fe 
lia de decir, Ci la Bula fueífe ffecieiy vel 
Confefsionis. 

P. El pecado torpe , é inhonefto 
contra el íexto precepto del Decálo
go ha de fer perfedo , y confumadoy 
para que el ConfeíTor cómplice quede 
privado de juriídiccion en orden á ab-
folver á fu cómplice en tal pecado? R. 
Que no: y afti en las dichas Bulas, 
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no folo íe comprehende la copula , fi
no también los oículos, abrazos , tac
tos , palabras , cartas , y papeles ama
torios ; con tal , que cada uno de eftos 
pecados fea mutuo , grave, y exter
no : la razón es , porque el fin , que 
tuvo fu Santidad en dichas Bulas es 
a Sacerdotalis Judicii , & Sacri T r i~ 
bunalis fanttitate , omnem turphudi-
nis occajionem , & Sacramentarum 
contemptum , & Ecclejim injariam 
longe fubmovere : : : & animarum pe-
riculis ocurrere : todo lo qual milita, 
refpedo de qualquiera pecado, aunque 
íea incompleto Lo 2. porque fu Santi
dad priva de jurifdiccion al Confef-
for cómplice in peccato t u r p i , del mif
mo modo , que muchos Señores Obif-
pos lo tenían executado en fus Confti-
tuciones Synodales : quemadmodum 
( dice la Bula ) A pluribus Bpifcopis 
per Sjnodales fuas Conftitutiones jam 
fattum ejfe , novimus: y fegun refie
re el P. Fr. Félix Poteftas, fow. r-J 
p. 4. cap. 5. de Minifiro de Sacram.Vcé
ni t , n. 36000. In Dioecefibus , ubi in pec
cato carnis cum Confejfario refervatar 
peccatum complicis, nomine peccati car
nis venlt, nonfolum copula confummata 
(nifi exprimatur) fed quodlibet peccatum 
mortale externum carnis, nempl tacius 
impiidici, & c . 

Además , que fu Santidad no reícr-r 
va en dicha Bula el pecado torpe en 
eípecie determinada , fino in genere; 
y quando fe reíerva un pecado de efte 
modo , debe eftenderfe la refervacion 
á todo lo contenido debaxo del mif
mo genero. N i obíla contra efto , que 
reíervandoíe en algunos Obifpados e! 
pecado íontra .naturam , es muy pro-
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bable , que no fe refem el pecado de ha de decir , fi la enfermedad , íi otra 
polución voluntaria , que es pecado caufa , no dio lugar al Confeífor com-
Mntra naturam : para lo qual fe puede piiee para precaver los motivos de in-
vér el Curfo Moral Salmanticenfc, famía. 
tom, 6. tr . z6 . de 6.. Decd. frac. cap. 7. P.Dequé manera ha de precaver el 
funft. 6. num. 11 5. porque la reíerva- Confeífor complícelos motivos de in-' 
cion íiempre es de pecados, que no íe famia? R. Que ü da treguas la enfer-
cometen frequentemente ; y la polu- medad , debe pretextar algún viage, ó 
cion voluntariamente procurada no es indifpoíicion ; ó llamar con algún pre-
de eíTa claííe ; pero el pecado torpe, texto honrado algún Sacerdote, ó Re-

'aunque incompleto , entre el ConfeíTor ligioíb amigo ; ó fí no , eftár con e! 
y el penitente, no debe reputarle entre miímo cómplice enfermo , y decirle, 
los pecados frequentemente cometidos, que en caíb , que le manden confeííar, 

no le llame á é l , porque no puede , &c« 
cómplice confiderado p o m i c u - Y fi dicho Confeífor cómplice fuere 

lo mortis* negligente en hacer eííás, ó femejantes 
diligencias para precaver fu infamia, y 

^ , Si el Confeífor cómplice efta en eíle cafo paífafle á confesar , o ab-
íblo con íli cómplice moribmd§y folver á fu penitente cómplice , fenfc 

podrá abfolverle yaliie , & licite* valida la abfolucion ; pero pecará , é 
R . Que s i ; como confia expreíTamen- incurrirá en la excomunión, como d é 
te de ambas Pulas. P. Si juntamente xamos dicho : efto mifmo £b ha de de-
con el Confeífor cómplice fe halla un cir en el dicho Confeífor cómplice, fí 
limpie Sacerdote , podrá el ConfeíTor fingieífe el peligro de infamia , ó Cm 
íomplke abfolver á íu cómplice mori- necefsidad fe entrometieífe á abfolver. 
bundo? R. Que podrá valide , pero no á dicho cómplice moribundo. Y ad-
lü i t e : y además del pecado , incurrirá vierto , que fi el tal penitente , abíuck» 
en excomunión mayor refervada á fu to de los modos dichos, falieífe de la 
Santidad ; porque , como fe dice en la enfermedad, no es neccífario, que, pa-
Buía t Apofiolici mmeris , el Secerdo- ra fer abfuelto del tal pecado , recurra 
te limpie puede , y debe, en preíen- á otro Confeífor; porque yá efta per-
ciadel Confeífor cómplice , confeflkr donado direft} , y aliunde no tiene 
y abíblver al penitente cómplice. P. Si cenfura anexa. P. Lo que fe ha dicho 
Lallandofe con el Confeífor cómplice del Confeífor cómplice pro articula 
otro Confeífor, o algún Sacerdote íim- mortis , debe entenderfe también ea 
pie ; eftos no quieren abfolver al com- el peligro probable de ella? R. Que síj 
plice moribundo ; ó aunque quieran, v. g. en un peligrofo naufragio, inceth, 
no pueden executarlo fine nota infa- dio, parto ^ &c* 
m'm del mifmo Confeífor cómplice 1 po- P. El penitente cómplice moributí* 
drá efte abfolver á fu cómplice valide, do dice refueltamente, que no quiere 
& l i s i á l pue s i ; y 1Q miímo fe confcíTa^ecQn otro, que conel Coa-
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te en efte cafo? R..*QÜC en primer lu
gar debe períliadirle, que llame á otro: 
y íi el penitente períiíHeíTe en fu repug
nancia , no podrá abíoivcrlo , porque 
le falta á dicho penitente la difpoíícion 
neceílaria , pues debe fujetarfe al dic
tamen del Confeflor.P. Y íi á el tal pe
nitente , eílando en efto , le dieífe un 
accidente mortal, que le puíieífc en la 
agonía, que baria el dicho Confef-
íbr cómplice*. R. Que debia procurar 
exortarlo al dolor de fus culpas, y fí daba dicho penitente infamado;y eJtal 
dieífe de palabra , ó por feñas , muef- Confcífor hicieíle juicio , de que real-
tras de dolor , le abfolverá ; porque mente era afsi: podría en efte caíb ab-

deLicra dcfde entonces no profeguir, 
difmulando en orden á los circuníian-
tes 5 lo que executaba. P. Si el miímo 
penitente dixcfle , que tenia Bula de la 
Cruzada, podría fu Confeífor cómpli
ce abfoiverlo en virtud de ella? R. Que 
no; y que la abíolucion feria nula : co
mo confía exprefíamente de las pala
bras de la Bula s Sacramentum Pañi 
tentÍA , pueftas al principio de efte i* 
P. Si el dicho penitente dixeífe á ú tal 
Confeífor, que fi no le abíblvía, qae-

hallandoíe el tal penitente mas próxi
mo á la muerte , es muy factible , que 
forme dolor de fus culpas, y de la pr i 
mera mala diípoíicion : y. como a l i un -
de el dicho Confeífor cómplice tiene 
realmente jurifdiccion , como queda 
dicho, bien podrá en tales circunftan-
cias abfolvcrlc. 

p s e l dicho cómplice 
l um monis* 

m r / í rnteu-* 

PReg. Un penitente , con quien pe
có ayer el Confeífor viene á con-

feífarfe con efte: y preguntándole, que 
tiempo hace , que fe confefso, refpon-
de , que una femana: qué debe hacer 
en efte cafo dicho Confeífor? R. Que 
no puede paífar adelante oyéndolo de 
Confefsion; porque la Bula , Sacra-
fnentum Peenitem'u ? no folo le pro
hibe abfoiverlo, fino también confef* 
farlo : isfe Confejsionem excipere a u -
d e a t : por io qual , fi el Confeífor com-
plice no conocieífe al penitente com-

fol verle diré ¿le* R. Que no : lo prime
ro , porque el Confeífor cómplice en d i 
cho cafo es, reípedo de fu penitente 
cómplice, como un fimple Sacerdote? 
y aun menos, fi decirfe puede : como 
fe vé in articulo monis ,en el qual eí 
fimplc Sacerdote es preferido al Con
feífor aprobado , y expuefto , íiendo 
cómplice. Lo 2. porque el Confeílbc 
cómplice carece, refpe^to de íu cóm
plice venéreo , de toda autoridad , y 
jurifdiccion: como confta de las pala
bras de la Bula , Sacramentum Fosni-* 
tentiA, referidas al principio de efte 
y no menos confta de las Bulas, Cíwra-
catis per alias , m m . X X U L y I n te * 
pretéri tos , § . V. m m . 60. expedidas 
por nueftro Santifsimo Padre Benedic
to X I V . en ios dias 2 5 dcJSoviembre, 
y 3. d« Diciembre del año de 1 7 4 ^ 
con ocafion del Jubileo del Ano Santo, 
de 1 750. luego no puede abíblverlo, 
ad minus d i ref te . 

P. Podrá á lo menos abfoiverlo i n 
direñe y haciendo que fe acufe de otros ^"v* "v *-wuücieiie ai penitente com- «wrtíe , naeieijuu vjuv ^ — -

lino ^ medio de ia C o i i f e t e pecados ? y abfolvieiid«Ie 
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ellos? R. Qae nos parece mas proba
ble, que no : lo primero, porque el 
Confeííbr cómplice , de que hablamos, 
carece , íegun las palabras de la Bula 
de toda autoridad , y jurifdiccion, ref-
peclo de fu cómplice : Suhlara ÜÍi iffo 
jure quacumque auctoritate , & juúf-
diftione ; y para abfolver , aunque fea 
mdirefte , de algún pecado , fe rcquie-

en el Confefíor alguna jurifdiccion. 
Lo 2. porque fu Santidad en dicha Bu
la , no folo quita al Confeífor compli
ca la jurifdiccion quanto al pecado 
honeflo , fino también quanto á la Con-
fefsion del penitente cómplice; de mo
do , que no folo referva fu Santidad la 
abfolucíon de dicho pecado , fino tam
bién la Confefsion Sacramental de d i 
cho cómplice : Frohibemus ne ;:: Con-
fefs'tonem Sacramentalem perfona com-
f l k i s in peccato turpi : : : exapere 
audent ::: [ubiata propterea i l l i qua
cumque juñfdtUkne. Y e n e í l o fe dif-
tingue eíla refervacion, de la de otros 
pecadosyque refervados eítos, no que
da* refervada la Conféísion Sacramen-
tsí /de la períbná, que ios cometió ; ni 
al ConfeíTor íe le niega univeríalmen-
te la janíHiceion, relpeélo de peni
tente alguno. 

Lo tercero, porque la Bula Sacra-
wentum Poenitemu , dice : Cum in 
hmufmodi peccati, & Tmitentis ge-
m u careat jurifdi£i¡one : donde fe 
v é , que quita la jurifdiccion en or-
«len al pecado, y á l a perfona en quanto 
á la Conféísion Sacramental. Y por ef-
to > aíjii la Bula Sacramentum P r n i -
tentiá. , como las otras dos menciona
das Ct?«T£?í-4f¿xjpír alias, y Inter pra-
temos , h reputan al Confeífor com-

IV. 
plice , como m aprobada , reípedo de 
fu cómplice. Lo ultimo , porque la i n 
famia , que , como fe fu pone , íe íégui-
ria a los cómplices , les es voluntaria, 
por haver dado caufa para ella ; y íb-
bre efto exponen al mifmo Sacramen
to á padecer grave injuria , é irreve
rencia : y debe anteponerle el derecho 
del Sacramento á el de la coníervacion 
de la fama de los cómplices ; mayor
mente haviendo ellos dado cauíapara 
perderla. De todo lo qual fe infiere, 
que aun la abíolucion indirecta de dicho 
cómplice feria nula. 

P. Si á el Confeífor fe íiguieíTe , o 
amenazaffe peligro de muerte , ü otro 
daño grave de no abfolver á íu cómpli
ce : podría hacerlo extra artkulum 
mortisl R. Que no ; afsi como no pu
diera hacerlo un fimple Sacerdote. P. 
Si al penitente cómplice le inftaífe el 
comulgar , y no huvieífe mas Confef
íor , que el cómplice ; que debia éíle 
Confeífor aconfejar al penitente ? R, 
Que le debia aconfejar, que procuraA 
fe formar contrición ; y pareciendole, 
que la havia formado , comulgaífe. P, 
Perdonado ya el tal pecado de compli" 
eidad , ó por Sacramento de vivos, 
ó por contrición ; tendría juriídic-
cion el Confeífor wmplicel R. Que 
no: porque aun no eftaba perdonado 
per modum judki i P. Si el Confeííbr 
cómplice abíblvieífe á íli cómplice fin 
conocer que lo era ; feria valida la ab
folucíon? R. Que no ; porque la Igle-
fia no íuple la jurifdiccion , quando no 
hay error común , y titulo colorado ; co
mo no lo havria en dicho Confeífor, 
que viene á fer aun menos , que un 
limpie Sacerdote. Y- afsi, fi la tai Con-

fef-
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fefs 'wn huvieífe (¡do para cumplir ccn 
el precepto annual , ¿ebria reiterarle, 
aun para cumplir con el precepto , def-
pues que le íupicílc fu nul idad. Es 
verdad, que comulgando dicho peni
tente en las dichas circunílancias, ó 
recibiendo otro Sacramento de vivos, 
recibiría primera, ó fegunda gracia, 
porque á fu parecer fue en gracia de 
Dios á comulgar. 

P. Si dicho penitente fe acufaífe con 
fu Confeífor comflice de folos venia
les , y juntamente de pecado torpe ; y 
dicho Confeífor lo abíblvieífe bena fi-
de ; feria va l ida la abíblucion? R. Que 
«o : Lo primero , por la opinión bien 
Común , que , aun para abfolver v a l i 
de de veniales , pide en el Sacerdote 
aprobación , y yurifdiccion. Lo 2. por
que íiendo dicho Confeífor comfl ice, 
reípedo de fu penitente cómplice , aun 
menos que un fimple Sacerdote , no po
dría abíblver valide á íu cómplice , aun 
en la opinión de que el fimple Sacer
dote puede abfolver r ^ l ^ ^ de venía
les : además, que , como queda dicho, 
eftá reíervada dicha Confefsíon Sacra-
mentaU P. Podrán los Señores Obilpos 
por el privilegio del Concilio : Liceat 
Epifcopis , ó los Regulares por íus pri
vilegios abfolver á fus penitentes cóm
plices? R. Que no ; porque en orden 
a efto eftán derogados todos los pr i 
vilegios : y afsi no fe puede , ni aun 
en virtud de la Cruzada. P. Un Con
feífor inftruyendo á una adulta para 
darle el Bautifmo , peca con ella con~ 
t r a fex tum Decalogi prdeeptum ; def-
pues la bautiza ; y paflado tiempo , ha
ciendo juicio dicha muger , que come
tió el tai pecado defpues del Bautifmo, 
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lo-ccrf cíla ccn íu ccmplicc, cemo r:a-
teria reccílaria ex confeiencia enovea; 
feria valida efta abfolucícn? R. Que, íi 
no pufo otra materia cometida def-
pues del Bautifmo , feria la abíclucíon 
nula ; no por f uta de jurifdiccicn, fino 
por falta de materia fufictente : pero, 
l i pufo otra materia, íería la abíclu
cíon val ida , y feclufo perkulo , l i i i t a , 
porque el Confef or cómplice folo que
da privado de jirifdiccion , quardoel 
pecado de con plicidad pertenece al 
fuero de la Peritencia. 

P. Una muga, cometió un pecado 
torpe con Pedro, v. g. efte , defpues 
de algún tiempo fe ordena de Sacer
dote , y fe expc ne de Confeífor ; y d i 
cha muger, havíendo callado dicho 
pecado hafta la hora prefente , viene 
á reiterar con dicho Pedro íu complr-
ce todas las Confefsíones hechas defde 
que cometió el tal pecado : tendrá d i 
cho Pedro jurífdiccíon en efte cafo? 
R. Que no ; porque pro tune d f o l u -
t ionis ion cómplices fo rnMl i te r , & 
non puré denmina t i ve ; por quanto 
el tal pecado , como fupone el cafo, 
nunca fue confeííado , n i direfte r e -
miffo. P. Defpues que el penitente cóm
plice confieíTa bien el tal pecado con 
otro Conftfíbr , que no fue fu cómpl i 
ce , tendrá ya el CcrfeíTc rfu cómplice 
jurífdiccíon fobie dicho penitente? R. 
Que s i : y afsi, aunque dicho penitente 
vuelva á confef ar con el Confeífor 
cómplice el tal pecado , bien le puede 
abfolver ; porque ya dicho pecado no 
es materia neceííaria abfolute ; f no ad 
f u m m u m ex conjeimtia errónea , Vel 
ex fuppofitione Confejsionis. Es ver
dad, que dicho penitente debe preca

ver 
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ver el peligro , que cíe fu parte, ó cíe la 
dct ConfcíTor cómplice puede haver 
volviendo á ConfeíTarfc con el tal Con-
feflor. P. Dos ConfeíTores fon cómpli
ces en pecado deshonefto , aunque fea 
folo de palabra : tendrá el uno jurif-
diccion fobre el otro? R. Que no ; por
que fon cómplices en la realidad J« pec-
í M o turp i contra fextumDeCii logi pr<e~ 
teptum. Advierto aqui, que la abfolu-
cion de cenfuras , que por privilegio, 
o facultad dieflfe el ConfeíFor cómplice 
á fu penitente cómplice e x t u Confejsio-
mem , feria valida ; porque folo eíU 
privado de jurifdiccion en o r d é n a l a 
Confeísion Sacramental. 

tie l a Ixcotnun'm impuefia tontra el 
^ Confesor Cómplice* 

SÜpueílo, que el Confeflbr cómplice 
in peccato t u r p i , que hiciere el ate

tado de oir la Confeísion de fu cóm
plice ext ra a r t ku lum m o r t i s , incurre en 
excomunión mayor refervada al Papa, 
comó. queda dicho:P. Quién podrá ab-
áblverle de eíTa excomunión? R. Que 
en primer lugar puede el Papa: tam-
l>ieh, fiendo dicha excomunión oculta^ 
faieden los Señores Obiípos por el 
Capitulo del Tridentino , l i cea t Ep i f -
t o p i s : también los Prelados Regulares 
pueden abfolver de dicha excomunión 
á fus proprios fubditos : porque por la 
Bula de San Pió V . que empieza : Eo-
man i P&ntificis , de 21. de Julio de 
« 5 7 1 . §. 3. pueden los Prelados Re
gulares , refpeáto de fus fubditos , lo 
que ios Señores Obifpos, reípeclo de 
los íuyos. Y en la opinión de los que 
*iíjnap 1 ^ue los Cgtifeffgres SLegiik^ 

res aprobados, y expueftos, pueden ab-
folv-er á los Seculares de los refervados 
á el Papa extr) , Bul lam Ccem , podrán 
también abfolver á los Seculares de d i 
cha excomunión. 

P. El ConfcíTor cómplice , que ya 
incurrió en dicha excomunión ; tiene 
Bula de la Cruzada ; podrá en virtud 
de éfta , fer abíuelto por quaíquiera 
Sacerdote aprobado por el Ordinario 
del Territorio? R. Que aunque algu
nos han hablado, y eferito con varie
dad íbbre cfte caíb , decimos , que 
puede quaíquiera Sacerdote aprobado 
por el Ordinario , abfolver de la ex
comunión mayor , en que incurrió d i 
cho Confeífor cómplice , teniendo éfte 
la Bula de la Cruzada : y afsi, que aun
que dicha Bula eílá derogada en quan-
to á abfolver al penitente cómplice; no 
lo eftá en quanto á abíblver á el Con-
feffor cómplice : lo primero , porque íii 
Santidad en la Bula Sacramentum Pee-
n i t e n t u , declara expreífamente, que 
la Cruzada no fufraga al penitente 
cómplice, en orden á fer abíuelto por 
fu Confeflbr cómplice ; pero no decla
ra , que no fufraguc al ConfcíTor cóm
plice , en orden á fer abfuelto de dicha 
excomunión en virtud de la Cruzada? 
exceptio autem firma? regulam in con-
t r a r i u m . Lo 2, porque la ley , que ha
bla en general, no deroga el privile
gio elpecial, ( y mas , fi es concedido 
por modo de contrato oneroío , qual 
es el privilegio de la Cruzada ) fino es 
que dicha ley haga mención de dicho 
privilegio : lo que no fucede en la 
Conftitucion Sacramentum Pceniten-
t U , en quanto al punto que vamoí 
tratando, 
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Lo 5. porque el fin de dicha Bula, ni tentta y no fe deroga el dicho Cap. 

Sacramentum ? « n i t e n t u , Tolo es , dcf- del Tridcntino , en quanto á abfolver 
terrar del Sacramento de la Peniíen- al Confeííor cómplice de la excomu-
cia toda ocafion de torpeza , y ocur- nion refcrvada á fu Santidad , íiendo 
rir al peligro de las almas ; para cuyo oculta : luego , &c. 
fin , íblo conduce , que el penitente Que dicho Breve , Sacramentum 
cómplice , no pueda , ni en virtud Fosnitentiá , ponga dos veces la ciau-
de la Cruzada, fer abfuelto por fu com- fula , nec in v i B u l U Cruciata , nada 
f l k e ; y nada conduce para dicho fin, obfta : porque ambas veces recae fo
que el Confeííor cómplice no fea ab- bre la abfblucion del penitente dada 
íiielto, en virtud de la Cruzada, de d i - por fu ConfeíTor cómplice , lo que ma
cha excomunión. Lo 4. porque las pa- nifiefta claramente la mifma Bula en 
labras , con que la Bula , Sacramen- aquella palabra u t prafer tur . El Con-
t um Pmii tent i t t , pudiera derogar el feífor, pues, que hizo el atentado de 
privilegio de la Cruzada , en orden á abfolver á fu cómplice in pee cato turpiy 
fer abfuelto el ConfeíTor cómplice ; 110 y tiene la Bula de la Cruzada , puede 
tienen mas fuerza para derogar, ni aun fer abfuelto por qualquiera Confeííor 
tanta , como Jas palabras , con que la aprobado, con fola la obligación des 
Bula de ía Cena deroga los privilegios eftár con fu penitente cómplice , y p i 
de abfolver de los caíbs , y cenfuras diendole licencia para hablar de aque-
contenidas en ella ; fed fie e f t , que , en Ha Confeísion , advertirle, que la re i-
virt ' id de la Bula de la Cruzada , fe tere , porque fue nula. Lo mifmo ha 
puede abfolver, alo menos f e m e l , de de hacer, quando no conoció al pe
didlos cafos , y cenfuras: luego me- nitente cómplice , y lo abfolvió. A d -
jor fe podrá de la excomunión de el viertaíe aquí , que las mi (mas razones 
ConfeíTor cómplice. Finalmente , por- que perfuaden , que la refervacion F á -
que por la Bula de la Cena fe deroga pa l de la excomunión , que incurre el 
el privilegio del cap. Liceat Ipi fcopis, ConfeíTor cómplice ; no impide , que 
en lo tocante á los cafos contenidos dicho ConfeíTor fea abfuelto de dicha, 
en dicha Bula , fegun la opinión muy cenfura, en virtud de la Bula de la Cru_ 
probable , que fígue N . SS. P. Bene- zada , por qualquiera otro Confeííor; 
dicto X I V . en fu tomo de Synodo Dice- perfuaden lo mifmo en orden á ía refer-
cefana , l ib . 9. cap. 4. íin que por d i - vacion Papal de l pecado de f a i f a c a 
cha Bula de la Cena fe derogue el pr i - lumnia contra el ConfeÜor : del qual 
vilegio déla Cruzada, para abfolver, pecado hablamos en el §. píoximo aa-
a lo menos una vez , de los cafos, y tecedente , pag. 75. 
ceníliras allí contenidos ; y aísi mas 
fácilmente fe ha de entender derogado 
eí- privilegia dei cap. Liceat Epifco-
pis , que los de la Cruzada ; fed fie eft> 
^m f P í U Coaftit. Sacramentum Fse-
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T R A T A D O V. 
DEL SACRAMENTO 

Euchariíiia. 
D E L A 

Tratado V. 
efte Sacramento de; los demás Sacra
mentos?!!. Que en íu materia, forma, y 
efeño. Mas ; En que efte Sacramento 
contiene real, y verdaderamente el 
Cuerpo , y Sangre de Chriíto , Autor 
de los Sacramentos; pero los demás Sa
cramentos íblo tienen la virtud íbbre-

De quo D. Tbonu 3. p. quaf i . 75» ad 82. natural, comunicada por los méritos 
de Chrifto , para caufar fus efedos. 

§. I -

PReg. Qu id efl tuchar i f t ia ? R. §• I I . 

Que fe puede confiderar como Sa
cramento , y como Sacrificio. Como 
Sacramento , tiene dos diíiuiciones. 
Una phyííca , y otra metaphyfica. La 

PReg. Qiial es la materia de efte Sa
cramento? R. Que tiene materia 

qi{£ , y materia ex qua. La materia 
qu<& , fon las efpecies de pan , y vino 

metaphylica es'efta : St tcrmsntum no~ confagradas; y fe llama q u * . , porque 
Vd¡ Legis i n p t u t u m a Chrifto Domi - contiene , Corpus, & Sanguimm C h r i f -
m , caufat ivum g r a t m ábativiz. La t i * La materia ex qua , es de dos mane-
phylica es efta : Species pañ i s , & v i n i fas ? próxima , y remota. La remota 
confecrata f i é pr&fcñptá verhorum es el pan , y vino uíuales ; p r u i f i v e 
f o r m a A Sacerdote prolata. P. Qual es ^ prefencia phyfica , y moral. Efta 
el efedto de efte Sacramento? R. Que materia remota , puede fer de tres 
pr imo , & per f e efta inftituído para 
caufar una fegunda gracia cibativa ; ef-
to es, que tomado per modum c i b i , & 
jpotus , cauíá un aumento de gracia , y 

maneras : cierta, licita , y dubia. M a 
ter ia certa efi : Cum qua valide fit 
Sacramentum , & hoc ceno conftati 
como el pan ázimo , ó fermentado, y 

una refección , que es alimento eípiri- el vino uíuales. Mater ia l ic i ta e f i : Cum 
tual del alma ; da auxilios para confe- qua valide , & licite f i t Sacramentum; 
guir el fia del Sacramento, caufa unión como el pan ázimo en los Sacerdotes de 
entre Chrifto , y el que le recibe dig- la ígleíía Latina , y el pan fermenta-
ñámente , como confta de lo que dixo do en los Sacerdotes de la Igieíia Grie-
Chrifto : I n me mane t , & ego i n i l lo , ga : Mater ia dubia eft : de qua dubita~ 
Juan 6. Ex opere operato perdona ve- tu r , an cum i l la fiat Sacramentum, 
niales; es prefervativo de mortales , y vel non ; como el pan de centeno, y el 
f e r accidens cauía una primera gracia, vino agrio , del qual fe duda, íi \ ú paf-
quando el íugeto eftando realmente en íado á otra efpecie. El pan de cebada, 
pecado mortal ^ urgente necefsitate y de mijo , &c. es materia nula : y íblo 
comulga sf ine pr&via Confefsione, con el pan de t r igo , hecho con agua natu-
atricion íbbrenatural ex' t f tmata cont r i - r a l , y cocido , y el vino de cepas, ion 
tione. De la Euchariftía como Sacrificio materia cierta, 
fe difá dclpues. P. En qué fe diftingue P. L a mafa es materia apta para 

con-r 



Be l Sacramento 
coníagrar? R. Que es materia nula; 
porque no es pan uílial, que íea fuf-
tento natural del hombre. Y lo miímo 
digo del pan frito con aceyte , que lla
man fruta de farten ; y del pan hecho 
con miel, leche , agua rofada, ü otro 
licor predominante , y del pan hecho 
de almidón , porque no fon pan ufual. 
Noteíe , que aunque el pan íea ufual, 
Jt j am incef i t t r a n f m a t a r i , & corrum-
f i , vel ex al iqua d'tfyojttlo ad corrup-
tionem , q m d declarat aliqualis i m -
mutat io faports , fe ra pecado mortal 
coníagrar en é l , por ía irreverencia, 
que fe hace al Sacramento. P. El vino 
helado es materia de cite Sacramento? 
R. Que es materia valida , en la opi
nión mas probable ; pero no es mate
ria licita. También el moílo es materia 
valida ; pero no es licita , fino en cafo 
de urgente necefsidad. El aguardiente 
es materia nula. 

P. El vino agrio es materia de efte 
Sacramento? R. Que íi es agrio por 
fu naturaleza, verificandofe que es pro-
priamente vino , fe podrá coníagrar; 
pero Ji v inum toeftt /tcefeere , vel 
corrumpi , vel f u e r i t d l iquantulum 
acre : : : conf iátur S m a m e n t u m , fed 
tonficiens grav i ter peccat. Afsi la Ru
brica del Miííal de De f i c t . v i n i , n, 2. 
P. Puede coníagrar el Sacerdote La
tino en la ígleíia Griega con pan fer
mentado , ó el Sacerdote Griego en 
la Igleíía Latina con pan ázimo? R. 
Que no puede l ic i te j porque * violaría 
Una ceremonia muy grave de fu Igle-

s quz habet v im legis , & p r&cept i ; y 
el tal precepto es perfonal , & inh&vet 
pr fondí uhkumque fue r i t $ y afsi lo eníe-
ña la experiencia,-

de la JLuchariftta. 91 
P. Es neceífario para la confagra-

^rion del vino , que fe le mezcle un po
co de agua? R. Que no es neceífario 
necefsitate Sacrament l ; pero es necef-
fario necefsítate pracepti : lo prime
ro , porque íignifica la Sangre , y agua 
que falió del Coftado de Chrifto ; lo 2. 
porque afsi lo hizo Chrifto , quando 
coníagró en la noche de la Cena : lo 5. 
para íigniíicar la unión del Pueblo 
Chriftiano con Chrifto : lo 4. para ííg-
nificar las dos naturalezas de Chrifto, 
Divina , y Humana. P. Qué circunf-
tandas fe han de obfervar á cerca de 
efta mixtión del agua? R. Que la pri
mera es, que fea i ta módica , que con 
facilidad fe pueda tranfmutar en vino. 
La 2. que fea agua natural, y no arti
ficial. La 5. es , que efta mixtión fe ha 
de hacer temfore Sacrif ici i antes de 
la oblación ; y en el Cáliz confagrado. 
Pero nótele , que fi á uno fe le olvi-
daífe hecer efta mixtión, y lo advirtieí-
íe deípues de la oblación , antes de la 
confagracion , debía luego fuplir el 
defeóto : pero no, fi lo advirtieífe def-
pues de la confagracion ; porque h 
gota de agua , no fe ha de mezclar con 
el Sanguis , fino con el vino , que fe 
ha de coníagrar. P. Para que la gota 
de agua fe convierta tn Sanguinem 
C b r i f i i , es precifo que fe convierta 
primeramente en vino? R. Que SÍ: 
por lo qual, fino fe convierte en v i 
no para el tiempo de la confagracion, 
no fe convertirá in Sanguinem Cbr i f -
ü . Sk D. I h o m . 3.^. q t u f t . 74- art' 8» 
Y es la razón , porque foío el vino es 
materia de la confagracion del Cáliz, 
y no el agua no convertida en vino : y 
afsi canta la Iglefia : Vitque Smguis 
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Chr i f t i merum ; y en el Evangelio : Non menos por la irreverencia. Infiero lo 
Ubam de hoc genmine vit'ts. Matth. 26. 3. que íi al comenzar la forma de la 
& Marc. 14. coníagracion no eftaba prefcnte la ma-

P. La materia próxima de e íh Sa- .teria , no queda confagrada ; porque 
cramento , quál es ? 11. Q^e es pao, no fe denrueftra por los pronombres 
y vino prefines con prefencia fenílblc, boc , vel b k . Afsi Enriquez , Ub. 8. 
phyíica1, o moral, 7 que la diftancia ca?. 14. y otros. ^ 
fea prooorcionada. Con prefencia phy- Infiero lo 4. que íi la materia diíla 
iica eftará , quando fe percibe con al- cinquenta paitos del Sacerdote ; no 
.guno de los cinco fentidos. Acerca de queda consagrada , 6 á lo meaos hay 
la prefencia moral , pongo exempio duda de ello : porque parece, que no 
en un .Copón de Hoftias, que un Sa- fe demueftra por los pronombres hoc, 
cerdote tiene en la mano a la villa : las vel h k . Por lo qual dice Lugo d i f f . 4 . 
de arriba eftarán con prefeiicia phyíi- de Eucharif i . f e t t . 7. que la diftancia 
•ca ; las de abaxd eftarán con prefencia de cinquenta paífos es dudoía para el 
moral; porque fegun la eftimacion de valor de la coníagracion. La diftancia 
los hombres, y juicio de los pruden- de quarenta paífos es probable ; y la 
tes, fe reputan prefentes. La diftancia de veinte , cierta , fegun algunos Au-
ha de fer proporcionada ; efto es, la tores. Pero Bonacina nb¡ f u p r a , dice, 
materia ha de eftár en tal poficion , y que no es cierto , que fe puede confa-
cercania, que fe verifiquen los pronom- gi ar valide , fi difta veinte paífos. l a 
bres dcmonftrativos hoc , vel h k . fiero lo 5. que íi la Hoftia, o particu-

Infierefe lo primero que el Sa cerdo- las eñán dentro del Sagrario , cerrado 
te íblo puede confagrar valide tanca el Tabernáculo, no fon materia valí-
quantidad de pan , y vino , quanta da de la confagracion , fino materia 
tuviere prefentc , k a ut fo f s i t de- nula , ó á lo mas dubia. Veafe el 
monf i rar i per ponomen h o c , vel h k . M . Prado in 3. fa r t . ' qu tz f i . 74. dub. 3. 
Es doctrina común con Santo Thomás §. 3. num, 2,8. Infiero lo 6. que val ide 
i n 4. d i f i . 11. quAft. 2. a r t . i . p . ¿. ad 1. fe confagrael pan , y el vino en un va-
Infiérele lo 2. que no queda confagra- ib cubierto ; porque fe puede demonf-
da la materia, que eftá á las efpaldas trar ad fen fum por los pronombres 
del Sacerdote , fino que ha de eftár co- hoc, vel h k . Afsi con muchos los Sal- * 
ram Sacerdote ; porque a lus no fe ve- mant. tom. 1. t rac t . 4. cap. 4. punf t . 6* 
rifican los pronombres de la forma hoc, num. 117. 
Vel b k . Afsi con muchos Bonacina P. Qual es la forma de la confagra-
t om. 1. d i fp . 4. q i u f t . 2. ptmet, 6. el cion del pan? R. Que es efta: Hoc eft 
qual exceptúa el cafo, en que el Sa- enim Corpus meum ; todas fon neceí-
cerdote vuelva el roftro á la materia íarias necefsítate Sacramenñ , menos 
que tiene a las efpaldas, ó tenga con eí enim , que es íbiameme de precep-
la mano la materia; pero pecaría mor- to. P. Si un Sacerdote omitieffe íbla-
lalmema el ^ue^Csi coafagraíTe, a lo mente el mm^km .yúidi h conía-
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gracion? R*.QLie feria valida en opi- cjual el fcntido de las palabras de la 
nion de todos, con nueftro Padre San- forn a : HCÍ emm Corpus n.eim ; es 
tu Thomás : pero el omitirla , no ex- quod contentum fub his numero fpe~ 
cedería de culpa venial, f i ex o í l i v i o - ciebus , quod ante confeci at'toncm non 
ne , vel negllgentla omittereiur. P. cft determínate Corpus Chr tJU, in fine 
Qual es la forena de la confagracion prolationis r e r k r u m eft Corpus Ch r i f -
dei vino? R . Que es efta : l i te ejl enim t i . P. Qué variación en la n^aiena , y 
Cai ix Sangmnis niel , n o v i , & éter- la forma , obíla al valor del Sacra-
n i T eft amen t i , m j f te r ium fidei , qu i mente? R. Que la fubílancial, juxta, 
pro vobis , & pro mult is effundetur in dicta loquendo de Sacramentis in g e -
remifsionem peccatormn. l \ Son todas ture , & de Bapt i fnw, Advierto , que^ 
eftas palabras neceííarias necefsitate las palabras de la confagracion , aun-
Sacramenté. R. Que el enim es de pre- que fo rmdí i ter \ a flan luego , pero y i r -
cepto iolameníe ; las demás palabras, tua l i ter perfeve lan in Corpore > & 
aunque hay diétamen en contrario , y Sanguine Chr i f t i . 
variedad de opiniones , parece mas P, Quién efta en la Hoília confagra-
conforme á Santo T h o m á s , 3. p a n . da? R. Que Í'.V y i yerborum , íolo el 
quAft. 78. a r t . 3. que todas fon necef- Cuerpo de Chriílo nueftro Señor; por-
farias necefsitate Sacrament i : y pref- que corpus corperis folo íignifica el 
cindiendo de opiniones , le han de de- cuerpo : y aunque ex y i yerborum pref-
cir todas , con intención de hacer lo cinde de vivo , o muerto ; pero r e a l i -
que la Iglefia nueftra Madre hace. ter efta v ivo; porque Chrifto refucitó 

P. Cómo fe verifica aquella palabra al tercero dia , para nunca mas morir* 
ef fundetur , fupuefto que ya no ha de concemitantiam mmed ia tam , en
volver Chrifto á derramar lü Sangre? ta la Sangre de Chrifto j per unionem 
R.. Que íe verifica ratione reprafentat io- naturalem , efta el Alma racional de 
«ÍÍÍ , en quanto el Sacerdote reprefenta Chrifto : per unionem hjpoftat icam , ef~ 
á Chrifto, como celebrante en la noche ta el Verbo Divino : per c i rcunminfef" 
de la Cena , an teqmm traderetur ' J u - ftonem , d Padre 5 y el Eíp'iritu Santoj 
dais. P. Qué fe fígnifica en la forma y identke , los Atributos. P. Eftan per 
de la confagracion por el pronombre unionem hjpoftat icam , el Padre , y el 
hoc , y el hic* R. Que fe íignifica en el Efpiritu Santo? R, Que no : porque íb-
pronombre hoc la fubftancia contenida lamente el Verbo Divino tomó la na
de baxo de las cípecies de pan yage turaleza humana, y no el Padre, ni'el 
f ump ta : de manera , que no fe fignifi- Efpiritu Santo. 
ca la fubftancia del Cuerpo de Chrifto P. Qué hay en el Cáliz defpues de 
determínate , fino la fiibílancia conté- la ccnfagracicn?R. Que ex y i yerborum, 
nida fub bis numero accidentibus ; y cf- efta la Sangre de Chrifto : per conco
t o quiere decir fub f tant ia fmgular is m i tan t iam mmed ia tam , efta el Cuer-
Vage fump ta : y lo mifmo digo con po de Chrifto : f e r unionem na tu ra -
propofdoa del pronombre hk * $ Q t lo I m 9 el Alma de Chrifto Í per nmo-



nem h y p o f t a t k m , -el Verbo Divino: 
per úrcümmfefs l rMm , el Padre , y el 
Eípiritu Santo ; y i i e n t k e , los Atr ibu
tos. P. Si el dia de la Pafsion de Chrif-
to , antes de morir fu Mageíbd , hu-
vieíTeSan Pedro confagrado una Hof-
tia , y la huviera refervado , huviera 
muerto Chrifto en la Euchariftk? R. 
Que s i ; y también f o f l t r iduum huvie
ra reíucitado : porque afsi el morir, 

0 como el vivir , y refucitar , conviene 
al cuerpo fecundum f e , & fine compa-
ratione ad cor por a extrtnfeca ; y el 
Cuerpo de Chrifto , afsi confíderado, 
es el miímo en la Hoftia , que m p r o 
p i a fpeáe. Por la razón contraria el 
c o n f p u i , i n i d e r i , flagelari , & c r u á -
f g l , no le huvieran convenido á el 
Cuerpo de Chrifto en la Hoftia : pues 
eílas denominaciones convienen á el 
Cuerpo per comparationem ad corpora 
ex t r in feca , y el de Chrifto en el Sacra
mento no ocupa lugar ; porque no eftá 
í i rcumfcr ipt ive , fino facramentaüter , 
lodo en toda la Hoftia , y todo en 
qualquiera parte. P. Si defpues de 
muerto Chrifto , huviera San Pedro 
confagrado una Hoftia i n triduo mor-
t i s , cómo fe pondría alli el Cuerpo d.e 
Chrifto? R. Que el Cuerpo fe huviera 
.puefto muerto : pero la Sangre no fe 
huviera puefto per comomitantiam , n i 
la Alma racional per unioncm n a t u -
ralem : mas la Divinidad eftaría en 
aquel Cuerpo hj/pofiaticé ; como tam
bién los Atributos identtee; y per c i r -
cuminfefsionem , el Padre , y el Eípiri
tu Santo ; lo miímo fe ha de decir 

f ropart ional t ter , fi i n tr iduo monis 
. íe huviera confagrado el vino. Todo 
efto es de -Santo Themás , 3 . p m . 

r . 
qu* f iwn 81 . Articulo 4. 

F. Chrifto en efte Sacramento oye, 
ó ve? R. Que pfvut m Sacramento, 
ni vé , ni oye , ni eftá íentado , ni en 
pie , p o u t ihi t, porque no eftá con ex-
teníion local, fino mváo ind iv i f ib i l i . P. 
Por qué la confagr ación íe llama tran-
fubftanciacion ? R. Qu ia eft converfio 
tot ius fub f tan t 'u pañis , & v in i i n 
fub f lan t iam Corporis , & Sanguinis 
Chr i j i i remanentibus accidentibus p a 
ñis , & v in i miraculóse fine fubjecto, 
P. Qué accidentes de pan , y vino ion 
los que quedan? R. Que el olor , co
lor , íabor, quantidad , qualidad , ac
ción , y paísion ; queda la quantidad; 
efto es, lo grande, ó pequeño : la qua
lidad , porque queda la redondez de la 
Hoftia : la acción, porque m t r i t ; y 
la paísion , in quantum movetur f u r -
f u m , vel deorf m . P. La fubftanck 
de pan fe aniquila? R. Que no ; quia. 
non redigitur in nihi lum , fed con-
ver t i tu r in fubf tant iam Corporis Chr i f i i : 
y quando una íiibftancia íe convierte 
en otra, no fe llama aniquilación, jfino 
tranfubftanciacion, 

§. n i . 
Reg. Quién es el Miniftro de efte 
Sacramento? R. Que es el Sacer

dote. P. Qué requiíitos ha de tener pa
ra celebrar? R. Necefsitate Sacramen-
t i , intención aólual, ó virtual; necef-
fitate p racep t i , dos diípoíiciones : una 
de parte del alma , y otra de parte del 
cuerpo. De parte del alma, que vaya en 
gracia : y fi fe fiente con conciencia de 
pecado mortal , ha de llegar prev ia 
Confefisione, por el precepto Divino; 
Vrohct mem fieipfium boma , &£- J-a 

idif-



Del Sacramento 
dífpoficion de parte del'cuerpo es , que 
celebre en ayuno natural : y efte pre
cepto es Eclefiaftico. 

p. El Sacerdote , que celebra en pe
cado mortal , íín dilponerle , quantos 
pecados comete? R . Que algunos d i 
cen, que comete tres: el uno , porque 
hace Sacramento, que pide Miniftro de 
Orden : el otro , porque recibe Sacra
mento de vivos; y el otro , porque 
diípenía , ó adminiftra á si mil rao la 
Euchariftia. Otros Autores dicen, que 
comete íblos dos, por quanto hace, 
y recibe Sacramento. Otros dicen, que 
comete íblo uno , porque todas eftas 
acciones eftan ordenadas. Es verdad, 
que en orden ü la Confefsion Sacra
mental , todo fe reputa como un peca
do : y afsi bailará, que íe acule , que 
celebró de eííé modo.P. Qué intención 
fe requiere en el Miniftro para conía-
grar? R. Que ha de íer intención fo-
bre materia determinada: porque altas 
no fe verificarian los pronombres hoc, 
yel hic. 

De donde infiero lo primero, que 
íi uno tiene intención de confagrar 
©cho Formas, de diez, que tiene de
lantera determinar quales quiere con
fagrar , ninguna quedará confagrada: 
afsi la común de los Dodores. Infiero 
lo 2. que fi un Sacerdote tiene diez 
Formas preíentes, y quiere confagrar 
de ellas, las que Dios, ó Pedro qui-
fiercn , ninguna quedará confagrada; 
porque no conftandole al Sacerdote la 
intención de Dios, ni de Pedro , co
mo fupongo : no podía demonftrarlas 
(por el pronombre hoc : afsi con Palao, 
;Eonacina,ySyare2 , ios Salmantic. 

de la Jíucbartfna. 
& i z ^ . Infiero lo ^/que'fi el Sacriftán 
pone algunas Formas en el .Altar , y 
aunque fea en los Corporales, pero el 
Sacerdote nada fabe de las tales For
mas , tampoco quedan confagradas; 
porque falta la intención : afsi contra 
Ñuño , Leandro tom. 2 . t ract . 7, de í « -
char. d i fp . 8. qu¿f i . 74. y otros. 

Infiero lo 4. que fiel Sacerdote , íi 
otro , con benep lácito del Sacerdote, 
lleva algunas Formas al Altar antes del 
Ofertorio con intención de confagrar-
las , quedarán confagradas, aunque el 
Sacerdote al tiempo de la confagra-
cion no fe acuerde de ellas; porque la 
intención que tuvo antes , pe ríe vera 
y'trtuaüter al tiempo de confagrar: 
afsi con muchos Bonacina d t f f . 4, 
qu&ft. 2. yuntt* 5. num. 6. Pero ad
vierten algunos, que fe debe entender 
con t a l , que las Formas eílén fobre el 
Ara; porque íi eftán fuera , y el Sacer
dote fe olvidó de ellas, dicen , que na 
quedan confagradas, ó á lo menos ejt 
res valide dubia ; porque no fe ha de 
preíumir , que el Sacerdote quiíb con
fagrar indebite , & i l l i c i te : Afsi Suarez, 
Candieio , y otros citados de los Sal-
mant. ubi f u f ú r i U m . i i j . contra Lean
dro , el qual dice , que m o r a l i t h loquen-
do , quedan consagradas. 

Infiero lo 5. que las gotas de vino, 
que eítán en la fuperíicie del Cáliz pe
gadas, fi eftán fuera del Cáliz , no que
dan confagradas: fino es que el Sacer
dote , non f ine jacri legio , tuvieífe i n 
tención de confagrarlas. Afsi con otros 
Bonacina u b í j u p u t , num. 7. Las que 
eftán dentro del Cáliz , ó en la interior 
fuperíicie del Cáliz , apartadas de lo 
demás del v ino , tampeco^quedan con

fa-
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Agradas ; porque la intención común, difponer necefsitate p t c e p ' ñ R. Qae 
y mejor de la Igleíia es, confagrar el fe debe difponer praviA Confefswne, 
vino , quod per modum unius cont i - como confia del Concil. Tr id . /e / . 15. 
m ú in t ra Calicem cx i f t t t . Afsi los Sal- cap. 7 . P. No baítará , que fe difponga 
mant. ubi f up ra , num. 116. y otros, mediante Hn ado de contrición, o atri-
contra Bonacina d i fp . 4. qu&fi . 2. cion ex i f l imata contvitione* R. Que no 
f unc t . 5. n. 7. P. Un Sacerdote lleva bailará : fino es que concurran eftas 
dos Hoftias juntas, creyendo que lleva dos condiciones : necefsidad urgente de 
una íbla; quedarán ambas confagradas? comulgar , y que no haya cof ia de Con-
R. Que ambas quedan confagradas; fe j for . Conlta del Concilio Tr id . en el 
porque tiene intención de confagrar lugar citado. 
todo aquello, que tiene en las manos, ^ P. Quándo fe dirá , que no hay co-
aunque por error picnic que es una pia de Confeífor? R. Que en eílos ca-
Hoília : y afsi quando coníágra fe ef- fos : el primero , fi eftá tan diftante el 
tiende la intención á las dos. Afsi con Confeífor, que n© pueda ir á él fin gra-
Navarro , Bonacina , y otros, los Sal- ve incommodo , coníiderando las cir-
mant. ubi f u f r a ^ num. 128. Otra cofa cunflancias de la edad , debilidad , y 
feria , íi el Miniftro quiíiefíe foíamente brevedad del tiempo,en que inftael ce-
coníagrar la Hoftia , que vé; pero efto, lebrar : el a. íi ninguno hay que tenga 
ni fe hace, ni fe debe hacer, jurifdiccion, o á quien pueda daríeía 

por algún privilegio de Bula , íi otro: 
§, I V . '̂1 3. íi folo hay Confeífor de quien te

me con juicio probable , que quebran-
^Reg. Quién es el fugeto de eíle Sa- tara el í¡giIo,ó que íe feguirá algún otro 

cramento? R. Que es el hombre, detrimento notable : el 4. quando nin-
ó muger, bautizado , y que tenga dií- guno hay con quien puedas confeflarte 
crecion , y fepa la Dodrina Chriftiana, fin interprete : el 5. íi tienes pecado re-
y efté inftruido en eíle Sacramento, y íervado, y ningún otro pecado mortal, 
tenga licencia de fu Párroco. Necefsita- y no hay re cu río al Superior , aunque 
t e Sacrament i , ha de tener intención; hay Confeífor , el qual no puede abfoí-
la qual no fe requiere para recibirle verte , urgente necefsitate : en efte 
mcumque , l'íino para recibirle modo cafo , íi- tienes otro pecado mortal no 
humano , & ra t ionaü. Necefátate refervado, los debes confeífar todos 
p d c e p ú , ha de tener dos diípoíiciones, con el Confeífor inferior ; pero fi folo 
«na de parte del alma , y otra de parte tienes ve'niales , y el pecado refervado, 
del cuerpo, como fe ha dicho tratando puedes comulgar con contrición en el 
del Miniftro de eíle Sacramento : las cafo dicho, porque la Confefsion de ve-
quales difpoíiciones fe explican ahora, niales es voluntaria : y femeí que no íe 

P. Pedro hade celebrar, ó recibir pone mas materia , ü'i leve , ni grave, 
eíle Sacramento, y fe fíente con con- que el pecado refervado , no podrá ab-
ciencia de pecado momlicóoiQ fe debe foiver el Coíifdlbi-, que jia tieue j á r 

P' 
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riíHiccion direda; y no teniendo el pe- dalo , ó coía femeíante ; porque eí:bs 
nitente privilegio. preceptos de oír Miíía, &c. 110 obligan, 

P. Quando fe dirá , que hay nece£- quando no íe pueden cumplir conve-
fidad urgente para comulgar? R. Que n i e n t h r j t i r i Div ino. 
en eftos cafos : el-primero es , quando Aquí fe ha de advertir un precepto 
v. g. íi yo no celebro ahfque prav ia del Concilio Tridentino , en que man-
Confcfsione íe ha de morir el enfermo da, que los Sacerdotes, que teniendo 
i i n Viatico : el 2. es, quando uno no conciencia de pecado mortal,celebran 
puede omitir la Comunión fin grave urgente necefsitate , ahfque prev ia Con
n o t a , ó eícandaio , como íi eftá in loco fefsione , tenentur quampr'mum confi te-
communionis , y no puede apartarfe fin r i ; efto es , deben confeíTarfe quanto 
grave nota de infamia : el 3. es, v. g. antes pudieren , y tuvieren copia de 
li al Sacerdote deípucs de la coniagra- Confeflor. P. Eífe es coníejo, ó pre
cien íe le acuerda algún pecado mortal cepto ? R. Que es precepto , como 
no confeíTado, ó entonces cayeífe en conftá de la propoficion 38. condena-
pecado mortal; en efte cafo ha de pro- da por Alexandro V I L P. Aquella pa-
feguir con contricion,y no debe llamar labra quamprimum , fe entiende quando 
Confeííor, aunque pudieíTe fin efeanda- el Sacerdote huvieífe de celebrar otra 
lo , ni nota ; porque no eftá en eftado vez ? R. Que no íe entiende afsi, co-
de interrumpir el Sacrificio : pero íi fe mo conftadela propoficion 35?. con-
le acordaífe el tal pecado antes de la denada por Alexandro V I L 
confagracion , & prMfpue antes del P. Efte precepto habla con los le-
Canon, debe confeífarfe , íi puede abf - gos , que comulgan con conciencia de 
que nota in famia . El 4. es , quando el pecado mortal , urgente necefsitate ahf -
Parroco eftá precifado á celebrar , v. g, que prev ia Confefsione? R. Que no ha-
en un dia de Fiefta, y no tiene otro bla con los legos, ni con los Sacerdo-
que haga fus veces, para que el Pueblo tes, quando comulgan more Laicorum: 
oyga Mi fía, y no tiene copia de Confef- v. g. como fucede el Jueves Santo : ni 
for : en efte cafo podrá celebrar con habla con los que por fu antojo , te-
contricion fine pr&via Confefsione : y niendo copia de Cúnfeífor, celebran en 
efte cafo parece expreíTo en el Concilio, pecado mortal : y folo habla con los 

P, ü n Sacerdote fe fiente con con- Sacerdotes, que teniendo conciencia 
ciencia de pecado mortal, y fi no ce- ó duda de pecado mortal, celebran, ur~ 
lebra abfqae pr&via Confefsione, no pue- gente necefsi tate, ahfque prev ia Con
de comulgar en la Paíqua ; ó fe ha de fefsione. También tengo por probable, 
quedar fin Miíía en dia de Fiefta ; ó fe que dicho precepto de confeífarfe quam 
lian de quedar fin Miífa perfonas que pr imum , no obliga al Sacerdote , que 
no eftán á fu cargo, ü obligación : en en la mifrna accio de íaeríficar fe acuér-
efte cafo podrá celebrar fin confeífarfe? da de aigun pecado mortal : y lo mi i -
R- Que no puede ; fino es que a eífo mo de aquel, que fe cometídíe enton-
fé junte í e r i m l u m i n f a m u , ó efean- ees. Afsi lo tiene con muchos Autores 

' •' - • * que 
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que Ctra , Torrecilla , explicando ks ds hoja; y eíle , ora fe tome por modo 
propoíiciones 3 8 . 7 3-9. condenadas de humo , ora fe maíHque ; quebranta 
por Aicxandro V I L conduf .6 . num. 48. el ayuno natural , que fe requiere para 
Y la raz )n es, porque el Tridcntino ha- la Eucharíftia? R. Q j e N . SS. P. Bene-. 
bla í o S í e h t é del Sacerdote e p i , necef- dicto XIV. en íii tomo ds Sjnodo Dice* 
p t u t e u r e n t e , ahfqne p & v u t Omfe f - cefana , l íb . 1 1. cap. 13. dice que no; 
pone celc!>ravit; fed f ie efi , que pre- quia non efl ver A comefi lo, aut fo ta t io 
vía CóitFeísioii , íig^iíica ConfeSioñ quibiis dumtaxat naturale je jumum 
antes de la MiíTa ; pues la Confefsion f o l v i t u r . 
hecha en medio déla Miflfa, no fe dice P. Hay algunos caíbs, en que uno 
previa , fino concomitante : luego, &c. pueda comulgar, fin eftár en ayuno na-

Acerca del ayuno natural, fe pre- turai? R. Que sí ; y el primer cafo es 
gunta, quándo íe quebranta? R. Que in feríenlo monis , f ive t l lud fie ex 
le quebranta tomándole deípues de me- morbo ; vulnere veneno , five ex fen ten-
dia noche alguna cofa, por mínima que ñ a l u d i d s ; efto fe entiende , fino es 
fea , por modo de comida, ó bebida; que el dia figuiente fácil me nte,y íinpe-
y efto , aunque fe tome por modo de ligro pueda comulgar en ayuno natural: 
medicina. P. Qnando fe dirá , que fe pero en la enfermedad peligroía,no hay 
toma la cofa por modo de comida , ó que andar en cfcrupulos f )bre eftojpor-
bebida? R. Que para efto fe requieren que abfolutamente íe exceptúan los en
tres condiciones : la primera es, que fermos ex Ecclefidí confitetudine en el 
lo que fe toma , fea cofa exterior : la 2. Concilio Conftancíenfe.P. En una naif
es , que lo que fe toma paífe de la bo- ma enfermedad fe puede dir machas 
ca al eftomago : la 3. es, que no paífe veces la Comunión , fin eftár en ayuno 
la cofa involuntariamente , y fio inten- natural? R. Que fe puede dar la Comli
ción , per modum f a ü v a , vel r c fp i ra - nion de ocho á ocho días al enfermo, 
t ionis : por lo qual, fi á uno fe le paífa fin que efté en ayuno natural, con tal, 
al eftomago una gota de agua contra que la enfermedad fea peIigrofa,y no la 
íu voluntad , y fin intención , no fe pueda recibir commode en ayuno natu-
quebranta el ayuno natural. Nótele,que ral: y en efto fe ha de atender á la cof* 
concurriendo cftas tres condiciones, tumbre del Lugar, 
aunque la cola no fea en si comeftible P. Puede un Sacerdote celebrar no 
ufualmenre , como el barro , y ei pa- eftando en ayuno natural , por dar el 
peí, no obftante fe violara el ayuno na- Viatico al que eftá in periculo monis* 
tu ra l : y no concurriendo las tres con- R. Que no puede licitamente ; como 
diciones, aunque la cofa fea en si co- tampoco es licito para dar el Viatico al 
meftible, no quebranta el ayuno natu- enfermo , celebrar fine veftlbus Sacris, 
r a l ; porque no fe toma per modum CÍH, ó con pan fermentado el Sacerdote La-
& potus : y de aqui fe pueden refolver tino en la Iglefia Latina : ni es licito ir 
muchos calos. corriendo por la calle con el Señorea 

P. El tabaco, ora fea de polvo, ora las rnaaos, poj: llegar co« tiempo á dár 
el 



Del Sacramento de la E m h a r t p a . 09 
el Viatico : m es licito para el miímo el Canon: pero íi fe ha de feguir eícan-
fin decir Mifa á las cinco de la tarde, dalo de no profeguir la MiOa , puede 
Replicare: el eftar en uyuno natural, es profeguirla. 
precepto Eclefiaftico: y el dar el Viati- E l 4. cafo es , cuando Saccrdoú non 
co al enfermo, que eftá de peligro , es ieiuno meefsitas incumbit ferficiendí 

precepto Divino ; a tqui en ocurrencia Saeúficlum : v. g. murió el Sacerdote 
de dos preceptos, fe ha de tftár al mas defpues de confagrar: en efte cafo debe 
fuerte: luego al Divino en el cafo pueí- otro Sacerdote perficionar el Sacrificio, 
to. R. QJC en ocurrencia de dos pre- aunque no efté en ayuno natural , no 
ceptos íe ha de atender al mas fuerte, haviendo otro, que efté en ayuno natu-
quando éfte fe puede obfervar , fin pe- ral. Afsiniiímo es confiante por la R u 
car , y guardando la debida reverencia brica del Aliílal , que fi defpues de los 
al Sacramento;y como celebrar fin veí1 dos lavatorios hallare el Sacerdote al-
tiduras Sagradas , o fin eftar en ayuno gunas particulas confagradas en aquel 
natural, &c. es faltar á la reverencia Sacrificio , las puede ílimir , aunque 
del Sacramento por eífo no es licito lo fean grandecillas ; y efto , aunque ha-
dicho , aunque fea por dar el Viatico ya acabado la Mifla mientras no fe 
al enfermo.. apartó del Altar» 

Añado, que la recepción phyfica de E l 5. cafó es, quando el ayuno íe 
efte Sacramento, no es neceílaria nece(- viola juntamente con la Comunión; co-
fitate med'ú ad fa lvandum , y puede fu- nio fu cede el Viernes Santo , que mu-
plirfe por otro medio , f c i l k e t , por un chas veces primero paita el vino, que la 
acto de contrición , ó por Confefsion partícula de la Hoftia confagrada, aun-
con atrición íobrenatural. E l z. cafo que todo fe tomó f e r modum unius. 
es , quando íe teme prudentemente, También en los demás dias, quando íe 
que no fumiendo la Euchariftiá, fe han fume el Sanguis , fiempre queda algo 
de quemar las efpedes Sacramentales:: que fe toma deípues con la ablación, 
o han de dar en manos de infieles : en Item , quando , deípues de la íumpeion 
efte cafo puede fumirla el Sacerdote, y del Cáliz , queda la partícula pegada., 
& falta de efte", el Clérigo , y á falta puede , echando vino una , y an a vez, 
de efte un lego, no haviendo quiea ef- fumirla. L o miímo- digo , quando la 
te en ayuno natural. Hoftia queda pegada al paladany quan-

E l 3. cafo es, quando fe ha de feguir do el enferrao,por íli mucha íecura, no 
efcandalo grave, fino comulga, ó cele- puede pallar la Forma fola/ El 6. cafo 
bra el que no efta en ayuno natural: v. es, quando amenaza miedo prudente de 
g. fe acuerda uno, comenzada la Miífa, la muerte : en efte cafo, por librarle de 
que ha violado el ayuno natural; en ef- la muerte, puede celebrar el Sacerdote, 
te cafo , regulanter laquenio , debe fin eftar en ayuno natural; con tal, que 
manifeftar al Pueblo el defecto ,;y de- no pidan la celebración in coniempum 
fiftir de la Miífa, fi uo llegó a-la confa- Eceleft£ ; vel pAcef íorum eius , [ed aá 
gracion, y efpecialmeure íi no entró en d io? fines :- v. g. por oir Mifla. 
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y . Comunión , por no dilatarla mas de 

Re?*. Como es neceflario efte Sa- un ano. 
cramento? R. Que es neceflario P. Cumple con eílre precepto el que 

necefsitate mcdii in re , \el in voto, no comulga facrilegamente? R. Que no 
en quanto á fu real recepción , fino en cumple,-como confta de la propoíicion 
quanto a la recepción myftica , y eí];i- 5 5. condenada por Innocencio X I . p. 
ritual: y la razón es, porque efta recep- EíU uno obligado á comulgar por la 
don myftica confifte en la incorpora- Pafqua en fu propria Parroquia , y de 
cion coa Chrirto ; y afsi efta incluida mano de fu Paftor proprio? R. Q^eef-
en el Bautifmo; atqui el Bautifmo es ne- ta obligado; fino es que a lus fe exima 
teíTario necefsitate medú ¡n re , vel in de ello por privilegio, coílumbre,ó por 
y oto : lae.̂ o la recepción eípiritual , y licencia expreíTa , vcl ceno prxfumpta, 
myftica de la Euchariftia es neceíTaria & moraüter certa. Pero advierto , que 
necefsitate medii in re , vel in voto. Ita los Sacerdotes cumplen con el precepto 
M . Sena . También es neceflario necef- de la Pafqua y celebrando en qualquiera 
Jitate p&cefti , como confta ex illo Igleíia , como lo enícña la coftumbre. 
'joann. 6. Nifi mandmaveritis carnem También los Seculares , que fírven á 
Fi/i¿ bominis, & biberiús ejus Sangui- los Religioíbs en Monaftcrios exemptos 
nem\, nonhahehitts vitam'm vobis: a Cura Parochorum , morando en ellos 

P. Quándo obliga e íb precepto? R. pueden cumplir con el precepto,comul-
Que obliga femel in armo , & in a r t i - gando en dichos Monafterios. 
culo, vel f ericulo monis. Semel in a n - P. A quienes obliga efte precepto de 
tto , es precepto Eclcfiaftico : in ar t i - comulgar? R, Que á todos los bautiza-
culo , vel ferkulo mortts , es precepto dos, que tienen ufo de razón, fe les de-
Divino el comulgar. Semel in auno, ie be dar la Comunión tn articulo monis, 
entiende por Pafqua de Reíürreccion, Pero hablando del precepto annual, 
defde la Dominica de Ramos , hafta la primero han de fer admitidos los mu-
Dominica in Albis inclufive ; y en algu- chachos á la Confefsion , que á la Co
tias Igleíias hay mas exteníion de tiem- muñion ; porque mas diierecion p i 
po: y en el capitulo Omnis utriufque fe- de efte Sacramento , que el de la Con-
xus y i i . de Pcenit. & remif. fe le con- fefsion; y regalarmente hablando, nin-
cede facultad al Confeííbr para prorro - gimo efta obligado a comulgar por pre
gar el tiempo Pafqual al penitente , ha- ce pro annual antes de los diez años , ni 
viendo cania razonable. P. Si uno no íe debe düatar mas que hafta los doce: 
comulga al tiempo de la Pafqua , efta y aunque efta no es regla fixa , pero 
obligado á comulgar defpues? R. Qi e es neceíTaria para dar luz á los Parro-
si: porque efte precepto, non eft ad dum eos. P. Obliga efte precepto á los que 
finiendam , fed ad diem non dijferendam. no tienen pecado mortal? R . Que si 
Y por efta razón digo , que el que pre- obliga} porque efte Sacramento no tíe-
vee, que no podra comulgar en el tiem- ne per fe el caufar primera gracia, fino 
po de la Paíqua , debe anticipar la aumento de gracia» | 
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P. Pedro bueno , y fano conuilgó miíatucs, y que no tienen'pIenG ufo de 

por ta mañana por devoción ; y deípues razcn , fe Ies ha de dar eñe Sacramen-
ei mifmo dia le fobreviene un accidente to? R. Que hecha la diligencia de eníe-
mortal; podrá, y deberá recibir el mi l - ñarles, fi no obílante efíb non valent 
mo dialaEuchariftía por medo de Via- áifánguere hunc Coelejiem cihum a, p'o~ 
tico , para fatisfacer á el precepto de ¡ano ; fe reputan por abfolute amentes; 
c o n w ú ^ r : p o articulo mortisl R. Que pero íi le diíHnguen fuheientemente, íe 
nueftro SS. P. Benedicto XIV. en fu les debe dar eíte Sacramento, no fiem-
tomo de Synodo Dicecej'ana, lib, 7. cap pi e que lo pidieren , fino quando infla 
11 . refiere tres opiniones , y todas las el precepto. 
juzga pro bables: La primera dice, que P. A los íordos, y mudos a nativi-
tio puede : porque la Euchariftía no íe tate , fe les debe dar efte Sacramento? 
puede recibir dos veces en un mifmo R. Que fe les debe dar , no folo in a r 
d í a . La 2. dice, que no íblo puede, hno tkulo mortis, í k o también por la Paf-
que debe ; porque quando comulgó epa^ftexfignis, & mtibus coníla, que 
por la mañana , aun no le inflaba el tienen dilcrecicn fuficientc para diílin-
precepto de com\úga.r p o articulo mor- ganhunc CoeíejUm cibum a pofano, P. 
tis. La 3. dice, que puede , pero que A los encrgümeros, ó pcífeídos del de-
no debe. monio, le les det e dar efte Sacramento? 

P. Se ha de dar eftc Sacramento in R. Que íi tiene Inficiente diferteion, fe 
articulo mortis á los amentes , que antes íes debe dar Jeclufo irreverentia f a i -
tuvieron ufo de razón? R. Que le les culo , no lolo in articulo mortis , fino 
debe dar ; exceptuando lo primero , fi también en la Paíqua : imo en otros 
íe hace juicio, que los cogió la amencia tiempos,fegun la prudencia del Confef-
en pecado mortal , é impeniíentes : lo íor. P. De quantesmedos fe puede re-
x. fi el amenté no puede recibirle fin cibir la Euchariftía? R. Que fe puede 
peligro de vomito, ü otra irreverencia; recibir Jacranuntaliter tantum ; f p ú -
para lo qual leles ha de dar una Hoftia t u a l i ú r tantum ; fairan.entalith , & 
fin confagrar, para hacer juicio de lo j p n t v a ü t e r ftn ul, Spititualiter t a n 
que harán con la confagrada : lo 3. fi t$m , cerno los qie !a reciben Í« voto, 
íe hace j-ácio , que antes de morir re- haciendo un atitc de ccntricionjO an.cr 
cuperarán el ufo de la razón , que en de Dios, con piopclito de recibirla in 
efte caíb íe hade eíperar para darles fe. SacramentaUter tami,m , como los 
deípues el Sacramento. que recibeii Sacian ento, y no iec¡ben 

Y advierto , que á los amentes no fe gracia: v.g. les cue-comulgan en j-tca-
ha de dar efte Sacrameato puramente do mortal, spir i iuai i th- , ov f a ^ a n t e n -

por el precepto annual. P. A los amen- ta l i th j i m u l , cerno les que reciben el 
tes perpetuos fe les ha de dar efte Sa- Sacramento, y rteibu gracia: f* g* ôS 
cramento? R. Que no: porque de elfos que lo reciben con la debida é t y ñ P r 

íe hace el mifmo juicio , quede los n i - cion. En efte tratado no habiau os de 
ños aates del ufo de la ra^oa.P.A +os fe- la jrceep cien efp irituai, i iuo de .a reaí' 

P* 



loa ' ' rratado 
P. Qij.indo caufa la gracia efte Sa

cramento? R. Qae q-lando fe verifi
ca , que fe come ; y efto fe hace , no 
quando fe tiene en la boca , fino quan
do paíTa defde la boca al eftomagoj 

" por lo qual en veriíicandofe , que pal
ia , o ha paíTado de la boca al eftoma-
go la primera partícula del Sacramen
to , fe comunica la gracia. Afsi con 
otros Bonacina , áiff. 4. quitfi. 4. 
f n n B . 2.. Por kfegunda , ó mas partí
culas , que fe van paíTando , no fe reci
be mas gracia , fino fe aumenta la dif-
poficíon: Salmant. tom. 1, tratl, 4. 
€af. 6. ftmet. 1. num. 7. Algunos lle
van , que la Eucharíftía caula aumen
to de gracia ex epere oferato , todo' el 
tiempo, que fe conferva en el eftoma-
go , eípecialmentc fi el fugeto crece en 
la devoción : pero lo contrario es co
mún. Probable es , que fe da mas gra
cia al que comulga con las dos efpecies, 
de pan, y vino. Afisi Logo dify. n . de 
Sacrament. EuchariJi . j feB. 3. contra 
Villalobos tom. 1. tract, y , dífficult. 
31 . num. 2. 

P, Es licita la Comunión quot i dia
na? R. Que nueílro SS. P. Benedido 
X í V . en el citado tomo de Synodo 
Dioecefana lib, 7. €af. 12. ni la aprue
ba univerfalmente , ni univerfalmente 
la reprueba ; fino que fe debe atender 
á la qualidad , y modo de vivir de los 
fugetos, que la practican ; porque reí-
pe cto de Unos íerá muy útil , y loa
ble; y reípecto de otros, dexará de 
ferio , íegunla mayor , ó menor devo
ción, Veafe el Decreto de Innocencio 
°XI. promulgado en 12. de Febrero 
de 1679. y á Santo Thomas en la 
$'faxt» <¡usft, &o, m . 10, P. Quán-

V. 
do in/lituyo Chrifto elle Sacramento? 
R . Que lo iníl ituyó el Jueves de la 
Cena. 

§. V I . 
Cerca de la adminiftracion de e í \ 

te Sacramento , dando la C o 
munión á los F/elas fub una tantum 
f p é á e yfcilicet pañis , fe pregunta : Si 
el Diácono puede adminiftrarle en a l 
gún cafo? R. Que puede en cafo de 
neceísidad urgente ; v. g. de eftár uno 
in articulo monis , y no ha ver Sacer
dote , que le dé el Viatico : pero en 
efte cafo , íi el enfermo es Sacerdote, 
le debe recibir con fus proprias manos 
fi puede. P. E l Subdiacono podrá en 
algún cafo adminiítrar efte Sacramen
to? R. Que no puede , fino es que fea 
ex commifsione Fontificis. Todo efto 
fe entiende para lo lícito. P. E l que 
adminiftra , ó diípenfa efte Sacramen
to , eftando en pecado mortal , cómo 
peca? R. Que peca mortalmente, en 
la opinión mas comun ; pero es pro
bable, que folo peca venialmente, por
que entonces no hace Sacramento, I t a 
Ledeíma en la 1. parte de la Suma, j 
cap. 11 . del Sacramento de la Eucha-
riftia, duda ultima. 

P. Dado cafo , que peque mortal-» 
mente , cometerá muchos oecados 
mortales dando la Comunión á muehasr 
perfonas continuadamente? R. Que 
comete un folo pecado mortal, por
que es un acto completo , al modo de 
un convite hecho á muchos. Adviertan 
aquí los Párrocos la obligación de a i -
fiftir á fus Feligreíes enfermos , pro
curando en todo el bien de fus almas* 
y que- reciban los Sacramentos, y ha
gan teftamento ? quando fuere necefía-

no; 
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río ; y que queden las cofas ím pley-
tos, y procure aplicarles la indulgen
cia , que concede la Bula para aquel 
articulo , de la qual fe dirá en el tra
tado de la Bula. 

P. El Párroco confieffa a un enfer
mo s que eftá in feríenlo monis , y no 
le abfuelve , porque le halla incapaz 
de abfolucion , por falta de dolor , v. 
g, qué ha de hacer el Párroco en orden 
á darle el Viatico? R. Que íi el enfer
mo no lo pide , debe el Parraco ef-
tarfe quieto , fin pallar á dar el Viati
co ; y debe porta rfe. con mucha pru
dencia , de manera , que no haya vio
lación del fígilo de la Confefsion , ni 
pueda conocer la gente, que negó la 
abfolucion al anfermo: pero íi el enfer
mo pide el Viatico , le preguntará íi 
tiene de que reconciliarle , como íe 
acoftumbra preguntar á los demás; y 
l i dice que s i , le ha de amoneftar i n -
tra Confefsionem eficacifsimamente 
de íii mal eftado , y íli condenación, 
íi no íe enmienda : y íi con todo efto 
no cílá difpueílo , le negará la abfolu
cion : pero debe traerle el Viatico , íx 
lo pide extra Confefsionem , por evi
tar el efcandalo , como hizo Chrifto 
con Judas , y por no revelar el íigilo. 

P. El Sacramento de la Euchariftia 
es un Sacramento? R. Que es uno ; y 
es la razón , porque la Euchariftia ef-
ta inftituída per moáum convivh inte-
gri e fpr i tuaüs : y afsi como en el con
vité corporal, la comida , y bebida 
no fon dos convites, fino un convite: 
afsi también ambas efpccies Sacra
mentales conftituyen un convite efpi-
n tua l , y por configuiente un Sacra-
«lento* 
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P, Cómo fe ha de irñrnsr á nn|"mu

chacho , que ha de comulgar? R. Que 
fe le ha de inílruir en la Doélrina 
Chriftiana , enfeñandofcla con térmi
nos fáciles , acomodados á fu capaci
dad , y fe le ha de enfehar , que Chrif-
to es Hijo del Eterno Padre , y que es 
Dios, y Hombre , y tiene Cuerpo, y 
Alma como nofotros : y que dichas las 
palabras de la cenfagracion por el Sa
cerdote , eftá en la Hoñia, y en el Cá
liz con modo ITilagrofo, aunque alli 
no Je podemos ver : y que en la HoP-
tia confagrada eftá principalmente el 
Cuerpo de Chrifto, pero que eftá tam
bién la Sangre , el Alma , y la Divin i 
dad : y en el Cáliz dichas las palabras 
de la confagrac:on , eftá principalmen
te la Sangre de Chrifto,pero eftá tam
bién el Cuerpo , Alma, y Divinidad^ 
y que aunque la Hoftia fe haga peda
zos , en qua'quiera de ellos eftá el 
Cuerpo de Chrifto , tan entero , como 
en toda la Hoftia. 

T R A T A D O V I . 

DEL S A C R I F I C I O D E L A 
Miífa. 

De qm D . rhom» 3. f ar t , quaft, 83. 

§. I . 

PReg. Quid ejl Sacrificiutn ut ftc* 
R. Oblatio f a ñ a Beo , in fig-

num f u f r m i dmini i , fer inmuta^ 
tiomm altcujus reí , ex legitima, i n p -
tuüone . P. Quid ejt Sacrifcíum Mtf-

fal R. S m i f i m m Jclm¿Ke , in ĉ o 
Chrif* 



Trdtítdo V I . 
Pátri como Sacrifício? R. En que como Sa

cramento tiene priníb , & per fe el 
caufar gracia cibatiba : y como Sacrifi
cio tiene primo*, & per fe íer oferi-
ble in honorem Dirime ex e l lenúa. 

104 
Chrtftuí Dominas ofertar Deo 
fub fpeáebtís p a ñ i s , & vini confecra-
tis in bomrem fupreiru exctllenÚA , f u -
fer Aram Alt mis A Sacerdote cum debita 
folemnitate. 

P. En qué fe diílingue efte Sacrificio Como Sacramento fe puede falvar Jub 
de la MiíTa , de los Sacrificios de la única fpecie ; pero como Sacrificio p i -
Ley antigua? R. En que en la Ley an
tigua le {aerificaban animales, y havia 
muchos facrificios , y todos ellos eran 
íbmbra , y figura del Sacrificio de la 
Miíía : pero el Sacrificio de la MiíTa es 

de eífencialmente ambas efpecies. P. 
Por qué para efte Sacrificio íe requie
ren ambas efpecies? R. Porque íe ha 
de hacer una myftica íeparacion del 
Cuerpo , y Sangre de Clirifto ; y efta 

uno , y contiene perfeétifsimamente myftica íeparacion confífte , en que ex 
todos los Sacrificios de la Ley anti- vi verhorum en la Hoftia fe pone el 
gua ; por lo qual canta la Igleíia: Cuerpo de Chrifto, y en el Cáliz ex 
Deas , qui legalium differentiam Hof- vi verhorum fe pone la Sangre : y aísi 
tiarum unius facrificii perfeftione fan~ 
xifti , & c . 

P. En qué íe diílingue el Sacrificio 
de la Cruz de el del Altar? R. Que fe 
diílingue , en que el de la Cruz fue 
íruento , y con derramamiento de fati
gre; pero el de la MiíTa es incruento , fin 
dolor , y fin derramamiento de fangre. 
Mas: En el de la Cruz, el facrificante, 
y facrificado, que era Chrifto nueftro 
Señor , era viíible ; pero en el de la 
MiíTa el facrificante mas principal, y 
el facrificado , que es Chrifto, es invi-
libie , aunque el facrificante menos 
principal, que es el Sacerdote , es v i 
íible del Pueblo. Pero adviertafé , que 
efta diftincion es en el modo ; y afsi 
quoad fubfiantiam no fe diftinguen el 
Sacrificio de la M i (Ta , y el Sacri
ficio de la Cruz ; porque el mifmo 
Chrifto , que íe ofreció en la Cruz 
7nodo cruento, es el ofrecido en la Mif-

-fa modo incruento, 

P. En qué fe diílingue la Eucharif-
tia como Saerameoto Í de s i . mifína 

hay íeparacion myftica ex vi verho
rum del Cuerpo , y Sangre de Chrifto, 
y por configuiente hay madacion, y 
occifíon myftica de Chrifto en quanto 
Hombre : HAC qaotiefcumque feceritis» 
in mei memoriam facietis, 

P. Es licito confagrar la una eípe-
cie fin la otra? R. Ouod per fe , & 
ex intentione , nunca es licito , aun
que fueífe en cafo de grade neceísidad, 
el confagrar la una eípecie , eftando 
en animo de no confagrar la otra : la 
razón es , porque aunque fueífe por 
dar el Viatico al enfermo , no es licito 
celebrar fin veíliduras Sagradas : lue
go menos el confagrar en una ibla eí
pecie ; porque aquel es precepto Ecle-
fiafti co , y efte es precepto Divino, P, 
Hay algunos cafos, en ios quales íea l i 
cito, defpucs de confagrado el pan, de-
xar la coufagración del Cáliz? R. Que 
es licito en los caíbs figuientes: el pri
mero es , quando uno con buena fe 
puíb agua en el Cáliz , creyendo que 
era vino , y aisi confagró folo el pa^i: 

Y. 
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y deípues que /upo que era sgua la del to , en quanto íignifican , que debaxo 
Cáliz , no puede encontrar vino ; ó íi le de las efpecíes de pan , y vino fe pone 
ht de encontrar, ha de fer con peligro eí Cuerpo , y Sangre de Chriílo , ad 
de la vida , u otro femejante daño ; en ( au fmdum gmt ' iam cibativam : y !as 
eftc cafo puede no bufear vino ; por- miímas palabras fon forma del Sacri-
que efto no es querer hacer el Sacriíi- ficio , en quanto en virtud de ellas íe 
ció no entero, fino permitir , que la hace una myftica reparación del Cuer-
una parte de la materia quede coníagra- po , y Sangre de Chriílo , ad offeren-
da fio la otra, dum Deo Pat rL P. Qual es el Minif-
. El fegundo cafo es, quando defpues tro de la Euchariftia como Sacrificio?, 
de confagrada la Hoftia , le fobrevi- R.Q^e es el mifmo que el de la Eucha-
niefíe al Sacerdote evidente peligro de riítía como Sacramento , y ha de te-
muerte de detenerle a confagrar el Ca- ner las miímas difpofícioncs de alma,, 
IÍ2 : en efte cafo podría omitir la con- y cuerpo. 
fagracion del Cáliz ; con tal , que de P. De que partes confía el Sacrifi-
eíto no fe íiguiefíe efcandalo, ü defprc- ció de la MiíTa? 11. Que tiene tres par-
cío de nueftra Religión. P. Una perfo- tes, que fon , con fagracion , oblación , y 
na amenaza á un Sacerdote , que le ha (umfeion. P. En qual de ellas coníiíle 
de matar , fino coníagra la eípecie de la eíTencia de efte Sacrificio? R. Que 
pan para comulgar a un enfermo , y fu- confífte en la confagracion , porque 
pongo que no hay vino que poder con- entonces fe hace la immutacion. La 
íagrar : podrá el Sacerdote licitamente oblación , y iumpeion fon partes inte-
ad vhandam mortem con íagrar en una grales. P. Quando fe hace la oblación?, 
eípecie (ola? R. Que no podrá : porque R- Que fe hace quando fe dicen aque-
efíb ícria ir á confagrar ex intentione la Has palabras del Canon : Suf faces te 
una eípecie fin la otra ; lo qual nunca fogamus Omnip tens Deus y & c , Y 
es l ic i to , ni el Papa puede diípeníár. también es oblación , aunque menos 
Pero advierto , que la confagracion de principal, la que fe hace al Ofertorio: 
una efpecie íbía , es valida, aunque no Sufcipe Sancta, Tr in i tas , & c . P. Qué. 
íe i . licita. es lo que fe ofrece en efte Sacrificio?!!. 

§ 11. Que lo mifmo que íe ofreció en la Cruz;. 
de manera, que el mifmo Chriílo, que. 

PKeg, Qyái es la materia de eñe Sa- en la Cruz fe ofreció modo crucntOy 
cníicio ? R. Que la materia ex fe ofrece en la MiíTa modo incruento,., 

qtta , es el pan, y el vino ; y la materia P- A quién fe ofrece? R. A Dios, co-
qu* es el Cuerpo , y Sangre de Chrii- mo á Supremo Señor de todas las co
to, P. Quái es la forma de elle Sacri- fas. P- Porqué fe ofrece efte Sacri
ficio? R. Q ^ fon ias palabras de la ficio? R . (¿íe fe ofrece ad recoien-
Confagracion de ambas efpecíes : de dam C h r i p Fafsionem ; en acción de 
manera, que las tales palabras fon for- gracias ; en fatisfaccion por ios vivos,, 
x»a¿e laJEuchadftía, como Sacramca- J por las almas del Purgatorio : para. 

Q a l -



I^g Tratado V I . 
alcanzar h gracia, y remlfsion de los to vate la una y como la otra ; porque 
pecados ; & ad evitdndum omrita ma- eftc valor depende de los méritos de 
l a , Ú m prsfentis, qium futura v i u * Chrifto, y no de los dei Miniftro. Ver-

P. Quién es el -Oferente en efte Sa- dad es , que ex opere operantis , mas 
crificio? Que el oferente principal alcanzara el Sacerdote, que eftá en gra-
es Chrifto , y el menos principal es el cía : y a!si mas me aprovechará á mi 
Sacerdote. También en algún fentido, 
p i l i c e t medíate , denom'matm , & non 
rigorose , ÍQ llaman oferentes todos los 
Fieles bautizados, no excomulgados, y 

la MiíTa, que dixo uno que eftaba en 
gracia, que no la que me aplico el que 
eftaba en pecado mortal , hablando 
del valor ex opere operantis, P. El Sa-

eípecialmente los que ayudan á la Míí- crificio de la Miífa es de infinito va-
fa, y los que dan el eíHpendio;y los que lor? R. Que el valor principal , que 

correlponde ex opere operato , es inf i 
nito en s í ; porque el principal Oferen
te es Chrifto, que es Perfona Divina; 
pero fiempre efte Sacrificiotiene efec
to limitado , fegun la diípoíicion del 

afsiílen al Sacriñcio.P.Qué efectos cau
la efte Sacrificio? R. Que caufa gracia 
i m p e t r a t ú ñ a , fansfdttona ^ y proptáato-
r ia : por lo qual efte Sacrificio es pro
piciatorio , impetratorio , y fatisfado-
ario. Propiciatorio es, tjuando íe ofrece fugeto , por quien íe ofrece. 
|)or uno que eftá en pecado mortal, pa
ra que Dios Je dé auxilios, ó no le caf- §. m. 
tigue. impetratorio es , en quanto 
mueve á Dios para que nos dé bienes 
eípirituales , o temporales. Satisfadro-
rio , en quanto íe ofrece para fatisfacer 
por la pena temporal debida por los 
pecados cometidos. P. Qué diípoficion 
fta detener aquel, por quien íe ofrece 
efte Sacrificio , para que logre dichos 
efectos? R. Que para el efedo de la 
íatisfaccion fe requiere , que el fugeto, 

PReg. £1 Sacerdote eftá obligado a 
decir MiíTa algunas veces al año? 

R. Que precifamente por Sacerdote 
tenetur fub mortali á celebrar algunas 
veces al año : y como dice el Maeftro 
Ñuño , no eftá feguro en conciencia 
el Sacerdote ,, que no celebra diez , ó 
doce veces al año , en diftancia pro
porcionada de una celebración á otra. 
Los Religiofos Sacerdotes tenentur 

por quien fe ofrece, efte en gracia; pe- fub morta l i ^or Dferecho común á ce
ro para ios otros dos efeótos , no fe 
requiere que el fugeto efte en gracia, 
ñi que tenga atrición de fus pecados; 
y .afsi íe puede aplicar por juftos , y 
pecadores. 

La MiíTa , que ofrece cm Sacer
dote , que eftá en gracia , vale mas que 

lebrar á lo menos una vez al mes. Los 
Párrocos tenentur fub mortali á cele
brar por si , o por otro , todos los 
dias, en que los Feligreíes tienen pre--
cepto de oir MiíTa , y también quoties 
rathnahiliter lo pidieren. 

P. Es licito á los Sacerdotes el de-
la que ofrece otro, que eftá en pecado cir MiíTa en quaíquiera día del año? Rv 
uiortaf? R, Que en quanto al valor, Que el Viernes Santo á ninguno es 
í^ueesfreíponde $x opm ofermQ 3 taa- ikiso, el fecer cite. Sacnficio ^ pues «»-
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aun el Celebrante hace Sacrificio eíle 
día- El Jueves Santo feclufo [cándalo 
pueden íos particulares celebrar pr i
vadamente : pero no defpues de aca
bada la MiíTa íblemne , y cerrado el 
Señor en el Arca del Monumento. El 
Sábado Santo también es licito cele
brar privadamente ; feclufo fe ándalo; 
y cito debe fer defpues de comenzada 
la MiíTa íblemne , y no antes ; fino es 
que haya cauía , v. g. el que oygan 
MiíTa algunos, que no pueden eípe-
rar á la MiíTa folemne. En los demás 
dias del año , no hay duda , que pue
den los Sacerdotes decir MiíTa. 

P. Es licito al Sacerdote decir dos 
Miíías en un día? R. Que no es licito 
fer fe loquendo , Talvo el dia de la Na
tividad , que fe dicen tres; y lo mif-
mo el dia de las Animas en algunas 
partes , que hay privilegio. También 
el que teniendo dos Tgletías, no tiene 
Coadjutor , puede decir dos MiíTas en 
los dias de Fiefta, conforme el eílilo, y 
obligación ; y el Jueves Santo no ha 
de guardar el Santiísírao Sacramento 
en ambas partes , fino en la mas prin
cipal ; ó íi no , un ano en una, y otro 
año en k otra. Otros caíbs íe pueden 
Ver en los Autores. Y advierto lo pri
mero , que el que en un día dice mas 
que una MiíTa , Tolo ha de tomar lava
torio en la ultima ; porque íi lo toma 
en la primera , ya no eíla.ia en ayu
no natural para las otras. Advierto lo 
a. que el Sacerdote , que dice dos Mií
Tas al dea en difíintas Parroquias , ten
ga prevenidas unas eddopas , y con 
ellas enjugue el Cáliz acabada la pr i -
Hiera Mifla , y deípues queme las ef-
topas , y ixhe. los polvos en la pifciua* 
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Efto advierto , para que quede fin es
crúpulo fobre íi el Sanguls quedó bien 
fu mido , o no. 

P. Qué difpoficion nueva hay acer
ca de las tres MiíTas de animas? R. Que 
antes del dia 2 6. de Agoílo de 1748. 
en que nueftro SS. P. Benedicto X I V . 
expidió el Breve , que empieza : Quod 
expenfis omn'tum rationum momentis9 
íbloen los Reynos de Aragón , Valen
cia , Cataluña , y Mallorca havia 
privilegio para que los Sacerdotes Re
gulares pudieífen celebrar tres MiíTas:. 
y los Seculares, Tolas dos en el dicho 
dia de Animas: pero deícando fu San
tidad la uniformidad en todos los Do
minios de Eípaña, y en los de Portu
gal, por la proximidad , y comercia 
de ambas Naciones, amplió dicho pr i 
vilegio á todos los Sacerdotes , afsi 
Regulares, como Seculares de ambas 
Naciones , concediendoies, que pue
dan celebrar tres MiíTas en dicho dia 
de animas: pero con la condición pre-
ciía , que los nuevamente privilegia
dos , de ningún modo puedan recibir 
eftipendio , ó limoíha alguna, por la 
íegunda , y tercera MiíTa , pena de 
íuípeníion a divinis , lata , y referva-^ 
da á Tu Santidad , aunque da facultací 
á los Señores Gbiipos como a Dele
gados de la Silla Apofíolica , para re
laxar dicha pena , con t a i , que dichos 
Sacerdotes delinquentes entreguen d i 
cho eíHpendio , ó limofna á dichos Se
ñores Obiípos, y eftos la emplearán 
en obras pias ; de que fe infiere , que 
la aplicación de dichas dos MiíTas de-» 
be haeerTe por tcdos los Fieles difun-* 
tos. En orden á los que antes del re
ferid© Breve tejían dicho p r iv i l eg^ 

p x na-
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nada ímmuta fu Santidad 
dice , que puedan recibir eftipendio 
por las tres Millas los Sacerdotes Re
gulares de la Corona de Aragón , &c. 
Y los Sacerdotes Seculares por las dos: 
y afsi íblo la tercera , á la qual fe ef-
tiende el privilegio nuevo, deben apli
car por codos ios Fieles difuntos , fía 

• que por ella puedan recibir eftipendio, 
baxo la pena arriba puefta. 

P. Los Párrocos , que tienen dos 
Parroquias , pueden celebrar dos Mif-
fas en un miimo dia de fiefta? R. Qne 
nueftro SS. P. Benedicto XIV. expidió 
en 16. de Marzo de 1746. una Conf-
titucion dirigida al Señor Obifpo de 
Hueíca , que empieza : DecUrafti Na-
'bis y en la qual permite , que dicho 
Párroco pueda celebrar dos Millas los 
dias de fiefta , con tal , que no haya 
otro Sacerdote , que pueda íliplir en 
una de las dichas Parroquias : Cum 
autem habuerit alium Sacerdotem , qui 
fofs'it celebrare m altera dichirum 
luclefiarum , non foterit Varocbus 
ulebrare in atraque , fed mam tan-
tum Mijfarn in una ; quandoquidém 
alter Sacerdos fofs'it fatisfaceré necef-
fttati alíerius fopuli. A la efe ufa de 
algunos Párrocos, que por muy po
bres no alcanzan á dar el eftipendio al 
otro Sacerdote , que ha de decir la 
MiflTa ea el otro Pueblo, ocurre fu San
tidad , diciendo , que eíTa efcuíu no es 
Suficiente : y que en el cafo de la mu
cha pobreza del Párroco , pueden los 
Obiípos obligar al Pueblo , donde d i 
cho Sacerdote celebra,áque le pague el 
eftipendio de la MiíTary que fi también 
el Pueblo fuefle muy pobre, faquín 
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antesbien vían de d\r a los pobres, el debido ef

tipendio para la dicha Milla. 
A la otro efe ufa con que los Párro

cos , con el pretexto de explicar la 
Doctrina en a nbos Pueblos, pudieran 
cohoneftar el decir ambas Millas, aun
que havieíTe otro Sacerdote, ocurre ííi 
Santidad diciendo , que bien puede el 
otro Sacerdote fuplir por el Párroco 
la explicación de la Doctrina ; y que 
quando el otro Sacerdote no pueda , 6 
no lo haga , paíTe el Párroco á expli
car la Doctrina á dicha Igleíia , y no 
á decir Milla en la mifma , fupuefto, 
que haya celebrado , o haya de cele
brar en la otra. Efta grande dificultad 
en permitir á un Sacerdote celebrar dos 
Miíías en un dia, la agrava fu Santidad, 
refiriendo en la dicha Conftitucion, 
que en el año de 1657. el Obifpo de la 
Ciudad de la AíFumpcion en la Pro
vincia del Paraguay, pidió facultad á la 
Silla Apoftolica, para celebrar dos Mif -
fas ios días de fiefta, la una al amanecer, 
y la otra antes del medio dia , con el 
motivo de que muchas perfonas nobles 
íe quedaban fin MiíTa , por no tener 
vellidos decentes para concurrir á la 
Iglefia : y no obftante eííb , que pare
cía necefsidad, fe negó al Obifpo la fa
cultad , que pretendía. Con mas razón, 
pues debe negarle á los Párrocos , ha-
viendo otro Sacerdote , por folos los 
pretextos ya iníinuados. 

§. I V . 

PReg. A qué hora íe puede decir 
MiíTa licitamente? R. Que regu

larmente hablando , el tiempo de de
cir Mifla es defde la Aurora , hafta me-

— j j - * i ~ ' v»v.iv»*. LO. ± i t l l \ ¡ J \ iX , l l d A L J . 

los ©isifpos de las X m t á m > ha- «fo dia, Oeeirla-ua quam dekora an-
teŝ  



Del Sacrificio 
tes de la Aurora, no es pecado; y pues 
la Aurora fale , en fentir de muchos, 
hora y media , poco mas , ó menos, 
antes que (alga el Sol , fe podrá decir 
Mifía caí! dos horas antes que falga e i 
Sol. Comenzar la Milla una hora def-
pues del medio dia , es pecado mortal 
per fe lo querido. P. La noche de Na
vidad podrán los particulares decir 
privadamente las tres MiíTas antes de 
la Aurora? R. Qie muchos Autores 
defienden , que s i ; como fe puede ver 
en el M . Prado tem. de Eucharift. 
dub. 16. de Sacrif. Míjfa %. 4. Pero 
la Sagrada Congregación de Ritos lo 
ha prohibido varias veces en repetidos 
Decretos , que refieren varios Autores; 
y aísimifmo el adminiílrar el Sacra
mento de la Penitencia , y el de la Sa
grada Euchariftia , hafta que empieze 
la Aurora. 

Pi Para dar el Viatico á un enfer
mo , fe puede decir MiíTa antes de la 
Aurora? R. Que íe puede decir luego 
que dieren las doce de la noche , l i c i 
to íe juzgaíTe neceíTario para dar el 
Viatico al enfermo de peligro , alio-
quin forfan abfque Viatico monturo; 
y también fe podria decir MiíTa á las 
dos y media de la tarde : íí fuelfe ne
ne íTa rio para dicho fin. P. Por razón 
de MiíTa íblemne con Sermón en dia de 
fiefta , fe podrá decir MiíTa defpues 
de medio dia? R. Que fi la MiíTa Ib
lemne con Sermón dura hafta el medio 
dia , ó mas, ya es coftumbre introdu
cida , el que deípues fe diga alguna , ó 
algunas MiíTas privadas; y afsi 5 fe ra l i 
cito. Los Regalares tienen algunos 
privilegios a que fe puedea ver ea IQS 
AUÍOÍCS» 

de la * Mijfa. c 109 
' ' ' • §. V . 

íRcg. Quál es el eftipendío de ía 
MiíTa? R. Que el eftipendio de la 

MiíTa es fegun la coftumbre , y ufo de 
los Obifpados , y taifa del Syncdo. 
Regularmente es de dos reales de pla
ta , ü dos de vellón. P. Si á un Sacer
dote le dan un re al de á ocho para que 
diga una MiíTa , podrá dar á otro dos, 
ó tres reales para que la diga , quedan-
dofe él con lo demás? R. Que peca
rá , fi lo hace , y eftará obligado k 
reftituir ; lo uno , porque no tiene t i 
tulo para quedar fe con el dinero : lo 
otro , porque nueftro SS. P. Benedic
to X I V . en fu Breve , que empieza: 
Quanta cura aihihenda fit , expedido 
en 30. de Junio de 1741. reíponde, 
que no ; y efto , etfi eidem Sacerdoti 
Mijfam celebranti , & confentienti , fe 
majoris pretii ftifendium , feu eleemo-
fjnam accepiffe indicajfct. Lo mifmo 
dice fu Santidad , aunque el real de á 
ocho fe huvieífe dado por titulo de 
amiftad , parentefeo , &c. y afsi, folo 
conftando exprefíamente de la volun
tad del que da el eftipendio , podrá ha
ce ríe lo contrario ; y también por t i 
tulo de Capellanía. Vcafe la propoíi-
cion 9. condenada;por Alexandro VXI. 
P. Es licito á un Sacerdote , ó lego, 
recoger eftipendios de MiíTas en Pai-
fes, y Dioceíis , donde es mayor el ef
tipendio ; y haciéndolas celebrar en 
otros Obifpados , donde es menor, 
quedarfe con lo reftante del eftipendio 
mayor? R. Qm nueftro Santifsimo Pa
dre Benedicto XÍV. en el dicho Breve: 
Quanta cura , refponde , que no : ya 
porque fe defrauda la voluLtrd del que 
41 el eftipendiQ 5 ya por la torpe gar . 

nan-
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nanda, que llama fu Santidad , hur- tima mente hani aplicación del fruto, 
to. Sobre eño impone á los Seculares, que correíponde ex opere ofermús. Y 
que contravienen , excomunión ma- advierto , que la aplicación del fruto 
yor , Utá , y refervada á fu Santidad; de efte Sacrificio , que correfponde ex 
y a los Sacerdotes , la pena de fuípen- opere operato , fe debe hacer antes de 
íion, igualmente lata, y reíervada tam- la confagracion , ó en la mifma confa-
bienáVu Santidad : y ademas de efto gracion j y baila la aplicación virtual, 
otras penas ferendas al arbitrio del 
Juez. 

P. Es licito decir Miífa por la limof-
na futura , ó por los que dieren la l i -

aunque ferá mejor la actual. 
P. El Sacerdote , que dilata mucho 

el decir Miílas encomendadas , cómo 
peca? R . Que peca mortalmente , per 

inofna de futuro, íin que de prefente ef- fe loquendo y como d que tarda mu 
té ya prometida la limofna? R. Que no cho^ tiempo en pagar las deudas pe cu
es licito , porque fe pone á peligro de 
fruftrar los frutos de la Miífa, y porque 
no tiene autoridad para hacer el Sacra
mento, y fufpender el efeáo; y porque 
lo tiene condenado Paulo V. ex Decre
to Sacr<z Congregationis , 15. de N o 
viembre, año de 1605. P. Puede el Sa
cerdote licitamente recibir duplicado 
eftipendio por una Miífa , aplicando al 
tino , que la pide , el fruto que corref
ponde ex opere operato , y aplicando al 
otro el friáto efpecialifsimo , que cor-
xeíponde al Celebrante? R. Que no 
|)uede licitamente; como confta de la 
jpropoíícion S. condenada por Ale
jandro V I I . . 

P. Qué fruto ha de aplicar el Sacer-

niarias , contra la voluntad razonable 
del acreedor. P. Que dilación ferá gra
ve para conftituír pecado mortal? R, 
Que efto íe ha de medir á juicio pru
dente , atendiendo á las circunftancias; 
porque jfí me dan eftipendio • para que 
diga Miífa por un enfermo , para que . 
Dios le dé falud , claro eftá que debo 
decirla luego ; y muerto el enfermo, 
no viene á tiempo la Miífa para dicho 
efeclo , y debo volver el eftipendio , fi 
no dixe la Miífa en tiempo que pu-
dieíle íer de provecho para dicho fin* 
Y fi una perfona me encarga Miífas por 
Jas Almas del Purgatorio , la dilación 
de un mes, fin comenzarlas á decir, fe
rá materia grave. Pero quando las 

dote al que le da el eftipendio? R. Que Miílas no piden efpecial brevedad, la 
le bebeaplicaF m f&lidum el fruto, que dilación , que fea mas de dos meíes, 

íerá grave- : . 
P. Los Párrocos eftán obligados a 

aplicar la MiíTa por fus Fcligrefcs? R. 
Que eftan obligados en algunos días 
por Derecho Divino ; como confta del 
Concilio Tridentrno , fejf. 25. cap, fS 
de Reformat. P. Qjaies ion los dias. 
en que el Párroco tiene obligación a. 
aplicar la Miífa pro populo fiH cm~ 

tnif-

correfponde ex opere operato virtute 
meritorum chrifti : y defpues , falva 
eífa obligación , aplicará también el 
fruto , que correfponde ex opere ope
rato , por otros, con aplicación efpe
cial ; y finalmente hará aplicación ge
neral por todos los que puede , porque 
efte fruto ex opere operato y como he-
»ios dicho ? eji inftmti yaloris ? y u l -



Bel Sdcrificio la Mijfa. 
fn'Jfo* R. Que nueílro SS. P. Benedic
to XIV. entertido de las varias opinio
nes , que havia fobre efte punto , y de-
íeando dar regla cierta , con que los 
Párrocos deben conformaríe , expidió 
en 19. de Agoílo de 1744. una Cons
titución , que empieza : Cum femper 
.oblatas , en la qual pone obligación a 
todo Párroco , fea Abad , Reótor , V i 
cario perpetuo , amoblé ad nattm, 
temporal , ó puefto por el Señor Obis
po en Iglefia vacante , y también á los 
Párrocos Regulares , para que , no 
obílante qualquicra coftumbre en con
tra , apliquen la MiíTa pro populo ; luí 
que puedan recibir eftipendio, todos 
los ídias en que el Pueblo tiene obli
gación á oir MiíTa ; y aun en aquellos 
dias , en que, pudiendofe trabajar, hay qual Decreto aprobó , y confirmó I n -
precepto de oiría. Advierte fu Santi- nocencio X I I . por fu Conftituc. Nuper 

n i 
libet innotefeat. Ademas, que en dicha 
Conílitucion aprueba , y confirma íu 
Santidad , auftoritate Apofíolica , los 
Decretos de varías declaraciones del 
Concilio , que han emanado acerca de 
dicha aplicación pro populo , en los 
quales fe manda á los Párrocos hacer-
dicha aplicación los Domingos, y de
más dias feftivos, cemo fe vé tu una 
Viftorienfi, & Pratenft en 14. de Fe
brero de 1699 en que , confultada Ja 
Sagrada Congregación : An Parochi 
teñe amar in dielus Dominicis , & fef~ 
ttvis applkare Sacr'tficíum pro populo; 

Jive habeant congruam , five non*. Sa
cra Congregatio iuxta Alias declara-
nones cenfuit , tenert, tiecpojfe eifdem 
diebus altam elecmofjnam recipere. E l 

dad, que los Ordinarios puedan dif-
peníar con los Párrocos muy pobres, 
para que reciban eftipendio, y puedan 
aplicarla MiíTa por quien lo diere; pe-
aro con efta condición ,que en la mif-
ma íemana apliquen otra MiíTa pro po-
fulo También advierte , que á los V i 
carios deputados en Igleíias vacantes, 
y á los que fueren perpetuos , ó tem
poráneos , fe íes aumente alguna coía 
mas pro hnplendo onere celebrandi, & 
applkandi Mijfam pro populo diebus fef-
tís de precepto. 

Es verdad, que la dicha Conllitu-
cion fe dirige á los A rzobifpos , y 
Obifpos de Italia ; pero también lo es, 
que la eferibe fu Santidad, para que 
por ella , fublata demum diverfarum, 
m quas Scriptores ablermt , opiriio-
mm varietate conftans Apoftolica 
mék fentmm p r M n de nbm vm* 

de 24. de Abril de 1699. por eftas pa
labras : Decretum prmnfertum auctori-
tate Apojiolica tenore pr&fent'tum appro-
hamns, & confirmamus, illique inviola-
h 'üis Apofiol'uA fimitaüs robur adjiámus* 

§. V L 

Qué requifitos ion -necelTa-
rios para que el Sacerdote cele

bre? Que fon muchos. Lo prime
ro , fe requiere Amito , Alba , Cingu-
lo , Manipulo , Eftola , Caíülla , Cá
liz , Patei a , Purificado r . Corporales, 
Altar con Ara confagrada , y que no 
efté quebrada. También ha de haver 
en dicho Altar, Manteles , Palia , Mií-
fal , y cera ardiendo, y Cruz. Pero ad
vierto , que el qie haya Cruz , no es 
precepto grave per fe loquendo ; Y en 
cafo de necefs?dad ? faltando el Cmjpi-

lo, 
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lo , fe puede ceñir con una Eftola, tum tfl fufú . Lo 6» fe requiere , que 
También en cafo de wtcdúÁiá, [eclufo el Sacerdote no dexe , ni interrumpa 
[cándalo , bafta una lampara de aceyte. la MiíTa comenzada , fin que haya al-
Tambien en algún cafo fe podría decir gima caufa legitima : y advierto , que 
MiíTa fin MiíTal, con tal , que el Sacer- puede el Sacerdote interrumpir la Mif-
dote fupiefle bien de memoria la MiíTa, Ta adbue pofi Confecraúonm receden-
y no tuvieíTe peligro prudente de errar; do ab Altari , para oír la Confefsion de 
y en efte eaTo Te debía poner otro libro un moribundo , o para bautizarle , y 
en lugar del MiíTal, para evitar la no- aun para ciarle la Extrema-Unción , en 
ta , que podría haver. caTo que el enTermo no pueda recibir 

En orden á la bendición de las veftí- otro Sacramento imo , & poteft oh 
duras Tagradas,y conTagracíon del Ca- fufervenientem vvntris necefsítatem grd-

. Hz , Patena , y Corporales ; y quando vem ipfius Saccrdotis , quam fuhfiine-
fe pierde dicha coníagracion, ó bendi- ve non potefi : y en cftos caíos ha de 
cion , vean Te los Autores, y Ruhri- continuar deípues la MiíTa. Lo 7. Te 
cas del MiíTal. requiere , que el Celebrante obíerve 

Lo 2. que Te requiere para celebrar, las Rubricas del MiíTal. P. Dexar en la 
es, que el Sacerdote no efté deTcalzo: MiíTa la Gloria , ó el Credo, es peca-
y efta obligación no esfub mortalí y fe- do mortal? R. Que no; porque la Glo-
clufo contemftu , & fe and alo. Lo 3. r í a , ó el Credo no Ton partes de h 
íe requiere , que el Celebrante celebre MiíTa en común , fino de la MiíTa en 
deícubierta la cabeza. Lo 4. Te requíe- algunos días determinados : y lo miT-
re fub gravi culpa , que haya quien mo digo del que dexa algunas Oracio-
ayude á MiíTa, y que Tea varón ; pero nes, que no íe dicen en todas las MiT-
ocurriendo neceTsidad grave, v. g. de Tas , fino en algunos días détermi-
dar el Viatico , á un enTermo , ó que nados, 
el Pueblo no Te quede fin MiíTa el día P. Decir MiíTa privada votiva , ü 
de fieíla , ó el inifmo Sacerdote , Te de Réquiem en Fíefta doble , ó Domi-
podrá celebrar fin Miníftro , fi no 1c nica , contra las regias del MiíTal, es 
hay. Lo 5. Te requiere , que por nía- pecado mortal? R, Que no es pecado 
gima cauTa etiam oh evkandam mor- mortal per fe loquendo , fino venial, na 
tem , haga eí Sacrificio incompleto, Salm. tom 1. traff. 5. cap. 4. |w»cL 4. 
five ejfentialitér , five integralker, num. 1 14. P. Omitir en el Canon uno> 
direcle , & ex intenúone : de mane- ü otro nombre de algún Santo , es pe
ra , que nunca es licito confagrar el cado mortal? R Que el omitir ocho 
pan con ánimo de no conTagrar el v i - nombres de Santos en el Canon, lo con-
110: ni el conTagrar pan , y vino, con de na á pecado mortal Diana , citado 
animo de no Tumir ambas eTpecíes: de los Salmanticeníes ubi frQx'mK 
•pero per accidem ya puede Toceder , el num. 11%. pero omitir tres nombres, 
que deTpues de conTagrada la una eípe-, no íc atreve á condenarlo á pecado 
c i é , dexe fin conTagrar la otra, ut djc- mortal, P, Omitir aquellas palahm, 

qus 



Del Sacrifido de la Mijfd. , T, 
que por tiempo de Pafqua, ü otras fef- papara el Sanguis en una eílora ; y 
tivídades íe añaden en el Coinmutíi- deí|)ues de fecaríc la quemara , y 'cclia-
cantes , o en el Banc igltur oblationem, ¡ra los polvos en la pifcina ; y {] no hu-
ferá pecado mortal? R. Que en fentir viere otro Cáliz , apartará el Sanguis 
de DicaíHIlo , Antonio del Efpiritu en un vafo decente ; y lavado el Cáliz, 
Santo , y otros, apud Salmant'uenf. ib id. y en acabando la Mifla , hará lo d i -
num. i 19. no es pecado mortal, íuio d io , &c. 
folo venial. P. Un Sacerdote en lugar de vino 

Lo 8. fe requiere , que el Sacerdote echo agua en el Cáliz , y lo advierte 
fupla los defectos fubftanciales , ó ac- deípues de la fumpeion de la HoíHa, 
cidentales , que le acontecieron en el y haver tragado algo del agua: qué 
Sacrificio , en quanto pudiere íuplir- ha de hacer? R. Que en la opinión de 
los ; de lo qual trata largamente Pío nueftro Padre Santo Thornas , la qual 
V . en las Rubricas del MiiTal; nueftro figue la Rubrica del Miífal, ha de to-
Padre Santo Thomás , 5. p. qudft. 83. mar otra Hoília , y ha de preparar el 
art. 6. & ibi todos los Expofitores. Cáliz con vino , y una gota de agua , y 
Pero fi el defeéto accidental confifte en ha de ofrecer ambas efpecies, y confa-
haver omitido algunas palabras, que gradas , comenzando defde : Qm pri~ 
no ion de ful'flantia Sacrifuti , y ya die quam pateretur ; y ha de íümir 
vá adelante , no debe repetirlas, regu- ambas eípecies , aunque no efté en 
lamiente hablando ; falvo Ci fueíTe tan ayuno natural: pero íi la Miífa fe dice 
poco lo que huvieífe paífado , que fe en publico , haviendo mucha gente, 
pudieíTe decir fin nota alguna. podrá, para evitar el efcandalo , prepa-

P. Deípues de la confagracion del rar folo el Cáliz ; y hecha la oblación, 
Cáliz , acontece caer algún animal en confagrar , y luego immediatamente 
el Sanguis; qué fe ha de hacer? R. Que fumir el Sanguis, y profeguir lo demás, 
íiel tal animal no es venenólo , pero P- A un Sacerdote , por deferido, 
no fe atreve el Sacerdote á fumir el fe le cae en el Cáliz la 'HoíHa confa-
Sanguis con é l , debe con algún alfi- grada al hacer las Cruces fobre el Sa-
lér , ü otra cofa facarlo con mucha crificio , qué debe hacer? R. Que de-
curiofidad, y defpues de acabada la be dolerfe del pecado, íi tuvo culpa, 
Miífa , lavar , y quemar dicho animal, y debe profeguir adelante ; y defpues. 
y echar la ablución, y cenizas en la pif- tomar el Sanguis juntamente con iá 
ciña ; pero fies animal venenofo , y HoíHa : y fi dicela Milla en publico, 
hay otro Cáliz , aparte el. primer Cáliz debe acomodarfe en las ceremonias de 
con el SAtigüis ; y fi fueífc defpues de modo, que no lo conozcan los circunf-
la fumpeion de la HoíHa , tome otra tantes, en quanto pudiere , para evi 
Hoíl ia, y prepare el Cáliz otra vez, tar el efcandalo. 
comenzando defde: O tú fridie quam P- Eftando diciendo Miífi el̂ Sacer-
fatemur , & c , y acabara la Miífa, y dote , entra un Excomulgado á oiría; 
deípues tome el otro Cáliz , y em- ha de hacer el Sacerdote* 
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íi el Excomulgado es tolerado , ,dcbe 
profeguir la MííTa eí Sacerdote ; por
que noíbtros podemos comunicar con 
los Excomulgados tolerados, como fe 
dirá en fu proprio tratado : pero íi el 
Excomulgado no es tolerado , debe el 
Sacerdote procurar , que fe falga de la 
Iglefia; y fi no quiere faür , debe de
cir á los circunftantes , que le faquen 
de la Iglefia ; y fi no le pudieren facar, 
y el Sacerdote no havia entrado en el 
Canon , debe dexar la Miffa : pero íl 
y l havia entrado en el Qui pñdie 
quam pateretuY , debe decir á los 
oyentes , que falgan ; y fe ha de que
dar folo el Sacerdote con el que ayuda 
a MiíTa , y profeguir la MiíTa , y en fu-
miendo, fe ha de ír á U Sacriftia , y allí 
dirá lo reftante de la MiíTa : y fi el tal 
Excomulgado fueífe á la Sacriftia , po
drá omitir lo reftante de la MiíTa. Y en 
cfte cafo el tal Excomulgado incurre 
en Excomunión refervada al Papa. En 
orden á otros deferiros, que pueden íu-
ceder , veaníe las Rubricas, 

P. A un enfermóle dan el Viatico, 
y por a'gun accidente , que le íbbre-
vino , fucede , que vomita : que fe ha 
de hacer en cfte cafo? R. Que íi vomi
tó la Forma entera , íe ha de levantar 
con toda reverencia , y ponerla en un 
vafo de aguardiente, ü otra cofa , ha(-
ta que íe corrompan las efpccies , y 
defpues fe han de quemar, y los polvos 
fe han de echar á la pifcina ; pero ñ no 
aparecen las efpecies Sacramentales, 
fe ha de quemar todo el vomito def
pues de corrupto, y rarefacto , y los 
polvos fe han de echar á la pifcina. 

-<r "«t* ' t r fíü» «ííy c « * ^5- «w» w ym 
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D E L SACRAMENTO D E LA. 
Extrema-Unción 

De quo D. Thom. in Addit. ad $. ^ . ^ 
quafi» 29. ufque ad 33. 

S. L 

ESte Sacramento tiene dos dífi»I-
ciones, unaí phyfíca, y otfame-

taphyíica. La metaphyfíca es cfta; Sa-
cramenmm mvds Legts , injiitutum ^ 
Chrijlo Domino , cMfattVHm grat'tA 
remifsivét, reUquiarum feccatorum 
poji Saptifmum commiffonm , vel in 
iffitls receptione. La phyíica es eftar 
Vncllo homhús infirmi facía a Sa
cerdote fub pr&fcripta verbo?um for
ma, P. Quál es el efecto de efte Sacra
mento? R. Que primb , & per fe efti 
inílicuido para catiíar un aumento de 
gracia remifsiva de las reliquias de los 
pecados cometidos defpues del Bautif-
mo , ó en fu recepción ; diíminuye ^ y 
minora la inclinación , que tiene el 
hombre á la culpa ; fortalece el alma 
contra las tentaciones del demonio en 
la hora de la muerte , que ion vehe
mentes en aquel lance ; excita en el al
ma una gran confianza en la mifericor-
dia de Dios : da á veces la (alud cor
poral , fi conviene ; da auxilios para 
precaveríe de pecar : ex opere operata 
perdona veniales ; y per accidens cali
fa una primera gracia , quando el fu-
geto , que alih eftaba en pecado mor
tal , le recibe con atíicion exiftirnáU 
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P. Qual es la materia de eíle Sacra- pedk in foctninis. La Unción , que íe 

mentó? R. Que es de dos maneras, hace en los pies, no día recibida de 
próxima , y remota. La remota es el todos univerfalmente, y afsi en orden 
acey te de olivas bendito , o confagrado y ella fe debe obíervar la cofrumbre de 
por el Señor Obifpo. La próxima es la cada Igleíia. 
Unción que hace el Sacerdote en los P. Las cinco Unciones en los cinco 
fentidos del enfermo.P.Por qué fe hace fentidos fon neceífarias nccefsitate Sa-
cfta Unción en los fentidos externos? cramentñ R. Que todas cinco fon ne-
R. Que por dos razones : la primera, ceflarias nccefsitate Sacramenti, ha D. 
porque Chriftolo ioílituyó afsi. La fe- Thom. ubi fupu guafi 32. art. 6. D. 
gunda, porque por los fentidos exte- Bonav. & alii ¡> tur es : y afsi omitir 
rieres entra el pecado , y fe confuma qualquiera de ellas extra cafum necef-
en la voluntad. P. Qual es la forma de fttatis, feria pecado mortal ; porque 
efte Sacramento? R. Que es efta : Ver fe ponia á riefgo de hacer nulo el Sa-
iflam fanftam Vnftionem , & fu*™ cramento , y privar al fugeto del efec-
f 'úfsimam miferimdim , indulgeat to : y afsi contravendría á la propoíi-
tibi Dominus quidquid peccafti per v i - clon primera condenada por Innocen-
fum ; y á efte modo de las Unciones de ció X I . Advierto aqui para Ja practica, 
los otros fentidos. P. Por qué la forma que quando el enfermo eflá cerca de 
de efte Sacramento fe dice modo de- efpirar ; y fe juzga no havrá lugar pa-
precativo , indulgeañ R. Que la razón ra hacer las cinco Unciones de por si, 
es, porque los Miniílros de efte Sacra- fe le podrá dar efte Sacramento 5/ci
mento deben orar por el enfermo que tem fub londiúone , debaxo de una 
Ungen , como lo dice el Apoftol San- forma, que comprc-henda virtualmente 
tíago. Ua D, Thom. in Supplem. 3. f . todas , ungiendo con velocidad los 
qutji. 29. art. 8. & aüis in locis. cinoo fentidos del enfemo , y dicien-

P. Aquella palabra de la forma do : Ver iftas facras Vncliones remit-
fanftam i y aquélla palabra, & fuatn tat tibi Deus quidquid peccafti per v¿-
fiifsmam miferkordiatn , y la palabra fum , auditum , odoratum , gujlum. 
Amen , como fon neceífarias? R. Que & taftum. P. Quando el enfermo ca
no fon neceífarias nccefsitate Sacra- rccieífe de los fentidos exteriores, don-
Wenti, fino nccefsitate prMepti ; por- de havia de fer ungido? R. Que ha 
que aunque fe dexalfen , fe falvaria el de fer en las partes mas próximas a 
fentido fubftai.cialdc la forma. P. La los órganos de que carece. Jta D m 
Unción que fe hace en los píes , y la Thom. in Supplem. 3. pan. quaft. 32. 
que fe hace en los riñones, fon neceífa- art. 7. 
tías? R, Que no fon neceífarias necef- P- Es neceífario para el valor de ef-
frate Sacramenti ; inw nec umverfa- te Sacramento : que el oleo efte bendi-
lis prtcepti: porque la que fe hace en to en el mifmo año? R. Que no es ríe
los ríñones , fuele omitirfe/ ' í '^^r de- ceífario para el valor , porque no hay 
( m U m , & honefiatem x inio ftt t x - Derecho ^ue tal diga : pero es necefla-

P 2. no 
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rio necefsl 
oleo bend; 
dolé : feas 

el 
:o' en el mifmo ano, havien-
fi no huvieííe del tal oleo, 
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ufar del que tenga , o haya tenido ufodera-

le haya pecado aátualmente 

debe el Sacerdote dar la Extrema-ün-
cion con oleo bendito del ano antece
dente , por no privar al enfermo del 
fruto de efte Sacramento. P. Es licito 
añadir al oleo coníagrado otro no 
confagrado? R. Q¿e quando con los 
muchos enfermos, fe teme, que falte el 

zon , y que haya 
deípues del Bautifmo , ó en fu recep
ción, ó fe dude de ello; y ha de eftar el 
fageto enfermo de peligro : de donde 
i ¡ni ero lo primero , que quando fe 
duda , íi el enfermo vive , ó no , y no 
fe puede explorar la verdad ahfque ps-
riculo omitímii Vnñiomm , fe le de
be dar cfte Sacramento fub conditione; 

oleo confaprado , ferá licito añadir del y baila que la condición íe ponga inte-
oieo no confagrado : pero lo que fe nórmente. Infiero lo z. que ios no 
añade ha de íer menos, y no ha de bautizados, y los perpetué amentes, no 
igualar al confagrado: v.g. a tres onzas fon capaces de efte Sacramento. Infiero 
de oleo confagrado , fe puede añadir lo 3. que nueftra Señora, ni recibió ef-
media onza, ó una onza de otro oleo, f te Sacramento , ni era capaz de el, por-
entoncestodo queda confagrado.Conf- que no pecó. Infiero lo 4. que efte Sa
ta efto del cap. Ouod in dubiis 3 Je Con- cramento no fe puede dar á otros , que 
fecTAtione Ecclefi*: y de Santo Thom. á los enfermos de peligro ; y no íe 
vpufe. 65. §. de Sacram. Vnñ. & in 4. puede dará los navegantes con nave-
difi. i i .quaft . 1. art. 2. qtufiiunc. 6. gácion peligrofa , ni á los Soldados, 
ad 1. La razón es quia comfofitum ex que van á pelear, ni á los que eftán con 
diverfis ajfumit naturam fmplicis dignio- denados á cortar la cabeza ; fino es que 
ris; & magis dignum trahit ad fe m 'mus alias eftén enfermos con enfermedad 
digmm. Efto mifmo íe debe entender de peligro. 
en otros óleos , agua bendita , y en los Infiero lo 5. qiíe á los muchachos. 
Ornamentos quando íe remiendan : v. que tienen fuficieute ufo de razón pa-
g. Cingulos, Eftolas, &c. con ta l , que ra pecar , aunque no comulguen , no 
no fe partan por medio , ó cerca, de es bien negarles la Extrema-Üncion; 
manera , que pierdan la forma , y no porque á veces puede depender de ella 
fean aptos para fu ufo, porque an tal ca- Ja íalvacion : y fi íe duda íi han llega-
ío pierden la bendición: pero íi á la Ef- cío al ufo de razón , ó no , fe les de-
tola , ó Cingulo , &c. aun aptos para fu be dar debaxo de condición. Infiero lo 
uíb , fe añade alguna parte , queda to- 6. que al que tiené lucidos intervalos, 
do bendito , quia tune accejforium con fe- aunque efte con la furia , y el frenesí, y 
quttur pr'mcipale, fea neceífario atarle , fe le debe dar ef

te Sacramento, eftando enfermo de pe-
§. I I . í igro: efto íe entiende , íi eftando con 

PReg. Quién es el íugeto de efte Sa- el intervalo , íe reconocieron en él fe-
cramento? R. Que es hombre, ñales de penitencia , 6 que vívia como 

P »iuger,bautÍ2ado, viador, adulto, Chriíliano,aunque no huvieífe pedi
do 
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do el Sacramento : pero fi era pecador 
publico , y conftaíTe , que le cogió im
penitente el frenes;, no fe le debe dar 
efte Sacramento. Lo miímo digo de 
aquellos, que de repente quedan mo
ribundos , y deftituídos de todos los 
fentidos: la razón es, porque íe debe 
preíumir , que á poder pedir el Sacra
mento , lo pedirían ; y afsi tienen in 
tención interpretativa. 

P. Efte Sacramento fe puede reite
rar? R. Que no fe puede reiterar, p r -
feverante eodem monis articulo , ex 
ufü Ecclejia : pero íi hay nuevo peligro 
por nueva enfermedad; ó el mifmo pe
ligro antiguo , que ya cefsó, vuelve de 
nuevo en la miíma enfermedad , como 
en la ethica , y en la hydropesia, po
drá darfele otra vez efte Sacramento; 
y afsi de las demás veces que fobrevi-
niere nuevo peligro , ó el antiguo. P. 
Qué fe requiere en el fujeto de efte Sa
cramento ? R. Necefsitate Sacramen-
t i , intención ; necefsitate péteepti, que 
efte en gracia , por la razón común, y 
general de Sacramento de vivos, que 
pide efto ; pero regularmente ex ufa 
Ecclefidi, precede la Confefsion , y Co-
munioji á la Extrema-üncion. 

P. Hay obligación de recibir efte 
Sacramento? R. Que no hay obliga
ción fub mortali, per fe loquendo , por
que no confta tal obligación, ó necef-
fidad ; pero per acctdens , puede fer 
pecado mortal el no recibirle : lo pr i -
roero , íi lo omitieífe ex contemptu : lo' 
2.- fi de no recibirle , fe íiguieífe efean-
dalo grave : lo 3. íi el enfermo, te
niendo conciencia de pecado mortal, 
no pudieíTc recibir otro Sacramento, 
pecark mortalmente, ü omitieífe el 
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recibir la Extrema-Uacion ; porque 
efta le daría la gracia , teniendo atri-^ 
cion exifiimata contrkione. 

§. I I I . 

PReg. Quién es el Miniftro de efte 
Sacramento? R. Que es el Pár

roco Sacerdote , con poteftad ordina
ria : y con delegada , qualquiera Sacer
dote , que tenga poteftad del Párroco, 
ó voluntad preftmpta , o ratihabición 
del Párroco. Necefsitate Sacramcnti, 
ha de tener intención actual, ó v i r 
tual : necefsitate pvucpti , ha de e£-
tar en gracia , ó ha de tener atrición 
exijlimata contritione , porque es Sa
cramento , que pide Miniftro de Or
den. P. Cómo peca el que adminiftra 
efte Sacramento fin licencia del Párro
co? R. Que peca mortalmente : por
que le uíurpa la jurifdiccion en mate
ria grave : y íi es Rcligioío , incurre 
en excomunión mayor , refervada al 
Papa extra Bullam Coem. Pero a d 
vierto , que fi el Párroco eftá aufente^ 
ó no quiere de ninguna manerá admi-
niftrar efte Sacramento al que eftá en 
neeefsidad de é l , ni dar licencia á otro 
Sacerdote ; en tal caíb podrá adminif* 
trarle licitamente qualquiera Sacerdo
te , que no efte excomulgado , ó íii£» 
peníb, aunque fea Regular. 

P. Si el Sacerdote muriefle hecha 
una de las cinco Unciones en los cin
co fentidos , qué fe havia de hacer? 
R. Que otro Sacerdote podrá hacer las 
demás Unciones , que faltaron ; y aun 
podrá repetir defdc el principio las 
Unciones , como fi ninguna fe huvie-
ra hecho , á lo menos diciendolas /M6 
mdiÚQM de que no efte hecho el Sa

cia* 
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cramento. P. Quando fe teme que luego el de la Extrcma-Üncion no fue 
muera el enfermo , antes que todas las inftituído antes de la Refurreccion , fi 
Unciones fe hagan por un Sacerdote; no defpues. 
que fe podrá hacer? R. Que podran ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ ^ . ^ 
muchos Sacerdotes hacer cada uno íu ( ^ ^ w w w ^ w w w c ^ w a x p 
Unción con fu forma : pero nunca es- . _ 
licito que el uno unja el fentido , y el 1 K A 1 A U U V111. 
ptro pronuncie la forma, P. Cómo pe
ca el Párroco, que no adminiftra efte D E L S A C R A M E N T O D E L 
Sacramento al que lo nccefsita? R.Que Orden, 
peca mortalmente contra jufticia, fino 
adminiftra efte Sacramento á fus Feli- De quo Dtv. Thom. in Addit. ad ¡>, k 
grefes , quando lo necefsitan , maxi- qutft. 34. ufque ad 40. 
me ñ lo piden: y no es neceífario aguar
dar á que el enfermo efte agonizando, §. I . 
para darle efte Secramento ; fino que IQSte Sacramento tiene dos difini-
bafta , que tenga enfermedad peligro- Jj/ciones, una phyí ica ,y otra me-
ía de muerte ; lo uno ; porque lo reci- taphyfica. La metaphyíica es : Sa~ 
ba con mas difpoííciony lo otro, pa- cramentum nova Legis infiitutim i 
ra que le dé falud, fi 1c conviene» P. chuflo Domino , caufativum gratis 
El Párroco eftá obligado á dar efte Sa- poteftmv& : La phyfica es : Traditia 
cramento 4 fus Feligrcfes tmfore pefc materu , in qua talis Ordo debet exer-

R, Que ceífando el peligro de con» ceri fu l prtfcriptá nrhorum forma* 
tagio , adhibitis fufficiemibus camio~ El efecto de efte Sacramento es pimo, 
nibus , & antidotis , eftará obligado, <¿r per f e , caufar una fegunda grácia 
perofi ómnibus penfatis , hay peligro poteftativa ; imprime caraí ter , por el 
moral de que fe le pegue el contagio, qual fe le da poteftad para exercicios 
no eftá obligado: fino es que el enfer- efpirituales del mifmo Orden ; da au-
mo eftuviefle en pecado mortal, y no xilios para exercer dignamente el Or -
pudieífe recibir otro Sacramento, v. g, den recibido ; perdona veniales ex ope~ 
de la Confeísion , o Comunión, re operato ; y per accidens caula p r i -

P. Quando inftituyó Chrifto efte Sa- mera gracia , quando el fugeto que le 
cramento? R. Que lo inftituyó defpues recibe , fintiendofe en pecado mortal, 
de refucitado , dentro de los quaren- lleva atrición fobrenatural exiftimat* 
ta dias, que conversó con los Difeipu- contnúone. 
los: y es la m o n , porque efte Sacrs- P. Quid eft Prima Tonfura ? R , 
mentó es coníurnativo del de la Peni- Difpofttio ad Ordtnes fufápkndos, P« 
tencia, como confta del Concilio T r i - Es Ordei.?K.Que no : porque no conP 
dentino ; atqui el de la Penitencia , fe- ta propriamente de materia , y formaí 
gun el miímo Concilio, fue inftituido ni da poteftad particular in ordine a i 
delpues de la Refurreccion de Chrifto: EHíharijiiam : y íbio conftituye al 
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hombre en el cfiado Clerical , y le ex
trae del eftado la y cal , y fe compara á 
los Ordenes , como el noviciado á la 
profefsion. P.Qué íe requiere en el fu-
ge to para recibir Prima Ton fura7: R. 
Que para lo valido ha de fer varón, 
bautizado , y ha de tener intención, fi 
es adulto : necesítate pr<tce¡>ú, fe re
quiere , que efté confirmado ; que ten
ga fíete años de edad ; que no tenga 
cenfura alguna, ni irregularidad ; que 
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nefidum 'Ecclefiafiicum haheat , aut Cíe-
rkalem habitum , & Tonfuram defe-
rens , alicui Ecclefis , de mandato Epif-
copl inferviat , vel in Seminario ele-
rkorum ; aut in al'tqua Schola , vel 
Vniverfitate , de Ikentia Epfcopi, qua-
fi in vía ad majores "Ordines fufetpien-
dos verfetur. Advierto , que nueftro 
SS. P. Benediclo XIV. en fu Confílui
ción Altas , expedida en 24. de Enero 
de 1744. dice, que debe fer privado 

lepa leer , y eferibir , y que íepa los del privilegio del Fuero, y del Canon, 
rudimentos de la Fe. 

P. De qué privilegios goza el que 
tiene Prima Tonfura ? R. Que goza 
de quatro privilegios : del privilegio 
del Canon : del privilegio del foro: de 
la cíTencion de tributos de los Princi
pes Seculares ; y fe hace capaz para re
cibir beneficio EclefiaíHco. P. Qué fe 
requiere para que el Toníurado goze 
del privilegio del Canon* R. Que baf-

el que comete des homicidios. En or
den á lo que fe requiere para el privile
gio de eífencion de tributos, alien-
daíe á la coftombre legitima. 

P. Quantos ion los Ordenes? R . 
Que fon fíete , quatro Menores, y tres 
Mayores. Los Menores ion : Oliiaria-
do, Leílorado, Exorciftado , y Acoly-
tado. Los Mayores ion: Subdiacona-
do, Diaconado , y Sacerdocio. P, Ea 

ta , que no efté extraído a fiatu Cleri~ qué fe diftinguen los Ordenes Meno 
cali , ad lakaíem , ó por Matrimonio, 
ü de otra fuerte : y ais i no fe requiere 
tanto , como para gozar del privile
gio del Foro ; pues para efto íe requie
re , que el Tonfurado tenga alguna de 
las qualidades , que diremos luego, que 
pide el Concilio. De efta nueíha opi
nión es nueftro SS. P. Bcnedido X i V . 
en fu tomo de Sjnodo D'mcefana, lib. 
22, cap, 2* 

P. Quienes gozan del privilegio del 

res de los Mayores? R. Que fe diftin
guen en fus materias, formas , y efec
tos. También fe diftinguen lo prime
ro , en que los menores íe pueden re
cibir en un día ; y los Mayores no, fin. 
diípenfacion. Lo 2. los Mayores tie
nen anexo voto folemne de Caftidad, y 
fon impedimento dirimente del Matri--
monio ; pero los Menores, ni tienen 
anexo voto de Caítidad, ni fon impedi
mento alalino de Matrimonio. Lo 5, 

pero 
V. 

ad-
el 

Foro? R. Que gozan de efte privilegio los Ordenados de Mayores pueden to-
todos los Ordenados in Sacr'ts ; y accr-
ca de los Ordenados folamente de Me
nores , ó iniciados de Prima Tonfura, 
dice el Cócllio Tridentino las palabras 
ííguientes/ejf. 25. cap. 6, de Refom. Is 
fon pmUgi* mn gaudm , mfi Be-

car Cálices, y los otros no 
vierto , que tocar Cálices , 
que no tiene poteftad de Orden, es pe
cado venial folamente , feclufo ¡cánda
lo , & contemptu ; y fí hay caufa, no 
ferá pecado alguno. Los quatro Orde

nes 
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nes Menores fon cofa fagrada , porque P. Qujd efi lettoratus?. R. Que tie-
fon Sacramentos ; pero no fon Orde- ne dos difiniciones, una phyííca, y otra 
nes Sacros, porque no confieren po- metaphyíica. La metaphyfica es efta: 
teílad acerca de cofa Sagrada. Sacramentum nov& Legis injlitutum 

P. Quid efi ofl'miMUsl R. Que tie- a, Clmfto Domino , catífativmn gra
ne dos difiniciones , una phyfíca, y t u pteftaúvd ad kgendum Propke-
otra metaphyíica. La metaphyíica es ñas veteris , & nov't Tefiamentt. La 
efta : Sacramentum novd Legis inftt- phyfíca es efta : Traditio , & acceptio 
tmmn a Cbrifto Domino , caufativum Libri Propbetiarum fu l praferipta yer-
graÚA po te f laúVA ad aperkndum por- borum forma ab Epifcopo confecrato 
tas Ecclefu dignis \ & claudendum frolata.. La materia es de dos ma-
indignis. La phyíica es efta : Traditio, ñeras, próxima , y remota. La remota, 
& acceptio daviutn fub praféripta es ei Libro de las Profecías. Laproxi-
verborum forma ab Epifcopo confecra- ma , es la aíftual entrega de dicho L i 
to prolala. P. Qual es la materia del bro. La forma ion las palabras , que 
Oftiariado? R. Que es de dos mane- dice el Señor Obiípo : Accipe , & ef-

'ras,proxima, y remota. La remota, to Verhi Dei relator, &c. Su oficio 
ion las llaves de la Iglefia : la proxi- es, leer alta voce las Profecías del vie-
ma , es la adual entrega de las llaves, j o , y nuevo Teftamento , y eníenar á 
hecha por el Señor Obiípo. La forma los Catecúmenos los rudimentos de la 
ion las palabras , que dice el Señor Fe. Advierto , que aísi el Breviario, 
Obiípo : Sic age , quaji rationem Deo el MiíTal, la Biblia , como qualquiera 
ndditurus pro üs rebus , qu<& bis da- otro L i b r o , donde eftén eferitas dos 
yibus recluduntur. Las llaves fean de Profecías , una del viejo , y otra del 
o ro , plata , cobre , hierro , ó madera, nuevo Teftamento , ion materia vali~ 
íean grandes , fean pequeñas, fon ma- ^ del Ledorado. P. Quándo fue inf-
teria valida del oftiariado , con tal, tituido efte Orden? R. Que quando 
que fean aptas para abrir : y por abrió Chrifto el Libro de Ifaias, y le-
«íTo no ferian materia Válida unas Ha- yo : Sp'mtus Domini fuper me Luc. 4. 
Yes pintadas. P. Quid efi Exorciftatus i R. Que 

Su oficio es, abrir las' puertas de la tiene dos difiniciones, una phyfíca, y 
Iglefia á los dignos, y cerrarlas á los otra metaphyíica. La metaphyíica es 
indignos, quales fon los Excomulga- efta : Sacramentum nova Legis infti-
dos, Entredichos, y los Infieles. P, La tutum a Chrifto Domino , caufativum 
campanilla , que fe da al Oftiario , es gratia poteftativ* ad conjurandum 
materia de efte Orden? R. Que no es damones , & tempeftates. La phyíica 
materia, fino una ceremonia Eclefíaf- es efta : Traditio , & acceptio Libri 
tica. P. Quándo inftituyo Chrifto efte Exorcifmorum fub praferipta yerbo— 
Orden? R. Que lo inftituyo, quando ™m forma ab Epifcopo confecrato 
echó del Templo los que compraban, prolata. 
y vendían en él. Umh* t u La materia remota, es el Libro de 
J los 
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tes exordímos. La próxima es la ac- materia eííencial del Acolnado ? P, 
tual entrega. La forma fon las pala- Quando nríHioyo Chriílo efte Orden? 
bras-, que dice el Señor Obifpo : Aai- 11- Que lo iníb'ruyó quandotlíxo : 
fe 3 & úommenda memoria, , & bale [uní lux mundl. 'Joan 8. P. Son ne-
foteftatein mponendi manus fuper encr- ceíTarias efleircialmente ambas materia, 
gummios 9 five baptizaros , five ca~ vinageras, v. g. y candelero? R. Qie 
themmepos* Su oficio es , conjurar en- ambas ion eíTcnciales en opinión pro-
demoniados, y tempeílades. Advierte- bable ; pero la mas principal es la tra-
íé , que quaiquiera Libro , donde eñén dicíon de las vinageras : y afsi digo, 
eícritos los exorciímos , es materia va- que el carackr le imprime quando íe 
lidadc efte Orden. P- Q|ando inftítu- ^ace la entrega délas yinagtras , & 
yo Chrifto ePce Orden? II.Que quando rerba pro ülts dicunmu 
echó Jos demonios. Marc, \ . & \ ú . P- Quid efi Subdiaconatus* R. Que 

P- Quid efi AcoljtAtus* R. Qt̂ e tie- tiene dos difi¡liciones, una phyíica , y 
ne dos diíiniciones, una pliyíka, y otra otra metaphyíica. La metaphyíica es; 
raetaphyíica. La metaphyíica es efta: Sacramentmn .nova Legis injfitmum 
Sacramentum nova Legis iuftitutum ¿ Clnifto Domino , canfttivum gratix 
a Chrifto Domino , caufaíívum gra- potejiatiwt ad inferviendum Diácono 
t 'u potefiativa ad adminijbandum ur- in Sacrificio Mijft , & cantandmn (o-
ceolos , & port andum candelabrum. lemnker Epifielas in ¥ ce lefia cum Ma~ 

' La phyíica es efta ; Traditio , & 4C- nipulo. La ph\ íica es : Traditio , & ac-
ceptio urceolorum vacuorum , & can- ceptio Calicis vacui, & Patitu vacti£9 
delabri cum céreo non accenfo , fub fub práfmpta verborum forma ab 
prafiripta verborum forma. La mate- Epificopo cenfecrato prolata. La mate
ria remora , fon las vinageras vacias, ^ remota es el Cáliz , con la Paceña^ 
y el candelero con ve-la. La próxima es $ü P " ? i}i vino : La proxiina es. la fra-
la aélual entrega. La forma fou las pa- dicion. Y la forma fon las palabras, 
labras , que dice el Obifpo : Accipe ur- que dice el Señor Obilpo : Vldete cujus 
€eoUs, &c. y guando entrega el can- minhfierimn vobis traditur , ideo vos 
delero : Auipe cerofermium ^ &c. Su admoneo y m ita vos .exhibeatis , ut Deo 
oficio es, preparar las vinageras; en- placeré pofsttis Su .oficio es, fervir al 
cender los cándele ros; apartar á los que Sacrificio de JaMiífa , miniíhandole al 
cftán junto ai Altar 5 y tocarla campa- Diácono el Cal¡2,y Patena, y qfreqien-
nilla tempere facrifiái. Las vinageras, dolé el pan, y vino, para que lo entre-
ora eftén vacias} ora con agua , y v i - gue.al Sacerdote : cantar folemnemen-
no , fon materia valida de eñe Orden; te la Epiftola , y llevar la Cruz en las 
porque para lo valido es material uno, Procefsioncs. Advierto, que aunque 
y otro ; io mifmo fe ha de decir del el Cáliz , y Patena eílen con pan, y v i -
•candelero en orden á<]ue eílé con vela, no, Ion materia valida del Subdtaco-
6 fin ella , encendida , ó apagada , y ^do ; porque en efte Orden lo eííencial 
«fto ,-aun en la opinión ,c[ue le pone fon ios Vafos /agrados, y el pao , y v i ~ 

Q no 
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no fe habent de kd ivM'u Lo con
trario fe debe decir del Prcsbjterado, 
en el qual para lo valido , los Vafos 
fagrados fe héent de materialt , y de 
formdli el pan, y el vino; y es mas pro
bable, que íi el CalÍ2:,y Patena no eftan 
confagrados , tto fon materia *diñM 
del Sñbdtacmado ; porque efte Orden 
ázpvte&iá ergaraftt facra, P. La tra
dición del Libro de las Epiílolas es 
parte de la materia de efte Orden? R. 
Que no : y afsi toda la materia de efte 
Orden coníifte en h tradición de Cáliz, 
y Patena ; porque folo de efta materia, 
hacen mención los Concilios. 

P. Quid efi Didcorhitus7: R. Que tiene 
dos diíiniciones, una phyfica , y otra 
metaphyíica. La metaphyílca es: Sa~ 
tramentum nova tegis injiitutum n 
Chrifto Domino , (aufmvum gratis 
p-otefiaííva cdntandi folemnker Eran-
l'elium in Bcdefta cum Manipulo , & 
StoU. La phyfica es : Traditio & ac-
ceftio Uhr't Bvdngeliorum ftib fraf-
cripta verberum forma ab tpifeopo 
confecrato proUtd. La materia remota 
es el Libro de los Evangelios. La pró
xima , es la aAual entrega. Y advier-
tcíe, que aunque el Libro de los Evan
gelios determínate no fue inftituído 
por Chrifto por materia del Diacona-
do , porque en tiempo de Chrifto aun 
no fe havia eferito el Libro de los 
Evangelios ; no por eflfo la Igleíia ha 
mudado la materia de efte Orden;por-
qbc Chriíto inftituyo en efte Orden la 
materia in genere ; efto es, qualquiera 
íígno íenfibíe ^ que explicaife ia potef-
t ad , que fe confiere al ordenado ; y la 
íglefía Latiaa la determino , á que in 
/pede eífe íigno fueíTe el Libro de los 

m n 
Evangelios. La forma fon las palabras, 
que dice el Señor Obifpo : Acctpe pa~ 
tejintem iegendi Evangdium in Ecclé-
fia Del , tam pro vivís, qaam pro de~ 
fanciís. In nomine Dómíni. Su ofició 
es, áíslftir al Sacerdote , illi^ue miritf-
írare ; cantar el Evangelio en lá Miífa 
folemne; predicar el Evangelio al Pue
blo con licencia del Obiípo darla Eu-
chariílía I los FieleSj no haviendo Sa
cerdote que la admíniftre ; y báütizap 
folemnemente con licencia del Parro-
coj quandó huvíeífe cauíá urgentCj co
mo íc dixo en el Tratado del Báutifmo. 

P. El Diácono , que exercicííe eílos 
oficios dichos, fuera del ultimo ? con 
coneiencia de pecado mortal, fin hacer 
contrición , ó atrición exífimatá eon~ 
trhione', ni confeííaríe , pecaría mor-
talmente? R. Que en opinión probable 
de muchos modernos, la qual llevan 
los Salmanticenfes, no pecaría mortal-
mente ; porque no hace , ni recibe Sa
cramento en dichos cafos. P. Lá impo-
ficion de las manos del Señor Obiípo 
fobre el que fe ordena de Diácono , y 
las palabras correípondientes, ion par
te eífencial de efte Orden de Diacona-
do? R. Con Cayetano, que fon parte 
eífencial, y la razón es, porque por la 
dicha impoficion de manos con las pa
labras correípondientes , fe configue 
gracia, tam in DiaconatUy quam in Pres~ 
bjteratu , como enfeña N . P. Santo 
Thomás in 4. dijl. 24. q, 2. art. 3, in 
corp, atqui i d , per quod in Ordine confer-
tur gratía , efi pars Ordinis : ergo* 

P. Quid eft Presbyteratust R. Que 
tiene dos difiniciones , una phyfica, y 
otra metaphyfíca. La metaphyfica es 
eftá : Sñrammnto- nofa tegis Ittfft-

tu-
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tutum a Chñfip Domlm , caufativum 
graÚA fotefidt'tVA conficjendi Corpus, 
& Sanguinem Chrijii. phyfíca es 
efta : Traditio , & afceptio Califis c\im 
vino , & Patena cum TIofiia, fub $r&f-
cripta verlmum form4 ah Epfcopo 
{onfecrato. f volata. La materia remota 
es el Cáliz cqn vino , y la Patepa con 
Hoftia. La próxima es la aélual entre
ga. Y la forma fon las palabras que d i 
ce el Obiípo : Acctp pteflatem offerre 
Saírificítim Deo , Mtjfafque celebr^e, 
tam pro vivís, quam pro iefunttfs. In 
nomine Dotnini. P. Qué potcftad íe 
da al Presbytero? R. Q ĵe fe le da po-
teftad completa para confagrar ambas 
eípecies, ofrecerlas, y fumirlas , y para 
diftribuir efte Sacramento [ub fpecie 
fanis al Pueblo. También fe le da po-
teftad para abfolver de pecados : pero 
$la no la puede poner en execucion, 

*23 
fuelve al penitente , que eftá in anm-
lo monis jle podra abfoiyer de Jas cen-r 
furas refervadas, fine onere comparen
do R. Que teniendo el penitente la 
Buh de la Santa Cruzada, y fíendo ab-
fuelto en virtud de ella , no quedará 
con obligación de comparecer , fino es 
en cafo de tener heregia mixta. 

La razón es, porque el fímple Sacer
dote, aunque no es aprobado abfolut^ 
pero lo es para aquel articulo , atqm, 
el aprobado puede abfolver de lo d i 
cho ? fine onere comparendi; al peni
tente , que le elige para fer abfuelto en 
virtud de la Bula : iuego.Veafe Fr. Ma
nuel Rodriguez en la exfofiáon de U 
Bula , en las Addic. al num. 37. del §. 9. 
Veafe también lo que dixe en el trat. 
de la Venit. §. X I . j en el trat. de la. 
Bula §. 4. P. Quándo fe le da al fím
ple Sacerdote la poteftad de Orden pa-

ffíio es que tenga, á mas de la poteílad ra abfolver? R» Que quando el Obiípo 
de Orden, poteftad de jurifdiccion or
dinaria, ü delegada; ó el penitente efté 
in perieuh , vel artitulo mortis; por
que en efte cafo el Concilio le tiene 
dada la juriídiccion. Veaíe lo dicho 
en el Sacramento de la Penitencia , ha
blando del Miniftro pro articulo mor-
t i s , §. X I . p^g. 6p. . 

P, El fimpie Sacerdote pu.ede abíbl-
ver de veniales? R. ,C îe no puede,íe-
gun el DecreÉto de Innoeencio de 
12. de Febrero del Ano de 1679. en el 
qual manda á los Señores Obifpos czfc-
tiguen á los imples S^ceirdptes; que fe 
ínet.cn a abfolver de yeniales : y por 
efta razón lampoco puede el ílmple Sa
cerdote .abfolver ̂ e excomunión me-
Eor^auncjue fea incurrida por pecado 
venial. P. .£1 fimple SAcejcdote, .queiib-

impone las manos febre el Sacerdote,, 
y dice : Áccipe Sfhitum Sanclutn , quo
rum remiferis peccata , remittuntm 
eis, &c. P. Efta impofícion de las roa
nos con las plabras dichas, ion parte 
eífencialdel Presbyterado? R. Que sí, 
por la razón dicha, hablando del p ia -
conado. 

P. Quando inftiíuyó Chrillo los Or
denes Mayores? R. Que inftituyo el 
Subdiaconado 7 quando labó ios pies á 
los Difcipulos : inftituyo el Diaconadoj, 
quando íes dio fu preciofifsimo Cuer
po , y Sangre ; e inftitii}'ó el Presby
terado , quoad poteflatcm ¿onfecrandi^ 
quando les dixo : Hoc faene ¡n meam 
¿jommemerationem Tcdo CÍLO fue en 
la noche de la Cena ; y les dio la po
teftad de abfqlyer deípues de ja Refúr-

Qj* rec-
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reccion, quando Ies dixo : Arcipe Spi- imprime carácter , y caufa gracia. 
ritum Sancium , &c. Joan 20. P. Quién es el Míniftro.& efté Sa

cramento? R. Que es el Obifpo conía-
§. í I . grado : el qual, necefsítate Sacramenti, 

PRe^. Qual es el efe do del Sacra- hade tener intención , y necefsítate 
mentó del Orden en común , y de fraceptl ha de eftar en gracia ; o ha de 

qiialqnier Orden particular? R. Que tener atrición íobrenamral exifiimata 
p i r m r & Per íe ^eiie ê  cauí'ar un auJ comrmone , porque esSacraraanto, que 
íncnto de gracia poteftariva ; da áasá- pide Miuíftro de Orden. P. Quien es el 
Hos para exercer debidamente el ofi- fugeto de efte Sacramento? R. Qiic es 
cio^o mmiHerio del Orden que recibe: el hombre, y no muger, bautizado : el 
perdona veniales ex opwe operato ; es qual necefsttcUe Sacramenti ha de te-
prefervativo de mortales ; imprime ca- ner intención; fuponiendo que es adnl-
raCter ; y caufa per accidens una prime- to ; y necefsítate pracefú ha de eílár 
ra o-rada, quaudo el fugeto , que le re- confirmado , y ha de eilar en gracia,o 
cibe, no efta en gracia^ pero lleva atri- ha de tener atrición íbbrenatural exif-
cion exifiimata íontritione, P. Quan- iimata Lomrmone, porque es Sacra-* 
do fe imprime el caraCtar, que produ- mentó de vivos. P. Qiié mas fe requíe-
cen los Ordenes? R. Que íc imprime al re necefs'nate ptduept't en el Ordena-
tiempo que fe entrega la materia , y fe do? R. Que ha de tener la fufíciencia, 
dice la forma ; y quando hay dos ma- que manda eí Tridcntino en la fejf. 25* 
terias , y dos formas parciales , fe im- cap. 11. 15. 14.. También para or-
prime quando íe pone la materia , y denaríe in Sacris ei Clérigo Secular, ha 
forma mas principal. Ita D. Thom. in detener Beneficio, ó» Patrimonio íuíi-
4. dift, 24. q¿ 2. art. %. ciente, en la forma que difpone el T r i -

P. El carader, que imprime unOr- dentino jfjf. 21 . cap. x.P. Qué edad fe 
den , es diílinto del que imprimen los requiere a a recibir Ordenes? R. Que 
otros O den es? R. Qiie hay dos opi- para Prima Tonfura , y los tres Orde-
liiones : una dice , que es un miímo el ees Menores , íe requieren íicte años 
carácter ; el qual fe va eftendiendo , al necefsitate fv&. eftt : para el Acolito, 
pafío que íe reciben los Ordenes. Otra fe reqaicreo doce años , para Epiftoía, 
dice, que ion diftintos caracteres; pero veinte y lín años, y un dia : para Evan-
elia mas es queftion metaphyfíca , que gelio, veinte y dos.y un dia: para Preí^-
moral. P. Los fíete Ordenes ion un bytero, veinte y quatro,y un dia;como 
Sacramento? R. Qne fon un Sacramen- para los Ordenes Mayores confia del 
to ) mitate oriints : feu habitudinis Tridcntino/^jf 2^. c^p. i z . Advierto, 
utútis ad altum , & omnmm ad umm, que la edad fenalada no fe requiere para 
nemf e ad Sacerdotium. P. Qualquier lo valido , fino para lo licito. 
Orden, confiderado de por si, es Sacra- P. Es necetfario mufskate SatrA-
aaento? R. Q^e si ; porque qualquicra Tmtt't, que el Ordenando toque phyfi~ 
4& ellos coaíla de «a t e r i a , y formn, 1» materia dc-fu Ordcai R , ( ¿ e ea 

* la 
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la opínon mas probable , fe requiere 
mcejsttate Sacramenti en el Ordenan
do el contaélo phyfico, á lo menos me
diato de la materia, ita, D. Thom, in 
SuppL 3. p. qudift. 34. art. s.ad 3. 

Adviertaíe , que aunque la materia 
remota de los Ordenes fe toque con el 
guante pucfto en la mano , ó con qual-
quiera otra parte del cuerpo no deín 1-
da , fe recibe valide el Orden ; porque, 
es contaóto phyíico mediato, y el fen-
tido del taót© divagatur per totnm 
eorpis : pero no íe recibiría valide el 
Orden , íi la materia fe tocaíTe con una 
vara , ó como haciendo amago de to
barla con la mano , porque éíle feria 
contado puré moral. 

P. Quales ion las obligaciones del 
Ordenado in Sacris* R. Que eíH obli
gado lo primero á llevar habito Cleri
cal , y Corona abierta. Lo fegundo , á 
rezar el Oficio Divino. Lo tercero , á 
guardar caftidad ; porque el Orden Sa
cro tiene anexo voto de caftidad. P. 
Los Prelados Regulares pueden dar 
DimiíTorias á íiis fubditos para qual-
cjuiera Obiípo , ó precifamente deben 
íer para el Diocefano? R. Que preci-
íamente deben íer para el Diocefano, 
como confta de la Conílitucion Impo-
fiti Nobis , de nueftro Santiísimo Padre 
Benedicto XIV.expedida en 27. de i e-
brero de 1747. dorde fegun la mente 
del Concilio Tridentino tu la fef. Z3. 
cap, 8.y fegun varios Decretos de Gre
gorio X I I I . Clemente Vl l í . l nnocen-
cio Xll í . y Benedido X I I I . en fu Bula 
In Jupremo Mü'uanús Ecdefu ; confir-
íria , y declara , que los Prelados Re-
g ilares folo pueden dar a fus fubditos 
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del Monafterio , pena de privación de 
fu oficio , y de voz attiva ; y pafsiva; 
y á los Ordenados fin tales Dimiíforias, 
impone la pena de fufpenfion ipfo face
to. Y hablando de los Obiípos, que fin 
tales Dimiíforias los ordenan, fobre que 
plerumque citípa non vaeant ; non fací-
I? effugium Canónicas panas adverfus 
eos propofttas , qui alíenos fubd tos, 
abfque fufficien.íbus Dimijforus ord'.n*-
re pr&jumunt, dice fu Santidad. 

P. Baftan las Dimiíforias del Prela
do Regular d r-gidas al Obiípo Dio
cefano , ó fe requieren también Dimif-
forias del Ordinario del origen del 
Regular Ordenando? R. Que baftan 
las primeras : como confta del dicho 
Breve Lmpoftú Nobis. P. Si el Dioce
fano no celebra Ordenes , podrá el 
Prelado Regular dar Dimiíforias á fus 
fubditos para cualquiera Obiípo? R, 
Que s i ; pero han de llevar dichos Re
gulares Ordenados teftimonio del V i 
cario General , ó del Secretario del 
Obifpo Diocefano , de que éfte no ce
lebra Ordenes. Aisi confta del ir ifmo 
Breve impofitt Nobis. P. Si el Dioce
fano reprueba al Regular Ordenando, 
podrán fus Prelados embiarlc h otro 
Obiípo? R. Qi e no ; y tf to baxo las 
penas dichas. V. Los Prelados Regula
res , que de induftria eipci an íl que no 
celebre Ordenes el D i ' celano , c con 
fraude afignan al íubdito al Convento 
de otro Territ-rio , hafia que el íub
dito logre crdei arfe , pecan? R. Que 
si ; y deícubierta la fráude , putde el 
Obifpo Diocefano declarar por illicita 
dicha ordenación. LsWrdad , q e co
mo el Prelado puede fácilmente eícu-

Üiiniíiarias gara, ei ObiLo Dioce&áé farfc?prettJrtatedo kiáccciskiad del íub-
di-
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dito en el'otro Monaftcrio , y lo mif-
rno el fubdito , con el motivo de la 
obedieneia ; es dificultoíb convencer 
la malicia in foro Eclefia : por lo que 
Bencdiao XíY. en fu Tomo de Sjm~ 
do Ditcefana, lih. 9. caf. 17- mm' 4-
añade : Qmd quamyis emfmodi ex-. 
m[moms non tilico frohari queant in 
foro 'Ecclefia , tamen iuterdum fdfa 
fnnt in octilis Del hominum corda pvf-
crutanúí. 

P. Los Regulares, que tienen pri
vilegio efpecial concedido deípues del 
Tridentino P^^ DimiíTorias á fu? 
fubditos para qualquier Obifpo , tie
nen obligación de embiarlos al Dio-
cefano? R. Qje no ; como confia ex-
preíTaraente en el dicho Breve Impofiti 
IZohis t pero advierte fu Santidad lo 
primero, que acerca de efto no vale la 
comunicación de privilegios : Btm-
modo, dice , hmufmadi privilegia poft 
Iridentinum Cmcilium , & ipfis Ordi-
•nibus nom'mátim , atqm directe non 
mtem fer communkamnem conceffa 
fuerint. Lo fegundo, que las Religio
nes 5 que tuvieren dicho privilegio , no 
ufen de él íin caufa juila, y folo por of-
tentar la fingularidad , de que le gozan; 
porque los privilegios Apoílolicos no 
íe han de ufar con defpreci© de el 
Obiípo Diocefano. 

P. Permanece aun oy en los Regu
lares el privilegio de ordena ríe extú 
trmprd a Canonibus prafmpta \ R. 
Que si ^ lo primero , porque Benedic
to XIV. en la citada Conílitucion Im
pofiti Nebis , dice , que los Regulares 
ufen de dicho privilegio , dando las 
Dimifíbrias del miímo modo, que que
da diciio. Lo fegundo , porque aísi 

VI1L 

coníla del Concilio Provincial Roma-* 
no, celebrado por Bcnedi¿to X I I I . año 
de 1715. en el qual al cap. 2. del t í 
tulo 5. de temporihs Ordinatimum^ 
dice afsi : Quoad Regulares privilegia 
a Smnmis Pontificibus hahentes , ftve 
exprejfe , five p?r viam communkam^ 
nis comeffa , facros viddicet Ordiñes 
extra témpora fufápiendi ; cum pri
vilegia '\pfa in fuo robore perfifiante 
me lis derogatum fnijfe confiet, ¿U-
cernimus proinde , Regulares eofdem, 
abfqae novo Indulto Ápofiolico , tuto, 
pajfe extr}. témpora ordinari. ]Los Re
gulares , que cftán en Territorio nul-
llus Dieecefis , deben acudir al Qbiípo 
mas cercano. 

p. Una períbn^ recibe Orden de 
Subdiacono , con ignorancia invenci
ble , de que el Orden Sacro tiene ane
xo voto de caílidad : quedará eíle tal 
obligado á guardar caílidad? Rf Qu© 
quedará obligado, en íentepcia co-̂  
mun : y íi confraxcíTe Matrimonio 
deípues, feria nulo : al modo , que el 
que quif re oficio de Prelado, ó Ma-
giílrado, quiere hoc ipfo íiis obliggcior 
nes , aunque por entonces las ignore,. 
P, Una perfona recibe Orden de Sub
diacono con voluntad de quedar orde
nado j pero con voluntad .expreíía de 
no hacer voto de caílidad : eíle tal que
dará obligado á guardar caílidad? R. 
Oye eífe tal pecaría mortalmente or-
denandoíe de eíTa manera , y diaria en 
pecado mortal, todo el tiempo , que 
dilataíTe el hacer voto de caílidad; 
porque k Igleíia manda , que los que 
fe ordenan in Sacris , hagan dicho 
voto ; y íi fe caífaífe , feria nulo el 
Matrimonio 3 porque la Iglefia hace 

in -



!D<?/ Sacramento 
inhábiles para el Matrimonio á to
dos ios que voluntariamente reciben 
Ordenes Mayores: pero íi el tal Orde
nado de Epiftola en la forma dicha, 
pecaflfe contra caítidad antes de hacer 
^1 voto , no cometería facrílegio ; por
que aun no tenia voto explicito , ni 
implicito de caftidad ; ni la Igleíia le 
manda guardar caftidad ex motivo Re-
ligionis , ñifi mediante voto, 

P. Los que fe ordenan invalide ef-
tan obligados á guardar caftidad? R. D £ L 
Que no eftán obligados : quia abiato 
pinúfal i cormit aícejfórium : por lo 
qual tampoco eftarán obligados a re
zar las Horas Canónicas; y fi fe cafaf-
fen , íeria valido el Matrimonio. 

P. El que recibe Ordenes Sagrados 

del Orden, 1^7 
gratiat R. Kemifsive ad traftatum de 
Sacramentis in genere , pag. 7. Vean-
fe las fufpeníiones , é irregularidades, 
que tocan á los Ordenados, en los tra
tados de Sufpenjione , & írreguU-
ritate» 

TRATADO IX. 

S A C R A M E N T O 
Matrimonio. 

DEL 

llevado de medio grave injujte Hiato a "r\Reg. Quid ejl 
- JL c 

D i quo Biv. Thcrn, in Addit» ad $ . jp. i 
quaft. 4 1 . ufque aá 68. 

Omd eft MammoH'w ? ít» 
caufa libera extrinfeca ex fine extor- JL Que fe puede coníiderar como 
quendi confenfum , eftará obligado á Sacramento, y como contrato. Conio 
guardar caftidad , y rezar las Horas Sacramento tiene dos difiniciones , uni 
Canónicas? R. Que no ; y de cftc mif. phyfíca, y otra metaphyíica. La meta-
mo fentir es nueftro SS. P. Benedido phyíica es efta : Sacramentüm nova 
X I V . en una Conftitucion, que empie
za : Bo quamvis , expedida en 4. de 
Mayo de 1745. donde también dice fu 
Santidad , que íi un Obiípo ordenaífe 
in Sacris á un párvulo yá bautizado , ó 
h un adulto antes de la edad legitima, 
pecana el Obifpo , aunque los tales 
quedarían vx/ífité ordenados ; pero que 
eftos antes de los diez y feis años no ef-
tariaa obligados á guardar caftidad , ni 
a rezar el Oficio Divino ; y que pue
den cafarfe , fino es que cumplidos los 
diez y feis anos , ratificaíTen el Orden 
recibido ; y finalmente , que eáe no le 
pueden excrcer antes de la edad legi
tima feñáláda en el t r i áen t inó . 

P. Quid efi dmatter , & quB efi 

Legis inflitutum a Címjí& Dómino , cau-
fativum gratia unitiva» La phyíica 
es efta : Conjunciio Sacrmentalis r i -

& fesmina inter legitimas perfo-n 
ñ a s , indmdúam vita confuetudinem re-
tlnens. Como contrato fe diíine aísi: 
Conjunciio v i r i , & fmnina, individuam 
vita, confuetudinem retinens. 

P. Qual es el efe&o del Matrimonio, 
como Sacramento? R. Qtie ¡>rmo, dr 
fer fe , caufa un aumento de gracia , y 
un vinculo indiífoluble , y perpetuo; 
da auxilios para fobrellevar las cargas 
del Matrimonio ; ex opere operato per
dona veniales; es prefervativo de mor
tales ; y mediante el vinculo , tal qual 
jfe requiere para pedir 3 y pagar el de

bí-



T23 Tratado IX. 
bito', quedan "unidos, y obligados a v i - parece mas probable ^que el tal « » -

juntos para aísíftirfe , obfequiar- trato Matrimonial feria valido : por-vir fe , re^uirfe , y criar los hijos con bue- que teniendo intención de contraer, 
na educación. También efte Sacramec- pueden no tenerla de hacer Sacramen
to caufa per acciiens primera gracia, to : y 4 / Í « ^ no confta, que elevando 
quando el fugeto no eftaba antes en Chriílo el dicho contrato á razón desa
gracia , pero flega con atrición exifii- cramento , hicieífe (aunque pudo) infe-
mata cmmtione. Notcfe bien el efeáo parable uno de otro, 
del Sacramento, y afsi fe entenderán P. En qué fe diftinguc el contrato 
fus dif.nicioHes.P. Qual es el efecto del Matrimonial de los demás contratos? 
Matrimonio , como contrato? R. Que R. Que el contrato Matrimonial ha de 
es caufar un vinculo , mediante el qual fec de hombre á muger; los demás con
que dan unidos, y pueden pedir, y pagar tratos pueden fer de hombre á hora-
el debito, y eftan obligados á afsiftirfe, bre, y de muger á muger. Mas:El con-
y criar los hijos en buena educación. trato Matrimonial ha de fer inícr fer-

P.En qué fe diftingue el Matrimonio finas hábiles ad gemrandam : y los 
como Sacramento,del Matrimonio co- demás contratos no piden eíío. Mas: 
mo contrato? R. Que el Matrimonio Aunque unos, y otros contratos fe puc-
como Sacramento cauía graeia ; pero den contraher por poderes : pero con 
el Matrimonio en quanto contrato no diferencia , que en el contrato Ma-
cauía gracia.MasrEl Matrimonio como tnmonial, fi el Poderdante retrata el 
Sacramento fue inftituido por Chrifto, poder á tiempo, aunque no fe le dé avi-
quando dixo : Quod Deas conjun— ib? ni íe intime la retratación al Poder-
xk, &c. Matth. 19.Pero el Matrimonio haviente , fe ra nulo el Matrimonio ex 
como contrato , fue ab mido Mundi , y de fe el ti confenfus ; pero en los demás 
fe hallo entre Adán,y Eva. Mas:El Ma- contratos, aunque el Poderdante retra-
trimonio como Sacramento , foio fe te el poder que dio , íi no íe le intima 
halla entre bautizados; pena como con- la retratación al Procurador, ó Poder-
trato fe halla también entre no bautiza- haviente, lera valido el contrato. Mas: 
dos, y fe puede dar cafo, en que fe ha- En el contrato Matrimonial no eftá uno 
lie entre bautizado, y no bautizado: v. obligado á defeubrir fus tachas, fino es 
g. dos no bautizados fe cafan , y def- que fue fien muy perjudiciales , qtiij, 
pues el uno fe bautiza : en efte cafo hay non tenetur Je ipfim frodtre ¿ pero en 
contrato Matrimonial entre bautizado, los demás contratos hay obligación ele 
y no bautizado, mientras no fe diífucl- defeubrir las tachas fubftancia]es,como 
vaci le Matrimonio íe dirá en íu lugar. Advierto, qoequan-

P. Podrá entre Chriftianos celebrar- do el Matrimonio fe contrae f er Pre-
fe Matrimonio como contrato , y no curatorem , íe requiere, que fe Je dé al 
como Sacramento? R. Que en orden á Procurador poder eípecial ad (mtra-
efto fe dividen los Theologos, am los. hendum cum ema 9 & duemmM¿ 
Difcipulos de Santo Thomás : pero nos pr¡ona. 



Bel Sacramento 
P. Pedro, que eíB en Pamplona5in-

tenta cafarle con una íenora , que eftá 
en Madrid : da peder para celebrar el 
contrato Matrimonial á un Caballero 
que eftá en Madrid; y antes que el Ca
ballero contra y ga el Matrimonio en 
nombre de Pedro , efte , que es el Po
derdante , retrata á fus folas fu confen-
timiento , fin que de ello haya teíligos, 
ni io notifique al Poderhaviente . y fe 
caía en Pamplona con otra : el Poder
haviente celebra el Matrimonio en 
nombre de Pedro con la íenora de Ma
drid , antes que Pedro . ctlebrafie , o 
eontraxeíie con la de Pamplona-: difi-
cultafe , con quál queda Pedro cafado? 
R. Que en el foro interno , y en la rea
lidad , queda cafado con Ta de Pamplo
na , y el Matrimonio contraído en Ma
drid es nulo : pero en el foro externo 
le compelerán á Pedro á que habite 
con la de Madrid, y que efté al tal Ma
trimonio, y no.le dexarán habitar con 
la que caso en Pamplona , por no ha-
ver teftigos de haver retratado el con-
íentimiento ; pero el dicho Pedro no 
podrá en conciencia tener pot muger á 
la de'Madrid ,.y todas ks copulas , que 
con ella tuviere , feráp fóinkarias y 
más obligación tiene á evitar el efe án
dalo propriq , que el ageno ; y afsi lo 
que debiera hacer , es , huir , con la de 
Pamplona á oirás tierras ; ó entrar en 
Religión ^ f i no ha, confumad^el Ma
trimonio; ó tomar otro medio pruden
te, con confejo de hombres do¿los, pa
ra evitar el efcandalo proprio , y- del 
Pyeblo. 

: P. Pedro^ queeftandp eriTamplona, 
quiere contraer Matrimonio^ con Ma
fia , que efta en Madrid , podra dar á 
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Juana poder para contraer con María 
en nombre del dicho Pedro? R. Que, 
s í ; porque la divcríidad en el fexo no 
fe requiere en ei Poderhaviente para 

, lo valido del Matrimonio , pues, folo lo 
contrae el Poderdante. Lo mifmo íe 
debe decir fí dicho Pedro huvieífe da
do los poderes á un muchacho impúber', 
porque la pubertad íblo fe requiere en 
los principales ; afsi como icio en eílos 
le requieren la intención , y eftado de 
gracia. 

P. En que fe difíinguc efte Sacra
mento de los demás Sacramentos? R. 
Qae en fu materia , forma , y efeétos, 
y en que efte fe funda en contrato , y 
los demás no ; efte ha de fer coram pro
pio Pan ocho , & tefübus, y jos de
más no piden eííb ; efte no pide cífen-
cialmcnte palabras para celebrarfe , y 
aunque haya íido nulo:, íe puede reva
lidar ; porque coaíifte mas in iraditio-; 
t t e & acceptatime:\-.quam in. verbis;. 
y los demás piden eífencialmente pala
bras de parte dé la forma ; y íiendo 
nulos , no fe pueden revalidar, Ei Ma
trimonio es de dos'maneras , Impü , y 
confumado. Mátrimoqio rato es, ha-̂  
ver .Maírimonio', y no haver copula, 
con commixtioh de fansre.- Matiimo-
nio con fumado es , haver Matrimonio, 
y copula con COÍUmixtión.-de. íaticre. P. 
Î a .cóipulí!; tenida antei elel • Matrinio--
iiip,oes-fuíiciei,té.para- corrfumar el Mía-, 
tcin?pnÍQ. fubfecuíol R . Qdc no es íñ-
íiciente , io qual es fcntcjicia común. 

P. El ; Matrimonio raio fe puede 
diífolver fjUoad vifuulum per foíem-
nem . ptofe[stó-m.m. religiófm ? R. Si;, 
porque aísi lo: dihi e el "iVidcntino fejf, 
24. de Sacramento lúáírmonii^ c/in. 6. 



Tratado IX. 
P. El tal Mitrimonío íe puede diífol- San Jofeph murió. P. María Sautirsi-
ver por difperiracTQn del Papa? 11. Que nía corno fe casó , teniendo voto de 
si j y efto es opinión tan comente, que CaíHdad? K. Que tuvo dirpenfacion 
Gregorio XíII. difpensó en un mili no Divina, como confia de lo que dixo 
día once Matrimonios ratos. También el Angel ; Sfiritus Santtus fuferve-
confta efto mifmo de una Congrega- nkt in te : de donde fe infiere, que 
cion tenida jujfu. SS. Dmini Ciernen- antes tuvo dirpenfacion Divina, y leí 
tis VIU, en 16. de Julio de j 5 95?. manifeftó el reverdeceí la vara de San 

p. £1 Matrimonio conjumado fe Jofeph. 
puede diffolver por algún capitulo? R . P. Quáles fon los bienes del Matrí-
Que no fe pnede diíToiver quoad vinca- monio? l i . Qtie ion bonum polis , fo-
ium. P. Por qué el Matrimonio rato fe num fidei , & bonum Sacramento BQ-
puede diífolver quoad vinculam por los mm polis coníifte, en que, fi apponan-
dos capítulos dichos , y no el Matri- tur diligentt& , non impediatur gene-
monio íonfmnado* R. Porque el con- ratio. P. Dos cafados mutuo confenfo 
fumado íignifica la unión del Verbo hacen voto de caftidad ; vh i contra bo
cón la naturaleza humana ér Verbum num polis* R. Que no ; porque honum 
Divínum , quod femel ajftimpfit , nun- polis no confífte en que tengan copu-
quam dimifsit; pero el^Matrimonio ra- la , fino en que fí la tuvieren , no im-
to íignifica la unión de Chriílo con los pidan la generación. Bonum fidei con-
Fieles per charitatem ; y como la cari- en que fe guarden fidelidad,íin fal-
dad fe pierde por el pecado mortal, por tara clh y verbo , opere , cogitatione, 
eíTo el Matrimonio rato fe puede dif- aut deleftañone morofa, Bonum Sa~ 
íblver por algunos capítulos , que fon tramenti quiere decir , que vivan jun
ios dichos. Con efto fe compone el que tos, y dure el Matrimonio hafta la 
el Matrimonio rato pida ab intrinfeco muerte de uno de los dos. P. Quales 
perpetuidad , é indiffolubilidad, aunque fon los fines del Matrimonio? R. Que 
ah extrinfeco pueda diírolverfe auftori- fon ante lapfum , efto es, antes del pc-
tate Chrijii concejfa pofefsioni Reli- cado de Adán , propagare natmami 
g to ¡* , & Summo Pomifici. paft lapfum propagare naturam , & 

P. E itre Maria Santifsíma , y San Jedare (oncupifeentiam : & pojiquam 
Jofeph huvo Matrimonio rato* R. Qye Chrifius infiimt hoc Sacramentum, 
si huvo : y guardaron los tres bienes propagare naturam , fedare comupif-
del Matrimonio, que fon bonum pro- tentiam , caufare gratiam uniti* 
l i s , bonum fidei, & bonum Sacramen- vam, 
t i . Obíervaron el bonum prolis, por- P. Quál es la materia de efte Sa
que alimentaron al Hijo habido por cramento? R. Que es de dos maneras, 
ebrá del Efpiritu Santo. Obíervaron próxima, y remota. La remota fon los 
ti bonum fidei y porque fe guardaron cuer os de los contrayentes con los 
fidelidad. Y obfervaron el bonum Sa- conféntimientes internos pruijive de 
€ t m m l , viviendo juntos hafta que explicados; U ^roxiina es k mutua, 
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DH Sacramento del Uatr'momo. 1 5 ! 
íenfibilizada tradición de los cuerpos dos. P- Qué fe entiende aqui por adul-
habiles ai Matrimonio. Y la forma es terio , para que fea caufa de divorcio? 
la mutua aceptación feníibilizada de los R. Que fe entiende todas las eípecies 
cuerpos hábiles al Matrimonio. P. Por- de luxuria confumada , en que fe d i 
que la promefa ha de íer materia , y vide Ja carne con otra : y afsi fe entien-
la aceptación ha de fer forma? R. den también la copula íbdomitica, y 
Porque en todos los Sacramentos la beftialidad ; pero no íe entiende la» 
forma determina á la materia,y la acep- polución , los ofeulos , taátos , o abra-
tacion determina á la promeffa. zos impúdicos. P. Qué penas tiene el 

P. Qaién es el fugeto de efte Sacra- adultero? R. Que tiene penas fmwi^if 
mentó? R. Que ion los miimos co.n- ai voluntatem innoeemis ; quales íbn 
trayentes. USecefsltate Sacramenú , han negarle el debito , entrar en Religión 
de tener intención, y han de eítar bau- el inocente , y profeíTar, ó vivir en el 
tizados, y no han de tener impedimen- íiglo aparrado quoad thorum , & ha-* 
to dirimente del Matrimonio. Necefsi- bitatiomm ; y todo efto , aunque na 
tate p r M e p t i , fe requiere , que eílén en quiera el que dio caula para el dlvor-
gracia , ó que tengan atrición emfii- ció perpetuo. Pero íí el inocente quie» 
mata contritlone, no por la razón de re remitir eftas penas, puede hacerlo 
Miniftros , porque no es Sacramento, regulariter loquendo. 
que pide Miniftro de Orden , íino por P. Quales ion las caufas del divorcia 
la razón de fugetos, porque reciben Sa- temporal? R. Que fon , quando el un 
cramento de vivos; también íe requie- conforte es demaíiadamente rigido , o 
re necefskate pr£cept't, que no tengan luxurioíb , que le hace caer al coníbr-
impedimento impediente de Matrimo- te en pecados graves. La divorciada a i 
nio. P. El Párroco es Miniftro de efte tempus no puede profeíTar en Religión» ' 
Sacijamento? R. Q^e no es Miniftro, y ceílando la caufa , debe volver á ía 
íido un teftigo caüticado. conforte. P, Quando hay divorcio 

El Matrimonio confumado, aunque perpetuo , puede el que dio la cau-
no pueda diírolveríe quoad vinculum, fa del divorcio, pedir el debito ? R. 
pero fe puede diíToiver quoad ílmrum> Que puede pedir , y el conforte pagar: 
Vel habitationcm , como íe vé en el d i - pero el que dio la caufa, no puede 
vorcio. P. Quid ejl divort'mml R. Le- obligar al inocente á que pague el dc-
gitima feparano conjugatn , quoad tho- hito v porque perdió los derechos de 
rum , & habitat'wnem ; non vero quoad precifar a pagar ei debito. P. Si los dos 
v'mctitum. P. De quantas maneras es cafados adulteran, havrá caufa para d i -
el divorcio? R. Que puede fer per fe- vorcio? R. Que no ; porque la una in -
tuo , y temporal. P. Quales fon las cau- juria fe recompensó con la otra. P. Si 
ías del divorcio perpetuo? R. Que fon Maria , fa hiendo que fu marido ha 
el adulterio , y quando el Juez llega á adulterado , le pide , o paga el debit e, 
hacer juicio, que jamas vivirán en paz, ó mueftra otras feñales de reconcilia-
por Ja notable fervicia de uno de ios cion, 6 remifsion de la ofenfa j pedra 
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1^4 Tratado IX, 
no obfiante pedir divorcio por el adul
terio antecedente? K. Qiie eíTo lo 
executa con animo de reconciKarfc con 
é l , no podrá pedir divorcio ; pero 1¡ 
tenia la intención opuefta. de no recon-
dllarfe con él, podrá pedir divorcio 
mforo confdentu, Ua Salmant. Villa
lobos , & Tntllemh. 

P. Si María comete adulterio mate
rial violentada por otro , fin confen-
t i r elia , ó llegando á otro juzgando 
que.es fu marido; podrá el marido de 
Maria pedir divorcio? 11. Que no po

to el adulterio , con tal 3 que no hay A 
eícandalo ; quia fcienú , & volemiy 
nulía fu injuria Salmant. tom. i . tr. ^ , 
cap. 16, punch 4. num. 44. 

Rcrpondo lo fegundo, que fíendo el 
adulterio publico, y notorio , itx ut 
nuila pofsit tergiverfañone celan , po
drá el-inocente fepararfe quoad hahi~ 
tationem con divorcio perpetuo , con
tra la voluntad del adultero. Afsi con 
muchos Leandro toin. 2. traíi. 9. difp, 
z 6 . quají.40. Pero íi el adulterio es 
oculto, dicho divorcio perpetuo iid 

drá ; porque no fue adulterio culpa- puede hecerfe lin fentcncia de la Igle-
blc. P. Si el un conforte da en una he- fia ; porque la tal feparacíon es acción 
regía, y amoneftado no quiere deíiftir; publica : luego no puede hacerle con 
podrá el otro conforte pedir divorcio? autoridad propria. Pero aunque el 
R. Que puede pedir ; y íi el conforte adulterio fea oculto , l i es cierto , po
pe ríi lie fiépre en la heregia, havrá cau- drá el inocente con autoridad propria 
ía "para divorcio perpetuo. P. Pues có- fepararíe quoad thorum del adultero; 
mo la Mageftad de Chrifto foío feñaló 
por caula de divorcio perpetuo el adul
terio? Non íuet dimitiere uxorem qua-
cumque ex cau j a , nifi eaufa fornua-
tionis , Marth. 19. R. Que Chrifto fe
ñaló íblo el adulterio , porque folo ef-
te es caufa de divorcio perpetuo per fe 

eílo es , negarle el debito ; porque efta 
es'accionfecreta , y afsi íe puede hacer 
con autoridad propria. Uno , y otro es 
de Santo Thomás in 4. di ¡i. 55. quaft. 
unkay art, 3. in corp. Vide etiam Sal-
mam, ubi fupraa num. 45. 

Adviertafe , que quando digo que 
loquendo ; &_ adhuc foft pcenitentiam el inocente puede divorciarfe , ó pedir 
adulteri : lo qual no quita haya otras divorcio por el adulterio, del conforte, 
caufas, las quales per fe lean caufas de efto fe entiende , feclufo fe ándalo. 
divorcio temporal , & per acádens 
fean caufas de divorcio perpetuo. P. §. n . 
Ei conforte inocente puede con auto- ¥ ) R e g . Quales ion los impedimentos 
ridad propria divorciarle quond haln- JL del Matrimonio? R. Que unos 
tationem de fu conforte adultero? R. ion impedientes , y otros dirimente^ 
Lo primero, que fi el adultero confien- Los impedientes ion , quA faciendo. 
te en la tal íeparacion , y pudiendo im- yetant , connuvia tamen facta non re-
pedirla , ó reclamar, no lo hace , po- traftant. Los dirimentes íbn , qu<t fa~ 
drá el coníbrte inocente fepararfe cienda vetant , & connubio: fafta re~ 
quoad habitaúonem con propria auto- traftant. Quiere decir, que el que íe 
ridad, ora fea publico, ora fea ocul- cafa con impediacata impedlente, pe

ca 
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ca raortalmente 3 pero es valido el Ma
trimonio : pero el que fe cafa con im
pedimento dirimente , peca mortal-
mente , y á mas de efto es nulo el Ma
trimonio. 

Los impedimentos "impedientes fe 
reducen a quatro , que fon , voto l im
pie de caílidad , voto fimple de Reli
gión , eíponíales á otro", & vetitum 
Ecclejid* P. Quid efi votum Jimplex 
cafiitatis ? R. Deüberata pomifsio 

- Deo fuña ahpnend't a rebus vene
réis , verbo , opere , & ' cogitañone. P. 
El que fe cafa teniendo voto íimple de 
Caílidad , cómo peca? R. Que come
te dos pecados contra la virtud de la 
Religión : el uno de omiísion , quia 
indifpoftte fufeipt Sacramentum : el 
otro de omiísion contra la miíma Re
ligión ; porque fe expone á quebran
tar el voto , que le obliga á abftencríe 
ómnibus mod'ts a re venérea, P. Efte 
tai , que íe casó teniendo voto íimple 
de caftidad, á qué eftá obligado? R. 
Que dentro del bimefire no puede pe
dir , ni pagar el debito , y íi pide , ó 
paga dentro del bimefire , peca mor-
talmcnte ; porque no tiene cofa que le 
precife á pedir , ó pagar el debito ; y 
aísi debe cumplir el voto. Pero una 
vez confumado el Matrimonio , ora 

"íea dentro , ü deípues del bimefire, de
be deípues pagar el debito , porque ya 
el conforte adquirió derecho de jufti-
cia , que es mas fuerte que el del vo
to. Pero nunca puede pedir el debito, 
porque debe Cumplir el voto en quan-
to puede , y no tiene cofa que le pre-
ciíe á pedir el debito. Tampoco pue
de pagar , fi el conforte pierde el de-
fedio de obligarle a pagar : v. g, jf* el 

del Matrimonio.- i ^ 
conforte adulteraífe. 

v P.Qué remedio podra tener cíle pa
ra poder pedir el debito , ó para con
fumar el Matrimonio intra bimefire* 
R.Qiic debe facar habilitacion;y el Se
ñor Obiípo le puede habilitar propter 
ferkulum imominentix, , y por cof-
tumbre introducida. Pero adviertaífe lo 
primero , que aunque el Señor Übifpo 
íe haya habilitado para confumar el 
Matrimonio, ó para pedir el debito; 
no obftante > fi tiene copuia , v. g. coa 
una foltera , cometerá tres pecados 
mortales, el uno contra caftidad , el 
otro contra fidelidad , y el otro contra 
Religión ; porque el Señor Obiípo no 
le diípensó el voto totaliter ; y folo 
le habilitó (¡uoad fuam. Adviertafe lo 
fegundo , que muerto el conforte, re
vive el voto , y queda en fu primera 
fuerza ; y eftá obligado á cumplirle 
perfedamente el que íe cafo teniendo 
dicho voto: y efto aunque le huvieífen 
habilitado deípues de eaíado ; porque 
íblo fue habilitado fuam , du-v 
rante el Matrimonio. 

P. Qtíid efi votum fimplex Religio-
nis ? R. Deliberata promifsio Deo fac
ta ingrediendi Religionem. El que íe 
cafa teniendo voto íimple de Religión, 
queda cafado valide $ pero comete per 
fe loquendo dos pecados mortales : el 
uno, porque indignamente recibe el 
Sacramento ; y el otro , por el peli
gro á que fe expone de violar el voto, 
no entrando en Religión : y ambos 
ion contra la virtud de la Religión. 

Efte tal dentro del bimeftre no pue
de pedir , ni pagar el debito , y debe 
entraren Religión. Pero íl confuma 
el Matrimonio , aunque fea dentro del' 

bir 
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bímeñre , podra deípnes pedir , y pa- Religión} quien le puede dirpenfar,^ 

gar, porque ya fe inhabilito ex fe pa- habilitar para conílimar el Matrimo-
ra entrar en Religión ; y como a l ih nio? Rk Que Tolo el Papa : y la razón 
no tiene voto de caftidad, no tiene co- es, porque en efte no hay perkulum 
fa que le impida el pedir el debito. Si imontmentU , por quanto puede , y de-
fe compone el poder cumplir el votok be entrar en Religión antes de confu-
debe cumplirle. mar eI Matrimonio; y executandolo af-

P. Si el que caso con voto fímple de fi , no tendrá peligro de incontinencia 
Religión , y cenfumo el Matrimonio, con fu conforte. Pero adviertafe , que 
fabet que fu conforte ha adulterado, aunque á efte tal le habilite el Papa pa-
eftará otra vez obligado á entrar en ra confumar el Matrimonio, no obftan-
Religion? R. Que si : porque havien- te, muerto el coíifortc, revive el voto, 
do perdido la conforte , por el adulte- fino es que en todo, y por todo fe lo 
rio , el derecho de obligarle á cohabi- difpcnfaífen. 
tar, revive el voto ; y él puede, y de- P. Pedro casó con voto fímple de 
be cumplirlo. P. Gafados Pedro, y Ma- Religión , y no confumo el Matrimo-
ria , y queriendo eíta dedicar á Dios el nio en el bimeftre , eftará obligado \ 
llmefife , Pedro la violenta por copula pagar el debito defpues del bimeftre? 
coníumada ; podrá Maria contra la vo- R . Qiie ni eftá obligado , ni puede pa* 
luntad de Pedro entrar en Religión? gar el debito ; y peca mortalmente l i 
R . Que s i : porque aunque el Matri- primera vez , que coníuma el Matri* 
monio íe coníumó , fue por injuria ; y monio , que íea pidiendo , que íea pa-
aísi fe interpreta r^fo en quanto al efec- gando, que íea dentro del bimeftre, 
to de poder entrar en Religión. Pero que íea deípues del bimeftre. La razón 
adviertafe , que íi dicha Maria profef- es, porque mientras el Matrimonio es 
íaífc , no quedaría difuclto quoad vin~ rato , puede entrar en Religión : íue-
culum dicho matrimonio , porque, go debe por razón del voto; y la con-
aunque con violencia, eftaba yá con- forte folo adquiere derecho á una de 
fumado ; y por coníiguiente reorefen- dos , ó á que entre luego en Religión, 
taria unwnem Verhi Divini cum natu- ó á que pague el debito; y él eftá obli-
ta humana y & dcfponfationem Chrijii gado á lo primero, que es. entrar en 
tum Ecclejia. Religión. Verdad es , que peca mor-

P* Efte , que íe caso teniendo voto talmente en dexar paífar el bimeftre, y 
fimple de Religión, tiene copula con eftá en pecado mortal todo el tiempo 
lina folrera ; quantos pecados comete? que fe detiene fin entrar en Religión 
R. Que comete dos pecados mortales;, contra la voluntad de la conforte, 
duno contra caftidad, y el otro con- Replicafe t El que fe caía teniendo 
tra fidelidad ; pero no peca contra el voto fimple de caftidad , puede confu-
voto, porque no hizo voto de caftidad, mar el Matrimonio , paífado el bimif-
íino de entrar en Religión. P. A efte, tre , aunque no pidiendo el debito; pe-
c[ue fe caso , teniendo voto fimple de ro si pagándole : luego también el que 
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fe cafa teniendo voto fimple de Reli
gión. R. Negando la coníequencia : la 
diíparidad confifte, en que el que fe 
cafa teniendo voto fimple de caftidad, 
no eftá obligado á entrar en Religión, 
íino es que le oblígaífe á ello faltem 
imfüáte , previendo , que era medio 
único para coníeguir el tal fin ; y fe-
mel que no entre en Religión , adquie
re derecho la c o n f o r t é que le pague 
el debito , paífado el bimeftre : la qual 
razón no corre en el que fe caía tenien
do voto fimple de Religión. Su Pater 
CorelU en la Pradica , traft. 16. eap 

part, i , num. 6z. citando á Lean
dro con la común. 

P. Los votos de virginidad, de or-
denarfe in Sácr'ts , y de no cafarfe , fon 
impedimentos impedientes d^ Matri
monio? R. Que si, y eftán incluidos en 
el primer impedimento , que es el vo
to fimple de caítidad. P. Quid efi f p n -
falit'mnñ R. Mutua pom'tfsio, & M -
teftAtio futurarum nupiarum tnter 
ferfinas jare hábiles , aliquo Jtgno 
externo manifeflata. Quiere decir, 
que para eíponíales íe requiere lo pri
mero , mutua promeífa, y aceptación 
de ambos, fenfibilizadas exteriormen-
te , porque de hombre á hombre no fe 
puede contraer obligación , fi mente 
fila retineatur. Se requiere lo fegun-
d o , que los que fe dan efponfales, no 
tengan impedimento alguno irritante. 
Se requiere lo tercero , que tengan la 
edad feñalada por el Derecho , que 
fon fíete años; y que tengan ufo de 
razón. 

P. Quándo feran nulos los efponfa
les? R. Que pueden fer nulos ex de-
(etta tonfinfus 9 ex defeclu Matls 5 y 

del Matrimemo. 
quando el que da efponfales , tiene 
antecedentemente algún impedimento 
impediente , ó dirimente de Matrimo
nio, el qual fea perpetuo. P. Pedro, te
niendo Voto fimple de caftidad , ó Re
ligión , da efpcnfales á María ; ferán 
validos los efpcnfales? R. Que ferán 
nulos; porque cfios impedimentos Im
pedientes para Matrimonio , fon d i r i 
mentes para efponfales : exceptuaíc, 
quando el voto íüeífe temporal, y los 
efponfales fe dief en para cafarfe en cef-
fando el voto. P. Pedro da cfponíales 
á Maria , y de (pues á Juana ; á quá-
les eftá obligado? R. Que á los pr i
meros, porque los íegundos íbn nulot, 

P. Pedro da efponfales á Maria , y 
defpues á Juana , y en virtud de ellos 
tiene copula con Juana virgen, ó v iu 
da de honefta fama; á quales eftá obli
gado? R. Diíiirguiendo ; ó Juana ía-
bia , que Pedro tenia contraídos cípon-
fáles anteriores, ó no lo fabia : fi lo ía-
bia , eftá Pedro obligado á los prime
ros eíponíales , porque fiienti, & vo-
lenti nullajit iujur'm: luego, &c. Pe
ro fi Juana no tenia noticia alguna de 
los efponfales anteriores , hay dos fen-
tencias : la una dice, que eftá Pedro 
obligado á los primeros efponfales : la 
razón es, porque los fegundos fueren 
nulos, y el daño , que lo refarza de 
otro modo. Aísi con otros Sánchez de 
Matrim. lib. 1. dtfi. 49. n. 5 . Y ad
vierten algunos de efta fentencia, que 
fi de no contraer Matrimonio con la 
fegunda , íe figue grande efcandalo, ó 
grande deferedito de la iegunda , y de 
no cafarfe con la primera 1 ada íe figue 
de eífe, fino folamente no cafarfe con 
día i que en tai cafo íe dtbe celebrar 
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el Matrimonio con la ícgundi. con ella ; pero íí el animo de Pecírefo-

La otra fentencia dice , que cíla Pe- lo Ríe de obligarfe , con condición de 
dro obligado á cafarfe con la fegunda, que también ella fe obligaíTe., y repro-
con quien tuvo copula en virtud dé pro- metíeííe , no quedaría obligado , por-
meíía del Matrimonio; y fuponemos, que faltó la condición. P. Pedro da ef-
que con la primera no interviene copu
la S a l m a n t . tom. 2. t m c l . 9- 2. 
f m i c t . 3. f2«m. 44. y fe parifica aísi: 
porque íi uno vendiera una cofa a un 

' comprador, fin eníregarfcla, y defpues 
la vendieíle , y entregaíTe a otro com
prador , prevalecería la fegunda venta, 
Cétteris p a r ib us : L e g . Quoties , 15. 
Cedic . de Re i v indhat ione : luego, &c. 

P. Pedro da eíjíonfaies á dos , y los 
fegundos ion juramentados, y los p m 
meros no ; a quales eítá obligado? R. 
Que á los primeros; y los fegundos ion 
nulos, y el juramento es de re i n i q u a . 
P. Pedro fin intención dio efponfalcs 
á Maria , y en virtud de ellos tiene co
pula con ella ; eftará obligado á cafar-
íe con ella? R. Que eftará obligado 
p e r f e loquendo , adhuc in foro i n t e r 
n é : como íi uno fin intención prome-
íieíTe un caballo por cien ducados , y 
recibiefle el dinero , claro eftá que ha-
via de dar el Caballo. P. Pedro da pa-
labra de cafamiento á María , y eíía 

poníales á Maria , y con una hermana 
de Maria tiene copula ; con quál de
be cafarfe? R. Que con ninguna de; 
las dos íe puede cafar fin difpenía : por
que por los efoonfales de la una , con-
traxo impedimento de f u b l k a hone( l i -
d á d c o n la otra ; y por la copula de la 
otra , fe hizo afin con la primera. Pe
ro íi fucedicíTe al contrario , que pri
mero tuvieífe copula con Maria, y des
pués dieífe efponfales á íu hermana, eP, 
tos efponfales íerian nulos , y afsi no 
contraería honejlidad con Maria , con 
quien debería cafarfe , ó reíarcir los 
daños. 

P. Por qué capítulos fe pueden dif-
folver ios efponfales? E,. Que fe pue
den dilfolver por mutuo coníentimien-
to ; por Matrimonio íubfequente con 
otra ; por entraren Religión ;y quan
do fobreviniere alguna notable mu
danza inopinada en vida , honra ó 
hacienda, la quál fi fe huviera previfto, 
hacen los hombres doctos juicio , que 

acepta la palabra , y no repromete el no fe huvieran dado efponfales ; tam-
cafarfe con Pedro , havrá aquí efpon- bien íe diíTuelven , en fentencia proba-
íales? R. Que no hay eí]3onfa!es; por- ble , por voto íimple de caftidad. La 
que para efponfales fe requiere pro- razón de .eílo es , porque los cfponfkr i 
méífa mutua, y que ambos fe obliguen, les llevan ía condición tacita , fi no me-
P. Pedro eri el cafo dicho eftará obli- jorare de eflado ; y fi no f^hreviene algu

na notable mudanza. P. Pedro da efpon
fales á María, y defpues fabe , que Ma
ría admite tados deshoneftos coii; 
otros ; eftará .obligado Pedro á los e& 
poníales? R. Que no cílá obligado. 

gado a cafarfe con Maria en virtud de 
la promeífa aceptada, aunque no haya 
efponfales?R.Qic íi la intención de Pe
dro fue obligarle abíblutamente , i n -
dependentcmente de que María repro-
metieíTe, quedaría obligado á cafarfe porque hay notable mudanza en honra* 
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P. Pedro da efponfales á María , y Que ii María quiere le podra obligar ai 

María fabe , que Pedro admite tadx s caimiento j pero él no la podra obl i -
deshoneftos con otra;eftara María obli- gar á ella ; porque entrando en Reli
gada á los efponiales^ 11. Q^e fi los gk>n , cedió de fu derecho. P. Los ef-
taóios no fon continuados , ni fe hace poníales confirmados con jr rarnento 
juicio , que dcfpucs de cafado per/eve- íe pueden dillcivei ? R. Qvc fe pueden 
rará en eíías cofas, eftara Marra-obliga- diííciver por n:utuo cenfentimiento ; y-
da á los*efponía¡es ; porque día 5:0" es í: alguno recibe Orden Sacro, r entra 
notab'e mudanza departe de Pedro: en ivcligion , ó hace voto de entrar en 
pero fi fe hace juicio , que defpi es de ella; ó por voto (imple de caílídad , en 
cafado Pedro perseverara en ellos tac- opinión probable ; por Matrimonio 
tos deshoneftos , no efB obligada Ala- fubfequente ; y por noubie mudanza 
r iaálos efponfales. P. Pedrodá cfpon- en vida, &c. 
fales á María , que es rica , y áefpues fe P. Por el Matrimonio fubfequente 
pone pobre ; ó antes era hernv ía , y Te diíTuelven los efponíaks de parte de 
defuics fe pone fea ; eílará obiigad.> ambe s? R. Que fe difiiielven a lo me-
Pedro á cafarfe con ella? R. Que no nos de parte del que no contraxo el 
cíH obligado , porque hay notable Matrimonio; pero de parte del que lo 
mudanza. contraxo no fe extingue la obligación, 

P. 
fales, 
y María con Antonio ; po 
quiera de ellos diííolver dichos efpon- Los efpoiifales de los impúberes fe pue-
fales? R. Que la primara opinión acerca den diííblver por mutuo coníentimien-
de efte cafo , dice , que qualquiera de to? R. Que no fe pueden difíblver hafra 
ellos puede diííüiverlos contra la vo- que lleguen á los anos de la pubertad: 
íuntad del otro ; porque cada uno en- y la razón, que da ej Derecho es , por-
cuentra en el otro notable mudanza.La que no anden a cada paíío dando , y 
íl^gu. da dice, que ninguno de ellos puc- quitando efponfales. 
de difíl iverlos repugnándolo el otro; P. Los efponfales , qué impedí-
porque la una injuria fe recompenfa con mentes fon para el Matrimonio? R. 
la otra. La tercera opinión , que nos Que de los eíponfaies nacen dos impc-
parece mas probable , dice , que Pedro dirnentos • uno impediente , y otro d i -
puede disolverlos , pero no María; rímente : el impediemc coníiíte,en que 
porque efxa foia fit m M i n r vtlm; el que dio eíponfaies á una comete dos 
yefto mifmo fe ha de decir , aunque pecad., s mortales en cafane ^ n qual-
Maria huvieO^ fido violentada. m m - ei uno > fia ^ M 1 * 

P. Pedro , haviendo dado efponfa- reáfit S ^ amentum ; y el ouo contra 
Ies k María, entra Relkicfo, y deípues J á l e l a . El dirimente coiJiile, en que, 
dexa ei habito antes de profefiar, cíla- H des fe dan e^cn&les , el uno no 
ra obligado á cafarle con Maíia? K , ^ cafarle , m / M ^ , m v a b f y j m 
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í o s coofanguineos del otro en primer legio ; pero ferá valido el Matrimonio: 
grado; porque de los eíponfales re fu ka porque en el Miniftro de efte Sacramé-
impedímento de fuhlica houejiidad , el to , que fon los contrayentes, no fe re-
qual llega hafta el primer grado inclu-

AdvicrtaíTe , que íiendo íos eípon
fales nulos quacumque ex canfé , no 
refulta impedimento dirimente de f u -
Uica honefiidad ; y que íiemprc que re

quiere junícliccion. Si uno eftando ex
comulgado dieíTe eíponfales y íerán va
lidos ; porque aunque la excomunión 
es impedimento impediente de Matri
monio, no es dirimente para eíponfales: 
porque efte no es impedimento per-

fulte eííe impedimento, no le quita por petuo , fino temporal de fu naturaleza, 
la muerte de ninguno délos dcípoíados; y por eíTo nO es dirimente para efpon-
ni tampoco fe quita , aunque los efpon- Tales ; y quando decimos, que los i m -
falcs fe diííiielvan por mutuo confenti-
miento : porque dicho impedimento, y 
fu permanencia , dependen folamente 
de la autoridad de la Iglefia, que lo 
«ftableeió. Los eíponfales fon de dos 
maneras , abfdmos ; j condicionados. 
Los abíbiutos fon aquellos , que fe ha
cen íin -condición alguna : y en eftos 
refuka luego el impedimento de pubíi-
ca honefúdad. Los condicionados ion 
aquellos que fe hacen con alguna con
dición y en eftos no reinita publica ho~ 
neJiUaiy hafta que fe purifique la con
dición. 

iVetkum leclefu , quiere decir , que 
los excomulgados , entredichos, ó fin 
proclamas , o en pecado mortal, no íe 
pueden cafar licitamente; pero ii fe ca- femia teflis. 

pedimentos impedientes del Matrimo
nio ion dirimentes para eíponfales, íe 
entiende íiendo perpetuos. 

§. m . 
De lo$ impedimentos dirimentes. 

LOS impedimentos dirimentes ion 
los que fe liguen , y contienen 

en eftos veríos. 
Brror , condith , votum , (ognatio, 

irimen. 
Cültus difparitas , vis , ordo , liga-

men, honefias. 
Si fts affinis , fi forte coire ne~ 

qmhis. 
Si Parochi , & duplicis defit p & ~ 

fan 3 fera valido el Matrimonio. Tam
bién pecan mortalmente , fi fe cafan en 
-el tiempo prohibido por la Igleíia con 
Miífa nupcial; es á faber, defde el pri
mer Domingo de Adviento , hafta el 
dia de ios Reyes; y defde el día de Ce
niza hafta la Oétava de Pafqua inclu-

Si un excomulgado no tolerado fe 
caía , cometerá dos pecados mortales, 

Raptave fit mulier , nec partí red-
dita ttltát. 

HAC fadenda vetant connuhia , fac
ta retraclant. 

Error. Hay tres errores, que dir i 
men el Matrimonio , y tres, que no d i 
rimen. Los que dirimen , fon , error 
perfom ; error quaütat is , qua refun-
ditur in fubflamiam perfoíu ; & error 
pejoris cmdttioms fernlis ignórate • 

Sino d€ inobediencia ? y otro de facri- Bnor ferfona, quiere decir, que fi ei 
que 
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que contrae Matrimonio , tiene er- condición fe cafara , y que íí na fe los 
ror acerca de la períbna con quien da, no es íü intención cafaiTe con ella; 
contrae ; efto es, fi queriendo cafarfe caíale , y fe halla , que no tiene , ni le 
con María , y juzgando que fe cara con dan les mil ducados : es nulo el Ma-
ella le ponen delante á Antonia , y trimonio ex defe&H cenfenfus ; qiim 
celebra el contrato con Antoi.ia , ere- déficit per fon a qualificata mtlle duca-
yendo que es Maria ; ferá nulo el M4- tts; pero para ere fea nulo, fe requiere, 
trioionio por Derecho Natural, ex de- que aquella intención condicionada de 
fettu confenfus : qma déficit ¡terfona, no cafarfe con ella , fino es que tuvieP 
quam in mente habehat. Pero fe ha de íe ella mil ducados , perfevere formal, 
notar, que íí el errores idamente acei- ó yh tualmente al tiempo de contraher 
ca del nombre , y no acerca de la íubl- el Matrimonio. Adviertafe con Santo 
tancia , feria valido el Matrimonio : v. Thomás in Supplem. ad 5. pan., qmf i , 
g. conocía bien la perfona con quien 5« ' ^ ¿d 5. que entonces el error 
contraía , pero juzgaba , que fe llama- de la qualidad fe refundirá en error de 
ba Juana , y no fe llamaba fino Anto- la perfona , quando el confentimiento 
nia ; eñe error uo dirime el Matrimo- feratur dirette in qualitatem : id fi qua 
nio ; quia n ibú fad t error nominis , cum tntendat confenthe directe inf i l ium Regís, 
de corpre confiat : Leg. In venditiomhus- qukumque Ule f u . 
5). jf. de Contrah. emfúon. ^ r m fejoris condhmús fervilir 

Replicafe. Si yo bautizaíTe á Juan, ignórate : v. g. Pedro libre fe caía cotí 
juzgando que era Pedro, quedaría bau- María , juzgando que es libre María , j 
tizado; y fi abfolvieífe á Juan, juzgando fe halla , que es efclava ; es nulo el Ma
que era Pedro , quedaría abfuelto : iue- trimonio.Efte impedimento d í a puefto 
go íí uno fe cafa con Maria , juzgando por el Derecho Canónico; porque nin-
que es otra diftinta , ferá valido el Ma- guna cola aborrece mas el hombre, que 
trimonio.R. Negando la confequenciat la efclavitud. I,os dos errores antece-
y la difparíddd es, que en el Matrimo- dentes dirimen por Derecho Natural, 
nio el error de la perfona es error fubf- P* Pedro libre fe cafa con Maria, 
t a m u l ; porque en los dos fe caufa una hija de Padre eíclavo , y de Madre l i -
union indiífoluble , y una vida indi v i - bre ; ferá valido efte Matrimonio? R. 
dua , & fitmt una caw ; pero en ios de- Que si 5 porque partus fequitur rentrem; 
mas Sacramentos el error de la períona y efto es verdad , ora ftiefle la Madre 
es accidental, y h intención del M i - übre tempore i n m é p m u í i ü u s ^ y no 
niíbo no es á Pedro ditenumate , íino tempere natmtatis ; ora k fuelle tem~ 
a la perfona , que cftá prefente. pore nattvitatis Uüus , & non tewpore 

írrer quAlitatis , refunditur conceptioms ? ora lo fueííé in moKmo, 
in fubfiamUm f k f i b d : v. g. Pedro tempore imermedio. 
fe dice á Juan, que íí quiere calkrfe con Los errores, que no diamen U nr er-
fu hija María , le dará n i i ducados de rcr pma quaíi tans $ error meíions 1*9* 
doiejyJiiaulerefpoiide^qiieconeiU ámoms Jervüts 1 & error &quaUs con 

S z d i -



ir¿,0 . trMado I X . 
d f ü m s , Error fUT£ quitlítAÚs : v. g. la ícgunda es c m r a bomm S d í r m i n t h 
Pedro íe Caía cpn María, penfando que que ex natura fuá pide perpetuidad, 
c-n rica , y defpues halla, que es po- la tercera es contra bomm fule i , que pi-
bie es valido el Matrimonio : porque de no violar el thoro con adulterios, 
ei Derecho deíbrecia eftos errores ; y Pero Ufe cafaííen poniendo otra condi-
como dice el adagio : Antes que te ca- cion torpe, la qual no fuefle contra los 
fes mira lo que. haces. 'Error metipfts bienes del Matrimonio , eñe per fe lo-
condltionis : v. g- Pedro eíclavo fe ca- quendo feria valido : v. g. cafemonos; 
ía con Mari a, pe ufando que es efclava, pero yo tengo de fer un ladrón , y tu 
y fe halla que es libre ; pero ya Maria una hechicera. 
labia, que Pedro es eíclavo : es valido Votum. Aqüi fe entiende el voto íb-
el Matrimonio; porque Pedro, en quien lemne M o n a á a l ; y en el impedimento 
eflá el error , mejora ; y aunque ella del Orden fe entiende el voto folemne 
empeora , pero fáenti , & volenti nuil a Clerical: y para explicar juntamente 
f i t injuria. uno, y otro impedimento , advierto, 

Error aqualis condkiams : v. g. Pe- que li eftos dos votos folemnes antece
dro efclavo fe cafa con Maria , juzgan- den al Matrimonio, t i l e ferá nulo ; pe
do que ella es libre , y defpues halla, ro con eíla diferencia , que el voto fo
que es efclava : es valido el Matrimc- lemne 'Clerical lo dirime "jure tantum 
nio ; porque no fe le hace perjuicio ai- Ecclejiaftico ; pero el voto folemne Mo-
guno , fupuefto que también Pedro es nachallo dirime 'Jura IJatmát, , como 
efclavo. lo prueba Santo Thomás in Sufflem. 

Condkio. Aunque algunos Autores ad 5. part. qiidft. 5 5. art. 2. por eftas 
entienden por cfte impedimento íbla- palabras : £f ideo dteendum eji cum 
mente la Condiáon fervil ignorada ; otros ali is , quod votum folemne ex fui natu-
muchos entienden las condiciones con- ra habet quod dirimat Maiiimonium 
tra los tres bienes , las quales feñála contrañurn , in quantum f á i i c h f e r i p -
Gregorio IX. in cap. final, de Condi- fum homo fui corpoYts amifsit potcjla-
tion.tappofit. por eftas palabras: Si .con- tem. Y al principio del cuerpo "del ani-
ditiones contra • fubfiantiám conjugn i n - culo havia ya dicho : quodomnes dicunt, 
feranttir , futa , fi aiier dicat a l m k quod ficut votum folemne impedtt con-
Ccntraho te. um , fi generktíonjm pro- trahendum , ita dirimit jara contrac-
lis evites : vei , doñee invemam al'tam tum : y aqui habla del folemne Mona-
honore , & facultatihus diúorem : aut chai , y del Matrimonio rato. Pero fi 

f i pro qmfiu adulterandam. te iradas: los dichos dos votos fe fubíiguen al Ma« 
Matr'mon alis contractus , quantum- trimonio, hay mucha diferencia ; por-
cumque f i t favorabilis, ca>ret efettu : de que fi uno , eftando cafado con Matri-
las quales condiciones, la primera es monior^íí?, entra en Religión , y pro-
contra bomm prolis , y fe verifica , fe- feífa, la profefsion es valida,y el Matri-
minando extra vas , b tomando bebi- monio rato queda diíluelto quoad v'm-
das para abortar, ó mataado ios hijos; mlum. Si uno eftando cafado con Ma-

tr i -
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trimonio confumado, entra en Religión, Matrimonio quoadthorv.m 
y profcíTa contra la voluntad de fu con-
íbrte, la profefsion es nula ; porque ais i 
como el voto folemne Monachal es im
pedimento dirimente para el Matrimo
nio , afsi también el Matrimonio con
fumado es impedimento dirimente pa-

141 
& hahítatio-

nem ; non rao quoad vinculum. 
P. Si dos cafados con Matrimonio 

confumado profeííaíTen en Religión, 
mutuo confeti fu , y deípues tuvicfien co
pula entre si , como pecarían? R. Que 
icio cometen pecado de facrilegio , y 

ra la profefsion hecha íín la voluntad no de fornicación ; porque nulíus acce
de la conforte: y efte tal efiaría obliga- dere ad alienam : yero fi el uno de ellos 
do á volver á íu muger, y podrá, y de- j ccaífe en el fexto precepto con otro 
be pagar el debito ; pero en fentencia que no fueííe íu conforte , á lo menos 
probable no podrá pedir el debito, cometería tres | ccados: contra cafti-
aunque en la otra fentencia podrá , por dad , contra Religión , y contra fídcli-
quanto fue nula la profeísion. Eileie á dad; porque el N.atrimonio fiempre du
la intención. raba quoad yinculum. 

Si un cafado con Matrimonio rato P. Si un cafado con Matrimonio ra
fe ordena in Sacris ahfque íkentia uxo~ to fe ordena in Sacris, eftará obligado 
ris, quedará ordenado, y cafado. Que- á entrar en Religión , para obfervar ei 
dará ordenado ; porque fuponemos que voto folemne? R. Qtie fer a lo mejor, 
nada falto de lo neceífario necefsítate y lo que fe le debía aconfejar; pero no 
Sacramenti. Quedará cafado ; porque tftá obligado : | erque para confeguir 
el Orden Sacro no diíluelvc el Matri- un fin mas fácil, no ella obligado á to-
monio rato, y es unión menos fuerte, mar un medio mas difícultofo ; fino es 
que la profefsion Religiofa. Efte tal, íi que faltem indirccle , 6" virtualiíer fe 
buelve áfu muger , no podrá pedir el quiííeífe obligar á ello. P. El voto fim-
debito, pero podrá pagar paííado el bi- pie de caftidad , que fe hace en la 
meftre, ; y faldrá de ia obligación del Compañía de Jefus , defpues de los dos 
Matrimonio , profcííando en Religión años, juntamente con el de obediencia, 
antes de confumar el Matrimonio ; y fi y pobreza , es impedimento dirimente 
fe queda en el ííglo , podrá pedir el de- del Matrimonió? R.Qi e sí: y cenfta de 
biío,íí faca habilitación de íu Santidad, la Bula de Gregorio X I I I . que cemien-

Si un calado con Matrimonio confu
mado fe ordena in Sacris , quedaría or
denado , y cafado y caíligado , efta-
ría obligado á volver á íu muger , y 
pagarle el debito conyugal,fuponiendo, 
que fe ordenó ahfque ücentia axoris; 
pero no podrá pedir el debito , fino es 
que acafo lo habilitaíTe fu Santidad; ef-
tos, íi mutuo confen fu entra ífen en K t -
lígion > y preftfefí'en, fe difiblvena el ám p p u dejunünnm, Y es de dos 

ma

za : Ajccnáente L imino. Pero los tales 
votos íimpks , aunque dirimen M a t r i -
monium contrahtndum , no dirimen 
Matrimonmm raiurn jam contracíum: 
al modo del Orden Sacro. 

Cognatio cft : Vvofinquitas ferfona-
rum ; y es de tres n añeras : Isaítii al , 
Mffmtual , y Legal. Cognatio natura-
lis ffi : Tropnqunas ferjonarum ab co-



Tratado JX. 
manerasren línea nt ta ,y en línea tranf-
verfal. La cognación natural en linea 
reda, es : Propinquitas perfonarum ab 
eodem f á p t e defiendentium , quarum una 
dependet ab alia ; como Padres, hijos, 
nietos , bifnietos, &c. En linea rec
ta 5 íicmprc hay impedimento dirimen
te : y afsi íi Adán rcílcitara , no fe po
día cafar ccn mnger alguna. La cogna
ción natural en la linea tranfvcrfal, es: 
Vroptnquttas perfonarum ab eodem fti-
f i te aefcendenüum quarum una non 
dependct ab alia ; v. g. hermanos, pr i 
mos carnales, primos iegundos , y ter
ceros : y efte impedimento llega hafta 
el quarto grado inclufive. 

Para faber los grados de confangui-
nidad , fe han de contar las perfonas, 
que hay , defeontando una , que es el 
tronco ; v. g. para faber en que grado 
eíB Pedro , que es raíz , con fu quarto 
nieto fe han de contar las perfonas que 
hay,qiie ion Pedro,fu hijo,nieto,bifnie-
to , tercero nieto , y quarto nieto , que 
ion íeis perfonas: con que defeontando 
una , que es el tronco , quedan cinco 
perfonas; por lo qual Pedro eftá en 
quinto grado con íu quarto nieto.. Eíla 
miíma regla fe ha de obfervar en la l i 
nea tranfveríal ; con advertencia , que 
dos. tranfverQles eftán en aquel grado 
de rarenteíco, en que eílá con el tron
co el que mas difta de el; v afsi el T i o , 
hermano de mi Padre,y yo eftamos en 
fegundo grado ; porque yo , que foy 
el mas remoto del tronco , difto des 
grados del tronco,. 

Cogndtlo fpiritualis ejl : Fropin-
quitas perfonarum ex. B a p ti [mate , vel 
Confirmañone proveniem. Puede fer in 
p i m a ¡pede , & in fecunda fpeúe ; y 

fi es ¡n prima fpcc'ie , fe debe explicar en 
la difpenía , y- íi no íe explica, ferá nu
la la difpenfa. P. Pedro Infiel bautiza 
á Juan , hijo de María Fiel , y defpues 
dicho Pedro es bautizado ; fe podrá 
cafar con dicha María fin difpenfa? R. 
Que si ; porque no contraxo , ni con 
Juan, ni con María fu Madre cognación 
eípiritual : pues al tiempo del Bautifmo 
no la pudo contraer por fer Infiel : y 
también es mas probable , que tampo
co la contraxo defpues ; quando fue 
bautizado., 

Cognatio legxlis eft : Prep¡nquitdr 
perfonarum ex adoptione proveniens. 
La adopción fe difine afsi : Ajfumpíi» 
ferfonéí extrañen ad lureditatcm. La 
adopción es de dos maneras , una per-
fefta , y otra imperfeta. La perfeda es 
quando el adoptado paíTa perfedamen-
te á la poteílad del adoptante. La im« 
perfeda es, quando el adoptado no paf-
fa á la poteftad del adoptante. De la 
adopción imperfeda no nace' parentes
co legal; como enfefiaBonacína tem. i . 
quctft. 7>, punct* 5. y otros : de donde 
fe infíere.que fclamente de la adopción 
perfeda nace efte parenteíco.La cogna
ción legal tiene tres lineas: la primera 
es la linea recia , que es entre el adop
tante, y adoptado, y otros defeendien-
tes del adoptado. La fegunda es la l i 
nea tranfverfal , que es entre el adop
tado, y los hijos carnales del adoptan
te. La tercera es la linea de afinidad^ 
que es entre el adoptante , y la muger 
del adoptado; entre la muger del adop
tante , y el adoptado. 

De eítas lineas, la reda, y la de afi
nidad legal dirimen el Matrimonio 
íiempre: la linea tranfverfal icio dirime 
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el tiempo,que dura la adopción : y aísi, 
íi los hijos adoptivos falcn de la patria 
poteítad por muerte natural del adop
tante , ó por la emancipación , fe po
dran cafar con los hijos del adoptante. 
P. Pedro , y María adoptados por An
tonio , pueden validamente contraer 
el Matrimonio? 11. Que si : la razón es, 
porque en el Derecho no fe halla , que 
eftos contraygan parentefeo : Diana, 
4 . pan. tract. 4. rejol. 121. P. Por 
qué Derecho dirime el Matrimonio el 
parentefeo h g a ñ R.. Que folo por De
recho EcleííaiHco, como confía del ca
pitulo : Ver adoftionem 6. cauf. 30. q. 
3. & cap. único de Cogn. legali ; y aísi 
podrá el Papa difpeníar. 

Crimen. Hay quatro delitos , que 
dirimen el Matrimonio : Homicidium 
conjíígis , Jirnül cum adulterio : Homi
cidium conjugis fine adulterio , utriuf-
que confenfu perpetratum : Adulterlum 
cum paéio nuhendi : Secundum M a t r i -
monium mala fide contraftum. Uomi-

; cidium conjugis fimul cum adulterio. 
v. g. Pedro cafado con María, adultera 
con Juana , y con animo de cafarfe con 
ella , mata á fu muger , ü da cargo á 
otro para que la mate:muerta fu muger, 
íi fe cafa con Juana , es nulo el Matri
monio. P. Quando hay adulterio , y 
homicidio, qué fe requiere para que ha
ya impedimento dirimente? R> Que fe 
requiere lo 1. que fe fíga la muer
te. Lo 2. que el Matrimonio antece
dente fueíTe valido. Lo 3. que el adul
terio fueíTe confumado per emijsionem 
feminis vi r i 'mira vas naturale foemi-
m . Lo 4. que la occifion fe huvieífe 
hecho , ó procurado animo nubendi 
w m cómplice d e M i , Y notefe i que 
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cuando hay homicidio con adulterio, 
bafla para el impedimento , que el uno 
de los adúlteros trace la muerte al 
conforte ; y no fe requiere , que am
bos concurran á ella. 

El fegundo delito, que dirime el 
Matrimonio, es: Homicidium conjugis, 

fine adulterio , utúufque confenfu per-
petratum , animo inter fe contrahtndi 
Matrimonium : v. g. Pedro, y Juana 
trazan la muerte á la muger de Pedro, 
con animo de cafarfe defpues ; íiguefe 
de hecho la muerte de la muger de Pe
dro, y fe cafan defpues Pedro, y Juana: 
es nulo el Matrimonio. P. Qué fe re
quiere para incurrir eneíle impedimen
to de homicidio fin adulterio?R.Que fe 
requieren las condiciones dichas en el 
impedimento antecedente , exceptuan
do la tercera. Pero notefe, que quando 
hay homicidio,fn adulterio, fe requie
re, que el homicidio fea utroque machi-
naníe mortem ex fine nuhendi. 

El tercer crimen es : Adulteúum 
cum paito nuhendi: v. g. Pedro cafado 
con María, adultera con Juana, y pa¿ta 
con ella , que en muriendo fu muger íe 
han de cafar ; muere la muger de Pe
dro , y efte fe caía con Juana : es nulo 
el Matrimonio. P. Qué condiciones íc 
requieren para efte impedimento? R.Se 
requiere lo primero ; que el adulterio 
fea confumado , y que el Matrimonio 
con la conforte inocente huvieffe fido 
valido. Lo fegundo , que el adulterio, 
y el pa<fto fueflen durante eodem M a t r i 
monio. P. Pedro cafado con María, 
adultera con Juana lin pació alguno; 
muere Maria, y fe caía con Antonia: 
cafado con efta Antonia , paóta con 
aquella Juana , que muerta eíla Anto-

nía, 
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ría fe ha de carir con ella, pero efte vil!a fe contraTeílc mAla fide. 
píi:t-> es fia adulterio: muere la dicha ÍP. Porque eílos delitos dirimen eí 
Antonia , y fe cara con aquella Juana; iMatrimonio?RL.Porque afsi lo tiene dif-
ferá valido efte Matrimonio? i l . Que puefto el Derecho, ad auferendxm occ*~ 
ŝ ; w-oue a'inrüie huvo con dicha Jna~ ftonem captando monis refpeñu con-
m tsBo', y adu'terio , no Fueron durante { m i s . P. Por qué en los caíbs dichos 
eodem Mamminio , fino en diveríbs, fe requiere , que el adulterio fea con
como 'o explica el cafo. ílimado? R. Porque es ley penal, & 

P. Pvd o foltero da palabra de ca- firtcíe debet intelligi : y por efta razón 
fam'ento á Maria foltera , y defpues fe fe requiere también , que el adulterio 
era con Juana ; y cafado con Juana fea formal de parte de ambos, 
adultera con María, fin darla palabra P. Cultus d'rffmtas , que quiere 
¿ • ca-amiento : en eíle caro , muerta decir?R.Que entre un bautizado, y un 
Imana , fe. podra cafar valide con Ma- Infiel no puede contraerfe Matrimonio 
ría? f l . Q̂ -e s íporque el adulterio , y valido , ni como contrato, ni como 
el paéfco no Rieron durante eodem M a t r i - Sacramento , porque hay diíparidad en 
mmio. el culto.Y efto es verdad,aunque dicho 

El quarto crimen es : Secundum Infiel fueífe Fiel pro foro interno median-
Matrimonlum mala fide contractum: te el Bautifmo flarninis. P. Entre dos 
v. g. Pedro cafado en Pamplona , va á He reges puede haver Sacramento de 
Sevilla ; allife amanceba con Maria , y Matrimonio? R. Que sí ; porque los 
la dice , que efta cafado : pero que no dos eftan obligados a una mifma ley7y 
obfiante fe cafará con ella , para que tienen un mifmo carácter. P.Entre un 
afsi no les caftfg ie la Jufticia , aunque Catholico,y iinHerege puede contraer-
eftén amancebados:cafafe con ella; efte fe Matrimonio valido? R. Que sí; pe-
Matrimonio es nulo por ligamen. Mué- ro per fe loquemü pecará gravemente 
í - la muger propria; nunca fe puede ca- el Catholico en cafar fe con He rege: 
lar con la de Sevilla per crimen. P. Qué tíim profíer feviculum perverfionis : tum 
íe requiere para contraer efte impedí- quid de boc fiat prohibitio in cap. De-
mentó? R. Que íe requiere , que arn- crevit, 14. de Hutrcttc. in 6 , 
bos íepan , ó duden del Matrimonio P. Entre dos Infieles , que es lo que 
antecedente ; que haya ad iiterio con- puede haver? R. Que puede haver Ma-
fimado ; y que el Matrimonio a;, te ce- trimonio como contratojpero no coma 
dente havieíTe fido va.ado. Pero advier- Sacramento: pero ü árabes fe bautizaf-
tafe , que para que efte crimen dirinia, íén , fe elevaria el contrato á la razón 
ro !e requiere , que, realmente viva ia da Sacramento. P. El Matrimonio con
de Pamplona al tiempo de contraer con traído entre Inficlcs,y confumadó, po
la de Sevilla ; fino que baila , que viva drá diíTolverfe quoad vimulmn por 
e¡i el parecer , y-juicio de Pedro quan- diípeníacion del Papa , deípucs que 
do fe cafa ea Sevilla : porque efto íblo ambos fe convierten á nueftra Fe? R. 
hace, c]ae elMatrimouio cqa la de Se- Que fuponiendo que ibio tuvieron co

pula 
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pula fíencb Infieles , podrá el Papa dif-
peníar en dicho Matrimonio. La razón 
es , porque el Matrimonio rato entre 
los Fieles es mayor vinculo , que el 
Matrimonio confumado entre Infieles; 
atqm el Papa puede íliípcníar en lo 
primero : luego mejor en lo fegun-do. 
Añado , que las copulas entre los dos, 
lien do Infieles , no fígniíican la unión 
de el Verbo Divino con la naturaleza 
humana : luego , & c . Advierto, que 
por efta palabra Infiel , entiendo los 
que ion Infieles puramente ; cílo es, 
los no bautizados; que á los Infieles 
bautizados , llamo Hereges. 

P. El Matrimonio contraído entre 
dos Infieles puede difiolverfc fer con-
yerfionm nlter'ms ad fideml R. Que l i 
el Infiel , perfeverando en fu infideli
dad, no quiere cohabitar con el Caího-
lico , ó aunque quiera cohabitar , efto 
lo quiere cmn contumelia Creatoris, 
& cum f emulo mm perreríendi , po
drá el Catholico diífoiver el Matrimo
nio , aunque efté coníümado , ex p r i 
vilegio Chrifti fax ore f d ú : infiereíe 
de las palabras del Apoñol i . ad Co-
ñ th . 7. y es común en los Autores 
con nueftro Padre Santo Thomas , ¡n 
Süfflem. 3. part. quxfl. 59. an . 5. 4. 
& 5. Pero fe ha de notar, que no íe 
diífucive el Matrimonio ipfo fació en el 
cafo dicho , fino que permanece hafta 
^ue el Catholico contray ga otro Ma
trimonio ; y para cfto fe requiere , que 
primero amooeñe al conforte,, m re-
Ut convertí 5 vel cohahitare fine Del 
contumelia, m t fertrañione , tíd fec-
(a i um. $>. Pues demos el cafo , que él 
fe convierta a }a Té , y el tal converti-
•do íe-cafe-coa otra 1 muerta efta fe-
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gün^a muger , fe podrá cafar con la 
primera , con t a l , que efta fe haya ya 
convertido á la Fe? R. Qiie si : porque 
por el primer Matrimonio con ella no 
contraxo con ella mifma parentefeo ala

guno ; alitindé Jan ya ; , euifdem eul-
tus ; y ahmde el primer Matrimonio 
fe diíTolvió quoad vinculum por el Matri
monio con la íegunda : luego , &c. 

P. Fis licito en el cafo dicho coha
bitar el Catholico con el Infiel, que no 
quiere convertirfe? R. Que no es licito 
per fe loquendo , porque trae muchos 
inconvenientes. 

P. Quid eji yist 11. Coañio alteri 
illata : y es de dos mineras : vis gra-
v i s , &• vis ievis. La fuerga grave es, 
quando el daño , con que le amenazan, 
es grave, y-fe teme prudentemente, que 
fe ponga en execucion , fin poderlo re
mediar. La fuerza leve acontece,quan
do el daño , con que le amenazan , es 
leve , v. g. que le reñirá fu madre , o 
cofa femejante. La fuerza grave puede 
fer jufte illata , vel injufle i l l a 
ta, P. Quando havrá fuerza grave i n -
juftc i l latai R. Que la havrá , quando 
fuere compelido por quien no es Juez, 
competente ; y quando no huviere da
do cauía fuficiente para que le compe
lan.P. Quando havrá fuerza grave juf
te iílaiTil R. Que la havrá, quando hu
viere dado cauía en Ja raíz , y fuera 
obligado a cafarfe por Juez competen
te : de manera, que para fer jufic i l l a 
ta la fuerza grave , íe .requieren dos 
cofas í ia primera , que haya dado cay-
fa : la feguuda , que fea obligada a pa
tente jufie vkn inferre. 

P. iQué fuerza es la que dirime e l 
Matrimonio? R. Que la fuerza gra-

T ve 
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ve injufie ilíatti ex fmc extorqumli que la fuerza era jujle ílUtA, P.Pedro, 
conrenfum , qu<e fit incufa a caufr libe- v . g. teme que Juan enemigo íliyo le 
ra Jextnnjeca. P. El que contrae Ma- mate , y para evitar efte daño, le pide á 
trimonio y llevado de fuerza grave i n - Juan una hermana fuya para cafarle 
juñe i lUta a caufa libera extrinfeca con dia , y fe cafa con ella, ferá valido 
ex fine extorquendi confcnfum , peca? ei Matrimonio? R., Que fe ra valido; 
R. Q^e i i lo contrae fitte , foíifque ver- porque aunque hay fuerza grave injtif-
bis oeca venialmente , porque mien- te illata , pero no es ad extorquendum 
te : pero íi contrac preftando verdade- confenfum , & tota ele dio oritur ab 
ro confcntimiento , no peca, ni ve- i¡>fr Pm*. 
malraente , porque efte tal no irrita el P. Qué quiere decir Ordo* R. Que 
Sacramento ; y folo celebra un contra- el que eftá ordenado con Orden Sacro, 
to irritado antes por el Derecho. P. El noíe puede cafar ; y íi íe cafa, fe ra 
que llevado de fuerza grave jufte i l la - nulo el Matrimonio ; porque el Orden 
t a , contraeficte yfoíifque verhis , có- Sacro es contrato attn translamo de 
mo peca? R. Qne peca mortalmeníe: dominio , y afsi no puede entregarle a 
porque finge la adminiílracion del Sa- otro. P. Quid efl ligamen7, R. Vincu-
cramentó ; lo qual no puede honcf- lum ploris Matrimonil , quo durante, 
ta ríe por el miedo grave , como confia aliud contrabere neqtút. Quiere decir 
de la propoiicion 29. condenada por la difinicion , que cafado una vez , no 
Imiocencio X I . puede cafarfe otra vez , mientras vive 

P. Pedro desflora á María , fabenlo la muger con quien caso ; ni ella míen
los hermanos de Maria , y le ponen á tras vive fu marido. La razón es, por-
Pedro un puñal al pecho , amenazan- que el Matrimonio es contrato perfec-
dole , que le han de matar , fino fe ca- to , actu translativo de dominio 5 y 
fa con Maria ; y Pedro temiendo pru- afsi durando efte contrato , no hay lu
cientemente , que le maten , fino fe ca- gar para entregarfe a otro, 
ía, dice, que fe cafará : y llevando lúe- P. Quid efl honeflas* R. Vrofmqm-
go Párroco , y teftigos, le hacen ca- tas perfonarum ex fpnfalibus va l i -
lar : en efte cafo ferá valido el Matri- dis , vel ex Matrimonio rato , nondum 
monio? R. Que ferá nulo ; porque no confummato , poveniens. La honefti-
es compelido por Juez competente ; y dad es impedimento dirimente del Ma-
afsi hay fuerza grave inyijte illata a trimonio ; y la que nace de efponfales, 
caufa libera extrinfeca ex fine extor- llega hafta el primer grado indufivl ; y 
quendi confenfum. Pero íi le amenazaf- la que nace del Matrimonio rato , llega 
fen dichos hermanos de Maria, que da- hafta el quarto grado inclufive ; v. g. 
rían cuenta al Juez para que le caftigaf- Pedro dando efponfales á Maria , fe 
fe por el eftrupo , y que íeguirían la hace honefto con los confanguineos , y 
caufa con todo esfuerzo : en efte cafo coníanguineas de María dentro del pr i -
ílfe cafaíTe Pedro , llevado de efte míe- mer grado ; y Maria en el cafo dicho 
do 3 feria valido el Matrimonio; por-. íe hace honeíb con los confanguineos 

y 
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y cónfanguincas de Pedro dentro del Pedro horeílo con los demos corían-
primer grado : y íí Pedro fe cafa con guineos de la hermana de María haíla 
María , íe hace honefto con los confan- el quarto grado? R.Que fefhace honef-
guíneos , y coníanguíneas de María, to ; porque el tal Matrimonio íblo fue 
hafta el quarto grado inclufive ; y Ma- en perjuicio de los efponíalesde María, 
ría fe hace honefta con los confangui- y no en perjuicio de otros. P . Quando 
neos , y coníanguíneas de Pedro , haf- los efponfaies f e m e l validos fe diífuel-
ta el quarto grado inclufive. ven|por alguna cauía juila f u p n v e -

P . De los eíponfales nulos nace im- mente , fe quita el impedimento de pu-
pedimento de publica honeftidad? R. blica honeftídad? R. Que queda el im-
Que no nace; como confta delTriden- pedimento ; porque efte impedimento 
tino fejf . 24. cap. 5. his verbis : Jufiir- eñá impuefto por k Iglefia , y afsi ella 
t í a fublic& h o n e f l a ú s imped imemum, íbla lo puede quitar, i t a Candidus , & 

U b i fponfa l i a quacumque r a ú o n e v a l i - Soto , q u o s [ c q u u n t m S a l m . t o m h . t r . 9, 
da non erunt , S a n ó l a Sjnodus p r o r - c a p . 12. punct. 7. m m . 87. 
fas tol l i t ; uhi autem v a l i d a fuerint^ V . Q u i d e f i affinitas* R. Vropinqui -
p r i m u m g f a d u m non excedant. P . Del t a s perfonarum ex c a r n a l i copula a p t a 
Matrimonio nulo nace impedimento a d generationem proveniens. P . Si la 
de publica honeftidad? R, Que nace el copula huvieííe íido fin comixtion de 
tal impedimento ; exceptuando quando fangre 5 nacería impedimento de afini-
es nulo ex d e f e Ü u confenfus: comoconf- dad? Fv . Que no refultaria ; porque 110 
ta ex capitfi único de Sponfalihus , in 6. era copula apta a d generationem P . 
• P . Pedro da efponfaies á María, y S i per artem doemonis introduceretur 
defpues fe cafa con una hermana de femen ¡ n t ú vas f o e n ú n e u m abfque com~ 
María ; es valido el Matrimonio? R. mixt ione r i n , refultaria efte impedi-
Que es nulo, por ei impedimento de mentó de afinidad? R. Que es proba-
publica honeftídad. P . Muerta la her- ble , que no refultaria , q u i a non i n t r o -
mana de María , ó declarada la nuli- ducebatur modo humano. Lo contra-
dad del Matrímonio , íe podrá Pedro rio es caíí fentencia común. Vide Sal-
cafar ,con María? R . Que fi Pedro tuvo mant. ubi f u p r a , c a p . $ . p u n ñ ' 1 . n u m . 4. 
copula con la hermana de María , no P - Si eftá cierto de la copula , y duda 
fe podrá cafar con María , porque con- déla comixtion de fangre , refultaria 
traxo impedimento de afinidad ; pero afinidad? K. Que si reiiiltaría .; a r g u -
fi no tuvo copula con la hermana de memo- fmnpto ex regular her contingen-
Maria, fe podrá cafar con María , por- ttbus. P . Pedro tiene copula con Ma-
quepor razón del Matrimonio no fe n z i m p ú b e r . y dcípues fe cafa con fu 
tózo.'honéfto con María , por fer el tal hermana; efte Matrimonio ferá valido?, 
Matrimonio en perjuicio de los eípon- R- Que si; porque aquella copula LO 
íales'antecedentesjy efto confta del ca- &e a^iz .adgenerationem ; y afsi no re-
pituíonnico de Sponfa i ihus , i n 6- n u - íuitó la afinidad : exceptíiafe , ft m a l i -
f & m t t e * P. En Ql caf0 aicho fe hace t ta f u p p k r e t s t a t e m , 
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p. La annidad con quienes fe con- R u r f m i h impotencia .una es perpe-

trac? R* O^c quancio dos tienen copa- tua , y otra es t emporaL La impoten-
la él fe hace afín con los coníangui- cía perpetua es- aquella que no fe pue-
neos , y confanguineas ele ella ; y ella de quitar fin milagio o fin pecado y ó 
con los comanguincos,y conlanguincas fin peligro de la vida, íi otro grande 
de él. Pues Dor qué no fe hace afin con inconveniente. La temporal es. Jaque 
ios afines de ella, y con los que tienen fe puede quitar fin eftos ínconvenien-
parentefeo de publica honeñidad con tes. R u r f u s : la impotencia puede fer 
ella? R. Qjc la razón es, q u U f d a a h f o í u t a , á refpBeüva. Impotencia 
confanguimias par i t a f f i ú í M e m , & abfoluta es , quando es impotente 
boneftatem ; non verh a f f inkas a f j h ú r * - qnoad omnes. Impotencia rcfpeétiva cŝ  
tem y m e hmeflas h a m j i a t e m . quando es impotente q u o t á a l i q u a m , 

y afsi , fi Pedro tiene copula con vel a l i q u a s : v. g. quoad v i r g i n e s , & m u 
María , y defpues fe caía con la Cuña- quoad corruptas» 
da de María , ó Madraílra , ó con la P. Qué impotencia es la que dirime 
Madrina del Bautifmo íblemne de d i - el Matrimonio? R. La impotencia per
cha Maria , eíle Matrimonio ferá valí- petua ad penenandum vas fcemineum, 
do ; porque por la copula confumada ihlque ejfundendum vertim femen de f e 
con María folo le hizo aHn con los con- d f tum generationi , dirime el Matrimo-
languineos de María ; pero no con los nio j con tal que fea antecedente al 
afines de ella , quales iba la Cuñada, Matrimonio. Y ü cfta imporencia es 
y Madraftra ; ni tampoco fe hizo afin a b f o í u t a , dirimirá para con todas , y íi 
con los parientes esgnatisne fpir'ttudli, es re fpediva , dirimirá folo para aque-
ve l l e g d i de ella. P. Hafta qué grado Has, con las qualeses impotente; y afsi, 
fe eftiende la afinidad , que nace de la para que la impotencia dirima el Ma-
copuia? R, Que la afinidad , que nace trimonio , fe requieren tres colas : que 
de copula licita , fe eftiende haña el anteceda al Matrimonio, que fea perpe-
quarto grado tmlufive : y la que reful- tua 3 y que fea mpoten t ia ad p e n e t r a n 
te de copula ilícita , ó fornicaria , llega d*m vas fosmineum , ibique ejfunden-
hafta el iegundo grado tmlufive. dum verum femen ex fe a f t u m g e n e -

P* Que quiere decir : S i forte coire r a t l o n i ; y afsi la cfteriiidad no dirime 
neqmbus?:- R. Que denota la impoten- el Matrimonio, 
cía ,1a qual fe difi.ie : Vit ium n a t u r a - P. Qué es lo que fe ha de hacer, 
l e impedipis coitum : & fotefi c r i n quando dos fe cafaron con efta impo-
t x c a u f a n a t m a l i , & tntrinfeea; aut ex ten cía , que dirime el Matrimonio? R, 
extt'mfeca y & accidentan ; ut ex mate - O y e per fe loquendo ; no pueden apar
tido, aut c a f i t a ñ o n e * Efta impotencia es taríl» q m a i hahltationem fin autoridad 
de dos maneras : / í /m^ ad penetrat ia- del Superior ; porque el Matrimonio í© 
nem v a f i s , & ver i feminls effajionem; contraxo in f a á a Ics le f iA ; y aísi ía 
a l t e r á ad g e n e r a ú o n e m oh fem'mh m - íeparacion debe íer con autoridad del 
foemdimm i duitur ftmíims: Superior r y íi ia impotencia es-cierta. 
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de manera que confie la nulidad del 
Matrimonio ;. luego al punto debe re
damar el que fabe la impotencia , para 
que.luego fean feparados por la Igleíia 
f a l t e m quoad thoruw, P. Si la impo
tencia es cludoía , qué fe debe hacer? 
R. Que deben hacer las diligencias ef-
pirituales , y temporales para coníu-
mar el Matrimonio ; y recurrir tam
bién al Superior; y eíie , conocida la 
duda , les dará tres años para que ha
gan las experiencias , ais i efpirituales, 
como temporales 5 y íi en los tres años 
no pueden con fumar , recurrirán otra 
vez al Juez , y el Juez lo reducirá eílo 
á las depoficiones , y á que fean reco
nocidos por Comadres , y Médicos; y 
íi fe hace juicio de la nulidad del Ma
trimonio , el Juez declarará , que aquel 
Matrimonio fue nulo defde fu princi
pio ; y eílo no es anular el Matrimonio, 
íino declarar , que íiempre fue nulo.En 
orden á las circunílancias , y modo de 
computar los tres años , ó experiencia 
trienal, vcaíe Sánchez de M a t r i m U i b , 7. 
difp. 109. 110. & IT 1. 

P. Es valido el Matrimonio con
traído antes de los catorce años en el 
varón , ó antes de los doce en la mu-
ger? R. Que es nulo el Matrimonio, 
n i j i mAliña fuppleat dtatem ; ca t e -
r u m fi m a l i t i d fuppleat éLtatem ; eílo es, 
íi ion hábiles ad g e m r a n d u m , ferá vá
lido el Matrimonio, ut hahetnr in c a f . 
J u v e n l s 5. de S f o n f a l . Lo mifmo d i 
go de los que contraxeífen eíponfales 
antes de ios íiete años , que ícrian vá
lidos , fi m a ü t i a m fu f fha t atatem ; cf-
to es, fi yá tenían ufo de razón al tiem
po de los efponfales. P. Qué quiere de-
d r : , ^ £ A m H , & d n f l i m defit p & -

del Matr imonio . 349 
f e m i a t e j i í s l R. Que el Matrimonio 
C l d n d é j l i n o . ; eílo es, el que no fe con
trae delante del proprio Párroco , y 
dos teíligcs , es nulo por Decreto dei 
Concilio Tridentino. Replicaíe, E l 
Concilio no puede alterar las materias, 
y formas de ios Sacramentos : luego íí 
el Matrimonio Clandeftino era valido 
antes del Concilio de Trento, también 
lo ferá deípues; a l i h havrá alteracioa 
déla materia,© forma. R, Negando 
la confecuencia : porque el Concilio 
no alteró la máteria, ni la forma de eíle 
Sacramente, íino lo que hizo fue , anu
lar el contrato Ciandeílino , en que íc 
fundaba eíle Sacramento : y íi antes íe 
fundaba en contrato Ciandeílino, aho
ra fe funda en contrato c o r m P a r d " 
cho , & duobus teftibus. 

P. Por qué razón anulo el Concilio 
el contrato Matrimonial Ciandeílino? 
R. Que por los inconvenientes que íe 
íeguian de él , porque muchos c U n d e f » 
tine fe cafaban con una , é in faci$ Ec-
clefia con otra ; y vivían , y morían de 
efta fuerte, fin que la Iglefia por falta 
de teílígos, pudicífc remediarlo ; y ha
cían , y dillolvian Matrimonios por ííi 
antojo , contra Dios, y contra fus al
mas , porque no podían dííTolvcrlos. 

P. Qué preíencia fe requiere en el 
Parjroco , y teiligos? R. Que prefen-
cia phyfica , 6 corporal , y también 
preíencia moral, que conííílc en que 
perciban , y atiendan á lo que hacen, 
y dicen los contrayentes, de manera 
que lo, puedan teliifiear. P. Qué Párro
co es el que debe afsiftir, para que 
el Matrimonio fea valido? K . Que de
be fer el del domicilio de uno dé los 
contrayentes j y el donúciiio debe fe 

tal ' 
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Tal , que dure por la mayor parte del 
año : por lo qual , Pedro , q-de vive en 
Pamplona , y acoftumbra a ir todos los 
años tres , o quatro rnefes á un Lugar, 
donde tiene cafe , y hacienda ; y la ida 
es , ó por recreación , ó á recoger los 
frutos; no puede contraer adhuc v a 
lide ante el Párroco del tal Lugar. P. 
Un encarcelado puede contraer v a l i 
de el Matrimonio ante el Párroco del 
territorio de la Cárcel? R. Que fi To
lo eftá en ella a d cufiodiam , vel cor-
rettionem , no puede contraer nec v a 
lide ante el dicho Párroco ; pero íi eftá 
en la cárcel in fcenam , ve l perpetuo, 
Vel a d tempus , contraerá valide ante 
d dicho Párroco» 

P. Sí uno de los contrayentes ha na
cido en una Parroquia, y tiene fu do
micilio en otra , qué Párroco es el que 
lia de aísiftir para lo valido del Matri
monio? R. Que el Párroco del domi
cilio , porque efte es el proprio Párro
co | pero íi éfte arsiíHeííc al Matrimo
nio en íli feligrés en ©tra Parroquia, 
era conveniente obtener licencia del 
Párroco en efta otra Parroquia, aun
que efta licencia no feria neceífaria pa
ralo valido.. Y fi dichos contrayentes 
quiíieíTen contraer ante Párroco no 
proprio , efíe neccfsitaria licencia , aun 
para lo valido , del Párroco proprio 
de los contrayentes ; y eflo , aunque 
fueflfe en la Parroquia de efte Párroco 
no proprio.. P. Una doncella, que v i 
ve en un Colegio , ó Seminario, podrá 
contraer valide ante el Reátor de d i 
cho Colegio? R. Que no : y afsi debe 
contraer ante el Párroco del territorio, 
áondtc eftá dicho Colegio. 

P. El Párroco, que no es Sacerdote, 

IX. 
pueJe afsiílir al Matrimonio? R. Que 
aunque hay fentencia contraria ; no 
obftante es probable , que el Párroco, 
que no es Sacerdote , puede val ide , & 
licite afsiftir al Matrimonio ; porque 
el Concilio no pide que fea Sacerdote. 
P. El Párroco , que eftá excomulgado 
vitando , puede val ide aísiftir al Matri
monio? R. Que si ; porque hoc ipfo 
que no efte privado del Beneficio , es 
propriamente Párroco. 

P. Aquel, que en realidad no es 
Párroco , pero es tenido por t a l , po
drá valide afsiftir al Matrimonio? R. 
Que haviendo error común , y titulo 
colorado , podrá valide afsiftir al Ma
trimonio. Veafe lo dicho en el Sacra
mento de la Penitencia fobre efto,§, 7. 
pag. 42. y fe aplicará aquL P. El Pár
roco puede dar licencia á otro, para 
que afsifta al Matrimonio? R. Que con 
licencia del Párroco puede afsiftir al 
Matrimonio qualquiera Sacerdote. 
Confta del Concilio Tridentino , fejf . 
24. cap, 1. his verbis: O u i a l i ter quam 
pr&fente Farocha r e í alio Sacerdote 
de ipfias F a r o c h i , r e í O t d i n a m U -
centia , & duohus , v e l tribus teflihus 
M a t r ' m o n i u m tontrahere m e n t a — 
hunt , eos S a n c t a Sjnodus t d fie con-
trahendum omnino i n h á b i l e s reddit ; & 
hujufmodi c o n t r a t a s í r r i t o s , & a ú l l o s 
efe decernit. 

Pe eftas palabras infieren algunos, 
que el Párroco, que no es Sacerdote, 
no puede val ide aísiftir al Matrimo
nio : y lo prueban ; porque el Conci
lio dice , que debe afsiftir al Párroco, 
ü otro Sacerdote con fu licencia:aq«e-
Ha palabra otro Sacerdote. , h z c e rela
ción al Párroco : luego «l Parrocoiwt 

de 
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de fer Sacerdote? R. Que aquella pala
bra alio , aunque hace relación á otro, 
que es Párroco , no fe infiere : que el 
Párroco haya de fer fiempre Sacerdote. 
Coníta de las palabras de San Lucas 
cap. 25. Ducebamur cum eo a l n dúo 
nequam : donde íe ve , que aquella pa
labra a l l í , hace relación á Chrifto, 
muy deíTemejantc á ellos. Y añado, 
que para las palabras del Concilio, 
baila que el Párroco regularmente íue-
la fer Sacerdote : aunque ni efto prue
ba la réplica puefta. 

P. Q u i d eft r a p i o * R. A d á n t t i o 
violenta foemin<& de loco in locum c a u -
f a M a t r i m o n i i . P. Qué fe requiere pa
ra rapto , fegun que es impedimento 
dirimente de Matrimonio? R. Que Te 
requiere , que íea llevada violentamen
te la muger de un lugar , ó cafa donde 
no eftaba en la poteftad del raptor , á 
otro lugar , ó caía , donde la pone de-
baxo de íu poder ; y que efto fea ex fi
ne nubendi. Concurriendo eftas dos 
condiciones, íi íe cafa en todo aquel 
tiempo en que eftá en la poteftad del 
raptor , ferá nulo el Matrimonio. Veafe 
el Concilio Tridentino fejf . 24. c a p . € . 
Pero íi ponen á la violentada en lugar 
feguro , fuera del poder del raptor , fe 
podrá éfte cafar con ella , confíntiendo 
ella libremente ; lo qual es exprcíToen 
el Concilio. P.Qué íe entiende por par
te tuto* R. Que fe entiende aquella 
parte donde ella efté apartada del rap
tor , fuera de la poteftad de é l ; y don
de libremente , y fin violencia declare 
fu voluntad. P. Por qué fe requiere pa
ra contraer efte impedimento , que la 
muger fea llevada violentamente de lo
to m h t m í a u f * u a m m o n i i l R. 

del Matr imonio , j < i 
Porque es ley¡odioía , y penal, & J i n e 
te debet intelUgi : y lo otro , porque íi 
faltan eíías condiciones, ] a m tota eleftio 
M a t r i m o n i i orietur ab i l l a . 

P. Si uno arrebataíTe á una muger, 
á quien tenia dados efponfales, y fe ca-
faífe con ella, feria valido el Matrimo
nio? R. Que feria nulo ; íhio es que 
primero reddatur p a r t i t ü t & . La ra
zón es ; porque aunque huvieífe dado 
efponfales, es propriamente raptor , y 
ubi lex non d i f ü n g u i t , nec nos dift in- ' 
guere dehemus. P. Si una muger arre-
bataífe á un hombte ; y fe cafaífen, ha
bría rapto impedimento dirimente de 
Matrimonio? R. Que no havria ; por
que la ley folo habla de los hombres, 
que arrebatan á las muge res, por quan-
to efte rapto es mas frequente. Pero 
aunque en el cafo dicho no hay rapto 
impedimento de Matrimonio , no obf-
tante feria nulo el Matrimonio , íi huvo 
fuerza grave injufte t l l a ta ad extor-
quendum confenfum , y con la tal fuerza 
íe cas.ó. 

P. Qué penas tienen los raptores? 
R. Que tienen penas l a tas , y ferendas: 
latas , porque ipfo f a B o es nulo el Ma
trimonio , nifi pr ius reddatur p a r t í 
tut(& ; y los raptores, y los demás que 
concurrieren con ellos, incurren en ex
comunión mayor. Las penas ferendas 
ion, el fer infames , é inhábiles ad ho
nores , fi el Juez los declara por tales. 
P. En qué fe diftingue el rapto efpecie 
de luxuria , del rapto impedimento di
rimente de el Matrimonio? R. Que el 
rapto efpecie de luxuria coníifte, en go
zarla contra fu voluntad ; pero para el 
rapto impedimento dirimente, y para 
incurrirías penas dichas , fe requiere 

que 
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que arrebate violentamente a la muger 
de loco in locum caufa U a t r l m o n i i ; y 
afsiel uno es caufa l i h i d m s , y el otro 
es inducido caufa M a t n m o m u 

§. I V . 
V e l a D i f p n f a c i ó n . 

Reg. Quien puede diTpenfar en los 
impedimentos del Matrimonio? 

K . Q u e el Señor Obifpo puede difpen-
far en las proclamas ; y también en el 
voto fimple de Caftidad,y de Religión, 
quando eftos votos no fon perfeáos, 
y perpetuos hechos ex ajfettu a d rem 
p - o m i j f m . P. Quando dichos votos 
fon perfectos, y perpetuos , hechos 
t x afectum ad rem p r o n ú j f a m , podrá 
difpenfar el Señor Obiípo? R. Que no 
•puede per fe loquendo ; porque fon re
servados a. fu Santidad ; pero íi huvief-
íe caufa urgente , v. g. grande peligro 
de incontinencia , de grave efcandalo, 
•o grande daño de tercera pe río na , y 
Jhay difícil recurfo al Papa , o peligro 
•grave en la detención , en eftos cafes 
«podrá diípenfar el Señor Obifpo , por 
voluntad pfefumpta de fu Santidad ; y 
Ja diípenfacion ha de ícr fegun lo pida 
3a necefsidad, y no mas. P. Quién pue-
f á e diípenfar en los efponíales? R. Que 
iolamente el Papa;y efto con caufa muy 
Urgente ; porque folo el Papa , como 
principe Supremo de la Igleíia , puede 
diípenfar en el derecho de tercero, ad
quirido por eíponíaks. 

P. Quien puede diípenfar en los impe
dimentos dirimentes del Matrimonio? 
31. Que el Papa no puede diípenfar en 
Jos impedimentos dirimentes por De
recho Natural „ ó Divino , fin eípecial 
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comífsion ; pero puede en los dirimen
tes por Derecho Ecleíjaftico. La razón 
de lo primero es, porque el inferior no 
diípenfa en la ley del íuperior, ni el 
hombre en la ley de la naturaleza. La 
razón de lo fegundo es, porque el Pon-
tifice pone los tales impedimentos: lue
go puede quitarlos val ide , & lic i te , 
con caufa ; & valide , fin caufa : qu ia 
qui l egan condi t , potefi cam abrogare» 
P. Quáles fon los impedimentos de 
Derecho Divino , ó Natural? R. Que 
fon á lo menos error perfon& , l i g a -
men , impotentia perpetua , confan-
guin i tas in primo g r a d u , y el voto fo-
lemne de Religión : efte es de Derecho 
Divino, y los antecedentes de Derecho 
Natural. P. El Papa tiene de hecho co-
mifsion de Dios para difpenfar en los 
impedimentos, que fon de Derecho 
Natural, ó Divino? R. Que no la tie
ne para diípenfar en los que ion de De
recho Natural, exceptuando el Mat r i 
monio rato ; porque no confia de tal 
facultad ; pero puede diípenfar ex fjpe-
( i a l i D e i comm'tfsione , en los votos 
limpies, aunque fu obligación es de 
Derecho Divino, y Natural. A n autem 
fo fs i t difpenfare in voto f o l e m n i , d k e t u r 
in tractatu de Voto. 

P. Hay algunos que tengan jurif-
diccion delegada del Papa para diípen
far en impedimentos dirimentes? R. 
Que el Coraiííario General de la Cruza
da tiene delegada del Papa para diípen
far en el impedimento dirimente de afi
nidad , nacida de copula ilícita , con
curriendo tres condiciones: la prime
ra , que el Matrimonio eíié contraído 
in fac ie Ecclefia , haviendo precedido 
las proclamas: iafegunda , < p & ^ l uno 
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de ellos íe hnvkfíe cafado con buena fe: 
la tercera , que íe 1c aviíe clei impedi
mento al conforte, que lo ignora. 

También el Nuncio Apoll'olico tiene 
delegada del Papa, para diípenfar en la 
Provincia de fu Legacía en el impedi
mento de publica honeílídad , ante , & 
p f l c e n t r a ü u m M a t r i m o m u m . También 
puede diípeníar en los cafos en que 
pueden los Obifpos, p o f t e r rcgu lam 
c o m m m e m ^ q m d id fotefi Nunt ius Apofto-
I k u s in f u á P r o v i n t l a , quod potefi E f i f -
copus tu f u á Dmceft . 

P. El Obifpo puede diípenfar en 
impedimentos- dirimentes , que fon de 
J u r e Ecclef iafico? 11. Que ante con-
trac tum M a t r i m o n i u m , no puede dif-
penfar el Obifpo , fino es que fea en 
cafos extraordinarios, en los quales fe 
feguirían grandes inconv-cnientcs en no 
difpenfar el Obifpo. Pongo exemplo; 
Pedro encuentra á fu muger Atablando 
á íblas con un Caballero ; entra en fof-
pecha vehemente , de que fu muger ha 
adulterado con é l , como en realidad 
fupongo , que fue afsi: la muger de 
Pedro , teniendo graves inconvenien
tes . le dice á fu Marido, que no fe al
tere , porque aquel Caballero ha veni
do á íaber , íi es güilo de ellos el que 
dicho Caballero fe cafe con una her
mana da ella : dice Pedro entonces, 
pues íi eífo es aísi , que fe cafen luego: 
en eíle cafo hay impedimento dirimen
te de afinidad: y fupongo , que los 
tales guita a de cafarle; y que í i e lca-
íamientofe detiene por iacar la diípen-
fa de otro , que del Obifpo , fe teme 
prudentemente , que Pedro mate á íii 
muger : en efte cafo , y otros fe me jan
tes j podrá cüipeníar «1 Seaor Obiipo 
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ante contractum M a t r i m o n i u m : ex e f i -
ebeja ben igna , & t a c i t a concefsione f o n -
t i f i é i s ; y por la regla general, que el 
inferior puede diípenfar en la ley del 
fuperior en cafos extraordinarios , y de 
grande necefsidad , en los quales^ no 
hay recuríb al Superior. 

P. D c f y i c s de contraído el Matr i
monio , podrá el Obiípo diípeníar en 
impedimentos dirimentes? R. Qoe po
drá , concurriendo eftas condiciones; 
la primera , que el Matrimonio íe haya 
contraído publicamente : la 2. que el 
impedimento fea oculto: la 3 . que uno 
de los dos íe haya cafado con buena 
fe : la 4. que no fe puedan íeparar fin 
grave inconveniente : la 5, que haya 
difícil recurfo al Papa , ó á otro que 
tenga fus veces: la 6 . que haya per't-
culum incontinenti^ , r e í i n f a m i a 9 
v c l a l terius g r a v i s m a l í i n mora* 
Con eftas condiciones puede diípenfar 
el Obifpo en impedimentos d® Jure. 
t a n t i m Eccleftajticp , por voluntad 
prefunta , y conedsion tacita del Pa
pa. Pero adviertaíe , que efta difpeníaí 
folo fufraga pro foro interno , & co-
r a m o culis D e i , y no para el fuero ex
terno, lo mifmo que quando fe difpen-
ía en la Penitenciaria : por lo qual, íl 
defpues fe hicieífe publico dicho impe
dimento , feria neceffaria dlfpenfa de 
la Silla Apoftolica. Ai si lo fiente nuef-
tro Santifsimo Padre Benedicro XIV. 
en fu tomo de Sjnoda D m c c f a n a , l ib . 
c a p . 2. 

P. Quando la nulidad es oculta , y 
ambos íe cafaran con mala fe , adonde 
íe ha de recurrir por la diípenía? R.» 
Qtie á Roma á la Penitenciaría , expli
cando la mala fé ; qu ia efi qual i tas ne~ 
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T r á t a d o IX. 
<%fmo tsvT'CxrJa , & retar dans vo- cuentes, y fon la primera , H a ura po-
i a n t a e m P o n ü j i m . P. Orándola nu- bre doncella quiere un pariente íuyo 
lidad es publica , aunque ambos fe ca- recibirla per muger,y que de otra fuer-
faífen con buena te ; de donde fe ha de te quedará ella íin tomar eílado. La 2 , 
facar la dirpenfa? R. Qt̂ e de la Data- confervar en una familia la fuccefsion, 
na de Roma. P. Que mas tiene recur- ó gran opulencia; como íi la muger 
rir á la Penitenciaría , que á la Data- quedó heredera , y es conveniente pa
ría? R. Qiie en la Dataria dcfpachan ra efte fin , íe cafe con coníanguiueo. 
pubiieamente , cxpreííando los nom- La 3. el bien de la [32 entre Prcvin-
bres , y fuele venir el Deípaeho al Or- cías , © en alguna República , ó gran 
diñarlo: pero en la Penitenciaría íe del- familia. La 4. no hallarfe en la patria 
pacha con fecreto , íln expreíTar los de la muger otra períoi a igual, que un 
nombres ; y fuele venir el Defpacho á pariente íuyo. La 5. 1er biei he chora 
un Doctor en Cañones, ó a un Maefiro de la Igleíia la per ona ,que pide , ó 
en Teología. para quien íe pide la dilpenlacion. La 

P. Pedro fe quiere calar con una 6. el dar á la Ig'eíia alguna iuma gran-
parienta fuya de confanguiiiidad ; y á de de dinero. La 7. revalidar t i Matr i-
mas de cfto tiene parenteíco de afini- monio contraído inválidamente , por 
dad con ella , por^aver tenido copu- evitar efeandalos , ó peligros de incon-
la, aunque ocultíyiiénte , con una her- tiuencia. La 8. elfer pedida la difpen-
mana de la taH» en eñe cafo de dónde facion por grandes Principes : por los 
fe ha de facar la difpenla? R. Que la quales fe entienden algunas perfonas 
diípenfa ü e la confanguiuidad fe faca- nobles , y opulentas. Salmant. tom, %, 

^rá de la Dataría ; y la diípenfa de la ttdtt. 9. cap. 14. fnnet, 2 . a num, 21, 
^afínidad íe facará de la Penitenciaria, P. Ceíia la diípenfacion , ceflai.do 

espreífando en la Penitenciaria la Dif- h caufa de ella? R. Que la diípenfacion 
penfa, que fe faca de la Dataria , y que es valida , con tal , que períevere la 
ŝn la Dataría no fe hace mención de la caufa al tiempo , que el Papa , ó el 

afinidad nacida de copula ilícita. La Obiípo , á quien es cometida la dif-
razón por qué íe ha de' explicar efip, penfa cien, difpenfa ; aunque haya cef-
«s, porque l quien tiene unimpedimen- íado al tiempo de contraer el Aiatrimo-
to folo, fe íe difpenía con mas facilidad, nio : la razón es „ porque de otra fucr-
queá quien rieat muchos. . te la difpenfacion no feria abfoíut^ 

P. Qnáles ion las caufas para dií^ ííno condicionada ; conviene á faber, íi 
penfar en impedimentos de Matrimo- perílvera ia caula al tiempo de con-
nio? R. Que fe deben regu'ar , fe- traer, &c. Afsi con Suarez, Sylveílro, 
gun la gravedad del impedimento; y otros , ios Salm. ubi / « / ? . « - 25). P. 
porque quando d impedimento es Sera nula la diípenfacion , quando en 
anas grave ^ pide caufa mas grave: la petición de ella íe alega caufa faifa? 
lo quai fe de xa á juicio de varones pru- R. Lo primero , que C la caufa, que íe 
dcai t^ Algunas caufas hay mas f íe- alega MÍURU^ 
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vicia !a diípeníacíon ; y aísi fera valida, 
como haya otra caufa motiva verdade
ra : ó como diga el Papa , que la con
cede ex mota p r o p i o . R. Lo fe gurdo, 
que fi en la petición de la difpenía , es 
faifa la caufa motiva , que fe propone, 
oque fegun el eftilo , y coftumbre de
bía ponerle, es invalida la dirpenfacion. 
Por lo qual, íi de muchas cauías, que 
íc proponen , fe corftituye una caufa 
motiva , qnalquiera que fe refiera fal-
íamente irrita , y anuíala difpeníacion: 
pero aunque fea faifa alguna , ó algu
nas, íi queda ur.a fola que fea verdade
ra, y fuficientc, íerá la diipcnfacion vá
lida : lo qual es cc mun. D i rafe caufa 
motiva , la que concierne la materia de 
el Refcripto del Papa , y que íín ella 
no concederiala difpenfacion ; como 
ion las ocho que he referido. Caufa 
knpulíiva es, la que folo excita la vo
luntad del Papa para concederla : v. g. 
que fea quien, la pide , ó para quien 
fe pide , amigo , fabio , virtuoío , &c. 

Veafe acerca dé todo cño á nucílro 
Santiísimo Padre Benedicto XIV..en fu. 
Couftitucion ,.que empieza : Afaf-
ulk& fervituíis mflrm , expedida en 
2 5. de Febre ro de 1742. donde ex-
preífamente da por nula la difpenía, 
quando fallamente íe alega la cauía: 
aunque nó fe mete 4 en l i la verdad de 
ía caula íe ha de regular por el tiem
po en que íe embia por la diípenía, 
aunque no fe verifique ya al tiempo 
del ^ í d e fu Santidad, ü Ordinario, 
a quien íe comete , como fienten al
gunos Autores : ó fi fe ha de regular 
*í contrario , como quieren otros» 

P. Dos confanguineos, ó afines- han 
teaido copula mcej^uofajembiaii a Ro-
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ma por difpenfa del pareníeíco para 
cafarfe , y no hacen mención de la co
pula ; fera por eíío nula la diípenía ? 
R. Que es probable , que el callar d i 
cha copula no hace invalida k diípen-
facion sbfoluta ; porque ni ella es ím. 
pedimento dirimente ; ni hace mas d i -
ficii la difpenfacion ; ni hay eftilo , y* 
coílumbre inviolable , de que fe haya 
de declarar ; pues muchos con confejo 
de hombres doctos la callan : Salmant. 
ubi f u p r . ¡>untt. 3. n u m . 40. Pero íi la 
tuvieron con animo de parre de en
trambos 3 de que fe les conGedieííe mas 
fácilmente la difpenfacion , mamfeílan-
d© efte animo exteriormeote, y ponien
do por caufa única la infamia que íe 
f guió de la copula ; no folo fe debe 
declarar la copula , fino también la ma
la fe , para que fea valida ; porque 
quien obra con eífe dolo , no es digno 
de la benignidad de la Iglefia r Palao 
de M a t r i m . d í j p , 4. f u n & . u l t i m , §. 3* 
n u m . 5. 

Por lo qual (exceptuando ella ím-
mediata circunfl:anGÍa)ii trn el Refcrip
to del Papa , que fe comete al Ordi
nario f ro foro externo 9 •para, que dií^-
peníe , viniere efta clauíula limitante; 
Nffi cofula í n t e r eos ft ierit habi ta ; d i 
go , que fi fuere fecreta la tal copula, 
no tienen obligación demanifeftarla al 
Obiípo } y pueden negarla con licita 
reftriccion : Salmant. ubi [upra i h m , 
4 1 . con otros. No obírante lo d i é i t ^ 
yo aconíejára ante f a ü u m , que fe ki^-
cicíTe mención de la copula inceüuoíaj, 
quando íe pide diipei:ita del parentef-
co ; y fi fuere la copula oculta. , íe m & -
nifeftará en la Sacra Penitenciaría calla
dos los nombres de losrGGBímyentes, y 
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explicando el grado del parentefco ; y Si el impedimento es oculto , y el 
que fe pide dirpcnfacion del tal impe- unoíbío tiene noticia del mipcdimen-
dimento :• y íi foere publicada copula, to , y fe temen inconvenientes graves 
fe exolicará en la petición de la dií])cii- de dar al otro conforte noticia de la 
íacion , porque no fe íigue efcandalo, nulidad del Matrimonio ; hay dos mo
ni hay inconveniente. Ycafe Sánchez, dos de revalidarle : el primero es , que 
l i h , 8. de M a t r i m . diff* 25. el conforte noticiofo del impedimento 

Advierto últimamente , que ía co- obtenga la difpenfa, y defpues le di 
pula tenida entre confanguineos, ó afi- ga al conforte , quando eftá de buea 
nes % defpues que el Ordinario , o Con- humor : Yo e'ftoy tan gozofo de haver-
feífor expidió la difpenlacion , que les me cafado contigo , que aunque no ef-
fue cometida por el Papa, no irrita la tuuiera cafado , defde luego me casa-
difpenfa ya expedida; ni es neceífario ra contigo , y te quiero íiempre por 
recurrir al Papa por nueva difpenfa ; y nii conforte ; y creo , que tu también 
fe podrán cafar val ide , & licite en vir- quieres lo mifmo 5 y refpondiendo, 
tud de la difpenfa expedidarTrullench, que s i , fe revalida el Matrimonio. Si 
tom. 3. Ub- 7» cap, 10. duk, 5. num. 1. en eñe modo de revalidar , ó en ©tro 
y dice , que es común de los Doctores, femé jan te fe temen inconvenientes gra-
La razón es , porque la copula tenida ves, fe podrá ufar del fegundo modo, 
defpues de expedida la difpenfa , no es que coníífte en que el conforte noticio-
inccftuofa , porque ya eftá quitado el íb del impedimento , obtenida la dif-
impedimento. peaft, dé fu confentimiento , y llegue 

§. V. al otro conforte , mediante la copula 
tenida affeclu m a r i t a l i , con correla-

D e l a R e v a l i d a c i ó n , cion al Matrimonio contraído in fac i e 
Ecc le f iá coram Parodio , & tejithus, 

.Rcg. Dos parientes fe han cafado; P. Si el impedimento es oculto , pe
có mo fe ha de revalidar el Matri- ro no tan oculto , que no lo fepan 

monio? í l . Que fi el impedimento es dos , o tres teftigos, y corre peligro 
público , fe deben feparar ; y lacada la que con ellos fe pruebe la nulidad del 
difpenfa del Papa , deben contraer de Matrimonio ; en efte cafo cómo fe ha 
nuevo in fac ie E c c l e f u coram P¿rocho , de revalidar el Matrimonio? R. Que 
& tefiibus ; pero íi el impedimewto es fe debe revalidar coram Parocho , & 
oculto, y ambos eftán con mala fe, tefiibus ; porque corre la razón del 
deben, obtenida la difpenfa , preíbr Concilio Tridentino, por quanto def-
ambos confentimiento fenfibiiizado, pues de revalidado el Matrimonio fía 
con correlación al Matrimonio con- Párroco , y teftigos , podrían intentar 
traído antes i n fac ie Ecclefia coram el probar nulidad del Matrimonio con 
Tarocbo , & tefiibus ; y afsi , quedaría los teftigos del impedimento , fin que 
revalidado el Matrimonio , fin que de la Iglcíia pudieífe remediarlo, 
nuevo haya Párroco , y teftigos. P. Si Pedro l ibre, fe cafa con una 

ef- ^ 
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% efckva, juzgando que Ja tal es libre; fe 

podrá revalidar el Matrimonio íin dar 
noticia á Pedro del impedimento? R. 
Que necefíariamente fe le debe dar 
noticia , porque mientras dura el error, 
dura el impedimento. P. Quando el 
Matrimonio fue nulo , porque uno de 
los cafados dio fingidamente el confen-
timic«to ; cómo fe ha de revalidar el 
Matrimonio?!!. Que bailará que el tal, 
que dio confentimicnto fingido , lo dé 
deípues verdadero ; con ta l , que el 
otro perfevere virtualmcnte en fu con-
fentimiento antes dado. Adviértale, 
que para la revalidación no fe requiere 
de nuevo Parroco,y teíl:igos,íino quan
do el impedimento es publico , ó fe te
me , que fe pruebe en el foro exterior; 
ni de aqui fe infiere, que la revalida
ción fea c landef t ina , porque dice cor
relación al Matrimonio antes contraí
do i» fac ie Ecclefia coram P á r r o c o , & 
t e f i í b u s ; y fe obvian los inconvenientes, 
que intenta quitar el Concilio Triden-
tino. 

§, V I . 
B e l ufo del M A t r i m o n i t . 

PReg. Eílán obligados los cafados á 
pagarfe el debito conyugal? R. 

Que regularmente hablando,peca mor-
talmente el cafado, que niega el de -
bito conyugal fin caufá grave á fu con
forte , que fe lo pide ; porque es deuda 
en materia grave de jufticia : y afsi le 
manda S. Pablo i . a d Corinth . 7. V x o r i 
y.ir debitum rcddat : fmi l ' t ter a u t á m , 
& uxor viro, Dixe fin t m f a g r a v e , 
porque puede haver muchas para no 
pagarle el debito ; como fi le pidieífc 
delante de ouo?»; o ím caufa urgentif-
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ílma en lugar fagrado;o íe temiefle gra
ve daño en si mifmo, ó en la prole, pa
gando el debito. P.Es pecado tener co
pula con la conforte tempore menf irui 
f iatural'ul R. Que es pecado venial 
per f e loquendo , por la indecencia; 
pero no lera pecado alguno , quando 
el marido pide el debito con inftancias; 
y quando de no pagarle fe teme peli
gro de incontinencia. P. Es pecado te
ner copula quando la conforte eílá pre
ñada? R. Que no es pecado ; porque 
feria carga muy pelada. P. Es pecado 
tener copula con la conforte , que efta 
criando al niño? R. Que no es pecado 
f e r fe loquendo ; porque cafo que que
de presada , y fe íiga algún daño al 
niño , es muy leve ; y fí fe teme daño 
grave , puede dexar de criar al n iño, y 
darlo á criar; pero íi fueífe muy pobre, , 
que precifamente havría de criar al n i 
ño , y fe temieífe daño notable , en tal 
cafo feria pecado mortal la tal copula. 

P.E1 marido, v.g, pide el debito £lo-
xamente, y íin inflancia,y ella íe efeuía 
con modo , y d'iks no hay peligro de 
incontinencia ; pecará la muger no pa
gando el debito? R. Que íi hay volun
tad clara, o prefumpta del marido , de 
no quererla obligar ex juft i t ia , no fe-
ra pecado alguno , porque eftas caulas 
efeufan de la reftitucion : imo aunque 
pida el debito como de juñicia , fi lo 
paga frequentemente , aunque una, ü 
otra vez fe efeufe , ferá injuria leve, y 
pecado venial, por parvidad de mate
ria , fechifo f e r U í d o incontinentid. 

P. Son licites los tactos, afpectos, 
ofeulos , y palabras amatorias entre los 
cafados ahfquc ofdme ad cofulani* R. 
Que fon ücitos , no haviendo peligro 
^ de 
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efe polución; pero feran pecados venia
les , fi jlos tienen ob f o U m veluptatem 
captendam , no ordenándolos á fin ho-
nefto. P. Las cofas dichas, tactos, af-
peétos, &c. fon licitasen los que tienen 
^contraídos efponfaies? R. Que en la 
opinión mas probable , los defpofados 
de futuro pecan mortalmente en todo 
aquello en que pecarian mortalmente, 
f i l o hicieífen fin tener efponfaies; la 
wazon es , porque á quien fe le prohi
be el fin , también fe le prohiben los 
medios ; a t q u i , á los defpofados de fu
turo fe les prohibe la copula : luego 
también los taños deshoneílos, &c. 

P. En qué cafos queda alguno de los 
cafados impedido á pedir el debito? R. 
Que en quatro cafos: el primero, quan-
do tuvieífe voto de caílidad. El 2. 
quando dudare dal valor del Matrimo
nio , en el Ínterin que durare. El 3 . 
qüando defpues de cafado huvieífe te
nido copula confumada con confan-
guinea de fu conforte en primero, ó íe-
gundo grado. El 4. (aunque éfte algu
nos Autores no le admiten) es, quando 
jiuvieífe bautizado al hijo de arabos, íi 
de fu conforte , 6 le huvieífe facado de 
pila e x t r a ca fum necefsitatis . En eftos 
caíos eftá privado de pedir el debito; 
pero debe pagar el debito á fu con-
íbrte , quando éfte lo pide teniendo 
derecho de jufticia. 

P. Un cafado, teniendo voto de caf-
íidad , pide el debito a fu muger , y la 
smiger fabe que fu marido tiene voto 
de caílidad : podrá la muger pagar el 
debito? R. Que dentro del bimefrre de 
cafados no podrá pagar el debito; pero 
defpues de confumado el Matrimonio, 
puede j j debe pagar ; porque aunque 

I X . 
el marido pide i t l ieite , t amen fet t t 
j u j l l ; ello es , aunque peca el marido 
en pedir el debato ; pero pide con de
recho ; porque por el voto de caílidad 
no perdió el derecho fobre fu muger. 

R e p l k a f e : Si Pedro me pidiera una 
cfpada fuya , que tiene en mi depoíita-
da , y yo fupiera que la pedia para ma
tar á Francifco , no podía yo darfela» 
al'ms cooperaría al homicidio : luego íí 
la muger paga el debito al marido , ía-
biendo que efte peca en pedirlo , coo
perará la muger al pecado., R. Negan
do la coníequencia : la difparidad con
fite , en que íi yo doy la efpada á Pe
dro , hago injuria á Francifco , á quien 
quiere matar Pedro: pero la muger, 
que paga el debito , á ninguno hace 
injuria; antes bien, íi negara el debito, 
haría injuria al marido : por lo qual, 
pagando el debito , mere pafs ive fe h a -
het i n ordine ad p e c a t u m alterius^ 
Verdad es, que feria á lo menos lo mas 
feguro , el que la muger en el cafo d i 
cho pidieífe también el debito , parâ  
que fe verificaífe , que el marido pa
gaba , de lo qual no eílá impedido por 
el voto., 

P. Ün cafado defpues de cafado há 
tenido copula con una confanguinea de 
íu conforte en primero,© íegundo gra-
doj teniendo ignorancia de que tuvief-
fe tal parentefeo , quedaría privado de 
pedir el debito? R.. Que no quedaría 
privado, fino es que la ignorancia fuef* 
íc afectada ; porque eífa pena eftá puer
ta por el tal delito f á e m h cometido,,. 
Lo mifmo digo del que cometielfe d i 
cha copula, fabiendo el parentefeo, pe
ro ignorando , que la tal copula eftaba. 
prohibida por ley humaua pofitiv% 
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áanquc fiipieíTe que eñaba prchibida 
por ley Divina: ptro íi ya rupieíle, que 
era coníanguinea de lü conforte en 
primero , o legundo grado , y <.]Lte cíTo 
eflaba prohibido por ley efpecial Eclc-
fiaftica , y folo ignoraíie la pena , que
darla impedido 1 pedir el debito; por
que la ignorancia puramente de la pe-
toa no eí cufa de ella al que tiene ciencia 
p W s , & f a c t i . Y refiriendo el Maeftro 
Fr. Marcos Serra en el tom. 2. de la 1. 
7,. q . j ó . a r t . i . dub.z. la opinión de al
gunos , que dicen que no incurren en 
la pena de privación de pedir el debi
to, quien ignora dicha pena ,dice eítas 
palabras : Sed hoc tutum non eft, cum 
ftt contra communm Liclcjía lonfue-
iudinm, 

P. Un cafado defpues de cafado ha 
cometido incefto con confanguinea de 
fu mi g.er en primero,o fegundo grado, 
ton total ciencia,y conocimicnto,y no 
obílante pide el debito,íin obtener dif-
penfa;eíl:ará la muger obligada á {ag«r 
el debito , fabiei do el delito del mari
do? R. Que no eílará obligada , (¡uta 
i l l iáú , & in)p.¡te p t i t ; porque por el 
tal delito perdió el derecho de obli
garía ; y l l eíTe pecado huviera antece
dido al JViairirhorio , feria nulo el Ma
trimonio ; y fub'íiguiendofe, le quita el 
derecho de preciíar á 1 agar el debito. 

P. Si los dos cafados huvicífen co
metido el incefto dicho, de qué queda
rían privados? R. Que no podrían pe
dir , ni pagar , baila íacar habilitación: 
y deben fejparárfe je r razón del peligro 
liafta obtener difpenfa. P. Si alguno ue 
los; Cafados , deípnes de havene cafado 
con buena fe, duda fi fe casó con algún 
impedimento diriíiicíite,fuexa de .a im-
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potencia; qué debe hacer? R. Que con 
todo cuidado debe hacer las diligen
cias , y no puede pedir el debito; pero 
puede , y debe pagar el debito al con
forte , que eftá con buena fe , con tal 
que haya paííado el bimeftre de cafa
dos, ó efté ya confumado el Matrimo
nio : y fi hechas las diligencias no ha
llare impedimento , entonces depor ga 
la duda , y proíiga en la poífefsion con 
buena fe, pidiendo, y pagando el debi
to, pero fi hechas las diligencias, halla
re , que fe casó con algún impedimento 
dirimente no puede pedir, ni pagar el 
debitojhafta íacar difpenfacion,) reva
lidar el Matrimonio en la forma antes 
dicha. Advienafe , que íi los dos cafa
dos con buena fe dudan defpues ambos 
del valor del Matrimonio , no pueden 
pedir , ni pagar en el ínterin que ha
cen las diligeucias ; pero defpues de 
hechas las diligencias, fe han de portar 
en la forma dicha. 

P. Pedro cafado en Madrid , fe cafa 
en Pamplona con otra , dudando fi es 
muerta la de Madrid , qué ha de hacer 
Pedro? R . Que íi la de Pamplona caso 
con buena fe, y períevera en ella, debe 
Pedro pagarla el debito ; porque aun
que ambas poffeen , pero la de Madrid 
j v b dubio., y la de Pamplona poílee t a -
to ; pero Pedro no podrá pedir el debi
to mientras eftá en la duda , porque pa
ra efte efc¿ío pcifee la de Madrid ; y 
efta poifetsion , aunque dudofa , no pu
do deteriorarfe , por haver cafado en 
Pamplona , porque casó con mala Té. 
Nota. En el bimeftie , antes de coniü-
mar el Matrimonio, pueden los calados 

debito conyugal. 

§. V I L 
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lUfuelvenfe algunos tafos p a r a l a 
p r a t t i c a . 

I ^ R e g . Una. per fon a fe ha cafado con 
JL voto limpie de caftidad ; ó ha co
metido defpucs de cafado incefto con 
confanguinea de íu conforte en prime
ro , ó fegundo grado : ó ha bautizado, 
6 facado de pila al hijo de ambos , ü 
de íu conforte e x t r a cafum necefsita-
t is : á efte , quién le podra difpenfar ad 
fe tendum dehltuml R . Oye el Señor 
Obifpo , por coftumbre legítimamente 
introducida : y en los dos primeros ca-
ibs pueden difpenfar Jos Regulares 
Mendicantes por el privilegio de Julio 
I I . que aunque VIVA v o á s o r a m l u m , 
dquivalet hul lat is , por hallarfe í ir-
xnado, y fellado con el Sello de la Pe
nitenciaria por el Cardenal de San 
Marcelo , Penitenciario Máximo , y 
•Oficial del Papa , y de orden de líi 
Santidad. Pero para que ios Regulares 
Mendicantes ufen de dicho privilegio, 
Je requiere lo primero , que tengan l i 
cencia del Ordinario , para confeflar 
feculares ; que no le ufen fino en el 
Tribunal de la Penitencia, y dentro de 
las cafas, c Iglefias de fu Orden ; y fe-
gun muchos íe requiere también de-
putacion efpecial de fus Provinciales, 
para difpenfar en lo dicho; aunque en 
opinión de otros con los Padres Sal-
mant. baila la deputacion por eí Abad, 
fr ior , o Preíidente del Convento, 
Advierto, que algunos Autores defien
den , que la tai difpenfacion pueden 
hacerla dichos Regulares ex tra C o n -

f e f s ' m i m * 

P. Si una períbna cafada Ilegaffc á 
los pies de v.m. (que íu pongo es Con-
feílor) y dixcfíc : Acufome , que he te
nido copula a la qual efiá oculta , con 
una coníanguinea de mi muger en pri
mero , ó fegundo grado : como fe por
tara con ella? R. Que le preguntaré , fi 
la copula fue confumada f e r em'ifsio-
nem ( ¡ m i n i s v ir ¡ l i s i n t r a vas f o s m i m ; 
y fi refponde , que aísi fue , le pregun
taré , fi advirtió que ella también tm~ 
mfirav'it f u u m fcemineum femen ; y íi 
refponde, que aísi fue, haré juicio, que 
contraxo parenteíco de afinidad con 
íu muger. He hecho efta ultima pre
gunta , porque es probable , que íe re
quiere la adminifiracion de uno , y 
otro fiemen, efto es , del varón , y 
de la hembra , para caufar afinidad; 
como trae Diana Coordin. tom. 2. 
t r a c i . 6. refolnt. 238. aunque juzgo 
mas probable , que no fe requiere la fic-
minacion de la muger. Y adviértale, 
quod m duhio , an m n ü e r f e m i m v e -
r i t , p r s f u m k u r rpfam femmaffe [ m i 
nante v iro . Veafe Sánchez de M a t r i m . 
l ib . 2. d i f f . t i . a n u m . 10. & l i k 7, 
d í f p . 64. IÍ num. 7, 

Deípues le preguntare , íi la tal co
pula fue antes del Matrimonio., ó íí 
fue deípues; fi dice que fue deípues, 
le diré , que no puede pedir el debito, 
baila obtener difpenfacion del Obifjpo, 
Ú de algún Regular Mendicante, depu-
tado por fu Superior, y que tenga l i 
cencia del Ordinario para coofcííar Se
culares. Digo, que eííá impedido s pe
dir el debito en fupoficion de que ia 
copula fue confumada í.t f a r t e u t f m f -
que , como fe ha dicho ; y en fupaS-
cion , que no le efeuíe la ignoran

cia 
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cía yuris , xel f a ñ i , como fe ha dicho tener difpenía , y revaliclarle : ( lo que 
en el §. antecedente. rara , ó ninguna vez fe podrá prefu-

Si me dice , que la tal copula fue mir , fino es que fe aparte de ella me
antes del Matrimonio , haré juicio, diante algún viage) en tal cafo , vien-
quc fue nulo,el Matrimonio , fi no fe do que es perfona de la calidad dicha. 
Tacó diípenfacion : y veré por la con- la declararé también la verdad, y to-
fefsíon , o con algunas preguntas difsi- do lo que debe hacer, 
muladas, fi el tal penitente eftá con ig- Pero íi temo prudentemente , que 
norancia vencible , ó invencible acer- fe f gan grandes inconvenientes de fa
ca de la nulidad del Matrimonio ; efto carie de lu ignorancia invencible , le 
Jo podré conocer , preguntándole fi dexaré en ella, por no ponerle en peor 
tiene unión, y pazcón la muger; fi tie- eftado de lo que citaba , y por no íer 
ne que acufarfe en orden al ufo del Ma- caufa de que peque, en lo que antes no 
trímonio; ü fon parientes, y que paren- pecaba ; y le mandaré en penitencia, 
tefco tienen. Con eftas preguntas, ü que vuelva á confeífarfe conmigo ; y 
otras femcjantes, podré conocer íi fa- procuraré yo obtener la diípenfa , fm 
có difpenfa , ó no , y en cafo que no declarar para quien , por razón del f i 
la facaíTe , podré conocer ñ la ignoran- gíío : y obtenida la difpenfacion , íi 
cia\. es vencible , ó invencible. perfeveran los inconvenientes , le de-

Si reconozco , que no faco difpen- Xtré en fu buena fe ; pero íi no íe te-
fa , y que eftá con ignorancia vencible ^e inconveniente grave , por quanto 
de la nulidad del Matrimonio , por eftá ya facada la diípenfa , y revalida-
quanto tiene algunas dudas de ello, y rá luego el Matrimonio , le explicaré 
no procura faber la verdad, y profigue quando vuelva á confeífarfe conmigo 
afsi habitando con la muger , y tenien- el impedimento , y la diípenfacion de 
do aeccífos con ella; en tal cafo le debo é l , y lo que debe hacer. Efte mandato, 
amoneftar , y facar de la ignorancia: de que vuelva á confeífarfe con el raí 
porque de otra fuerte no le puedo ab- Confeífor , importa mucho ; lo uno, 
ib 1 ver , pues eftá en pecado mortal; y para peni a r de efpacio el Confeífor lo 
eftará en é l , mientras profíguiere en el que ha de hacer ; y lo otro , porque 
Matrimonio con dicha ignorancia, obtenida la difpenfa , puede íer que no 
Digo , pues, que le facaré de ella , y haya inconveniente en manifeítar el 
procuraré , que faque diípenfa , y que impedimento al penitente, 
revalide el Matrimonio , fegun queda Los inconvenientes, que fe pueden 
dicho en los %%.¿\..y 5. de efte Tratado, feguir de manifeftar el impedimento, 

Peroíi reconozco , que eftá con ig - fon el que diga , que no quiere reva
lora ncia invencible , veré 3 íi es períb- lidar el Matrimonio; y de aqui muchos 
aa de quien tengo entera iatisfaccion, efcandalos, deshonras, y muertes. Y 
de que executará todo lo que yo ie d i - también el que cometa muchos peca-
xere , y que no haya peligro efpecial dos, ufando del Matrimonio nulo , co-
d̂e que níe del Matrimonio, hdüta. oh- mo íi fuefíe valido ; íiendo afsi, que el 

X que 
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que fabe ciertamente, que fu Matrimo- que la diría el Cura? R. Qiie.Ie debía 
riio e? nulo , no puede pedir , ni pagar decir , que callaífc , y lo tuvieííe en fe-
d debito ; y Terá fornicación la copa- creto , que todo fe remediaría : y ac
ia , que tuviere por entonces ; como tuandofe del impedimento, debe pro-
dicen los Salmanticenfesmw. 2. í m t . curar la düpenfa con el modo mas pm-
^. ca f . 15. f u n t l . 4. num* 35* dente, ] u p d i ñ a de D t f p e n f a m n e , 

Advicrtafe , que lí el penitente lie- & Reval idat ione , P. Por qué le ha de 
ga con duda, o efcrupulo de la nuli- decir a la vieja, que calle? .R.'Quc por-
dad del Matrimonio , y le pregunta al que no lo publique ; y por evitar gaf-
Confeííor , debe éfte decirle la verdad, tos; y por la brevedad, 
aunque no efpere provecho de ella; P. Pedro , y María quieren cafaríe, 
porque el ocultar la verdad entonces, y llega una períbna al Cura, y le dice: 
feria aprobar el error, y dar motivo Sepa v. m. que María quando vino á 
al penitente , para que juzgafíe , que efte Lugar , dixo que eftaba cafada en 
el ConfcíTor tenia por valido el Matri- fu tierra, y no hemos fabido que ha-
nionio. Veafe Sánchez de M a t r i m . ü b . ya muerto fu marido ; qué ha de hacer 
2. d i f f . 38. acerca de todo eíle cafo. el Cura? R. Que no la puede cafar haf-

P. Pedro , y Maria piden al Cura, ta averiguar , íi efta cafada aítualmen-
que ios cafe ; y fale una muger dicien- te con otro. P. Ella jura , que no eJH 
do , que no los cafe , porque Pedro le cafada : y que aunque dixo antes que 
tiene dados efponíales : que debe ha- lo eftaba , eífo lo dixo , porque venia 
cer el Cura en efte cafo? R. Que debe preñada , ó por otra cauía , los podrá 
decir á Pedro , que no fe puede cafar, cafar el Cura? R. Que no debe cafar-
porque tiene impedimento impcdiente. los, hafta averiguar íi dice verdad; por-
P. Defpues llégala muger , y dice que que mas fuerza hace el dicho contra sí, 
ya los puede cafar , porque ella cede que el juramento en fu favor, 
de fu derecho ; qué debe hacer cí Cu- P. Una perfona eftá yá para cafarfe, 
ra? R. Que debe actuarfe bien . \\ ella corridas las proclamas, y llega á los 
cede efpontaneamente , y con c da l i - pies de v. m. que es fu Párroco , y di -
bertad , o no. Y l i cede ante t-eftigos ce , que tiene voto limpie de caftidad; 
con toda libertad , los podra cafar ; fi qué le dirá? R. Veré fí el voto es per
no es que efte puefto el impedimento petuo , y abíbluto , hecho ex a f é e l a 
ante el Ordinario : que en tal cafo de- ad rem promijfam ; y fi no es de efte 
be^efperar, que el Ordinario levante modo , fe lo podré commutar , íi tiene 
el impedimento ; pero íi no cede con la Bula de la Cruzada : pero fi es per-
toda libertad ^ fino por algunas ame- petuo , y abfoluto , hecho ex affetta 
nazas, o engaños,no los puede cafar. ad rem fromij fam , le diré , que no 

P. Si el Cura cafaífe a dos ; y def- puede cafarfe fin facar difpenfa del Pa
púes llegaífe una vieja , y le dixelfe al pa. P. Y íi de no cafarfe luego fe han 
Cura , que para qué los havia cafado, de feguir grandes inconvenientes , de 
pues tenían impedimento dirimente; manera, que no hay lugar para recur

ri r 



B e l Sacramento 
rir al Papa , quéhana v. m.? R. Que 
vcria ü havia lugar para recurrir al 
Obifpo , o a otro que tenga privilegio 
para diípenfar, íi acaío le hay ; y que de 
efta fuerte Taque la difpenfa , y fe cafe; 
pero íi aun para eíto no hay lugar íin 
graves inconvenienteSjIe diré,que íe ca
fe: pero que fe fepare, y no pida, ni pa
gue, hafta Tacar difpcnTaeion para ello 
del ObiTpo ; del qual debe Tacar qüanto 
antes para evitar el peligro de pecar. 

P.. Una perTona eftá para caíarTe 
ó m n i b u s f a r a t i s , y llega á conTeífarTe, 
y Te acuTa , que ha tenido copula con 
un hermano del mozo , con quien eT-
tá para caTarTe : que le ha de decir el 
ConTeííor? R. Que le ha de advertir, 
el que no Te puede caTar con la tal per-
Tona ; porque héy impedimento por 
razón de la copila , que tuvo con el 
hermano del mozo ; y íi ella replicaffc, 
que no puede dexar de ícr , porque to
das las coTas eftán diípueftas, y con
certadas , y que de no caTarTe íe ligue 
mucho efcandalo , y peligro de Tu v i 
da : reíponda el ConfeíTor : V . m. no 
íe puede ĉaTar íin diípenTa del Papa j y 
íi Te caTa, eftará amanccbadaj y de nin
guna manera cafada. 

Y íi replica , diciendo : Pues Padre, 
qué eícuTa tengo de dar para no calar
me? R. Que entonces la puede acon-
fejar , que diga al mozo , que tiene vo
to de cafHdad; y fí ella dixere , que no 
íe atreve á decirTelo ; ,digak el ConfeT-
fkt > que le -dé licencia para poder ha
blar fuera de la ConTefsion , y para que 
él lo diíponga ; y con efta licencia po
drá , decir el ConfeíTor , que la efpoía 
tiene voto de caftidad , y que para ta
les Votos íe requiere diTpenía áú Papâ  
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con eíTo juzgarán en el Lugar , que Te 
Taca diTpenTacion del voto , y Te Ti cara 
íecretamente diípeníacion de la afini
dad. Y para efcuTar toda mentira , po
drá la eTpoTa hacer voto de caftidad 
por algunos pocos dias: y cuidado con 
no decir, que el voto es temporal, por
que replicarán,que lo commute el Con
feíTor por la Bula , y afsi no fe reme
diará nada. 

P. Supongamos un cafo tan apre
tado , en que dos eftán para caíaríe 
ó m n i b u s f a r a t i s , y tienen impedimen
to oculto de afinidad , nacida de co
pula ilícita , é infta la hora de celebrar 
el Matrimonio ; y de fuípenderle fe fe-
guirán grandes inconvenientes ; y el 
medio dicho del voto de caftidad no fe 
juzga á propoíito para evitar la infa
mia , y efcandalos; ni Te ofrece otra 
medio conveniente ; ni hay lugar para 
recurrir por diípenTa al Papa ,, ni aí 
ObiTpo , ni á otro Superior , el qual 
pueda diTpeníar en el tal caTo , porque 
en todo hay grandes inconvenientes de 
inTamia., efcandalos, ó coTas íemejan-
tes: qué Te ha de hacer en efte cafo? R. 
Que en el cafo dicho, no haviendo otro 
recuríb , podrá diTpenTar el Párroco en 
Tentir del Maeftro Lumbier, t o m . z . . 
f r a g m . 8. §. 4 fot . 604. Y efto me 
parece conforme á razón ; porque la 
neceísidad urgente hace probable p r a c -
tice efta opinión; y porque Te debe pre-
Tumir de la benignidad de la Iglefia , y 
del Papa , que lo quifiere afsi, y que té 
aprueba, (y lo miímo Te entiende de 
qualquiera impedimento oculto , de
que reTulta efta urgencia , y que Tea dé
los que regularmenle Te diTpenTan. > 
Verdad es-, que para mayor c a u t e l a í i 



T r a t a d o I X , 
defpues fe hálIaíTc forma cómoda para 
facar la difpenfacion del Obifpo , yo 
aconfejaria que fe faeaíTe. 

Bufembaum en la Medula ü b . 6* 
t r a c i . 6. de M a t r t m . cap. 5. dub. 1. 
n u m . 4. dice , que í¡ el Párroco co
noce por la Confefsion el impedi
mento dirimente de los que eftan para 
cafarfe ; y eftos no pueden fin grande 
eícandalo dexar de cafarfe luego , ni 
quieren defiftir de cafarfe luego ; que 
en tal cafo les períuada en la Confef-
íion el que contraygan el Matrimo
nio con común coníentimiento, con la 
condición , fi P a p a d'tfpenfet, con in 
tención de cohabitaren el Ínterin co
mo hermanos [non autem quoad tho -
fnnt] haíla obtener la diípenfa, y con
traer otra vez. Dirás , que efto es po
ner fe en peligro próximo de pecar , y 
que es fingir el Sacramento. Refpon-
do, que el peligro es inevitable , y que 
debe poner los medios para que no fea 
próximo,fino remoto:ni es fingir la ad-
miniftracion del Sacramento á mi pa
recer ; fino contraerle /«^ conditisnei 
de la manera que entonces pueden, por 
razón de la urgencia. Efta Doctrina de 
Bufembaum la entiendo yo en la ílipo-
íicion de que el Párroco no pueda dif-
peníar, ni haya medio alguno para de
tener el Matrimonio fin grande eícan
dalo ; y fiendo oculto el impedimento. 

Adviertafe finalmente lo que dice 
Sánchez de M a t r l m * l ib. 2» dlfp* 58. 
n u m . 7. es á faber , que fi el Confcflor 
conoce por la Confefsion el impedi-
mejato dirimente oculto del penitente, 
que ella para cafarfe ; y conoce tam
b ién , que el penitente eftá con igno
rancia invencible í y juzga prudente

mente ; que avifado el penitente del 
impedimento , profeguirá á contraer el 
Matrimonio con mala fe , fin obtener 
diípenfa ; en tal cafo obrará con pru
dencia el Confeífor , callando , y no. 
manifcllandole el impedimento. Ver
dad es, que , per f e , & r e g u l a ú t e r lo~ 
quendo , ante conttrattum M a t r i m o -
n ium ha de fer avifado el penitente del 
impedimento dirimente , por los mu
chos inconvenientes, que puede traer 
el que íe contrayga Matrimonio nulo: 
y de efta manera íe entiende lo que he
mos dicho, de que el Confeífor avife al 
penitente ante contrattum M a t r i m o -
n ium del impedimento. Efta es una 
materia, en que el Confeífor con cfpe-
cialidad debe tomar confejo; porque 
fi no lo toma , hará grandifsimos yer
ros , y de mucha confequencia. 

P. El Párroco puede difpenfar en 
las proclamas? R. Que no puede : pe
ro en cafo de necefsidad podrá decla
rar per epichejam, que no obliga el pre
cepto de correrlas proclamas antes del 
Matrimonio : v. g. íi uno eftá in a r t i 
culo mortis , y quiere cafarle con la con
cubina para legitimar la prole. P. El 
Párroco puede negar el Matrimonio a 
uno por el impedimento, que puramen
te por la Confefsion fabe que tiene? R. 
Que no puede , porque feria violar el 
figiío. Veafe lo dicho en el Tratado de 
S a c r a m . in genere §. 3. pag. 4. 

P. Deípues que corren las procla
mas , debe el que fabe el impedimento 
denunciarlo luego? R. Que debe de
nunciarlo , por fecreto que íea , para 
impedir graves daños : v. g.. i n c e p , 
facri legio y & c . Y fi de ai fe le origi-
naífe , ai que quiere contraer, peli

gro 
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gro de infamia , manda la caridad, que 
le le avile , para que deíifta del Matri
monio. P. Pedro ha tenido copula con
fumada con Maria : éfta quiere cafarfe 
con un hermano de Pedro ; eftará efte 
obligado con detrimento de fu fama á 
denunciar al Párroco el impedimento 
de afinidad de dichos contrayentes? 11. 
Que no; quia nemo tenetur fe ipfum p ó 
dete : pero sí debria eftár con ella , y 
perluadirle á que defiftieífe del Matri
monio , ó que facaífe difpenía , ó que 
contraxeífc con la condición , fi P o n t i -
f e x , ve l Epifcofus difpenfaverit ; y que 
lio pidieífc, ni pagafíe , hafta que fe ve-
rificaífe dicha condición. 

P.E1 mifmo contrayente, preguntado 
legítimamente del impedimento oculto 
debe confeíTarlo? R.Que debe confefar-
l o , ó abftenerfe del Matrimonio : íi no 
es que huvieífe confeguido diípenfa en 
el fuero de la conciencia j porque en
tonces no eftá obligado á confeírarlo5Íi-
no es que teaga el Juez fuficiente pro-
bén«a por otra parte. P. El Párroco fa-
biendo el impedimento e x t r a Confefs io-
nem , debe eftorvar el Matrimonio? R. 
Que debe eftorvarlo , y remitir el i m 
pedimento al Obifpo, ó á fu oficial; y 
no puede afsiítir al Matrimonio. 

G^5^> ^ r X $&3[¿)íX, G ^ J ^ 

TRATADO X. 

DE LAS CENSURAS EN COMUN. 

I . 

Feg« Q u i d efi Cenfura? R. 
i í c le f i -a f i i ca fort exttrioris , qu¿t 

fiddU kapUatus pitMm tifa 4¿i^«o-

del Matr imonio . i6>5 
rum bonorum f p r i í u a l i u m , ut 4 con
t u m a c i a difeedat. Explico la difini-
cion : Dicefe la Ceníura p a n a E c d e -
fiajiifa , á diftincion de la pena Civil; 
porque la Ceníura primo , & per f e 
caíliga en los bienes eípirituales; y fi 
cafriga en los bienes naturales , como 
quando priva de los bienes contenidos 
en efte verfo : Os , orare , v a l e , & c , 
cífo es fecundario , y fegun que de al
gún modo fe ordena al bien del Alma* 
Aquella partícula f o n exterieris , de
nota, que la caufa eficiente de las Cen-
furas hade tener jurifdiccion en el fo
ro judicial contencioíb. Aquella partí
cula fidelis bapt imAtus , explica el fu-
geto capáz de Cenfuras. Aquella partí
cula privatnr ufu Aliquorum b o n o m n 
fpirittiaUum , á e r . o u , que la Ceníur» 
no priva de todos los bienes eípiritua
les ; porque no priva del carader , de 
la poteñad de Orden , y demás bienes 
eípirituales internos; fino que íblo pr i
va de algunos bienes externos, y pú
blicos , quales fon los Sacramentos, Sa
crificios , Beneficios Eclefiafticos, j u -
riíciiccion efpiritual , públicos fufra-
gios , y íatisfacciones, y otras coías 
femejantes. Aquella partícula , ut 4 
í o n t u m d c i a d i f e e d a t , denota , que 1* 
Ceníura es pena medicinal, ordenada, 
para la enmienda del pecado. 

En efta materia fe han de íaber íeís 
cofas: que fon , el efecio de la Ceníu
ra ; quien las puede poner ; á quienes 
fe pueden poner ; porque pecados 
fe ponen ; quien las puede quitar; 
y que es lo que efeufa de Ceiafura. 

11. 
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a Cen-
ivar de algu-

§. i r . 

PReg. Qühl es el efecto de 
fura? R. Que es pr 

nos bienes efpi rituales fu jetos á la dif-
poficion de ja Iglefia. P. En qué fe dií-
tin^ue el efeéto de la Cenfura, del efec
to del pecado mortal? R. Que el pe

de la cracia , y 

Tratado ~:X. 
P. Quién puede poner cenfuirasr catf 

jünfdiccíon delegada?R.Que qualquie-
ra ordenado de Prima Tonfura , íi en 
él delegaren los que tienen jurildiccion 
ordinaria. 

P. Las mugeres fon capáces de po
ner Cenfuras con jurisdicción ordina-

o delegada? R. Que fon incapaces cado mortal nos priva de la gracia , y na , o deíegacíaí 11. ̂ uc ion incapaces 
amiftad de Dios: y es formalmente cul- por Derecho Divino ; y afsi no pueden 

pero la Cenfura , aunque fupone * M * f '* ^ m m i í ú n n A PnmU pa - , . ^ 
culpa y & ln fieri depende de ella ; pe 
ro formalmente no es culpa , fino pe
na , y formalmente no nos priva de la 
gracia , y amiftad de Dios. P. Puede 
uno eftar con Cenfura , y eftár en gra
cia? R. Que s í : v. g. uno eftando con 
excomunión mayor , hace un ado de 
contrición : en eíle cafo eftará en gra
cia , y con la Cenfura ; porque aunque 
la Cenfura depende del pecado in fieri; 
efto es, para íncurrirfe ; pero no de
pende in confervaru 

P. Quién puede poner Ceníuras? R. 
Que íblamente pueden poner Cenfuras 

ponerlas adbuc ex c o m m i f ú o n e Ponti-
ficis: y confta de la praática común 
de la Iglcíia ; y porque fi fueran capa
ces , huviera dado Chrifto nueftro S e 
ñ o r eífa poteftad á fu Santifsima Ma
dre. P. Pues cómo las Abadefas ponen 
excomunión á fus fubditas? R. Que las 
Abadefas no pueden excomulgar á fus 
llibditas, y íolo puede notificar la ex-
comunión puerta por el que tiene jurif-
diccion. P. El Secular , ó el ordenado 
de Prima , que eftá cafado , puede po
ner Cenfuras? R. Que puede ex c o m -
mifsione Pomificis ; pero no puede ex 
commifstone alterius inferioris P o n t i -

los que tienen jurifdiccion en el fuero, fici ; porque folo el Papa puede diípen 
cípiritual externo 3 ó contenciofo. P. íár en ello. 
Quién pueden poner Cenfuras con ju -
jiídiccion ordinaria? R. Que el Papa 
refpedo de toda la Igleíia los Patriar
cas % AfZobifpos j . Obifpos, y fus V i 
carios Generaíes, en fus, fubditos, los: 
Generales, Provinciales, y Superiores 
focales de las Religiones refpedo de 
fus fubditos: y otros á eíle genero. P. 
El Metropolitano puede poner Cenfu
ras con ordinaria á los fubditos de íu-
fraganeos: v. g., el Señor Arzobiípo de 
Burgos á los del Obifpado de Pamplo
na? R. Que no, fino folamente en ca
fes de apelación, y de viííta de fu Pro 

P. Pueden poner Ceníuras con jurif
diccion ordinaria los Alcales de Cor
te? R^ Que no pueden , porque no tie
nen jurifdiccion in foro eff 'mtuaü * fed 
in foro feculari. P. Pueden poner Cen
furas con jurifdiccion ordinaria los. 
Párrocos? R. Que no pueden > porque 
no tieaen juriíaiccion in foro imtentio--
fo fpir i tHali , fed in foro xonfeienú*. 

P. A quienes fe pueden poner las 
Cenfuras? R. Que para que uno íea ca
paz de incurrir en Ceníara, íe requiere 
lo primero, que eíié bautizado; porgue 
los. que no eftan bautizados, no eílán 
en el gremio de la Iglefia. Lo 2. ha .de 

ier 
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porque los muertos ; no pue- pecado grave de inobediencia Y y afsi íer vivo 

den incurrir en Cenfuras; y lo que fue 
len decir comunmente , que á un hom 
bre, que ha muerto con feñales de do 

dice nueftro Santifsimo P. Bcnedidto 
X I V . en fu Tomo de Sjnodo Dtctcef. 

t á p l í f * n . 5. que Urbano V I I I . 11 
lor , h abfueiven de Cenfuras ; no fe prohibió baxo de Excomunión mayor, 
entiende de abfolucion rigurofa , fino ipfo f a d o m u n e n d a , el tomar tabaco 
para que le permitan fepultura Ecleíiaf- en todas las Iglefias del Arzobifpado de 
tica , y puedan hacer por él Sacrificios, Sevilla. Lo mifmo hicieron Innoccn-
y Oraciones publicas. Lo 3. ha de te- ció X. é Imiocer cio X I . en la Bafílica 
ner ufo de razón. Lo 4. ha de 1er fub- del Vaticano : y algunos Señores Obif-
dito del que pone las Cenfuras. pos han prohibido baxo la mifma pe-

P. Por qué pecados fe pueden poner na, el tomar tabaco antes de la lump-
Cenfuras? R.Que para incurrir en Cen- cion de la Euchariftia , ora fe tomaíTe 
furas, íe requiere pecado de contuma- en la Iglefía , ora fuera de ella 5 y aísi: 
cia , externo , ó íenfibilizado , el qual en femejantcs cafos, dicha acción feria 
íea proporcionado con la Cenfura; mala, qu ia pohib i tA , aunque f e c u n -
porque la Cenfura es pena, y afsi fupo- dum f e fueífc ii diferente, 
ne culpa proporcionada á la pena. P, P. Si uno , juagando que mataba , & 
Que es pecado de contumacia? R. Que hería á un Clérigo , mataífe , ó hirieíft 
confífte en que teniendo uno noticia á un fecular incurriría en Excomuniorí? 
de la Cenííira , execute el ado prohibí- R. Que no incurriría ; porque para in 
do con la tal Cenfura. P. Se puede po- currirla, no baila el defeo de matar, h 
ner Ceníura a uno por pecado ageno? herirá Clérigo, ni baílala percufion 
R. Que para la Excomunión , y qual- exiftimada de Clérigo, fino que fe rê -
quiera otra Ceníura (fuera del entredi- quiere perfecucion externa de Clérigo, 
cho local, ó perfonal general) fe re- que lo fea realmente. P. Sí uno hírief-
quiere pecado proprio de aquel á quien fe á un Clérigo 5 creyecdo invencíble-
íe impone. P. Para incurrir en Cenfura mente que era íédular , incurriría en 
fe requiere pecado mortal? R. Que fi Excomunión ? R. Que no incurriría; 
la Cenfura es leve , como la Excomu- porque la tal percufion no era f e r i n a 
nion menor , ó alguna leve fuípenfion, l i t er , & a f f í ü i v e á e Clérigo , ni for-
bañará pecado venial; pero para la Ex- malmentc íacrilega. P. Sí uno hirieífer 
comunión mayor, y qnalqueira Cenfu- ^ un Clérigo levemente , de manera, 
ra grave , fe requiere pecado mortal; que la tal percuíicn en lo exterior fuef-
porque la pena fe ha de proporcionar fe leve , pero la intención fueífe gravq, 
con la culpa. y de injuriarle gravemente ; incurriría 

P- Se puede poner Excomunión ma- en la Excomunión? R. Que fi la percu-
yor por un aélo , que fecundum fe fion externa es leve, no folo c o m p a r a -
no es pecado ; haviendo caufa jufta pa- t i r e á las percufíoi es mediocre, y enor-
ra ello? R. Que sí; y en cfte cafo fe in- me , fino que es leve abfolutamente, y 
eumría en ditsha exeoiimnion por el en sí mifma , no mcurriría en cxcomÉ-

üion: 
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nion ; porque efta excomunión es ma- gara á e ñ e Vicario General, poniente 

le en tablillas, no podría quitar la Ex
comunión el Vicario General; porque 
el quitar las Ceníüras es ado de jurif-
diccion : a tqui el Vicario General ef-

yor , y afsi íe requiere , que el acto ex 
terno confiderado quoad fubftant iam 
fea pecado mortal. Por lo qual fi la 
percuíion externa es t a l , que es leve, 
y pecado venial, confiderada en sí mif- taba privado de jurifdiccion en el cafo 
ma p é i á f i y e de la excomunión , y del dicho : luego , &C. Item , íi el Pontifi-
defeo interior grave ; en tal cafo no fe ce mandara al Señor Obifpo , que ex
incurre por efta en excomunión. No fe comulgara á un fubdito fuyo , y refer-
entiende efto de lapercufion leve refer- vaífe el Papa para si la abfolucion , no 
vada al Obifpo : porque la refervada, podría el Obifpo abfolver de la tal 
aunque fe llama leve camparative á la Excomunión. 
mediocre , y enorme ; pero en si mif- P. La abfolucion de las Cenfuras íe 

y abfolutamente es grave. puede dar ex tra Confefsionerd R. Que ma 
P. Quién puede quitar las Cenfuras? puede darfe fuera de la Confefsion ; y 

R. Quéde la Ceníura puefta por fen- aunque efté el fujeto aufente ; y tal 
tencia particular , ordinariamente íbio vez aunque él no la quiera ; pero re-
puede abíblver el que la pufo, ó íli fue- gularmente debe humillarfe á pedir la 
ceífor , ó íuperior , ó delegado : de la abíolucion ; y no es licito darla al au-
Cenfura puefta por fentencia general, íente , ni al que no la quiere , fino que 
fi no es refervada , puede abíblver haya cauía urgente para ello. Pero íe 
quaíquiera , que puede abfolver de pe- ha de advertir, que íi uno abfuelve de 
cados mortales al cenfurado ; pero fi es Cenfuras por razón de privilegio , o 
refervada , ordinariamente , y f e r f e licencia , que ha pedido al fuperior, ha 
puede folamente abfolver el Autor de de vér fi el tal privilegio , o licencia 
ja ley, ó fu fucceífor, ó fuperior , ó de- trae la limitación de que fe abíuelva 
legado. Dixe ordinariamente , porque i n t r a C o n f e f ú o n e m ; y íi trae eífa l imi -
en el articulo de la muerte quaíquiera tacion , no íe podrá abfolver, e x t r a 
Sacerdote puede abfolver de qualquie- Confefsionem. P. Cómo fe ha de ab
ra Cenfura. Veafe el Tratado del Sa- folver de las Cenfuras? R. Que fe ha 
cramento de la Penitencia, §. í i . pag. de abíblver f a t i s f a c l a p a n e . P. Que 
6 o . Dixe lo fegundo per fe ; porque quiere decir f a t i s f a c l a f ar te l R. Que 

p e r accidens , y por privilegio pueden denota, que íi la Excomuniones por-
abfolver otros. Veafe el mifmo Trata- que no paga alguna deuda , que la pa-
do §. i o . pag. 55. y el de la Bula , y gue ; y fi no puede , que deprenda ; y 
Jubileo. fi no la tuviere, que Á h fiador; y íi no; 

P, Hay algunos cafos , en que no á lo menos, que prefte juramento de 
pueda quitar las Cenfuras el que las pagar en pudicr.do. Y i i Ja eexorau-
pufo?R. Qiie s i : v.g. fi el Vicario Qe- nion es por haver pueño manos vio-
neral de cfte Obiípado excomulga á lentas en algún Clérigo ^ / ^ í f ^ ^ y -
Mflo , y el Nuncio Apoftolico excomui- inquiere decir, q[ue" le pida perdón por 

. * «i. 
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s i , ó por tercera perfona ; y fi eftuvie- en ufo , la qual deben faber los Con-
re aufente el Clérigo, bailará efcribirle feíTores. 
una carta ; y no es neceííario efperar Adviertafe , que las Cenfuras pueden 
]a reípuefta para abfolvcrle. incurrirfe tantum pro foro interno ; y 

P. Qué mas fe ha de obfervar en la también fro foro externo : del primer 
abfolucion de las Cenfuras? R. Que el modo fe incurren immediatamente que 
abíblvendoha de prcílar primero jura
mento de pareado tnandatis 'Ecdefia, 
vel Ixcommuiúcatoús; efto es , de no 
cometer mas el delito , por el qual i n 
currió en la tal Cenfura : efte juramen
to no fe ha de pedir á qualquiera cen-
furado , fino al que incurrió en exco
munión por delito enorme : v. g. per 
percufion grave de Clérigo : por vio 

fe comete el delito, por el qual eftá 
pucíla la Cenfura lata : mas para i n 
curriría pro foro externo fe requiere la 
fentencia del Juez declarativa cr'mi-
tús , como dice Benedicto XIV. en fu 
Tomo de Sjnodo Dmcef. lib. 10. cap. 1. 
num. 5. Pero aun con todo eíTo no íe-
rá vitando , hafta que fea puefto en 
tablillas, fino es que fea publico percu-

lacion efcandalofa de la íglefía : por for de Clérigo. Conforme á efta doc-
dditos contenidos en la Bula de la Ce- trina dice fu Santidad en el citado T o 
na; por los falfarios , incendarios , uíü- mo lib. 11. cap. 1. ««1». 7. que la abu
rarlos públicos , y otros femejantes. lición de las Cenfura?, que fe da vi 

f ro Afsi con S. Antonino , Cayetano, y 
otros, Trullench , tom. 4. de Cenfurts, 
lib. 1. cap. 8. dub.j. num. 25. Y dicen 
losSalmant. tom. 1. traft. 10. cap. z. 
punct. z.num. 18. que no es neceííario 
pedir efte juramento á los que contra- cha Bula, y eftuvieííe cení 
xeron la excomunión antes de la pu- ro externo á d modo dicho, pu

la abfolucion extenor bertad : aunque pidan 
defpues de la pubertad. 

P. La abfolucion de las Cenfuras non 
fatisfacta parte , fera valida? R. Que 
íerá valida , exceptuando quando la 
facultad de abfolver fe da / « ^ condi-
tione faúsfaccionis. P. Con qué pala
bras fe ha de abfolver de Cenfuras? R . 
Que aunque ninguna Cenfura fe puede 
quitar íin abfolucion , pero no hay pa
labras determinadas ex natura rei ; y 
bailan qualefquicra palabras , que ex
pliquen la intención de abfolver : pero tencia 
no obftante fe debe obfervar la forma ícente hablando , efema el m o i o ^ r a . 
de cada Obifpado , y aquella, que eíla ve , que cae en varón confiante P Por 

* que 

BulU Cruciata , folo fufraga pro 
interno, & mam o culis De i ; lo que 
mucho antes tenia ya declarado Urba
no V I I I . Por lo qual, íi uno fueíTe ab-
fuelto de una Cenfura en virtud de d i -

íurado pro fo-
debrken lo 

portar fe como excomulgado; 
porque aquella abfolucion folo le fa
vorece pro foro interno: ai modo que 
íi íacando Pedro de la Penitenciaria , ü 
del Obifpo difpenfa de la afinidad ocul
ta , éíla fe hicieíle notoria, nccefsitaria 
aun de fegunda - difpenfa ; porque la 
primera folo 1c favorecía pro foro conf-
úent'u* 

P. Qiiales fon las caulas que efeuían 
de las Cenfuras? R . La ignorancia i n 
vencible ; el olvido natural ; la impo-

phyíica , y moral; y regularr 



quéercufande Ce; furas la ignorancia xticos no obligan con tanto detrímen-
iavencible, y el olvido natural? R. Por- ío regnfarmante hablando como fe vé 
que para la Cenílira fe requiere peca- en el ayuno , oír MiíTa , y no traba
d o ; y que fea pecado de contumacia, jaren dia de Fiefta. 
P. Si uno hirieífe á un Clérigo , cono- P. Manda el Señor Obifpo, con ex-
ciendo que herirle es pecado mortal, comunión mayot kf.í, que ninguno to-
pero con ignorancia invencible de que me tabaco dentro de la Iglefia ; y Pe-
havia excomunión para el percufor de dro haciendo irriíion , y burla de la 
Clérigo; incurriría en excomunión? 11. Cenfura,le dice á Juan , que por el 
Que no incurriría ; porque tenía igno- mifmo cafo , que ha mandado un dií^-
rancia invencible de la Cenfura. párate como cíTe , ha de tomar tabaco; 

P. Mandan á Pedro , debaxo de ex- y fi no , que le ha de matar : podrá to-
comunion mayor , iffo fafto tncm- mar Juan tabaco en la Iglefia? R. Que 
mjJ*í, que pague cien ducados, que de- íi toma tabaco en el caíb puefto en la 
be , y Pedro no tiene con que pagarlos: Iglefia , incurrirá Juan en la excomu-
incurre en excomunion?R.Que noípor- nion; porque en eftos cafos va caufa pil
que tiene impotencia phyfica. P.Supon- blica da Religión. P. Pedro llevado de 
gamos , que ya tiene con que pagar; un miedro grave, de que le han de ma-
pero con detrimento de fuperior for- tar , íi no le da una eílocada al Obiípo, 
tuna ; porque todos los de cafa eftán ó á un Cardenal, da la eftocada á uno 
enfermos, y neceísita de dinero para de los dos, incurrirá Pedro en la exco
la afiiílencia de ellos ; o porque pa- munion? R Que si 5 porque es cauía, 
ra pagar , es precifo vender por cien- gravifsima , que cede notablemente en 
to , lo que vale ducientos : en eí- defeftimacion deja Iglefia 5 y en ca-
tos cafos incurrirá en excomunión , íi fos femejantes obliga la Cenfura , aun-
«opaga? R. Que no incurre; porque que fea con peligro de la vida, 
tiene impotencia moral. La Cenfura con divifion accidental, 

'También efeufa de las Cenfuras el fe divide en Cenfura l jure , ab homi-
miedo grave , reguUúth loquendo, n t , UtA , ferenda , tolerada, j m t0~ 
aunque muchas veces no efeufe del pe- lerada. La Cenfura a jare , es la que ef-
cado ; porque las Cenfuras regular- ta puefta por el Derecho ; y efta tiene 
mente no obligan eon detrimento no- razón de ley,y eft ituto. Cenfura M ho-
tabie de honra , vida, y hacienda no- mine, es la que eftá puefta por el Juez, 
table : v.gl hay excomunión , que nin- y tiene razón de precepto. Eftas dos 
guno hiera á Clérigo ; y un criado de Cen%ras fe diílinguen, en que la Cen-
mi Caballero le hiere , llevado de un f u r a l a puede, poner qualquic-
miedo grave , que cae en varón conf- ra Superior, que tenga jurifdiccion m 
tante de que fu amo le ha de matar , íi foro fftr i tudi contencwfo , y fe acaba 
110. lo executa : efte criado pecará mor-" faltando el Prmpieme : pero la Cenfu-
talmente, pero no incurrirá en la exco- ra a. jure , es la que fe pone por los Ca-
munioaj porqiue los preceptos Eclefiaf* nones 5 Coníiitucio«es x ó Eftatutos 

Ecle- á 



De las Cmfuras en común. 171 
Edeííaílicos; y permanece, aunque fal-; La Cenfura con diviíion eíTencial íc 
te el Legislador. divide en Excomunión, Sufpenfion , y 

P. Los que tienen ufo de razón , pe- Entredicho , y otros añaden Ja Irrcgu-
TO no llegan á la pubertad , pueden íer laridad de piro delito. P. La irregulari-
ligados con Ceníuras a jure , vel ab dad de puro delito es Ceníura? R.Que 
homlwñ R. Que pueden fer ligados con aunque los Padres Salmanticeníes lie
dlas ; pero de faño ninguna Ceníura los van, que no es Ceníura, lo contrario es 
eomprehende, mfi exprimantur 5 por- íentencia común de los Thomiftas, la 
que para los impúberes mas á propofi- qual llevan el Mro. Fr. Juan de Santo 
to ion los azotes, que las Ceníuras. Thoma, Pedro de Ledefma, Soto 5 Ba-
Ha Soto, & Salmanúcenfes. nez , y otros, Scc. La razón es, porque 

Cenfura lata , y el latd fententia , es á efta irregularidad le conviene la diíi-
la que ipfo fafta incurritur* Fertnda, nicion de la Cenfura. 
ó comminatoria yQS laque no fe incur- La fentencia contraria fe funda en 
re hafta defpues de la fentencia del una refpuefta de Inocencio I I I . tn caf. 
Juez. P. En qué fe conocerá íi la Cen- Qiurenti xo. de verborum fignifica-
íura es lata , oferendal R,. Que ferá úone ; donde dice : QuM ent't quid ver 

quando ufare de eftasvoces,ü otras Cenfuram JEccleJtafiicam dekat intel-
femejantes : Confeft'm , Jiattfn , t l l i - ligi ; cum hujufmodi claufuiam in nof-
co , por fus y incontinenti , ipfo faóla tris Litteris apfonimus ? R. Quod per 
excommunicatur , excommunicatus efli eam non folum Jnterdlñi ¡ fed Sufpen-' 
y íerá ferenda, quando dice : Praci- fionis , & Excommunkatianis fenten-
fimus ful* pcena excommunicationis , ne tia valet intelligi* A efte argumento íe 
quis , &c* ó por palabras de futuro, reíponde , que el Pontífice hablo de 
excommunicabitttr , fufpendetur* P. las Cenfuras , que pueden poner los 
Si ómnibus penfatis hay duda de fi la Jueces inferiores, quando fu Santidad 
Cenfura es lata , o ferenda > qué fe ha en fus Letras , y Refcriptos les manda, 
de juzgar? R. Que fe ha de tener por que compelan á los íubditos con Cen-
Cení^ira ferenda ; porque in obfeuris furas 5 porque de efto fue la pregunta, 
minimum efi fequendum : & ln pmüs y coníjguientemcnte la refpuefta : de 
ienlgnior efi interpretatio fatienda: jux- lo qual fe infiere , que el Papa en femé-
ta regulas 3 0. & 49. 'juris in 6 . jantes Refcriptos , y Letras, no da fa-

Cenfura tolerada es , quando no ef- cuitad á los Jueces inferiores para que 
ta excomulgado por fu nombre ., ü ofi- compelan á los fubditos con fentencia 
«io , ni es publico percufor de Clérigo, de Irregularidad ; pero no fe infiere, 
«Wj«fc ddittum mlU tergmrfamne que no fea Ceníura. 
fofsit celarL No tolerada es , quando 
•pubiieamente uno efta excomulgado 
por fu nombre , ü oficio , ó es publico 
percufor de Clérigo ; cujus dciidum 
mulla nrgíyerfétiom pofstt í d * t u 

T R A -



j * ^ Tratado X I , 
mente ios Sacramentos, priva también 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 3 S ^ S 3 & ^ ^ indtrett} de recibir Beneficios Ecle-
» íiaílicos. 

TRATADO XL P. En qué eafos fe incurre en Exco
munión . menor? R. Que en un cafo: 

D E L A EXCOMUNION. que es, pot comunicar con el exco
mulgado no tolerado , fabiendo , que 

De quo Div. Thonu m Addit. ad 3. p. a ^ efta. P. Cómo peca el que comuni-
qutfi. 21 . ufquead 24. ca con el excomulgado no tolerado* 

R, Que íi comunica in pli t icis , pee* 
§# 1. venialmente , é incurre en Ixcomu-

"f^Reg. pmd efi Excommañicatio* R. nion menor: y fi comunica in Sacriŝ  
i Poena Eccíeftaftica , qua Judex peca mortalmcnte, é incurre también 
Icelefiafticus funit haptizatus , f r i - en excomunión menor. 
y ando eos panki? añone Sacramento- P. Si dos excomulgados no tolera-
rum , preícindiendo de adiva , y paf- dos comunican entre s í ; cómo pecan? 
íiva. P. De quantas maneras es lá Ex- R. Que íi comunican in foliticis, pe-
comunion? R. Mayor, y menor. Ex- can venialmente; y íi comunican in Sa-
communicatio major ejl : Poena Icele- cris, mortalmente : y en ambos caíbs 
fi afile a , quA fudex Icclefiafiieus f u - incurren en Excomunión mejior los 
nit bítftt&atos ; privando eos bonls com- dos ; porque de cada uno íe verifica, 
munlhus Fidelium : & fartieifatione que comunica con excomulgado no to-
Acliva , & fafsiva Sacramentorum, lerado. P. Dos excomulgados tolera-
Officio ., & Beneficio Ecclefiafiico. Ex- des comunican entre s i ; cómo pecan? 
tommunisatio minor efi : Poena Ecele- R. Que íi comunican in foítticis, pe-
fiafiiea y qua "Judez, Eccíefiafikus f u - can venialmente ; y 11 in Sacris, mor-
nit baptízalos , privando eos partid- talmente; pero ninguno incurre en Ex-
f añone pafsiva Sacramentormn. P. De comunión menor ; porque ninguno co* 
qué priva la Excomunión menor? R . munica con excomulgado no tolerado* 
Que Tolo priva de recibir Sacramen- P. Si un excomulgado tolerado , y un 
tos , y no de hacerlos , n i de la comu- excomulgado no tolerado comunican 
nicacion dé los Fieles. P, Priva la E x - entre si ; cómo pecan? R. Qiie fi co-
comunion menor de recibir Beneficios munican ¿» poíiticis , pecan venialiiien-
Ecleíiaílicos? R.Que priva de la recep- te.: y ü in Sacris, mortalmente ; y en 

,.cion licita; peroferá valídala colación, ambos cafos incurre en Excomunión 
ó prefentacion , hafta la-irritación del menor el excomulgado tolerado , porr 
Juez : y ía razón es, porque los benefi- que. comunica con el no tolerado ; pero 
cíos Ec'eíiafticos por inftitucion de la el no tolerado no incurre en Excomu-
Igleíia íc ordenan á recibir Ordenes, y nion menor-
celebrar MiíTa; y como la Excomunión P. El excomulgado tolerado , y uno 
msüQS ¡>úvzdm&l de recibir licita- que ua eílá excomulgado > comunican 
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entre s í ; cómo pecan? R. Que el que los que comunicaren con él. Pero no
no eftá excomulgado , no peca en co- tefe , que para incurrir en Excomunión 
niunicar con el excomulgado tolerado, 
por privilegio del Concilio Conftan-
cieníe, concedido á ios Fieles , para 
comunicar con los excomulgados to
lerados. Tampoco el excomulgado to
lerado peca en comunicar con los Fie
les, íiendo invitado de ellos ; pero íí 
no es invitado, pecara venialmcnte co
municando in políticis; y fi comunica 
m Sacris,, pecará mortalmente. 

P. Cómo peca el excomulgado no 
tolerado , que comunica con los Fieles? 
R. Que íi comunica in pl i tkis , peca 
genialmente j y íi Sacris, mortal-

mayor en efte tercer cafo; ha de prece
der monición efpecial de íingulares, y 
determinadas períonas ; y los que no 
fueren afsi amoneftados , no incurren 
en Excomunión mayor : y no baila 
que fe ponga la cenfura en general con
tra participantes, íi no precede moni
ción efpecial. El 4. caíb es, por comu
nicar in crimine criminofo con el ex
comulgado no tolerado , fabiendo que 
lo eftá ; y fabiendo, que comunicando 
con é l , fe incurre en Excomunión ma
yor : v. g. eftá Pedro amancebado coa 
Maria en un Lugar, y manda el Señor, 

mentery el que incurre en Excomunión Obiípo á Pedro , que dentro de tres 
menor , es el que comunica con el no 
tolerado ; pero no la incurre el no to
lerado , comunicando con los que no 
cftán excomulgados, ni comunicando 
con los excomulgados tolerados. P. La 
comunicación folitica con el excomul
gado no tolerado puede fer pecado 
mortal en algún cafo? R. Que ferá pe
cado mortal , quando huviere efean-
dalo , ó dcíprecio grave, y en los ca-
íbs en que por ella fe incurre en Exco
munión mayor , que fe dirán luego. 

P. Hay algunos cafos, en los quales 
fe incurre en Excomunión mayor por 
comunicar con el no tolerado? R. Que 
hay quatro cafos : el primero , por ad
mitir el Cleripo a los Divinos Oficios 
al excomulgado nominat'm por el Pa
pa , fabiendo que lo eftá. El 2. por dar 
fepultura Ecleíiaftica al excomulgado 
no t olerado , fabiendo que lo eftá. El 
5. quando la Excomunión eftá puefta 
contra participantes: v . g. quando d i 
ce : Excomulgo á Pcdfo , y a todos 

dias falga de aquel Lugar baxo de Ex
comunión mayor iffo fatto incurren* 
da-, y no executandolo afsi, manda al 
Cura, que le ponga en tablillas : no 
íaie Pedro de el Lugar dentro de tres 
dias, y el Cura le pone en tablillas; y 
deípues Maria, con quien eftaba Pe
dro amancebado , tiene copula con 
Pedro : en efte cafo incurre Maria en 
Excomunión mayor , por participante 
in crimine criminofo ; pues es crimi-
nofa en el mifmo delito, por el qual efr 
taba Pedro excomulgado. 

P. Manda el Señor Obifpo á Pedro^ 
que reftituya una cantidad de dinero 
dentro de quince dias, y efto fe b 
manda baxo de Excomunión mayor ; y 
que no lo executando , le ponga el Cu
ra en tablillas; y Juan le dice á Pe
dro , que no reftituya dentro de los 
quince dias : incurrirá Juan en Exco
munión mayor? R. Que no ; porque 
no participa en el crimen , eftando Pe
dro excomulgado , imo ames que Pe-
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dro incurrieíie en la 
Defpues que Pedro incurrió en 
comunión mayor, le dice Juan, que no 
reftituya : incurre Juan en la Excomu
nión mayor? I I . Oye fi le dice , que 
no reftituya , defpues que el Cura le 
pufo en tablillas , incurrirá Juan en 
Excomunión mayor ; porque participa 
in crimine criminofo con el excomul
gado m tolerado 5 pero fi Pedro aun no 
eftaba püefto en tablillas por el Cura., 
quando Juan le dixo, que no reílituy el-
fe , no incurrirá Juan en Excomunión 
mayor : porque no comunica in crimi
ne crimino fo con el excomulgado na 
tolerado. 

P. El que participa in crimine cri-
tnimfo con el excomulgado m tolerado, 
incurre en Excomunión mayor tolera
da, ó no t&lerada\K*Qu<t incurre en Ex
comunión mayor tolerada , fino es, 
que acaíb le pongan también en tabli
llas. P. El que comunica in Sacris con 
el excomulgado mm'matim por el Papa; 
it dá íepultura Ecleíiaftica al excomul
gado nominatim por el Señor Obifpo; 
6 comunica con el excomulgado , ha-
viendofe puefto la Excomunión contra 
participantes^crá afte tal excomulgado 
tolerado , o no tolerado* R. Que fe ra 
excomulgado tolerado ; fino es que en 

Tratado X I , 
Excomunión. P. cufari. P. Qué fe requiere para que el 

la Ex- percuíbr de Clérigo fea excomulgado 
no tolerado , ó vitando'': R. Que íe re
quieren dos cofas: la primera , que íea 
percuíbr notorio notar tétate fañi ; pa
ra lo qual es neceífario , que el delito 
lo fepan á lo menos feis teftigos; y fi 
es Ciudad grande , no baftan , ni ca
torce teftigos:y á veces fe requiere,que 
venga á noticia de la mayor parte de la 
vecindad , Comunidad , ó Colegio. 
Efto fe ha de regular por juicio pru
dente. Lo fegundo fe requiere , que 
el delito nulU tergiverfatione fofsit 
celari t por lo qual, rara vez ferá v i -
tando , hafta que fea notorio , no íbla 
notorietate fafti , fino notorietate juriíy 
fer confefsionem rei in judicio, vel ¡>er 
fententiam Judicis ; pues hafta que 
haya fentencia del Juez, que le declare 
por publico percuíbr de Clérigo, ó el 
mifmo reo lo confieffc en juicio ; po
dra alegar efeuía , de que no eftaba en 
si : ó que no conoció , que fueífe Clé
rigo ; y afsi el delito pterit aliqua 
tergtverfañone celari, y el aü^m fuffra-
gio efeufaú.. 

P, Qué fe entiende por pueftos en 
tablillas por íii nombre , ü oficio? R* 
Qiie fe entienden aquellos,que pübEca, 
y efpecialmente eftán denunciados , ü 

Cltos cafos le pongan también en tabli- declarados por excomulgados, ó por fa 
mifmo nombre, y apellido ; ó por fa 
oficio, íí folo es uno en el Pueblo, co
mo el Redior de tal Colegio, para que 
fea bien expreífado^ y conocido. Y eíhi 

Has á él por fu nombre , ü oficio. 
P. Quales ion los excomulgados 

toleradas, y quales los no tolerados* R, 
Que los excomulgados m tolerados, ó 
vitandos, fon íblamente los que eftán denunciación ha de fer por íii proprio 
pueftos en tablillas por fu nombre , u Juez Ecleíiaftico ¡ o Prelado Regulan; 
oficio : y el publico percufor de Cleri- y fe ha de hacer en parte publica , y 
go , cujus deliftum nulla tergiverfatio- con modo publico, ó al tiempo de k 
«<? fofsit (tlm, me aliqm fufragia ef- Mífía mayor,ü del Sermon}ó eferibiea-



De la Excomunión. 175 
do á el excomulgado en una tablilla, ella ; y íí no lo prueba, fera nula la in -
y fíxandola en lugar publica, ü de otro hibicion , ó excepción. Cap, i . de Ex~ 
modo íemejante ; y ai Religiofb ex- tepionlbus in 6. pero el excomulgado 
eomulgado , baña publicarlo en fu no tolerado eílá privado de jurifdic-
Convento, cion ; y ferán nulos los ados que h i -

P. En qué fe diftinguen los exco- ciera , fiendo aótos que piden jurifdic-
mulgados tolerados de los no tolerados* cion para lo valido : excepto quando 
R. Que hay tres diferencias: la prime- el Sacerdote excomulgado no tolerado 
ra , de noíbtros a ellos : la fegunda, abfuelve al penitente , que efta in arti-
de ellos á noíbtros: y la tercera , en culo monis ; porque en efte caíb la Igle-
quanto al valor de los Sacramentos.La fia le da jurifdiccion , como confta del 
primera, de nofotros á ellos; quiere de- Tridentino. Quilibet Sacerdos, &c. 
c i r , que nofotros podemos comunicar P.Qual es el primer efedo de la Ex-
con los excomulgados tolerados por comunión mayor? R. Que privar de la 
privilegio que tenemos del Concilio comunicación política con los Fieles; j 
Conftancianfe , que comienza : Ad v i - privar de la comunicación /agrada; y 
tandam fcandala ; elqual privilegio efta privar de los fufragios comunes de Ja 
expreífado , y confirmado por Marti- Iglefía. Por comunicación [agrada íc 
no Quinto : pero con los no tolerados entiende la comunicación en los D i v i 
no podemos comunicar , abfelutamen- nos Oficios; y por Oficios Divinos íc 
te hablando. La fegunda , de ellos á entiende el Sacrificio de la MiíTa, la pü-
nofotros ; quiere decir, que los exco- blica Oración , Proccfsion , el Oficioí 
mulgados no pueden comunicar con de las Horas Canónicas, la Bendición 
nofotros , ni aun los tolerados , fino es del Oleo, Agua, Candelas, y otras co
que fean invitados por nofotros. La ías anexas al Orden Clerical, las qua-
tercera es , en quanto al ufo de los Sa- les fe hacen folemnemente (exceptuan-
cramentos. do el Sermón ) y en eftas cofas eíBn 

También hay otra diferencia entre obligados füb mortali los Fieles á evi-
el tolerado , y no tolerado ; y es , que tar al excomulgado no tolerado", fino' 
el tolerado tiene jurifdiccion, que fe la es que la tal comunicación fea venial, 
dio Martino Quinto in favorem fide- por parvidad de materia. 
Imm ; y afsi todos los actos, que piden P. En qué cofas no pueden los ex-
jurifdiccion , como fentenciar , ábfol- comulgados comunicar con nofotros, 
ver , y dar Beneficio , fon validos in ni nofotros con los no tolerados* R, 
utroque foro , quando fon hechos por Que en las contenidas en efte verfo, 
excomulgado tolerado ; exceptuando que trae Santo Thomás in Supplem. 
quando el excomulgado fueífe inhibido 5. part. qutfl. 21 . art. 1. 
por la parte litigante : y en efte cafo Si pro deiíftis anathema quis efficiatur; 
debe la parte, que inhibe , probar ma- OÍ , orare , vale, communio , menfa 
nifieftamente dentro de ocho dias la ef~ mgatur. 
pecie de la Excomunión , y autor de Os, quiere decir, que no hablemos 

con 



Tratado 
con el excomulgacío : y fe prohibe to
da confabulación fer verba, ferfigna, 
fer nutus , per litteras , aut nuntios; 
dar, y recibir regalos. Orare , quiere 
decir , que no oremos por los exco
mulgados , como Miniftros públicos: 
pero podemos como pcrfonas particu
lares hacer Oración por ellos. Vale, 
quiere decir , que no los Taludemos, ni 
hagamos cortesía, ni tampoco los refa-
ludemos. Conmunio, quiere decir , que 
no comuniquemos con ellos , ni tenga
mos trato alguno. Menfa , que no co
mamos con ellos en una mefa : pero íi 
HegaíTemos á una Venta , donde eftu-
vieíTe un excomulgado vitando, y no 
huvieífe buena difpoíicion de otra me
fa,ni cama, que la del excomulgado v i 
tando , podríamos comer en una meía, 
y dormir en una cama pero efcufando 
toda comunicación , en quanto íe pu
diere íin incomodo grave. En eftos ca-
íbs dichos, no podemos comunicar con 
el excomulgado vitando , ni él con no-
íbtros; ni el tolerado con noíbtros, 11 
no es que fea invitado. 

P. En qué caíbs podemos comuni
car con el excomulgado vitando * R. 
Que eñ los contenidos en eíte veríb: 
Vtile, ¡ex , humile, res ignorata , necejfe. 
Vtile, quiere decir , quando el exco
mulgado tiene nccefsidad de alguna 
.cofa en orden á falir de la Excomunión: 
v.g. como pedir dineros preftados, &-c. 

xr. 
Humile , quiere decir , que los hijos, 

y criados, &c. Padres, y Señores, pue
den comunicar en todo lo que los tales 
fuelen comunicar quando no eftán ex
comulgados , excepto la comunicación 
in Sacris, Añado , que es fentencia 
muy probable, que la facultad conce
dida á la muger , hijos , criados , y 
fubditos, para comunicar con el mari
do , padre , amo , y fuperior excomul
gados , fe entiende también de la co
municación in Sacris , en las cofas, en 
que antes folian comunicar : la razón 
es, porque eftc privilegio , utpote fa
vorable , y pueílo en el cuerpo del De
recho , y que a nadie perjudica , fe ha 
de entender con amplitud. Afsi contra 
algunos los Salmanticeníes , tom, 2, 
traél. 1 0 . cap. 3. puntt. i^^num, 154* 
Y afsi podrán los criados acompañar 
al amo que va á oir Miífa , y rezar con 
él las Horas Canónicas, fí antes íer-
vian en todo eífo : pero no podrán re
cibir del amo los Sacramentos , ni dar-
feíos; porque efto no Ies conviene ra-
tione famulatus. Rex ignorata, quie
re decir, que quando uno tiene igno
rancia de que Pedro cftá excomulgado, 
puede hablar con él. Necejfe, quiere de
cir, que quando hay necefsidad del ex
comulgado , como íi fueíTe Letrado, 
Medico, ó Cirujano , fe puede comu
nicar con él. 

P. Si el excomulgado eftuviefíe en 
y por efta parte puede ir al Sermón,pe- gracia por un acto de contrición , v.g. 
j-o no á Miífa ; porque eftá incapaz de participará de los fufragios comunes de 
facar fruto de ella. Lex , quiere de- la^Igíeík? R. Que no; porque el efec-
;cir, que la muger puede comunicar con to~de la Excomunión mayor es privar 
el marido en todo lo que podía antes de los fufragios comunes, y Oraciones, 
de la Excomunión, excepto la comu- que fe ofrecen en nombre de la Iglefía; 
nicaeion in Satris* eíle tal eftá con Excomunión mayor, 

pies 
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pues, eíla no fe quita fin abíblucion: que fe reputa por materia leve. El ex-, 
luego aunque éfté en gracia ^ &c. P. comulgado tolerado ^ puede rezar con 
Los excomulgados éftán privados de compañero, íiendo invitado. P. Qué fe 
la Comunión de los Sanios7, R. Que entiende por comunicación foliúeal R. 
de eíTo no puede privarlos la Igleíia: la Que fe entiende la comunicación por 
razón es, porque la Comunión de Jos modo de comercio , fociedad , ó con
Santos fe funda en la Fe , y Caridad, verfacion. 
que tienen los Fieles como miembros §• 11. 
de Chrifto , atqtú la Igleíia no puede 
privar de la Fe, ni de la Caridad : lúe- p l v c g . Qual es el fegundo efeólo de 
go tampoco de lo que denota la Co- JL la Excomunión mayor? R. Que 
munion délos Santos. Por lo qual la es privar de hacer, y recibir Sacramen-
j.urifdiccion de la Iglefia folo fe eftien- tos. P. Son validos los Sacramentos 
de á los bienes efpirituales externos, y hechos por los excomulgados? R. Que 
públicos, como fon Sacramentos, Sacri- todos fon validos, exceptuando el Sa-
íicios, Beneficios Ecleíiafticos , jurif- cramento de la Penitencia hecho por 
dicción efpiritual , fatisfaecion , & el excomulgado vitando ; porque el 
ftmilia. Sacramento de la Penitencia pide j u-

P. Podemos orar como Miniftros riBkclonen dMlmíi ro necefsitate Sa-
püblicos en nombre de la Igleíia por cramenü , y el excomulgado vitando 
los excomulgados tolerados'': R. Que eftá privado de jurifdiccion. P. Y en al-
si ; porque el Concilio Conftancienfe gun cafo podrá el excomulgado v i -
abfolutaraente nos da facultad para tando adminiftrar el Sacramento de 
comunicar con los tolerados , fea in la Penitencia? K. Que podrá valide, 
folitkis, fea in Sams ; y la oración tam- & licite adminiftrarlo al penitente, 
bien cede en utilidad del que ora. P. que eílá in articulo monis , no ha-
Los excomulgados tolerados participa- viendo otro que lo adminiftre, o le ab
rán de eftas oraciones? R. Que fi fe fuelva ; porque en efte cafo la Igleíia 
aplican por ellos con aplicación efpe- le da jurifdiecion. Y á la Declaración 
eial, participarán, eftando en gracia; dé la Congregación del Concilio cita-
pero fí fe aplican en general folamente da por el Doctiísimo Profpcro Fagna-
portodoslcsFieles.no quedan compre- no , contraria, á efta común doctrina, 
hendidos los excomulgados tolerados. fe refponderá , que vd talis Declara-

El excomulgado Tque l e ñ a b a tio fuit ex^uncu ex rcgejtts Congre-
obligadoá rezarlas Horas Canónicas, gationis ; como hentcn algunos Auto-
debe rezarlas fin compañero , fi fabe res, ó que debe eutenderíe , que no 
rezar folo ; y el rezarlas publicamente puede el vitando , haviendo otro Sa-
eon otros, es fer fe pecado mortal; cerdotc. 
pero el rezadas privadamente con un Algunos añaden otro calo : v,g. 1 e-
com'pañero,no excede de venia l , / , dro eítá excomulgado vitado cu \^u~ 
duf9 f i n i d o , & commpu ; por- piona , vafe á Milán, y alh admmi ka 
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el Sacramento de la Penitencia ; ferán 
válidas las Confefsiones, haviendo er
ror común , y titulo colorado , pero 
en efte cafo digo , que Pedro , aunque 
es excomulgado vitando en Pamplona, 
pero en Milán , donde hay error co
mún de que eftá excomulgado , r\o es 
yitando , fino excomulgado tolerado; 
y afsi, que tenga jurifdiccion no es 
mucho. 

P. Hey otros cafbs, en los quales 
pueda el excomulgado vitando admi-
niftrar , ó hacer Sacramentos? R.. Que 
puede valide , & licite bautizar con 
Bautiímo no folamente al que eftá in 
arúcnlo monis ; pero para lo licito , fe 
requiere que no haya otro Miniftro. 
También puede licitamente , en caíb 
de nccefsidad, darla Euchariftia al en
fermo % que no puede recibir el Sacra
mento de la Penitencia ; y íi no puede 
recibir , ni el de la Penitencia ; ni el de 

la Euchariftia , podrá licitamente dar
le la Extrema-üncion : pero efto fe en
tiende , no haviendo otro , y diípo-
niendofe. 

P. El excomulgad* tolerado puede 
hacer licitamente Sacramentos? R.Que 
$er fe bquendo no puede licitamente; 
pero podrá licitamente con dos condi
ciones : la primera , que fea invitado; 
y laíegunda , que cfte en gracia , íi ha 
de hacer Sacramento que pida Miniftro 
de Orden. 

P. El excomulgado tolerado podrá 
licitamente hacer Sacramentos con ef-
tas dos condiciones r haviendo otros 
Miniftros , que no eftén excomulga
dos? Que si ; porque el privilegio 
de Martino Quinto concede á los Fie
les, c[uc puedan comuaicar con los ex-

Xí, 
comulgados tolerados , Jive in foliti-
á i , [tve in Sacris , íin añadir la con
dición, de que no haya otro, ni de que 
haya caufa efpccia} para invitarlos ; y 
efte privilegio concedido directt h los 
Fieles alcanza indirette á los excomul
gados tolerados , íiendo invitados per 
los Fieles. P. El excomulgado tolera-
do con las dos condiciones dichas po
drá licitamente hacer Sacramento , íin 
íer primero abíiielto de la Excomu
nión , pudiendo fer abfuelto? R. Que 
s i ; porque el privilegio de Martino 
Quinto no trae tal limitación. 

P. Los Sacramentos recibidos por 
los excomulgados ion validos? R. Que 
todos ion validos ; exceptuando el Sa
cramento de la Penitencia, quando in
tenta recibirle íin fer primero abíuelto 
de la Excomunión , ó Cenfura , impe
ditivas de recibir el Sacramento ; por
que en tal cafo va pecando mortalmen-
te ; y afsi falta el dolor , que es mate
ria próxima del Sacramento de la Peni
tencia. P. En algún caíb podrá el exco
mulgado recibir valide , & licite los 
Sacramentos? R. Que podrá en dos ca
fes : el primero , quando tiene olvido 
natural de la Excomunión : y el fegun-
do, quando huvieífe notable detrimen
to de vida, honra, ó hacienda : porque 
en tal cafo lasCenfuras no obligan con 
tanto detrimento. 

Pongo exemplo. Un Parroco¿cae en 
una heregia mixta en una vifpera de 
dia de Fiefta ; y el dia íiguiente fe ha
lla preciíado á decir Mifía , de mane
ra , que fi no la dice, quedará infama
do ; y no hay recurfo á quien puede 
abfoiver de ella dtrette : en efte cafo, 
fi m hay copia-de CQafejTGa:., podrá: 

de-5-
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haciendo un aéto de con- fia , o fus Cenfufas, pecará'en decir-decir Miífa 

tricion , y fi tiene copia de ConfeíTor; 
podrá confeffar el pecado de la hcre-
gía , y á]gun otro pecado de la jurif-
Jiccion del ConfeíTor, y podrá el Con
feíTor abíblverle Aire&e del pecado de 
íu jurifdiccion, é indirecte del pecado 
de la heregia ; y de efta manera podrá 
decir Miífa : y íe quedará con la Ex
comunión , que incurrió por la here
gia ; pero la tal Excomunión no le im
pedirá el íer abfiielto del pecado , ni 

la ; pero no fiendo afsi, y altas temien
do prudentemente, que le quiten la v i 
da, podrá decir Miíía : porque no obli
gan las Ceníiiras con tanto detrimen
to. P. Pedro le dice á un ConfeíTor, 
que le abfuelva de fus pecados , y que 
íi no lo hace aísi, le matará : le podrá 
abfolver? R. Que no puede s porque 
viene el penitente íin dolor ? y la ab-
folucion feria nula. 

P. Qual es el tercer efedo de la Ex-
cl decir MiíTa , porque la Excomunión comunión mayor? R. Es privar de Ofi-
es pena extraordinaria, que no priva 
con tanto detrimento: y eñe debe def-
pues procurar íacar facultad del T r i 
bunal de la Inquiíicion , ü del Papa, 
para íer abílielto de la Excomunión, 
y diré Be del pecado. 

P. Puede uno en algún cafo quedar 
abfuelto del pecado , fin fer abfuelto 
de la Excomunión? R. Que s í ; en los 
caíbs que acabamos de decir , y tam
bién en otro caíb : v.g. Pedro fe con-
fieífa de un pecado, que tiene excomu
nión anexa, y el ConfeíTor por olvido, 
ó por malicia le abfuelve de los peca 
dos , fin abfolverle de la Excomunión: 
en efte caíb , no haviendo malicia de 
parte del penitente , quedará abfuelto 
de ios pecados , y no de la Excomu
nión ; porque quando íc dice , que la 
Excomunión priva de recibir Sacra-
Eientos , efto le entiende quando á lo 
licito , y en fupoíicion que haya ma
licia de parte del penitente; pero no en 
los cafos dichos. 

P. A Pedro, que efta excomulgado, 
!e amenazan con la mnerte , ü no dice 
M m : podrá decirla? R. Que fi las 
amenaias fon ea <iefprecio de la Igle-

cio , y Beneficio Eelcfiaftico. P. Los 
excomulgados con Excomunión ma
yor pueden validamente recibir Bene
ficios Eclefiaílicos? R. Que no : por 
lo qual es nula la prefentacion, elec
ción , y colación del Beneficio , hecha 
en el excomulgado con Excomunión 
mayor. P. Los excomulgados con Ex
comunión mayqr pueden valide dar 
Beneficios Eclefiafticos á los que no 
eftán excomulgados? R. Que los exco
mulgados tolerados dán validé los Be
neficios , porque tienen jurifdiccion; 
pero los excomulgados vitandos no 
pueden darlos, nec licite , nec valide, 
porque no tienen juriíHiccion. 
- P. La Excomunión mayor, que im
pedimento es para recibir Beneficios, 
y para hacer , y recibir Sacramentos? 
R. Que para obtener Beneficios es i m 
pedimento dirimente , é inhabilidad 
del Derecho : pero para hacer , y reci
bir Sacramentos , es impedimento im-. 
fedknte , excepto el Sacramento de 
la Penitencia , para el qual es impedi
mento dirimente en algunos cafos. 
P. El excomulgado queda privado del 
Beneficio, que obtuvo antes de la £ x -

Z z co-
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comunión? K . Que no queda privado^ 
porque no hay Derecho, que tal diga. 
P. Queda á lo menos privado de los 
frutos corrcfpondientes al tiempo , en 
que effcuvo excomulgado? R. Que an
tes de la fentencia del Juez no queda 
privado de los frutos del Beneficio, 
que tenia antes de incurrir en la Exco
munión ; ni de los frutos , que corref-
pondian al Oficio , en íupoíicion , que 
afsiftio á fu oficio licite , vd ülicite. 

P. Qué mas efectos tiene la Exco
munión mayor? R. Que priva al exco
mulgado de fepultura Ecleíiaftica , de 
manera, que li es tolerado , y murió 
con feñales de penitencia , fe ha de en
terrar en lugar lagrado, y es conve
niente abíbiveríe primero. Si fuere v i 
tando , y muere fin íeñal de penitencia, 
no fe puede enterrar en lugar fagrado; 
pero íi dio íeñal de penitencia, íc le 
ha de abíblver antes de enterrarle en 
lugar fagrado. Vide Sálmmt. tom. 2. 
tract. 10. cap. 3, vund;. 7. fer totum. 
También priva la Excomunión mayor 
al excomulgado de toda comunica
ción Forenfe ; efto es, de todo aólo 
perteneciente á juicio , como de Juez, 
Actor , Abogado , TeíHgo, Efcribano, 
y Procurador, También priva al Juez 
excomulgado del uíb de jurifdiccion 
Ecleíiaftica, a!si exterior, como en el 
fuero de la conciencia» El exercer ef-
tos actos pertenecientes á juicio , o j u -
•rifdiccion , es grave pecado- ex genere 
/ke en el excomulgado. Pero para i n 
teligencia de eftos efeétos , veanfe los 
Autores; y fe ha de tener preíenre la 
diftincion, que hay entre los excomul
gados tolerados y y no tolerados > y ei 
privilegio, concedido a los fieles: pars-

•xr. 
comunicar con los tolerados. 

P. El íimplc Sacerdote puede abíbl
ver de la Excomunión menor? R. Que 
valide puede abíblver de ella; quando 
íe incurre por pecado venial; afsi co-yJ 
mo también valide puede abfolver, en / 
opinión probable , de veniales ; imü 
y de mortales ya confeífados, y abfuel-
tos legítimamente , como dice Lugo 
defoemt. diff. iS.fefl;. 3.Veaíe Santo 
Thomás in 4. difi. 18. qu&ft, z, art, 3* 
quaftium. 1. ad Pero efta abfolu-
cion no ferá licita; porque por De
creto de la Sagrada Congregación, 
aprobado por Inocencio X I . en 1 2. de 
Febrero de 1679. íe diípone , que no 
fe permita confeífarfe de veniales ( y 
lo mifmo de mortales ya confeífados) 
con Sacerdote limpie ; pero no anula 
las Confesiones hechas con él de tales 
pecados. Y añado, que como dicho 
Decreto no habla de la abfolucion de 
la Excomunión menor , y efta fe pue
de quitar' fuera de la Confefsion : pa
rece probable , que podrá el íimplc 
Sacerdote abfolver licitamente de la 
Excomunión menor, incurrida por pe
cado venial ; porque en lo penal no íe , ? 
ha de hacer exteníion. Afsi el Fuero de 
la Conciencia tract, 1. cap. 1. §. 1 . ^ 
num. 4. Y qualquiera Confeffor ex-

puefto por el Ordinario , puede 
abíblver de la Excomu

nión menor. 

TRA-



De la 'Excomunión del fercufor 
non? R. 

T R A T A D O XII. 

LA EXCOiMUNION DE PER-
cuíbr de Clérigo. 

A Excomunión del Canon : Si quis 
fuadente 29. caufa 17. quxfi. 4. 

dice afsi : Si quis fnádente diabolo, 
manus violentas in Clericum , vel Mo-
nachum injecerit , anathematis vincu
lo fuhjaceat , &c. Efta Excomunión 
es mayor , lata , y refervada al Papa 
ex tú Buílam Cma. P. Qué percu-
íiones hay? R. Que tres , leve , me
dio ere , y enorme. Leve fe dice aque
lla , que no dexa íeñal al ofendido : v. 
g. darle una puñada, ó puntillazo , ó 
darle con un palo levemente : y llama-
fe leve , no porque no fea pecado mor
tal, fino porque es menor que las otras. 
Percufion enorme es, quando hay mu
tilación de algún miembro, mucho der
ramamiento de fangre (y no de las na
rices) de alguna herida ; ó quando el 
golpe es grande , aunque falga poca 
fangre ; ó quando la percufion es ig -
nominiofa , como dar con una caña , ó 
una' bofetada , ó quando la perfona es 
de mucha graduación ; v.g. un Obif-
po , ü otro Prelado. La percufion me
diocre es , la que media entre la leve, 
y enorme : v.g. el quitar un diente de 
una puñada , ó arrancar un puñado de 
cabellos. De eílas percufiones la enor-
me y y la mediocre ion refervacías al 
Paí a , y la Uve al Obifpo. 

P- Qué fe entiende nomini Clerki, 
para c^e goce de d í a privilegio del Ca* 

de Clérigo. 181 
Que fe entienden los Cléri

gos ordenados , aunque fea folo de 
Menores , y aunque folo tengan Prima 
Ton fura. Que fea ncceíTario , para que 
el Tonfurado,, ü de Menores goce del 
privilegio del Canon , ya lo diximos 
en el Tratado del Orden , §. 1. pag. 
118, Los Clérigos cafados , que iblo 
cíHn ordenados de Menores, para go
zar de eíle privilegio del Canon , han 
de llevar habito Clerical, y Corona, 
y han de eftár deputados por el Obif
po al fervicio , o minifterio de alguna 
Igleíia , como coníía del Tridentino,' 
feff. 23. cap. 6. de Eeform. Los Cléri
gos Bigamos ordenados in Sacris, go
zan de efte privilegio del Canon ; pero 
11 folo eftán de Menores, no gozan dé 
eíle privilegio , fi la Bigamia es ver
dadera , ó interpretativa ; como conf-
te del cap mic. de Bigamia in 6. Pero 
si gozan de efte privilegio, íi la Biga
mia es fimilitudinaria. 

Advierto , que no incurren en Ex
comunión los muchachos , que fe dán 
de puñadas , y íacan fangre de las na
rices , porque fe juzga leve injuria : ef-
to íe entiende regulariter loquendo , y 
en los que folo eílán de Menores Or 
denes ; y fe ha de atender á las circuns
tancias , qualidad de la perfona , y de 
la ofenía, Trullench tcm. 4. de Ccn~ 
furis, lib, 2. cap. 3. dub. 4. §. 4. «. 47. 
Tampoco incurre en efta Excomunión 
el que hirió , ó mató al Clérigo , por 
hallarle tn fragranti luxuriando -on 
fu Muger , Madre , Hija , ó Hermana. 
Enticndefe, fi le hiere luego in fragran* 
t i : verdad es , que eíle peca mortal-
mente. Y afsimifmo fe efeufa la mu
ger , que por áefenderfé del Clérigo, 

que 
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que 

I82' 
que la fuerza , le hiere , o 
mieramlm incúlpate tuteU ; por 
es defenfa. 

P. Qué fe entiende nomine Mona-' 
é l , para que goce del privilegio del 
Canon? R. Que fe entienden todos los 
Regulares umufque fexus , Donados, 
Legos, Novicios , & c . y los Terceros 
de nueftro Padre Santo Domingo , y 
San Prancifco , llevando el Habito , y 
viviendo de comunidad. Item , los Er
mitaños íujetos á alguna Regla , ó Su
perior. P. Qué pecado fe requiere para 
incurrir en efta Excomunión? R. Que 
Í£ requiere pecado mortal íeníibiliza-
do : efto es , acción contumelioía , ex
terna , mortal , circa ferfonam Cleri-
ei , vel Monacbi , vel res ei adh&ren-
us j five fiat mana , Jive báculo , gla-
dio , &c. P. A quienes comprehende 
cfta Excomunión? R. Que comprehen
de á los que ponen manos violentas in 
Clmctm , vel Monachum , aunque fean 
impúberes ; con ta l , que tengan ufo 
de razón : nt coUighur ex cap. Multe ••< 
tes, 6 . & ex cap. Tueús, 6o. de Sent, 
Ixcmmumc, Y adviertafe , que los 
impúberes pueden fer abíiicítos por el 
Obiípo de la tal Excomunión abfque 
enere eomparendi. También compre
hende dicha Excomunión a los que 
mandan , aconfejan, ó dan auxilio para 
dicha percufion , y á los que no la 
impiden , eftando obligados ex j«/?¿-
ÍIA á impedirla, y á los que exterior-
mente dan por buena la percufion de 
Clérigo, que otro hizo en nombre, ó 
en gracia de ellos. 

P. Toda Excomunión comprehende 
a los coníiliantes, mandantes , &c? R. 
Que no todas i parque eflfo depende de 

xrr. 
ver como,y con que palabras cfta puer
ta la Excomunión. P. ^edro manda, ó 
aconíeja á Juan , que hiera á un Cléri
go , y antes que fe figa la percufion, re
trata la voluntad , y hace quanto pue
de , porque no fe íiga la percufion , y 
no obftante fe figue: en efte cafo incur
re Pedro en la Excomunión? R. Que no 
incurre : y es la razón , porque al tiem
po que havia de incurrir Pedro en la 
Excomunión , no comete pecado algu
no ; antes bien hace quanto puede pa
ra que no fe íiga la percufion ; y acaíb 
entonces efta ra haciendo un acto de 
verdadera contrición : luego entonces; 
no puede incurrir en la Excomunión, 

^ ^ ^ ^5 ŝ > G Ĵ i^J 

TRATADO XIII . 

DE LA. EXCOMUNION CONTRA 
los que fon caufi de aborto de 

feto animado. 

ESta Excomunión la pufo Sixto V . 
y la modero Gregorio X I V . en 

quanto á dos efecios : porque impo
niendo Sixto V . dicha Excomunión, y 
refervandola á fu Santidad , aunque no 
eftuvieíTc animado el feto ; Gregorio 
XIV. dice primeramente, que no ef
tando animado el feto , no íe incurre 
dicha Excomunión: dice también, que 
quando fe incurre por cíHr ya el feto 
animado , íc reíerva dicha Excomu
nión , no al Papa , fino á ios Obifpos. 
La dicha Excomuiúon comprehende k 
todos los que procuran el aborto, lo 
aconfejan , ü dan favor para ello , or
denan medicinas, u otros remedios pa-
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D é l a Excomunión , &c. iS? 
ra dicho fin, eftancío ya animado el fe- eílá animado, ó no, fe prefume anima-
to : pero no comprehende á los que or- do á los quarenta días , quia p£fumi-
denan medicinas para que la muger no tur mafculus; y eñe fcgun el fentir co
cón ciba , ó fe haga aíléril. , mun, fe anima á los quarenta dias. A d -

Y aunque las Cenfuras para incurrir- vierto lo tercero , que íi un Párroco 
le comunmente requieren, que fe haya causó el aborto de feto animado , y de 
feguido el efedojy confumado la obra; no celebrar fe figue efcandalo , ó infa-
pero como e íh excomunión fe fulmina mia , puede celebrar no obílante la ir-
centrá procurantes , auxiliantes , vel regularidad que incurrió , porque las 
íonfulentes abortum , fe confuma fu leyes humanas ro obligan con tanto 
efeáto en tomando la muger la medici- detrimento : es verdad , que mientras 
na, aunque alias no fe íiga el aborto, faca la diípenfa de Roma , debe procu-
Al contrario íucede en la Excomunión rar la habilitación del Ordinario para 
del percufor de Clérigo ; la qual no íe profeguir celebrando , en la fupoficioa 
incurre , fin que de hecho haya percu- que fubfifta el efcandalo , ó la infamia. 
üon de Clérigo, Añado , que es muy Las penas de privación de Oficios, 
probable, que para incurrir en efta y Beneficios Ec:eíiafticos antes obteni-
Excomunion , fe requiere que fe figa el dos, impueftas contra los que procuran, 
efecto : efto es , el aborto de feto ani- ü dar favor para el aborto , no fe i n -
mado. Aísi Diana Coordin. tom. 5. curren antes de la fentencia de Juez, á 
taaft. 6 . refol. 2 6 . y otros contra el P. lo menos declaratoria del delito ; pero 
Corella en la Tratt. traft. 5. del 5. iffo fado fe incurre en inhabilidad pa-
Mandam, caf. 5. « . 3 5 . Veafela ex- ra obtener de nuevo otras Dignidades, 
plicacion de la Propofícion 35. con- ó BeneficiosEclefiafticos, fin difpenfa-
denada por Inocencio. X I . Y figuiendo- cion del Papa;y fe incurre también ipfo 
íe el efedo del aborto de feto anima- fafto en irregularidad , figuiendofe el 
do , fe incurre ipfo fatto en la primera efeáto de homicidio de feto animado, 
irregularidad de delito por homicidio P. Es licito , quando eílá anferma 
dirette voluntario : y fobre la Excomu- una muger preñada, darla una medici-
nion mayor refervada al Obiípo , fe na , de la qual indirefte fe figa el abor-
incurre también en el cafo 2 1 . refer- to? R. Que eftando la muger con en-
vado en el Obifpado de Pamplona. fermedad de peligro , y no haviendo 

Adviertafe lo primero , que fi el fe- otro remedio para curarla , fe le podrá 
to eílá animado , pero no fe figue el dar remedio de fangria , purga, ü otro 
aborto, no fe incurre en dicha Irregu- femejante , ordenado dirette á la falud 
laridad , porque no hay homicidio : y de la enferma , aunque fer accidens, & 
aunque algunos dicen , que en ejffe caíb indirette fe figa aborto de feto anima-
tampoco fe incurre en dicha Excomu- do, ó no animad. ; la razón es, porque 
nion , ni en el cafo refervado ; pero lo la Madre tiene derecho á coníervar fu 
contrario es mas probable. Adviertafe vida , y alias el que el feto llegue á re-
lo-íeguiida j quaea duda- t b f i feta citáí ei Bautiímo , tiene muchas con-

tía- , 
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t in¿ncias . Limitafe e íh doótrina, tierra , campo , 6 lugar pera el cíefaíio, 
quando en algún cafo raro fe hicieíTe ó no lo impiden (pudtendo) en fus tier-
juicio , que el feto llegaría a recibir ei ras ; y a los que van á afsiftir , y ver el 
Bautiíaio , ahileniendofe la Madre de deílifio , corno teftigos: pero no com
ía tal medicina. prehcMide al que caíualraente paíTando 

P. Quien puede abfolvcr de efta E x - por al l í , ó mirando de parte oculta, 
CQmunion?R .Que el Obiípo : y en vir- atiende , y mira la lucha. ?¡ 
tud de la Bula de la Cruzada, puede ab- P. Quando fe incurre en efta Exco-
foher toties quotus el aprobado por munion? R. Que hay diveríidad de opi-
cl Ordinario al que tuviere la tal Bula, nionesj á mi me parece con Trullench,. 
P. Es licitó antes de la animación del que el defafiante incurre luego que de
le to , procurar el aborto, por temor de íafia ; y el defafiado ,luego que acepta 
la infamia , ó muerte , que fe teme ha- exteriormente el deíafio. Los que coo-
y a de fuceder a la muger? R. Que no peran al defafio, la incurren, aunque no 
es licito , como confta de la propoÍ!- fe ííga la pelea ; mo , aunque no íe ííga. 
cion 54» condenada por Inocencio. X I . la intimación del deíafio ; f i p r i f fos 

cooperantes non fieteút , quoá non fe~ 
¡ ^ g h ^ I : ^ ' ^ § - Z t ^ J ^ q u a t u r . 

Añado , que Leandro defiende co-
T R AT A D O X I V. mo mas probable, que el defafiante , y 

defafiado no incurren en la Excomu-
DE LA EXCOMUNION POR EL ^on , fi no fe í^ue la pelea , aunque ef-

duelo , o defafio. te yá intimado^y aceptado el defafio^ 
Vicie ipfum. Efta Excomunión es reíer-

F.eg. Quid efi Diielluml R. Dúo- vada al PaPa extr* BulUtn Crnta Do-
rum , vel plurium certamen, quod mmi' Veare en el Tratado -de la Bula 

ex condiño fufeipitm cum peñado oc- la Ocultad , que da en orden a eftas 
djionis , aat gravis vulneris defignato ^ei!íüras» 
loco , & tempore. P. Qué pecados co
mete el que defafía? R. Que comete á ¿AJ¿^J"X)S^G^J^§^» 
íó menos tres [pede diftintos; uno con
tra Caridad propria , porque fe pone á TRATADO XV. 
peligro de perder íu vida ; otro contra 
Jufticia, porque fe pone a riefgo de D E L A EXCOMUNION , QJJ E 
matar al próximo ; otro de efcandalo; fe impone.para facar á luz los Jiur-
y a mas de efto incurre en Excomunión tos, y otros delitos, 
mayor. P. A quienes comprehende efta 
Excomunión; R. Que comprehende al QUpongo que hay unos delitos, que 
defafiado, que admite el defafio ; á los i 3 fon contra el bien común ; coma 
que cooperan al defafio, yifsto, confi- la heregia ,prod¡m C m t a ú s ; y crimen 
Imm y (onfenfus; á los que conceden Ufa Majefiaüs: otros, qm fou en da

ño 



De la Excomunión, &C' i S f 
ño de algún particular , como el hurto, fraterna 3 fi hace juicio , que éíla ha de 
y homicidio , y otros , que no fon en baftar para evitar el daño, 
daño de tercero , fino íblo en daño del Acerca de lo dicho en efta concla
que los comete. íion fe notan quatro cofas : la primera 

Digo lo primero , que íi el delito no es, que aunque no eftoy obligado á de
es en daño de tercero, no eftamos obli- nunciar el delito, que no puedo probar; 
gados, en virtud de la Excomunión , ó pero puedo revelarlo extra judicialiter al 
monitorio , á manifeílar el delinquen- Superior , como á Padre , no para que 
te, menos que preceda infamia, la qual caíligue , fino para que evite el daño; 
fe diíine afsi : 'Rumor orttis de allquo pero no eftoy obligado á efto, en virtud 
crimine , non a malevolis , fed a po- de la cenfura , porque efta folo manda 
bis honeflis hominihus , ¡parfus per la denunciación judicial. La fegunda, 
majorem partem vicinu , vel communita- que para que el denunciante pueda pro-
tis. Pero podremos revelar el delito bar el delito , bafta que tenga otro tef-
al Juez , como á Padre, precediendo la tigo abonado, porque el miímo denun-
eorreccion fraterna. ciante vale por teftigo. 

Digo lo fegundo , que íi el delito es La tercera es , que no es lo miíino 
contra el bien común, como la heregia, denunciar , que fer teftigo ; porque el 
fe debe denunciar en virtud de la Exco- que denuncia efta obligado a probar el 
munion , aunque fea oculto del todo: delito , y el teftigo no : por lo qual, íi 
porque el bien común prepondera al da- el Juez no procede modo dcnunáittlxo^ 
ño particular, y no es neceíTario que fino que deípues de femiplena proban-
preceda la corrección fraterna. za , ó precediendo infamia , pide , que 

Digo lo tercero , que fi el delito es los que faben el delito firvan de teftigos 
en daño de tercero , y efta ya in faño eftará obligado el que lo fabe á mani-
c/e , fin que haya de futuro daño de feftarlo. La quarta es, que en la here-
particular , no fe puede revelar en vir- gia , y otros delitos que miran á la Fe 
tudde la Excomunión: fino es que pre- Chnítiana,y ReligioníjCatholica, ó que 
ceda infamia , como efta dicho en la ion en daño grave del bien común, cí-
conclufion primera: peroíi el delito ef- ta obligado á denunciarlos el que lo fa-
tá in fiert, fe debe revelar en virtud de 'be , aunque no lo pueda probar ; pol
la Cenfura , o Monitorio , aunque lea que en efto fe cree á un teftigo folo ; y 
oculto , y no preceda infamia ; porque lo mifmo el que fabe el impedimento 
entonces el intento del Juez , es evitar del Matrimonio , efta obligado á ma-
el daño de tercero , y el mal efpiritual nifeftarlo en virtud del Monitorio, aun-
del delinquente : pero aun £n efte cafo que no lo pueda probar; porque un tef-
no debe , ni puede revelar el delito el tigo bafta para impedir el Matrimonio, 
que no lo puede probar ; porque al que P. Quienes eftan efeufados de reve-
denuncia, y no prUeba , le tendrán por lar los hurtos , y otros delitos , fin in-
ampoftor del delito ; y aunque lo pue- currir en la Excomunión, que ios man
da probar, debe preceder la corrección damanifeftar? R. Que primeramente 

Aa fto 
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no eíBil obligados a manifefnr fu hur
to , el reo , y cómplices del delito; fino 
en cafo de fer preguntados jurídicamen
te, precediendo lo neceíTario* También 
eftá eícuíado del precepto , ó Excomu
nión , que manda revelarlos hurtos, el 
que tomó la cofa en recompenfacion 
juila , con t a l , que la deuda fueíTe cier
ta ; y efto aunque huvieíTe pecado en 
recompenfarfe, por razón de que podía 
cobrar por jufticia: y la razón es, por
que el que fe recompenfa, no hurta, ni 
toma cofa agena , aunque ahh peque 
contra, el oficio del Juez. 

También eftán cTcuíados, afsi el que 
hurto , como los que lo faben, quan-
do el que hurtó fe halla con impoten
cia phyfica , ó moral para reílituir; pe
ro Ci el hurto fue grande , y puede ref-
títuir alguna parte grave , eftarán obli
gados á raanífeftarlo , y el reo á refti-
tuir : y Ci la Excomunión no fe pufo 
para tiempo determinado , y pallado 
algún tiempo puede reíHtuir,eftán obli
gados á mahifeftarlo ; fino es que hu-
vieífe muerto el que pufo la Excomu
nión,ó huvieífe dexado aquellaPrelacia. 

También íi fe manda debaxo de Ex
comunión, que fe manifiefte el homici
da , no hay obligación de manifeftarle, 
íi mató fin pecar en la acción ; porque 
la pregunta del Juez va en prefumpeion 
del delito. También quando la Exco
munión fe pone para revelar los hurtos, 
y otros delitos , eftan efeuíados los pa
rientes del ladrón ; y por parientes fe 
entienden todos los alcendientes^y def-
cendientcs, Marido , y Muger , Sue
gro , y Suegra , Yerno , y Nuera , los 
Hermanos, y todos los confanguineos 
haíla el quarto grado. Exceptúale el 

XV. 
crimen de la heregía , y el de leíTa Ma-
geftad humana, ó que es contra el bien 
común : el qual delito deben manifef-
tar los confanguineos, fi de otra mane
ra no fe puede impedir el daño publi
co. También eftán efeufados de denun
ciar los Padres, Hijos, y Muger de la 
parte (fie legatur in aliis imprefsioni-
bus) a cuya inftancía fe facó el Moni
torio : ello fe entiende regularmente; 
porque fe interpreta , que la parte no 
quiíb comprehender á los dichos.Tam-
bíen eftan efeuíados de manifeílar al 
delinquente,los que no pueden íin grave 
detrimento fuyo, en vida7 honra, ó ha-
cíenda; menos que fe atravefaífe el bien 
común , y no huvieífe otros teíligos. 

También eflán efeufados los que ía-
ben el delito fub fecreto naturali; por
que eíle es de Derecho natural;y aque
llos á quienes fe manifeíló el delito ^ w -
fa capiendi confiium , como los Abo
gados , Procuradores , Médicos, y 
Amas de parir , con tal , que no fepan 
el delito por otra parte;pero eílo fe en
tiende , quando la manifeftacion no es 
neceíTaria para el bien común efpíritual 
o temporal ; ó para evitar grande daño 
de tercero. También fi el Monitorio, ó 
Ediélo máda,que el que ha oído tal co
fa la manifiefte , no eftá obligado el 
que la oyó de perfonas leves , y no de 
crédito; porque fe expone á infamar al 
proximo,fi la cola no es aísi: y fi la oyó 
de perfbna fidedigna , y éfta denuncia, 
eftá efeufado el que la oyó,porque feria 
ocioíb. También eftará uno efeufado, 
fi hace juicio íerto probable de que el 
Juez no adminiftrará jufticia, ó que no 
pondrá remedio proporcionado, y pru^ 
dente , fegun lo pide la materia ; pero» 

ea 



De U Excomunión , & c . l l f 
en caío de duda , debe denunciar, y íuípenfo de cantar la Epiílola ; luego 
creer que hará juftícia. también de Evangelio , y Miíía. Pero 

P. Pedro faca una excomunión , pa- al contrario no vale ; eftá furpenfo de 
ra que Juan le pague cien ducados que MiíTa : luego de Evangelio, y Epiílola. 
le debe , fenalando termino de quince P. El que eftá íufpeníb de unos frutos, 
días ; y deípnes Pedro le da termino lo eftá también de otros frutes? R.Que 
de dos meíes : en efte caíb incurre no ; porque folo priva la fuípenííon de 
Juan en la Excomunión , no pagan- lo que expreíla. P. El que eftá fufpenfo 
do dentro de los quince días? R. Que de Beneficio , eftá privado de todos ios 
no incurre ; porque la Excomunión fue frutos correspondientes al Beneficio? 
puefta á petición de la parte , y afsi ef- R. Que puede recibir los frutos necef-
ta puede prolongar el termino , y aun farios para fu fuftento , íi no tiene por 
remitir toda la obligación de la paga, otra parte. 

hac de Monitorio , vel puefto quod P. En qué fe divide la Sufpeníion? 
fab . Excommunicañone folet afponi ad R. Que es de quatro maneras: Sufpen-
delifta revelanda, fio ab Officio , fufpenjio a Beneficio, Suf-

fenfio ab Ordine , & Suffcnfio a. "Ju-
C ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ c ^ b ó ^ Í A J ^ ^ J rifdiclione : y con díviíion accidental, 

es de íeis maneras , como qualquiera 
TRATADO X V I . Cenfura es a íaber , A jure, ab homi-

nc, lata, ferenda , tolerada , v no tolera-
D E L A S U S P E N S I O N . P. En que fe diftingue la Sufpeníion 

de la Excomunión?R. Que fe diftingue 

SVfpnfio eft : Vana Ecclefiafika , lo primero^n que la Excomunión nun-
qua "judex Ecclefiafiicus fufpen- ca fe pone por delito pallado ; pero la 

dtt Clerkos , privando- eos Officio , & Sufpeníion algunas veces fe pone por 
Beneficio in totum , vel in partem. Be- delito paífado. Lo 2. en que la Exco-
nefiáum eft : ^us fpirituale perápien- munion nunca fe quita íin abfolucion; 
di fruttus mlef i t , officium eft : Jus pero la Suípeníion si: v.g. en el cafo que 
fpmtuali ferviendt Ecclefu. P. Qual es le pone por delito paífado , por̂  cierto 
el efedo de la Sufpeníion? R. Es pri- tiempo, el qual paífado , queda libre , y 
var de Oficio, ó Beneficio, en todo , ó en efte cafo, no es propriamente Cenfu-
en parte. P.De qué priva la Sufpeníion? ra.Lo 3 .en que la Excomunión priva de 
R. Que priva de aquello que declara: hacer , y recibir Sacramentos, &c. fi 
v.g. fi le íufpenden de Oficio , no por es mayor ; pero la Sufpeníion priva de 
eífo eftará fufpenfo de Beneficio ; ni al Oficio, o Beneficio , Orden , o Junf-
contrario: pero íí fucede,que le fufpen- dicción , fegun ella exprefíare.Lo 4. la 
den de todo, quedará fufpenfo de todo. Excomunión fe puede poner a Clérigos, 

Adviertafe , que el que eftá fufpenfo y no Clérigos 5 pero la Sufpenfion á Mo
delos Ordenes menores, lo eftá ta m- los los Clérigos. Lo 5. la Excomunión 
bien de los Mayores: v. g. eftá Pedro priva de recibir Ordenes, y Sacramen-

, Aa 2 tos, 
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tos , en quanto por ellos fe comunica 
con otros Fieles pero la Sufpeníion pri
va de recibir Ordenes , en quanto es 
excrcicio de Hcleíiaftica poteftad. 

p. Alquéeftá furpenfo , fe le puede 
abfolver de fus pecados, aunque quede 
con la Sufpeníion? R. QLIC s i ; porque 
la Suípeníion no priva de eflb , lino de 
Oficio, o Beneficio , Orden , 6 Jurif-
diccion. 

P. Quién puede abfolver de la Suf
peníion? Qua fi no fon refervadas, 
puede qualquíera Confeflfor abfolver de 
las Sufpeníiones 6 jure fatisfafta par
te, íi hay que fatisfacer: pero fi fon re
fervadas , podrá abfolver el que las re-
íervo, ü otro, que tenga íu licencia. De 
lo que íe puede abfolver por la Bula, íe 
dirá en fu Tratado. 

También fe puede dividir la Suf
peníion en puré penal, y en meduinal. 
La puré penal, es la que fe pone como 
pena , por delito totalmente pretérito, 
y que fe ordena folamente á caíligar el 
delito^ y la que fe pone debaxo de con
dición , doñee hoc vel illud facías ; o 
para tiempo determinado , v. g. para 
un mes. Y eftas Sufpenfiones no fon 
propriamente Ce'nfuras: como tampo
co la prohibición de celebrar hecha al 
leprofo , 6 al decrepito , por elfos mo
tivos. La Sufpeníion juntamente medi
cinal , es la que es propriamente Cen-
fura, y fe pone por pecado de contuma
cia ; y íe ordena á la enmienda del íu-
^eto. 

P. En qué caíbs íe incurre en Suf
peníion ipfo fatto* R. Que fon muchos 
y íeñalaré algunos délos mas comunes: 
el primero es , quando uno íe ordena 
con titulo fingido ; ei 2» es,, quando ex~ 

XVI. 
tra témpora ¡ii antes de la edad legiti
ma , fe ordena de Ordenes Mayores: 
el 3. es, quando eftando uno con Cen-
fura de Excomunión mayor,Sufpeníion, 
0 Entredicho , recibe Ordenes Mayo
res , o Menores; pero no fi recibe í b -
lamente Prima Toaíurarel 4. es, quan
do uno recibe Ordenes con fimonia 
real. Otras fe pueden ver en Leandro, 
tom. 4. tratt. 4. de Sufp. difp. 4. per 
totum. P. Con qué palabras fe ha de 
abfolver de la Suípeníion? R. Qae no 
hay'palabras determinadas, y fe podrsfc 
abfolver con eftas : Bgo te abfolvo ü 
vinculo fufpenfionis , quod ineurriftí, 

T R A T A D O X V I I . 

DEL ENTREDICHO , Y CESSA-
cion Á D'mnis, 

§. Unico. 
Nterdiftum efi : Poena Iccleftdfti-
ca , qua Judex Ecclefiajiicus pu~ 

nlt baptíz,atos privando eos receptio-
ne Ordinis , & Extrema Vnüionis, 
cum fufpenfiom reciptendi Ecclefiafli-
1 a ni fepulturam , Dlvlnis Officiis in
terese , & dliquando ingrefu Ealeft*. 
El Entredicho fe divide en perfonal , y 
local. El local es, el que immediata
mente íe pone al Lugar , y fe fubdivi-
de en local general, y local efpecial. El 
local general es , el que íe pone fin l i 
mite á un Territorio, fea Reyno , Pro
vincia , Ciudad , o Villa. El local ef
pecial es , quando no fe interdice el 
Territorio, fino alguna, o algunas Iglc-
í las , d todas las de él ; j afs¿ fuera de 

ellas, 



Del Entredicho , y 
ellas, como en Ermitas, Oratorios, &c. 
fe puede celebrar. 

El Entredicho ferfonal es , el que fe 
poneá las períbnas immediatamente, 
y las fígue donde quiera que vayan. Y 
puede fer también general, y efpeáaL 
El general es, el que fe pone á un Cuer
po Político ;efto e s , á una Comuni
dad , en quanto tal ; como ii fe inter
dicen los vecinos de tal Pueblo. El per-
fonal effecial es, el que fe pone á par
ticulares , como tales : v. g. Pedro, 
Juan, Antonio, &c. ó á los que tal de
lito cometieron, 

P. Qué efedos tiene el Entredicho? 
R, Que quando fe pone abfolutamen-
te,y fin limite, tiene tres efedos: el pri
mero , privar de celebrar los Oficios 
Divinos, y de afsiftir á ellos. El 2. pri
var de la recepción de algunos Sacra
mentos. El 5. privar de fepultura Ecle-
íkftica. Acerca del primer efedo fe 
advierte,que por Decreto nuevo de Bo
nifacio V I H . in cap. Alma mater 24. 
de Sent. excom. in 6, fe concede á to
dos los Sacerdotes celebrar MiíTa, y á 
todos los Clérigos rezar en comunidad 
las Horas Canónicas en qualeíquiera 
Iglefía , y Monafterios, obfervairdo 
quatro condiciones: la primera , que 
fea en voz baxa ; efto es, fin canto : la 
2* januis claufis, cerradas las puertas; 
y bafta que eftén entornadas: la 5. que 
fea fin tocar campanas: la 4. que fcan 
excluidos los Clérigos entredichos, y 
excomulgados: y fe entiende de los v i 
tandos defpues de la Extravagante Ad 
evitanda: y no folo de los entredichos 
ferfonaliter mminat'm , & in parü-
culari; fino también de los que dieron 
caufa al £a t t ed ich»r o dieron auxiü», 

Cejfaáon a Divinu: i 
confejo, o favor, para que fe cometieí-
fe el delito , por el qual fe pufo el En
tredicho local: ut dicítur in cap. Li~ 
cet 11.de Privil. in 6. Advierto, que 
efta concefsíon de Bonifacio, fe entien
de del entredicho local general , y no 
del efpecial; y por nombre de Clérigo 
fe entienden , los que gozan del privi
legio del Canon , y del Fuero, fean 
hombres, ó mugeres; y aunque aque
llos eften ordenados folo de Menores, 
con t a l , que fean célibes , y no biga
mos. Y fe advierte, que efta concefsíon 
Alma mater, no favorece á los Cléri
gos excomulgados: ni á los entredi
chos con Entredicho perfonal, ó que 
han dado caula al Entredicho ; ni á los 
Legos. 

P. Hay algunos dias en que fe fuf-
pende el Entredicho general del Lugar, 
en quanto á la celebración , y afsiften-
cia á los Divinos Oficios? BL. Que fe 
fuípende en quatro Feílividades, que 
fon , la Natividad de Chrifto , defdc 
Vifperas; la Pafqua , defde la MiíTa de 
la Aleluya ; la Fiefta de Pentecoftés, 
defde la MiíTa folemne de la Vigilia ; y 
la AíTumpcion deNueftra Señora, def
de Vííperas; con ta l , que los que die
ron la caufa para el Entredicho, no co
mulguen,ni de ellos fe reciban oblacio
nes. En las tres primeras Fieftas entien
den comunmente los Autores lostre? 
primeros dias. Eílendio efte privilegio 
Eugenio I V . á la Fiefta de Corpus 
Chrif t i , y fu Odava : y León X. á la 
Concepción de Nueftra Señora , en Ef-
paña. Éftos dias, en que fe levanta el 
Entredicho , eftán obligados los Fieles 
á oír MiíTa, en ios que fon dias Fefti-
vos. Y fegun mas común, y cierto fen-

tir . 
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tír , todos los días de Fieíla , los que 
pueden oiría por el privilegio de la Bu
la de la Cruzada. Veafe el privilegio de 
la Bula para él tiempo de Entredicho, 
afsi en orden á efte efecto , como para 

los íiguientes. 
Acerca de el fegundo efccfto, que es 

privación de recibir Sacramentos, ad
vierto lo primero , que el Sacramento 
del Bautiímo puede adminiftrarfe,y re-
cibirfe , como no fea en la Igleíia efpe-
cialmente entredicha, ü de Miniftro eí-
pecialmente entredicho ; y aun efto fe 
podrá en cafo de necefsidad. También 
fe puede dar el Sacramento de la Con
firmación , con tal , que no efté efpe-
cialmente entredicho el que lo ha de 
recibir. También el Sacramento de la 
Penitencia fe puede recibir , j adminif-
trar á todos, con ta l , que el que lo ha 
de recibir efté eípecialmente entre
dicho , ó no haya dado cauía para el 
Entredicho , íí primero no fatisface á 
la Igleíia , ó parte. Tampoco lo puede 
adminiftrar el- Miniftro eípecialmente 
entredicho j pero íerá valido íi lo ad-
rrtiniftrare. Advierto lo ícgundo,que la 
Euchariftia folo por Viatico fe puede 
adminiftrar in articulo , vel fámulo 
mortts, fatisfatia parte r íi el moribun
do eftá eípecialmente entredicho,u dio 
cauía para efta Cenfura. Ex cap. A l 
ma mater* Acerca del Matrimonio es 
probable, que fe puede celebrar en 
tiempo de entredicho. Advierto lo ter
cero, que el entredicho priva de dar, 
y recibir el Sacramento del Orden , y 
el de la Extrema-Unción ; pero efte ul
timo le podrán recibir , íi pueftos in 
extrmis no pueden confe íTaríe , ni re
cibir la Euchariftia. 

Acerca del tercer efedto, que es pr i 
vación de Sepultura Ecleíiaftica, fe ex
ceptúan los Clérigos, los quales , íi no 
eftán entredichos mminattm , ni han 
dado cauía al Entredicho , y le han 
violado con exercicio proprio de Cléri
gos , podran íer enterrados en Sagrado 
en tiempo de entredicho local. Los 
Religioíbs tienen algunos privilegios 
que pueden verle en los Autores. 

También íc puede dividir el Entre
dicho en puré penal, y en medicinal̂  
al modo que fe ha dicho de la fuípen-
íion. Vide tbt. 

La CeJfación a Divinis fe fuele po
ner deípues del Entredicho ; y coníif-
te en una prohibición de celebrar los 
Oficios D i vinos, y adminiftrar algu
nos Sacramento.s Por lo qual , havien-
do CeíTacion a Divinis , íblamente fe 
puede decir una MifTa cada íemana, pa
ra renovar; y efto con afsiftencia de un 
Miniftro folo. Para dar el Viatico al 
enfermo , que eftá de peligro, fe podrá 
decir MiíTa á falta de forma confagrada» 
Permitenfe por tácita aprobación de 
la Igleíia, los mifmos Sacramentos, que 
en tiempo de Entredicho. No fe pueden 
ufar del privilegio del capitulo Alma, 
mater, ni de la Bula de la Cruzada , pa
ra los Oficios Divinos , en tiempo de 
la CeíTacion ¿ Divinis : pero póreo í -
tumbre de la Igleíia fe fufpende la Cef-
facion en las quatro feftividades referi
das , Natividad Pafqua , Pentecoftés, 
y Aífumpcion, 

T i U -
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TRATADO X V I I I . 

DE L A I R R E G U L A R I D A D . 

§. 

PRcg. Quid eji 
Que íe puede 

efpecie de Cenfura 
dimento Canónico. 
Cenfura fe difine afsi 

I . 
Irregularitas''; R. 
confiderar como 

, y como impe-
Como efpecie de 

Fcena Bcdefiaf-
ticA , quA 'Judex Hcdejiafticus pmit 
baptizaros , plvdndo eos fufceptione, 
Ordinum , & executione fufceftorum. 
Como impedimento Canónico , fe difi
ne aísi : imfed'mentum Canonkum 
frivans hominem fufceftione Ordi
num , & executione fufceptorum. Mu-
chifsimos Autores niegan , que baya 
Irregularidad efpecie de Cenfura : y 
afsi para proceder con la fentencia co
mún , y con mas claridad , digo , que 
la Irregularidad es de dos maneras: una 
que fe incurre por delito ; otra que fe 
incurre por defefto inculpable. 

Las Irregularidades que fe contraen 
por delito , fon diez , la primera por-
homicidio injufto, directe voluntario: 
y fe requiere , que fe íiga con efeólo la 
muerte , para incurrir en eíla Irregula
ridad. Para que el bomicidio fea direc
te voluntario , fe requiere , ó que él en 
si fea querido , y executado con volun
tad de matar ; d fea querida la caufa de 
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aconfejan ; y á los que confientcn inte
rior , y exteriormente : efto es, hallan-
dofe prcfentes,y haciendofe en fu nom
bre ; y á los que cooperan , íi expref-
famente intentan el bomicidio con ac
ción , que derechamente fe ordene á él, 
ayudando, íi dar. do auxilio. También 
comprchende á los que pelean en guer
ra injufta , fi en ella fe mata á alguno 
del exercito contrario , intentando fu 
muerte. También comprehende á los 
que concurren en el juicio injufto, fea 
acufando , teftificando , ó juzgando pa
ra que muera el hombre ; feguida la 
muerte , quedan todos irregulares con 
efta Irregularidad de bomicidio direc~ 
te voluntario. 

La 2. Irregularidad es por mutila
ción voluntaria de alguna parte del 
cuerpo humano. La qual cftá exprefla 
in Clment. unic, de homic. & cap. Por
ro i . de Cleriíis pugnantibus in duel-
lo. Y ha de fer voluntaria direfte , y fe 
ha de íeguir la mutilación, para incur
rir en efta efpecie de Irregularidad. Y 
no fblo fe incurre por cortar parte a 
otro, fino también á si mifmo : entien-
defede mutilación que fea pecado mor
tal. Efta Irregularidad comprehende á 
los mandantes , y confuientes, como fe 
ha dicho del homicidio. No incurre en 
efta Irregularidad el que deformó a1 
otro , fi no le corto parte , ó miembro 
del cuerpo ; efto es , alguna parte que 

roprio oficio diftinto de las 
ojo, oido , pie, len-tenga propno 

otras, como mano. 
é l ; como el querer, y caufar la herida gua , y el miembro vir i l , o cola ieme-
mortal: dar el veneno mortífero : ó la 
bebida para abortar, ó cofa femejante. 

Efta Irregularidad comprehende á 
los 

jante : por Jo qual, el que cortaífe á 
otro un dedo , no quedaría irregular^ 
y aunque le ccrtaífe los dedos con que 

que mandan el homicidio ,N ó íe fe confagra, dexandole irregular^ Í/Í-
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fecht corporis. Salmant. tom- 2. trafc. no haver otro perito en el Arte. 
10. cap. 8. pmcl. 2. num. 24. Pero fe Digo lo íegundo , que fi la tal obra 
ha de notar , que el que á sí raifino con eíU prohibida , no por fer pcligrofa de 
ira fe cortó dedo, ó parte de é!, es irre- homicidio, ni mutilación, fino por otra 
sukr, por eftár expreíTo en el Derecho, caufa en tal cafo fe dice lo mifmo , que 
c¿p. 'ouis fart, cujuslibet digtñ 6 . dift. en la refpuefta antecedente : pero fí fe 
^ ^ ' prohibe por íer peligroía de homicidio, 

La ^. Irregularidades por homi- quedará irregular el que hiciere eífa 
cidio, ó mutilación cafual. Entiendefe, obra, fi de ella fe f guió la muerte ; co
que ha de fer homicidio , ó mutilación mo Ci elCIerigo ilícitamente peleaífe en 
mortalmente culpable , y afsi ha de te- la guerra.De eftas dos refpueftas fe pue-
ner voluntariedad fuficientc para peca- den inferir muchos cafos. Vtde Salmant. 
do mortal: y afsi , el que fe embriaga, tom. 2. tratt. IO. tap. 8. pmtt. 3. 
previendo, que matará á un hombre en num. 3 o. 
la embriaguéz,qucdará irregular,fegui- P. El qué por omifsion voluntaria 
da la muerte; mas no lo quedará , íi no no impidió el homicidio, ó mutilación, 
lo previo , ó aunque lo previeífe pufo queda irregular? R. Que fi tenía obli-
baftante cautela , y refguardo para que gacion de jufticia á impedirla, quedará 
no fe figuieífe. P. El que hace alguna irregular en el cafo dicho : pero no , íi 
obra , de que prevee , que íe puede fe- no tenía tal obligación de jufticia. Y es 
.guir la muerte de hobre , quedará irre- opinión de algunos, que aunque tu- . 
guiar feguida la muerte? R.Lo primero, vieífe obligación de jufticia , como el / 
que íi la tal obra es buena , y pufo las Rey , v. g. Gobernador , &c. noque-
diligencias prudentes para que no fe íi* daría irregular , íi no influyó obrando 
guieffe, no quedará irregular : pero íi algo. Vtde Salmant. ubi fupra , num, 
fue negligente con negligencia mortal- 4 1 . 42. 
mente culpable , quedará irregular fe- La 4. Irregularidad es, pof homici-
guida la muerte : y afsi el Medico , y dio , ó mutilación hecha por caufa de 
Cirujano dodos,no quedan irregulares, defenía contra jufto invafbr : pero ha 
íi el enfermo muere , haviendo puefto de fer homicidio,© mutilación ínjufta, 
ellos prudente diligencia para fanarle: excediendo la moderación incutyau 
y lo mifmo aunque el Medico,y Ciruja- tuteU , y advirtiendo que excedía gra
no fueffen Clérigos, contal, que la cu- vemente. Veafe el Tratado del quinto 
ra no haya íido con inciíion,ó aduftion; Precepto. 
porque al Clérigo le eftá prohibido eñe La 5. Irregularidad es, de homici-
genero de cura , só pena de Irregular!- dio dudofo : v. g. quando uno duda fi 
dad íi muere el enfermo. Y aun en efte él fue el que mató al hombre ; ó duda 
cafo no feria irregular , íi la muerte no íi cftaba animada la criatura , cuyo 
fe íiguió de la incifion , ni aduftion , íi- aborto causó. Ex cap. Ad audimiam. 
no de otra caufa ; y tampoco ferá irre- 12. de homicidio. Pero dicen los Sal-
gular^ íi el Clérigo hizo la inciíion,por mantic. ubi fufra cap. 7. funtt. 

n. 
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«.45. que eíla Irregulíii-icíad folo es pa
ra los Clerigos3y no para los íeglares;^ 
quecos tales Clérigos folo fon irregula
res en orden a dos efectos , que fon 
abftinendi a celebratione , & qudrenii 
diffenfaúonem. Por aquella palabra 
ahfiwcndi a, celebratione, entiendo yo, 
que no pueden recibir Ordenes, ni 
exercer los recibidos. En las demás I r 
regularidades, en haviendo duda de íi 
cometió el delito, que induce Irregula
ridad , no debe teneríe por irregular, 
íi hechas las diligencias fe queda en la 
duda, y generalmente hablando,quan-
do hay duhium yiris , eílo es , quando 
fe duda fi hay irregularidad contra el 
que comete tal delito', y hechas las 
diligencias no confta que haya tal Irre
gularidad en el Derecho , en tal cafo 
no es irregular el que comete el tal de
lito ; porque Irregularidades, que no 
eftán expreíTadas en el Derecho , no íe 
incurren. 

La 6 . Irregularidad es, contra los 
que reiteran el Bautiímo. Y ais i queda 
irregular, el que le recibe fegunda vez, 
y el Acolyto, que afsifte , y también el 
que fegunda vez lo adminiftra á uno 
mifrao ; pero no la incurre el que tiene 
ignorancia invencible de que eftá bau
tizado ; ni quando hay duda inapeable 
del primer Bautifmo ; y fegun opinión 
probable , no fe incurre quando el fe 
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contra el que fin necefsidad , y libre
mente íe Bautiza del declarado Hercge; 
cap. Ventum , 18. 1. q. 1. Y también 
contra el que aguarda á recibir el Bau
tifmo hafta la enfermedad , y peligro 
de muerte : cap. Si quis 3 umc. difl, 
57. Se entiende , que aunque falga 
del peligro , no puede ordenarle. 

La 7. Irregularidad es , contra el 
que , eftando excomulgado con exco
munión mayor, fufpeníb, ó entredicho 
perfonal, u en lugar entredicho, exerce 
algún acto de Orden Mayor , ó algún 
aéto de los que ellán anexos ai Orden 
Mayor por Derecho Divino,© Eclefiaf-
tico , ó por coftumbre de la Igleíia. 
Pero fe ha de notar , que para incurrir 
en efta Irregularidad el excomulgado, 
fuípenfo , ó entredicho , ha de exercer 
el aéto de Orden Mayor , con aquei% 
íblemnidad , y ceremonias , con las 
quales fblos los ordenados in Sacris lo 
pueden exercer ; como íi cantara la 
Epiftoía con Manipulo , y el Evangelio 
con Eftola : pero íi exercieíle lin fo-
lemnidad aquellos a ¿tos ( que aun fin 
folemnidad no los pueden exercer los 
que no eftán ordenados in Sacris)¡no 
feria irregular; como íi celebraíTe , ó 
abfolvieííe fin las ceremonias debidas,. 

Advierto lo fegundo , que por acto 
de Orden Sacro fe entienden todas 
aquellas acciones , que folamente las 

gundo Bautifmo fue ful> conditione , de pueden exercer los ordenados in Sacris. 
Advferto lo tercero , que para incurrir 
en efta Irregularidad , es neceífario, 
que el cenfurado exercite feienter el 
a á o de Orden;y que el fufpenfo lo efté 
afsipor Sufpeníion , que fea Cenfüra.; 
y que exercite el acto , de que eftá fuf 

que no efté bautizado ; ni quando fe 
adminiftrd ocultamente, y fin folemni
dad. Efta 

irregularidad íblo impide 
iubir á otros Ordenes , no el miniftrar 
en los yá recibidos. Palao trAct. 29. 
difp. 6 . punfí, J 6 . JJÍÍW. I . Y advier-
to,que hay en el Derecho Irregülaridad penfo.Y finalmente,el entredicho ha de 

Bb excr— 
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ex-^rcer el acto de Orden.,que fe le pro- res, y cooperadores: los que van á dae-c 
hibeen tiemoo de Entredicho. Uicimi- io , y fus padrinos: el Clérigo invafor 
mente advierto , que el Obifpo , ü de fu Obivpo: el q,ue fe arma contra fus» 
otro inferior Sacerdote excomulgado, propios Padres, &c.Fero en todos: eftos 
fuípenfo, ó entredicho denunciado , fe cafos , para que haya infamia fe re
hace ir re gala r , íi obliga á alguno á quiere , que haya notoriedad , o pu-
que celebre delante de é l : pero en efta biieidad , vd f M , por fer publico 
irregularidad no incurre el Clérigo i n - el delito ; veí juris , por confefsion del 
ferior al Sacerdote , aunque haga que reo en juicio, ó por fenteneia del Juez, 
otro celebre delante de é l ; porque el á lo menos declaratoria del delito. P. 
¿ap. Ulud , de Clerico excomm. mi- La heregia , ííendo oculta , induce 
nift. Tolo habla del Sacerdote , ü Irregularidad? R. Que es probable, que 
Obifpo. no la induce , niji ob infamiam faftk 

La oótava Irregularidad es, contra por lo qual , fi el delito de heregia no 
los que reciben Ordenes ilegitimamen- es publico , no induce Irregularidad, 
te , y puede fer de muchos modos: el Salmant. tom, i . traft. l o . cap. 8. 
primero es, quando recibe el Orden fin punct. §. num. 79. contra muchos. Lo 
examen, ni aprobación del Obifpo , el mifmo digo con mas razón de la í i-
qüal queda irregular para fubir á otros monía. 
Ordenes. El 2. es, quando en un mif- La 10. Irregularidad es, contra el 
mo día recibe Ordenes, de los quales Clérigo , que exerce folemnlter el a¿to 
el uno es Sagrado , fin difpenfacion. de Orden Sacro, que no, tiene, fabien-
El tercero es, quando deípues de ca- do , que no lo tiene, como fi no eftan-
fado recibe Orden Sacro , viviendo, y do ordenado de Epiftola , la canta en 
Contradiciendolo la muger. Otros mo- la MiíTa con Manipulo ; ó fi no fiendo 
dos ilicitos de recibir Ordenes, como Sacerdote , bautizaífe folemnemente, 
per falmm , ó extra témpora ; antes de ó abfolvieífe facramentaíiíer. 
la edad legitima; o con titulo furtivo; 
ü del Obifpo ageno ; fin dimiíforias de . 11. 
el proprio Obifpo ; u del Obifpo ex- De las Irregularidades de defefto, 
comulgado , ó fufpeníb , ó que re
nuncio el̂  Obifpado ; tienen por pena, i r A primera irregularidad de defec-
no propria írregalaridad , fino fuf- X _ j to es , ex defettu lenitatis ; por 
penfion punkiva. Fuero de la Concien- caufa de muerte , o mutilación hecha 
cia. trat. 5. cáp. 5. §. 2. mm. 1142. juftamente.;.porque el que la caufa , no 
; La 9. irregularidad fe incurre por íignifica á Chrifto en la maníedum-

delito , á que eíla anexa infamia., Aísi bre. Y fe incurre de uno de dos modos 
fon irregulares por el Derecho Civil,el de concurrir á la muerte, o nutilacion; 
ufurario, y fodomita; y por el Derecho o por fenteneia jufe de Juez ; 5 hecha 
Canónico , los raptores de laŝ  mugeres en guerra juíía. Por lo qual incurren 
por caufa de Matrimonio, y fus fauto- m e í h Irregularidadj el Juez que dio la 

íe-a-
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fentenck , y todos los que , como M i - ella. P. Si mío & caía una vez íbla, pe-
niftrosde Juñicia,concurren á la muer- ro cum corrupta a fe tantum , y con
té feguicía. También incurren en efta íumaíTe el Matrimonio , íeria irregular? 
Irregularidad los Soldados en guerra R.Que no bafta eíTo para fer irregular; 
jufta , que con fus propias manos mata- quia caro non eft divifa. La biga-
ron , o mutilaron ; pero no la incurren mía fimilitud'maria es, ü un ordenado 
los demás , que aísiften á dicha guerra in Sacris , ó un Religioíb profeíTo íc 
juila, aunque fean Clérigos , Ji fropriis caía , y coníuma el Matrimonio. 
mayúhus mn oeddmt , nec mutllent. La 3. Irregularidad es, ex defettu 
Koteíe, que el acurador fi pide in laufa natalium ; eño es, por defedro de legi-
fungumis la venganza , queda irregu- timidad : y afsi fon irregulares todos 
lar , aunque protefte , que no pide la los ilegítimos ; pero es neceffario , que 
ifiuerte;pero'íi pide fatisfaccion en cau- haya certeza de que ion ilegitirnos; por 
fa propria , protcílando , que no pide lo qual los expofitos, cuyos padres fe 
muerte, ni mutilaciGn , no queda irrc- ignoran , íehan de reputar por legiti-
gular;como lo concedió Bonifacio Oc- mos ex Bulla Gregoril XIV. 
UvOfin cap. Prdlatis i . de homicidio In P. Qué fe entiende por ilegitimes, 
6. y efto , aunque no ponga ex corde para que fean irregulares? R. Otie íe 
efta proteftacion , fino fingidamente, entienden todos aquellos, que no nacen 
Efta concefsion habla de los Clérigos; de legitimo Matrimonio, ora fean/w^ 
pero fe eftiende también á los legos. naturales , ova. & m efpmios, IÑatur^ 

La 2. I r regular idades ,^ defeft lesión aquellos , que nacen de copula 
fignificatknis. En efta incurren los bi- tenida , entre dos, que no tienen impe-
gamos ; porque no íigniíican la unión dimento dirimente de Matrimonio: 
de Chrifto con la Iglefia. La bigamia aunque lo tuvieífen impediente. Efpu-
es Úe tres maneras-. propria, interpreta- rios fon aquellos; que nacen de copula 
tiva , y fimilitudinaria. La fropria es tenida entre dos , que tienen impedi-
quando uno íe caía dos veces , y con- ménto dirimente para cafarfe. P. Si los 
fuma ambos Matrimonios validos. La tales tuvieífen dicho impedimento al 
bigamia mterpretativa es 7 quando uno tiempo de la copula, pero no al tiempo 
fe-cafe dós veces , y ambos Matrimo- del nacimiento del hijo ; ó al contrario 
niosfon nulos; ó el uno es válido, y el ó íi io t u v i e í f e n t e m p o r e conceptio-
otro malo , y los coníuma : y también nis, quam nativitatis filii, pero no lo 
quando íe ê áfa con viuda, que confu- tuvieífen in momento , tempore interme
dio fu Mátrimonio antecedente : ó e dio: feria el tal hijo efpurio , ó puramen-
éafa con corrupta por otro, confumado te natural7; R. QH£ ÊR'A n ^ m d , y no 
^ •afsimifmo fu Matrimonio : y tam- f/p«no; pongo exemplo fobre la tercera 
hienjquando haviendo contraído, aun- combinación : Pedro cafado con Mana 
que comvirgen^fta adulteró por copu- tiene .copula-con Antonia , defpues de 
fe confumada ; y defpues del adulterio efta copula muere fu Muger Maria5y fe 
de eüa ,ttUv<)-;éi:copula confumada con caía .en fegundas nupcias con Juana ; y 
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cafado ya con Juana, nace el hijo de y afsi fon írreguIaTcs-los totalmente 
aquélla cobula con Antonia:eííe hijo es idiotas. La 6 . Irregularidad es , ex de-
n m i r d , } ' no f/p«na ; porque aunque fettu dtaús : y afsi no puede rr recibir 
fus padres tenían impedimento d i r i - Ordéneseos que no tienen la edad de
mente para cafarfe t m tempore con- terminada por el Derecho, y efta Irre-
cqúonis , qum natmmis ; pero no lo gularidad fe quita en cumpliendo la 
tenían en aquel tiempo intermedio,que edad requifita. La 7. Irregularidad es, 
dicho Pedro eftuvo viudo antes de ca- ex defeftu corforis ; quando por el tal 
íaríe con Juana. defeda es inepto para el exercicio del 

P. Los eff urios pueden legitimarfe Orden ; y quando no puede excrcer el 
por Matrimonio íubfiguiente de fus pa- Orden fin horror , ofenfa , o efcandalo 
dres? R. Que no Í por lo qual folo por de los otros. Por lo qual fon irregulares 
autoridad del Principe pueden habili- los ciegos, y los que carecen de mano, 
tarfe para oficios de la República ; y del dedo polex, e Índice, &c. Y quando 
por difpenfacion del Papa, para Oficios, hay duda de la deformidad, le toca el 
y Beneficios Eclefíafticos. También el juzgar de ella al Obifpo,á lo menos reí-
Obifpo puede habilitar á todo ilegiti- peóto de los Clérigos , qaidquid fie de 
mo para Ordenes Menores , y Benefi- Regularibus, Veafe Diana Coordin» 
cios (imples ; mas no para Ordenes tom. 7. traft, i . refol. 289. La 8. 
Mayores, y Beneficios Curados. P. Irregularidad es , ex defectu hona fa-
Los hijos naturales pueden legitimarfe muí: y afsi ion Irregulares los que tie-
per Matrimonmn fubfequens de fus Pa- nen oficio de Comediantes,y otros que 
dres? R. Que fe legitiman para to- fe pueden ver en los Autores, 
do , excepto Cardinal ¿tu. También fe 
legitiman por dicho Matrimonio para §. m , 
el mayorazgo , fino es que fean ex- p R e g . Que efedos tiene la Irregu-
clu dos por el fuiadador l y en el dicho 1 laridad? K. Que tiene tres efectos: 
mayorazgo fon preferidos á ios hijos el primero es, privar de recibir Or -
legitimos nacidos foft illorum legtti- denesrel i.es, privar de exercer los Or-
mationem : y aun en opinión probable, denes recibidos: el 3. es , privar de re-
fon preferidos á les legítimos nacidos cibir Beneficios. Pero fe ha de notar, 
ante illorum Ugitimationem , fed poft que hay algunas Irregularidades par-
illorum nativitatem. La ilegitimidad dales , las quales no privan de todo 
también fe quita por profefion en Re- Orden , ni de recibir todo Beneficio; 

'ligion aprobada : pero folo fe quita pa- como el Diácono , que carece del ojo 
'ra recibir Ordenes; mas no para Prela- finieftro, es inhábil para el Sacerdocio; 
cias , Dignidades , y Beneficios. pero puede miniftrar en fu Oficio de 

La 4. Irregulridad es , por dafetto Diácono. P. Qué impedimento es la 
de libertad ; y por efto ion irregulares Irregularidad para recibir Ordenes; y 
los efclavos. La 5. Irregularidad es, ex qué impedimento es para recibir el Be-
dtfeftu 4 » ^ , el qual es la ignorancia, neficio? R. Que para recibir Ordenes, 

es 
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es impedimento mpediente ; pero pa- de íimonía , de homicidio voluntario, 
ra recibir Beneficios , es impedimento 7 de Ordenes mal recibidos. El Con-
dtúmente. , adhuc pro foro interno , en feífor electo por la Bula puede también 
la fentencia mas común , y mas pro- abíblver en opinión probable , de las 
bable : por lo qual , íi un irregular fe irregularidades de delito : de modo 
ordena , quedará validamente ordena- que íi ion contraidas por delito ocul-
do ; pero fi recibieííe algún beneficio to , podrá abíblver toties quoties : y 
Ecleíiaftico , ferá nula la colación del fi fon publicas , y refervadas al Papa, 
Beneficio , que fe le prohibe recibir podrá abíblver femel in vita ^ & fe-
por la irregularidad. P. Si uno deípues mel in articulo mortis ; y por dos Bu-
de Beneficiado incurrieíTe en Irrc- las dos veces: pero fe han de exceptuar 
gularidad, quedaría i/privado del Be- las que fe le exceptúan al Comif-
neficio, que antes tenia? R. Que no íario General de la Cruzada. Veaíe 
queda privado ipfo fatto;]>ero íiendo Vega en la Suma íow. 1. cap. i^.caf.S, 
Irregularidad de delito , Beneficium También fe han de exceptuar , las que 
venit irrkandum , & annulandum a no ion de puro delito, fino juntamente 
jure, ex defeclu ; como el homicidio , y mu-

P. Qué cauías efeufan de incurrir tilacion , aunque íblo fean Indireci} 
en la irregularidad de delito* R. Que voíuntarios;y la que nace de delito,que 
todo aquello eícuíá de incurriría , que caufa infamia. Que puedan los Re-
efeufa de cometer el pecado grave, por guiares en eíla materia , veafe en los 
el qual ella eftá puefta ; y afsi efeufa Autores. 
la ignorancia invencible;y en fentencia Pongo por fin de eíle Tratado eí 
de algunos, aunque la tal ignorancia Decreto del Concilio Tridentino , /^ j f . 
fea íblamente de efta pena , efeufará 24. cap. 6, de Reform. que dice afsi; 
de ella. Efeufa también la inadverten- Liceat .Epifcopis in inegularitatihus 
cía , é inconfideracion invencible , y el ómnibus' , & fufpenfionibus , ex de-
miedo grave regularith loquendo. P. Uño oceulto provenietítibas , excepta 
Quién puede difpenfar en la Irregulari- ea , qu& oritur ex homicidio volunta-
dad? R. Que el Papa puede difpenfar ño > & exceptis aliis deduftis ad forum 
en todas; e í Obifpo folamente en las contentiofum y difpenfare , & quibuf-
que íe le conceden ; que fon , las que cumque , cafihñs ocenlús , etiam.Se-
provienen de delito oculto , y no de- di Apofloík& refervatis , delinquenteŝ  
ducido al fuero contenciofo ; y efto íb
lo con fus fubditos: y fe le exceptúa 
la Irregularidad , que proviene de ho
micidio voluntario direfte. 

También el Comiífario General de 
la Cruzada puede difpenfar en todas 
las Irregularidades de delito , excepto 
l is que mesa de hejregia , 6 apoílasia, 

quofeumque fihi fubditos , in Btcecefi 
fuá , per fe tpfos, aut Vkarium ad id 
fpecialiter deputandum , in foro conf-
ciemidi gratis abfolvere , impofita pee-
nltentia falutm. ídem ^ & in l u -
refis crimine 'm eodehi foro confáentm 
eis tantum , non eorum Vicariis , fit 
pemtjfm. Acerca de íi los Obifpos 

pue-
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pueden oy abfolver délos caíos ocnl- rabjrIo,no huviera difparado el tiro. 
tos refervados al Papa intrt Bullam Ignorancia invencible concomttans es: 
Cccn¿ , vcafc lo dicho en el Tratado Guando fi adejfet fcientta , etiam actns 
dé la Penitencia , §. 10. pag. 5 5- Y fieret: v . g. en el mifmo cafo, Pedro 
advierto con los Salm. tom. 2. tract. hechas las diligencias, y creyendo i n -
10. cap* 2. funft. 5. n. 59. ^KO^ venciblemente , que es oífo, mata á un 
quamvis deliftum pofsit f r o b a ú tef- hombre, y defpues viendo que es un 
ribas , fi de fació non eft deductüm ad enemigo Tuyo, fe alegra , y dice, que íí 
forum cont'enúofum , [ad quod fufficit, lo huviera conocido , huviera executa-
quod uno folo tefte frobetur , ] veí n i - do lo mifmo. En el primer cafo no hu-
ft f c ia tura ma'jori pane VicintA , f a - vo pecado alguno. En el fegundo cafo 
rochia , vel Monafterii , ita quod ex tampoco huvo pecado alguno en fna-
riginti vicinis undecim ad minm fciant; tar al hombre ; pero íi en la alegría, 
f m p e r accultum dicitur, a quo p f s k y complacencia , que defpues tu-' 
Efifcopus é f o l y e r e , vo. 

• La Ignorancia vencible es de tres 
^ ^ ^ ^ 5 J ^ D ^ ^ ) § ^ ^ 2 > ^ ) maneras: craffa, fupina, y afeBada. I g 

norancia crajfa es: Qfia proyenit ex de-
TRATADO XIX. fid M , vel negligencia : v. g. quiero ía-

ber, pero no cítudio, porque íoy -fíoxo* 
t ) É L A I G N O R A N C I A Ignorancia f n p i n a e s : provenit -ex 

vccupatióne circa alia negotia , quibus 
De qua Div. T b m , 1. 2. quaji. j 6 . imfeditur ndhibére diligentlam debi-

tam : v.g. quiero cumplir con las obli-^ 
§. tínico, gaciones dé Párroco , pero me empleo 

PReg. Q^id ejl ígnorantlaX R. C a - én la caza, y por efto faltó á mi obliga-
renth fcienn& pfs ihi l is adipifci. clon. Ignoraneia afefiada es : Ou&pm-

És de dós maneras , Vencible , é i n - venit ex malitia , vel noUti&ne direña: 
vencible. Ignorancia mvencible es, v*.rg. no quiero faber íi oy es dia de 
gudi pofnis d'tlígentns debitis , vinci non Fieíla , por no oir MiíTa , y pecar con 
foteft. Ignorancia Vencible es ; Qua mas libertad. 
•pofiús dilige'ntiis debitis , poteji vinct, P. Elay alguna ignorancia vencible 
dttamen de f a í t o non viheitur. La á mas de las tres? R.Q-ie no. La razón 
Ignorancia invencible fe divide en an- és,porque íi uno ignora lo que debe ía-
tecedente , y concomitante. Ignorancia ber,ó es por íer fíoxo, ó porque ie oeu-
invencibk antecedens es ; Qttando J i pa en otras cofas , que le impiden ; 6 
adejfet feientia , aftus non fierit: v. g. porque no quiere faber : la primera , es 
Pedro anda á caza , y juzgando in- ignorancia ^4/4 ; la fegunda, 
venciblemente, que mata á un oífo , fu- y h tQv'cerá^afefiada: atqmy no hay otro 
cede , qvie mata á un hombre : conoce modo de no faber voluntario '/luego, 
deípues íli yerro j y le pefa , porque á &c. P. Si uno uo-íabe aqudño, que no 

tie-
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ne obligación á fabcr, efte tendrá igno- fi quis prtfumpíuose , / quls temeré , íi 
rancia? R. Que tendrá ignorancia p/jj- otras fcmejantes ; en tal cafo crcufara 
j i ( a :pero no tendrá Ignorancia moral; la Ignorancia vencible crajfa, y fupina; 
qma Ignorantía moralis cft : p l v a t u pero no la aftelad a : pero íi no efti 
fcientU , ad quam quis tenetur ; y de puefta la cenfura del modo dicho , no 
efta Ignorancia moral hablamos en efte efeuía la Ignorancia vencible grave. 
Tratado. La ignorancia , afsi vencible, En ordena íi la Ignorancia invencible 
como invencible, puede fer juris, & f a c - efeuía de incurrir la refervacion Syno-
ti. Ignorancia juris es : Ojiando ignora- dal , y Papal, vcafe lo dicho en el 
tur lex , aut prxceptum. Ignorancia Trat. de la Penit. § . 10. pag. 55. 
fatti es : Quando ignoratur aliquod fec- P. De qué no efeuía la Ignorancia, 
mm hic , & nmu cadere fuh precepto, aunque íea invencible? R. Que no ef-
non ignorato precepto: v. g. íi yo igno- cula en las materiaSjy formas de los Sa-
ro los preceptos del Decálogo , tengo cramentos; no quiero decir, que no ef-
Ignorancia ]uris.; pero íi se los precep- cufe de pecado , fino que la Ignorancia 
tos del Decálogo , é ignoro £ puedo invencible no puede hacer , que baya 
hic , & mne hurtar en la necefsidad, materia, ó forma de Sacramento, don-
que padezco , tendré ignorancia fafti. de no la hay; y aunque uno ju2gue,que 

P. La ignorancia efeuía de pecado? pone verdadera materia, íi en la realí-
R. Que efeuía la Ignorancia invencible; dad no la pone , no havrá Sacramento-
pero no la vencible. La razón es, por- Tampoco efeufa de las penas del 
que para pecado fe requiere voluntarie- Infierno, teniendo conocimiento del 
dad; y quando la ignorancia es inveml- pecado mortal. Tampoco efeufa de los 
ble , no hay voluntariedad ; pero quan- impedimentos dirimentes del Matr i -
do es vencible , hay voluntariedad, P. inonio ; ni de la irregularidad , que es 
La Ignorancia efeuía de ceníliras? R. impedimento Canónico ; ni de las i n -
Que la Ignorancia invencible dé la cen- habilidades del Derecho: quiero decir, 
fura efeufa de la cenfura ; de manera, que fi uno fe cafa con impedimento d i 
que aunque uno fepa , que el herir á rímente , aunque tenga Ignorancia in* 
Clérigo es pecado mortal; íi tiene Ig - vimible del impedimento , íerá nulo el 
norancia invencible , de que eífe peca- Matrimonio ; aunque es verdad , que. 
do tiene excomunión anexa, no incur- no pecará en cafa ríe , nj en llegar á ÍUL 
rirá en Excomunión hiriendo | Cleri- conforte, mientras efté con la ignoran-
go. jLa razón es , porque la cenfura es cia invencible. 
pena medieinai, y prefervativa , y afsi También la colación fimoniaca real 
^quiere pecado de contumacia; y ha- del Beneficio es nula , aunque de efto 
Viendo Ignorancia invenúble de ia huvieífe Ignorancia.Tambien íi uno co-
eenfura , falta la contumacia. mete^homicidio, incurre en irregulari-

P. La Igaorancia temible efeufa de dad, aunque ignoraífe totalmente la i r -
cenfuras? R. Que ]a cenfura eftá regularidad;y fi un irregular recibe Be-
puefta con-eftas voces,^-qnis fiimer,.. w M e - Ecleíiaílicp ? íe i i uuia.ia cola-, 
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clon , aunque haya Ignorancia ele la can ; y afsi fera fíoxcdad el no íaberla: 
tal inhabilidad. * ^no es que fea en algún cafo extraordi-

P. Puede hwer Ignorancia imwí í - nario , en peifonas muy rudas, y en 
ble de los preceptos del Decálogo? R. una, íi en otra cofa , o por breve tiem-
Que íl fe conficleran los tales preceptos po ; lo qual fe ha de regular por juicio 
quoad fubjlanttam , y no circunftancia- prudente. P. Puede haver Ignorancia 
dos , no admiten ignorancia nivcnci- invencible acerca de las obligaciones, 
ble fino es que fea en cafo muy rara,y que pertenecen al oficio, ó eftado de 
por poco tiempo; y en algunospreeep- cada uno? I I . Que s í : la razones cia
tos , qüe no fon tan manifieftos, y cía- ra ; porque altas nunca fe daría Igno-
ros. La razón es , porque los tales pre- rancia invencible moral ; porque la 
ceptos afsi confiderados , fe infieren Ignorancia de lo que no tenemos obli-
fácilirsimamente de los principios uni- gacion á faber , es Ignorancia p/ry/í^ 
verfalifsimos , y comunifsimos, que to- P. Pedro , v. g. dexa de oír Mifla, 
dos conocen res á faber, Bonum efl f a - con Ignorancia vencible grave de que 
ciendum : Malum efi fugiendmn : Quod fea dia de Fiefta; qué eípecie de pecado 
fibi non v i s , alten ne feceris : Quod comete?R.Que comete un pecado mor-
tibi v i s , alteri fac. Pero íi los pre- tal de la mifrna efpccie que fi dexara de 
ceptos del Decálogo fe confideran oír Miífa, fabiendo que era día de Fief-
círcunftanciados , admiten Ignoran- ta; y fí la jgnorancia fue a feñada , ten-? 

invencible '. v. gv. puede alguno drá mayor, ó á lo menos igual grave-
jüzgar con error invencible , que es dad ; pero fi era cr^^;, ó fupinaj í h r h 
lícito hurtar para íbcorrer la nécef- pecado menos grave, y tendría circunf-
fidad grave ; y el jurar falíb para evitar tancia diminuente, 
la muerte. La razón es, p>drque ros prc- P« E n qué fe conocerá fi la I g -
ceptós afsi circunftaneiados nb fon tan norancia es vencible, ó invencible* K . 
ciaros. Y advierto , que en ios Infieles Que íerá invencible , quando área rern 
negativos hay Ignorancia invencible ignoratam nulla fe obtulit cogitatio , du-
a'cerca del primer precepto , fegun que bium , vel remerfus ; vel fi fe obtulit? 
trata de Dios, como Autor fobrena- fecit diligentias debitas. La razón 
tural. es , porque en tal cafo la Ignoran-

P. Puede haver Ignorancia ¿KVÉ-MÍÍ- cia es totalmente involuntaria , quiOf 
í/f acerca de la Doétrina Ghriftiana?R. quod nullo modo efi cognitmn , né~ 
Que la puede haver, y la hay en aque- qui ejfe volitum , m t voluntarium. Y 
líos, á quienes no fe ha promulgado la íerá vencible la Ignorancia quando a l i -
Fé íuficicntemente : pero en tierra de qua fe obtulit cogitatio , aut dubium 
Catholicos , regularmente hablando, aut remorfus , & non fecit diligentias, 
no íe halla Ignorancia invencible en or- quas p t e r a t , & debebat adbibere ; f o r 
den á lo que tenemos obligación á fa- que entonces la Ignorancia es volunta-
bcr de la Doctrina 5 por la abundancia ria. 
de Maeftros, que la enfeñan > y predi-

T í U -



JDel Voluntario de las acciones humanas, IdT 
xar de obrar la tal coía. 

^¡ jc^1 - X - § ^ 2 % c ^ ' c£ El Voluntario libre es, el que perte-
• nece á las acciones morales; y de efte 

TRATADO XX. íblo trataremos., el quai fe divide en 
Voluntario formal , y en Voluntario 

DEL VOLUNTARIO D E L A S interpretativo. Voluntario formal es: 
acciones humanas. Quod provenit ah intrinfeco volunta-

tis, , cum cogmtiom c l a r a , & expref-
De quo Div. Thom. i . z. qu&fi, 6 . f a ex parte intellettus: v , g. conozco, 

que el hurtar un real de á ocho es pe-
jReg. Quid efl Voluntarium % R. cado mortal, y con efte conocimiento 

Ouod prGVenit ah intrinfeco cum lo hurto. Voluntario interpretativo es: 
cognitione finis. P. Quid eft Involun- Ouod provenit ah intrinfeco volunta-
tarium* R. Quod provenit ah extrin- t i s , cum ignorancia Vincihili ex parte 
feco , vel figne cognitione finis. Quiere inteleclus , reí cum cognitione in cau~ 
decir, que ííempre que las acciones na- f a : v. g. fe me ofrece duda , fi oy es 
cen de la voluntad , íuponiendo adver- dia de Fiefta , ó no , y ím deponer la • 
tencia en el entendimiento , fon accio- duda , dexo de oir Miffa : eíla ignoran-
nes voluntarias : pero íi fon íin adver- cía fue vencible, 
tencia , fon involuntarias. P. En qué También fe divide el Voluntario en 
íe divide el Voluntario? R. Que fe d i - Voluntario in fe , y Voluntario in cau-
vide en Voluntario Mn? , y Volunta- f a . Voluntario i« fe es : Q^0^ 
rio necesario. Voluntario librees : Ouod díate , & per feipfum oritur a volun-
provenit ah intrinfeco voluntatis cum tate. Y o h n u ú o in caufa es x Quod fe -
cognitione finis , & fiante indifferen- quitar ad caufam voluntariam , cum 
ti a ad utrumlihet. Voluntario neceífa- pravijione effectus fuhfequcndi. V . g. 
rio es : Ouod prevenit ab intrinfeco Pedro fe embriaga , previendo, que 
voluntatis cum cognitione finis , abf- embriagándole fuele dar de palos á fu 
que indifferentia tamen ad • utrumlihet. muger : en efte cafo , íi Pedro cjuiío d i -
V . g. el amor, con que los Bienaven- rectamente la embriaguez , el embria-
turados aman a Dios, es Voluntario garfe fue Voluntario in fe , y d dar de 
necejfario : porque de tal manera le palos á la muger, es Voluntario m cau-
aman , que no pueden dexar de amar- f a ; y aísi el tal-comete dos pecados, 
le : pero el amor con que noíbtros También el Voluntario fe divide e& 
amamos á Dios yes Voluntario libre-, Voluntario dheíte , J en Voluntario 
porque de tal manera le amamos, que indirette ; v. en el exemplo pueilo, 
podemos dexar de amarle. P. Para pe- el embriagarfe , es directe Voluntario, 
cado , qué Voluntario fe requiere? R. y el dar de palos, es i n d M e Volun-
Qye el Voluntario libre ; efto es , que tario. _ . 
executemos la cofa con voluntad , y También fé divide el Voluntario en 
con libertad , pudiendo obrar, y de- V o l u n u ñ o fmpliciter mixto de; inyq-

r J Ce lun-
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luntano ^nve , y en Voluntirio amni- mente , que el que amenaza , executará 
bus medís. Voluntario f m f í i ü t h ' , nasz- lo que dice. La 3. es, que el que pade-
clado con involuntario grave , es, v.g. ce el miedo , no pueda reíiíHr , ni evi-
voy por un camino, me cogen unos tarel que fe le %a daíío^ 
ladrones, y me ponen miedo grave, que P. El miedo ínjlifto, que cae en Va-
me han de matar , íi no juro de Tacar- ron conftanfe A caufa libera éxtunfiá 
les cien ducados ; en efte cafo vfi lo j u - ca , &c. efeufade pecado? R. Que en 
ro afsi, ferá el ado Voluntario fimpli- las cofas que fon malas ¿b intrinfeco, 
íittr , y ferá involuntario fecundum & effencial'tter, no efeufa ^ pero en las 
quid; porque eftá mezclado con invo- cofas, que fon malas , porque eílan 
iuntario grave , que nace del miedo de prohibidas,efcufa regularmente el mie-
que me maten. Voluntario ommbus do dicho. Veanfe los Tratados de Cen-
viodis es, v.g. hago voto-de dar una l i - furas en común, y de la Ley , y Pre-
mofna; y eíio con toda libertad , y fin cepto» 
fuerza grave. 

P. El miedo injufto, que cae en va- O^^3-XÍ̂ &3&§ Ĵ3&3&C353G Ĵ 
ron confiante^ CAufu libera, extúnfeca 
ex fine extorquendi confenfum , irrita TRATADO X X I . 
los contratos , y otros aótos legítimos? 
R. Q^e memo jure natuu no los i r r i r D E L A C O N C I E N C I A . 
ta , porque tienen voluntariedad fimpU*-
íirer tal; pero por Derecho pojiíívo i r r i - De qua Dtv. Thom. 1. 2. quafl. i p . 
ta muchos contratos, y aáos : v. g. los art. ¿. & 6. & de Veúu q. 17. 
efponíales;y el Matrimonio; Profefsion 
Religioía; todos ios votos; y otros, que §. I . 
feñala el Derecho. Veafe la materia de y A regla primera de bien obrar es 
Contratos , y del Voto. J L la Ley eterna, ó dictamen prac-

P. Qué fe requiere para que el míe- tico del Entendimiento de Diosda pro-
do fea grave , ó cayga en varón conf- xima es la Conciencia,© didamen prac-
tante , que es lo mifmo? R. Que fe re- tico, que reíide en la criatura racional; 
quieren tres condiciones : la primera, y viene a fer una conclufion de algún 
que el daño , que fe teme , fea grave; fylogifmo , ó difeurfo praótico que fié-
como es muerte , mutilación , infamia, pre precede , á lo menos virtualiier , á 
ó perdida de la mayor parte de fus bie- la formación de la Conciencia 3 porque 
nes : y bafta, que efte daño lo tema, o afsi como en lo efpeculativo qualquie-
en fu propria perfona , o en la ^eríona ra conclufion, v.g. efta Í E/Í libro es 
defumugerj óhijos, oPadres^uotros mayor , que qudqaiera de fus trata-
afcendientes , ü defeendientes, 6 con- dos; prefupone eftos dos premififas : E l 
fanguineos > o afines , ex legitimo Ma- todo es májor que las partes , que le 
trimonh ufque a í qumum gradum* componen : ejte libro es ua todo com-
La 2. es, que fe prefama probable- puefio de fus tmad»s , emo de par

tís: 
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tes : afsl también en lo prndico cita ciencia fe llama buena, o maía objec-
concluííon , v. g. Adulterium efi v i - tive , y ofrenfive ; porque mediante el 
tmdam , h i c , & tmne , que exprcíía la objeto , manífiefta á la voluntad , ó el 
naturaleza de la Conciencia , prefupo- bien , que ha de feguir, ó el mal , que 
nc effias dos premiíTas : Omne frobibi- ha de evitar. También fe llama limfiay 
tum per legem efi vitandiím : Hoc. , v e l o »/4«fi?¿ttkí, en quantopor ellaíe co-
ilíud adulterium efi pohibitum per le- noce lo que eníucia , ó mancha. 
gem : el afTentir á la primera , ó mayor P.QLiantos fon los oficios de la Con-
premiíTa , como a otras fus femejantes^ ciencia? R. Que quatro : es á faber, 
pertenece á un habito inteíeékial, que tefitficar , obligar , acufar , ó remor-
ÍQ llama fjnderefis : el aíTentir á la dér , y defender , ó efeufar. Quando 
premiíla menor, pertenece unas veces á difta lo que hicimos, ó dexamos de ha
la razón fuperior, que confidera, y con- cer en el tiempo paíTadojf e/^jw^. Quan-
fulta las razones eternas , ó motivos- do dida lo que podemos , y debemos 
conocidos, por la lumbre de la Fe Í y hacer , u omitir., ata-, y obliga. Quan-
otras veees pertenece á la razón infe- do dida el mal executado, ü el bien 
rior , que íolo confulta los motivos omitido , remuerda, y acufa. Y quan-
temporales , aunque honeílos , cono- do di¿ta el bien que hicimos , ó el mal 
cidos porla razón natural. que dexamos ele hacer, ÉÍ(?/e«¡if, y /̂CÍÍ-

Eíto íupueíio : P. Qjtid efi Confcien- fa* E l oficio de obligar no conviene á la 
íml R. Con Santo Thomás en varias Conciencia MnjUiaMe. í p@trq.Uie; no hay 
partes t J u é k i t m intelle&us ap'plicansy obligación de hacery lo que íolo fe nos 
W l determinam p i n ú p i a univerfalta intima como bueno, 6 mejor, y no co-
palbica ad opus fingulare proprium. mo obligatorio. 
Llamafe la Gonciencia jM/cio , porque P. En qué fe divide la Conciencia? 
es a¿to, y n@potencia, ni habito. Lia- R. Que puede dividirre ratione objefti; 
roafe aplicación: de los principios un i - ratione vinculi ; & ratione modi ten-
verfales f ú t t i c o s , porque dicla , ó= dendi m objettum. Ratione ohje&i Ce 
intima, en particular , lo que cftos prin- divide en buena , ó reda , y m a l a , o 
cipios, en común- Y por quanto la faifa.. La buena es , q m bomm bene 
obra, o acción intimada á la voluntad, d i ñ a . La mala es , (jpa. a*t malum 
por la- Conciencia , no es agena , iino diStat , aut bonum male. Zx. parte 
propna , íe ponen en la difinicion Jas culi fe divide en preceptiva , confil'u" 
ultimas, palabras. De efta difinicion ú v a yy pernnfstva. La preceptiva es» 
afsi explicada. fe. infiere, lo prime- qua dittat diquid. agmdum , w¿ non 
ro r que la Gonciencia en, un dormido agendumfub prá-cepto-- v . que .de-
felo: puede hallaafe,, o virtualiter y f o t ho> honrar á mis Padres ; que no es l i 
la permaneneia del entendimiento , y cito el hurtar ^ & c La confiHativa- es, 
fynderefis; ó. ^or^itór quando no fe qü& dittat aliquid fuh confúio : v. g. 
ha retratado ch didam.en , o juicro en que el eftad.o del Celibato es mejor que 
que confifte.lnfierefe. lo 2 . que la Con- el del Matrimonio. La pmnifsiva es* 

Ce z qua, 
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qu& dlctat aliquid, ut indifmns : v. g. porque el error invencible efeufa de 
que el pafleaife no eftá mandado , ni pecado , por quanto no hay voluntarle-
prohibido. ^a^' P. Afsi como es pecado el no íe-

E x parte attus , vel modi tendendi guir la Conciencia dicha ; clfeguirla fe 
in objecium , fe divide la Conciencia en ra acción poíitivamentebuena? Antes 
cierta , errónea , dudofa , probable , y de rcfponder, fupongo lo primero , que 
efirupulofa. La cierta e s , qu£ abfque el fe guiri a es bueno , á lo menos nega-
ulla formidine dlctat aliquid agen- tiye , efto es , no malo , ni pecado. Su 
dum , vel non agenáum. La errónea es, pongo lo íegundo , que la intención , y 
qü(Z diciat aliquid licltum , vel i l l ic i - animo de quien fígue la tal Conciencia, 
tum , quod re vera tale non e j l : y puede fer , y es las mas veces poíitiva-
efta puede fer vencible , ó invencible, mente bueno, porque incluye una vo-
cuipable , o inculpable , fegun que de- luntad , y un afeólo de agradar, y obe-
xamos dicho á lo ultimo del Tratado decer á Dios. 
medíate antecedente. La dudofa es, qua Efto rupueíl:o,aunque muchos Theo-
Kulli parte adlmret. La probable es, logos, afsi Moraliftas, como Efcolafti-
qu¿ cum gravi fundamento diciat a l i - eos llenten, que el íeguir la tal Con-
quid agendum , vel non agendum, cum ciencia es pofitivamente bueno; lo con-
formldine tamen p a ñ i s oppofux. La trario nos parece mas conforme á San-
efcrupulofa es, qtu ex fundamentls le- to Thomás, i . 2. q. 19. art. 6. ad 1, 
vibus , vel anxietate an'mi fufpicatur donde afirma el Santo, que para íer 
maltm in agendo , vel non agendo. buena una acción de la voluntad, fe 

requiére lo primero, que la razón la 
§• 11. proponga como buena ; lo legundo, 

De la Conciencia errónea precipiente, que lo fea en la realidad , ó que el en-
invenáble , y vencible. •> tendimiento no fe engañe en la tal pro-

pueíla ; fed fie eft , que aunque la Con-

SUponiendo , que la Conciencia bue- ciencia , de que hablamos , proponga 

na , retta , y preceptiva obliga á fu objeto como bueno , efte no es bue-
feguirla , o conformaríe con ella. P. Si no en la realidad ; dioquin la tai Con-
también la Conciencia errónea inven- ciencia no feria errónea : luego la obra 
cible obliga? R. Que sí , como fea pre- de la voluntad , conforme á la tal Con-
cipiente : y el no feguirla , ferá que- ciencia , no es buena poíitivamente. En 
brantar,ó contravenir á una ley, o pre- el lugar citado da el Santo la diípari-
cepto, que el operante juzga verdadero dad , porque ficndo pecado el no fe-
aunque no lo fea en la realidad : Et ex guir , ni conformaríe con la tal Con-
hoc ipfo (dice Santo Thomas in Difp. ciencia , elfeguirla no es bueno poíiti-
qüi&fi. 17. de Verit. art. 4.) habet va- vamenre : efto es , dice con San Dioni-
luntatem Tegem Dei non obfervandi; l í o : Guia bonam caufatur ex integra 
ande moral iür peccat. P. Será pecado caufa , malum autm ex fmguUribus 
el Cegm h tal Conciencia; iv. QgQ no; defectibus. 

Su-



Ve Lt Conciencia. 
Sapueílo , que la Conciencia buenay ra también 

o re día , y la errónea, invencible, ñ o n -
do Jas dos ^recipientes , obligan a fu 
fequcla : P . Obligan del mifmo modo? 
R. Que no : porque la buena , ó reda 
obliga per fe , & in omni eventu 5 pe
ro la errónea, obliga folhn per accidens: 
efto es , en quanto el operante la juzga 
recia , y fe períuade , aunque con er
ror , que es verdadera. P . De qué es
pecie es el pecado que fe comete , no 
íiguiendo la Conciencia errónea freci-
•piente*. K . Que eííb fe debe regular pol
la efpecie, y gravedad del motivo, con 
que la tal Conciencia propone la mate
ria , ó acción , que intima : y afsi el 
que no oye MiíTa en dia feriado , juz-

20^ 
pecado el no mentir; 

porque fe quebranta la ley, ó precepto 
exiftimado , y que fe da fegun el pare
cer del operante. N i por eíTo el tal 
operante eílará abfolutamente necef-
fitado á pecar ; porque bien puede, 
y debe deponer aquel error, y folo 
en la fupoíicion voluntaria de no hacer 
las diligencias para deponerlo, fe necef-
fitó él mifmo á pecar. P. En el cafo di
cho, qual ferá mayor pecado , el men
tir , ó el no mentir? R. Que el nó men
tir ; porque no mintiendo en eífe cafo, 
peca gravemente contra Caridad ; y 
mintiendo , folo peca contra la virtud 
de la Veracidad. Y afsi es regla general 
que la efpecie, o quantidad del pecado. 

gando erróneamente que es feftivo,pe- li guien do , ó no , la tal Conciencia,de-
ca gravemente contra Religión : y el be atenderle por la efpecie , y quantí-
que juzga del mifmo modo , que debe 
hurtar para focorrer la necefsidad gra
ve de fu próximo, íi no hurta , pecará 
gravemente contra Caridad. P. Si.un 
enfermo,o encarcelado juzgafle inven-

dad del motivo , y de la materia dic
tada. 

P. ü n Paftorcillo, que eftando apa
centando un ganado, juzga un dia de 
Fiefta , que peca en guardar el ganado. 

ciblemente , que eftaba obligado á oir por quanto dexa de oir Miífa ; y juzga 
Miífa , pecaría gravemente no oyendo-
la? R. Que no : porque la tal acción le 
era impoíible , y por confíguiente la 
omifsion no era voluntaria : pero sí pe-
caria , íi tuvieífe voluntad de omitir el 
precepto , aunque fu adimplecion le 
fueífe pofsible. 

P. Es pecado no íeguir , ni eonfor-
maríe con la Conciencia errónea pre-
ápiente , pero vencible : v. g. didame 
la Conciencia con error vencible , que 
debo mentir ad tuendam vitam proxi-
m i : fera pecado el mentir? R. Que afsi 
el nientír,como el no mentir/erá peca
do en eíTe cafó. Será pecado el mentir: 
porque ei Q í m vmible no eCcuík. Se-

tambien que peca en oir Miífa , por 
quanto hay peligro de que íe pierda el 
ganado; que debe hacer en efte caíb de 
perplexidad? R. Que debe preguntar íi 
tiene á quien : pero íi no tiene á quien 
preguntar , ni modo alguno para depo
ner aquella duda, debe en primer lugar 
elegir lo que le parezca menos malo; 
pero íi ambos extremos íe le proponen, 
como igualmente malos , puede elegir 
fin pecar el que quiíiere ; porque con 
eífe eftrechole falta la libertad moral,o 
el conocimiento de la bondad en algu
no de los dos eílremos. Adviertafe,que 
losCófeífores deben muchas veces pre
guntar, á ios penitentes, íi aquello que 

con-
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confieíl^xn , lo tenían por pecado qflan'- ó hacen igual fuerza^que hacen los mo
do lo cxecutaron ; porque muchas ve- tivos r o razones.que perfuaden ío con-
ces pecan por Conciencia enoma en lo. toarlo: entonces el entendimiento duda 
que n© es pecado j y otras veces no pe- propria, y pofsiti va mente fobre la obli-
can en lo que de si es pecacto , por ra- gacion de confeííarlas., 
zoo de tener ignorancia h n e n ú b k ; y fi Efta duda pofitiva puede fer juris» 
dicen , que lo tenían por pecado y fe les & fafti; efto es, en orden al Derecho, 
hade preguntar , íi lo tenían por peca- precepto , ó ley : v. gr.. íi: hay , ó no, 
do mortal; y fi ion tan rufticos , que precepto de oir Miíla , ó de ayunar : y 
no entienden eífos términos , ó no ía- en orden al hecho , quando fupueíla la 
ben refolverfe , fe les ha de preguntar,, exiííencia de la ley del ayuno , fe duda, 
fi les parecía , que muriendo luego que Ci obliga en efte cafo , o en el otro, 
cometieron aquel pecado irían al Infíer- También íe divide la dicha duda en ef-
no ; y íí reíponde que si , hará juicio peculativa , y fraftica : la primera 
el Confeílor , que pecaron mortalmen- puede fer de dos modos, Q puramen
te ; y G ello no es en sí pecado mortal, ta efieculativa., y fin dirigir de, algún. 
4Q§ deíengañará para adelante. modo ala obra ; y efta fucede , quan

do íe duda fobre la verdad de las coías^ 
§. I I L íbbre fu exiftencia , o no exiftencía: y> 

B e U, Cencimciú dudofa,. también puede íer ffecuhtiva. tantum 

LA dudA en común una es impro- comparAtive ; y eíia fe llama prafticá. 
pria , y negat iva; otra es. pro- in : porque "propone la bon-

pria, y j ^ í i m . La primera, fegun San- dad , ó majicia de las operaciones en 
to Thomás <pufi*. 14. de Verit, art. 1^ común, .y folo. dirige:á üi exeeucion; 
fucede poptm defechtm moventium;, medrate , # remote 1 y por quanto 
efto. es,, quando ©freciendofej íi efta.ac- comparada con la duda p r ^ i c ^ , que, 
c íon , , o i a otra es, buena , o mala , na luego explicaremos, fu dirección á la 
hay razón, ni motivo, para afirmar que obra, no es próxima , ni immediata, 
es buena, ni razón, ó motivo para aftr- fe llama fpeculativ*. camparamk. La, 
mar que es mala : y efte- modo de du- duda pm&ka. con. todo rigor , o prac-
dar es improprio ; y propriamente ha- t k z i m m s d i a ú , & proxme , fucede,, 
blando fe llama, fegun Santo Thomás^ quando fe duda,. fi efta, aceton , feífl¿i 
nefckmia. No hablamos en efte §. de & num , & ' ómnibus, amntis , es. 
efta. duda impropria , y ^ j t ó > 4 . La buena , ó mala; obligatoria,o,no obli^ 
duda propria , y p é t m k fucede., fe- gatoria.. 
gun el mifmo Santo , po$ter apparen^ P. Con la dudaefpeculativa tmtum: 
tem aqualitMem eorum , qm: mavem comparhive: %-d:~ praiSaca.-¿«r umnx.fMi^ 
ád Htranujue partem : v.g. íi laá razo- fe compadece no. tener duda m pííríic//-
nes , ó fundamentos:, que perfuaden la lar i t R. Que si ; con tais, que para, 
obligación de confeífarias dreunftan-- lai execucLon de la acción hic , & m m t 
cías m t d i l i t h ^grAMmes , tienenj, concurra alguna cimuaftancia, razón* 

o 



o motivo no atertdido , ni 
k duda praólica m univerfali ; y en eC-
te caíb fe .puede obrar bien, no obílan-
te la duda eípecuiativa camparative ; Y. 
g. dudo en común , íi es licito , ó no, 
comer huevos en dia de ayuno , fin 
atender á las circunftancias del lugar, 
ocafion, tiempo, ó coílumbrc ; y luego 

T>e la Conciencia. 
previílo en miento de lu 

2O7 
J'ÍÍÍO» ; otras veces la lla

ma fenfamiento informe , fin aííenfb 
firme de alguna de las partes. P. Dida 
alguna cofa la Conciencia dudofat R. 
Que ceno , & determínate , nada dic
ta ; pero fub duhio , dida que la acción 
es mala. 

Peca el que obra con Conciencia. 
confiderando todas eftas circunftancias, iudofa^ ó con duda riguroíamentefrac-
formo juicio, que me es licito el ufo de t k a \ R. Que s i : lo primero , por el 
los huevos en dia de ayuno : entonces peligro próximo , á que fe expone de 
puedo comer fin pecar , no obftante ofender á Dios: lo fegundo, porque 
la primera duda efpeculativa compara- atendido fu modo de obrar , procede 
tive y o prádica in conmuni. Lo mif- fin rcfpeto , con defprecio de la Ley. 
mo fucede a un Soldado , que dudan- P.Qué debe hacer el que eíH con Con-
do in univerfali y guerra en que ciencia dudofa, b con duda riguroía-
íe halla, es jufta , ó injufl;a,no obf- mente -practicad R. Que fino tiene pre-
tante efta duda , puede formar un jui- cifion de obrar, debe hacer las diligen
cio cierto moraltúr de que es jufta, cias para falir dé la duda , o eftudian-

do el caíb por si mifmo, o preguntan
do á hombres do¿tos: pero fi tiene pre-
cifion de obrar, ó no tiene tiempo pa
ra hacer las debidas diligencias, en
tonces tuúor pars efi eligenda , como 
lo refuelve Santo Thomás in 4 . ^ / , 3 8. 
qu£fi. 1. art, 3. qu&fiiunc* 1. #d 6 , don
de hablancb del que hizo voto de en-

dofa fe difine por fufpenfton de juicio trar en Religión, y duda fi fue en Reli
en orden á la bondad, ó malicia de las gion en común , ó en particular , dice 
acciones, íe debe entender de fufpen- afsi: Si a u t m duhitet qmmodo fe i n vo-
fion de juicio perfe¿ÍG,rcíuelto,y deter- vendo habuerit , dehet tutwrem viam 
minado en orden a alguno de los extre- eligen , ne fe diferimini committat. P. 
mos; por lo qual afsi como la concien- Cómo fe debe entender aquella voz /«-
da áwc/o/̂  fe llama Conciencia inchoa- t i o ñ R. Que puede entenderfe ^mpá!-

& imperfette ; afsi el juicio en ordena efte adverbio t u t € ; y 

afsi fignifica lo mas feguro , y lo me
jor : y puede también entenderíe ad~ 
verfat'm en orden á eftos adverbios 
dubie , & non tute ; y afsi fig üica lo 
que favorece á la Ley , lo licito , y l& 
feguroaunquejn© íea lo mejor. 

confiderada la difpoficion del Principe, 
a quien obedece. 

Efto fupuefto : P. Quid efi Confcien-
cia duhiaZ R. Judicium prafticum 
imperfeclum c i ñ a honitatem , vei m a -
litiam operationh hic , & nunc , ahf-
que determinaúone unius fart i s p<z 
alia : y afsi quando la Conciencia du-

ttve 
prádtico en que confifte , es imperfettoy 
o inchoativo ; porque dudando de las 
cofas, fe difpone la razón para hacer 
juicio perfedo de ellas mifmas; y afsi 
hablando Santo Thomas de la duda en 
'CQnmn , la llama unas veces moví-



203 Tratado 
P. 'Aquella regla tutior pars eji elt-

gétodk, contiene precepto , ó folamente 
confejo? R. Oye tomada compárame 
efta palabra tutior, contiene folamente 
confejo ; porque p e r l o q u e n d o nadie 
cftá obligado á lo mejor ; pero tomada 
adverfatm , de forma que pars tutior 
fea lo mifmo que fars tu ta , contiene 
precepto. Afsi confía del Derecho Ca
nónico in caf. Ad audientiam n . de 
homicidio , donde dudando un Sacer
dote , fi havia concurrido ? ó no á un 
homicidio : y coníultandofe al Papa, íi 
debía abftenerfe de celebrar , refponde 
fu Santidad , que s i , por eftas palabras; 
Cum in duhiis femitam debeamus eli-
gere tutiorem , te convenit injungere 
Tresbjtero memorato, ut in Sacris O r -
dinibus mn minifiret. La mifma re-
folucion, cafi en el mifmo cafo , confta 
del cap. Significafti 1 8 . ejufdem titti-
l i , por eftas palabras : A Sacerdotali 
Officio ahjiinere debet : cum in hoc ca-
f u , cejfare fit tutius , qahn temeré ce
lebrare ; pro eo quod in altero nullum, 
in reliquo vero magnum fericulum t i -
meatur. Notefe lo primero , que los 
Papas ufan de efta voz debe amusgue íig-
nifica precepto. Lo íegundo , que los 
Papas no dicen in dubio , ííno in dubiis, 
para enfenarnos, que aquella reglano 
íe ciñe á los cafos particulares, que allí 
reílielven, íino que fe eftienden á todos 
los cafos de las dudas practicas. Note-
fe también , que el precepto contenido 
en aquella regla no es Ecleíiaftico, fino 
Natural: porque ia mifma Ley Natural 
prohibe todo modo de obrar ab m-
trinfeco malo ; y el obrar dudando, es 
malo ab intrinfeco , como fe colige del 
cap. 3. del Ecleíiaftico : Qui amat f m ~ 
u l u m , i n i lio peribit. 

XXL 
En la regla dicha íe funda la verdad 

de efta : In dubiis favendmn cft reo, po-* 
tius quam actori : porque teniendo me
nos inconveniente dexar de caftigar al
gún delito , que exponerle á peligro de 
caftigar á un inocente,como puede fer
io aquel, de cuyo del ito fe duda; es lo 
mas feguro , o menos peligrofo , incli-
narfe á favor del reo. Ni fe opone a 
todo lo dicho el cap. Is 1 8 . de Sentent. 
excommunicationis in 6. donde íe dice; 
Irregularitatem non incuni [ in cafus 
fimiles ] cum id non fit exprcjfum in 
'Jure : porque á efto decimos con el R. 
P.Mro.Fr.Pedro de Lorca,Ciftercienfej 
tom. i . in i . z .u í i fp . 3 8 . membr. 4 . 
Specialem ejfe rationem , ob quam non eji 
afferenda irregularitas , aut alia poena, 
nifi quando in jure efi exprejfa ; quia 
juris ipfius dedarationis .explicaium 
habemus in dubiis juris , ubi agitur de 
materia odio/a , & pcenali , prtferen-
dam ejfe partem benigniofem ; lo cual 
confirma con Ja figuiente regla : Odiá 
refiringi , & favores convenit ampliari, 
Afsimifmo algunos Autores de bas
tante nota añaden , que per accidens íe 
podrá íeguir la parte mas benigna:v.g^ 
quando la execucion de la parte fegura, 
y que favorece á la Ley , fuere grave
mente difícil , ó penofa al operante. 
Veafc el Mro. Prado tom. 1. cap. 1. de 
Confcientia q. 8 . § . 5 . num. 19. 

P.Aquella regla contenida en el De
recho Canónico, y C i v i l : In dtdi s me-
lior efi conditio pofidemis , firve para 
reíblver toda efpecie de dudas pra i l l -
casl R,Suponiendo que la poífelsion de 
que habla eífa regla , ha de fer cierta,y 
no dudofa; pacifica, y no turbada. Su
pongo también, que la libertad una <s 

thJ~ 
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•phyftca , y otra moral'AihQYtzá fh j f i - acción es buena, ó mala 
CA íe dice la poteñad de obrar , y no 
obra , licita , ó ilícitamente , la qual 
íe halla aun en el que peca. Libertad 
moral es lo mifmo , que excmpcion de 
la ley, ó fu obligación. Efto fupuefto: 
R. Lo primero , que en las dudas en 

209 
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no executar, que dudar de la libertad 
moral, o ü eftoy, ó no, libre de la ob l i 
gación ; fcd fie efi j que al que duda de 
fij mifma libertad moral , no le favore
ce fu poííeísion, porque deíde entonces 
comienza cíla á fer dudóla, incierta , y 

materia de Jufticia, en que íe duda del no pacifica; y femé jante poííefsion, aun 
derecho , ó dominio de las cofas exte- en las materias de jufticia, no favorece, 
riores , v.g. una cafa , ó una heredad, ni hace el derecho mas probable: luego 
íírve la dicha regla para refolver qual- Ia poííefsion de la libertad moral, en el 
quiera duda pac l i ca ; porque la poílef- que duda rígurofamente de la obliga-
íion en eíías materias hace mas proba
ble , y aun cierto el derecho del poífee-
dor pacifico , y de buena fe : lo qual 
fe confirma , diftinguiendo entre Ja 

cion, ó no obligación de la ley, no íir-
ve para reíblver las dudas práéTicas de 
Conciencia: alioquin femejantes dudas 
íe pudieran refolver por el titulo de 

poííefsion de eífas cofas exteriores, y la una poííefsion dudofa. Es verdad , que 
poííefsion de la libertad mora l ; porque quien efU cierto de que no ha cumplido 
la poííefsion de las primeras es real, y 
phyíica ; y afsi prevalece contra la du
da intelecfrual, ó intencional, que re-
fulta fobre el derecho, ü dominio de 
qualquicra coía exterior ; pero la poí
íefsion de la libertad mora l , quando la 
huvicííe, es poííefsion puramente i n -
tcleclual • que coíiíifte en el juicio, con 
que fe perfuade cada uno de la liber
tad de la obligación de la ley ; y la 
poííefsion puramente inteleáual , de 
que la ley no me obliga , puede fer 
infuficiente para prevalecer contra la 
duda praftica de íi me obliga , ó no la 
mifma ley. 

, Conforme á efto : R. Lo fegundo, 
que en las dudas morales área bomta-
tewtji vel maüt iam oprantis , no í ir-
ve para reíblverlas , mudándolas de 
pa&icas en efyeculativas, la poííefsion 
déla libertad moral.ACsi lo íienten m u 
chos , y gravifsimos Autores fundados 
en efta razón: lo mifmo es dudar, íi efta 

21 . años, poííee ciertamente la liber
tad , no folo phyfica, fino moral 9 de 
no ayunar ; pero lo mifmo es comen
zar efte á dudar fi los ha cumplido, 
ó no,que empezar á dudar fi perfevera, 
6 no en la libertad mora l , que antes te
nia, y no tiene conexión la libertad mo
ra l antes cierta, y pacifica, con que lea 
cierta , y pacifica la libertad de ahora, 

§. I V . 
Be la Conciencia probable. 

EL fignificado por efta voz probable, 
fi fe confidera objetive , no es 

otra cofa , que la dignidad de la mate
ria del objeto , que merece la aproba
c i ó n ^ afíeníb del entendimiento : pero 
íi íe confidera fubjettive, no es otra co
ía , que la opinión , o aííenfa opinatí-
vo. Efto fupuefto : P. Quid efi opinia 
probabilis* R. rjíidicium intelleftus cir~ 
ca unam fartem propter ^mativurn gra~ 

D d Tí, 
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ve , fed a m formU'ine dm'ms. La opi- 27. Pero fi el Autor , aunque folo , es 
nion , p:)r fer aíTcndo determinado de docro, y timorato, y trata el punto de 
una parce, fe diilingue de la duda: por propofíto, y no le opone al común fen-
fer erave fu motivo, fe diíHngue del ef- tir , y fobre efto lo perfuade con razo-
crupulo, y íbfpecha : por fer con algún nes sólidas , bailara todo para hacer 
temor fe diíHngue de los aíTeníbs feien- probable fu opinión ; y aun fin tanto, 
tifíeos; y por no fer aífenío cicrto,é i n - el dicho del Párroco , 0 ConfeíTor, es 
falible , fe diíHngue del afíenfo de la Fe fuficiente para que la gente ruda , y fin 
Divina. Si la. opinión mira á la verdad, letras obre bien , y prudentemente, 
ó falfedad de las cofas, es probable fie- P. Es licito feguír las opiniones de 
culative tantum. Si mira á la bondad, tenue probabilidad* R. Que no ; como 
ó malicia de las acciones humanas, pe- confta de la propofícion 5 » condenada 
ro en común , & quafi in abjirafto, es por Inocencio X I . P. La probabili-
efpeculativa comparative, ó pradica m dad afsi intúnfeíA , como extrinfeca, 
communi, como íe dixo hablando de de quántos modos puede confiderarfe? 
la duda. Pero fi mira á la bondad, ó R. Que de dos modos : el primero i» 
malicia de la acción, bk, & nunc, vifis, fe , & fecundum fe tantum ; lo que fu-
& revifis c ircunftantüs , es probable cede quando teniendo en La realidad 
praít';ce , & ómnibus modis. Y aunque razones graves , y Autores clafícos la 
la Conciencia íe diíHngue de la opinión opinión, no lo advierte, ni coníidera el 
probable f)?» ffeculative , ^«^w pr^c- entendimiento. También puede confí-
ticé in communi; mas coincide con la derarfe quoad nos ; lo que íucede quan-
opinion probable praftice , & ómnibus do el entendimiento advierte, y perci-
modis, Y afsi la Conciencia probable íe be las razones, y autoridad , que hacen 
difine de efte modo : Diftamen prafti- probable la opinión. P. Puede una opi-
cum rationis, qm cum fundamento g r a - nipn fer mas probable en st , y menos 
vi judicat quis , hoc opus hic , & nunc probable quoad nos* R. Que s i ; ó por-
fibi licere , yel non lie ere. que el operante no coníidera todas las 

P. De quantos modos es la probabi- caufas , y motivos de fu mayor proba-
Udad* R. Que unas veces fe toma de los bilidad; ó porque , aunque las ce ílde-
fundamentos, razones , y motivos gra- re, no penetra la fuerza de los mecivos, 
ves, que no convencen , pero inducen ni el pefo de la autoridad, 
al aíTeníb; y entonces fe llama imrinfe- P. Se obra bien , ad minus negative^ 
ca. Otras veces fe toma de la autoridad, ííguiendo la Conciencia probable* R, 
y crédito de los hombres doótos , y t i - Que si; y lo contrario es rigorifmo : y 
moratos ; y entonces fe llama mnw/^- confíderando la opinión pfo^/^ por 

porque eftriva en el dicho ageno. P. si íbla,y fin el concuríb,ó junta de otra 
Bafta qualquiera Autor para hacer pro- mas probable , es del todo cierto , que 
bable una opinión? R. Que per fe lo- obra bien, y prudentemente quien la í i-
quendo no bafta ; como lo rtene dítfini- gue, fiendo probable practke , & certa. 
do Alexandro V I I . en la propoficion Pi Es lo mifino fer una opinión/^«rf. 
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ó mas fegurd , que fer mas pobable* R. obrar íiempre íegun la opinión fegnraZ 
Que no ; porque la feguridad íe toma 
de la diftancia del peligro de pecar ; y 
la mayor probabilidad nace de la ma
yor íblidéz, del mayor peío de las razo
nes, y del mayor exceffo de autoridad: 
y aísi puede fer mucho menos probable 
la opinión mas íegura, que la que no lo 
es: v. g. la opinión que impone obli
gación de confeíTar , habita cofia Con-
feffarú , luego que íe peca mortalmcn-
te ; y la que manda a<5to de contrición 
iodos los Domingos; y la que defiende, 
no íer licito decir MiíTa antes de rezar 
Maytines; fon las mas fegurasueto me
nos probables , que fus opucftas. 

P. En la adminiftracion de los Sacra
mentos fe puede ufar de opinión pro
bable en orden al valor de ellos, dexan-
do la fegara, ó mas fegural R. Que no; 
como confia de la primera propoíicion 
condenada por Inocencio X I . y afsi 

R. Que si ; y afsi tiendo remedios 
ciertos , no pueden aplicar remedios 
puramente prc^^/fí ; peroíi faltan re
medios ciertos , podran ufar de los 
probables, Noteíc , que los Médicos, 
que para experimentar el efeéto de una 
medicina incierta , la aplican á un po
bre , para que conocido en cfte el 
cfedo , la puedan aplacar defpues al 
rico , ó poderoíb , pecan mortal-
mente. 

P. Es licito íeguir opinión menos 
fegura , y menos probable , que favore
ce á la libertad , en concurrencia de la 
contraria mas probable, que favorece 
al precepto , y por tanto mas fegura*. 
v.g. La opinión que dice , que las cir-
cunftancias aggravantes notabiitter no 
fe deben confeíTar, favorece á la liber
tad , y es menos fegura ; la contraria es 
fegura , y favorece ala ley. Suponien-

cn orden á materias, formas , é inten- do pues, por ahora , que la primera, 
pión , íe han de feguir folamente las 
Opiniones feguras. P. En cafos de ne-

íbbre fer menos fegura^ fea también me
nos probable , fe pregunta, fi es licito 

cefsidad fe puede ufar de opinión pro- feguirla dexando la otra mas fegura , y 
h/ible en orden al valor de los Sacra
mentos? R, Que si : v.g. en el Bautif-
mo íe podra ufar del agua deftilada 
de flores: y lo miímo decimos íi ame
na zaífe al Miniílro peligro de muerte. 
PXos Jueces pueden fentenciar in civi-
libus íegun opinión menos probable* R. 
Que no; como confta de la propoíicion 

'íegunda condenada por Inocencio X L 
P. Si el Juez reconoce , que las partes 
tienen igual derecho á una hacienda, 
qué fentencia debe dar? R. Que debe 
vel fortihus Utem dirimere , vel rem 
dmdere , yel aliter partes componere, 
P. Los Médicos ^ y Cirujanos, deben 

mas probable*. Efta pregunta , y quef-
tion , íupone tres cofas comunmente 
recibidas: la primera , que es licito íe
guir la opinión menos probable , íiendo 
fegura : la fegunda , que también es 
licito feguirla menos probable en 
y en la realidad , con ta l , que al ope
rante , examinado bien el punto, le 
parezca mas probable intrinjice , ó 
extrinfice t y afsi fe ha de creer de los 
Santos Dodores^, que fi alguna vez 
figuicron lo que^m « , y en la reali
dad era menos probable , lo hicieron, 
porque lo juzgaron mas probable. La. 
tercera, que es licito feguir la opinioa 

Pd z mas 
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mas probable , aun quando favorece frutiu [ i n t c r quos nuperrime^ Natalis 

em á la libertad ; efto es, aunque fea we- Alexander idipfum promovit dec 
nos f emra ; y afsi Alexandro V I I I . Volumtmbus edkis TbeologU Dogma-
c o n d e n ó cfta propoíicion, que es la tic£ , & Moralis , pr<sferñm baufia 
tercera : NO?Í Ucet fequi opinionm, ex S S . Patribus. ] Et mérito quidem 
vel ínter probabíles probab'difsimdm. i t l fe gefsit pr<záitius Ordo ; cum n i -

Eílo fupuefto, R. Que en orden á hil aüud difiere potuerit ab incompa-
•la pregunta hecha,hay dos opiniones: rabUi Magtftro fuo Dottore Angélico; 
los VrobabHifias foílienen la parte mo , & ab Auguftino , a i caterts SS, 
alirmativa; la qual defde los principios Patribus , quorum germanm mentem 
del íiglo pallado han procurado esfor- circa Fidem ac mores , Ule , Divino 
zar con toda efpecie de argumentos, ingenio , & admiranda claritate ex-
Los Antiprobabilifias foftienen la par- f lanavit , atque tn methodum redegit, 
te negativa ; de la qual hablando el Por efto , y por otros motivos ur-
Eniinentifsimo Cardenal Aguírre [Pro- gentes decimos ahora , que no es licito 
babiiifta en algún tiempo] dice en el leguir la opinión menos probable , que 
Proemio á fu grande obra de la Co- favorece á la libertad , en concurren-
lección de los Concilios de Efpaña, ef- cía de la contraria , que favorece á la 
tas palabras al numero 2J. Mic fuit ley. Efta refolucion íe deduce del Cap, 
femper fpiritus Ecdefia , tam in Pon- Cappellanus 4. de Feriis , donde Cíe-
tificibus Romanis , Cardinalibus , & mente I I I . figue aquella opinión , qua 
üpifeopis , quotquot Cañones Concilio- meliori , & fubtiliori nititur Y añone» 
rum ediderunt, quam in i i s , qui pie- También fe deduce de Santo Thomás 
t a t i s , & doRrina laude tilos ufque mo- en el quodlib. 8. art. 15. quodlib. 9, 
do imitati funt. Vnde ab imtio fere art. 1 5. y en la 5. part, qudfl. 83 . art , 
Pontificatus Alcxandri V I L mirum 6 . ad i . por eftzs pakbrzs : Dicendam, 
eJt,quo &eloyqua eruditione , & conf- quod ubi diffieulras oceurrit , femper 
tantia quamplurimi Ipifcopi pr&fian- eft acciplendum illud , quod habet m i -
tifsimi nominis , partim vita funtti, ñus de pemulo : y menos peligro tie-
fart im fuperflites , Prohahilifsimum l a - ne , ó no tiene alguno , feguir la opi-
xuriantem reprejferint. nion mas probable , que favorece á la 
• Y al numero 27. añade : S e d y & lau~ ley. También fe perfuade la dicha re-
dandus efi máxime inter Regulares c ía- folucion por la razón figuiente : No 
tifsimus Ordo Santti Dommici , qui puede fer la Conciencia regla immedia-
hortaut laudati Alexandri V I L ve- ta del bien obrar , fin que el diétamen 
xillum extulit adverfus moralem l a - práctico , en que confifte , fea pruden-
xam , per dottifsimos Alumnos fuos te , y moralmeníe cierto enorden á la 
Joannem Martínez, de Prado , 'julium honeftidad de la acción : j?fíí/?} que 
M e m r u m , Vmentium Baronium, Vin- el didamen formado fegun la opinión 
centium Contenfonem , Piclnardum , menos probable ¡ q u e favorece á la l i -
G m t m t ¿lUofpe f m i k s y m p l i f s i m » bertad, defatendiendo á la mas pw~ 
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bable , que favorece a la ley , no pue- y temerario : porque , aunque los dos 
de fer prudente , y moralmente cierto 
en orden á la honeftidad de la acción: 
luego la Conciencia formada en los 
términos de la queftion , no puede íer 
regla immediata para bien obrar. 

La menor de efte difeuríb quanto 
á la primera parte , íe prueba afsi : La 
circunfpeccion}á quien pertenece aten
der las circunílancias ocurrentes , es 
parte integral de la Prudencia ; y afsi 
no puede fer prudente el dictamen in-
circunfpeóto ; fed fie eft , que ferá in-
circunípedo el didamen formado fe-
gun la opinión menos probable que favo
rece á la libertad , en concurrencia de 
la mas probable á favor de la ley ; por
que íe formará defatendiendo los mo
tivos mas fuertes, i i la opinión mas pro-
hdble i que el entendimiento confídera: 
luego , &c. La mifma menor quanto á 
k íegunda parte , fe prueba afsi : No 
puede haver en el juicio certeza moral, 

teftigos por íi íblos lo hicieífen pruden
temente creíble , no lo pudieran hacer 
en concurrencia de los otros quatro, 
que contradiciendo el dicho de los dos, 
debilitaban , é impedian la fuerza , y 
vigor de fu dicho : luego, aunque la 
opinión benigna , y tnems probable 
fea capaz , concurriendo íoja para i n 
ducir un didamen prudente ; no lo fe
rá , ni lo puede fer juntadoíe en un 
mifmo entendimiento con la contraria 
mas probable : porque la advertencia, 
y coníideracion de la mayor probabili
dad de la una , debilita la probabilidad 
de la otra. 

Para mayor confirmación de lo d i 
cho , y reíponder á los principales fun
damentos de la opinión contraria , ad
vierta fe lo primero , que los textos, jr 
autoridades , que fuelen alegarle á íü 
favor, folo enfeñan lo que no negamos; 
efto es, que fe puede íeguir opinión 

© prudencial íiiíiciente para obrar bien, praftke probable , que favorece á la l i -
quando hay temor prudente , y racio
nal de que íe obra mal ; fed fie ef i , que 
en el caíb de la preíente queftion , ha-
Vria eífe temor; porque la mayor fuer
za de los motivos de la opinión con
traria mas probable lo caufaria en el en 
tendimiento , que los eftaba coníide-
rando : luego , &c. 

Efte difeurfo, que folo puedjp obf-
cureceríe con las fombras de inútiles 
reflexiones, fe hace mas viíible con ef
te exemplo. Si deponiendo contra Pe
dro , v.g. dos teftigos de bailante au-

bertad , quando concurre íbla, y fe-
parada de la contraria mas probable,, 
que favorece al precepto:y en efte mif . 
mo íentido confeífamos la verdad de 
éfta como máxima : Qui prattice pro-
babiliter operatur u bene operatur. Afsi-
mifmo confeífamos, que en concur
rencia de una opinión mas probable SL 
favor de la ley , es la contraria pro
bable fecundum [ e , & remoú j pero 
no proxime , porque la mas probable 
impide entonces á la otra, quanto al 
efeéto de poder formar un dié'tamea 

toridad , depufieífen á fu favor tres, ó prudente de obrar íegun ella ; como lo 
quatro de igual, ó mayor crédito ; el convence el exemplo de los teftigos ar-
juicio , con que qualquiera afsintieífe riba dicho. De cfto miín o fe infiere, 
ú ddito de Pedro^ feria ¡mprudejQte, que la Qpinion w m s probable á fa

vor 
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vor de la libertad j no fe compara con duda manda recurrir á los Sacerdotes, 
la mas vrohahk á favor de la ley , como y feguir la parte , que ellos determina-
lo bueno con lo mejor , porque lo me- ren : lo que de nmgun modo fuera ne-

bon-jor en un extremo no impide 
dad del otro ; pero lo mas frebabk im
pide el diétamen prudente de lo licito, 
que pudiera formarfe , fi la opinión 
probable fe hallaíTe fola. 

ceífario , fí hoc tffo que fe dude de h 
ley , fe puede refolver á favor de la l i 
bertad. Advierto lo quarto , que el 
PYohabil'mifmo bien entendido , y fe-
gun queda explicado , nada tiene de r i -

Adviertafe lo fegundo , que es falfo gor : porque no decimos , que fe deban 
efte como principio de los Probabilif- feguir las opiniones, que fean en Ú mif~ 

i Prudenter wdicamm , kgem non mas , y en U realidad mas probables^ tas 
d a r i , dum non conftat ceno de rali le- fino folo las que lo fean en el joicio 
ge : alioquin fol© efte principio bafta- prudente del que ha de obrar ; y en fu-
ría para aífegurar, que no hay ley, que ma , que obre cada uno , lo que , def* 
mande al hombre convertirfe á Dios pues de un debido examen , Ú parece 
fegun íu pofibilidad , quando llega al 
oíb de la razón ; y que no hay ley que 
prohiba los ados humanos indiferen
tes m individuo. Decimos, pues , que 
obliga qualquiera ley , cuya exiílencia 
confía eon certeza prudencial fundada 
en razones sólidas; aunque no confte 
con certeza metaphyíica, ó phyíica, 
que llaman effemlativa : y afsi, aun
que láley natural de feguir lo mas pro-
kable á favor de la ley , la nieguen mu
chos hombres doílos , defpues de ha-
verla bufeado con bailante diligencia; 
fío por eflb folo fe debe aífegurar , que 
no exifie j qtie fe ignora invencihle-
mente ; 'e <jue no efia fuficientemente 
jMomulgadu $ p o r q m otros muchos 
igualmente fabios períiiaden fu exiften-
cia con fundamentos mas sólidos. 

Adviertafe lo tercero, que éfte co
mo pnneipk) : I n düb'to m fit lex , an 
non fit, fiandum efi pro l ibér ta te , aut 
putandam legem non dari ; nos parece 
tan falfo como el paífado; y que fe 
opone á lo que dice Dios en el Deute-
ronomio cap. fcy, «bn<ie en cafos de 

que es mas conforme á la ley de Dios, 
Ultimamente íe advierte , que en todo 
lo dicho fe habla de la mayor, ó menor 
probabilidad direfta , y no de la refle-
xa : por lo qual, aun dado que el F r o -
babilifmo fueífc mas probable , que el 
Vrobabil'mifmo ; no feria del cafo eíía 
mayor probabilidad reflexa para coho-
neftar la acción, cuya malicia , ó i l i c i 
tud es mas probable directamente. 

P. Bailará para obrar bien figuiendo 
una opinión, el que efta fea en el juicio, 
ó parecer de otros,ó únicamente proba
ble; ornas probable >ne Cu opuefta? K . 
Que en las perfonas mílicas, y también 
en las que -haviendo eíludiado , no tie
nen la fuficiencia neceíTaria para juzgar 
entre diverfas opiniones ; bailará para 
obrar bien , feguir lo únicamente pra -
bable, ó lo mas probable al, juicio, y 
parecer délos otros, á quienes pregun
tan, o confultan : pero hablando de las 
períonas capaces de examinar , y hacer 
juicio fobre la menor , ó mayor proba
bilidad de las opiniones , no ¿aftará 
la mayor probabilidad en el, di&unea 

age-
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agcno , fi en el juicio del operante no tores, que la figuen 
es, ó únicamente probable , ó mas pro
bable lo que juzgan los otros ; íino es 
que movido de la autoridad de los 
otros , paíTe á deponer fu proprio jui
cio : porque á lo menos en femejantes Autores , que las eníenan, fe prefiera, 
períbnas es verdad , que non efl viven-
dum ex alieno pobabtl i , como fe co
lige de S. AguíHn , lib. 3. cmtrá A c á -
demic. cap. 16. 

Pero adviertafe con cuidado , que el 

hayan tratado 
de propoíito la materia , y no fean pu
ramente copiantes : la 6. que fea co
mún j y íi las dos opiniones fueren 
iguales en el numero, y mérito de los 

juicio , 6 di¿tamen proprio , con que 
decimos fe ha de examinar la probabi
lidad mayor , ó menor de las opinio
nes , no ha de fer precipitado., ni efec
to de la preocupación , fino imparcial, 
y deribado de un amor ingenuo a la 
verdad , ó á fu verofimiiitud, como lo 
previno el Mro. Fr. Domingo Soto, 
lid. i . á e 'jufi. (¡u&ft. 6. art. 5. in fin» 
por eftas palabras : Cunftis vigilan-
ter cavendum eft, ne yel amic i t ia , vel 
quicumque alius affettus calig'mem i n -
telleftm effundat , m eam opinionem 
probabillorem judicet , quam pro f u á 
libídine mallet. 

P. Quáles fon las notas , ó feñales 
de íér una opinión mas probable ? Re 
Con el Iluftrifsimo Araujo en fus De-
cifiones Morales, traft. de Statu C i -
v i l i , difp, 9. agen. 3. a m m . que 
ion íeis: la primera , que tenga á fu 
favor alguna ley, ó coftumbre aproba
ba : k 2,. que la opinión efté apoyada 
con la autoridad de Doftores claficos: 
v 
0 con muchas, y solidas razones : la 3. 

tenga á íli favor el juicio, y apro
bación de los Auditores de la Rota: 
la 4. que tenga a fu favor el juicio , y 
aprobación de alguna üniveríidad, 
o Colegia ¡nfigne :1a 5,educios Doc-

regularmente hablando, la que enfeñan 
los Autores antiguos; y entre eífos en 
materias de Derecho Natural, y Divi-^ 
no , fean preferidos los Theologos; 
en materias de Derecho Canónico , los 
Canoni íhs ; y en puntos del Derecho 
C i v i l , los Juri íhs. 

P. El que fe halla entre dos opinio
nes igualmente probables , ¿Q las qua-
Ies una favorece á la Ley , y otra á la 
libertad : qual deberá feguir? R. Que 
la fegura, y que favorece á la Ley, co
mo confta de lo dicho, tratando de la 
Conciencia dudofa. P. Y fi las dos 
opiniones opueftas favorecen á la Ley: 
v, g. tengo por probable , que debo 
defeubrir al cómplice , para explicar 
debidamente el pecado en la Confef-
fion : tengo por igualmente prob/ible, 
que no le debo manifeftar, por falvar 
fu fama : qué debo hacer en eñe caíb, 
y femejantes? R. Que fi , fobre la 
igualdad de la probabilidad, me pa
rece igual el peligro, puedo feguir ,. fin 
pecar, qualquiera de las dos; pero íi 
el peligro me parece menor en la una, 
que en la otra, debo feguir aquella. Si 
el peligro fucÓe igual, pero la una opi
nión me parece mas probable , debo 
feguir ella ; pero fi el peligro, figuien-
do la mas probable , fueífe mayor con 
exceífo , qiie el de h menos probable^ 
puedo entonces feguir qualquiera de 
las dos; porque recotnpenfandofe con 
el excdTü del peligro las ventajas de 

ia 
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la mayor 'probabilidad , decae eí la , y 
quedan las dos iguales. 

P. Los Confcílores en punto de j u -
rirdicc-ion, que opiniones deben feguir? 
R. Que exceptuando los cáfos de ne-
ceísidad , en que fe cree, que fuple la 
Iglefia la jurifdiccion , deben feguir 
jas mas probables, ó las que juzgaren 
únicamente probables. Lo mifmo fe 
debe decir de los penitentes , en orden 
á la materia , que deben poner para el 
Sacramento de la Penitencia ; y tam
bién en orden á la integridad de la 
Confefsion ; y quanto fea neceílario 
necefsltate pMcepti. P. Deben los 
ConfeíFores conformarfe con la opi
nión délos penitentes, quando la de 
eílosfe opone á la del ConfeíTor , y en 
diátamen de efte es menos probabky 
y á favor de la libertad? R. Que íí los 
penitentes han feguido fu propria 
opinión, y obrado con buena fe , pue
den , y deben los Confeííbres confor-
maríe con la opinión de fus peniten
tes Í porque en eftos terminor el 

x x r . 
be obedecer contra íu propria Con
ciencia, como lo enfena Santo Thomás 
qu&ft. 17. de Ver. art. 5. Es verdad, 
que el fubdito , regularmente hablan
do , puede , y debe deponer fu propria 
Conciencia ; o porque no eftá íeguro 
de fu mayor probabilidad , ó porque 
fobreviniendo el precepto del Prelado, 
fobrefale la menor probabilidad, com
pitiendo con la mayor. » 

P. Los Abogados qué opiniones 
deben feguir en el patrocinio de las 
caufas? R. Suponiendo, que íi el Abo
gado conoce la injufticia de la cauía 
de íu parte , peca mortal mente en pa
trocinarla , y eftá obligado a los da
ños. Supongo también , que íi hay; 
opiniones iguales fobre la jufticia, 6 
injufticia de la caufa , puede el Aboga
do patrocinar fegun qualquiera de las 
opiniones, por la razón que diremos 
luego , hablando del cafo en que una 
de las opiniones parezca al Abogado 
mas probable , que la otra : en efte ca-

;ni- fo , pues, decimos , que avifando á la 
tente obra bien, y el ConfeíTor fola- parte de la menor probabilidad , pue-
mente permite , que obre el penitente 
íegtm lo que á él mifmo parece Con 
buena í e , o probable únicamente , o 
mas probable. 

P. El fubdito , a quien fu Prelado 
manda alguna cofa , íbbre cuya l ic i 
tud concurren varias opiniones ; qué 

de el Abogado patrocinarla , ufando 
de la opinión menos probable ; porque 
el Abogado no procede refolviendo , y 
difiniendo , fino exponiendo folamen-
te el derecho de fu parte , y fome-
tiendofe al juicio del Juez en la ultima 
rcíblucion ; y afsi como en las Eícue-

cs lo que debe hacer? R. Que havien- Jas fuelen los Preíidentes patrocinar á 
do igualdad en las.opiiaiones , debe los Aguantes contraía opinión, que 
©bedeccr al Prelado: y con mas ra
zón , fi la opinión del Prelado parece 
al lubdito mas probable, que la fuya. 
Pero fi el íubdiro juzga como mas 
probable j que lo mandado por fu Pre-
ía^o es coQtra la Ley de Dios, no de -

ellos mifmos juzgan mas probable, 
porque entonces folo exponen la pro
babilidad de la opinión contraria^ 
afsi los Abogados en el. cafo dicho.. 
Veafeel Mro. P r a d o s . 2. f ^ . 24. 
qu&ji. 7. §. q . p & á p e mm. 12. 

§. y . 
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V* ó duda íi ion graves, las que no lo fon 

. T)e la Conciencia efer uputofa» en la realidad : y como en eftos calos h 
Coneiencia, que,fe forma , es errónea^ 

LOS efcrupulos, que dominan ala & dudofa, y puede fer p e á f u n t e > no 
Conciencia efcrupulofa , fon unos ferá licito obrar contra ellasanres que i», 

movimientos débiles, ó razones poco deponga. Pero los fegundos hablan en, 
urgentes, que engendrando en el enten- la fupoíicion , que advierta el operan^ 
dímiento aprehenfiones , fofpechas, 6 te la debilidad de las razones, y del dio-
dudas ; y en la voluntad temores, y tamen, que forma ; y entoHees es licito 
anxiedades, fobre íi eña acción, ó la obrar contra la tal Conciencia , como 
otra fae , ó es pecado 5 inquietan, y contra los efcrupulos conocidos como 
moleftan ejinterior con perjuicio del tales; íin que para efto fea neceífano 
alma , y cuerpo. El dictamen , o ju i - . juicio expreíTo , y formal para cada «c -
cio imperfeéto, débil j ó poco funda- to ; pues bafta la habitual , o virtual, 
do, que en fuerza de los efcrupulos for- que queda en fuerza de la experiencia 
fna la razón , es la Conciencia efn upu- de los actos paífados. P. Qiiales fon las 
/o/^ ; y por efto fe dihne afsi ; D i ñ a - feñales del efcrnpuloíb ? R. Que las mas 
men practicum de i l l l á to hic , & principales fon tres: la primera mover-
nunc ortum ex levlbus fundamentís fe frequentemente de leves fundamen-
ctm quadam an'ml anxletate. P. En tos. La fegunda, tratar las cofas de íii 
qué fe diftingue la Conciencia eferupu- Conciencia conanfía, turbación, y pu-; 
lofa de la dudofa , de que ya hemos ha- íilanimidad. La tercera, temerfe de pe-. 
biado ? R. Que en ía qualidad délas cado cafi en todas las cofas, 
razones , ó fundamentos: porque fíen- P. Quales fon las raices , y caufas de 
do graves pro utraque parte los de la los efcrupulos' K . Que unas fon £Xtrm~ 
Conciencia dudofa , fon leves, y levif- fecas, y otras intr'mfecas. Las extrinf»-
íimoslos de la efcrupulofa. P . Eslici- cas fon; Dios , que los permite : el 
to obrar contra los efcrupulos ? R. Que diablo , que los fugiere ; el trato con 
s i , quando fe conocen como tales; y perfonas efcrnpulofas; y la indifpoíicion 
aun fuele fer obligatorio, quando im- corporal : v. g. la demafíada melanco-
piden las obras de virtud , y perjudi- lia. Las mtr'mfecas fe reducen a la ma
can á la falud corporal. la dilpofícion del entendimiento,y vo-

P. Es también licito obrar contra la luntad ; porque de parte del entendí-
Conciencia efcrupulofa ? R. Que imu- miento fe originan unas veces de la i g -
chos Autores claíicos dicen, que no: norancia , én orden á difeernir entre lo 
otros, y fon los mas, dicen, que si; pe- bueno , y lo malo : otras , de la rude-
ro bien entendidos, no fe oponen; por- za , ó ineptitud para foltar , ^y defem-
qüelos primeros hablan en el cafo, que barazarfe de los motivos frivolos , y 
obfeurecido, y turbado el entendimien- aparentes; y otras, de la terquedad , ü 
to^ó jtuzgâ  como graves, y de pefo las nimia adHefíbñ al proprio didamen. De 
razones, que en la realidad fon ]eves¿ parte déla voluntad fe o p g l m ñ unas 

fc« ve-
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veces ck alguna fobervia ocníta , con fcííado?. El tercero , que mientras los 
que fe perfuade el efcruouíoíb , que cfcrupulos aprietan • y no tienen los ef-, 
apenas hallará perfona fuficiente para crupuloíos de quien tomar confejo, 
fati^facerre en fus dudas: otras veces fe pueden obrar lo que quifíeren , como 
originan del demaHado temor del Jui- no tengan certeza de que es pecado lo 
do , Infierno , u otros males femejan- que han de obrar, 
tes ; otras, de querer obrar en todo con P- Como fe havr^ el Confeflor con 
demafiada fegiiridad , y certidumbre; los cfcrupulofos ? R. Que hablando de 
j otras , de un apego nimio á los bie- los efcrupulofos de buen genero , debe 
ues, y placeres temporoles, con que d i - procurar, que ufen de los remedios d i 
vidido el corazón , quifiera agradar a chos, y no permitir que confieüen, fino 
Dios, fin defagradar al mundo, y á sí íolo aquello que pueden aíTegurar , que 
mjfmo> es pecado mortal; y de lo demás que íe 

P. quales fon los rcaicdios de los ef- acuTen en común. Pero hablando de los 
crupulofos? R.Que Oempre fe debe pro- efempuiofos de mal genero , como fon 
«urar , en quanto fea pofsible , que los íos que Por una Parte confieífan muchos 
remedios fean contrarios a las caufas, cfcrupulos , y por otra , muchos peca-
de donde nacen los efcmpulos : y afsi dos mortales ; debe examinar con cuy-
fegun el numero , y quaüdad de cftos, fi los ^ Frecen cfcrupulos , fon 
deberá fer el numero , y qualidad de realmente pecados graves , y cargarles 
les remedios. El mas principal, y uní- k ^ano, mas,© menos, fegun didáre la 
verfai para todos es , 'que el efckipiiío- prudencia j procurando introducir en 
CJ elija un Confeflor, el quaí ( l i es póf-' û corazón un grande aborrecimiento 
fible) fea docto , y virtuoíb; y fe lújete del pecado mortal. Finalmente debe el 
á él en todo , aquictandoíe con fu con- Confeflor , que confiefía á perfonas ef-
fejo. También es remedio univeríal la crupulof is , ver los Autores que tratan 
Oración , como h confideracion de la latamente de efte punto , y en efpecial 
infinita Mifericordia de Dios , que co- ^ Venerable Padre Maeftro Fr. Luis 
mo Padre no nos pide * que andemos de Granada en la fegunda parte de la 
aterrados con eferupuíos^no que viva- Oración: y meditación, cap» 3. §. 5, 
mos, y obremos con libertad de hijos. 

P.Quáles fon los privilegios de losef-, < ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ S ^ 
crupulofos ? R. Que fe reducen á tres. 
&i primero, que jamas fe pe r fiad a n ha 
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na; ím q»e en orden a ello eften cier
tos. El íegundo,qiic no cftán obligados De quo B l v . Thsm. 1. z.aquátfl , 7 1 . 
a hacer tanto examen, como los demás; & in qq. de Malo. 
ni á reiterar las Confefsion^s; ni á con- §. I . 
ícflfar pecados paífadós/itio es que pue- j y ^ c c a m m efi : Didu'm , vet non 
dan aíTegurar , que no eíián bien con- i M t m y fattmn } n í mn faBum, 
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concuphum , vel non concuvitum con
t r a Legem Dei dternam. Aquclias pala
bras dictum , factum , concupitum, 
comprchcnden los pecados de comif-
fion; y también incluyen los pecados de 
omifsion ; quia dffirmatio , & negatio 
( a i t B . rhom. i . 2. quaji. 71 . m . 6. 
ad 1,) reáucunttir ad idem gmus. Pe
ro para mayor claridad de los princi
piantes , fe ponen aquellas palabras, 
non dittum , non f a ñ u m , non concu-
p t u m , las quales explican los pecados 
de omifsion. 

Replicafe. Los pecados contra los 
preceptos EcleílaíHcos, no van contra 
la Ley eterna de Dios, fino contra pre
ceptos humanos. También los pecados, 
que fe cometen por ir contra la concien
cia errónea, no fon de hecho contra ley 
alguna : luego la difinicion del pecado 
es mala. R.. Que los pecados contra las 
leyes humanas van medíate contra la 
Ley eterna de ©ios, la qual manda, que 
obedezcamos al Superior legitimo ; co
mo confta de aquellas palabras : Per me 
'Reges regnant , & legum condltores 
juj ia decernunt, 1 Proverb. 8. Y tam
bién los pecados que fe cometen contra 
conciencia errónea , van contra legem 
tx'tftmatam ; y á m t t e , van contra el 
diátamen de la razón, el qual es parti
cipación de la Ley eterna de Dios , co
mo dixo David : Signatum efi fuper 
ms lumen vultus m i 'Domine, BfkU 4* 
Y afsí de todo pecado fe verifica , que 
va contra la Ley eterna de Dios , in re, 
reí exlfiimativi , dirette , reí indirette. 

P« En que fe divide el pecado ? R. 
En originAÍ, y ferfonal, p! pecado ori
ginal es : PrhdtÍ9 voluntaria juftitis 
mgtnalis. Efte tuvo prificipio de nuef-
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tro primer Padre Adán , y íe difunde 
en fus defeendicntes con i^fiuxo de la 
cabeza en fus miembros. Pecado perfo-
nal es : quod comktitur per propriam 
veluntarem. El p e c z á o perfinat íe di* 
vlde en pecado de comifsim , y de omif* 
fion. Pecado de omifsion es : Vhlatig 
p r u e p ú affuMativi: v. g. no o ir MiC~ 
fa ; no ayunar en días de precepto. Pe* 
cado de comifsion es : Violaúo , precepü 
negat'm como hurtar , fornicar , ,&c> 
También fe divide el pecado ferfa** 
nal en mortal , y venial. Pecado mor» 
tal es : Dictum ,, vel non dicium f f M " 
tum , vel non factum , coucupitum, T / I 
non concupitum contra Legem Dei éiter-
nam in materia gravi : vel efi : jR^-
ceffus a regula Divina privans nos gr£~ 
n a , & amicitia Dei. Pecado venial 
es : Dictum , vel non dicium , f a í h m , 
vel non faftum , concupitum , vel . non 
concupitum contra Legem Dei dternam 
in materia levi : vel efi : Recefus a w 
gula Divina frivans non tmtum ferva* 
re charitatis* . » 

P.En qué íe diftinguc el pecado mor» 
tal del veniafi. Bl. Que fe diftiiaguen en 
que el pecado mortal nos priva de k 
gracia de Dios, de los Dones del Eípi-
ritu Santo , y de todas las virtudes íb-
brenaturales , exceptuando la Fe , y JU 
Efperanza, que éftas quedan en el pe* 
cador , m f a á l i u s refurgat )L peccMot 
pero ei pecado venidl de na.<ia de dftó 
nos priva , fino íblamente del fervor de 
la caridad. Mas: el pecado mortal trae 
reato de pexia eteraa : pero el pecaáo 
vernal trae pato de pena temporal. 
Mas: el que peca mortAlmcfite, pone e l 
ultimo fin en la criatura , y le quita á 
Dios ¿ffe&ive la razón de ultimo fin í j 
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c&BmUtitet&tíééá. k quita a p c l m el 'fimilet actus peccam-hioíos. P. En qué 
fer de Dios , y le deftruyc : y (i como fe diftir.g .-en el recado habitual , y el 
t s en el afeéto , pudiera en el efedo, habito vi ivfa?. R. En que para pecada 
deftruyera á Dios ejfect'tve : pero el pe- habitual baíb un pe cado , y para b é i t a 
cado venial nada de efto tiene. P. E n vimfo fe requieren muchos pecados; y 
qué fe diftinguen el pecado original , y en que puede una alma eftar j.mramcn-
«] prfonal7; K. Qisc fe diftinguen en fus te en gracia , y con habito viciofo gra-
difiricicr.es: y en que al pecador/a- ve : v.gr. tiene uno un habita ñeiáfit 
nal le correfponde pena de daño, y pe- engendrado de dofeientes pecados mor
ca de fentido ; pero aJ original folamen- tales de lafeivia ; y del cando en men
te pena de daño , que coofifte en la ca- da ríe , hace un adó de contrición, ó íe 
rercia de la vifion Beatifica. coníiefla bien : en eíle cafo íe pondrá en 

Dividefe también el pecado en ac- gracia; pero no fe quitará el habito v i -
tual y y habitual. Pecado aclual es: (tofo , hafta que haga actos dé virtud, 
¿f tus , quo quis peccat. Pecado habi- con los quales venza aquella facilidad 
tual es : leccatum antea comffum, adquirida para pecar. P. El habito vi~ 
& non retraíhitum , me remtjfum. P. ciof» es pecado?R. Que no: lo uno, por-
En qué íe diftinguen el pecado a£iualt que puede cftár el fugeto en gracia, y 
y J ) abita al l R. En que el aclual es con habito vkiof» grave; lo otro , por-
panfeunte , y no dura mas que míen- que afsi como la potencia para pecar 
tras íe exercita el ado pecaminofo ; pe- no es pecado , tampoco la facilidad pa
ro el habitual eftá , y pennanece en el ra pecar es pecado; pero ferá pecado el. 
sima , ha ib, que Dios lo perdone. P. El querer tener el habito , y no procurar 
pecado habitual es mortal , ó venial ? expelerlo. P. En qué fe diftingue el ha* 
R. Que puede fer mortal , y también bita viciofo de la ocafíon próxima ? K é 
'Venial: ferá mortal, q uatido el pecado En que la ocafion próxima es cum ali~. 
actual , de donde nace el pecado habi- quo extr'mfeco ; pero el habito viciofx 
t u a l , fuere murtal ; y íi el pecado ac~ puede fer confígo mifmo , como el que. 

fuere venial , el pecado habitual, tiene habito mentir , íi de tener po-
qiic nace del aclual , ferá venial: y afsi luclones confígo, fin que tome ocaííoft 
«1 pecado habitual fe diíine también de c f t a ,ó l ao t r a períbna. 
ÉÍsi : Macula relitta m anima ex pee- P. El pecado mortal por qué medios 
tato praterito. Y el pecado mortal ha~ fe remitelR. Por atrición íobrenatural 
xhi¡uaí fe difine • afsi : Privatio volun- con Sacramento.de muertos: por atri-
taria gratm orta ex peccato prMérito* clon exifimata cmtritione con Sacra-
Y el pecado habitual venial fe diHne mentó de vivos: por un aefío de con-
x̂sx i Frtvatio voluntaria fervoris cha- tricien ; y per infujionem gra t 'u ,P . 'Los 

ú t a t i s orta ex peccato pretérito. < pecados veniales por qué medios íe re-
P. O u i i efi habi tus vitiofusl R. V a - miten? R. Quefí cílán juntos con los 

editas quídam orta ex refetiúone mortales , fe remiten por los mifmos 
plmium a ü u u m pecaminoforum a i medies , que los. m a r t a k s ^ j n© potf 
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otros; porque íi el alma eíH en pecado cid os, fia teaer dolor de otroj , que 
morral , no le le perdona pecadn VÍ- ta nbíen tiene cometidos? í l . Qne fien-
nid alguno % fm que fe le perdonen los do los pecados de una miíma eípecíe, j 
monaks, y fe ñonga en gracia ; pero gravedad , no puede tener dolor íbbre-
quando eíHn íolos los pecados x e r i u - natural de unos , íin que lo tenga de los 

, íe pueden perdonar por los mifinos otros í-pero l i ion de diftinta eípecíe0 
medios que los worw/^ , y también por puede tener dolor de unos , y no dei 
los Sacramentales. otros ; y aunque íean de una eípecic , fi 

P. Como fe perdonan por los Sacra- fon de diílinta gravedad , cabe el tener 
mentos, y como por ios Sacramentales? dolor del mas grave , fin que tenga do-
R» Que por los Sacramentos ex opere lor del menos grave :1a razones, por-? 
operato ; pero ha de ha ver difpliccncia, que fiendo los pecados de diftinta efpc-* 
á lo menos virtual, de los tales pecados cié , ó fiendo el uno mas grave que loSí 
veniales ; pero por los Sacramentales íe otros, puede la voluntad doleríc por al-
perdonan los veniales ex opere operan- gua motivo particular cfpecial, el qual 
tis , en quanto excitan á la voluntad á motivo no comprehenda a los de di£-: 
que haga algún afto detefbdvo del pe- tinta eípecie , ni a los que fon meno^ 
cado con deteftacion faltem implícita» graves dentro de la mifma eípecie. 
P. Quales fon los Sacramentales? 11. El Adviér ta le , que hay unos pecado?,, 
golpe de pechos, bendición Epifcopal, que nacen de ignorancia vencible, otros 
Aguabvndita , el Vater nofier , decir la ^ue naceudc fragilidad,pafsion, ó en-* 
Confeísion general,Pan bendito, y la l i - íermedad de la naturaleza; y otros, que 
moíiha,lo qual fe contiene en eíle verfo: uacen de malicia puramente : de eíloá 

Qrans y tinftus , edens , tonfejfusi tres géneros de pecados, fon los mas 
dans, benedicens, graves los que nacen 4? malicia j í&twh 

P. Se pueden perdonar unos pecados panhus* 
mortales, fin que fe perdonen los otros, % 11, 
que eftan juntos en el alma? R. Que no; D ^ e g . Qie íc requiere para pecado1 
porque para que íe perdone alguno , ha L ut firt R. Advertencia , confenti-» 
de entrar la gracia en el alma; y la gra- miento, libertad , y materia prohibida ^ 
cia , como es .incompatible con el peca- P. Qué fe requiere para pecado mortall 
do mortal, los expele todos. P. Se pue- ,R. Advertencia perfecta de parte del 
den perdonar unos pecados veniales, entendimiento, confentimiento perfec-
fin que fe perdonen los otros? R. Que to de parte de la voluntad , libertad , jr: 
s i : lo qual fucede, quando uno recibe materia prohibida grave in fe , vel re~* 
Sacramentos, teniendo dolor de unos lative. Materia grave in fe es: v.g. hur-
pecados veniales , y no de otros ; y to quatro reales, fuponiendo que eft* 
quando uno eftando en gracia, ufa de materia fea en si fuficiente para peca-
los Sacramentales, teniendo dolor de do mortal. Materia grave relative es: 
Unos pecados veniales, y no de otros, v. g. hurtar una pluma á un Efcribano, 

Fuette um tepe* dvlor ds vuios pe- AbieadQ quQ np tiene otra, y que fe 1c 
ka 
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ha de feguír detrimento grave. P. Que puede haver por los dos capítulos d i -
íe requiere para pecado veniall R. Que chos, que fon por falta de advertencia 
íi la materia es grave , fe requiere , que perfeóta, ó por falta de confentimiento 
haya advertencia imperfecta, ó confen- perfedo. P. Quando los preceptos ad-
timiento imperfedo : pero fi la materia míten parvidad de materia , puede ha-
es leve ,r^m m fe , quam relative ver pecados veniales contra ellos? R. 
pecara venUlmente, ora fea el confenti- Que puede haver por parvidad de ma-
mienío perfedo , ó imperfeto , ó la teria, y también por los dos capítulos 
advertencia fea perfeck, o imperfeta, dichos. P. Pedro comete cofa prohibi-

Rcplicafe. Muchas veces fe peca mor- da grave con advertencia de lo leve , y 
talmente por ignorancia vencible : lúe- con ignorancia invencible de lo grave; 
go no fiempre fe requiere advertencia como peca? R. Que peca venulmente, 
para pecado, y mucho menos adverten- porque le falta la advertencia per fe c-
cia perfcchuR. Negando la confequen- ta de lo grave, 
cia ; porque para que la ignorancia fea P. Quáles fon los preceptos, que no 
vencible , es predio que haya alguna admiten parvidad de materia? R. Se-
advertencia , diftinta , ó confuía, en salando algunas cofas, que no admi-
comun , ó en particular acerca de la ten parvidad de materia v.g. lahere-
coía ignorada ; y aísi para que la igno- gía, deíéíperacion, odio formal de Dios, 
rancia fea vencible , es predio quoad la primera verdad del juramento , la 
aliqua fe offerat cogitatio , dublum, íimonia , la blasfemia , la violación del 
y el remorfus ; porque alíks la igno- íigilo de la Confefsion , las materias, 
rancia íeria involuntaria , quia nihil formas, é intención para los Sacramen-
Volitum qu'm pr&cognitim. Y conílguien- tos , confideradas en quanto a la fubf-
teniente digo, que para que la igno- tancia , eldefprecio formal de la Ley, 6 
rancia íea grave , y bailante para pe- Legislador, la luxuria, y las edades pa-
cado mortal, íe requiere, que la adver- ra ordenarle , para cafaríe , y para pro* 
tencia fea perfeda ; y no bafta la im- feífar en Religión. La razón es , porque 
perfecta, qual es la que tiene el que en eftas coías la forma de culpa , y 
eftá medio dormido. ofenfa es indivifible , y en qualquic-

P. El pecado mortal puede paflar a ra materia fuya fe participa enteramente 
íer yeniatt R. Que una vez conftituido en quanto grave, 
«n pecado mortal , no puede llegar á P. El pecado venial puede llegar I 
íer venial Í pero en la materia , que de fer mortal* R. Que una vez conftituido 
í i pedia , que procedieíTemos en ella en razón de venial, no puede llegar a 
pecando mortalmente , podemos pecar íer mortal; pero en la materia , que de 
genialmente por advertencia imperfec- si era leve , podemos proceder pecando 
t a , ó por confentimiento imperfeto, mortalmente por eftas circunftancias; 
P. En los preceptos, que no admiten fine , ex damno , ex fericub , ex 
parvidad de materia, puede haver pe- contemptu , ex confeientia errónea , ex 
fado? y m a l u contra ellos ? ív. Que fúndalo 9 & ex unione planum par vi-

ta— 
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tAturn , quando tátes pdrvitates habent 
gnionem moralem , five quoad fubjec-
tum , five quo/id diem , five quoad 

Mx fine : v. gr. hurto mesíla tarja, 
con fin de profeguir hurtando haíla lle
gar á materia grave ; ó hablo unas 
chanzas leves , con animo de provocar 
con ellas á pecado grave. Ex damm: 
v. gr. hurto una aguja á un Saílre , fa-
biendo que no tiene otra, y que por mi 
caufa ha de perder el jornal de todo 
cldia. I x femulo: v. gr. pongomc á 
hablar con una muger á íolas , pre
viendo , que de ai fe ha de feguir el ío-
licitarla á cofas graves. Ex contemtu: 
eílc puede ícr qmAd legm , quoad Le-
gislatorem, Tel quoad rem p'cttepam: 
quando hay deíprecio de la Ley, ü del 
Legislador , íe peca mortalmente, per 
fe loquendo ; y éfte fe llama defprecio 
formal; pero íi folamente fe dcíprccia 
la cofa mandada, fera mortal, ó venial. 
Conforme fuere la materia : v. g. íi uno 
deíprcciaíle , e(limando en poco el evi
tar una mentira leve , folo pecaría ve-
nialmente: y éíte fe llama deíprecio 
wat erial, 

Ex confáenÚA errónea i v. g. hurto 
materia leve , juzgando que peco mor
talmente: eneíte cafo pecaré mortal-
mente ex confdemia errónea* Ex fian-
dalo : v. gr. un Señor Obifpo íc pone 
* hablar publicamente cofas leves.con 
«na muger, previendo , que con cfto 
caufa cfcandalo grave. Ex unione plu-
fium farvitamm , quando tales par-
Vttates hahent unlomm moralem quoad 
J*b]ttlum : y. gr. hurto a Juan mu
chas parvidades, hafta llegar á ma
teria notabki en la ultima, qu^ coiifti-
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tuye materia grave, como unida a las 
antecedentes , cometo pecado ímnah 
aunque los hurtillos fucilen acafo , y 
íin fin de paííar adelante. Lo miímo 
digo, fí uno comieífe muchas parvida
des de tierra, de manera que íe hicief' 
fe daño grave. 

Ornad diem: v . g. dexo en el rezo de 
un día muchas parvidades ; o tomoj 
muchas parvidades en un dia de ayuna 
de forma, que todas juntas, ó la ulti-* 
ma , ut mita pr'mibus, conftituye ma
teria grave : en eílos cafos cometo pe
cado mortal en la ultima parvidad, 
porque tienen unión moral quoad dtem* 
Quoad ejfeclum : v. g. hurto á diftinta» 
períbnas muchas parvidades , hafta lle
gar á cantidad notable ; eftas íe unen 
moraliter , ó en el daño que hace , ó 
en el efeáx» de retener injuftamente co--
ía notable : pero advierto , que íi las 
parvidades no tienen unión moral , no 
conftituyen materia grave: v. g. toma 
uno en cada dia de ayuno una parvi
dad; o dexa cada dia una parvidad en 
el Oficio Divino: en eftos cafos,y otros-
femejantes, no hay unión moral de las: 
parvidades, y configuientementc no íe 
peca mortalmente i aunque fe cometen 
muchos pecados K Í « 4 ^ Í . No determi
namos aqui, qué materia fea fuficiehte 
para pecado mortal en el hurto, porque 
efto íe dirá en el feptimo Precepto. 

P. Quid efi ckcmfianiia ? R. Acc¡~ 
dens aftus humani. P. Las circunftan-
cias del pecado de quintas maneras 
fon ? R, Que fon de tres maneras: 
unas que mudan de efpecie; otras a*-
gravantes; y otras minuentes. P. Q é á 
efi úrcunflantio, mutans fpeciem s 80B 
ÁCiidens aftus humam ofpofitum a'tf-

tittc-> 
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tlnctdí virtuú, ac ipfe aftus; vel eidem: 
virtuti d'tverfo modo. P. Quid efi cir~ 
mnfimtia aggravansl R. Acádens ac~ 
tus humani augens malmam intra 
tándem fpeciem: v. g. hurtar cien reales, 
Cabiendo que menor materia baftaba 
|)ara pecado mortal, P. Quid efi ár~ 
tunflantia i'minmnsl R. Acádens ac~ 
•tus humani dimimens malitiam intra 
tándem fpeciem : v. g. el pecar por fra
gilidad es menor pecado, que pecar por 
jpura malicia, csteris púhus . 

P. Hay obligación de confeffar las 
^circunftancias notabiliter agravantes 
-dentro de la miíma efpecie? R. Que 
liay dos opiniones ; la una dice , que no 
liay obligación ; y fe funda en que el 
«Concilio Tridentino,haciendo mención 
-de k materia neceíl'aria de efte Sacra-
mento , no hace mención de las circuní-
tancias notabtliter aggravantes : luego 
«es feñal , que no hay obligación de 

vConfeífarlas, Efta fentencia es fin duda 
probable pattice , con probabilidad 
-extrinfeca , é intrinfeca ; porque tiene 
agraves fundamentos , y Autores clafi-
ÍCOS que la figuen. 

La otra opinión dice 3 que fe deben 
•-•confefíar ; y fe funda , en que fon xalde 
conducentes, para que el Confeífor ha
iga juicio del eftado del penitente, y pa^ 
ra que le aplique las penitencias pro
porcionadas ; porque diftinta penitencia 
ífe ha de dar al que hurtó mil doblo-
snes, que al que hurtó quatro reales ; y 
«iiftinto juicio hará del uno ? que del 
^-tro. Efta opinión es la que fe debe 
aconíejar, y la que comunmente prac
tican los Fieles. P. En qué convienen 
ambas opiniones? R. Que convienen en 
cjue ? íí la circunftancia notabiliter ag-

Tratado XXIÍ. 
gravans tiene anexa alguná feíerva-
cion , ó cenfara,ü otra cofa preciía, 
para curar al penitente , fe debe mani-
feílar la tal circunftancia. 

%. I I I . 

PReg. Quales fon las circunílancias 
del pecado? R. Que fon eftas : ,0«w, 

quid , ubi , quibus auxiUis , cur, quo~ 
modo , quando. Quis, denota el eftado 
de la perfona que peca ; hay Quis , que 
muda de efpecie ; y Ojiis , que agrava: 
Ouis , que muda de efpecie ; v. g. pecar 
contra el fexto precepto el que tiene 
hecho voto de caftidad : en efte caíb 
hay dos pecados ; la fubftancia contra 
caftidad,y la eircunftancia contra Reli
gión, Quis, que agrava , como íi un Sa
cerdote jura falfo ; porque haviendo de 
dar exempío, es mas feo en el Sicerdote 
el pecado. Quid, denota el eftado de la 
perfona con quien peca ; y la qualidad 
de la cofa en que peca : hay Quid , que 
muda de efpecie : v. g. fornicatio cum 
nupta, ó con parienta, ó con quien tiene 
voto de caftidad : la íubftancia contra 
caftidad , y la circunftancia contra fide
lidad , ó contra piedad , ó contra Reli
gión. Quid, que muda de efpecie en la 
cofa; como fi hurtara cofa fagrada : la 
íubftancia contra Jufticia , y la circunf
tancia contra Religión. Quid, que agra
va ; v.g. hurtar cien ducados, fiendo af-
fi que baftan quatro reales para peca
do mortal. 

Ubi, denota el lugar donde pecó : hay 
Ubi, que muda de efpecie ¡ y V b i , que . 
agrava : Ubi, que muda de efpecie , co
mo hurtar en la Iglefia: la fubftancia 
contra Jufticia , y la circunftancia con
tra Religión. x;¿i,que agrava, v.g. mur-
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murar, 6 jurar en falíb en k Igleíia. cíe ; v.g. el ConfeíTor le da a uno en 
Quibus aaxü'ús denota los medios de penitencia , que oyga MiíTa el Do-
que fe valió para pecar : hay Quibus mingo ; en efte cafo , íi no la oye ^ co-
auxtliis , que muda de eípecie , y Qui- mete dos pecados : la íubftancia con-
bus auxllüs, que agrava: Oüibus auxi- tra Religión , y la circunftancia con-
/WÍ , que muda de efpecie ; v.g. vaierfe tra obediencia. Guando, que agraba; 
de quatro perfonas ad fornicandum v. g.» pecar en el' Viernes Santo ; o 
cum fmnina : efte tal en opinión pro- en otro día , en que uno ha recibido 
bable , comete quatro pecados contra algún beneficio efpecial de Dios, 
caridad , y quatro contra caftidad ifa P. Qiié diftincion de pecados puede 
dtreíte , y otro mas , que va dtrecfe haver? R . Diftincion f/pec^c/t, y díf-
contra caftidad j.como fe dirá en el tinción numérica. P. De dónde fe to-
Tratado del Efcandaio. Quibus auxt- ma la diftincion efpecifica de los peca-
U'ts, que agrava ; v.g. vaierfe de ville- dos? R . Que para conocerla fe ponen 
tes, y de regalos ad fornicandum cum quatro reglas: la primera es, q.umdo 
fmnina : el íblicitarla rauda de efpecie; muchos actos van contra diftintas vir-
el que fea con algunas inftancias agrava, tudes, havrá diftincion efpecifica de pe-

Cur, denota el no , ó motivo del pe cados : v.g. los pecados, que van contra 
cádo : hay Cur , que muda de efpecie, la Fe , fe diftinguen en efpecie de los 
y Cur , que agrava : Cur , que rauda de que van contra la Efperanza, ó Cari-
• eípecie ; v. g. hartar para folicitar ad dad. Segunda : aunque el ado fea uno, 
venérea : Cur , qac agrava; v.g. pecar íi íe opone a diftintas virtudes , havrá 
ex confidentia nimia Divhu Mifer i- diftincion efoecijica de pecado : v . g . 
cordi<z. Ojio modo i de aots. d modo con hurtar en la Igleíia; tener copula con 

.que pecó : hay Ouomoio , que muda de parienta , ó cafada. &c. 
eípecie , y Ouomido 5 que agrava ; Ouo~ Tercera regla : aunque los aclos va-

'ffiodo , que muda de efpecie ; v.g. hur- yan contra una virtud , íi quitan bienes 
.tar tapiñando: la íubftancia contra Tuf- di&mtos fpecificc in ejfe morís , havrá 
. ticia, y la circunaftancia también contra diftincion efpeclfica dc pecados : v. g. 
Jufticia ; pero de diftinto modo. Ouo~ hurtar , matar , contumeliar , detraher, 
modo, que agrava ; v.g. quandoel de- y faíurrar , van contra Jufticia : y fe 

- feo pecaminpfo es con mas intenlion , la diftinguen en e%eíe , porque quitan 
:tal inteníioifes circunftancia agravante, bienes diítintos fpeáfice in ejfe morís. 

También la duración del ado es cir- Cl;!arta regla ; quando en ios a¿tos, 
cunftancia agravante: pero íe ha de ver, ó acto hay algún modo , que hace efoe-
fi hay retratación , ü difeontinuacion cial diflonancia á la razón, havrá cliftin-
moral, para conocer fi hay diftincion cion effecifea de pecados , aunque va-
mmerica de pecados. Guando , denota yan contra una virtud : v. g. la prodi~ 
el tiempo en que pecó : hay Guando galidad,. y ia avaricia contra liberali-
que muda de efpecie , y Guando , que dad, y la puíilanimidad, y audacia con-
agrava ; Quando, que rauda de cipe- tra la fortaleza : y la rapiña, aunque CÍ 
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un ado , tiene dos malicias ; porque cados; porque hay dos materias, y dos 
hay un modo, que hace efpecial dif- preceptos , utrumque propter fe : pero 
fonancia á la razón. aunque haya dos preceptos,/ umm 

P. De donde fe toma la diftincion efi propter aliad , no habrá diftincion 
numérica de los pecados? R. Que para numérica de pecados: v. g. uno fe con-
efto fe ponen ks reglas figuientes. Pri- fieíTa al principio del año cumpliendo 
mera: quaodo hay muchos actos com- con el precepto annual de la Confef-
pletos,adequados,e inconexos,íín unión ííon; llega defpues el tiempo de Pafqua, 
moral, contra una virtud , havrá diftin- y Te halla en pecado mortal ; efte tal 
don numérica de pecados : v. g. fei? debe comulgar , y por configuiente de
fornicaciones , feis homicidios , &c. be confeflfarfe, por el precepto probet 

Segunda regla : aunque h acción ÍÍC- autem feipfum homo : no obftante > fi 
tive fumpta fea una / f i pafsive fump- dexa de confeífar, y comulgar, comete 
ta eft multiplex , havrá diiiincion nu~ un folo pecado mortal; porque la Con-
merkA de pecados: v. g. matar de un fefsion en el cafo dicho no le obliga, 
tiro quatro hombres ; efeandalizar con propter fey fino propter Comunionem. 
una acción á quatro perfonas: y la ra- También, aunque haya muchos pre-
zon es , poique la muerte del uno , afsi ceptos ex motivo ejufdem virtutis- , fi 
eípiritual, como temporal , no tiene la materia es una , no havrá diftincion 
conexión con la muerte del otro. numérica de pecados : v.g. el hurto eñá 

. Replicafe. Muchos accidentes folo prohibido por Precepto Divino , por 
numero diftmtos, no pueden eftár fmul precepto Natural, y por Precepto C i 
en un fugeto , como dicen los Philo- vil , y no obftante efto , el hurtar es un 
fophos : luego en una acción no puede pecado : pero noteíe , que íí hay diíHn-
haver muchas malicias folo numero ios preceptos ex motivo diverfa virtutis; 
diftintas. R. Que en nueftro cafo, aun- havrá diftincion efpecifica de pecados, 
que la acc on es uná phjfice , & mate- violando los tales preceptos , aunque 
rialiter , efi tameñ in ejfe moris , & la materia fea una : v.g. hurtar en la 
Aquivaknter multiplex. Añado , que Igleíía , contiene dos pecados, uno cen
ia ofenfa in efe morís fe recibe en la tra JuíHcia , y otro contra Religión, j 
yeríona. ofendida , y no en el ofenden- otros innumerables exemplos. 
te ; y como los ofendidos fon muchos, Para poner otras reglas, fe ha de ad-
por efto hay diftincion numérica de vertir , que hay unos pecados , que fe 
pecados. coníuman in mente ; otros in verbis ; y 

Tercera regla : quandohay muchos otros m opere. Los que fe confuman i»* 
preceptos con muchas materias , utrum- mente, fon , la delegación , el odio for-
f¡uc prueptum propter fe , & ex moti- mal,la"heregia , el juicio temerario, la 
vo €]ufdm virtutis , havrá diftincion fobervia, la embidia , &c. Los que 
numérica de pecados : v. g. en un día fe confuman in verbis , fon , como la 
de Fiefta el no oírMiífa , y juntamente detracción , contumelia , fufurracion, 
trabajar en ohras ferviles, fon dos pe- blasfemiasjuramentos de cofas ma-
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las, o con mentira,&c. Los que fe con ce en fu interior , mío. P. Quando ha-
fuman in opere , Con , como hurtar, vra retraftacion virtual ? R. Quando 
fornicar , matar , &c. defpues, que uno ha tenido un mal de-

Efto íupuefto, fea la quarta regla : en feo , fe halla en tal difpoficion, que íi le 
los pecados, que fe confuman in men~ preguntaíTen, íi quería executar lo que 
te t fe toma la diftincion numérica por antes defeaba, reíponderia , que no tra
ía retratación formal, ó virtual , y taba ya de ello. Otros Autores, y mu-
porla interrupción moral, ó prome- ches, quieren, que baile para retraéta-
diacion de tiempo, y buelta al aclo ma- cion virtual del deíeo , el que no- íc 
lo : v. g. una deleétacion á la mañana, ocupe en medios concernientes al fin^y 
y otra á la tarde ; un juicio temerario en efta opinión,íi yo defeo matar á Pe-
á la mañana, y otro á la tarde. dro , y me divierto en paíTeos, juegos. 

Quinta regla : en los pecados Ínter- y otras cofas no concerniuntes al fin , j 
nos, que fe conííiman inverhis , vel defpues renuevo el defeo de matarle,; 
in opere , l i fe confideran ante confum- habrá diftintos pecados. P. El dormir, 
mationem , fe toma la diftincion nu- y el comer baftan para retratación vir-
meric4 por la retractación formal , ó tu al? R. Que no bailan; porque ion 
virtual , y vuelta al a to malo : exem- acciones naturales, y neceíTarias. 1 
pío : Defeo matar á Pedro, que eílá en Sexta regla ; en todos los pecados, 
Madrid, ó quiero contumeliarle; bufeo afsi internos como externos , ubkum-
caballería,,y dinero para el camino: voy que confummentur , íi fe confideran 
á Madrid, y le mato , ó le contumelio: foji confummatlonem , fe tóma la dif-
aunque en eíle tiempo repira muchas tinción numérica , por la interrupción 
veces el defeo, no havrá diftincion nu- moral, ó promediacíon de tiempo , y 
menea de pecados, fino es que haya re- buelta al a to malo: v. g. feis deleta-
tractacion formal , o virtual: la razón ciones venéreas en diftintos tiempos Ion 
es, porque es un a to confumado : ver- feis pecados; porque fon ícis actos con-
dad es, que la contumelia infamatoria fumados-, por quanto fe confuman in 
tiene dos malicias fpecie diftintas. co- mente : feis detracciones en diftintos 
mo fe dirá en el otavo precepto. Pero tiempos : efto es, con interrupción mo-
advierto, que íi en el exemplo dicho ral , fon feis pecados; porque fon atos 
fe mezclaffen delectaciones, odios,jui- confumados, por quanto fe corafuman 
cios temerarios con interrupción moral in verbis : feis hurtos con interrupción 
de tiempo , havria diftincion numérica moral, fon feis pecados; porque tanw 
de pecados; porque eftos,como fe con- bien fon atos confumados, 
fuman in mente , apenas fe interrum- p. Pedro hace cien juramentos con' 
pen moraítter , quando fon diftintos ac- mentira fobre una materia ; quántos 
tos confumados. pecados comete ? R. Que fí no huvo 

P. Quando havrá retratación for- retratación formal, ó virtual,ni inter-
mal ? R. Quando defpues que uno tu- rupcion moral , foio comete un peca-
¥0 un mal defeo , le peía de ello, ó di- do, porque es un a to confuraado , y 
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completo ; pero fi en cada juramento cfte peligro , y folo fueVoti como com-
htivo interrupción moral , cometió plcmento de la copula antecedente , no 
tantos pecados, quantos juramentos h i - havria diftinto pecado. 
zoVpoíque eran ados coníumados. P. P. Pedro foltero tiene dos copulas 
En una noche hurta Pedro todo el t r i - con una íoltera , fin que entre ellas ha
go , que Juan tiene en fu granero,y pa- ya retradacion , ni interrupción de 
ra efto hace treinta viages feguidos: tiempo ; qué pecados comete ? R. Que 
quántos pecados comete? R. Que fu- dos; porque fon ados completos, y no 
poniendo , que no 'huvo retradacion necefsitan de promediacion moral de 
formal, ó virtual, ni interrupción mo- tiempo para fer ados conííimados; 
r a l , folo comete un pecado ; porque es porque ex natura fuá lo fon : y fe pari-
un ado completo. íica en efte excmplo : Si uno matara á 

P. Bafta qualquiera promediacion de Pedro , y luego mataífe á Juan , claro 
tiempo , para que haya interrupción eftá , que cometerla dos pecados : lue-
moral ? R. Que no baña qualquiera go lo mifmo en nueftro cafo, 
promediacion de tiempo: al modo que, P. Quáles fon las caufas , que efeu-
fi uno en día de ayuno interrumpieífe fan de pecado ? R. Que la ignorancia 
la comida algún tanto , que no fueífe invencible , el olvido natural, la impo-
mucho , fe falvana que era única co- tencia phyfica , y moral , & yis gra~ 
mefiio in ej[e moris ; pero el fcñalar en vis injüfle Ulata ngularker loquen-
particular quanto tiempo fe requiere do , en las cofas , que fon malas quia 
para interrupción moral, pende del j u i - prohib¡t<z ; como fe ha dicho en el 
ció de varan prudente: y no fe puede Tratado de las Ceníuras; y fe dirá en 
dar regla general para todas las mate- el Tratado de la Ley , y Precepto, 
rías: podrá fervir de luz el exemplo P, Hay obligación de confeífar el 
puefto del ayuno. ado externo, ó bafta decir que tuvo 

P. Pedro foltero tiene ofeulos, abra- defeo : v.g. de hurtar el que hurtó de 
zos, tocamientos,y defpues copula con hecho? R. Que no bafta decir el de-
una muger foltera ; quántos pecados feo : lo uno, porque el ado externo, 
comete ? K . Que fu poniendo , que no aunque no añada malicia fobre el inter-
huvo polución , ni peligro de ella, ni no ; pero es el complemento fuyo , & 
tampoco retradacion, ni interrupción fertinet ad fubftantiam illius ; lo otro 
moral , folo comete un pecado ; por- porque muchas veces el ado externo 
que es un ado coníiimado,y completo, trae anexa refervacion , ó excomu-
Y íi luego defpues de la copula tuvief- nion, íi obligación de reftituir : lo ter-
fe tocamiento , ó deledacion con ella, cero , porque hay propoíicion conde-
corneteria pecado diftinto? R. Con dif- nada , y es la 2 condenada por Ale-
tincion : fi los tales tocamientos, ó de- xandro V I L 
ledacion íe ordenaban á otra copula, ó 
eran con peligro de elia3ó de polución, 
eran diftinto pecado; peroíi nohavia 

TRA* 



De ta l ey , y Precepto. 'it% 
a Deo , ut Authore ndtura , immedta* 

3&G^J Q̂J § Zx¿ (36 í¿ froveniens ; Vf/ : ^<e vhibus-
natura implen fotefi : v.g. Bonum ejl 

T R A T A D O X X I I I , faciendum : niAlum efi 'fugiendim ; y 
todas las Leyes , que de eílos principio* 

D E L A LEY , Y PRECEPTO. & infieren ; como el no hurtar , no hâ  
cer injuria á nadie , &c» Lex Divina 

De quo Div, Thom. i . 2. qutft. $0. fupernaturaUs efi : Ouadam rationh 
& feqq. ordinatio .4 Deo , ut Authore fuperna-

turali 9 immediate froveniens , vel efi: 
§. I . QUÍZ viribus natura ¿.dimpleri no» 

•Qlleg. Quid efi Lex* R. Quídam fotefi. 
JL rationis ordinatio ad bonum com- Lex Ealefiafiica efi : Quídam ra-
mane, ab eo , qui mam babet commu- tt0^s ordinatio a Superiori Ecclefiaf-
nitatis , promuígata. Quiere decir , que proveniens, como los cinco Man
ía Ley es un mandato impuefto , y pro- damientos de la Iglefia. Lex Civilis 
mulgado á una Comunidad perfecta, efi ; Quídam rationis ordinatio a Su-
Reyno , Provincia , o República por periore Laico proveniens : como las Le-
fu Superior , en orden al bien común, yes impueíhs por los Reyes.P. En que 
P. Qué condiciones fe requieren para la íe diftingue la Ley Divina de la Huma-
Ley ? R. Que cinco condiciones; la pri- na? R. Q^e la Ley Divina es invaria-
mera , que íea en orden al bien común: ble , y nunca fe varía ; pero las Huma-
la 2. que íe imponga á muchos, que ha- ñas, aunque fon per fe invariables, pe
gan Comunidad perfecta :1a 3. que fea i"o per accidens fe fuelen variar , por-
perpetua ex natura fuá : la 4. que fe que como dice el adagio : Tanto duran 
imponga por el Superior de la tal Ce- las Leyes , quanto duran los Reyes j por 
munidad : y la 5. que fe promulgue fu- quanto lo que uno hace , el otro fuele 
fícientemente. Todas eftas condiciones deshacerlo. 
fon neceílarias para el valor de la Ley, P. En qué mas fe divide la Ley? R. 
y para que induzca obligación. P. El En afirmativa , y negativa. La afirma-
Pueblo peca en no aceptar la Lev de fu t'iva es : 0uíí fuperi0* pracipit aliquid 
Pri ncipe fin caula? R. Que peca : co- faciendmp ; como la Ley de honrar á 
mo confta de la propoíicion 28. conde- los Padres. La negativa es : OuaSupe-
nada por Aiexandro V I I . ñor prohlbet aliquid faciendum j co-

P. En qué fe divide la Ley? R. En mo las Leyes de no hurtar , no forni-
Divina , Eclefíaílica , y Civil. Lex Di- car , &c. Y fea regla general: (Mod Le-
vina efi : OuUam rationis ordinatio ges negativa obíigaut femper , & pro 
A Deo immediate proveniens. Y es de femper ; Leges autem affirmativa obli-
dos maneras : Divina natural , y D i - gant femper , fed non pro femper , fe i 
vina fobrenatural : Lex Divina natu- pro aliquibus cafthus. 
ralis efi : Quídam rationis ordinutio P. En qué mas fe divide la Ley? R. 

lia 
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En puré preceptiva, fare penal, y mix- cían, ó prohiben alguna cofa, imponien
te de penal, y preceptiva : puré penal do pena temporal, obligan á pecado, 5 
ts aquella, que Tolo contiene pena: v.g. Tolo á la pena? R. Que hay dos opinio-
pena de quitar el Macho al que paífáre nes: la primera dice, que todas las Le-
Vino á Francia : puré preceptiva es yes Humanas, que imponen penas tem-
liquella,que íblo contiene precepto; perales , y no imponen penas efpiritua-
como la Ley de oir MiíTa los dias de les, no obligan á pecado , fino Tolo á la 
Fiefta : mixta de penal, y preceptiva, pena temporal , aunque fean precepti-
cs la que contiene precepto , y pena: vas, lino es que ciertamente confte, 
* . ^. quando fe manda una cofa , ib que la voluntad del Legislador es obli-
pena de excomunión. P, En qué fe co- gar á pecado. Fundafe , en que para el 
nocerá íi la Ley es preceptiva fub pee- buen régimen de la República , bafta 
tato mortdi % R. Que para eífo fe po- que el Legislador en las Leyes en que 
nen quatro feñales , ó congeturas: la impone pena temporal, obligue á pa
póme ra , íi la materia es grave en si: gar la pena. Efta fentencia,fegun Villa-
la fegunda, quando la Ley fe pone con lobos , eft valde probabíits in praxi. 
cftas palabras: Jubemus , iuíerdkmus La fegunda fentencia , la qual es mas 
in yirtate fanttA obedientU , vel gra- común, dice, que íi las Leyes Humanas 
yiter mandamus , y otras femejantes: vienen con eftas voces: Vratc'tpimus, j«-
la tercera , fi fe pone en la Ley alguna bemus, ü otras femejantes , aunque im
pena grave , como pena de excomu- pongan pena temporal, obligan no folo 
•nion , depoíicion , maldición eterna, a la pena, fino también á pecado mor-
deftierro perpetuo , pena de muerte, t a l , ó venial, fegun fuere la materia: la 
Scc, la qnarta es el ufo , y coftumbre razón es , porque el Legislador puede, 
^on que efta recibida de los hombres en toda opinión, obligar á culpa , y á 
Coitos , y timoratos. pagar alguna pena temporal; fed fie eft, 

P. En qué fe conocerá, fi la Ley es que aquellas palabras , prxcipio , jubeo, 
•preceptiva , ó i i es pare penal i R. Que indican precepto : luego fi juntamente 
ferá preceptiva,!! viene con eftas voces: fe impone pena temporal , quedará el 
fruif io , impero , yubeo , pohibeo , in- fubdito obligado á uno , y otro. 
fybeo, non liceat faceré , & fimilia. Y P. En qué fe diftingue la Ley Cano 
ferá puré penal, quando dice : Ordena- nica,y Civil? R. En que la Ley Cano-
mos , exortamos ; ó quando dice : Si nica priva de bienes efpirituales comu-
$HÍs tmkum l Regm extrabat per- nes á los Fieles, lo qual fe verifica en 
4at illum i S't quis repermur venans, las Cenfuras; pero la Civil priva délos 
T// pifcAns , folvat tantam pecuniam. bienes temporales. Mas: la Canónica 
P. Se da cafo en que fe peque violando eftá puefta por el Superior Ecleíiaftico: 
h Ley puré penal? R. Q^e si: v.g. {] de y la Civil eft a Supertore LAÍCO. An 
violarla fe pone á peligro de que le vero ftt aliqua Lex pr me talis , cu-
quiten la vida , o toda fu hacienda. )Us violatio non ftt faltem peecatum 

P. Las. Leyes Humanas, que raap- veniale , difsidiHm eft inter Aurores. 
,11. 



DÍ U ley, 
§. I L 

PReg. Quid efi peceftunñ R. ÁC" 
tus , quo Superior p & á p t , \el 

frohibet díquiA faciendím. P. En qué 
fe divide el Precepto? R.Que tiene las 
mifmas divifiones que la Ley , excep
tuando la ultima diviíion : y afsi las 
omito , quia ex dittis intelligl -pojfunt, 
P. En qué fe diílingue la Ley del íimple 
Precepto? R. En que la Ley fe impone 
á una Comunidad perfeda; pero el íim
ple Precepto fe puede poner á un par
ticular. Mas : para imponer Precepto, 
baila jurifdiccion , ó peteftad domina-
tiva , qual fe halla en el Padre refpccto 
del hijo ; pero para la Ley fe requiere 
jurifdiccion fobre una Comunidad per-
feda. Mas : el Precepto mira á los me
dios , y la Ley mira al fin. Mas : per-
eunte p&ápente , p r k ftmflex p&-
ceptum i Cétterum fereunte LegisUtorey 
prmanet lex , como fe vé en la Ley , 
que impufo , que el real de á ocho 
valieííe veinte reales de vellón , la qual 
dura muerto el Legislador. 

P. Los vagos eftán obligados á las 
Leyes, ó Preceptos de los Lugares por 
donde paflan? R. Que eftán obligados: 
la razon es, porque los vag; s no tienen, 
domicilio feguro en parte alguna : lue
go le adquieren en la parte donde fe 
hallan : luego eftán obligados á las Le
yes, y Preceptos de los Lugares. P. Los 
Peregrinos eftán obligados á las efpe-
ciales Leyes, y Preceptos de los Luga
res por donde paíTan fm animo de hacer 
domicilio? R. Que aunque algunos di-
^en , que no eftán obligados , regular
mente hablando, & [edujo fúndalo, 
aunque hayan de eftár parte notable 
del ano ; pero lo contrario es roas Con-

/ Precepto. « f t 
forme á razón : y afsi decímeí , que íi 
los tales han de eftár el tiempo que p i 
de el cumplimiento del Precepto , v. g» 
íi fe detienen toda la mañana, eftán 
obligados á oír MiíTa: lo mifmo deci
mos del precepto de ayunar, íi fe de
tienen todo el dia : y es la razón , por
que la breve aufencía de fus proprioS 
Lugares, los exime de las Leyes parti
culares de los propríos Lugares de don
de falieron ; luego la breve preíencía cu 
el Lugar agenO , los ha de obligar á lc« 
Preceptos de éfte : Nam qui fentlt 
commodum , debet fentlre , & onus. 

También eftán obligados á guardar 
las Leyes, y Preceptos, que pertenece» 
á la celebración de los contratos, y las-
de Derecho Común , y las que fon eit 
favor de los Lugares, como es, no ía-
car mercadurías prohibidas ; obíervar 
la taifa de la Ley, y pagar las Aleaba-* 
la?. También deben obíervar los Pre
ceptos locales, que lo fon , no folo en 
el Lugar por donde paífan , fino tam
bién en el Lagar en donde tienen el do*, 
micilio. P. El Legislador eftá obligado 
á las Leyes que pone? R. Que no efta 
obligado quoad y'm coaUivam , fétt 
mducíivam pcenarum ; bene tame» 
quoad v'm direclivam : y aisi pecará, 
íi quebranta la Ley ; porque con cfta 
condición le concede Dios la poteftad 
de imponer Leyes , y Preceptos. 

P. Dónde fe ha de promulgar k 
Ley , o Precepto univerfnl , para que 
obligue? R. Que fi las Leyes fon Poli-
ticas, ó Civiles, pueftas á todo un Rey-
no , fe han de promulgar en cada Pro
vincia : v. g. para que una Ley obligue 
á los vecinos comarcanos de Pamplo
na, baila que fe promulgue en eíla Ciu^ 

daá 
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dad, ó á voz de pregón #ó fixandolaen ceptos? R. La ignorancia invencible, 
lugar publico : pero fe ha denotar, que el olvido natural, la impotencia phy-
fi hay coftumbre, ó pradtica de que íica , y moral ,1a difpenfacion del Su-
obügue en publicándola en la Corte perior , y la interpretación legitima de 
del Legislador folamente , entonces la Ley. También íueie ceííar la Ley, 
bailará que fe publique en la tal ó Precepto humano, fi fe opone á la 
Corte : v. vemos muchas veces, política , y cortesía ; fi, los tiempos 
que fe hacen Leyes en Madrid, y alli no fon iguales ; fi hay coíhimbre en 
folo fe publican , y con todo efto contrario fuíiciente para preferibir 
obligan. Atiendafe á la voluntad del contra la Ley ; fi de la tal Ley fe f i -
Legislador. SKlas Leyes fon Ponti- gue mas daño , que provecho j fi es de 
ficias pueftas á toda la 'iglefia Catho- cofa impertinente ; v.g. que no coman 
lica , bailará que fe publiquen «n Re- de tal fruta , porque güila el Legisla-
ma , y que paííe tiempo bailante , pa- dor , por fu antojo, 
ra que pueda llegar á noticia de la ma- P. Para obrar contra lo que manda 
yor parte de los fubditos; el qual tieni- la Ley , baila eila interpretación : v.g. 
po es dos meies,como la' Ley no ex- fi el Legislador eiluviera aqui ahora, 
plique otra cofa. En orden á los Eila- me diípenfaría? R. Que no baila eílo; 
tutos de la Inquiíicion , es coilumbre el y lo contrario es principio de muchos 
que fe publiquen fus Decretos en todas inconvenientes; y afsi no baila la rati-
las Dicceíis. habicion de futuro, fino que la ha de 

P. Qué intención fe requiere para ha ver de prefente. P. Baila la difpen-
cumplir las Leyes , ó Preceptos? R. facion tacita del Superior? R- Que baf-
Que fe requiere intención de executar ta : v. g. fabe el Papa , que Pedro es 
la cofa que eftá mandada , y no fe re
quiere intención de cumplir con el 
Precepto : la razón es , porque la 
Ley de oir M i fía , foloraan-

irregular ; y advirtiendo cilo , le da á 
Pedro un beneficio , ó Letras Dimiifo-
rias para Ordenes : en elle cafo hay 
difpenfacion tacita de la irregulari
dad en quanto á eíTos efectos. Otros 
muchos caíbs fe pueden ver en los 
Autores. 

P. Las Leyes, o Preceptos puedeft 
dexar de obligar en algunos cafos par
ticulares , por razón de la Epiqueya? 

da 3 que fe oyga MhTa modo humano', 
y no manda que fe oyga ex motivo 
'Vhiáicntia ; luego ni es necelíaria la 
intención de cumplir con el Precepto: 
y aun algunos dicen , que fi uno exe-
futa la cofa mandada con intención 
adnal, o virtual de executarla , pero R. Que si ; en todos aquellos caíbs en 
con intención de no cumplir con el los anales fuera pecado , attmús á r -
Precepto , adhuc cumple con el en la cunfiantiis , el hacer lo que manda la 
realidad i aunque eila opinión á otros Ley ; porque entonces fe hace juicio, 
parece ancha. que el Legislador no quilo compre-

P. Qué cofas fon las que efeufan de hender en fu Ley los tales caibs : v.g. 
tranfgreísioD de ks Leyes , Q Pre- fi yo tuviera la efpada de Pedro, y él 

me 



De la ley , y Vr'ecepo. i 3 $ 
me U pidieíTe para matar á Juan , en w 
efte cafo no puedo darla eípada;sni ó^b'íXji^ Í^-^C ^ ) ^ólxí!i^<^¿) i5& 
cfte cafo fe comprehende en la Ley de ATA T \ r \ w 
no retener lo ageno. TRATADO X X I V . 

P. Las Leyes, y Preceptos obligan 
con detrimento de la vida/honra , ó DEL PRIMER PRECEPTO DEL 
hacienda notable? R. Lo primero, que Decálogo, 
íi las cofas prohibidas por la Ley , fon i 
prohibidas , quia malas , como el for- D E L A F E , < 
nicar , mentir , &c. en tales cafos obli
gan les Leyes con detrimento de la v i - De qua Dlv. Thom. z. i . a qu^fl. i , 
da. R. Lo fegundo , que fi la obíervan-
cia de la Ley es neceííaría para el bien §. I . 
común , obliga también con detrimen- ik Eíle Precepto pertenecen los Tra
to de la vida ; como quando el Capi- tados de la Fe , Eípei-aiiza , Ca
tan manda al Soldado , no dexe elpuef- ridad , y Religión : y afsi trataremos; 
to íeñalado , por coavenir afsi para no de ellos en particular. P. Quid eft F i -
perder la Plaza : y quando á uno in con- ies\ R. Vinas fiipernaturalis. , qua cer~ 
temptum Fidel, vel Rellgionis , le ame- to credlmus veritates a Deo Ecclejté 
nazaífen con la muerte , ü obferva tal revelatas. La Fe fe puede conuderar 
precepto , eftaria obligado á obfer- como habito , y como a cío. La Fe co-
varíe, aunque por eífo le huvieíTcn de rao habito, es : HMtus fupematura-
matar ; p:;rque iba la cania publica de lis , quo c/rtl credimus'veritates a Deo 
la Religión. EcelefiA revelaras. Q-iiere decir , que 

R. Lo tercero j que íl la cofa man- es un habito fobrenatural, que nos ín-
dada por las Leyes es gravifsima , y funde D i . s en el entendimiento , para 
de mas importancia , que la vida de un que ciertamente creamos lo que ha re
hombre, obligará la Ley con detrimen- velado á fu Igleíia. La Fe como acto, 
to de la vida : v. g. li uno llevado de es : Acias fut>crnaturdís , quo certo 
un miedo grave de fu Amo , hirieífe á crcd'rmus veútates a Deo Ecclefi<t re-
l i l i Obilpo, no folo pecaría , fmo que relatas. 
incim-iria en excomunión mayor. P, Quál es el motivo de la Eé? R. 

R. Lo qua: to , que exceptuando lo Teftimmium Dei diecntis , qui nec f á l -
dicho , no obligan las Leyes, ni Pre- Ure , nec fal l í p t e f i . P. Ovare non p~ . 
ceptos con detrimento de la vida , ni tefl fallí? R. Guia eff f t í m m faf iens, 
déla honra, ó hacienda- notable: co- P. Qnare non fnef t faller£?= R. Quia 
mo fe ve en el Precepto Divino de la eft ¡mime bamis. P. C^ial es el objeto 
integridad phyíica de la Confefsion ; y terminativo de k Fe? R. Qje el termi. 
en otros muchos cafos: pero fi la Ley nativo primarlo fon las verdades reve-
pefa mas , que la honra , ó hacienda ladas , que hablan immcdiatamente de 
hic 9&nf4nc, obligará con detrimento. D i o s / y el terminativo feenndario fon 
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las verdades,que hablanimmediatamen- de razón , no fon capaces de hacer te
te de las criaturas, como el que huvo tos de Fe. Para los adultos es necefla-
Abrahan , Ifaac , y Jacob. r h la Fe necefsitate medii, no folo in 

P. Qué certeza tienen los Myfterios habitu , fino también in aftu ; porque 
de la Fé? R. Certeza metafhyfica ; por- los adultos fe deben diíponer por aclos 
que lo contrario en ningún cafo puede de Fé para fu juftificacion. 
fuceder , por quanto lo dice Dios, que P. De dónde confta efta necefsidad 
ni puede engañarfe, ni engañarnos. P. de la Fé? R. Ex tilo Mará ultimo: 

Qui vero non crediderit condemnabi-
tur. P. Se puede uno juftificar fin a¿to 
de F é , fiendo adulto? R. Que no : y 
la razen es , porque ninguno que tiene 

En Chrifto huvo Fé? R. Que no : y la 
razón es , porque Fé es creer lo que no 
vemos; Chrifto ab ¡nitio fu& concep-
tionis era Bienaventurado , y veía a 
Dios, y á todos los Myfterios: luego no ufo de razón , puede juftificarfe, fin que 
tenía Fé de ellos: y por efta razón tam- efpere la juftificacion , tenga dolor de 
poco hay Fé en los Bienaventurados. fus pecados , y ame á Dios fobre todas 

P. Qué es creer , ut fid R. AíTentir las cofas faltem virtualiter. Veafe el 
a una cofa , que no fe vé. P. Qué es 
creer Theologkel R. Que es aífentir á 
un Articulo , porque Dios lo ha reve
lado a fu Igleíia , el qual , ni puede en-
gañaríe, ni engañarnos. P. Qué es creer 
con fé humana? R. Es creer porque lo 
dicen los hombres. P. Qué certeza 
puede tener la fé humana? R . Certeza 
moral ; porque aunque lo digan los 
hombres , y eftos fean muchos , no 
pueden fui.dar certeza metaphjfica , y 
lo contrario puede fuceder, 

P. Hay Fé fobrenaturalen los con
denados? R. Que no; porque ceífa el 
fin de la 1 é , que es el juftificarfe. P, 
Hay Fé fobrenatural en las Animas del 
Purgatorio? R. Que si : y la razón es; 
lo uno , porque eíperan la Gloria , y la 
Efperanza fupone la Fe : lo otro , por
que en las Almas juftas folo fe evacúa 
la Fé con la vifion Beatifica. P. La Fé, 
como es neceífaria para la falvacion? 

Tridentino ftjf, 6. cap. 5. 6. 7. & 8. 
Atqui; efto no puede fer fin ado de Fé, 
con el qual crea , que hay Dios , y que 
le puede dar los dichos bienes: unde dt-
xh Faulus ad Hebreos 11 . Credere 
enim oportet accedentem ad Deum, quia 
efi , & inquirentlbus fe remunerator 
fit : ergo. 

P.Qué preceptos tiene la Fé? R. Cin
co preceptos: tres afirmativos , y dos 
negativos. Les afirmativos fon r ScV 
re Myfteria lidei : interius ajfenüre 
Videi : exterius confiteri Videm. Los 
negativos fon : inttrius non dijfemir<& 
Tidei , & exterius* non negare Fidem, 
P. El no faber los Myfterios de la Fé, y 
el no dar aftenfo á ellos haciendo a&os 
de F é , quantos pecados fon? R. Dos 
pecados ; porque hay des preceptos 
con dos materias , uteumque propter fe. 
Contra, Si uno ignora , fi es día de 
Fiefta , y dexa de oir MiíTa , folo com; 

R. Que para los párvulos es rcceífarlo te un pecado : luego fi uno ignora los 
necefsitate wedii la Fé in habitu , pe- Myfterios de la Fé, y dexa de hacer ae
ro no in aftu, porque no teniendo ufo tos de F é , fdo comete un pecado. R» 
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Negando la confequencia : y doy la la promulgación del Evangelio hecha 
difparidad , que el precepto de faber, íi por los Aportóles , los Myfterios ne-
es día de Fiefta , eft propter auditionem ceffarios necefsitate medii para la jufti-
Sacri ; pero el precepto de faber los ficacion , y falvacion de los adultos, fon 
Myfterios de la Fe , es propter ipfa los que pertenecen al principio , medio, 
Myfieria T'tdei j alias no feria pecado y fin. Los que pertenecen al principio 
ignorar por mucho tiempo los Myfte- fon , que hay un Dios en el orden íb-
rios de la Fe , con ta l , que los apren- bienatural, remuneradt)r de los bue-
dieífe al tiempo , que le infte hacer nos, y caftigador de los malos. El me~ 
aólos de Fe. ' d'w es, el Myfte rio de la Encarnación 

P. Quando tenemos obligación de de la fegimda Perfona , y que murió , y 
faber los Myfterios de la Fe? R. Que ref.icitó para redimirnos, y falvarnos. 
en tierra de Chriftianos, luego que te- E l fin es Trinitas vifa , que hay tres, 
nemos uíb de razón ; porque abundan Perfonas, Padre, Hijo , y Efpiritu San-
Maeílros que los eníeñen : y en tierra to , y que hay Gloria para los buenos, 
de Infieles, obliga efte precepto , luego é Infierno para los malos. Eftos Myfte-
qüe fe les promulga fuficientemente la ríos debemos faber, y creer con Fe ex-
Fe. P. Qué Myfterios fon los que teñe- plicita necefsitate medii; y con Fé ím-
mos obligación á íaber, y creer? R. Su- plicita debemos creer todo lo que Dios 
poniendo lo primero , que hay unos tiene revelado a fu Igleíia. 
Myfterios neceífarios ad nofiram f a l u - Necefsitate prdtcepti, debemos creer 
tem necefsitate medii ; y otros neceíía- con Fe explícita todos los Myfterios 
rios necefsitate prMepti. Aquellos fon que fe contienen en el Credo , ó en los 
necciTarios necefsitate medii , íiri los Artículos de la Fe; y fi folo fabe uno los 
quales ninguno fe puede faivar , aun- Artículos , ha de faber , y creer lo que 
que los ignore invenciblemente : aque- añade el Credo , que es, creer la San-
llos fon neceíTarios necefsitate tantum ta Igleíia Catholica , y la Comunión de 
pracepti , áe los quales hay precepto los Santos. T a m h k n necefsitate pra-
de que fe fepan ; pero fi fe ignoran i n - cepti , debernos íaber las quatro cofas, 
venciblemente , ó por impotencia , fe que ha de faber el Chriftiano , quando 
podrá uno faivar. Supongo lo fegundo, llega á tener ufo de razón , que fon: 
qüe podemos creer los Myfterios coa faber lo que hade creer , lo q ü e h a d é 
"Fé explícita , j con Vé mpliclra. Creer orar , lo qué ha de obrar , y lo que ha 
con Fe explícita e$ , creer los Myfterios de recibir : las queles quatro cofas fe 
en particular, dífeerniendo el un Ar t i - han de faber explicite. P. Puede darfe 
culo del otro : creer con Fe implicita cafo , en que uno fe juftifiqae j y fe fal-
cs , creerlos en común , fin diícernir ve, fiendo adulto , con folo el conoci-
el uno del otro , diciendo , v. g. Creo miento explícito de un Dios Autor de 
lo que cree la Santa Madre Iglefia Ca- la gracia , fin Fe explícita deí Myfterio 
tholica. de ia Santifsíma Trinidad , y de la En-

Supuefto eílo , digo , que deípucs de carnación? R. Que si: v.g. eftán cate-
Gg i qui-
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quizando, á un adulto para bautizarle, 
y le cnfeñan el primer día, que hay un 
Dios íl;mámente bueno en el orden de 
la gracia , y Autor de ella ; y no le eri-
feñan mas por entonces : efte tal podra 
luego hacer un a ¿lo de contrición , pe
ía ndole de haver ofendido á aquella Su
ma Bondad , por fer quien es: y íi le 
hace le juftiíícará ; y fi murieífe luego, 
fin tener lugar para aprender mas , fe 
falvaria, porque moria en gracia. 

Replicafc. Luego la Fe exflultA de 
los Myílerios de la Encarnación, y T r i 
nidad, no es neceflaria necefsitate ine~ 
dü. Pruebo la coníequencia: Aquello 
es neceííario necefsitate med'ú , fin lo 
qual es ímpofsible coníeguir el fin ; aun
que fea por ignorancia invencible,© por 
impotencia | fer nos en el cafo-dicho fe 
puede uno falvar fin Fe exf licita de la 
Trinidad, y Encarnación ; Luego, &c, 
R. Que el argumento convence, que la 
Fe fxplicita de la Sandísima Trinidad, 
y Encarnación , no es neceífaria necef-
fitate med'ú , necefsitate omnímoda., & 
p o omni eventu ; lo qual concedemos; 
y Tolo dec'mos, que es neceífaria necef-
Jítate med'ú , fer fe , & regulariter lo-
Viendo : la qual necefsidad no impide, 
que en algún cafo raro contingente, 
pueda uno falvarfe con folo el conoci
miento de un Dios, Autor de la gracia, 
ignorando invenciblemente los demás 
Myílerios ; al modo que la comida es 
neceíTaría necefsitate med'ú para vivir, 
aunque en algún cafo raro haya fuce-
dido vivir mucho tiempo íin comer. 

P. Es capaz de abíblucion Sacramen
tal el penitente , que ignora los Myíle
rios nceíTarics necefsitate medii a i f a l -
yaniunñ R, Que no puede fer abfuel-

XXIV. 
to , fin que primero eflc inílruido en 
ellos , de manera que conciba Fe exf l i 
cita de ellos, y proponga el aprender
los con mayor claridad , y cuidado. 
ReplicaíTe. La propoíicion 64. conde
nada por Inocencio XI. dice afsi: EJ ca-
faz. de ahfoiucion el hombre , aunque 
tenga ignorancia de los Myjierios de la 
Fe ; y aunque for negligencia, aun cul-
fahle , ignore el Mjfierio de la Santif-
Jima Trinidad , y el de la Encarnación 
de nucflro Señor "Jefu-Chrijlo : y la 
propoficion 65. condenada por el mif-
mo , decía, que bajiaba haver creído 
effos Myjierios una vez. : luego ai que 
los ignora , fe le ha de negar la ab
íblucion. 

R. Que abíolutamente hablando, es 
incapaz de abíblucion el que ignora 
los Myílerios de la Fe , y el que culpa
blemente ignora clMyílerio de la T r i 
nidad , ó Encarnación ; lo qual noío-
tros confeífamos : pero decimos , que 
fíendo primero inílmido en eífos Myf-
terios, de manera que conciba Fe ex-
plicita de ellos , y haciendo aclo de Fe 
acerca de ellos , y teniendo propoííto 
firme de aprenderlos con mas claridad, 
y mejor , podrá fer abfuelto ; lo qual 
es muy diílinto de lo que dicen las pro-
poíiciones condenadas. Afsi el P. Fr. 
Manuel de la Concepción tract. de Po?-
nit. difp. i . q. 24. a num. 307. 

P. Eílán todos obligados debaxo de 
pecado mortal á faber de memoria las 
coías que hemos dicho íer neeeífarias 
necefsitate p&ceft i l R. Que no, con 
t a l , que las fepan quoad fubftantiam, 
de manera, que preguntados de ellas, fc-
pan refponder. Pero fe ha de notar,que 
ios Párrocos , ConfeíTores , y todos 

aque-
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áquellos, que cíe oficio deben enfeñar cepto? R. Que obliga indirette, íiem-
á los demás, han de tener noticia mas pre que tuviéremos obligación de ha-
clara , y mas abundante de los Myfte- cer contrición , ó atrición , ó ados de 
rios de la Fe ; porque íi no la tienen Eíperanza , Caridad , ó Religión , o 
mal podrán inftruir á los otros en les qualquiera ado íbbrenatural : porque 
Myfterios. P. El faber rantiguárfe , es fin ado de Fe , no fe puede dar paííá 
obligación de pecado mortal? R, Que en el orden íbbrenatural. 
no , porque la materia es leve. P. Efta- P. Qué es obligar dirette , y que es? 
mes obligados necefsttate pr&cepti to- obligar indirettel R. Que obligar un 
dos los adultos á faber, y creer los precepto dlrefte , es obligar ratione 
quatro Novirsimos? R. Que eílaraos fu i ; y obligar inikeüe , es obligar 
obligados fuh mortdi ; y también á ratione dterius pracepü : por lo. qual 
creer , que hay Purgatorio , y á hacer quando la obligación es direóta jfe im-r 
memoria algunas veces de lo dicho, pa- puta á pecado el faltar á ella : pero' 
ra refiftir las tentaciones, y evitarlos quando la obligaciones indirecta , no 
pecados, ut dicitur Ecclefiaftici 7. Me- fe imputa i culpa el faltar á ella ; y íb-^ 
morare novifsima tua , & in aternum lo fe imputa á pecado el faltar á lo que 
non peccabis, fe manda ¿ i m ^ : v. g. uno ha hechor 

P. Quién cree mas, el que cree los ados de Fe femel in mío , y no ha he-
Myfterios exflicite , ó el que los cree cho ado de Caridad 5 efte tal eftá oblí-
mplicitet. R. Que tanto cree el uno, gado á hacer ado de Candad dentro 
como el otro : con efta diftincion , que de aquel año ; y como no es pofsible 
cí que cree explicite , fabe difeernir el hacer ados de Caridad , fin hacer ado 
un Articulo del otro ; pero el que fo- de Fe , eftá obligado indireñe a hacer 
lamente cree implicite , no fabe difeer- ado ^e Fe. Eñe ta l , fi dexa de hacer 
nír entre uno, y otro Articulo. ado de Caridad, folo peca porque no 

hace ado de Caridad ; y no peca por 
§. I I . omitir el ado de Fe: y afsi baftará,quo 

PRcg. Quando obliga el precep- en la Confefsion fe acufe , que omitió 
to interius ajfentiendi í ideñ R. el ado de Caridad. 

Que en cinco tiempos ; Jn ingrejfu P. Por qué obliga eftc precepto i » 
ufus rationis , non in ingrejfu fhyfioo, ingrejfu ufu rationis á los bautizados 
fed in ingreffu mordí ; quamprimum criados entre Catholicos, y á los I n -
Vides fufjhienter proponitur Adulto, fieles adultos , quando fe les promul-
qui eam non audierat : in articulo , & ga la Fe la primera vez ? R. Que la ra-
fericulo monis ; femel in anno , & zon es, porque la Fe adual es neceífa-
quando urget gravis tentatio contra ria necefsttate medii para los adultos; 
Fidem , qu<& aliter non fotefi v inc i , n i - y porque prima primitia trihuenda. 
fiper aclum iúternum Tidei : en eftos funt Deo, P, Porqué obliga efte pre-1 
cinco tiempos obliga dirette. P. Hay cepto in articulo , & periculo monis$ 
©tros tiempos, en que obligue efte pre- R. Porque entonces íbu mayores 1as 

te** 
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tentaciones; y porqiíe cftá cerca de dar noiaica? R. Porque han de enfenar, y 
cuenta á Dios; y afsi es neceífario , que 
fe prevenga con la Fe , juxta illud 
Taull ad Hebr, 11. Credeu enim opor-
tet acíedentem ad Dettm quia efl , & 
inquirentibus fe remunerator fit. P. 

defender la Fe ; y afsi es neceíTario, que 
la confieflen : Vtdeatur Tridenúmm 
fejf. 24. cap. i i . de Reform. & fejf, 
25. cap, 1 . de Reform. Quando de la 
Confefsion externa de la Fe no íe eípe-

Porqué obliga efte precepto femel in ra utilidad alguna, no hay obligación 
grwwo? R. Porque haviendonos infun- de confeíTarla exteriormente. 
dido Dios una virtud tan excelente , no 
es veroíimil, el que fea licito tenerla 
en ocio mas de un año. P. Por que obli
ga éíle precepto , quando urget gra-
vis tentaúo, & ú R. Porque una vez 
perdida la Fe, no' es fácil recuperarla; 
y aísi es buen medio armamos con la 
miíma Fe en las tentaciones contra ella. 
En eftos tiempos dichos obliga «fte pre
cepto á todos los adultos. 

P. Quándo obliga el precepto, exte-
ñus confiten Tideml R. Que en cinco 
tiempos. Quando fuéremos pregunta
dos de ella por el Juez Tyrano , ü otro 

En eftos cinco tiempos obliga direc-
te efte precepto ; y obligará indirtc-
te quando inftáre otro precepto , el 
qual no fe pudieífe cumplir , fin confef-
far la Fe ; como íi uno de caridad , 6 
juílicia eftuvieíTe obligado hic , & 
nunc, a. enfenar la Fe. De lo dicho íe 
infiere , que efte precepto obliga direc~ 
te , quótíes honor D'mnus , bonum 
fpirituale proprium , vel prox'mi g ra -
viter periditatur , mji Fidem fatearis. 

P. Si un Catholico fueífe pregunta
do de la Fe, por quien no era Juez T y 
rano , ni tenia Í11 comifsion , eftaria 

de fu comifsion; quando vieífemos con- obligado á confeíTarla? R. Que fi el que 
culcarjimagenes de Chrifto , ó íus San
tos i quando viéremos al próximo t i 
tubear en la Fe , y nos hallaífemos con 
bailantes fuerzas para confirmarle en 
ella ; quando algún adulto fe huvierc 
de bautizar , y quando huvieífcmos de 
recibir alguna Inftitucion Canónica, fe-
gun , y como lo manda el Tridentino, 
y la Igkfia, P. Por qué obliga efte pre
cepto en los tres primeros tiempos? R. 
Porque va la caufa de la Religión. P. 
Por qué obliga efte precepto, quando el 
«dulto ha de recibir el Bautifmo? R. 
Porque fe debe conformar, no folo en 
lo interior , fino también en lo exterior 
con la Iglefia , como miembro fuyo, 
que va á íer. P. Por qué obliga efte pre
cepto a los que reciben laftitueion Ca-

pregunta, goza de autoridad publica, 
ora fea Tyrano , o Rey verdadero , ó 
Juez , íe debe confeífar en tal cafo la 
Fé : pero fi el que pregunta es períb-
na privada , podrá el preguntado no 
refponder : o decirle , que no fe meta 
en lo que no le toca ; y no eftá obliga
do á confeífar la F é , fino es que por 
eífo la huvieífe de juzgar faifa , ó que 
la negaba , ü otro inconveniente feme-
jante. P. Si el Principe Infiel, ó Here-
ge preguntaífc á Pedro ex motivo pu
ramente político , íi era Catholico , ó 
ex eodem motivo mandaífe que los Ca-
tholicos ufaífen de un figno diftintivo; 
pecaría dicho Pedro contraía Fé , no 
confeífandola, ó no ufando de dicha 
feáal? R. Que no aporque el precepto 
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€onfitendi Xidem , folo obliga quando culo de Fe. P. Qué quiere deeir aquc* 
fomos preguntados ex motivo Religio* lia partícula pertinax ? R. No quiere 
nis , & in odiumFideL decir, que efté tenáz, ni que eí lému-

P. Si uno al tiempo de fer martyri-^ cho tiempo en el error; fino que feiem, 
zado titubeaíTe en la Fe, y yo juzgaíTe, & volens teneat aliquid contra en , (¡üéa 
que íi le animaba en la Fe, me havian proponit Ecclefta , ut Fide crcdendA ; el 
de martyrizar ; y temieíTe prudente- qual error fe explica por eftas palabras: 
mente , que no tendría yo conftancia Hoc , quod Ecclcfia Catholica Fide ta
para padecer martyrio: eftaría yo obli- «eí , ita nm efi. 
gado á ConfeíTar la Fe en tal cafo para P. Pedro tiene error Contra la Fe, 
animar al próximo ? R. Que no eftaba ignorando venciblemente , que fu er-
obligado : quia charitas bene ordinata ror fueíTe contra la dífinicion de k 
incipit ¿femeüpfo. P. Si uno pregun- Igleíía ; feria Herege formal ? R. Qua 
tado de la Fe por el Juez Tyrano, hu- no feria Herege formal , aunque la i g -
yeífe , por no fentirfe con fuerza? para norancia fuelle craífa, fupina, ó aféela^ 
el martyrio, que temía prudentemente da; exceptuando Ji efet ajfeótatay ut 
le dieífen , y que allí negaría la Fe; pe- liberius erret in F ide ; vel ex parvi-
caria? R. Que no; porque en el mífmo pendió definitionis Ifrcdefu , vel rei de~ 
huir confeífaba la Fe. P. Los precep- finita. P. El que duda en la Fe, es He-
tos negativos de la Fe, quando obli- rege? R. Que hay dos géneros de du* 
gan? R. Semper, & pro femper; de mo- das : unApofitiva , 6 afirmativa ; otra, 
do, que nunca es licito diílentír inte- negativa, ó fufpeníiva. La pofitiva y 9.¡ 
riormente á la Fe, ni negarla exterior- afirmativa es , quando fabiendo , que 
mente. la Iglefia Catholica enfeña un Myfterio 

§. I I I . de Fe, afirma en fu entendimiento, qw| 

PReg. Qué pecados hay contra la aquel Myfterio es dudofo, y que puede 
Fe? R. Pecados de omifsion , y co- fer que fea falfo , aunque también pue-

mifsion. Los pecados de omifsion con- de fer , que fea verdadero. La duda m -
ííften en quebrantar los preceptos afir- gativa, o fufpenfiva es , quando á uno 
nativos, ignorándolos Myfteríosde fe le ofrece un Myfterio de Fe propuef-
la Fe ; ó no haciendo actos de Fe en to por la Iglefia , y fuípende el juicio, 
los tiempos en que eftamos obligados, ó el diólamen. 
Los pecados de cemifsion conf ften en Supuefto efto , digo, que el que duda 
quebrantar los preceptos negativos; y con duda pofitiva , es Herege formal; 
cftos fe violan por Heregia , Apoñasia, por que el tai d¡ce,que el teílimonio de 
Infidelidad , y Judaifmo. Dios no es infalible , y que la difiniciont 

P. Qué es Heregia? R. lleccjftís per- de la Iglefia no es regla cierta de la F é | 
t'tnax hominis baptUaú a parte Fidei. pero el que duda con duda wf^tííV^, o 
Quiere decir , que para fer uno Here- fufpenfiva , no es Herege, fino es que 
ge , fe requiere , que fea bautizado, y eífa fufpenfion nazca de un juicio yir-> 
que niegue con pertinacia algún A n i - tual, de que el tal myfterio no es cier-» 

to. 
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to. P. La cluda/«/pi?«/t4 es pecado? 
Rs Que regularmente ferá pecado; 
porque fuele traer coníigo alguna he-
íitacion imperfecta , ó no deliberada 
pcrfedamente : pero muchas veces Te
ja bueno jy lo mejor, íufpender el jui
cio en tentaciones de Fe, y divertirfe 
á otras cofas, como en los efcrupulofos 
fucede. 

P. Si uno rccibieíTe la Fe , median
te el Bautiímo fiamtms folamente , y 
deípuesla negaífe con pertinacia;reria 
He rege ? R. Que feria Herege fro f@-
70 interno, y en quanto al pecado; por
que para efto , baila que reciba la Fe de 
Chrifto en la realidad, y defpucs la nie
gue : pero no feria Herege en el foro 
externo ; y afsi no podría íer caíHgado 
por Ja Igleíia. P. Si uno recibieífc el 
•Bautifmo flutninis , fin intención de 
quedar bautizado, y defpucs negaífe la 
Té feria Herege? l l . Que no fei'ia He
rege fro foro interno ; pero lo feria pr» 
foro externo , y feria caftigado por la 
Igleíia. 

P. Dequantas maneras es la Here-
gia? R. MñterUl , y formal. Hcregia 
material es , quando uno tiene error 
contra la Fe , fin íaber , que la Igleíia 
Catholica enfeña lo contrario de lo que 
el íiente. Hcregia formal es , quando 
íabiendo , que la Igleíia Catholica en
feña un Articulo de Fe , él lo niega. P. 
LaHeregia nutenal es prop ría mente 
Heregia? R. Qoe no , porque fáltala 
pertinacia; pero ferá pecado, íi fe fun
da en ignorancia vencible , comoíi un 
adulto entre Catholícos juzgaffe por 
ignorancia , que eran quatrolas períb-
•nas de la Samiísima Trinidad. 

También fe divide la Heregia en 

XXIV. 
puré interna, puré externa , y mixta 
de interna , J externa. Harefis puré in*. 
terna eji : Urror pertinax hominis bap-
tizi,ati a partí Fidei ; habitus in men
te , & nullo modo manlfeflatus. H A -
refts puré externa eji : Vrolaúo H<6~ 
refis non habita in mente : v. gr. yo 
creo, que el Verbo Divino encarnó; y 
aunque interiormente eftoy firme en 
ello , no obftante digo en lo exterior, 
que no encarnó el Vervo Divino. HA-
refis mixta ex interna , & externa eflt 
Recejfus pertinax hominis baptiz,ati a 
parte Fidei habitus in mente , & aliquo * 
figno , verbo , vel alio modo manlfefla
tus , peccando mortaliter in manifefla-
tione : v. g. juzgo en mi interior , que 
el Verbo Divino no encarnó , v diso 
con palabras : Verhum Divinum non 
fui t incarnatum. 

P. Si uno tuviera en fu interior, que 
el hurtar no era pecado , y con eíle dic
tamen hurtaífe , bailaría efto para He
regia mixta* K. Que nobafta \ porque 
el hurtar no es feñal indicante del error 
interno. P. Si eftando en dicho error, 
dixiífe efta palabra : Afsi es como lojuz.-
go ; feria Herege mixto ? R. Que no; 
porque tampoco es manifeftativa de fu 
error. P. Y íi dicho error lo confultaf-
fe con un hombre docto , para íalir de 
la culpa ; ó lo confeílaíle Sacramenta-
liter ; bailará efto para Heregia mixta* 
R. Que no baila ; porque no pecaba 
mortalmente en la manifeílacion. P. 
Y íi lo manifeílaífe en fueños , eílando 
durmiendo , ó medio dormido ; baila
ría efto para Heregia mixta ? R. Que 
no baila ; por la mifma razón , de que 
no pecaba mortalmente en la manifef-
tacion. 

P. 
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P. uno fintíeífe mal de los Sacra- cía. P. Quién puede abfolver de la He-

ñientos, y con efte error nunca íe con- regia? R. Que íi la Hercgía es maícrial9 
feííliíle ; havría Hcrcgía w;.\f4? R. QLIC Ó fure externa , ó puré interna f ú t 
i l ; porque eííb indicaba bafUntcracnt: m a l ; podrá abfolver qualquicra Con-
cl error,que tenia. P, La Hcrcgia mix- feífor expuefto por el Ordinario : por-
ta de quástas maneras es ? R. Que es que como hemos dicho , no tiene re
de dos maneras : Manifefta per fe > & fervacion , ni excomunión : entitnde-
occulta per accidem : & manifefta $m~ íe con t a l , que no obíle algun dere-
nihus modts, Manifefta per fe , & oc- cho eí|iccial, ó circuaftancia : v. g. de 
culta per accidens , es: v. gr. quando fautor de Hcrcges. 
uno difsicnte pertinazmente de un Pero fi la Heregia es mixta de inter-
Myfteriodc la Fe, y el tal diflenfo in- na , y externa , aunque fea oculta per 
teriorl© manificíla con palabras, feña- accidens, folo podrá abfolver el Papa, 
les , ó efe ritos, pecando mortalmcnte 7 la Inquificion en Efpaña, ü otro, que 
en la manifeílacionjpero cfto lo hace en tenga fu comifsion. Pero adviertaíe, 
parte donde nadie le percibe fu error, que nueftro Santifsimo Padre Benedic-
Manifecía ómnibus modis fe ra , quan- to X i V . en fu Tomo de Sjnodo Di ce
do eílo mifmo hiciere donde lo oygan cefana , üh. f . cap, 4. a n. 5. dice, que 
algunos , o perciban fu error. afsi el Inquiiidor , como el Obifpo ( á 

P. Se incurre en excomunión por el lo menos en las Provincias donde no 
pecado de Heregm? R. Que fe incurre hay Tribunal de ja Inquificion ) pueden 
en excomunión mayor refervada al Pa- refip'ifcentem Edreticum , aut fponte 
f í intra Bullam Ccem. V. For qué He- coramfe comparentem , aut adfuumfo-
regia fe incurre en excomunión , y re- rum qtíoque medo deducium , IccbftiZ 
fervacion ? R. Que por íbla la Here- reconciliare , & pro utroque foro ahfol-* 
gía formal^ mixta de interna, y exter- rtre a cenfura^, in quam propter Jíétrtr 
as., ora. iba. manifefta ómnibus modis, f m incidk : : : Ouinmo uterque poteft 
ora íea manifefta per fe , & occulta pamtentem Httretkum , poftquam fuos 
per accidens, P. Se incurre en excornu- ejuravit errores a i fimplicem Con-
nion, o reíerYacion por la Here g!a tna- feffarium remitiere , ut ab eo abfolra-
te r id l R. Q^e no ; porque no es pro- tur. Sed diffuultas eft circa eum , qui 
priamente Heregia. P. Se incurre en ad forum yudiciale non eft dtducíus, 
excomunión, ó refervacion por la He- Acerca del qual defiende íu Santidad 
regía pare interna ? R. Que no ; porque por mas probable , que no puede íer 
la Iglefia ha fia ahoia no tiene puefia abfuclto por el Inquifdor , ni por el 
excomunión , ni refervacion por peca- Obifpo del modo dicho , adkuc in f a i 
do puré interno (quidquid ftt, an pof~ ro confcienÚA ; y por coníiguiente no 
f i t poneré. ) P. Se incurre en excornu- pueden delegar la facultad á un limpie 
nion , ó refervacion por la Heregia pu- Cenfeífor. 
re txttrna ? R. Que no 1 porque folo Por io qual , fe ha de decir , que íi 
i$ Heregia material , y en la aparien-,, un penitente liega a los pies de un Con-, 

Hh fef-

• 
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fe¥or con Heregía mixta ; y diciendo- confeíTarlo otra vez ; fuponíendo, que 
ie el ConfeíTor , que fe prefente ai T r i - yá lo ha confeffado en el tal articulo,y 
bunal, ó en períbna, ó por efci-ito con folo queda con carga de comparecer 
fu nombre , y apellido, lo hkíere afsi; 
el Tribunal le abfolvera en el fuero ex-
terna', y defpues podrá abfolverle d i 
cho Confeábr pro foro Sacrmenialu 

al Superior , por si, ó por Procurador; 
pero el que es abfuelto en el íegundo 
cafo , fe queda con la excomunión , y 
es abfuelto indireñe de la Heregía , y 

Pero fi dicho penitente no quiíiere ma- queda con carga de confeíTarla otra vez 
mfeílarfc, y el ConfeíTor pidieíFe licen- i quien tenga jurifdlccion direda ; y 

afsi queda cmn onere comparendi ad 
ahfolüúonent; porque los tndirette .re-
miíTos eftamos obligados a, confeífar-
los-

El tercer cafo es, es en la opinión de 
los que dicen, que la refervacion Papal 
de algún pecado no fe incurre, fi el tal 
pecado fe comete con ignorancia i n 
vencible de la cenfura anexa i en eíta 
opinión, pues , podrá el Confeífor ex-* 
pueík) abfolverdela Heregía m x t a al 
que cometió efte pecadOjignorando i n 
venciblemente , que tenia excomunión 
anexa. Pero fe ha de notar , que en los 
Obifpados , donde la Heregia mixta 
es juntamente refervado Synodál, o ra~ 
tione delifti ( como lo es en efte de 
Pamplona ) ferá ncccífario facultad , o 
que el penitente tenga Bula de la Cru-
zuda , para fer abfuelto en efte cafo : la 
razón es, porque la refervacion Syno
dál no es ratione £enfur&, fed ratione 

cia al Inquiíidor , o al Obifpo para 
abfolver á N . fin nombrar fugeto : juz
ga íii Santidad por mas probable , que 
no podrían delegarla , ni abfolver de 
dicha Heregia adhiic p o foro confcien-
ti<z : y en tales circunftancias fe debria 
recurrir á la Penitenciaria de Roma. 

P. En algún cafo podrá qualquiera 
Confeífor, expuefto por el Ordinario, 
abfolver de la Hereg'a mixta oculta ? 
R. Que podrá en quatro cafos : el pr i 
mero es, in artut i lo, y el perkulo morm% 
del modo que queda explicado en el 
Sacramento de la Penitencia, pag. ^4. 
y de efte modo podrá abíblver de la 
Heregia , aunque fueífe publica. El fe-
gundo cafo es, quando datar perkuhm 
i n famu de no abíblver > ó no comul
gar , & damr difficilís recurfus ad 
Mfolfentem directé : en efte cafó po
niendo el penitente un pecado de la ju 
rifdiccion direcla del Confeífor , le ab-
folverá efte direcíe del pecado de fu j u - delim-, y afsi la ignorancia no le efcusd 
rifdiccion , é indnccVe de la Heregia, de la refervacion SynodáL 
del me do que fe dixo en el Tratado de El quatro cafo es, quando el que co
la Excomunión 2. pag. 177. 

P. Qué diferencia hay entre eftos 
dos cafo8?R.Que fe diferencian,en que 
el abfuelto in articulo , yel perkulo 
monis de la Heregia mixta , queda ab-

metió la Heregia mixta , tiene impedi
mento perpetuo para recurrir en perfo
ra al Papa , y á los Tnquiíidores, o á 
quien tenga delegada de uno de los d i 
chos; podrá en tal cafo fer abfuelto por 

fuelto d i u ü l del pecado, y de la exco- el Obifpo del pecado, y de la Excomu 
munion , y no queda con la carga de nion : y fi también tiene impedimenta 
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perpetuo para recurrir al Obifpo en que confieíTa ; pero en el Apoílata, que 
perfona , podrá fer abíuelto por el Par- todos los niega , no hay Fe humana de 
roco ; y á falta de cfte por qualquiera ninguno de ellos. P. En qué convienen 
Confeífor, que alias tenga jurifdiccion. el Herege , y el Apoílata? R. En que 
Efta doótrina es de muchos, hablando ambos fon bautizados ; y en que am-
de las demás cenfuras refervadas ; y bos incurren en excomunión mayor re-
hablando exprefse de la Heregia , la fervada al Papa intra Bulíam CXUA 
llevan los Salmanticenfes , y otros Au- fiendo la Heregia , ó Apoftasía mixtn 
tores , y la tengo por probable. de interna , y externa ; y ambos cara-

Pruebafe del cap, Nttper a Nobis 25), cen de Fe Theologica. 
de Sentent. excommunk. ibi . in íinc. P. En el Herege por qué no hay Fe 
Verum , fi difjuüe fit ex aliqua pifia Theologica de los Myílerios que cree? 
caufa , quod a i iffum Excommunka- R. Porque aunque á él le parece que 
torem alfolvendus accedat , concedimus los cree , porque Dios lo dice ; pero en 
indulgendo , ut (prdfiha juxta fot mam la realidad no los cree, porque Dios 
Ecclcfu cautione , quod Excommuni- lo dice ; alus creyera todo lo que Dios 
catoris mandato f a r é l t ) a fuo abfolva- dice ; y afsi en el Herege falta el mo-
tur Epfcopo , vel proprio Sacerdote, tivo de la Fe Theologica. P. Por la 
P. Es licito leer los libros de los Hcrc- Heregia , ó Apoftasia puré externa, íé 
g e s , y difputar con ellos acerca de la pierde la Fe Theologica? R . Que no; 
Fe? R. Que leer los libros de los Here- porque folo en la apariencia es Here-
ges, efta prohibido con excomunión ge , ó Apoílata. Y tampoco fe pierde 
mayor lata intra Bulíam Ccens : y el la Fe Theologica por la Heregia 
difputar con los He reges , ó Infieles fer ial; pero si fe pierde por la Here-
acerca de la F e , efta prohibido á los gia , o Apoftasia formal nure interna, 
legos , pena de excomunión ferenda. y por la mixta de interna , y externa» 
Pero efto fegundo en Inglaterra , y P. Quid eji Infidelitas*. R . Non ac~ 
otras partes fe me jantes , eílá abroga- cejfus ad Fidcm. P. Quotupíex ejtt R. 
do por la coftumbre. Fofsitiva , & negativa, infidelitas ne

gativa efi : Non acccjfus ad Tidem 
§. I V . ' fufficienter el non protmdgatam Inf i -

PRcg. Ouid efi Apofiafiíñ R . Be- deíitas fofsitiva efi : Non accejfus ad 
cejfuf pertinax hominis baptizati I ídem fufficienter ei promulgatam. Pe 

a tota vide , vel a partibus principaíi- La Infidelidad negativa es pecado? R , 
bus Fidei. P. En que fe diílinguen el Que no : porque falta la voluntarie-
Hcrege , y Apoílata? R . En que para dad ; porque no puede la voluntad 
fer Herege, baila que niegue un Arti- abrazar lo que el entendimiento no 
culo de la F e ; pero para fer Apoílata, puede alcanzar , ni fe le ha propuefto. 
fe requiere, que los niegue todo^, o P. La Infidelidad pefitiva es pecado? 
los mas principales. Mas: E n el Herege R . Q^e si; porque hay ignorancia ven-
queda Fe humana de aquellos- Artículos cible , y configuientemente voluntarle-

l i l i s 



2 . ^ Trdtddo XXIV.' 
dad. P. Quando la Pe fe Ic; promulga do , no quifieíTe recibir k Fe. 
fuficientemente á un Infiel , eíH eftc ^ P. Ouid eft Jnddfmu^. R. Recejfus 
obligado á abrazarla , y aííentir á elia? a Fide fufccfta m umbú , non vero m 
l i . Qae sí 5 porque es medio neceñario vcrkate ; como los Judíos, que reciben 
para la salvación. P. Quando le dirá, la Fe de Chi ifto in umbra , y creen en 
que la Fe fe propone íuficientemente Chrií lo venturo, y no quieren creer, 
al Infiel, para que efte obligado á re- que ha venido , ni lo que fe contiene 
cibiría? R . Que quando fe le propone en el Teftamento Nuevo. Note fe aquí, 
por Predicadores de vida honelh, y de que eftá prohibido á los Catholicos la 
letras , dándole motivos , y razones comunicación con lo* Judíos en mu-
prudentes para creer los Myfterios de chas cofas, que fe pueden ver en los 
la Fe ; & máxime , quando acompañan Autores. 

P. El Infiel negativo fe puede falvar? ^ ( ) 3^ ^ S i 
R. Qae no fe puede falvar , de lege 
Dci ordinaria , fino es que paíTe de ler T i \ AT A D O XX V . 
Infiel á tener la Fe : la razón es, por 
que la Fe es neceíTaria necefsitate me- DE LA DOCTRINA CHRISTIANA. 
dU j la habitual , para los párvulos; y 
la habitual, y achial, para los adultos: $. Unico, 
por lo qual, íí uno muere Infiel nega- - r * L primer Articulo de la Divinidad 
í¿F(7, fies párvulo, irá al Limbo ; y íi es X l i es , creer en un filo Dios verda-
adulto , irá al Infierno ; no por la I n - dero. P. Qué fe cree en eftc Articulo? 
fidelidad negáúva , porque cfta no es R. Que folo hay un Dios verdadero, 
culpable , lino por otros pecados,'que aunque hay muchos Diofes falfos. P. 
en aquel cihdo tendrá contra la Ley Por qué no hay mas que un folo Dios 
Natura 1, verdadero? R. Porque Dios es fuma-

F. Si á un niño recien nacido, y bau- mente perfecto ; y fi huvicra muchos, 
tizado, le llevaíTen á tierra de Infieles, no fuera infinitamente peífeéto ; por-
y alli le enfeaaífcn fus falfos Dogmas, que la perfección del uno, no pudiera 
de tal manera , que nada huviefíe oído tener el otro. P. Qué fe entiende por 

promulgado íuficientemente la Fe , no Fadre. P. Que fe entiende en eñe Ar
la quifitííe recibir: en efte cafo perde- ticulo? R. Que la primera Per fon a de 
ría el kabito de la Fe , y feria Infiel la Santifsima Trinidad es el Padre , que 
in hdiitu , & in aBu , con Infidelidad no procede de nadie. El tercero , creer, 
prfit iva. P. Y quándo feria Herege? que es Hijo. P. Qué fe cree en eftc A r -
R.. Ciando fabi¡eodo, que bautiza- ticulo? R, Que h fe|imda Perfona de 

k. 



De U Dottrina Chrijliand. i 4 f 
la Santifsima Trinidad es el H i j o , que tu Santo procede de la voluntad , que 
procede del Padre. P. Se pone cfte Ar- no es potencia generativa , fino ímpul-
ticulo para darnos á entender , que hay ííva , qua fertur ad amatwn. Tampo-
Híjo en las Perfonas de la Santiisima co el Efpiritu Santo puede producir 
Trinidad? R. Que no ; porque quien otro Efpiritu Santo ; porque el Eípiri-
dice Padre , fupone Hijo : pero fe pone tu Santo es termino adequado del Pa
para dar á entender , que el Hijo es dre , y del Hijo, 
coníubftancial al Padre ; en todo Sabio P. Por lo dicho fe puede argüir, que 
como el Padre ; Poderofo como el Pa- el Padre es mas perfeéto , que el Hijo, 
dre; y Dios como el Padre ; con diíHn- pues el .Padre engendra al Hijo , y el 
cion en la Períona. Hijo no engendra otro Hijo? R. Que 

P» Cómo fe ha da entender la gene- in Divinis tan perfecto es íer en ge l i 
bación eterna del Hijo?R. Que á la ma- drado , como engendrar. El quinto es, 
joera que un hombre , mirándole en un creer , que es Criador* P. Qué fe cree 
cipe jo , produce una femejanza íyya; en efte Articulo? R. Que Dios crió to-
de efla manera viendo fe el Padre Eter- das las cofas de nada ,.afsi lo viííble> 
no en la Eííencia Divina , como en un como inviíible ; y lo que crió , coníer-
efpejo purifsimo , produxo una femé- va , y gobierna con íuma prudencia, y 
janza coníubftancial á sí mifmo ; puet bondad. Dixe, ie ntdx y i diferencia 
produxo al Hijo , Dios como él mif- de las generaciones de acá abaxo, que 
mo ; Sabio , y Jufto , como él mifmo; el trigo falc de la fe milla , y el fruto 
con diílincion en la Perfona. P. Por- del árbol. 
qué afsi como el Padre engendra al El f t x f Articulo CÍ , creef , que es 
H i j o , el Hijo no engendra otro Hijo? Sáhádsr, P. Qué fe cree en cíle Ar t i -
i L Porque el entendimiento en el Pa- culo? R. Que Dios nos da la gracia , y 
dre es fecundo , y en el Hijo no ; tara - perdona los pecados. P. Por dónde 
bien , porque el Hijo es termino ade- nos da la gracia? R. Que por quatro 
quado del Padre. medios, que fon por atrición fobrena-

El quarto es, creer , que es Efprku tura! , y Sacramento de muertos: por 
$*nt9» P . Qué fe cree en efte Artica- atrición exifámata contritione , y Sa
lo? R. Que la tercera Perfona de la era mentó de vivos; por contrición ; y 
Santifsima Trinidad es el Efpiritu San-» fer infufionm gratis. El feptimo es, 
to , que procede del Padre , y del Mijo, creer , que ts GloújlcMor. P. Qué fe 
como de un principio ; que amandofe cree en efte Articulo? R. Que á los que 
el Padre , y el Hijo produxeron al Ef- mueren en gracia, les da la Gloria ; y 
piritu Santo , que es termino de amor, á ios que mueren en pecado mortal, lin 
V ' Por qué la procefsion del Verbo D i ' penitencia final, les da el Infierno, 
• ino fe dice £e«fr¿«í)«, y no la del Ef- El primer Articulo de la Santa Hit-
piritu Santo? R. Porque el Hijo pro- mauidad es , creer , que nueflro Señor 
cede del entendimiento del Padre , que Jefu-Chrifto , m qumo Hombre , fue 
^^Qtenck geaeratm j p ^ o d gfpi4 ' £(?r é r i del Effmtn s m k 

P,* 



Tratado XXV, 
P.En qué coníifte el Myñerío de la En- comunes á las tres Perfonas. 
carnación? R.Que formó Dios de la pu-
rifsima Sangre de la Virgen el Cuerpo 
de Chrifto , crio el Alma , y unió efta 
Alma al Cuerpo, y unió Alma, y Cuer
po á la fegunda Perfona Divina , im
pidiendo , que refultafle perfonalidad 
triada. P. Y efto en quanto tiempo fu-
tedió? R. Qne en un inflante , porque 
quien obraba era de infinito poder. P 

P. Fue Bienaventurado Jefu-Chríílo? 
R. Qae si. P. Quando? R. Defde el 
inflante de fu Concepción ; pero no co
municaba la Bienaventuranza al Cuer
po , para padecer, y morir por nofo-
tros. P. En qué conliíle la Bienaven
turanza del Cuerpo? R. En los quatro 
dotes de Gloria , que fon agilidad , cla~ 
ridad , futileza , e imfafsibiltdad, P, 

Por qué mas el Hijo encarnó , que el En qué eílá la agilidad1, R. En que pue-
Padre , y el Efpiritu Santo? R. Que la de andar como un penfamiento. La 
razón es, porque nueílro primer Padre cUridad confiíle , en que refplandezca 
Adán, por la inconlideracion , y íbber- mas que el Sol. La fútilez..a fe explica 
via de querer fer igual á Dios en el la- en poder penetrar qu al quiera cuerpo-
ber ; Ecienttam boni, & mali habebi- La impafsibilidad , en que no pueda 
Vis , comió de la manzana ; y afsi fue padecer. 
mas conveniente , que por el Hijo , á 
quien fe atribuye la Sabiduría , fe repa-
jfaífe el hombre lapfo por el pecado. 

P. Por qué fe diec , que el Myfterio 

P. Comunicó alguna vez al Cuerpo 
antes de morir eílos dotes? R. Que sí, 
excepto la impafsibilidad. P. Porque 
no comunicó la impafsibilidad7: R. Por* 

-de la Encarnación fue por obra del Ef- que »o fe veriticaíTc algún inflante , en 
piritu Santo , íiendo afsi, que fue obra que no eftuvíeífe fujeto á padecer. P. 
de las tres Períbnas ? R. Porque fue Cómo comunicó los otros tres dotes? 
obra de amor , y el amor fe atribuye al R . Como de paífo , y no como dotes; 
Efpiritu Santo ; afsi como el poder al porque como dotes dicen permanencia. 
Padre , y la fabiduria al Hijo. P. Ce- P. En qué eíluvo lo milagrofo? R. En 
mo haviendo concurrido á la Encarna- comunicar los dotes para encerrarlos 
cion las tres Divinas Perfonas, quien 
tomó la naturaleza humana , fue el H i 
jo? R. Que á la manera , que eftán tres 
definidos , y el uno fe viíle , j los otros 
dos le ayudan a veílir , y quien queda dad, quando fe transfiguró en el Mon-

otra vez. P. Quando comunicó la agi
lidad* R. Quando anduvo por los ma
res. Y comunicó la futileza , quando 
nació de María Santifsima. La cUri~ 

veílido es uno; afsi también las tres 
Divinas Perfonas concurrieron al Myf
terio de la Encarnación; pero quien 
quedó veílido del fayal de la naturale
za humana, fue la fegunda Perfona Dí

te Tabór , comunicando á fu Santo 
Cuerpo tanta claridad, que refplande-
ció mas que el Sol. 

P, Quál es el fegunda Articulo*. R . 
Que es creer , que nacía de Maña Vir~ 

vina. P. Por qué concurrieron las tres gen, fundo ella Virgen antes del parto. 
Divinas Perfonas á la Encarnación ? 

Porque Us acciemes d extra foa 
en el parto , y defpues del parto , y 
quedátido ftmpre Virgen, P. Qpe Ce 

cree 



TJe ta Docl 
Cree en eíle Artículo? R. Que nueftro 
Sefíor Jefu-ChriftojCn quanto Hombre, 
nació de María Santifsima , fin hacer 
lefión á fu Virgínidadí» 

, creer $ que 
en eíle A r t i -

M tercer Articulo es 
murió» P. Qué fe cree 
culo ? R Que Chrífto nueílro Señor, 
en quanto Hombre , murió.. P. En qué 
eftuvo fu muerte ? R. En ícpararíe el 
Alma del Cuerpo , quedando Cuerpo, 
y Alma , y también la Sangre, que fe 
derramó , unidos á la fegunda Períb-
na Divina» Quia, Verbum Divinum^ 
quod femel ajfumpfit, numquam áimif-
fit. A la manera, que uno tiene una ef-
pada embaynada 5 y delémbaynada la 
cfpada , fe queda en una mano con la 
jgípada , y en otra con la bayna. La 
bayna es íymbolo del Cuerpo , y la ef-
pada es fymbolo del Alma; y Alma, y 
Cuerpo , aunque feparados entre si, 
quedaren unidos á la Divinidad i quiit 
quod femel ajfuni f f a , nunquam dimifsit, 

EZ quarto Articulo es , creer , que 
defeendio a los Infiernos , y faco las Al
mas de los Santos Padres , que efiaban 
efperando fu Samo Advenimiento. P. 
Quién baxó á los Infiernos ? 11.Que la 
Alma de Chrifto nueftro Señor , unida 
á la fegunda Perfona Dívina.P. Adon
de baxó? R. Que al Seno de Abraham 
P. Qué hizo alli ? k . Que glorificó 
aquellas Almas. P. Eftuvo Chrifto en 
el Purgatorio ? R» Que s í ; y lo que h i 
zo alli fue aliviarles la§ penas» P. C ó 
mo eftuvo en el Purgatorio? 11. Per 
effettusi y también en el Infierno, cau-* 
iandoles mas horror , y tormento á las 
*lmas > que eftaban alli. 

El quinto es, creer , que refucit), 
l̂ rcff. Qjé fe cree en efte Artkulo? R. 

ChúfiUndé 
Que Chrifto nueftro Señor al terrero 
dia de fu muerte refucitó. P. En qué 
eftuvo fu Refurrcccion ? R. En que fe 
bolvieíTe el Alma á unir con el Cuerpo, 
comunicándole los dotes, y glorias, 
para nunca mas morir ; y refucitó coa 
propria virtud, 

U fextú Articulo es , creer , qut 
fuhio a los Cielos , j efil fenfado a lát 
dieftra de Dios Padre. P. Qué fe crecí 
en efte Articulo? Rs Qiie Chrifto nuef* 
tro Señor fubió á los Cielos Con fu pro-* 
pria virtud ; no fiendo ayudado : y eftd 
á los quarenta días defpues de fu Refur-
reccion. P. Qué es eftár fentado á I t 
dieftra de Dios Padre ? R. Que quiere 
decir, que Chrifto nueftro Señor t iení 
igual gloria , que el Padre , coníidera-
do Chrifto en quanto Dios i y mayol 
que qualquicra criatura confiderado sn 
quanto Hombre* 

£/ feptimo es, creef, qud fendra 3 
juzgar los vivos , y muertos* P. Que 
fe cree en efte Articuiol R. Que a mas 
del Juicio particular, que cada uno tie-* 
ne q uando muere ha de ha ver otra 
Juicio univcrfal, en que fe juntarán las 
almas cón los mifmos cuerpos, que t u 
vieron, y vendrá Chrifto nueftro Señor, 
como Juez , á juagar, y les dan á los 
vivos, que fon los que murieron en 
gracia, fu Gloría ) y a los muertos; 
cfto es, á los que murieron en pecado 
mortal, el Infierno» 

P. Qué quiere decir la Comunión de 
los Santos* R» Que los unos Fieles tie
nen parte en los bienes efpirituales de 
los otros, como miembros de un miC~ 
mo cuerpo , que es la Iglcfia : á la ma
nera que un árbol tiene unas ramas ver
des, y otras fecas t las verdes particí-
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pan fu verdor de las raices del árbol; puede decir, ni penfar; un Señor ínfinN 
pero las Tecas no ; afsi también los que ta mente Bueno , Sabio , Jufto > Pod«-
eftan en gracia , fon ramas verdes en roíb , principio , y fin de todas las co-
el árbol de la Igleíia, que participan fas. P. En dónde cftá Dios? R. Que 
fu verdor de los otros que cftan en gra- fegun el modo regular , o general de 
cia; ñero los que eftán en pecado mor- efíár, que es per epntiam , prxfentiam, 
ta l / fon ramas Tecas, que no partici- & fotenúam , cTtá en todas partes, 
pan el verdor. P. Qué comunicación Per ejfentiam , dando ser á todas las 
es efta , que Te halla íen los Juftos ? K . coTas. Per prafeníiam , viéndolo to-
(̂ ue es fundada en Caridad. P. Hay do. Per fotentum , en quanto Te 1c 
otra comunicación ? R. Que si : v. gr, Tugetan todas las coTas. P. Cómo efta 
la que tienen los Fieles, que eílñn en en los Judos ? R. Que efta fer gratiam; 
pecado mortal, entre s í , y con los JuT- y en los Bienaventurados , dexando-
tos ; la qual es comunicación imper- Te ver ; y en el Infierno , y Purgato-
feda , fundada en la Fe. P. Que virtu- rio,ePai per ejfetlus 5 en el Infierno cau-
des Tobre natural es quedan en el peca- Tando mas horror , y tormento: y en el 
dor? R. Que la F e , y ETperanza ; Uí Purgatorio , aliviándoles las penas : en 
facUius refurgdt a, fecetto. la Naturaleza Humana de Chrifto eftá 

P. Qué quiere decir, creer nni Sm- el Verbo Divino , períbnando , ó ter-
tA JglefiA CAtholtCá ? R. Qi.ie denota, minando aquella Naturaleza, 
que la fglcíía es una Congregación de P. El Padre es Dios? R . Que si. P. 
todos los Fieles Chriftianoi del mundo; , El Hijo es Dios ? R. Que si. P. El Ek» 
cuya Cabeza invifible e$ Chrifto en el piritu Santo es Dios? R . Que s í ; pero 
Cielo , y la Cabeza viíible es el Pap en no fon tres Diofes, fino tres PerTonas 
la tierra , á quien debemos obedecer, diftintas, y un Tolo Dios verdadero ; a 
Üfta Igleíia Te llama X/w, porque la Ca- la manera , que en una mauzana hay 
beza es una ; Dios uno ; h Fe, con que olor, color , y Tabor; y no obftante , la 
le creemos, unaj la Religión, con que manzana es una. P. Quien es Chrifto? 
Je Terrimos, una ; el ETpiritu , que go- R . Que es la Tegunda Perfona Divina, 
bierna efta Iglefia , es uno ; el Baurií- que es el Hijo de Dios hecho Hombre, 
mo, por donde Te entra en ella,es uno. P. Dónde efta Chrifto? R . Que en el 
h h m z k Santa > porque la L e y , que Cielo, y en el SantiTsimo Sacramento 
profeíTa , hs Ceremonias , y los Sacra- del Altar : en el Cielo eftá cmmfcr ipt i -
mentes, Ton Santos ; y también , por- ve ; cfto es, ocupando lugar: en el San-
que en ella hay muchos Santos. Llama- tiTsimo Sac -amento eftva ad moium 
Te Catholica , porque es univedai , y .fuhftantU. P. Qiántas Naturalezas hay 
abraza á todos los Catholicos; de Tuer- en Chrifto ? R . Que dos , Divina , j 
'te, que quien cftuviere Fuera de ella,no Humana : como también hay dos En-
fe Talvará. tendimientos , Divino , y Humano ; J 

P. Quién es Dios ? R . Es una coTa dos Voluntades, Divina, y Humana. P. 
'}% mas excelente, y admirable , que Te Quántas PerTonas hay en Chrifto ? ^» 

Que. 



De la Boclrina Cbrijliatia. i q y 
Que uná , y eíTa increada , ó Divina: ^ 
es á faber , ia fegunda Perfona , que i ^ q ^ ^ ^ 
es ei Hi jo . P. Por qué afsi como hay 
en Chrifto dos Naturalezas, dos Enten- TRATA DO XXVI. 
dimientos , y dos Voluntades , no hay 
dos Períbnas? R. Queja razón es, por- D E L A E S P E R A N Z A , 
que la perfonalidad criada es incoaipa-
t ibk con la Divina. Be qua D'tv. Thom. 2 . 2 . qutfi. 17, 

P. Qué penas tienen los condenados? 
K, Dos : una de djtño , y otra de fenti- Unico. 
do. La pena de dam coníifte en ca- T^Reg. Quid efi S'fes* R. Virtus fu-
recer de la vifta de Dios por una éter- j [ pern.ukraíis , qua fperamus bea-
nidad. La pena de feutido coníifte en tttudinem auxilio Dei confequendam* 
las penas , ¿Ubres , y tormentos que La eíperanza puede íer habitual , y 
padecen. Explico en parte pena de attuaL La habituales , un habito í b -
fentido en las potencias eipirituales de brenatural , que infunde Dios en la 
los condenados; y digo , que coníifte voluntad , el qual la facilita para cfpe-
en la continua moleftia, que padecen rar en Dios. La actual es el a¿to, con 
conlidcrando , que haviendolos criado que efpcramos en Dios. La habitual 
Dios criaturas tan perfeáks , las pone ib halla en los Catholicos , aunque ef-
fujetas , y aligadas á una criatura ba- ten durmiendo, y aunque no tengan 
xifsima , qual es el fuego. ufo de razón. P. Qual es el motivo de 

P, Qué diferencia hay entre las al- la Eíperanza? R. Dcus Ommfotens% 
mas condenadas, y las que eftán en el mlfmms , & auxtíians ms auxilih 
Limbo? R. Q^e las condenadas tienen fufernatmalibus. H objeto rermln*-
pena de [mtido , y ei gufano , que les tivo fñmam es la gloria del alma ; y 
roe: Ha! que por nueftras culpas efta- el fecundario es la gloria del cuerpo, 
mos condenados ; pues bailantes auxi- que coníifte en los quatro dotes, 
líos nos dio Dios por medio de fus p. Hay precepto de eíperar en Dios? 
Predicadores! Pero las almas, que ef- R. Que si ; como confta del Pfalmo 4 , 
tan en el Limbo , no tienen tal gufa- sperate in Domino : y también , porque 
no; y afsi íe eftán fin tener gozo , ni la Efperanza es neceífaria i.ecefsítate 
tener pena de fentitk. P. El alma ra* medii ad falvandum: como confta del 
cional es aterm* R. Que no; por- TridentinOj/í-/. 4. cap. é . P. Quepre-
que fue criada en tiempo : pero es ceptos tiene la Eíperanza? R, Que uno 
eterna A pdrte pojf ; quiere decir, que afirmativo, y tres negativos. El afif-

por tofo uüa eíermdad* mativo es, efperar en Dios; y los nega
tivos fon , no deíefperar ; no prefumir; 
y no fer temerario. P. Quando obli* 
gan los preceptos negativos? R. Scm-
f h , & pro femper. P. Quatiáo obliga 

l i , 
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el orecepto afirmativo? R. í» ingrejfu ultlml finís ^ [do auxilis Bei , fine pro~ 
ti fu rattoms a los bautizados , cria- ffiií medüs , vel fol'ts fropriis mediis 
dos entre Catholicos ; femel in anno-, fine auxilio Dei confequihiüs. P. La 
in Articulo , vel periculo monis; & Prefumpcion es fierapre bereücaE R. 
quando urvet gravis tentatio contra Que eíla prefumpcion, de que habla-
Sfem , qu/aliter vínci non poteft , nifi mos, fiempre e$ heretical; porque eon-
per akkm Spei 5 y á ios Infieles adul- íifte en juzgar , que fe puede falvar fin 
to?,luego que fe les promulga la ¡Fe la ayuda de Dios;© en que Dios le 
la primera vez. falvará , aunque viva , y muera mal : lo 

P. Que pecados van contra la efpe- qual claramente es heregia. P. Quid eji 
rañza? R. Pecados de omifsionyy co- Temeritasl R. Velle perfeverare in fet* 
mifsion. Los pecados de omifsion con- cato relinquendo , & fperando peeni-
fiften , en no hacer actos de Eíperanza tentiam pro articulo nmtis : v. gr. 
en los tiempos, en que eihraos obliga- vivamos mal en la mocedad , que en 
dos por el precepto afirmativo. Los la vejez haremos penitencia» Efte pe-
pecados de comifsion fon , defefpera- cado no es heretical , quando en él no 
cion, prefumpcion , y temeridad , los fe niega Articulo de Fé. 
quales van contra los preceptos nega
tivos. ^ 5 tX> .^3 -̂ J § %3 ZSJ 

P. Quid eft Defefperatio7: R. Qui-
dam motus yoluntatis , quo peccator TRATADO XXVIL 
abikit vitam aternam ex Divina . M¿-
fericordia confequendam. La Defeípe- j ) g ^ C A R I D A D * 
ración puede fer heretical, y no hereti-
ca l - .kñ heretical, quando uno dixe- De qua Div, Thom. i . i . quijl. í j i 
te : Son tantos mis pecados, que Dios 
no tiene poder para perdonarlos : y §. L 
íerá na heretical , quando dixere : Son T^Reg. Quid eft Cbaritas* R. Vir
tamos mis pecados, que Dios no me i tus fupernaturaüs , qua dil'tgi* 
los perdonará, aunque tiene poder pa- mus Deum propter fe 7 & proxlmam 
ra perdonármelos. P. Qué añade fer fropter Deum, La Caridad puede fer 
heretical la Defeíperaeion? R. Qiie la habitual, y añual La habitual es un 
heretical tiene dos pecados ; uno con- habito íbbrenatural, que infunde Dios 
tra la Eíperanza , y otro contra la Fé; en la voluntad , el qual la facilita para 
y fi es heretical mixta de interna , y ex- amar á Dios propter fe , y al próximo 
í w w , tiene anexa excomunión mayor fropter Deum, La aftual es , de he-
refervada al Papa intra Bullam Cor- cho , & exerciú amar á Dios popth 
f í^ jy la Bula no da facultad para ab- fe, y al próximo propter Deum» E l 
íblver de ella , porque exceptúa el pe- motivo de la Caridad es, Summa Ba-
cado de heregia. nitas Dei Authoris gratia cognita pñt 

P Qjid eft Prafíimptiol R. Volitio fidem , frtcifm ah op-^fa. El objet* 
ter-
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terminativo frimmo es Dios , y el [c-
cmdarie es el próximo., 

P. Qué preceptos tiene la Caridad? 
R. Que tiene quatro preceptos : dos 
afirmativos ^ y dos negativos. Los afir
mativos ion , amar á Dios , y amar al 
próximo. Los negativos fon , no abor
recer á Dios, ni ai próximo. P. C ó 
mo fe ha de amar á Dios? R. Sobre 
todas las cofas , y antes perderlas to
adas , que ofenderle gravemente; v. g. 
íi todas las cofas del mundo fe colo*-
c a fien en una balanza , y Dios en otra 
antes perder todas las cofas del mun
do, que ofender á Dios , y perderle 
por el pecado mortal. • 

P. Puede uno amar á fas Padres co
mo mil, y á Dios como ciento,y amar 
á Dios íbbre todas la? cofas ? R . Qae 
si con tal que la voluntad cílavieíle 
dirpuefta á perder primero el ,amor,que 
tenia á fus.Padres como m i l , que per
der el amor que tenia á Dios como 
ciento; y aprecialTe mas los cien grados 
de amor, que tenia á Dios, que los mil 
grados de amor , que tenia á fus Pa
dres : en GÍ\.Q cafo amaría a Dios fobre 
todas las cofas appreciattve. 

P. Cómo debemos amar al próximo? 
R. Como á nofotros mifmos. P. Baila 
amar al próximo con aftos externos? 
R. Que le debemos amar, no folo con 
t d o externo, y material, íino también 
Con ad:o interno,y formal: como coní-
ta de las propoíicioncs ro. y 11. con
denadas por Innocencio X I . 

P. Quién íe dirá , que ama á Dios? 
R. Aquel , que fu huelga de que Dios 
fea. Dios, y de que goce de fus. Atribu
tos, y de que k Hmenjy fe aine;y el que 
fchfem fus Leyes , y Mandajuientosi 
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y afsi amare Deum , efl, velle honum 
D^p. P. Quién fe dirá que ama al pró
ximo? R. AqueJ , que íe defea bienes 
efpirituales, y temporales ; y aquel, 
que le focorre en ílis necefsidades; y fe 
alegra de todo fu bien , y le pefa de to
do fu mal; y afsi amare pox'mum^ 
efl , velle honum frox'mum. 

P. Qiié es aborrecer á Dios ? R . Ej? 
velle malum Deo ; y aquel fe dirá , que 
aborrece á Dios , á quien 1c pefa, que, 
Dios fea Dios , y que goce fus Atribu
tos, y de que le amen, y fe ame;y aquel 
que no guarda fus Mandamientos. P, 
Qué es aborrecer al próximo ? R. E/?, 
velle malum froximo : y fe dirá que 
aborrece al próximo aquel, que no le 
defea gracia , ni gloria ; ni le íbeorre 
en fus necefsidades , pudiendo , y de
biendo , y le peía de fa bien , y fe 
alegra de fu mal; y el que le niega las 
íeñales comunes de amor , como fon, 
reíaludar, refponder quando le pregun
tan , y otras femejantes. 

Nota , que el odio es de dos mane
ras ; uno ̂ ÍW^/, y otro efpecial : El 
odio efpecial de D i o s , y del próximo, 
coníifte en un aéfcp de difplicencia,o un 
defeo de algún mal contra Dios , ó el 
próximo. E l odio general de Dios con-
íifte in averfione a Deo , la qual fe ha
lla en todo pecado morca1,y á efte mO'-
do podemos decir , que en todo peca
do g- ave contra el próximo , íe dá de 
algún modo odio general del próximo.. 
El odio efpecial de Dios , ü del pró
ximo con intuye diftinta efpccie de pe
cado de los demás; pero el odio gene
ral no coníl ituye diftinto pecado de 
los otros donde fe halla : v. gr. el que 
no oye MiíTa en dia de Hefta, no co-

l i i . me-
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mete fegundo pecado por razón de tintos, que mandan dííKntat cofas,co~ 
odio general. mo con^a ^ cap. 22. de San Mathecu 

P» Qaando obliga el precepto de Lo otro , porque debemos amar al pro-
amar a Dios fobre todas las cofas? ximo con acto interno , j formal ; at-
11. Que obliga, quando urget gravis q u i , el ¿óto de amor de Dios , no es 
tentaúa contra Charitatem , qua y in- amor formal del próximo , aunque lo 
á nonfoteft , nifi per attum Chanta- fea eminenter , & virtualiter ; luego 
tis ; y en los otros quatr o tiempos , en no folo eftamos obligados á hacer ac-
que obliga el precepto afirmativo de tos de amor de Dios , fino también a 
la Efpcranza , y el precepto de Ja Fe. hacer ados internos , explícitos, y for-
que'manda hacer ados internos: en males de amor del próximo, 
eftos cinco tiempos obliga d'treele ; y P. El precepto de amar al próximo 
obliga indirecie , íiempreque nos inf- con aóto interno , obliga in ingrejfn 
tare algún otro precepto , el qual no ufus rationis , & in articulo, vel ¡>eri~ 
pudiéramos cumplir fin hacer aótos culo moríis ? R. Que en eííos tiempos 
de Caridad. P. De dónde confta el bafta el amor virtual del próximo , fe-
precepto de amará Dios , y alproxi- gun que fe incluye en el ado de amor 
mo? R. Que del cap. 2 2. de San Ma- ele Dios fobre todas las cofas. P. Quan-
theo : Dtltges Domlnum Deum tmm do el enemigo nos pide perdón, á qué 
ex foto corde tm y & in tota anima eílamos obligados ? R. Que debemos; 
tua , & in tota mente tua. Hoc efi ma- moftrarle léñales comunes de amor; 
ximum , & p imum mandatum. Secun- porque lo contrario feria efcandali-
dúm autem ftmil efi huic : Btliges po~ zarle : pero no eílamos obligados á 
ximum tmm y peut te iffum, perdonarle la pena de la Ley, contal, 

P. Quando obliga el precepto de que no le tengamos odio, 
miar al próximo con aéto interno? R. p. Eftos preceptos de amar á Dios, 
Qiie obliga femel in anm ; & quando y al próximo , fon fobrenaturales ? R, 
mget gravis tentatio contra amorem Qne si; y lo mifmo digo de los precep-, 
froximi , qtu vinel non f&teft , nifi. tos de la Fe , y Efperanza: la razón es, 
p r amorem internum illms : en eftos porque eftas virtudes , y fus motivos 
dos tiempos obliga directe ; y obliga- fon fobrenaturales : luego fus aótos 
th indireñe , fiempre que nos inflare fon fobrenaturales : luego también los 
algún otro precepto, el qual no pudie- preceptos , que mandan los tales aétos. 
remos cumplir fin amar al próximo P. Quál es el motivo del amor del pro-
con aólo interno. ximo ? R. El mifmo , que el del amor 

P. Bailará hacer aétos de amor de de Dios: f e i l i c h , fumma Bonitas D<?¿, 
Dios fobre todas las cofas, para cum- annexa enm grat'ta (ognita pr fidem, 
plir con el precepto de amar al proxi- puifiM ai ojfenfa. P. Por qué fe lla
mo? R. Que no bafta : lo uno , porque man Theologales eftas tres virtudes, 

el precepto de amar a Dios, y el de Fe , Efperanza , y Candad ? R. Porque; 
«mar al próximo , fon preceptos dif- miran á Dios por objeto motivo, i 
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primario: y efla dicción Theos, es díc- puerta ea puerta,* y los pobres vergon-^ 
cion Griega , que quiere decir Dios; y zantes, que piden ocultamente á unos, 
la dicción Logos en Griego íígniíica y á otros. Liamafe común , no porque? 
Tratado : y afsi Theelogal es lo mifmo, no fea grave, fino porque hay muchos, 
que v i r tud , cuyo objeto frimario es que la íbeorran ; y como ellos dicen. 
Dios. ' íi una puerta íc cierra , otra fe abre. 

P. QuhX es la virtud mas excelente También fe advierte , que hay tr es 
entre todas ? R. Que la Candad : la ra- géneros de bienes; unos ncccííarios a i 
zon es , porque las Theologales ion las Vitam ; otros ncceíTarios ad JUtum ; y 
mas perfedas entre todas: atqui, entre otros faperfluos. Explicóme con eíta 
las Thcologales, la Caridad es la mas exemplo : Pedro tiene mil ducados de 
excelente , íegun San Pablo : i . ad Co- renta cada año : y fupongo , que los 
rinth. 15. NUHC manent Vides: Spes, trefeientos necefsita para el fuftento de 
Ch¿ritas : tria h u m a m autem horum íii perfona, Padres , hijos , y muger» 
eji Cbaritas. P. Quando obliga el pre- Supongo también , que los otros treA 
cepto de amar al próximo con aclos cientos los necefsita , y le bailan para 
externos ? R. Que obliga en los tiem- la decencia de ÍLI citado, y el de fu mu-* 
pos, en que nos obliga el precepto de ger ,Padres, é hijos. En eíle caíb , los 
l aLmio ína ,y el precepto de la Cor- primeros trefeicntos ion neceíTarios <í4 
reccion fraterna de quihus fiatim, 

§. i í . 

fDe U L'mofiia. 

t)e ( lut l ) , T h m , 1 , 1 , qutft. 32. 

Reg. Qué necefsidades hay ? R, 
Tres: común , grave , y extre

ma. "Ñectfsitas extrema eft ; 0U& cenf-
titult h m i n m , vel fms , in artículo 

vitam; los otros trefeientos fon neceíTa-
rios ad flaum : y los quatrocíentos 
que fobran, fe llaman bienes fuper* 
fluos, 

P. Hay precepto de dar límofna? R<» 
Que sí, el qual precepto es Dlrino; CO" 
mo confia exilio 1. r]oann. 3. Ouiha-> 
huerit [ubjUmúrni hujus munil , & 
viderit f r a t r m f m m necefsitawn ha-
bere, & ! clatíferu t i fiera f u á ab eo% 
qurmodo Charittts Dei manet in e»? 
Atqui h Caridad no fe pierde, fino por 

vel pericub mortis ; yel ftmilis mali; pecado, mortal: luego , &c. P. Orando 
T. gr. amittendi p iac i fa le niemhrum^ obliga eíle precepto ? R. Lo primero, 
y#/ incidendi in amentiam. Necefsitas que quando el próximo eílá en extrema 
gravis eft : Q u * conftituit hm'mem in neceísidad , ellamos obligados á darle 
f emulo alicujus gravloris mali ultra Limofna , no folo de los bienes/«p^r-
ordinarium , & commune : m amitten- p í o s , fino también de los neccílarios a i 
d i f t a t u m j m o r e m , AUt f m a m , i m i - ftatum. La razón es , quia in extrema 
iendi in graven infimitatem , & fi- necefsitate omnia bona f int commu-
mil ia , Nectfsitas commmis eft , como la nia , p-zter neceffma ad vitam. R. L v 
que padecen los pobres, que andan de fegundo , que quando el proximo eftt 

m 
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tn necefsidác! grave , cílan obligados necefsita , íi puede commode, y efpe-
áfocorrerle Ies que tienen bienes fu- rar^quefelo den;y fi no lo hace afsi, 
ferflttes. 11. Lo tercero , que los que pecará venialmente. 
tienen bienes fuperftuos , eftán obli- P. El que viola efte precepto de la 
gados á dar algunas veces Limofna Limofna , efta obligado á reftituir ? R» 
en las necefsidades comunes : la razón Que no eftá obligado ; porque no pe
es , porque é m l35 necefsidades co- ca contra Jufticia, lino contra Caridad. 
wunes carecerían fer fe de remedio, P. El qué toma en necersidad extremé 
lo qual es grave inconveniente. lo que necefsita , eíhrá obligado á ref-

P. Los que ticnea bienes fuferffuos, t i w i r ^ f i defpues tiene conque? R, Si 
eílan obligados á inquirir las neceísida- tomó in extrema f i m f l i á t e r , y lo con
des , y pobres de las Repúblicas ? R. fu m i ó en ella, no queda con obligación 
Que el precepto general de la Limof- de reftituir 5 pero íi tomó en extrema 
na no obliga á tanto^porque feria gran- fecundüm quid , eílara obligado á refti-
de carga; pero por fu oficio pueden al- tuir,fi defpues llegare a mejor fortuna, 
gunos tener eíTa cbligacioi». P. Quando La razón es, porque al que eftá en ex-
el próximo efta en neccísidad extrema, trema ftmpliciicr , le le debe focorrer, 
6 grave , y doce perlón as, v. g. tienen íin ponerle carga alguna ; pero al que 
bienes fttferfims , efian todos tn foli- efta en extrema fecundüm quid , baila 
dum obligados á íbcorrcrle ? R. Que íocorrerle per modim mutui ; y afsi 
cada uno in folidmn debe íbeorrerie; folo con efta carga pudo tomar de lo 
íino es que fepa, que el otro le focor-
i*e futicientemente. 

P. En la necefsidad nave es licito 
o 

tomar de lo ageoo ? K.. Que no 
co-

ageno. 
P. Pedro hurtó una cantidad , j ha-

llandofe deípues en extrema necefsidad 
de ella , la confimío en la tal necefsi-

jno coníla de la propoificion 3 6. con- dad ; eftará obligado á reftituir def-
denada por In nocen ció X I . P.Hay bie- pues íi llegare á mejor fortuna? R. que A 
nes fuperflíioP; R. Que s i , como conf- i i la necefsidad Ríe extrema fimfliáter, f 
ta de la propoíicíon 12. condenada hizo en ella luya la cofa , que hurtó,y 
por Innocencio X I . P. En la necefsidad no efta ra obligado á reftituir , aunque 
txtrema es lícito tomar de lo ageno llegue á mejor fortuna: pero íi la necef-
jpara focorrerfe ? R. Qiic si ; la razón fidad fue extrema fecundüm quid r de-
CS , porque al principio del mundo to- be reftituir , íi llega á mejor fortuna:y 
das las cofas eran comunes; defpues fe íi la cantidad dicha no- la huvieíTe hur-
¡repartieroo por la codicia de los hom-- tado , íino que. fe la havian dado per 
bres; pero con páóto, que íi alguno lie- modum- mutu i , antes de caer en la ne-
gaííe á extrema necefsidad , pudieñe cefsidad; ea efte cafo , aunque defpues 
tomar para focorrerfe ; alus feria i ni- cayeífe en necefsidad extrema/^L'<;¿-
qua la diviíion , & contra jus naturA', th. de la tai cantidad , y la confumiejf-
perofe ha. de notar^que el que eftá ea íe > quedaria obligada á reítítuir , íi 
i m m a necefsidad Ss debe pedir la ûe,- llegaflc; i mejor íoituuaípof^ue en eftc 
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cafo no hizo Tuya lá cantidad , quando difputa de los Thcologos, íi eíTa obli
cuaba en la neccísidad , fino antes, gacion es de Jufticia , como quieren al-
quando la recibió p r modum mutui; gunos ; ó íi es de Caridad, ó Relí-
y afsi quedo con la obligación de pa- gion , como quieren otros, y nos pa-. 
garla , quando pudiefíe. 

P. Qué es necefsidad extrema fim~ 
fliciter* R. Es,v. g. quando uno no 
tiene con que íbcorrería, ni aqui, ni en 
6ira parte, ni efperanza próxima de te
ner , ni habilidad para ganar. P. Qué 
es neccísidad extrema fecundum quid* 
R. Quando no tiene aqui , pero tiene 
en otra parte ; ó tiene habilidad para 
ganar ; o efperanza próxima de tener. 

rece mas probable. 

§. JIT. 

Del orden de la CAridact, 

De qao £>. Thom, z. s. quaft, l é » 

r^Rcg. Qiiál es el orden de la Cari-
L dad? R. Que vida efpintual, por 

P, Si eftuvieíTe en extrema necefsidad vida eípiritual ; vida temporal, por vic
uña perfona , de quien pende la con- da temporal ; y honra , por honra , ha-
fervacion dé la Igleíia , ó República, cienda, por hacienda ; primero le ha de 
eft a damos obligados á íbcorrería con focorrer á sí milmo , que al próximo; 
los bienes nccellaríos a i vkanñ R. qiúa Chantas bene erdinata incipit % 
Que s i , porque el bien común fe debe fe ipfo : & m aquali femulo pr'ms de** 
anteponer al particular. P. Juan en bet quts fib'i confulere. P. Qué orden 
extrema necefsidad podrá , para focor- fe ha de guardar entre los próximos! 
rerfe , quitar á Antonio, que eftá tam- R. Que eftando el Padre en necefsidadi 
bien en extrema necefsidad? R. Q îe extrema , debe fer preferido á la mu*. 
aunque hay opinión contraria , no po- ger, á los hijos, y á todos los dcmJsj 
drá ; porque la necefsidad es igual , y la razón es, porque á los Padres debe
la poífefsion efta de parte de Antonio, mos el ser ; y como e(lando en necefsi-

P. Los Eciefiafticos tienen efpeciai dad extrema , fe halla en peligro de per-
obligación á hacer Limofna? R. Q¿e dcrle , por eíío debe fer preferido : pera 
tienen mandato efpeciai del Concilio íi la necefsidad oo es Wíf^«^ , debe fer 
Tiidentino , / > / . 25. cap. 1, de Reform, preferida la rauger al Padre , y á los b i 
en el qu.ií íe les prohibe 5 gaftar los jos; quia funt una caro. También de
bienes B^leíiafticos en ufos profanos, be fer preferido el Padre á la Madre; f 
J fe les manda , los empleen en obras el bienhechor, al que no lo es 5 y los 
piadoias. Vea fe fobre efte punto á nucf- amigos, á ios que no lo ion. 
t ro Santifsimo Padre Benedicto XIV. P. Qué mas denota el orden de la 
:cn fu Tomo de Sjnodo D'mcefma , lib, Caridad? R. Que íi el próximo padece 
- i . c a f . ü donde con la erudición que necefsidad extrema efpiritual , debe 
acoftumbra , prueba la obligación de qualquiera focorrerle , aunque fea com 
los Clérigos á hacer Limofna de todos cierto peligro de la vida ; con ta l , que 
los réditos f i t p r f m s ; dexaado á la haya efperanza igualmente cierta de 

ayu-
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ayudarle , y no amenace en e]Io algún y en la vida natural primero foy yo, 
mal mas'grave : v. g. eftoy obligado que el próximo. 
eon peligro de la vida , á bautizar , o 
abíblver al moribafido , íintiendome ^ §. I V . 
en gracia, y no haviendo otro , que de W l e g . Qnales fon los preceptos ne-
hecho lo haga; ímo es que haga ju i - I T gativos de la Caridad? R. No 
cío probable, que el moribundo fe po- aborrecer á Dios, ni al próximo. P4 
.drá falvar por otro medio ; v . g . por Quándo obligan eftos preceptos? R. 
contrición ; y con tal , que mi vida no Semper , & fr» femper. P. Admiten 
fea neceíTaria para el bien coman , efpc- parvidad de materia? R. Que el odio 
•cialmcnte el efpiritual de la Iglcfia , o del próximo, admite ; como ü uno le 
República, ei qual perecería ; múrien- defeaíTe algún mal leve; pero el odio de 
do yo. Pero fe ha de notar, que el que Dios no admke parvidad de materia ; y 
«de oficio tiene el cuidar de la faiud age- es el mayor pecado de todos, porque 
na , como el Párroco , debe focorrer es contra la virtud mas excelente en fu 
á los de fu cargo , no folo en la ncccfsi- objeto primario. P. Que pecados hay 
tla4 extremd efpiritual , fmo también contra la Caridad? R. Pecados de 
en la g r ¿ v e , quando folo fe atravieffk omifsion, j emifsion. Los pecados de 
detrimento de la vida corporal de él, omifsion fon, no hacer aétos de Ca-
y no hay otro , que de hecho íiibftítu- ridad en los tiempos en «jue eftamos 
ya por él. Por lo qual, no es licito al obligados por los preceptos atirmati-
Parroco huir en tiempo de pcíle , íino vos. Los de comifslon ib si, el odio de 
dexando fubftituto, el qual lea idóneo. P í o s , y del próximo 5 el efcandalo, y 
Pero eíla obligación de focorrer al otros; y mMreft} va contra Caridad 
próximo en la necefsidad grave cípiri- todo pecado mortal , porque todos 
tual con detrimento de la vida , no la ellos nos privan de la gracia , y coníi-
tienen las per fon as privadas, o parti- guieHtemente de la Caridad , que v i 
culares. Veafe Tapia tom. 2. Cathem liempre hermanada con la gracia. P. 
U o r d , lib, 3. fAdfi. 1. art. 5. T m - Como fe havrá el Confeííor con el pe-
Jlenc. tom, j . I t L 1. cap, 5. dub. C . nitente , que fe acufa de odios , y ene* 

P. Yo me hallo en extrema necefsi- miftades? K . Que íe debe aduar lo pri-
adad de la vida ; y me liento en eftado mero , fi defeaba cxécuttr algún mal 
de gracia ; y veo i otro, que eíla tami contra el próximo ; como kewrlc, ma
tón en extrema necefsidad de fu vida tarle, &rc. Lo íegundo, aéhis&o ya de 
corporal 9 como yo, y á mas de cífo la eípecie del pecado , fe aétuará del 

en pecado mortal, y fe ha de con- numero, viendo l i en el tal defeoperíe-
denar íi muere: eftaré obligado á focor- vero mucho tiempo , y ü huvo retrac
tarle con mi comida , aunque yo haya tacion formal, ó virtual, y vuelta al 
de morir de hambre? R. Que no; por- defeo ; porque eíle pecado es de lof 
•<¡[ne la comida es per fe medio para la que confummantur in $pere. Lo terce-
f ick u m x a l } y uo par* k e^iritualj KQCQM 4C i&^ar ^ fi tuvo c«mplacea-. 



cías del mal, que le íuccdia al próximo, precepto de la Corrección fraterna? R, 
ó tuvo defeos de que le íiicediefle algún Que hay precepto Divino Natural, y 
mal grave , aunque él no queria execu- Evangélico. Es Divino Natural , quia 
tarlo, ni cooperar á ello : y Ci dice, que membra unlus corprls fe mutuo j u v a -
sl , fe adaará del tiempo que eftuvo en re tenentur. Es Evangélico, como conC-
eftos odios, y del num.-ro de los peca- ta del cap. 18. de San Matheo : Si pee-
dos, viendo quantas veces fueron eíHíS í^vvr/í in te frater mus , vade , & 
odios con interrupción moral j por- corripe eum. P. Quaado obliga eftc 
que eífos fon de los que confumnuntur precepto? R. Semper , fed non pro fem-
in mente. También verá , íi los odios per ; porque es precepto afirmativo, 
fueron á los Padres, ó hermanos , íi P. Q^e condiciones fe requieren pa-
otros en quienes el odio haga efpecial ra que obligue efte precepto? R. Que 
diíTonancia á la razón juxta judic'mm feis condiciones. La primera es , que 
frudentum. Y afsi moii) pofsih'úi mora" en el próximo haya pecado mortal ex-
liter , hará juicio del numero de ios terno , ó fcnílbilizado. La fegunda @s9 
odios , por mefes, femanáS, ó días. que haya certeza moral del tal pecado. 

P. Pedro fe acufa, que ha defeado La tercera es , que el próximo no efté 
que le facedieífe al próximo algún mal enmendado. La quarta , que haya efpe-
grave ; eftará obligado á explicar , íi el ranza de que aprovechará la corrección, 
tal mal era muerte ^ ó infamia , íi otro La quinta , que no haya otro , del qual 
(jlaño de hacienda? R . Con diftincion: fe haga juicio , que de hecho hará la 
íi el tal defeo era eficaz , tendens ad corrección tan bien como él. La íexta, 
fof iúonem mah áefsdcfAt't , debe exoli- que aguarde ocaíion buena , lugar, y 
car la tal efpecie del ma! defeádo ; por- tiempo oportuno , en el qual tome 
que no podía prefeindir de la círcunf- bien la corrección , y que la pueda ba
lancia del objeto; pero íi él tal defeo era eer íin grave daño proprio. Eftas con-
ineficáz non tendtns ad pnfitionem m a - ' diciones tienen algunas limitacioues, 
U defidnati , fino que puramente era que luego fe dirán, 
un odio formal , ó complacencia en el P. Hay obligación de corregir peca-
mal del proxim ) ; no tiene obligación dns veniales? R. Que no ; porque feria 
á explicar, en opinión probable , íi carga intolerable: y afsi no hay tal obli-
cl mal defeado era muerte , &c, gacion, adhuc fub ventali: exceptuan-

fe los Superiores, v. g. los Prelados, y 
§. V . los Padres , porque eftos muchas veces 

De la Corrección fraterna, deben corregirlos veniales.P.Hay obli
gación de corregir por pecados dudo-

De qua Div , Thom. %. 2. quajt. fos? R. Que no, regularmente, excep
tuando quando amenaza daño grave d« 

PReg. Quid efl Correttio fraterna* tercero ; y exceptuando los Superiores, 
R. A imomúo proxlml , qua n i - v. g. los Prelados, y los Padres, por-

imur eum a rntatu r m i a r e . P. Hay que eftos deben aftar vigilantes fobre la 
Kk v i -
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vida de los íubditos, 6 hijos, y á veces Corrección fraterna? R. Que es pecado 
por pecados dudoíbs deben hacer cor- mortal per fe loquendo ; pero fer acci-
reccion. P. Si yo cftoy en duda , fi mi dens puede no guardarte el orden ; v. g, 
corrección aprovechará3debo corregir? fi uno hace juicio prudente, que el cor-
R, Que eíbndo en duda igual, de íí regirle á íblas no ha de aprovechar, pue-
aprovechará , ó dañará , debo omitir de paíTar al ícgundo grado , qué es, cor
la corrección; pero íi eftoy en duda, de regirle delante de uno, ü dos teftigos; y 
íi aprovechará , y sé que no dañará , eP- íi hace juicio que tampoco aprovechará. 
toy obligado á corregir. el fegundo grado , o que aprovechará 

P. Todo tiempo es á propofíto para el tercero , puede paitar al tercero , que 
hacer la corrección? R. Que no ; y af- es, decirlo al Superior como á Padre, 
fi fe debe hacer fecundum tempus, & lo- P. En los pecados públicos fe debe 
cum-, efto es, en lugar fecreto, y quando obfervar el orden de la Corrección fra-
el próximo efté aplacado, y á propo- terna? R. Que pueden immediatamen-
fito para tomar la corrección. P. Obl i - te denunciaríe al Superior. P. Qiiándo 
ga la corrección con peligro de la vida, el delito es en daño grande de tercero, 
ü otro detrimento notable? R. Que re- fe ha de guardar el orden de la Correc-
gularmente hablando , no obliga con cion fraterna ? R. Que quando el tai 
tanto detrimento; pero íi el próximo daño eftá i n f i e r i ^ í h debe luego denun-
eftá e n necefsidad extrema efpiritual de ciar,ímo es que en algún cafo haya cer-
la corrección , obligará cíle precepto teza moral , de que con la corrección 
con detrimento de la vida ; y íi eftá en íecreta fe oblará el daño de tercero; • 
recefsidad grave efpiritual , obligará la razón es, quia potior efi caufa inno* 
eftc precepto á los Prelados con detri- centis. P. En los delitos de heregia 
mentó de la vida , )uxta d iña §, 3. bu- licitante in confefstone, y otros , que 
ius tratlatus , pag. 255. hacen fofpechofos de heregia ; y en los 

P. Quíl es el orden de la Corrección delitos que fon immediatamente con
fraterna? R. Que es el que nos enfeñó tra el bien común , fe ha de obfervar el 
Chrifto por San Matheo ,al cap. 18. y orden de la Corrección fraterna? R. 
es, que primero hemos de corregir al Que no;y que fe deben denunciar om'i f-
próximo Tolo, á íblas; y fi afsi no fe f a correclione fraterna. Veafe lo dicho 
enmendare , fe le ha de corregir delan- en el Tratado del Sacramento de la 
te de uno, u dos teíligos, los que pare- Penitencia , §. 15. pag. 74, 
creren mas idóneos , para que el proxi- P. Quando el Señor Obifpo pone ex-
1110 ê enmiende; y íi afsi no fe enmen- comunión en las viíitas, para que fe le 
daré , fe ha de dar cuenta al Superior manifíeften los delitos de los Eclefiafti-
Ecleíiaftico, como á Padre ; y íi afsi no eos, íi acafo ios huviere ; deben denun-
fe enmendare , debe el Superior proce- c h r f e omijfa cvrrettione fraterna * R, 
der como Juez en lo que convenga, ha- Que quando el tal delito es oculto , de 
viendo antes procedido como Padre. manera, que no preceda infamia del dê -

P. Es 1 ecado invertir el orden de la linquente, y tampoco es en daño de ter-. 
cero; 
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cero ; no fe puede revelar, fin que pre- sánelos. Puede fer habitual , y actual, 
ceda el orden de la Corrección frater- L a h d i t u a l , es un habito que infund® 
na;porquc la excomunión no fe entien- Dios en la voluntad para venerar á 
de , ni fe puede entender de otra ma- Dios, y a fus Santos. L a a ñ u a l , es de 
aera. hecho venerar á Dios , y á fus Santos: 

Notefe finalmente una doctrina de á Dios fropter fuam inñnitam Majef-
Cayetano, bic, fufer aniculum fecun- tatem; y á los Santos p o p e r Deuni. 
dum D. Tbom. que quando la Corree- P. Qaal es el motivo de efta virtud? 
cion fraterna fe omite , ó porque no fe R . Summa excellentia Del , cum inder 
cipe ra la enmienda del próximo; ó por f endemia ab omni ere atura. P. L a v ir-
algun refpeto humano , por temor de tud de la Religión es Theo log ica ,ó Mo
no ofenderle; ó porque teme no le ten- ral? R. Que es virtud Moral , la mas 
gan por prefumido ; o por ignorancia,, excelente dcfpues de las virtudes Theo-
creyendo , que en tal cafo no efta obli- lógicas ; y fu objeto formal no es Dios, 
gado; y en una palabra, por qualquiera fino el culto debido á Dios ; y mira á 
caufa , que fe omita la Corrección fra- Dios in obliquo , y como objeto cui. 
terna , no ferá pecado mortal , co n tal, P. Qué preceptos tiene efta virtud ? R . 
que tenga el animo de tal fuerte prepa- Dos : uno afirmativo , y otro negad-
rado , que 11 hicicíle juicio probable, yo. E l afirmativo es, dar el culto debi-
que havia de facar al próximo de pe- ¿ o á Dios , y á fus Santos: el negativo 
cado , haría la corrección. es , no fuperfticiar. E l negativo obli-

Notefe también , que no íiempre fe g a / b w / w & pro femper : el afirmativo 
ha de hacer la corrección luego deípues obliga en cinco tiempos; quando mget 
de la culpa, lino quando ha de entrar gravis tentatio contra Religtonem , <j«x 
masen provecho 3 y alguna vez fe pue- y'má non poteft , nifi per actum illius; 
de permitir la recaída , íi ha de fer de in ingrepi ufus rationis, & c . E n cftos 
utilidad, para que la enmienda fea fer- tiempos obliga dirette ; y obligará i n -
vorofa} y firme , con may or bien , y directi , quando nos inftáre algún otro 
menor mal del próximo. precepto , el qual no pudiéremos cum-

^ plir fin hacer A d o de Rel igión. 
. T O ( ^ ( ^ ^ ^ ( X O X 5 i 5 G ^ ^ ¿ ^ P. Qiié aclos tiene la Religión ? R . 

Adoración , oración, votos, juramen-
TR ATADO XXV11I. tos, &c. P. Qué adoraciones hay ? R . 

Que tres: La t r ia , Ilyperdulia , y D«-
D E L A V I R T U D D E L A Ha. Latría es : Qua damus Beo fra~ 

Religión. f r ium cultum ifftus, P. A quién fe de
be adoración de t a t ú a ? R . A Dios; 

D i f«¿ Div. Thom. 2. 2. a qu^Jl. 81 . á Chrifto; á la Euchariftia ; y á todos 
§. Unico. los inftrumentos inanimados , que tu-

Eligio eft : Virtus fupernaturaüs, vieron contado phyfico con Chrifto; 
<¡IÍA y m r m m beúm , & ejus á todas las Cruces, porque todas ellas 

Kkz 
R 
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reprefentan á Chriílo con ios brazos Chrifto, que todos? R/Que por dos ra-
eftendidos ; y a la Cruz en que murió zones ; la primera , porque no fe equi-
Chrifto, por dos razones; la una por el vocaflen los Fieles , juzgando que no 
contado phiíico , que tuvo con Chrif- era pura criatura. La fegunda razón es, 
to; la otra, porque le reprefenta exten* porque es mas tener una adoración, 

p haeh'ás ' l? . Efta adoración cómo fe aunque inferior , r ^ í / ^ propri* excel-
da á uno y cómo á otros ? R. Que á lenti* , que tener otra adoración fupc-
Dios fe le dá profter f e ; y h las cofas 
que tuvieron contado phyfico con 
Chriílo ; y á las Imágenes de Chrifto, 
y á las Cruces, fe da la adoración 
p o p t r Deum. 

P . Qual es el motivo de efta adora
ción ? R . Que la fuma excelencia , y 
Mageftad de Dios , con independencia 
de toda criatura. P . Qual es fon los ac
tos de Latría ? R . Gloru in Exceljis 

rior , puré ratione aíteruis. 
P. Qué es Dulta ? R. QUA damus 

Santt i í fropium cultum ifforum. P. 
Qual es el motivo de efta adoración? 
R. Es aquel fegundo valimiento , que 
tienen los Santos en el Cielo como me
dianeros. P. A quienes fe debe efta ado-
racion?R.A tedos los Santos Canoniza
dos, y Beatificados ; á fus Imágenes , y 
Reliquias aprobadas por el Papa , ó por 

V e o : Te Deum Laudamus : é Pater d Ordinario; á les Santos propter fe; 
nofter ; y tochs las Oraciones, que fe y á las Imágenes, y Reliquias popter 
hacen á Pios m m e á i a t e ; y los vo
tos , y juramentos. 

P. Qmdeft Hjperduliat R . Qua da-
mus BeatifsimA Virginl Marix pro-
f r ium cultum ipfius. P. A quién fe de
be efta adoración ? R . A nueftra Seño
ra; á fus Imágenes, y Reliquias: á nuef
tra Señora , propterfe ; y á las Reli
quias, é Imágenes, propter Virginem. 

Santtos. P. Quáles fon los aáos de DLi
lia ? R. Las Colectas, y Letanías de los 
Santos. También la adoración es de 
tres maneras , per verba , per fatta,.-
& perftgna : Per verba. , como los ju
ramentes ; per figna , como la genufle
xión ; per Ja i ta , como el Sacrificio 
de la Mifía. 

También fe divide la adoración en 
P. Qual es el motivo de efta adoración? publica , y privada. Las adoraciones píí~ 
R. La plenitud de gracia de MariaSan- Micas fe deben á los Santos Canoniza-
tifsima, y aquel primer valimiento, que dos , y Beatificados ; á fus Imágenes, 
tiene entre los Bienaventurados.P.Quá- y Reliquias aprobadas por el Ordina
les fon los aéios de Hyperdulia ? R. El no. Adoración privada fe puede dar á 
Ave Maria , la Salve , la l etanía de qualquiera que haya muerto en opinión 
nueftra Señara , las genuflexiones, que de Santo : pero no feria licito erigirle 
fe hacen á fus Imágenes, &c. P. Su- Altar ; ni llevar íü Imagen en procet 
puefto , que á los ioftrumentos que tu
vieron contado phyííco con Chrifto/e 
les da adoración de Latría ; por qué 
no fe da efta adoración á nueftra Seño
ra, que tu\o contacto masperfeíto con 

íion > ni aun retratarle con rayos , y 
rcfplandores. P. Se puede dar adora
ción á las Reliquias, que no eftán apro
badas por eiPapa, ó el Ordinario? R. 
Que no fe íes puede dar adoración pu~ 
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UÍCA ; pero sí adoración p í v a d a , con por revcíacioiTes de Dios, Efta es ían-
t a l , que fe juzgue prudentemente,que ta , y buena. 
es Reliquia de Santo. La Aftrologd es : Fradi&io futuro-

P. Qué pecados hay contra Religión: rum f aé ta fer Ajha ; como los Aftro-
R. Pecados de omifsion , y comifsion. logos, que dicen el temporal que hará 
Los pecados de omifsion coníiftcn , en en años fíguientes , por congeturas , é 
no hacer actos de Religión en ios tiem- inclinaciones de los Aíhos. Lila Aftro^ 
pos en que eftamos obligados: los peca- logia natural tampoco es mala. Pero 
dos de comifsion, fon, toda íliperfticion, nótele , que no es licita la Aftrologia 
el faerilegio , la íimonia , y el perjurio, judiciaria; efto es, la que por los Aftros 
P. Que es fuperílicion? R. Cultus v i - prenuncia los futuros contingentes,quc 

tiofus. P. Quaado conoceremos , que dependen del libre alvedrio. 
hay fuperPcicion? R. Quequando usa- Divinacic n Demoniaca , es Pf¿e-; 
remos de cofas , <j/u nec a Deo , nec diciio futurorum ofe deemonis fa&az 
ab Ec de fia , me a natura , nec ab v. g. llamar al demonio , pidiéndole 
arte , tienen conexión eon el fin. P. medios para faberlas cofas , que pen-
En las cofas Sagradas puede haver fu- den del alvedrio del otro ; ó para ha-
perfticion? R, Que i i íe mezclan con ri- liar las cofas perdidas; o íaber lasco^ 
tos, y ceremonias reprobadas por ja In- fas ocultas. Lila Divinacion puede íer 
quiíicion , havrá fuperfticion ; y. g. el con pacto explícito con el demonio, o 
que íe digan las Miífas con tanto nurue- con pació mf licito : ferá con paito ex-
ro de velas coloradas; ó el que fe eferi- Plicito , quando expreífamente padárc 
.ba el Evangelio en Romance precifa- con el demonio, pidiéndole medios pa-
mente , ó con tinta de moras-; y otras ra faber las cofas ocultas, ó venideras: 
cofas íemejantes. > y ferá con p&£to impl íc i to , quando fin, 

P. De quintas maneras es la fuperf- paétar expreífamente , ufa de medios, 
ticion? R. De cinco maneras : Idola- qu£ nec a Deo, nec ab Biclefia , nec % 
tria ; Divinacion Demoniaca ; Vana natura , nec ab arte tienen conexión 
obfervancia ; Magia ; y Maleficio. Su- con el fin , que pretende, 
perfticion idolátrica es: PtOpium cul- P. Quid eji Vana obfervantia ? R, 
tnm Dei trthuere creatmn ; vel p o - Quando quis utitur mediis inutiiibus* 
p i u m cultum Dei tribu ere Deo modo & improportionatts , ad fe precave»-
indebito ; como los hijos de líraél, que dum ab altquo malo , vel ad confeque»-
adoraban el becerro: y también es Ido- dum aliquem finem ; v. gr. divinas, 
latría, incenfar, v. g. á Dios con un za- feientiam , vel falutem : como guardar 
pato. Divinatio es : Pr&dtclio futuro- el huevo, que pufo la gallina el Viernes 
rum: es de tres maneras : Profetical, Santo, para apagar algún incendio: y 
Ajhologal , y Demoniaca. La Profeta las caras por enfalmo , que fuelen hacer 
c a U s : Pr^diaio futurorum fac ía per algunas viejas. Exemplosde.vanas ob-
Divinam rcvelationem; como los Pro-' fervancias , ad fe fracavendum. No 
fetas verdaderos, que decian lo futuro quiero hallarme en combite, donde fe: 

* A ha 
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hallan trece; porque uno de ellos mo
rirá aquel año : SI falgo de cafa con el 
pie izquierdo ; ó encuentro con una 
tuerta , no tendré dicha aquel día. 

La vana obfervancia puede íer tam
bién con pado ex f l l á to } o con pado 
¿wpteo con el demonio, como íe ha 
dicho en la Divinacion. También el 
pacto puede fer here tkd , y no hereti
cal , afsi en las Diviiuciones , como en 
las vanas obfervancias: lera heretical, 
quando negare algún Articulo de Fe; y 
ferá no heretical, quasdo paótáre , íin 
negar Articulo de Fe. 

P. En qué fe diftingue la vana obfer
vancia de la Divinacion Demoniaca? 
R. En que la vana obíervancia es para 
precaverle de algún mal, ó para confe-
guir aígun bien , que defca : v. g. la fa-
lud , riquezas, &c. Pero la Divinacion 
es para faber las cofas ocultas,o futuras. 
P. En qué convienen las dos? R. en que 
uían de medios,que no tienen conexión 
con el fin; y en que ambas traen pacto 
con el demonio, fea paóto explícito , ó 
i m p l í c i t o ; heretical, ó no heretical. 

P. Eftas vanas obfervancias, o Divi -
nacioncs, qué pecados fon? R. Que fon 
pecados mortales ê r fuo ; y no 
admiten parvidad de materia ; pero 
quando el pacto no ts • explícito , mu
chas veces fe pecará folo venialmente, 
ó por íimplicidad del fugeto , ó por ig
norancia invencible de lo grave; ó por
que no fe da fe cierta á algunas cofas; 
fino algún temor, o fofpecha. P. Cómo 
íe portará el Confeífor con pcríbnas, 
que tienen vanas obfervancias ? R. Que 
fi eftán con mala fe, debe avifarlas,que 
fon pecados graves de fuperfticion ; pe
ro íi no caufan efcandalo, y eíláncon 

xxFln. 
bue na fe , y fon ( como fupongo ) fin 
paéto explícito , en tal cafo fi le pare
ce, que avifadas no fe han de enmendar 
puede dexarlas , en opinión probable,-^ 
en íu buena fe , )uxta illud Divi Au-
gufl'mi relati in cap. Si quis autem 4, 
de Poenit. dijlind;. 7. ideo do tiht pce-
tiitentiam } quia nefcio : nam fi fcirem 
tihi nihil prodejfe , nen tibi darem. 
Item , fi fcirem tibi prodejfe , non te 
admonerem , nen te terrerem. 

P. Quid eft Magia ? R. QUA verfa~ 
tur circa corpora varié imnmtanda: 
alio fique effedus miros ; como los Ma
gos de Faraón'', que por arte del diablo 
convirtieron aparentemente íus varas 
en ferpientes. P. Quid eft Maleficium* 
R.. Vis nocendi al'ús ope dosmonis. Y es 
de dos maneras; amatorio , y damnifi-
catorio : el amatorio es , quando ufa de 
medios fuperfticioíbs para excitar el 
amor carnal, ó el odio contra alguno. 

El damnificatorio ( que por otro 
nombre fe llama veneficum ) es , quan
do ufa de medios fuperíliciofos para da
ñar á algunas perfonas, ó á fus bienes. 
P. Qué remedios hay contra los Male
ficios? R. Los Exorcifmos de la Iglefia; 
los Sacramentos; Oraciones; y también 
medicinas ordenadas por los Médicos. 

P. Es licito al que efta maleficiado, 
pedir al hechicero, el que le fane, ó cu
re? R. Que quando el hechicero tiene 
medios lícitos para curar , fe le podra 
pedir, y aunque fea ofreciéndole dine
ros ; y efto , aunque alias fepa, que ha 
de ufar de medio ilicito , dexando el 
medio licito,fin cooperar el maleficia
do al medio ilicito : la razón es, por
que le pide con caufa una cofa indife-
f qnte, que éi puede hacer fin pecar: pe

ro 
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ro f í e l hechicero no tiene medios l i c i - fori meo numqiUm exhihuí i f d luheo 
tos para fanar al hechizado, 6 fe duda Dominum Jefum Chriflum , qui fql» 
íl los tiene , no ferá licito pedir el que fermone reftaurat uníverfa ; no fue eC-
le fane. to tentación de Dios í porque como dí-

Haviendo tratado de los vicios opueí^ ce Santo Thomás 2.%. q. 'y-j. art. tvmd 
tos for excejfo á la virtud de la Reli
gión , quales fon las fuperfticiones: di
remos algo de le Irreligioíidad , la qual 
es un vicio opuefto por defetto a la v i r - ¡ntrmn rfmmwm tamgww , rtt • 
tud de la Religión^ y conlifte en una i r - fent 'mt Divina fanmonis effettum.-
reverencia hecha á Dios, ó á las cofas P. Cómo fe portará el Confeífor con 
fagradas; y afsi la Irreligiolidad fe d i - un hechicero? R. Le preguntaré lo pri-
Sne afsi : Vitimn oppofttum yirtuti te* mero j 11 ha negado algún Articulo de 

3. Beata J g a t í u experta erat ergafe 
Dív ínam benevolentiam , ut ve l . infir~ 
mitates non pametur , pro qiúbus cor-
porali jnedícind indigefet ; vel flatint 

ligionis per defeclmn. Efte vicio tiene 
cinco efpecies: La primera es, tentar á 
Dios. La 2. el perjurio. L a ^ e í facri-
legio. La 4, la limonia. Y la 5. la 
blasfemia. 

P» Quid eft tentaúa Dei ? R. Dtc~ 
tum , vel facitm , qua quis explorat 
m m Deus fit Potens , Sapiens , Mije-
ficors , aat aliquam aliam perfettto-

Fej y í] dice que si , le preguntaré fí 
raanifcftó la heregía ; y fi dice que sí, 
no le puedo abfolver ; y procuraré que 
fe faquc facultad del Papa, ü de la I n -
quificion. Lo 2. le preguntaré, fi ha da
do adoración al demonio ; y fi dice que 
si ,' le preguntaré, íí creía, que el demo
nio tenia ¡Deidad verdadera, ó que era 
digno de fer adorado ; y fi dice que sí, 

nem habeat* Es de dos maneras: /er- hay Idolatría f ormal , y hay Heregia 
mal y é interpretativa. La formal es, j y aísi no le puedo abfolver, í m 
v.g. pedirá Dios milagros para aííegu • obtener dicha facultad. Lo 5. le prc-
rarfe , y creer , que la Fe Catholica e$ gnatai é , fi dio cédula al demonio j Ha

ciéndole entrega de fu alma ? y fi dice 
que' si, le diré, que cífa cédula íe borra 
con una buena Confefsion. Lo 4 . le 
preguntaré , íi renegó de Dios , ó fus 
Santos; y fi dice que s i , veré^ también 
fí huvo Heregía w m ^ . 

Lo 5. le preguntaré , fi tuvo acceífos 
deshoneftos con el diablo; y fi dice que 

es verdadera. La interpretativa 
en una enfermedad pcligrofa no querer 
tomar medicinas, efperando temeraria
mente , que Dios le fanara. La tenta
ción formal mcluye duda de alguna de 
las perfecciones Divinas ; y afsi es 
pecado gravifsimo ; la puramente 
t e n t a t i v a no incluye efta duda v y • 
muchas, veces fuele fer pecado venial, s i , cometió en cada acceíTo , á lo me-
por imperfección del acto, inconfidcra- nos, tres pecados mortales : uno contra 
cien, iguórancia, ó fi es pequeño el rief- Caííidad : otro contra Naturam , y otro 
go s Bufembáum lib. 3 . trl 1. de 1, Pr¿~ contra Religión , por eftár prohibido 
cept.cap. 2. dub, i . n u m . i . & 2. fpeciali motivo teligtonis todo trato 

Adviertafe, que quando Santa Agüe- con el diablo. Lo 6, le preguntaré , fi 
da ü i x o 1 Mediánam corporalem tiei^e efcuelajóha inducido á o t r o s í 

, fer 
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fer hechiceros; y fi dixefe, que sí, le di
ré, que procure Tacarlos de fus errores. 
LQ 7. le preguntare , íi tiene ^algunos 
damnificados en fus perfonas, o en fus 
bieneá, ó ha fido caufa de que otros los 
hayan damnificado ; y fi dice que s i , le 
diré, que debe reftituir todos los daños, 
v que cure á las perfonas damnificadas, 
fi tiene medios licites con que curarlas: 
íi no tiene, que ruegue á Dios por ellos. 

Lo 8. le preguntare, fi tiene algunos 
vafosde ungüentos mágicos j & c . y fi 
dice , que s i , le diré que los trayga , y 
los quemaré en la forma que dice el Ma
nual Romano. Lo 9. le preguntaré , íi 
uso de cofas Sagradas para hacer algún 
mal; y fi dice que s i , le preguntaré , fi 
creía , que las cofas Sagradas tenían 
virtud para dicho fin ; y fi dice que si, 
huvo pecado de Heregia. Finalmente, 
me aétuaré bien del numero de los pe
cados en todo lo dicho , y le ¿ i r é , que 
diga fin velo todo lo demás que tuvie
re , y le impondré bien en la Doctrina 
Chriftiana. 

P.El hechicero eíla obligado á dela
tar á fus cómplices? R. Que en fenten-
eia del Padre Corella , y otros , no efiá 
obligado ; porque el delatar á los cóm
plices, es virtualmente delatarfe á sí 
mifmo. Efta íéntencia no la entiende, 
quando en los cómplices huvieíTe He re
gia mixta ; porque en tal cafo dice , que 
hay obligación de denunciar al cómpli
ce. M i parecer es, que no eftá obligado 
el mero hechicero á denunciar al mero 
cómplice en los hechizos,á coña de 
que poreflb el complícelo denuncie á 
el. Tampoco tiene obligación el herege 
á denunciar á fu cómplice en la herc-
gia con peligro próximo , de que por 

x x v m . 
eflb éfte le denuncie \ é l : exceptüaíe el 
cafo en que por evitar el daño deba ex
poner la vida: v.g. fi es difcipulo de 
un Herefiarca, que hace gravifsimo da
ño á la Religión Catholica. 

Los refervados Synodales en eftc 
Obifpado de Pamplona, que fe reducen 
a efte precepto, fon los figuientes. EL 
Herege , que tiene alguna opinión he-
retica, o fíente mal de la Fé , quanto al 
pecado folamente. El Sortílego , ó En
cantador , ó Nigromántico , que hace 
cerco, é invoca á los demonios para ha
cer parecer los hurtes, cofas perdidas, 
y para otras cofas. El que ufa mal del > 
Chrifma , ü del Sacramento de la Eu-
chariíBa , ü de otra cofa fagrada , para 
hacer algún mal. El que entierra en la 
Iglefia , ó Cementerio , al que fabe que 
eftá excomulgado, ó entredicho , ó ma-
nifiefto uíurario. El que quebrantare , ó 
violare la libertad , ó immunidad Ecle-
fiaftica. El que cometiere íimonia en 
qualquiera manera , quanto á la abfo-
lucion del pecado. 

TRATADO XXÍX. 

DEL S E G U N D O PRECEPTO 
del Decálogo. 

JE» efie Frecepto trataremos del Juramen
to , del Voto , j de los pecados de 

Blasfemia , y Maldición, 

DE L A BLASFEMIA. 
De qua Div. T h m . i . i . a qtuft. 15. 

,: §. Unico. 

Blasfemia eft : Verbum maledie-
tionis , yel CQnymi 3 feu conta-
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(neü& contra Deunt , & eius Smttos. y confuetudinarias"; y áunq'ie fueíícn 
Es de dos maneras : heretical , y no refervadas al Tribunal de la Inquificion: 
heretical. La heretical ferá , quando ne- la razón es, porque de los refervados a 
gare algún Articulo de Fe : v.g. el decir la Inquificion , excepto de la heregia 
que Chriílo deíeíperó en la Cruz; o que mixta , fe puede abfolver tañes quoties 
es injufto ; y el decir , reniego de Dios, en virtud de la Bula dé la Cruzada , íi 
Ne heretical ferá quando no ntgáre alias no fon refervados al Papa. 
Articulo de Fe : v. g. el decir por ver- P. Las blasfemias contra Dios íc dif-
bo del modo optativo : maldito. fea tinguen en efpecie de las blasfemias 
Dios: aunque le pefe a Dios , - & c . b j a - contra los Santos? R. Que no íe diftin-
rar per membra Chrifti pudenda , aat guen en efpecie, en fentcncia probable: 
Sanftorum. También es blasfemia el pero en la Confefsion fé debe explicar,{i 
decir : L a Pafsion de Chrifto te conde- fueron contra Diós, ó contra los Santos. 
ne : los Sacramentos te condenen : renie
go de Dios , y del Chrifma que tengo : y G ^ Q ^ ^ ^ ^ ^ G ^ ^ G ^ ^ G ^ » 
feran hereticales, ü interiormente ne- * T A r*r^ w \ r 
gáre algún Articulo de Fé. I K A r A Ü O X X X . 

También la blasfemia puede fer per 
verba, & per fafta. Per verba , como D E L A M A L D I C I O N " , 
los exemplos dichos. Per f a c í a , conio 
efeupir al Cielo; o conculcar Imágenes De qua Div. Thom. 2. 2. a qu^fi. j 6 * 

. de Santos. Nota, que también hay blaf- §. Unico, 
femia puré mental , y es aquella , que \ Jí Aledittio efl : Invocatio doemo-
folo conápitur corde. P. Es blasferaia x V l . nis ; vel efi\ : Verbum execra-
el decir : por vida de Dios : por la Paf- torium , quo quis imprecatur próximo 
fion de Chriflo , que efto es afsi? R, Q îe aüquod malum : v.g. válgate el diablo, 
regularmente habland o, fon blasfemias; También fon maldiciones el decir : Aun 
pero no lo ferán , fi fe toman en eftc te defpiernes , y te rompas la cabera. 
fentido : tanta verdad es lo que digo, La maldición puede fer material , y for-
proporcionalmentc , como el que Dios mal. La maldición material es , la que 
tiene vida ; y como el que Chrifto pa- fe echa ím intención da que al proxi-
decio por nofotros. mo le fuceda mal. La maldición for-

P. A quién eftá refervado el pecado mal es, la que fe dice con intención de 
de la blasfemia?, R. Qie fiendo hereti- que le fuceda algan mal. P. Qué peca-
cal mixta , eftá refervada á fu Santidad: do es la maldición? R.Qae la maldición 
y en Efpana pueden abfolver los Inqui- material es pecado venial , per fe lo-* 
fidores : y no fe puede abíbiver por quendo , & feclufp Jcandalo ; pero la 
virtud de la Bula; pero fi las blasfemias maldición jww/í/ , fi es con intenciou 
no fon con heregia mixta , fe puede de algún mal grave , es pecado mortal; 
abfolver de ellas toties quoties por v i r - y íi es con intención de algún mal le?-
tud d d a Sula. aunque fean publicas, ve, ferá pecado venial. 

LI k 
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P. Quando el penitente fe acufa de 

algunas maldiciones, y duda íi fueron 
formales , ó materiales } cómo hará 
juicio el ConfeíTor , íi ferian con inten
ción de algún mal grave , ó no? R. Que 
le preguntará íi las echó á los hijos, 
hermanos, ó amigos; y fi dice que si, 
hará juicio , que ferian fin intención: 
quia ex regídartth contingenúhus )udi~ 
m m faciendum eft. Si dice , que las 
echó á los eftranos , fe ha de atender 
al motivo que le dieron , y al natural 

TRATADO XXXI . 

D E L J U R A M E N T O . 

Ve quo Div. Thom, t. i . qu&ft. 89, 

§. I . 

PAra proceder con claridad en eíle 
Tratado , fupongo , que para que 

de quien maldice ; y fi el motivo fue eí Juramento fea l ici to, fe requieren 
muy grave , fe hace juicio probable tres condiciones ; como confta de Jere-
que ferian con intención , eípecialraen- mías 4. cap. Jurahis in veritatg , & 
te íi la perfona es iracunda. También in judicio , & in juflitia. In veritate, 
fe ha de mirar á la vida«del fujeto ; y quiere decir, que lo que fe jura íea ver
i l fuele muchas veces en otras ocalio- dad. In ^udicio , denota, que el Jura-
nes echar maldiciones con intención, raento fea con plena deliberación, y con 
Iwá juicio, que lo mifmo feria aho- necefsidad; efto es,cort caufa razona

ble. In jíí/¿fM, íignifica, qüc la mate
ria , que fe jura , íea honefta, licita , y 

ra ; pero íi es perfona virtuoía , que 
rara vez ha echado maldición , hará 
juicio probable, que tampoco ahora buena. P. Quid eft 'juramentunñ R. 
fue con intención. Veritas divino teft'monio confirmata; 

Y notefe , que íiempre que el peni- vel : Invocatio Divini Nominis in 
tente fe acufa de algunos penfamíen- confirmationem alicajus rei. P. Qnid 
tos con duda de íi los confintió, ó no efi ']ürare\ R. Deum adducere in teftem 
los confintió, lia de mirar el ConfeíTor alicujus veritaí is . P. OMid eft perjura-
á la vida del fugeto, fi es perfona vir- re ? R. Deum adducere in teftem fine 
mofa , ó n o ; y fi es viciada en aque- veritate ^ fine ) u f t í t i a , & fine netefsita-
11a materia de que fe acufa , ó no ; y te. P. En qué fe divide el Juramento? 
fambién ha de mirar , fi pudo con fa- R. Que fe divide en ajfertorio , p r m i f -
cilid-íd poner ea execucion el penfa- forio , comminatorio , y exetratorio. Ju-
miento , y no lo pufo : y por eftas re- ramento ajfertorio es : Ajjertio Divine 
glas podrá hacer algún di&amen pro- teftimonio confirmata : v. g. juro a 
bable en orden á fi los tales penfamíen- Dios , que oy es Domingo. E ñ e Juramen
tos fueron confentidos, ó no fueron to tendrá v ^ r á ^ , íi digo lo que físnto 
coní^ntidos» con invencibilidad del error , ü acafo le 

hay : tiene juftkia , porque es de cofa 
de si honefta: y tendrá necefsidad, íi 
tengo caufa , ó utilidad de Jurar. 
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Juramento promijforia es, Vrmlfs io dkre de falos )L Antonio. 

Divino tefiimonio confirmata ; v. g . Y fi efte Juramento ultimo fe dixifle 
juro a Dios de dar cmquenta reales al con animo de cumplirla amena2a, y 
Hofpital. Efte Juramento tiene dos con intención de que no cumpliéndola 
verdades : u m de preíente , o p r i m e - me quedafíe muerto: tendría tres mali-
ra ; otra de futuro , ó fegunda. La cias graves fpecie diftintas: la una con-
primera verdad coníiíle , en que al ju- tra Jufticia , ut futefi quinto pracepto, 
rar tenga intención de cumplir ; v. g. por el deíeo de darle de palos. La fe-
de dar la tal limofna en el exemplo gunda contra Religión ; porque el Ju-
puefto : la fegunda verdad coníifte en ramento es de cofa mala grave , y aísi 
que de hecho cumpla lo prometido; le falta el comité de la jujiieia en ma-
v. g, dando limofna. teria grave. La tercera contra Cari-

Juramento comminatorio es : Com- dad propria, por defearíc á sí mifmo 
minatio Divino tefiimonio confirmata', la muerte. P. El Juramento e x e í r a t o -
como el Padre , que jura de caíHgar á rio , quantas verdades tiene ? R. Que 
íuhi jo , ü no va á laEícuela, Efte Jura- quando íe reduce al asertorio , tiene 
mentó tier|e también des verdades : la una verdad fola; pero quando fe redu-
frimera verdad coníifte , en que al j u - ce al comminatorio , ó promisorio , tiene 
rar tenga intención de cumplir lo que dos verdades, primera, y fegunda , co
amenaza ; la fegunda verdad coníifte, mo queda dicho, 
en que de hecho ponga en execucion Replicafe, En el Juramento exécra
lo que amenazo. P. Quien puede hace torio no fe traca Dios por teftigo : lit«-
]iüY¿mcntos comminatovios ? R. Que los go no e$ propriamente Juramento. R. 
que tienen poteftad dorninativa ; y to Que íe trae por teftigo á Dios , como 
dos los Superiores, que tienen autori- Jufticiero , v. g. efte Juramento : Í/Í¿Í<Í-
dad para caftigar. blo m¿ Heve , fi no matare a Fulanos 

Juramento execratorio, es ; Üxtcra- hace efte fentido ; Permita Dios , que 
tio Divina tefiimonio confirmata. Él el diablo me lleve 3 fi no matare á Fu-
Juramento execratorio puede fer ajfer- l imo. 
torio ) comminatorio, y promisorio: fe- P. En qué fe diftinguen el Juramen-
rá ajfertorio, quando fe hace para con- to promisorio , comminatorio , y exe~ 
firmar una coá prefente , o pretérita: cratoñol R. Que en íus diíiaiciones ; y 
V. g. el diabla me lleve , fi no efiuve en que el promiíforio efi de. r e , qtt& pU-* 
Ajer en tal lugar : No me levante con cet alteri ; el comminatorio efi de re, 
yida de efte afsienta , fi tengo en mi j>o- qu<t dtfplket alten ; y el execratorio 
der dineros. Ser̂  fromiprio , quando efi de re , qu<e difflicet fibi. P. En qué 
fuere de cafi futura , prometiéndola: fe diftingue el Juramenta ajfertorio del 
v. g. el cielo me falte fi no diere tal promifiorio , y comminatorio * R. Que 
limofna : y fer5 comminatorio , quan- en que el aprtario fe hace para confir-
do fuere de eofa futura , con amenaza: mar una cofa paííadá , ó prefente ; pe-
¥. gr, aqui me quede muem , fi ni ro el comminatorio , j pom'ijforio, 

hlz fe 
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fe hacen in m f i m a t i o m m aUcujas rep 

futura . 
P. El Jurtmento es ado de virtud? 

R. Que haciendofe con las condiciones 
debidas, es ado de la virtud de la Re
ligión ; pero íi falta alguna de ellas, fe-
ráaó'tomalo. P. Quales fon las condi
ciones,© comités del Juramento? R. 
Que fon tres: verdad , jufticia , y j u i 
cio. P. En qué coníifte la verdad del 
Juramento? R. Que confifte en que di
ga lo que fíente , con invencibilidad 
del error : para lo qual fe ha de faber, 
que hay verdad formal , y verdad m a 
terial ; o por otros términos , verdad 
in duendo , y verdad in cognofeendo. 
La verdad formal , ó indkenáo , con-
íifte , en que dtctmn conformetm cum 
mente fundata. Verdad material , ó in 
cognofeendo conjfiíle in conformitat* 
cum re. 

P. Qué verdad fe requiere , para que 
el Juramento fea bueno? R. Que la ver
dad f ormal , ó in dicendo ; aunque falte 
la verdad material , ó in cognofeendo; 
v. g. yo juzgo invenciblemente, que oy 
es Domingo , y' no es íino Lunes j y j u 
ro , que oy es Domingo : en efte cafo 
havrá verdad formal , y folo falta la 
verdad material ; y afsi hago un a¿to d® 
virtud , con tal , que haya necefsidad 
de jurar. 

P. Quando el juramento tiene dos 
verdades , una de pefente , y otra de 
futuro , en qué coníifte la verdad7, R. 
Q^e la verdad de pefente , en la inten
ción de cumplirlo que jura ; y la m -
dad de futuro coníifte , en cumplir de 
hecho lo que juró. P. En qué coníifte 
la jujlicia del Juramento? R. En que fea 
^ re honefia , l i á t a , & bona. P. Ea 

XXXI. 
qué confiíle la necefsidad, 6 juicio del 
Juramento? R. En que jure con delibe
ración , y caufa razonable : v.g. en uti
lidad fu y a , íi del próximo. 

P. Qué pecado es faltar en el Jura
mento el comité del juicio , ó necefsi
dad*. R. Que folo es pecado venial; fu-
poniendo , que el Juramento tenga los 
demás comités. P. Qué pecado es faltar 
en el juramento el comité de h ju f i i c i a l 
R. Que íi falta en materia grave , fera 
pecado mortal; y fi falta en materia le
ve , ferá pecado venial. P. Qué pecado 
es faltar á la verdad en el Juramento? 
R. Lo primero , que en el Juramento 
asertorio , el faltar el comité de la vcri
dad , es pecado mortal , y no admite 
parvidad de materia. Digo lo íegundo, 
que en el Juramento pomifforio , y com-
minatorio , el faltar el comité de la ver
dad de pefente es pecado mortal, y no 
admite parvidad de materia; pero el fal
tar á la verdad de futuro , ferá pecado 
mortal , ó venial , conforme fea la 
materia. 

P. Por que el faltar á la verdad del 
Juramento affertorio , ó á la p imera 
vndad del pomifforio , y comminatt-
r i o , ha de ícr pecado mortal , fin que 
admita parvidad de materia? R. Que 
la razón es, porque faltando á lo dicho, 
íe trae á Dios como teftigo de mentira; 
y efto íiempre es irreverencia grave-: y 
quanto mas leve fuere la materia, es 
mayor el vilipendio. P. Por qué faltar 
á la fegunda verdad admite parvidad de 
materia? R. Que la razón es 5 porque 
en la fegunda verdad no fe trae á D:ÓS 
por teftigo , fino por fiador : y aunque 
fe admita , que fe trae por teftigo, pe
ro no fe trae por teftigo de mentira. 
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aunque falte k fegunda verdad ; por- r e d , perfonal, penal , mixto de r e a l , y 
que el no cumplir lo prometido , no es perfonal , refervad» , y no refervado. P, 
mentir, fino fer infiel ; y afsi : defec- Quáles ion los juramentos refervados al 
tas prima veritatis eji m e n d a ú u m C A ~ Papa? R. Que fon el Juramento de guar
i d » ! defettus veritatis fecunda mn dar Caílidad; el Juramento de entrar eA 
eji mendacium , fed infidelitas, y en eC- Religión ; y los Juramentos de las tres 
ta hay parvidad de rtiateria , v. gr. yo peregrinaciones, Jerufalén , Santiago, y 
juro de dar mañana limoína al Hofpi 
tal : fi juro fin intención , miento ; pe
ro íí juro con intención de darla , el 
no darla mañana , no es mentir , fino 
fer infiel. 

P. Por qué el faltar á la jttfticia de 

Roma. La raxon es, porque los votos 
de eílas tres materias fon reíervados a! 
Papa : luego también los Juramentos: 
g u i a quod eft dlfpofitim in uno duorum 
Aquivalentium , intelligitur difpojitum 
in altero, P. Hay otros Juramentos re-

el Juramento admite partidad de ma- fenados ú Papa? R. Que s i : v. g. los 
tena? R, Porque aunque falte la ]ujti-
c i a , no fe trae á Dios por teftigo de 
mentira , fino de cofa mala , pero ver
dadera ; y en efto hay parvidad de ma
teria : v. g. fi yo traygo por teftigo al 
Virrey de una mentira , aunque leve, 
le hago grave injuria : pero fi con ver
dad le traxera por teftigo de una cofa 

Juramentos, con que fe confirman los 
Eftatutos de Colegios , üniverfidades, 
ó bienes Ecleíiafticos , quando los tales 
Eftatutos eftán confirmados por el 
Papa. 

También Cow refervados ú Papa los 
Juramentos de los Eftatutos, que d i 
manan de fu Santidad. También ion re

mala leve, que hice ayer, no le haría in- fervados al Papa los Juramentos, qm~ 
juna grave ; porque lo principal , que 
fe atiende en el teftigo, es, el que no 
fe trayga por teftigo de mentira. 

P* En qué mas fe divide el Juramen
to? R. Que puede fer real i verbal, y 
jnixto de real , y verbal. El real es, 
quando fe jura tocando la Cru2,ó Evan
gelios. El verbales, el que fe hace con 
palabras. Mixto de real , y verbal es, 
el que fe hace con palabras, y taóto de 

- cofas fagradas: v. g. juro a Dios , y a 
los Santos Evangelios, que cjloy tocan
do , que eflo es verdad. Pero íe ha de 
notar, que no es neceífario explicar en 
la Confefsion , fi el Juramento fue 
r e a l , ó verbal , ó mixto. 

También fe divide el Juramento pro-
jniíTorio en ábfoluto , condicionado. 

bus fe inftgnes Viri adfirigunt : v. g. 
los Juramentos, que hacen los Empe
radores , Reyes , Duques , Marquefes, 
Condes, efpecialmente teniendo autori* 
dad fuprema en 16 temporal; y los que 
hacen los Obifpos. Lo mifmo digo de 
los Juramentos de otros Prelados Supe
riores Eciefiafticos, y de todos aque
llos , que immediatamente eftan fu je
tos al Papa : Ilujufmodi etiam eft Ju-
ramentum , quod in rebus arduis , & 
máxime dubiis imterponitur: v.g. el Ju
ramento , con que algunas univerfida-
des fe obligan ^ defender la Doctrina 
de Santo Thomas. Lo demás que toca 
á efta divifion , fe explicará en el Tra
tado figuiente. 

P. Todos los Juramentos fon de una 
ef-
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efpeeie? R. Q i é en razón de Juramentos palos á un fecular ; como peca? R. Qye 
todos fon de una efpeeie , ora fe jure ü juró fin intención de darle de palos, 
por Dios; ora por fus Santos, o por cometió un pecado mortal; porque fal
las criaturas; ó de qualquiepa manera tó á la primera verdad del Juramento; 
que fea ; porque todos convienen en pero íi juró con animo de darle de pa
tina razón formal, que es traer i Dios los , cometió dos pecados mortales: 
por teftigo de la cofa jurada, Dixe, e« uno «ontra JuíHcia , ut fub efi quinto 
ra&an de ^ura^tmt&s; porque por otras p ice f to , por la intención de darle de 
circuníhncias fe diftinguirán en efpe- palos; y otro contra Religión , por
f ié : v . g. fi al Juramento acompa- que falta la jw/fou comité del Jura-
fia b blasfemia ; fi en el (omminatorioy mentó en materia grave , pues juró co-
ó execratorio hay defeo de venganza; fa mala grave. 
ó fi el ajfertorio es en manos de Jaez, P. Lo 5. Jura Juan de hurtar mate-
que entonces le acompaña la injuíiicia ria leve ; cómo peca? R. Que fi juró fin 
¿ fe jura en falfo. intención de hurtarla , cometió pecado 

mortal; porque faltó á la frimera VÍIV 
§. I I . dad del Juramento ; pero fi juró con 

Reg. Lo primero. Un ^adre jura intención de hurtarla , cometió dos pe
de caítigar á fu hijo por una fal- cados veniales: el uno por el animo de 

ta , que le ha hecho ; debe cumplirlo? hurtar coía leve ; y el otro contra Re-
R. Que si , fer fe loquendo j porque ligion , porque falta el comité de la j« / -
es de cofa buena. Pero notefe , que el tiáa en cofa leve. 
a o cumplirlo, puede fer pecado mortal; P. Lo 4. Pedro jura con duda de ver-
puede fer venial ; y puede no fer peca- dad, ó mentira; cómo peca? R. Que co* 
•dio. Será pecado mortal, quando el mo- mete pecado mortal ; porque fe pone á 
t i v o , que dió el hi jo , fue grave, y el peligro manifiefto de jurar con menti-
caftigo importa para la buena crian- ra. P. Lo 5. Pedro jura en vara de Juez 
za del hijo. Sera pecado venial, quando con mentira ; cómo peca? R. Que peca 
el motivo , que dió el hijo fue leve, contra Religión; contra Obediencia; y 
y el caíligo no es neceífario para la bue- fi es en daño grave de tercero , peca 
na crianza, fi bien conducía algo. Y no contra JuíHcia Commutativa ; y afsi 
ferá pecado alguno , quando le dexó cometerá tres pecados mortales, 
de caíbgar, porque fe enmendó el hijo, P. Lo 6 . El Juramento comminato-
y no necefsitaba del caftigo; y quando rio de infiigenda -pma > nacido, y o r i -
de cañigarle havia de haver algún dif- ginado de pafsion , ó ira, ó ánimo de 
turbio en cafa , figuiendofe mas daño, venganza defordenado,obliga á fu cu ra
que provecho , y quando un amigo fe plimiento? R. Que no obliga aporque 
lo pidió , tomando á fu cargo la corree- el tal Juramento, como afsi hecho , no 
cion , haciendo juicio , que eífo bailaba es de materia buena , pues antes bien es 
parala enmienda de fu hijo. rauía de venganza. Y entonces fe dirá, 

P. Lo fegundo. Pedro jura de dar de que el Juramento comminatom fue he
cho 
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©ho ex ir A) quando de tal fuerte le ame- animo de jurar, obligan? R. SUh difiinc-
naza á alguno la pena, que depuefta , y tione : h de no cumplir el Juramento'íc 
quitada la ira , no le amenazaría la pe- figue daño , ó no: fi no íe figue daño,, 
na al fugeto, aunque cometieíTe el mif- no eftará obligado ; porque faltando la, 
mo defccbo. Afsi con Cayetano , y Bo- intención de jurar , faltó 1* eííéncia d«4 
nacina los Salmanticenfes , tomo 4. Juramento : pero Ct de no cumplir el Ju-
traft, 17. cap. z . puntt. 5. num. 6 1 . ramento fe figue daño , havrá obliga-

P. Lo 7. Pedro jura , que Juan es un cien de cumplirle-: v.g. Pedro felicita £ 
ladrón , no lo ííendo ; ó fiendolo, pero Maria para fus /torpezas , y ella dice 
era oculto : cómo peca? R. Que a mas que no ha de c^níentir , fino jura , que 
del pecado de detracción , íi era en au4- fe ha de caíar con ella ; y Pedro ü ñ ani-
fencia; u de contumelia íi era en preíen- mo de jurar , jura , que fe cafará co* 
cia ; cometió pecado mortal contra Re- ella,; y Mafia en fe de efta palabra , fe-
ligion ; porque fi era filio lo < que dixo, dexa goz^r : en efte cafo ^ í l á Pedrea 
faltó á la verdad , y á la jujíicia del Ju- obligado á cumplir el Juramento , n® 
ramento en cofa grave ; y aunque fuef por razoii del Juramento „ fino ratiotte 

íe verdad lo que dixo , faltó al comité damni illati* 
de la jufiteia en materia grave. Aqui fe ha de notar, que el jurar , íí», 

P. Lo 8. ü n Padre jura , que ha de animo de jarrares pecado*; como conf-' 
romperla cabeza , ó quebrar las pier- ta de la propoíicion kfaí- condenada 
ñas al hijo , y folo tiene animo de cafti- por Inocencio XI. y juzgo que es pe
garle con un caftigo grave juño ; felá cado mortal: la razón es, porque el tal 
perjuro? R. Q^e no; porque eíTas pala- Juramento es perniciofo á todo el gena-
bras fe eniimdien por exageración , ó ro humano, y fe hace burla del Div i -
hipérbole ; y unentis circunftanñis , ib- no Teftimonio ; y fi effe modo de jurar 
lo fuenan en los oyentes, que le ha de no fuera pecado grave , no dañamos fe 
caíligar con caftigo grave jufro : y afsi á los juramentos, temiendo , que fe ha-
ai tal Juramento no le faltó la verdid. cian folis verbis , y íin intención. Pero 

P. Lo 9. Pedro hace cortesía á Juan, veafe la explicación de la dicha propofi-
que entre primero en el apofento , y cion 25. condenada por Inocencio X L 
que tome el mejor pueílo ; y jura Juan : P. Lo 11. Los Arrieros, Cabadores, 
que no 1© ha de hacer; podrá Juan , íi le Segadores, &c. que dicen muchas ve-
infta mucho Pedro , entrar primero , y ees, juro 6 Cbrijio , íin afirmar , ó ne-
tomar el mejor puefto? R. Que si ; por- gar cofa alguna, cómo pecan? K . Sitír 
que el Juramento fe entendia , con tal, dtfttnftwne ; ó tienen eiTor de que pe
que no me infte mucho, y quanto es de can mortalmente^ ó no. Si fio tiene» 
mi parte. Añado , que eífe Juramento, tal error , no pecan mortalmente ; per» 
como es cnlionra del otro , totalmente fi le tienen , ó dudan de ello,, pecaráfi 
podrá el otro relaxarle cediendo íu de- mortalmente ex confcicntia errónea. X 
re cho. efta doctrina han de advertir muchoiog 

P. Lo 10. Los juramentos hechos fia Gonfeífores en todas las materias; po r -
que 
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que muchas veces fucede pecar mortal- es afsí: la razón es, porque eílas pala-
mente ex confcient'u erronen en lo que bras, fegun el ufo común , no traen por 
no es de si pecado ; y otras veces luce- teíHgo á la Fe Divina, fino á la fé, y ve
de: efcufarfe de pecado por ignorancia racidad humana, que fe debe dár « lín 
invencible, en lo que de si era pecado. Sacerdote, &c. Tampoco fon Juramen

tos , fegun el ufo común , eftas palabras: 
§. I I I . yuro a quien foj ; ']UYO f sr todo lo que pue-

PReg. La coftumbre de jurar,que pe- d» jurar ; for Dios , que es recia cofa, 
cado QS? R. Diftinguiendo : 6 los lignificando algún enfado. N i eftas: 

aótos, que engendran la tal coftumbre, en mi conciencia ; y quando fe jura por 
fon mortales, ó veniales; fi veniales, criaturas inferiores, en quienes no ref-
la Cípftumbre ferá pecado venial: y íi plandece con efpecialidad Dios. 
mortalcs,la coftumbre ferá pecado mor- Las palabras del tercer genero , fon 
tal. De donde fe infiere, que la coftum- eftas : Dios lo [abe , que es afsi : Dios 
bre de jurar con mmmt , ferá pecado l e v e , que es afsi : Dioses tefligo , que 
mortal; y la coftumbre de jurar fin ne~ digo verdad : fi fe dicen eftas palabras 
cefsidad , ferá pecado venial ; y la de invocative ; efto es , con animo de 
jurar fin j«/?ií¿4 en cofa leve , ferá ve- traerá Dios por teftigo , ferán Jura-
nial; y en materia grave , ferá mortal, mentos ; pero fi fe toman enunciaüve, 

P. Que palabras ion las que tienen no ferán juramentos. Y eftas palabras: 
forma de Juramento l R. Que hay Que me maten ; qtíe me corten las ore-
linas palabras , que fegun el ufo común, j.íx, fi efto no es afsi ; fi fe toman exe-
tienen forma de Juramento : otras hay, crative , fon Juramentos , y hacen 
que fegun el ufo común , no fon Jura- efte fentido : Dios, á quien pongo por 
mentos : y otras , que fegun el ufo co- teftigo, me mate, íi efto no es afsi: pero 
mun , fon indiferentes, y ambiguas ; & muchas veces no fe toman de eífe mo-
rx modo loquendi, & jntentiom • loquen- do , fino en efte íentido : Apuefto la v i -
tis , fe ha de hacer juicio, íi fe tomaron da , ó las orejas , que efto es afsi. Lo 
como Juramentos, ó no. Las palabras mifmo digo de efta palabra; Por vida. 
del primer genero, fon eftas: ]uro a Dios; mia , que efto es afsi. Pero fe ha de no-
fongole for feftigo ; j u r o f o r l a Te de tar, que aunque las palabras, no feaji 
Dfos; como creo en Dios ; voto a Dios, de si Juramentos ; íi fe dicen con inten-
que efto es afsi. También eftas : por mi clon de traer á Dios por teftigo , ferán 
Mrna ; por el Cielo ; por la tierra ; por el h ic , & mine Juramentos ; y fe pecará 
Templo de D ios , que efto es afsi: la ra- raortalmente , fi fe dicen con mentira, 
zon es,-porque en eftas criaturas ref-

plandece Dios; con efpecialidad ; y afsi §. I V . 
mediate fe trae á Dios por teftigo. " O ^ g ' ^ ê ^a ^e a^tuar ê  

Las palabras del fegundo genero, L Confeífor en efta materia. R. Que 
fon eftas: a fe mia ; a fe jurada ; a f é fe debe aduar de la eípecie , numero, y 
de ChriftíMo ; a fe de Sacerdote > que efto circuníhncias de los pecados; por lo 

qual 
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qual debe preguntar al penitente lo pri- tengo, y fin embargo me eíla moleftan-
mero, íi ha hecho Juramentos; y fi dice do; y yo entonces digo : 'Juro a Dios, 
que s í , le dirá , qué Juramentos eran que no los tengo ; y digo en mi inte-
los que hizo; y fe actuará , íi eran ajfer- rior , para prcflarfelos. 
torios, promisorios, &c. y fi eran con P. Es licito jurar con equivocación, 
mentira , ó con duda de mentira; o ó amphibologia ? R. Que no es licito 
faltando á la jufiicia del juramento en jurar con equivocación puré interna, 
materia grave , ó leve ; y quantos fue- ó puu mental, por ninguna caufa que 
ron ; y de efta manera hará juicio de 
la efpccie , y numero de los pecados, 
fegun lo dicho en cfte Tratado. 

Lo 2 . le preguntará, fi ha hecho Ju-

haya; y efto con i b por la propoíicion 
26. condenada por Innocencio X I . 1* 
qual dccia afsi : Si alguno , o folo , o 
delante de otros , o preguntado , 4u de 

ramentos promíjfarios ; y fi los ha cura- fu motivo, o por entretenimiento 
plido. Lo 3. le preguiitará , li ha hecho por qualquiera otro fin , jura que no 
Juxaracntos contra ci próximo : v, g. de 
matar, hartar, &c. y íi dice que si , ve-

ha hecho algo , que en verdad hiz.o en-
tgndiendo dentro de s) alguna otra co-

ra el numero de ellos , y íi fueron con fa que no hiz.o , u otro camino diverfó 
intención de hacer tal daño , ó no , fe
gun lo dicho en cfte Tratad:). Lo 4, le 
preguntará , íi ha hecho Juramentos 
tXiecratortos; v. g. diciendo : el diablo 
me lleve fi no maúre x fulano ; y fi dice 
que s i , fe aótuará del numero ; y de la 

de aquel, en que lo hiño , o qualquiera 
otro adán o verdadero; en realidad ., ni 
miente , ni es perjuro. Condenada. 
Confia también de la propoíicion 27, 
que decia: La caufa licita de ufar de 
eflas ampb'ibologias , es , fiempre que 

intención: fegun lo dicho también en fea necesario, o útil para defenderla 
efte tratado. Lo 5. verá , fi tenía por falud del cuerpo , U honra , la haden-
Juramentos, y por pecados, los que no 
lo eran en la realidad; y íi dice que si, 
hará juicio , que pecó ; y para en ade
lante le facará de fu error. Lo fexto le 
preguntará íi tiene coftumbre de jurar, 
y verá la calidad de la coftumbre. 

da , o para qualquiera otro año de 
virtud ; de fuerte , que ocultar la ver
dad entonces , fe ]Uz,ga expediente , y 
efiudlofo. Condenada. En eftas dos 
propoíiciones fe condena el ufo de 
araphíbologks puré internas ; pero 
no fe condenan las amphibologias ex
ternas. 

P. Qué es amphibologia pme Inter-
nal R. Que es, quando la reftriccion le 
tiene folo en el interior, fin feníibilizar-

bologia, es juraren diverfo fentido Ja de ninguna manera , como en el 
del juicio,que hace,ó puede hacer aquel exemplo puefto de los ducados, &c. P. 
ante quien fe jura : v. g. pide rae Pedro Qué es amphibologia externa \ R. Qu® 
veinte ducados preñados ; y por fer quando la reftriccion 110 fe tiene folo 
mal pagador^ k reípondo , que no los en Jo interior, fino que de algún modo 

M m fe 

j 
§, V. 

Del juramento Amphihalogiío. 

tirar con equivocación , ó amphi-
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fe fenfibiliza. P. De quantas maneras rauger, á quien curan ocultamente, es 
puédela amphibologíafer externa* R. por eftár eftrupada ; a la Efpía , fi vá á 
Que puede fer externa per verba , p r perquifar al campo : pueden todos eftos 
facta , & fer circunjlantias loci , tem- reíponder abfolutamente, que no ; por-
pr is , vel prfona. que la círcunftancia de la perfona , áX 

Amphibologia externa p r verba es, ambigüedad á las palabras; y efte no se, 
quando las mlfmas palabras admiten que pronunciado por otra perfona co
dos fentidos; ó fon equivocas; v. g. e í k raun , fígnifica , que de ninguna mane-
palabra Gallus , figaifica al Francés , y ra lo fabe ; pronunciado por el Inqui-
al Gallo : y efta voz Canis íignifica el íidor, Medico, &c. fígnifica , que no lo 
perro terreílre, y el Can Celefte ; por lo fabe de manera que lo pueda decir, 
^ual, fi yo quitaífe la vida a un Fran- Pregunta el Juez al teíligo, ó reo, no 
ees, y preguntado , fi hice eífa muerte, obfervando el orden judicial; ó no te-
refpondieífe : Ego non occidtGallum, en- niendo femipiena probanza ; ó en qual-
tendiendo para mi, que no maté al Ga- quiera de los cafos, en que el teftigo, ó 
lio ; feria amphibologia externa fer reo pueden licitamente ocultar la ver-
verba. . dad : pueden refponder , que no faben 

Amphibologia externa per fafta, el tal delito ; y el reo que rio lo ha co-
cs , como en el caíb , que fe refiere de metido. Y efta refpuefta afsi abfoluta-
N . P. S, Francifco, el qual preguntado mente pronunciada , por la circunftan-
de unos Miniftros de Juílicia , íi havia cía de la ilegitimidad con que el Juez 
paffado por allí un reo, que ellos bufea- pregunta , fe hace ambigua , y lignifi-
ban ; dixo, metiendo la mano por la ca , m lo se de manera que lo deba 
manga del habito : No ha paffado p r decir. 
aqui : en efte caíb no liuvo mentira; y P. Quándo fe dirá ^que el Juez pre-
aunque hicieífe Juramento , no feria gunta jurídicamente , para que no fe 
perjuro; poique la reílriccion á que no pueda ocultar la verdad? R.Quepre-
pafsó por la manga, uo fe hizo con ad- guntaiá juridicamente,ficmpre que hu-
dito Jólo del entendimiento, fino con vieífe femipiena probanza; ( la qual ha
la íeñal exterior de meterla mano por ce un teftigo de excepción ) o prece-
elja. Pero advíertafe , que eftas addic- dieífe infamia , ó indicios vehementes; 
clones con feñales , u de otro modo fe- afsi lo dice Santo Thoma's en la 2. 2. 
mejante , fie dehent fieri oceulte , & qu&ft. 69* art. 2. in corp. Paro fi n» 
fabmlfse ; ut tamen a'iqualtter fenfi- preguntaífe de efte modo ; bien podrán 
leus audtentis ob'üciantur , quamv'ts el teftigo , y.el reo ufar de amphibolo-
mulita palam , ut queat facile fenfum gia ; fm que efto fea mentir, fmoocul-
prcipre loquentis. tar la verdad , pues como dice el San-

Ampbibologia externa per circunf- to , ibidem : Aüuá eji veritatem tace-
f ^ í u r , ferá , v. g. preguntan á un In- ^ ; aliud falfitatem provonere* Quo-
quiíidor , íi tiene en el Tribunal preío rum p ' m i m in aliquo ücet : non emm 
a fulano; ai Medico, 6 Cirujano , ir á la akqm teñe tur mnem veritatem con-

fih-
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fiteri ; pero el mentir en ningún cafo camente , pecará mortalmente el reo, 
es licito, Y advierto , que aísi como ó teftigo , ufando de amphibologia , y 
fíempre es perniciofo el mentir, porque no refpondiendo juxta mentem . leglti-
la mentira quita el convido humano; ntAm tntenogMt'ts^ R. Que pecara 
afsi también es neceífario á veces ocul- mortalmente contra Obediencia, ó Jun
tar la verdad, porque efto conduce pa- ticia kgd ; y fi hay daño de tercero, 
ra guardar fecretos. pecará también mortalmente contra 

P. Es licito jurar con amphibologia Jufticia comtmtativa : y afsi faltará al 
externa de 'qualquiera de los modos Juramento, que hiciere el comité de la 
dichos, i i otrosfemejantes? R. Qae ha- juftida en cofa grave. Y lo mifmo en 
viendo caufa jufta, es licito ; porque el los contratos onerofos , ferá pecado 
tal juramento tiene verdad , fupuefta la mortal jurar con amphibologia , to-
equivocacioa externa : tiene jujiiáa, mando las palabras en diveríb fenti-
porque fupongo , que ha de fer de co- do , dé lo que pide el contrato , y en* 
fas buenas: y tiene necefsidad , íi fe ha- tiende el o t ro , con quien fe hace el 
ce con caufa jufta. P. Qaal ferá caufa contrato 5 porque le hace lujuria gra-
juíla para ufar de eftas amphibologias ve , engañándole en cofa grave , cel«-
externas con Júrame ato? R. Qjc todas brando el contrato fin las debidas d r 
ías íeñaladas en k propoíicion 27. re- cunílancias. 
ferida en efte §. y algunos dan por cau- P. Pedro mató á 'Juan , juzgando 
fa fuficiente , el preguntar importuno invenciblemente , que era fiera j o le 
de algunas perfonas. P. El jurar con mató vim vi repeliendo cum modera-
amphibologia externa fin necefsidad, mine imulpatiz tuteU ; ó ha quitado 
qué pecado es? R. Que i i el Juramento cien reales en recompenfa juila de lo 
tiene los dos comités de verdad, y ]uf~ que fe le debía : pregúntale el Juez j u r i -
ticia , folo ferá pecado venial faltar á la dicamentc, fi ha muerto á Juan, ó fi ha 
necefsidad. ufurpado , ó hurtad© io ageno ; podri 

Adviertafe acerca de toda efta doc- negar licitamente? R. Que si ; porque 
trina., que el que ufare de amphibolo- la pregunta del Juez fe entiende de fac-
gías externas, debe tener en la mente to criminofo; y afsi puede negar, dicien-
concepto proporcionado -al fentido, do que no le mató , ni uíurpó lo agenoj 
en qué profiere la* palabras; porque fi entendiendo dentro de s í , con delito, 
no , mentirá , pues ferán fus palabras ó pecado, deque tu preguntas , ó pue* 
contra la mente : v. g. preguntanme fi des preguntar., 
he vifto á Pedro, á quien antes he vifto, 
pero no al prefente; y yo reípon4o, 
que le he vifto : para que efta palabra 
fea verdadera , fe requiere , que yo en 
mi mente conciba , que le vifto antes 
en otra ocafion. 

P. Quando el Juez pregunta juridi-
Mm i TRA-



Tratado XXXII. 
^ ^ ^ X ' ^ X O X ^ ^ G ^ trario , que es htcev limofna. 

P. Qual es la materia del Voto? R., 
TRATADO XXXII. 

D E L V O T O . 

De quo D, Thm. i . 2. ^ ^ . 88. 

EL Voto en general fe difine afsí: 
Deltberata pomifsio Beo fafta de 

melioñ bono. Efta difinicion es bue-

Opera pAcefú -, & confil'ú. Opus prx,̂  
cepti, es todo aquello ; que cae deba-* 
xo de precepto: Opus confún, es todo 
aquello , quod mel'ms ejl faceré , quam 
non faceré; como el vifitar los enfer
mos, es mejor, que dexarlo de hacer. 
P. Qaé fe requiere para que una cola 
fea materia de Voto? R. Que fe requie
ren quatro condiciones. La primera, 
que fea buena. La fegunda , que íeapí?/-

na , como conftará explicando fus par- fible; porque nadie puede hacer Voto 
ticuías. Dicefe promlfm , para dar á de cofa irapofsible. La tercera , que no 
entender , que para que haya Voto , fe fea cofa necejfarta : por lo qual fi uno 
requiere promefa ; y afsi, fi Francifco hicieíTe Voto de morir, feria nulo , por^ 
tuvieíTe un deíeo intenfífsimo , y un que es de cola neceífaria. La quarta, 
propoíito eficaz de íer Religiofo , no que fea de cofa mejor que fu contra* 
havia Voto , no haviendo promeíTa, rio ; pero no fe requiere, que fea el raa-
Pon-fe deliberata , porque para que ha- yor bien del mundo, 
ya Voto , íe ha de hallar aquella liber- P. Una eoía indiferente puede íer 
tad, que íe requiere para pecar mor- materia de Voto? R. Qae no , per fe 
talmente : y afsi , íi Pedro , citando loquendo ; porque el tal Voto no feria 
embriagado, o medio dormido, hicief- de meliori h n z : pero per accidens% 
fe Voto de dar cien reales al Hofpital, • puede fer materia de Voto ; v.g. el pab
ilo havria Voto verdadero. Diceíe Deó far por tal calle eft per fe mdtfferens 
facía , porque el Voto fe ha de hacer ad bonmn , & malum: pero íi yo pre-
á Dios mediare, vel immediate : y afsi, yéo, que paífando per tal calle he de 
aunque muchas veces fe hacen Votos á pecar , y hago Voto de no paífar , fera 
los Santos , pero fe hacen en quanto en valido ; porque hic , & nunc , es mejor 
ellos refplandece Dios. Ultimamente,- no páífar por tal calle. De aquí fe i n -
aquella palabra de meliori bono, deno- fíere, que fi Pedro y . g. ha dado ejf-
ta , que la materia del Voto ha de fer poníales á María , y en virtud de ellos 
mejor , que fu contrario, y no impe- la ha desflorado , podra hacer Voto de 
ditiva de mayor bien : y afsi, fi uno d i - cafarfe con ella ; porque hk , & nunc es 
xera , hago Voto de cafarme , no havrá mejer cafarfe , que el dexarfe de caíar. 
Voto per fe loquendo ; porque es me- P. En qué íe diftingue el Voto del 
jor fu contrario , que es guardar cafti- juramento? R. En que para juramento, 
dad. Otro exemplo : Pedro dice , ha- bafta que íea de re bona ; pero el Vo-
go Voto de no dar limofna : aqui no to ha de fer de meliori bonq. Mas : ea 
fcay Vote porque es mejor fu con- que en el juramento fe trae á Dios por 
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teílígo ; y en el Voto por acrehedor. líos hacen un Voto folemne de Cafti-
Mas : para el Voto no fe requieren pa
labras , y fe puede hacer mentalmente: 
pero el juramento , aunque comparati-
ve ad Deum , ad quem dirigitur , no 
laeceísita de palabras; pero quando fe 
dirige á los hombres ad confirmandum 
eos in verkate ajfercioms , veí proniif-
jionis, neceísita de palabras, ó íeñales 
que equivalgan á palabras.. Advierto, 
que hay diferencia entre los juramen
tos promlíforios que fe hacen á Dios, 
y los que fe hacen á los hombres; 
porque los que fe hacen á DIOÍ íbla-
mente , prometiéndole algo en hon
ra fuya , fon como Votos; y afsi han 
de fer de meliori bono , como fe ha d i 
cho del Voto , para que íean validos: 

dad, y quando fe ordenan de Presbyte* 
ros , hacen promeífa fimfle de Obe
diencia ; y no hay mas Votos folemneŝ  
que los dichos; y afsi, aunque Juan de
lante del Obifpo de Pamplona , y ua, 
gravifsimo concurfo , hicieífe Voto de 
Caítidad + no feria Voto folemne 9 fina 
fimfle. 

P. En que coníifte la folemnidad del 
Voto? R. Que la folemnidad fufftanciak 
confifte en una donación total, ó total 
entrega del clonante : y la folemnidad 
accidental coníiíle en el modo con que 
fe hace eífa entrega : v.g. en manos de 
efte Prelado , ó el otro, y en otras cir-
cunftancias , que tiene determinadas la 
Igleíia, y puede alterar á fu arvkrio. 

pero ios juramentos, que fe hacen á los Afsi Santo Thomás in 4. diji. 58. qn̂ ft. 
hombres en utilidad de ellos, obligan á 
íu cumplimiento, con ta l , que la cofa 
prometida íe pueda cumplir íin pecar; 
y no es neceífario , que la tal cofa fea 
mejor , que fu contrario. Vide Sal-
mant. tom. 4. tract. 17. cap. 2. panel. 6, 

num. 65. Otras diferencias fe dirán 
deípues. 

P. En qué fe divide el Voto? R. Qiie 
fe divick lo primero en [imple , y [o-
Umne. El [imple es : Promifiio áelihe-
rata Deo [acta de meliori bono fine [o-
lemnltate : v. g. el Voto de entrar en 
Religión,, ü de recibir Ordenes Sacros. 
Voto folemne es : Deliberata promljYio 
Deo [afta de meliori bono cum [olem-
nitítíe. Efte Voto [olemne hacen todos 
los que íe ordenan de Ordenes Mayo
res ; y^os que profeífan en Religión 
aprobada : eftos hacen á lo menos tres 
Votos [olemnes , Uno de Caftidad, otro 
de Obedkncia,y otro de Pobre2a,aque-

art. 2. quéifliunc. 3. P. El Voto [itn~ 
pie ; y [olemne de Caílidad v.g. fe dif-
tinguen en eípecie? R. Que aunque al
gunos ííenten que no , es mas probable, 
que si'; porque el Voto fimfle (que es 
una limpie promeíía) es tantum fecun-
dum quid donación , y tradición : pe
ro el Voto folemne es promeífa , y do
nación fimpíicith tal : y afsi el que
brantar el Voto folemne de Caítidad, 
añade circunftancia de diverfa eípeci© 
á la violación del Voto fimpíe. 

Divídele lo fegundo el Voto en ab-
foluto , y condicionado. El ahfoluto es: 
Promifsio deliberata Deo [acia de me
liori bono fine aliqua conditione : v. g. 
hago Voto di fer Religiofo de Santo 
Domingo. El condicionado es : Delibe
rata fromifsio Deo [acia de meliori-
bono , cum aliqua conditione : v. g. ba
go Voto de fer lie ligiofo , fi el diner® 
que efpero de Indias fe pierde. Las 

con-
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condiciones pueden fer de dos mane- defeo : pero íl la condición torpe de fu* 
ras ; unas inmnfecas, y otras gxtún- turo entra puramente como pena , fe rá 
¡uás . Las intrínfecas ion aquellas, que valido el Voto : v.g. : Hago fromejfaú 
aunque ao fe pongan , fe entienden: Dios, de que fi c/iyere en tal pecado {quod 
v.g. fi Pedro dixera : Hago Voto de ahfit) tengo de tomar ma difcipliná, 
fer Rellg'iofo dentro de un ano , fi vivo: Los Votos condicionados coa con-
efta condición , aunque no fe ponga, fe dicion honefta , fon validos, y obligan 
entiende ; porque fi Pedro ha muerto, purificada la condición. Los Votos cow-
no podrá entrar en Religión. áic'maáos con condición contra finem 

Las condiciones extrinfecas fon Voti, no hay obligación á cumplirlos, 
aquellas^, que íi no fe ponen , no fe en- á lo menos quando la condición es de 
tienden : cftas fon de cinco maneras: futuro : v.g. hago profefsion en Reli-
unas neceffarias, otras impofstMes ; unas gion , poniendo por condición , el no 
torpes, otras honejlas, y otras contra fi- quedar obligado á guardar Caftidad, ó 
mm Juramenti , vel Voti, Los Votos, que tengo de tener dominio,'ó proprie-
ó juramentos condicionados con condi- dad en las cofas. P, Todos eftos Votos 
clon necejfaria, ohl lgm: v. g.. Pedro dichos fon condicionados propriamen-
hace Voto de entrar en Religión , íi te? R. Que quando la condición es ¿w-
mañana íale el Sol. Los Votos candi- trinfeca , y aunque fea extrinfieca , es de 
donados con condición impofsihk > no prefente, pretérito , ó futuro necejfario^ 
obligan á cumplirlos : v. g. hago Vo- no fon propriamente condicionado si 
to de entrar en Religión, íi tocare pero quando ion fuh conditione cont'm-
el Cielo con las manos. g*nti de futuro , fon propriamente co»-

i Los Votos condicionados con con- dicionados , lien do la condición ex-
dicion torpe, fi la condición torpe es de trinfeca , y poniendofe propriamente 
pretérito , y fe toma puramente per mo- como condición para el Voto ; porque 

condi:ionis , fon validos- : v. g. fi fe pone folamente como circunftan-
hago promejfa a Dios de entrar en Re- cía del tiempo , en que fe ha áe cutn-
ligion , fi Pedro maú mi hermano: plir el Voto , no ferá propriamente 
en efte cafo fi Pedro mató a mi herma- condicionado : v. g. Hago Voto de en~ 
no , efloy obligado á cumplir el Voto, trar en Religión , fi mi Fadre muñere; 
la razón es , porque el pecado ya eftá fi cumpliere veinte anos : eftos no fon 
hecho, y afsi el Voto no induce a pecar, condicionados; y la partícula equi-
Pero fi la condición torpe es de futuro, vale á la partícula quando. 
regularmente ferá nulo el Voto : la ra- Lo tercero fe divide el Voto en real, 
zon es, parque regularmente la condi- per fonal, f en al y mixto de real, y per" 
clon dicha entra como fin de la promef fonal , referyado , j m refervado. Ef 
iá ; y la cofa prometida entra como me Voto real es : Deüherata promifstú 
dio para alcanzar la condición torpe: Deo fatta de meliori bono afficiens di* 
v .g . en efte exemplo : Prometo dar una mías : v . g . hago Voto de dar ciea 
limofna i fi me vengo de fuUno , cmo. reales al Hofpital, ó una lampara. E l 
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fírflnal es ; Deliherata promlfsio Deo pecado de blasfemia prádica: porque 
fd&a de meliori bono afficiens perfo- protefta , quanto es de parte del Voto,: 
nam: v. g. hago Voto de íervir al Hof- que agrada á Dios el pecado, 
pital un año. Mixto de real, y períbnal P. ío 4. El que hice Voto de melion 
es: Deliberata promifsio Deo fafta de me- hno,fm intención de obligarle , ó fin in-
liori bono afficiens divltias , & prfo- tención de cumplir; cómo peca? R, Que 
mm Jimul: v. g. hago Voto de fervir al peca conferme fueíTe la materia; de ma-
Hofpital un año,y juntamente de darle ñera, qüeíi la materia del Voto es gra-» 
cien ducados de limofna. Yoto penal es: ve, pecará mortalmente ; y íi la materia 
DeiiheratA promifsio Deo facía de me- del Voto es leve , pecará vcnialmente.. 
lior 't bono , impofita fiht aliqua pana: Rcplicafe lg 1 .El que jura íín intención 
v. g. prometo á Dios, que todas las ve~ de obligarfe^ íin intención de cumplir^ 
ees que dexare el Oficio Divino, tengo peca mortalmente , aunque la material, 
de tomar una difciplina. Los Votos re- jurada íea leve, como fe ha dicho en fU 

f rvadis al Papa fon : Voto de Cafti- Tratado : luego lo miírao en el Voto, 
dad: Voto de Religion;y los tres Ultra- Replica!c lo 1 . El que hace juramentar 
marinos, que fon: ir en peregrinaciou á de cofa mala leve, peca íblo vcnialmcn-; 
Jerufaléiijá Roipa, y á Santiago. Los no te , como también fe ha dicho en. fíV 
refervados al Papa , fon los demás. Ad- Tratado : luego lo miímo en el Voto, 
viértale , que para que los cinco Votos Reípondo á la primera réplica , ne-
dichos fean refervados al Papa , han de gando la confequencia : la dirparjdad 
fer en fu principio ^ /^« /OÍ , perpetuos, coníifte , en que el juramento trae i 
y perfectos , hechos ex affcftu virtatis; Dios por teftigo ; y afsi principalmente 
la razón es, porque la refervacion es fe regula por la intención; y lo prínci-
ley odiofa , & Jiricte dehet intelligl pal en el juramento es la verdad de pire-

íeiite : pero el Voto mira á Dios , co-
§. 11. > mo á acrehedor ; y afsi principalmente 

PReg. lo primero : Los Votos hechos fe regula por la materia ; y en el Voto 
írn intención explícita, ni implícita principalmente fe atiende á la bondad, 

de quedar obligado , fon validos l R. Por lo qual el faltar en el juramento i 
Qm fon nulos; porque íblo fon Votos la verdad de prefentc , no admite par
en la apariencia.P. lo 2. Los Votos,y vidad de materia , y la admite el faltar 
juramentos hechos con, intención de al comité de la jufticia: pero en el Voto 
quedar obligado , pero fin intención de es al contrario , que el faltar la inten-
.cumplirlos: fon válidos? R. Que fon vá- clon, admite parvidad dé materia ; pero 
üdos, y hay obligación de cumplirlos: el hacer Voto de cofa mala, es mortal Í-X 
p-cwque , que quifo obligarfe, genere.fuo. Y con efto queda tambiea 
ya fe pufo la ley , y afsi ios debe cum- refpondido á la fegunda réplica , en la 
plir. P. lo 5. El que hace Voto de pe- qual íe niega también la confequencia. 
car venialn^ente , cómo peca en hacer P. lo 5. El que hace Voto con, mió-
Voto? R. Que peca mortalmente , y es do, eílá obligado a cumplido l R. Suk 

* n . dif~ 
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difiinftlone t o el miedo es extrinfe- miedo grave eXtríníeco 'm]ufte UUtusy 
eo, ó es intrinfeco. Si es íntrmfeeo, ex fine extorquendi confenfum , eílá 
cftá obligado á cumplir el Voto : v. g . obligado al juramento , fi juró con i n 
Pedro , eftando enfermo de peligro, tención de obligarfe : luego lo miímo 
hizo Voto de entrar en Religión , por- en el Voto. Pruebo el antecedente: Pe^ 
que Dios le libraíTe de aquella enferme- dro llevado de un miedo grave , que cae 
dad : en efte cafo cftá Pedro obligado en varón confiante, juró de facar cien 
á entraren Religión , qnia tota ele ¿ti o ducados á unos ladrones, que le-falieron 
»rmr ah illo. Si el miedo es extrinfeco, al camino: en efte cafo , aunque pudo 
Adhuc fuhdifiinguo ; ó es leve , que cae jurar con equivocación externa, pero fi 
en varón inconftante ; ó es grave , que juró fm cfta, eftá obligado á facar el di-
«ae en varón conftante : fi es leve1, hay ñero; fino es que le relaje el juramento 
obligación de cumplir el Voto : v. g. el Papa , ó el Obifpo: luego, &c. 
Mariadixo á fu hija Antonia , que i i Refpondo negando k confequencia: 
RO hacia Voto de fer Religiofa , la ha- la difparidad eftá , en que los Votos l u -
via de reñir , ó hacerla un mal leve: chos con miedo grave a caufa libera. 
en efte cafo, fí Antonia hace el tal Vo- extrinfeca ex fine extorquendi confen-
to , debe cumplirlo. Si el miedo es gra- fum , eftan irritados por el Derecho, 
ve,1 adhuc fuhdipnguo ? ó es pfle Hla~ cap. i . de Hisyqusvi, &€. 5Pero los ju -
ttís , ó injufte illarus: íi es injufie illa- ramentos hechos á los hombres en u t i -
tus y & efi ad extorquendum confien- lidad de ellos,íiendo de materia , que fe 
fum , ferá nulo el Voto : v. g. Pedro, puede cumplir fin pecar , obligan , y fe 
hombre temerario, le dice á Antonio, deben cumplir, aunque lean hechos con 
que fi no hace Voto de entrar en Re- miedo grave, ó que cae en varón conf-
ligion , le ha de matar; y Antonio no tante a caufa libera extrmfeca ex fine 
pudiendo impedir el que execute io qfue extorquendi confenfum. Confta del ü e -
dicc , hace dicho Voto : en efte caíb recho Canónico' , cap. Si yero , 8. de 
el Voto es nulo : la razones, porque 'Jurejurando. Nota , que los efponfalesj-
eftos Votos eftan irritados por el De- aunque fean Jurados, hechos con fuerza 
recho, cap. i . de Mis, qu* vi, &c. Si el grave injujle ilíata ad exton 

miedo grave , ó que cae en varón conf- confenfum, fon nulos. También es nula 
tante eft iufte illatus, es valido el Voto: la renuncia del Novicio , aunque fea 
V. g. Pedro fe vé condenado á muerte; con juramento , l i le falta lo que para 
d vé, que le quieren matar de otra ma- fu valor pide el Tridentino. 
«era ; y hace Voto de entrar en Reli- Acjui fe han de notar algunas Cofas, 
gion , fi íe librare del peligro : en efte La primera, que el que hace juramen-
cafoes válido el Voto ; y eílo , aunque to por miedo grave a caufa libera ex~ 
le quifieífen matar injuftamente, con trinfeca ex fine extorquendi. cmfen-
t a l , que el miedo grave , que le ponen, fum, injufie Hiato tali metu , no peca 
«o fea 4^ extorquendum confmfmn. en dar v. g. el dinero, que juró ; por-
• Repiteafe.íil que hace juramento con que lo hace por motivo fupenor del ju-
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ramento , y los otfo$ pueden no recibir 
el dinero. Lo i.fe nota,que el que hizo 
juramento , puede luego que lo entre
gue pedirlo por jufticia. Lo 3. íé nota, 
q íi con el mifmo miedo le hicieíTen 
hacer fegundo juramento de no pedir 
relajación , no cbfbnte puede pedirla, 
pidiendo primero la relajación del ju
ramento de no pedir ; y defpues del 
otro. Note fe efta dodrina cuca jura-
mentum me tu grav't extortum folven-
ái ti furas , & alia fimilia*. 

P. Lo 6, Los Votos , y juramentos 
promiflorios hechos ex errare , fon va
lidos? 11. Que l i el error fue área fubf-
tantiam , vel che a circunftancias magnl 
momenti, vel che a fincm , aut motivum 
pincifale vovendi refufa in fuhflan-
tiam , ferá nulo el Voto, ó juramento: 
pero íí el error es folamentc acerca de 
algunas circunftancias non magni mo
menti , íe'rán válidos. Exemplos: Pedro 
hace Voto de dar de ¡imófna un Cáliz, 
que juzga fer de plata , y es de oro ; en 
eílc cafo es nulo el Voto , porque hay 
error en la íubfbncia. Lo miímo digo 
dd qi'e hace Voto de entrar Reiigiofo 
en un Convento , juzgando que es de 
Benitos, y halla que es de Cartujos. 
Otro exemplo : Pedro hace Voto de ir 
en peregrinación á Roma , creyendo 
que hay cien leguas folamente ; y def
pues fabe , que hay trefeientas ; es nulo 
el Voto , porque hay error área cir-
cunftantiam magni momenti. P. Pe
dro , creyendo que fu Padre eíH enfer
mo , hace Voto de decir tantas iMiíTas 
por fu Talud , y halla , que no eftaba 
enfermo, es válido el Voto? R. Que 
no es valido ; porque hay error área 
finem j vel motivum principale voven-

Voto, » l i 
di. Eílos exemplos fe entienden, á lo 
menos , quando el error es invencible, 
y fin él no fe haría el Voto. 

P. lo 7. El Voto de una cofa buena 
por mal fin,v. g. de dar limofna por va-* 
nagloria; es valido? R. Que fi el mal fin 
entra camo objeto prometido , es nulo 
el Voto. Y lo mifmo digo del Voto de 
cofa buena por confeguir mal fin, ó en 
acción de gracias por el mal fin confe-
guido. Paro íi el mal fin folo entra co
mo motivo para votar , ferá valido el 
Voto ; ut fi v ove as lleligionem M i l i 
tar em , cum mimo luxuriandi: y la. 
razón es , porque en tal caíb el tal ani
mo no entra como cofa prometida,fino 
que fe une extrinfece al objeto prome
tido. Y lo mifmo digo del Voto de co
la buena , á que fe junta cofa mala; co
mo fi uno hace Voto de rezar el Roía-
rio,fi tiene hijo del adulterio. Eíla mií-
ma dodrina fe ha de aplicar al jura
mento promiíforio de cofa buena por 
mal fin. Afsi el P. Fr. Juan de la Cruz 
en el Diredorio , dub. 2. de Voto ; & 
duh. 7). de juramento pomt^or'wy n. 8. 

P. lo S. El no cumplir el Voto váli
do , qué pecado es ? R. Que íi falta en 
materia grave , ferá pecado mortal;y fi 
la materia en que falta,es leve , ferá pe
cado venial: y para conocer fi la mate
ria del Voto , ó juramento promiílorio 
es grave, ó leve, fe ha de atender á los 
demás preceptos; de manera, que aque
lla fe dirá materia grave para el Voto 
( lo mifmo digo, del juramento promif-
forio ) que feria grave refpcñive ad le-
gem, vel pAceftnm , fi de tal i materia-, 
imponeretur ; v. g. hace uno Voto de 
ayunar un ám en tal caíb pecará mor-, 
taimente fi dexa de ayunar ; porque 

Na no 
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no ayunar" en día fde precepto de la 
Igleíia, es peeado mortal. Hace uno 
Voto de dar quatro reales de limoíha; 
el no darlos, ferá pecado mortal j por
que en el feptimo precepto , quatro 
reales fe reputan por cofa grave. 

P. lo 9. El faltar al cumplimiento 
del Voto en materia leve total, qué pe
cado es? R. Que es pecado venial, por
que la materia es leve. Replicafe : En el 
Sacramento de la Penitencia , íi uno 
miente en materia leve total, peca mor-
talmente: luego faltar á la materia total 
del Voto , aunque fea leve , íera pecado 
mortal. R. Negando la confequencia, 
j doy la diíparidad , que en el Sacra
mento de la penitencia, íl fe miente en 
materia leve total , falta la materia , y 
configuientemcnte no havrá Sacramen
to , y la forma caerá en vago ; lo qual 
es irreverencia grave : pero en los Vo
tos , y juramentos promifíbrios, el faltar 
á la fegunda verdad , no es mentir , y 
alias fe mide por la materia : y afsi, 
íi es leve , ferá pecado venial. 

P. lo 10. Pedro hace Voto de una 
materia grave , con intención de obli
garle á ella folamente fub pee ato ve-
niali ; ferá válido efte voto ? R. Que si: 
pero fobre íi Pedro quedará obligado 
fub vemali, an fub mortali , hay varie
dad entre los Autores; porque unos di
cen , que folo quedará obligado fub ve-
nial i , fundados en que el Voto es una 
ley particular , que fe impone cada uno 
á sí mifmo; y la ley, aunque fea de ma
teria grave , puede €x intentiom Legif-
latQTís , obligar folo fub venialu Otros, 
y eíla es la opinión mas común de los 
difcipulos de Santo Thomás, dicen que 
dicho Pedro quedaría obligado Jub 
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mortali; porque aunque depende el 
Voto, y fu obligación in fieri de la vo
luntad del votante ; no depende de eíta 
la quantidad de la obligación , fino 
depende de la quantidad de la mat -
ría : alioquin pudiera uno profeífar en 
Religión aprobada, y quedar obligado 
folo fub vemali al cumplimiento de 
los Votos folemnes. 

P. lo 11. Los herederos eftán obliga
dos á cumplir los Votos de les teíta-
dores ? R. Sub difiinttione; ó los Votos 
fon reales , o per fonales : fi ion reales y 
tendrán obligación: v. g. Juan,Padre de 
Antonio , hizo Voto de dár un Cáliz á 
una Iglefia;y dexó á Antonio fu hacien
da : en efte cafo eftará obligado al cum
plimiento del Voto. Si los Votos fon 
perfonales, no eftán les herederos obli
gados á cumplirlos; v. gr. Juan hizo 
Voto de ayunar dos años , ó de ir á 
una romería, y muere : en efte caíb, el 
h i jo , que hereda la hacienda, no eíH 
obligado á ayunar , ni á hir ala rome
ría ; fino es que él por fu gufto reci-
bieífe en si efta obligación. 

P. lo i i . El que hace Voto , o jura
mento promiíforio de no jugar ; á qué 
queda obligado? R. Que íi fu intención 
fue obligarfe á no jugar juegos de re
creación honefta(qLie llaman de virtud) 
quedará obligado á no jugarlos; porque 
mas íervício fe hace á Dios en mortifi • 
Garfe,y dexar eftas recreaciones, que en 
admitirlas: pero el que hizo Voto de 
no jugar abíolutamcnte , fin determinar 
en qué juego , y no confta de la inten
ción del vovente , folo queda obligado 
a evitar los juegos inmoderados ; por
que ubi agitar de obligatione contra-
henda , frióla imerpetatio facienda 
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efi ; ut coUigítur ex cap, Cum Clerici, 
19. de Verb. fignific. & cap, Contln-
g i t . Xé de 'Jurejurando in 6. & ex re
gula 15. jf«m in 6. Odia reftringi, 
& favores convenit ampliari : & alibi 
fafsim in "Jure, 

Para conocer íí la voluntad del v o -
ventc fue abftenerfe de juegos modera
dos , fe ha de m irar al m o t i l o que tuvo 
para el V o t o ; y fí el motivo fue por evi-

f tar perjurios , pendencias , o la pérdida 
de fus bienes; fe prefume , que folo fe 
ob l igó á evitar juegos inmoderados. 
Pero íi el motivo fue , ut fe mortificaref, 
ut vocaret Deo , ut tempus expeditum 
Divinis relinqueret; fe hace juicio , que 
qui íb comprehender en el V o t o el abf
tenerfe del juego moderado ; pero efte 
fio, como es tan perfeóto^no fe preíume, 
que lo tuvo , ni/i ceno conjiet. Los jue
gos inmoderados ion : el juego de m u 
cha cantidad , ó el que trae peligro de 
blasfemias , juramentos, r i ñ a s , ó cofas 
femejantes; v . g. altercaciones , impa
ciencias, & c . Los juegos honeftos fon: 
los que carecen de lo dicho , y fon en 
poca cantidad, y por motivo de r e 
c r e a c i ó n . 

P. lo 13 ,E l que hace cien Votos,v.g. 
de ayunar un día , quantos pecados co
mete no ayunando? R.Que folo comete 
un pecado ; porque la materia de los 
cien Votos es una, y el motivo también 
es uno. 

§. I I I . 

PReg, Por quantas caufas fe quita la 
obl igación del Voto , 6 juramen

to promiíforio? R . C^ie por ocho ; es a 
íaber , irritación , difpenfacion , (en el 
juramento fe llama relajación ) com-
mutación , condenación , interpfeta-

Voto. 
cion, cejfacion , por impotencia phyfica, 
e impotencia moral. Adviertafe , que 
quando los juramentos fe hacen pura
mente á Dios; efto es, en honor, y cu l 
to de Dios , y los Santos , todos aque
llos que pueden irritar , difpenfar , y 
commutar V o t o s , podrán en la mifma 
forma irri tar , relaxar, y commutar los 
juramentos dichos c iña eandem mate~ 
riam : la razón es , porque los juramen
tos promiíTorios hechos á Dios fe r e 
putan como Votos en quanto á lo d i 
cho. P. Qmd ejl irri tatiol R.. A n m l h ' 
tio Voti ab habente potejiatem domina-
tivam, L& irritación puede ícr direc
ta , e indirecta : i rr i tar direñe , es quitar 
del todo la obligación : i r r i tar indirec-
t e e s íuípenderla íblamente . La i r r i 
t ac ión direña es propriamente i r r i t a 
ción j y de ella hablamos en efte T r a 
tado , quando decimos abfolu tamente, 
que alguno puede irri tar Votos . 

P. Quiénes pueden i r r i tar Votos? R . 
Todos aquellos , que tienen poteftad 
dominativa ; como ion el Padre en los 
hijos ; el marido en la muger ; los Pre
lados de las Religiones en fus fubditosj 
y el Señor en los efclavos. Y es de no
tar , que para que una perfona tenga 
poteftad dominativa , fe requiere , que 
tenga dominio en la otra perfona , ó 
en ia materia prometida á lo menos. 

P. Q u é Votos puede irritar el Padre 
á los hijos? R . L o primero , que puede 
irr i tar los Votos, afsi reales , como per-
fonales , hechos antes de la pubertad 
y no revalidados t k í p u e s . La puber
tad comienza en los hijos á los catorce 
a ñ o s , y en las hijas á los doce. Ref-
pondo lo fegundo , que puede irritar 
todos los Votos reales de los hijos , y 

Nn i h i -
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hijas púberes , "haíla que lleguen á los 
veinte y cinco: la razón es, porque haf-
ta eífa edad carecen de la adminiftra-
cion de los bienes: y afsi no pueden 
difponer de ellos ím voluntad de los 
Padres. Exceptüafc lo primero , el V o 
to de ios bienes eapenfcs , ó quíifi 
c afir en fes, porque en cílos puede el h i 
jo difponer. Exceptúale lo fegundo, el 
Voto , que hacen los hijos defpues de 
la pubertad de los bienes adventicios y 
en los quales no tenga el Padre , n i el 
ufufruclo , n i el dominio. 

Exceptúale lo tercero , el Voto , que 
hace el hijo de ir á Roma j ad feten-
dmn ñbfolv.tioneni txcommunk a tmús : 
ex cap, Relatum , de Sent, excem. 
fino es que en vir tud de la Bula , ü otro 
privilegio , pudieíTe fer abfuelto íín ir á 
Roma. Exceptúan fe lo quarto, los V o 
tos , que hacen los hijos defpues que fa-
lieron de la patria poteftad , porque en
tonces y l no eftán debaxo del cuidado, 
y cuftodia de los Padres. 

P . Pueden los Padres irritar los V o 
tos ferfonales hechos por los hijos p ú 
beres? R . Que no pueden irritarlos; 
í ino es que fean perjudiciales á la patria 
poteftad , ó al gobierno de la cafa : la 
razón es , porque defpues que los hijos 
llegan á la pubertad, ya fe prefume, que 
tienen perfeéta diferecion para hacer 
Votes : luego de parte de la perfona no 
hay razón alguna para poderlos irr i tar ; 
y folo la puede haver de parte de la ma
teria, íi le fuere perjudicial al Padre. 

P. E l Tutor puede irri tar IQS Votos 
de los Pupilos ? R. Q|je durante el 
oficio de Tutor , puede irr i tar todos los 
Votos de los Pupilos impúberes , por
que fucede m lugar de los Padres. P . 

X X X I L 
E l Curador puede irr i tar los Votos de 
los Menores? R . Que durante el oficio 
de Curador, puede irr i tar todos los V o 
tos reales, del mifmo modo que he
mos d i cho , que puede el Pad e : pero 
no puede irritar los Votos per fonales; 
í ino es que fean perjudiciales al gobier
no domeí l i co . 

P . La Madre puede irri tar los Votos 
de los hijos en prefencia del Padre? R . 
Que es probable , que puede irri tar t o - y 
dos los Votos de los hijos impúberes: 
y también los Votos fcrfonales de los 
púberes , í iendój perjudiciales a fu go 
bierno domeí l ico : y >puede también i r 
ritar los Votos reales de los púberes, 
í iendo hechos los tales Votos de bie
nes , que e íHn baxo de la adminiftra
c ión de la Madre : la razón es , porqué 
en las cofas efpirituales , y pertene
cientes al alma , qual es la de i rr i tar V o 
tos , mas fe ha de atender á la razón 
Natural , que á la C i v i l ; fed fie eíl; 
que aunque la Madre no tenga patria 
poteftad C i v i l en los hijos , no obf-
tante tiene poteftad Natural fobre ellos, 
y es fuperior, y les puede mandar, y 
ellos deben obedecer : luego aun v i 
viendo el Padre,y eftando preícntc , p o 
drá irri tar Votos en la forma dicha, 
Efta fentencia lleva el Maeftro Fr . Juan 
Mar t ínez de Prado , tom. 2. Thsol. Mor. 
cap. 51. <|. 15. §. 4. n. 77. y es la mas 
conforme á N . P . Santo Thoraas. 

P. E l hijo antes de los catorce años 
hizo Voto de rezar el Rofario , y al 
prefente tiene ya veinte años : podrá el 
Padre irri tarle ahora el Voto? R . Qye 
íi lo ha revalidado defpues de los cator
ce años , no fe lo podrá el Padre i r r i 
tar í pero íi no lo ha revalidado def

pues 
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pues cíe los catorce a ñ o s , fe lo podrá uxeris , n'ífi f t t de confenfu v h u Y es 
i r r i t a r . P. Que es revalidar el Voto? R . la razón , quU vir efl caput mttlkris. 
Que es de nuevo obligarle al tal Voto : ut áit Paulus i . ad Corinth . 11. P. Puc-
y no bafta el que lo cumpla dcípues de den el mando,y la muger irntarfe uno 
los catorce años. á otro los Votos hechos knte emne M a -

P. E l Pontífice puede irritar los V o - trimonlunñ R. Que los Votos hechos 
tos , y juramentos de los Clérigos? R . extra omne Matrhnomum , no los pue-
Quc no puede ; ímo es que fean de co
fas pertenecientes á los Beneficios , ó 

den irritar ; y íblamcnte íe los podrán 
íuípender durante el Matr imonio , íi es 

bienes Ecleíiaí l icos : pero podrá i r r i tar que fue fíen perjudiciales, 
los Votos de los Religiofos, y Rel ig io- P. Dos confortes mutuo confenfu h i -
fas , no menos que los Prelados inme- cié ron Voto de continencia, ü de entrar 
diatos ; porque en* eílos tiene poteftad en Re l ig ión ; podrán irritarfe eíTos V o -
dominativa. tos? R. Que no pueden , porque cedíe-

P. Qué Votos puede irr i tar la muger ron de fu derecho ; pero íi dcípues del 
al marido? R . Que íblo puede irr i tar Voto dicho de continencia vfe bolvief-
aquellos Votos , que le fueííen perjudi
ciales ; v . gr. el Vo to de una larga au-
fencia ; y el Vo to de mudar el veíl ido 
íecular en vertido de E rmi t año , ü de 
Tercero ; y el Voto de una larga pere
g r inac ión ; nifi fuerit Ujerofolmitanú 
i n fuhfid'ium Terra Santta ; ut conftat 
( ap Ex multa j 9. de Voto. P. Podrá 
la muger irr i tar el Voto del marido de 

fen mutuamente el dominio de fus cuer
pos , pedrían irritarle yaltde el tal Y o - —|—' 
to ; el marido á la muger , totalmente; 
y la muger ai mar ido , en quanto á lo 
perjudicial á ella : porque afsi como 
por mutuo confentimjento íe hizo el 
contrato , le podrán también deshacer 
por mutuo coníent imiento ; pero peca
rán morralmente en diííblver el contra-

no pedir debito? R . Que puede irritar- to,fíno es que huvieífe caufa graviísiraa. 
íelo en parte, dándole facultad para que 
pida el debito algunas veces ; porque 
alus el tal Vo to le feria de mucho per
juicio , y carga á la muger. 

P. Q u é Votos puede el marido i r r i 
tar á la muger? R . Que le puede irr i tar 
todos los Votos , que hizo durante el 
Matr imonio , ó en otro Matr imonio 
antecedente ; quiA fueedit loco p i m i 
marit i . Pruebafe de nueftro Padre San
t o T h o m á s , 2. %.q . 88. art. 8. ad 
his verbis Nullum vottm Religiofi efi 
prmum , nifi f i t de confenfu P rda t i : 
Jicut nec votum pueíU exifientis in do-
wo a nifi fit de tenfinfu V m i s , m* 

P. Que Votos puede irri tar el Señor 
á fus efclavos? R . Que les puede irr i tar 
todos aquellos V o t o s , que fueren per
judiciales á fu fervicio ; ora fean hechos l 
í i endo efclavos del tal Señor ; ora fuef- » 
fen hechos í iendo efclavos de otro Se
ñor , quia fuccedit teco alterius : pero 
fi fueííen hechos fendo libres , folo los 
podrá fufpender; y efto, con t a l , que le 
fean perjudiciales. P. El amo puede i r 
ritar los Votos de los criados? R. Que 
no puede , porque no tiene poteftad dc-
minativa en ellos: pero podrá íufpen-
derlos, fi fon perjudiciales á fu íervicio: 
v , g. tiene el criado Voto de vifitar una 
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I Aefia todo t i d i a : podr^ el amo fufpen-
derle el V o t o , para que lo cumpla en 
dia , que no le perjudique á fu fcrvicio. 

P. Q u é Votos pueden irr i tar los Pre-
Jados de las Religiones á fus fubditos? 
i L . QÍ¿C les pueden irritar todos los Vo
tos , exceptuando los Votos , que conf-
ti tuyen e í h d o ; ora fean fimples , ora 
fean felemnes : v .g . los tres Votos , que 
fe hacen al profefTar : excegmanfe tam
b i é n los Vo tos , que en algunas R e l i 
giones eftan anexos á los tres íubftan-
cialcs; v . g . en los Minirnos , v o t m 
¿hftinm'tA QuadrAgefmalis. Exceptua-
íe también el Voto de paíTar á Rel igión 
mas eftrecka : in í^p. t ke t 18. de 
üegülarihus,* 

P. Los Votos una vez irri tados, re
viven deípues? R . Que fiendo irritados 
tóon irri tación , qHA proprie, & Ahjo~ 
h te eji t a l i s , que es la direfta , no re
t í ven , j del todo íe anularon ; porque 
llevaban la condición tác i ta , dummoáo 
non mitentw ah habente foteflatem 
¿omina t ivm. P. Para irr i tar Votos fe 
requiere caufa? R . Que no fe requiere 
t au ía para lo valido , ni aun para lo l i 
c i to fe? fe lequendo ; porque los tales 
Votos llevan la condición tacita , que 
cfta dicha. P. Los que pueden irr i tar 
V o t o s , í í ban dado licencia para hacer 
los tales Votos , o defpues de hechos íc 
íos aprobaron, ó ratificaron , los po
drán irritar? R . Que los podrán irr i tar 
valide; porque íe refervaron el domi
nio , ó poteftad ; pero no podrán i r r i 
tarlos licite , fino es que tengan cau-
ía fuficiente. 

P. Qiiid efi difpenfatw* R . Annul-
latio obligatioms Vati nb habente f o -
tefiatem fpmtMAkm m foro externo. 

xxxn. 
P. En qué íe diftingue la difpenfac'm 
de la irritación*. R . En que para irr i tar 
fe requiere poteftad dominativa : pero 
para difpenfar fe requiere jur i fdiccion 
eípiritual en el foro externo. Mas, para 
que la irritación fea valida , no fe re- - j -
quiere caufa ; pero para que la difpen-
facion de los Votos fea val ida, fe re
quiere caufa. P. En que convienen la ir
r i tac ión, y h di/penfacion* R . En que 
ambas quitan del todo la obl igación 
del Voto . 

P. Quien puede difpeníar en los V o 
tos? R . Que los que tienen jurifdiccion 
en el foro efpiritual extern© ; como es 
el Papa en toda la Iglefia ; los Obifpos 
en fus fubditos de fus Dioccfis ; los Pre
lados Regulares eífemptos en fus Rel i* 
g i o í b s , aunque fean Nov ic ios ; todos 
cftos con ordinaria ; y con delegadj» 
aquellos en quienes eftos delegaren. 

P. E l Papa puede difpeníar en el V o 
to folemne ClericaB R . Que s i ; como 
vemos, que lo hizo Alexandro V I . con 
Ceíar Cardenal D i á c o n o : y también 
fueron diípenfados D . Antonio de L i i -
boa ; el Archiduque Alberto; y algunos 
otros, que eftando ordenados in Sacris, 
fueron diípenfados para contraer M a t r i 
monio, P . E l Papa puede difpeníar en 
el Vo to folemne Monachall R . Que la 
íentencía negativa es la mas común en
tre los diícipulos de Santo T h o m á s : y 
fin duda la defiende el Santo en la 2. 2. 
</. 88. art* 11. donde dice : Tapa non 
potefl faceré , quod Ule , qui efi profef-
fus Rehgionem , non fit Religiofus; lí~ 
cet quídam ']urifi<* ignoranter contra* 
rium dicant.. Y fobre la razón eficaz, 
con que lo perfuade > lo prueba en el ar
g u m e n t o m t r a , con la Decretal 

de 
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á e l n n o c e n d o I Í I . quien , C^ . Cum ad caf. 5 1 . q. 14» § 1 9 . m f a 9 ^ 
Monafterium , 6, de Statu M o n a á . E l tercer cafo t i , quando no fon fer* 
dice : Ahdtcano froprietatis , ftcut petuos; y afsi es dirpenfable el Voto de 
etiam cuftodia caftttatis , adeb annexa C a í l i d a d , que folo obliga por un mes, 
efl reguU Mmachali , ut contra eam ó por un año . El quarto, quando no iba 
nee Summus Pontifex pofsit indulgere. perfett&s yi iáQ pane de la in tención , a 
N i el Santo Doótor fíente lo contrario de parte de la libertad , ü de paite de 
en el 4 . de las Sent. á i / . 5 8. <j«íe/. I . la materia prometida : j afsi en la Opi-
art. 4. qu&fimm. 1. ad 3. porque co- nion de que elvovente puede obligarle 
mo dice Sylveftro verbo Votum , 4 . fub veritali en materia grave , los tales 
qu&fl. 5, Ihi recitavit , & non determi- Votos no ion refcrvMos ; porque no 
navi t , ut fatet intuenti. Y fi algunos fon perfettos en la in t enc ión , la qual 
Papas han difpenfado en tales Votos, en el cafo dicho no fe properciona con 
fue acomodandofe con la opinión con- la materia. Tampoco fon refervudaí 
traria , que juzgaron mas probable. los Votos hechos ex metu quantumvis 

P. Qué Votos puede difpenfar el l ev i , porque no fon hechos con perfec-
Obilpo? R . Que puede difpenfar en t o - ta l ibertad. Finalmente , no ion refer-
dos , exceptuando los cinco refervados -vados los Votos de no cafarle ; non fe 
al Papa. P. Y podrá el Obi ípo difpcn- poluendi \ non tangendi mrpiter mulie-
far en algunos cafos , y el Confeííor vem ; ni aun el Voto de Virginidad, 
commutar en vir tud de la Cruzada, ó anim$ tanttm ahfiinendí fe a prim» 
Jubileo , los cinco Votos refervados al attu venéreo ; porque fon imperfetos 
Papa? R , Que podrá en todos aque- ex parte maíer 'u fromifa. 
líos cafos , en que los tales Votos de- E l ul t imo cafo es, quando los Votos 
xáren de fer refervados aí Papa. Los no fe hacen ex affecla , & devotime ad 
cafos, en que dexan de íer refertados rem promijfam : pero eíia reftriccion fe 
ai Papa , fon los í igu ien tes : el prime- entiende folamente de les Votos de las 
ro , quando dichos Votos no ion cier- tres peregrinaciones de Jerufalén , R o 
tos , i ino dudefos ; 6 porque duda el nía , y Santiago ; como fe colige de la 
vovente, íi los hizo, ó no, ó porque du- Extravag. Etfi Dominici t 5. de Pwnit. 
d a , í i fon y b no refervados: como d i - & remif. Ínter communes : y afsi , ei 
ce el Curfo Mora l Salm. tom. 4 . traft. que hiciere Voto de ir á Roma por be-
t j . cap. 3. punft. 12. «. 103. E l fegun- far los pies al Papa ; ó á Jerufalén por 
d o , quando no fon ahfolutos : y afsi ver los varones virtuofos, que habitan 
todos lo$ Votos condicionados , mien- a l l í , ó en fus cercanías , no haría V o -
tras fon tales, fon ciertamente difpenfa- tos refervados al Papa ; porque rara 
oles por el Obifpo ; y commutables en que los Votos de las tales peregrinacio-
vi r tud de la Cruzada , ó Jubileo : y en nes le kan refervados, fe han de hacer 
la opinión mas probable , lo fon t a m - por afefto, y devoción á los Santos L u -
bien , aun defpues de purificada la c o n - gares. P. Ün cafado cum volúntate con
dic ión. Veafe al M r o . Prado tom. z. f o r t i s b ambos, wumo confenfu , ha-

cea 
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c c n V o t o a t f o l m de guardar Cafl:icl*d 
perpetua ; feria refervad* efte Voto? R. 
Qae sí; porque fobre fer abfolm, y f e r -
p t m , es también ferfeft» ; j pueden, 
y deben guardarlo , no pidiendo , y no 
pagando el debito. Lo contrario fe ha 
desdecir , fi uno de ellos fine volúntate 
Al tmus , hicieífe dicho Voto ; pues en 
efte cafo folo quedaría impedido de pe
dir , mas no de pagar. P. El Voto , que 
abrazaífe disjunctlve dos extremos re-
fervados , v . gr . Caftidad , 6 Rel igión; 
feria refervado ? R . Que sí : y lo mif-
mo fe ha de decir , fi abrazaífe eopulá-
t ' m dos extremos , de los quales folo 
uno es refervado; v . g . entrar en Reli
g ión, y ayunar todos los Viernes; pero 
h eños dos mifmos extremos los abra
zaífe disjuétive , no íeria refervado; 
porque el vovente podrá elegir el extre
mo, que quiíieífe; y por coníiguiente el 
m refervado, 

P. Quid efl commutaúo ? R . Suhfii-
iutlo m'ms materia, pro alia , fervata 
¿qualitate morali.. P, En qué fe d i f t in -
gue la commutaáon de la dtfpmfaáonl 
l v . En que la difp en faetón quita del to
do la obligación ; pero la commutaáon 
muda una materia en otra. P.Quien pue
de commutar Votos? R. Que general
mente hablando, pueden commutar to
dos aquellos que pueden difpenfar : la 
razón es , porque quien puede remitir 
todo el debito , puede remitir parte de 
e l ; fed fie eft , que la diff enfadan qui 
ta todo el debito , y la commutaáon 
parte de él : luego , & c . 

P. E l íimple Confeífor puede com
mutar Votos ? R. QMC con jurifdiccion 
ordinaria ningún Vo to puede commu-
*MtJ porque todos ion referyados en 

mrir. 
orden al fimple Confe í fo r , aunque fea 
Párroco ; y afsi folo podrá commutar 
V o t o s , obteniendo Facultad de quien 
tiene poteftad ordinaria ; ó teniendo 
privi legio de la Bula , ó Jubileo , el 
que hizo Voto . 

P. Qué Votos íc pueden commutar 
en vi r tud de la Bula de la Cruzada? R , 
Que todos aquellos, en que hemos d i 
cho que puede diípenfar el Obi ípo : y 
también fe pueden commutar los dos 
re fervados de Roma , y Santiago ; por
que la Cruzada folo exceptúa el de Caf
tidad, el de Religión , y el Vltramari* 
no, que es el de Jerufalén : las palabras 
de la Bula fon : I t Hits Vota omnia 
{Ultramarino , Religionis , & Cafii~ 
tatis exceftis ) in aliquod fuhfidium 
hujus . expeditionis -per eundem Confef" 
forem commutar i . P. El mifmo que h i 
zo el Voto , lo podrá commutar auño-
ú t a t e propria ? R . Que no fíendo de 
los refervados al Papa , lo p r d i á com
mutar in evidenter melius , & in evi-
denter aquale , quod fit probabilitlr 
melius : pero no lo puede commutar in 
evidenter dquale tantum , en la opi
nión mas probable. 

P. Quando fe hace la commutacion 
por Bula , ó Jubileo , o pidiendo facul
tad al Superior, íc podrá hacer in mir» 
ñus homimt. R. Que en la opinión mas 
probable,fe debe guardar igualdad mo
ral indicio prudentis Confejfarii : la ra
zón es , porque minorar la materia, yá 
es difpenfar en parte. P. Para que la 
commutacion fea válida , fe requiere 
caufa ? R. Que s i : pero baila caufa le
ve : y quando la commutacion fe hace 
in evidenter melius eífo mifmo baf-
U por caufa: y quando fe hace por B u 

la, 
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la, ó Jubileo , baila por caufa el m o t i - que fe han deconfidcrar le s gaftos del 
v o , porque fe concedió la Bula , ó Ja- camino ; pem íe han de Tacar Jas cx-
bileo : quando fe hace en cola igual , penfas que havia de hacer en cafa ; y %-
bafta por c a u í a , que el voveme pida la cadas eftas , fe computarán los otros 
commutacion , y el Superior la conce- gaílos para la commuucion. Y ndvier-
da ; qnia hoc ¡pfo datur froftior vo~ to : que en la ecmmiitacion fe deben 
I m t m ad exerccfidam materiam fub- coníiderar los peligros del camino,y de 
rogatam. la detención , y los daños que.fe le ha-

P. C ó m o fe portará el ConfeíTor con vían de feguir á fu hacienda , fi es que 
el penitente , que pide le commute un los huvo , ytxpa judicium pmdentum. 
V o t o ? R . Que ha de ver , íi es de los Advierto también , que la coiTmima-
commutables por la Bula , ó Jubileo, c i o n , que fe hace por la Bula fe pue-
y por d ó n d e quiere que fe lo commute: de hacer iníra , vel extra Confefsia-
y íi es de los commutables por la Bula, nem : pero , ó toda la commutacion, 
y pide , que fe le commute por ella , fe como defienden muchos ;ó parte de ella. 
Jo commutará al modo que cjii'cmos en cq>mo defienden otros ( cuyo dictamen 
efíe exemplo: puede feguirfe in praxi ) debe haccr íc 

Pedro v . g . tiene hecho Voto de v i - en dinero para la Cruzada : y afsi no 
litar un Santuaiio, que eílá ocho leguas puede en vir tud de Ja Bula commutarfe 
de camino ; le ha de preguntar el Con- Voto alguno en fubfidio, ó fbcorro pu-
feíTor, quánto havia de gaftar en ida, ramente eípiritual r como oraciones, y 
eftada , y buelta ; y fi dice gaftaria dos otras obras piadofas. Veafe el M r o . 
reales de á ocho en t o d o , le dirá , que Prado, tom. t . cap* $ 1 . q . i t . %• j -num. 
los eche en el cepo, ó parte donde íc 70. aunque lo contrario también es 
recogen las limofnas, que fe dan en fub- probable. 
fidio dg la Cruzada.Tambicn le pregun- P. Pedro tiene Veto de ayunar todos 
tara , íi havia de i r á pie , ó á cavallo, los Viernes; en qué fe puede commu-
y en quantos dias; y fi d i ce , que havk tarefte Voto? Que fe puede cemmu
de i r á pie , y gaftar tres dias en el v ia - t a r , en que reze el Ro ía r io fiexts geni-
ge de ida, y vuelta , le dirá que ayune bus todos los Viernes. P. Pedro tiene 
tres dias : y íi d ice , que havia de fer el Voto de ayunar im dia á pan , y agua; 
viage á cavallo , que ayune un dia por en que fe podrá commutar ? R. En que 
los tres dias de viage ; yi por el mér i to rece las tres partes del Rolarlo jiexis 
que havia de tener en, vifitar el Santua- g e n i h m l o m a n d o á mas de eíío una 
rio , que vifite tal ígleíia de fu Lugar: difciplina. Y advierto, que es faiudablc 
y fi allí havia de dar algunas MiíTas, que coníejo conimutar qualquie r Vo to en 
Jas emble , fi puede commode ; y íi no frequencia de Sacramentos. P. A que fe 
puede commode emblarlas, que las loa- ha de atender en k commutacion de los 
ga decir aqui* Votos? R . Q ¿ e fe ha de atender , á que 

"̂ a V^rta^e 9 ̂ ue en ^ commutacion la materia fea tan pr-ovechofa para el 
ÍÍC eftos Voto j , y otros fepiejantes, aun- vovente, y t a « conducente para e l ' ¿ n 

Oo qus 
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que tuvo en el Voto , como la t m t e m 
ameceJentJ , para que afsi haya igual
dad moral. Efta materia pide mucha 
prudencia , y confuitar coa hombres 
dedos. 

Pedro hace V o t o , o juramento 
de dar una l imofnaá un Hofpital : fe 
podrá commutar por la Bula l K . Dif-
tinguiendo ; ó el tal Voto , ó juramen
to eíH aceptado por el Mayordomo del 
Hofpi tal ; a otro, á quien le toque acep
tar , o no : íi efta aceptado por el tal, 
no fe podrá commutar , n i díípeníarlo 
el Obifpo , porque feria hacer darío á 
tercero : pero íi no efta aceptado del 
modo dicho, íe podra commutar y no 
obftante el que atcef tatur ^ Deo, 

La quarta cauía , porque fe quita la 
obligación del Vo to , es la condonación: 
v . g. Pedro hizo Voto , 6 juramento 
de dar á Franci íco un Cavallo, y Fran-
cifeo fe lo condona: en eíle caíb,y otros 
íemejantes fe quita la obl igación del 
Voto , ó juramentó por condón ación y 
ó remiísion de aquellos , á cuyo favor 
íe hicieron. 

La quinta caufa, por donde fe qu i 
ta la obligación dsí Voto , ó juramento, 
es la interpretación , la qual fe diíine 
afsi : Trudentialis verborum Voú , y el 
juramentl intelitgentia. De fuerte , que 
la hi t trpetación no es otra coía , que 
una prudente inteligencia de las pala--
bras del Voto , ó juramento : v . g. Pe
dro hizo Voto de no beber vino en toda 
fu vida; y deípucs íe o r d e n ó de Presby-
tero : en efte cafo puede tomar las dos 
fibluciones defpues de la fumpcion.Otro 
exempló: Pedro hizo juramento de ayu
nar todos los Viernes del año , y cae 
Navidad en Viernes; cfte V o t o , 6 ju ra -

Tratado XXX 
mentó fe le interpreta at Pedro ,dicictT-
do ie , que no le obliga á ayunar el día 
de Navidad ; fino es que coní le , o íe 
prefuma, que quiíb obligarle á ello. 

La fexca caufa, porque ceífa la o b l i 
gación del Voto , ó juramento , es por 
cesación de la materia : v .g . Pedro h i 
zo Voto de no paífar por tal calle , por
que en ella tenia peligro de pecar con 
una muger ; mur ió la muger , ó fe fue 
á otra calle : en efte cafo podrá Pedro 
paífar por la primera calle, porque cefsó 
la materia del V o t o . Ot ro exempio: 
Pedro hizo Vo to de ayunar todos los 
Viernes del año ; paífado el año , no ef-
tá obligado á ayunar, porque cefsó U 
materia. 

La feptima c a u í a , por donde fe q u i 
ta la obl igación del Voto , ó juramen
to , es la imfatenúa fhjfica: v . g . Pe
dro hizo V o t o de dar de limofna c i t i -
quenta ducados ; y defpues fe hace po
bre , que no tiene para darlos. La octa
va caufa por donde fe quita la obliga
ción del Voto , ó juramento , es la im* 
potencia moral; v . g. Pedro hizo V o 
to de oir Miífa todos los dias de un meSí 
y defpues fe halla convaleciente de una 
enfermedad, y teme, que fi va á oir 
Miífa, le ha de rcfultar detrimento gra
ve ; en efte cafo ceífa la obligación por 
impotencia moral, 

P. Los V o t o s , que no fe cumplie
ron en el tiempo determinado por clloft 
deben cumplirfe defpues?R. Con diftin* 
c i o n : ó fe hicieron ad diem fmiendami 
ó ad diem non differendam : fi fe hicie
ren ad diem finiendam , cefsó la ob l i 
gación paífado el tiempo determinado: 
v . g . Pedro hace Voto de ayunar la V i 
gilia de ta l Santo , ad bomrm talis 

Sane-
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Santtt; y no ayiina el tal d í a : en efte ficmpre faltaba en materia leve: pero í í -
cafo no e í B obligado á ayunar otro no confta de la in tención , pecara mor-
día , porque hizo el Voto dkm fi- talmente en llegando a materia grave, / 
tt'tendam ; pero íi el Voto es ad dum tiene obl igación á dar todos los niara-
non differaulam ; no ceíTa la obl igación, vedis , que dexo de dar ; porque cuan* 
aunque no fe cumpla en el dia determi- do los Votos fon reAles 9 fe prefume r e 
nado : v . g . Pedro hace Voto de entrar gularmente , que no fue la in tención a i 
en Religión el dia de San Juan ; y fu diem finiendm , í ino Ad diem non dif-
motivo principal no es el d i a , íino el ferendam. 
íer Religiofo: en efte cafo, annque paífe P. E l Vo to de no pecar mortalmen*-
el dia , no ceffa el Voto , porque fe h i - te es valido? R. Que s í ; porque es de 
i o ad diem non dífferendam. melioú bono , & fofs'ihüi m r a l i t h 

P. Pedro hace Voto de rezar cada P. E l Voto de no pecar m o r t a l , n i ve-
<lia una Ave-Maria , y la dexa todo el nialmente es valido? R. Que 1105 porque 
año ; cómo peca? R. Con dif t inciomíi es de una cofa moralifer impofsibili : y 
h intención de Pedro fue obligarfe , l íi hizo el Voto de..ambas cofas per m§~ 
que íi dexaba de rezar en algunos,ó mu- dum unius , á nada queda obligado, 
chos dias , havia de fuplirlas defpues, Por la mifraa razón , y del mifmo m o -
pecaria mortalmente , en dexando tan- do es invalido el Voto de no pecar ve 
tas Ave M a r í a s , que fueííe materia gre- nialmente en ninguna materia j y el de 
Ve ; porque fe hallaba con obligación nunca hablar palabra ociofa ; pero ícrá 
grave de rezarlas todas, y el V o t ó l o válido el Voto de no mentir , porque 
hizo ad diem mn dífferendam : pero íi es cofa pofsible moraliter, 
fu intención fue aligarlas al dia , tam~ P. E l que eftrupó á una doncella con 
quam onus diei ; ó no efpeciíícó cofa palabra de cafamiento , de manera, 
acerca de efto ; no pecará mortalmente que la doncella c o n f n t i ó l ibremente, y 
dexandolas todo el año , porque unas fin violencia, pero el tenia antes hecho 
Ave Marías no tienen conexión con Voto de Cañ idad , íi de Rel ig ión ; c íU 
otras : porque quando Jos Votos fon obligado á cafar fe con ella? R . L o p r i -
ferfinales ferfetuos ; y no confta <íe la me ro , que íi ella labia ú V o t o , quan* 
in tención del vovente , íe p r c íumc , que do con í in t io en la copula, no puede inf-
fon ad diem finiendam. tar por el cafamiento , porque procedió 

P. Pedro hace Vo to de dar cada dia con mala fe : ni él efta obligado á re* 
Un maravedí de Hmofha , y lo dexa to- compenfarla el daño en otra manera, 
do el año ; c ó m o peca? R . Con dift in- porque el no la engat íó, y ella fabia, qup 

^que 
dexaíle de dár ; no pecaría mortalmen- te h huvicífi: perfoadido , que con fa-
te , dexando de darlo t do el año ; por- ciJidad facaria la difpenía del Votojpor-
que hizo el Voto ad diem finkndm} y que en tai cafo debe recompenfar el dat 

O02 ñ o . 
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y - /. , . • . i Co \ l i b e r u i cí ano de Novicio para 

' p Í ̂  f e - M o , que fi el eílniDante elegir lo que le parecicOl; no pcc ín i en 
no piede r e c o m p o n í a el daño de o t u dcxar el Habi tu antes de la profeís;on. 
m.ncra , debe cahxrfe coa ella ; con tal, Y íl el Voto fue de entrar en Rehgton 
que clia i-nor.íTe el V o t o , y no quiera abfolatamente Im determinar mas,, pe-
¿ i a i í t i r otra fatísfaccion : la razón es, cará íi íe falc el ano de Noviciado fin 
r l o r q u n . obliVacíonde refarcir el da- caufa jufta : pero no pecara íi íaie con 
¿ o , es de'ri-arofa Juftlcia,y preponde- caufa ] u f o : Y . Si cudat > oner* Re-
ra * la obligación de la vir tud de la Reli- l&oms nm pojfe fuf tmm f m mulíts 
gion ; porque nace del Voto . Tni l lench difienfmonibus, 
t o m . x . M . j . c a ? ^ . d u b , ^ Lo mífmo T T T T ^ T T 
íc ha de decir A f o r t m i en cafo , que c^CkXJ J ^ i ^ ^ J J <JJ<J¿ exo u ^ r j J 
desEoraíTe primero á la doncella con pa- ^ * -p a n r » W V T 1 T 
labra ds caiamiento Ty defpucs hicicife i x ^ a L r U J U A A A l l l . 
Voto de Caíl idadj ó Religión ; que tie
ne mayor obligación á refarcir el daño , D E L T E R C E R P R E C E P T O D E L 
que á cumplir el Voto* Trullench ' Decálogo. 
ubi f u p , 

Díxe en la fegunda reípueíla, fi no A efte Vreceff* pertenecen el oír M i f * 
puede recompeafar el ddtío de oent m á - f á ^ j m trabdjar en di as Teftivos % el 
ñ e r a ; porque fi puede fatisfacer el da- Ajum , Oración , Heras Canónicas , y 
ñ o de otro modo : v. g. dotándola , ó trAtaremos también del 
proveyéndola de otro Matrimonio ; ía- Sacrilegio, 
tisfará á íu obligación, exceptando lo 
d icho , de modo, que fatisfaga el daño: D E L PRECEPTO D E OIR MISSA. 
y fi ella no admite efía fatisfaccion, es en dits Fcftivos. 
probable, que no eílá el cftmpantc obli
gado á cafarfe con ella, fino que debe De Dh* T b m . i . i . q. n t . ¿ r t , 4» 
cumplir fu Voto ; y fi quiere cafarfe 
con ella , necefsita de difpcnfa del Vo- §e Unico, 
tó Salmaat. tom. 3. tract\ i h u h 5. ^ L precepto de fantificar las Fieftas, 
funct. i num. 25. JZ , fegun que manda dedicar algunosI 

1. 1 edro haco Voto de entrar en Re- dias al Culto Divino , es precepto Na-
iigion queda obligado a profesad R. tural ; y fegun que determinaba anti-
U¡¿e íi hizo Voto , no folo de entrar , íi« guamentc el fantificar ios Sábados , era 
no también de profeflTar, quedará obli- precepto de la Ley Antigua ; como 
gado a todo ; y pécari mortalmente confta del Levitico , « p . 13. ibi: Sea 
dexando el Habito, nifi aliquam mag~ dtebus fMieús opas ; dies feptimus, 
m momenn difpcultatem experutur tem~ quia SabbAú requies eñ , yocabim 
pors Voti ignor tum. . Pero fi el Voto Sznctus. Omne opus non facietis in 
íue de entraran Religión , quedado eo. Pero ejfto cila abrogado por el Nue^ 



Del frecepto de oh M'tfd en dhú Tepvos* a95 
vb Teílamento: y en memoria de lá Re- afsi citaba cftabíecido ; y fucecle , que 
íuiTeccion de Chrifto , los Domingos enerando á efla hora, fe queda íin 
fon 1c s que fe han de guardar por pre- MiíTa , por haverle dado al Sacerdote 
cepto de la Iglefia* un accidente, o por otra caula femejan-

P. E l precepto de oir Miífa obliga te; pecara Pedro? Que no peca, por-
fub mortalñ R . Que obliga fub wor/r¿- que la culpa 110 cíluvo en él, y Te gober-
// á todos los bautizados que tienen nó por juicio prudente , de que havría 
ufo de razón ; y no iblo en los Dorain- MiíTa i dicha hora, 
gos jjino también en las demás Ficí- P . Eí que oyó la mitad de k Mífla de 
tas. Confia ex cap. Omnes 6 i . & ex un Saccrdore , y la otra mitad de otro, 
eap. Mijfas 64. de Confecratíone áift, t , cumple con el precepto? R . Que fien-
P. Admite parvidad de materia? R, Qye do eílo á un miímo tiempo , no cum-
sí : v . g. el faltar defde el principio de pie y como confia de la propofícion 55* 
la Milla, hafta el primer Evangelio ex- condenada por Inocencio XI. Pero íl 
clufive , oyendo todo lo reftanta : y es en diftintos tiempot y es probable, 
también feria parvidad de materia ¿I que cumple con el precepto, y que íb-t-
faitará loque reftaderpuesde la fump- lo pecará renialmcnte haciéndolo íin-
cion de ambas efpccies,con tal , que caufa jufta» I ta Bonacína dt/p* 4. d* 
oyefíe todo lo antecedente , defde el Sacrmemis, qut j i . u l t . fun&. 11, n m . 
principio de la MiíTa. P, Si uno faitafle 13. apud Salmant. tom* t. t ratt . f. 
al tiempo de la confagracion , y fump- cap. 6, punft, t , m m . j . E l omitir 
cion,cumpliria con el precepto? R. Que parte leve de la Mííía , es pecado? R. 
no cumpliría 3 porque es materia grave. Que es pecado venial # / yoluntArie, 
V añado que el faltará folalaconía- & fine caufa fíat» 
gracion, o á fola la fumpeion, es mate» P. Cómo fe ha de oír MiíTa? R . Que 
ria grave, porque fon partes principa- con intención , atención , y prefencia 
Ursimas, y no confia ciertamente , en fbyfica , ó moral* P . Qué mtencion fé 
qual de ellas coníiíle la efíencia del Sa- requiere para cumplir con eíle precep-
crificio. Ií4 Nuñez ,y Bonacina. Ad- to?R. Que fe requiere intención a¿lual% 
viertafc, que defpues de comenzado el ó virtual de oir Miíla, ut rat ionali , & 
Canon baílala íumpeion , fe requiere humano,modo operetur, pero no fe re-
menos para materia grave , que en las quiere intención quaji reflexa de fatisfa-
otras partes de la MiíTa. cer al precepto , porque la Igleíia folo 

P . Pedro oye MiíTa , pero íe pufo á manda el que oygamos Mifla con vo-
peligro moral de no oiría ; cómo peca? luntariedad, y libertad ; y no manda la 

Que comete pecado mortal, por- intención quafi refiexa de cumplir con 
que el precepto , que manda direde el precepto,como fe ha dicho en el Tra-

. que oygamos Mifía , manda indirette tado de la Ley, y Precepto , §. 2. pag. 
que no nos pongamos apeligro moral 231. P. Pedro con mal fín , v. g, vi-
de no oírla, P, Pedro creyó,-que havia dendi fceminam ád finemturftm , va á 
Mifía á l̂ s once cu eíle Lugar , porque QÜ* Mifííi, y la oye con intemion , aten-

don* 
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€Í9n , y frefencu 5 cumple con el pre
cepto? R . Que s í ; Í«M imflet fubftan-
tlam aclus hutas fr tcef t i , aunque alus 
peca contra Caftidad. 
' P. Qué Atención fe requiere para oír 
MiíTa? R . Que fe requiere atención ex
terna , é í»^r«4. La z«m7U coníífte, 
en que atienda interiormente á lo que 
hace , y dice el Sacerdote; y que no eí-
té interiormente divertido por fu güi
to en cofas que no pertenecen á la Mií-
fa. La atención externa confifte , en 
que no efté diftraido en cofas externas, 
que no conducen á la MiíTa: v. g. par
lando , pintando, ó jugando : y íi ha 
cftado de uno de cftos modos diftraido 
en parte notable, peca mortalmente no 
©yendo otra Miííajy íi la tal diftraccion 
fue en parte leve, pecó venialmente. Se* 
ra parte leve, 6 grave, jufta di ¿la sn-
tecedenth* 

Dices. La Igleíia no manda los ados 
interiores: luego no manda la atención 
interna en la Miífa. R . Que no manda 
Jos aéto» interiores fecmdum f e , & 
mude fumptos ; pero los manda muchas 
veces indireñe , & ut fnnt rationes ac~ 
fuum exteriorum. Y afsi el precepto 
de la Confcfsion annual manda indhec-
te el examen , y el dolor. P . El que en 
la MiíTa reza , v . g. el Roíario, que le 
dieron de penitencia, ó que tiene obli
gación por voto ; puede fin pecar , oír 
MiíTa, y fatisfacer á la Penitencia , ó 
Voto? R. Que s i , porque la una aten-
mon no quita á la otra , antesblen fon 
-muy hermanas. P, E l que confieíTa fus 
pecados al tiempo de la Miífa, oye Mif-
fa? R . Que no ; porque efía acción ex
terna impide la atenúan i la MiíTa , tu 
i x f t r i t n t U smfiM* 

X X X U L 
P. Que pcfencU fe requiere para oír 

Miífa? R. Que pefencia fhyfica, o ms-
ra l . La prefencia phyfica cenfifte en que 
eftc pcrfonalmente dentro de la Igleíia 
viendo al Sacerdote. La prefencia mo
ral fe halla : v. g. quando el Ama , que 
cria al niño, eftá á la puerta de la Igleíia 
por no inquietar la gente con los llo
ros del niño; y defde alli, por lo que ha
cen los demás que eftán dentro de la 
Igleíia, percibe en lo que va el Sacerdo* 
te. Lo mifmo digo del Arriero,que por
que no le hurten los machos, fe eftá en 
la puerta de la Iglefia. Y lo mifmo fu-
cede, en los que no pueden entrar den
tro de la Iglcfia por el mucho concuríb. 
En eftos esfos, y otros íemejantes, Ce 
oye Miífa con prefencia moral; y fe une 
moraliter con los que afsiftcn con pre
fencia phjftca , íi percibe por ellos en 1q 
que vá el Sacerdote. 

Tampoco fe requiere precifamente 
para fatisfacer á eftc precepto, ver al Sa
cerdote, ü oir lo que dice ; alus los cie
gos , y fordos no cumplirían con efte 
precepto. P. E l que fe ocupa en traer 
vino, incienfo , ó el libro , íi otras co
fas necefíarias para el Sacrificio , oye 
Miífa? R. Que oye Miífa , dummedo ah 
líeckfia non recedat, nifi ad breve tem-
fu s ; porque moralmente afsifte al Sacri
ficio. P. Hay obligación de oir N îfla 
en la Parroquia , para cumplir con el 
precepto? R . Que no , porque no hay 
tal precepto ; imb ni el Obifpo puede 
obligar á ello con ceníuras, multas, ü 
otras penas. Con todo eíTo es muy de-
cente oir MiíTa los dias de Fiefta en la 
Parroquia; y es muy conforme á razón, 

P . Quáles fon las caufas, que efeu-
fan de oir Miífa en dias de Fiefta? Rt 

Ketef-* 



T)et frecefto de oh Mijfa en días TFeftivos. 
tfecefsiUs poximi ; superioris auílo-
v i t á s ; impotencia phjftca, ó moral. Ne^ 
cefsitas proximi: v. g. un enfermo tie
ne necefsidad de afsiílencia, vel M re* 
media congruo tempore adhibeantur ; vel 
tie gravem laborem , & animi anxie-
tatem folus relittus patiatur ; y no hay 

gilidad ha caído en un peCádo de"' fen-
íualidád, y fe halla preñada j y fi oye 
Miífa, teme prudentemente , que lo han 
de conocer, y ha de perder fu crédito, 
cftá efeufada de oir Miífa. Detrimento 
notable de hacienda havdl; v.g. un L a 
brador tiene en tiempo de Verano fus 

otro , que le alsifta , ni con quien al- frutos en la hera, y no tiene \ quien de-
ternar ; y no puede á un tiempo aísif- xar que cuide de ellos ; y íí oye Miífa, 
tirle , y oír MiÜa : en cfte cafo eftíL ef- teme prudentemente , que fe los han de 
cufado de pír Miífa. hurtar : en efte cafo eftá efeufado de oír 

Superioris wftoritas : v. g. fi el Pa- Miífa. Y la razón es , porque todo l o 
pa difpensíira con alguno ,, que no oyef- dicho es de Derecho Natural, y el pre-
fe Miífa, eftaria efeufado de oírla. Tam- cepto de oír Miífa es de Derecho Eclc-
bien ü el amo, con cauía jufta, mandaf- ííaíHco; y en ocurrencia de dos preeep-
fc al criado , que no oyeífe Miífa, por tos, no pudiendo cumpliríe ambos, fe 
razón de ocupaciones graves, y urgen- ha de eílar al mas fuerte, y el menor íc 
tes; en tal caíb eftaría el criado efeuía- fufpendc : y es afsi, que el precepto Na
do de oir Miíla : y el añio no pecaría: tural es mas fuerte , que el Eclefiañico* 
pero fi el amo íin caufa juíla impidicífc P . La coílumbre efeufa de oir Miífa? 
al criado el que oyeífe Miífa ; en tal ca
fo cftará el criado efeuíado de oírla , íi 
hace juicio, que de oiría fe le ha de fe-
guir grave daño , como grandes enojos, 
ó ruidos en cafa; pero fi folo fe ha de 
feguir leve riña de oir Miífa, debe oiría; 
y fi frequentemente le impide el amo 

R. Que la coílumbre razonable legiti
mo tempore pdfcriptA , & a Paftovi-
bus Icclefia t oler ata , efeufa de oir Mif-
fa j quia ficut poteft legem introdúcete, 
na poteft legem ah ogare, aut tempera
re. Y por efta razón eílan efeuf̂ das las 
mugeres, que por algunos áhspof i par-

oír Miífa lin caufa jufta, debe , nacía op~ tum no entran en la Igleíia , aunque ha-
portunitate, bufear otro amo , y dexar yan convalecidó perfedamente : cap. 
al de antes. mico , de Purificatione pofi partum.. P . 

impotencia phjfica: v.g. los encar- E l que no oye Miífa en Domingo, en 
celados; los que navegan en la Mar íin que alias cae un Santo , que trae Fiefta 
falír á Puerto ; y los enfermos, que no de precepto ; comete dos pecados mor-
pueden oir Miífa , eftün efeufados de tales? R . Qye folo comete un pecado: 
oírla. Impotencia moral havrá, quando 
uno no puede oir Miífa fin detrimento 
notable de vida, honra, ó hacienda. Dc-
fnmento notable de vida , v. g. fi uno 
S PrucIcntemente, que fi vá á oir 
Mifla le han de matar. Detrimento de 
honra havr^ , v.g. uua muger por J a 

porque aunque hay dos preceptos, ion 
ex motivo ejufdem y mutis , y febre 
una mifma materia. 

P. Los Peregrinos, y vagos, íi paf-
ían por Lugar, donde es día de Fiefía 
local por Voto del Lugar, cíUn cbüga-
ÚQS á oir Miífa? R . Que eífo fe puede 

vér 



59^ tratado 
vér cu el Tratado de la t c f , I . 2. pag, 
231. P.De qué fe ha de aduar el C o n -
fcíTor en efte precepto? R* Q^e fe ha 
de aduar lo primero i fi el penitente ha 
dexado de oir Mifla j ó fi fe ha puefto á 
peligro de no oiría ; y qué caufas ha te
nido. L o fegundo , íi ha eftado en la 
xMifia diftraido ; y la dií lraccion fue 
involuntaria , cumplió con ^el pre
cepto ; con t a l , que al priacipio de la 
MiíTa tuvieílé intención de oiría con 
a tención. Pero íi la d i f racc ión fue v o 
luntaria , verá en que parte de la M i í -
fa ; y íi fue parte notable , ó no. Lo 
tercero fe actuará fi ha íido caufa de 
que otros no oyeífen Miffa , por eftar 
parlando con ellos, ü de otra fuerte. 

TRATADO XXXIV. 

D E L P R E C E P T O D E N O 
trabajar en día de Fiefta. 

De qua DtVé Tbom. z. i . qti&fi, 
¿ r í . 4. 4Í¿ 3. & 4. 

%. t ín ico* 
"AY tres géneros de obras corpora-
„ Ies : unas comunes : otras fervilesj 

o mecánicas; y otras Hiérales. Las co
munes fon , como caminar , bufear el 
alimento , i r por el ? & c , Likrales v-
gr . tañer in í l rumentos mufícos , eferi-
B i r , eftudiar 3 di&ar , &:c. Serviles , ó 
mecánicas z v . gr . arar;, cabar , mar t i -
Jlar , & c . De todos cftos tres géneros 
de obras 5 folo íc nos prohiben en efte 
precepto las ferviles, ó mecánicas. K 
Efte precepto admite parvidad de ma-

xxxik* 
teria? R . Que si; v.gr. el trabajar haf-
ta dos horas, y no mas, íerá parvidad 
de materia,y íolamente pecado venial-. 

P. Un amo manda á íeis criados í u -
yos, que trabajen ea día de Fiefta cada 
uno dos horas , y no mas l cómo peca? 
R . Que aunque lo mande íin caufa , no 
íerá pecado mortal , feclufo f:ándalo, 
& contemptu : la razón es , porque 
aquellos trabajos no tienen unión mo
ral entre s i : al modo que , i i yo fueííé 
cauía de que feis perfonas faltafíen en 
parte leve de la MiíTa en dia feftivo, 
no pecaría yo mortalmeftte. 

Replicaft* Si matidaífe el amo á feis 
criados , que cada uno hurtaífe materia 
leve; de manera , que todo junto fueífe 
materia grave , pecaría el amo morta l -
mente : luego lo mifmo en nueftro cafo* 
R . Negando la coníequencia ; porque 
en el cafo de los hurtos hay daño de ter
cero, y el amo es caufa moral de todo 
el daño ; y afsi pecará mortalmente : j 
los tales hurtillos tienen unión moral 
quead effeélum. 

Acerca de los a á o s Judiciales, yá íe 
fabe, que cftán prohibidos en eílos dias. 
Acerca de las Ferias, y Mercados , que 
en tales dias fe hacen , no fe pecará ha-
viendo coftumbre ya legitima : pero íi 
no la huviere , tampoco fon lícitos en 
dias de Fiefta. En eftas obras Forenfes, 
y JtídiciaUs, ao fe toma la parvidad 
de materia , por la quantidad del t iem
po , íi no por la quaiidad de la coía. 

P. Q u é caufas efeufan de Ja v io la 
ción de efte precepto? R . Necefsitds 
propria , vel aliena ; ntilitAs Ecclefia; 
Superkris aufiorttas ; & confuetudo U " 
g'mma. iNecefsitas propria, vel Alien*, 
denota , que quando de no trabajar en 

dia 



D d Precepto de no trabajar en dia de Tiefla. 2^7 
día de Fiefta fe ha de feguir aetrimento no fe comience en dia FcíHvo. 
notable en vida , honra , ó hacienda al 
p róx imo , ó á sí m i ímo , en tal cafo fe c ^ s G A ; ^ & 
podrá trabajar : v . g . quando no puede A T A n n Y Y V V 
uno alimentar fu familia , ím trabajar 1 K A i n U ^ J V . 
en dia feílivo-; y quando de no trabajar 
en dia feftivo , notabtliter Uderetur D E L A Y U N O , 
eorum Jlatus; y quando de no acudir 
con algún reparo j fe cae la cafa, ó fe De quo Div. Thom. z . z . qñdfl. 147. 
pierden los frutos. 

Vúü ta s Ecciefia ; v . g . tañer las §. Unico, 
campanas ; preparar todo lo neceífario 'V y O hablamos ac^ui del Ayuno e/pi
para la Feftividad ; llevar las Imágenes : l ^ j r i t ua l , que con filie en abftener-
mundificar los Templos ; y otras co- fe de vicies. Tampoco hablamos del 
fas á efte modo.. Suprior}s auñorltas: Ayuno natural , que es totaiis ahjlmen-
v . g. quando diipenfa el Superior , que t i a ab omni úbo , fotu , & medicina, 
íe trabaje en dia de Ficfta: y puede dif- Tampoco hablamos del Ayuno moral) 
penfar, no folo el Papa-, íino también ü de vi r tud , que coníiííe en no comer, 
el Obifpo , y aun el Párroco con fus ni beber mas de lo que diéla Ja p ru -
Feiigrefes, quando caufa mget, & non dencia , atendidas las circunírancias de 
fotefi ddiri Epifcopus. También pue- la complexión, trabajo, & c . de la per-
de trabajar el criado , quando fe lo fona. Hablamos, pues, folamente del 
manda el amo con jui la caufa : pero fi Ayuno Eclefiaftico , y que manda la 
puede , debe oir Milla : y lo mifmo d i - Igleíia en fu quarto precepto ; el quai 
go de todos los demás , que trabajan fe explica comunmente por eftas pa-
en dia de Fiefta; pero íi el amo íin cau- labras: Abftinentia a carnibus, & /^Ji
fa jui la manda trabajar al criado, debe ca comefiio. La palabra abftinentia a 
e ñ e portarfe como queda dicho en el ^ m ^ í , í i g n ¡ f i c a , que en dias de ayuno 
Tratado antecedente , pag, 29^. no fe puede comer carne alguna: y que 

También efe ufa la coftumbre razo- en los Ayunos de Quarefma no fe puc-
nable legitimo tempore praferipta , & de-ufar de huevos, leche , manteca, ni 
a Pajloribus Ecciefia tolcrata : y por quefo , qu<& fementinam carnis trahunt 
efta razón en algunas partes es licito originem. Aquella palabra , íntica co-
el regar en día de F i t i l a ; y el tender la mejiio , denota , que en l®s Ayunos de 
parva ; y el pelear con cana en los rios la Iglefia no fe puede hacer mas de una 
recreattonis gran a. E l pintar en dia de cornida,ró que no fe coma mas de una 
Fiefta , no es licito per fe loquendo ; pe- vez, 
ro el cazar es l ic i to , como no haya cof- P. Quantos preceptos incluye ei 
tumbre en contrario. T a m b i é n es l i c i - Ayuno Eclefiaftitot R* Qiie en el pie-
to llevar los machos, y carros cargados fente tiempo incluye cinco : el prime
en día de F i c í h , con tal , que ei viage ro , abftinencia de toda carne 5 y en los 
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• c^ Tratado XXXV, 
Mmnos de Qimrefma , de huevos, y de la única Comunión en los demás, 
lacticinios E l fecundo , no comer mas aunque parezcan afirmativos, fon en 
a7ima vez. El tercero, no camer antes la realidad negativos ; porque permi-
de lo hora acoí lumbrada. Elquarto, t i cndoíe por el primero á l o s S a c e r d o -
cuc los difpeníados en carne, no mez- tes celebrar una vez al día , y por el 
cien la comida de peleados. El quinto, fegund© comulgar una vez á los denm, 
oue los afsi diípenfados no coman mas directamente fe les prohibe celebrar, ó 
de una vez. Eftos dos últimos los i m - comulgar mas de una vez ; afsi el pire-
pufo nuevamente nueftro Santifsimo cepto de la unka cernida, no manda, 
Padre Benedicto X I V . afsi en íu Breve, que fe coma una vez , fino lo permite; 
que empieza: Non ambigmus , expe- y direftamente prohibe las demás ce
dido en 50. de Mayo de 1741. como midas. 
también en otro Breve , que empieza: De lo dicho fe infiere , que afsi co-
In SHprma , expedido el dia 22.de mo el comer muchas veces carne en dia 
Agofto del mifino año ; los quales con- de Ayuno , fon muchos pecados mor -
firmo , y declaró en otros tres Breves, tales fegun el común fentlr ; afsi el co*-
efpecialmcnte en c! dirigido al Arzo - mcr tres veces v. g. peleado en día de 
biípo de Santiago, que empieza ; Si fra- ayuno , íeran dos pecados mortales; 
ternitas tua , expedido el dia 8. de Julio porque fien do precepto negativo , obíi-
de 1744. de los quales hablaremos del- gat femfer, & fro f m f h \ Y al m o -
pues. ció , que el v a í o , que aun quebranta-

P. Los dos primeros preceptos ,que do una vez , quadafle útil para algún 
fegua diximos, fe incluyen en el A y u - minifterio , feria ilícito quebrantarle 
no Eclefiaftico , fon afirmativos, ó ne- mas; afsi quebrantado una vez por la 
gativos: R . Que muchos Autores , á íegunda comida el precepto de no co-
quienes cita,y figue el Curfo Moral Sal- mer mas de una vez. , feria pecado, y 
mant. tom. 5. tract. 23, cap. 2. punot, violación del mifmo precepto la ter-
1. num. 7, dicen , que fon afirmativos, cera comida ; porque íüpucíia la fe^un-
y Coló ex confequml negativos : pero da comida, es muy u t i ! para el fin'' del 
lo contrario nos parece mas conforme ayuno , que es mortificar el cuerpo, 
a razón : porque los preceptos abfoíu- abftcneríe de la tercera. Ademas, que 
umente afirmativos fe quebrantan por en los preceptos, quando no fe puede 
• m f m n ; y los abfolutamente nega- cumplir con todo , hay obligación de 
uvps por (omifsion ; fed fie efi , que cumplir lo que fe puede ; como fe co-
»fsi el precepto de no comer carne,cc- lige de la propofícion 54. condenada 
mo el de la única comida . fe quebran- por ínnocencio X I . 
tan por comifshn ; el primero, c imien- P. De eftos preceptos: Ño comer (Tr
i o carne ; el fegundo , comiendo fe- ne \ y No comer mas ds una vez. , qual 
|unda vez ; luego fon negativos. Afsi , es el mas Drincipal en orden ai Ayuno 
pues, como el precepto de la única ce- Eclefiaftico ? R. Qiie el fegundo; y afsi 
íebracion al día en los Sacerdotes, y el en la Ley Antigua havia verdaderos 
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Del Ajuno. 299 
Avunrs fin el primer precepto ; ade- X I V . hablando de les diTpeníadcs en 
m á s , que íi el primero fuera el mas comer carne , dice en el Breve dir igido 
principal , todos los Viernes ferian al Arzobifpo de Santiago, en la reipuef' 
dias de Ayuno. P. El no comer huevos, ta á la tercera pregunta , que deben 
y lacticinios en los Ayunos de Q u a r e £ guardar la hora determinada : hortm 
ma , obliga füb m o r t d ñ K . Que s i , fe - j e j m a n í i h s práferiptam : : : ediemns 
clufo priyilegh ; como fe colige de la 
propoiieion 52. condenada por A l e -
xandro V I I . que decía afsi : Non efi 
tridtns , qudd confuetudo non come— 
dendi ová , & Uéihinia in QuadrAge-
fimo, , ohüget. P. La abílincncia de hue
vos , y ladicinios obliga fub gravi en 
los Domingos de Quarefma? R . Que 
si > feclufo privilegio , r e í {onfuettidine, 
como confia del cap, Denique 6. d'ffi* 
4 , donde fe dice : P^r efi , ut quibiís, 
d'tehus A edme ammdlum abfiinemus, 
ab ómnibus qmque , qua fementinam 
carnis trahunt originen , jejunemus a 
U ñ e ; videücet , cafeo , & »vis, P. Los 
Regulares , y Sacerdotes Seculares po
drán en v i r tud de la Bula común de la 
Cruzada , comer laélicinios en los D o -

cbfervandum iis ejfe. P. Qual es la 
hora determinada ? R . Que no ha 
íido una mifma en todos tiempos; 
porque en los primeros doce figlos 
de ía Igleíia no era l ici to en los 
Ayunnos de Quarefma comer baí la las 
íeis de la tarde , en que fe terminaban 
las Vifperas; y en los Ayunos de fuera 
de Quarefma, no fe comía baña las tres 
de la tarde , en que fe concluía la N o 
na , como fe colige de San Bernardo, 
Serm. 3, Quadrag. defpues en el l ig io 
13. en cuyo medio floreció el Angé l i 
co Doctor Santo T h o m á s , ya fe per
mitía, comer , aun en los Ayunos de 
Quarefma, dadas las tres de la tarde. 
Pero ahora por coftumbre introduci
da , y tolerada , ya fe puede comer en 

mingos de Quirefma? R . Que es muy todos los Ayunos á las doce del día: 
probable , que s i ; porque á los tales non fecunáum fubtikm ex amina} ionem. 
folo fe les prohibe en vi r tud de dicha 
Bula el ufo de lacticinios en los días de 
Ayuno de Quarefma , y no lo fon los 
Domingos. P. En los ayunos del año 
fuera de Qoareíma , fe pueden comer 
huevos , y laótiGÍnios f n Bula? R . Que 
no h avien do coftumbre en contra , co
mo no la hay en Eípana , fe pueden co
mer. 
• En los Ayunos de Quarefma , y 
en los de fuera de ella , hay obligación 
de comer en alguna hora determinada? 

Que s i ; como fe colige del cap. So-
lenti 5o. de Confecrat, d'tfi, T. y aun 
nuefh-o Santifsimo Padre BcncdZto 

fed [ecundum grojfam dfiimmonem\ 
cemo dice Santo T h o m á s , 2. z. 
qudtfl. 147. ár t . 7. ¿id 2. y afsi ahora 
íe puede comer cerca de las doce. P. 
Será pecado grave anticipar notable
mente , v .g , mas de una hora , el t i em
po dicho l in caufa? R. Con Santo T i l o 
mas in 4. difi. 15. '$m& 3. má; 4* 
qiufiiunc 3. donde dice : Ule ujumum 
füívit , qui tu l e f u áetevmmattonm 
non fervat 1 unde cum Ecclcfia in f i i -
tuerit cevtum temptís comedendi )eju~ 
nantibus , qul rinús notahiliter ant i-
cipat , jejunimn fo'.vit. Y no habla'ra 
de efta forma Santo T h o m á s , íi i¿ntie-
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Tratado XXXV, 
in aue era foto pecado venial la dicha y pefcado obliga también en los D o -
anticbacion. Efto miímo ílenten mu- mingos de Quarefma? R. Q¿ie si: como 
chos yVraves Autores; aunque lo con- confia de la refpucfta que dio nueftro 
t r a r i / e s 8 t a m b i é n probable. Santifsimo Padre Bcmedido X I V . á la 

P L-s que diípcnían con caufa legi- quinta pregunta del Arzobiipo de San-
tima en comer carne en los ayunos den- t i a g o ; y de la refpuefta á la fepttma 
tro v fuera de Quarefma, y los afsi dif- pregunta confta , que el tal dilpeníado 
penfados, qué condiciones deben obfer- en carne, efta obligado en bs ayunos de 
var? R . Que ni los diipcnfantes pueden fuera de Quarefma , afsi á la única co~ 
difpenfar en tales dias en comer carne; mida, como á la no mezcla. T a m b i é n 
ni ios difpenfados pueden comerla , fin confta de la refpuefta de fu Santidad á 
obfervar lo primero una [ola comida; la quarta pregunta del miímo Arzobi f -
y lo fegundo, no mezclar carne, j fef- po , que los difpenfados en carne , pue-
cado: pero si podran mezclar con ia den mezclar huevos , y laclicinios; por-
carne huevos, y lacticluios. Todo conf que los manjares prohibidos para los 
ta de los Breves de nueftro Santifsimo difpenfados en carne , fon íblamente los 
Padre Benedicto X I V . y efpecialmentc peleados. A l l i mifmo añade fu Santi-
del Breve dirigido al Señor Arzobiipo dad : Plfúbus tamen edendis non inter-
dc Santiago, entonces Inquifidor Gene- dicuntur ü , quibus áatur tantum fa-* 
r a í : en el qual á ía primera pregunta de cultas aáhihendi ova , & l a ü i á m a . 
íi la única comida , y h na mezcla, P. Los que eftan difpenfados en car-
«obligan fub f recepto gravii Rcfpondió m en vir tud de la Cruzada de cenfilio-
fu Santidad en efta forma : Conce- mr'mfque Medid, eftan obligados, afsi 
dentes fatultatem yefeendi c amibas a la única comida, como á no mezclar 
tempere vetito fub gravi teneri y eaf- los manjares prohibidos? R . Que si: lo 
dem fétultatcs non aliter daré , quam pr imero, porque fu Santidad en la r e f 
geminis hifee adjectis conditionibus, puefta á la fexta pregunta del Arzobif-
ridelicet , única in diem comefiionisy po de Santiago , dice , que los que go-
& mn fermlfcendarum epularum : eos zan de los privilegios de la Bula , obfer-
yero , qui hujufmodi facult*tibus utun- ven con rigor el tenor de ellos, y la B u -
tur , fub gravi ad binas ipfts condi- la de la Cruzada jamas ha concedido k 
tiones impendas obligari, dichos difpenfados facultad para hacer 

; p- Eftc precepto de obfervar las muchas comidas, ni para mezclar , car-
dichas dos condiciones , comprehende ne , y pefcado. L o fegundo, porque afsi 
* los difpenfados en carne en común , v . lo declaró el Señor Inquifidor General 
g. quaixio fe difpenfa una Provincia , ó el año de 1747. P. El precepto de no 
un Pueblo ; ó comprehende también á mezclar carne , y pefcado , fe entiende 
qualquiera difpenfado en particular? R . refteéu totius diei \ ó reffeüu unius 
Que comprehende á todos; como conf- crnieftioniñ R . Que fe entiende refpec-
ta del mencionado Breve: In Suprema, tu unius cemeftioms precifamente : y 
P. La obfervancia de no mezclar carne, afsi los difpenfados en carne, no pueden 
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Del Ayuno. 501 
almorzar carne , y peícado ; comer car- convaleciente , un Mil i ta r , ó uno , que 
ne , y pefeado : merendar , y cenar del no haviendo cumplido los veinte y un 
mifmo modo : pero en los Domingos a ñ o s , eiH legí t imamente diípenfado en 
de Quareíma , y en otros dias de pura comer carne ; ellos tales, y otros ferae-
abftincncia , podrán almorzar carne, jantes podrán mezclar carne , y pefea-
comer pefeado , merendar , y cenar del do en ios dias, en que fe prohibe dicha 
mifmo modo : la razón de ello es , lo mezcla? R. Que s i , porque el precep-
primero , por la voz permifeere : lo fe- to de no hacer dicha mezcla , folo ha-
gundo , porque afsi coníla de ellas fra- bla con aquellos, que eliando obligados 
fes, que ufa fu Santidad en dichos Brc- al precepto de la única comida en los 
ves : Vtrumqm f m u l , adhibm ::: N<? dias, en que cíla obl iga, e í lán fimul 
pfeibus fimul , & carnibus f a r a ñ fihi difpenlados en carne , por feries nociva 
menfam fatiantur : lo tercero , porque la comida de pefeado , como coníla de 
afsilo tiene declarado el Señor Inquifi- los Breves Apoílolicos , y de la Decla-
dor General en el año de 174^. ración hecha por el Señor InquiGdor 

P. Los tales difpenfados en carne. General año de 1747. P. Losd i ípenfa -
pero obligados al precepto non fermif- dos in utr&que j>r£cept& , como queda 
cendi efulas , pecarán mies quoties C\ d i cho , podrán comer carne, y cenar 
hicieren dicha mezcla? 11. Que si, por- carne en los dias de ayuno? R . Que sí; 
que el tal precepto es negativo, P. E l porque ni los obliga el precepto de ahf-
que no quiera ufar del privilegio de co- tener fe de carne , n i el precepto de l a 
mer carne , por qualquier motivo que mica comida. 
í e a , podrá comer pefeado? R , Que sí; P. En los dias de fola ab í l inenc ia , 
porque íblo fe le prohibe el mezclar como los Viernes, y en algunas partes 
uno , y o t r o ; y á lo mas podrá pecar los Sábados , obliga á los difpenfados 
contra Templanza. De lo qual fe infie- en carme el precepto de no mezclar car-
re , que los dilpenfados en carne po- ne , y pefeado? K . Que atendido el te-
drán comer algunos dias paleado folo, ñor de los Breves A p o í l o l i c o s , de que 
no temiendo detrimento en la falud. hemos hecho menc ión hafla a q u í , n o 
L o mifmo decimos del diípenfado en eí laban los dichos obligados al dicho 
carne , que por demaíiada inapetencia precepto de la no mezcla ; pero atendi-
no puede comer la fuficiente para fu da la rcfpueí la , que nueí l ro Santifsimo 
manutención ; el qual podrá comer a l - Padre Benedido X I V . dio á la Confuí -
go de pefeado , no temiendo detrimen- ta hecha por el Iluílrifsimo Señor Arzo -
to en la falud. Y finalmente decimos, bifpo de Zaragoza , parece , que el pre-
que los tales difpenfados podrán tomar cepto de no mezclar carne , y pefeado, 
fimul con la carne alguna cantidad le- hade o b l i g a r á los difpenfados en car-
ye, como media onza de pefeado. ne, aun en los Viernes, y Sábados, don-

P. Los difpenfados no folo en comer de fueren dias de pura abíl inencia. La 
carne, fino también en el precepto de la refpueíla á la dicha Confulta dice afsi: 
única comida: y . g. un enfermo, un Ex audientia SSmi, die 5. fanua* 
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n annl 1755- SSmtís' fima ^ ' f 1 ' 
te dtfpfitione Conftttutienum Afofloli-
cÁrm , & DecUrmonum fufer iffts 
i Smhitate füá editArum , qtu in 
fYMlhus enuncUntur ; qumvis t lU 
refpctant temfus OuádrAgefinu , diof-
que anni dies , quibus jejuntum dê  p&~ 
septo ¡ervándum eft 5 nihilommus ex 
4üu r á ú m e decUrtt , eos e t i m , qtú-
¿«í rx cMifá f emk t i t u r tfus car-
mam dubas Veneris , & Sabbaüs, 
¿llifquc fer dunum diehus , in qmbus 
p & c e f t m eft abfimendi dh eifdem 
cdrmbus Abfque obügtúone ]€]un'ú, 
nequAquAtn poífe un í cum CAtnibus pif~ 
ees queque comedere ; nifi forte vale-
tndtms edufa hoc ¡pfis ^ Medico •tm-
sefimt fueris, "joannes Carolns Bofíhi, 
Secrztarius. L»eo *fr Siglilt, Efcc De 
creto , como Dec la rac ión , que parece 
de una Ley íblcmnemente promulgada, 
y univerfalmente recibida , ha de o b l i 
gar á fu ob íe rvanc ia , porque publica
da , y aceptada una L e y , fe interpre
ta promulgada, y aceptada íu Declara
ción ; y afsi , en llegando á la noticia 
de los íubditos. , deben eftar á ella. Efto 
fe puede confirmar con el Breve : Si 
fraternkds y dirigido al Arzobifpo de 
Santiago, en rcípuefta h las fíete pregun
tas : pues fe tiene por Ley unívcrfal, no 
obftante el fer una Declaración de otros 
Breves anteriores ; y ampliar el precep
to non fermifcendi epulas á los D o m i n 
gos de Quarefma , no comprehendi-
dos en los Breves anteriores; y no e« ex 
tádem rattone je jumi , por la que expi
d ió fu Santidad los Breves anteriores: 
y dado, que dicho Decreto no tenga 
fuerza de Ley univerfal , á lo menos da 
mucha probabilidad a la renteucia, que 
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niega fer licita dicha mezcla* 

Ademas , que efte Refcripto por cin
tas voces : alia rattone decUrat, no fig-
nifíca algún motivo peculiar , ó proprio 
del Arzobi ípado de Zaragoza ; que íu 
Uuftrifsimo Prelado exputóífe á fu San
tidad , como fuficicnte /'para la nueva 
declaración , ó cxtcníion de las Conft i-
tuciones antecedentes á los Viernes, y 
dias de fola abílinencia porque en la 
Suplica folo fe hizo meccion de la va* 
riedad de opiniones, que havia entre los 
doctos fobre comprchenderfe, ó no, d i 
chos dias en aquellas Conftiiuciones: 
Ad fubmsvendd-s vadicitus di [cor dan-
tes in hac materia opiniones. Por otra 
parte los Refcriptos Pontificios iblo p i 
den , para obligar á los Fieles, la m i f . 
ma , ó menor promulgación , que qual-
quiera L e y Pontificia ; como fe puede 
ver en los Autores, que cita , y íigue e l 
Mro.Fr.Juan Mart ínez de Prado tom, r . 
íap. 3. quift, 5. §. TO. Por tedo lo qual 
parece baftantemente fundado, que d i 
cho Reíc r ip to , íupuefta íu noticia, o b l i 
ga á todos, y en todas partes á fu ob
íervancia. 

P. Quales fon los privilegios de los 
Mili tares, y Soldados del Rey de Efpa-
ña en orden al Ayuno? R . Que en v i r 
tud de un Breve de Innocencio X . ex
pedido en 22. de Mayo de 1645. que 
empieza : V t fecuritati; y en v i r tud de 
otro Breve de Clemente X I I . expedido 
en 14. de Marzo de 1736. que empie
za también : V t fecuritat i , pueden d i 
chos Soldados comer carne , huevos , y 
laá ic in ios en todos los dias de Ayuno, 
y abftinencia, excepto los Viernes , y 
Sábados de Quarefma , y toda la Sema
na Santa : Non tamen ( dice Clemente 
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X I I . en fu citado Breve ) Teriis fcxtis, 
& Sabbatis QüiidrAgefsiméi. pradttta ac 
tota tnajsri Hebdómada , qm td car
nes. En cuyas palabras fe vé claro, que 
los Viernes , y Sábados de Quarefma, 
y toda la Semana Santa, no pueden co
mer carne en fuerza de dichos pr ivi le
gios ; pero si pueden comer huevos, y 
ladicinios, aun en, cflbs dias; y también 
carne en los demás Viernes, y Sába
dos del año. 

P. Los dichos Soldados eftan difpcn-
fados en los dias de Ayuno de Quaref
ma , y fuera de ella del precepto de la 
ftnka comida ? R. Que s i , y eí to es co
mún entre los Autores, nazca efía dif-
penfacion del trabajo incompatible con 
el Ayuno , ó nazca de los menciona
dos privilegios, ó de el de la Bula de la 
Cruzada , ü de todo junto ; y afsi aun 
en los Viernes, y Sábados de Quare í -
ma y toda la Semana Santa , en que 
no pueden comer carne, no eftán o b l i 
gados á ayunar, ó á hacer ima fola co
mida. P. E l dicho privilegio íc entien
de folamente quando eílan los Soldados 
encampana, ó también quando eñán 
tquartelados ? R . Que fe entiende un i -
verfalmcnte, con tal, que fe hallen f i r -
viendo al Rey de Efpana; porque fiem-
prc eftán expueftos ,• y difpueftos para 
falir á campaña. T a m b i é n favorece d i 
cho privilegio á los Soldados de otras 
NacioneSjComo Flamencos, Su¡zos,&c. 
fi fe hallan firviendo al Rey de Efpaña: 
y todo eftoes verdad , aunque dichos 
Soldados fe hallen en tierras, que abun
den de pefeados Vbicumque eos de-
tlinsre contigerit , dice el Breve de 
Clemente X I I . 

P. Podiáa dichos Soldados comer 
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carne el Domingo de Ramos ? R . Que 
no ; porque quantoal ufo de la carne 
exceptúan dichos Breves toda la Sema
na Santa : Non tamen:::: tota m a m i Heb
dómada; y en toda la Semana Santa fe 
comprende el Domingo de Ramos, 
P. El dicho privilegio de los Soldados 
comprehende también á los que In ven 
en los Exercitos? R. Que si ; pero los 
criados, á quienes fe da la ración en 
dinero, no gozan de dichos Privilegios, 
í ino folamente los que comen de fu me-
fa. Afsi lo declaró el Iluftrifsimo Señor 
Don Francifco Santos Bullón , Vicar io 
General de los Exercitos de Efpaña,en-
tonces Ob i ípo de Barcelona , y al pre-
fente de Siguenza. Y afsi los Capella
nes , Cirujanos, Provehcdores, V i v a n 
deros , y las Tropas auxiliares gozan 
de efte privilegio. P. Si los criados fa-
len de dicho fervicio, gozarla de d i 
cho privilegio? R . Que no; como tam
poco los Soldados deíertores, P. Gozan 
de dicho privilegio la muger, h i j o s , y 
demás familia de dicha muger? R . Que 
s i ; aunque el marido fe halle en cam
paña , y no lo íigan muger , é hijos. 
T a m b i é n gozan de dicho privilegio las 
viudas de los Soldados, f i permanecen 
en fu viudez. P.Comprchende á. los Sol
dados, y h los demás que gozan de los 
privilegios d ichos , el precepto de m 
mezclar carne , y fefeedo ? R. Que no; 
como confta de lo dicho arriba en or
den á los enfermos, convalecientes,&c. 
pag. 301. 

P. Lo primero. E l que por olvido 
natural come carne en dia de Ayuno, 
eftá obligado á guardar la forma del 
Ayuno?R.Que si; porque la obl igac ión 
comienza luego que fe tiene noticia dq 

ella: 
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ella : y aunque el que comió carne en 
cantidad grave , no puede ayunar ma-
t e r U ü t h , pero puede ayunar form*-
Uter. P. L o fegundo. Es l ici to tomar 
alguna cofa entre dia , fuera de la co
mida de medio dia ? R . Que en primer 
lugar no viola el Ayuno la bebida, aun
que fea de v ino j i ipocrás , ó aguardien
te, aunque fea en mucha cantidad ; aun
que altas podrá pecar por gula , ó íi 
teme que le haga daño. 

L o fegundo, no viola el A y u n o , el 
que toma parvidad de materia , la quai 
podrá llegar hafta una onza Caftellana; 
pero efta parvidad de materia ha de fer 
en majares proprios de colación. Pero 
adviertafe , que la parvidad de mate
ria fe puede tomar en qualquici'a hora 
del d ia , fin pecar mortalmentc ; con 
t a l , que no íe tomen en dia de Ayuno 
muchas parvidades, que lleguen á cons
t i tu i r materia grave ; porque efto eftá 
condenado por Alexandro V I L en la 
Propoficion 25?, 

L o tercero, no viola el Ayuno el que 
toma una xicara ordinaria de chocola
te : y la razón es, porque folo lleva una 
onza de chocolate en pafta pero íi á 
mas del chocolate , tomaífe otra cofa, 
que todo junto excedieífe la onza dicha 
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la mañana ; quia jam cenfetur 
dium incepum , & reputatur única co~ 
mcJiío-SupomGndo, que ellos han de co
mer luego que acaben de íervir , ó leer. 

L o fexto, no viola el Ayuno la cola
ción; porque hay coflumbre legit ima, 
y prc(cripta , ne fotus noceat. P. Qué 
tanta colación íe puede hacer ? R. Que 
acerca de eífo hay varias opiniones; 
porque unos Icñalan feis onzas; otros 
líete ; y otros ocho onzas Caftelíanas; 
otros feñalan la quarta parte de la cena 
ordinaria ; otros la quarta parte de la 
comida ordinaria : m i parecer es,que fe 
debe cftár á la coftumbre de la tierra, 
lien do coftumbre legitima , y preferip-
ta : y es la razón, porque la colación es 
licita por la coftumbre: luego Í11 can
tidad , y qualidad, fe ha de medir por 
la mifma coftumbre. Por lo qual, íi uno 
llegaífe á tierra, donde no huvieífe cof
tumbre de hacer colación., no podrá 
hacer colación : y íi llegaífe á tierra, 
donde fe hace colación quefo por cof
tumbre legitima, podrá hacer colación 
de lo mifmo : verdad es , que la cof
tumbre , que mas ha prevalecido , es 
Ja de poder tomar ocho on&as Caftelía
nas de colación. 

P. La Vigi l ia de Navidad fe puede 
pecaría raortalmente: porque el choco- hacer mas colacion?R.Que fe puede há
late en la realidad ( quidquid al i i d i - cer colación doblada, que la ordinaria; 
€ant) no es bebida. L o quarto, no vio
la el Ayuno , el que toma alguna cofa, 
Aunque fea en mucha cantidad, fer me-
úum medicina , por razón de alguna do
lencia , ü otra necefsidad jufta. 

y la razón es , la coftumbre introduci
da por la circunftancia de efta Vigi l ia , 
fin que los Confeflores , Predicadores, 
ó Prelados reclamen : y en Efpaña ,1a 
coftumbre en efta Vig i l ia es el tomar 

( L o q u i n t o , 110 violan el A y u n ó l o s cantidad doblada , atendiendo á los de 
íervidores, ó ledores de mefa, que to- teraerofa conciencia, que los demás no 
irían alguna cofa al tiempo de fervir , ó ' 
ieer , para exercitar mejor fu ef ido ; y 
sfto aunque hayan tomado parvidad á 

hacen coftumbre, fino corruptela. 
P. Si la Ficfta de Navidad cae en 

Lunes/e podrá hacer colación doble el 
Sa-
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Sábado antecedente? R . Que aunque cj P. Los dífpenfados en comer carne 
Padre M r o . Fr. Juan de Santo T h o m á pueden tomar por colación alguna cofa 
defiende que no ; pero lo contrario nos de carne? R . Que no ; como coníla de 
parece mas probable con la común jpor^ la refpuefta de n u e ñ r o Santifsimo Pa-
que la tal coftumbre , ó privilegio , es dre Benedido X I V . á la fecunda pre-
por razón de la Vig i l i a , ó Ayuno de gunta de las fíete , que le hizo el Señor 
Navidad , que correfponde en dicho Arzobifpo de Santiago. 
Sábado. Veafe el Curio Mora l Salm. L o feptimo, no viola el Ayuno el que 
tom, 5. trxci. ^ l . cap. 2. puncí. 3. §. 3. toma á la mañana , ó al medie día la 
«.74. donde dicen lo mi ímo de un©,que colacion^dexando la comida para la no-
tuvieíTe obligación de ayunar dicho dia che; pero fi lo hace fin caufa, ferá peca-
por voto Tuyo , ó precepto del Confef- do venial, porque varia la hora propria 
for , á no confiar otra cofa de la vo lun- de la comida , aunque con mayor mor-
tad del vovente , y precipiente. tificácion. Pero adviértale , que el co-

P. Quáí ha de fer la qualidad de la mer tarde , es v i r tud , porque hay mas 
colacion?R.Que fe puede hacer colación tiempo de abftinencia. También el an
cón pan s o yerbas, higos , almendras, ticipar , ó pofponer las horas, es l ici to 
manzanas, o otras frutas, ó confervas, con caufa ju i la . P. Q u é caufas efeufan 
y dulces fe eos ; y con todas eílas cofas del Ayuno? R . Que las contenidas en 
juntas; con tal , que toda la cantidad no eftas lincas : Tietas , & labor , infirmé 
exceda de ocho otilas Carelianas. T a m - tas ; atque indigencia ; ¿tas fimul ; df-
bien Ion materia de colación las lechu- que munus fuum impediré videntia. 
gas, acelgas, calabaza , efcarola , cardo, Pietas. Por piedad fe entienden t o 
mbos , remolachas, y otras cofas femé- dos aquellos, que tienen por obligación 
jantes, aunque lleven condimento. Las u oficio algunas obras efpirituales, con 
legumbres , como garbanzos, lentejas, las quales no pueden cumplir moralher 
Judias tortadas , 6 fritas en aceyte , fon loquendo, íi ayunan : v . g . los Confef-
materia de colación ; pero íi fe preparan fores, Predicadores , Lectores de Cien-
con el condimento, y modos, que fe c ías , Cantores, fi no pueden morditer 
llaman potage , niega fer materia de ce- cumplir con fus oficios ayunando. l a 
lación. Villalobos fow. i . traci. 23. dif- hor. Por trabajo fe entienden todos 
f c . j . num^, y con Filiucio, Trul lench, aquellos , que fe ocupan en exercicios 
y otros , Leandro del Sacramento de corporales incompatibles moral iúr coa 
Vracept. Ecckf 3. parí , tract, 5. difp. 4. el Ayuno; como fon, arar, cabar, fegar, 
<¡u&ft. l 9 t otros dicen abfoluta- martillar , & c . Acerca de los Impreflo-
Jpente , que las legumbres fon materia res, digo , que los Tiradores , y Ban-
^ colación ; y efto , que fean fecas, ó dores eftan efeufados del Ayuno ; pero 
p e í d a s , 5 guifadas, porque cíla es va- no eftá efeufado el que compone : ver7 
dac ión accidental. Afsi el iMro. Carraf- dad es,que aun á efte le exime del A y u -
Co en el Manud de Bfcrtíp.liki. cap.?. §. no el Padre Leandro , fi m a die com-
l i . y otros, Atiendaíc empero á la co f ponat. B a n d a r á pie gran parte del 

t ü m b r e : dia^-
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dia , Cendo el víagc precifo , ó út i l , 
efcufa regularmente del Ayuno. Y ad
vierto , que los que trabajan toda la 
femanaen oficios recios, y que fatigan 
mucho ; aunque entre femana haya un 
dia de Ficfta , el qual fea dia de A y u 
no , no eftán obligados á Ayunar , por 
razón del trabajo antecedente, y Tubfe-
quente. P. Eftan cícufados del Ayuno 
todos los Oficiales, que trabajan corpo-
ralmente ; y todos aquellos , que cami
nan á caballo , aunque el camino fea 
folo de un dia? R. Que no cftan efeu-
fados ; como confta de las propoficio-
nes 3 o. y 3 i . condenadas por Alexan-
dro V I L por lo qual, los que tienen of i 
cio morditer compatible con el Ayuno , 
deben ayunar ; como i o n , los Saftres, 
Barberos, toda gente de pluma , y los 
Zapateros regularmente, 

Infinnítas. por enfermedad íe efeu-
ían todos los que declara el Mcd ico ,C i -
rujano , Confeífor , ó Varón prudente, 
que no pueden ayunar por la dolencia, 
que padecen. T a m b i é n íe efeuían del 
Ayuno las mugeres preñadas , y las que 
cr ían. Notcfe, que quando hay duda de 
fi es fufíciente la necefsidad para efeu 
far del Ayuno, puede el Cura , o Prela
do difpenfar; porque el derecho C o m ú n 
tan recibido , le da á todo Prelado cíTa 
autoridad. Indígema. Aqui fe entiem-
de cíHr libres de efte precepto los po
bres , que oftiatim piden limofna , y no 
tienen fufícientemente para hacer una 
comida ; pero f i en realidad hallan lo 
fuficiente,y no eftan enfermos, les o b l i 
ga el precepto, porque lo contrario mas 
es fraude, que necefsidad. 

^yEtas. Por efta eftán efeufados del 
Ayuifto Eclefiaftico los ancianos de fe-
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fenta a ñ o s ; quia feneftus i f f a e j l mor-
bus : y aunque á algunos en efía edad 
les parezca , que eftan robuftos, no hay 
que fiar; porque caí! fiempre es robuf-, 
tez aparente : y dado c a í b , q u e algunos 
en eífa edad tengan valor, y fuerzas pa
ra ayunar , los efeufan del Ayuno algu
nos Autores : quia quod efi per a c á -
dens , non tolli t quod efi fer fe. Pero 
lo contrario defienden muchos, y gra
ves Autores , cuya opinión nos parece 
no menos probable. 

Tampoco eftán obligados al Ayuno 
Eclefiaftico los que no tienen veinte y 
un años cumplidos. A los niños antes 
de los fíete años , con tal que no tengan 
ufo de razón , fe les puede dar huevos, 
y carne en dias de Ayuno : y lo mifmo 
á los amentes perpetuos ; pero no á los 
borrachos, y amentes ad tempus, po r 
que a eftos los comprehende fe lo
que ndo el precepto ; fino es que los 
amentes adtempus, eftén efeufados por 
enfermedad. N o t c í e , que efte precepto, 
y todos los de la Igleiia , no compre-
henden \ los Infieles. 

Atqne munus fumn impediré viden-
t ia . Efta excepción es de Santo T h o r a á s 
quodlib. 5. urt. 18, donde dice : Si vero 
aüquis in tantum virtutem natura de~ 
bilitet per jejunia :::: quod non f u f f i -
ciat debita opera exequí : : : : abfque du-* 
bio peccat. Y afsi es regla general, que 
el que no puede cumplir con fu oficio 
ayunando , no efta obligado á ayunar; 
por lo qual , íí la muger cafada no pue
de cumplir con las leyes del Matr imo
nio ayunando, efta efeufada del Ayuno . 

P. El que fe halla en algún Lugar 
donde es dia de Ayuno, podrá , con i n 
tención de no ayunar, irfe á otro L u 

gar, 
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gar , cíonde no obliga el precepto del c't carntius p m i t t u n t u r , & ume* 
Ayuno? R . Que no ; como fe perfuade comntejfatiene pti debent horam jeju-
de la Bula -S^mw de Clemente X . ha- nantibus pdfcr lf tam ferrare ofus ha~ 
blando del que paíTa de un Ohifpfido beantl -Edicimus , obfervandam ús efe, 
a otro in fraudem refervationis j por- Quarta : Qu£nam fint epuU licita ^qua 
que como dice Santo T h o m á s in 4 . vetantur cum Ínterdiñis conjungté 
dtft. i j * qtí&ft, 1. art. qudfllunc.i, ad Refpondemus : Ifulas licitas p o üs9 
i.Legem violat , qut in fraudem legis qnibus fermijfum efi carnes comedere, 
aüquid f ac i t : y íin duda es fraude co- efe carnes iffas. Ifulas interdi fias 
nocida, falírfe de un Lugar á otro un i - ejfe pifies y adeoque utrumque fimul 
camente por no ayunar. Por comple- adhiberi non pofe* Pifiibus tamen 
men tó de la materia del Ayuno nos ha edendis non interdicuntur i i y quilas 
parecido conveniente poner aquí á la dattir tantum facultas adbibendi ova, 
vifta de todos la refpueíla de nueftro & lañicinia. Quinta : An p&ceftum 
Santifsimo Padre Benedi¿to X I V . á las de utroque epularum genere non mif~ 
fíete preguntas del Señor Arzobi ípo de cendo , dies quoque Deminices Quadra-
Santiago; las quales , confusrefpueftas, ^ í / ím^/í í complettatm ? Affirmatur 
fon del tenor fíguíentc: complefti* 

Primera : Vtrum , quát in antediciis Sexta : Vtrum luc lex dd eos quoque 
noftru litteris m forma Brevis de uni- pertineat , qui ex Bulla Cruciatá edere 
ca comefiione y & de epulis non permif- pojfunt OVA, & lafticinia ? Refcribimus: 
etndis praferibuntur , fub grayi etiam Níhil in p&nunciatis noflris Apofioit-
pAcepo: -prohibeantur ? 'Refpondemusi cis litteris ftatutum ejfe, quod refpiciat 
Concedentes facultatem ref imdi . car- gratiofum Cruciata diploma. : guare, 
nibus tempore vento , f u l gravi te- qui eo gaudent , illius temrem firitte, 
neri eafdem fácultates non aliter da- & confiderate perpendant , ex ejufqtie 
r e , quam gemmis hifee adjeítis candi- fentemia fe gerant* Caveant autem, ne 
iionibus , yideiicet mica in diem ca- inani quapiam excufatiom fefe folmos 
meftienis , & non permifeendarum ejfe arbitrentur pr&fcriptis ibi legibus, 
tpularum* Iss vero , qui hujufmod'r f a - Séptima : Vtrum memarata áua pr<e.~ 
cultmbus utuntur , fub gravi ad b i - cepta urgeant tx t ra Quadragefimam\ 
TÍAS ipfas conditiones impíendas obli- Refpondetur: Urgen extra Quadrageji-
gari* Segunda: An i i , quibus concejfum mam utrumque prMeptum ; i l lud fiili-
cft Vefci carnibus, pofsint in vefperti- cet única comefionis , cum reliquis le~ 
na refettiuncula ea quantitate carnis gihüs in fecunda , & tenia ad hac pojtu-
V€fi* , qua jejunamibus permittitm* lata re ¡ponfo exprefsis; & alterum non 
Refpondemus , non licere; fed opusha- permifeendi epulas licitas cum interdk~ 
bere eo cibo, eaque m i portione , qui- t i s , ut in quarta pofiuUto definitum efi. 
Us utnntur tomines jejunantes reüa 

mttculofa confiientia. 
Tercera : An qui jejunii tempore vef-
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TRATADO XXXVI. 

D E LAS H O R A S C A N O N I C A S . 

T)e quo B¡V, T b m . quodlib. i . & feq» 

§. Unico. 
'Ora Canónica efl : offcium Div i -

nutn , dicendum certa hora , ex 
intenúonc Sacrorum Canonum, Las cir-
cunftancias, que fe han de faber acer
ca de efta materia , fe reducen á eílas 
c inco: Qui , quid, qualiter 9 quando, 
ubi. Qut: Efta circunftancia declara los 
que eftán obligados á rezar: j digo,que 
por Derecho Canónico eílá obligado á 
rezar todo ordenado in Sacris: por cos
tumbre vim legis, & pAcepi habente, 
todos ios Rel igioíos , y Religioías pro-
feflas, dedicadas al Coro: también eftán 
obligados á rezar por Derecho C a n ó 
nico , todos los que tienen renta de Be-
iieficio Eclefiaftico, ó Capellanía cola
tiva ( que también efta íe entidiende no~ 
mme Beneficii.) P. Quando el Benefi
cio es tenue, hay obligación de rezar? 
R . QHC en la fentencia mas probable 
debe rezar el Beneficiado , aunque no 
efté ordenado in Sacris , y aunque el 
Beneficio íea de poca renta. U a D . An~ 
tonims , qmm f lur imi fequuntur, Y 
es la razon,porque el Concilio Latera-
iieníe,y Sixto V . ponen efta obligación 
a todos los Beneficiados , fin exceptuar 
ai que tiene Beneficio tenue. L o otro, 
porque d Ordenado Í« 5 ^ení debe re-
zar,aunque no tenga renta alguna, por 
quanto clyoluntamoicnte fe o rdendiy 
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afsi voluntariamente fe ob l igó á llevar 
la carga anexa al Orden Sacro : luego 
lo mi ímo fe ha de decir del que volun
tariamente poffee Beneficio Eelefiaftico 
aunque fea tenue, con tai que fea Bene
ficio , y configuientcmente tenga algu
nos frutos. 

Quid , dice la cantidad , la qual fon 
las Horas C a n ó n i c a s , fegun en cada 
Igleíia,ó Re l ig ión fe iezan;y juntamen
te todo lo demás , que fe fueie rezar por 
precepío ,ó coftumbre,que tenga fuerza 
de ley, ó precepto: v . g . en la Rel ig ión 
de Santo Domingo hay obl igación de 
r eza r /«¿ feccato mortali el Oficio de 
Difuntos caíi todas las femanas; y el 
Oficio de nueftra Señora , quando la 
Rubrica di ípone. Las Letanías , y Pfal-
moi Penitenciales, & c . obligan confor
me la coftumbre de las Igleíias : en la 
Orden de Santo Domingo nada de efta 
obliga á los particulares,que no afsiften 
a ello; ni aun a1 los que afsiften, con tal 
que lo rece la Comunidad. 

P. Efte precepto del Oficio D iv ino 
admite parvidad de materia?R. que sir 
y efta parvidad fe debe coniiderar ref-
pettive ad totum Offic'mm : y afsi el de-
xar una Hora menor de las fíete , que 
pertenecen al Oficio C a n ó n i c o , ferá pe
cado mortal: y lo mifmo digo, íi todo 
lo que dexa equivale á una de las H o 
ras menores dichas: pero fi lo que de-
xa,ni es una Hora menor,ni cofa equi
valente á una Hora menor , fera parvi
dad de materia , y pecado venial . ÍÍÍÍ 
Salmant. tomo<\. t raf t . j 6. cap. 3. funft. 
^..mm. 2 3. Efto fe entiende en el Rezo 
de los particul ares, y no en el Rezo de 
la Comunidad. 

P. E l que dexa todo el Oficio Cano-
oico 
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meo un día , comete muchos pecados? 
R. Que folo comete un pecado mortal; 
porque para todas las Horas Canónicas 
hay un folo precepto. P. Satisface al 
rezo el que commuta un Oficio por 
otro ? R . Que peca mortalmente ; por
que es cofa grave, no guardar la forma 
preferipta fuh p&cepo , en cofa baf-
tanteraente fubfhncial ',fed fie efl , que 
no folo hay precepto de rezar ut fiefi-
no de rezar fecundum fermam f ra f -
criptam ; n i m i n m , tñl'i die de Teria, 
t d i die-tie Domimcá, & c . ergo, Pero 
notefe,qüe fi uno con buena fe rezo tal 
Oficio , del qual no debía rezar , pero 
c reyó que el tal fe rezaba,no eftá ob l i 
gado á rezar el otro Oficio.Notefe tam
bién , que el rezar uno un día de Feria 
de en Samo, que por ocupación de ma. 
y o r folemnidad, no fe puede rezar en 
efte año , no lera pecado mortal ; y íi 
fe hace con caufa,ni í e r i venial, con tal 
que la tal Feria no íea de tanta folem
nidad , como una Fiefta doble , ü femi-
doble.P.El que reza en el dia de Ramos 
el Oficio Paíqual fatisface al precepto? 
R. Que no : como confta de la p ropo í i -
cion 3 4.condcnada por Alexandro V i l . 

Qualiter , dice como íe ha de rezar; 
y d i g o , que fe requiere a tención ín te r -
na,y externa, c intención actual, ó v i r 
tual , ó interpretativa de rezar. La aten
ción puede fer de quatro maneras: 
Quantum ad verba ; quantum ad fen-
fum-, quantum ad id , quod foftulatur; 
& quantum ad comemflationem D i -
vinorum. Quantum ad verba , dice, 
que no fe hagan fmcopas , dexando a l 
gunas palabras; y que quando rezan 
dos, no comience el uno fu verfo , haf-
ta que el otro acabe el fuyo. 

Canónicas. $ o f 
Qiiantum ad fenfutn , dice la aten

ción á lo que las palabras figoiíican.-
Quantum ad id , quod fofiulatíir , dice 
la a tención á la gracia , ü don , que en 
el rezo fe pide á Dios. Quantum ad 
comempíatíoncm Divinorum , dice , que 
juntamente fe puede rezar , y meditar; 
v.g.en la Pafsion de Chrif to . Con qual-
quiera de ellas atenciones fe cumple ; y 
bafta la primera , que es la menos per-
feóta , en opinión probable; porque co
mo dice Cayetano : Sat enim eji , quod 
quis attendat , ne erret. L o demás 
acerca de la intención,© atencion,veaíe 
en el precepto de oir MiíTa , pag. 25)3. 

La cont inuación en el rezo no es de 
eífencia fuya, y no fera. *pecado mortal 
en el rezo particular faltar á ella , con 
tal que dentro del dia. fe rece todo el 
Oficio, y efto aunque la interrupción íe 
haga en medio de un Píalmo , fecluft 
contemptu, pero íi fe hace fin caufa, ft-
rá pecado ven ia l , y tanto mas grave, 
quanto mayor fuere la in te r rupc ión . P, 
E l invertir el orden de las Horas , qué 
pecado es? R . Que ferá pecado morta l , 
el invertir las Horas Canónicas la Co \ 
munidad ; pero hablando de los parti
culares en fu rezo paiticular, ferá peca
do venial , aunque fe haga fin caufa; y 
íi hay caufa , no fera pecado ; y afs i , íi 
eftoy en parte donde no tengo Brevia
r i o , puedo rezar las que sede memoria, 
para tener menos qiáe rezar , y poder 
defpues eftudiar; y defpues en cafa pue
do rezar lo demás , que no fabia de 
memoria. 

P. El que reza con un companero, 
debe rezar alternativamente las Leccio-
nes, y Antífonas? R. Que bafta que el 
uno las diga , aunque fean todas, y e l 

otro 



otro atienda; como fe vé en el rezo de 
^Comunidad , que uno fuele decir todas 
as Lecciones, y otros dos alternatm 
dicen las Antiphonas, y los demás las 
oyen. P.El que reza con la Comunidad, 
y no oye muchas cofas en las Leccio
nes, Cap í tu los , y Oraciones 9 ó por a l 
gún ruido, ó porque el que canta tiene 
poca voz, o por eftár diftante , fatisface 
al rezo ? R . Que s i ; porque el que las 
canta}las dice en nombre de todos los 
demás , y á los demás folo Ies toca apli
car la a tenc ión , 

P, E l que reza en el Coro con los de
más , cumplirá diciendo el vcrfo , que 
toca á fu Coro, fumiíTamente , r ezán
dole para s i , y oyendo lo que canta el 
Coro ? R. Que cumple con el rezo del 
Oficio Div ino pero no fatisface al 
Ofic io del Coro: por lo q u a í , los Bene
ficiados,© Canónigos , que reciben d i f -
tribuciones quotidianas por afsiftir al 
C o r o , no cantando en el,aunque recen 
defpues privadamente, ó en el Coro fu -
miflamente , no pueden en Conciencia 
llevar dichas diftribuciones;y íi las He-
vafíea , tienen obligación I reftituirlas. 
Acerca de efte punto , veafe la Confti-
tucion de Benedicto X I V . que empieza: 
cúmfemper obUtAs , de 19. de Agof-
to de 1744. num> 24. y la que comien
za P r ^ / ^ decora , de 1^. de Enero 
de 1748. a m m , 6, 

P. Para fatisfacer al rezo, es neceífa-
r io , que el que reza , oyga fu propria 
voz? R . Que en la opinión mas c o m ú n , 
debe pronunciar de manera,que íi no es 
fordo, fe pueda oir á si mifmo : efta opi
nión íigue la gloífa de nueftras Conf t i -
tuciones áift, 1. caf. 1. l'ittera D . | , 

guando, j.denota el tiempo ca que íe 
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ha de rezar el Oficio. Y digo , que para 
no pecar mor taimen te , le baftaal par
ticular rezar todo el Oficio dentro de 
todo el dia, que comienza defde las do* 
ce de la noche del dia antecedente, 
hafta las doce de la noche del dia imme
diato í i g u k n t e . Pero ferá venial rezar 
fin caufa á la mañana las Vifperas , 6 
Completas: ó rezar á la tarde los M a y -
tines, y Laudes, o las Horas i y es peor 
el poíponer el rezo, que el anteponerlo. 
Los Maytines,y Laudes fe pueden rezar 
todo el año el dia antes á las. tres de la 
tarde. Las Vifperas en Quarefma fe re
zan, como en proprio t iempo, antes de 
medio dia, ó á las once v . g . poco mas, 
ó menos* 

P. Cumple con el Oficio , el que co
mienza á rezar poco antes de las doce 
de la noche del dia figuiente? R.Que no 
cumple ; porque efi onus d ie i , y el dia 
fe acaba á las doce, P, E l que á las tres 
de la tarde reza Maytines para el dia f i 
guiente , fin haver rezado el Oficio de 
oy , como peca ? R , Que fi l o hace con 
cauía , no peca ; y fi lo hace fin caufa, 
pecará venialmente; pero fatisfará fubf-
tancialmente a los Maytines del dia í i -
guiente,y podrá defpues rezar el Oficio 
del dia, y debe. P. E l Oficio de Difun
tos , que obliga cafi todas las femanas 
en la Rel ig ión de Santo D o m i n g o , en 
qué dia íe debe rezar ?• R . Que fe debe 
rezar dentro de la íemana, que comien
za Domingo , y acaba el Sábado, aun
que fe puede rezar un dia un Noclurno, 
otro dia otro N c ó t j r n o , y otro dia 
otro , y otro diales Laudes, 

Vln : Efta circunftaneia denota el lu
gar donde fe ha de rezar. Y d i g o , que 
los que gozan rent^ por afsiftir al Coro, 

de» 
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deben rezar en él lo que fu Iglefía d i f - P. El Beneficiado , que omite el re
pone. T a m b i é n los Prelados c ñ a n 20 , y tiene otras cargas anexas al Be-
obligados á hacer , que las C o m u n i - neíício á mas del rezo, debe reftituir to-
dades, que tienen Coro , rezen en la dos los frutos correípondientes á los 
Iglefia ante el Al tar Mayor , De ios dias en que dexo el rezo? R. Que es 
particulares , el lugar para rezar es probable, que fatisface,reftituyendo los 
quaíquiera. frutos que córre íponden al rezo , aun-

P. Quiénes e íUn eíTentos de la o b l i - que no reftituya los que correfponden 
gacion del Oficio Divino? R. Que t o - A/ÍÍÍ oncrihus Beneficii. Y afsi los 
do enfermo , que declara el Medico , ó Obifpos, o P á r r o c o s , han de reftituir 
varón prudente , que no puede rezar la quarta parte y ó quinta ; los Cano-
fine magno damno falutis corprts , aut nigos , que eftán obligados á r e í í d i r , d 
nimio doíore , aut vexatione 1 en cafo afsiftir al Coro , deben reftituir la ter~ 
de duda, de £i puede, ó debe rezar, tera parte , o quarta' ; los Capellanes, 
acuda á fu Prelado , que le difpenfe, y Beneficiados , que tienen otras car
como hemos dicho en el Tratado del gas a mas del rezo , eftán obligados i 
Ayuno , pag. 30^. E l que no tiene Ere- reftituir la tercera parte ; los Benefi-
viario , ni quien íe le dé , debe rezar ciados, que no tienen mas carga que el 
lo que fabe de memoria; pero no tiene rezo , deben reftituir todos ios frutos 
obligación por cíle motivo á rezar el que correíponden al dia en que no r e -
Oficio Parvo de nueftra Señora : pero zan. Ita PP. Salmantic* tojn. 4'. t rat t , 
íi alus ^oi- otro motivo tiene obliga- 16, cap. i . punft. 4 . nutn. 59. Notefe, 
cion á rezarle, le debe rezar ; pero no que el que dexa todo el Oficio , debe 
por fupleaiento del Oficio Canón ico , reftituir todos los frutos , que cor re f-
porqn.e no hay l e y , que tal mande. ponden al rezo del-dia en que no r e z ó : 

P. El Beneficiado , que dexó de re- y el qué dexa folamente los Maytines, 
zar , á qué eftá obligado? R . Que de- y Laudes ,-ci-fofamente las demás H o -
be reftituir los frutos , que cor re ípon- ras, d«be reftituir la mitad. 
den ai día , ó días , en que culpable- P. El Beneficiado, que dexa de rezar, 
mente con pecado mortal dexó de re- íe puede componer con Bulas de com-
zar; exceptuando los feis mefes pr ime- poficion? R. Que ftuede componerfe: 
ros á recepto Beneficio , que en ellos, pero ha de dar tantos reales á la Fabri-
fi dexa de rezar , pecará mortalmente, ca de la Iglefia , donde fuere el tal Be-
pero no eftará obligado á reftituir. Ef- neficio , quantos diere á la Bula í efto 
ta reftitucion fe hade hacer á la Fabri- fe entiende , con t a l , que no omitieífc 
ca de la Iglefia , donde tiene el Benefi- el rezo en confianza de la Bula ; y coa 
cío , ó á los pobres : y no fatisface con tal que los tales frutos no eftén y á ap l i -
las limofnas, que dio antes de la omif- cades alicui part iculaú operi , yel cer~ 
íion del rezo , como confta de la pro- tis perfonis, como fücede en las d i f t r j -
poíicion 35. condenada por Alexan- buciones, que pierde el que no afsifte 
dro V I L al Coro : las quales, fi eftaa yá aplica

das 
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das á los que afsiften , no fe pueden Gloria : y que nada podemos fm él ; y 
aplicar para la Bula , n i para la Fabrica que todo bien ha de venir de arriba j y 
de la Igleí ia , ñ ipa ra los pobres. que afsi debemos orar, 

P. E l Beneficiado, que juntamente P. Quando obliga el precepto de 
«ílá ordenado in S á í ú s , y dexa de re- orar? R . Que obliga femfer , feá non 
zar un dia , hace dos pecados? R . Que p o fmper. P. En qué tiempos o b l i -
folo cornete un pecado mor ta l , aunque ga? R . Que per fe loqucmh , obliga 
lo dexe íin caufa, el qual es contra Reli- todos los mefes, ó á lo menos de dos 
g i o n j pero Ti tiene animo de no ref- á dos mefes ; porque muy defeuidado 
t i t u i r , cometerá otro contra Jufticia. eftá de fu falvacion , el que no hace 

Orac ión vocd , ó mental una vez al 
^ G ^ ^ ^ X ' X ' X ^ X ^ ) ^ ^ mes. Pero notefe , que fe cumple con 

efte precepto de orar todos los mefes 
TRATADO XXXVIL oyendo Miífa todos los dias de Fiefta. 

T a m b i é n obliga efte precepto , qum-
D E L A O R A C I O N . do eaurrit gravis tematio ,xqu¿ v in 

el nequit n'tfi p o Orationem. T a m -
&e quá Div» ThomSz* Z. qwft. 83. bien ex charitate debemos orar por 

el p r ó x i m o , quando le vemos en ne-
S. Unico, cefsidad eípiritual , ó temporal ; ex-

PReg. Quid efi OYAÍIO ? R. E/ÍV4- trema, 6 qutfi extrema, Y obliga in-
ño mentís in Deum. Y es de dos direcie efte precepto , quando nos inf-

maneras, vocal, y mental. P. La Ora- tare algún otro precepto, que no pu-
cion aáto , deque potencia es?. R . Que dieremos cumplir fin orar, 
es aclo del entendimiento. P. A qué P. Pedro fe halla tentado grave* 
v i r tud pertenece? R . Que es acto de la mente contra la Fe , v . g. la qual ten-
vi r tud de la Rel ig ión . P. Hay preccp- tacion no puede vencer fin orar ; omi
t o de orar? R . Que s i ; y cenfta d d te la Orac ión , y peca contra la Fe : en 
tap. 7. de SMU Matheo: Fetite, & d d i ~ efte cafo hace dos pecados? R . Que 
tur rohis. P. Q u é precepto es el de la hay dos opiniones : pero ambas con-
Oracion? R . Que es precepto Div ino vienen, en que bafta acufarfe en la Coa-

. fobrenaturaí ^ fuppofita a. itde : p t e i - fefsion del pecado contra la Fe ; pues 
p v e a T i d e , es D i f i n o natural. P. Por con eífo queda d i c h o , que huvo clef-
q u é prtteifm a Tide "es Divino nata- cuido en orar, y en hacer aétos de Fé,d 
ral? R. Porque kmine namrali cono- tomar los medios para no caer en, me
cemos, que hay un primer principio, cado. P. El precepto de orar manda 
de quien dependemos para obrar bien, .Oración mental, hyocañ R . Que man-
P. Por qué [upofita Tide. , es precep-, da una de las dos, y con qu^lquiera de 
to Div ino fobrenaturaí? R . Poi-que ellas fe cumple. Aqui fe ha de notar, 
por la Fe creemos , que hay Dios Au- que hoc ipfo , que uno'diga de corazón 
t o r d e l a Grac ia , que nos cr ió para la el ado de Cont r ic ión , hace acto de 

' Fe, 
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Fé, de Eíperan za , de Caridad, de Re- Que nc. P. Pues por qué cílos no fon 

Sacrilegios, y lo fon los pecados con
tra el quinto , fexto , y feptimo Man
damiento ? R . Porque Ja Iglefia es l u 
gar de Sacrificio incruento ; y afsi no 
admite crueldad , qual es el matar, ó 
efulion de íangre en Ja Iglefia. T a m 
bién es lugar de pureza , y afsi no ad
mite impureza 5 y como es lugar de 
Juíl icia , no admite injufticia de hur
tos. 

P. Hay otros Sacrilegios ( m r * 
locum Sacrum , que no fean contra el 
quinto , fexto, y feptimo Mandamien
to ? R . Que sí : v . g. violar la I m m u -
nidad de Ja Iglefia , facando á algún 
delinquente en los cafos en que le vale 
la Imraunidad^ ó llevando los C l é r i 
gos á Tribunal Secular, u de otro mo
do. T a m b i é n hay otres Sacrilegios 
contra loeum Sacrum , ex tpfa natura 
reí abfque dtqua pohihiúone Ecde-
fia 5 como íi en la Iglefia íe hicieííen 
Mercados, Comedias lafeivas , ó íe h i -
cieífe en ella eflablo para los caballos, 
y otras coías femejantes. 

P. E l homicidio , ó efufion de fan-
2 re en la Iglefia vim vi refellendo, cum 
moderamine hculfatd tutcU , tiene 
malicia de Sacrilegio ? R . Oye no ; y 
aunque fueííen púb l icos , no quedaria 
violada la Iglefia. L o mifmo digo , fi 
la efufion de fangre fueífe en poca can
tidad , ó fueífe de las nances, de ma
nera que fueífe fin culpa grave. 

P. La efufion de fangre , y la polu
ción en la Iglefia , í k n d o ocultas, fon 
Sacrilegios ? R . Que sí , aunque por 
ellas no quedaría violada ia Iglefia. P. 
Las villas dcshentfbs , delectaciones, 
ó taclos impúdicos en la Iglef ia , tienen 

R r ma-

l ig ion , y de Orac ión 
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D E L S A C R I L E G I O -

De quo B iv , Th»m. 2 . 2 . q m f i . 99» 
%. Unico. 

SAcrilegium efl : Violatio rci Sa
cra. P. E l Sacrilegio contra qué 

v i r tud va ? R . Contra Rel ig ión. P. De 
quántas maneras es ? R . De tres ma
neras : contra ferfenam Sacram ; con
tra, rem Sacram ; & contra locum Sa
crum. Contra perfonam Sacram : co
mo herir á Clér igo , ó pecar en el fex
to precepto perfona que tiene vo to de 
Caftidad , fea por obra , por palabra, 
defeo , ó dele i tac ión morofa. Sacrile
gio contra rem Sacram : como recibir , 
ó adminiftrar los Sacramentos , íín la 
diípoficion debida ; quebrantar votos, 
y juramentos ; hurtar coía fagrada: 
profanar los Vafos fagrados , ó los O r 
namentos Sagrados , ó las Reliquias , ó 
ImageHcs de los Santos, ufando de efi
tas cofas para ufos profanos. Sacrile
gio C0Ntra locum Sacrum : como hur
tar , matar , o fornicar en ia íglcí ía ; y 
la polución. 

Regla general. En havlendo pecado 
de obra en la Iglefia contra el quinto, 
fexto ; y feptimo Mandamiento , hay 
Sacrilegio centra locum Sacrum ; por* 
que la Immunidad de la Iglefia.con-
fífte en que eftos pecados no fe come
tan en ella. P. E l jurar fífíb , ó mur-
fíiurar en ia Iglefia, fon Sacrilegios? R . 
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malicia ?rave de Sacrilegio? R. Que íl tener copula; comete Sacriiegio ? R . 
fon con p o l u c i ó n , ó con peligro de Dif t in guie IKU : fiel defeo es de tener 
ella , fon Sacrilegios graves. T a m b i é n copula en la Iglefia , o es con peligro 
fi los tocamientos impudicos fueron de polución en la Igleíia , ferá Sacnle-
publicos , ferán Sacrilegios contra 'jus gio: pero fi es de tener la copula fuera 
r/mnum A t u r d e ; pero íi fon ocul - de la Iglefia , y fin peligro de tener po
tos , & feclufo f emulo follatioms , no lucio n en la Iglefia , no fe ra Sacrilegio 
fon'sacrilegos graves. P. La copula grave yunque el defeo fea dentro de 
conyugal en la Iglefia , es Sacrilegio? la Iglefia ; y al contrario , fi uno fuera 
R . Que si ; y fi es publica , quedará la de la Iglcíia tuvieífe defeo de tener co-
Iglefia violada. Aliquando tamen non pula, ü polución en la Iglcíia , comete-
m i peccatum , p'opter diuturnam a l - r k Sacrilegio grave ; porque el defeo 
terius conjugis in Ecátfia redufto- toma fu malicia del objeto defcado; fed 
nmm fie eft , que la copula , ó polución en la 

P. Pedro, eftando en la Iglefia, mata Iglefia fon Sacrilegos: luego , & c . 
dcfde la Iglefia a Juan , que eftá fuera P. Qué fe entiende aquí nonime Ec~ 
de la Iglefia , comete Sacrilegio grave? clefia , vel toci Stcri*. R . Que fe en-
R . C^ie nojporque el pecado íe confu- tiende folum illud f f a t m m , quod efi a 
m ó fuera de la Iglefia : pero al contra- pavimento Ecclefiá ufque ad tefinm, 
r i o , fi defde añicra mataífe al que eftá & a fumma Ara ufque ad parietem op-
dentro, cometería Sacrilegio grave. P. pofitum ; y también fe entiende el Ce-
Pedro hurta un bolfillo de doblones en menterio bendito : pero no fe entien
da Iglefia, facandofeío de la faldriquera den los Oratorios de las cafas partícula-
a Juan v .g , cometerá Sacrilegio grave? res , n i las Celdas de los Religiofos, n i 
R.Que hay dos opiniones : la una dice, la Torre , SacriíHa , n i Tr ibunas , que 
que no; y fe funda en que dicho hurto, no eíHn dentro de la Iglefia. 
ni es de cofa fagrada , n i de cofa que P. Si un Principe mandaífc quemar 
fea de la Iglefia, ó efté á fu cuftodia; y una heredad de la Iglefia , y otro la 
es omnino p r aecidens , que el tal d i - echaíTe t r ibutos ; qual de los dos co-
nero efté en la Iglefia : luego no tiene metería Sacrilegio? R . Que el que man-
malicia grave de Sacrilegio. La otra do echar el t r i b u t o , porque á la I m -
opmion dice , que comete Sacrilegio munidad de la Iglefia pertenece , qmd 
grave; y fe funda eo un capitulo del fit libera, & a yeBigalibus exempta: 
Derecho Canónico , cap, Quifqms ,21. pero el quemar la heredad , no es con-
(auf. i7.qH¿fi, 4 . donde fe dice, que fe tra fu Immunidad. 
comete Sfieriiegio , auferendo Sacrum P. Si uno dieífe de palos á un Cle-
de Sacro ; vel non Sacrum de Sacro; rigo en la Iglefia , y le hurtaífe el Ca-
five sacrum de non Sacro. Atqui en el l i z ; quántos pecados cometería? R.Que 
cafo dicho fe hurta mn Sacrum de Sa- cometería feis pecados : uno contra 
íro i luego. Jufticia , Ht fubeft quinto precepto ,. por 

P. Pedro en la Iglefia tiene defeo de dar de palos: el 2, contra Re l ig ión , 

por 



Del Sacrilegio, 3 15 
por darfelos á CIcr igó ; é incurre en tienen los Superiores con los Sub-
excomunion mayor referyada á íu San
tidad : el 3. también contra Rel ig ión , 
poj: ícr la pereufion en la Iglefia, y fi es 
con efufíon de rangre,y es publica, que
da violada la Iglefia : el 4 . contra 
Jufticia , ut fubeft fept'ms precepto, 
por el hurto ; el 5. contra Rel igión: 
porque hurta cofa fagrada : y el ^ . 
también contra R e l i g i ó n , porque hur 
ta en la Iglefia j y íi fue rapiñando , y 
causo efcandalo por haver fido delante Padres? R . Que en efte termino hon-
dc otros , ó en publ ico, kuvo mas pe
cados. 

P. E l homic id io , efuíion de fangre, 
copula , y polución en la Iglef ia , v i o - tar los Hijos á qualquiera de eílas qua-

ditos , y eftos con aquellos: la que t ie
nen los Pupilos, y Difcipulos con íiis 
Tutores, y Maeftros : los Criados con 
fus A m o s , y eftos con fus Criados ; y 
á mas de eífo , las obligaciones, que ca
da uno tiene en fu cftado , y oficio. De 
todo lo qual debe preguntar el Confef-
for al penitente conforme al oficio de 
cada uno, 

P. Qué fe entiende por honrar á los 

la reverencia. fe denota el amor 
ohedienda , y afsiftencia de los Hijos 
á los Padres. P. Qué pecado ferá fa l 

lan la Iglefia? R . Que fiendo públicos, 
violan la Iglefia; pero n© la violan fien 
do ocultos. T a m b i é n fe viola la i g l e 
fia, quando entierran á algún excomul
gado , ó entredicho no tolerado , Pa
gano, ó I n f i e l , en la Iglefia ^ fiendo ef-
to públ ico . 

TRATADO XXXIX. 

I > E L Q Ü A R T O P R E C E P T O 
del Decá logo . 

Ve quo D. T h m , 2. 1. <¡. 122. art, 5. 

quarto precepto , en que 
nos manda Dios honrar Padre, 

y Madre , han de atender muchas 
obligaciones : la qae tienen los Hijos 
con los P e d r é s ; y eflos con fus Hijos: 

"Slígacion que tiene la Muger con 

§. Unico. 

la obl 

tro cofas? R . Que fi faltan en mate
ria grave , pecarán mortal mente ; fi en 
materia leve , pecarán venialmente. Y 
muchas veces lo que es leve para los 
cftrafios, ferá grave en orden á los Pa
dres , y aun en orden á otros Superio
res. Para mayor claridad de cada una 
de eftas cofas, pondré algunos exem-
plos. 

Primeramente , contra la obedien
cia peca mortalmente el H i j o , que no 
obedece al Padre en las cofas , que 
pertenecen al gobierno de la caía , y 
buenas coftumbres: v . g. fi mandan-
dolo el Padre , no fe abñiene del juego 
cxcefsivo ; de la caza con exceífo ; de 
malas compañías ; de la entrada en 
tal cafa , donde hay peligro de pecar 
mortalmente ; y otras femejantes. 

Item» Si contra la voluntad del Pa
dre fe cafa el H i j o con quien no puede 
fin deshonra del eftado, o fangre. Item, 
Si queriendofe cafar 3 no fe cafa con 
quien quiere el Padre , que con mas 

el Marido , y efte con fu Muger: la que maduro confejo, y experiencia confi-
R r z de-
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d e n las cofas. Pero acerca de cfto & diga lm intención, fi le raaldke en pre-
ha de coníiderar , íi hay , ó no , jui la 
caufa para dexar de obedecer al Pa
dre ; porque fi la Muger , que quiere 
dar el Padre al H i j o , aunque feâ  rica, 
es de familia deiigual, é inferior'; ó es 
enferma, fea, fatua , ó vieja; no peca el 
H i jo no obedeciendo al Padre. Tam
bién fi el H i jo quiere guardar Caftidad 
en c í h d o de celibato , ó quiere entrar 
en Religión , puede no obedecer al Pa
dre , que le manda calarle. 

Contra la debida reverencU al Pa
dre , peca mortalmente el H i j o 9que le 
dice palabrr.s graves, defatentas , i n ju -

fencia , peca mortalmente ; l ino es que 
le efeufe la falta de del iberación. 

Contra la afstftencu peca grave
mente el H i j o , que no focorre á fus 
Padres en las nccefsidades graves , afsi 
cípiritualcs , como corporales. Peca 
también , f i citando ios Padres enfer
mos , no los viíita ; ó eftando encarce
lados, no los afsifte en quanto puede. 
Item. Sí eftando el Padre en enferme
dad grave , no procura el H i j o el que 
reciba los Sacramentos á tiempo ; y 
que llame al Medico , ó Cirujano ; y 
que haga teftaaiento libremente. Item, 

riofas, ó pefadas ; ó pone las manos Si difiere fin caufa el pagar las deudas, 
en el Padre ; o levanta la mano contra que dexo el Padre , y el cumplimien-
éL líem. Peca gravemente el Hijo,quc to del t e í l a r aen to . 
hace chanza de los Padres ; ó los entrif- P, Se eftiende también efte precep-
tecc gravemente con geflos 7 chanzas, to á los Padres? R. Que s i ; y afsi pecan 
y rifas. Item, Si á los Padres pobres gravemente , íi no procuran , que los 
los raenofprecia ; o niega fer H i j o de Hijos fepan la Doctrina Chriftiana ; an-
femejantcs Padres. Item, Peca grave- den con buenas compañías ; cumplan 
mente el H i j o , que en el foro externo 
acufa á los Padres, aunque fea de c r i 
men verdadero ; falvo el c r ímea de la 
keregia, trayeion, ó conjuración con
tra el Principe ; porque en cftos delitos 
debe acufar al Padre , á lo menos quan-
do no hay otro modo de corregirlos. 

los Mandamientos de la Ley de Dios, 
y de la Iglefia ; íi no les dán buena 
crianza , y íi no los caftlgaa , quando 
fe dkn á vicios graves. I t m * Si les dan 
ocaíion de pecar con la mal excmplo, 
fieodo juradores, blasfemos, o itfcivos. 
Itera, Si no los alimentan, y aísiften 

Contra el amar á los Padres, peca el conforme pide fu e-ftado. Pecan tam-
H i j o , que los aborrece, tiene odio , ó bien gravemente los Padres , íi no 1 s 
los mira con c e ñ o , fobre hombros , ef- dexan elegir eftado á fu voluntad., 
quivez , o mal afeito ; y fi es odio cu T a m b i é n pecan , fi caftigan á los h i -
si grave , comete dos pecados mortales; jos con exceílo. 
uno contra Caridad, y otro contra Pie- p. A qué eftá obligado el hijo que 
dad. P. E l H i j o , que maldice al Pa- vé al Padre en extrema necefsidad , y 
dre , c ó m o peca? R . Que íi es con in- no tiene con que focorrerle? R . Que 
tención de mal grave , hace dos peca- debe tomarlo , ó haverlo como pudie-
dos mortales ; uno contra Caridad , y re ; porque la Ley Ñatural lo difpen-

centra Piedad; y aunque ic mal- fa , & in extrema mcefsiutt omnm 
fuñí 



Bel quarto precepto del Decálogo 
funt communia. Notefe , que toda e ñ a quodammodo 
doctrina fe entiende también de la 
Madre , y de los Abuelos, j B i íabuc-
l o s , & c . 

P. A qué eílan obligados entre si 
Marido, y Muger? R . Que deben amxr-
f e , j reverenciar fe , obedecer f e , y ajsif-
tírfe en fus necefsidades: por lo qual 
peca mortalmente el Marido , fi dice á 
fu Muger palabras conturncliofas , ó 
infamatorias; íi la impide la obfervan-
cia de ios preceptos de la Ley de Dios, 
ü de la Iglefia. I tem, fi la caftiga con 
exceíTo ; íi Ja niega los alimeiuos , y 
veftidos congruos, fegun la decencia 
de fu cftado , fin caufa para ello. Item, 
íí la niega el debito , 6 no cohabita con 
e l la , fin caufa. Item , fi no cuida del 
gobierno de la cafa, y hacienda , ó 
defperdicia los bienes, que tienen. 

Del mifmo modo peca gravemente 
la muger, íi con rifas, o otras pala
bras provoca al Marido á grave eno-
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íddem , ad quA Va-

rentes : por lo qual peca gravemente 
el Amo , que no procura , que los Cr ia 
dos cumplan con los preceptos de la 
Ley de Dios , y de la Ig í e í i a ; y que 
fepan la Doclrina Chriftiana. Item , íi 
les impiden fin caufa juila el oir Miífa 
en dia de Fiefta , ó los hacen trabajar 
parte notable del mifmo dia fin cau
fa jufta. Item , íi les permiten delitos 
graves, o la ocafion grave de pecar , fin 
corregirlos como deben. I tem, 11 les 
dicen injurias graves, llamándolos per
ros , ladrones , borrachos í fina es que 
les efeufe la indeliberacionjy cílán obli
gados á decirles de ípues , que-no es íu 
intención ofenderles gravemente , n ¡ 
juzgar de ellos femejantes cofas. Iterriy 
peca gravemente el Amo , fi niega al 
Criado los alimentos, ó el íalario , que 
gana. Item , fi los echan de cafa fia 
caufa, antes de cumplir el termino pac
tado ; y en elle cafo, fino ©§ que hu -

Jo , ó blasfemias. Item, fi gafta notable vieífe caufa g rav i í s ima , deben pagarles 
cantidad contra la voluntad del M a - por entero. 
rido , y coflumbre de las demás muge-
res de fu calidad, y eftado ; fino es que 
tenga bienes paraphernales para ello. 
Item , & defpreciando al M a r i d o . , fe 

. levanta con el mando de todo. Item , íi 
no obedece al Marido en las cofas que 
pertenecen al gobierno de la cafa, y fa
milia , y á las buonas co í lumbres . Item, 
fi tiene zelos dsl Marido, haciendo mal 
juicio de él fin caufa fufíciente. Item, 
" le niega el debito fin caufa. 

P« A qué eftan obligados los Amos, 
J Criados entre si í y lo mifmo digo 
Jle otros Superiores , é inferiores? 11. 
v u e los Amos en algún modo hacen 
veces de lo: . y afsi t m m r 

T a m b i é n pecan gravemente los 
Criados, fino trabajan, ni firven c©a 
fidelidad íen cofa grave ; y eílan ob l i 
gados á reílítuír el daño. Item , fi les 
infieren grave daño , ó lo permiten, 
pudiendo impedirlo ; y aunque el da
ño lo hagan los e í l r a n q s , no obftante 
lo? Criados , que so lo impiden pu
diendo , eí lan obligados á re í l i tu i r , 
quando el daño es en cofas , que eí la-
ban a fu cuidado. Item , fi dexan á los 
Amos fin caufa jui la antes del termi
no de lá conducc ión . Item , fi no obe
decen á los Amos en cofas graves, que 
pertenecen al gobierno de la cafa, # 
bien de fus Almas. 

De 



De la obligación de 
para con fas Feligrefes , fe ha dicho en 
el Sacramento de la Penitencia , §. 13. 
pag. 64. Aquí fe havia de tratar de los 
pecados , que pueden hallarfe en los 
Jueces, Letrados, Efcr ibanós , Médicos, 
Cirujanos, Mercaderes , Tcf t igos , Ca
pitanes , y otros oficios ; pero no da 

Tratado XXXIX. 
los Pá r rocos íion , y mutilación injufta , por obras, 

palabras , defeos , ó complacencias. 
T a m b i é n fe nos prohibe el efcandalo; 
porque el que efcandaliza , ínata ef-
piritualmente al p róx imo. 

P. Quid eft homicidmnñ R. Injujía 
hominis eccijio. De donde infiero , que 
no es lo mifmo homicidio , que el ma-

lugar la brevedad de efte Compendio; tar ; porque homicidio , fignifica occi-
folo advierto , que los que confieíTan fien injufta , y la occifion puede en a l -
«á eftas perfonas, les pregunten de lo que gunos cafos honeftarfe , y fer ju i la . P. 
han faltado en fu ofieio;y los tales Con- Es licito en algunos cafos el matar? R . 

Que es l ici to en tres cafos : Mftoriíate 
Dei í anctorhate publica "juftitU ; y 
quando fe mata al agreífor actual vim 
vi repeliendo cum moderamine iníid-
fats tutela, Y fuera de eftos cafos, el 
matar es pecado mortal contra J u í H -
cia. Auttaritate Dei , ferá l ic i to el 
matar á otro , y aun á s í mifmo ; co-

vlr tud de la Piedad, quando fe exerci- mo fe v io en Sanfon , que fe mato á si 
ca acerca de los Padres carnales, y pa- mifmo con fus enemigos: y muchas 
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feífores doben ver los Autores, que tra^ 
tan de eífo, como Medina, Bufcmbaun, 
Praótíca del Padre Corella , y otros. 

P. El precepto de honrar á los Pa
dres , á qué vir tud pertenece? K - Qlie 
efte precepto es Div ino Natura l , pri
mo , & per fe afirmativo , & feem-
darie negativo ; el qual pertenece á la 

cientes: y pertenece á la v i r tud de la 
Obediencia, quando fe exercita acerca 
de los Superiores : y pertenece á la v i r 
tud de la Obfervaticia, quando fe exer
cita acerca de los Eclefiafticos: y perte-

Santas en fus martyrios fe echaron al 
fuego por iní l into efpecial del Efp i r i -
tu Santo, AuftoritAte publica ' j u f t i tU , 
«s l icito matar á los malhechores; como 
fe vé quando el Juez lentencia á muer-

nece á la v i r tud de la Gratitud , quando te á un malhechor : y también por au-
fe #xercita acerca de los bienhechores, toridad publica , es l ic i to matar ea 

TRATADO XL. 

D E L Q U I N T O P R E C E P T O 
del Decá logo . 

3 ¿ quo D , Thom. 2. 2. quáft. 64. & 6 ¿ . 
§. I . 

EN eí le precepto íe nos prohibe 
todo homicidio , y toda percu-

guerra jufta. 
P. Es l ici to matar en defenfiude la 

propria vida? R . Que es l ici to matar 
en defenfa de la vida propria in]uftnm 
invaforem , vim vi repeliendo cum 
moderamine inculpara tnteU. Confta 
efto de muchos capítulos del Derecho. 
P. Qye quieren decir aquellas palabras 
vim vi repeliendo , & t i R. Que de
notan , lo primero , que para que la 
occifion fea j u i l a , íe requiere, que el 
agreífor acometa , y haga fuerza ac

tual . 



Del quinto Trecepto del Vecalogó'. 3^9 
tual. L o fegundo , íe requiere que el P. Es l ic i to matar al injüfto agref-
que fe defiende no ponga la inten
ción direfta en matar al agreíTor , fino 
en defenderfe. Lo tercero, fe requie
re , que el que fe defiende , no tenga 
otro medio para defender fu vida, que 
el matar al agreíTor. 

P. En el cafo d icho , en que puedo 
matar al agreíTor injufto , puedo tam
bién dexarme matar ? R . Que quando 

for en defenfa de los bienes tempora
les ? R . Que es l ic i to vim v i refellen-
do cum moderamine inculfattz tute
la ; ]uxta dldx f u p ú : y es la razón , 
porque los bienes temporales fon ne-
ceíTarios para coníervar la vida. E x -
ceptuafe de eíla dodrina , quando el 
detrimento no fuefle notable , juxtA 
juditium prudentum ; y quando 'no 

no puedo defender mi vida fin matar fueíTe en bienes, que adualmente pof-
alagreíTar , puedo dexarme matar ; y leemos; y quando la vida del agreíTor 

fuefle muy neceíTária para el bien pu 
blico , porque ei biew común debemos 
anteponer á las riquezas , y aun á la 
vida temporal nueftra , en fentir del 
Iluftrifsirro Tapia ; tom. z, Catbenú 

hai é un a¿to heroyco de vi r tud , por 
razón de que el agreíTor no fe conde
ne. Exceptuafe , quando yo me fin-
tieíTe en pecado mortal , ó dudaíTe de 
ello con fundamento ; y también íi yo 
fue (Te perfona muy neceflaria para la Moral, üb. 5. q tu j i . 7 . are, 7. «. 3. 
República , y el otro no ; yel Jimile ad P. Es l ic i to matar por un efeudo de 
intentum, oro ? R. Que no es l ici to regularmca-

P. Hay cafo en que uno pueda, y te , como confta de la propoficion 3 1,, 
1 deba matar á fu Padre ? R . Que si: condenada por Innocencio X I . Pero fi 

v . g . yo eftoy en un apofento, entra el tal efeudo de oro fueíTe tan neceíTa-
m i Padre , cierra la puerta , y faca la rio á fu dueño , que por eíTo huvicíTe de 
efpada para matarme , y y o no tengo venir á extrema , ó grave necefsidad 
otro medio para falvar mí vida , que el feria l icito matar agreforem injuflumy 
matarle: en efte cafo , fi yo me fien- vim vi repeliendo , &c . Tampoco es, 
to en pecado mor t a l , debo matarle, l ic i to , regularmente hablando, matar 
porque aliai feria pródigo de m i vida por tres eícudos de oro; aunque de efto 
cfpirirual : pero fi me fiento en eftade no hay hafta ahora propoficion con
de gracia , puedo matarle vim vi repe- denada. 
llendo t & c . y puedo dexarme matar 

motivo charltatis , porque m i Pa
dre no fe condene. N i obíla el decir, 
que debo dexarme matar , porque el 
Padre pare ce que fe halla entonces en 
extrema necefsidad efpintual. Noobf -
ta cfto , porque no eftá ín extrema ne-
eejsítate , fino in extnmo iniquitatts; 
porque es injufto agreíTor: y falgafe por 
donde en t ró . 

P. Es l ici to matar por la hacienda, 
que no poífeemos actualmente > pero 
efperamos poífeer , y tenemos algún 
derecho incoado ? R . Que no es l i c i 
to ; como confia de la propoheion 32. 
condenada por Innocencio X I . P. Es 
l ici to al heredero,© legatario, ó al que 
tiene derecho á una Catlmlra , ó Pre
benda , matar al que injuílamente le 
impide la herencia , Legado , Cathe-

dia3 



Trdtado XL. 
dra ó Prebenda ? R . Qae no es l ic i to , do fueúTe C le r i go .ó Religiofo , hijo del 
como confta de la propoficion 3 3 -con- agreífor , ü otra per íona que no hu-
demdapor InnocencioXI . vieffe de perder mucho, ^ m b i ^ n fiel 

P. Es l ici to matar en defenfa de la agreíior fueíle fatuo , o eítuvieílc bor -
honra y Caftidad? R . Que es l ici to en racho , no era licito matarle , pudiendo 
cftos cafos ; v. g. Pedro publicamente hui r . Nota , que el bien común debo 
comienza á 'dar á una perfona honrada anteponer á mi bien particular; y mi 
con una pluma, o cana, caufandole no- vida eípiritual á mi bien corporal, 
tab'e ignominia , fin querer defiftir de P. Defpues que el agreíTor defifte de 
lo comenzado : en efte cafo podrá la la violencia , ó fuerza adual, ferá l i c i -
ta l perfona honrada facar la efpada to matarle ? R. Que no ; porque yá no 
para impedir el que no proíiga en def- feria defenderfe , fino fer agreífor: v .g . 
honrarle. T a m b i é n una rauger,que no Pedro mata á mi Padre,y huye;no pue-
puede defender fu caftidad, fino matan- do yo feguirle, y matarlo , pprque eíTo 
do al agreífor , que la comienza á v i o - feria venganza , y no defenfa. 
lentar , le podrá matar ; pero fi pudie- Pero fi un ladren me quita un b o l -
re defender fu caftidad huyendo , cía- filio de bailantes doblones, y huye coil 
mando , ü de otro modo , no le puede ellos, puedo feguirle para recuperar el 
matar. P. Es licito matar al Juez, acu- dinero: y puedo matarle,fi de otro m o 
fador , ó falfos teftigos quando certa do no puedo recuperar el dinero ; por-
imminet fententiá iniqua , y el rcoef- que aun dura la violencia, mientras hu - J 
ta inocente, y no tiene otro medio pa- ye llevando configo m i dinero , hafta / 
ra evitar el dapo ? R . Que no esl ic i - que haga manfion en alguna parte. P . 
to ; corno confta de la propoficion 18. Y fiel tal ladrón en t ró yá en una cafa; 
Condenada por Alexandr© V i l . P. Es qué puedo hacer ? R . Que dar cuenta á 
l ic i to matar al que amenaza levantar la Jafticia; y fi por JuíHcia , o de otro 
falfos teliimonios; ó al que me dio una modo no puedo recuperar el dinero, 
bofetada , ó con una caña , y defpues puedo entrar al puefto donde tiene el 
huye? R . Que no es l ic i to ; como conf- dinero, y tomarlo : y fi el ladrón me lo 
ta de la propoficion 30. condenada quiere quitar con fuerza ? puedo v/w 
f)or Innocencio X I . Veanfe t amb ién ?¿ repeliere , &c 
las propoficiones 17. y i 9 . condena- P. Es licito á Clérigos , y R e i H o -
da^por Alexandro V i l . fos matar al agreífor en defenfa de la 

P. E l que puede defenderfe huyendo, hacienda? R . Que es l ici to , conta l , 
debe huir poüus quam eccidere ¡nvd- que concurran las circunftancias d i ' 
forem injuftum ? R . Que s i ; porque no chas; porque la prohibic ión del De-
bay infamia en h u i r , aunque el que recho fe entiende , quando non fer-
huye fea Capitán , o Caballero j antes vamr moderamen inctílpau defenfio-
bien afud prudentes fe confígue mu- ms. P. Es l ici to matar al agreífor del 
cha gloria , huyendo en tales circunf- p róx imo ? R . Que en los cafos, en que 
taiaeias:y mucho me jo r , fi e l invadi - es l ici to al próximo matar á fu agref-

for3 



Del quinto Precepto del Decálogo. 
for , puede qualquíera otro executarlo 
por él , guardando las debidas círcunf-
tancias: exceptuando f i el próximo qu i -
íieíTe ceder de fu derecho ; y excep
tuando quando el agreí lor del próxi 
mo fueííe pariente nueftro muy cerca
no, v .g . hermano , porque entonces no 
nos feria l icito á nofotros el matarle, 
porque feria notable deformidad con
tra Piedad. 

alguno mataríe á sí 

§ . I I . 

Es licito matar al inocente, 
? R. 

521 
randi ¡nnoxium , ficut Din!el fectt, s i 
autem hoc non fotefi , dchet eum Sups-
riori relinquere judicandum. Si autem 
nec hoc petefl , non peccat ^ fecundum 
allegata fentenúam ferens : quia ipfe 
non occldit innocentem , fed i l l i , qui 
eum ajferunt nocentem. 

P. Es l ic i to á 
mifmp? R . Queelrnatarfe direcíe , no 
es licito , y el que lo hiciere , peca con
tra Caridad propria ; contra ^jiiflhiam 
communitatis , veí íegdem ; & contra 
Jufiittam ftifremi dominii Dei, Pero 
es l ici to en algunos cafos el cooperar 
indirefte á fu muerte j como el Solda
do puede, y debe guardar el puefto, que 
con razón le manda guardar fu Capi
tán , aunque tema , que le ha de coftar 
la vida : y en tiempo de pefte, es lauda-

para falvar la vida propria 
Que el matar directe al inocente , no 
es l íci to , porque es malo ab intrinfeco: 
pero el matarle indirette , & per acci-
áens , puede fer l ici to en algunos ca
fes : v . g. Si quis non potefl aliter fugere ble el afsiftir á los enfermos , aunque 

haya peligro de quedar inficionado; n i 
eftá uno obligado á ufar de todos los 
remedios pofsiblcs , y extraordinarios 
para confervar la vicia : ni el enfermo 
defcfperado de ios remedios, eftá ob l i 
gado á ufar de remedios precioíi ís i-
rnoSj aunque fnpiera , que coa ellos ha-

mortem , niji conculcando , & occuíen-
^ 0 innocentem jacentem ¡n VÍA , licite 

conculcat illum , licet indlrecte fequa-
tur mors. I t em. Si comnúfst crimen 
fecretum dignum. mor te , quod fi non 
confíteor , damnandus efe innocens , ac 
morte pleéJendus , licite p'offum negare; 
dummodo ego non Jim caufa , quod ei 
imputetur deliclum. 

Replicafe contra la primera parte 
de la refpuefta. E l Juez puede conde
nar a muerte al que fabe , que es i n o 
cente , fi fecundum alegata , f reba
ta pohetm nocens : luego es l ici to 
en algún cafo matar al inocente. Rcf-
ponde nueftro Padre Santo Thomas en 
LA ^- 2. quajl. 64. art. 6. ad 3. Dicen-

• quod ^udex , f i feit aliquem in 
nocentem ejfe , qui faifts t r i b u s con-
Vmcnur , debet dtügemms examina-
te íefies} ut inyeniat occafionem l i k » 

via de confervar* la vida por aigu-
ñas horas, ó d í a s , y aunque fea por un 
año. 

T a m b i é n una muger honefta , efpe-
cialmente íi es virgen , no eftá obliga
da á dexarfe curar del Cirujano in par-
tibus fecretioribus , & fudendis , aun
que tema ciertamente el morir por ra
zón de elfo. 

¿También es l i c i t o , quando fe pade
ce naufragio en la mar , no tomar la 
tabla en que uno efperaba librarfe , pa
ra que otro fe libre en ella , fuponien-
do j que la tabla no era fuíiciente para 

Ss l i -



•ÁSJ Tratado X I . 
librarfe los dos, Y la razón de todo m ; y fi la muerte fue en publico , ha-
es» porque efto no es querer fu pro- vrá circunftancía de eícandaio. 
pria muerte, fino permitirla ex jHXta T a m b i é n debe faber el Confeffor los 
caufa , qaam Ucite vuU, & appeth. refervados Synodaks de cada Obifpa-

P. De que fe ha de actuar el Con- do pertenecientes á efta materia. Los 
feíTor en efte precepto? R. Que del nu - que hay en efte de Pamplona acerca de 
mero , cíoecie , y c i rcuníknc ias de los efte precepto, fon: E l herir Padre, M a -
pecados.'Las circunftancias fon , ^ ¿ 4 dre , ó Abuelos; ó poner maaos viclen-
ubi , qmbus auxtlils , quemado. En la tas en ellos. El homicidio voluntario; 
circunftanck quid , le preguntará al pe- y el que lo aconfejáre , © ayudare pa-
m t e n t e , í i ha muerto , u herido ; ó ha ra ello. E l que ahogare á alguna cria-
dcíeado matar , o herir : ó le ha alegra- tura , por aco íh r l a coníigo , u de otra 
do de la muerte de alguno : y íi dice, manera por^ negligencia , ó no lo. ad-
que ha muerto á Padre , ó hermano, virtiendo , o no lo queriendo. E l que 
hay circunftancia , que muda de efpe- procuráre , o hiciere , que alguna m u -
cie , de patricidio , ó fratricidio. Si ha gér malpara ; ó procure efterilidad en 
muerto á C l é r i g o , hay circunftancia, i l , ó en otra perfona. El que anda 
que muda de eípecie , de íacri legio; bufeando como matar a fu muger , ó 
y ha incurrido en excomunión mayor, fu marido , por haver otro , ü otra. 
juxta ftiperius di cía. Si ha muerto á 
algún Of i c i a l , ó á qualquíera otro , de § . 11 L 
cuya muerte fe hayan feguido daños, 
los debe reft i tuir . De el Efcandalo, 

En la circunftancia ubi , le pregun- . 
ta ra , fi la muerte fue en la Iglefia : y Be qao D . Thom, 2. 2. q iu f l . 43 . 
íi dice , que s i , comet ió pecado de ía
crilegio; y fi fuere publica , quedó vio- T ) R c g . Quid eji fcandalum\ R . Dic~ 
lada la Iglefia. Y í¡ mató en el cami- ¿ tum , vel faclum minus rettum, 
no de Roma á alguno , que iba alia en occafwnem ruin& f f m t u d U pétbens 
peregrinación, incurrió en excomunión poximo. Qtiiere decir efta difinicion, T 
mayor refervada al Papa intra Ballam que fiempre que nueftros dichos, ó hc-
Cma, Quihus aux'úiis : en efta c i r - chos fueren caufa , de que el p róx imo 
cunftancia le preguntara, de qué medios cayga en pecado, havrá malicia de ef-
fé valió y : íi dice que fe valió de algún cándalo. P. Aquella partícula minus 
aífefsino, huvo circunftancia de efean- recium , qué quiere decir? R . Que nos 
dalo. Quomodf): le preguntará el modo da á entender, que aunque la palabra, 
con que Je mató : y fi dice , que junta- ó acción no fea en si mala , pero fi hic, 
mente le dio con una caña deshonran- & nunc mueve al próximo á pecar, 
dolé , huvo circunftancia de contume- havrá pecado de efcandalo. 
l i a ; y f i defpucs de muerto le facó las P. Puede haver efcandalo con ac-
cntraña^, huvo pecado f p ú a l i s feri ta- cion de si buena? R , Que si : v . g. el 

1 acce-



Bel quinto Vrecefto del Decálogo 5^3 
acceííó marital es bueno de si , & ex y no peca ex ohjeflo. 

P. En qué íe divide el eTcandalo ? R . 
En attivo , y pafsivo. E l efcandalo ac
tivo , es : Diffum , vel faélum mtnus 
reftum , occafionem ruindt f p i i t u d i s 
prabens próximo. E l efcaíidalo pafsivo, 
es: Ruina ffiritualis proximi , eccajio-

ebjefto ; pero fi fe tiene delante de los 
hijos, ü otras períbnas , tendrá malicia 
de efcandalo , porque les da ocaíion de 
pecar. P. Puede haver efcandalo con 
una acción indiferente o b j c é l o l K , 
Que s i : v . s. un Cura lleva á fu cafa 
una muger hermofi , que ha quedado ne accepta ab alio. Quhre decir , que el 
huérfana; y el Pueblo fe efcandall^a, efcandalo pafsivo es la ru ina , que el 
haciendo juicio , que cftá amancebado próximo padece ; y el efcandalo activo 
con e l l a , í iendo afsi , que no lo efla; fon las palabras, i i obras, que ©cafo-
en efíe cafo la acción de si no el mala, nan efta ruina. 
fino indiferente ex objetto : imo , íi l o P. E l efcandalo aftivo fe puede ha-
hace el Cura, porque no fe entregue á llar fin el pafsivo ? Que fe pueden ha-
vicios, ó por otro íin konc í lo , ferá ac- llar juntos; y fe pueden hallar fepara-
cion buena , ex illo fine ; y no obftan - dos. Eí efcandalo activo fin pafsivo^s, 
te hic , & nunc tendrá malicia de ef- Occafio data , & non accepta : v . g . Pe 
cándalo. Otroexemplo. E l entrar en 
una cafa , es indiferente ex oh je do ; y 
fi hic , & nunc attenris circmiftant iis, 
fe ha de mover el p róx imo á pecar, ha-
vrá pecado de efcandalo* 

P. E l efcandalo es pecado mortal , ó 
venial ? R . Que fi mueve al próximo a 

d io incita á Mai ia á pecar, y Maria no 
confíente. El efcandalo pafsivo fin ac
tivo , es: Occafio accepta , & non data: 
V. g . Pedro no da ocafion á Mana 
para que peque, y Maria , de ha
blar con él , confíente en algún pe
cado. E l efcandalo activo junto con el 

pecar mortalmente , ferá el efcandalo pafsivo, es: Occafio data , accepta: 
pecado mortal ; y fi le mueve á pecar v . g. Pedro incita á ^Maria á pecar, y 
venialmente , ícrá el efcandalo pecado 
venial. P.En qué fe diftinguen el efean-

^dalizar con una acción buena ex oh']ectoi 
y el efeandalizar con una accio n mala 
ex objetto ? R . Que fe dif t ínguen , e n 
que el que efeandaliza con acción ex oh-

Maria confiente en el pecado. 
P. E l efcandalo atttvo de guantas 

maneras es? R , Que es de dos maneras: 
cfpecial, y general* El efcandalo efpc-
c ia l , es: Dichm , vel facfum minus 
reclum , occafionem ruina fp'mtüaLis 

mala , com. t eun pecado mas que ^ ¿ ^ ^ p e c c a ú , & mor-
el que efeandaliza con acción t % ú ) c c r ÜAt > ~. n , - incMrrat v . 2. induce 
^ b u e n a ^ v . g . Pedro hablando pala- ^ í ^ ^ t Z ^ r , ex'ntcnttone 
b r a s d e s h o n e í h s graves con Maria la 7 % ° V ' e pierda la gracia de Dios, 
efeandaliza i y Juan la efeandaliza , ha- directa ^ meRt/ : e ñ c efeanda-
blando palabras de si honeftas : en cfte y muera efpiníuaimc 
cafo Pedí LÍO peca ex objetto , y peca 
t a m b i é n ex únunf t anúa fcandali; pc-

f o Juan fdo peca r a tme fCdndali3 

lo fe fuele llamar peccatum acemome-
vum. E l efcandalo general, es : Dic-
tum , vel f t t tum minus reclum, occa-

SS2 fio-
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fionem mnA fpmtuaüs pdens p o -
'xhm , non imendemU r u i n m f p i r i -
tualem p o x ' m l , nt maíum froximi eft. 

E ñ e e(cándalo general puede ler dh 
re fio , é inditeño : ferá áírr^o , quando 

Tratado X L . 
caufas juilas para comer carne en dias 
de ayuno , llega á un Melba en dia de 
ayuno, y pide que le den carne á co
mer ; j los que le oyen fe efcandalizan, 
de que un hombre , al parecer robu í t o , 

uno induce á pecado por el provecho, coma carne aquel dia: en eftc cafo t ie-
ó guPco , que de ello fe le ha de fegair; ne obl igación á decir, que tiene caufas 
como el que induce á otro á que jure ju i las , y facultad de los Médicos para 
íalfo para ganar algún pleyto ; ó le per- comer carne, y que el fe alegrara de no 
iuade , que hurte ; para percibirla co- comerla, y que afsi no-fe efeandalicen; 

y íi no obílante efto fe efcandalizai^paf-
fa el efcandalo á fer Fartfajco, y él pue
de comer carne. 

Scandalum Pbmfdorum eft : Ruina 
fpritudlls proxlmt, orta ex pura ma~ 

fa hurtada; o íblicita á una muger por 
fa falaz deleyte. El efcandalo indirefto 
es, quando uno , v . g. previendo que 
el próximo fe ha de efeandalizar , dice, 
ó hace alguna cofa mala , ó que tenga 
efpecic de mala,fin intentar que el pro- l iña : v , g. una perfona comulga á me-
xirno peque: v. g. el que jura , blasfe
ma, b hace otros pecados en preíencia 
de fus próximos , conociendo que es 
ccaí ion de ruina eípiritual, pero no i n 
ten tándola , n i en quanto es malum 
f r o x i m i , ñeque ah alium finem, 

P. El efcandalo pafsivo de quantas 
maneras es ? R. De tres maneras: Par-
vulorum , frag'üíum , & Phariftorum. 
Síandaluni fragilium ejl : Mina f p i r i - tamalit ia srkur ab il l is , Eíle efeanda-
tualis proximi 9 orta ex fragilítate: lo fe llama Pbaúfeorum , porque los 
v . g. en una calle aílán dos mozos, y Farifeos fe efcandalizaban de ver los 
de paíTar cierta moza por la tal calle fe milagros de Chr i f to . 
mueven á incontinencia: íi ella fabe ef- P. Hay precepto de no efeandalizar? 
t o , y cómodamen te puede pallar por R . Que s i ; y que es Precepto Div ino : 
otra cal le jo debe hacer; pero íi como- porque la Caridad , que nos manda 

nudo ; dicen malas lenguas , que es un 
hypocrita, y fe efeandalizan de fus Co
muniones por pura malicia de ellos. 
O t ro exemplo. Un Sacerdote , defpues 
de decir Miífa, entra en la Igleí ia á dar 
gracias; y los que le vén fe efeandali
zan , diciendo que vapor ver lasmu-
geres: en efte cafo el Sacerdote no e ñ á 
obligado á falir de la Igleíia : quia to

damente no puede paííar por otra calle 
porque eíla í i rviendo , y ha de haver 
riña , ó di í lurvio grave en cafa, b tiene 
otra caufa jui la , podrá paíTar por la tal 
calle; porgue ella tiene caufa , y ellos 
pueden no pecar. 

Scandalum parvulorum eft ; Ruina 
fpmtualis proximi , orta ex ignoran 

amar al p róx imo , nos manda t ambién , 
que no le efeandalicemos, fiendo oca-
íion de que peque. Cónica también del 
Evangelio : Mat th . 5. & 18. Si oculus 
tuus fcandaliz.at te eme eum , & pro-
jice abs te. P. Hilamos obligados á ev i 
tar todos los efcandalos? R . Que debe
mos evitar todo efcandalo att'wo , fea 

t m caufá : v. g. un hombre, que tiene e fpeád , 6 g m r d ; diretto o tn-



$25 del quinto Precepto del £• ce alego, 
diretto. Pero qtiando el eícandalo es pecie cti í l intas: una contra Caridad, y 
puramente p^/íivo , digo : Quod pop- otra fegun Ja cípeeie del pecado, á que 
t h fcandalmn PharifíEorum mbU pra-
cepti , y el confilii om'tttendum ejl , fed 
f r o p t h fcandaíum fragiiium , vel par-
vulorum , non fmtt ommittenda ea; qu£ 
funt de necefsetate falut is ; e* vero qu-A 
funt confilii, differenda funt , doñee de 
veritate fiat infiructio. 

induce al p róx imo . La otra opinión 
dice , que el eícandalo ^fwcj^/ no t i e 
ne malicia efpecial contra Caridad ; y 
que afsi cfte eícandalo fe reduce á la e í -
pecie del pacado , á que induce al p r ó 
ximo : v. g. íi induce ai p róx imo á que 
peque contra Caftidad , él eícandalo 

P. Eftamos obligados á dexar las fe reduce á pecado de incontinencia í y 
obras buenas que hacemos, quando Ta- á cfte modo los demás . Pero advierto, 
bemos que fe efcandaliza al prciximo? que en ambas opiniones á e b e el pem
i l , con diftincion : fi aquellas obras tente explicar en la Confeísion la induc-
buenas ion patentemente buenas , de cion,y la materia en la qual induxo á 
manera, que el eícandalo es Farifajco, 
no eftamos obligados á dexarlas : pero 
fi no fon patentemente buenas , debe
mos dilatarlas, hafta que al próximo fe 
le inftruya en la verdad , para que no 
fe efeandalice ; fuponiendo, que lásca
les obras no ion de necefsítate falutis, 

P. E l eícandalo pafsivo es pecado? 
R . Que el e ícandalo ^/ÍÍTO fiempre es 
pecado en el efeandalizado ; afsi como 
el efcandalo aclivo íiempre es pecado 
en el efeandalizante. P. E l efcandalo 
•pafsivo , á qué efpecie pertenece? R . 
Que no tiene eípecie determinada ; y 
todo pecado cometido occafiom accep-
ta ah alio , etfi non data, es eícandalo 
•pafsivo, P. E l efcandalo activo , quan-
tas malicias incluye ? R . Que el efcan
dalo efpecial tiene í íempre dos ^mali-

pecar. P.De qué fe ha de actuar el Con-
feífor en efta meterla ? R . Que fe ha 
de actuar, fi el efcandalo fue diredo, 
ó indirecio ; de la materia , á que in
duxo al p róx imo ; del numero de las 
períbnas , á quienes efcandalizó j y'^dc 
las circunftancias de las perfonas : v . g, 
fi efeandalizo contra Caft idad, fe ha 
de aduar fi eran cafadas, parientas,&c. 
P. Se le ha de preguntar al penitente, 
fi el efcandalo era ^ « a ^ / , ó efpeciafe 
R . Que quando el penitente fe acuía 
abfolutamente de haver inducido á pe
car , fe hace j u i c i o , que el efcandalo 
era general ; quia ex regulariter con-
tingentihus iudicium faciendum ejl. 

P. E l pecar delante de otros , es pe
cado de efcandalo ? R . con dif t incion; 
fi attentis ómnibus circunflantüs , fe 

c í a s , á lo menos : malicia efpecial con- hace juicio prudente , que los oyentes 
tra-Caridad , ó Cor recc ión fraterna ; y fe han de mover de efto á pecar , ha-
otra malicia fegun la efpecie del peca- vrá pecado de efcandalo : pero fi a t tm-
^0 5 a que induce el p r ó x i m o . tis ómnibus circunftantiis , fe hace j u i -

Acerca del efcandalo general hay cío prudeite , que no fe han de mover 
ílos opiniones , y ambas de Autores á pecar, no havrá pecado de efcandalo. 
pauy graves: la primera dicc,que el ef- T a m b i é n fi los oyentes eftaban ya de-
cando general tiene dos malicias ef- terojinados á pecar al modo que lo e i -



Tratado XL. 
contra tabíe detrimento , conviene l faber, 

por m fer maltratado del amo ; porque 
no le mire con malos ojos; o no le def-
pida de cafa. Condenada. 

TRATADO XLI . 
D E L S E X T O P K E C E P T 

del Decá logo 

ta la ramera publica para p«car 
el fexto precepto ; tampoco havrá pe
cado de efcandalo aclivo. 

P. Pedro con efcandalo general, 
induce á quatro perfonas á que hurten; 
quintos pecados comete ? K . Que en 
la opinión que dice , que el efcandalo 
general fe reduce á la efpecic del peca
do , á que induce al p róximo, Tolo co
mete quatro pecados ; los quales fon 
uduclive contra Jufticia : pero en la 
otra opinión comete ocho pecados: meque D. Th. 2. i .qusf t . 151. ad 154 
quatro contra Caridad , y quatro con
tra Jufticia. 

P. Pedro c íH determinado á matar 
á Juan , y yo no puedo impedirfelo de 
n ingún modo ; podré aconfejarlc , que 
1« dé quatro palos bien dados: o que v i rg ina l , conjugal , y yuluaL La v i r -
le dé una eftocada , que no íea de g'mal fe halla en aquella , que jamas 
muerte? R . Que podré aconfejarle con- tuvo copula , n i perdió fu clauftro vir-
dicionalmente , que le dé de palos; ef- ginal . Pero adviértale , que puede una 

S. I . 

PReg. Quid efl Captas ? R . Virtus 
moralis , qüéi. moderatur volup-

tates carnis. La Caí l idad fe divide en 

l o e s , exponerle el mal menor , por 
«vitar el mayor en que fe incluye el 
menor. P. L§ podría yo aconfejar en 
«1 cafo dicho , que no mataífe á Juan, 
f que hineÜe á Antonio ? K . Que no; 
quia non funt faclenda , nec confulen-
da mala , «t indé vemant bona z pero 
|>odré proponerle efpeculativamentc 
Un mal menor ; y decirle , que aunque 

muger fer virgen quead mentem, y no 
quoad corpus y y puede fer virgen 
quoad curpus , y no quoad mentem: 
v . g . íi Maria no huvicífe jamás te
nido copula , pero huviefle teni
do un penfamiento confentido con
tra la v i r tud de la Caftidad; en tal ca
fo feria virgen quoad corpus, pero no 
quoad mentem. T a m b i é n al contrario: 

codo es malo , y no fe debe hacer, pe- f i á Maria la cogieflen en un monte , y 
co que efte es menor mal. 

Finalmente pongo aqui la propoíi-
Cion 51. condenada por ínnocenc io X I . 
que dice afsi : El criado , que poniendo 
los hombros , fabiendolo , ayuda a fu 
4mo a fubir por las ventanas a efiru-
f a r U doncella , U ftrve muchas veces 
llevando la efcala , abriendo la puerta) 
} haciendo cofa femejante ; no feca mor-
t a l ó t e } f i haw p r mkth de m -

all i la ataíTen, y quitaíTen fu clauftro 
v i r g i n a l , fín tener ella confentimiento 
alguno ; en tal cafo feria virgen quoad 
mentem , fuponiendo , que jamas ha-
Via pecado gravemente contra Cafti
dad ; pero no feria virgen quoad cor-
fus. La Caftidad conjugal es : OUA 
moderatur voluptates UUcttas carnis: 
v . g . dos cafados , que fe guardan ü* 
delidad. La Caíl idad vidual es : Qu* 
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moderdtur voluftates canm ¡>oft mor- tollit id quod efi per fe, Y afsi la fo r -
tem altmus conjugis t v . gr. María , nicacion per fe loquendo , & quantum 
defpues de haveríc muerto fu marido, eji ex natura, f u á , trae configo la ma-
fe abftiene de toda eípecie de luxuria, la crianza de los h i jos , y el que eftos 
efta guarda Caftidad vidual, carezcan de principio cierto. 

P. Havrá caí©, en que la forn íca-
§. 1 1 . cion no fea pecado mortal? R . Que en 

PReg. Qué fe nos prohibe en eftc dos calos: el primero es, quando pro-
iexto precepto? R . Que todo pe- cede de falta de ufo de razón ; como 

eado de luxuria , por obra , palabra, en un loco ; ó en uno que efta embria-
defeo , ó deleótacion morofa. P. Quid gado , y no previo antes el tai efecto. 
eji luxurtal R . Vfus inordtnatus ye- E l fegundo calo es , cum ftxmma v i 
nereorum., P. Quantas fon las efpecies opprejfa patimr fornicationem fine con-
jle luxuria? R . Seis naturales^ y quatro fenfu : y en efte cafo la rauger afsi v i o -
coHíra naturam. Las naturales ion: tentada, no efta obligada á maltratar 
fimflex fornkatio ; adulterium ; firu- al que la violenta: pero debe clamar, 
pum ; incefius ; raptus; & facúlegium. y dar voces; l ino es que de ello haga 
Las efpecies contra naturam fon : peí- j u i c i o , fe le ha de feguir iwfamia , ü 
lutio ; fedomia ; beftialitas ; & diverfa otro detrimento notable ; dut fi n ' m u 
corporum pofitio. verecundia pramatur, Notefe , que la 

P. Quid efi fimplex fornicaúo\ R . íimplc fornicación es mayor pecado que 
Concubims foíuti cum fotuta. Aquella el hurto , y menor que el homicidio; y 
partícula foíuti cum fotuta quiere decir, también es el menor entre las efpecies 
que no tengan mas impedimento , n i de luxuria. 
v incu lo , que el fexto precepto. P. La §. I I T. 
ílrnple fornicación es prohihita quid T | K e g . Quid efi adulteriunñ R.. Ac~ 
niaía , o es mala quia prohtbltal R , j _ ceífús ad aliemm thorum. E l adul-
Que es intrinfecamente mala ; & feí, terio puede fer de tres maneras: nupti 
prohibita quia mala : como confia de cum nupta ; como íi Pedro cafado, t u 
la propoficion 48 . condenada por I n - vieífe copula con María cafada con 
nocencio X I . y es pecado mortal de fu otro. Soluti cum nupta ; como íi A n -
naturalcza , porque fe opone á la bue- tonio foltero , tuvieííe copula con M a 
na crianza de los hijos. ría cafada. Nupti cum fotuta ; como f i 

Contra Luego fi un Caballero rico Juan cafado , tuvieííe copula con M a -
fe empeñaífe en tener cuidado de los ria foltera. P. Si Juan cafado , tuvieííe 
lujos fornicarios, y darles buena crian- copula con María cafada con o t ro , 
za , no feria en efte tal la fornicación quántos pecados cometería? R . Que 
pecado mortal : ó á lo menos no feria uno contra Caftidad, y dos de adulterio 
prohibita quid mala. Refpondo negan- contra Fidelidad : y la razones , por-
do la confequencia : porque efto era per que Pedro en el cafo puefto , damni-
tecidms; & quod efi per accidens , non fica á fu muger , y al marido de María: 
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V e l o cometer ía adulterio duplicado, ñ o i quia privant axorem femine p i dehi-

P B l adulterio contra qué v i r tud to in ordine ad generanonem, P. La co-
W R Que tiene dos malicias : una m h c a m ú cum altems ftonfa ,vel fpn* 
c o n t r i Caftidad , y otra contra FIdel I - fo de futuro , es adulterio? R . C^e no; 
dad j o r q u e viola el hnum fidej del pero es circunftancm, que fe debe ma; 
Matnmonio 5 y fí el adnltcrlo es duph- mfeftar en la Confefsion 5 ftectaltter J i 
cado, tiene tres malicias , como he- efi cmn fponfa alterms de futuro, 
mos dicho. P. Qnal es mayor pecado, 
el de foltero con cafada , ó el de cafado §. 1 V . 
con foltera? R. Que el de foltero con 
cafada es mayor ; porque trae peligro p R c g . Quid efl flmpuml R. Concuk-
de hijo adulterino , el qual entre en la JL tus y in cmn fcemma virgine , qtio ejus 
herencia con daño del verdadero he- integritas violatur. El eftrupo puede fer 
redero. P. SI Juan , v .g . tuvieífe copu- con violencia , y fin violencia. M r fus, 
la con Antonia cafada con otro , con- La violencia puede fer fbyfica , y moral. 
í int iendolo ei marido , feria Juan adul- como fe dirá en la efpecie de rapto. P. 
tero? R . Que s í ; y íe prueba con efte El eftrupo quántas malicias tiene? R . 
cxemplo : Aunque un Clér igo : v. g. Que hay dos opiniones : la primera d i -
quifieífe reHimciar el privilegio del Ca- ce , que eleftrupo fin violencia alguna 
non , y le dixeífe á Antonio , que le tiene folamentc una malicia ; y el eftru-
dleífc de palos; en efte cafo, fi Antonio po con violencia tiene foiamente dos 
le dleífe de palos , es cierto incurriría malicias, una contra Caftidad , y otra 
en excomunión ; porque efte Canon fe contra Jufticia. imo , dice efta opinión, 
ínf t i tuyó á favor de todo el Eftado que para eftrupo propriamente t a l , fe 
C le r i ca l , de que no puede renunciar requiere violencia phjfica , ó moral de la 
efte , o el otro Clér igo : luego como doncella ; porque/fifvm, &volenti y nu~ 
el Matrimonio pida , que los cafados I U fu injuria ; luego fi la doncella eon-

fe guarden fidelidad , no podrá el ma- fíente con toda libertad , folo havrá 
r ido ceder de efta fidelidad ; & confe- limpie fornicación. Efta íentencia lleva 
quenter , Juan en el cafo puefto come- Bufembaum , citando á Lefio , y San
tería adulterio : y decir lo contrario, ehez. 
cftá condenado por Innocencio X I . La fegunda opinión , que es la mas 
en la propoficion 50. ^ probable , y la lleva nueftro Padre San-

P. Los pecados de f o d m l a , hejlia- to Thomas , dice , que el eftrupo fin 
Udad , polución voluntaria , y ados violencia tiene dos malicias fpecie d i f -
impudicos en un cafado , ó cafada, t ie - tintas; y el eftrupo con violencia tiene 
nen malicia de adulterio , quando fe tres malicias , una contra Caftidad, 
tienen con eftraño? R . Que s í ; porque otra contra Virginidad , y la tercera 
fe ^ viola la fe del Matrimonio, i m o , la contra Jufticia : y fe funda , en que la 
polución , y fodomía ctm frofria uxo~ doncella no tiene dominio en fu inte-
r e , tienen también malicia de adulte- gndad j afsi como no tiene dominio en 

fu 
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fu vida , o en que la corten los brazos, á la razón , que no contienen otros. P. 
ó pies : luego , aunque ella coníienta, La copula con hija de Confefsion,es i n -
havrá pecado de eftrupo. ccílo? R . Que no: pero es circunftancia 

| notabilher agravante : y fi de algún mo-
§. V . do fe ha valido para el pecado del ofi-

PReg. Quid efi incejius* R . Conctí- cío de CoñFeífor, u de la miíma Con-

bitus cum quAÜhet cognata. , f i \e feísion , havrá pecado di í l into de facr i -
cognattone f f i r i iua l i , [tve legali , five legio. 
affine , five bonefta , intra gradus pro- §. V I . 
hibitos. Eí incefto tiene dos malicias | 3 ^ e b * efl rAptusl R . Concubi-fpcáe diftintas, una contra Caftidad, X tu\ cum fcem'ma tpfa míente T i e -
j otra contra Piedad. Notefe aqui to- ne dos malicias : una contra Caftidad, 
do lo dicho in Tratt. de Matr 'm. §. $. y otra contra Jufticia 5 y baila que la 
pag. 158. acerca de eftos parentefeos. violencia fe haga á aquellos , quorum 
P, Se ha de explicar en la Confefsíbn potefiati fubjefta efi fcemina. El rapto 
la efpecie del parentefeo , y el grado? fe divaga por las demás eípecies de l u -
R . Que fe debe explicar , quando la ef- xuria ; y afsi , íi la muger rápta es ca
péele , ó grado del parentefeo es cir- fada ; tendrá juntamente malicia de 
cuníbincia , que rauda de efpecie. Para adulterio ^ y íi virgen , ferá eftrupo ; íi 
lo qual advier to, que algunos inceftos Religiofa facrilegio , & c . Y notefe, 
fe diftinguen en efpecie : lo primero, que el rapto puede fer también refpec-
el incefto con confmgmnea fe diftingue tu v i r i . P. E l tener copula con una 
en efpecie del incefto con afin. Lo fe- muger , que eftá durmiendo , ferá rap-
gundo los inceftos con confanguinea en to? R. Que íi la muger dió antes el con-
linea rettafe diftinguen en efpecie de fentimiento para la copula, no havrá 
los inceftos con confanguinea en linea rapto ; pero fi no dio antes el conien-
tranfyerfal. L o tercero, el incefto en tirniento s ferá rapto. 
pimer grado de cotifangumidad en l i - P. Qué violencia fe requiere para el 
nea tranfverfai fe diftingue en efpecie rapto? 11. Violencia phjfica , ó moral. 
de los demás. La violencia phjfica coníifte , en que 

L o quarto, el incefto con afin en el tenga la copula , ipfa fcemina renden-
prmer grado de linea reda , y. g . ' con te , & refifleme. La violencia nmal fu
la Madraftra , fe diftingue en efpecie de cede , quando la hace confentír con 
los demás. Lo quinto , la cognación le- amenazas , ó engaños ó por miedo gra-
gal > efpiritual , y publica honefiidad, ve , ó con ruegos importunos, dádivas 
íe diftinguen en efpecit entre sí, y de los frequentes, ó promeíás encarecidas. P. 
otros parentefeos; y el primer grado de En qué fe diftingue el rapto efpecie de 
jos otros grados. Pere aunque todos luxuria , del rapto impedimento d i r i -
íos inceftos van contra Piedad , pero mente del Matr imonio; .y quales fon 
vande diyerfo modo ; y uno*s contic- las penas de los raptores? R . Que ya 
nen eípecial deformidad, y diíTonancia queda dicho en el tratado del M a t r i -

T t nio-
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monio, §. 3. pag. T58. adonde me re
mito. Y adviertafe , que para incurrir 
las penas, no bafta qualquiera rapcion. 
Veafe el lugar citado. 

§. V I I . 

Que 
es: PReg. Quid eft fúcrikgíüml R. 

el íacrilegio en cfta maceria 
Concubitus cum hdente votum cafti-
tutis ; vel babentis votum caftitatis; 
yel in loco facro. E l facrilegio de que 
hablamos, tiene dos malicias: una con
tra CaíVídad , y contra Religión otra. 
E l facriiegio puede fer fimple , duplica
do , y triplicado. El facriiegio fmpie es, 
quando el uno de los dos íblamente 
tiene voto de Caftidad. El duplicado es, 
quando ambos tienen voto de Caíl idad. 
Y el triplicado es , quando ambos t ie
nen voto de Caftidad , y la copula es 
en la Iglefia. Y noteíe , que todo pecado 
contra el Texto precepto en perfona que 
tiene voto de Caftidad , ó con perfona 
que tiene voto de Caftidad, tiene ma
licia de facriiegio ; pero en la Iglcíia ya 

§. V I H . 
De píceatis contra naturam, 

PReg. Por qué fe llaman pecados 
contra naturanñ R . Porque fon 

contra aquello, para lo qual la natura
leza o rdenó el aólo venéreo , quees-ia 
generación. Y afsi el pecado contra na-
turam en cfta materia fe difine afsi : Ac-
tus luxuria , ex quo /equi non potefi 
humana generado. Tiene quatro efpe-
cies , como hemos dicho. P. Quid eji 
pollutio, feu mollities* R . Voluntaria 
feminis effufio abfque copula. La. po
lución puede tener también la malicia 
de las demás efpecies de luxuria ; por^ 
que í i , dum quis fe políuit > eña. pen-
fando, y deleytandofe en parienta, ten
drá malicia de incefto ; íi en cafada, 
de adulterio ; y íi en virgen , tendrá, 
malicia de eftupro , & c . 

P. La polución en toda fu generali
dad de quántas maneras es? R . Que de 
tres maneras : direfte voluntaria ; indi" 
recte voluntaria ; y totalmente invo
luntaria : las dos primeras fon pecados; 
y la tercera no es pecado;, P. Quando fe 

puede haver pecados mortales contra d i r á , que la polución es voluntaria i n -
t l fexto precepto , que no tengan mali- dírett? . ín HJJ r j a í ^ 
cia de facriiegio grave. Vcaíe lo dicho 
in Tratt. de Sacrileg. ut fie, pag .515» 
P. Es ncceíTario explicar en la Confef-
íion ü el voto es limpie , ó folemne Cle
rical , ó Monachal , quando hay algún 
pecado contra el fexto precepto? R., 
Que ferá lo mas feguro el preguntarlo, 
porque es circunftancia mtahiliter agrá 
vante ; y aun en opinión probable eíTos 
Votos fe diftinguen en efpecie. Notefe 
finalmente, que también puede haver 
pecado de facriiegio , abufando de co-
f» fagrada in re y m r t a . 

diré fie , vd'tn fuá caufa*. R. Que para 
íer una cofa voluntaria indirefte , & in 
fuá caufa , fe requieren tres condicio
nes : la primera , que de algún modo íc 
prevea, que la tal cofa fe puede feguir; 
quia nihll volitum , quin pr&cognitum. 
La z. que haya obligación de evitar la 
cauía "por el tal efedo : y afsi , fi la 
caufa mollitiei; v. g. es oir Confeísio-
nes, ó eftudiar materias de conciencia, 
ü otra cofa neceííaria , ó ú t i l , que no fe 
debe evitar , no fe reputa voluntaria de 
n ingún modo la polución per accidens 
ocaiionada de femejante cofa, fine con-

fen~ 
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fenfa, & perkulo confenfus in talem &c,Pevo e ñ o puede fer peligrcfo. 
pollutionem. La 3. condición es, que no P. guid eji JodomU*. R . Concubitm 
fe evite la caufa, pudiendo, y debiendo ad non deb'mm fexum ; Ja qnal puede 
evitarfe. Supuefta eíla doctrina , que es fer de tres maneras: la primera , maf-
comun , y neceflaria para muchas ma- culi ad mafculum. La 2. fcemindí ad 
terias: faminam per interfofuum inflrumen-

P. La polución directamente vo lun- tum , vel per partitm confricationem, 
tar ia , qué pecado es ? R . Que es peca- La i . mafcüli ad faminam in vafe 
do rnortal gravifsimo; y es intrinfeca- prapofierc. P. Si dúo mares , vel du<t 
mente mala, por fer contra el fin de la fwm 'm* , pocurent inter fe pollmio-
generación primario mentum 6 natu- nem , fe tangendo , qué pecado come
rá ; y no folo mala quid prohibita , co- ten? R. Ouod fi Jjabent affeclum a i 
mo confia d é l a propoíicioii 4 ^ . con- vas pr&poprum > cometen pecado de 
denada por Innocencio X I . P. La polu
ción indirette voluntaria , vel in fuá 
caufa , qué pecado es ? R. Que es peca
do mor t a l , ó venial, conforme fuere la 
caufa ; y afsi, fi la caufa fuere pecado 
m o r t a l , lo es también la polución ; y fi 

fodomia : ft vero folítm fe tangant ex 
affeciu fe polluendt , cometen pecado 
de polución. P. Si qtús fe polluat ín
ter cdieras partes fcemim: v . g. b r t -
chia , crura , & c . comete pecado de i o 
do mm ? R. Que no ; pero ferá pecado 

venial, venial.: y fi la caufa no es peca- de polución con malicia de copula i n 
do , tampoco lo ferá Ja polución fubfe- choada ; y fi la muger es cafada, ten-
quenteí y afsi no ferá voluntaria. E ñ o drá malicia de adulterio ; y íi tiene vo-
fe entiende feclufo periculo confenfus to de caftidad , ferá facrilegio , & c . P. 
in pollutionem. La fodomía puede tener otras malicias? 

P. Si uno come cofas calidas, o bebe R. Que s i : v . g . de incefto , fi es con 
algo de mas, previendo que otras veces parienta, de facrilegio , fi tiene voto de 
fe le íueíe íéguir polución in fomnis, caftidad, & c . Noteíé , que en efte peca-
x:dmo pecará ? R. Que feclufo confenfuJ do de ícdomia , fe ha de explicar en la 
& periculo confenfus in pollutionem, Confcfsion, íi fue agente , ó paciente, 
no pecará monalmente ; porque el tal P. Copula cum mulrere mertua. , vel 
exceflo en comida, ó bebida influye fo- cum animali mortuo habita , ad quam 
lo remóte en la polución , y no hay ff i f iem pertinet ? R . Quod fertinet ad 
cbligacicn fub mor t d i de ev i t a r ' l a fpeciem pollutionis t & raiio efl , quia 
caufa remota , & per acádens. P. Es tA^s copula ejufdcm raticnis efl , ac f i 
licito gaudere de pollutionem fecun- haberetur cum p'dima , vel f a tua mu-
dum fe habita, in fomnis\ vel eam de- Herís ; fed h&c non imluáeret per fe 
fiderare* R. C îie es pecado mor ta l^ í r t - aliam maliúam , qiikm follntients: er-
"'ere , vel defiderare in vigilia políu- go-^ & c . Sed nctandum efi \ quod fi ha-
ttonem habitam , vel habenckm in f m ~ bens copulam cum muíiere msrtVáy vel 
m » Pero ícrá licito gaudere de beno cum e]us piciura , ^veí fa tua , ¡ubeat 
ejfcftu illius 1 v . g . fani ta t is , ((uietis, alium affedum formeanum áiy&tftm 
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i Vollatione , tune erit alta maUtia diendo por fu orden haR-a el menos 
(pede diverfa , juxta diverfitatem af- grave, fon eftos; Accefus ad dwmonem] 
feclíss. Torrecilla fw/ . i , summ^t raa . accejfas ad brutum ; fodomia cum com-
2. difp. z. cap. 3. fech a nunu 30. pitee ejiifdm fexus ; fodomia cum com~ 

P. ¿m'd eft h'ejlialitas l K . Concubi- füc» diverfi fcxus ; fimpkx pollmio; 
tus aiTem diverja fpecm: \ , homi- facúlegium ; inceflus ; adulteriunn 
nis cum beftia , reí dwmone figuram fiuprum ; fmplex formeam : y en cf-
humanam , ve/ heümnam búhente. P. tas efpecies puede entrar el y ^ r o , que 
Es neceírario explicar en la Confefsion conftituye diverfa efpecie de pecado, 
la efpecie del animal ? R. Que no; por
que es material que fuefle Yegua, Ca- §• I X . 
bra, & c . P. Si quts coeat cum doemone. De impudicitia , & deleftatione mo~ 
ierá neceíTario explicar eífo en la Con- fofa. 
fefsion ? R. Que si ; porque á más del | " A impudicicia confifte en ta í tos , y 
pecado de beftialidad,comete otro con- JLJ afpedos impúd icos , palabras obf-
tra Rel igión, por eítarnos prohibido ex cenas,ofculos,)r abrazos impúdicos,8<:e. 
f peád i motivo Religioms , todo co- Eftos íe reducen á la efpecie del pecado 
mercio con el diablo ; & fi coeat cum á que dífponen: v . g. íí fon con cafada, 
doemoue in fpecie mulieús ajfefta for- fe reducen á efpecie de adulterio : íi 
nicario , adulterino , y el fodomitico, con parienta, á efpecie de incefto , & c . 
cometerá otro pecado de fornicación, P. E l ofeulo tenido por la deleóta-
aduiterio , ó fodomia. cion carnal, y fenfblc , que fe origina 

P. Quid eft diverfa corporum pofitio*. del mifmo ofeulo , fin peligro de otro 
R . Innaturaiis modus concubandi : v . g . confentimiento , ó polución , es pecado 
cum vir fonitur loco faminA , & fes- mortal ? R . Que si; como confta de la 
mina loco v i r i . P. Qué pecado es efte? propoíicion 40. condenada por Alexan-
R. Con diftincion : si datur periculum dro V I I . Pero notefe , que los ofeulos, 
morale folíutionis , vel detrimenú no- que íe hacen more patria , vel in f i g -
tabiíis in prole generanda, ferá peca- num amicitia , ó por otro mot ivo ho-
do mortal contra naturam ; pero no ncí io , no fon pecado , feclufo alio fe r i -
haviendo cífe pel igro, y coníiderado culo, & fine. 
efte pecado fpecie fuá , & p r u i f i n P. Quid eft deleñatio morofa ? R . 
a copula, folamente ferá pecado venial. Simplex eomplacentia de ob]eci;o tmpi 
imo , no ferá pecado alguno, quando cogitato , abfque animo exequendi. P. 
fucede intra Matrimonium cum caufa En qué fe diftingue la dele i tación mo-
jufta , v . ^ . por eftár la muger preñada, rofa del defeo eficaz? R. En que el de-
ve/ nimis pinguis, &c . & fedufo pe- feo eft cum animo exequendi , & fie 
rteulo ]am difto. confumatur in opere ; pero la deleita

ra. Entre los pecados de luxuria qua- cion confummatur in mente ; y con-
les fon los mas graves ? R . Que co- íifte en alegrarfe deliberadamente en 
menzando por el mas grave, y defeen- un objeto m a l o , fin animo de poner 

en 
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en execitcion fu maldad. 

P. Toda delectación morofa es peca
do? R . Con diftincion: ó la delectación 
es acerca de la traza , y artificio , con 
que fe hizo el pecado ; ó es acerca del 
miímo pecado: fi es acerca del ar t i f i 
cio , no es pecaminofa la delectación: 
v . g. fi yo me deleyto del modo ar t i f i 
ciólo , é inuíitado , con que fe hizo el 
hurto, ó la muerte : p e r o í í la delega
ción morofa es acerca de Ja cofa mala, 
íera pecado ; íi en meterla grave, mor 
ta l ; y fi en materia leve , venia l : v . g. 
Pedro fe deleyta de que eftan matando 
a Juan , efta deiedacion, fiendo delibe
rada, es pecado mortal , porque es en 
materia grave ; y para fer morofa , nó 
es menefter mucho tiempo ; fino folo 
que fea deliberada ; efto es, con adver
tencia perfeóía , y confentimiento per
fecto. O t ro exemplo: Maria,v.g.fc de-
eyta,de que á Juan le han hurtado cofa 

leve: efta de legac ión es pecado venial. 
P. Quantas malicias tiene la deleda-

cíon morofa ? R . Que tantas quantas 
tiene el objeto ; porque la d e l e á a c i o n 
morofa toma fu malicia del objetodue-
go , & c . Y afsi, fi Pedro foltero fe de-
leytaífe con Maria cafada , cometerla 
dos pecados: uno contra Caftidad , y 
otro contra Fidelidad. Pero puede fu-
ceder, que la deleétacion morofa tenga 
menos malicia,que la que hay en el ob
jeto: v . g. Pedro íe deleyta con María 
hermoía , fin advertir que es cafada: en 
efte cafo no hay malicia de adulterio, 
porque el entendimiento no le propone 
a 1* voluntad aquel objeto como cafa-
<3a. Otras veces fucede , que la deieda-
c ion morofa tenga mas malicia que el 
objeto^ v. g. fi juan fe ¿ekyihn de que 
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efiaba matando á Pedro Clér igo , y en 
la realidad Pedro no era Clér igo : en 
efte cafo havia dos pecados, uno contra 
Jufticia, y otro contra Rel ig ión . 

P. Si Pedro fe deleytára de una cofa 
mala folo quia pohibita , no deleytan-
dofe de ella en quanto prohibida, fino 
de ella fecundum f e , pecaría ? R . Que 
no pecaría ; v . g. fi un Cartujo, ü otro 
en dia de ayuno, fe deleytaíTe pe ufando 
en lo bien que fabe una perdiz , no pe-
caria por effo ; con tal que no huvieíle 
peligro moral de paífar al defeo de co
merla en dia de ayuno : pero la tal de
lectación , fi no fe ordenaba á buen fin, 
feria pecado venial por a(5to ociofo. 

P. La delectación en qué materias íc 
halla? R. Que puede hallaríe acerca de 
qualquiera objeto malo : pero efpecial-
mente fe halla in rehus veneréis , y 
efta fe llama de legac ión venérea , Y fe 
difine: Simplex compUcenúa. de re ve
nérea , ab/que animo exequendu P., 
Qué pecado es la de legac ión venérea 
inter folutos ? R . Que haviendo ad
vertencia perfecta , y eonfentimicnto 
perfeéto, es pecado mortal , y no ad
mite parvidad de materip. La razón 
es , porque qualquiera deleótacion ve
nérea es cauíá per fe de copula, ó po
lución , ó confentimiento , & per fe 
loquendo trae eífe peligro , y fe ordena 
á eífo , y afsi fucede cum cominotione 
partium defervientium generationi : lue
go no admite parvidad de materia. Lo 
otro , porque la naturaleza en ma
teria de luxuria efta promptifsima , y 
muy propenfa á las cofas venereas:lue-
go qualquiera deledacion libremente 

. tenida , fera difpofícion próxima para 
un defeo defordenado.De eftas razones 



no 354 . , 
fe infiere , quod m rebus veneréis 
fe da parvidad de materia. 

P. De qué fe ha de aduar el Confef-

Tratado X L I . 
dentro del quarto grado. La copu
la con Monja, ó Religiofa, ó con R e l i -
gioíb , ó Monge. E l pecado contra na-

animal. E l 

próxima , y -
refervados Synodales del Obi ípado.Las 
circunftancias regulares de eíte precep
to ion : quis , quid , ubi , quibus atixi-
l i i s , quomodo. En la circunftancia quis, 
fe actuara , f i el penitente es íol tero, ó 
Cafado,/ fi tiene voto de Caftidad,&c. 
En la circunftancia quid , fe actuará 11 
él pecado, de que fe acufa , fue con pa- mifmo, ó con otro, es referva<la en eftc 
rienta, ó cafada, & c . En la circunftan- Obifpado. La razón es porque abfolu-
cia u b i , f« actuara , íi el pecado fue en te ; & fimflhith es pecado centra na-
lalgíefia: y íl huvo copula, ó polución turam ; y íien'do afsi procurada, eftá 

la que baut izó , ü o y ó de penitencia. 
P. La polución voluntaria es referv»-

do Synodal en efte Obifpado de Pam
plona? R . Que la polución,que nace i c 
io del penfamiento, ó voluntad lafeiva, 
no eftá refervada; pero fíendo procura
da con caufas exteriores, ó ta¿tos en si 

publica en la Ig le í ia , quedó violada la 
Igleíía , juxta diña in Jract. de Sa
crilegio , fag. 513. 

Quibus auxiliis , fe aduará de qué 
medio fe valió para el pecado; y íi íc 
valió de hechizos , ü de algunas perfo-
fias, y quintas, y del eftado de las per
donas. Quomodo , fe aduará del modo; 
como fi fue,v. g. violentando á la don
cella, ó cafada, & c . Qué pecados fon 
t i l o s , y contra qué virtudes , fe infiere 
de lo dicho en efte Tratado, y en el de 
pecatis. En orden á la ocafion próxi 
ma, y reincidencia , fe dixo en el T r a 
tado del Sacramento de la Penitencia, 

2. pag. 22. y §. 13. pag. 64. y f* 
giiientes. E l modo con que fe debe por
tar el Conft í for en orden á la obliga
ción de reftituír por el adulterio,ó eí tu-
pro , fe dirá en lo de Reftitutione, 

Los refervados Synodales, que hay 
en efte Obifpado de Pamplona, acerca 
de efte precepto , fon : La copula car-
cal inceftuofa con confanguinea, ó afín 

ícnfibilizada fu malicia : a tqu i , el Sy
nodal en efte Obifpado referva el peca
do contra naturam , fin exceptuar n in
guno: luego, & c . Acerca de efte punto 
batallan mucho el Padre Er. Manuel de 
la Gonccpcion , Tr in i ta r io Defcalzo, y 
el P. Fr. Jayme Corella , Capuchino . 
Veafe i n f ú la explicación del referva-
do 2 5. del Obifpado de Pamplona. 

TRATADO XLII. 
D E L S E P T I M O P R E C E P T O 

del Decá logo . 
De quo Biv. Th«m. 2. 2. quafi. 66 . 

Aqui trataremos del hurto, de la r apiri a, 
de la pijliciAy de la rejiitucion , con

tratos , ufuras, y [moma, 
§. I . 

Del hurto , y rapnk, 
Reg. Qué fe nos prohibe en efte 
precepto ? R . Que fe pos prohibe 

t o -



Bel feptlnto Precepto del Decálogo. $ 5 f. 
toda damnificación injufta en los bie- lentamente; y íi Juan no lo v e , es lo 
nes del próximo , por hurto , rapiña , ó mi ímo para el cafo , que íi no eíhiviera 
por no reparar los daños hechos , ó prefente. 
pox* contratos iniquos. P. Q u é es hurto? P. C ó m o fe diíHuguen el hurto , y 
R . OccultA accept'to , yel retentio m la rapiña? R . Que fe di í l inguen en e ípe-
altenéí , in vito rutionabiUth domino» cié ; porque el hurto íe hace ocultamen-
Diccfe acceptio rei aliena ; porque íi t e , y fin violencia; pero la rapiña en 
yo preftára á Pedro un Libro , y no me prefenciat , y con violencia. Mas : el 
lo quiíicra dar , ó volver , y yo fe lo hurto daña en los bienes; pero la rapi-
quitaíTe de un apofento , donde lo te- ña daña en los bienes, y en la mifma 
nia , no feria hurto , porque no tomaba períbna. Mas : en el hurto bafta r e f t i -
ccía agena. Dicefe oceulta accept'tOy m i r l o hurtado, cum lucro cejfante , & 
porque el hurto fe hace en aufencia del danvio emergente ; pero en la rapiña , á 
dueño ; á diferencia de la rapiña , que mas de eíTo , fe ha de pedir perdón al 
éfta fe hace en prefencia , como, luego agraviado. M a s : en el hurto de coía 
diré, Dicefe invito domino rationabili- profana hay una malicia lo la ' ; pero en 
ter ; porque el tomar la cofa con con- la rapiña hay dos malicias: una, por-
fentimiento del d u e ñ o , no es hurto ; y que injuria á la perfona en si mifma ; y 
aunque el dueño de la cofa no conven- otra, porque la injuria en fus biene$;pe~ 
ga en que fe la tomen , fi fu reíiftencia ro el hurto , y la rapiña convienen , en 
es irrazonable , no ferá hurto el tomar- que van contra Jufticia commutativa. 
la : v .g . el que eftando en extrema ne- P. El hurtar qué pecado es ? R. Que 
cefsidad toma una cofa , no comete €X genere f m es pecado mor ta l ; pero 
hurto , aunque el que era dyeño no puede ícr venia l , ó por falta de d e l i -
convenga en ello. beracion ; ó por parvidad de materia; o 

P. Qué es rapiña? R , Violenta ahlatio porque el dueño non efl graviter i n v i -
rei aliena , invito domino rationabili- tus , como ílicede muchas veces en ios 
ter : v . g. yo quito á Pedro de fus ma- hurtos de los hijos al Padre , y de la 
nos injuftamente, y contra fu voluntad muger al marido. P. El hurtar es malo 
una cofa fuya , fabiendo , y v iéndolo él quia prohihitutrñ R . Que es intr infe-
mifmo. P. Yo quito á Pedro de fus camente , & efentialiter malum ; de 
manos una cofa mia ; fe ra rapiña? R . manera , que ni Dios puede hacer , 5 
Que no ; quia non efl ablatio rei :alien<t. difpenfar , que no fea pecado el hurto 
P. Un Capitán en guerra jui la quita manendo in ratione f u r t i ; aunque ppe-
con violencia á los enemigos las armas, de hacer , y difpenfar en que uno tome 
íerá rapiña? R. Que no; porque las q u i - la hacienda de otro , dándole el d o m í -
ta juftamente. P. Pedro quita injufta- nio de ella ; pero entonces no ferá hur-
mente un bolíillo de dinero á Juan en t o , porque no ferá el dueño rationabi-
fu prefencia ; pero fin que Juan lo vea,y liter invitus. ^ ' 
fin hacerle violencia alguna , ferá rapi- P. Que cantidad ferá fufíciente en el 
Ba?R, Que no; porque no lo toma vio- hurto para conftituir pecado mortal? 



Tratado LX1L 
K . Que en eíTo hay variedad de opi
niones : unos feñalan cantidad abfoluta 
fine refpettu ad p r f i n a s , a quibus au~ 
fertur ; y eftos dicen , que el hurtar 
quatro reales es en si materia grave , y 
configuientemente pecado mortal, aun
que fe hurte al mas rico del mundo ; y 
que el hurtar menos de quatro reales, 

§. I I . 
T)e los hurtillos pequeños. 

LOS hurtillos pequeños pueden fer 
de uno a uno ; de uno a muchos; 

y de muchos a uno. De uno a uno ; co
mo la criada , que hurta á fu dueña oy 
un ochado, y mañana otro , & c . De uno 
a muchos; como el Tendero , que ven-

nuñca'es pecado mortal per fe loquen- de con medida pequeña á los que com-
do ; aunque lo podrá fer fer acádens pran de fu tienda. De muchos a uno; 
ratione damni i l latu Otros dan canti
dad refpectiva , fer reffeBum ad fer-
finas: y eftos di í l inguen quatro géneros 
de perfonas: unas muy ricas, como Re
yes, Principes, y otros muy ricos;y ref-

como quando muchos van á hurtar á 
una viña ; o hurta el criado , fabiendo 
que los demás criados hurtan. 

P. Lo primero. Pedro hace muchos 
hurtillos á una mifma períbna , como 

pedo de eftos, fcrá pecado mortal el peca? R. Con diftincion: ó hace los hur-
hurtarles cantidad de diez, ü doce rea- t i i los , teniendo en cada uno intención 
les; y menor cantidad , fe ra pecaáo ve- de hurtar materia grave ; ó fueron los 
nial. Otras períbnas hay medianamen
te ricas: y refpeclo de eftas, ferá pecado 
mortal el hurtarles quatro reales, y me
nos cantidad , ferá materia leve. Otras 
perfonas hay , que viven , y fe fuftentan 
de fu trabajo m e c á n i c o , como Saftres, 
y Zapateros, & c . y en eftos íerá mate
ria grvc dos reales ; y menor cantidad, 
ferá materia leve. Y úl t imamente , ref-

hurtillos íin la tal intención : fi fue del 
primer modo , pecó mortalmente en 
cada hurtillo ; pero íi fue del fegundo 
modo j folo peca venialmentc en los 
hurtillos primeros, hafta llegar al u l t i 
mo hurtillo leve , el qual junto con los 
demás antecedentes, conftituya materia 
grave : pero en efte ultimo hurti l lo peca 
mortalmente, íi lo hace con ad ver ten-

pedo de los pobres, ferá materia gra- cia de los antecedentes, 
ve un real. Pruebafe la primera parte : E l que 

Efte modo fegundo de opinar es mas quiere damnificar al próximo en mate-
probable , y mas común. Pero fe ha de ria grave , peca mortalmente : a tqui , el 
advert ir , que muchas veces menor ma- que hurta cofa leve con intención de 11c-
teria puede fer fuficiente para pecado gar á materia grave , quiere damnificar 
jno r t a l ; como fi á un Saftre le quitaf- al próximo en materia grav»: luego,&c. 
fen una aguja , fabiendo que no tenia Pruebafe la fegunda parte : Cada hur

ti l lo de aquellos es en si leve , como íu-
pongo; y alias no tuvo intención de 
damnificar gravemente hafta el ultimo 
hurt i l lo , el qual junto con los antece
dentes , infería daño grave : luego , & c . 

P, Lo fegundo. Una criada ,dcfpues 
que 

otra para alimentar fu familia ; o á un 
Efcribano una pluma , fabiendo que no 
tenia otra ; y por elfo peréieífcn la ga
nancia de todo el dia : efto feria mate
ria grave , non rañone fa^ l^fed ratio-
p t d m n i Ulatu 



Del feptmo Precepto del Decalogé. 3 5 7 
que hurto & Cu dueña fortuito , & ahf- yicibus , qu¿m fi uno afín tota aufare-
que tntentione ditefcend't , de ochavo tur , porque es menor el daño, Por 1© 
en ochavo , hafta llegar á materia gra- qual , fi hurtar quatro reales de lina vez 
ve , profiguc hurtando otro ochavo, fin es pecado mortal, quando la perfona es 
in tención de hurtar mas en adelanteí medianamente rica ; doblada cantidad 
c ó m o peca? R . Que peca venialmentc, ferá menefter para pecado moftal,quan-
porque entonces comienza otra ferie do fe le va hurtando poco á poco , abf-
de hurtillos; y hará nuevo pecado mor- que iment'ime ditefandi ; y paflando 
t a l , quando de nuevo llegáre á hurtar mucho tiempo de kurt i l lo a hurtillo ; y 
hafta materia grave , ó hurtAÍTe con i n - fi efto fuere remedo de diftMtai perfo-
tención de materia grave.P.Lo tercero, ñas , ferá menefter aun mayor canti-
Una criada hace intención de hurtar l dad , por la razón dicha, 
fu dueña hafta un doblón para una P. L o 6. El Mcfonero , Carnicero, 6 
bafqu iña , y va hurtando de ochavo en Tabernero , que en pefo, o medida ha-
ochavo hafta juntar dicha cantidad, ce fraude á la mayor , ó gran parte de 
quántos pecados comete? R . Que co- la República , cum tntentione ditefeen-
mete un íblo pecado mortal continua- d i , aunque á cada particular hacen da
do ; fino es que formaliter , vel virtua- ños leves : quándo fe d i rá , que retienen 
liter retrate el defeo , y vuelva otra materia grave , y que eílán obligados á 
vez á él. r e ñ l t m r ful? mortalil R . Que eífo fe ha 

P. L o quarto. E l que kurta á mu- de regular fegun la mayor, ó mea©r ve-
chas perfonas cantidades leves arcada cindaddcla República : de modo , que 
u n o , las quales juntas hacen materia en una Repúbl ica muy crecida, como 
grave : v .g . el que vende vino , ó carne M a d r i d , ó Sevilla , feria materia grave 
por menudo con medida , 6 pefo pe- la cantidad de iin|doblon ; en Pamplo-
jqueño ; como peca? R. Que peca mor- na , Ó Tudela , ocho reales; en otras 
talmente 5 porque hace daño notable á Villas de menor pobkcion , quatro rea
la República , y retiene materia neta- les; y en las Aldeas, dos. Y es la razón , 
ble 'yAÜoquin podría uno, fin pecar mor- porque en el calo dicho la lefion fe ha-
talmente ; hurtar una cantidad grave ce principalmente á la República : luego 
de dinero, ó t r igo de un depoíito gene- por ella fe ha de medir la gravedad 
r a l , / fingulis leviter noceret, lo qual de la materia. 

es falfifsimo. P. L o 7. Pedro hurta materia leve 
P. L o 5. Quando uno por hurtillos de una viña v .g . fabiendo , que otfos 

leves dbfque tntentione ditefeendi , l i e - también lian hurtado , y que todo jun 
ga á materia grave ; cómo feñalarémos to hace materia grave ; c ó m o peca? R . 
qual es materia grave, y fuficiente para Con el Maeftro Soto , que fi Pedro HO 
pecado mortal? R , Que fe requiere ma- movió á los otros á que hurtafien , n i 
y o r cantidad para pecado mortal , fia, concurr ió con ellos , no peca mortal-
fluribus minuta, auferantur , quam fi mente : aunque ^ l í ^ fepa , que los otros 
<¿ mo j (¿r majw fi Ab fino repti t is hurtaron otro d i a : v .g . y la razón m i 

Vv por-
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¿orque folo hace daño leve , 7 de n i n - me tal alhaja: y Coló fíente el modo de 
gun trodo concurre á ios hurtos de ios tomarla ocultamente , y im darle cuen-
etros 1 L o otro , porque de la fentencia ta ; d^ manera, que fi la huvicra pedido, 
contraria fe íigue , que el hurtar al Rey fe la huviera dado : en efte cafo , fi la 
una tarja , ferá pecado mor ta l , porque toman ocultamente d i chaspe r íonas , fo-
fe dHcurrc , que muchos le hurtan cofas lo pecan venialmcnte. 
leves a io menos. Y el hurtar de una v i - P. Un criado toma ocultamente de 
ñ a , que eftá en el camino , un racimo, fu amo cofas de comer, ó beber , y 
feria pecado mortal por la mifma razón: poco á poco llega á cantidad notable; 
todo lo qual parece demafiado r igor . peca mortalmente? R. QHC fi ellas co-

Replicafe. Si el amo de la viña, vien- las las toma para comer , y biber é l , y 
dola deftruida por hurtiilos de muchas fon viandas ordinarias, de que fuelcn 
perfonas , iacaífe excomunión del O b i í - ufarlos criados , no í u á pecado mor-
p o , para que le reftituyeífen le s daños, tal regularmente > quta áom 'tni non 
eftaria cada uno obligado á reftituir lo funt inviti qmad jubfiamUm , feá 
hurLado por hurtos leves; atqui la ex- quoad modum ; & ideo fi peterermr, 
comunión mayor no fe incurre fin pe- concederemm ; pero íi el criado t ma 
cado mor ta l ; luego los tales pecarían dichas cofas para darlas afuera , ó para 
mortalmente en retener la coía leve, y venderlas, ó para embriagueces, peca-
por coaíiguíente en haverla hurtado, ra mortalmente , y eftaiá obligado á 
R . Que muchas veces fe impone pre- reftituir ; qaia dominus efl invitus 
cepto , y excomunión ex juxta CAufa, quoad fubjiant'tam. Y lo mi l ino digo, 
por una cofa , que antes no era grave: l i las viandas, que toma , fon extraor-
y en tal cafo , no obedeciendo , fe peca d i ñ a d a s , y delicadas , que no fon vian-
mortalmentc, y fe incurre en excorau- das de criados , fino de Señores , y que 
mon*;no porque antes de la excomu- los amos las refervan para sí. Pero fi el 
nion pecaíTe mortalmente , íino porque criado toma al amo de otras cofas, que 
frfpfita excommumcAÚme ; fino quie- no fon de comer , .ni b^ber : v . g. dine-
re'obedecer, peca mortalmente , é i n ^ ros , a l h a j a s t e , peca con pecado de 
curren en la excomunión . hurto ; y ferá mor ta l , y* tn ea quanti-

tate accipiat , qud in extrañéis ejfet, 
^, fuffidens ad múñale, 

De los htirtillos de los áomeftkos. P. C ó m o peca el hijo , que hurta a l -
guiia cantidad notable á fu Padre. R . 

^ E A regla general , que quando el Que el hijo que quita cantidad notable 
OP dueño de ia cofa no es invito qmad á fu Padre, fin licencia fuya , de los b ie-
jubftmtiam , fino folamente quoad mo- nes Paternos en los qualcs tiene el Pa-
dum , folo ferá pecado venial el tomar- dre el dominio , ó ufufrudo ^peca mor-
ie la tal cofa : v .g . Pedro es de tal con- talmente , y debe reftituir ; porque t o -
uicion , y natural , que no fíente ,-que ma cola agena grave invito domino ra* 
w hijo ,.muger ? criado, ó e f t f año , to- t ' m M m . C o í i í h del cap. 28. de los 

prov. 



Del fep'mo Vrecepo del Decálogo. 3 3^ 
Prov. QmfubtrAhit /tltquid ¿ PAtre fio, dees , fi no obí la k edad ; pero no pue-
& a Matre , & dhi t hoc non effe de en los jbienes frofeciuiis. A d v í c r t t -

Para cuya inteligcndafe ha de faber, fon •prtfcft'tctes , lolamente en quanto 
que los bienes de los hijos pueden íer á deberle computar para la porción Ic-
de quatro géneros : es á fabe r ; caflren- gitima compArmve á ios demás hijos; 
fes; quafi cafirenfesfrofefticios } j ¿d- quia reverá profiáfeuntur A p.itre: 
venúáos . Cajirefes fon aquellos, que el pero en quanto al otro efecto de la pro
hi jo adquiere vía , & intuitu mil i t ia: priedad , y ufufruclo , no fon bienes 
y tales fon /lipendia fnnc'tfis ; p t á * profefticios ; porque refpccto de dicho 
hoflilet; dona Ducum ; íureditAtes , & Patrimonio, y dote , afsi la propriedad, 
legAtA rañone mUitia , mobilu dAta a como el ufufrudo fon del hijo. Y ad-
Farentil'tís ob finem mHitandi J & viertafe también , que los dciiiás bienes 
qüMumque Adqulrmt fil'ú ob hunc fi- omnino profeciiáos , no deben entrar 
nem , vel ex eis lucrántur. Los quAp en la coníifcacion , que por algún de l i -
CAftrenfes {c llaman afsi, porque el De- to fe hicieífe de los bienes de fus Pa-
recho les concede privilegio de c afir en- dres. 
fes*, y tales fon los que adquiere el h i jo Los bienes adventicios ion aquellos^ 
por el cftado Cler ícal ;y los que adquie- que no í íendo cafinnfes , n i quafi caf
re 'por exercicio de algunas de las líete trenfes, le vienen al hijo , non k Paire, 
Artes liberales, como Abogado, Aífcf- nec intuitu Patris mmediáte ; fed j u -
for , Medico , & c . Los que adquiere re h&reditatis , vel pro Uhors legatio-
por exercicio de las Artes mecán icas , ne , indujiria , legAto , negoúaúone, 
fon propr íamente Adventicias. vel thefaüñ mventiom , & c . y en los 

Los bienes p r ^ ^ / d w ion aquellos, bienes de efte genero, tiene el hijo el 
ique el h i jo , citando fuh potejiate PA- dominio di redo , y propriedad ; pero 
t r i s , adquiere mmeátAte intuitu Pa- los Padres tienen el ufufmdo, y admí-
tr is : v, g. el lucro , que faca el h i jo , niftracíon. Aviertafe a q u í , que los b ic -
adminiftrando los bienes del Padre, ó nes Adventicios no fe deben computar 
í iegociando con dichos bienes, y tam- para la repárí iclon de los bienes del Pa
blen la d o n a c i ó n , que un eftraño hace d r e ; y afsi, muerto efte , deben darfe 
al hijo , porlaamiftad que ha contrai- m /¿?/¿^»i aí hijo : a cerca de los de
do , ó quiere contraer con fu Padre. Y mas bienes Paternos , debe entrar á he-
en los bienes de efte genero tienen los redar igualmente con los demás herma-
Padres la propricdad,el ufufrudo,y ad- nos. La razón de lo primero es , por-. 
Jnimftracion: pero en los bienes (afiren- que , como queda dicho, tiene c] hi jo 
Ps » y quafi caftrenfes , títíne el hijo el acerca de los dichos bienes,el dominio 
dominio, y ufufrudo , y puede difpo- d i redd ; 6. la propriedad; y afsi fon fu-
ner , y gaftar fih h voluntad de los Pa- yós qmad jus', aunque en variás Pro-

Yvz y in -



Tratado X L U . 
fegun leyes municipales , no ger, fon de feis géneros : es a faber: bo~ 340 _ 

vincias 
fean Tuyos , quoad üfum. 

P. Eftará efeufado el h i jo del pecado 
de hurto en algunos cafos , tomando 
algo á fu Padre ? Pv. Que si : lo prime
ro íi el Padre le huvieífe quitado al h í -

na f re i r ía m a r t t i : y eítos fon del ma.-
r ido quoad jas , & nfum* Bona dotdia 
morts ; y c í ios qtitíid jtts fon de la ÍÜU-
g e r , fed quoad nfum fon d©i marido. 
Bona ámifhernál'tA , [tve tonnadota-

.otro tanto ex boms cafinnfibus, vel l i a , que fon los que feñala el marido 
áuafi capenftbus filú ; porque puede en compenfacion del dote de la muger; 
ufar de recorapenfa. L o fegundo, fi el y cftos ü m quead jus , quam quoad 
Padre non ejfet invkus quead fubftan- nfum fon preprios del marido. Bona 
ü a m -y fed folum quoad modum : ea cfte 
cafo , folo feria pecado venial. Lo ter
cero > fi el Padre ejfet mationdúli ter 
invitus : v. g. quando el hijo toma io 
que ba menefter para fus recreaciones, 
fegun la coftumbre de los de fu calidad. 

faraphernalia , Jive extradotalia ; y 
eftos fon de dos maneras; unos, que l l e 
va la muger fuera del dote para expen
der á fu libertad : y eftos fon proprios 
de la muger quoad jas , & ufum* 
Ot ros , que adquiere la muger por he-

y conveniencias: pero íi efto lo toma rencia, legado , donación , por a€afo,d 
fin pedirlo al Padre, quando efpera que por induíiria particular ; y cftos quoad 
fe lo daría , pecara venialmente. jns fon proprios de la muger ; quoad 

P. Que cantidad fe ra fuficiente para ufum yero fon también proprios fayoSy 
pecado mor ta l , en los hur íes de los h i - íegun el Cód igo , y Digefto : mas no 
jos á los Padres? K , Que fe debe juzgar lo fon , fegun las Leyes de Caftilla. 
juxta judícium f ru imtum , atendien- Los bienes comunes fon las conquif-
do al eftado , y riquezas de los Padres, tas, y ganancias durante el Matr imo-
y f i fon muchos los hijos , y á la edad nio ; y cftos fon quoad ]Hs de ambos 
que tienen , y al fin para que toma el confortes por partes iguales, porque es 
hi jo las cofas, íi para ufos buenos , ó contrato de eompania; pero quoad ufum 
males: y;afsi, no fe puede dar regla ge- fon dichos bienes del marido. A d v i e r -
neral. Solo advier to, que Bonacina , y tafe aquí, que en recompeiifa del dote 
Trul lench dicen , que tomar el hi jo de la muger eftán táci tamente hypote-
dms% vel tres áureos de fu Padre , que cados todos ios bienes del marido , con 
cílá r i c o , no es pecado mortal ; pero preferencia a otros acrehedores de d i 
feríalo, fi el Padre fueífc pobre, ó fucf- cho marido: por lo qual, muerto tfte,Io 
fe algún oficial de arte mecánica . A d - primero fe ha de facar el dote de la m u -
viertafe , que también pecan mor ta l - ger,aunque los demás acrehedores q u é 
mente los Padres, que gaftan prodiga- den perjudicados. De l mifmo modo eP 
mente fus bienes en perjuicio de fus tan hypotecados los bienes del marido 
^ Í o s ' para reeompenfar los bienes farafher-' 

Para faber quando hay hurto , ó no nales, ó extradotales de la muger, aun-
emre marido, y muger , fe debe adver- que fin la dicha preferencia. Y de todo 
t i r , que los bienes de mar ido , y m u - ejfto confía, quando pecará mortalmen-

• * ' te. 



Del feptimo Precepto del Decalogs, 
te la muger , fi toma imito marito can
tidad notable de los bienes , que fon 
proprios del marido quoad jus , vcl 
q u o é d f i f a n ; y también , quandopeca- TT^Reg. Una perlona me debe cíen 
ra el marido , tomando , contra la v o - j _ reales, v . g. ü otra cantidad , fe* 

De U RecompenfddM. 
Una perfona me debe 

luntad de la muger , cantidad notable dinero , o cofa que lo valga; podré j o 
de los bienes de éfta : y lo mifmo fe ha ocultamente recompenfar la deuda, 
de decir , fi diísiparen notablemente el quitándole otro tanto como me debe? 
dote, ü desbarataren los bienes ^ « 4 » - R . Que podre licitamente, concurricn-
üidles. do cftas condiciones: la primera,que no 

p . Hay algunos caíos , en los qua- le quite mas de lo que me debía : la si
les pueda la muger tomar cantidad que no haga la recompenfa , quitando-
notable, fin pecar, ó á lo menos fin pe- le bienes que no fon del deudor ; v. 
car raortalmente? R . Que s i : v. gr. en fi Pedro me debe ciento, no puedo q u i 
los cafos figuientes : el primero , quan- tarle otros ciento , que tenia Pedro en 
do la muger tiene el domin io , y admi- d e p o í i t o , ó prenda, los quales eran de 
niftracion. Juan: la 3. que la deuda fea cierta: 

E l fegundo , quando toma para las qui* in dubio melior efl conditio pofsi" 
cofas neceífarias de la familia , y para dentis; y la poífefsion ella por el deu-
pagar las deudas. E l tercero , quando dor , quando la deuda efta en duda : 1* 
toma para impedir el daño del marido, 4 . debo ex (haritate avifar al deudor 
efpiritual, ó temporal , haciendo algu- ( fi puedo cemmedt ) que no quiero co-* 
ñas iimofnas, ó haciendo celebrar M i f - la alguna de fu deuda : y efto íe hace £ 
fas para eífe efecto. E l quarto , quan- fin de que el deudor no haga fegunda 
do toma para algunas donaciones , que paga ; o efte en mala fe , juzgando que 
no lun del todo liberales , fino remu- debe, y no paga: y también debo pro-
neratorias. El quinto , puede la muger curar , que no fe impute á otros lo que 
hacer algunas donaciones , y Iimofnas, yo quité . 
fegun la coí tumbre de las de fu cond i - La 5. condiciones , que la deuda 
clon , y eftado , y tomar para recrea- fea de Jufticia : por lo qua l , no puedo 
cienes honellas; fegim dicha coí tum
bre , ái tenús circunfiantiis de la cal i 
dad de la perípna , de las riquezas, del 
lugar , &:c. whitúo pmientum. Otros 
tafos hay , que fe pueden ver en los 

yo quitar á Pedro lo que tantum ex 
íhdrttáte debía darme : la 6. es , que 
no pueda cmmode recuperar mi deuda 
aultoñtate Jujihi£ , vel dio modo , o 
por falta de teftigos , ó porque fe me 

Autores: falo advkr to , que muchas ve- ha de lega ir notable de t r imea to ,ó m u -
ces fe tfeufan las mugeres de pecado chos g i l í e s , 6 perder la amií lad , que 
* k hurto , porque tienen el con íen t i - tengo contraída con el deudor: la 7. es 
miento tácito de los maridos , por que haga la recompenfa fin caufar ef-
quanto fi 1© pidieran > fe les concede- cándalo , fin daño de tercero, y fia in-" 
m faciiaicme. famarme. 



tratado X L U . 
P. Qué pecado es recuperar uno la feífor en efle precepto ? R . que fe de . 

deuda por fu propria mano , podiendo be aduar de la efpccic , numero, y cír-
recuperarla commdde , pidiéndola al cunílancias , quid, u b i , qmhus auxt-
deudor , ó por JuíVida? R . Que en opi- t i n , car, quomodr, y . g . fe aeuía eí pc-
nion de muchos, es pecado mortal,por- nítente de que ha hurtado ; le ha de 
que ufurpa la junfdiccion á la Jufticia. preguntar el ConfeíTor en^ la circunf-
N o obftantc llevan los Salmanticen- tancia quid, l i lo que hurto era mate-
fes, Trul lench, Villalobos, y otros, que ria grave , ó leve ; y fi dice que hu r tó 
folo es pecado ven ia l , ft oceulte , & materia grave , le preguntara , íí juz-
íAUte f i a t , fine fcanditU , & datnno m ~ gaba , que con ella damnificaba a mu-
t ú ; porque es pequeño el nocumento, chos gravemente ; y fi dice que s í , co
que fe hace á la Jufticia legal. Y fe ha met ía tantos pecados , quantas perfo-
de notar , que eíTe t a l , que afsife re- ñas juzgó que damnificaba. Y fi dice 
compenía ; no e í B obligado a reftituír que hur tó un bolfillo de doblones , juz-
al deudor lo que quito ¡>er modum gando, que era de uñó í b l o , le d i r á , 
compenfadonis ^ porque no violó la que comet ió un íblo pecado mortal , 
Jufticia commutativa , aunque violaíTe aunque el dinero en la realidad fueíTe 
la legal; por lo qual, aunque fe facaíTe de muchos : la razon es j porque aun-
excomunion contra los que hurtan que ejfefti ve d a ñ a fíe á muchos , pero 
t o ,;Q lo o t ro , no comprehenderia a los ¿ffeñive dañó á uno íblo. 
que lo tomaron occülta compenfatio- Si dice el penitente , que h u r t ó ma-
ne ; y e ñ o , aunque huvieflen violado teria leve , le preguntará lo primero, 
la Jufticia lega l , por no haver r e c u r r í - fi la hu r tó con animo de hurtar mate-
do al Juez para la paga. ria grave. L o 2. fi con la tal cofa leve 

P. Los criados, y criadas , que j u z - damnificó gravemente al próximo. L o 
gan que el falario, que reciben de fus 3. fi la hu r tó en compañía de otros, 
amos y es inferior á lo que merece fu que t ambién hurtaban materia l eve , y 
trabajo, y fervicio 5 pueden ocultara en- todo junto conftituia materia grave, 
te- recompenfarfe, tomando lo que juz - T a m b i é n fe ha de aduar en efte pre
gan, que merecen de mas ? R. Que no cepto fi hu r tó cofa fagrada. 
pueden ; porque hay propoficion con- E n la circunftancia ubi fe ha de ac-
denada por Innocencio SCI. y €S h 37. tuar , fi h u r t ó e n i a Iglcfia. V e a f e l o d i -
Por lo qual los criados deben eftár al cho en el Tratado del Sacrilegio, pag, 
concierto , que hicieron con los amos; 313. para conocer quando hay facriie-
y fi no huvo concierto, explícito , ferá gio en efte feptimo precepto. En la c i r -
eftipendio jufto el taífado por la ley, ó cunftancia auxilUs, Je pregun-
el que fuele darfe á perfonas de fu m i - tara el ConfeíTor, fi fe valió de algunas 
n i f t e r i o , fegunel u f o , y coftumbre : y perfonas para hurtar ; y fi refponde,: 
tomar mas ocultamente , ferá contra- que fe ha valido de quatro perfonas, 
\ en i r a lDec re to defu Santidad. huvo quatro malicias de efcandalo 

P. DQ qué fe ha de actuar el Con- mero aiftintas ^ juxt* t -diéta loquend» 
- . de 



t)el fept'mo Precepto del Decalogd, 545 
^ , pag. 5 2 4. y á mas de eíTo buns. La Jafticia es v i r t ud moral, 
h fubíhncia de la acción fue contra con que damos á cada uno lo que es 
Jufticia. En la circunftancia cur , le fuyo. Efta v i r tud refide en la vo lun-
preguntará el fin para que h u r t ó ; y íi t a d , ó apetito racional : y es la' ma$ 
dice , que hur to para fuftentar una mu- noble entre todas las virtudes mora-
ger ramera en íu cafa todo el año . Ies, que pertenecen á la parte apeti-
y v iv i r amancebado todo el a ñ o , co- tiva. P. En que fe divide la Jufticia? 
met ió tantos pecados contra Caftidad, R . En legal , áiftrihutiva , y commu-
quantos fe juzgare abrazó con aque- t m v a . P. Quid eft jufticia legaüsl 
lia voluntad depravada. R . Qua partes cmmunitatis pvrfettA 

En la circunftancia quomodo, fe ac- (puta Regni , vel Civitatis) erdiñan-* 
tuará f i hu r tó rapiñando ; y íi fue afsi, tur ad juftum bonl communis. Efta Juf-
comet ió dos pecados, y debe pedir per- ticia fe halla principalmente en el P r in -
don al injuriado. Y finalmente le dirá , cipe ; & m'mus prinápaliter en los fub-
que debe reftituir todo lo hurtado, y ditos. P. Quid efi Juftitia díftriba~ 
todos los daños , que haya cauíado tiva ? R . Qua hna commuma Regni, 
con influxo phyfieo, ó moral. T a m - vel Civitatis diftribuuntur ínter par-
hlsn ha de faber los refervados Syno- tes communitatis fecundum proportio-
dales acerca de elle precepto. . nem meritorum. Efta Jufticia fe halla, 

P. Qué refervados Synodales hay en principalmente en los Superiores, que 
cfte Obifpado de Pamplona , acerca de tienen que diftribuir bienes j & miñHS 
efte precepto? R . Que cftos tres: El que prnápaliter en los fubditos , en quan-
liurta cofa í ag r ada , ü de la Iglcíia. ¿0$ to eftas fe conforman,y quedan fatií^ 
que uíurpan los bienes, y diezmos de fechos con la diftribucion jufta, que ha
las Iglcfias , y pcríbnas Eclcííafticas. ce el Superior. P. Quid efi "Jujlitia 
Ítem i el i n c e n d a r í o , antes que fe de- commutatira ? R . Qua reddltur m i -
nuncie , y publique por tal. Los demás cuiciue res propria , fecundum aquali-
refervados Synodales de cfte Obifpado, tatem rei reddita ad rem dehitam , in
te podrán ver al fin de efte Compen- commutationlbus:, Efta Jufticia íe halla 
dio , doade los pondré todos juntos. entre las partes de la Comunidad, 

unius ávis ad alterunt. 
Qi-ie efta divifion fea buena , fe prue

ba : porque la Jufticia es la que pone 
igualdad , dando á cada uno lo que ef 
fuyo ; atqui en efto, folo puede haver 
tres combinaciones: la una es , partit 
ad partem , dando un Ciudadano á 

1** D , Ti?. 2 . 2 . q. 58; & deinceps, otro lo que le toca ; y efta es Jufticia. 
§. Unico. conmutativa , i la qual pertenecen la* 

JVftkiA efi : conflans , & perpetua compras, ventas, y todos los contra-
yolmtas jus fuum u n i m q m Wh tos , que inducen obligación partís ad 
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fanem : la otra combinac ión es, tatius á ios hombres lo que les debemos ra* 
¿dfuds par tesde manera, que el todo tione emptionis, vel m u t u i , ü n que ha
da á Jas partes lo que Ies toca; y e í h ya dilación en la paga contra la voiun-
cs la Juftícia diftributiva , á la qual to~ tad del dueño ; pero la reñ i tuc ion pro-
ca díftribuir los premios fegun los me- priamente fupone algún daño hecho, 
ritos de cada uno : la tercera combina- v. g. por hurto , ó por no pagar "al 
€lonGS ,-partis ad totum ; de manera, tiempo feñalado. 
que cada Ciudadano fe porte conforme P. C ó m o es neceífaria la reftitucion? 
conviene para el bien común , y dé a la R. Uecefútate pecef t i ; y eftá manda-
Comunidad lo que le debe 5 y efta es la da con precepto Div ino Natura l , Po -
Jufticia legal; y á efta toca principal- íitivo , y Humano , y ex genere fuo el no 
mente el que las leyes fe obferven , pa- reñituir es pecado mor t a l , como el bur
ra que afsi fe conferve el bien común: to ;pero podrá fer venial por parvidad 
luego eftas fon las tres eípecies , que de materia, ó por falta de del iberación 
tiene la Jufticia. perfecta. P. Efte precepto de reft í tuir , 

es afirmativo, ó negativo? R, Que aun
que parece afirmativo , es en la realidad 
negativo ; porque manda d'trette , que 
no tengamos la cofa agena imito do
mino rationabiliter: y efto o b l i g a / m -

£ E L A R E S T I T U C I O N , f e r ^ & p o femfer. 
P. La reftitucion aclo de qué v i r tud 

es? R. Que es ado de Jufticia commu-
tativa ; porque repara los daños hechos, 
fecundum aqualitatem rei 4d rem. 

PReg« .Qíí^ reptutio* R . Aftas Por lo qua l , toáa reftitucion es adío de 
'Jufiit'u commutativs , quo dam- Jufticia commutativa ; pero no todo 

reparatur, aéio de Jufticia commutativa es ref t i -
Rejiituere eft : I t e raú dliqaem fiatue- tucion : V. g . yo compro un l ibro i 
re in poffefsionem , vel dminium rei Juaia , y le pago el precio al tiempo fc -
fu£, P. En qué fe diftingue la reftitu- ñalado 5 efte es aóto de Jufticia com-
ci©n de la fatisfaccion Sacramental de mutativa , porque guardamos igualdad; 
la Penitencia? R . Que ya fe dixo en e l pero no es reftitucion proprie fmnpta. 
Tratado del Sacramento de la Pcniten- porque yo no refarzo daño alguno, 
c í a , §. 5. pag. 3<£. hablando de fu ma- que le haya hecho, 
teria próxima. P. En qué fe diftingue P. Q y é Jufticia fe ha de violar , pa
la reftitucion de lafolucion d é l a deu- raque hayaobligacion^de reftituir? R . 
¿a? R. En que la folucion no fupone Que para que uno cfté obligado á r e í -
daño hecho al p róx imo ; v . g. quaudo t i tuir , fe requiere que haya violado la 
pagamos á Dios lo que le prometimos Jufticia commutativa , á Jo menos tna-
§ ñ nueífros vatos j j quando pagamos t e ú a l i t h 3 & ex parte rei Acceptu 

co-
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'JuftitU commutativa , 
num próximo irrogatum 



De la Heftítucíon. 
coma el poíTeedor de buena f e ; y no mi ímo digo del que da 
baila ha ver pecado contra Caridad 5 n i 
tampoco bafta el violar la Jufticia le

g a l , ó diftributiva , fino es que Tenga 
mezclada con commutativa. P. Efta 
Ciudad fe halla íitiada de los cnemi-

, y neccfsita para bañ imen tos de ros 

543 
os Oficios í c -

culares de la Repúbl ica a íujetos ÍH-
di^nos, dexando los dignos; que debe 
rcfíituír á la Repúbl ica todos los da
ños. 

P. Si los dichos diflribuidores , ó 
elcótores eligen al digno relifio dig-

cien m i l ducados 5 pídelos á ua Merca - n i o r i , deben reftituir á la I g l e f i * ó Re-
der de efta Ciudad , y el Mercader los 
niega ; y por efta caufa f t pierde la C i u 
dad : eftará ©bligado a reftituir los da
ños el Mercader? K . Oye fí el Merca
der debia^fife dinero á la Ciudad , y te -
nia con que pagarlo , eftaría obligado 
a ref t i tuir todos los daños; p»rque v i o 
l ó l a Jufticia commutativa , á mas de la 

publica los daños? R. Que deben res
tituir , porque ellos no fon feñores de 
los Beneficies, y Oficios; y la Igleíia, 
ó República tiene derecho de Jufticia 
commutativa , á que fe le den los me
jores Mimftros. Limitafe efta reípuef-
ta , quando el exceffo del mas digno es 
poco ; ó no es neceíTaria para ei Benefi-

lega l : pero fi no debía el dinero , y fo - cío aquella mayor deftreza ; antes bieo 
lo violó la Jufticia legal, no eftará ©bli- ferá de poca importancia el excefíb, 

P. EH los caíos dichos hay obliga
ción de reftituir al digno , refpeélo del 
indigno ; y al mas digno , refpe¿to del 
digno? R . L o pr imero , que quando Jos 
Beneficios, Oficios, y Cathedras fe pro
veen en concurfo de opoíicion, fe debe 
hacer la reftitucion modo fosibili al 
digno , refpeíto del indigno ? ó al mas 
digno , refpeéto del menos d igno; por
que hoc ipfo , que ion admitidos al con
curfo , hay á lo menos contrato táci to 
con ellos, de que fe ha de hacer Ja p ro-
v i í ion en el mas digno. R . Lo fegun-
do , que quando la proviíion fe hace 
fin concurfo , dice Villalobos con gra
ves Autores, que cita , que no hay obl i
gación de reftituir al digno , quando fe 
elige al indigno ; ni ai nías digno, quan
do fe elige al menos digno, P. De don
de fe toma la mayor , o menor d i g n i 
dad? R . Que no fe toma folo de las Je-
tras, fino también dé la v i r t u d , pruden
cia , y demás requifitos para el Of ic io . 

X x §. I L 

gado á re f t i tu i r , aunque peco mortal-
mente. 

P. E l V i r r e y , y los Soldados , que 
t x CQntTÁttu deben defender la C i u 
dad , cómo pecarán , f i no la procuran 
defender de los enemigos, pudiendo? 
R . Que pecarán contra Jufticia legal, y 
commutativa ; y deben reftituir los da
ñ o s . 

P. Nace obligación de reftituir , de 
violar la Jufticia diftributiva? R . Que 
no : fino que efté mixta con la com
mutativa. P. E l que díftríbuye Bene
ficios Eclefiafticos limpies , ó Curados 
á los indignos , dexando á los dignos, 
c ó m o peca? R . Que peca contra Juf
ticia diftributiva , j commutativa 5 y 
debe reftituir á la Iglefia los daños , de
poniendo al i nd igno , ó poniendo co
adjutor que fupla fus defeélos , caíb 
^ne no pueda deponer al indigno ; y 
debe reftituir qualquiera otro daño , 
SU-e fe haya f é t i d o a ia Iglefia. L o 



c 
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brantan la juílícia los unos, y cómo 

^ JX. los otros? R. Qtie los unos como cau-
De las raices de la Reflltiumt. fas p h y í k a s ; v. g . los que executaa el 

daño: y los otros como caufas morales; 
Keg. Quales fon las raíces de la ref- v . g . los que inducen a; hacer daño y 

titucion? R. Que fon dos, fegun de eftos, irnos coa pecado de comif-
í fep t l r común : rañone reí accepa ; & fión ; v . g . todos haila cL muus exclu-

ratiom injuftt afrioms, P. Quienes | v i ; y los tres; úl t imos % mutus , non 
e í B n obligados á. reftituír rañone itt- obfians , wm mmifefians, con pecado 
íufta aftmtis* R. Que todos aquellos, de omi í s i cn : y todos eftln obligidos 
que han hecho algún daño contra j n í . in ftüdum á redimir C « M lucro, ceftn-
ticia commutativa, por hurtos , rapi- te , y damm emergente-, 
ña^ , ufaras , adulterios, eftrupo , ho - Qtiis, denota el que executa el da-
micidi0 5 difamación , 6 quemando a l - no , v .g . el que hurta algún dinero , o 
guna hacienda, quema alguna caía. Jufsio : efta part i -

P, Quiénes deben reíl i tuir ratioue eula dignifica , que los que mandan ha-
re'f accept^ R . Que todos aquellos, ecr daños contra Jufticia commutativa: 
que tienen cofa agena j ora la adqui- v . g , el Padre, que manda al hijo , ó 
rieflen jufta, ó injuftamentc ; ^«¿4 res el Superior al fubdito; eftán obligados 
ubknir.que efi , domino fuo cUmat; y á á reíl i tuir in fdidum ; porque median-
efta raiz fe reducen todas las deudas, te el mandato influyen moralker en el 
que nacen de algún contrato ; v. g . ex daño . Confiíium , denota , que el que 
legato , pemifslme , mutuo , commo- aconíl ja daños contra jufticia commu-

. ieto , & c . Pero advierto , que quan- tativa, eftá obligado á reíl i tuir ; porque 
do las deudas ex contrattu fe pagan es caüía moral del daño , mediante 
al tiempo feñalado , no fe llama pro- fu confejo. Confcnfus , denota todos 
priamentc reftitucion , fino folucion: aquellos, que dan fu Voto , ó parecer 
y aCsi folamente quando el deudor para una cofa injufta : v. g. para elegir 
fmt in mora, culpabili , y defpues pa- al indigno ; para poner algún pleyto 
| a , fe verifica , que reftituye ; qma ref- injuíío; ó para guerra Ljafta ; todos efe 
thuere efi , quod Upfum efi erigere, tos eftáa obligados a re í l i tu i r . Palpo, 
djpravatum carrigere , & in fú f i tmm habla con los aduladores , lifongeros: 
fiatum revocare, v . g . le digo a Pedro , húrtale á Juan,, 

que es un miferable, y en hurtarle fe-
^ gana indulgencia: o fino decirle , que 

PReg. Quienes fon los que cíHn obl í - es un menguado, y de poca r e p u t a d o ^ 
gados á reílituir? R . Que quts y j ñ no mata á fu lmo. JR^gr/^, deacta, 

los compreheníos debaxo de ^ i í , que los que acogen, o dan amparo a los 
fon : yufsU , confilitm, cmfenfus^falp, ladrones , y malhechores como tales; 

• r e m i u s , pameipam , mutus , mn obf- y afsi inHuyen en los daños que hacen. 
tansy non manifeftans, P. Como que- Vanlcipans, denota los que parti-

c i -
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cípan con los que hacen dan® contra rerponde,que eílá en duda de c íTo^Poy 
Jufticia commutativa ,o ra fean par t i 
cipantes en la execucion del d a ñ o , ora 
fean participantes in pdda : pero de 
diverfb modo eftán obligados á rcf t i -
tu i r los que participan en la acción, 
que los que participan in frada , de 
quo fofie}, M u t ü S y h i h h con los que 
de jufticia tenentur loqui , & non lo-
quuntur: v . g . el teftigo , que pregun
tado juridicamente, niega la verdad, 
debe rcftituir los daños. Non obftans, 
habla con ios que de jufticia eftan 
obligados á eftorvar los daños , y no 
los impiden : v. g. como los Alcaldes, 
y Gobernadores de las Repúblicas. Non 
manifejians ,' habla con los Guardas, y 
todos aquellos , que ex jujlitia deb:jn 
raanifeftar al ladrón , y malhechor , y ple,fin darle trazas, ni induftrias pa¡á el 
no lo manifieftan. hurto , no eftará obligado á rcftituir en 

P. L o primero. Eftas perfonas eftan el cafo puefto , porque no influyó en el 
í iempre obligadas á reftituir? R . Que h u r t o , & tota dectio oútur tx malhla 
para que eftén obligadas á reftituir , fe furantis: pero íi Pedro le dio consejo 
requiere , que de hecho fe haya fegai- induftrial > dándole trazas , c indufti ias 
do el daño , y que hayan influido en él: para que hurta fíe : v . g. diciendole, 
por lo q u a l , íi yo mandé , ó aconfejé que la llave eftaba en tal parte , j que 
á Juan , que hurtaffe , y él n© hur tó , a tal hora iba feguro , & c . en efte cafo 
no hay que reftituir ; y aunque hurtaíTe, hay dos opiniones: la una dice , que de-
í i n o í e m o v i ó á hurtar por mi man- be reit i tuir íi fe í igaió el hurto ; porque 

obligado á reftituir ; porque la pofíef-
íion eftá de parte del damnificado, y 
confta mi mal confejo. 

P. L o fegundo. Pedro manda á fu 
criado hacer un hurto 9 y antes de la 
execucion del hurto revoca Pedro el 
mandato , y le intima effiedeiter al cr ia
do la revocación; eftará obligado Pedr© 
á la- reftitucion , en cafo que el criado 
hurte deípues? R . Que r o , porque no 
fue caufa phyíica , ni moral del hurto, 
P. L o tercero. Pedro aconfeja á Juan, 
que hurte , y antes que lo execute i c -
trata efficacuer el confejo , é intima la 
r e t r a t a c i ó n á Juan ; no pbftante eífo 
Juan hurta : eftará Pedro obligado á rcí^ 
tituir? R. Que l i folo le dio confejo í i m -

dato , ó confejo , porque ya eftaba an 
tes determiiado á hur ta r , tampoco ten
go yo obl igación á r e f t i t u i r , porque no 
fui caufa del hurto : pero íi yo d i el 

aunque intimafte la retrachcion, no pu
do deshacer aquel a rmazón de i nduf-
trias , con que le a rmó para hurtar. La 
otra opinión dice , que retratand© con 

coníejo á Juan para que hurtaffe , y de eficacia el confejo , y la induftria, é i n -
hecho hu r tó , y yo eftoy en duda íi fe t imándole al fujeto á quien dio el con 
movió por m i coníejo , ó no, debo pre
guntarle eífo á Juan ; y fi me refponde, 
que íe movió por mí confejo, debo ref
t i tu i r , fi Jnan no reftituye : y fi me ref-
jponde , que no fe mov ió por mi confe
j o , eftoy libre de la reftitucion : y íi 

fe jo , no eftá obligado á reftituir. 
P, L o quarto. Qué diligencias ha de 

hacer para defaconfejar el que dio con
íejo para algún mal? R. Que mas, ó me
nos , fegun importare la materia : v. g . 
íi aconfejó que hur t a f í e , debe decirle, 

X x z qu§ 
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hurte : rorque es contra Dios, ne reiaccepfSydthe r e ñ h m r l o s ai due;-548 

que no hurte '- y 
y contra el p róx imo , y no es aceren de 
hombre? de b ien , y que clexado de la 

2 Dios le aconíejó aquel d i l -
y que defde luego l o retrata, y 

. pide con toda eficacia, que no hur
te í J fi con toda efto no dci-ifte de fu 
i n t e n c i ó n , debe decir á la parte r que 

mano 
paratí 

P1 

ño verdadero , íi puede ¡m grande de
trimento ;pero íi no puede fin greve i n 
comodo , puede dexar l a hurtado en el 
eftado a n t e c e d í a t e , Ix^lviendob al la
d rón ; porque no pone la cofa ea- peor 
citado de loque citaba. P. L o oétiTo., 
E l que recibe , y guarda los hurtos he-

viva con cuidado ; y l i l e d lxoal otro chos, debe reftitnir ios hur tos , que def-
donde eftaba la l lave, decir l la parte pues hicieren los ladrones? R . Qie íí 
quela mude ; y del modo pofsible , fin por razan de la feguridad , y favor fe 
dañar a nadie, ha de deshacer las trazas, mueven a hacer otros hartos, deben reí-
e mduftrias , que le dio. Eí la miiraa tituirlos los que afsi los encubren ; por-
doch ina fe ha de dar al adulador opens que fon caufas morales de los tales 
iujtifti fackndü hurtos, 

P. L o quinto. Los encubridores de 
ios ladrones , que los reciben en fus 
cafas, eílán obligados á reftituir? I I . Que 
íi los reciben formaliter como ladro
nes , dándoles refugio, auxi l io , cufto-

P. Lo nono. Los que participan coa 
l©s ladrones, deben reílitulr? R, Que 
s í : pero fe ha de í 'aber, que hay pa r t i 
cipantes in aclione, y participantes i» 
p i t i A : participantes in ACiime , iba 

dia , ó favor , para que puedan hacer fus los que ayudan al ladrón para el robo: 
hurtos con mas feguridad, y commo- v , g . el que tiene la efcaía , abre la 
didad , y para que perfeveren en ellos, puerta, guarda la calle , defiende las cC~ 
deben reftituir todos los d a ñ o s : pero ü paldas, & c . todos eílos eltán obligados 
íblo los reciben como á parientes, y in foMum l refti tuir. Participantes in 
amigos á íu hofpicio, ó por razón de fu , fon los que concurren , no al 
oficio , como los Mefoneros , fia darles hurto , fino á la confumacion de la co
auxilio , ni favor en orden á fus hurtos; fa , ó repartición ; y eílos , fí par t íc i -
no tienen que ref t i tu i r , porque DO i n - paron con buena fe de la cofa hurtada, 
fluyen en los hurtos. deben reftituir aquello que participa-

P. L o fexto. E l que recibe al mal - ron , íi eftá en ser; pero fi lo conílimie-
hechor defpues de hecho el de l i t o , y ron con buena f é , foio deben reftituir 
le oculte, y ayuda para que huya , y i l h i , in qm faf t i funt diñores : pero 
ao le coja la Jufticia ; eftá obligado a fi participaron coa mala fe , deben ref-
reftituir? R . Q i e n o ; porque n© infla- t i tu i r aquello que eonfumieron , ó les 
ye^ en el daño ; y afsi como el ladrón t o c ó por el repartimiento , 6 íu valor , 
Iicitame*ite huye de k jufticia , afsi aunque d i h lo hayan ga f t adó , o íe ha-
tambica fe le puede ayudar para efíb. ya confumido : v .g , hartan un íalmoiH 

P.Lo íept imo. E l que recibe, y guar- y defpues de hurtado convidexj I Pedros 
da los robos hechos por el ladrón , efta aL cenar : en cíle cafo , íi Pedro cena del 
obl igadQá reíUtiürlos? Q^u m i ^ falíUQA» fabiendo qué e$ hurtado, debf 
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De U Keflituclon, 
^ f t i t m r la parte , que ceno ; pero íi Pe- E l Confe í to r , que rtó bv'iCt al peniten-
dro juzgaba, que no era hurtado, quan- te la obligación de rc í l i tu i r , y por cf-
do cenó del ialmón , aunque defpues ía razón dexat de reftituir el penitente; 
lo fepa , folo eftará obligado á ref- eftará en cftc cafo el ConfeíTor obligado» 
t i tu i r aquello , que ahor ró en dicha ce- á reftituir? R . Que en (cutir de los Px-
aa , v f i nada aho r ró , a nada eftara 
obligado. 

Acerca de la palabra muius, fe pre-

dres Sa lmant iccn íes , íow. 3. traft. 15,-
cap. 1. punch 5. §. 5. m m . 158. nocC-.. 
Ú el Confeffor obligado á reftituir;. 
porque por razón de fu o f ic io , ao eftá 
oa í igado el ConfeíTor.á mirar por ía, 
hacienda del p róx imo ex jufiitia árcA 

¿un ta lo primero : Pedro v. gr. v é , 
que eftán robando á un vecino íliyo 
los ladrones , y conoce , que ; íi él da 
voces , huirán los ladrones; 7 ao obf- i$fum y fino folo por el bien cfpirituaí 
taate calla : eftá obligado á reftituir? del penitente : pero en fentir del I l u f -
K.. Que íliponicndo , que Pedro , n i triísinio Tap i a , t m , a. l ib. 5. qudtfl. 
por of ic io , ni por contrato , ó cofa 2 a r t . 5. num. 6, íi el ConfcíTor en ral 
í e m e j a n t e , eftá obligado ex juftlÜA á caíb ob ró con malicia , debe reftituir» 
impedir los daños del vecino , no efta fi por ía omifsion no reft i tuje el peni -
obligado á reftituir 5 porque aunque tente ; porque por fu oficio le debe m a -
peque contra Caridad, no viola la Juf- nifeftar efta obl igación : y en toda opi-* 
í icia commutativa. «ion , íi el ConfcíTor aconfeja al pea i -

P. L o 2. Pedro debe á Juan cien du- tente , que no reftituya , quando d i l s 
cados, pidefelos par s í , ó por la Juf- tiene obl lgicion de reftituir , efta ob l i* 
t icia , y fe los niega ; fabe Francifco fer gado el ConfcíTor k reftituir , fi dio el 
cierta la deuda, llama la Jufticia a Fran- confejo con malicia, o con ignorancia 
cifeo, y le pide juramento , y Francif- vencible g rave , y por razón del tal 
co jura que no fabe de tal deuda; y por confejo dexa el penitente de reftituir. 
efta razón Pedro fe queda fin los cien Adviér ta le , que fiempre que el Confei> 
ducados, por 00 tener papeles en que for hiciere algún defeco en la Confef-
coní le la deuda : eftá Francifco obliga- íion , en daño de tercero , como en lo* 
do á la refticucion de ios cien ducados? caíbs dichos , debe eftar con el peni i 
R . Que s í ; porque ex yxjütia debia de- tente , íi puede , y pedirle licencia pa-
c i r l a deuda * y ñ o l a d ixo . P, Y íi en ra hablar de la tal Confefsion ; y íi fe. 
eí cafo d icho , Francifco llamado de la la concede , le debe decir la verdad , y* 
Jufticia para tomarle juramento , ha- fuplir el defedo cometido, 
yeífe , ó íe oeultaíTe , de manera que Acerca de los Guardas, digo lo p r i -
nuuca llegaífs á hacer oficio de teftigo mero , que los Guardas, ó Miniftros 
en orden á dicha deuda ; eftaria ob i i - púb l icos , que no cumplen con el o í i -
gado á reftituir? R , Qyc no ; porque ció como deben , dexando hacer d a ñ o ^ 
aunque CD ^IT) pecafle contra Candad, paflar cofas vedadas de una parte ü 
y contra Obediencia ; pero no pecó otra , ó cofas femejantes; pecan mor-
epaíca Jufticu co iMiute i i ra , jLp taLcacnie, porque m cumplen con fa 
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oficio , como "deben : y de ordinario 
fon perjuros, porque juran quaodo les 
dan el oedo de guardar fidelidad: y 
pod rá fer pecado venial , quando la 
materia fueíTe ^ v e . 

D i g o lo a. Todos los dichos M i m l -
í r o s , que no eftorvan los daños, pudién
dolo hacer, eftán obligados i la ref-
t i tucion de los d a ñ o s ; qnU ex vi fá t t t , 
fél offich , ad t d U i m n * mfed 'm-
da o h ü g m u r : y afsi , eftarán obliga
dos los que diíimulan l los que deben 
la alcabala , u otros tributos , á ref-
tituirlos al Rey \ o á la perfona que los 
havia de haver. 

D i g o lo 3. Quando un paíTagero 
Ueva de un Rcyno á o t ro unas cofas 
vedadas, de tal manera , que por ellas 
no fe debe derecho alguno , fino el 
que, fiíe manifieftan, fon del todo com-
imífas , y aplicadas al Fifco , ü á otroj 
en tal cafo el paíTagero va á fu pena , y 
sioeftá obligado á ella ante fententia'm 
Jíidícis: pero el Guarda, que dirsimu-
la por culpa fuya, debe pagar la pena 
á la pe r íbna , que lo havia de haver; 
no en quanto pena, fino por íer daño 
contra Jufticia j porque en paífar ef-
tas cofas, de que hablamos en eíta ter
cera conclufíon , todo el daño eoní i í l r 
£n no pagar ia dicha pena. 

Digo lo 4 . E l Guarda , que difsi-
mula el que fe paífen mercadurías , fin 
pagar ios derechos, que deben : ó el que 
fe hagan otros daños en viñas , rios, 
& c . aunque debe reñitutir dichos da
ños , pero no la pena , que fe echaría 
á los delinquentes, fi los manifeftaífe, 
porque efta no obliga ante fententiam 
'judícis; pero fe ha de notar, quod vec~ 
tigal non efi cwfti tumn im fcenam f fed 
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XLIV. 
in juftam compenfationem raúone fe~ 
cmttaús , quam Princeps regends p & f -
t a t . 

D i g o lo 5. El Guarda , y Minif tro 
publico , que recibió dineros para dif-
fimular eñ los cafos dichos , y lo hizo, 
aunque peco , no eftá obligado á rcf . 
t i tu i r los ; fino es que los facaífe con 
alguna ex to r f íon , ó cofa equivalente. 

Digo lo 6. Para que el Guarda ef-
té obligado á reftituir los d a ñ o s , que 
fe figuen de no raanifeftar , fe requiere, 
que el daño fea de mucho momento ; y 
que el dueño fea rationahiltter ínvi~ 
tus; y afsi, fi el Guarda permite á un 
pobre el que paíTe alguna cofa de po
co momento , no eftará obligado á 
reí l i tuir cofa alguna. L o mifmo digo, 
quando ex confuetudine , aut fa t tenúa 
Vúncips , fáentis , & difsimuUntis 
receptum efi , ut non t m fevere , & 
enm tanto onere munus fnum obeant: 
en efte cafo , por voluntad prefumpta 
d e f dueño , cí iarán eícuíados de ref-
t i tu i r aquello , en que tuvieíTen dicha 
voluntad prefumpta. 

T a m b i é n digo , que los Guardas no 
eñán obligados á maiaifcftar con peli
gro de la v i d a ; n i con peligro de ma*-
yor daño , qtí)tm fit ftlpeudiim officii, vel 
qtixm fit damnum vitandum aliorunt: 
y lo mifmo digo de los que callan , o 
no impiden los daños por femé jante 
detrimeoto. Pero cotejenfe el eftipen-
dio , el daño p ropr io , y el ageno , y 
vea fe lo que pefa mas. Aquí fe ha de no
tar , que el que íbborna al Guarda pa
ra que le dexe hacer algún daño , peca 
nwta lmen te , y eftá obl igádo á re f t i -
t u i r , como el mifmo Guarda : la razón 
es , porque e l que induee , y mueve 
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á que fe hagan dañes contra Juílicia te con el-, pues tienen Ja rnírma-obliga-
pommutativa , debe reí l i tuir los danos, 
que fe ííguen de fu inducción ; como 
coofta de la propoíicion 5 9. condena
da por Innocencio X I . lue^o , & c . 

§. I V . 
De el orden que fe debe guardar en* 

tre los que debtn reftltmr ; y quie^. 
nes deben reftitmr. 

clon ambos: y ñ defpues los otros dos 
quieren íatisfacer fu conciencia , darán 
k los dos primeros , íegun que eílos pa-? 
garon par ellos. ( f i t legamr in a im 
imfrefsionibus,) 

P. Unas doce períbnas concurren a 
hacer un hurto , y la una cargo con t o 
do lo hurtado ,otra concurr ió al hur to , 
mandando , que íc hicieíTe , otra acon-
fejando, y otra como executor del hur-

PKeg. Quando muchos hicieron al - t o : qué orden fe hade obfervar aquí 
gun d a ñ o , cíH cada uno obliga- para la reílitucion? R . Que en primer 

do á reíli tuir el daño por entero? Rt lugar debe reíli tuir todo el que cargo 
Que íi hacen el daño fin conveai r íe , fí- con la cofa hurtada ; y íi efte lo ref-
BO que cada uno acafo, y de por sí con- t i tuye t o d o , los demás nada tienen que 
curr ió á é l , cada uno eílará obligado reí l i tuir .- pero íi eíle no reí l i tuye , ó el 
á reíl i tuir el daño , que hizo por si d a ñ o , que h ic ieron , no fue lucrativo, 
mffmo; pero fi muchos concurren á ha- fino quema , v . g. de algana cafa , de-
ccr el daño de mancomua , ayudando- be reí l i tuir en primer Tugar la caufa 
íe mutuamente, cada uno eílá obliga- principal del daño ; y re í l i t ayendo éf-
á o i reíl i tuir todo el daño por entero, ta todo , nada tienen que re i l i t i i i r los 
d falta de los compañeros ; porque ca* otros. 
da uno es cauía de todo el daño ; pues 
fe ayudaron unos á o t ros , , y procedió 
e l daño de la confianza, que fe dicroa 
Con el mutuo auxilio. 

P. Qiial fe dirá la Cauía principal? 
R . Qiie k caufa principal en primer 
lugar es 5 el que fiendo fuperior , man
d ó , que fe hicieíTe el daño ; como el 

P. Quatro perfonas concurren de Capitán , que manda á los Soldados que 
mancomún <e<|M£ p 'múfa l i t e r 3. hacer 
un hurto, y lo reparten entre los quatro 
á partes iguales ; y la una de ellas ref-
t i tuye todo el hurto : que deben hacer
las otras tres? R . Que íi fe componen 
ías tres, cada una reftituirá la par^e que 
le toca , no al dueño á quien íe hiza el 
hurto , l ino al compañero , que h i -

reí l i tucion ; y íi no fe eoraponenjK 
y folo el uno d é l o s tres quiere re í l i tu i r , 
íatisfará , dando la mitad de todo el 

hurten , ó niatcn j ó el que con 
zas , engaños , ó cofas íemejantes ob l i 
g ó á otros á hacer el daño . Deípues 
entra como caufa pr incipal , el que con 
mandato , confejo , IMÍ dio modo i n -
duxo á los otros á que hícieífen el da
ñ o en fu nombre, vel in f u i gratiam, 
re í (ommodum ; porque aquel, en cu
y o nombre , gracia , ó nulidad fe ha-
ce la CQfa, es caufa principal de ella. 
I>efpues fe íigue como caufa principal. 

- h u m al eompcuíej-o que lo r e í l i t u y ó to- el §'xecutor,dcl d a ñ o / Defpués de ef-
do , para qa« a^ i eontribuya igualmen- tas cay fas., que fon las principales , fe 
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f í m t t i las Cáufas menoi principales, accrcaderuBautirmo , y afsi, que ten-
v . g . el conful-

dió fu confcB-
fecundar ías , poímva» 
t o r , el adulador , que 
t imicnto , o recurfo , y el participante: 
y defpues fe figuen las cauías negativas; 
wnutuí , non eh j tm , non manifef-
tAns, 

Advi t r ta f« ? que entre las caufas fe
cundarlas pofitivas, no hay orden fer 
fe loquendo , fed ¿que pimb tehentur, 
defpues de las principales. E l orden, 
que fe ha de guardar entre las caufas ne
gativas , fe puede ver en los Autores. 
Toda cfta refpuefta habla de los que no 
reciben coía lucrativa. Adviertafe, que 
quando la cauía fecundarla hace la ref-
tituci©n , debe la cauía principal hacer 
la rcílitucion á Ja caufa ícciindaria ; por
que e í b folo cílaba obligada in defec~ 
tum illitcí, 

V . 
De Us circmflanáas de U reftituclon. 

PReg. Quaíes fon las clrcunílancias 
de la reñi tucion? R . Que ion e f 

tas : Qjiid, quantum , c u i , ubi , quan-
de, qmmedo 9 quo ord'me. Quid , deno
ta lo que fe ha de reftituir , fi es vida e f 
p i r í t u a l , vida temporal, fama, honra, 
o hacienda. P. C ó m o fe ha de reftituir 

' ia vida cfpiritual? R . O la quito el C u 
ra en el Bau t i ímo , ó 'en Ja Penitencia: 

ga in tenc ión de fer bautizado , y ponga 
atr ic ión fobrenatural; y debe bautizar
le con in tenc ión . 

Si le qu i tó la vida efpiritual e« la Pe
nitencia , por quanto le abfolvió fin i n -
teacion v . g. debe e íHr con é l , y pedir
le licencia para hablar de dicha Confef 
í ioí i : y fi fe la da, le dirá , que tiene un 
efcrupulo fobre aquella Confefsion , y 
que afsi tenga atr ición fobrenatural, y 
fe acufe de los pecados , que entonces 
confeísó ; y fi el Confeífor íe acuerda 
de ellos fubftancialmente , bafiará que 
el penitente fe acufe de ellos en general: 
también le dlrb , que fi tiene algún pe
cado mortal no confeífado , fe acufe de 
los que tuviere , hecho el examen -fufi-
ciente ; y hecho eí lo , le abfolverá con 
intención , dándole la penitencia íalu-
dable , y teniendo jurifdiccion. 

P. Qué ha de reftituir el que mutila, 
ó mata? R . Que la vida , ó miembro 
cortado , no íe puede reftituir ; per© el 
que mata , ó mutila , debe reftituir t o 
dos los danos : y aísi debe pagar los 
gaftos de la curación ; y áebe ftftentar 
á la familia del difunto, como fon , Pa
dres , Abuelos, hi jos, nietos, y mu-
ger , de la mifma manera , que los ali
mentaria é l , fi vivieíTe , haciendo un 
computo prudente de lo que vivida ; y 

ü h qu i tó en el Bautifmo, por quanto regularmente le computará de vida haf-
1c baut izó v . g. fin intención, debe con 
.cautela hacer, que le traygan Ja cria-
|tura fi es párvulo , y bautizarla fecre-
ítamente con intención , ó debe ufar de 
^otro medio fecreto para evitar el efean-
•dalo , y bautizarla con intención. Si es 
adulto , debe llamarle con cautela, y 
decirle , que fe baila con un efcrupulo 

ta los feíenta años de edad : pero no 
tiene que pagar los gaftos del entierro 
porque algún día havia de hacer dichos 
gaftos. Efto íe entiende, fino es que peí 
la alteración del tiempo , ü otras cir-
cunftancias, huvieífen fido mayores los 
gaftos del entierro , que lo ferian deP 
pues; porque en tal cafo debe re/lituif 
el «xceífo. Xana-
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Tampoco tiene o b l i g a c i ó n de fu íkn - te exccutada por el mandatario 5 mas 

tara los primos del d i funto ; que á ef- no á los danos de la muerte del mifmo 
tos , ü los alimentaba e l difunto , era ex mandatario. 
Liberaütate , 7 no ex ^ jup íU. Tampo- P. E l que mata en defafio ; cfta ob l i -
co tiene obfigacion de fufíentar á los gado a ios daños de efta muerte? I I . Que 
hermanos; porque eftos, ni fon herede^ no ; porque el difunto cedió de íu dere-
ros neceí íanos , n i fe juzgan una perfo- cho. Y surque el tal difunto huvieííe la
na con el difunto. Tampoco tiene ob l i - Hdo al dcfaíio , ne refutaretur vilis, 
gácion de pagar á los acrehedores lo & ¡>ufilatiimis , tenemos por mas pro-
que les debia el difunto , l ino que le ma- bable , que no efta obligado dicho pro-
taífe ex animo de dañar á ios acrchedo- vocante á reftituír los daños ; porque 
res. Pero á e b e el homicida pagar las en no admitir el defafio , no hay infa-
deudas, que contrajo el difunto antes m í a en Ja realidad , íino antes bien m u 
de la muerte : v. g . lo que gaftó en la cha honra ; y afsi, fi dicho defafíado 
curación , y ía ganancia, que le cefsó en admite, cede también de fu derecho, fm 
los d í a s , que vivió deípues de herido. que haya mixto de involuntario. Vea-

P. Pedro quita la vida á Juan con fe la propoficion 2. condenada por Ale . 

Qu< 
no 5 porque no huvo homicidio formal: del homicida á pagar , y reftituir los 
pero íi juzgando , que mataba á Juan daños : afsi como el ladrón , que hur-
íu enemigo , matafle á Antonio fu a m i - to la cofa agena , y por el hurto le azo
go , eílaria dicho Pedro obligado á los tan , ó ahorcan , no por cíTo queda H -
daños j porque havria homicidio fo r - bre de ía reftitucion : fino es que ios 
mal. P. Un fuperior , v . g . un Capitán, herederos del occifo queden fatisfechos 
manda á un fabdito fuyo , que quite la con efte caftigo , y no pidan raas fatjf-
vida á otro : executalo afsi el fubdito, facción ; lo quai fuele fuceder , quan -
y por elle homicidio la JuíHcia le q u i - do matan ai malhechor a petición de 
ta la vida : eftará dicho Capitán obliga- la parte lefa. 
do , no í b l o á l o s daños del homicidio P. Mata Pedro á Juan, y la muerte 
executado por fu mandato , l ino tam- le imputan á Antonio , y le matan: 
bien á los daños de la muerte de fu fub- eftá Pedro obligado á reftituír los da-
di to mandatario? R , Que si ; porque ños que fe figuen d é l a muerte de A n 
iñe caufa de t o d o , y d e b i ó prever la tonio? R . Que n o ; porque elfos daños 
t u e r t e del mandatario. L o contrario no fe íiguen p^r /É1 de la muerte que h i -
debe decirfb',íi el tal mandatario huvief- zo Pedro , l ino de la malicia , é igno-
íe executado la muerte , no como fub- rancia de los demás. Pero íi Pedro co 
di to , fino via flifendn, como aífcfsino: gieífe la efpada de Antonio , y con ella 
porque en efte cafo folo eftaria obliga- mataífe á Juan , y dexaífe alli la eípada 
^0 el mandante á los daños de la jnuer- enfangrentada 5 y por eífe motivo le 

Y7 ira-
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iLmitaífcn la muerte a An ton io , y le grandam Vírglmta tm. SimUher de. 
mataííe la juf t ic ia ; debiera Pedro re í - okügabitur a nubendo , jS ex Matrmo-
ti tuír todos ellos daños , porque era mo j'cándala úmeantur ; necnon y f i tp~ 
caufa de ellos. Pero advierto , que en f é fdcHiter cogmfiere p n ú t , ponúf-
ambos cafos debe Pedro- pagar los da - fimem efe fictam ; & etiam , ft fofi 
fíoi del homicidio , que h i z o ; y fi á tahm fictam prornt/sionem , ipf* hahiút 
otro le obligaron á pagar eííbs daños, copulam , vel taclus imfudiías cum 
fciosdjbe fatisfacer. D e la reftitucion alto ; quia cum hoc fuffuiat a i dtjfoU 
de la fama , y honra, fe dirá en e l Oc- yenda fpmfaüa vera , multo magts fufa 
tavO precepto. fickm erit dd diffolvendam pomífsio-

m Simplex fornicam ad quid teñe- nent fictam : nihilaminus , quamvis $n 
turl ouod tenem aleve froíem. Si his cafihus firufator mn teneatur de-
auteni confiefds , vel tmvlttus. fit de termmate nuhere , t e m m tamen dota-
copula p&fiumitm Vatcr , mji al'mm re , ft poper hoc augenda effet dos, 
tnonfiret. Cafu autem , quo plmes con- Videatur D. Tom* in Supplem. 5. pan., 
currant , attendendum eji ad únunf- ^ qudfl, 46 .̂ art. 2 . ad 4 . Omnia hacuf-
tamias temforis , vultus polis , &Ci. que dicta aplicartda funt vidua , vel 
& in cafa duh'd , omnes tenentur p o conupaí honefia fama , cognitát ut ta* 
rata : imo interdum creditur matri , ne l'u Sed advertendum efi , quod mulier 
poles maneat fine aitmentis, P. Defio" cognkit p&fñmitur in foro externo 
rans virgmcm , vel fe ojfcrcntem , vel virgo y & feducta : ft tamen revera 
k v i t h tantum rogatam , tenetur a ü - ita' non eji , tenetur , ad pthionem 
quid reftltueret R.. Ad sibil teneri', adverfarii , yeritatem fater í , & p t 
quia feienti , & volemi nulla fit inju- txpnfis reintegrare, 
ñ a . Si tamen bujufmodi firupum quo- P. Que fe debe rcíl i tuir por el adul-
modocumque p h l i u t u r y tenetur in p i ~ terio? R . Que íi no fe figuió parto adal-
mis veniam ptere Hits , quorum cars termo, y el adulterio eftá ocul to , no 
virgo fubjecla trat ] & p&fiea , vel cum tienen mas obl igación los adulteros,-
illa nubere, vel augere dotem , quia h u que orare p o inmeente ; pero f i el adul-
damna p&videre dehuit. terio fe ha hecho de qualquiera modo 

Si vero Ulam violmter defloravk, publico , aunque no fe haya feguida 
tenetur , vel dotare, vel nubere. Si hoc parto adulterino , adulteri veniam p ~ 
iffum fecit cum pomifsione ficta M a - tant ah inmeente ; & curent , quod 
t-rimonii , tenem nubere determinate; augeatur in bonis , in officiis, & c . Si 
quia datur ^ contrañus tnmmmams, fe í iguió parto adulterino, á z h z n los 
tacio , ut facías, m n tamen tenentur de- adúlteros alimentar la prole , y cuidar, 
umtnate nubere ; adhuc fufpf i t a ta- que tome algún eftado ; cortío también 
h pomtfsione ^ f i i l la finxit fe efre vir~ deben recomoenfar todos los daños fe-
gmem} tum etiam , fi j l r u f a m ignora- guidos, afsi al marido inocente , como 
bat virgtmtatem ; nam ponúfsio M a - á los hijos l e g í t i m o s , o fea por man-
tnmmn pafumitm fatta ad m n u - tener la prole ^ « / í m « 4 ^ ó fea en la 

he-
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hereficia ; con t a l , que puedan hacerlo incierto 
fin detrimento de mayor b i e n , y l in 
que fe caufe mayor mal , y haviendo 
certeza de parto adulterino ; porque 
en cafo de duda fi la prole es legitima, 
ó no , fe interpreta legitima. Advier
to , que íi el adultero induxo á k adul 
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íe ha de reí l i tuir lo qúe juz

garen hombres prudentes : v. g. íi que
m ó una cafa , rcílituira Jo que vale á j u i 
cio de Albañiles : fi una heredad , reíl i-
tuirá lo que vale á juicio de Labrado
res , & c . 

Cm , denota á quien fe ha de hacer 
tera , imponiéndole miedo grave , él la reftitucion: y digo, que íe ha de hacer 
eftará obligado en primer lugar á t o - á aquel , que padeció el daño : por lo 
dos los daños in Joitdum ; y íblo en 
fu defe í lo lo eftará la adultera , por
que coní int ió . 

P. Q u é medios debe tomar la adul
tera para reftituir eftos daños? R . Que 
ios medios fon , decir al marido , que 

q u a l , f i qui tó la coía al ladrón , no la 
hade reft i tuir al ladrón , fino al íeñor 
de ella. Muerto el dueño de la cofa hur
tada , fe ha de hacei-Ia reftitucion á los 
herederos del tal difunto , porque fuc-
ceden en los bienes, y derechos de él. 

mejore á los hijos legitimos ; y ella los Quando fe fabe, que la cofa hurtada per-
debe mejorar en quanto pueda ; y le de- tenece á una de dos, ó tres perfonas, y 
be perfiiadir al hijo efpurio , que entre no fe íabe á qual determinadamente , íe 
en Rel igión , ó fea* Mil i ta r : y finalmen- ha de dividi r entre las tres pro qualita-
te , adultero , y adultera deben tomar te dubli. Quando el daño íe hizo á t o 
los medios pofsibles para obviar los da- dala comunidad, ó á la mayor parte 
ños . P. Eftá obligada la Madre á ma- de ella , y no puede faberfe quienes pa-
nifeftarfe al hi jo efpurio , diciendole decieron el daño, fe ha de hacer la reft i -
que es e í p u r i o , p a r a que no lleve cofa tucion á la comunidad por medio de l 
d é l a hacienda de fus hermanos? R . Si Obifpo , Magiftrado , ó Pár roco , para 
la Madre eftá en buena opinión , y fin que eftos diftribuyan la cofa á la parte 
nota de infamia , no debe manifeftarfe: leía con el modo mas conveniente : y la 
porque no hay obligación de reftituir la razón es , porque aunque no haya CMÍ 
hacienda con detrimento de la honra, cierto de perfona , hay Í«¿ cierto de co -
Imo , dado cafo , que la Madre , que ef- munidad. E l que hur tó la cofa al de-
tá en buena o p i n i ó n , dixeífe á fu hijo pofitario , ó al que la tenia en prendas, 
que era efpurio , no eftaba obligado el la debe reftituir á eftos, y no al fe ño r 
hi jo á creerla ; porque péfa mas la poí- verdadero , fer fe loquendo ; porque no 
fefsion , en que eftá el h i j o , de fer legi- hay razón para privarlos de Ja jufta pof-
t imo , que el dicho (aunque fueífe jura- fefsion , y cuftodia. T a m b i é n íi la cofa 

fe qu i tó á la cafada , ó al hijo de fa
milias , que no tenían el dominio , n i 
la adminiftracicn de Ja tal cofa , no fe 

do , y in péncalo mortis ) de una M a 
dre , que dice de si , que es adultera. 

Quantum , denota , quanto fe ha de 
reftituir : y digo , que fi el quanto es ha de reftituir á ellos , fino al Marido, 
( i e m : v . cien ducados , fe han de ó Padre, que tenia el verdadero domi-
re í l i tu i r cien ducados: fi el quanto es mo* 

Y y 2 P. 
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P Pedro reftituye medíante el Con- t imí r á pobre? , u obras pías /aunque 

f e í T o r . ü o t r a perfoaa deputada por él; fean bienes habidos por delito r y fe 
fueedeque eftos no entregan la cofa a7 podrá también ufar de las Bulas de 

eno y eí lo lo fabe dicho Pedro, compoficion , no ha viendo hedí© el da-
l é i l e obligado a reftituir íeg mda ño en confianza der ja Bula. 

? Que si ; quidqmd d n dkant: L a s c ó l a s ; que. fe hallan , ion de tres 
afst como ñ teniendo ya el deudor pre- maneras: unas , que tienen dueño de 
parada la cofa para reíHtuirla á íu due- prefeute , aunque no fe fabe quienes, 
n o , fe la hurcaíTen en efte cftado , que- como una bolía de dinero : otras, que 
daría no ob'ftante obligado á la reftitu- han tenido dueño , aimquc ahora no lo 
cion : y la razón es, porque el dominio tienen , como un t h e í b r o efcondido^el 
de k cofa entregada al Confeííor , refi? quaí por fu antigua depoí ic icn no hay 
de aun en el deudor, que la ent regó al memoria, de manera que no tiene due-
ConfeíTor : lue^o íi perece,no perece pa- ño : otras iba bienes defechados; como 
ra el acrehedor , fino para el deudor ; y las mercadurías , que fe echan en la mar 
aunque en el acrehedor fe dé voluntad por librarle los navegantes 5 ó como en 
prefurapta de que fe le reíHtuya la cofa Madr id echan el caballo viejo al campo, 
mediante el ConfeíTor , no hay tal vo - Digo , pues, que quando uno halla 
luntad de quedar fatisfecho , mientras bienes del primer genero , debe hacer 
la cofa no entra efectivamente en fu muchas diligencias para faber el due-
dorainio. ño , y no hallándole , lo ha de diftr ibuir 

P. Pedro, que paga al acrehrdor de en ios pobres, u decir Millas por el 
íu acrehedor , eftará obligado á hacer dueño de la bolla ; 6 en otras obras 
otra paga á fu mifmo acrehedor? R . pías. Y fi el que la halla es pobre , po-
Que filo hizo fin caufa, é ' inconfulto drá aplicaríe á sí rnifmo la tal cola, 
[tío creditore , eftará obligado : pero íi quando la necefsidad es muy manihe'-
lo hizo % cmfult& f m creditore , o con ta , y clara : pero como es fácil eng:,-
caufa jufta : v . g . fi fu acrehedor era un naríe en cauía propria , ferá bien , que 
gran jugador, de quien fe t emía , que eífa aplicación fea con confejo del Obif-
difsipafíe la cofa; no eftará dicho Pe- p o , ó Confeífor. Adv ie r t o , que es fen-
dro obligado a otra paga. P. E l deu- tcncia probable de algunos Autores, 
do r , que efta in nma cu l fd i l i , efta- que el que cafualmentc halla algunos 
ra obligado al luemm cejfam y y al bienes inanimados, y no perdidos en 
dammm emergem del dueño? R . Que Haufragios, puede retenerlos para sí, 
sí.; porque realmente es caufa de tales fi hechas las diligencias debidas, fe i g -
danos , fi el dueño no tuvieífe otro d i - ñ o r a totalmente el dueño , 

•ñero para repararlos. L o mifmo dice Torrecil la de los bic^ 
^ P, A quién fe han de reíHtuír los nes moftrencos, que fon los animales 

bienes, y deudas inciertas? R. Que fi hallados, como buey , oveja , caballo, 
hechas las diligencias debidas, es total- afno , que fe pueden retener en el fue-
mente incierto el í e ñ o r , fe han de ref- ro de la eoneiencia , quando hechas las 

d i -
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diligencias debidas , no fe'halla dueño; tiiendo el daño á la cahtidad 

porquetas leyes de C a ñ i lía, que dl ípo- puede componerfc* 
nen, que eftos bienes moftrencos fe ea-
treguen á la Cruzada , ó á los Religio-
íos Mercenarios , ó Tr in i ta r ios , no 
obligan en el fuero de la conciencia: y 
quando el Sumo Pontifice manda en 
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en que 

P. Quando fe ignora totalmente el 
dueño de la cofa hurtada , pero fe fabe 
el Lugar donde fe hizo el daño ; fe de
be hacer la reftitucion á los pobres del 
tal Lugar , ó bailara hacerla á los po-

íus Bulas, que eftos bienes fe entreguen bres de qua! quiera parte ? R . Que íi el 
á eftas dos Religiones , no les añade daño fe hizo á toda la República , ó k 
otra calidad di f t in ta , fino que el mifmo 
derecho, que tiene e lRey , fe transfiere 
a las dichas Religiones. Torrecil la, 
tom. 2. summa , traft. 2. de Keft'tt. dtfp, 
5. cap. 1. anum. 26. Efta fentenciaia 
tengo por probable , hablando del Rey-
no de CaíHUa, y por configuiente de 
qualquiera otro Rey no , donde no m i 
lite alguna otra ley 9 ó razón mas ur
gente, Vide SalmAntk.tom. 3. traft. 12, 
cap. 2. punft. 8. § . 2 . num. 88 . 

P. Llega una períbna a confeíTaríc, 

la mayor parte d i ella ; como fu cede 
quando iniquamentc es deftruida por 
algún Exercito ; en. tal cafo, íi to ta l 
mente fe ignoran los damnificados en 
particular, fe ha de hacer la re í l i tuc ioa 
a la tal Comunidad , para que efta, 
con el modo mas conveniente, d i f t r i -
buya la cofa á los damnificados. Pero 
fila deuda íe contraxopor injuria par
ticular de algunas p e r í b n a s , no es nc-
eeíTario hacer la reftitucion en el m i f 
mo. L u g a r , y fe podrá hacer á los p®' 

y dice, que ha vendido vino aguado por bres de qualquiera Lugar , i gno rando í» 
puro; ó que ha vendida con falía medi- totalmente los damnificados. 

Acerca de los bienes del fegundo ge
nero, que fon los theforos ya dichos, 
d i g o : Quod fecundíim jus BiffanM, to* 
do theforo fe ha de dar al Rey s refer* 
vandofe para si el que hallo el the íb ro 
la quinta parte , como dicen unos; o 
la quarta par te , como quieren otros". 
Sic hahetmleg, i , ; tit. 15» l\b.J>. Callee-
timis CaflelU , anm 1581. An autem 

da ; ó que ha vendido alguna otra coía 
con menores pelos, y medidas: á quién, 
o como ha de reñi tu i r ? R . Qye fi fabe 
ai quienes ha hecho el daño , debe ref-
t i tu i r á ellos mifmos , del modo que 
pareciere conveniente: y aunque no lo 
íepa , íi fe hace vero iami l , que los mif-
mos damnificados volveren otra vez a 
comprar de é l ; debe vender en precio 
mas baxo, ó coa medida mayor , y afsi tdis diffofiti» fit jufia , & obliguet in 
hacer la reftitucion ; qui* majsr fars confetentia, lo verá , y confultará el 
damnificatorum compenfabitur. Pero fi que hallare algún theforo. 
ignora totalmente los damnificados, Si halla bienes del tercer genero , 0 
hechas las diligencias prudentes ? hará fon defechados por no poder menos ; 6 
Ja reñ imeiou en pobres, o en obras pias; fon abdicados : fi fon abdicados, como 
e puede componerfe con Bulas de com- ei caballo , fe puede quedar con e l , ya 
pofieioa , no haviendo hecho el daño que los cuervos le han de comer : pero, 
cft coxi£aaa;a de dich^ Bai% y no exee- fi fpa d^l primar «iodo , no abdicando 



? ^ g Trdtddo 
de si el dominio , hay obligación de 
darlos á fus d u e ñ o s ; v .g . las mercadu-
rias echadas en el mar , de lo qual hay 
excomunión refcrvada al Papa intra 
Bullam Ca;n.t, para los que fe quedan 
con ellas. Dicha excomunión es contra 
los que hurtan los bienes de los Chr i f -
tianos , que han padecido naufragio , o 
fea hur tándolos de la mifma Nave , o 
dcfpues que los arrojaron ai mar , o 
hallándolos en la playa : pero dice T o r 
recilla , ubi fupra , que íí uno encucn-

XLIV. 
Qadndo, denota el tiempo en que rc 

debe reftituír: y digo, que afsi el pcífee-
dor de buena fe , como el de mala fé, 
deben reftituir luego moraliter , podien
do commoáe: alus pecará como ínjuf. 
to retentor de la cofa agena ; y ferá la 
dilación pecado mortal , íí en ella e l 
dueño efi graviter invkus ratimabi-
l i n t y vel graviter damnifieatus. Pero 
el que debe alguna cofa ex contrattiiy 
vel quafi contrattñ , debe pagar al 
tiempo feñaladoj íi fe feñaló tiempo ; y 

tra algunos bienes , quefaien á la playa efto , aunque el dueño no la pida : pero 
del mar , y hechas las diligencias debí- fi no le feñaló tiemoo para pa^ar , po-

* , . 1 M 1 _ J _ V thi ~~ . - - 1 l ' t 1 das, no encuentra dueño , puede que
d a r é con ellos en el fuero de la con
ciencia , como íe ha dicho de ios bienes 
moftrencos j pero es mas probable lo 
con t ra r ío , 

V H ? denota donde fe ha de hacer la 
re í l i tuc ion: y digo^ qu-e el poífecdor de 
vtala f e , v. g. el ladrón ef t l obligado 
á poner á expenías fuyas la cofa roba
da en el lugar a donde fu dueño havia 
«íe retenerla , fi no fe huViera robado, 
ó deftruido 5 n detenido injuftamentej 
pero defeontando los gaftos , que el 
dueño havia de hacer , ó en confervar-
la j ó en llevarla ; pero íí llevarla ha de 
coftar mas que lo que vale la tal cofa, 
ñ o eftá obligado á eífo , regulariter 
ioquendo ; porque entonces podrá las 
mas veces prefumir, que es la voluntad 

drá , íin pecar mor ta lmen té , dilatar la 
paga hafta que fe la pidan, l ino es que 
el dueño la dexe de pedir por temor > o 
por impotencia , ó por olvido. Y ad
vierto con el Maeftro Prado, que al que 
debe algo por razón de algún contrata 
jufto , y dilata la paga , no fe le ha de 
condenar con facilidad á pecado mor
t a l , aunque el acrehedor pida muchas 
veces la paga , con t a l , que el deudor 
tenga propoíi to firme de reftituir ; y 
con t a l , que al acrehedor no fe le figa 
grave daño de la d i lac ión . 

P. Puede el Confelíbr abfolvcr al pe
nitente , que viene íín propoíi to firme 
de reftituir, pudiendo reftituir? R , Que 
no puede : porque n i trae dolor , ni pro» 
poíí to firme de la enmienda. Tampoco 
puede abfolver al que dilata la re f t i tu -

del dueño reftituirla á los pobres , ó cion hafta el articulo de la muerte, 
gaftarla en obras pias. E l que poífee coa Tampoco puede abfolver fer fe loquen-* 
tuena fe , fatisface , reftituyendo en el do , al que avilado dos veces por el Con-
lugar donde poífee la cofa. Finalmente, 

la deuda refulta de algún contrato, 
íe debe pagar en el lugar, y tiempo, 
que fe convino é n t r e l a s panes, tacita, 
o expreíTamentc^ 

feífor, que reftituya luego , no obftante 
dilata la reft í tucion , pudiendo commo-
de haver reftituido ; porque aunque en 
la Confefsion tercera diga , que ref t i -
tuirá 5 no fe le puede creer. 
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P. Pedro cftá un a ñ o , o mas t iem- gundo , fe ha cíe íacar el dote de la m u -

po l in reftituir , quintos pecados come- ger. L o tercero, las deudas á que cftáii 
te? R . QÍJC l i en todo eflfe tiempo no hu- ios bienes de los deudores t ác i t amen te 
vo retractación formal, ni vir tual de fu hipotecados. Lo quarto , los depoíi tos 
mala intención de retener lo ageno , i b - perdidos en poder de los deudores. L o 
lamente comete un pecado moraíker 
continuado ; pero íí huvo retractación 
f o r m a l , ü v i r tua l , comete tantos peca
dos , quantas veces con dicha retracta
ción bolvieíTe á fu mala in tenc ión . 

qu i n t o , las deudas de los privilegiados. 
L o fexto , las de los otros acrehedores; 
y quando hay muchos acrehedores de 
una miíma calidad , fe ha de guardal- la 
anterioridad de tiempo. A d v i e r t o , que 

Ouomodo, quiere decir , de que fuer- acerca de eílo hay leyes diverfas en d i -
te fe ha de hacer la reftitucion. Y digo, verfos Reynos : por lo qual es precifo 
que con detrimento notable en bienes en eftos calos conííiltar con Letrados, 
de fuperior fortuna, no hay obligación y procurar el mejor med io , para evitar 
de reftituir los bienes de inferior fo r tu - pleytos. 
na : y afsi, ni eftoy obligado á reftituir 
la honra con detrimento de la v ida ; n i 
la hacienda con detrimento de la hon
ra ; n i aun con detrimento mucho ma
y o r de mi hacienda. Los exemplos fe 
p o n d r á n explicando las caufas, que ef. 
cuían de reftituir. 

Quo ordine, denota el orden , que íe 
ha de guardar para reftituir: v . g. debe 

%. V I . 
Be las emfds, que efeufa» de U ref-

titucion. 
iKeg. Qué es lo que efeufa de reft i 

tuir? R . Volumaí domini ex^ref* 
f a , vel pr&fumptít; la ignorancia i n 
vencible , y la impotencia phyf ica , a 
moral. V&lmtas domini exprefa : v . g» 
quando el dueño Íe dice al deudor, que, 

P' 

uno dos m i l ducados, y muere 5 en efte tenga la caritidad. Todo el tiempo, qU6 
cafo, íi dexa tanto como debe ? no hay huvicífe efta voluatad expraífa , eft^ 
que guardar orden , í íno pagar á todos: 
pero íi dexa v*g. m i l ducados 5 debien
do dos m i l ; lo primero , íi tiene algunas 
alhajas, ü otros bients in propria fpe-
tie i que fon de o t r o , fe han de bol ver 
a fus dueñr-s • porque la reftiíucion no 
fe ha de hacer de lo ageno. Defpuesla 

efeufadó el - deüdor í 
VolHntAs frAfumftd t v ; g . me veo 

muchas veces con el d u e ñ o , y no me 
pide la deuda , fabiendola , y pudien-» 
do pedirla fin t emor , n i empacho. !g~ 
mramií i invencihle ; como ft uno i g -
norafle invenciblemente, que "debía , o 

bonra , y entierro ha de fer moderado, retenia cofa agena. Impotencia yhjfica: 
Befpues fe han de pagar los gaftos de v . g. quando uno no tiene con que reí^ 
la curación , ios criados, & c . Deípues 
*ttento jure commnnt y íe han de obfer-
var efte orden. 

L o primero , ha de pagar las deu
das a que expreflamente eftán ob l igá 
ros los bienes ios deudores. LoVe-

t i t u i r , eftá efeuíado ; quu ad impofsi-
hile nemo tenetur. La impotencia mo
ral es , quando tiene , pero no puede 
reftituir fin notable detrimento , por 
quanto , íi reftituye bienes de inferior 
fortuna, fe le ha de feguir detrimento 

no-
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notable en bienes de fupenor fortuna. 
P. E í l a s caufas quitan del todo la 

ob l i gac ión deref t i tui r? R. Que no ; y 
q u e í b l o la faípenden mientras dura la 
cau&i P. E ñ o j obligado á reftituir la 
honra con detrimento de la vida ? R. 
Qye no : porque ay impotencia mord: 
Y . g. Pedro en una información fue pre-
fesitado por t e ñ i g o para cierta preten-
fion de A b i to , ó Encomienda ; y depu
fo falfamentc , que el pretendiente era 
Judio ; por lo qual el dicho perdió el 
A b i t o : fi eíTe hombre fe defdice,le han 
de qnitar la vida , como fupongo ; en 
efte cafo no eíiá obligado por entonces 
a reftituir la honra con tanto detrimen
to ; pero debe ponerfe en falvo , alexan-
dofe , y defpues re^rnítir teftimonio fe 
hacientej de que lo que depufo , fue fal-
fo. A efte modo fe ha de aconfejar á 
uno , q«e «ftá en el articulo de la muer
te j y tiene deshonrado á alguno injufta-
mente con deshonra pública , á efte d i -
xera y o , que fi quiere falvarfe , fe des
diga á voces de la injufticia ; y íi no 
hay quien le oyga , que lo dexe eferito 
de fu mano j y Ti no, que dé licencia pa
ra que el Confeifor en fu nombre fatis-
faga el agravio , que ha hecho á íii 
próx imo , 

P, Eftoy obligado á reftituir la ha
cienda con detrimento de la honra ? K . 
Que no : v . g. un Caballero de prendas 
heredo un Mayorazgo de íus Padres 
muy empeñado ; para harer de pagar 
efte todas las deudas, era menefter , que 
dexaífe fu trage, eftado , y criados : en 
efte caíb , y otros femejantes, no eftá 
cbhgado á pagar las deudas con eífe de
trimento, no fíendo igual, ó quafi igual 
el del acrehedor j pero debe ¿noderarfei 
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y cercenar fuperfluidades de gaftos, jue-
gos , & c . para ir pagando. 

P. U n Caballero > por lo mal havido 
con ufaras v . g. fube á un puefto hono-
r i f íco ; fi reftituye , ha de caer de fu ef
tado : eftá obligado á reftituir ? R. Que 
si j porque cfto no es caer de fu eftado, 
fino bol ver á fu eftado antiguo , y dexar 
el que ufurpo. P. Uno debe cien duca
dos , y fi los paga ahora , es precifo que 
venda por cien ducados una cofa , que 
vale ciento y fefenta ; debe pagar con 
eífe detrimento? R. Qi¿e no ; fino es que 
el próximo padecieíTe^nccefsidad , que 
obligue á ello : porque mi detrimento, 
aunque es en hacienda , es mucho ma
yor que el fuyo. 

P. E l Juez, que Recibe dinero por dar 
fentencias injuftas ; y el aífefsino, que lo i 
recibe por matar 4 un hombre , deben 
reftituir el dinero recibido ? R . L o p r i -
merq , que fi no executan la cofa torpe, 
per la qual les dan el dinero , 1© deben 
ref t i tuiny en efto no hay duda. R e í p e n -
do lo fegundo , que aunque executen la 
cofa , por la qual les dieron el dinero, 
deben ref t i tu i r , en fentencia muy p ro 
bable ; porque eífas donaciones eftán 
reprobadai Jure fofiüvo. Y efta ref t i -
tucion fe ha de hacer ante fentenúám 
'judicis a los pobres, ú obras pias. O p i 
nión hay contraria , la qual los libra de . 
reftituir el dinero recibido en el cafo <ái-
eho ante fentenüam ' judkis, fd tem de- \ 
clarAtivam criminis; la qual es proba
ble , y llevan Ledefma , y Bane2. 

P. E l que recibe dinero por hacer una 
cofa , á la qual cftaba obligado ex jtífii~ 
tiá ; puede quedarfe con el dinero ? R . 
Que no 5 porque ningún derecho tiene 
t i tal dinero : y . g . 11 la muger recibief» 
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fe d i te ro de fu mar ido, por pagarle el que fí el dueño de la cofa k |odia a n -
debi to ; el deudor, por quanto íatisfa- fervar, y mejorar , fin ios gallos, -
ce á la deuda ; y el inventor de alguna 
cofa , por bolverla á íu dueño. P. Pe
dro entra en una víña á hur ta r , y de 
ahi femueven á hurtar otros , que le 
ven ; eftá Pedro obligado á reftituir lo 
que los otros hurtaron ? R . Que no eftá 
obligado ; porque aunque pecó contra 

hizo el poíTcedor de rjiála fe , no ter cliá 
cfte derecho á íacar dichos gaílos. Si las 
expenfas yzvxqv.c Voluntariaís , fe pue
den íeparar : íln daño de la cola , po
dra íeparar las : íi igualan , ó exceden el 
valor de toda la cofa, no eíU obligado el 
dueño de la tal cola 4 pagarlas todas, 

Candad , y aun contra Juílicia j v . g. íi fegun los Salrnanticenfcs. Si el Juez con-
era Obifpo , ó Pá r roco de ellos ; pero 
no fue cauía influente en el daño , í ino 
íb lamente ccaíion del daño. 

P 
§. V I I . 

Reg. En qué íe diftingpen el poíTee-
dor de buena fe , y el de mala /<?? 

dena al de mala fea que fblo íe le pa
guen las expenfas necesarias , fe cí tara 
á la fentencia. Mas : el pcffeedor de 
buena fe puede preferibir , y ufucapiar, 
paflando los años que tiene ícñakdos el 
Derecho ; pero el de mala fe no puede 
preferibir, ni ufjcapiar. Mas: el poílee-

R . Que hay muchas diferencias : el pof- dor de buena fe puede refeindir el con
trato , luego que fabe , queja cofa es feedor de buena fe eftá obligado ai reíli 

tuir la cofa en el eft:ado,en que fe halla; 
y fi pereció , aunque fueífe por culpa fu-
ya , nada tiene que reftituir , fino folo 
illud , tn quo faí lus eji ditior ; pero el 
poífeedor de mala fe debe reftituir la 
cofa en el eftado , en que la t o m ó , con 
lucro cejjante, y damno emergente'•, y f i 
perec ió la cofa , aunque fueífe íin culpa 
fuya , debe reftituir fu valor con lucro 
cejfante, y damno emergente. Mas: E l 
poífeedor de buena fe debe reftituir los 
frutos , afsi naturales , como mixtos de 
naturales, é induftriales , íi eftan en ser; 
y íi perecieron , debe reftituir i l l ud , in 
quo factus efl d i t ior : pero el de mala 
fe los debe reftituir cum lucro cebante^ 
& damno emergente ; y efto , aunque los 
huvieífe gaftado. Mas : E l poífeedor de 
buena fé puede facar las expenfas , afsi 
necesarias, como miles, y voluntarias: 
•pero el de mala fé folo puede facar las 
expenfas mceffarias,y útiles. Y añado, 

agena , dandofela al que fe la vendió á 
é l , íi cílo fueífe neccífario para cobrar 
fu d inero , ó para no padecer deferedi-
to ; porque tiene derecho a efto , y no 
pone la coía en peor eftado de lo que 
antes eftaba : pero el poífeedor de mala 
fe no puede hacer cito. 

Mas : fe diftinguen , en que el pof-
feedor de buena fé puede reíbiver una 
duda práctica en efpcculanva: v . g . d e í -
pucs que poífeia la cofa con buena fe,en
t r ó á dudar j i era agena ; hizo las d i l i 
gencias debidas para falir de la duda , y 
fe quedó en la mifma duda : puede en 
efte cafo quedarfe con la tal cofa , va
liéndole de la regía : Jn clubiis melipt cft 
conditio pofsidentis : pero el poífeedor 
de mala fé no puede hacer efto. Mas : el 
poífeedor de buena fé puede defender la 
cofa en j u i c i o , y con armas, vim vi 
repeliendo cum m-oderamine incúlpate, 
tuteU : pero para efto ultimo ha de fer 

Zz ' can-
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cantidad notable; y par^i ambas cofas fe qa2 tiene la cofa agena grave Cm con-
r e l í e r e , que oerf/vere en la buena fe: ciencia de pecada mortal y por quanto 
^ e l p o L d o r de mala no puede ignora invenciblemente ,qWe la coimes 

fcft- agena: aunque di.As peque vemilmeine 
hTa^fe entiende por frutos mtu- por alguna advertencia. . ímperfeda. 
u k s i ^ á u M d e s , y m k f . . ? R . Que Por poseedor de mala fe fe entiende 
les fmtos W n m u d a fon los que fe aquel, que retiene la cofa agei.a grave, 
¿ g a e a á la cofa fin indtiftría humaba; fabiendo que es agena, o con ignoran-
cSmo las yerbas de ios prados, muchas cia vencil?íe fuftcienre para pccai- m o r 
erías de animales , & c . Los frutos mx~ talmente en la reteocion. P. Por que 
tos de naturales , e miufirUles foa los: raix eftan eíios obligados a reí t i t tur ^S.. 
que n r t i m fon l natura , & f a r t m Q ¿ z el poCeedor de buena fe e íH o b l i -
áb indufiria hominwn : v. g . los frutos gado rañone rei acepu ; y el poíTeedor 
de las viñas , y los trigos, & c . de mala fe efta obligado ramne reí ac~ 

Los puré indujtriaíes fon , los que , pero como injufto retentar 5 y 
puramente nacen de la induftría : como ^ hurto la cofa%> eí lará t ambién obliga-
fi yo hurtare cien dueados, y con ellos do ratione injujU actlonh. 
ganaífe otros ciento , los ciento fegun- P- Pedro con buena fe v e n d i ó un ca
jos foa fare induftnales. Vcaíc la ex- bailo á un l a d r ó n ; y quando dudo , o 
plicacion del refervad© 3 I , del Obifpa- í^ipo , que el d inero , que rec ib ió por 
do de Pamplona. Con los frutos puré el tal caballo, era ageno , ya el tal d i -
mdíijjriaíes fe puede quedar afsi el pof- ñero eftaba mezclado con otro dinero 
feedor de buena fe, como el de mala fe; fuyo, de tal fuerte , que no fe puede dif-
pero los frutos naturales , y m i x m de- Cernir entre uno , y otro : eftará Pedro 
ben reíHtuirfe modo difto. obligado á reftituir el tal dinero ? R , 

P. Qué fon expenías necesarias ? R.. Que Sylvsftro r ^ . R ^ f MÍ¿Í> 5 .^ÍC/I. 
Que las expenfas neceíTarías f o n , qttx dicto Z. Verf. Et fexto tenemr , á quien 
reqmrtíntur , ne res pereat, n i fixt de~ figuen muchos , y graves Autores , de-
terior : como echar una viga á una ca- ende que no , fundado en varias le-
fa , para que no fe cayga , fíefcdó afsi, yes del Derecho C i v i l , que alii minno 
que amenaza ruina ; cultivar los cam- alega. Pero como eífas leyes hablan en 
pos para coger los frutos , & c . Las ex- el fuero externo á v i l y en el qual las 
penfas múes fon > quibas res f i t p rmo- cofas mezcladas de modo que no fe pue-
fior, & m l m i v . g , mejorar la cafa, dan difeernir , fe juzgan libres de r c í l i -
y las vmas & c . Las velmtarUs fon, tucion ; decimos,que en el fuero de U 
las que fola firven para el recreo , y tonáenáa eftaria Pedro obligado l ref-
juf to : v. g . pmtar la cafa. t i tu i r dicho dinero , faltem m f m ¿qui -

P. Qye í e c a t i e n d e aqui perpoffee- valentl , porque realmente era ageno. 
dor de b-aeüafe,y por poífeedor cierna- Veafe el M r o . Prado í o ^ . 2. 6 J i 7 , 
l a f e ^ K ^ i e p o r p o C e e d o r d e b u e n a f é , q t u f t . i . § . 3. L o mifmo decimos, fí 
HHoad ¡rrtfem m i n e t , entiendo aquel, redbieíTe Pedro , ó compralfe conbue-

ua. 
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na , o mala de un l i d r o n , vino,acey- el contrato ? R . Que fe perfecciona con 
te , ó tr igo mezclado con otro del mif- los ceníent imientos internos, mani íe í -
mo ladrón : aunque es verdad , que fien- tados exterior mente ¡ u x u naturam íp-
do con buena f e , pudiera refeindir el fius contrdius. 
contrato , como dice el Autor citado P. Los contratos hechos por miedo 
a l l i mifmo , §. 4 . & 5. g ^ v e , que cae en varón conílante , in~ 

iufti Hiato ad extcrqumidum confenfum, 
' J ^ ^ ^ & ^ * y M & J & * * £ & * fo* validos ? R . Que en la opinión 

mas común , fon validos , ú m jure na-
T R A T A D O X L V . tu ra l i , quam jure fofitty§ attento. Ex-

ccptüanfe algunos contratos , los quales 
D E L O S C O N T R A T O S . fon nulos hechos con dicho miedo ; co

mo fon , el Matr imonio , e íponfa les , la 
De quo D. 7 h m . 2 . 2 . quafi. 7 7 . profefsion Religiofa , los votos , y otros 

que fcñala el Derecho. Y aunque los de-
§. I . más contratos fean v a l i d o s t a m e n 

A jf«ái(ft refc'mdendi ; y en el foro de 

PReg. Quid efi Contraftus ? R , Con- la conciencia ante fententiam Judicis 
ventio inter dúos , ex qna utrim- omnes refdnduntur, Y la razon as, po r -

qne ohllgatio nafeitur. Quiere decir, que el que impuíb el miedo grave in ju f -
que el contrato es un pado , ó coníen- to , injurio gravemeate al otra : luego 
timiento de dos, en que advertida , l i - debe refeindir el contrato,reftituycndo-
bre , y legí t imamente íe ponen recipro- le lo que rec ib ió . Y aun efta obl igación 
ca obl igación el uno al otro , con qual- de refeindir el contrato , la tiene tam-
quiera feñal externa , que eí lo íe haga: bien el que impone miedo injuílo leve 
V. g . en el contrato del Mutuo , de una ad extorquendum confenfum ; á lo me-
parte fe obliga el que preíla á no repe- nos en los contratos lucrjitoüos, como 
t i r la cantidad antes de cierto tiempo, fon la Donación , Promeífa , Mutuo , y 
y de la otra parte el que recibe el em- otros femejantes. 
pre í l i to , fe obliga á pagar entonces; y P. Los contratos hechos con fraude, 
á eíle modo en los demás contratos hay ó engaño , fon validos? R . Que para re í -
obligacion mutua. Pero adviertafe, que ponder á cfta pregunta , fupongo , que 
en la Promejfa , y Donación abfoluta, el error, ó engaño puede fer de dos ma-
folamente queda obligada la una parte, ñeras : acerca de la fubftancia ; ó acerca 
defpues que la otra acepta ; y afsi no es de los accidentes. Acerca de la fubftan^ 
contrato perfecto, fino imperfedo. P. cia : v . g. / emam afinmn , juzgando 
C ó m o fe difine el contrato imperfeto? que es caballo. Acerca de los acciden-
^ . Qije fe difine afsi : Conventio inter tes: v . g. compré vino de Pamplona, 
dúos , ohligationem in altemro f aúens: juzgando que era de Peralta. Supongo 
f el contrato imperfe to es lo mi f - lo fegundo , que el error puede fer ¿«ci-
wo que p4¿fy. p . C ó m o fe perfecciona dente, Q concomitante ; y puede fer an-

Zz i íe~ 
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t l c e i r t e , v d dam caufam contractm. el foro externo para pedir el ex.síTo: y 
C t m Ú e n t e , b concomlunu , quaa- la razo» que t.ene el fuero externa es, 
do nuigae fopieífe el e r ror , huviera he- para ev.tar pleytos. 
cLoei contrato : y fera ^ í a ^ r . , dr DlgQ lo tercero , que aunque el er-
^ , quando 1 fa- ror acerca de la quakdad, o acciden-
be ' -e l - - i ^ , n o huviera hecho el coa- tes det canfam contraám , es mas pro

bable , que el contrato, es valido i i íe trato.. Supougo b tercero , qiie ei er
ror puede provenir de mí ignorancia: ó 
puede nacer del otro, con qaien celebro 
el contrato; o puede provenir de otro 
tercero. 

Efto fupuefto, digo lo prLnero , que 

hizo abfaintaiTicíite ; porque no es er
ror r u b í b n c i a l , fino fm-e accidental. 
Pero el er ganado puede rcíci .dir el 
conirato , fí el tal contrato es re íc ind i -
bíc . Digo fi es ufandibíe , por razón 

fi el error, o engañoes acerca de la faUí- de la profeísíon Religiofa , y Mat r imo-
tancía , ferá nulo el contrato , a qmcum- nip , aunque fea rato : porque eft )S ex. 
que povcnuit ta lk cnsr , quU déficit natma fuá piden no di ¡Tul verle , y aísi 
confenfus. Y efto es verdad, aunque ei ex fe ion irrefcindibles. 
error en la fubftancia non det caufám P, Los contratos hechos con alguna 
concracUü. Digo lo íegLindo,que fíe! condición torpe , ó irnpofsible , ion nu-
e n g a ñ o , ó error es acerca de ios acci- los? R. L o primero , que el Matrirao-
dentes, y no es antecedente , vel dms n i o , efponíales , y ultimas voluntades, 
caufam contradail, ferá valido el con- fon validos , aunque en clips le pongan 
trato, aunque pague mas de lo que vale condiciones torpes , o impofsibies; quia, 
la cofa; v . ^ . compro un caballo en rail tales condtiiones, cogmta ut tales , re~ 
pefos, juzgando que es faene, y briofoí fmantur )i jure , uc non appofita m 
pero del mifmo modo le huviera com- dittis .contracténs, Exce; tiiafe lo p r i -
prado, conociendo que no tenia eíías me ro , quando fe ponen condiciones 
calidades, si bien dando menos dinero; c o n t r a í a fubíhneia de dichos contra
en cfte cafo , y otros femejantes, es va- tos ; como fe ha dicho en el Tratado 
lido el contra to , aunque el engaño fea del Mat r imon io , §. 5. pag. 15 a p e r 
en mas de la mitad del precio. Bien es que es regla general , que en poniendo 
verdad, que quando ei engaño es en condición alguna cmtra fubjiamUm 
mas de la mitad del precio , puede r e í - contr.ütus , el tal contrato es nulo. L x -
andirfe el c o n t r a t o , f í quiere elenga- ceptuafe lo femando , quando fe pone 
nado ; y íi no quiere, debe ei otro r e i l i - alguna condición torpe , ó irnpofsible, 
tuir todo lo que llevo de mas de lo juf- y conft3 qlíe la voluntad d . l contra
to y lo puede c! en-anado pedir por 7ente fucí aligar fu intención á la ral 
juiticia, P. Quando el engaño fue t n f r l condición de futuro, no queriendo coa-
to.^m ,que d.be hacer elque enga- traher fino en caf> , que fe verifique di^ 
noí K , Que debe reftituir en conciencia cha condic ión ; porque en tai cafo fi la 
todo lo que l l e v ó l e mas del precio juf- condición es irnpofsible , fedb nulos 
to j pero el engañado no acción ea ¡05 coatratos; y fí es torpe , j es de fe 

... 



De los Contratos, 
turo , quedará furpenfo el contrato, ya paéio , o mutuo conrentimiento k n -
hafta que fe verifique la condic ión . í ibi l izado de ambas partes: la í cgunda . 
D i g o lo fegHndo , que los demás con- que haya coía determinada, que fe ven-
tratos fuera0 de los dichos , fon nulos, da 5 y la tercera , que haya precio dc-
fi fe pone alguna condición impofsible, terminado j porque f ie l precio fe dexa 
ó condición torpe de futuro contingen- á ia voluntad , y arbitrio del compra-
te , poniéndole t';*; , y como con- dor , es nulo el contrato de Venta y y 
dicion rigurofa. Compra. P. Ociando fe perfecciona cf-

P. Los contratos de quántas mane- te contrato quoad fuhflanúam , ó en 
ras fon ? R.. Que unos fon nominados, y quanto al efecto de inducir obl igac ión , 
otros inmmvudos. Los innominados y de no poder las partes retroceder ? R , 
f o n : de , ut des: fado, ut facias; do. Que en el p a i t o , ó mutu© con íen t i -
tit facías $ fació , ut des. Llamaníe inno- miento fenfibilizado del comprador , y 
minados, porque no tienen nombre yendedor. P. Quando fe transíiere el 
proprio puefto por el Derecho. Di? , ut dominio de la cofa vendida ? R . Que 
des : v, g. doyte un caballo , porque me quando fe entrega la mifma cofa , y fe 
des una muía. Fació , ut facías : como da el precio , ó fe aífegura mediante al-
trabajo oy para t í , porque mañana gusa prenda , o fiador : por lo q u a l , fí 
trabajes por mí . Do , ut facías: como antes de entregar el precio , ó aífegu-
doyte dos reales, porque trabajes por rarlo , enagenarc el comprador la co 
mí . Vacio , ut des: como trabajo oy fa comprada, puede el vendedor repe-
por t í , porque me des dos. reales. Los lir ia , donde quiera que fe halle, 
contratos honeftos con las debidas Pero adviertafc, que aunque no í e 
condiciones , fe deben cumplir en con- transfiera el dominio de la cofa antes de 
ciencia. Los contratos nominados fon: fu entrega , y la de fu precio, del mo-
Emptio , Vmditk , Mutaum , Cambinm, do dicho ; G la tofa vendida perece, 
Fermutatio, Donatio , Commodatum, P Y A - , Ó f rudtf íca , fruétifica , ó perece para eí 
íAÚum, Locatum , Conduftum , Pignora- comprador , excepto fi perece por cu l -
tHm , & Depofitmn, . pa del vendedor : ó fi la coftumbre del 

Pais eftá en contra; o fi paitaron lo 
§• I I . contrario ; ó fi el vendedor eflaba en 

mora culpable de entregar la cofa. 
Délos feis frmsros sontratos. T a m b i é n fuele exceptuarfe , fi la cofa' 

que fe vendeos raenfurable, y no e f t i 

F.eg. Quid fifi JEmptio ? R . rr^ditie medida m fpecie determ'mata , como 
preúl determinan pro merct de- dicen ios J u r i í t a s ; 6 in individuo , como 

ttrmhma. P. Oúd efi Yenáitio ? R . dicen los Theologos , v . g. aceyte , v i " 
Traditk merch , five tet dmrm'mata n o , & c . lo qual , fi perece antes de la 
fro fretw determindto. P. Q u é fe re- entrega , perece para el vendedor. P. Si 
quiere pajra F w 4 , y Compra ? R . Q i c una mifma cofa fe vende fuccefsiva-
t r » caadicioass: la priaiera , tjue ha- asente a dos compradores, y á ninguno 

de 



en conciencia, aunque 
foro externo no fe condena el 

que es infrX dimidium ¡ufti 
p e t n . 

P. En las cofas, que fe venden á v®2 

Tratado XLV. 
dcWWellos fe ha entregado | n i tampoco dos a je f t l tu i r 
fe ha pagado el precio ; a qual de ellos 
correfponde? R . Que al primer com- engaño 
prador 3 pero íí el fegundo dio el pre
cio , y fe le entrego la cofa , correfpon-
d e á efte fegundo. fino es que el pri- de pregón , o en publica almoneda,qual 
mero huvieffe pagado antecedeatemen- es el precio % R . Que t m u m vdent, 
te ynoclfeo-undo, á q w i e n f e e n t r e g ó . quantum fonant; con t a l , que no ten-
T a m b i é n fe exceptúa fi el primer com- gan algún precio taíTado por ley ; y afsi 
prador era alguna Ig lef ia , ó Ciudad, el trigo n© puede venderfe f u p u t * -
jtem , fi fe pactó con el primero , no en- xam , aunque fe venda en almoneda, 6 
tregar, ni vender la cofa á otro alguno, á voz de pregón. 
Y finalmente , fi el fegundo fabia , que P. En las cofas extraordinarias , que 
ya otro la havia comprado. no fon neceífarias para la Repúbl ica , 

P. Qué precios hay ? R . Que dos, le- como piedras preciólas no comunes.ex-
g A l , y vulgar. E l legal es aquel ? que traordinarias pinturas , fingulares aves 
pone el Principe , la República , ó la de las Indias , Monas, Papagayos, & c . 
i e y ; v . g . ponefe ley , que el vino no las quales no tienen precio determina-
i e venda á mas precio , que á cinco rea- d o , ni legal, n i vulgar ; qual ferá fti 
les la cantara. E l Ttó/g^r , que también, jufto precio? R . Que en opinión pro
le llama arbitrario , fe da quando las bable , fe pueden vender en quanto fe 
cofas fe venden á ufo de plaza, como concertaren : y la razón es, porque d i -
c i vender frutas , que en unos tiempos chas cofas no fon neceífarias; y afsi el 
valen mas , que en otros; ó á ufo de que las compra , condona lo que diere 
tiendas , como quando fe venden los ta- de mas. La otra opinión dice 3 que el 
fetanes, ó azúcar ^ pimienta , & c . ai ufo precio de cíTas cofas ha de fer , el que 
que corre. dixeren hombres prudentes , atténtis 

i E l precio vulgar , ó arbitrario , es de ómnibus circunfiantiis ; y en eftas co-
txesmznevAS 1 Infimo ¡medie ¡y fupemo, c\ precio admite mucha lat i tud. 
Explico ellos tres precios con efte Arabas opiniones fon probables. La 
exemplo: Una vara de p a ñ o , v . g . va - primera es de Soto , Bañez, y Serra. La 
le de ocho á diez reales: el precio i n f i - fegunda llevan Cayetano , Ledefma , y 
mo en tal cafo , ferá ocho reales; el me- Prado. 

&o 5 nueve; y eífupremo , fera diez. P. p . Un Aldeano lleva una piedra pre-
E n qué confifte ,1a jufticia del compra- ciofa de mucho valor á un Platero, y 

R . E n que no compre en menos le pide por ella dos reales; qué debe ha dor ? 

que el precio Ínfimo. P. En qué confif- cer el Platero ? R . Que le debe defen-
te la jufticia del vendedor ? R . En que gañar , diciendole el valor de la piedra 
JIO venda mas caro , que al precio f u - preciofa : y cafo que la quiera vender el 
perno ; y h no obfervan lo dicho el Aldeano, no puede comprarla el otro 
v e n d e d o r ^ comprador ,eíHn obliga- en menos del jufto precio. P. E l que 

ven-



De los ContYÁtos, 5^7 
vencle alguna cofa, debe dcfcabrir las Pero en cofas íieceíTarias tío es l ic i to 
faltas que tiene ? R . Di í l ingu iendo : ó comprar grande abm dancia de mer-
fon fikas ocultas , ó manifieílas. Si ma- cadurias, ant icipandoíe á Jes Ciudada^ 
míief las , n o ; porque ya fe faben. Si nos , que tftaban aparejados para com-
oculcas, fubd'ifiingm : ó accidentales, prar figilUíim en precio mas aconioda-? 
o ílibftancíales. Si fubftanciales, sí. Si d o , que aquel s en que fe íabe Jas 
accidentales , no. vende rán los que ahora las compran 

P. Qué fon tachas fubílanciales ? R . por junto. La razones , porque fe i m -
Aquellas , que minoran el precio de las pide á dichos Ciudadanos el quecom-
c o í a s : v . g. una muía manca , ó que no pren en precio j u ñ a : y afsi debe reíli^ 
puede comer ; y á efte modo fon las f a l - lu i r el que efto hiciere , los daños , que 
tas fubftanciales. P. Una muía vale fe- de ello refultan. L o tercero advierto, 
fenta ducados fin tachas , y con tachas que quando uno tiene una deuda , que 
vale menos; podrá el dueño venderla es difícil de cobrar , y por aífegurarla 
ün manifeftar el defecto, con tal , que la quiere venderla á otro, puede éfte cora-
venda en el precio jufto , y no mas ? R . prarla en menos precio ; porque puede 
Que ü de no manifeftar el dcfeéto , fe le íer valga menos que la mitad , eftan-
laa de fegair algún daño al comprador, do en mal pagador : pero efto no es lí-« 
fe bebe manifeftar : y lo mifmo d igo , cito al mi ímq deudor, 
quando @1 comprador pregunta de los Advier to lo quarto , que el Min i í l r o 
defedos de la cofa : pero fi del tal de- del Rey , y otros , á quienes íe dan ia^ 
feííto no íe le ha de feguir daño al cora- libranzas, no eftá en fu mano pagar 
prador , n i tampoco pregunta , ó dice primero á quien quií ieren , fino que de-
al vendedor, que le maniíiefte los de - ben pagar primero al que tiene primer 
fedos, podrá callarlos, con t a l , que no derecho : y tampoco pueden llevar d i -
venda en mas que el jufto prec io . #* ñero á los acrehedofes , n i otra cofa. 

Aquí fe han de advertir las cofas f i - por pagarles quanto antes. Advierto 
guientes. La primera es , que el Merca- lo quinto,que la abundancia de las mer-
der , que fabe , que en breve ha de ha- cadurias abarata las cofas, y la efteri-
vev abundancia de mercadurías , puede lidad las encarece. T a m b i é n abarata las 

U ^eg.) venderlas al precio , que corren; cofasel combidar con ellas Í además, 
[. • pero algunas veces podrá fer efto con- que el Mercader puede íer vendieíTe la 
J t r a Caridad ; v . g . fi ¡ngentem cof tm cofa en el precio fupemo, y qualquiera 

i mi venderet , qui inde grave dammm puede defpues comprarla en el Ínfimo: 
immreret - y lo mifmo fe ha de entcn- y afsi regularim loquendo , fe ver i f í -
der del que ^compra. L o fegundo , que ca , quod meras ultrónea vilefcunt 
a d v i m o es, que bien íe pueden com- ad minus po tertia farte. Advier to 
prar l a seo íaspor junto , para vender- lo fexo , que quando fe venden lasco-
las por menudo , quando las mcrcadu- fas por menudo , íe venden mas caras, 
í ias no íbn ncceíTanas para la Rcpu- que quando fe venden por junto. Ad-
blica > como iba pá ja ros , monas, 6¿c. vierto I9 íeptimo a que quando las co~ 

fas 



fas tiene n precio íegd , ó taíTa feñalada 
por , no es lícito exceder de la taf-
fa , que fe debe tener por juf ta , y o b l i 
gatoria, mientras no conftaífe fer injuf-
ta. T a m b i é n fi manda la l e y , que no 
fe venda la cofa en menos de dos reales 
v. g. no ferá l ic i to venderla en me

nos. 
P. El vendedor , que artificiofamen-

te procura , que la cofa , que ha de ven
der crezca en quantidad , ó pefo que. 
no le es natural , peca? R . Que si, y eftá 
obligado á reftituir p e rata augmenth 
v . g. el que moja , ó tiene en lugar hú
medo el grano , para que entumecido 
llene con menos la medida ; o el que 
humedece la lana , para que pefe mas. 
P. Pedro vende á Juan una porción de 
vino , que quiere Juan guardar para e l 
Verano; y conoce dicho Pedro, que an
tes de cfte tiempo fe ha de boíver v i 
nagre ; pecará dicho Pedro , íi no fe lo 
advierte á Juan ? R . Que s i ; y en cafo 
c[ue fe buelva , eftará obligado á ref t i -
í u i r . Lo mifmo íc ha de decir del que 
vende ganado menudo inficionado, 
previendo, que ha de inficionar al ga-
aiado fano de el mifmo comprador : y 
del que vende yervas nocivas, previen
do , que el ganado fe ha de inficionar. 
P . Pedro quiere vender v ino , ó tr igo 
preciofo, y no le fenaian el jufto precio; 
podrá mezclarlo hafta reducirlo á lo 
jufto del precio taífado ? R . Que es pro
bable , que si ; aunque puede fer peli-
grofo. 

P. El que tiene comifsion del due
ñ o de alguna cofa , para venderla en 
tanto , podrá retener el exceíTo i n t r l 
limites p f t i p m í i , fi acafo la vende 
en mas ? R. Qye fi es criado del vende-

XLV. 
dor , vel alio modo ah ipfo mercede 
condídtus , no podrá ; fino es que haya 
voluntad del d u e ñ o , para que el Co-
miíTario fe quede con dicho exceífo; 
pero si podrá , fi no fuere criado , &:c. 
Advierto , que íi el vendedor no deter
minó precio , eftá obligado el C o r n i l 
fario , fea , ó no fea conducido por ef t i -
pendio, á dar todo el precio á dicho 
vendedor. Lo mifmo fe ha de decir del 
ComiíTario para comprar alguna cofa, 
fi acafo la compra en menos. P. Puede 
el vendedor vender en mas, que el juf 
to precio, ob luenm cejfans , vel damnum 
emeTgens , o por razón de las moleftias, 
dificultades , y expenfas en la cobran
za ? R . Que s i ; porque todo lo dicho 
es precio eftimable. P. Pedro compra á 
Juan una heredad , en la qual fabe Pe
dro , y Juan ignora , que ay un teforo; 
podrá dicho Pedro comprarla por el 
jufto precio , fin dar cuenta á Juan del 
tal teforo ? R . Que si. Y lo mifmo fe 
ha de decir del que vende , ó compra 
una cofa fuá , & tommuni djihnatione 
vUem ; aunque fe averigüe defpues, que 
es preciofa. 

P. Qué fe entiende por los paclos le-
gis commifioru ; ad]ectionis in diem\:, 
y retractus genúlmus , aprobados por 
el Derecho ? R. Que el primero fuce-
de , quando el vendedor paéta con el 
comprador , que fi dentro de cierto de
terminado tiempo no paga , no fe repu
te la cofa vendida, y el contrato fea 
nulo. E l fegundo fucede , quando fe 
vende alguna cofa con la condición, de 
que fi dentro de determinado tiempo 
íale otro comprador , que ofrezca algu
na mejor condición , v . g, aumentar el 
precio j la cofa no fe repute vendida, n i 

com-



De los Contrates, ^ 3^9 
com prada. E l tercero fucede , quando compraren ? R . Ouc s í ; porque Jos tales 
el D erecho concede al confanguineo fon ú t i l e s , y neccílarios á Ja Repub!?ca; 
mas próx imo del vendedor, que dentro pero no pueden vender los generes en 
de a ñ o , y día , pueda recuperar por el mayor precio , que aquel que tienen ci> 
mi ímo precio la cofa immoble vendida el lugar donde venden. Exccptúa íe la 
al eftraño , ó confanguineo mas remota: Negociación. , con que fe compra m u 
lo quai fe eftiende t amb ién á todos los cha cantidad de t r igo para venderlo 
cosfanguineos del vendedor , en defec- defpues mas caro 3 porque cfta cipe cié 
to de los próximos. de Negociación , fbbre eftar prchihida 

P. Quid efi negotiatio ? Antes de por las Leyes de Caí t i l la , es también 
reíponder á eíla pregunta , fe ha de ad- injufta jure naturut, , por los daños , que 
vert ir con Santo T h o m á s en la 2. 2. refultan á los pobres , y a la Repúbl ica : 
qutf l , 77. art, 4. que la Negociación, pero efto no íe tntiende del Depoí i ta -
Uiaa es natural , necesaria , y Uáta á rio publico. 
todos; y efta es aquella, con que los P. La negociación propria , y r i -
economos, y po l í t i cos , que cuidan del gurofa cíla prohibida á los Clér igos 7 y 
común , compran lo neceíTario para la Rcligiofos ? R. Que s i ; com© confla 
Ciudad , ó caía , y venden lo fuperfluo. de varios textos del Derecho Canoni-
Otra es aquella, con que fe compra co , y del Concilio T r i d e n t i n o , / ^ . 22. 
alguna cofa , para venderla deípues de cap. 1. de Reformatione , y baxo las pe-
mejorada con la induftria , ó el arte ; y ñas de excomunión , y fufpenfíon , no 
cfta también es/¿c?í4 á todos ; y fe l ia- latas, fino ferendas. Y fi defpues de 
ma Negociación impropria. La tercera, amoneftados tres veces , aun perfeve-
que es propria , y rigurofamente Negó- raífen en la negociación , pierden el 
d a c i ó n , fe difine afsí : l i l a ,qua res a l i - privilegio de Immunidad de los t r i b u -
qua comparatur eo animo , nt eandem tos fobre los bienes quafi patrirnonia-
integram , & non mutatam vendendo, les; porque de los bienes, con que n e g ó -
lucremur : y efta es propria de los M e r - clan , deben fer privados, fin que pre
nderes ; y por ella fe llaman Negocian- ceda monición alguaa. P. Qué fe entien-
tes. P, Es licita efta negociación pro- de por C lé r i gos , para que queden com-

prehendidos en la prohibición , y penüs 
dichas ? R. Que no folo fe entienden 
los ordenados ¿» Sacris, fino también 
los ordenados de Mcnore'?, como íean 
Beneficiados: y por Religiofcs fe cn-

f n a , y rigurofa ? R . Que de sí es i n d i 
ferente; y íi el negociante ordena la 
-ganancia á fin honcito , ú t i l , o neceíTa
r io ; v . g. al fuftento de fu familia , fo-
corro de los pobres, ó utilidad de la Re
pública , ferá licita , y honefta : pero íi . tienden todos ios profeífos, aunque no 
^-5e.b^ciante pone el fia en el logro , ó tengan Orden alguno. 

P. Puede el Clérigo executar la d i 
cha Negociación por medio de algún 
tercero ? R . Que aunque muchos Auto
res fientea, que s i ; pero nueftro Santif-

Aaa fimo 

§ a n a n c £ ^ ferá pecado dicha Negocia-
cion. 

gociantes, que fon t a l ^ 
t x o f f i w , pueden vender roas caro, c p 



Tutado XIV. 
fimo Padre B e n e d í a o X I V . en fu Conf- venderla , fino para fu ufo, y derpues 
titucion , que empieza : Apofiolic* fer- por alguna caufa la quiere vender , pue- | 
vitutls j expedida en 25. de Febrero de de hicerlo , y á mas precio del que le j 
1741. prohibe con gravifsímas penas coftó , intYA limites tamen J M / Í . Final- | 
i los Clérigos toda Negoc iac ión , ora la mente , dicen muchos, y graves Auto-
hagán nomine profrio , ora nomine lai- res , que fedufo fcandala, & nlfi negó- , 
coYum, L o m i í m o dice fu Santidad en ÚAÚO effet nimis turpis, vel in magna ' 
fu T o m o de Sjnod. Dicecef. itb. 10, quantuate , no pecara mortalmente el 
can. 6. y todo lo perfuaden las razo- Clé r igo , que una^doSjó tres veces exer-
nes , que trac Santo T h o n i á s e n el lu- ciere la Negociac ión r iguroía ; porque 
gar citado , en la refpuefta ad $.ibi: los textos del Derecho hablan de los 
Ad dicendum y quod Clcrici non fo- C l é r i g o s , que iníiften en ella , 6 la exe-
lum debent abflingre ab hi¿ , qua funt cutan con frequencia. 
fecundum fe maU , fed etiam ab ¡ñs, P. Qué fe entiende por vender, y 
qUic hahent fpeciem mali. Quod quidem c o m p r a r á carta de grada ? R . Que eílo 
in negetiatiene comingit , tum propter íucede , quando Pedro, v. gr. compra 
hoc quod efi erdinata ad lucrum terre- a Juan una hacienda , dexando al mifmo 
man , (ujns Clerici debent ejfe comptemp- Juan vendedor la libertad para que 
tores: tum etiam propter frequentia ne- pueda bolver á recomprarla ; y en el i n -
gotiatorum viña ; quia difficuíter exui- terin fe la arrienda Pedro a dicho Juan, 
tur negotlator a peccatis labiorum , m quien paga á Pedro los rédi tos . P. Es 
diátur Ecclef. z6 . Eji & alia caufa: quia. l ic i to efte contrato ? R. Que s i , con tal , 
negotiatio nimis implicat animum fe- que fe obferven las condiciones, que 
culaúhus caris , & per confequens a pone nueftro Santifsimo Padre Bene-
fpmtualtbus retrabit, Vnde Apoftolas d i d o X I V . en fu T o m o de Sjnod. 
dktt 2. ad Timoth, 2. Neme militans Dioscef. lib. 10. cap. 8. La primera es, 
Deo implkat fe « ^ o m i / ¿ ( -« /^¿k í / que dicho Pedro comprador t^ 
Licet tamen Ckricis , uú prima com- mo serio de comprar ; porque de otra 
mmattonis fpecie , qus ordinamr ad fuerte dicho contrato feria Mutuo , y 
necefsitatem vita , emendo , vel ven- por configuienre ufurario. La fegunda, 
fe*4*i que en la revendicion no fea mayor el 

N o f o l o pueden negociar los Cle r i - precio, fino que en Venta, y Compra 
gos ad necefsitatem m*q como dice debe fer el La tercera , que no fe 
Santo Thomas ; y ad fubvemioncm imponga el vendedor la carga precifa I 
egenorum , como lo hacía San Pablo, de bolver á comprar la cofa ; porque de 
y los antiguos Monges ; fino también efte modo feria pu ro , Mutuo : v afsi ha 
pueden vender los frutos de fus pro- de quedar en la libertad del tendedor 
paos campos, y los ganados, que fe el bolverla á comprar , ó no. j E T ^ Í a ' 
aparentan en fus proprios prados , y r d e n i m i t a T T i e 1 ^ o r « « ^ ^ r no ten-^ 
quaiuo^ proviene de ellos. T a m b i é n íí W a derecho á r c c o m ^ i h J c ^ l ^ ^ 
el Clé r igo compra alguna cofa s no para ^ndicioneT; > > 7 / « > 7 í f « ^ mni 
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pafto fceneratício , fera licita la Venta, Roma 
y compra a carta, de gracia. 

P. Quid efl Mutuum *. R* Traditio 
rei ufa cenfumpibilis alicui fub ipfius 
dominio, ut fro ea reddat tantundem 
pioú domino mutuanti; v . g. prefto á 
Pedro cien ducados, dándole el d o m i 
nio de ellos,y con obligacion,que den
tro de un año , v . g. me ha de bolver 
otros tantos. P. Qual es la materia del 
Mutuo* R . Que fon cofas , que fe con
fumen con el ufo , y coníiften in nume
ro , pondere , & menfura , v . g . dine
ro , tr igo , vino , aceyte , & fimilia. La 
obl igación del que dá Mutuo , es efpe-
rar al tiempo feñalado ; y la obligación 
del que recibió el Mutuo , es bclver al 
tiempo feñalado fimile in fpecie , & 
¿quale in honitate : y íí no feñala t i em
po , debe bolver lo dicho , quando fe 
lo pidiere el mutuante , como no fea 
luego ; porque de razón del UntiM es, 
que efperc algún tiempo tinde in hoc 
íafu decem dies concedit mutuatario 
"Jus CaflelU , leg. 2. tlt. 1. fart. 5. 
Exccptuanfe los hijos de familias, á 
los quales no feles puede pedir lo que 
recibieron por Mutuo, excep tuándo los 
cafos, que feñalan los Autores. 

P. Quid efl Permutatio ? R . rradi-
tío rei milis fro re mili , fervata di¡iu-
ütate tnorali: v . g . doy una muía por 
UB caballo , adquiriendo yo el dominio 
del caballo : en efte contrato fe ha de 
guardar la igualdad m o r a l , como en 
todos los contratos ; alias no ferian lí
citos. P. Quid efl Cambium ? R . Ver-
tnatatio pecunia, propecunia cum lucro: 
v . g . y o doy en efta Ciudad de Pam
plona cien pefosá un Mercader, cen la 
ob l igac ión de que de otros» tantos en 

á quien yo le fena!o ; y para 
e ñ o me da letra , y yo le doy algún l u 
cro por dicho Cambio. 

P. Es licito al cambiador recibir al
gún interés por el Cambio*. Para fatis-
facer a eíla pregunta, fe debe fu poner, 
que el Cambio , como explica fu di í i -
nicion , es un contrato de permuta j y 
tomado rigurofamente , es una permu
ta de dinero por dinero ; la qual regu
larmente fe fuele hacer por caufa de l u 
cro : y el que permuta , y cambia en 
gracia de otro , fe llama ca?npfor ; y 
aquel , á cuyo favor , ó pet ición fe ha
ce el Cambio , fe llama campfario ; y la 
arte de cambiar fe dice campforia. E l 
Cambio fe divide en real, y [eco : el real 
fe fubdivide en manual, y local ; el 
manual, que es lo mifmo , que minuto, 
fucede , quando de prefente fe permutá 
una moneda per otra : v . gr. necefsitá 
Pedro de moneda mas acomodada 
para comerciar , y pide á Juan , que le 
permute la moneda mayo'r, v . g. de 
oro , ó plata , en moneda menuda ; ó íí 
al contrario pide , que la moneda me
nor fe la permute en la de oro , ó plata, 
para llevarla con mas conveniencia de 
un lugar a otro : y llamafe manual efte 
Cambio , porque paífa la moneda de 
mano á mano. 

E l Cambio local fucede , quando la 
moneda de prefente fe permuta por 
otra aufente , que efta en otro lirgarjy 
efte Cambio local fe dice Cambio f:ox 
letras; porque fe hace por ellas, rec i 
biendo en un lugar el dinero , y dando 
el que le recibe una letra para que por 
ella luego a letra v'ffla ie pague en 
otro lugar. E l Cambio feto , ó fiéliúe 
es una permuta de dinero prefente , por 

Aaa 2 d i -
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dinero aufente en el mirmo lugar , con 
lucro : v. g. fe recibe el dinero en Pam
plona en un tiempo, con obl igación de 
pagar en otro tiempo ; al modo que fu-
cede en el m i n o i ora fea fingiendo el 
cmpfor 9 que tiene el dinero en otra 
parte i ora fea fin eíTa ficción ; en la 
realidad es el mifmo modo de Cambio: 
y fclhmxfiatcio , b f e c 9 , porque pro-
prumente no es Cambio , fino folo en 
la apariencia ; y en la realidad es M u -
tito, 

Efto fupuefto : R. a la pregunta ; lo 
primero , que en el Cambio matinal-, 
o m'mmo , puede el Campfor llevar al
guna cofa de mas al campfario , por ra
zón de oficio del campfor ( i\ de la Re
pública no iccibc eí t ipendio) ó por el 
contar la moneda ; ó porque en gracia 
del campjano fe priva el campfor de la 
moHcda mas acomodada para si j ó 
porque la moneda, que le da , cer ré en 

XIV, 
P. Si el dinero vale mas en el lugar 

ga al campfor , que donde fe entr» 
lugar donde eft 

en el, 
lo Ciitrega al campfa.^ 

n o , debe coiiipuwrfe el ta l cxceíTa para, 
diiminuir ei lucro ? i l . Qye si ; y fi eí tai 
exceíío equivale á todo el lucro^ue de
bía llevar el campfor, no puede efb l l e 
var cofa alguna: / « excede á dicho l u 
cro, debe reftituir al campfario todo el 
exceflü. P. Quando t i campfor ceceísi-
ta dei dinero en el lugar donde fe lo ha 
de entregar el campfario , podrá llevar 
lucrum ex Cambio ? R . Que í iendo ro 
gado por el campfario ,. es probable, 
que s i : pero no podrá , fi él es el que 
ruega para que fe haga dicho Cambio; 
porque en efb cafo , mas feria campfa-
rio , que campfor y o cambiante. A d -
viertafc aqu i , que para llevar por el 
Cambio mas, ó menos lucro , fe ha de 
atender en lo regular á la d iñancia del 
lugar donde fe aífegura el dinero : aun-

el Rey no para donde la quiere el camp- que puede fu ceder, que haya menos d i -
fario, y no ia de efte, R. L o fegundo, ficultad en conducirlo al lugar mas d i f -
que en el Cambio real per letras puede tante , que al mas p róx imo ; y efta ma-
ci campjor llevar algo de más ; porque yor dificultad , ó peligro , ha de fer re-
concurre titulo jufto, qual es el portear 
vlrtualmente el dinero , y aífeguraríelo 
al campfario: y en efte Cambio , po-
niend© en la letra efta claufula ; a letra 
v¡fia, fe purga el Cambio de lasfof-
pechas de ufura , que tendría fi fe dief-
fe la letra para el dinero defpues de 
paliado tiempo. R . L o tercero , que 
el Cambio feco , ó fiñuio , ñ fe lleva 
por el algún lucro , es ufurario ; porque 

gla para llevar mas , ó menos lucro. 
La Donac ión es de dos maneras: una 

fe llama ínter vivos ; otra fe llama cetu-, 
fa monis. La primera fe llama inter 
vivos , porque fe hace fm mención a l 
guna de la muerte ; ora el donante efté 
fano, ora enfermo : y efta , defpues de 
aceptada , transfiere al donatario el do
minio de la cofa donada. La fegunda 
fe llama eaufa monis , porque fe hace 

en el le lleva lucrum ex Mutuo ; por con alguna mención de la rauerte:y. g. 
quanto eífe contrato íblo tiene nom 
bre de Cambio 5 pero en realidad es 

Veafe Benedicto X Í V . ro?no 
. Dtcecef, l ib. i o . cap;. 5. ¿ ». 7. 

Mutuo, 
de Sym 

quando el donante dice : porque veo, 
que en breve he de morir , ó porque to 
dos hemos ie wm-ir , hago Donac ión de 
efta cafa,, ^ de aquella vina , & c . y efto,, 

aun-
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aanqueel donante no eíle enfermo. Ef- Juan ? R. Qne pticden , en fenténcia de 
t j Donación no transfiere el dominio Sánchez , y Vil lalobos; porque los hc-
de la cofa donada , haí ta defpues de rederos fuceden en los derechos del d i -
muerto el donante ; y es revocable ad fumo ; a tqui , el difunto tenia derecho 
nutum iffius donantis ; aunque efte de- de aceptar : ergo. L o contrario llevan 
recho de revocarla no paila á los he- los Padres Salmanticenfes. P. Pedro 
rederos del donante. hace Donac ión ínter vivos á Juan de 

Efto fupueílo : P. Quid efi Donatio* cien ducados, y antes que Juan acep-
R. Gratuita , & liheralls conctfsto reí t e , muere Pedro , que es el donante; 
ut i l i s , recomfenfationem non qmrms, podrá Juan aceptar la Donación ? R . 
E l ^«4??^ queda obligado á darla co- Que aunque ay opinión probable de 
fa , que dona ; y el donatario queda que no puede ; no obftante es mas pro
obligado á correfponder agradecido, bable, que puede aceptar: porque la 
P. La Donac ión á los hombres ^«J^ donación ex parte donantis, efi g ra t i ¿ 
interna obliga ? R. Que no ; porque de facía , & gratia fa t í a non fp r a t morte 
hombre á hombre no puede haver obli- donantis. Y e ñ o tengo por cierto en 
gacion , íi no fe manifiefta. P. Qué íe las donaciones á caufas pías > porque en 
requiere para que la Donac ión obligue eftas hay voluntad prefumpta del d i 
al donante ? R. Que fe requiere acep- funto , por fer la donación para ei b ic« 
tacion, y efta aceptación fe le ha de ha- de fu Alma. 
cer notoria 5 efto es, fe le ha de maní- P. La Donac ión de todos los bienes 
feftar al donante immediate , yelper l i t - es valida? R.. Que no es valida fe 
teras, ó á quien tuviere fu comifsion; hquendo , porque íe impide para teftar* 
y antes de la aceptación no obliga , y Exceptúale lo primero , quando la do-
puede revocarle la Donac ión . Si el do- nación es á la Iglefia , ó caufas piaf. 
natario cñá prefente , y calla, fe entien- L o fegundo , quando la donación fir-
de , que acepta , porque en lo favora- matar juramento. L o tercero , quando 
ble , qui tacet , confentire videtur. la donaciones caufa mortis. L o quar-
T a m b i é n quando la Donac ión fe hace to , quando la donación fe hace por ra
en favor de la Igleíia , o caufa pía , íi zon de algún contrato onerofo , v . g . 
la tal donación fe hace á Dios imme- ratione MMumonii contrabendi cum 
diate ; v, g. Deo fromitto daré centum filio, vel filia , vel nepti , in quorum fa~ 
I c c l e f i ^ e n tal cafo es como v o t o , & vorem fit Donatio. Efta es doctrina del 
a. Deo immediate acceptatur : y íi la do- Iluftrirsimo Tapia, tom. 2. Uk. 5. qu£ft, 
nación fe hace immediatamente ala 20. art, 9. a num, 1. En orden á la 
caula-pía , la puede aceptar qualquiera cantidad , que fe puede donar íin iníi* 
particular. nuacion ; y en orden á las Donaciones 

P. Pedro hace una Donac ión inter entre marido , muger, é hijos , vean-
ytvos a Juan , y é f te , que es el dona- íe ios Autores. 

t a ñ o , muere antes de aceptar ; podrán P. En qué fe di í l ingue la Donac ión 
aceptar la donación los herederos de inter yivos, de la que es caufa morús* 

R . 
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R ; Que la D o n a c i ó n inter VÍVOÍ , _ es que de hecho no fe ja quite. E l quinto, 

H a y 
fe pueda revocar la Donac ión Ínter vi- to , íi llegando el donante á gran po-
Toí? R . Que en tres cafos. E l primero, breza , el donatario no le quiere focor-
quando el donatario es ingrato.Eftc cá - rer . Adviertafe , que el derecho de re-
fo no tiene lugar quando la donac ión vocar la D o n a c i ó n ínter y 'ms y no paf-
es á la Igleíia , ó Monafterio ; ó es re- fa á los herederos. 
inuneratoria,y no gratuita. E l fegundo, P. Pedro hace donac ión caufa mor-
quando al donante le nace h i jo , y antes t'ts de cien ducados á Juan ; y Juan 
no lo tenia : en efte cafo íi la Donac ión mucre antes que muera el donante; qué 
era a un eftrano , fe revoca m totum ; y hay de efta donación ? R . Que queda 
fi fue hecha á fus Padres, y . g. ó á la revocada i$fo jure ; pero la donación in-
Igleíia , ó caufa pia, fe revoca en quan- ter vivos, no efpira con la muerte del 
to á las porciones legitimas de los h i - donatario , fino que paífa a los herede-
jos. Lo tercero , fe puede revocar in to- ros del donatario. 
tim , vel in partem , quando es inof i - . 
cioía ; efto es, contra effidum pietatis . §. I I I . 
•paterna in fiíios. Eftos cafos necefsitan Be los feis últimos Contratos, 
de confuka para fu inteligencia. 

P. Quandj el donatario es ingrato s~~\Ommodatum eft : Traditio nfus rei 
al donante , qué ha de hacer efte para V ^ v ad aliquam fmftionem fine fre-
revocar la Donación? R . Que ha de pe- tio : como dar un capote ad ufum para 
dír relaxacion del juramento , fi la D o - un viage. P. Eftá obligado el Commo-
nacion fue jurada, y ha de probar la dataria á los menofeabos áz la cofa, 
ingratitud ante el Juez ; y íi no la prue- que le entregaron ? L l . Que fi fon o r d i -
ba , buelve el juramento á íu vigor , y narios, no eftá obligado ; porque fon 
el donatario puede quedarfe con la co- anexos per fe iX contrato: pero f i fon 
fa donada ante fentent 'um ̂ udicis. extraordinarios , eftará obligado ; por-

l P' T ^ a n d o fe dirá , que el donata- que no fon anexos per fe al contrato, 
n o es ingra to , para que pueda el do- Pruamm efi: Traditio ufus rei cum 
nante revocar la Donac ión ? R. Que en prAÚhus , & fine preño. Los ruegos 
eftes cafos. El primero , fi puliere ma- han de eftár de parte del que recibe Ja 
nos violentas en el donante ; pero no, fi cofa : v . g. Pedro me pide,que le prefte 
nm T Í repellat. E l fegundo , fi le i n - un capote ad nfum , y yo fe lo prefto. 
juna gravemente ; f i le contumelia ; fí Diftinguefe el Commodato de el Vre~ 
adultera con fu muger ; ó eftrupa á fu cario , en que en el Commodato fe da la 
hija. El tercero , f i le hace grave daño cofa para tiempo determinado ; y no 
en íus bienes. E l quarto , íi le pone tiene derecho á pedirla el comraodan-
aueciianzas para quitarle la vida , aun- te , hafta que palfe el tiempo determi

na-



nado : pero 
niina tiempo 

T>e los Contratos, $ 7 f 
en el Precario no íe deter- gura : pero no puede venderla , too pa-
; y el que dá la cofa , k gandole el deudor , fino deípues de dos 

puede pedir quando guftarc , y el otro a ñ o s , y avifandoie p r imero ; y debe 
la debe bolver en pidiendofela. bolver el exceííb á fu dueñory efta Ven-

Locatumefi: Traditio ufus reí p o í4 ferá bien fe haga por Jufticia , por^ 
p e ñ o . Conduftum efl : Traditio p e ú i que no haya pleytos. 
p o ufu reu V . g. Pedro da á Juan una Adviertafe con cuidado , que de ef-
mula en alquiler por dos reales cada tos contratos dichos, los feis primeros, 
dia : efte contrato de parre de Pedro es defde Empfio hafta Donatio mlufive, 
locato , y de parte de Juan es Condudo: paíTan el dom'tmo ; y ios feis úl t imos, 
y lo raifmo digo , quando fe da una defde Commodatum hafta acabar, folo 
cafa en arrendacion , el darla es I ? ^ - paífan el M/A de la cofa , y noe l domi-
to , y el recibirla Condutto. E l locante nio. 
debe dar cofa á propofito para el fin; y §. I V . 
el conductor debe pagar el precio ju:P De los contratos Mohatra , y M o 
to de la conducc ión . Depifimm eft: nipodio. 
Traditio rei ad cufiodiam. Efte puede 
fer con precio , como fe vé en los D e - T ^ L contrato Mohatra > es un paéto , 
pofitos generales ; y puede fer fin pre- X-J que fe hace entre el comprador, y 
ció , como fuele fuceder en Dcpoíi tos vendedor, con condición , de que fe le 
particulares. Tignoratutn efl : Tradi- ha de bolver luego la cofa al vendedor 
fio rei nohilioris pr» ignohtlioú ufque al precio iw^wo, haviendola él vendi-
ad recompnfationem: v . g . doy á Pe- do al medio , ó fupemo , v . g . Hega 
dro cien ducados via Mutui , y él me Pedro á caía de un Platero , y le dicer 
dexa en prendas una alhaja, que vale que necefsita de cien ducados, y que 
dofeientos, para feguridad de la pa- fe los prefte : el Platero le dice, que no 
ga' los t iene, y que fi quiere, le dará una 

P. E l que recibe la prenda , puede alhaja de plata , que los vale ; y Pedro 
ufar de ella ? R . Q u é no puede ufar de lo admite : defpuc« el Platero le dice: 
ella contra la voluntad de fu dueño; Sufuefto que v. m. ha de vender ejfa> 
porque es cofa agena , y entregada fo- alhajado fe la comprare : p r o advier-
lamente para la feguridad , y no para ta , que j» tengo derecho a vender al 
el ufo : pero fi íe ufa de ella , v . g . del precie fupremo , y pueda comprar a l 
caballo , ó campo : debe compütarfc precio ínfimo. Efte contrato no es i i c i -
c l valor del uíb para la fuerte p r i n - to , íi íe hace con pació de retrovendi-
eipal ; como también todos los frutos, cion adelcntado , con intención del 
fi la prenda es fruólifera ; porque de logro; y eftá condenado por Innoccn-
otra fuerte fe cometer ía ufura. P. E l ció X I . en la propoíicion 40. la qual 
que recibe la cofa en prenda, podrá decia afsi : l ici to es el contrato Mo~ 
empeñar la en otra parte por el tanto? hatra , aíín refpetto de la mi fina perfo-
l y . Que puede, como fea en parta fe- na , y aun con contrato de retrovenda 

eion 



J o n d e U n t d o , con intención del Ta- para venderlos de eíle modo mas caros. 
ero Condenada. Pero notefe , que fi Item , quando co a informes falfos l o -
n o h a y p a a o , podrá el Platero vender gran del Principe el M r a ^ . T á r a 
la alhaja al p r e c i o / ^ r m o , y comprar- bieu quandofalfamente echan la voz, 
la al ínfimo : v . g . Pedro defpucs de de que el N a v i o , que traía tales gene-
haver comprado la alkaja , fe va á una ros , pereció , o que las vinas fe han 
Feria a venderla, y el Platero fe halla c iado , para vender ellos mas caro lo 
en ella : podra éfte comprarla al precio que tienen. Jmw,quando los artífices 
Ínfimo , porque no es de peor condi- fe convienen en no profeguir uno la 
clon que los demás Mercaderes. obra comenzada por otro. Eftqs , y 

E l Mompdio es de dos maneras: otros femejantes Monipodios fon con-
Uno por privilegio del Principe , ó Re- tra Caridad, ó á lo menos contra ^uf-
publica; y otro por malicia de los hom- titiam boni communis. 
bres. E l Uompálo por privilegio del 
Principe , 9 República , es v . g. quau- § . V . 
do fceftancanlas m e r c a d u r í a s , para De/^Í Fianza , Juego , y Apuefta. 
que URO folo las venda: v. g. el ta
baco en Pamplona no lo puede vender y A Fianza fe diíine afsi: Sufcepüo 
o t ro , que el Bftanqucro. Efte contrato j j aliena, ohligaúonis , qua quis fe 
es l icito , íi hay caufa jufta. El Moni- obligat ad felvendum , fi debitor non 
fodio por malicia de los hombres, es, f o l v i t : v . g . Pedro compra una viña á 
v . g. en una Ciudad hay quatro M e r - Juan á pagar por el mes de Agofto ; y 
caderes , que folo ti«n«n tafetán doble, Antonio fale por fiador , obligandofe 
y d icen: A mfttros nos han de bufear; con algunos bienes fuyos: en efte cafo 
y afsi no vendamos la vara, fino a tal Antonio tiene obligación á pagar la v i -
f recio ; en efte cafo , fi los Mercaderes ña , fi el comprador no fatisface. 
venden á mas del precio fupremo , pe- E l Juego fe diíine a í s i : PaUum , per 
«an centra Jufticia , y deben reftituír; quod respfita lucranti trihuitur : v . g . 
pero fi venden al fufremo , no pecan cinco juegan un caballo, para que fe lo 
contra Jufticia , pero pecan contra lleve el que lo ganare. El Juego , fi fe 
Caridad , y deben fer reprehendidos toma con la moderación debida , es ac-
con ngor . to v i r tud , y pertenece á la vir tud de 

Advier tafe , que por malicia de los Eutropelia, P. Qué condiciones fe re-
i iombres , el Monipodio fuele hacerfe de quieren , para que uno gane licitamen-
varios modos: v . g . quando uno , dos, te en el Juego ? R. Que tres. La p r i -
o mas fugetes compran toda la merca- mera , que lo que juega fea fuyo;por-
duría de una efpecie , y la efhncan , y que ninguno puede ganar lo ageno con 
©cui tan , para que aumentando con la lo que no es fuyo. Veafe la explicación 
c a r e ñ i a c l p r e c i o ,1a vendan á fu arbi- del refervado 31. del Obifpado de 
t r i o . T a m b i é n quando i m p i d e n , que Pamplona. La a. es, que el jugador no 
Tengan géneros de ios que «ilos tienec, compela al otro con injurias, ó amena

zas, 



za5 l ü e n g a ñ o s , "para que juegue. La un tanto , fe las áfle'gürárn , y llevai \ 
2 . e's, que fe guarden las leyes del Jue- Juan el ríefgo de !a capitalidad. Par f 
g ó , de tal fuerte , que no fe hagan en- que efte contrato fea licito , fe réquit í 
ganos rigurofos: pero fe podrán hacer re que Juan íea perfona abonada , qü( | 
ardides , o aftucias , que comunmente hará bueno lo que dice ; y que las mer-
llaman m*wp^ legales , que fufren las cadurias tengan riefgo deperderfe ;y 
k y e | del Juego, y eoftumbre recibida; que el precio , que le da Pedro, fea j u í -

Apueftá fe difine afsi : Vattum, to,a juicio de los que entienden en eífo. 
in quo flures contendunt de aliqua ret Adviertafe , que ü el ajfecvrdter'w 
& ponunt aliquid ,Mt fit tilias-, qui ye- fabe , que las mercadurías han pereci-
ritatem fumt ¿jfeqmms, P. E l que do3 ó eftán próximas á perecer, no pue-
apuefta-, fabiendo , que es afsi lo que de pablar la ^ / ^ « m / c » ; pero bien po-
apueftapuede llevar la ganancia ? R . drá , ü dicha pérdida es incógnita , af-
Que no puede fer fe hquendofino es, íí ú ajfe curante , como al ajfecur ata
que el otro le perdone , como dicen, rio. Tampoco puede pedir la ajfecura-
h evidencia. Y es la razón , porque el cion el afíeeuratario , que finge tener 
que no puede perder, tampoco puede mercadurías en el mar , no íiendo afsL 
ganar; atqui el t a ino puede perder: Adviertafe también , que el aíFccurante 
luego ni ganar- CÍH obligado á reíarcir los daños de 

los g é n e r o s , que aífeguro y no fegun 
§ \ T . . la eftimacion del lugar de donde faien. 

De otros Contratos* fíno del lugar donde ellos havia de po
ner en vir tud del contrato. Y íi fabe 

Reg. Qué es contrato de Compañíâ  por cartas , ü de otro modo , que las 
R. Conventio dmrum , vel píurium mercadurías eftán en falvo , ím peligro 

ad negoüandum lucri gratia. : como de futuro , no puede llevar precio po r 
íi quatro Mercaderes dieífen á Pedro la ajfeeuracion. Adviertafe finalmente, 
cada uno m i l ducados para tratar con que íi el aífecurante íelo aííeguró la 
ellos, con la condic ión de que le pa- mitad determinada de los géneros , v . 
garán íii trabajo, y que. la. ganancia, g . la feda , no eflá obligado á hacer 
que refultáre d é l o s quatro mi l duca- buena la otra m i t a d , que no es feda: 
dos , fe ha de repartir en iguales par- pero fi la ajfectiración fue de la mitad 
tes entre los quatro ; y del mifmo mo- de los géneros , fin determinar , qué 
do , fi huviere pérdida» Contrato Ajfe- mi tad ; en efte cafo , fi perece la mitad 
amatorio e s : Conventio duarum, vel d é lo s qeneros, es probable , que ad 
f lurium m uno affecurante frincipditar nihil Wietur ; y tambienir es probable, 
tem. Y.d eft : Paftum le fuf&tpendo que eílá obligado á la mitad de la 
quis m fe pricuium rei alímoí, accepto mitad... 
pett9 : v, g. tiene Pedro por mar unas P. Es licito el contrato, que llaman 
mercadurías, y teme qucHfe han de per- Trino ? Antes de refponder á efta pre-

' Y diez Juan á Pedro 3 que íi le da gunta , fe ha de faber, que dicho con-
Bbb t ra-
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g Tratado XLV» 
trato Trino fe compone de tres con- cenfes , y otros. Y advierten los Sal-
tratoe : es á faber , del de Compama: manticeores r que para que efte modo 
del de Ajfecuradon del capital, y de de contraer fea l i c i to , fe requieren tres 
eUie Venta i conque fe vende mayor condiciones; la primera,, que el que re-
ganancia incierta , por otra menor cibe el dinero, quede obligado a negó-
c i e m : v. g. Pedro hizo contrato de ciar con el tal dinero : la í egunda jque 
Com fa'ma con Pablo tratante , en el el lucro cierto que fe pide , íea tan mo-
qual pufo cien eícudos de oro , para derado , que atendiendo al capital que 
que poniendo Pedro el dinero , y Pa- fe da, y a la efperanza del lucro mayor, 
blo la induítria , uno , y otro adquirie- queden i ccompcníadas todas las cargas 
ran la ganancia : eiperaba Pedro gran- del contrato. Según el ufo antiguo, fe 
gear con efte contrato treinta efeudos; daban folamente quatro por ciento: 
y por aíícgurar fu capital, pada con otros dican, qtie fe pueden llevar ocho 
Pablo , que le affegure el capital de por ciento : otros dicen , puede llevar 
los ciento , y le cederá diez de la d i - tanto mas, quantoH^ negociación t ra -
eha ganancia : y defeando aun dicho xcre mayor lucro , y quanto mas cierto 
Pedro aífegarar alguna ganancia cier- fierc el l u c r o , y menor el peligro de 
t a , le vende á Pablo los veinte , que le perder el capital: y aísi efto fe ha de re-
qucdaion de ganancia incierta , por guiar con p r o p o r c i ó n , atendiendo á k 
diez de ganancia cierta. De los qua- práctica aprobada,y cftimacion común, 
les tres contratos, de Compañía , Affe- La tercera condición es, que el con-
turación , y Venta de mayor lucro i n - trato de ajfecuración del capital fe cele-
cierto por menor cierto % refulta , que br© á inílancias del compañero , que po-
Pedro no puede perder , fino ganar; rie la induftria ; de tal manera , que ei 
pues por el fegundo contrato, aí legu- compañero admita voluntariamente ef-
ra fu capital ; y por el tercero , aflegu- te contrato de Ajfecuración ; porque de 
ra fu ganancia : pero Pablo va expuef- otra fuerte, por razón del dinero , que 
to á perder , y ganar , porque fi fúé fe le dio para negociar , parece , que fe 
bien el t ra to , gana un einquenta por le obliga k aíTegurar el capital. Y ad-
ciento: pero íi fe pierde el capital,ha de vierte el M r o . Serra, que no es neceífa-
hacer bueno á dicho-Pedro , afsi el capí- r io celebrar eftos tres contratos fuetef-
t a l , como los diez de ganancia cierta, five , y que fe pueden celebrar fimul: v . 

_ Efto íupuefto, acerca de la licitud, de g . fi uno fupieffe, que el Mercader e i h -
dieho contrato Trino , hay dosopinio- ba pronto , y difpuefto para recibir el 
nes : la primera dice, que es ufurano,ía dinero r celebrando los tres contratos 
qua) defienden Tapia , Prado , Bañez, coa todos aquellos, que le querían dár 
Soto y otros gravifsimos Autores. La d ine ro , podría en tal cafo celebrar con 
íegünda opinión lo defiende por l ic i to, , dicho Mercader los tres contratos fi-
conhrmandolo con la pradica de mu- ma l ; y afsi fe hace comunmente , f^gun 
chosReynosCathohcos: la qual tienen dice el M r o . Serra ; y a efto reducen 
5>e,ra, tíonacma, Fcullench, Salmanti- mucho§ el modo de dár dinero a ganan-

m* ¿fto 



Be los Contratos. 179 
Eí lo fupuefto , decimos, que nneftro los cbs no folo transfieren el tifo , fino 

Santiísirno Padre Benediao X I V . en fu t a m b i é n el dominio indirecto mil, ó 
T o m o de Sjmd. Dicecef, lib. 10. . 7 . uftifmño : y afsi tñes dos cc ntrrnos 
aunque no quita la probabilidad de la vienen á eftar en medio de los doce : y 
fegunda opinión , que lo defiende por los dos fe di (tinguen entre si , en que 
licito 5 fe inclina roas á la opinión con- el Emphyteufts induce obligación de 
traria , que lo reprueba como ufara- penfion anual real > pero el leudo 3 i b -
rio , y fcneraticio ; y aisi concluye dicho lo de obíequio prfonal, 
capitulo : Hete funt fruifwa. rationum 
momenta qu£ in utramque partem ad~ §. V I L 
ducuntur ; ñeque Apojlolica Sedes friori 
opniom, etfi minus congmere videatur De los Tefiamentos. 
Sixtina Conftitutioni ( es la de SixtQ V . 
que empieza : Deteflabiíis) nllam hac~ T ) R e g . Quid efi Teftamentnm ? R . 
teniis cenfuram inufsit; & qua poinde A . Ultima diffofiúo mentís cum inf-
eidem infligenda debet Epifcopus abfti- titutione h&redis. P. Quid efi Ccdi-
nere : ad nfum yero qmd atúnet, tu~ cülus \ R . Ultima yoluntátis diffofi-
to poterit contraclnm T r i n u m , quem tio y qua , fine infiltuíione bictedis, cir~ 
etiam ejufdem Pattoni periculofum faten- 4A teftamentnm aliquid expíicaiur, 
tur y pro viribus impediré, atque ab ea mutatur , additur , y el minmur. P. 
ineundo fuos fubditos dehortari; quod a Quid eft Fideícmmifum ? R. Difpofi-
plerifque Bpifcofis in fms Dioecefanis tio , qua gravatur bares y ttt Vil totam 
Sjnodis fapienúfsime faclum , referunt b&redkatem y vel ejus partem ícgAtur 
Genetttis, &c.. alteri reftitnere* P» Quid eft Lega-

Emphyteufts eft : Quando res imma- ttm ? R . Difpofitio , qua teftans rvlt̂  
bilis alicui fruenda traditnr , y el in ut aliqua res alkm tradatm. De ellas 
perpetuum 3 yel ad yitam alicujus, yel difiniciones confia , que el leftAmen-
ád tempus non minus deunnio y fub obli-. to fe diftingue de las demeis diibofí-
gatione penftonis Domina proprietatis clones, en que el Teftamento i n f t i -
feddendú m recognkionem' dominii di- tuye heredero ; y en las demás no íe 
recl'u Teudum eft : Concefsio rei immo- inl l i tuye.Confta arsimiímo , que el Co~ 
bilis cum translatidne milis dominü y re- dicilo íe diftingue del Fideieommifo yy 
temo domin'm directo apud proprieta- i , en que aquel declara, immu-
tium, fub enere fidelitatis % & obfequii ta , añade , ó quita acerca del T e i í a -
ferfonalis exhibendh mentó ; y nada de e ñ o hacen el Videi-

Eftos dos contratosí no fon tan per- conimijfo y yel Legado, Eft os í ed l f t in -
feclos como los feis , que transfieren el guen entre s i , en que el Lide'ucmnujfo 
dominio y ó propiedad ; porqwe cftos dos fe dirige directamente al heredero, 
folo transfieren el dominio útil, ó ufu- imponiéndole algún gravamen ; pero 
fructo : pero fon mas perfectos, que los el Legada fe dirige immediatamente 
leis que transfieren folo el ufo ; porque a l mil ino legatario. 

Bbb i P. '~ 
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Tratada X I V , 
que fe divide el Teftamento? to coa folos dos teftigos , y el Parro-

R/QITC cwfokmne y y pmlegiado. E l co. Y adviertaíe , que el m í í r n o h e r e -
foíemne es 9 quod gaudet omném f<h dero no puede fer re í l iga ; pero los Rc-
lemnltaihm (k \m& requifitis. E l pri~ ligiofos puedea ferio con licencia de íu 
vilcrUdo es % quod licet tareat folem- Prelado. Advier ta íe t a m b i é n , que en 
mtaúbMi de jure reqmfitts, valet ta- los T e í l a m e n t o s pmlegudos debe ha-
nmi per p iv ikg tum, Y afsi fon pr¿- Ilarfe el Pá r roco con uno y u dos tefti-
ViieñAáos \Q% Tcftamentos hechos á gos , para que fe pueda probar la VCH 
favor de obras pias; el Teftamento de Imitad del teiiador. 
los Padres para con los h i j o s ; el de P, Obliga en conciencia el Tefta-
los Soldados hecho en actual expedí- mentó hecho i i n las folemnidades del 
cion ; y los que fe hacen en tiempo de Derecho C i v i l ? R. Que si , -íegun la 
peí le . P. En que fe divide el Tcftamen- opinión mas probable; con t a l , que 
to foíemne ? R. Que fe divide,en ef~ confie de la voluntad del teftador:aun-
m t o , y nuncufativo. El efirito es , qusd que es verdad, que puede el Juez ref-
¡n Jcripturam uddttum fubfcríbitm y & cindirlo , e i r r i tar lo . P. Quáies fon las 
fignatur fervata juris forma. E l nun- perfonas, que no pueden teftar ? R. Que 
cupativo es ^ quod fit fine fuhfcripto- los amentes, cautivos , pri í ioneros, he-
me,, & ftgnatiam tejiium : porque aun- reges, ufureros púb l i cos , y en opinión 
que regularmente el Notario íuele re
ducirlo á eferitura, para que .na fe 
borre de la memoria , y afsi fácil* 
mente fe pueda probar la voluntad 
.del íeftador 9 en cafo que mueraa los 
teftigos; pero nada de eí lo es necesa
r io para el teftamento nmuupativo: y 
folo bafta , que el teftador delante de 
los teftigos nombre heredero. 

probable los excomulgados vitandos. 
Tampoco los hijos, que aun eftán fié 
fotejiate fatris pueden teftar , fino de 
los bienes eafirenfes, ói quafi cafiren-
f h . Tampoco pueden los Clér igos tef
tar de j u u , de ios bienes Ecleíiafticos 
fuperfluos, nec ad canfas pias ; pero si 
pueden de tonfuetudim teftar de d i 
chos bienes , con t a l , que no fea 4(1 

P. Qué fe requiere para el valor del caufas frafanas. Es verdad , qüe pae-
Teftamento foiemne efirito ? Qiig fe den teftar de los bienes patrhmmaíes, 
r e ^ i e w , quod revera J t m feripturam é mduftriales. Tampoco pueden teftar 

y que eíle íarmado de ma- los efclavos, los impúberes , los pro-, redactum 
no del teftador , Q de otro por fu man- digos , y los fentenciados a muerte. Si 
dato , y fe requieren también fíete tef- el Novicio no tefta antes de la profef. 
tigos i d ó n e o s : mas para el valor del fion , hereda el Monafterio, liendo efte 
nu-ncuf^Mo no fe requiere, que eíle capaz de bienes; y no lo fiendo, entraa 
e f c t o , .fino folo que el teftador maní-, los herederos ah inteflata. 
heí te íu voluntad , é inftituya, de pala- P. De quántos modos fon los execu-
bra heredero delante de dichos fíete tores de ios Tcftaraemos ? R. Que unos 
teihgos. Es verdad, que eftando al De- fenala el Derecho j 7 eftos fe llaman le-
lecho Canomco^es valido el Teftamen- güimos ; otros nombra el mifmo tefta-

dor^ 



De tos Co 
dor, 7 eftos fe llaman Tefiamentarios 
otros da , ó fcnala el Juez, ó el Magif-
trado; y eftos fe llaman Dativos, Los 
Rel igioíbs , con licencia de fus Prelados, 
pueden fer executores de Teftamcntos, 
T a m b i é n las muge res, con tal que pal-
fe n de diez y fíete anos. Los herederos, 
y executores eftán obligados á cumplir 
deniro de un año la voluntad del t e í b -
dor , fo pena de perder quanto les vie
ne por el Teftamento: y lo que fe dexa 
para caulas pías., debe cumpliríe dentro 
de feis rnefes, fo pena de reftituir hs 
legados con frutos , aumento , y emo
lumento ; y íl l o omiten por un año, 
pierden lo que les toca por el Teftamcn-
to ; y la facultad de executar dicho Tef-
lamento , fe debuelve al Señor Obí ípo , 
Advier tafe , que no folamente el Juez 
Eclcfiaftico , fino también el Juez lego, 
pueden compeler á los Teftamentarios 
á la execucion de la voluntad del tefta-
dor. Adviertafe también , que el Sumo 
Pontífice ex raúonabilí c^a/^ puede cora-

* mutar los pos legados del teftador, Y 
también lo puede hacer el Obi ípo con 
voluntad del heredero , o Teftamenta-
r i o , haviendo caufa razonable : y lo 
miírao el Vií í tador , con cípecial man
dato del Obifpo* 

P. Hecho íegundo T e f t a m e n t ó , fe 
debe romper €l primero ? R . Que si; 
porque nombrándole herederos en ca
da uno , fon los dos incompatibles: lo 
que no í l i cedc , por la razón contraria, 
ea los Codicilos, para cuyo valor baftan 
cinco teíligos j y l i fe hacen ad caufts 
fias) baftan dos. E l Teftamento fe pue
de revocar M llbitum teftatoris ; y aun
que el teftador jure no revocarlo, es pro
bable 3 Slu§ ^ puede revocar, facando 

'/tratos. 3 
relajación del juramento. P. Como debe 
portarfe el Con fe lío r, ó confejero de un 
teftador ? Ll. Que en primer lugar ha de 
procurar , que el teftador haga el Tefta
mento en eftado de gracia , para que le 
aprovechert los fios legados, & c . Y ü 
yá lo tiene hecho , que lo revalide pa/í 
C o n f e f s í o n e m . Item , que fí tiene hijos, 
no haga diferecion entre ellos, en quan
to a dexarles mas,ó menos; porque de 
lo contrario fe originan efcandalos , r i 
ñas , odios, & c . E ñ o fe entiende, no te
niendo caufa urgente para dicha difere
cion. It?m ) fi dicho teftador tiene Pa
dres, procure el Confeífor, que fe acuer
de de ellos, y eípecialmentc í i íbn po
bres: lo qual debe hacer, aunque tenga 
muger , é hijos ; y íi no tiene hijos, que 
fe acuerde de los hermanos , & c . 

P. De quantas maneras fon los here
deros ? R , Que unos fon ab intefiato ; y 
otros gK Tefimeuto. Heredero ab i n 
tefiato fe d k c aquel, que fegun la difpo-
íicion de las leyes , fuccede en todo el 
derecho del difunto , que muere fin tef-
tar , y tales fon los confanguineos mas 
próximos del difunto. P. Qgé orden fe; 
debe guardar en los herederos ab intef-
tato ? R . Que el fíguiente : prisacro fon 
todos los hijos , c hijas legitimas; y en 
fu defefto los nietos del teftador. Los 
fegundos fon los* Padres del teftador, 
en defecto de hijos , y nietos: y en de
feco del Padre , fucceden el Abuelo , y 
Abuela paterna : y en defedo de la Ma
dre, el Abuelo , y Abuela Materna. Los 
terceros, faltando los dichos, fon los 
hermanos, y hermanas, y los hijos de 
eftos; y fi folo fon hermanos de parte de 
Padre , fucceden en los bienes Paternos; 
y íí de parte d? Madre , en lo? Mater

nos. 



Tratado 
LQS. LOS quartos , en dcfedo de los d i 
chos, fon los otros colaterales mas p ró 
ximos hafta el decima grado, computa-
da con computac ión c iv i l . El quinto, 
faltando los dichos , es la muger; y en 
defe&o de efta , fucede el Fifco Eclehaf-
tico en los bienes del Clér igo, y el Fifco 
Secular ea los bienes, del lego. Adyier-
tafe, que el Padre no cftá obligado a de-
xar por heredero al hijo natural, aunque 
puede, pero no puede al efpuno : es ver
dad, que dicho Padre, o fu heredero 
deben alimentar al hijo efpurio ; como 
también , que los Abuelos pueden dexar 
por herederos á los nietos efpurios. 

E l heredero ex Tejiammo es aquel, 
a quien el teftador inftituye por fu here-
dero,y fuccefíbr en fus bienesjy efte tal, 
uno es meejfarie , y otro voluntario : el 
n.eíe$ArÍQ es aquel, a quien eí teftador 
debe, inñi tuir en porción legitima, a no 
tener caufa ju i la para desheredarlo Í y 
tales fon los defeendientes, y afcendien-
tes en iinea re¿í;a. EJi yoluntario es aquel, 
á quien no debe el teftador in f tku i r ; y 
tales fon los eftraños, y confan|uineo& 
colaterales» A los herederos, mié ¡[arios 
fe Ies debe fu legitima; y fi el teftador 
no tiene hijos, fe debe á los Padres, por 
legitima $ o r t i a t r k n s : efto es, la tercera 
parte de la herencia. Si Ies hijos no 
fon mas que quatro r fu legitima es la 
tercera parte de la herencia , la qual 
tercera parte fe ha, de dividir entre d i 
chos hijos i pero fi fon mas que quatro, 
la legitima , que ha de dividir entre 
eJlos, es la mitad de toda la herencia, y 
de lo demás puede el Padre difponer á 
fu arbitr io. Toda eftadodrina fe exoli-
ca eneftosverfos, : , aut i n f r l 
Aam nans \ma tnemem ; Semjfcm 

X I V , 
yero dant natts quinqué , vel ultrai 
arbitrium fequitur fubfiantia céttera Va* 
tris* 

P. Qijalcs fon las canias juilas para 
que los Padres puedan desheredar á los, 
hijos ? R. Que las Cguientes : íi el hijo 
pone manos violentas en el Padre : fi le 
hace grave injuria : fi lo acufa criminal» 
mente : íi como malhechor anda con 
malhechores: fi pone aílechanzas á la 
vida del Padre : fi tiene copula con la 
muger , o concubina del Padre ; íi 1c 
acula , aunque fea cmliter , con grave 
perjuicio del miimo Padre : íi no quie
re falir por fiador por el Padre encarce
lado : íi impide al Padre que teí le : íi 
íc acompaña con Comediantes: í¡ la h i 
ja fe hace ramera : fi al Padre amenté no 
hace el obfequio debido : íi no procura 
redimir al Padre cautivo : y la ultimaj 
íi dicho h i jo no es Catholico. Todo ef
to íe aplicará también á los nietos. Y 
adviertafe , que para desheredar, no 
hay mas caufas juilas, y que las dichas, 
y feñaladas en la Novela 11 5. caf. 13. 
la qual añade : Nulli liceat ex alia lege 
ingratitudinis eaufas ofpmre^nifi qu&m: 
hu^us Coriptutionis ferie continentur. 

Lo que fe dixo antes en orden a la 
legitima de los hijos , fue atendiendo 
íblamente al Derecho común : ahora fe-
gun las Leyes de Caftilla , fe advierten 
tres coias, la primera,, que el teftador 
puede difponer de la quinta parte de fus 
bienes aun entre los eftraños. La fegun-
da , que entre fas hijos puede mejorar a l 
que quiiiere en la tercera parte. La ter^ 
cera, que lo reftante de los bienes feha 
de repartir de tal modo entre ios hijos, 
que entre en la repartición el mejorado:1 
de fuerte, que de todo el cumulo de bief 

nes 



De los Contratos. 585 
IIÍS fe ha de extraher primeramente la en feraejantes materias. Culpa leve es, 
quinta parte ; defpucs la tercera ; y lo no poner aquella diligencia , que fuelen 
redante fe ha de repartir del modo d i - poner los hombres diligentes. C u l p a d 
cho entre los hijos, fin excluir al mejo- vifsima es, no poner aquella d i l igen-
rado. Si los hermanos, ó parientes del c ia , que ponen los hombres muy cu i -
teftador fe hallaíTen en extrema, o gra~ d a d o í o s , y diligentes : v . g . Pedro me 
ve necefsidad , pecará , fi no reparte prefta un l ibro ,y yo lo dexo á la puer-
cntre ellos alguna parte de fus bienes. Y ta , 6 encima de un efeaño; efta es cu l -
fi el no dexarles algo , naciere de odio, pa lata : pero fi yo entraífe el l ibro en 
ó enemiftad, no puede el ConfeíTor ab- m i apofento : y me defeuidafle en ccr-
folvcrle , fi no depone la enemiftad , ó rar la puerta , feria efta culpa leve: mas 
el odio. En orden á otros puntos tocan- íi yo cerraffe la puerta del apofento,en 
tes á efta materia de Teftamentos;vean- que pufe el l i b r o , y no atenté el pefti-
fe los Autores , y las Leyes Municipales l io , 7 fe quedó abierto por defeuido, 
de cada Provincia. Y fobre la forma de havrá culpa levtfsima. Caíb fortuito 
difponer el Teftamento, puede verfe al excluye toda culpa ; porque es aquel. 
Doctor Cantero en fu Direótor io P^r- que no íe puede prevenir, 
roqu ia l , lib, 3. cap. 3. num. 60$» 

§. v n r . 
la culpa , que induce ohligacion de 

nf i i tu i r . 

Adviertafe mas, que los contratos 
ion en dos maneras; en unos íe trans
fiere el dominio , como en la Compra, 
Venta , Mutuo , & c . en otros no íe 
trasnfiere el dominio , como en el 
Commodato , Precario , Locato , & c . 

PAra explicación de efto íc ha de ad- y eftos contratos en que no fe transfiere 
vertir , que la culpa es de dos ma- el dominio , fon en tres maneras ; unos 

ñeras ; Theologka , y 'Jurídica. La cul- ion in utilitMem tantum ¿an t i s , como 
pa Theologka fe llama el pecado , era el Depoí i to fin precio : otros fon in u t i -
íea mor t a l , ó venial. La Jurídica es lo litatem tantum recipientis , como e! 
m i f m o , que falta de diligencia. D i v i - Commodato : otros in utiittaTem utriuf-
defe efta culpa Jurídica en dolo , y cul- que , como el Locato , Condudo , y 
f A fimple : el dolo es, querer de propo- Depoí í to con precio, 
fito engañar al próximo ; y quando el Supuefto efto , digo lo primero , que 
d&h es manifiefto , fe llama culpa lat i f - quand® el contrato es aftu translativo 
fima ; y quando folo es prefumpto , es de dominio , fi íe perdiere la cola , íe 
tulpa íatior. perderá para aquel, que adquir ió el do-

La tulpa fimple es, la que íe comete minio de ella ; ora haya perecido cort 
por ignorancia, o por negligencia, y no culpa , ó fin culpa fuya: v . g. Pedro me 
por malicia , n i engaño ; y efta es de preftó cien reales vi a Mutu l , y defpues 
tres. m&KQrzs: Uta y leve , y levifsima. f e m é pierden,porque me los quitan los 
Culpa lata es, no poner la diligencia, ladrones , ó por otra caufa : es cierto, 
«jue regularmente poMen l©s hombres que fe pierden para m i , y no para Pe

dro: 



g Tratado X I V . 
dro • y afsr debo'pagar la deuda , que otro , fin haver obligación de contrato, 
contraxe , fi no eftá ya pagada. íi oficio , que ^laman deliao, en tal 

D i g o l o a. En los contratos, que no cafo efUrá obligado á reñi tni r , quando 
transfieren el dominio , íi fon m mi l i - huvp ddo , 6 culpa lata ; mas no quan-
tatem utriufque , el que recibe la cofa do fue por leve , o ley ifsima' culpa. Y 
aceña , tenetur de culpa levi , & lata; la razón es, porque no eftá un hombre 
mu tamen de levifsima: efto es, que obligado á í e r prudentifsimo; baila que-
fi la cofa perece por dola , culpa lata, fea prudente : y aqui no fe echóy como 
ó Uve , eftaiá obligado á reftituir ; pe- dicen , nada en la bolfa-. ^ 
ro no , fi perece por culpa levifs'ma : y P. Para eftár obligado á reftituir ca 
afsi debe poner diligencia media: efto los cafos dichos en ellas t rfs conclufio-
es, la que ponen los hombres vigi lan- nes ultimas , fe requiere culpa Theologi-
tes , y cuidadofos en femejantes mate- ca , obafta la Juridica * í U Qiie en fen-
rias. Pere fi fon /« utilkatem tantum t ir de los Padres Salmanticenfes, y otros. 
r e á p e n t k tenetur, el que la rec ib ió . Autores , fe requiere culpa Juridica*. 
de culpa levifs'ma ; efto es , que eftá junta con la Theologica ; efto es, fe re
obligado á reftituir quando la cofa pe- quiere pecado. Imo ha de fer pecado 
recio por fu. culpa % aunque fueíTc levif- mor ta l , para que obligue á reftituir en. 
fijna: y aísi deberá poner la diligencia materia grave ante fententiam^judicis 
fuprema ; e ñ o es, la que ponen los muy P. Yo llevo una muía alquilada , llego 
cuidadoíbs en femejantes materias. Pe- á una. pofada, y totalmente divertido 
ÍO fi los contratos fon in utiütatem t m - con un amigo que encont ré , me dexé 
t umdanús tenetur ,ÚQVÍQ vecVoe la co- la muía en la calle fin cuidar de ella3 
fa de délo , aut culpa Uta ; efto es, ten- pero fue con total olvido natural ;,,fuee-
dra obligación á reftituir 5 fi perece la de., que hurtan la muía , y no fe puede 
cofa por dolo , o culpa lata : mas RO , fi encontrar mas : eftoy obligado a ref t i -
pereció por leve, ó culpa levifs'ma: y af- tuir el valor de la muía ? 11. Que en efte 
l i bafta que puíiefíe la diligencia Ínfima', cafo huvo culpa Uta^mMica % y no 
efto es,, la que ponen regularmente los huvo culpa Theologica : por lo quaí era 
hombres en femejantes materias. el foro externo le obligarán á pagarla 

Digo lo 3 . E l que tiene la obligación muía pero m foro confetentis, , ante fen~ 
<Je oficio 3 como el Guarda , Juez y tentiam Judkis , es probable j que na 
otros femejantes , tenentur de dolo, ü - eftá obligado á reftituir. 
ta , aut levi culpa ; non autem de levifsi- P. pedro me prefta cien reales i 'm 
ma culpa : porque eftos oficios fon in. Mutm ; y me l a una muía , pagándole 
ntihtatem utrmfque. Pero fi alguno t u - y o los alquileres , v k L w ^ , & Con-
viere oficio , del qual no recibieífe u d - dufti ; voy á mi viage „ y fe me pierde 
hdad , ó i i lgun emolumento , folum te- muía , y dinero ; que debo reftituir? R . 
netur de dolo, aut culpa lata non au.- Que en todo cafo debo pagar los cien 
temde l e v i , am levifs'ma. reales-porqué en eífos adquirí el domi -

Digo lo 4 . Quando uno hizo daño á nio,y quede con eífa obl igación. En or
den 
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den á la m u í a , fi pereció por culpa 
mía / m , fupra. ; debo reíl i tuír ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¿ - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
el daño ; pero ü pufe la diligencia A T A Í ^ O V T \ 7 I 
medid , nada debo reftituir , í ino fo- 1 A U U A L V i . 
lo pagar los alquileres. Notefe , que 
las culpas leve , y levifsima fe l ia - D E L A U S U R A , 
man a í s i , com-paratiye a la culpa la
ta ; y no porque en sí no fean De qua Biv. Thom. 2 . 2 . qu£fi . ' ¡%. 
graves en muchos caíbs. Notefe ,que 
lo dicho en efte parágrafo 3 fe en- §. Unico . 
tiende attenta natura officn , & con- T iSma. efl : l u e n m efi mutuo pove-
traclus ; porque los contrayentes fe \ _ J niens. Vd efl : Injufla aclio , qua 
pueden obligar por íu gufto á poner pretium fro ufu rei mutuMd acíiphur ex 
mayor di l igencia , y á reftituir por fació expejj'o , vel tácito ; v , g. prefto 
menor culpa: dummodo id non excedat yo á Francifco veinte ducados, con 
dquitatem contraclus. pacto de que me buelva veinte y cinco 

P. Pedro me da una muía en a l - ducados. P. Qué fe requiere para que 
quilér para Tudela , ó para ocho días; un contrato fea uíurario ? R . Tres con-
y yo uíb de ella para otro fin , ó no diciones. La primera , que lleve mas de 
la buelvo al tiempo determinado, lo preftado , v. g. íi dio diez , que le 
por lo qual perece f n otra culpa al- bueivan once. La 2. que lo que lleva fea 
gima ; eftoy obligado a reftituir el precio eftimable. La 5» que lo que lie-
valor de la muía ? R . Que sí ; nifi va de mas, no íe de por otro t i tulo, que 
forte eodem modo f entura ejfet apud por mutuar. P. Puede haver Ufura en 
dominum ; vel nifi ex'ift'marem bona ju~ otros contratos fuera del mutuo?.R. Que 
de y non difplicere ülnm dtum ufum, si ; |>ero entonces havrá mutuo paitada, 
re í moram. Tres cafos feñalan los y v i r tua l : y afsi íierapre fe vei i í ica ,quc 
Autores , en que hay obligación de el lucro ufurario nace del mutuo for~ 
reftituir el daño en quien no tuvo mal y o virtual ^ y paliado', v. g , v e n -
culpa alguna : v . g . el amo ha de ref- do un l ibro á Juan; y porque fe le ven-
ti tuír el daño , que han hecho lus do al fiado, le llevo dos reales mas del 
criados , ó animales, &c..Pero todos fupremo precio: en efte cafo corneto 
eftos tret cafos fe entienden f ofl Jen- ufura; y aunque lo expreífo del contra* 
•tentiam Judkis : la razón es , porque to es compra, y venta, pero impl¡c¡ter 
no haviendo culpa , nec res accepta, & virtualiter v i embucho el contrato 

no hay obligación de reftituir mutuo: y es como íi dixera t Yo te doy 
ante fententiam ocho reales , que vale efte l ibro , por-

jjudkis* que me buelvas diez defpues ; y afsí 
hay logro , que nace de mutiló virtuaL 

La Ufura ex genere fuo es pecado 
m o r t a l ; y puede fer venial por defeék) 

Ccc de 



Tratado X L V U 
de d ' l ib-racinn, 5 por parvidad de ma- hay entrega efech'va de lo mutuado,con 
t e m . Es pecado contra Jufticía ; y ef- el pad:o de bolver abqud ultra, fartem. 

Ella puede íer completa, e incompleta. 

Tratado X L V I . 

de del 
teri 
ta pr-bibida oor Derecho Natural , por 
«Derecho Div ino , y por Dereclio Pofi- Sera completa^ •qu.ando el mutuatario 
ú v Z Por Derecho Na tu ra l , porque buelve la cofa rautuada , C?* aiiqmd u l -
por *laüiiira fe le quita al próximo lo tra f&rtem : fera incompleta, quandó 
que es fuyo : invito r a t k n a h ü n h do- ' 
mim. Por Derecho DivinOjComo coai 
ta del cao. 6. de San Lucas: Mutmm 
date , ndtt inde fperantes. Por Dere
cho Peí i r v o . como coaita del cap. 

fera 
aun no ha buelto aUquid ultra fortem. 

P. Hay calos, en que fe pueda llevar 
algo ultra fortem prmcipalem , íin que 
h a y a ü f u r a ? R . Que si ; v. g. por lucro 
cejfante ; damno emsigente : oh pemu-

Quid 3. & altls de Vfiiris.VJLn qué con- lum capitalitatis ex contráctil affecu-
íifte la iniquidad de la Ufura ? R . En tanonis : & oh dotem non folutam t i -
que de una cofa fatisfecha ad aqualita- tulo fufientationis. Lucro ceffarae : v . 
tem rei ad r e v i , quiere fegunda paga; g . Pedro tiene m i l ducados para nego-
v . g. prefto cien ducados á Juan , para ciar con el los, comprando mercada-
que me buelva ciento j cinco : los cien rías ; Juan-fe los pide preñados , y fe los 
ducados tanto valen quando Juan me da; en efte caíb ceíTa la ganancia , que 
los da , como valían los que yo le d i ; tiene Pedro, y poreftofe llama lucro 
y no obílante le obligo á que me dé cejfante. Damno emtrgente : y . g . P e á r o 
cinco de mas. tiene mi l ducados para comprar t r igo 

P. En qué fe divide la Ufura ? R, En por el mes de AgoÜo , que es quand» 
mental, íonvencional, y real. La men~ fuele valer mas barato , y Juan íe los 
tal es, querer dar á ü í u r a s ; vel magis pide preftados , y Pedro fe los da : por 
proprie es, dar v . g. cien reales , con lo qual no compra Pedro el tr igo por 
efperanza de que él por el mutuo me el mes de Agofto , fino defpucs , quan^ 
buelva mas de los ciento , pero fin ha- do vale mas caro : aquí le le figue daño 
ccr paéto de ¿fío. La tonyenúonal es, \ Pedio ., y por eflo fe llama áamm 
quancfo hay paito de dar , y recibir á emergente. 
ü íu r a s : y puede fer cUra, y f diada: ferá Mas para que por eftos dos títulos fe 
convencional cltra , quando expreífa- pueda llevar aliquid ultra fortem, fe-
mente fe pactare el dar a ü í u r a s ; v . g. 
prefto a Pedro cien ducados , pactando 
que me ha de bolver ciento y cinco. 
Paliada fera, quando va oculta en algún 
otro contrato fuera del mutuo formal: 
v . g. en la compra , y venta, quando fe 
lleva mas del jufto precio por vender al 
fiado ; o fi compra la mercaduría en 

ñalan los Autores quatro condicionesi: 
La primera , que el que pref to , no ten
ga otro dinero para evitar la ceífacion 
del lucro, y el daño que le amenaza. La 
fegunda, que lo que havia de ganar coa 
el lucro ceffante , ó perder por-el dañi
no emergente , fea cierto , y no imag i 
nario , ó felo pofsible potemia remota* 

menos del precio jufto , porque dá el La tercera , que le avife , de que pier-
dinero de prefente. L a r d e s , quando de p r e í h n d o ; porque acafoel o t ro no 

l o 



Be l a 
lo quer rá rec ibi r con eífa carga. La 
quarta,que no pida tanto cómo eíperaba 
ganar, ó perder de futuro : porque efíb 
ha "'de fer á juicio prudente de los que 
entienden eíTas materias» 

ob periculum capitalítatis ex contrde-
ttt ajfecurattonis : v» g. Pedro tiene 
una s mercadurias por mar ,, y teme 
prudentemente que fe le pierdan ; y le 
dice Juan , que él fe las aífegurará por 
un tanto : en efte caíb puede Juan l le 
var lo que merece dicha a í fecuradon, 
fuponiendo , que Juan es períbna abo
nada , j tiene con qué hacer bueno lo 
que promete r porque non eji l u m m ex: 
mutuo, fed ex contrattu ajfecurattenis. 
O t r o cxcmplo. Un O b i í p a p i d c prefta' 
dos diez m i l ducados a un Mercader,, 
para traer las Balas, del Ob i ípado ; y le 
dice , que no podra pagar los diez mi l 
ducados, fino es. que viva diez años def-
pues de que vengan las. Bulas : en efte 
cafo puede el Mercader celebrar dos 
contratos con el Obifpo: eí uno de mu~ 
tuo , dando diez mi l ducados, y el otro-
de a í lccurac ion, tomando fobre si el pe
l ig ro del c a p i t a l y afsi podrá llevar al 
O b i í p o un tanto cada año; y defpues,, ü 
vive el O b i í p o , podrá recibir el capital.. 

Ob dotem mn folutam título fupentd-
ttonis : v . g . Pedro fe cafa con Mariá , y 
el Padre de Maria ©frece quatro mi l du- • 
cados de dote ; y al tiempo que ofrece 
la dote , ofrece t a m b i é n , ó entrega una 
prenda fructifera , para que h i j a , y 
yerno perciban los frutos de la prenda 
en el inteiin, que no les pagare la dote: 
en efíe cafo podrán Pedro , y Maria 
percibir dichos frutos, y defpues la d o 
te por entero : y efto fe les concede 
para llevar las cargas del Matrimomos; 

Ufara. i 
y afsi lo decidió ínn re rnc - ' c 11!. i ú cap. 
Sítlukiter 16. de V[mis. 

P. Muerta la muger de Pedro, p( drá 
Pedro llevar dichos frutos ; ó muer ío 
Pedro,podrá llevarlos fu m u g e r í R . Q i c 
f queda con cargas del Matr ihionio, 
fiftentando hijos , y familia, podra lle
var los frutos el marido muerta Ja mu-
gera ó la mtiger muerto el marido;pero 
fino queda cow cargas del Matr imonio, 
no podrá llevar los frutos» Jtno , aun
que vivan ambos, íi el yerno v» g. no 
quifieífe llevar las cargas del M a t r i m o 
nio , no podría llevar dichos frutos. 

De lo dicho fe fígue efía regla gene
ral : Qulamque p o mutuo- deductt m 
paclum a i i q U í i m obilgAtionem f r e t i o 

¿ f t ' m A h l i e m , cmm'mh Vfuram : fi 
auttm non fit fecunia- ¿jUmabilis , non 
c o m n ú t ú t Ufuram* Y afsi e! mutuar 
con pado' de que fcbuelva ultra for* 
t em, munus a mana , munus á Ungua, 
vel munus ab obfeqmo , feria ü fu ra , 
porque todo- eííb es precio* eí l i raable; 
pero no íeria Ufura llevar aliquid u l 
tra f o r t e m , por razón del peligro 
extrinfeco : v.. p-, fi el mutuatario es 
prodigo , de mala fe , muy pobre, 
& c . También ; cometería ufura Pe
dro , fi mutuaífe a Juan el dinero , con 
la carga de que dicho Juan lo cobraífe 
de los deudores de dicho Pedro 5 ó íi le 
preftaífe el t r igo , con la carga de que lo 
traníportaíre de tal lugar 3 también filie 
mutuaífe á dicho Juan con paéco , de 
que eñe eximieííe á dicho Pedro de la 
obligación de reftiíuir la fama á dicho 
Juan , á quien la havia quitado : pero 
no feria ü fura , íi dicho Pedro impu-
fieíft á dicho Juan mutuatario la ob l i 
gación j deque no le injuriaífe , n i h i -

Ccc 2. cief-



i r Atado 
cieíTe injuftas vejaciones. 

P. L o primero. Es l ic i to p r e í b r , c a n 
pado de que aquel, á quien fe p i e í b , h i 
de comprar de fu tienda, 5 ha de mo
ler en fu molino , o l e ha de remutuar 
quaudo 1c pidiere? R . Que no es l ic i to ; 
porque le quita la libertad , la qual es 
precio eftimable , ó excede todo pre
cio : y eíías obligaciones , que impone, 
fon precio eftimablcs. P. L o fegundo. 
Es licito mutuar , paitando con el mu
tuatario , que fe ha de dar alguna coía 
mulo gratiiudms ? R.. Que no es licito, 
como confta de la propolicion 42 . con
denada por ínnocencio X L P. L o ter
cero. Es l ici to recibir altquid ultra, for-
tent titulo grMituáinis , no precediendo 
pacto , n i obligación alguna ? R . Que 
s i , con tal , que el mutuatario lo dé t i 
tulo gratitudinis ; porque efto no es lü-
aum ex mutuo, 

P. Lo quarco. Si Pedro por el mes de 
E n e i ó le pidiera á Juan cien fanegas de 
trigo , y Juan dixeife , que fe las da
ría , con tal , que fe las pague á como 
por Mayo valiere , que es quando co
munmente vale mas caro : havrüt en ef-
te cafo ü i u r a ? R. Suh diplnctiom ; ó 
Juan havia de guardar el t r igo haíla 
Mayo , ó no. Si no lo havia de guardar 
ha i b Mayo , feria ü í ü r a ; pero t i lo ha
via de guardar hafta Mayo , y en M a 
yo lo havia de vender , no fera Üfura. 
Pero adviertafe , que fi Juan havia de 
tener algún gafto eaconfervar el t r igo 
hafta Mayo , ó havia algún peligro, de 
que fe lo quitaflen ó fe perdieífe ; de
be minorar del precio de Mayo el valor 
de dichos gaftos, y peligro. 

P, Si la cofa mutuada crece, o fe au
menta en el valor ( v. g, h mone-

' TLVÍ. 
da ) antes del tiempo de la paga; 
de quien debe íer el aumento , ó de
cremento ? R . Que es del mutuata
rio í porque a cfte le le transfirió el 
dominio de la cofa mutuada; pero 
fi el mutuatario eftuviefíe in mora, cul-
fabií'i foluú&nis , el daiío íer a íoyo , 
y el provecho del mutuante. Adv ié r 
tale , que íi al tiempo del mutuo hay 
igual peligro de que el valor de la m o 
neda , ó el precio de la coía fe ha de 
aumentar, y difminuir „ es l ici to el 
pactar , que fe buelva la mifma cofa en 
efpecic ; porque es igual el peligro : al 
contrario feria , fi fetuvieíre por cierto, 
ó por mas probable, que fe havia de 
aumentar el valor para el tiempo de la 
paga ; porque en efte cafo no fe puede 
pactar , que fe buelva la mifma cofa en 
efpecie , fino folamentc, que fe buelva 
igual valor. T a m b i é n fe ha de advertir, 
que el que prefta t r igo , vino , & c . para 
que fe le buelva in eadem fpecte , debe 
recibirlo in eadem fpecie, 

P. Puede el mutuante imponer a l 
guna pena al mutuatario , en caíb 
de que no pague al tiempo feñala-
do ? R . Que es l ic i to con eftas condi
ciones. La pr imera , que no le obligue 
á pagar la pena en calo que el m u 
tuatario dexaífe de pagar al tiempo 
fcñalado fin culpa , por no poder , ó 
por otra, caula jufta. La fegunda, 
que la pena, que impone , fea p r o 
porcionada á la detención culpable. 
La tercera , que la pena no fea dema-
fiada , como lo feria , fi fors dufl'tíi~ 
ter afsignavetur in poenam ; pe rqué eííb 
eílá reprobado por el Derecho. L a 
quarta , que fi el mutuatario paga parte 
del mutuo al tiemp© feaalado > no pue-



De U Vfora. 
¿ é el mutuante llevar toda la pena, fmo P. El ufürero adquiere domimo ea la 
fo lo lo que correfpondeá la culpa. La coía , que tiene por üíuras? R . Q i e no; 
quinta , que dicha pena no fe ponga en porque lo tiene invito domino rat 'mabi-
fraude de ü íu r a s , f ab íendo ,v . g. que el liter ; y afsi efta en pecado m o r t a l , y 
mutuatario no podrá pagar para e l t iem- no fe le ha de abfoivcr , fi no tiene an i -
po feñalado : ó fcnalando poco tiempo mo de reftituír ; y aunque diga , que 
para la paga: ó dando el mutuo conde- tiene eíle animo , reguUr'tth no íe le 
íeo de que no pague >al tiempo, para lie- puede creer , n i abfoivcr, íi ha jfido avi
var l a pena. Con eftas condiciones fe po- fado en otras dos Concisiones, y no 
drá imponer dicha pena; y havrá o b l i - ha rcíHtuído pudiendo. Y fi eftá in ar~ 
gacion á pagarla ante fententiam "Judi- ticalo monis , ha de procurar el C o n -
cis, con t a i , que e l m u t u a H t e la pida, y feífor , que reftituya luegory ü no puc-
el mutuatario haya faltado al pado. de luego , que haga papel f e haciente, 

P. Es üfura pedir por el mutuo el mandando , que fe le entregue tanto al 
amor , y benevolencia del mutuatario? Confeífor para l o que le tiene comuni -
R . Que no; porque eífo no es precio ef- cado ; y de efta fuerte le podrá abfoU 
timable. Tampoco es ü í u r a mutuar pa- ver. Efte modo de portarfe el Confef-
ra conciliar el amor del mutuatario,pa- f o r , es para con el ufurero oculto. P. 
ra que libremente , y fin obligación le Los contratos, que hace el ufurero, ion 
mueftre feñales, efectos^y beneficios de validos? R. Que fon validosreon tal,que. 
benevolencia. Tampoco es ü fura mu- en ellos n o fe impofsibilite para ref t i* 
tuar ¿d redimendum vexationem ; como tuír . Veafe la explicación del refervado 
íi yo mutuaífe á Pedro, para que no 5 1 . del Obifpado de Pamplona, 
me injuriaífe , y para que me pagaífe P. Quáles fon las penas del u íurero 
lo que a l i h me debía , porque no íc notorio? R . Que tiene muchas penas fe-
pongo obligación nueva. miadas en el Derecho. La primera , de 

P. Es licito pedir preftado á Ufuras? infamia. La fegunda , que no puede re-
R . Que es l ici to, con tal , que haya dos cibir Orden Sacro, n i Beneficio, ü O í i -
condiciones. La primera, que el que ció Eclefiaftico ; y íi lo tiene recibido, 
pide , tenga necefsidad. La fegunda, tiene pena de fufpenfion. Eftas dos pt-
que d que ha de preftar , efté apareja- ñas fon ferendds , y no fe incurren ante 
do á dár á ü íu ra s ,y no quiera preftar de fententiam Judicis. La tercera f que no 
otra fuerte. La razón es, porque de efta puede recibir la Euchafift]a,ni fe le pue-
fuertc íblo m a t m d i ú r coopera al pe- de dar fepultura Ecleíiaftica ; y los que 
cado del otro : pero advierto , que no fe la dieren incurrirán en Excomunión 
le hade pedir á Ufuras formaliter , fino mayor lata. La quarta es , que no pue-
folo ha de pedir el dinero preftado : y de hacer teftamento ; y íi lo hiciere, fe 
w el ufurero no quiere prcftarlo, fin que da por nulo , fino es que primero re f t i -
le buelva algo de mas , podrá venir en tuya, ó á lo menos dé caución fuiicien-
ello el mutuatai i o , concurriendo las ^ e , fegun diípone el Derecho. La quin-
ao^ condicioacs dichas. ta es, que no puede recibir Sacramen

to 
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l o alguno , finque primero fatisfaga, ó 
á lo menos- dé caución fuficicnte. Efta 
pena no eftá en el Derecho; pero es,cla
ra , porque es indi gno de recibir Sacra
mentes fin lo dicho. La fexta es , que f l 
fon Clér igos dichos u í u r c r o s , incurren 
.en pena de íulpenlion de Oficio , Y Be
neficio , fi mmlt i fítreú: contemndnt. 
Pero adviertafe , que para incurrir en 
cftas penas hade fer ufurero notorio 
m m e m e júrisr, v d fafti í Tera noto
r io mtortetáte f d i i y quando hace con
tratos uíurarios , íabiendolo muchos, 
i ta ut m l U f ofsit tergiverfatiene celari; 

quifo comprar la gracia de hacerlos 
La Simonía fe • difine afsi : Sacrilegium 
confiftens m ¡tníiofá. volúntate emendi, 
vel yendendi rem facram ; feu fpritu/i-* 
lem , y el fp r i tua l i annexam , p o tem-
fortU. Dicefe /unlegio , porque la Si
monía -filipendia las cofas fagradas, 
igualándolas con las temporales, 5 y aísi 
es pecado de facrilegío contra la vir tud 
de la Rel ig ión. Ponefe aquella par t ícu
la confiftens In ftudiofa volúntate , para 
denotar , lo uno , que la Simonía eftá 
en la voluntad : lo otro j que para Si
monía ha de haver deliberación perfec-

y ferá noterietate jurií > quando fu. deli- ta , íuficiente p a r a pecado raprtah 
í ó eftuvieífe. probado plenamente ante Dicefe , emendi, vel vendendi, por 
el Juez, o e l r e o lo confeíTaífe en j u i - las qualcs palabras fe entiende t o d o 
•ció. Nota, í i el ufurero notorio reñi tuye contrato-onerofo , ora fca c o m p r a j O 

primero- las üfuras > o prefta caución v e n t a a arrendacion, permuta ] locá-
fuficíente , la que feñala el Derechoj, c ion j & c . Dicefe rem facram / p í 
l e l e podrá -dar fcpu lmraEcle í i a f t i ca . ritudsmy vel [ p t i t u á l i annexam t p o r las 

; P.. E l contrato de Cenfo es. uíiirario? 
R^Quc haciendoíe con las condiciones 
d e b i d a S j e s l i c i t o í y fe hade notar, que 
<1 Cenío? no es ícontratoíde ^ Í Í Í « ^ í í-
j io de C m p a | ,y f faíá ; y confiñe; en 

quales palabras íe cntien<íe toda coík 
fobrenatural ordenada á la faIvacion? 
y lo que eftuviere anexo a ella. Dicefe 
p ' o temporal i , porque toda la malicia, 
de la Simonía confifte en commutar lo. 

que Pedro v,. g . con ' cierta fuma de d i - cfpirítual por lo temporal., yel e con-
áieros compra de Juan el derecho de 
percibir, cierta peníion de los bienes de 
Juan hypotecados.. ^ 

JRATADO XLVIL. 

D E L A S I M O N I A . 
• De qua D* Thom. 1 . % w quáft. 100., 
- : tSfj Unico». 

Q Ü p o n g o que la. Simonía íe l lam^ 
O afsi de Simón. Mago , el .qual v i e n 
do que jos. Apoftoles hacían milagros^, los Sacr amentos j j á eftos íe reduceí i 

los 

tra ; y efto es vilipendiar la cofa e íp i -
r i t u a l , igualándola con . la temporal 
medíante a lgún contrata- onerofo , o 
paóto exp l í c i t o , ó implícito^ 
! P. Las coías efpirituales^ que pueden 

íer materia de S i m o n í a , de. quántas ma
neras fon ? R.. Qwe de quatro maneras: 
unas foa cfpiiituales fecundum fuam 
fubftantiatn,: v . g . la gracia, fantifican-
te ; las gracias gratis datas.; las v i r t u 
des fobreoatiiraks ; los Frutos , y D o 
nes del E fp i r i t i i Santo s: otras coíás fon 
fobrenaturales -per woáum caujk : v . g . 
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los Sacramentales: otras fon efpirltua-
Jes per modum ejfeclus : como fon todos 
los ados de jU.rifdiGcion eípiritual: v . g. 
djípenfar en votos , ó en impedimentos 
de M a t r i m o n i o , abíolver de cenfuras; 
hacer oración ; cantar en el Coro ; fe-
pultar los muertos, & c . 

Otras fon efpiritnaks per annexio-
nem , y fe llaman fpmtualt annexas : y 
eftas fon de dos maneras»: unas fon ane
xas antecedenter, en quanto lo tempo
ral antecede á lo e ípi r i tual : v . g . las 
Veftiduras fagradas : Vaíbs fagradosj y 
á eftas fe reduce el tiempo , que fe 
gafta en adminiftrar los Sacramentos', 
otras fon enexas confeqnenter , en quan
to lo temporal fe íigue á lo e ípir i tual : v . 
g . los Beneficios Eclefiafticos, los qua-
les fuponen el Orden Clerical, y la ob l i 
gación al Oficio D i v i n o . Nada de efto 
íe puede vender. 

P. De quintas maneras es la Simór 
nia ? R . Que fe divide en mental , con
vencional , y real. La mental es querer 
dar cofa temporal por eípiritual, o ane
xa á lo efpiritual; ó mas propriamente 
«s quando de hecho fe da cofa tempo
ral , con intención de obligar a que fe 
1c retorne cofa e íp i r i tua l , pero íin ha
cer paélo externo. La convencional es, 
quando- pacían tacita , o exprcífamente 
dar lo efpiritual por lo temporal y ef-
ta puede fer clara , y paliada. La palia
da es,.quando va embuelta en otro con
trato : v , g . el Obifpo pide á un Merca
der mil ducados , y Je dice : Yo foy 
.hombre de b i e n , y agradecido ; tengo 
que proveer unos Beneficios, y me 
acordaré de fu hijo. La clara es, quan
do claramente fe hace el pacto : v: g . 
«1 mifmo Obifpo le pide á Juan m i l da-
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cados, con pacto de que dará a un h i 
jo fuyo un beneficio. 

La Simonía real es, quando el pado 
dicho fe pone en execucion , dando 
de hecho lo efpiritual por lo temporal. 
Efta Simonía ri?4/ puede fer completa , é 
incompleta : ferá completa , quando fe 
dá ei Beneficio por el dinero , y de he
cho fe recibe el dinero : y ferá ^ 4 / i n 
completa , quando fe dio el Beneficio v* 
g. y no íe recibió el dinero.paólado. 

También la Simonía puede fer mar 
nu, a lingua , ah obfequio. A manu , de
nota, no folamente el dinero, fino qual-
quicra otra cofa moble , ó immoble,, 
remifsion de la deuda ,, & c . A lingua> 
fignjfica qualquicr favor , intercefsion, 
recomendación , ó alabanza. Ab oí'/e-
<7MW , fígnifica qualquiera fervicio, o b 
fequio , ó minifterio temporal ; por
que todp efto es • moraliter. precio : y 
afsi qualquiera cofa de eílas fiendo 
motivo de conferir lo efpiritual,de for 
m a , que prulfiye de ello no fe confe-' 
r i r i a , bafta paracoeneter Simonía de 
Jure divino. . Por' ¿lo qual el que rue
ga al Patrono por un recomendado , fo-
lo debe exponer fus m é r i t o s f i n i ndu 
cirle á que le dé el Béneficio,. L o m i í -
mo fe ha dé decir de un Caballero» 
que da el Beneficio á fu criado ; el 
qual Caballero , para no cometer Simo
nía, debe conferir el Beneficio, no por 
el fervicio temporal , fino por los m é 
ritos de dicho criado. T a m b i é n feria 
Simonía, fi alguno fe ordenaífe , no ppr 
dedicarfe al Culto de D ios , fino prin
cipalmente por las rentas del Beneficio, 
u otro emolumento. 

La Simonía fe divide también en Si
monía contra Jus D i v i m m , y Si moni* 
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i 
contra - 7«Í EícleJÍAjtícum 
contra ^us Divinum , es la que 
mete vendiendo cofas fagradas : v . g. 
la gracia , los Sacramentos, & c . Y ef-
ta Simonía fe llama pohthlta quia ma
la. La Simonía contra ^us Ecclcftafti-
cum , es , v . g. vender algunos oficios 
temporales de la Igleíia 
criftan , Procurador , ó Teforero ; y el 

Tratado X I V I I * 
Simonía do lo dicho fea acerca de ün mifmo Re-

nefício;porque fi fuere acerca de diftín-' 
t o s , la Simonía no ferá confidencial, 
Cmo real , 6 convencional. La Simonía 
per Trocnratorem cum mandato í u ce -
de , quando Pedro , v. g . pretende un 
Beneficio,y le dice á un amigo,que efté 

como de Sa- con el Patrono, y le ofrezca por el cien 
ducados ; y en efta fupofícion fe le con

permutar , ó refignar Beneficios fin fa- fiereeí Beneficio. La Simonía per Pro-
cuitad de la Sede Apoftolka. Y ella Sí- curatorem fine mandato fucede ^quan-
monia fe llama mala, quia frohibita 
P. Qué mas Simonías hay ? R. Que Si
monía confidencial ; Simonía fer Pro-
mratorem cum mandato., vel fine man
dato ; Simonía en permutas , en re í ig -
nas , y cafaeiones. La Simonía confi
dencial puede fer de quatro maneras: 
es á faber , fer a-ccejfum , fer ingrejfum, 
per regrejfum , j fer lucrum. La prime
ra fucede, quando el Patrono de un Be
neficio le confiere a Pedro , en la confi
dencia (onvencimal , de que paCados 
algunos a ñ o s , lo ha de reíignar en un 

do un hermano de dicho Pedro,ü otro,-
ofrecieíTe dicho dinero al Patrono, para 
que confiera el Beneficio á dicho Pedro, 
ignorándolo éfte. La Simonía en per
mutas de Beneficios , refignas , pcn í i o -
nes, y cafaeiones, fucederá quando ef' 
to fe hicieífe fin autoridad del Supe
rior , que pueda dar facultad para ello; 
pero advierto 5.que fidos quieren per
mutar fus Beneficios, y antes tratan 
del modo de la permuta , fub conditio-
m afpohat 'mús faciendo a Suferiore, 
no cometen Simonía : mas fi dos, que 

SobrinOjü otro,que al prefente no tiene lit igan acerca de los Beneficios,pachn4 
edad. Per í»j;rf|ííW'fucede j quando Pe- que el uno íe quede pacificamente con 
á r o refigna en otro- el Beneficio, que le 
han dado , antes de tomar poífefsion de 
e l , con la condic ión , de que en cafo de 
que muera el refignatario, ü dexe el 
Beneficio, ha de entrar en él dicho Pe
dro re í ignante . Per regrejfum fucede, 
quando Pedro refigna en Juan el Bene
ficio , que aétualmente poíTee , con la 

el un Beneficio , y el otro con el o t ro , 
cometerán Simonía ; porque cmnis 
faBio in Beneficialihus fimoniaca efi. 
A l contrario feria, íi poífeyendo los 
dos con buena fe íu Beneficio, qu i -
íieífen defpoífeerfe mjuftamente el un© 
al otro* T a m b i é n feria Simonía , íi dos 
litigantes acerca de un Beneficio, pac-

condicion deque paífado algún tiempo tallen , que el uno defiftieíTe, con ta l , 
que el otro pagaífe las expenfas he
chas , no haciendofe eile convenio con 
autoridad del Jutez. Adviér ta le tam
bién, que los Clér igos no pueden re í ígr 
nar fus Beneficios dentro de veinte dias 

aionía canfidemial, es p r e d i o , que t o - antes de fu muerte: y fi dentro de ellos 

lo refigne á dicho Pedro , o á otro» Per 
lucrum íucede , quando el Patrono , ó 
el que refigna , paéta , que parte de los 
frutos, ó alguna penííon , fe confiera 
á é l , ó á otro : y advierto , que para Si-
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los r e í i g n a r e n , es nula la r e£gcac ion . fe una Reliquia de un Santo Gonfcfior 

P. Pue de hacerfe permuta de un Be- adornada preciofamente , por una Re-
neficio por o t jo Bcneíicio con autori- Jiquía fin adorno de un Apeí lol que té-
dad del Obifpo ? R . Que puede hacer- nía efpcciales Indulgencias porque ef-
fe entre Jos no re íe rvados de fu Dicce- to parece , que era commutar lo cfpir i-
í i s c o n eftas condiciones : la primera, tual por lo tempoial. 
que los que tienen los Beneficios los P. Si el Patrono de un Beneficio , que 
tengan pleno ju re , cim jure in re fir- tiene conter.cioio el jus pdfcntandí., 
miter quafito. La 2. qne fin autoridad prefentaíTe á alguno ? con la condic ión 
del Papa no fe ponga penfion , carga, deque á fus expenfas l i t igaí ícel dere-
ni recompenfa de exceflo de los frutos, cho del dicho Patrono ; cometería Si -
La 3. que fe haga dicha permuta ex monia j R . Qué s i ; porque le imponia 
caufa mcefatia pVel mi l i Eccleftd. La 4. carga temporal , y vendía la prefenta-
que fe íaque el confentimiento de los cion. 

P. L o 3. En qué cofas efpirituales 
eüá prohibido ^¡ure 'Ecdefiajluo , el 
permutar cofa eípiritual por otra t f p i -
r i tuaH'R, Que en las cofas Beneficia-

Patronos, Efto mifmo puede el Capitu
lo en Scd^evacante ; quia tune jurifaictio-
ne quafi Hpfcofali funghur. 

P. Lo primero. La renunciación del 
Beneficio fe puede hacer en manos del les; quia omms f.iñ'to in Benefictallbus 
Obifpo ?R. Que la renunciación pura, fatta abfqtie audoritate Supertoris , fi~ 
y abíbluta , fin carga de penfion , y fin menlaca eft : confta de muchos capitules 
fcñalar per fon a á quien fe dé el Bene- del Derecho. P. Lo 4. Qué fe entiende 
ficio, fe puede hacer ante el Obifpo, por cofas Beneficíales ? R . Que fe en-
mfiBenepcium renunciandum fuerit Epif- tienden los Beaeí ic ios , aunque no ícan 
(O/J^Í ; pero íi la refigna es cum onere proprie tales; como h commutaife un 
penfmnis , ó con condición r iguroía de Beneficio por una Vicaria amhiÚ ad 
que fe dé á tal perfona el Beneficio , no mutum , ó por una Capellanía no cola-
puede hacerfe en manos del O b í í p o , tiva. T a m b i é n fe entienden todas aque-
ni de otro inferior al Papa, lias cofas que de algún modo pertene-

P, L o 2. Es Simonía permutar una cen á Beneficio , y fe llaman Beneficia. 
Reliquia por otra ; ó el paárar v. g. que íes ; como íi dos Electores trataífen e l i 
d i ré oy MiíTa por t í , y tíi la dirás ma- tre s í : yo vota ré por fulano en efte Be-
ñana por m í , y y o re2aré tantos Rofa- neficio , con tal , que elijas á zutano en 
ríos por t í , y tu rezaras otros tantos el otro Beneficio. Adviertafe , que í e -
p o r m í ? R . Que efíb no es Simonía, y gun opinión muy probable , no es Si-
fe puede hacer propria auctoritate; monia vender las Encomiendas de las 
porque ni eftá prohibido Jure Divino, Ordenes Militares , porque fon Enco-
n i j i t r e Kcdefiafl'm. Pero notefe , que miendas con ú i iúo p u ú laical. 
quando las cofas fon mixtas de efpiri- P. L o 5. Las Lamparas, y vafos de 
tuales , y temporales , puede haver Sí- o r o , ó plata de la Iglefia , íe pueden 
moma en permutarlas, v . g. íi yo dief- enagenar l R . Oye no fe pueden enage-

D d d nar, 
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nar", fino en los caíos, que í e n a k e l D e 
recho , y con las condiciones , que 
también Céñala. Coaita efto de la E x 
travagante Ambimfa , unk. áe Rebus 
teclef* mn. ulienmdis , ínter comimneSy 
en- laqual fe prohibe enagenar los bie
nes Eclcliafticcs , o Regulares , afsi i m 
mobles , como mobles precioíbs , qua 
fervando fervari pjfíim : fino es que 
fea en los calos , y con las condicio
nes que fcnala el derecho. Acerca de 
efto íe pueden ver ios Padres Salmanc. 
en el to?n. 4. tr. 1 5 . ^ Statu Kdigiofo, 
cap. 7. puntt. i . fer mum, 

P. Lo 6. E l que da cofa efpintual, 
puede recibir cora temporal, non per 
modum pret i l , lino por otros títulos ? R. 
Que puede recibir , / fe le puede dar co
fa temporal per modum tleemofjn^ titulo 
fujlentaúonis Mimjir i ; como fe vé , 
quando fe recibe dinero por Miíías, 
Sermones, Sepulturas , Bautifmos, & c . 
T a m b i é n fe puede dar cofa temporal 
titulo gratitadmis , feclufo omni pacto, 
ta'm explicito , qtúm implmto : por lo 
qual ci criado , que procura agaífajar á 
fu dueño , ó á la voluntad del Obifpo, 
no intentando imponerle obligación 
alguna para que le dé el Beneficio, fi
no folo e l captar fu benevolencia , t x 
qua pojlea Bcneficium pojfe conferre , no 
comete Simonía. 

P. L o 7. Es Simonía dar lo tempo
ral por lo efpidtual , no como precio, 
fino folamente como motivo de con
ferir lo efpi ritual , o modo de gratuita 
récompenfa ? R» Que es Simonía ; y b 
contrario efta condenado por Innocen-
cio X I , en la propoficion 45. P. Lo 8. 
Pedro da una cofa efpiri tual , con pació 
de que le desuna, cofa temporal s que 

I l f I L 
no es precio eftimable , comete Si
monía ? R. que sí ; porque'vilipendia 
mas la cofa 'efpirituaL P. L o 9. Si el 
Obifpo da un Beneficio á un parien
te fuyo , titula vera confanguhútatis, 
vel afftnitatis , cometerá Simónia ? R, 
con Santo Thomas en la 2. 2, qtéafi. 
100. art. 5, ad 2. Dkendum , quod Ji 
aliquis aliquid ffimu&le aluai conferat 
gratis preprer confangumitatem , yel 
qnanicumque carnaíem ajfcttiomm , eji 
qmdem i l l k h a , & carnalis collatio; 
•non tamen Jimoniaca , quia nihil ibi 
accipitur. Dude hoc non pertinet ad 
contractttm empmnis , & venditionis, m 
quo fundatur Simonía, Si tamen a l i " 
quis det Bemfuium Ecclefiafiicum a l l -
cul hoc paña , vel htenúone : ut exin* 
de fais tonfanguineis provideat, eji ma~ 
nlfefta"'Simonía, 

P. Lo 10. Es Simonía dar dinero 
por redimir la vexacion del que en ca
fo de necefsidad niega los Sacramen
tos v . g. el Bautiimo ? R. L o 1. que l i 
es adulto aquel, á quien fe hace dicha 
vexacion , íera Simonía redimirla con 
dinero , o cofa femejante ; porque efte 
tal fe puede falvar fin la recepción in re 
del Bautifmo fluminis. K . L o 2. que fi 
es párvulo el que padece dicha vexa
cion , y ay otro que pueda adminif-
trar el Bautifmo, puede efte hacerlo: y 
en efte cafo feria Simonía redimir d i 
cha vexacion con dinero. Pero fi el ca
fo fueííe tan apretado , que folo pudie í -
fe adminiftrar el Bautifmo el que cali
fa la vexacion : R . Con diftiucioa : o 
dicha vexacion confiftía en no querer 
adminiftrar el Bautifmo í dicho p á r 
vulo , a coníiília en no querer dar el 
agua neceífar ia , para que otro lo admí-

j i 
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nlftraííe ? Si con/Iílía en lo primero, cior no eílá fiijéto a lasl<¥yes quoadvim 
feria Simonía redimir dicha vexacicn coaclixam 9 fmóqmad viífi din'clíram. 
con dinero ; porque feria lo mifmo que P. L o 13. ^erá Simonja dar dinero 
Comprar la acción eípiritual de bauti- á un Sacerdote , porque no diga Miífa; 
zar , con la qual folo fe excluía dicha ó á un D i á c o n o , porque no cante el 
no adminiftracion del Bautifmo : y Evangelio ; ó á entrambos, porque no 
afsi en eílas circunflandas , pra eedan celebren las exequias de los muertos? 
eft hakndíim fi Sacndos ahfque fretie R. Qiie no es Simonía : porque eílas 
baptizare non ve l i t , ac fi non ejfet , qui omifsiones , n i fon exercicio de jurif-
baptiz>aret : como dice Santo T h o m á s dicción eípiritual , ni fe ordenan ad ali~ 
en la 2.2» quafi. 100. a r t . z . ad 1. í|í¿/íi/p/>-íí«4/í,. Pero sí feria Simonía dar 
Pero íi la vexacion confiftia en lo fe- á un Confeífor dinero, porque no ab íb í -
g u n d o , p t e j i l ime aquam a Sacerda- vieífe j porque el no abíblver es e m i í -
te emere. : quit eft fmum elementum f o n , que es exercicio de jurifeiiedon 
cerperale ; cerno, añade el Santo en el efpirituahy también lo feria el dar dine-
mifmo lugar, ro á uno,porqi!e no fe oponga á la con-

P.. L o 11. Es Simonía dar , o reci- fecucion de algún Bencfieio ; porque 
bi r dinero por el trabajo de confeffar^ efto fe ordena 4Í/ aliquid fphituale. I n -
abfolver , y decir Miíía ?' R.. Sub dlf~ citar á alguno con dones a que frequen-
tinftiane : o fe da ^ ó recibe el dinero te los Sacramentos, no es Simonía , / ! ' -
por el trabajo intrinfeca , o extrinfeco: clttfo emni pAÍio obligante : como tam-r 
l i por el intrinfeca , es Simonía : v . g , poco íi el Señor dieffe libertad alEfcla-
íí uno llevalle dinero por el tiemp0,que vo con la condic ión de que fe convier-
fe ha de gafiar en bautizar, ahfolver, ó ta. á.la Fe. 
decir Mifla ,, feria í imoniaco ; porque P. L o 14. Comete Simonía el Sacer-
vendía lo^ que eftaba anexo per fe a lo dote , que oida la Confcfsion de el p€-
efpiritual: pero. íi. fe da , o recibe el nitente , le niega la abíolucion , por d i -
dinero por algún trabajo extrmfeco , ó ñero , que ha recibido por negarla ? R . 
extraordinario,, no ferá Simonía : v , Oiie comete Simonía ; ora fea licita/e-
g . fi Pedro me pidieííe , que le fueíTe á cundum fe ;• ora fea ilicita la negación 
decir una Miífa de aqui una legua , po - de la tai abfoiucion : confta efto ex cap. 
dría pedir dinero por el t rabajó de an- Nemo Presbjt. 14» de. S'tmonta. Y la 
dar e0e camino. razón es, porque fe vende cofa eípiri-

P. L o 12. E l Pontífice puede come- tual ; pe rqué afsi la potefhd de abfol-
ter Simonía ? R . Que puede cometer ver , como de negar la abfoiucion al 
Simonía í0«íní:'JWÍ Divinum ; como íi penitente , fon exercicios de poteftad 
vendíeífe los Sacramentosjpero no pue- e íp i r i tua l ; como confia de San Juan, 
de cometer S imon ía , que fea folo CGW- cap. 20. Onoium rewijferitís peccata 
tra "Jus Ecdejiafiicmn , fahem fi fe- renm'ittm.tm eis ; & quorum retimmih 
cum difpenfet in td't Jure ; porque el tis retenta funt. 
Pontífice es Legislador, y el Legisla- P. Lo-1 JB1 vender las cofas orde-

Dddz na-
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nadas M confequendum aliquid f p r i - del Obifpa. De l o . demis Beneficios no 
Pide v e. los, votos ^ confequendum queda privado ni abfueka 
É ^ t o ^ t ü, otras cofas fcmejantes,, de la excointuiioo , queda inhábil para: 
es Símoníáí? R.. Que sí : porque media- Qbtener ©tros antes de la íenteucia del 
t i hi exccuúom % & immdme in in~ Juez. ^ ^ • V , 
í¿»íií)«é fe vende la cofa efpmtuai. Por la Simonía d e ^ ^ ^ w . d a d o , 
P L o 16. El vender el alma al diablo, y rec ib ido ei Bepeficio , aunque el que 
óVeuderVamil iares ; , cfto es, los dia- lo rec ib ió no haya cumplido la promcf-
blos i es Simonía ? R- Que no es Simo- fa que h i z o , íe incurre en excomunión 
nía ; porque aunque el alma, y fami iu - mayor refervada al Papa, de ambas 
res fean efpuituales, pero no ion cofas partes ; es nula k rcfignací©» , y eola-
fobrenaturales, nec [ p r i t u d l s fuperna- clon del Beneficio, en el que eftá come-
turali annexas. P, Lo 17. El vender fe- tida ; le dexa inhábil para obtener el 
pulturasEcleílaft icas, es Simonía ? R.. mifmo Beneficio ; priva de todos los 
Que el venderlas es Simonía , porque Beneficios, y peníiones obtenidas an-
fon lugares benditos, y confagrados: tes; pero efto ult imo no fe incurre an-
pero le puede recibir cftipendio per tes de la fentencia del Juez. Finalmen-
modunt eleemofyna. Imo íé puede vender te , los Beneficios dados de efta fuerte,, 
e! derecho perpetuo, á que nadie e quedan reíervados al Papa, 
entierre en tal fepultüra , fino fulano, P. Para incurrir eftas penas, baila la 
y fus fucceífores ; porque eílo es a l i - Simonía mental ? R . Que no bai la; n i 
quid temf órale, tampoco la puré convencional; y fe rc -

P. En qué penas incurren los fimo- quiere Simonía real , 6 confidencial, de 
niacos ? R . Que fblo íe incurren las pe- manera que fe haya entregado , y reci 
ñas pueftas por t í Derecho en tresgene- bido la cofa efpirítual, con pado expli-
ros. de Simonía , que fon : Simonía in cito , ó implícito, fenfibllizado , de dar 
Benefiáis; Simonía in recepione Ordi- lo temporal, ó cumplir la promeífa. P. 
n im ; y Simonía in ingreffu. Religioms. Pedro coníigue un Beneficio 5 y en fu. 
Las demás Simonías folo tienen penas confecucioa huyo Simonía real per 
ferendas. Por la Simonía que fe comete Prtcuratorem fine mandato , con total 
en dar , y recibir Ordenes, aunque fea ignorancia de Pedro : en cfte cafo en 
Prima Tonfura 1c incurre en excomu- qué incurre Pedro ? R. Que no incurre 
nion mayor , y fuípenfioa refervada al, en la excomunión, , como es claro; pero 
Papa. Por la Simonía real en el Bene- en la realidad no hace fuy o elBeneficio, 
ficio Eclef ia íHco/e incurre lo primero ni los frutos j y en fabiendo l a que paf-
en excomunión mayor refervada al Pa- só , debe dexarlo en manos del Supe-
pa'.: lo 2. es nula, la elección , prefenta- r ior . Verdad es, que fi poffee el Beneii-
•cion , confirmación. , iní l i tucion, y por cío per tres años con buena B , le favo-
coníiguiente no puede recibir los f ru - rece la regla de t rknal i pojfefsione ; & 
tos: io 5" ^u5'da ^ h a b i l para obtener el ñutía lis poteft contra eum maverL P. 
m;íni9 «?neficiQ, aiu* con difpenfacion Pedio coufigue u.Q Beaeücio 5 y en fu. 

con» 



T)e la 
confecucion fe comet ió Simonía por un 
tercero, contradicie.ndolo expreflamen-
te Pedro : en efte cafo hace Pedro fuyo 
el Beneficio ? R . Que s í : lo mifmo d i 
go , fi un enemigo cometieflfe Simonía 
para hacerle m a l , y daño ignorándolo 
Pedro. I ta Div. Thóm, 2 .2 . quafi. l o o , 
art. 6. ad. 3. 

P. A quién fe ha de reftituír el pre
cio , que fe recibió por el Beneficio , o 
por entrar en Rel ig ión , ó por recibir 
Ordenes ? R . Que íi no fe hizo entrega 
de la cofa e íp i r i tua l , fe debe reftituír 
al que lo dio ; porque no hay titulo pa
ra retenerlo,pucs no fe le confiere aque
llo , por lo qual fe dio : pero fi fe hizo 
entrega de la cofa efpiritual, y íe cum
plió la Simonía de entrambas partes, lo 
mas probable es, que el precio no fe ha 
de reftituír al que lo dio , íino á la Igle-
fía ; porque efta quiere caftigar á en
trambos. Adviertafe , que nueftro San-
tlfsimo Padre Benedicto X I V . en una 
ConíHtucion , que empieza : In fublimi 
BeAti re t r i Cathedra , expedida en 25). 
de Agofto de 1741. reprueba, y prohi
be baxo graves penas, varios pados en 
cafaciones, refignaciones, 2>cc. de Be
neficios. Videatur ibi . 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

TRATADO XLVÍII. 

D E L O C T A V O P a E C E P T O 
del Decá logo . 

I>c Thom, 2* 1, q. 100. & alibi. 
§. I * 

EN eílc precepto fe nos prohibe t o -
. da mentic^ xQd.Q te í l«non io , 
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y toda violación de fama , honra , y 
amiftad : todo jüicio,ó foípecha , ó d u 
da temeraria. 

V . O u i i ejl tncnddcium ? R . Dittum, 
vel fattum cum intentime fa lkndi , 
vel ajferendi falfum. P. De quintas 
maneras es ? R. Purt material; puré 
formal, y mixta de material, y formal. 
La mentira puré material es: Diñum 
contrmum r e i , fed non menú : v . g . y o 
juzgo , que oy es Sábado , y en la rea
lidad es Viernes , y digo , que oy es 
Sábado. Mentira puré formal es : JDft-
tum (ontraúum menú , & non r e i : v . 
g. yo juzgo, qüe oy es Viernes y 
en la realidad es Sábado , y digo , que 
oy es Sábado. La mentira mixta de ma
terial , y formal es: Diftum contrarium 
rei , & menti, v. g. yo juzgo , que o y 
es Viernes, y en la realidad es afsi, y 
digo, que es Sábado. La mentira p«re 
material no e? pecado j pero las otras 
dos si. 

P. En que mas fe divide la menti
ra ? R. En prat tka , y efpeculaúva. La 
mentira practica es : Diftum contra
rium rat ioni , vel legi: v . g. el decir de 
Pedro , que es un l a d r ó n , fiendolo en 
la realidad , pero oculto , es mentira 
praftica, porque es contra D i o s , y 
contra r a z ó n : y afsi dice nueftro Pa
dre Santo T h o m á s , 1. pan. quafi. 17, 
art. r . ipfapeccata falfitates , &menda~ 
cia dicuntur in Scrifturis, fecundum i l ~ 
lud Pfalm. 4. Vt quid diligitis vanita-
tem, & qumtis ctum ? Mentira 
efpeculativa es: Dictum contrarium men~ 
t i : v. g. decir , que Pedro es un Judio, 
no lo í iendo. 

P. En qué mas fe divide la ment i 
ra ? R . En jocofa) ofieiefa , y pernir 
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tutfa. La jécofa e § : D i t o contramm 
menú caufa volupaüs , v d recreatio-
nls : como los que dicen algunas men
tiras por dar fal al cuento, y hacer 
reír á los oyentes. Mentira oficiafa es-

Tratado XLVH. 
P. Quid eft jfídtcium temermunñ 

R. ^udicare malum de próximo fme 
fundamenta , vet cum levibus funda-
mentís. Vel eft : Quando aüquis pro 
certa aftimat malitiam alterius ex 

Viélum contrarium menú caufa uúl i ta - levtbus indiciis. P. Qué es foffecha* 
m : como los oficiales , que echan R. Aclus intelleclus magis imlinans 
sleunas mentiras por no perder á los in unam fartem , quam m aliam. Vel 
parroquianos. La prnkiofa es : ¿l&m 4 Affenfus unius partis cum formi-
contrarium menú caufa nocendi próximo, diñe alterius La duda temeraria , es: 
yel fiiyu Sufpenfio judicii in mutram partem in-

P. Que pecado es la mentira for- clinantis. 
m d \ R . Que l a puré jocofa , y puré P. En q u é fe diñinguen,JM/Í/O , f o f , . 
ofidoja , fónpecados veniales i k perni- pecha, y duda l R. Que para ] u i c i o ie 
mfaes. pecado m o r t a l ex genere fuo; requiere, que el entendimiento totai-
y podrá fer pecado ven ia l , quando mente fe. incline á una parte , tenien-
flieíTe pernicioía en materia leve, ó dola para sí por cierta. Safpecha ferá, 
por falta de deliberación. P. La menti- quando fe inclina mas á la una p a r t C j 

XA f o r m a l , , como es mala ? R . Que es pero con alguna duda , ó miedo , y no 
m a l a ab intrinfeee : é inhoneftable in teniendo la tal cofa por cierta para si. 
e»í»í m « í « ; y afsieftá difinido por Ale- La duda f e r á , quando propueftas las 
xandro in cap. Super eo , 4 , de razones por una , y otra parte , fe que-
•y/am. P. La mentira en el juicio ex- da el entendimiento fufpenfo, íin i n c l i -
terior 5 y forenfe , es íiempre pecado naríe mas a la una parte,. que á la otra, 
mortal l R . Que fi la tal mentira no fe Eí lo fe explica b i e n en una balanza , o 
afirma epu juramento , y es en daño p e í b : é í l e puede ef tá ren fiel; puede ef-
leve del próximo folamente , no ferá tar totalmente caído de la una parte ; y 
pecado mortal., puede eftár mas inclinado á la una par-

P.. £uid. eft falfum t e f t i m o n k m ? R , t e , que á la otra : de efte, modo fucede 
Talfum ajferere de próximo. Efte pue- en el entendimiento : fi piopueflas las 
de fer p rac t ico , y especulativo , juxta razones de una , y otra parte ., q u e d a el 
diclA de, mendaao. T a m b i é n puede, el. entendimiento en fiel ,. fin incíinarfe 
falfo teftimonio inferrí i n pd'mo. , & mas a la una parte , que á la otFa, ferá 
extra illud : a q u i hablamos, del falfo tef- duda : f i fe inclina mas. á la una parte, 
t imonio e x t r a j H d i á a l i y p u e á Q fuceder &ra fafpecha : y fi fe inclina , y cae del 
de dos maneras: vel aliis narrando cr i - todo ácia la una parte , ferá juicio. 
men falfum proximi : y efto fe llama 
detracción : vel mhis interne judicanti-
huslcrimen falfum. proximi fine fufficien-
t i fundamento; y efto fe llama juicio 
temerario : de quibus ftatim* 

P. E l juicia temerario, qué pecado 
es ? R . Que ex fuo genere es pecado 
mortal ; y podrá fer venial , ó por falta 
de de l iberac ión , ó porque la materia 
es leve. La razón de lo primero es, por

que 
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que injuria gravemente al p róx imo, te- pes; cómo peca? R» Que no peca mor-
iríendóle por malo íin fundamento: y talmente; porque aunque los "indicios 
éfte pecado es contra Juíl icia , y eftá no fon bailantes para fundar certeza 
obligado á reílituir ;efi:o es, á deponer mora l , pero si para fundar fuficiente 
el mal juicio , que hizo del próximo, probabilidad. 
P. Qué condiones fe requieren , para P. E l juicio temerario acerca dé los 
que el juicio temerario fea pecado mor- difuntos , es pecado ? R . Que sí ;• por
tal ? R. Con Cayetano, que fe tequie- que aimquc eftáíi muertos ^ ¿ « t ó ? » ^ 
ren quatro» La primera, que el juicio alia , ipcro viven quanto á fu fama. Y 
fea de perfona determinada, y tan cier- advierto, que para que el juicio ternera-
to , que fije preguntaífen entonces , íi r io five de v iv ís , five de morms , fea 
era afsi aquello , que juzgaba , refpon- pecado mortal , no fe requiere que per
dería ( haviendo de decir verdad) que fevere en el juicio mucho tiempo > quia 
para sí lo tenía por cierto. La fegun- pave judicans , quantum efi ex fef 
d a , que no tenga indicios fuficientes, femph vuít in eodem judicio permane-
que funden certf za moral , ó á lo me- r e : y afsi hace injuria grave al pro
nos la hagan v e r o f i m i l , ó creíble x imo. P. Pedro por chanza induce á 
con mucha probabilidad. L a tercera, Juan , á que forme mal concepto del 
que el juicio fea de coía mala grave, próximo por breve tiempo , con ani-
La quarta , que fea con advertencia mo de deíengañarle luego , y quitarle 
perfecta del entendimiento , y confen- el tal didamen , que Juan tenía por 
timiento perfedo de la voluntad: y prudente ; pecará mortalmente ? R . 
qualquiera de eftas condiciones, que Que no ; porque es poca la injuria, 
fa l te , no íerá el juicio temerario peca- que hace al próximo : al modo que, 
do mortal. fi y o quitára una cola á Juan , con 

P. Pedro vé una muger cubierta , é animo de bolverfela lue^o , no peca-
ignora quien es, y juzga que es mala ria mortalmente , porque poco , ó na-
muger : ó vé á un hombre defde lexo?, da le dañaba . 
á quien no conoce , y juzga que ferá la- P. En qué fe conocerá , fi la materia 
dron ; cómo peca ? R . Que folo peca del juicio temerario es grave , o leve, 
Venialmente : porque en íupoíicion de para conftituir pecado m o r t a l , ó ve-
que no los conoce , no les hace grave nial-. K* Que fera materia grave , y fu-
injuria. P. Pedro vé á un hombre , que fíciente para pecado mor t a l , quando, 
de noche con una efcalera entra por la íi lo que juzga temerariamente fe pro
ventana de una cafa agena , y juzga, pal ara a otro , conftituiria pecado mor 
que es por fin deshonefto , ó para hur- tal de detracción : y quando no es ma
tar ; cerno peca ? R . Que no peca; por- tería grave pro detrañione ^ tampoco 
cjuc fon fuficientes los indicios. P. Pe- lo es para el juicio temerario. P. La 
dro ve i un hombre mozo t folas con fofféiha temeraria , qué .pecado és ? R . 
una muchacha en un quarte obfeuro. Que ex genere fuo es pecado venial, 
y hace juicio ^que andan en cofas tor- porque es ado imperfeclo j pero ,per 

ac-

• 
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McHens fcrá pecado mor t a l , ó perlas fobre fi fue ]Uiáo í f w ^ m deliberado, 
caufas de que dimana : v . g . quando ó no ; que debe hacer ? R . Que le pre-: 
nace de un aborrecimiento grave del guntara íi tiewje odio á Ja tal perfona de 
próximo : y también quando el mal, quien juzgó mal : y íi fuele otras ve-
que fe fofpecha , es gravifsinao : v. gr. ees hacer femejantes juicios delibera-, 
f i de una perfona de buena opinión fe dos; y fi es malo , y viciado en aquella 
fofpechaífe con leve fundamento , que materia , de la qual hacia juicio malo; 
era herege , ó que havia tenido copula porque como dice el Eclcfíaíies cap. 
con fu Madre. Y la razones, porque 10. Jn vía ftultus amhtilans , cum ¡pfe 
mas fe íienten eftas feff echas , que un infipiens f u , omnes finitos aftimat: y fí 
juitio temerario en cofas ordinarias dixere el penitente que sí á alguna de 
graves. eftas tres preguntas, ferá feñal proba-

P. Podra haver alguna duda teme- b l e , de que fué juicio temerario aquello, 
raña , que fea pecado mortal ? R. Si la de que ahora fe coníieífa, 
duda es pafitiva de una cofa gravifsi-
ma , también íerá pecado mor ta l , y. g. %. I I . 
fi de un Catholico , que de todos es D . Tbom. 2. 2. qtiítfi, 72. 73 . 74 . 
tenido por tal, dixeífe uno interiormen- & 75, 
te con deliberación , y íin fundamento, 
que havia duda fobre íi era Judio , ü T ) R e g . Quid efi detraciio ? P .̂ 
©tra coía femejante ; eíle pecana mor- j i i n ju f i a vielatio fama. P. Quid efl 
taimente , porqae, mas fe fíente efta du- contumelia ? R . Injufla violatio honms. 
da, que íi fe juzgara algún delito gra- P. Ouid eft fufmratio ? R . Injufta v h -
ve ordinario íin fundamento. También latió amiciúdí. P. Quid eft fubfanatioí 
ferá pecado mortal la duda temeraria, R . Verborum ludus ex pox imi defettibus^ 
quando nace-de odio grave , ó embi- ut erubefeat. Notcfe , que lo mifmoes 
dia grave , & c . fubfanaciott , qne irrifion y o ilufion. P* 

Advicrtafe , que menores indicios C ó m o fe diftinguen eftos quatro peca-
bailan para la duda , que para la fofpe- dos ? R . Que fe diftinguen en efpecie, 
€ha ; y menores para la fofpecha, que porque tienen diverfos objetos, y q u i -
para el y.úcío, Adviertafe también , que tan diverfos bienes. La detracción quita 
muchas veces los penitentes fe acufan Ja fama ; la contumelia la honra • la fur 
de algún yúcio temerario , donde en funación la. amiftad j y la fubfanacion 
reandad no le hay,acafo fojamente por- quita también el honor , caufando 
que fe leŝ  propufo el mal objeto : y af- mayor vilipendio del próximo , fa-
íi el Confeífor debe ver fi fue juicio , ó candóle para confufion f-iya los CQ~ 
fofpecha , o duda, ó nada.de eífo : y lores al roftro. 
cafo quefueífe juicio , ha de ver íi te- P. Contra que vi r tud fon eílos pe-
nía las quatro condiciones neceífarias cados ? R . Que fon contra Jufticia , y 
para que fueífe pecado mortal. traen obligación de reñi tu i r . P. Quál es 

P. Y fi el Confcfíbr queda en duda, el mayor pecado de eftos quatro ? R , 
' Que 
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Que la fufmación , porque quita ma- do algún defafio ¡ riñas , ó que havia 
yo r bien , que es la amiftad : defpucs fe herido a alguno , no feria pecado mor-
íigue la fübfanacion , porque defpre- tal de detracción, porque ellos íuelen 
cia mas al p r ó x i m o ; defpnes la con- contarlo , y aun jaftarfe de eíío; y aísi, 
tumelia , porque fe comete en prefen- no fe Ies infama gravemente contando 
c i a ; al mcdo , que la rapiña es ma- eífas cofas. L o mifmo digo íi de un Ca-
y o r pecado, que el hur to . P. La de- ballero m o z o , y pifaverde rcfirieífe 
t r acc ión , contumelia , fufurr ación , y uno , que anda en galanteos, o foücita-
fuhfanadón , fon pecados mortales ? R . dones, quando ellos mifmos fueien ha-
Que ex genere fuo fon mortales; pero cer gala de eíío. Pero al contrario, de-
ferán veniales , quando la materia fue- cir de un Obifpo , vel de viro probo , & 
re l eve , ó no huvieífe de l iberac ión Reügiofo, que m k m e & tada paífo, fe-
perfecla. P. Quid eft fama* R . Bona ria pecado mortal de detracción, ücn-
opnio de excellentia alterius. P. Qué do ello oculto. Ponenfe algunos cafos 
es honra! R. Vroteflaúo de alterius ex- acerca de la detracción» 
ccllenúa. De manera , que h fama del P. E l decir de una perfona defedos 
p róx imo confiíle . en que le tenga- naturales, v. g . que es ignorante, i n -
mos en buena opinión ; y la honra difereto, de poco juicio , g iboíb , cie* 
confifte , en que haciéndole cortesía, go , ó disforme ; es pecado mortal? R . 
ó de otra manera , proteftemos fu ex- Que regularmente , & ex fuo genere, 
celencia. La fama íe puede quitar en no es pecado mor ta l ; porque no da-
aufencia del fugeto agraviado, ó en ñan notablemente , y de sí ion defec-
preíencia fuya : quando fe quita en au- tos notorios. Pero íi fe dicen en pre-
fencia , hay pecado de detracción , pero fencia , podrán fer muchas yeces peca-
no de contumelia: quando fe quita en do m o r t a l , attentis circunjlantiis fer-
preíencia del agraviado , hay pecado de fon<£ , loci, temporis, &c , 
detracción , y juntamente de contumelia» P. E l decir de uno defedos de naci-
La honra folo fe puede quitar en pre- miento ; v . g. que es eípurio , ü de ra -
fencia del injuriado ; y fi juntamente za de Judíos, ó Moros ;es pecado raor-
hay o t ro s /que le oygan , fe quitará t a l ? R . Con Med ina , que es pecado 
la fama , y honra. mortal ex genere fuo , deudo ello ocul-

P. En qué fe conocerá , íi la mate- to ; porque es muy grave , y muy íen
ría de la detracción es grave, ó leve , pa- í ible la injuria. P. E l decir en aufencia 
ra conftituir pecado mortal , ó venial? de uno , que es foverbio , avariento, o 
R . Que la gravedad de la materia de la iracundo , & c . es pecado mortal? R . 
detracción, no fe ha de medir por la Con San An ton ino , que regularmen-
gravedad del pecado , que fe propala, te , y de ordinario no es pecado mor ' 
íino por Ja gravedad de la infamia , que tal ; porque por lo regular eífas caía
le refulta al próximo , coníiderada fe- bras folo denotan defedos veniales del 
gun la eílimacion de los prudentes. Por p róx imo . 
Joqual?f i uno contafle de un Sóida- p . £1 que cuenta el delito oculto 

Eee una 
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una p e r f o n i , non ajfertlve , fed ex ati-
dim-, aut diibííaúve y peca mortalmen-
te U l . Que peca mortaimeote per / f : 
loíiuenda i porque eíTe moda de infa
mar es, pernicicrirsimo , y de corri l lo 
en corrillo , fe va infamando mas , y 
mas ai próximo , hafta que ya dan por 
cierto el delito ; y el próximo queda 
del todo defacreditado. Limitafc éfta 
dodrina , quando el que refiere el de
l i to como oído , añade , que lo ha oído 
de perfona , á quien no íe puede dar 
crédi to alguno. 

P. El revelar un delito oculto ver
dadero á una , ü dos pcrfonas pruden
tes , que guardan íecreto , es pecado 
mortal? R , Que en la fentcncia mas 
común , y mas probable , es pecado 
mortal contra Jufticia , con obliga
ción de reftituir : quia corrumpit famam 
ejus y non Intoto ¡fed in parte , como 
dice nueftro Padre Santo Thomas 2, 
2. quxjh 75. art. 1. ad z. Lo otro, 
porque la fama ^ y la honra apud [ a -
p temes % & prudentes, íe eftima mucho 
mas , que el fer honrado de los necios, 
y otros de menor esfera. 

P. Unamuger cita, y ai infamada de 
un adulterio, y Pedro fabe , que ha co
metido otro , que aun eftá ocul to; ten
drá dicho Pedro obligación de refticuir 
h f a m a , fi manifíeftael íegundo adul
terio ? R . Que s i ; porque aunconicr-
vaba fu fama en orden al íegundo adul
terio: y hfdniA no coníifte in indlvifibi-
IL P. Pedro fabe , que una muger íbl-
tera fue eftrupada; y ilendo ello ocul 
t o , lo publica, por lo qual dicha f o l -
terapierde fu acomodo: á qué eftará 
obligado dicho Pedro ? R . Que en p r i 
mer lugar eftá obligado á reftituir la 

XLVII1. 
fama , y defpues á aumentar lo neccíTa-
río para que fe acomode , como ü no 
huvicra í ido infamada. P. Si dicho Pe
dro! murieífe fin reftituir fama , ni da
ños ; que oblgaclon tendria el herede
ro de dicho Pedro ? R . Que íbio ten
dría obligación de reftituir los daños, 
aumentando el do te , porque eftaera 
carga real del teftador : pero no ten
dria obligación de reftituir la fama, 
porque eíla era carga perfonalácl d i 
funto, 

P. E l decir un delito , que es publico 
en una Ciudad , á los que no lo faben 
en la mifma Ciudad , es pecado de de
tracción ? R. Que no es pecado mortal, 
ni contra Jufticia , ni contra Caridad; 
porque es per acádens , que no lo fepan; 
y el agravio , que fe hace , es caíi nada. 
P. Quando un delito es publico, ó noto
rio abfúlute , & JimpUctter en una C i u 
dad , qué pecado fe ra el decirlo en otro 
lugar , en donde no fe fabe el tal de l i 
to 1 R . Que no lera pecado mortal con
tra Jufticia ; y efto , que haya, o no 
haya de llegar en breve tiempo alli la 
infamia : y es la razón , porque hoc 
ipfo que el delito fea publico, y notorio 
fimpliúter , o por fentenc'ta de Juez. , 6 
por notoriedad del hecho , ó por noto-' 
riedad f i m o f t , ya el delinquent© per-
dio el derecho á que lo callen. 

Y juzgo que lo mifmo íe ha de 
decir , quando el delito íe hizo pub l i 
co por injuria: v . g. por haverle da
do íniquamente tormento , o porque 
fe hizo inquilicion injufta del delito, 
ó por otro modo fe me jante : porque 
hoc ipfo, que el delito es verdadero , y 
fe ha hecho JimpUctter publico , per-
dio el derecho, á que los hombres 

.fien-
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f ícn tande él de otra manera: el qual períonas ; como íí en la Congregac ión 
derecha no fe pierde por la injur ia , huvieíTe d^ce , y lo fppieíTen íietc , fe 
fino por lo que fe í igüio á la injuriaj diría fkbika , y famofo y refpedo de 
efto es, por haverfe hecho publico , y aquella Comunidad ; pero no abfohta-
manifiefto : Trul lench tom. 2. l ib. 7 . mente, y refpecto de toda la Ciudad, y 
tap. l o . dub. i i . num. 6, Peiofera. Parroquia. Y aquellas cofas feran abfo-
pecado mortal centra Caridad , refe- lutamente , & f m p l k i m publicas, que 
r i r el delito en donde no íe fabia , íi fe han hecho en un Lugar con tales c i r -
á mas de la infamia , fe le ha d e í e g u i r cunftancias, que qnalquiera >as pueda 
algún grave daño al p róx imo , ó a l - faber : v. g . en una plaza publica ; por-
gun grave fentimiento , ó cofa f emé- que no pufo cuidado el que las hizo de 
jante., quienes le veían , 0 no le veían. Por lo 

Para inteligencia de efta do(5irina qual aquello ferá publico , qund fer fe 
advier to , que de tres maneras puede babet, unde in cmmunem noñitam f n -
íer una cofa publica, y no tor ia : lo veniat. Y en un Lugar pequeño bafta, 
primero , con notoriedad del Dere- y fe requiere, que lo fepa la í ú k y h t y i t r 
ehoi lo 2. con notoriedad del hechoi te , para que el hedw fea publico ; pero 
lo 5, con notoriedad famofo,* Aquello en un Lugar grande, ó Ciudad , aunque 
ferá notorio fmpUcuer por el Dere- bafta e í í o , no fe requiere tanto ; por-
(ho ,, lo qual fuere tal por fentencia que , aunque no lo fepa la mayor parte, 
publica del Juez en alguna Ciudad, fe juzgara publico á juicio prudente, 
Rey no > ó V i l l a ; y ferá notorio fe- aquello que ya lo faben tantos, que fe 
cmdum quid por el Derecha , lo que cree , que en breve lo fabri la mayor 
fuere tal por eonfefsion del reo , ó por parte. 
depoficion de los teftigos , antes de la P., Pedro antiguamente fue infama-
fentencia del Juez. Aquello ferá no to- do con infamia publica , y dc ípuescon 
r io por el hecho, lo qual fe executo en el tiempo ha recuperado fu fama con 
preíencia de muchos , como en una fu buen modo de vivirá de manera, que 
plaza publica , ó parte femejante : y la infamia antecedente ha quedado con 
aquello , que á cada paífo lo vén todos,, el tiempo del todo olvidada : ferá l ic i to 
como íi publicamente tuvieífe la con- en. efte cafo decir iu infamia á ios que 
cubina, y fuftentaífe en cafa los hijos no la faben , G eftán olvidados de ella? 
^ ella* Que ferá pecado morral , no íblo 

Notorio famofo Cera aquello % cuya contra Caridad , fino también contra 
fama, nacida de fuficientes indicios, He- Jufticia ;• porque fupueftó lo dicha , ya 
go á noticia de muchos; de manera,quc tiene Pedro derecho á fu fátiia. 
lo fabe la mayor parte de la Ciudad, L u - P, Pedro fe halla infamado de un de-
gar , Parroquia, ó vecindad : y lo que lito en un Colegio,, Convento , ó Fami -
es manthefto á la mayor parte de alguna lia ; ferá pecada manifeftar el delito á 
Congregación , v . g. Colegio ,, ó C o n - los eftraños ? i l . Que ferá pecado mor-
vento , donde no haya menos que diez tal contra Caridad, y Jufi icia; porque 

E e e r el 
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e iCo lecno , Convento, h Fami l ia , fe p r accidens el que la fama de Juan 
feputaivpor una perfona, y h infamia quede dañada para con el amigo ; pe
de! uno redunda en los demás. Lo otro, ro efto fe en t iende , encargando al 
porcue lo.que folofe fibe en un Con- amigo el fecreto, y haciendo juicio, 
v e n t o . C o l e g i o , ó Familia , n o e s p ü - que lo gua rda rá , 
blico fimflkiter : y por efta razon^ P. Las detracciones fe diftinguen en 
quando el Tribunal de la Santa Inqu i l i - efpecie unas de otras ? R . Que todas-
cion da fentencia contra alguno , y la fon de una efpecie en razón d e ^ í r ^ c -
pone en execucion en fu mifmo T r i b u - cion, contra Jufticia ; porque convienen 
nal ó en una Aula fecreta, caram de- en una razón eípecifica in ejfe moris, 
fignatis ? r d m s > á p e r f o n i s , íevz pecz- que es violar k fama injuíiamente. 
do mortal contra Caridad , y Juñic ia , T a m b i é n digo , que todos los juicios re-
propalarla fuera del fecreto , porque merarios en razón de tales , ion de una 
eftees el fin de los Jueces. efpecie entre sí : lo mifmo digo de 

P. Es l ic i to en algunos cafos mani- todas las contumelias; porque convie-
feftar el delito oculto verdadero de el nen entre si en un objeto efpeciííco in 
próximo ? R. Que es licito en algunos ejfe morís , que es quitar la honra. T a m -
cafos. Lo i . p o r evitar la muerte. Lo bien fon de una efpecie todas las f u -
2. por evitar graves tormentos. Lo 3. furraciones coníkieradas entre sí en 
para tomar confejo. Lo 4. para impedir razón de fu furr aciones, porque convie-
algun daño grave de algún inocente, nen en quitar la 4»/*/?^. T a m b i é n ion 
Y afsi en las informaciones , no folo de de una efpecie in ejfe morís todas las 
Habito Mil i tar , fino también para fubfanadones y confideradas entre si en 
entrar Rel igioíb , o para coníeguir razón de fubfanaciones ; porque con-
algun Oficio , fe pueden , y deben vienen en caufar erubefeencia en el fu-
manifeftar los defeátos. Tabien quan- geto ofendido. 

do corren las proclamas, fe deben Pero adviertafe, que en qualquiera 
raanifeílar al Párroco los impedíraen- de eftos pecados puede haver circunf-
tos , aunque nazcan de delito oculto, tancia mtabiliter aggravante ; porque 
para eftorvar el Matr imonio , fi de el decir de uno , que es Judío , en au-
otro modo no fe puede impedir ; pe- fencia , es mucho mas grave detrac
to fe ha de guardar la debida propor- cion, que fi dixera de tal , que era 
cion en los cafos dichos. fornicario. Notefe l o a . que en qual-

P. Pedro fe halla injuriado de Juan quiera de eftos pecados puede haver 
ocultamente ; y hallándole muy afligí- circunftancia de otra efpecie contra 
d o , cuenta á un amigo fuyo lo que otra v i r tud í quia unum vitium utitur 
le pafla con Juan , no por vengarfe, fí- alio : v . g. fi la.x detracción , contumelia^ 
no por mitigar el dolor x y para que & c . nace de odio , ó venganza; ó es. 
el amigo le dé alivio., y confuelo : en contra el Padre , & c . 
efte cafo pecara Pedro ? R. Que no P. C ó m o peca el que oye al que 
pesa, porque u& de fu derecho; y es quita la fama del próximo ? R . 
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íi de algún modo induce á la ^ í r ^ c - 25. Ventus Aqiúlo difsipdt pluvias f & 
«ím, preguntando , ó aplaudiendo , ó facies mftis linguam detrahentem. Pero 
moftrando en lo exterior , que gufta de 
ella,peca, no folo contra Candad en or
den al detractor , cuya ruina eípiritual 
caura,í iao también contra Jufticia com-
mutativa en orden á aquel, de quien íc 
murmura, y queda obligado á reftituír 
in defeftum ejus , qui detrahií ; porque 
hoc ipfo, que indux® á la murmuración, 
concur r ió á ella , ut partictpans, vel 
palpans. Y aunque no fea caufa de la 
detracción ; pero íi tiene complacencia 

notefe con nueftro Padre Santo T i l o 
mas 1, 2. í/ttrf/L 73.: art, 4 . in corp, qué 
íi el que oye la detracción , no mueve a 
ella, ni tiene complacencia de ella, aun
que dexe de refiftir al detrahente, ó 
por temor , ó por negligencia , ó por 
vergüenza , peca folo venialmente, ha
blando de ordinario. Dice de ordinario, 
porque exceptúa tres ca íbs , en los qua-
les feria mortal : v . g. íi fueíTe íuperior ; 
íi amenazaffe otro daño al p róx imo ; y 

interior del mal grave del p róx imo, pe- íi el temor fuefle en íu raíz pecado mor 
cara mortalmente contra Caridad, y no 
contra Jufticia : al modo , que el que 
tiene complacencia en el hurto hecho 
por otro , no peca contra Jufticia, por
que no es caufa del daño. Pero íi la 
complacencia interior es folamente del 
artificio , eloquencia , ó faynete , con 
que fe refiere la detracción , no pecará 
mortalmente en la tal complacencia. 

P. El que oye la detracción pecami-
nofa grave , eftá obligado á impedirla? 
R . Que íi yo no sé , que la tal detrac

t é , poniendo el ultimo fin en la criatu
ra. Veafe lo dicho en el Tratado de la 
Corrección fraterna , pag. 257. 

P. C ó m o fe ha de reftituír la honrAl 
R . Que la /;¿mr¿í íc-puede quitar pr iva-
tive per omifsionem : v . g. paíTa el Obis
po por una calle , y muchos le hacen la 
cortesía , y yo le miro con el fombrero 
puefto:en efte cafo debo reftituír la hon
ra , dándole en otras ocaíiones el honor 
debido, haciéndole la cortesía. T a m 
bién fe puede quitar la honra pojitive: 

don es pecaminofa grave, ó porque acá- v .g . íi yo contumeliáre áPedro ,dand0le 
ib es publico lo que dice, ó por otra ra
zón , no eftoy obligado á impedirla; 
luponiendo, que no foy íuperior del 
que murmura. La razón es , porque 
para que obligue el precepto de la cor
rección , fe requiere pecado mortal 
cierto en el p r ó x i m o , modo difto infuo 
Traftat. p ag .2$ j . 

Pero íi el que oye la detracción , fabe 
que es pecaminofa grave , debe impe
dirla , fi puede commade , ó corrigiendo 
al que murmura , o divirtiendo la con-

una bofetada , ó con una caña : en efte 
cafo debo reftituírle la honra en ocul
to , íi le deshonré en oculto ; y en pu
blico , & coram a l i i s , íi le contumelié 
en publico , ó delante de otros. Y afsi, 
íi le deshonré en publico , debe fer p u 
blica la íatisfaccion delante de los mi f -
mos, en cuya preíencia fué deshonrado, 
vel faltem ita patens, ut ad eorum noú-* 
tiam pofsit de facili pervenire : pero nm> 
es neceífario , que el que deshonró en 
publ ico, dé la íatisfaccion por fu miir-

verfacion á otras; materias , ó moftran- maperfona , fino que bafta , que por 
do el ro í l ro trifte 5 junta illud Froverk medio de un amigo ,ü del ConfeíTorjpí-

da 



- o^ • Tratado 
da perdón publicamente. Y fi junta
mente 1c qu i tó h f a m a , debe también 
reftituirfela , de el modo que diremos, 
hablando de la reftitucion de h fama. 

p . Qué modos hay para reftituir la 
honra1. R . Qüe los Autores fcñalan mu
chos modos: es á raber,que honre al i n 
juriado, fegun fu eftado, Taludándole de 
antemano; vifitandole en fu cafa ; mof-
trardole fcñales extraordinarias de be
nevolencia a t rayéndole á fu mefa ; dán
dole el mejor puefto ; brindando á fu 
falud , ubi hoc babetur, ut [igmm hono-
fts ; y de otros modos: de los quales 
unos baftan en los fuperiores refpe¿to 
dé los inferiores^y en los nobles re ípec-

X I V J I L 
á'i framatur authoritas. 

P. Quandp la injuria es gravifsima; 
v . g. Pedro hir ió á una períona noble 
alaffy y autfufle , bailará en e ñ e cafo el 
pedir perdón ?.R. Que bafta en opinión 
de Bonacina , y Trullench ; pero Soto, 
Ledefma , y los Salmanticenfes dicen, 
que no es bañan te fatisfaccion eífa , y 
que debe pedir perdón de rodillas, ó 
hacer alguna otra humi l lac ión , juxta, 
judkium prudentum. 

P. C ó m o fe ha de reftituir la fama*. 
R. La fama fe puede quitar diciendo 
delito del próximo, el qual no lo come
tió ; ü diciendo algún delito verdadero, 
pero oculto. Supuefto efto, digOj que el 

to de tos plebeyos; otros para los igua- que qui tó la fama diciendo algún del i -
les; y otros pára los inferiores refpeáto to falíb , debe retratarfe delante de las 
de los fuperiores •. lo qual fe ha de regu- mifmas períbnas , delante de las quales 
lar por juicio prudente , attentls circunf- infamó al proximojy ÍI no lo creen, de-
iant ih , & perfsna inhmorata , &inho~ be añadir juramento; y íi efto no baftá-
íioranfe y tn'mor tnim fatisfaitio- requirió re, debe añadir teftigos de la verdad, fi 
? « r e n e l Caballero refped:o del plebe- los hallare; porque la fatisfaccion ha 
yo ; en el fuperior refpcdo del infe- de fer eficaz en quanto fe pueda. 
rior j y en el marido refpedo de la mu 
ger, que la que fe requiere entre igua
les, Y en una palabra, aquella fatisfa-
cion fera ficmpre fuficientc , que baña 
para manifeñar la eftimacicn interior 
de la perfona ofendida , n o o b ñ a n t e la 
manifeftacion contraria moftrada an
tes de la contumelia hecha. 

Pero el modo mas apto para reñi tuír 
la^ honra , es el pedir p e r d ó n , como en-
feria San Aguñin en fu Regla: pero ad-
viertafe, que eñe modo no fuele fer 
Conveniente en los fuperiores refpeóto 
'de fus fubditos ; porque como dice 
nueftro Padre San A g u ñ i n en fu Re
gla , hablando de los Prelados: N r 
dum nlmium fervatur bnmilitas , Ügm-

Si le quita la f ama , diciendo delito 
verdadero , pero ocu l to , íe feñalan tres 
modos de reftituirla , faca dos de Ledef
ma : el primero es, el que feñala nueftro 
Padre Santo. T h o m á s 2*2. quafi, 62, 
art. i * ad 2. Quod. dicat fe male dixtf-
f e , vel qtiod m]ufie eum dijfamaverit» 
Vel fi non po fsit famam refiituere, de~ 
bet ei a l i t h recompenfare. E ñ e modo, 
como notan todos les Thomiftas * era 
íuficiente en tiempo de nueftro Padre 
Santo T h o m á s , quando n© havia tanta 
malicia en el Mundo ; y aun ahora ferá 
fuficiente apud f imp lms , & rudes. E l 
fegundo modo es, el que en las oca (io
nes, que íe ofrezcan , hable bien del in
famado , le alabe de otras virtudes ; le 

, hon-
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honre en fu trato, y afirme, que es per- í ino externa, y fe podrá ufar ella, 
íbna cabal , y vir tuoía ; y procure del quando los modos antecedentes no fue-
modo pofsible, que le tengan en buena ren fufícientes para reíHtuír la fama, 
o p i n i ó n . T o d o efto pide prudencia, pa- Ita Prado , Tapia , Ledefma , y los Sal-
ra que no pienfen , que lo hace por ref- manticenfes. 
t i tuír h fama. E ñ e modo es muy apto, P. Pedro fabe, que Juan por la fa-
quando de retratarfe de lo dicho no tuidad de fu genio , y puíilanimidad de 
havia de facar cofa de provecho, an- animo, ha de fentir gravemente la i r r i 
tes bien el añadir acafo nuevo docu- líon de un defeóio leve, hecha por paA 
mento al próximo, fatiempo , y chanza ; pecará mortal-

El tercer modo es, que diga,que no mente , eam i l l i objiciendo ? Reípunde el 
fupo lo que dixo , que fe engañó , que M r o . Serra, que Pedro en dicho caíb 
dixo falfedad, y mentira. Efte modo de no peca mortalmente , por no haver 
reí l i tuír hfama en el que la q u i t ó , d i - motivo fundado en prudencia, para 
ciendo la verdad , no lo admiten m u - que Juan afsi fe agravie ; y de lo con 
chos , y gravifsimos Autores, y fe fun- trario fe feguiria llenar el mundo de 
dan, en que nunca es l ici to mentir : at- efcrupulos , quando cada dia vemos,quc 
qui en el cafo prefente el decir , que no fon objetos mas comunes de i r r i f ion 
fupo lo que fe dixo , y que dixo falfo, aquellos fugetos, que fe avergüenzan de 
y que mint ió , es mentira ; porque en cofas m í n i m a s , y por íu poca paciencia 
realidad era verdad loque d i x o , y él incitan á la irriíion de fus defectos le-
fabia, que era afsi : luego , & c . A efto vesj lo que no fucederia, f i con prudem-
re ípondo, concediendo la mayor, y ne- cia toleraífen la chanza. L o contrario 
gando la menor ; y á la prueba inclufa enfeñan Bonacina, Trul lench , y otros; 
en ella digo , que quando quité la fama, y es lo que fe debe feguir. 
revelando el pecado ©culto , aunque d i - P. Pedro injuftamente quita la fama 
xe verdad efpeculativa, pero dixe men- á Juan delante de quatro perfonas, y ef-
tira practica: porque todo pecado es tas dicen á otras quatro el mifmo c r i -
falíedad , y mentira p rád ica ; como d i - nien infamatorio ; eftará Pedro obliga-
ce nueftro Padre Santo T h o m á s i . p a r t . do á reftituir la fama , no folo delante 
qmft . 17. art, 1. por lo q u a l , íi yo he de las quatro perfonas primeras , fino 
quitado la/rfWá diciendo un delito ver- también delante de las quatro perfonas 
dadero oculto, puedo decir , que men- fegundas ? R. Que fi las quatro perfo-
t í entendiendo de la mentira praftka; ñas , a quienes Pedro dixo el delito de 
y puedo decir , que no fupe - lo que me Juan , eran de fecreto , de manera^ue 
dixe , entendiendo interiormente con Pedro no dudaba,que guardarían fecre-
concieucia c o m ú n , & ad, revelandum; to ; cumplirá Pedro con rcftltuírla fa~ 
)uxta i l l u i Marc. 1$. De tilo die nema ma delante de ellas: pero fi Pedro duda-
feit , ñeque films hom'mis : y explican ba de aquellas quatro períbnas prime-
los Interpretes , hac efi , ad revelandum. i'as, fi guardarían fecreto , ó no; en efte 
Y eftaamphibologia üp es $me mental^ caío debe reftituir la fama delante de 

las 
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las ocho. Adviertafe , que el que quita 
la fama injuftament« , eftá obligado a 
reftituír todos los daños feguidos fer fe 
de fu detracción x v . g. reveló injufta-
mente , que María es adultera , y por 
efto la mata fu marido ; eftá obligado á 
reftituir los daños feguidos de la muer
te, con tal , que los daños fueflcn previf-
tos in particular i , vel in commum. 

P. En los caíbs,en que el decir el de
l i to del próximo , no es pecado contra 
Jufticia , fino contra Caridad, hay obl i 
gación de reftituir ? R. Que no; porque 
la obligación de reftituír nace íierapre 
de la violación de Jufticia commutatíva. 
P. Y o infamé á Juan materialiter contra 
Jüfticia commutatíva ; porque c r e í , que 
el delito que decia era notorio , ó por 
otra razón que me efcufaíTe de pecado; 
eftai é obligado á reftituír h f a m a t R. 
Que s i : y es la razón , porque el que 
tiene la cofa agena contra la voluntad 
razonable del íeñor , debe reftituírla 
íuego que conozca , que es agena : at* 
qui, yo en efte caíb retengo Izfama del 
próximo ; luego debo reftituírla ; pero 
efto propriamente no es reftituír , fino 
interrumpir el daño comenzado 9 quan-
do llego á conocerle. 

P. Hay algunas caufas, que efeufen 
de la reftitucion de h fama ? R. Que sí: 
v . g. la impotencia total. Lo 2. quando 
el delito oculto , que dixifte , fe ha he
cho publico por otro camino , íin culpa 
tuya. Lo 3. 11 la fama fe recupero de 
otra manera fuficientemente : pero en 
cfte cafo fe deben reftituír los daños.Lo 
4. fi el delito infamatorio eftá del todo 
olvidado. Lo 5. fi aquel á quien inju-
riafte con la detracción , te injurió á tí 
del mi ímo modo > u o í ro i g u a l , y no 
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quiere reftituír ; que en efte cafo la una 
injuria fe recompenfa con la otra , con 
t a l , que no redunde la infamia en otro. 
L o 6. íi no puedes reftituír la fama fin 
detrimento de la vida , ó fin de t r i 
mento mucho mas grave, ó fuperior 
de tu fama. Lo 7. efeuía de la reftitu
cion de la fama , la remifsion de la i n 
juria : v . g . quando el ofendido tiene 
voluntad expreífa , ó prefumpta, de 
que no fe le dé fatisfaccion ; y efto ju í -
tamente : pero notefe , que aunque el 
injuriado comunique, y trate con el 
injuriante, efto no bafta para que le 
diga , que le condona la reftitucion; 
como tampoco bafta para in fe r i r , que 
le perdona otras deudas. 

P. Acerca de la fufurración. Dos per-
fonas tienen amiftad profana , y poco 
honefta;ferá l ici to el deshacer efta araif. 
tad ? R. Que s i ; y que ferá loable , y 
meritorio : pero fi la amiftad fueífc fan-
ta , y buena , el que la deshace con pe
cado fufurr ación, debe reftituír, def-
diciendoíe de las palabras con que la 
qu i tó . P. Hay otros pecados contra ef
te precepto ? R . Que si : v . g . la 
Mjpcresia, la 'jactancia , la iroma,, y 
el quebrantar el fecreto. 

P. Qué es HjpQcresta ? R . Es por-' 
tarfe en lo exterior de diveríb modo dé
lo que es interiormente í y afsi miente, 
fingiéndole bueno , y virtuofo , no lo 
fiendo; y fi efto lo hace por enfeñar er
rores graves, ó por confeguir algún o f i 
cio , de que es indigno , peca mortal-
mente;pero íi lo hace por confeguir a l 
guna limofna,de que necefsita en la rea* 
lidad , ó por otra cofa á que tiene de
recho , peca venialmente: y fi el que 
m a l o , í e mueftra en lo exterior modef-
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t e , por no efcandalizar, no peca, y 
obra bien , efpecialmente fi es Superior. ^ ^ ^ Í ^ ^ ^ * ^ l ^ ^ X 2 ^ ^ ^ 
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alabarfe á sí mifmo : y ü fe alaba de i K A 1 ñ U U A J L i A , 
akun pecado m o r t a l , regularmente co
mete tres pecados á lo menos: v . g . Pe- D E L N O N O , Y D E C I M O PRE-
dro fe jada , que ma tó á Juan ; comete eepto del D e c á l o g o : y de las perfo-
vtn pecado mortal contra J u í l i c i a , Ti 
tiene complacencia de la muerte que 
Hizo ; otro de ^añancia , que es contra 
Humildad ; y otro de eícandalo , íi cau-
fa ruina efpirimal en el que le oye. Otras 
muchas veces la "jaftancia es pecado ve

nas á quienes fe ha de negar 
Sepultura Ecleílaftica* 

§. Unico. 
Síos preceptos prohiben toda eon-

cupifeencia , y deleilaeion interna 
f i ia l ; v .g . >quando la 'JaftAmiií ni es.con- voluntaria de aquellas obras, que fe pro 
tra Dios gravemente , ni en daño grave hiben en el fexto ^ y feptimo Preceptoi 
propio , ó ageno. P. Q u é es Ironía*. R- y afsi quedan explicados en dichos pre-
Que la Iroma , fegun que es pecado, septos. Y íea regla general , que .el .de~ 
coníifte en decir uno de «i l o malo que feo eftá en la mifma efpecie.que la co-
-en realidad no tiene, y en negar lo bue- fa defeada , y fe v i í te .de todas fus c i r -
i i o que tiene. Efte es pecado de menú- cunftancias ,, dummodo non i gmun tu r 
f4 ; y no fe puede honellar , aunque lo inv'mcéilkvr. Tambieja ta deíettación 
haga por motivo de humildad, por evi- jdOtá en la mifmaíefpecie del objeto ; an 
tar la vanagloria. autem mduat ejus ú n m f i m ú a s •; y en 

P. Qué pecado e$ quehantar tí fe- qjaéfediftinga del de feo , veafe e.n .el 
creto , que o t ro me e n c o m e n d ó , y y o l e fexto precepto .§. pag. 5 5 1 . 
promet í guardar ? R . Q ^ Q ex genere f m p.. E l delpofado con palabra mutua 
es pecado mortal ^ parque faltó al con- de cafamiento., que íe deleita en l a co -
trato : y i i elfecreto fue jurad.© ^ hay pula^ que ha-de tener intra MatríTm-
•otro pecado contra Religión.-: perosferá nmm ; y la viuda 3. que i e deleyta en ía 
pecado venia l , quando la cofa es de po- ieopula , -que m r o intra Matrimonimn 
-co momento , y no es capaz de inducir cometen pecado mortal? R . Que en efto 
íobligaeion grave J, j t ambién quando mi fentir es con el Iluftrifsimo Tapia, 
:no hay ^deliberación perfeéia. P. Hay tom. r . l i l t . ^ quéjl* 7. aru s. x . q m * 
cafos, en que no fea pecado quebmi- la ta l delegación con deliberación per-
tar ;el feíveto I R . Oye sí.: v . g. -quando ,feda, es pecado mortal. La razón es, 
•tengo la voluntad expreíTa , ó p r e f u m p - porque para fer l i c i t a , ;havia .de tener 
ta desque rae enca rgó el .fecreto ? y objeto hneno prefente , & r e i f f a .exif-i - © - — > J w ) * . ^ w ^ u v f i v j * , ™ * , 
t ambién quando el :guardgr el fecreto, tens; atftm., la copula en los cafos de 
•ejt m damno .aluu'ps inmeenús , ó del la pregunta, no tiene bondad de p g -
^bien común. ;Notefe, que no fe habla / ¿ « ^ , aunque la tenga de fu turo , ó lia 
ahora del ílgilo de la Gonfefsion. t ^ \ A ^ A * ^ ^ ^ Í I ^ iiaja tenido de pretérito 3 luego &q9 
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P. A que perfonas fe ha de negar ex ju

re la Sepultura Eclefiaílica ? R .Que fe-
gun el Ritual Romano , compuefto , y 
ordenado por Paulo V . fo l . 144. fe de
be negar ; lo primero , á los Paganos, 
Judíos , Infieles, Hereges , y fus fautor 
res ; á los Apoftatas de la Fe , y Cifma-
ticos. L o fegundo , á los excomulgados 
con excomunión mayor no tolerada y 
á los entredichos nominatm Í y á los 
que eftán en lugar entredicho, eo du
rante . Lo tercero , á los que fe matan á 
si mifmos por defefperacion, o ira ; fino 
es que antes de morir diefien íeñalc-s de 
penitencia. L o quarto , á los que mue
ren en defafio , aunque huvieííen dado 
feñales de penitencia. Lo quinto , á los 
pecadores públ icos , y manifieílos , que 
inurieren impenitentes; y á aquellos de 
quienes publicamente conña , que no 
cumplieron con la Confefsion , y C o 
munión anual, y murieron fin feñales 
de contr ición. L o fexto, á los que mue
ren fin Bautifmo. Las dificultades acer
ca de sftos puntos , fe pueden ver en 
los Autores. 

TRATADO L. 

D E L A I N D Ü L G E N C I A , ¥ 
Jubileo. 

De quüms Div. Tbom. m Aádit. ad 3. 
fa r t , a qu t j i , 25. ad 27, 

§. Unico. 

IHdulgentia e j i : Remifsio poettA tem~ 
poralis debita feccatis jam dimif-

fis* Es de dos maneras j plenma 3 y 
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parcial. Indulgencia plenaria es: Remif-
fio tot'ms poena temporalis debita pec-
catis yim dimifsis. Indulgencia parcial 
es: Bemifsio al-icujtts poena temporafjs 
debita peccatis jam dimifsis. Jubilaus 
es: Remifsio totius poena temporalis de
bita peccatis jam dimifsis , cum facúl
tate commutandi aliqua vota, & ]«„ 
ramenta. 

P. En qué fe di í l ingue el 'jubileo de 
la Indulgencia plenarial R . E n que el 
jubileo trae facultad para commutar 
votos , y juramentos, fegun narrare el 
mifmo Jubileo ; pero la indulgencia no 
trae efta facultad. P. Y en qué convie
nen ? R . En que afsi el jubileo , como 
la Indulgencia plenaria, remiten toda 
la pena temporal: por l o q u a l , fi uno 
ganaífe un jubi leo, ó indulgencia pie-
naria, y al punto murieíTe , iria dere
cho al Cielo. Advierto aqui , que los 
Sacriftanes Hielen llamar 'Jubileo , á lo 
que íblo es Indulgencia plenaria ; y 
afsi encargo á los Confeí fores , que no 
paífen á commutar votos, ni juramen
tos , fin íaber primero exprefíamente de 
períbnas dodas , íi hai tal facultad. A d 
viértale también , que quando eo las 
Indulgencias parciales fe. d ice , que fe 
ganan quarenta, c ien , ó mi l dias de 
Indulgenciado fe entiende precifamen-
te , que fon cien dias, &c. ; que el A l m a 
ha de éftár en el Purgatorio, fino cien 
dias, & c . de las penitencias debidas á 
los pecados fegun los Cañones ant i 
guos ; y también correfponde á la pena 
temporal debida en el Purgatorio. Pero 
quantos dias, ó años de fatisfaccion 
correíponda en el Purgatorio , k los dias, 
ó años de p e r d ó n , fegun los Cañones 
antiguos, folp Dios lo fabe. Veafe San

to 



Be U Indulgencia 
te T h o m á s , in Sapplem. 3. f a r t , 
t¡ü£fi. 25. art. 1. 

P. En qué fe diftinguen la Indulgen-
eia flenaria , y el Sacramento de la Pe
nitencia? R . En que el Sacramento de 
la Penitencia perdona los pecados, pe
ro la Indulgencia los íupone perdona
dos. Mas : E l Sacramento de la Peniten
cia quita el reato de la pena eterna,com-
mutandola en pena tempora l ; pero la 
Indulgencia, 6 Jubileo, folo perdona 
la pena temporal. 

P. E l qué ha de ganar el Jubileo , ó 
Indulgencia , ha de cftár en gracia para 
ganarle ? R . Que haviendolo de ganar 
para s i , ha de eftár en gracia al tiempo 
que pone la ultima diligencia, de las que 
pide la Indulgencia: y íi lo gana para 
otro , e ñ e ha de eftár en gracia, quando 
íe pone la ultima diligencia. P, Quién 
puede conceder Indulgencias! R . Que 
principalmente el Papa, y deípues los 
Arzobi ípos , y Obifpos : y eftos ex com-
mifsione Pontificis. Y lo mifmo podra 
qualquíera otra perfona , íi el Pontífice 
le diefle eíTa comifsion. 

P. Viene un Jubileo general ( como 
íuele fuceder en la Creación de Pont i f i -
ce ) por el qual fe da facultad á los Con-
feíTores para commutar todos los votos, 
menos el de Caftidad, y Rel ig ión : y pa
ra abíblver de refervados, menos de la 
heregía mixta : y para ganar el Jubileo 
fe manda , que ayunen tres dias en una 
de las dos feraanas , que fuelen feñalar: 
e ícoge el penitente la fegunda femana 
para el ayuno , y es abfuelto en la p r i 
mera de cafos refervados en vi r tud del 
Jubi léo; y fucede , que el ul t imo diade 
la femana quebranta el ayuno : ferá ne-
c e í f a n o , que otra vez fea abíuel to de 
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los refervados ? R . Que no ; porque la 
abfolucion no fe dio ad reincidentiam, 

P. Una perfona , en vi r tud del Jub i 
léo dicho , es abfuelta de los pecados, y 
por olvido natural fe le quedaron de 
confeífar algunos refervados: íe les qui 
to en efte cafo la refervacion á los o l v i 
dados ? R . Que s í : y afsi podrá defpues 
qualquiera Confeífor abfolverle de ellos 
direfte. Y es la razón , porque quande 
el Confeífor abfuelva de los peca 
dos , intenta abfoiver también de los oí 
vidados en quanto puede : lo mifmo en 
la abfolucion de cenfuras, que fuele 
preceder á la abíblucion de les pecados, 
intenta abíblver en quanto puede ; at-
qui pudo quitar las cenfuras olvidadas, 
y también pudo quitar la reíervacion i 
los pecados olvidados , harefi excep
ta : ergo , & c . 

P. Pedro llega en la femana primera 
á confeífarfe , y hace mala Confeís ion, 
pero el Confeífor le abfuelve de los r e 
fervados , que le maniííefta en la C o n -
fefsion : en efte cafo quedará quitada le 
refervacion de los pecados que confef-
so ? R . Lo 1. que íi Pedro no tenia i n 
tención de ganar el Jubiléo , haciendo 
defpues Confefsion válida , no fe quito 
la refervacion, n i á los pecados, n i á 
las cenfuras; porque la intención de ga
nar el Jubi léo es precifa para fer ab
fuelto de refervados y i JubiU'u 

Refpondo lo 2. que íi Pedro eliaba 
con intención de ganar el Jubiléo ha
ciendo defpues Confefsion válida, en tal 
caíb , aunque fe confeífaífe mal por en
tonces , ffeie válida la abíblucion de las 
cenfuras refervadas, y fe qu i tó la reíer
vacion á los reíervados Papales, porque 
eftos fon refervados rañone cenfura. 

F f f ^ E x -
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Exceptuafe fi la facultad díe abfolver de que no hallo otro termino } que mas ex-
cenfuras vinieíTe limitada , á que ha- pliquc la benignidad de Dios , y gene-
via de fer m r * Confefs'mem. roí idad de fu Vicario. 

Refpondo lo 3. que quando el Con- P. Qual es el primer privilegio , que 
fefíbr abfuelve de refervados , 110 por concede fu Santidad á los que toman la 
Jubileo , fino por la Bula , ó por júrif- Bula ? R . Que defde el dia de fu publt-
dicción, que tiene ordinaria, ó delegada cacion s por efpació de un año , les pue-
del Superior; en tal cafo, aunque la da aplicar el Confe í fo r , una vez en la 
Confefsioa fea nula por defedo del pe- vida , y otra en el articulo de la muer-
nitente, cefTará la refervacion de lo^pe- te , Indulgencia plenaria , y remifsion 
cados, y eenfuras, que fe manifeftaron de todos los pecados, íi de ellos eftuvie-
en la Confefsion , y de que le abfolvio ren contritos de corazón , y los ccnfef« 
el ConfefFor. Afsi lo dicen los Padres íarera de boca 0 no pudiendo confef-
Salmanticenfes. Pero advierto , que farfe , lo defearen de corazón , Efta mií^ 
quando la Confefsion es invalida , aun- ma Indulgencia, y los demás privilegios 
que cefla la refervacion del raodo dicho, de la Bula , fe conceden á los que ván a 
ptro debe el penitente , quando íe con- fu coila á pelear en el Exercito , que el 
íieífa v4/¿¿¿?, avifaral Confeífor de la Rey Catholico embia contra Infieles; y 

á los que ván á ayudar perfonalmentey 
ó hacer otro genero de exercicio, ü o f i 
cio pió en dieho Exercito, permanecien* 
do en él por un año : y también k los 
que á fu coila embian Soldados en la 
forma que la Bula difpone. 

T a m b i é n á los Soldados de efta gler^ 
ra íe concede eífempeion de los ayunos 
á que por v o t o , ó precepto de la Iglefía 
eftuvieren obligados j y que en los días 
de Fieíla puedan trabajar en cofas t o 
cantes á la guerra. P. Quando ganan ef* 
ta Indulgencia los que ván á la guerra 
dicha ? R . Que en opinión probable, 
confíguen efta Indulgencia todas las ve
ces , que con verdadero dolor de fas pe» 
cados fe confeííaren dentro del año , que 

TrAtAdo I . 

' — • • •> ' - • • - • ' •»»• ' «• - ~ -•, ~ , — - •• « • j ¡ — ^ 

penitencia, que le dieron en la tal Con
fefsion inválida , para que de nuevo íe 
la imponga efte ©tro Confeífor , que no 
tiene facultad para refervados : la razón 
e$,porque con ella carga fe entiende, 
que el Superior le qui tó la refervacion. 

TRATADO LI . 
D E L A B U L A D E 

Cruzada, 

í>t la Bula emun 

L A S A N T A 

d$ Vivos» 

A Bula es un privilegio generofo, eftán en el Exercito : la razón es, por-
que concede fu Santidad á eíios que efta Indulgencia fe concede abfolu-

Keynos, y Señoríos de Efpaña , y á fu tamente á dichos Soldados , y no coar-
L 
Rey como Cabeza. Dixe generofo , por- tada á una vez. Diana Coordln, tom, 4 
que es tan copiofo de Indulgencias, tan traci, 5. refolut. 154. 
benigno, y general de diípeafacionej, p . Que otras Indulgencias concede h 



He la Bula de 
Bula ? R . Que a los que la toman , fe 
conceden quince a ñ o s , y quince quarcn-
tenas d e perdón , tantas quantas veces 
ayunaren en losdias que no fueren de 
precepto , y juntamente hicieren ora
ción á Dios por la victoria contra l a -
fieles , j paz entre los Principes Chr i f -
t i a n o s , Y fi no pueden ayunar por al
g ú n impedimento, coní iguen lo mifrno, 
íi hicieren otra obra pía á arbitrio del 
ConfeíTor, ó Cura, y haciendo la dicha 
oración. Y además de efto , fon hechos 
participantes de todas las buenas obras 
de toda la Iglefía Mili tante. 

T a m b i é n fe concede á los que en dias 
de Quarefma, y otros dias del ano , en 
que hay eftaciones en R o m a , vií i taren 
cinco Ig le í i a s , ó cinco Altares; y no 
huviere cinco Ig l e í i a s , ó cinco Akares, 
cinco veces una Iglefia , o un A l t a r , j 
alli hicieren oración devotamente por 
la u n i ó n , y v idor ia fufodichas, ganen, 
y confígan todas ks Indulgencias-, y 
perdones , que ganan , y confíguen los 
que períbnalmente viíi tan las Igleíias 
de la Ciudad de Roma , y extramuros 
de ella, como las ganar ían, f i per íonal -
mente viíitaíTen las dichas Igleíias. 

P. E l qué teniendo Bula viíita los 
cinco Altares del modo dicho, gana to
das las indulgencias , que fe ganan en 
Roma todo el ano ? R . Que no , y que 
íolo g a n a n las Indulgencias, que fe ga
nan e n las Igleíias de Roma , donde hay 
eftacion, y e n los días que la hay; como 
conft'a de l a Bula Latina , que dice : In 
fingulís diebus ftationum. P. Qué dias 
f o n los que hay Eftaciones en Roma? R . 
Oye los dias de Eftacion , en que fe ga-

fia I n d u l g c F í c i a plenaria , fon noventa y 
quatro , que fon todos los de Quaref-

U Santa Cruzada. 4T5 
m a , y o t ros , que feríala la Bula.-En los 
demás dias del año t amb ién hay Efta
ciones en R©ma , y fe ganan Indulgen
cias ; pero fon parciales, y no plenarias. 
Efta Indulgencia folo fe gana una vez al 
d i r i m o es en los dias en que íe faca A n i 
ma ; ó fino es que fe tomen dos Bulas, 
como lo tiene declarado Innocencio X I . 

P, Que tanto fe ha de rezar para ga
nar efta Indulgencia ? R . Que no hay 
cofa feííalada en la Bula. Trul lench m 
Expofit. BuiU , lib. r . §, é . dub. i , n. 6, 
dice , que bafta un Padre nueftro, y una 
Ave Maria en cada Altar . Mcndo , c i 
tado por Bufembaum üb. 8. cap. 1. dub* 
1 o. art. 5 .» . I f . períuade , que á lo me
nos fe diga dos veces effa oración: pero 
es muy loable la coftumbre de rezar cin* 
co Padre nueftros , y cinc©' Ave Marias 
en cada Altar . Y no es neceírario , que 
para cada Altar fe levante , ó mude de 
lugar ; pero fe requiere alguna m o c i ó n 
externa , que indique la viíita de cada 
A l t a r : v . g . inclinar la cabeza , o í a n -
t iguar íe . Y notefe r que efta Indulgen-
«ia íe puede aplicar por las Animas del 
Purgatorio; y que el día , que íe faca 
Anima , con una viíita de Altares íe ga
nan dos Indulgencias, una para el A n i 
ma del Purgatorio, y otra para s í , d 
para el difunto á quien quiere aplicarla. 

T a m b i é n concede la Bula Indulgen
cia plenaria, al que por muerte repen* 
tina , ó aufencia dei ConfeíTor , mucre 
fin Confeís ion, con tal , que haya muer
to con t r i t o , y no haya fido negligente 
en confeíFarfe quandolo manda la Ig ie -
í i a , en confianza de efta gracia. T a m 
bién concede fu Santidad, que quien 
tomare Bula dos veee^ / al a ñ o , ü dos 
JSulas juntas, pueda f c | abfueko dos 

ve* 



Tratado LJ. 
veces en la vida , y dos en el articulo de cía , y de fus familiares, y parientes: y 
la-muerte , de todos fus pecados, en la recibir la Euchar i í l ía , y demás Sacra-
forma que fe dirá defpLies; y pueda afsi- mentos ( menos en el día de Paíqua ) 
m i í m o gozar dos veces todas las con t a l , que ellos no hayan dado caufa 
gracias , y concefsiones de efta Bula, ai tal entredicho , y no haya quedado 
^ Y advierto , que quando fe aplica á por ellos , que íe quite ; y con que las 
algún moribundo la Indulgencia pie- veces, que quifieren ufar de djeho Ora-
nar ia , que le concede la Bala para el tor io para lo que dicho es, recen, y ha-
articulo de la muerte, ü otras Indulgen- gan orac ión por la confervacion de la 
cias , que eftán concedidas para dicho unión de los Principes Chriftianos, y 
articulo de la muerte , le ha de hacer el victoria contra Infieles. Concede tam-
Confeífor la aplicación condicionalmen- bien a los fufodichos, que en tiempo de 
te , diciendo : Si pro hac vice e vita de" entredicho puedan fer íepultados los d i -
eejfeús , applico i ib i Jndulgentiam , funtos en fagrado con moderada pom-
&c. La razón de hacer afsi la aplica- pa funeral , teniendo efta Bula de V í -
cion es, porque íi el enfermo fe libra de vos, y no haviendo muerto eftando 
la tal enfermedad , y aquel raifmo año excomulgados. 
íe hallafle en otra íemejante , fe halla- Acerca de efte privilegio advierto lo 
ría íin la ludulgencia de la Bula , íi la primero , que la Bula no concede p r i -
huvieífe aplicado abfolutamente , y def- vilegio para erigir Oratorio , como d i -
pues no huvieífe tomado otra Bula el ce Bufembaum cap. i . dub. 12. quúft. 1 , 
mifmo año . Efta condic ión bafta , que contra Luis de la Cruz ; pero quien t u 
fe ponga mentalmente. Y la aplicación viere el privilegio de Orator io l imitado 
de la Indulgencia no pide palabras de- para que en algunos dias no fe diga Mií-
terminadas; y baftao aquellas palabras, fa en é l , fe podrá en opinión probable, 
qwc fignifiquen la aplicación de la I n - por la Bula , decir Miífa todos los dias, 
dulgencia, y dicha aplicación puede ha- aun en eífos l imitados, y quantas M i f -
cerfe fuera de la Confefsion. Bufem- fasqui í iere , ytambien: recibir la E u -
baum lib. 8. cap, 1. dub, IQ. ar t . 3. chariftía , y demás Sacramentos, menos 
4H£fl* «*i & $. en el di a de Pafqua. Advier to lo 2. que 

I I . por parientes íe entienden en efte indul -

PReg. Qiié concede la Bula para el to los confmguineos hafta elquarto gra-

tiempo de entredicho? R.Quc con- do indufive ; y por familiares fe cnt ien-
cede á los que tomaren la Bula , que de toda la gente , que come , y duerme 
puedan, aunque fea en tiempo de entre- en fu caía , eftando deputada para íii 
dicho , o í r Miffa en las Iglefias, y M o - fé rv ido . El Efcudero , y otra gente de 
nafterios, ü Oratorio particular feñala- obftentacion para quando faíen de cafa, 
d o , y vií i tado por el O r d i n a r i o , y de- y que no comen, m duermen en cafa,no 
cir Millas , y otros Divinos Oficios por fe reputan por familiares, en orden á oír 
fus perfonas , íi fueren Presbyteros; ó Miífa en el Orator io en tiempo de en-
WacerUs celebrara otros en fuprefen" tredisho, pero si para oiría en la íg le í ia . 
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Advier to lo 3 . que el que ufa de Ora

tor io para dichos efectos en tiempo de 
entredicho , ó en los dias , que no po
día ufar de él íin Bula , debe ha«er ora-
eion por la unión, y v ido r i a dichas; pe
ro fi no la hace , no por eífo dexará de 
cumplir con el precepto de oir MiíTa; n i 
pecará mas que venialmcme , porque la 
materia del precepto es leve, íupuefto 
que baila una breve oración r o c a l , ó 
mental. Bufembaum /«prrf dub, 11. 
art. i . num. 9. Pero los parientes , y 
familiares, que oyen la Mifla en pre-
fencia de fu amo , no eftán obligados a 
cfta oración , ni el Sacerdote que la d i 
ce ; no como quien tiene la Bula , í ino 
como elegido del que la tiene. Advier 
to lo 4. que para que fean enterrados en 
fagrado los que mueren en tiempo de 
entredicho, en vi r tud de efte privilegio, 
es neccfTario , que el difunto tomaíTe en 
vida la Bula de V i v o s , ó encargaíTe, 
que la tomaíTen. 

Advierto lo 5. que los que tienen pr i 
vilegio de Oratorio con la l imi tac ión 
regular de unam tantum Mi j fam, po
drán (prMifive del privilegio de la C r u 
zada ) mandar celebrar en dicho Orato
r io las tres Miífas concedidas el dia de 
las Animas, lo qual fe colige de una 
Conftitucion de nueftro Santifsimo Pa
dre B e n e d i é t o X I V . que empieza : Mag* 
m chn animi noftn dohre , expedi
da el dia 2. de Junio de 1751. d o n 
de en el §. 18. dice fu Santidad , que 
los que tienen privilegio de Orator io 
con limitación de unam tuntum Mif~ 
fam > puedan el dia de Navidad cele
brar , ó mandar celebrar las tres MiíTas 
de cfte dia , con tal , que aliunde tengan 
también privilegio valetudinis taufa. 
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ó por otro motivo , para celebrar , ó 
hacer celebrar Miífa en aquellos dias, 
que fuelen exceptuarfe en la concefsion 
de Orator ios , como fuele fer uno de 
ellos el dia de Navidad : con que a f a -
rítate fe ha de decir lo mifmo del diá 
de Animas. 

§. I I I . 

PReg. Qué concede la Bula en orden 
á comer carne, y ladicinios? R , 

Que concede á los que la toman , que 
durante dicho año , puedan , de confe-
jo de ambos Médicos, efpiritual, y cor
poral , comer carne en Quarefma , y 
otros dias prohibidos , y que afsimif^ 
mo puedan comer huevos, y ladicinios , 
de manera , que los que comen carne, 
guardando en lo demás la forma del 
ayuno Éclefa íHeo,hayan cumplido con 
dicho ayuno. Pero cfte Indulto de co
mer huevos, y ladicinios por efta Bula 
en los dias de Quarefma , no es para, los 
Patriarcas, Primados, Arzobifpos, Obif-
pos , n i otros Prelados inferiores, ni pa
ra los Rcligiofos , n i para los Clér igos 
Presbyteros, fino es que eftos exceptúa^ 
dos tengan fefenta a ñ o s , que entonces 
Ies concede la Bula efte privilegio ; ctí-' 
mo también á todos los Caballeros de 
las Ordenes Militares, 

Acerca de efte Indulto advierto lo 
primero , que los Réligiofos , y demás 
exceptuados en efte Indulto, en orden jt 
los huevos, y ladicinios , no íe entient-
den exceptuados para los Domingos de 
Quarefma , en opinión muy probable; 
y afsi en los tales Domingos los pod ráa 
comer teniendo efta Bula; y la razón es, 
porque íolo fe exceptúan para Jos dias 
de Quarefma ; y aun la Latina folo Jos 
exceptúa para los ayunos de Quareímaj 
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fedf icef t , que los Domingo^ no fon fatisfacer por dios los herederos,^ otros. 
propiamente diasde Qaarefma , y mu-
«ho menos fe pueden llamar días de 
ayuno ; luego , & c . Advierto^ lo 2̂ . 
que quando á juicio de Medico , ó 
Varón prudente , é inteligente , y 
delConfeíTor , hay dada íi la enferme
dad , ó achaque baila para poder co-
wier carne en días prohibidos , el Pon 
tífice da licencia al que tiene Bula ^ pa -
xa que la pueda comer : de manera , que 
«1 confejo del ConfeíTor no fe requiere 
para efto como ado de jurifdiccion; 
porque n i e l , n i el Medico dirpeofan ^ y 
í o l o declaran , que fegun fu d i famen, 
hay verdadera duda ; y entonces dif-
penfa del Papa. 

% I V . 

PReg. Qué Privilegio concede la Bu
la en orden á elegir Confeífor ? R. 

Que concede á los que toman-efta Bula, 

Acerca de eíle Indulto , adviertafe la 
di í l incion que hay entre eftos t é rminos 
apr&bado y expuefto ; y que el ConfejP-
for elefto por la Bula , baila que citó 
aprobado : pero lo ha de eftár por el O r 
dinario del Te r r i t o r io , donde oye la-s 
Confefsiones , y fegun Ja forma que 
preferibe.el Concilio T r i d c n t i n o . Vea-
íe el Tratado de la Penitencia , §, V I L 
pag. 42 . & X . pag. 55. Vcafe t a m 
bién Ja explicación ide la propoí icion 
condenada por Innocencio X I . puerta 
á lo ultimo de efta obra. 

P. Qué facultad dá la Bula para fer 
abfuelto de cenfuras ? i i . Que íi las cen-
furas n© fon refervadas al Papa , puede 
íer abfuelto de ellas s\ penitente toties 
quoties en v i r tud de dicha Bula. Pero fi 
fon refervadas á .fu Santidad intra , o 
extra Bullam Cana y fon pél icas^ 

que pueden elegir por ConfeíTor á qual- fo lopedrá fer abfuelto una vez en la 
•quiera Presbytero., Secular , o Regular vida , y otra en el articulo de la muerte, 
«probado por el Ordinario ; el qual los excepto de la heregía mixi a 5 y toman-
püeda abíblver una vez en k vida , y do dos Bulas podrá fer abfueko otra vez 
«Jtra en el articulo de la muerte, de qua- en la vida , y otra en el articulo de 1» 
icfquierapecados, y cenfuras., aun de muerte ; y no puede tomar mas Bulas. 
los r e f e m d o s , y refervadas á la Sede 
'Apoftolíca , y de los declarados en k 
Bula in Coen<t Domini , excepto el c r i 
men, y delito de la heregia, y que con-
'figan , y hayan Indulgencia plenaria de 
t i l o s : y que de las c e n í u r a s , y pecados 
n o refervados á la Sede Apoáol ica , pue-
^a abfolverlos mies quoties, fi fe con-
feflaren de ellos, imponiéndoles peni
tencia faludable fegun la calidad de 
í a s culpas: y en cafo que fea neceífario 
fatisfaccion para confeguir la abfolu-

Si las cenfuras refervadas á fu Santidad 
imra , o extra, Bulam Cmm fueren 
ocultas, es cierto , que en v i r tud de la 
Bula puede fer abfuelto de ellas una 
-vezícn la vida , y otra en .el articulo de 
la muerte , del mifmo modo, que.quan-
do fon fkblkas : mas en orden á íi pue
de fer abfuelto mies quoties de dichas 
cenfuras ocultas^ fe ha de refolver fegun 
la variedad de opiniones que hay fobre 
los pecados refervados al Papa i n m t 
ó extra 'Bullam Coena, fiendo ocultos* 

cion dicha , fatisfagan por si mifmos; y como diximos en el Tratado de la Pe-
& alguna co(% Qbftare para ello,, pueden nitencia j i . X . pag. 57. y afsi los que 
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dixeren , que de dichos pecados fe pue- dada v¿ BulU , fin fatísfaccion de la 
de abíblver toties quoties por la Bula, parte, y fin caución íuficierító, baviendo 
efto mifmo debtn decir íbbre las dichas qw¿ fatisfacer, ferá válida ? R . Que no 
cenfuras ; y lo contrario los que f i - íerá licita ; pero es probable , que ' f e r á 
guen la contraria' opinión. valida ; porque aquella elaufula de la 

A favor d é l a qual , en lo tocante á B u l a , que fe de a la pane fatísfaccion y 
los ocultos intra Bullam CcenA , aña- fe entiende para lo licito , y para adver-
dimos aqui las palabras, que n u c ñ r o t i r la forma del Derecho , y no para 
Santifsimo Padre Benedicto X I V . trae coartar la facultad de abfoíver : Bufen"!-
enla Bula de la Cena , que comienza: baum , c^p. i . duh, i ^ n t í m . l o . cón-
P ^ / o ^ / ^ , expedida en 30. de Marzo tra muchos Autores. P. E l aprobado 
de 1741. donde defpucs de referir t o - elegido por Ja Bula , puede abíblver de 
dos los cafos comprehendidos en la cenfuras extra Confefsioncé ? R . Que 
Bula de la Cena , dice afsi: Caterum a puede; porque aunque la facultad de 
fradiftis fententiis nullus fer alium, la Bula , es para fer abfuelto pro foro 
quam per Bomanum Vontificem , mfi in canjeicntia ; pero no eftá limitada a 
monis articulo conftitutus ; : : abfelvi que fea in foro prnltemia , vel intrú 
pofsi t , etiam pr&textu quarumris f a - Confefsionem. 
cultatum , & indultorum , quibufeum- P. Da facultad ía Bula para fer ab-
que perfonis Bccleftafticis, SMUÍaribus^ fuelto de las cenfuras de fuípénfion , y 
& quorumyis Ordmum, etiam Mendi- entredicho? R . Que s í , y en la mifraa 
cantium , ac Militarium Begularibus : : : forma , que de las excomuniones : por-
per N 0 s * & d'0am Sedem, ac cujufvis que la Bula habla univerfalmente de 
Couál'ú , decreta , yerbo , litteris , aut cenfuras, exceptuando la hcregia mixta; 
alia quacumque fcr'tptura in genere, pero notefe, que el entredicho local no 
Vei in fpecie comejf&rum , & innova- fe puede quitar por la Bula ; n i e l en-
tormn , aut iomedendorum , & inno- tvcálcho generalperfonal ni lafufpen-
vandorum. Donde por eftas palabras, f o n fulminada contra una Comunidad: 
cujufvis Conciln decreta, fe deroga al porque la Bula no da facultad para ab-
pareccr el privilegio concedido en el folver al Lugar , n i auna Comunidad, 
cap. Lkeat Epifcopis: y ' afsi parece En orden á la facultad , que da ía Bula 
mas verofímil. , que los Obifpos €n v i r - para fer abfuelto de la irregularidad, 
tud de dicho privilegio , no pueden ab- veafe el Tratado de efta §. 3. pag, 196. 
f Iver d é l o s cafos, y cenfuras refer- En orden á fí fe puede ábfolver por 
vadas á fu Santidad intra Bullam Ca- h Bula al excomulgado mmtnatm, 
na aun quando ion ocultos; y por cuyo delito eñá deducido al fuero con-
conf guíente foio fe podra ábfolver de tenciofo;y.fi la abfolucíon, que fe da en 
ehos , y ellas , en vi r tud de la Bula de vir tud de la Bula pro foro íonfcteints, 
la Cruzada , una vez en la vida , y otra aprovecha algunas veces para el fuero 
en el articulo de la muerte. externo, veafe Torrec í l l . e « Í ^ , 
• P. La abfolucÍQn de las cenfuras, u r . 3. difp, i . cap. i . f ec l . i . a n . z 7 1 ] 
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Salraantic. tom* 2. tratt. iO ' cdp. 1 . r io , el qual lepueda commutar qualeP. 
mnét . 7. ^ num. 92 . vo tos» . S M « ^ felP cun jura-

P. C ó m o fe entiende aquella /pala- m e n t ó , dando la limofha que pareciere 
bra de la Bula , que los puede, abíblver en beneficio , y favor de ia Bula de Ja 
m u vez. en U vida , ) otra en el arcku- Santa Cruzada r¿ excepto ios tres ; es á 
h de ía.muerte ? R . Oye fe entiende m i - faber, el de Caí l idad , el de Religión, y 
t^e abfolmmis i.nan í m i t m cafus: por ú Vltramarino , en que fe eniende í o -
loqual , fí uno huvicííe cardo en muchos lamente la peregr inación de Jeraíalén. 
calos Papáes ¡>nblms, fuera d é l a he- Defpues de eftos indultos, 7 gra* 
re^ía mixta , fe le podría dar en virtud, cias, el ComifTario General, con autori-
de una Bula una abfolucion en la vida, dad del Papa, fuípende todas las gra-
y o r a en el articulo de la muerte , aun- cias é indulgencias , durante el ano de 
cue cnla tal Confefsion traxeííe muchos la publicación da efta Bula , para codas 
i c una efpecie , ü de diíHncas cfpecies, las partes donde fe publica ia Bula, 
y aunque los traxeííe todos multiplica- exceptuando las concedidas á los Supe-
dos, trayendo los demás requiíitos pa- r í o r e s d e l a s Ordenes Mendicantes en 
ra una buena Confefsion. Y advierto, ordena los R.eligioíbs: y defpues el 
que aquella palabra fetnel in vita , quie- Comiífario en favor de la Cruzada , de-
re decir , durante el año de la Bula : y clara , que el que tomare Bula , pueda 
afst, tomando cada ano Bula, tendrá ca- goxar de todas las gracias , é indulgen-
da año el mi fino privilegio* cias antes fuípendidas: la qual decla-

P. Qué privilegio concede la Bula al ración es revalidación, 
que la tiene para fer abfuelto in ar tku- De donde i n ü e r o , que en las t í e r -
lo n m ú s , fupuefto el privilegio tan am- ras donde fe publica la Bula , ningun 
pío , que hay en el Concilio Tridentino Jubileo , ni Indulgencia fe puede ganar 
para aquel articulo ? R. Que ádlm í i r - ü n ú h , ahfoiute loquendo. Pero ad-
vc la Bula , lo u n o , para la indulgen- vierte Bufembaum ubi ¡ u p a , cap. I . 
cia; y lo o t r o , porque íi el penitente dub. 17, art. 3. nam, 5. que no fe 
no tiene Bula en aquel articulo , y fue- fufpenden las facultades, y gracias con-
re abfuelto folamente por el privilegio tenidas en el Derecho Común ; porque 
del Concilio , queda con obligación de eftas no fe fufpenden por la claufula 
comparecer por qualquiera cenfura. general. También advierte, num* 6, que 
Pero fí el penitente fuere abfuelt© en no fe fufpenden las facultades, é indu l -
vi r tud de la Bula , folo queda con efla gencias concedidas por los Obifpos ; y 
obligación , fi tiene cregia mixta, afsi eftas fe podran ganar fin Bula, 
Veaf@ el Tratado de la Penitencia, Veanfe otras limitaciones en Bufem-
§. X I . pag, 66, bauril# 

P. Que privilegio concede ía Bula p . Qué fe requiere para ganar l a 
para commutar los votos? R , Que el que la, Bula concede ? R. que debedar 
penitente que tiene la Bula , puede ele- la limofna feñalada en la Bular debe 
g u Confeífor aprobado por el Ordina- eferibir fu nombre, y tenerla guardada. 



Be la Bula de 
P, Si uno da por la Bula dinero falfb, 

ó hurtado , & havido por ufaras , podrá 
ufar de los privilegios ? R . Que no; 
porque ven , & froprie , no da Jimof-
na , como el Pontífice manda ; n i tam
poco le vale al que no da toda la l imof -
na , que manda fu Santidad. P. La ra
mera , que toma la Bula con dineros l u 
j o s , havidos por deshoneftidades, pue
de ufar de los privilegios ? R . Que sí; 
porque adquir ió derecho al dinero. 

P. E l que no eferibe fu nombre en 
la Bula , goza de ella ? R . Que no goza; 
porque la Bula pide efla condic ión ; y 
porque es neceflario , que el que toma 
Bula , la acepte. Pero Bufembaum dice, 
que no es neceflario eferibir el nombre 
del que la recibe en la Bula de Vivos; 
n i en la de Difuntos el nombre de 
aquel, por cuya alma fe toma; pero que 
fe debe hacer afsi paclfue i n Bulla 
Vivorum , para que í¡ uno fe halla en el 
articulo de la muerte, y í in habla, conf-
te que tiene Bula , y íe le aplique la i n 
dulgencia , y en tiempo de entredicho 
pueda fer enterrado in loco facro con 
moderada pompa. P,. Si á uno fe le 
perdieífe la Bula , que havia tomado , y 
aceptado , podrá uíar de ella ? R , Que 
íi íe le perdió fin culpa íuya , havien-
do puefto una mediana diligencia en 
guardarla , ya puede uíar de ella , por
que afsi fe prefume de la voluntad del 
Pontifice, No obftantc Buíembaum 
ühifupra , dubto 17, Art* 1. num. 3, 
dice , que es probable , que recibida la 
Bula , y dada la limofna , fe gozan fus 
gracias, aunque fe pierda culpablemen
te la Bula, y aunque voluntariamente fe 
rompa ; porque quando el Papa dice, 
que fe guarde el fumario, eífo no es 
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precepto, fino confejo en fentir de 
algunos que cita. Vide ¡ffum. 

§ . V . 

Vonenfe Algunas dificultades, 

PReg. L o primero. Baila la inten
ción de tomar la Bula , para ufar 

de fus privilegios ? R . Que no baila,-
porque halla que la tome , no fe le con* 
cede el pi ivi legio. P, Lo 2. Pedro torar 
la Bula para Juan , y Juan no la quiere; 
podrá darla a otro 1 R . Que s i : y eflo, 
aunque Pedro huvkífe eferito en la B u 
la el nombre de Juan ; porque mientras 
uno no acepta la Bula , puede fervir pa
ra o t ro : pero deípues que ya eílá acep
tada por uno , no puede fervir para 
o t ro . P, L o 3 . A un Eftüdiante de Pam
plona lefuelen tomar Bula en fu L u 
gar , y no fabe por carta , f i eíle año fe 
la han tomado ; podrá ufar de los p r i 
vilegios e í le año ? R,. Que íi tiene certe
za mora l , que han tomado la Bula en fu 
Lugar para e l , podrá ufar de fus pr ivi
legios ; pero lo mejor ferá , qu^ .del 
todo fe aflegure por carta. 

P. L o 4 . Q u á n t o tiempo dura la B u 
la ? R, Que dura por un año entero, el 
qual íe comienza á contar A, dle fromul-
gatimis 3ülU in quoris loco» P, L o 5, 
E í le año fe ha de contar N a tu r a l , ó 
Ecleí iaí l ico ? R, Que hay dos opiniones 
probables 1. la una dice , que dura el año 
Ecleíiaíl ico •; efto es , db una ad Aliam 
frmulgatmnem: la otra dice , que d u 
ra año Natural , o Solar , a dle in diem; 
pero en ambas fentencias, él año fe ha 
de comenzar á contar defde el día de 
la promulgación de la Bula en el Lugar 
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donde fe toma , y no dcfde el día ftífar , y por juilas califas fe le diíata k 
en que fe toma la Bula. abíblucion hafta paíTado el ano de la 

p.1 Lo 6. Pedro toma Bula en Ma- Bula,, quatro raefes, poco mas, o menos; 
drid* donde fe prcmulga antes; va á en eíle cafodura el privilegio de la Bu-
Zaraeoza , donde fe promulga deípues; Ja , en ordena la abfolucionrdelos cafoí 
podra ufar' de los privilegios de la B u - refervados,. que comet ió durante ei año. 
la de Madrid en Zaragoza > hafta la Efto lo advir t ió la Bula Plúmbea, ó La-
f guíente rromulgacion en Zaragoza ? tina y original , diciendo : Tantamque 
P Que podrá en opinión probable, poterunt caufe fendentes ad finem per-
.ontando' e! año Eclefiaftico defde la ducL 

promulgación hecha en Madrid , hafta P. L o i r . en. el cafo dicho , goza Pe
que la liguientc Bula fe promulgue en dro de las Indulgencias, paíTado el año; 
Zaragoza ; porque efta fe prefume , que ó podrá fer abíuel to de cafos referva-
ts la voluntad del Papa en el cafo dos , que comet ió paíTado el au© ? R . 
¿ ¡cho . Que no goza de nada de cífo en v i r tud 

P. L o 7. E l privilegio de la Bula de la Bula del año que pafgó ; porque 
efpira con la muerte del Papa ? R . en orden á eífo, no era caufa pendiente. 
Que no efpira, aunque muera el Pa- P, L o 12. A quiénes eftá concedida 
pa , que la concedió 5 porque gratia la Bula de la Cruzada ? R . Que eftá con-
faitit a, Sede Apoftolka non fpirat mor- cedida á eftos Rey nos, y Señoríos de 
te c o n c e á c n t i s , EfpariaP. Lo 15. Pedro toma la Bula 

P í L o S . Puede el Papa revocar la en Pamplona ,. y dcfpues vá á Francia; 
Bula ? R. Que dcfpues de comenzado el podrá ufar en Francia de los privilegios 
año en que concedió la Bula , no puede de la Bula ? R . Que podrá ufar de t o -
revocaria ; fino es que haya juña caufa, dos los pr ivi legios , exceptuando el de 
y haga recompenfa de la limoína a los comer huevos, y lacticinios en los días 
que tomaron la Bula , teniendo con que de Quarefma ; y el de comer carne de 
recompcnfarla : y es la razón , porque confüio utriufque Medid en los días 
efte privilegio de la Bula es per nwdum prohibidos : y es la razón ; porque eí ta 
contractus oneroft, & hura tm. , excepción efta-en la Bula; & excepcis 

P. Lo 9. Se revoca la Bula por el Ju- firmat regnlam in cmtrar'ium. Lo mif -
biléo del año Santo , 11 otro femejante mo digo del que toma Bula en qualquic* 
Jubi leo , ó por la Bula in Coernt Dom'i- ra Lugar en q u e e ñ á concedida la Bu-
m xt R. Que no fe revoca , por la razón la, y paíTa dcfpues á qualquicra otro L u 
dada , de que es per modum contrachis gar donde no hay conccfsion de t o -
oneroft : y que no fe revoque por la B u - mar Bula. 
h de la Cena , es mucho mas cierto. p . Lo 14. Y o tomo Bula en Efpaña 

^ P, Lo i o. fe dá caf© , en que paíTado para uno que eftá fuera de los Rcynos, 
el año 5 puede alguno ufar de algún p r i - y Deminios de Efpaña ; le valdrá la B u -
vdegio de la Bula ? R . Que s í ; v. g. Pe- h ai que eftá fuera ? R. Que no le va í -
ciro antes de acabarle el año fe vá á con- drá , aunque fea E fpaño l ; porque efte 

s n^Q p r i -
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privilegio cftá concedido íblo á los que por el Anima del Purgatorio la Indu l -
exiften en 
concedida 

P. L o 1 5 
que al 

los Lugares, en que eflá 
a Bula. 

Yo torno Bula para uno 
cílá en Lugar que no prcfente 

goza de la Bula , y dentro del año , que 
dura la Bula , viene el tal á Eípaña ; po
drá gozar de los privilegios de la Bula 
deipucs que vino ? R . Que s i ; porque 
íi eftc tomaí íe la Bula quando v ino á 

gencia que corrcrpondia al que reza los 
Altares. Y fi fe rezan dos veces los c i t i r 
co Altares , pueden ganar duplicadas 
las Indulgencias , tomando dos Bulase 

P . L o 1 8. Pueden los Regulares ufar 
del privilegio de la Bula de la Cruzada, 
en orden á elegir Confeflbr fuera de la 
Religión I K . Que no fufraga la Bula á 
los Relisiofos en quantp á la claufula 

Efpana , no hay duda que gozar ía de de elegir Confeflbr, que los abfuelva de 
fus privilegios i n t ú annum pomulga-
t'tonis; luego lo mifmo en nueftro cafo: 
y fe reputa como íi entonces la tomaífe, 
quando llega á Efpaña. P. L o 16. V a 
le la Bula á folos los Efpañoles ? R . Que 
no ; porque eftá concedida á todos los 
que fe hallaren en los Reynos de Efpa
ña , fean Eftrangeros , ó no le fean, y 
yunque vengan folo á ver á Efpaña, 

P. L o 17. Pedro viene de Francia á 
Efpaña , folo á tomar Bula , y fe bucl-
ve luego á Francia ; podrá ufar en Fran
cia de los privilegios de la Bula ? R, 
Que podrá ufar de todos los pr iv i le
gios , excepto el de comer huevos, y 
ladiciniosen losdias de Quarefma; y 
el de comer carne de confejo de ambos 
M é d i c o s en los dias prohibidos. 

Advierto finalmente , que por razón 
de la Bula íc faca Anima del Purgato
r io , vifitando los cinco Altares todos 
losdias de Eftacion , en que fe faca en 
Roma : los qualcs eftán feñalados en la 
Bula , y fe fuelcn feñalar en una tabl i 
lla ^ que fe fuele poner á la puerta de la 
Igleíla : y en eifos dias, con una vifíta 
de Altares, fe ganan dos Indulgencias 
P e n a r í a s , una para el Anima del Pur
ga tor io , y otra para s í , y puede facar 
dos Animas-det PurgatOfi©, aplicando 

los cafo» refervados , ó no refervados, 
íin facultad de fus Prelados. Prueba íe 
de una Conftitucion de Clemente V I I L 
y Urbano V 1 I L que dice : Sua mentís 
fuiffe, quid Fratres, & Moni ale syquau~ 
tum áá Sacramentum Vcerntentia , dr 
Confefsionis adminifiratisnem , fmrum 
VraUterum difpofitioni fubjeM J im, 
Pruebaífe efto mifmo de la C o n í H t u -
cion ApoftolicA indulta de Benedido 
X I V . que fe pufo en el Tratado dé 
la Penitencia , §. 8. pag. 45 . Veaníe 
los Autores , que refieren _ muchas de
cía raciones, de que la .Bula no vale á 
los Religiofos para fer abfucítos , eípe-
cialmente de refervados, fin licencia de 
fus Prelados. Pero notefe , que íi hay li-» 
cencía exprefla, ó prefumpta del Prela
do para ular de efte privilegio de elegir 
Confeífor etiam fro refervatis, en tal 
cafo podrán ufar del tal privilegio ; y 
baila la licencia taci ta, v . g . -quando 
los Prelados abfolutamente concedeii 
el ufo de la Bula á los Religiofos. 

De U Bula de C m p f i c ' m , 

PReg. Para qué es la Bula de C o i t i -
p o í k i o » ? R . Qi3e es p^ra poderf^ 

uno 
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uno componer por l o q u e ha llevado lugar para la Compoficion ; y Ti confia. 
mal l levado, © h u r t a d o , f in faber e l 
dueño ; ó por lo que debe reft í tuir por 
dexar de rezar las Horas Canónicas , 
j u x ü M ^ í en fu T ra t ado , pag. 308. y 
por otros t í t u l o s , que bien por extenfo 
trae dicha Bula de Compoficion. P. 
Q u é cantidad fe puede componer por 
la Bula de compoficion ? R . Que por 
cada Bula fe puede uno componer en 
la cantidad de dos m i l mará vedis; y 
puede tomar en un año cinquenta Bu-

que es de uno, de tres, o quatro dueños, 
í in faberíe de qual de ellos , tampoco fe 
puede hacer Compoficion por la Bula; 
pero fi no fe halla dueño de los tales 
bienes , fe podrá hacer Compoficion 
de ellos. 

D e donde in f ie ro , que en todos los 
cafos, en que obliga la re í lkuc ion , y no 
íe halla acrehedor cierto , tiene lugar la 
Compoficion ; pero fe ha de notar , que 
íiendo el acrehedor cierto,no tiene lugar 

las, y componerfe hafta la fuma de cien la Compoficion , fino folamente en tres 
«íll maravedís 5 y fi necefita de mas Bu- cafos: el primero es , quando el Icgata-
las, podra acudir al ComiíTario de la rio ( fiendo el legado por el defeargo de 

lo mal llevadojes negligente por un año 
en la cobranza del tal legado; porque en 
tal cafo , fi el que debe el legado toma
re Bulas de Compoficion , quedará l i 
bre en conciencia de la mitad del lega
do- E l 2. cafo es , quando el acrehedor 

Cruzada, para que le conceda mas; 
porque de otra íuerte no puede t o 
mar mas de cinquenta Bulas, 

P. Qué cantidad ha de dá r por cada 
Bulado las cinquenta? R . Que en Na
varra fe dán dos reales de plata: íi la 
Compoficion fe hace por razón de ha- es cierto, pero no fe puede hallar , ó no 
ver dexado de rezar el Oficio Div ino , fe le puede embiar la deuda, n i fe efpe-
debe dar otros dos reales a. la Fabri- ra poderlo hacer : de modo , que quan-
ca de la Iglefia , donde tiene el Benefi- do el cafo es tal, que Ce puede dar la co
c i ó , Sic iegatur in Mus imprefsionibus. fa a los pobres, t endrá lugar la C o m -
P. De qué bienes íe podrá hacer la d i - poficion. E l 3. cafo es , quando fiendo 
cha Compoficion ? R . Que de los bie- el acrehedor cierto , hay opiniones en -
nes ágenos inciertos; o de los que fe de- tre los Autores, fi fe debe reftituir , o 
ben á la Iglef ia , pobres, íi obras pias; no , afirmando unos, y negando otros: 
porque el Sumo Pontífice es adminif- en el qual cafo concede fu Santidad , pa-
trador de los tales bienes, y puede ha- ra mayor ut i l idad , y mas íeguridad de 
ccr Compoficion de ellos, y delegarla la conciencia ,que tenga Jugarla C o m 

poficion.. Pero'afsi en eftos tres cafos, 
como en todos los d e m á s , en que tiene 
lugar la Compoficion , fe ha de notar, 
que fi la cantidad que fe ha de compo
ner , paífarede cien mil maravedis , pa
ra la Compoficion del exceífo fe ha 
de acudir al ComiíTario, 

P. Pedro tiene unos bienes mal ha-
b i -

* otros; como de hecho delega dicha fa-
€ultad , como confia de la Bula Latina, 
y de los cafos contenidos en la Bula de 
Compoí ic íon: y para que los bienes fean 
inciertos, fe requiere , que el que los 
t iene , haga las diligencias fuficientes a 
)uicio de varones prudentes para bailar 
€i due"0 > y fi parece el dueño , no hay 
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bidos, y hechas las diligencias debidas, 
no halla dueño de e l los , y en íiipofi-
cíon de eíTo fe compone con Bulas de 
Compoíic ion ; y defpues de hecha la 
Compoíicion parece el dueño : eílá o"blí-
gado Pedro á reüi tu í r dichos bienes al 
dueño que pareció defpues? R . Que he
cha la Compoficion legitima , es proba
ble, que en el fuero de la conciencia ef-
ta ya feguro , y no eíla obligado á reP 
tituirlos , aunque parezca defpues el 
dueño , Y la razón es, porque por la tal 
Compoí ic ion legítima adquir ió d o m i -
u i o ; al modo que el poífeedor de bue
na fe , paífados los años de la preferip-
eion , adquiere dominio en los bienes, 
y no eftá obligado á reftítuirlos , aun
que parezca el dueño deípues. 

P. A l que uíurpa los bienes ágenos 
en confianza de la Bula , le vale la Bula 
de Compoíicion ? R . Que no vale á los 
que los ufurpan en confianz.a de la Bu
la ; pero vale aunque los uíurpen con 
confianza de la Bula. P. Qué es ufur-
par en confianza de la Bula ? R . Que 
ufurpar en confianza , es, quando de tal 
manera hurta , que íi no efperara com-
poneríe por la Bula , no hurtara ; y 
ufurpar con confianza , es , quando uno 
fe mueve á ufurpar los bienes ágenos 
por avaricia , i i otro motivo ; de ma
nera , que aunque no efperaífe compo-
nerfe por la Bula, los ufurpára j pero 
tiene algún confuelo, de que podrá 
componerfe por la Bula. 

Contra. El que pecaíTe en confianza, 
de. que le podían abfolver por la Bula 
de la Cruzada de los pecados, no obf-
tante podría fer abfueíto en vi r tud de 
dicha. Bula: luego el que hurta en con
fianza de la Bula de Compofic ion, po-

4a5 
Cemedo antece-drá ufar de ella. R . 

dem , & negó confequentiam ; porque 
el un cafo eftá exceptuado por la Bula 
de Compoí ic ion , y el otro cafo no eftá 
exceptuado en la Bula d é l a Cruzada, 
Acerca de la Bula de Laftk'tmos, y de 
la de Difuntos, bien claro eftá lo que 
en ellas fe contiene j y afsi omito el -
tratar de ellas. 

TRATADO L1L 

D E LAS E X C O M U N I O N E S C O K -
tenidas en el Derecho de la Bula 

de la Cena. 

2, 

6. 

Appellam. J 
rafiens. 5. 
lalfarius, 7. 
Quique yetat 

í i Hdrettcus. 
rata, 4 . Naufraga 
fum fi m¡>9ms. 
ma minijirans. 
ma viftum. 5?. Spoliatque 
10, Romipetas muúlans. 11 

•percufor efi fr&fulis, 12. 
Udens. IJÍJ Appellans. 14, 
obfians, 15. Ad civile 
n m . 16. Zt fi 
i ? 
18 
cus 

Cen~ 
A r 
fo-

profeftos,. 
, Bt qui 
Recurfum 

Litteris-
trahens Cíe-; 

Trdatos impedías* 
Bcclefiarum ufurpans frufttis, 

. Bt qui imponit onera, 19 , Lai*. 
qui in Clerum procejfat de cri

mine, 20, Ef qui Romana Bcclefia U~ 
ca, aut jurifdiáionem ufurpat. 

LA Primera contra los Hereges, f 
contra los fautores , y receptado

res, ó defenfores de los Hereges; y con
tra los que {feienter ) leen , t ienen, i m 
primen, ü defienden fus libros, que coa^ 
tienen h e r e g í a , ó tratan de Re l ig ión . 
Y contra los Cifmaticos, y los que íg 

apar-
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apartan pertinazmente d é l a obediencia 
fiel Romano Pontifice. Veafe el Trata
do 24. del primer precepto , §. 3. pag. 
2 39. y la explicación de la propoficíon 
4 5 . condenada por nueftro Santifsimo 
Padre Alexandro V l í . 

L a l l . Contra los que apelan del Pa
pa al Concilio general futuro ; y contra 
los que en efto dan auxilio , ó favor. A 
las Comunidades fe pone entredicho. 

La I I I . Contra los Pyratas, Corfa-
TÍOS , y Ladrones mar í t imos , que con 
animo de robar difeurren por el mar de 
la Iglefia , efpccialmcnte dcCde el mar 
Argentarlo , hafta Tarracina. Y contra 
los que los reciben, favorecen, ü defien
den. Bafta que el mar fea de la Silla 
Apoftolica , ü otro , del qual haya fácil 
t raní i to al mar de la Silla Apoftolica. 

La I V . Contra los que roban Jos 
bienes de Jos Chriftianos , que han pa
decido naufragio. Veafe el Tratado 
44- §• í - pag- 3 52. 

La V . Contra los que imponen en 
fiis tierras nuevos t r ibutos, ó los au
mentan , fin tener poteftad para eí lo; 
© piden , que fe impongan , ó aumen
ten tributos prohibidos. 

La V I . Contra los que falfiíícan L e 
tras Apoftolicas, aunque fean en forma 
de Breve ; y contra los que falfifican las 
fuplicas, fea en materia de gracia, ó juf-
t i c i a , que eftán felladas por el Papa , ó 
Yicecancelario, ófus Lugartenientes, ó 
felladas por mandato de fu Santidad. Y 
contra los que confalfedad fellan d i -
c-has fuplicas con el nombre del Papa, 
Vicecancelario , ó los.que hacen fus ve
ces. Y contra los que falfamente fa
brican , .0 hacen Letras Apoftolicas, 
aunejue fean en forma de Breve. 

La V i l . Coafra los que llevan ar
mas , & c . á los Infieles , ó Hereges, 
ó los avilan de las cofas de la Re
ligión Chrif t iana, en daño de ella ; o 
en alguna manera los favorecen , en 
daño de los Catholicos. 

La V I I I . Contra los que impiden 
llevar vituallas, ü otras cofas neceffa-
rias á Roma. 

La I X . Contra los que matan , m u 
tilan , defpojan , prenden , detienen por 
sí , o por otros , a los que van á la Si
lla Apoftol ica , o vienen de ella. Y 
contra los que no teniendo jur i fd ic-
cion , la ufurpan temerariamente , exe-
cutando cofas femé jantes con los que 
moran en la Curia de Roma. 

La X . Contra los que matan , m u t i 
lan , llagan hiriendo , detienen , pren
den , y roban á los Peregrinos, que 
van , ó vienen., ó eftán en Roma por 
caufa de devoción ; y los que para 
efto dan focorro , confejo , ó favor. 

La X I . Contra los que matan , m u 
tilan, hieren, prenden , encarcelan, de
tienen , liguen con hoftilidad , ó echan 
de fus D i o c e í i s , Terri torios, Tierras, 11 
Dominios á los Cardenales , Patriarcas, 
Arzobifpos, Obifpos, Legados, ó Nun
cios de la Silla Apoftolica ; y contra los 
que mandaren alguna de las acciones 
dichas ; ó hecha en fu nombre , la t u 
vieren por buena ; ó para alguna de 
las acciones dichas dieren auxilio , con
fejo , o favor. 

La X I I . Contra los que hieren , ma
tan , mutilan , defpojan por s i , ó por 
otro , directa 5, ó indiredamentc , ó pro
curan q u e í e executen las tales accio
nes ; ü dan auxilio, confejo , ó favor pa
ra ellas, contra nueve géneros de per-

ib -
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íbnas : es a faber , contra los que recur
ren áJa Curia Romana fobre caulas , y 
negocios de ellos: contra los que pro-
íiguen las caufas de ellos en la Curia 
Romana : contra los que procuran en 
las miímas caufas ; contra los que tra
tan los negocios: contra los Abogados: 
contra los Procuradores : contra los 
Agentes: contra los Deputados fobre 
las dichas caufas : y contra los Jueces 
íbbrc las mifmas. 

La X I I I . contiene tres partes. En la 
primera parte fe excomulgan los que, 
con pretexto de frivola apelación , re
curren á las Curias Seculares , apelando 
á ellas del gravamen , y futura execu-
cion de las Letras Apoftolicas. En la fe-
gunda fe excomulgan los Magiftrados, 
que prohiben la execucion de dichas 
Letras. E n la tercera , los que direda, 
ó indire¿tamentc impiden á los que re
curren á la Curia Romana para la pro-
feeucion de los negocios, 6 impetra
ción de Letras. 

La X I V . es contra feis géneros de 
perfonas. Lo i . contra los que de he
cho con autoridad propria avocan á si 
Jas caufas eípirituales , ó anexas á las 
efpirituales, de los Auditores , y C o -
rmífarios de la Sede Apoftolica , y de 
otros Jueces Eclefiafticos. L o 2. contra 
los que con autoridad propria impiden 
el curio de las mifmas caufas. L o 5. 
contra los que fe interponen comó Jue
ces en el conocimiento de las tales cau
fas. L o 4 . contra los que compelen á 
las partes adrices , á que revoquen , ó 
hagan revocar las citaciones, inhibicio
nes , u otras Letras decretadas fobre las 
caufas referidas. Lo 5. contra los que 
compelen á dichas partes adriees, pa-

refervadas al Papá. 42 j 
ra que hagan , quejfean abfueltos de las 
cenfuras aquellos, contra los quales fe 
defpacharon dichas inhibiciones. L o 
6. contra los que con Judiciaria potes
tad impiden la execucion de Letras 
Apoftolicas, Proce í íos , Executórias , y 
Decretos , de qualquiera manera que lo 
impidan. Eftiendefe la cenfura de efte 
Canon contra los que dan favor , confe-
jo , ó aflTeníb para impedir la execucion 
de las fobredichas Letras Apoftolicas, 6 
Proceífos , o Executórias , ü Decretos; 
aunque fe haga eífo con pretexto , 6 co
lor de embarazar alguna violencia , &:c. 

La X V . Contra los que traen , o pro
curan que fcan traídas las perfonas 
Eclefiafticas á los Tribunales Seculares, 
fuera de la difpoficion del Derecho. Y 
contra los que hacen Eftatutos , O r d e 
nanzas, ó qualefq«¡era otros Decretos, 
con que la libertad Ecleíiaftica es ofen
dida , ó difminuida, Y contra los que 
ufan de dichos Eftatutos; ó con color 
de ellos, perjudican los Derechos de la 
Sede Apoftolica, ü de otras quaief-
quiera Iglefias. 

La X V I . Contra los que impiden a 
los Prelados , ó Jueces Eclefiafticos , el 
que ufen de íu jurifdiccion contra qua-
leíquiera. Y contra los que burlando de 
fus fentencias, y decretos , recurren á 
las Curias Seculares. Y contra los que 
procuran recibir de dichas Curias p ro 
hibiciones , y mandatos penales contra 
las femencias de los Jueces Eclefiafti
cos. Y contra los que determinan los 
tales mandatos , y prohibiciones, y las 
executan, ü dan confejo , patrocinio, 
ó favor en las mifmas acciones. 

La X V I t . Contra los que ufurpan , 6 
íequcftran fin legitima facultad las jurif-

H h h d ic -
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dicciones, o f ru to s ,6 réditos vel pro- favor á los que hacen algunas de las 
ventus, que pertenecen a la Silla Apof- fobredlchas acciones. 
tol ica- ,o á qualefquiera per ronasEcíe - Todas eftas cenfuras, y las culpas 
íTafticasi porque fe incurren , eftan reíci vadas 

La X V I I I . Contra los que imponen á íñ Santidad. Y íi algunos Ccnfcífo-
decimas, ü otras cargas por sí , o por res prefumptuofamente abrolvicrtn de 
otros direcla , ó indiredamentc , á los ellas/uera d'e que no hacen nada incur-
Cleri^os, o á fus bienes. Y contra los rcn ipjo f d h en excomunión ; pero ef-
que los tales tributos piden , reciben , o ta excomunión no es refervada , como 
hacen que las dichas cargas fe ^ impon- advierte Souía 3 cap. 24. difp. 101. n, $ 
ean á los Eclefiafticos ^o fe pidan» Y c r 
contra los que dan auxilio , confejo , 6 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 9 
favor, para que las tales cargas fe i m - TRATADO L i l i , 
pongan , pidan , ó reciban* 

La X I X . Contra los Jueces Seglares, D E LAS E X C O M U N I O N E S R E -
que en las caufas capitales, ó crimina- fervadas Él Papa fuera de la Bula 
les, íe entremeten contra las perfonai de la Cena. 
Eclefiafticas, proceífando , prendiendo, 
pronunciando fentencia, ó executan- i . ^ ^ O n t t a los que ponen manos 
dola , ó relegando ( efto es, echando, violentas en qua.leiujera Cie-
ó privando al EclefíafticO de la Ciudad, rigo , ó Monge. Cap. Si quis [nádente. 
ó Patriá , perpetuamente , o por algún Veafe la explicación de efta Excomu-
tlempo) f n efpecial, y efpeciíica licen- nioii en el Tratado t i . pag. 181 . 
cía de la Silla Apoftolica. Y comprehen- z Contra el que eftá cxcomulga-
de á todos los Magiftrados, Jueces, do por el Legado del Papa, íi efta un 
Notarios, Efcribanos, Executores, Sub- año en la excomunión . Cap. Qu&ren-
Execurores , Confejeros , Senadores, t i , í 6 . de Offido Delegati. 
Pre í identes , Cancelarios, y otros fe- j Contra los que tienen Letras 
mejantes, de qualquier modo que fe Apoílolicas faifas, fi dentro de Veinte 
^ametl- dias no las rompen > o refignán» Eftcs, 

La X X . Es Contra los que por s í , 6 íí el Obifpo los excomulga, queda la 
por otros directa, ó i r td i reékmentc pre- abfolucion refervada al Papa. Cap. Du~ 
fumen en todo , ó en parte invadir, def- ra fepe , 4. de Cnfnme falfu 
t r u i r , ocupar , íi detener las tierras, lu- 4 Contra los incendarios de ba
gares, u derechos de la Santa Sede clcnda á g e n a : entiendefe del mifmo 
Apoftolica. Y contra los que ufurpan, modo , que excomulgados pór el Obi f -
perturban , retienen , ó hacen vejación po , queda la abfoiucion refervada al 
a la Suprema jutiícliccion en las í b b r e - Papa. Cap. tua nos , t ^ . de Scntent. 
.dichas tletras. Y contra los que fe a r r i - exemmun. Veáfe la explicación del re
man , favorecen , deficuden , LI de qual- fervado Synodal i ? , de efte Obifpa-
quiera manera dan ayuda , confejo , o do de Pamplona. 

Con-
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5. Contra los que rompen , y jun- el Tratado 4 . §. XT. pzg. 60. 

tamente roban las Iglefías, No íe cotí- 10 Contra ios Inquiíklores , ó los 
trae la rcfervacion al Papa 4e efta cen- que hacen fus veces, ó en fu lugar ha-
fura , hada fer denunciado por el O r d i - cen algún oficio , fí por odio , amiftad, 
nario el tal fragor , y ladrón. Veaíe él ó ganancia, ó commodo temporal, con-
refervado 29. ya citado. tra Jufticia, ó conciencia, dexan de pro-

6 Contra los C l é r i g o s , que fáen- ceder contra alguno , quándo deben : o 
ter comunican con el excomulgado m - íí por las miímas caufas preíumieren 
minatim por el Papa , admit iéndole á hacer vejación á alguno, imponiéndole 
los Oficios Divinos. Cap. Significavit, crimen de heregía , ó impedimento de 
18. de Sent, excommun. Veafe el T r a - fu oficio. Y íi el que efto hace es ObiC-
tado 11. §. t i pag. 172. po , incurre en fufpeníion por tres me-

7 Contra los que comunican in fes, y no excomunión . Clement, M u l -
crlmine crimtnofQ con el excomulgado torum , de H&retkis , §. 4 . 
m tolerado con excomun ión reíervada 11 Contra los Clérigos Seculares, 
al Papa : efta refervacion es por la regla ó Religioíbs , que induxeren á alguno 
general (que fe colige del C4p. N«/>fr, á que haga voto , ó juramento , ó pro-
29. de Sentent. excommun. ) que el ex- mefla , de que eligirá fepultura en fu 
comulgado por comunicar in eodem Iglefia, ó no la mudara, fí la huviere 
crimine , ha de fer abfuelto por aquel, alli efeogido. Clement. Cupientes , 5, 
por quien fe ha de abfolver el excomul- de Foenis , §. Sane. 
gado con quien comunica. Veafe el 12 Contra los que quebrantan el 
Tratado 1. pag. 172. y Suarez entredicho de una de quatro maneras: 
de Cenfüris xdífp, i % . feft. 1 . num 22, ó haciendo celebrar el Oficio D i v i n o 
& difp. 25. feci. 1. num. 3. en fugar entredicho ; ó convocando pu-

; 8 Contra los que hacen , o man- blicamente para que oygan Miífa en el 
dan hacer alguna vejación (fe entiende tal lugar, principalmente á los c x í o m u l -
gravemente pecaminofa ) á los que po- gados, ó prohibiendo, que los excomul-
nen alguna de lastres cenfuras , exco- gados , ó entredichos falgan de la Ig l e -
munion, fuípenílon, o entredicho: y por fia , quando fe han de celebrar los D i v i -
efta caufa pajfados dos me fes de incur- nos Oficios: ó fi es excomulgado, ó en-
rida^y no antes , queda refervada al tredicho publico , amoneftado, que fal-
Fapa. El Padre Valentín tracf. 5. cap. ga de la Iglefia mientras los Oficios , no 
2. §. 9. punct. 2. num. 1077. quiliere falir. Todos eftos incurren en 

9 Contra los que obtienen abfo- excomunión refervada al Papa Cle-
lucion de la Excomunión refervada al ment. Gravis, i . de Sent. excom. 
Papa, con la carga , y obl igación de 13 Contra los que cometen fimo-
comparecer ante el Papa ; eftos, fi no nía confidencial ,0 real , en tres cofas: 
comparecen , incurren de nuevo en ex- conviene á faber , en la recepción de 
comunión refervada al Papa. Cap. Eos, Ordenes , en BeneficiosEclefiafticos, y 
22. de Sent, excommun. in 6. Veafe en el ingreífo de Rel ig ión. Veafe el 

H h h 2 Tra -



4*8 tratada L U I * 
Tratado 47 . de Símoftía , pag. 590- enfefian, que d ichosRel ig íofos no ef-

14 Contra los Frayles Mendican- tan en eftado de perfección ; y contra 
tes que fe paffan á los no Mendican- las Monjas , que quebrantan h claufu-
tes ( excepto a los Cartujos ) fin efpecial ra , & c . pero eftas fon de las mas co-
l iccnc iade l Papa. Ix t r av . Vlam am~ muñes . Y el que quifiere faber latamen-
b'ííiofa 1 • ^ Regul. t n m (ommtmes. te las exeomunioaes, afsi refervadas, 

i ? ' Contra los que temeraria- como no refervadas, vea á Sayro de 
mente afirmaren, que es h e r e g í a , ó Cenfuris . U L 3. per tot. Bonacina ?. 3. 
pecado m o r t a l , juzgar , que nueftra dift . 1. é* 2. Navarro cap. ly.Suarez 
Señora fue concebida en pecado o r i - de Cenfuris , difp . 20. cum tribus feq. 
g tna l , ó lo contrario. B&rav. Gra~ Fr. Antonio del Efpiritu Santo Dircft. 

2. de Reliq. & vener, Sanft. Confesar, pan, i . traft , 12. d i j } . 3. 
feft* % 1. 

TRATADO LIV. 

ve n m i s , 
inter communes. 

16 Contra las mugeres , que en
tran en ciaufura de Religioíbs. Vide 
Salmant. tom. 4. traft. 15. cap, 5. 
paritt. 8. per tot. 

17 Contra los que prefumen 
ufurpar qualefquiera bienes, derechos, D E LAS E X C O M U N I O N E S RH-
reditos, frutos , ó jurifdicciones de fervadas á los Señores Obi ípos . 
alguna Iglefía , ó Beneficio Secular, ó 
Regular, del Monte de Piedad , íi de I •""""lOntra el que hirió levemente 
otros lugares p í o s ; ó impiden que los ( con pecado mortal fe fu -
iegitimos Dueños los perciban. T r i - pone ) á Clé r igo ; ó fi aunque fueífe he-
cícn. fejf. 22. cap. 11. de Txeform, rida grave, fuemugerla que hir ió . 

18 Contra los Religioíbs , que 2 Contra el que comunica in crí-
prefumptuofamente , fin licencia efpe- mine criminofo con el excomulgado 
ciai del P á r r o c o , u pr iv i legio , admi- con excomunión rc femda al Obifpo. 
niftraren eí V i a t i c o , 5 Extrema Un- 5 Los que en cafo de nccersidad 
c ion , ó folemnizaren el Matrimonio, fon abfueltos de la excomunión refer-
Clement* Religiofi , i . d e Privilepís, vada al Obifpo , por el que fuera de 

19 Contra los Dueliftas ( del modo eífa necefsidad no podía abíblver de 
puefto en el Tratado 14. pag. 184.) ella , fi no fe prefentan ( paíTada la ne-
relervaron cfta cenfura Gregorio X I I I . cefsidad ) al Señor Obifpo que la refer-

v o , incurren en excomunión referva-y Clemente V I I I . 
20 Otras muchas excomuniones 

hay refervadas á fu Santidad ; como 
contra los que hurtan libros , ó qua-
dernos de las Librerías de los Frayles 
Menores , ó Predicadores; y contra 

da al Obifpo. 
4 Contra los que procuran el 

aborto del feto ya animado. Veafc 
el Tratado 13. pag. 182. 

5 Las excomuniones refervadas al 
los que infaman dichas Religiones, 6 Papa , fe cometen al Ob i fpo , y pue

de 



'De íds Excomuniones referv/tdds a tos Ohiftos, 4 1 ^ 
de abfolver de ellas en cafo de no ha- fumados. Y aunque eíla excomunión 
ver recuifo al Papa , ó á fu Legado, folo habla de libros de cofas fagtadas 

6 Contra los Religiofos de San fin nombre de A u t o r , y finia aprc-
Francifco, que admiten en fus Igleíias bacion debida ; pero en la regla 10. cfel 
á los Oficios Divinos en tiempo de en- Indice de los libros prohibidos, íaca-
t r ed icho , á los de fu Tercera Orden, do con autoridad de Pió I V . y defpucs 
Acerca de efta ceníura veafe el Padre aumentado por Sixto V . y reconocido, 
Suarez de Cenfuús , dify. 23. fect. 1. y publicado por Clemente V I H . fe 
num, 7. comprehenden generalmente debaxo de 

7 La excomunión , que el Ob i ípo la excomunión , orafean de profanas, 
r e í e rva re para s í , ó en la Synodo , ó ora fean con nombre de Autor , ó fin el» 
fuera de ella. Vide Salmant. tom. 2. traft* 10. (Af* 

8 Por el Concilio T r i d e n t i n o / f / . 4. yund;, 5. a num, 7 1 . 
14. edf. ^.pueden los Obifpos por si, L a l í . de la feff. 13. C M I . t i * con-
o por fu V i c a r i o , abfolver de todos tra los que prefumen eníeñar , p red i -
los cafos ocultos refervados al Papa, car , o pertinazmente afirmar, ó pu-
in foro confeientia , á íus fubditos: y blicamente difputando, defender , que 
de la heregía OÍ:«/Í<Í folo por sí. Acer- no es neceíTaria la Confeísion Sacra-
ca de cfte pr iv i legio , y fi eftá en ser, mental , para comulgar Sacramental-, 
veaíe el Tratado de Penitencia x §. mente , teniendo copia de Confeífor. 

Pag' 5 5» La I I I . d e hfejf . 24. cap. 6. de Re* 
ftrmat. Matr 'monii , contra el que por 

^ ^ - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ C i J ¿ * . cauft de Matr imonio arrebata á alguna 
T D A T A r » o t \ r muger 5y contralosque paracfto dári 
1 í \ A l A U K J L V . auxilio , confejo, o favor. Veafe el T r a 

tado 5?. acerca del impedimento d i r i - . 
PONENSE N U E V E E X C O M Ü N I O - mente del rapto, pag. 151. 

nes , que fin refervacion fulmina La I V . d é l a fejf. 14, cap. 9. de Re-
el Concilio Tr ident ino . format, Matrimonn , contra todos 

aquellos, de qualquiera dignidad , 6 

LA primera , en la fejf. 4 . in Decreto condic ión que fean,que fuerzan d i reda , 
de Editione , & u f u , & c . contra ó indirectamente á fus fubditos, ó ^ 

los que imprimen , ó hacen imprimir qualefquiera otros, á que contraygari 
libros de cofas fagradas, fin nombre Matrimonio contra íu libre voluntad» 
de Autor ; ó los venden , ó retienen en La V . de la fejf. 2 5. edf. $.de Ee-
fu poder, fin íer primero examinados, gnUr, contra las p e r í b n a s , de qual-
y aprobados por el Ordinar io . La mif- quiera fexo , y condic ión que fcanj 
ma excomunión hay para los que di- que entran en claufura de Monjas , í u t 
vulgan libros -manuferitos , fin apro- licencia del Obifpo , ó Superior, ob -
bacion, ñi examen; íe entiende, que tenida in feriftis, Bonifacio I X . puía 
anden, como libios perfe^os, y con- excomunioa contra los ĉ ue entran ei? 



¡¿10 Tratado IV* 
Moriááeríos de Monjas íujetas al Orden la refervo Pío I V . en quanto á los defa-
4c Predicadores , fin licencia efpecial fios folernnes; y en quanto^á todos, la 
< k l Papa , del General de dicha O r - rcfcrvó Clemente V I H . año de 155)2. 
den : y que los tales no puedan fer lllius vkes , confirmando el Decreto 
abfueltos, fino es por el Papa, ó por del Tr idcn t ino , y los Motus froprios 
el General de dicha Orden , ó por al- de Pió I V . y Gregorio X l i r . los qua-
gur tRel íg íofo de dicha Orden , á quien les havian eftendido la excomunión 
e l General dieíTe la facultad. Sic ha- puefta por el Conci l io . Veafc el Tra t . 
lettir in fine Confittütionum Sacri Or~ 14. pag. 184. donde fe explica á q u i e -
dinis Pmdtcamum dift. i . cap. 18. §. nes comprenda efta excomunión. 
V I . Y añado , que Gregorio X I I I . re- Las excomuniones } jura no refer-
fervo á sí la excomunión de los que vadas fon muchas: v . g. hay excomu-
cntran en la claufura de Monjas con el nion contra los Diredores de Monjas, 
pretexto de las licencias allí derogadas, fi fomentan difeordias en la elección. 

La V I . en la mlCmafef. y cap. con- Contra los que fdenter contraen Ma-
tra los Magiftrados Seglares , que no tr imonio Con confanguinea , ó afín , en 
dán favorá los Obifpos, quando eftos grado proh ib ido , ó con Religiofa. Y 
le piden para reftituir , ó eonfervar contra el Rcligiofo profeflo , ó Clér igo 
ks Relígioías en claufura. ordenado in Sacr'ts, que feienter con-

X a V I I . de la dicha feff. cap. 18.de traen Matr imonio . Y otras muchas. 
Regular, contra qualefquiera perfonas, que trae Cayetano en la Suma , y Na
que fuerzan á alguna muger de qual- varro en el Manual caf, 27. Pero pues 
qmer eftado, ó condición que fea (fue- qualquiera Sacerdote expuefto , puede 
ra dé los caíbsexpreífados en el Dere- abíolver fin privilegio de las excomu-
c h o ] á entrar en Monaf te r ío , 6 recibir niones no refervadas, no es tan necef-
Habito Rel igiofo, ó hacer profefsion; faria fu noticia en particular , aunque 
y Contra los que á efto dieren confejo, es bien faberlas paraamoneftar de efto 
aux i l io , 6 favor, Y contra los que í a - al penitente , y agravar la penitencia, 
biendo , que la tal muger no entra con En algunos Obifpados ay excomunión 
libre voluntad en el Monaf te r ío , o á lata contra los que no cumplen con 
recibir el Habito , ó la profefsion , in* el precepto anual de la Confefsion , ó 
terp^nende algún modo al tal acio fu C o m u n i ó n ; pero en efte de Pamplona 
prefencia , confentimiento , ó volun- no es e x c o m u n i ó n l a t a , fino ferenda. 
U á . 

La V I H . del mifmo capit. c o n t n los 
que impiden la fanta voluntad de re* 
cjbir V e l o , ó hacer voto á alguna 
ínuger fin caufa jui la . 

La I X . d e la fejf. 25. capt 19. de Re* 
Jwmat. es acerca del duelo , o defafio. 
Pero aunque el C a n e ü i o n o lareferva,. 

T R A -



Explícacton de las mpcftciones conieHddáS* %\t 
denado por ¡malo , conccíéfcá^qüe pe
ca , y que obra mal. Exempló S Pedro 
hurta en receís idad gtAVe ? haeiendb 
juicio , de que es l iciro hurtar ea Ja tai 
necefsidad ? no obftante el que Fu San
tidad lo tenga condenado : en eílc caíb 
Pedro pradica fsrmaliter la Propofi-
cion condenada 5 pero íi hurtaíTe en 1» 
tal necefsidad, conociendo que hacia 

PReg. E l qué eníeña ' re , ü defendie- m a l , y que pecaba, folo la p rad ica rk 
re algunas de las Proporciones m a t e r i n l i t e r , & improprik 

í iguientes , condenadas por nueftros Supuefto efto , digo lo primero : q u é 

TRATADO LVI . 

E X P L I C A C I O M B R E V E D E LAS 
Propoficiones condenadas. 

§. 1. 

Santifsimos Padres Innocencio X L Á l e -
xandro V I L y Alejandro V l I I . en que 
incurre ? R. Que incurre en excomu
nión mayor Uta fen teñ tu refervadá 

el que pradica materialiter la Propofí-
cion condenada , no comete dsospeca-
dos, uno contra Obediencia, y o t ro 
contra aquella v i r tud , á que fe opone 

á íii Santidad ; la qual cchfura incurren la materia de la opinión ; y folo peca 
también los que las predican, i m p r i - conforme fuere la materia : v . g. el <5uc 
men , o difputan j menos que fea im- hurta en necefsidad grave , conocien-. 
pugnandolas. do que peca ^ folo comete üns peca* 

P. Es l ic i to practicar alguna de d i - do de hurto contra Jufticia* 
chas PropoíicioneS ? R. Que no: lo uno, Digo lo fegundo i que el que prac-
porque eftán condenadas por efeanda^ tica fomaliter la Propoíicion conde-
Ipfafj Improbables ^ y p r ad i camen té nada , comete pecádo mortal de inobe-
faifas: lo o t r o , porque fu Santidad 
manda , con precepto formal de Obe
diencia , que nadie las pradiquen. Pe
ro en iá condenación de dichas Propo
rciones , no fe pone excomunión con
tra los que puramente las pradican* 

P* E l que pradicare dichas Propo-

dienciá al precepto .del Papa , aunque 
Ja materia fea leve ; y á mas de efto, 
comete pecado de heregía , por quanto 
fíente , que el Papa yerra eh ¿oíais per" 
tenecientes ál gobierno de la Iglefia» 
in ordine ad bonos mores, en las qua-
les procede como Paftór un ive r f á l , y 

Liciones , quintos pecados comete ¿'R. Cabeza de la Iglefia. Y íi la t á l h e r c -
Suponiendo , que de dos maneras fe 
puede pradicar una Propoíicion con
denada í f&maliter j ó materialiter, 
P rad í ca r l a formaliter >> es, contravenir 
á la Propoiicion condenada , haciendo 
j u i c i o , que aunque eft© condenada j és 
l ic i to feguirla , y que aun es probable tampoco la incurrir ía , h la heregia nO 
practice. P rad íca r l a materialiter ^ ^ h t n e formal* 
executar lo que en la realidad eftá con- Advier tafe , que qual^uierá que p r a é 

t i -

g¡a fueífe mixta de interná , y externa, 
incurrir ía en excomunión refervadá al 
Papa i h t ú Ml l am C<xn&, ')UXtA dift* 
tratt. de Tide, §. 3. p¿g. 239- Per0 
fí no fueífe mixta de mterna , y exter* 
na , no incurre en excomunión ; como 



§. I I . 
IXPLICANSE LAS PROPOSICIONES 

condenadas por N . S, P. Innocen-
ció X I . en 4 . de Marz,o* 

de 1679, 

PROPOSICION I . 

Tratado LVI . 
t l e h r e f o m a l í t h alguna & las fefenta cado venial el feguir opinión froha-
y cinco Propofíciones condenadas por ble ¡ y menos fegura del valor del Sa-
Innocencio X I . debe fer delatado al cramento ? R . Que no queda condena-
Santo Tr ibunal de la Inquificion ; de do eíTo , en fentir de Torreci l la , en la 
fuerte , que el que fabicndolo no déla- explicación de dicha Propoflcion , c a 
tare al TranfgreíTor , incurre en exeo- cluf. 5 . m m . j 6 . Y la razón es, por-
jnunion mayor lata fentent'u, fulmi- que la Propoí íc ion condenada decía, 
nada por el Santo Tribunal en fu D e - que no era ilícito ; y el que d ¡ c e v q u e 
cretode 24 . de Julio de 167^. es pecado venia l , dice que es i l íci to. 

Pero no obftante digo , que lo dicho 
feria pecado m o r t a l , porque la i r re 
verencia es grave. Torrecilla ubi fu¡>. 
Veafe Pr. Manuel de la Concepción , 
tract. de Poenit. difp. z. quafí. 5. 

Y veafe t ambién el Tratado de la 
Conciencia , §. I V . pag. 203?. Pero ad-
v i e r t a í e , que por opinión mas fegura 

NO es ilicito en la aám'miftración no fe entiende la mas fegura comfara-
dt los Sacramentos fegair la t ive; porque de otra fuerte la atrición 

efinion pobable del valor del Sa- fobrenatural, y eficaz , no feria difpo-
(ramento , dexando la mas fegura^ ficion fufíciente para el Sacramento de 
f i m es que lo prohiba la ley , el pac- la Penitencia ; fiendo cierto , que afsi 
to , h el peligro de incurrir en grave la opinión de los antiguos, que pedían 
daño. De donde folo fe debe dexar por difpoíicion para efte Sacramento 
de ufar de la fentencia probable en contrición per fe fita , como la opinión 
la adminijlración del Bautifmo , Or- de muchos , y graves Autores moder-
den Sacerdotal , l Bpifcopaly Con- nos, que piden, que la atrición fobre-

, denada. natural vaya acompañada de algún 
Acerca de efta propoí íc ion , veafe amor inicial , fon entrambas mas fe -

10 dicho en el Tratado de Conciencia, guras comparative : bai la , pues, para 
§ . I V . pag. 205). P. Qué fe condena en el valor de los Sacramentos, feguir las 
efta Propoficion ? R . Que fe condena opiniones feguras , ó mas feguras 
el feguir opinión folamente pro^/c?, adverfative. 
y no fegura en lo perteneciente al va
lor del Sacramento ; efto es , en orden 
a lo que pertenece á la materia , for
ana, é intención del Mini f t ro ; en quan-
to á lo eífencíal , ó requifitos eífencia-
les de dicha materia , forma , é in ten
c ión . P.^Qaeda condenado en dicha 
Propoficion el decir , que feria folo pe- drá el Juez juzgar fegu 

PROPOSICION I I . 
Probable juz.go, que puede el ^uez, juz

gar fegun opinión , aunque menos 
probable. Condenada. 
Veafe lo dicho en el Tratado de 

Conciencia , §. I V . pag. 205. P. Po-
m opinión 

nos 



rDe las Tropofuioncs condemdai 
nos frobMe , quando la menor pro
babilidad es acerca del Mecho, b acei-
c ^ á d Derecho ? R . Q^c aCsi en el He
cho , como en el Derecho , debe juzgar 
fegun la opinión mas probable : de ma
nera , que fí uno de los litigantes muef-
tra con mejores inftrumentos , y prue
bas , que la cofa le pertenece á él , de
be el Juez atender á é l : y lo mifmo, 
quando las opiniones fon acerca del De
recho , por quanto la ley , que habla 
del punto , tiene diverfas interpretacio
nes ; en efte cafo , debe juzgar también 
fegun la mas probable: y decir lo con
trario en qualquiera de los dos cafos, 
cftá comprehendido en la condenación . 
Es fenteneia común . VeafelaSuma de 
Leandro ,pag. mih't 709. 

P. Quando por ambos litigantes hay 
opiniones igualmente probables , po
drá el Juez íentenciar por la que quifíe-
re , fin contravenir á la condenación? 
R . Que no puede ; y la razón es , por
que aunque la Propoficion condenada 
no habla direcle en el caíb de igual pro. 
habilidad ; pero fe infiere de ella, por 
quanto la fenteneia, que afirma , que en 
igual probabilidad puede el Juez dar la 
cofa a quien quifiere , es menos probable'-, 
y afsi el Juez , que íiguierc eífa opinión, 
fentenciaria fegun opinión menos proba
ble, Fr. Manuel de Ja Concepción , en 
la Suma de Leandro ubi fupra , contra 
el Padre Corella en la Pradica , traft. 
10. num. 22. 

P. En la condenación de efta Pro
poficion fe comprehenden , no folo Jas 
íentencias difinitiyas , fino también ks 
interlocutorias, que fe dan fobre algu
nos incidentes con ocafion de la caufa 
pr inc ipa l , antes que efta principal fe 

par N , P. Jnnocentio X L 43 3 
decida? R. Que fe eftiende a aquellas 
íen tenc ias , que tienen fuerza de d i ími-
t iyas; como fon aquellas, en que el Juez 
fe declara por incompetente ; ó fe re
pelen los autos, impidiendo la entrada 
del Pleyto ; u otras cofas femejantcs. 
Pero en otros ados judiciales, de exa
minar teftigos, abreviar , o prorrogar 
los términos , y cofas femejantes , que 
no fon propriamente juicios ciifmitivos 
de las caufas, bailará , en fentir de los 
probabil i í ras , que el Juez figa opinión 
probable , aunque Ja opinión contraria 
le parezca mas probable. En orden á las 
quales opiniones, veafe Diana Coord* 
tom. 8. tratt . i ,per tot, 

PROPOSICION I I I . 

Generalmente quando hacemos alguna t9~ 
fa fundados en probabilidad intrinfe-
ea, o extrinfeca y aunque fea tenue, 
como no falga de los términos de pro
babilidad» , fiempre obramos prudente" 
mente. Condenada, 
Veafe lo dicho en el Tratado de 

Conciencia , <§. I V . pag. 209. P, En ex
trema necefsidad fe podrá feguir o p i 
nión de tenue probabilidad ? R . Que 
si ; y la razón es , porque la necefsidad 
urgente hace que fea grandemente pro
bable , lo que fuera de ella folo fe t en
dría por de tenue probabilidad , y efto 
por el peligro que de lo contrario fe í e -
guia. T h o m . Sánchez lih. 2. de Matr im. 
difp. 36. num. 8. Soto , de Secreto, 
memhro 3, quafi. 2 . comí. 3. y otros. 
N i efta fenteneia fe comprehende en la 
condenac ión ; porque la Propoficion 
condenada habla generalmente , como 
confta de ella ; y efta habla folo en ca~ 



Tratado I V f. 
de urgente necefsidad ; y eftá may Veafeel Tratado de la V é , §. I y . 

b'*en q í e la nropoficitm univerfal fea pag. 245. donde fe explican los peca-
faifa ' finque Vean faifas todas las par- dos , que hay contra ella , 7 loquees 
tículares. Filairera fobre la Propoí ic i rn Infidelidad p f i t i v a . y mgmva , P .Qt i é -
tercera. Torreci l la fobre la mifraa, es lo que fe condena en efta propoíi-
r ^ r h t C * -> ción ? R.. Qiie aunque en muchas coi as* 

P. Se condena en dicha Propoficion el podamos íeguir opinión probable, ck-
feguír opinión frobab'iitter probable? xando la mas frohabk, como iienten 
R? Que cíTo queda condenado en fe'ntir algunos; pero no en materia de Fé,^ 
del P. Corclla, y Filguera ; pero lo con- por fer cfta el fundamento de nueftra 
tratio defiende Torrecil la. Vlie iffos juíl i í icacion. Por lo qual , todo Infiel , 
f u p r tfiam 3. ?ro?of. 0™ rca G ^ » Herege , ó Judío , ten-

De lo dicho fe infiere , que quando drá obligación á abrazar nueftra Fe, 
la opinión fe funda en algún fundamen- quando efta fe le propufiere como mas 
t o , leve , ó l ige ro , y no grave, y de c r e í b l e , que todas las d e m á s ; y fi no 
pe(b 5 ó en alguna autoridad extrinfe- lo hace , comete pecado de Infídeli-
ca , tenue , ü de poca confideracion, dad , y ferá Infiel pofum. Y el decir 
no ferá lícito el feguirla ; y decir lo lo contrario á c f l o , es loque forraal--
contrario abfolutamente , eftá condena- mente fe condena en la condenac ión 
do. Por lo q u a l , juzgo por comprehen- de dicha quarta propoíicion, 
didas en efta condenación las opiniones 
íiguientesrv.g. el decir,que en las T e m - PROPOSICION V . 
poras,y en las Vigilias de Pentecoftés, ^ nos atrevemos a condenar , que 
San Lorenzo, y San Juan Bautifta , no peque mortaímente el que una vez, 
hay obligación de ayunar : que las ubas fila en el d fuirfo de fu vida hkie-
no violan el ayuno , aunque fe coman re año de amor de Dios, Condena-
en cantidad : que fe da parvidad en el da. 
ayuno natural , requiíi to para la Comu
nión : que no obliga el ayuno hafta PROPOSICION V I . 
cumplir veinte y dos a ñ o s : que no Es probable , que no obliga rigü'/o-
oblíga debaxo de pecado mortal el re- famenté por ú mifmo el Precepto 
zar una Hora Canónica , fiendo de las de amar a Dios cada cinco anos. C o n 
mayores ; y afsi de otras opiniones fe- denada, 
mejantes. Quien quifiere faber quienes 
fon los Autores de ellas opiniones, PROPOSICION V I L 
vea a Tor rec i l l a , ubi fup. concluf. 1, Entonces obliga folamente , quando 

tenemos obligación a jufiificarnosy 
PROPOSICION I V . y no tenemos otro medio por don-

El Infiel , que llevado de opinión me- de lo podamos confegutr. Conde-
no i probable , no cree , m comete nada* 
pecado de infidelidad; Condenada. Vcafe lo dicho en el Tratado de 

la 



De las Fropoficiones condenaias 
la C T r k l a d , § . ' l . p a g . 2 50. donde cxpli 
que los tiempos , en que juzgo por mas 
probable , que obliga el precepto de 
amar a Dios. P. Q u é es lo que íe con
dena en eftastresPropoficioncs? R.Que 
.lo que condeno Innocencb X I . en la 
Propoíicion quinta , es la opinión d e al
gunos Dodores , losquales decian , que 
fola una vez e n la vida havia obligación 
de hacer a2 o de amor d e Dios. En la 
fexta condena el decir , que n i cada c i n 
co años obliga efte precepto. Y e n ia 

Sépt ima , condena la opinión de los que 
decian , que folo obligaba efte precep
to quando nos debíamos juft if icar, y 
no havia otro camino para efíb. 

P . Se condena en dichas P ropo í i c io -
nes el decir,quc dicho precepto no ob l i 
ga luego que entra el ufo de r azón? 
R . Que no fe condena eíTo ; fí bien juz-

,go , que dicho precepto obliga in i n -
grejfu morali ufus rationis ; como en-
ieña Santo T h o m á s 1.2. q. 85). art. 6. 
in corp. & a.d 1. & alibi pafsim , á 
quien figuen todos los Thomiftas , con
tra Durando , Suarez , V á z q u e z , Sán
chez , el qual refiere á fu favor á Bona-
cina , Vil lalobos, y otros. Veafe el 
M r o . Prado , tom. 1. Tbeologitz Mor. 
cap, 1 1 . qusft. 3. §. 2. 

P . Se condena en eftas Propoí ic iones 
la fentencia, que dice, que por fuerza de 

-efte precepto no eftá obligado el adul
to á hacer acto de amor de Dios t o 
cios los años? R.. Que no fe condena 
eííb : imú, ni fe condena en dichas Pro-
poíiciones el decir, que bafta hacer ado 
de amor de Dios cada tres áños : y 
rigurofameme hablando , tampoco fe 
condena el decir , que la obligación de 
efte precepto es de hacer a á o de amor 

por N . S S . P. Inmxencio % L 4^5 
de Dios cada quinquenio, y no mas: 
p e r o e f t o e s m ü y ancho, y tengo por 
muy probable ia fentencia de Pedro de 
LedcíiTia , en la 2. parte de la Suma, 
tract. 5. cap. 5. comitif. 6. el qual dice, 
que obliga al adulto todos los años efte 
precepto ; aunque efto le parece muy 
duro á Caftro Palao fo»/. i , t raf i . 6. 
de Chartt. d'tfp. 1. punci. 4. num. 10. 

P. Se cpndena en eftas Propoficiones 
la fentencia, que dice , que no obliga 
efte precepto in articulo, mertis , al que 

(entonces fe confieífa con atrición fobre-
natural ? R . Que no fe condena eíTo: ims 
eífa obligación , aunque es probable, n o 
es cierta ; y la niegan Azor , T h o m á s 
Sánchez , Palao , Lorca , y Villalobos 
apudMro. Prado ubifupr.cap. i . q . 5. 
§ . 4 . n u m . 16. Advier to , que todo lo 
dicho fe entiende de la obligación ¿ i -
refta de efte precepto ; porque ináirec-
te', & per accidens , obliga fiempre 
que nos inftáre algún otro precepto , el 
qual no pudiéremos cumpli r , fin hacer 
a¿lo de amor de Dios. 

P R O P O S I C I O N V I I I . 
Comer beber bafta h art arfe, por 

folo el gufto, no es pecado , con tal 
que no baga daño a la f a l u d p u e s 
puede licitamente el apetito natu
ral ufar de fus altos. Condenada. 
Supongo , que fi la comida , ó bebi

da es con daño leve de la falud , ferá 
pecado venial ; y fi fuere con previfion 
de daño notable, ferá pecado mortal : 
y la razón es, porque ja caridad pro-
pria obliga á evitar eíTe daño . 

Efto fupucfto, digo, que el comer, y 
beber hafta hartar fe , por folo el gufto, 
aunque n ingún daño haga á la falud, 

I " * fe-
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íerá pecado venial ; y lo condenado es ta de la niifma Propoíícion condenadat 
el decir , que ni aun culpa venial era. Por lo qual es ya del todo cierto , que 
Que fea pecado , confta de nueftro Pâ  
dre Santo T h o m á s , 2. 2. quafi. 148. 
ar í : i . i n cerp. & adz. y la razón es, 
porque el comer , y beber hafta hartar-
íe^es contra el modo debido de comer, 

exercitar el acto conyugal por íblo el 
deleyte , es pecado ; pero no es pecado 
m o r t a l , íino folo venia l , como dice 
nucí l ro Padre Santo T h o m á s ^ . d i f l , 
51. ¿j, i . a r t . 3. in corp. y con mas de 

y beber , y afsi es pecado de gula. Vea- cinquenta Autores, que cita , y íigue 
fe también Santo Thoraas en el art. 4 . Sánchez til, 9. de Matr im. difp. I I . 
Y que folo fea pecado venial, fe prue- num. 4. 
ba : porque el que afsi come , y bebe P. El ufo del Matrimonio por los cin-
hafta hartarfe, no pone el fin ultimo en co fines primeros, es l ici to ? R . Qye la 
la comida , y bebida , como en el cafo copula conyugal tenida por uno de los 
prefente fupongo ; fed f u eft , que en- dos fines primeros , es del todo licita, y 
tonces la gula es pecado grave de gula, carece de culpa , aun folo venia l , como 
quando fe pone el fin ultimo en ella, enfeñan comunmente los Autores. E n 
como dice Santo T h o m á s ubi f upu , art, orden á los otros tres fines , hay d i f icu l 

tad entre los Doctores, en orden á fi 
es culpa venial la copula conyugal t e n i 
da por ellos folamentc : acerca de lo 
qual , veafe Santo Thomas in 4 . dif i . 

2 , luego, & c . 

PROPOSICION I X . 

31. (f. 2. art, 2. Sánchez de Matrim, lib, 
9, difp, 9. 10. & 11, Torrecil la fobre 
efta Propoíicion. 9 . 

PROPOSICION X . 

J / ufo del Matrimonio tenido filamente 
for el delejte , carece del todo de culpa* 
aun venial. Condenada, 
P. Que es lo que fe condena en efta 

Propoficion ? R. Que de feis fines, que 
puede tener la copula entre los cafados, 
conviene á faber, el primero bonum No efiamos obligados a amar al próxima 
pol is ; efto es, el confervar, y propagar con año interior , y formal. C o n d é n a 
la eípecie. El i , bonum fidei, que con-
íjfte en pagar el deb i to , y guardarfe la 
f e , que fe prometieron en el Mat r imo
nio. El 3. bonum Sacramenti, efto es pa
ra fignificar la unión indiffoluble de 
Chrifto con la Naturaleza Humana , ó 
con la Iglefia. El 4 . la falud d ei cuerpo. 
E l 5. el remedio de la concupifcencia. 

da. 
PROPOSICION X I . 

Vodemos cumplir con el precepto de amar 
al próximo por los años folamsnte ex 
termes. Condenada. 
Veafe el Tratado de la Caridad , §. I * 

pag. 2 51. 
P. Qué es lo que fe condena en eftas 

o evitar la incontinencia. Y el 6. el de- dos Prop^íicioncs ? R.Que fe condena 
ley te .olo de dicho ado. De eftos, pues, el decir , que folo, con focorrer exte-
íeis fines , folamente íe prohibe el u l t i - r i o r m l n t é las necesidades del próximo 
mo en dicha condenación , como conf- y t ra tar , y converfar con é l , fe cumpb 

con 



De las Tropo fiemes coniendas por h \ P- t H m m k t í > 4:Í9 ' 
la muerte de un pecador e f e a n ^ o í b , l o ha d e d c í e a r y ut infefendum * f e j r o -
porque no fea o c k o n de pervertir á p ] ¿ wcíórnate , [ d ut mfmndum a D ^ 
otrosidefearla muerte á un enfermo i n - ^el p h ü c a A u ^ n t a t e . 
curable , que p a d e c e muchifsimo , p o r - D e l o d i c h o i n f i e r o j que podra uno 
q u e fe acaben fus t r a b a j o s . T a m b i é n la l i c i t a m e n t e defearíe á s í m i f m o la muer-
doncella í q u e es folicitada d e un man- t e , d i c i e n d o condicionalmente : Si con-
C e b o muchas veces, podra d e f e a r ,:quc viene para giofU de Dios; b Si connene 
cayga enfermo , pa r a q u e c e í f e de per- pard el bien de mi alma Í y también por 
fcguirla ; b q u e fe m u e r a > fino fe ha de razón de algún bieíi útil > que m h ef-
enmendar, 'potque en adelante no la timacion moral fea de mayor aprecio^ 
venza, y b a g a caer en pecado* T a m - b á lo m e n o s de igual aprecio , que l i 
bien fi uno te mueve pleyto injufto en vida ; como con Soto j Granados, y 
Cofa grave , podrás defcarle alguna en- o t ros , dice Diana parn ¿étraf t . 14. refi 
fermedad levejpara que cayga en cuen-^ ^ 2 . Pero todo lo dicho ha de fer fin 
t a , y íe enmiende* impáciencia , y enojo; porqué defearlo 

T a m b i é n le ferá lícito á la mugei^ con i r a , feriafiempreculpable, 
que vé á fu marido , que la difsipa fus 
bienes, defearle una enfermedad leve, PROPOSICION X V . 
para que buelva fobre sí, y íe enmiende* Licito es al hijó alegrarfé del patricidi» 
Y la razón de fet4 todo efto l í c i t o , co- del Padre , cometido por $) en embria~ 
tno no íe vicie por otra párte,es, porque güez , , por las grandei riquezas, que 
quando fe deíea el mal de pena por el de aín le viniereti en heremiá* C o n -
bien del Alma , b por algún bien tempo- denada* 
r a l mayor , por el mífmo cafo le defea P* Qué es lo que fe condena ert eílá 
bien. Torrecilla eft l a Suma, tom* 1* Propoí ic ion ? Que fe condena la de-
tratt. ^. d'tfp, 4. c a p . i . fett. i i é De leóhcion del patrícídio ^ cometido en 
d o n d e infiero, que podemos defear un embriaguez* P. Quántas malicias hay 
mal de pena a l próximo fub rañone bo~ en la tal de legación ? R* Oye hay tres: 
ni :1o í . por la gloria de Dios ¡ l o 2 . una contra Caridad ^ porque antepone 
por el bien común , y píiblieo de m u - la hacienda á la V i d a del p róx imo; otra 
chos ; lo 5. por el blén efpíritual del contra Juftieia , por deleytarfe.en el 
p r ó x i m o ; lo 4* por algún bien nueftro homicidio cometido i y otra contra 
honeíiro , b útil ^ que fea de mayor efti- Piedad , q u e d e b e á los Padres* 
moción , o a lo menos de igual cftiraa- P. Pedro há violado un precepto pU" 
cion a juicio prudente , que el bien, cu- re humano , eícufandofe de culpa^ por 
ya privación defea. Afsi entiendo á inadvertencia^ b ignorancia invencible; 
^ ru i l ench , t m . u l ih, t . cap, 6. daL y defpues que lo advierte, fe alegra^ 

»w. 1 1 . el qual advierte bien, num. 15 * pecará ? R* Que fi fe alegra de ello ^ co** 
Que * n r ^ c I e ^eíear mayor mal, mo prohibido, pecará j pera íi pfefciüde 
bueno ncceírarío Para el fín ^ l * prohibición , y fe alegra de l á . c o -

que pretende, y que eíTe mal na fa por alguna u t i l idad , no pecará i m g . 
el ' 
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el que fin acordarfe que era Viernes, precepto ; por lo qual quedan en fu p r o -
almorzo una perdiz, no peca , aunque habilidad tal , qual antes la tenían , las 
jdefpuesen advirtiendo que era Viernes, opiniones, que hay acerca de determi-
fe --Toce de haverla comido, no en quan- nar los t iempos, en que obliga efte pre-
to prohibida , fino en quanto útil para cepto, Pero adv ie r to , que haviendofe 
la íalud. Sánchez en laSuma/^. I . cap. determinado y a , que el precepto de 
2 . num. 16. Y que eíTo no efté con- amar á Dios obliga á lo menos cada 
denado , confta ; porque la condena- quinquenio , como confta de la Propo-
cion habla de cafo muy diftinto. ficion 6. condenada por Innocencio X I . 

p . Será l ici to efte acto condiciona- me parece ya cierto , ó caíi c ier to , que 
Áo v. g. Defeha jo , que Pedro fe mu- fe ha de decir lo mifmo del precepto de 
piejfe .fi cfto no fuera malo ? R . Que no la í e. Advierto también , que aquí ha-
es l ici to eíTo; como dice bien Sánchez blo del precepto afii mativo de hacer 
ubi fufú , cap, 2 . num. 23. Pero el de- acto interno de Fe. Véale el Tratado de 
c i r lo contrario de efto , no fe condena la Fe , §. I I . pag. 257. y la explicación 
en efta Propoíicion , ni en las dos ante- de las Propoficiones 5. 6. y 7. conde-' 
cedentcs; como dice Corella íbbre las nadas por Innocencio X I , pag. 454. 
JPropoficiones 1$. y 14. y la razón es, 
porque dichas Propoficiones hablan del PROPOSICION X V I I I . 
defeo abfoluto , aunque ineficaz , y no 
del ado condicionado , en cafo que Cenfejfar ingenuamente la Te , quands 
la condición quite del adío toda la ma- alguno es preguntado aceña de elU 
l icía. Acerca de eftos deíeos , vcafc San- por autoridad publica , lo tengo por co-
cheZj ubi [upa ¡cap. z. per totum, fa , que cede en gloria de Dios .y de 

* la m'tfma Fe ; pero el callar entoncesy 
PROPOSICION X V I . no lo condeno por fu naturaleza por 

3$o fe juzga , que la Fe cajga debaxo de cofa perniciofa. Condenada. 
f recepto efpec'tal, y que por si mire a Veafe el Tratado de la Fe, §. I I . pag, 
illa. Condenada, 258 . donde fe explica el precepto afir

mativo de confeflar la Fe exteriormen-
PROPOSICION X V I I . te , y los preceptos negativos de no dif -

fentir interiormente a la Fe, ni negar-
,S; bajtante en el difeurfo de la vida hacer la exteriormente. P. Qué es lo que fe 

una vez acto de Ve. Condenada. condena en efta Propoficion ? R. Que fe 
P. Qué es lo que fe condena en eftas condena el decir , que fi á un Catholi-

dos Propoficiones > R . Que en la prime- co le pregunta el Rey Tyrano , ü otra 
ra fe condena el decir , que el precepto per fon a , que tenga autoridad publica, 
de la Fe no obliga per fe : y en la fegun- fobre fi es Catholico , ó íbbre la verdad 
da fe condena el decir , que obliga folo d é l a Fe Catholica , que puede zela ría, 
« a a vez en la vida : pero no Je deter- ó callando , ó refpondíendo : Que os im-
« a m a n ios tiempos en que obliga efte prta a yjs cjfo j u de otro modo femé-

jaii-



Ve las Fropoftc'mes condenadas por V . SS.T. Jnnocencio XJ. 4 4 1 
tante • efto es lo que fe condena. Por lo de no condenarfe eílo es, porque aquí 
qual digo , que debe entonces profeíTar no hay pregunta de la Fé , á lo menos 
la Fé,aunque fea con peligro de la vida, en fínfular. Pero acerca de cfl:o,y otras 

Pero no fe condena el decir,que quan- dificultades femejantes, veafe Tru l lech , 
do uno es preguntado de la Fe s por per- íom. 1. inDecalog. cap. i . d u b . j . 
fona privada , que no eftá obligado á 
refponder diredamente , y que podrá P R O P O S I C I O N X I X . 
callar, o refponder, que quien le me- La voluntad no puede hacer , que el 
t e c n e í f o . Antes b i en , efto ferá l ic i to afenfo de la Fe fea en SÍ mas firme 
fer fe loquendo ; como con Bañez , y de lo que merece el pefo de las r a -
S á n c h e z , enfeña Filguera , explicando zones, qne inducen al tal ajfenfo. Con* 
e í k propoíicion. Tampoco fe condena denada, 
el deci r , que le es l ici to al Catholico el 
ocultarfe, ó h u i r , porque el Juez T y r a - PROPOSICION X X . 
no no le pregunte la Fe. Y no folo no ef- De aqai es, que puede uno prudentemen* 
ta efto condenado , fino que lo juzgo te repudiar el affenfo fobrenatural 
ciertamente por l ici to ; como lo prue- que tenia. Condenada. 
ba latamente Caftro Pahotom. I . traft. 
4 . dlfp. i . p m c i . i ^ n . 1. PROPOSICION X X I . 

Tampoco fe condena la fentencia, 1 / ajfenfo de la Fe fobrenatural } J útil 
que dice, que quando la pregunta es ge- ad íalutem, compadece con noti-
neral; v .g . fí el Rey dixeífe: Lo; que fue- cia folamente probable de la revela
ren Catholicos fe mantfiefien ; no hay c'wn; y m n con miedo, que uno ten-
obligación regularmente de manifeftar- ga de fi acafo m fue Dios el que le 
fe uno ; la razón es , porque la propo- hablo. Condenada, 
í icion condenada habla quando la pre
gunta es en fingular, y no en general P R O P O S I C I O N XXIT. 
Iblamente. Y efta fentencia no-folamen- No párete necefsitate m e d i í , 
te no eftá condenada , fino que la tengo fino la Fe de Dios Vno ; pero no la 
por probable, y la llevan Suarez , T a - explícita de Dios Remunerador* Con-
biena , y Caftro Palao , ubi fupra punñ. denada. 
54. m m . 1. Tampoco fe condena la 
fentencia de Bonacina, Sylveftro, y Ma- PROPOSICION X X I I L 
chado tam, 1 . lih, 2 . part, 2 t r . 1. do~ La Fe latamente tomada en fuerza del 
íumen. ¿ .num. 6. los qualesdicen, que teftimonio de las criaturas , i i de mo
no peca contra el precepto de la con- tivo feme jante , bafia para la jujiifi* 
fefsion externa de la Fe , el que por pe- cacion. Condenada, 
l igrode la muerte, ó por otra caufa juf- Pongo juntas eftas propoíiciones , y 
t a , no trae la feña l , que manda el T y - las explicaré brevemente , porque las 
rano, para que con ella fe diftingan los juzgo pertenecientes al Moral ; y para 
Catholicos de losHereges : y larazoa fw inteligeíicia perfecta , p o d r | ver e l 

E k k doc-
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docto á los Theologos en la materia de 
lide. P. Qué es lo que fe condena en 
e í h s Propoficiones ? R. Que en la Pro-
n«xf ic ibni> Te condena el dec i r , que 
no puede la voluntad hacer mas firme 

la qual no tendría , íl eí lr ivára foio en 
motivo probable. 

En la P rcpc í j cbn 22. fe condena el 
decir , que fe puede un hombre falvar, 
fin que crea cxplicitamente , que hay un 

l aíTenfo de la Fe , que la firmeza , que Dios , que remunera á los que le í i rven. 
le da el peíb de las razones. Y juííifsi- Y jurtilsimament© fe condena dicha 
mámen te fe condena dicha Propofícion, Propoficion : porque es contra lo que 
lo uno , porque de ella fe l igue , que la enfeña San Pablo en la Epíftola á los 
pía afección de la voluntad no es necef- Hebreos cap. 11. Credere enim oportet 
fariapara la Fe Theologica, lo qual es 
contra la Efcritura , y Santos Padres. 
Veafe Filguera fobre efta Propoficion: 
lo otro , porque la voluntad mueve a1 

accedentem ad Deum , quia efi , cr /«-
quirentibas fe rcmumrator fit, Y ad
vierto , que no bafta para la falvacion 
la Fe explícita de Dios como A u t o r na-

entendimiento , para que crea los M y f . t u r a l , j como Rcmunerador en el o r -
terios , porque Dios los ha revelado , el den natural ; y fe requiere Fe explícita 
qual no puede enganarfe, ni engañar - de Dios como Autor fobrenatural, y 
nos : luego la pia afección de la volun- Remunerador fobrenatural. E l M r o . 
tad les da á losados de Fe mayor firme- Prado, tom» 1. Theolog. Mor» cap, 7. 
2a de lo que merece todo el pefo de las qudfi. 3. §• 2, y la coraun. 

En la Propoficion 23. íe condena el 
decir , que bafta para 1* juftificacion la 
Fe latamente tomada ; eílo es, tomada 
del teftimonio de las criaturas, ü de fe-

razones. 
En la Propoficion 20. fe condena el 

decir , que puede uno prudentemente 
repudiar el aflfeníb fobrenatural , que 
tenia. Y juftifsimamentc íe condena d i - mejante motivo. Y juftifsimamente íe 
cha Propoficion : porque repudiar el condena dicha Propoíicion ; porque la 
aíTenfo fobresatural, como dice Filgue- Fe neceífaria para la juftificacion, ha de 
ra fobre efta Propoficion, folo lo po- fer f@brenatural,y ha de eftrivar en me
dra tener por prudencia el que dixere, úvo cierto , é infalible ; Atqui, la que 
que es prudencia elegir á Barrabás , y fe funda en motivos de criaturas, no 
dexar á Chrifto : Quo nihil abfurdms. puede tener lo dicho : luego , & c . 

En la Propoficion 21. fe condena el 
decir , que el affenfo fobrenatural de la PROPOSICION X X I V . 
Fe, y que es útil para la falud , fe com- Poner a Dhs for tefiigo de una mentirá 
pone con noticia folamente probable de leve, m es tanta irreverencia, que féf 
la revelación ; y aun con rezelo formi- ella quiera, 0 pueda condenar al hom* 
dolofo , con que teme uno , que quizás ke. Condenada, 
no ha hablado Dios. Y juftifsimamente 
fe condena dicha Propoficion ; porque Veafe el Tratado del Juramento , §9 

' f r k i Fé ha de rer CÍerto í é U z66. donde dixe , y p robé , que mtmñe, y tiene certeza metaphyfíca; el juramento falfo en materia, aunque 
le^ 



De las Propoficiones condenadas 
leve , es pecado m o r t a l ; y que Faltar a 
la verdad en el juramento ajfertorio, 
aunque fea en materia leve , es pecado 
m o r t a l : y lo mifmo dixe de faltar á la 
pimera verdad del juramento promijfo-
r i o , y comminatorio , porque en cito 
no hay parvidad de materia ; pero en 
orden á la fegunda verdad del juramento 
pomijforio , 5 comminatorio, hay parvi
dad de materia ; como dixe en el dicho 
Tra t ado , pag. 267. P. E l juramento 
falíb podrá fer pecado venial en algún 
cafo ? R . Que no lo puede fer por ra
zón de parvidad de materia ; pero po
drá efeufarfe de pecado mortal por de-
fedo de pletaa del iberación : ime, íi 
faltaífe totalmente la advertencia , no 
íe pecaría , n i venialmcnte. Veafe el 
Tratado del Pecado en general, §* II» 
pag. 2 2 1 . 

P R O P O S I C I O N X X V . 

Havkndo caufa y es licito jurar fin animo 
de jurar : ora fea la cofa de ¡roca , ora 
de mucha importancia. Condenada. 
Veaíe el Tratado del Juramento, 

%> z*peg. l o . f a g . 2 7 1 . Supongo , que 
jurar fin animo de jurar, es decir fin ani
mo de jurar palabras , que en la acep
ción común eftán recibidas por jurato-
rias. Efto fupuefto , d i g o , que en n in
gún cafo es l ícito jurar , fin in tención 
de j u r a r ; ora fe jure con verdad , ora fe 
jure coa mentira ; ora fea la materia le
ve , ora gravej ora fe jure con caufa,ora 
fe jure fin caufa. Y en eíle fentido en
tiendo la condenación de efta Propofi-
cion 25. Y la razoa es, porque el jurar 
fin intención de j u r a r , es intrinfece , & 
e j f m t a l i ü r malo ; y por eftt mot ivo fe 
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condena el decir, que era l ic i to ; fed fie 
í / , que lo que es malo e í fencia lmente , 
nunca es l ici to : luego en n ingún cafo 
es l ici to jurar fin in tención de jurar. 

La dificultad efta,fi en algún cafo fe-
ra folo pecado venial el jurar fin animo 
de jurar. Acerca de lo qual admito , co
mo probable , la ícntencia que dice,que 
quando fe jura con verdad j - y neccfsi-
dad extra judictum , & extra contractum, 
folo ferá pecado venial el jurar fin an i 
mo de jurar , poique no fe hace gra
ve irreverencia á D i r s . Soto, A r a g ó n , 
Pedro de Ledefma , y otros , que cita 
T h o m á s Sánchez en la Suma. Y aun 
tengo per probable , que jurar fin am-r-
mo de jurar , quando es verdad lo que 
fe jura , aunque falte la neceís idad, fe
rá folo pecado ven i a l , fiendo el j u r a 
mento extra contraftum , & extra j ud i 
ctum , por la miíma razón . Suarez , L e 
fio , y otros y á quienes c i t a , y l igue 
Leandro de Murc ia . 

P R O P O S I C I O N X X V I . 
Si alguno a folas , o en pefencía de 

otros, o peguntado , o yor fu gufio, 
entretenimiento , u otro qualquiera 
fin , jura que m ha hecho t a l cofa^ 
que en realidad de verdad hizo , enten
diendo para configo otra coja 3 que no 
hizo , u otro camino diverfo de aquel 
en que la hizo , ü otro adttament& ver* 
dadera , realmente ni miente, ni es 
¿wjwfl. Condenada, 

P R O P O S I C I O N X X V I I . 
La caufa jufia de ufar de femé jantes 

amphiklogias, es , todas las veces, 
que es necesario > o m i l fara la f t -
lud é tb m f f o , honra , defenfa de ha~ 
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Tratado I F J . 

o para qualqutera otro año de tal hacer el pramento , que for man 
dado del Rey (uele pedir fe a l o s i a í e s , 
no mirando a la intención del que lo 
pide y porque no tiene obligación de ma~ 
nifefiar el crimen oculto. Condenada. 

D i g o lo primero , que eíla propofi-

v i r t u d , de manera , que el ocultar U 
•verdad fe tenga entonces por expedien
te , y favorable. Condenada. 
Eftas dos propoíicioncs condenadas 

ten^o explicadas en el Tratado del Ju
ramento , § . 5. p a g . 273 . veanfe al l í : y 
el que defeare mas lata explicación , vea cien íe condena juí t i ls imamentc : lo 1. 
á Torrecil la , y Corella e» la explica- porque abíbluta , y generalmente afir-
cion de dichas.propoíiciones , y á los manque el promovido^al Magi í t rado , u 
Salmanticenfes en el tom. 4. / } ' . I7« M?» Oficio publico , mediante recomenda-
2. puntt, 8. per totum, cionjdregalo^uede preftar el juramen-

Solo añado-, que no es mentira , ni to con reftriccion WCKÍ̂ I , fin atender 
condenado por t a l , el ufar de amphibo- á la in tención del que le toma el jura-
logias , que , atentas las leyes de la po- m e n t ó : y efio no puede 1er verdad u n i -
lítica , hyperbole , eutropelia, parábola, ver ía lmente hablando ; lo uno , porque 
ironía , y otras figuras rhetoricas, fon nunca es l ici to jurar con reftriccion pu-
verdaderas; aunque atento el rigor ma- ramente mental; lo otro , porque á lo 
terial de las palabras no lo íean : por- menos deberá refponder-candida , y Ua-
que efta amphibclogía no e$ interna, ñámente , quando precede infamia del 
fino externa : v, g r . quatro amigos fe ef- tal delito en él; porque entonces es pre-
tán divirtiendo honeftamente ; uno de guntado juridicamente. L o fegundo , fe 
ellos es aiiferable , y los demás le dicen: condena dicha propoficion , por la ra-
I I feñer fulano , que es bizarro , j libe- zon que feñala , diciendo : Que no tiene 
r a l , tos convidara a merendar 1 efta l o - obligación de manifeftar el crimen oculto: 
cucion en r i g o r , fupuefta la condición y efto aunque en algún caío pudieífe t e -
del fugeto, es faifa ; pero atenta la i ro - ner verdad , pero en otros muchos ca-
B Í a , y eutropelia, que permite algún def- foses falfo ; y efto baila para que d i -
^hogo honefto ves verdadera locución, cha razón , propuefta en general , fea 
En efte cafo , y en otros femejantes, fi faifa , y perniciofa. 
fe j u r a r e , confirmando lo que decia, fe- D i g o lo fegundo: aunque efte tal p ro
na pecado venia l , no haviendo neccfsi- movido al Magiftcado , no fe halle t a -
dad ; y haviendola , no havria pecado famado ?n orden á haver fído promo* 
alguno , porqu» no foíi juramentos fa l - vido al Magiftrado por recomendac ión , 
i o s , y ^ í f u p o n g o ,que no fondeco - ó regalos, deberá confeífar la verdad 

llanamente , quando prefta el juramen
to ; porque el Rey manda , que fe tome 
efle juramento , por convenir afsi para 
el bien común , y para que afsi fe den 
los Oficios á los mas dignos; y por efla 

fa mala. Corella , ubi f u p ú , conchf ¿ , 

P R O P O S I C I O N X X V I I I . 
í 2 que fue promovido al Magiftrado , u O f 

ció publico, mediante recomendación 
* prejente 9 padra m refirium men- prohibe el afcenfo al ta l Oficio porme^-

dios 



De ¡as VYopfiúones condenadds 
dios femejaims: y a f s i importa p a r a el 
bien común el que fencillamente fe ma-
B i í i e f t c la verdad ; y por razón del b i e n 

común p u e d e el Rey mandar la tal ma-
nifeftacion , aunque el delito fea ocul
to : lo otro , porque aunque es verdad, 
que el reo no cftá obligado á manifef-
tar fu delito oculto, qüando el juramen
to fe p i d e para el caftigo ; pero s i quan-
do fe p i d e el juramento para precaver 
pecados, ó para promover el bien co
mún de la República ; como fe vé en 
u n o , que quiere cafarfe , y t i e n e im
pedimento de Matrimonio;efte tal, pre
guntado, debe manifeftarle, aunque na-
cieíTe de delito oculto, fino es,que q u i e 

ra defiftir del Matrimonio , ó facar d i f -
penfa. Fr. Manuel de la Concepción en 
la Suma de Leandro, explicando eíla 
proposición en el Tratado del Juramen
t o . 

PROPOSICION X X I X . 
1 / miedo grave urgente, es CAufa jtifia de 

fingir la admmipacion cb los Sacrmen, 
tes. Condenada. 
Eí la propoficion decía , que al pe

nitente mal diípuefto , que amenazaba 
la muerte al Confe í i b r , fi no le abfol-
vía , pedia el ConfeíTor abíblverle fingi
damente, diciendo las palabras de la for
m a de la abfolucion , fin in tención de 
abfolverle. Decia también dicha pro-
poficion , que fi un Herege amenazaba 
á un Sacerdote Cathoiieo , que le havia 
de matar, fi n o coníagraba todo el pan, 
que eftaba en una plaza , que en efte ca
fo podía el Sacerdote decir laf palabras 
de la Confagracion, fin intención de 
confagrar. Uno , y otro cafo eftán con
denados : y generalme-nte l e condena el 
decir , «juc e& l ic i to el fingir la adminif-

por NT. SS. P. Jnmcench Xf. "44$ 
tracionde los Sacramentos, aplicando 
la forma fin in tenc ión . 

T a m b i é n fe condena el decir, que es 
l icito , por evitar la muerte , ó por evi-» 
tar el facrilegio del que pide la C o m u 
nión en mal eftado , darle una forma no 
confagrada , en lugar de la confagra-
da. Veafe el Tratado de los Sacramen
tos en c o m ú n , §. propc finem , pag. 
6. La razón de todo es , porque fingir 
la adminiftracion del Sacramento, es 
una irreverencia pofitiva á Chrif to , y a 
las cofas fagradas, porque es fingir, que 
en nombre de Chní l :o ,como cauía p r i n 
cipal , exerce una acción muy fagrada, 
ordenada al culto de Dios, y fantidad de 
los Fieles; por lo qual eíla ficción es í n -
trinfecamente mala, y por ninguna caU'» 
fa fe puede cohoneftar; al m o d o , que 
hemos dicho pag. 445 . que jurar fia 
animo de jurar nunea es l ici to , y por, 
ninguna caufa fe puede cohoneftar. 

Dado el cafo , que en efta condena
ción no í e comprehenda la opinión de 
Leandro, tom. 2. tr, 7. dif. 7 . (¡vi&fl, 6 1 , 
donde dice, que es l ici to al Sacerdote el 
fingir, que entra en la boca del pecador 
una forma confagrada , haviendo cauía 
jufta , neceífaria, y urgente : pero nos 
parece faifa efta opinión. L o cierto es, 
que no íe condena la opinión que dice, 
que es l ici to dar la Comunión al peca
dor oculto , que la pide publicamente; 
la qual opinión es verdadera. Para mar 
yor inteligencia de efta propofícion, 
veaíe el Tratado del Matr imonio , ex
plicando el impedimento dirimente da 
la fuerza, §. I I I . pag. 138. 

PROPOSICION X X X . 
Vuede licitamente el hombre honraré 

mam al agregn que pretende cfa 
ta-. 
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lumniarle fdfmente ^ fi efia infamia hombre de pundonor le daban una bo -

paede evitar fe p r otro (amino. fetada , ó le herían con un palo , ó ca
na , y el percufor huía, podía fcguirle el 
injuriado , y matarle : lo qu.il es falílfs!-
mo : lo uno, porque ya cefsó la invafion 
aftual; lo otro , porque adhuc fegun las 

« también fe ha de decir lo m t f m o , fi 
Alguno le dx una bofe tada , o le d i de 
f a l o s , y defines buje. Condenada. 
Veafe el Tratado del quinto precep

to , I . pag. 3 1 Qué es lo que fe leyes del duelo , queda fatisfecho el i n -
condcna en eíla Propoficion ? R . Que juriado con la fuga del injuriador, 
fe condenan dos cofas: la primera es el P. Es l ic i to en algunos cafos matar al 
decir , que fi á un hombre de pundonor agreífor injuílo de la honra ? R. Que sí, 
pretendía alguno decirle una palabra yim vi repeliendo cum moderamine inculpa-
ínjuriofa , podía facar la efpada aquel,y ta tuteU ; de lo qual pufe dos cafos en 
matar al que amenazaba conmmeliarle, el Tratado del quinto precepto , §. i . 
fi no podía de otro modo evitar la i n - pag. 3 18. Y que efto no fe condene en 
famia : lo qual es falfifsimo : lo uno,por- dicha Propoíicion 30. me parece conf-
que las palabras contumeliofas, con pa- tante ; porque de la propoíicion par t i -
labras fe defvanecen : lo otro , porque cular á la univerfal , no vale la confe-
unas palabras contumeliofas puramen- quencia ; fed fie e f i , que en dicha p ro -
te amenazadas, no baftan , para que uno poíicion folo fe contienen dos cafos par
le diga agreífor adual in aflu fecundo» ticulares , en los quales no es lícito tastí* 
Y ' aun dado el cafo, que uno aótualmen- tar en defenfa de la honra : luego de 
te llegaífe á decir á otro unas palabras ella no fe puede inferir la univerfal de 
injurioías, no era eífe motivo fuficien- que nunca es licito matar en defenfa de 
te para que el ofendido mataífe al agref- la honra. El P. Concepción en la Suma 
íbr , aunque no pudíeífe por otro modo de Leandro , explicando efta propof í -
evitar la injuria deque proíiguieíTe en cion , contra Filguera , que juzga u n i -
hablar palabras injuriofas; porque para verfalmente condenado el matar en de-
refarcir efte d a ñ o , hay otros medios, fenfa d^ la honra. Víde illos, 
como el de procurar , que le dé fatisfac-
cíon defpues ] o acudir á la Jufticia ; y PROPOSICION X X X L 
la injuria de palabras, no la tengo por Regularmente puedo matar al ladrón por 
cié tanta monta , que por ella llegue el confervar un efeudo de oro. Conde-
cafo , de que el ofendido mate licita- nada. 
ní&nte al agreífor. Verdad es, que la Vcafe el Tratado del 5. precepto, 
c©«denacion dicha no comprchende el §. 1. pag. 318. P. Qué es lo que fe con-
cáfode^ agrefsíon z a u ú i n añufecundo, dena en efta propoí ic ion? R . Que fe 
comodfceTorreci l la fobre efta Propo- condena el decir, que regularmente ha-
licion ; porque habla del que pretende, blando , puedo matar al l a d r ó n , que 
o intenta calumniar. me ha quitado un efeudo de-oro, quan-

La íegunda cofa , que fe condena en do de otro modo no puedo recuperar
l a I ropoíicion , es decir, ̂ ue i á ua le : lo qual es m y fajfo } porque un ef-



De Us Propofu'mes condenadas por N", SS. P. ínnocencio X í , 
cudo de o r o , y aunque fue ¿Ten dos , ó na el dec i r , que con defenfa occifsiv* 
tres, es cantidad muy corta , regalar- podemos licitamente defender la ha-
mcnte hablando , para que por ellos fe cienda, en ¡a qual tenemos algún dere-
qUits la vida á un hombre. cho inchoado, y la que crperamos pof-

Pero no fe condena en dicha Propofi fear, aunque no la po íTeamosadua lmen-
cion 3 Í . el d2C¡r,que íi el ladrón vinief- te.Y en la Propoí ic ion 3 3. íe condena eí 
fe de noche , ó aunque venga de dia, íi decir, que es l ic i to defender con defen-
viene con las armas en la mano, y no fe fa occifsiva el derecho , ó expectativa, 
fabe la intenci n que trae , antes, del que fe tiene á las herencias, legados, Ca
modo de venir fe prefume, que viene thedras , ó Prebendas, 
con determinación de matar,que en efte Pero no fe condena en eftas P r o p o « 
cafo no feria pecado el quitarle la vida, íiciones el dec i r , que es l ic i to defender, 
guardando el moderamen incúlpate tu- adhuc con defeníion occifsiva , lo que 
tela , aunque folo huvieífe de quitar un aótualmente poífeemos ; antes bien efto 
efeudo de oro ; porque en efte cafo no ferá l i c i to , fiendo hacienda notable , & 
eftá folo el daño en el efeudo de oro, vim vi repeliendo cum moderamine in~ 
fino mucho mas en lo que con funda- cúlpate tuteU , como fe ha dicho en el 
men tó prefume, de que le quite la vida. Tratado del quinto precepto. §. I . pag, 
Afsi con H ees, y Torrecil la , el Padre Y 1^9' y fupongo , que reguiar-
Corella explicando efta P ropo í i c ion . te hablando , no íe puede matar por 

confervar un efeudo de oro . Veaíe 1% 
P R O P O S I C I O N X X X I I . explicación de la Propoficion 31. de 

Nfl folo es licito defender con defenfa Innocencio X I . 
occifiva lo que actualmente poseemos. Tampoco íc condena la fentencía , 
fino aun aquello, a que tenemos de- ^ d i ce , que es l ici to al dueño de la 
recho imhoado , y que efperamos pof- cofa hurtada, entrar en la caía del l a -
feér. Condenada. dron, y recuperar la cofa dicha, aunque 

fea matando al l a d r ó n , íi no huvíerc 
P R O P O S I C I O N X X X I I I . otro medio. Y da la razón : porque 

Lkito es, afsi al heredero, eomo al lega- quandiu rem meam deúne t , videtar mihi 
tarto , contra quien injufiamente i m - ftcere tnjuriam , & rem meam invadere; 
pide , que o no entre en la-herencia , o pero la hacienda ha de íer notable , en 
m f e paguen los legados, defender fe de ^ forma que ya llevo dicho : y la r a z ó n 
la mifma fuerte-, como a quien tiene á nueftro intento es, porque dichas p ro -
derecho a una Cathedra , o Preben- poíiciones 32. y 35. hablan de defen-
d a , contra quien impide injujl-amen- der la hacienda, que nos pertenece por 
te ta pojfefsion de uno , y otro. C o n - derecho inchoado; y en el cafo prefen-
denada. te huvo poífefsion perfeda de la cofa, 

P. Que c$ lo que fe condena en ef- y perfedo ']us in re, Efta fentencia , no 
tas Propoficiones ? R. Que en la conde- folo no eftá condenada, fino que la t e n -
nac ión de la Propoíicion 32. fe. conde- go por probable, en la fupoficion , de 

que 



Tratado t V U 
qiie no hay Juez , ni otro medio de re- que una muger concibiefTc , violentada 
cuperarla. Bonackia, de Reftit. m fartic. por a%un hombre , vel a dosmone , tam-
d i f p . t . qu&fl. ülúm. punct. 10. n. i . J poco la fena l ici to procurar d i reá ta -
abfólutamente la lleva con Diana , Syl - mente el aborto , por evitar la infamia, 
veftro Leandro, y otros, Torrecilla en ó la muerte, porque mi l i t a la miíma ra
la Suma, tomo I . tratt. 3. difp* 2.. cap. 2 . zon. Y aunque la muger eftuvieíTe en-
feft. S.preg, 4 . num. 89. ferina, y no huvieíFe otro remedi® para 

fu curación , que el abortar, no feria l i -
• P R O P R O S I C I O N XXXIV.» cito el procurar directamente el aborto; 
Es licito procurar el aborto antes de la porque la procuración direda del abor-

¿nimacion de la criatura , para que t o , es de fuyo pecado mortal , y por 
la muger hallada prenda > no fea ninguna caufa fe puede cohoneftar; ora 
muerta infamada. Condenada. la muerte de la Madre fe tema ^ ex-

Digo lo primero, que eftando ani- trinfeco , O Í Í ah intrinfeco infirmitatis, 
m a d o c l f e t o , nunca es l icito procu- Acerca de la procuración indirefta del 
rar directamente el aborto ; y fi algu- aborto , dando medicinas , que direfte, 
no lo procurare , y íe figuiere el abor & per fe le ordenan á la lalud de la 
to del fe to , que eftaba animado, i n - Madre , aunque per accidens fe fíga el 
curre en excomunión mayor , y otras aborto , no habla la Propoíicion con
penas, como queda explicado en ei denada. Veafe el Tratado 13, ya c í -
Tratado I 3 . p a g . 182. donde explico tado. 
efta excomunión . P. Se condena en dicha Propoí ic ion 

Digo lo fegundo , que aunque el fe- la fentencia, que infiero fer de T h o m á s 
t ó no efté animado, no es l ici to procu- $d.nc\\ei, lib. 7. de Matrim. difp, 11. a 
rar el aborto porque la muger hallada w. 14. y otros Autores , los quales d i -
préñada , no fea muerta , n i infamada: cen , que es l ic i to aconfejar el aborto a 
y decir lo contrario de efto , es lo que la muger preñada, que eftá determinada 
fe condena en dicha propoficion 34. á matarfe á si mi íma, en fupoíicion que 
Y juftifsimamente fe condena; porque la no hay otro medio para dimoverla de 
procuración diretta del aborto es tan fu de terminación , y que el feto no eftá 
intrinfecamente mala ,que por ningu- animado?R.Qiie no fe condena eífa fen-
na caufa fe puede cohoneftar. tencia ; porque la Propoficion condena-

Y por efta razón tengo por del t o - da decía ,que era l ici to procurar el abor
do cierto , que no es l ic i to á la Rel igio- t o ;y la íentencia dicha no dice eífojíino 
f a , aunque fea de Convento grávifsi- que es l icito aconfejar de dos males e l 
mo , y muy obfervante , el procurar el menor. Y que no efté condenada dicha 
aborto del feto no animado , por evitar fentcncia,lleva con Hoces,y Torreci l la , 
k infamia de fii Convento; porque aun- Corclla en la explicación de . efta Pro-, 
que efte cafo no fe contiene expreíTa- pofícion. Acerca de efta fentencia , m i 
mente en la propoficion condenada, pe- parecer es,que al que eftá determinado 
so milita e» I I ía «ifaaa í a z o n . Y aun- al naayor mal; y no le íjpuedo dimover 

de 



Ve las Vrofofic'mes condenadas 
de otro modo alguno , 1c podré dar un 
confejo condicionado , diciendole , quó 
íi há de cometer uno de los dos ma
les, cometa el menor : pero nunca es 
l i c i t o aconfejar abfolutamente el me
nor ma l , aun al que eíla aparejado á co
meter el mayor. 

PROPOSICION X X X V . 
¥arece -probable , que todo feto no tiene 

alma racional mientras efia en el 
vientre; y que entonces empieza a 
tenerla, quando nace ; y configuien-
temente fe ha de decir , que en nin
gún aborto fe comete homicidio. Con
denada. 

De la condenación de efta propo-
íicion íe infiere , como cofa del todo 
cierta, que la animación del feto es ef-
tando en el vientre ; y afsi, defpues que 
el feto eftá informado con alma racio
nal , puede fuceder el aborto , y haver 
verdadero homicidio. Supuefto efto, 
hay variedad de opiniones, en orden á 
feñalar el tiempo, en que fe anima el fe
to : porque algunos dicen , que ios va
rones , unos fe animan á los treinta dias, 
y otros á los treinta y cinco , y otros á 
los quarenta-, y otros á los quarenta y 
cinco ; y que de las mugeres, unas fe 
forman, ó animan á ios treinta , y cinco 
dias , otras á los quarenta, otras á los 
quarenta y einco, y otras á los einquen-
ta. Otros dicen , que el varón fe anima 
á los quarenta dias, o cerca de ellos; y 
que lamuger fe anima á los ochenta 
dias : afsi Sylveftro yerh, Homicidtum 
i . num. 3 . y efta es la común entre los 
Theologos , y J u r i í b s , fegun teftifica 
Barbofa in Votis decifivis , vot. 12. num. 
27- Pero mí Padre Santo Thoraas, í», 3. 
difi. i . qu&fl. 5.art. ^. mcorp, dice afsi: 

por N . SS. P. Innocenclo X I . ^ j . ^ 
Maris conceptio non perficilür nifi nf-
que ad quadraiefumum diem , ut Pin-
lofhphtís in 9. de Animalibus d'tcit : Toe-
tmna autem ufquc ad nonagefimñm i féá 
in comp:>fit'ione corporis mafeuli vide~ 
tur Augujünus fítperaddcre fex diesy qui 
fie diflngumitur fecundum eum in £pif-
toía ad Hieronjmum , &c. L o miíiiK) 
dice , fuper cap, 2. 'Joannis , tett. 3, 
litt. C. citando á San Aguft in. Efta fen-
tencia , y la de Sylveftro, fe diftinguen 
en poco ; corno dice el Padre M r o . Pra
do, íow. 2. Theoí. Mor, cap. 20. quaft. 
6. §. 1. num.j. Vide ipfum. Y en caíb 
de duda , de íi es varón , ó hembra, íe 
ha de prefumir animado el feto á los 
quarenta dias , porque fe prefume va-
ron: Prado ubi fitpra , y con Trul iench , 
y Sayro , los Salmant. tom. traer. 13. 
cap. j.punft. 4. n. 59. contra Torreci l la 
en la Suma, tom. i.tr. 3. difp. 2. cap.i. 
fett. 6 .an.} 5. el qual dice , que en ca
fo de duda , de íi la criatura eftá anima
da , 6 no , fe debe tener por inanimadaj 
y que en duda de íi es varón , o hem
bra , fe ha de tener por hembra: y da la 
razón , porque en caíb de duda , fe ha 
de abrazar lo que es menos, y favorece 
mas á los penitentes ; fed fu efi , que la 
inanimación, y el que fea hembra/avo-
rece mas á los penitentes,-porque fe ha
bla de evitar la excomunión , irregulari
dad , y otras penas : ergo. Efta fe n ten cía 
claro eftá , que no íe condena en dicha 
Propoíicion 35. aunque yo no la l igo. 

PROPOSICION X X X V I . 
Es permitido el hurtar , no folo en ne-

cefsidad extrema , fino también en la 
grave. Condenada. 

. , Veafe el Tratado 27 . de la Car i -
L l l d a d . 



Tratado^ X V I . 
dad §. 2. pag. 253 . P..Que es lo que fe 275. y otros. Pero aunque no afsiento 
condena en eftaPrQpoficion?R. Que fe á lo dicho , juzgo , que no eftá conde-
condena la opinión , que decía general- nado ; y la razón es , porque menos es 
mente , que en la n e c e í s i d a d ^ j w fe po
día hurtar. Y j 11 ftifsímámente fe conde-
na,porque eíTa opinion,con eíTa genera-^ 
lidad tomada , abría la puerta á muchos 
hurtos , porque muchos fe perfuadínan, 
o fingirían , que eftaban en necefsídad 
g r a v e , y Te turbaría la paz de la Repu- xar de reí t i tuír por la tal necefsidad 
blica. L o otro, porque en la necefsidad Torreci l la fobre eíla propoíicion 36. 

retener uno por algún tiempo lo que 
poífee , que hurtarlo en primera inftan-
cia al dueño ; como es menos no curar 
la herida que uno hizo , que hacerla: 
luego , aunque íe condene el hurtar en 
necefsidad ^ V Í ? , no fe condena el de-

g r a v e no fon los bienes comunes 7 como 
en la e x t r e m a : por lo qual , aunque el 
©tro tenga obligación á dar ex m l f e r i -

c o r d i a , no por t i lo podrá hurtaríelo el 
que folo padecj r x c e f c l á a á g r a v e . 

Pero aunque es verdad clara , que no 
puede hurtar el que eftá en necefsidad 
g r a v e ; pero podrá dilatar la paga xde 
qualquiepa deuda, aunque fueífe con
traída ju íbmen te j con tal,que el acrehe-
dor no padezca la mifrna necefsidad: 
i m » , aunque el acrehedor padezca igual 
necefsidad grave, v. g. dcfnudéz , ó 
hambre . dicen algunos Autores, que 
eftá efeufado por entonces de r e i i t u í r 
el deudor , que padece igual ncefsidad, 
ora fea la deuda contraída por contra
to , ó por delito, con t a l , que el deudor 
no huvieííe ocaíionado al acrehedor la 
tal necefsidad, y fuponiendo, que la co
fa, que le debe reftituir, eftá confumida: 
empero no apruebo efta dodrina en 
q u a n t o á la fegunda parte ; porque « -
t e r i s p a r i b u s ^ y n o í íendo la necefsidad 
extrema, m e l i o r eft condk io credi tor t s . 

Prado , t o m . 2. th ioL M o r . cap, 17. 
q u ¿ J i . 8. n a m . 11. Trullench , t o m . 2. 
lib. 7. cap. 5. (tub. 6. n u m . 6. & cap. 1 5. 
d u h . 2. * n u m . 2. contra los Salmantic. 
tom. 3. rr. 13. cap. 1. puna. 15. m m . 

Tampoco fe condena la fentencía, 
que dice , que es l ici to tomar de lo age-
no. en la necefsidad g r a v l f s ' m a , aunque 
no fea e x t r e m a : v . g . la que trae pel i
gro mora l , y grande , de quedar cauti
vo , privado de la libertad , ó incurrir 
una gravifsima infamia politiva , per
diendo el buen crédi to que tenia, ó en 
una enfermedad perpetua , aunque no 
fea mor t a l , y otras femejantes ; la ra
zón es , porque la propoíicion conde
nada habla de la necefsidad g r a v e , y 
efta fentencía habla der la gravifsima. 
Y no Tolo no fe condena elfo , fino que 
ferá lícito en eftas neceisidades proveer-
íe de lo ageno por medios,no exquí í í -
t o s , ni extraordinarios , porque fon 
neceisidades quaf t e x t r e m a s , y en lo 
moral h $ quaft e x t r e m a s fe equiparan á 

e x t r e m a s . Ais i con Soto, Caycta-
y Navarro , los Salmant. üb't f t í p r , 

5, p u n t t . 3. n a m . 38. 

las 
no 
cap 

PROPOSICIÓN xxxvrr. 
Los cr iados 9 y cr iadas d o m e f i k a s pueden 

ocu l t amen te u f u r p a r a f u s dueños, p a ~ 
r a recompenfar f u t r aba jo , que jwx,-

g a n por m a y o r y que el f a l a r i o que re* 

c iben . Condenada. 
Digo lo primero : quando los cria

dos 



De Us Vrofofiáones condenadas 
dos l i b r e , y erpontaneamente paftan 
con clamo , el fervirlc por tanto , ó t a l 
eftipendio , aunque fea inferior al que 
fe les debe , deben eftár contentos con 
é l , y no podran ufar de compenfacion 
para tomar mas ; porque fe entiende, 
que condonan ]o d e m á s , pues libre , y 
efpontaneamcnte cftán con tal amo. 
T a m b i é n íi el amo, y criado paitaron 
de eftipendio menor que el acoftumbra-
do , por quanto el criado rogó , y fu-
plicó al amo , que le recibieífe , y efte 
DO le recibiría , fino difminuyendo el 
falario ; no podrá el tal criado ufurpar
le mas, porque el amo no tenia o b l i 
gación á darle mas. Confía efe o de la 
condenación de dicha propoíicion. 

P. Un criado fe pone a fervir íin pac
tar , quanto eftipendio fe le ha de dar, 
en tal caíb , quálferá el eftipendio juf-
to ? R . Que el eftipendio jufto ferá 
aquel, que el amo tiene obligación á 
darle 5 y efte fera el que eftá taífado por 
la ley ; y í¡ no hay ley de eífo, ferá el 
que , fegun el ufo común , y coftum-
bre , fe da i los criados del mifmo m i -
nifterio , y fervicio. Añado , que fi ta
cita , ó exprefíamente promete el amo 
al criado, porque le firva, el hacer algu
na diligencia para la confecucion de 
algun oficio , ü otra utilidad para el 
criado , y no fe la cumple podrá el 
criado tomar ocultamente aquello en 
que fe eftíma la promeíTa ; porque la tal 
promeífa eft pet io fiimabdis : c©n Lefio, 
y Palao , los Salmantic. tom. 3. traft. 
•ÍS- cap. i .punt t , 19. n. 316. T a m b i é n 
íí el amo ocupa al criado en otras ho
ras, o en otros minifterios fuera de lo 
paélado , podrá el criado ufar de com-
penfaeion , fi el amo no le compenfa 

por N1. SS. P. ínnocencio X I , 451 
el tal trabajo j porque el tal obfequio es 
eftimablecn precio , y no fe obliga á 
ello el criado en el pacto. Los Salman
t i c iib\ f u f ú , Con Navarro , y Palao. 

T a m b i é n fi el criado por necéfsí-
dad fe conduce por eftipendio inferior, 
por quanto el amo no quería darle mas, 
podrá cornpenfarfe lo que fal ta , fí 1c 
conduxo fin animo de condonarlo , fino 
por no perder aquella comodidad. Los 
Salmant. ubi fupr. num. 317. Pero ad
v i e r t o , que el fer j u f t o , ó injufto el 
falario , y el fí es menor de lo que fe 
debe , no fe ha de regular por el dicTta-
men del criado , fino por el d ié tamen 
del Confeífor docto , v prudente. A d 
vierto también , que para que fea l i c i 
ta la compenfacion en los cafos dichos 
en efte §. fe han de obfervar algunas 
condiciones , como fe dixo en el T r a 
tado 42. del 7. precepto , §. 4 . pag. 
341. vide ibi. 

P R O P O S I C I O N X X X V I I Í . 

Ná> tiene uno obligación, fo pena de pe~ 
cado mortal , de refiitmr lo que ha 
hurtado por hurtos pequeños , aunque 
la fuma total fea grande. Condenada. 

Digo lo primero : el que por hurtos 
pequeños llega á hurtar cantidad nota
ble , tiene obligación debaxo de peca
do mortal á reftituír-, porque injufta-
mente retiene cofa notable agena : y 
efto es cierto , ora los hurtos pequeños; 
fe hagan á una perfona ; ora íe hagan 
á machas; ora fean con in tenc ión de 
llegar á materia grave , ó fin la tal i n 
tención . Y la razón es, porque los ta
les hurtos tienen unión mora! en orden 
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45 ^ Trata 
á damnificar al p r ó x i m o , por caufa de 
J3 injufta re tenc ión . Confía efto de la 
condenación de dicha propoficion. 

Digo lo fegundo : que efta propofi-
cion condenada no habla del pecado, 
que fe comete en hurtar las parvidades, 
por razón de hurtar, y de la injufta ac
ción ; y Tolo habla dicha condenación 
de la culpa de retener lo ageno , y no 
reftituir lo que hur tó por dichas parvi
dades. Confta cfto de las palabras de la 
propoficion condenada. No obftante 
es fencencia común , que el que hurtan
do muchas parvidades , llega á mate
ria grave , peca mortalmente con pe
cado de hurto en la ultima parvidad, 
que hurta con advertencia de las an
tecedentes , que aun eftán fin reftituír, 
y de que con la tal parvidad conftitu-
ye materia grave. Y la razón es , por
que aunque la ultima parvidad fea 
folute leve j pero unida con las antece
dentes es grave. Salmantic. tom. ?. 
tratt. 13. cap, 5. punft. z. num. 22. 
con otros muchos que ci tan, contra 
algunos Autores, que dicen , que en 
el cafo dicho no hay pecado mortal de 
h u r t o , y de injufta acción , no havien-
do intención de hurtar materia grave, 
Veafe el Tratado 42. del 7. precepto,' 
§ . 2 . y 3 .pag. 3 3 6 . y % . donde fe ex
plica , qual ferá materia grave para el 
hurto , yá en los eftraños , yá en los 
domefticos, y yá quando los hurtos fe 
hacen á diftintas perfonas , ó en dift in-
tas veces hurtando parvidades. 

PROPOSICION X X X I X . 

f que mueve, ¿ induce > otro fdra ha-
grave daño 4 «» tercero, m ejll 

io LVI. 
obligado a la reflitucion del daño he* 
cho. Condenada. 
Efta propoíicion decía , que íblo el 

executor del daño eftaba obligado á ref
t i tuír ; mas no los que inducían , o mo
vían al tal executor , mandando , ó 
aconfejando , & c . L o qual es falíifsimo; 
lo uno , porque el que mueve á que 
fe hagan daños contra Jufticia com-
mutativa , es caufa m o r a l de ios tales 
d a ñ o s , é influye en ellos : lo otro, por
que los que eííán obligados á reftituir, 
fon el executor , y j u f s i o , c o n f i l i u m , 
confenfus , & c . c o m o fe dixo en el T r a 
tado 44 . §. 3» pag. 346. 

P. Pedro aconfeja á Juan , que har
te , ó haga otros daños contra Jufticia 
commutativa; podrá haver algunos 
cafos , en que Pedro no cfté obligado 
á reftituír ? R. Q^e s í : v. g. en los ca
fos í iguientcs. E l primero es , fí no íe 
pufo en execucion el hurto , ó el tal 
daño . E l 2. es, íi aunque fe pufo en exe
cucion el daño , pero no fe movió Juan 
por elcunfejode Pedro , fino que an
tes eftaba yá determinado á hacer el 
tal daño : en efte cafo no influyó el con-
fejo en el tal daño , nec fhjfice , nec mo~ 
raliter ; y afsi no tendrá que reftituír el 
que dio el confejo. Es común de los 
Doótores con Santo T h o m á s 2. 2 . quaft, 
ó2. art. 7. El 3» caíb es, íi Pedro con 
toda eficacia, antes que fe executafle 
el daño , le defaconfejó al dicho Juan, 
procurando con toda eficacia diífuadir-
le para que no exeeutaíTc el daño. Afsí 
los Salmantic. íww. 3. tratt, 13. cap. 1. 
punft, 5. num. 117. 

El quarto cafo es , quando tuviere 
alguna caufa legitima de las que efeu-
faa de reftituír» como íe dixo en el T r a -



De Us Vrof aficiones condenddas 
tado 44, §. 6. pag. 3 59. ^ 5- C¿LFO ES> 
quando le aconfejó que hurtaíTe V. g. 
cinquenta ducados , y Juan hur tó cien
to í en eíle cafo Pedro , que aconfejó, 
folo eftará obligado , en opinión pro
bable , á los cinquenta ; y lo miímo 
digo , fi e í b n d o Juan del todo deter
minado á hurtar cinquenta , le aconfe-
jaíTe alguno , que hurtaíTe ciento : en 
tai cafo , folo eítaria obligado el con-
fíliante á ios cinquenta ; porque á íblo 
cíTo concur r ió como caula. Afsi con 
Bonacina , y Vil lalobos, los Salmanti-
cenfes, ubi fupr. num. 109. Efta mif-
ma doótrina íe ha de aplicar en propor
ción al mandante ; al adulador ; al que 
confíente con fu voto , ó parecer ; y al 
mutus; non obftms ; non manifeftans, 
Veafe también el §. 4. del Tratado 44. 
ya citado pag. 351. 

P . Pedro entra á deftruir una viña, 
y de eíTe mal exemplo fe mueven otros 
que le vén , á executar otro femcjante 
delito j eftará Pedro obligado á refti-
tu í r el daño , que los otros hacen ? R. 
Que no eftá obligado; porque no con
cur r ió como caula, fino íbío como oca-
fíon del tal daño. T a m b i é n íi Pedro 
díeíTe una bofetada á Juan , la qual de 
ninguna manera fueíTe m o r t a l , y Juan 
confumido de melancolía , y aprehcn-
fion fe murielTe ; no eftaria obligado 
Pedro á reftituir los daños de la muerte, 
Salmant, /«pr . «, 114. 

P R O P O S I C I O N X L . 

licito es el contrato Mohatra, aun ref-
fefto de la m'tfma ferfona , y aun con 
tontrato de retrorendicion adelantado, 
con intención de logro. Condenada. 

p o r N . SS. P. innocencio X L 45 5 
Veafe el Tratado 45. §. 4- Pag- 375-

donde fe explica en qué coníiíla el con
trato Mohatra, P . El contrato M o h a 
tra , refpeclo de la mifma perfona, es 
l ici to ? R . Lo primero , que íi el con
trato fe hace con pa¿to de re t rovendí-
cion adelantado , ó p rev io , no ferá l i 
cito , y ferá pecado mortal . La razo» 
es, porque el tal contrato afsi hecho, 
es ufurario , é incluye un mutuo vi r tua l , 
en el qual pretende luc ro , y ganancia 
el Mercader; v. g. vendiendo en ®l 
precio fupremo , y obligando al com
prador á que le buelva á vender en el 
precio Ínfimo. Y efto eftá condenado 
en efta propoíicion 40. 

Re ípondo lo fegundo , que fi el t ú 
contrato fe hace fin fraude , y fin paéfco 
exp l íc i to , n i implícito de retrovenden-
do , ferá l ici to , ü fe obíerva el jufto 
precio ; efto es , que la cofa no fe ven
da en mas del precio fupremo, n i í c 
compre en menos del infim® precios 
v . g. vendo al fiado una mercaduría £ 
Juan en el precio fupremo , y luego m é 
la vende Juan á mí en el Ínfimo precio 
por dinero de preíente 5 efte cootrato 
es l i c i t o , y honefto , como no haya 
efcandalo , n i fe fíga infamia , y no 
precediendo pado implícito , n i expl í 
cito al tiempo de la primera venta , ó 
antes: la razón es , porque á nadie í e 
hace injufticia. Afsi con Vil la lobos , y 
Bonacina, los Salmant. tcm. 3, traft* 
14. cap. 2. puntt. 7. num. 70. 

Pero fe ha de no ta r , que las Moha 
tras eftán prohibidas debaxo de g rav i í l 
fimas penas en Portugal; como dic© 
Molina , tom. 2, dij}. 310. y t ambién 
en Cafti l la, leg. 19. t i t . 4. Ub. 3. Nova 
Collett. & leg. a i . tit* I j . lib, j . pfr, 
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A T r a t a d o LVI. 

n o por eflfo es Inútil nueftra D o ó t r i - Pero advierto , que el mutuante pue-
na ; porque las leyes dichas , a lo me- de llevar algo H/Í^ f o r t e m al mutuata-
nos' en Caftilla / f o l o obligan debaxo rio por el lucro ceí]nnte,y damno emer-
de pecado mor t a l , quando fe hace la gente , y otros titules , que expliqué en 
venta en mas del jufto precio , 6 la el Tratado de la Ufura , psg. 385. Y 
compra en menos del precio jufto , co- t ambién ü el mutuante ha de carecer 
mo lo refieren los Salrnant. u b i f u p r . del dinero por mucho t i empo , y por 
m m . 68. ex Azevcdo , Gut ié r rez , Sa- eíío fe le íígue alguna incomodidad 
ks * y Palao. Verdad es , que efte con- real , y verdadera : v . g. el impedirle de 
trato Mohatra , aunque no preceda pac- exercer algún acto de l ibera l idad, ó 
to t raerá las mas veces cíe ándalo , ó magnificencia , el qual acto era preci íb , 
§1 que le tengan por ufurero ; y afsi fe 6 muy ce «veniente á fu perlón a el exc-
deberá evitar u t i n f l u r ' m u m ; y tam- cutariej en tal cafo podrá llevar algo «/ -
bien porque trahe riefgo de que no fe t ú f o r t e m , no por el mu tuo , fino por 
obferve el jufto precio , y que los r i - dicha incomodidad , que noeftá conexa 
eos comoren á los pobres la necefsi- f e r f e con el mutuo ; como con Ba
l a d ; y 1 afsi apenas havrá República ñ c z , y Prado lo en leñan los Salrnant. 
bien ordenada , en que no íc prohiban t v m . 5. t r M t . 14. CAV. 5. p t n c l . 5. n u m . 

ias Moha t rá s . 2 ^ . pero fe ha de avifar deef toal rnu-
( . tuatario, porque acaío no querrá el m u -

PIIOPOSICIOM X L I . tuo con eíía carga. 
Como el d inero de contado f e a mas p r e c i o -

fo y que el f i ado , y no haya qu ien no PROPOSICION X L I I . 
aprecie mas el dinero f r e fen te , que No hay u f u r a , quando f e pide algo n i 

el f u t u r o , puede el acrebedor pedi r a l - t rá i orce m , como debido de a m i f t a d , 

go a l m u t u a t a r i o ultra fortem , y y agradec imien to y fino f o l o quando fe 
p o r ejfe t i t u l o efcufarfe de u j u r a . Con- p ide como debido de j u f t i c i a . Conde-

i denadai • ~ nada. 
La falfedad de efta Propoficion conf- P. Qué es lo que fe condena en efta 

ta de la difínieion $e la ufura , l u c r u m propoficion ? R . Que fe condena el de-
: ex m u t u o p r o r e n i e n s ; porque de razón c i r , que el mutuante puede padar 3 ó 
eífencial del mutuo es , que el mu cuan- pedir al mutuatario , que le dé algo «/-
te carezca por algún tiempo de el d i - i ra f o r t e m , como debido de amiltad, 
aero , ó materia , que prefta ^ o mutua; ó agradecimiento : y la razón de con-
fed fie ef i , que no fe puede recibir l u - denarfe efto , es , porque por razón del 
ero por lo que es de eífencia del mu- mutuo , no concurriendo algún otro 
tuo i y el recibir lucro por elfo , es ufu- ti tulo jufto , no fe puede imponer obl i -
m : i como c o n í b de la ditmicion de la gacion alguna u l t r a f o r t e m , que íea 
uílira : luego el mutuante no puede precio eftimable. Lo otro , porque efta 
pedir al mutuatario cofa alguna , folo propoficion abría puerta para paliar 
por carecer del dinero , que prefta, todas las ufuras. Y f i fuera verdadera 
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dicha propoficion , Tolo el que la igno- excluir , h d i fmmúr con falfo crime* 
rafle , ó fugeto de poco entendimiento, la autoridad d e j a ferfona , que de~ 
podría cometer ufura; pues qualquie- t rae, fiendole a sí nociva. Conde-
ra otro podría decir , que lo que pedia nada. 
ultra fortcm , no lo pedia como debi
to de juílicia , í íno como debito de PROPOSICION X L I V . -
amiftad , o agradecimiento. Pero no Trohable es , que no feca mortalmente 
fe condena , antes bien fe ra licito el el que- i m f o n e c r i m e n f a l f o a otra 
que el mutuante efpere del mutuatario p t ra defender f u j u f l i c i a , o fu hen~ 
el que le dé alguna cofa u l t ú fmemi ra, T f i efto no es probable , ape~ 
por pura gracia, ó benevolencia. San- ñ a s b a v r a o p i n i ó n probable en U 
t o T h o m a s , qua f t . 1$. de Malo , a r t , 4 . Theoíogia. Condenada. 
ad 13. Eftás propoiieiones decían , que íi 

T a m b i é n es l ici to el mutuar una co- Pedro, v .g . murmurafle de Juan , h o m -
ía con pado de que el mutuatario re- bre de autoridad, ó le dixeíTe alguna 
mutüe otra de prefente : v . g. preílo á contumelia j podía Juan fin pecar mor-
Juan cien ducados ; puedo decirle , que talmente, levantarle á Pedro un falfo 
me prefte al preícnte t r igo , v ino, ü otra teftimonio grave , para recuperar de 
cofa femejante ; y aun puedo dicirle, eíTe modo fu fama, ü honra : lo qual 
que de otra fuerte no le preftaré el d i - es falfifsimo ; porque la mentira per-
nero : pero todo efto fe entiende , con níciofa , grave , ó infamatoria , es pe-
t a l , que la remutuacion no le fea mas cado mortal ; y no es medio proporcro-
dañofa al remutuante , que la mutua- nado para la defenfa cum moderam'me i n -
cion al mutuante. Pero no es licito el c u l p a t d tu teU. 

mutuar con pacto de remutuo en t iem- Pero ferá lícito al ofendido , en de-
po futuro. Ais i los Salrnantic. t . 3 . fenfa de fu fama , ü honra , objetara! 
tratt, 1^ . cap. 3. pñntt. 8. n u m , 62. calumniante fu delito verdadero , aun-
La razón de lo primero es, porque al que fea oculto; pero ha de fer la defenfa 
que me pide un oficio de amiftad, pue- cum moderamine i m u l p a t a tuteU. T a -
do v i c i f t m pedirle o t r o ; y íi no me lo pía t m l Z i l i b . <y, q u d f t . 14. art. 10. 
concede , repelerle como a ingrato. La n u m . 2 . el qual dice fer fentencia co
razón de lo fegundo es, porque la ob í i - mun. T a m b i é n es licito al Abogado, 
gacion , de que el otro me remutue en ó reo , enervar , ó repeler al te íHgo, 
tiempo fu turo , es precio eftimable: lúe- declarando algún crimen ocul to , pero 
go mutuar , imponiendo efta obliga- verdadero , del tal teftigo. La razón 
cion , es recibir lucro por el mutuo; es , porque al reo fe le concede por 
luego es ufura. Derecho efta objeción para defender

le ; pero han de concurrir quatro con-
PROPOSICION X L I I I . diciones. La primera, que no haya otro 

Tor que ha de fer fina venial 7 o cier- medio para defenderfe el reo. La 2. 
tamenté no es fino venial , apocar, que el teftigo no fea c o a á o , fino volua-

ta-
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tario , o haya t c íHíkado fallo. La 3. cofas; la una, que no era íítnonía d h 
que folofe defcubran aquellos defcdos, temporal por e íp i r i tua l , aunque lo t em-
que conducen para infirmar la autori- poral fucile el principal motivo de dar 
dad del teft igo. La 4. que el daño, lo efpiritual: la otra , que tampoco era 
que al teftigo le le ha de íeguir de def- í imonia , aunque lo temporal fueííe el 
cubrir fu defedo , fea proporcionado fin de la cofa efpiritual , eftimando efta 
con el del reo ; y en una palabra , efta en menos, que lo temporal. Todos ef-
defenfa ha de fer cuw moderamme 'm~ tos quatro puntos eítafi condenados, y 
mlfatéí t u t e l t . Fiiguera íbbre efta Pro- con juíHllirna .ra2on : lo uno, porque 
poficion. Veafe para lo dicho á Santo dar lo temporal como motivo, ó como 
T h o m á s , 2. 2 . 70. ^ ' f . 5. Bañez, recompenfa, ó como cauía principal, 
Aragón ; y otros interpretes, y Soto, ó final de la cofa efpiritual , es en la 
Ub. ¿ ,de ^ u p t , qudft. J . a r t . 3. realidad, y en ia practica , conraen-

. furar lo temporal con lo efpiritual : y 
PROPOSICION X L V . virtualmente , & in terpré tame , es 

Dar temporal for efpiritual , no es fi- dar lo temporal como precio ; y afsí 
monta , qu ando h temporal no fe da hay compra v i r tua l : luego hay í imo-
como precio , fmo folamente como nía. Lo otro , porque de eílas Propo-
motiro de conferir , o hacer lo eff i r i - í iciones fe fígue , que todos fe efeuf*-
tual : y también quando lo tempo- rian de íimonia , diciendo, que lo tem-
ral folamente es una gradofa com- poral que daban, no lo daban como 
f enfaden por lo efpiritual, 0 al con- precio,fino como motivo, ó reeomperi-
trario. Condenada. ía , ó fin : y aun el mi ímo Simón Mago 

(de quien tiene fu origen , y denomi-
PROPOSICION X L V I . nación la í imonia) pudiera ufar de eífas 

T efto tiene lugar también , aunque lo precifionps, quando ofreció el dinero 
temporal fea el motive principal f a - á los Apollóles por los Dones del Ef-
ra dar lo efpiritual ; y aun mas , fi pir i tu Santo. 
es el fin de la cofa efpiritual de ta l Adviertafe, que quando fe da alguna 
manera , que fea mas efiimado, que cofa temporal , five fit munus a manUy 
la cofa efpiritual. Condenada. five a lingua, vel ab obfequio , con la 
La propoíicion 45. decia dos cofas: mira de que fe le dé cofa efpiritual, ef-

la una, que no era fimonia dar tem- pecialmente fí es Beneficio , íe ha de 
p©ral por lo efpiritual, quando lo tem- confiderar grandemente la in tenc ión 
poral fe daba folo como motivo para del que da , o recibe ; porque aunque 
confeguir lo efpiritual : la otra , que no haya intención formal , y expreffa 

tampoco era fimonia , quando lo tem- de dar , ó recibir lo temporal como . 
poral fe daba foio en recompenfa gra- precio , puede aver intención virtual 
tuita ¿2 lo efpiri tual , ó efto en recom- de efto ; y efta bafta para la fimonia. 
penfa de lo temporal. Por lo qual , quando no concurre algu-

La propoiieion 46. decía otras dos no de eftos t í tu los , v. g. de eftipendio 
t i -
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titulo fufiemationis Mmij l r i , redimir ge , que íirve al Obí fpo con grande d i -
licitamente la vejación , ü otras razo- Ugencia , íi íu motivo es el captarle la 
nes extrinfecas de algún trabajo extra- benevolencia , en v i r tud de la qual t o -
ordinario , de amiftad honefta , paren- talmente de gracia le dé el Beneficio; 
tefeo , u otras í e m e j a n t e s ; y no obf- pero íi el motivo del page es fervir al 
tante efto , fe da lo temporal con fola Obifpo , para que le dé el Beneficio en 
la mira de confe^uir lo e íp i r i tua l , ó al recompenfa del fervicio , ó paraexone-
contrario; en tal cafo fe comete f imo- rarfe de la obi igacioñ antidota! : o para 
nia coram Deo , y fe pre íume , ó fe con- que el Obifpo por el motivo del ferví-
vence una intención virtual de dar , 6 ció le confiera el Beneficio , íerá fimo-
recibir lo temporal , como precio de lo niaco el tal page ; porque virtualmentc 
efpiri tual , fino que confie de lo contra- da lo temporal como precio de lo efpi-
r i o . Salmant. tom. 4. traft. 19. cap. 1. ri tual. 
funft. 4. num. 57. Y a ñ a d e n , que en el Tampoco es fimonía dar dinero por 
fuero externo para conocer, fila cofa las Capellanías no colativas , que fon 
temporal fe dio graciofamente , ó con aquellas que fueron inftituídas fin auto-
i n t e n c i o n / i m / u / , ó v/y/«^/de darla co- ridad del O r d i n a r i o , u otro Superior 
mo precio , fe atienden tres cofas : es á Ecleíiaftico : la razón es, porque no fon 
faber , la perfona , que da , ó recibe ; la cofas efpirituales , ni traen obligación 
quantidad , y qualidad de la dadiva; la de rezar el Oficio D i v i n o ; como dice 
©cafion , y tiempo en que íe da ; como Palao part, 2. tratt . 15. dtfy. 1, funff. 
c o n í h del cap. Etft qiujitones , 18. de 6. num. 5. Tampoco es fimonía r ed i -
Simonia. Vide Salmant. ubifupr .n . 58. mir las penfíones mere legas: v , g . la 

P. E l C a n ó n i g o , ó Beneficiado , que que fe da a los Seglares, y la que fe dio 
no afsiftiría al Coro, fi no huviera dif t r i - al Clér igo pobre para alimentos; y con-
buc ion , es fimoniaco ? R . Qiie no es figuientemente digo , que íc pueden 
íimoniaco.-porque el motivo, y fin pr in- vender. Pero no fe puede redimir , n i 
cipal es el culto de Dios; y las dif t r ibu- vender la penfion , que fe funda en t i -
ciones fon condición fine qua non ; y á talo efpiritual; v. g. la que fe da ai 
ellas tiene derecho , quia dignus efi mer- Coadjutor de los Obifpos, Pár rocos , ó 
cenarius mercede fuá ; & qui Altari fer~ C a n ó n i g o s , al Vifitador , ó Predica-
y i t , de Altari vívere debet. Tampoco dor , & c . Salmant. fupra , cap. 2. 
comete fimonía el Padre, que por afi- pun¿l, l o . a num. 62 . 
clonar al hijo fuyo á frequentar los 
Sacramentos , le da dinero , u otras co- PROPOSICION X L V I I . 
fas : la razón es, porque no da lo tem- Quando dixo el Concilio de Trento, 
poral a l h i j o , para recibir de él cofa que pecaban mortalmente , y fe ha~ 
efpiritual ; pues nada efpiritual recibe cian participes de pecados aírenos 
del h i j o , antes-bien deíea lo eípiritual ks que promueven a ia Iglefia í 
para el mifmo hijo , á quien da lo tem- «tros , \ que a Jos que juzgaren -or 
poral. Tampoco comete firaonia el pa- mas dignos , j mas útiles a la i ^ e i 
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fia ; parece , que el Concillo , pr porque cfta obligación es de Derecho 
aquella palabra mas dignos,/o/o quie- D iv ino ; y también porque el Tr iden-
re figníficar la dignidad de los que han t ino , ubi /«pr . avifa de erta obl igación 
de fer elegidos, tomando el compara- á fu Santidad. Vtdc íbk 
tivo por el pofitivo ; o l» fegundo , que D i g o lo 2. que en los Beneficios Cu-
pne con locución menos proprla, mas rados, que íe proveen por concurfo, 
dignos , para excluir los indignos , pe- hay obligación de elegir al mas digno; 
ro no a los dignos; o finalmente lo y lo contrario , aunque no fe condena 
tercero , que habla , quando fe hace por formalmente en tira propoficion , pero 
íowMr/o. Condenada. fe condena equivalentemente , como 

dice Lumbier , y lo prueba, ubi fupr. 
Digo lo primero : que en efta Propo- num. 1942. Digo lo 3. que no fe con-

ficion , entendida ut jacet, folo fe con- dena en efta propoíicion la fentencia, 
dena elegir al menos digno , dexando que dice, que en los Beneficios Curados, 
almas digno e i las elecciones, y pro- que no fe proveen en concuríb , y en 
mociones de PreUdos, Obifpos, y Car- los Beneficios fimples , no hay obliga-
denales ; porque folo de ellos trata el cion de elegir al mas digno, y que baf-
Trident ino en el texto , en que puíb t a , que íe eliga al digno; empero no af-
aquella claufula : Eofque aüenis peccatis fiemo á efta fentencia , y la juzgo del 
(ommuaicantes , mortaliter peccare ; la todo faifa en orden a la elección de los 
qual fe halla en l a / e / . 24. cap. 1. de Beneficios Curados: y es contra Santo* 
Reformatisne, T a m b i é n fe condenan las T h o m á s quodlib, 4 . art. i f j & i - . t i 
tres interpretaciones, que eftapropofí- qu&fl. 6$. art. z.ad 4 . á quien fi-
cion 47. dar la palabra mas dignos , que guen los Expofitores , y coipunmente 
pone el Tr ident ino ihi : y afsi es cierto, los Dodores. Pero efta fentencia común 
que en U elección de Obifpos, Carde- tiene algunas limitaciones, que fe pue-
nales, y Prelados , aunque no haya con- den ver en Tapia tom. i . Catheu* Mo-
curfo , fe h?i de elegir al que fe juzgáre ralis , lib, 5. qtufl. 5 . art» 6. Veafe t am-
mas digno , y mas útil á la Iglefia. bien en el art. 4 . y el M r o . Serra, a» 2» 

T a m b i é n los Reyes eftán obligados quafi. 63 . art. i . dub. I . 
á elegir en Obifpados, y otras Pí ela- En orden á los Beneficios fimples, 
cías a los mas dignos, y lo contrario ef- aunque es mas probable , que fe deben 
ta condenado, como dice el M r o . Lum- dár á los mas dignos ; pero también es 
bier , tom. 3. adven. 12. §. ¿.num. probable, que no es pecado mortal dar-
i ^ 4 r . La razón es , porque el Concilio, los á los dignos, dexando á los mas d i g -
uhfupr. habla con todos los que t ie- nos, con t a i , que la elección no fea po^ 
nen de la Sede Apoftolica derecho de opoficion , y concurfo , y con t a l , que 
promover á Obifpos, & c . fin exceptuar no haya en contrario alguna Icyjó conf-
a nadie. T a m b i é n el Papa tiene obliga- ti tucion particular, ó juramento. Afsi e i 
cion de elegir al mas digno para los M r o . Serra, ubifupr. ío»f/a/. 1. don -
Cardena ía tos , Prelacias, y Obifpados, de lo prueba , y defienda.. Y i d e i l t m . 

T a -
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Tapia ubi fup. art. 7 . aunque es pro
bable , que el Patrono l e g o , que pre-
fenta para algún Beneficio, no eftá ob l i 
gado a prefentar al mas digno conoci
do como tal ; pero lo contrario es mas 
conforme á Santo T h o m á s en la 2 . 
2. qutzft. 6. 

Digo lo 4. en las Prelacias de Regu
lares hay obl igación de elegir al mas 
digno, del mi ímo modo que la hay en la 
elección de los Obifpos, y Párrocos; de 
modo , que la ebecion de General, ó 
Provincia l , fe aííemeja á la elección del 
Obifpo ; y h elección del Prelado i n 
mediato fe aífemeja á la elección del 
Pá r roco . Efta fentencia llama ciertifsi-
ma el Padre M r o . Prado tom. i .Theol. 
Mor. cap. 15». qudfi. 5. pracipue §. 2. 
num, 6, y es común de los Autores ; y 
la contraria la llama masque temeraria 
c I M r o . Bañez 2, 2 . quafl, 6$. art, 2. 
dab. ad 6. y da la razón , porque la 
R e l i g i ó n es una República efpiritual, 
en la qual fon neceífarios eftos Oficios, 
y Beneficios para fu confervacion : lue
go fe han de diftribuír á los mas dignos-, 
fegun las leyes de la Jufticia. 

PROPOSICION X L V I I L 
Tan claro parece , que la fornicación 

de f u naturaleza no incluye mal i 
cia, y que folo es mala por frohi-
bida , que lo contrario parece total
mente disonante a la razón. Con
denada. 
La falfedad de efta Propoílcion conf

ia de lo que diximos en el Tratado 4 1 . 
2 . pag. 327. demueftra nueftro Pa

dre Santo T h o m á s 2 . 2 . q u a f t . 154. a r t . 

2 . Efto fupuefto , digo , que no fe con
dena aqui la fentencia , que con Filiu-
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cío , y A z ó r i l e v a Trulleneh , tem. 2. 
lib. 6. cap. mic. dub. 1 . num. 5. los 
quales dicen, que fe puede dar ignoran
cia invencible de la limpie fornicac ión , 
á lo menos-entre aquellas gentes , que 
eíHn diílituídas de D o ó t o r e s , y de la 
noticia de las cofas morales. Y añaden, 
que. mas fácilmente puede ignorarfe , el 
que fea pecado la fornicación con lar 
meretrices expueftas 5 donde fe permi
ten caías publicas ; la qual ignorancia 
puede caber aun en Lugares bien inf-
t ruídos en la Fe ; porque hay muchos 
mil icos, que juzgan , que lo que fe per 
mite fin caftigarlo,íerá l i c i to . Y que ef
ta doctrina no fe condene aquí, es clara 
de fuyo ; y que fea probable , lo tengo 
por crerto,como lo prueban bien dichos 
Autores. 

PROPOSICION X L I X . 
La polución no efta prohibida por Derecho 

natural 5 por lo qual , f i Dios no Ja hu~ 
viera vedado , muchas yeces fuera l i -
cita^y tal vez obligatoria debaxo de fe* 
cado mortal. Condenada. 
La falfedad de efta propoficion de

mueftra Santo T h o m á s 2. 2. qu&Ji, 154. 
art. I I . Veafe también loqued ixe en 
el Tratado 4 1 . <§. 8 . pag. 3 30.Y afsi d i 
go, que la polución voluntaria es peca
do m o r t a l , no folo por Derecho D i v i 
no de non moechaveris , fino también 
por Derecho Natura l ; á mas , de que 
nada prohiben los preceptos del D e c á 
logo, que BO fea malo de fuyo , ü de íli 
naturaleza; efto es, contra la razón na
tural. Digo lo fegundo : que no fe con
dena , antes bien es verdadera la fenten -
cia , que con muchos lleva Sánchez , de 
Matrim. lib. 9. difp, 45. num. 4 . los qua-
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Ies dicen, que quando la polución fe í i - razones ; y en ambos cafos fe ha de ex-
gue prtter imenúonem de alguna caufa, plicar en ta Confefsion la malicia de 
que es neceíTaria , o conveniente, v. g . adulterio. 
de orar , eftudíar , o beber moderada- P. En el adulterio limpie hay una , h. 
mente ; no es culpa alguna el no deíif- dos injufticias? R. Qije en fentir de L u -
t i r de la caufa de e l l a , aunque fe pre- gofffW. i . d e J a f t í t U ; dlfp. 8. fect. t, 
vea , que fe ha de feguir la polucion,fin num, 10. hay dos injufticias: una con-
confentimiento en ella. N i fe condena lo t r a í a fe del Matrimonio , y otra con
que dixe en el Tratado 41, §. 8. pag, tra el conforte, quando cite no coní ien-
3 50. que la polución indirette volua- te ; pero fi éí le confíente, havrá fola una 
ta ría , ferá pecado mortal , o venial, injuílicia de las dos dichas. Pero en fen-
conforme fuere la califa; de manera, t i r de Cárdenas ái/p. 44. cap 3. w t \ 2. 
que íe proporciona con la caufa; lo qual todo efto es una iojuíticia , la qual es 
fe entiende fedufo periculo confenfus in centra el conforte , ut fubefl fiatui Ma~ 
follutiomm. Y que no fe condene lo d i - trlmomi; y efta es una mi fina , que con
cho, es muy claro ; porque la Propóíi- l ienta, que no coníicnta el otro confor-
cion condenada hablaba del Derecho te. Ninguna de eftas dos opiniones íe 
por donde cílá prohibida la polucion;y condena en cfta propoíicion 50. y am
ellas fentencias no hablan de elfo, lino baslas tengo por probables; y fegun la 
folo , qué pecado fea la polución no i n - primera opinión , quando el conforte 
tentada,í íno previfta en fu caufa; lo qual confíente en el adulterio , havrá de ex 
ya f e v é q u a n diftinto es. 

PROPOSICION L . 
N# es adulterio el tener copula con 

muger cafada , quando el marido 
confíente en ello ; y afsi bafta decir 
en la Confefsion , haver fornicado. 
Condenada. 
La falfedad de c fh propofícion eonf-

ta : lo uno , porque el marido no pue
de ceder de fu derecho, y aunque con-
íienta ^fe hace injuria al eftado del M a 
tr imonio : lo o t r o , porque el marido, 
aunque es dueño del ufo de la propria 
muber 3 es dueño partí s i ; pero no pa
ra hacer copia de ella á otros. Veafe el 
T r a t a d o 4 i . § . 3 . p a g . 328. Configuicn-
temente digo , que la copula con cafa
do , coníint iendo Ja muger de éf te , tie
ne maJi^k de adulterio , por las mifmas 

plicarfe en la Confefsion, no folo el que 
fue con cafada , íino también que fue 
coní int iendo el marido, para que afsi fe 
conozca , que huvo una injuf t ic ia , y no 
las dos dichas. 

P R O P O S I C I O N L I . 
E/ criado , que poniendo, los hombros^ 

fabiendoh , ajuda a fu amo a> f u -
bir por las ventanas a eftrupar la 
doncella , j le firve muchas veces 
llevando la efe a la , abriendo la puer~ 
t a , o haciendo cofa femejante , no 
peca mortalmente , fi hace efto por 
miedo de notable detrimento ; cotí-
Viene a faber , por no fer maltrata
do del amo , porque no le mire con 
malos ojos, o no le defpida de cafa* 
Condenada* 
La falfedad de efta propofícion , y 

qitaa 
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qmn jucamente e ¿ é condenada, cóníla nos, recados amorofos, o prefentes, y 
lo primero, porque las acciones de ayu- el conducirla á cafa del amo , fon reme
dar ai amo para íubir por la ventana á jantes á la de abrir la puerta : luego,&;c. 
eftrupar á la doncella, llevar la efcala, y Y afsi no me parece bien el enfanahe, 
abrir la puerta de la cafa de la donce- que fobre cfta propoficion dan T o r r e -
Ua , y las femejantes á eftas , fon hic, cilla, y Fr. Manuel de la Concepc ión , 
& nunc , y en lo moral pecaminofas , y explicando dicha Propoficion , el qua í 
no indiferentes, y cooperan próxima- por la brevedad , que obfervo, dex® 
mente al pecado del amo. Lo 2. por- de ponerlo. 
que no es l ici to al criado exercer effas Pero no fe condena en dicha propo-
acciones, quando el amo va á hurtar, ó fíe ion el decir , que qualquiera puede 
matar: luego tampoco quando va á for- licitamente alquilar , ó vender la cafa, 
nicar. Lo 3. porque efías acciones vie- la comida , ó veftido á las meretrices; 
nen a íer una' condición , fin la qual no antes bien efto es l ic i to , porque dichas 
íe executaria el eftrupo , ó fornicación: cofas eftán muy remotas del pecado; y 
luego tienen influxo en la cuipa del el que alquila, o vende lo dicho, uía de 
amo. L o quarto, porque exercer eíías fu derecho : es fentencia c o m ú n . Veaíc 
acciones, es loque el mundo llama alca- el M r o . Prado tom. 1. ikeol. Mor» cap, 
hueterias, lo qual fe tiene por malo en la l¿.qudífi, 12. §. 3 • MUfá* i 6* 
común eftimacion de todos. L o 5. por
que exercer eífas acciones, trae un peli- P R O P O S I C I O N L I L 
gro próximo de que el criado cayga en E/ precepto de guardar las Fiefias , tt» 
deleci-aciones, y malos defeos , y íea obliga debaxo de pecado mortal , coma 
t a l , qual el amo. no no haya efe ándalo ni menofprec'tQm 

De donde infiero , que tampoco es l i - Condenada, 
cito al criado por el fobredicho temor. La faifedad de efta propoficion conC-
que íe menciona en la propoficion con- ta , porque el precepto de guardarlas» 
denada, llevar villetes profanos, o r e - Fieftas, afsi oyendo Mij3a,como no tra* 
cados amorofos X la doncella, o concu- bajando,es precepto Eclcfiaftico en ma-
bina; conducirla á cafa del amo , y otras teria grave ; fed fic eft , que todo pre-
cofas íemejantes , fabiendo el ruin t ra - cepto EclefiaíHco en materia grave, 
to , que etre ella , y el amo media ; y obliga debaxo de pecado mor t a l : luego 
el decir lo contrario , ella compi ehen- afsi el oír Miíla, como el no trabajar en 
dido en efta condenación , fegun el Pa- días de Fiefta, obliga debaxo de pecado, 
dre Corella explicando efta propoficion; mortal; y el decir lo contrario de qúal- , 
y es afsi , porque en dicha propoficion, quiera de eftas dos cofas , eftá condena* 
n o f o l o í e condena el llevar la efcala, y do. Pero con efto fe compone bien , el 
poner los hombros para que fuba el que dicho precepto de guardar las Fieíl. 
amo , fino también abrir la puerta de la tas admita, arvidad de materia, afsí en 
cafa de la concubina, y las femejantes á lo que toca á o i r Mifla j c ó m o en ordea 
dxas; atqui el llevarla viUctes grofa* á no trabajar» 
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PROPOSICION L U I . 

oír S-atisfacc al precepto Icleftaflko 
Mijfa , el que aun mifmo tiempo oye 
dos partes de ella , j aun qnatro, 
de diverfos Sacerdotes. Condenada. 
P. Qué es lo que fe condena en efta 

propoíicion? R . Que fe condena el de
cir, que fe cumple con el precepto de 
oh- MiíTa, oyendo la mitad de un Sacer
dote , y juntamente la otra mitad de 
otro : v . g . un Sacerdote efta alzando, 
y otro entonces comienza la MiíTa , y 
quando éfte llega á alzar , ya el otro ha 
acabado ; en efte cafo no cumple con el 
precepto de oír Miífa , el que íblo oye 

Tratado LVI. 
a u n tiempo : y lo mifmo digo , qnando 
conftaíTe, que la i n t e n c i ó n del Vovente, 
y precipiente era, que oyeffe la Miífa en 
diverfo tiempo , y no al mifmo tiempo, 
que cumplia con una,y otra obligación, 
Veafe también el Tratado 35. §. i . 
pag. 192. 

PROPOSICION L I V . 
El qñe no pttede rez>ar Majtines , y 

Laudes, aunque pueda rez.ar las de-
mas Horas , no efta obligado a re
darlas ; porque la mayor parte trae 
a si la menor. Condenada. 
La falfedad de efta Propoíicion cons

ta , porque quando la materia del pre-
defde que el primero comenzó á alzar, cepto es divifible, el que no puede el t o -
f hafta que llegó á alzar el fegundo : y do , efta obligado á la parte , que pu
la razón es, porque la Miífa ffc debe oir diere; como el que no puede ayunar t o 
cón fucceísion en fus partes; de mane- da la Quarefma , y puede ayunar algu-
ra «eme los Fieles emoleen tanto t iem- nos dias , efta obligado á efto ; fed fie ra , que los Fieles empleen tanto t iem
po en o i r í a , como el Sacerdote en cele
brarla. Y que efta fea la mente de la 
igleíía , y fu i n t e n c i ó n , confta de d i 
cha condenac ión . 

efi, que las Horas Canónicas fon ma
teria divifible , porque en cada una de 
ellas fe falva la razón formal de Oficio 

^ v . y . ^ . v , . . . D i v i n o : luego el que no puede rezar 
Pero no fe condena la fentencia, que Mayt ines , y Laudes, fi puede rezar las 

ton otros lleva Leandro del Sacramento demás Horas, efta obligado á ello : imb, 
fm. 3. de Audit.Mif, tr, i . difp, 1. una íola Hora , que pueda rezar , lo de-
qúitfi, 59. los quales dicen , que el que be hacer. A l contrario fucede en el pre-
por precepto , voto , y penitencia, efta eepto de ayunar un dia ; porque eft 
obligado á oír tres Miflás , fatisface de materia indivifible ; y afsi , el qu 
óyendolas fimul todas tres : y efto no 
foío no efta condenado, fino que lo ten-
| ó por probable ; porque bien puede 

pre-
e es 

y a l s i , el que no 
puede ayunar todo el dia , no efta o b l i 
gado i ayunar la mitad del d i a , aun
que pueda. 

uno oir juntamente tres Miífas, eftando P. El que no puede rezar la mayor 
ios Altares en buena proporc ión: luego parte de una Hora , y puede la menor, 
podrá eumplir con las tres obl igado- eftárá obligado á rezar efta menor ? R . 
aes. Pero fi el Confcllor le impufíeífe Que eftara obligado ; porque el precep-
t n penitencia , que oyeífe tres Miífas, y to de rezar las Horas fe termina á ellas 
ConftaíTe, que le mandaba oírlas en d i - dmfibi l í th ; de manera , que eftarifc 
ireríbí tiempos, no fatisfacía oyéndolas obligado á-la parte , aunque une ñor , , «1 

que 
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que folo cíTa puede iczar. Efta fentencia La falfedad de efta propoíicion c o n í -
Ileva j como mas probable,Cardenas, en ta ; porque efte precepto de la Comu-
la explicación de dicha propoíicion 54. nion annual, no es puramente Ecleíiaf-
pero dice juntamente , que la opinión tico , fino modificación del D i v i n o j fed 
contraria no fe comprehende en la fie efi , que el D iv ino obliga á la digna 
condenac ión de dicha propoficion 54. recepción del Sacramento ; como coní^ 
Adv ié r to , que es cierto , que el que no ta de aquello de San Pablo 1. ad Corinth» 
puede rezar Maytines , y puede rezar n . Frobet autem fe ipfum homo , &c* 
Laudes, debe rezar Laudes ; porque cf- luego , & c . Por lo qual también es 
tas fon Horas diftintas, ó á lo menos fe ciertirsirao , que en el peligro , ó ar t i -
tienen como Horas dirtintas; y afsi fe culo de la muerte , en que t ambién 
pueden rezar divifim de los Maytines. obliga el precepto de la Comunión ^ no 

P. E l enfermo , que no puede rezar fe cumple comulgando en pecado mor -
Maytines, y Laudes , y puede rezar las tal ; y en todos eftos cafos, el que co-
demás Horas, debe rezar eftas ? R. Que mulga facrilegaraente , comete dos pe-
el enfermo , aunque pueda rezar la me- cados mortales: uno contra el precep-
nor parte del Oficio , por haverle celia- to de la Comunión ; y otro contra la re
do ya la cálentura , no eílá obligado á verenda del Sacramento, 
rezarla, porque necefsita de recuperar 
las fuerzas primeras; afsi como el que PROPOSICION L V L 
tiene impedimento legitimo , que le e í -
cufe de rezar la mayor parte , fi por otra La frequente Confefsion , 7 Comunión €$ 
parte fe halla gravemente fatigado , ef- fenal de predejiinacion , aun en los 
t a i i efeufado de la menor parte ; por- que vivén como Gentiles, Condenada, 
que entonces la fatiga , y defeaecimien-
t o , es caúfa fuficiente para la omifsion. La falfedad abominable de efta pro« 
Filguera en la explicación de efta pro- poíícion confta ; porque , qué coi* mas 
jíoíicion 54. Y añado , que á m i pare- horrenda, que el decir , que la freqbsn* 
ccr los convalecientes eftán por algunos cía de facrilegios es feñal de predeftw 
días efeufados de rezar , mas , ó menos nación ? Y es afs i , que el que vive c o -
dias fegun fuere la gravedad de la en- mo G e n t i l , y con vida tan perdida, y 
fermedad : porque afsi fe prefume de confíeíTa , y comulga frequentemente, 
la benignidad de la Iglef ia , que es p ía- ferán facrilegas las Confefsiones, y Co-
dóíiísima , eípecialmente con los en- muníones. 
fermos. Veafe Fr. Manuel de la Con- Acerca de la Comunión quotidiana, 
cepcion en la Suma de Leandro p^rf. 6. hay un Decreto de Inocencio X I . e l 
traft. 8. difp. 5. a m m . 153 1, qual fe puede ver en el tom. 2. del M r o . 

PROPOSICION L V . L u m b i e r / r ^ . 8. §. 8. ««w. 1512. y 
S'dttsfate al precepto de la Comunión m - folo advierto quatro puntos, que con-

, el qtte eomnlg* f * i ú U g m m e , tiene ; el primero es, que la C o m u n i ó n 
Condenada. quotidiana fe dexa á la difcreeíon de los 

Par-
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P á r r o c o s , y Confeflbres, que atendien
do al retiro , ©ración , y virtudes de la 
perfona, les permitan comulgar con 
mas, 6 menos frequencia , Tegua fu d i f -
poficion. E l 2. es , que la Comunión 
quotidiana no es de Derecho D i v i n o . E l 
3. que no fe les adaniniftre la Comu
nión en Viernes Santo , ni los fanos co
mulguen en la cama , llevándoles defde 
los Oratorios el Sacramento ocul to; y 
tampoco fe lleve á eícondidas defde las 
Iglefias ; y que á ninguno fe den mas, 
© mayores Formas, que las que fe ufan 
comunmente. El 4 . que no fe coníieífen 
de pecados veniales con Sacerdote l im
pie. Verdad es, que no anula las Con-
fefsiones; pero harán ma l , afsi el peni
tente , como el Sacerdote íimple., fi fe 
cxecutaíTe. 

PROPOSICION L V I I . 
f rebable es , que bafia la atrición natu

ral , con tal que fea bonefia. Conde-
nada. 
Veafe el Tratado 4. del Sacramento 

de la Penitencia §. 3. pag. 27. donde 
p robé , que la atrición requifita para d i 
cho Sacramento , ha de fer fobrenatural 
conio parte del Sacramento, y como 
difpoíícion para la gracia ; y afsi ha de 
fer fobrenatural , no folo para el fruto 
del Sacramento, fino también para el 
valor. Efto fupucfto , digo , que en efta 
propoíieion fe condena el decir , que el 
dplor natural es fuíiciente para el fruto 
4el Sacramento de la Penitencia; y tam
bién fe condena el decir ,qüc es fuíicien
te para el yalor de dicho Sacramento. 
Afsi lo fienten con el Maeftro Hozes}y 
Corelia , el Padre Concepción traft. de 
f m i t . dtfp.z. qtt&Ji, 2 3. co j i í igwín te -

i r ; . 
mente digo , que íe condena el decir^ 
que la anicion natural baila para la jus
t ificación extra Sacramentum ; y fe coft-
dena el decir , que bafta intra Sacramen-
tum la atr ición natural. 

De donde infiero , que aunque a b í b -
lutamente no fe condena la fentencia, 
que d ice , que fe puede dar Sacramento 
de Penitencia válido , é informe ; pero 
fe condena el decir , que havrá Sacra
mento válido , é informe de Penitencia, 
quando falta el dolor fobrenatural , ó 
quando el dolor es natural , & puré 
exiftimative fobrenatural. Confta todo 
de la mifma propoficion condenada. 

P R O P O S I C I O N L V I I I . 

No efiamos obligados a confejfar la cof-
tumbre de algún pecado , aunque el 
Confejfor pregunte de ella. Condenada. 
Para inteligencia de eíla propoficion, 

veafe lo dicho en el Tratado de la Pe
nitencia 2. pag. 22. 

P R O P O S I C I O N L I X . 

Licito es abfolver Sairamentalmnte a los 
que fe han confesado , dimidiando la 
Confefsion por raz,on de cmcurfo ^an
de de penitentes , qual puede fuceder 
en dia de alguna grande fejiiyidad y b 
Indulgencia, Condenada. 
Efta propoficion decia, que el con-

curfb de penitentes era caufa fuficientc 
para hacer integridad moral, dexando 
de confeífar algunos pecados graves; 1Q 
qual es falfo , y juftifsimamente fe con
dena ; porque la integridad material, o 
phjfidt de la confefsion , es de precep
to Div ino ; por lo qual es poca caula 

r ~ 
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para efcufar de dicha intcgfidad,el con- cados de coftumbre ; pero fe ha de ad-
curfo grande de penitentes, no concur- vertir lo primero , que quanto mayor 
riendo alguna otra cofa muy urgente; fuere la frequencia de pecados , y mas 
pero no fe condena el que en otros mu- las amoneftaciones • y Gonfeísioiies he
chos cafes fe pueda hacer integridad chas con ellos, fera n e c e í í a r i o ^ o t i v o , 
moral , y abfolver á los que fe contieflan ó razón mas efpecial, para que el C o n -
dimidiadamente. Acerca de lo qual fe feífor haga juicio prudente, de que el 
puede ver en el Tratado 4. del Sacra- penitente viene con dolor , y propofito 

mentó de la Penitencia , §. 4. pag. 32 
y los Autores pafsim. 

P R O P O S í C í O N L X . 
Al penitente , que tiene coflumhre de pe-

verdadero- Adviértale lo 2. que alguna 
vez fe le podrá dilatar la abfolucion al 
penitente , que viene con pecados de, 
coftumbre , aunque el Confcfior le juz
gue bien difpuefto , íí eífo juzgare mas 

car contra la Ley de Dios , dé l a Na- conveniente para fu remedio,y enmien-
turalez.a, u de la Igiefia , no fe le ha da , como advierte bien el Padre C o n -
de negar , ni dilatar la abfolucion, cepcion tracl. de Poenitent. difp. 2. 
aunque no fe vea efperanza alguna de qu&fí. 13. 4 num, 198. Advier to lo 5. 
enmienda , con tal , que de boca diga, que aunque el penitente en efta ConfeA 
que fe duele , j propone la enmienda, lion trayga verdadero do lo r , y propo-
Condenada. 
D igo lo primero : que f¡ el Confcf-

for no hace juicio probable de que el 
penitente trae verdadero dolor de fus 
pecados , y propoíito verdadero de en-
mendarfe , no podrá abfplverle en cafo 
alguno , porque falta la materia p ró 
xima. N i bafta , que el penitente diga 
con la boca , que trae dolor , l ino que 
es precifo para abfolverle , que ci Con

fito , y haga eífe juicio el ConfeíTor; pe
ro i i conoce , que muchas Confefsiones 
de las paífadas fueron hechas fin dolor, 
debe hacer que las reitere antes de ab
folverle , porque fueron nulas. 

Digo lo 3. que fe le puede dar la ab
folucion al penitente, que no ha íido dos 
veces amoneftado del Confeí íor en las 
Confefsiones antecedentes del mal e í la -
do en que vivia;d£l riefgo en que eftaba 

feífor , por algunas feñales exteriores , ü fu alma ; y prevenido del Confeííor con 
fenfibles, haga juicio probable , de que fuaves amoneftaciones, y .vivas repre-
trae el dolor neceíTario. Y el decir lo henfiones de fu mala vida ; y no le ha 
contrario de efto , efta condenado en aisignado medios para vencerla j y al 
dicha propoíicion 60. prefente admite el penitente con gufto 

Digo lo fegundo ,que fi el ConfeíTor las penitencias medicinales, que el C o n -
hace juicio prudente, ó probable, atten- feífor le feñala para remedio de fo mala 
tts circunftantiis hic, & nunc , que el v ida : la razón es, porque concurrien-
pemtente viene con verdadero dolor de do todas^ eftas circunftandas , podrá e l 
fus pecados, y propoíi to verdadero de Confeííor hacer j u i c i o , de que el peni-
la enmienda , le ha de abfolver mies tente tiene do lo r , y propoíi to verdade-
ptíltks afsi v iniere , aunque tenga pe- ro . Y aunque haya íido amoneftado tres 

4 Nnn ye-
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veces del modo dicho, afirma lo m i fino nefta : y efto ya fe vé , que no es caufa 
el Padre Corella en la explicación de inficiente para que la ocaíion fe llame 
efta propoficion 6o. involuntaria , ó inevitable ; y fi el A u -

Advier to , que en la explicación de tor de dicha propoficion era de fentir, 
cfta propoficion , no hablo de la oca- que Ija caufa ú t i l , ü honefta hartaba pa
ilón próxima evitable : pero en orden á ra coníHtair la ocaíion próxima en ra,-
la ocafion próxima, ¿wm^Mí , fe puede zon de inevitable , eñe fu fentir fe con-
aplicar la doctrina d icha , del mifmo dena en dicha propoficion : luego las 
modo que queda dada. Veafe, para ma- dichas propoficiones . condenadas ha-
yor inteligencia de eíia doétr ina , el blan de ía ocaíion próxima evitable , ó 
Tratado 4 . del Sacramento d é l a Peni- voluntaria : luego de efta mifma habla 
tencia , §. 13. pag. 64. - la condenación. 

P R O P O S I C I O N L X I . 
Alguna vexj foLa fer abfuelto , el que 

Por lo qual digo , que fi el penitente 
viene con ocafion próxima evitable y y 
no quiere dexar la tal ocafion , no puc-

efia en ocafion prex-rma de pecar, que de fer abfuelto : y aunque de por moti-
puede y J no quiere dexar, fino que vo de no querer dexarla alguiia utilidad, 
antes la bufea directamente , y de pro- o caufa honefta : v. g. el que le l irve 
pofito fe mete en ella. Condenada. con cuidado, y afeólo ; ó alguna razón 

política , ó mundana , y no caufa ur-
PROPOSICION L X I I . gente de notable detrimento ; no podrá 

íer abiuelto , porque le falta el dolor, 
Ntf fe debe hmr la ocafion próxima de y propoíi to verdadero. 

pecar , quand) haj alguna, caufa m i l , u Digo lo 2. que no fe condena aquí 
honefta para no huirla. Condenada. la opinión , que con otros lleva Juan 
Veafe el Tratado 4. kbl fup. donde Sánchez en las Selectas, ios quales d i 

expliqué lo que es ocafion próxima, cen, que puede fer abfuelto tres, ó qua-
y de quántas maneras es ; y c ó m o íe ha tro veces , el que viviendo en ocafion 
de portar el Confeffor con el que eftá proxima,dá palabra al Confeílor , que la 
en ocafion próxima. E í b fupuefto , d i - evitara , y no lo ha hecho : entiendefe, 
go lo primero , que fu Santidad en efta pareciendole al ConfeíTor , que la pala-
eondenacion no habla de la ocafion bra que da es de corazón : la razón es, 
próxima inevitable , b involuntaria: la porque la propoficion condenada ha-
razon es, porque la propoficion 61. bla del que no quiere dexar la ocafion;, 
habla del que puede , y no quiere dexar y efta fentencia habla del que propone 
la ocafion próxima ; antes bien la bufea íalir de la ocafion , aunque hafta ahora 
d i r e é h m e n t e , y de propofito fe mete en no haya íalido; y aunque es cierto , que 
ella y efta ya fe v é , que es ocaíion para abfolver al que efta en ocafion; 
próxima voluntaria, Y la propoficion próxima evitable , fe requiere propo-
6z. habla del que no dexa la ocafion fito de expeler la ocafion; pero no fe 
próxima por alguna caufa u t i i , u ho- requiere el que expé la l a ocafion antes 

de 
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de fer abfuclto.Empero no apruebo efta cae ; y efto, que venza, ó no venza las 
fentencia,porque juzgo,que ni la prime 
ra vez ha de íer abfuelto el t a l , fin que 
primero expela la ocaíion próxima evi
table , fino es que fea en los c a í b s , que 
pufe en el Tratado 4. ya citado §. 1 3* 
pag. 64. Vide íhl. Y véale también lo 
que dixe acerca del que cftá en ocaíion 
aproxima, la qual no puede expeler fin 
detrimento de vida , honra, ó hacienda 
notable, pag. 65. 

P. Qué repiticion , y frequencia de 
pecados ferá bailante para ocaíion pro- parte , ó la íuftentc. Bonacina , qu&jt. 4 . 

mas veces; y que fea por el r ñ o t i v o ^ u e 
fuere , el vencerfe , íi la frequencia es 
mucha , fera ocaíion próxima, P . Sele 
puede abfblver al Penitente , que def-
pues de amoneftado por el Confeí íor , 
modo cum üna , modo cmn altera forni-
caturl R. Que fe le puede abfolvei^í iem-
pre que fe hiciere juicio prudente , que 
viene con verdadero dolor , y propofito 
de la enmienda; con t a l , que á ninguna 
de ellas la tenga en fu cafa , o en otra 

xima? í l . Que eífo pende mucho de las 
círcunítancias, y fubftancia de pecados; 
porque en pecados coníumados exterio
res no fe requiere tanta frequencia , co
mo en los interiores no coníumados , 
por fer los pecados de peníamiento mas 
fáci les , y fin cfcañdalo. Lo que me pa
rece conforme á razón , es , que veinte 
caídas al año, poco mas , ó menos, o r i 
ginadas de una ocafion , no es bailante 
para que fe llame ocafion próxima de 
fu naturaleza , fino es que concurra a l -

Matrim. funct, 14. num. 16. T r u -
llenc, mw. 2. líb, 6. cap, unte, duh, 9. 
mim. 1 2. y otros, Y la razón es, porque 
efte no fe juzga, que efta en ocafion p r ó 
xima, • .. 

P. E l que experimenta , que regular
mente , que va ala cafa de una muger, 
tiene acceífo carnal cen ella , ó cométe 
otro pecado m o r t a l , podrá fer abfuelto, 
fin el propofito firme de no entrar en la 
tal cafa? R. Que no puede fer abfuelto, 
fin el tal propofito firme ; íuponiendo . 

guna otra razón efpecial, por la qual el que la entrada en la tal cafa es evitable: 
ConfeíTor haga juicio , que en adelan- la razón es, porque la tal entrada le es 
te ferán mas las caídas, y que ya el peli- peligro próximo de pecar,y configuien-
gro es próximo para en adelante. Vea- teniente pecado, Y afsi, aunque no pue-
fe el Padre Corella explicando eílas dos da expelerla tal muger a loco , porque 
Propoficiones 

T a m b i é n me parece , que dos, o tres 
fupongo , que no la tiene en cafa , n i 
en otra parte á fu cuenta, ó difpoficionj-

caídas á la femana, de tiempo de dos pero debe expeler la ocafion a volun-* 
me fes poco mas, 5 menos , en efpe- tate, teniendo propofito-firme de no 
cial de pecados exteriores , originados entrar en la tal cafa. Pero íi tiene efte 
de ci cunftancia determinada, como de propofito firme , y viene con verdadera 
tal lugar, de tal perfona , de tal exerd- atr ición fobrenaturai, podrá el Gonfef-
eio , fe debe llamar ocafion próxima, for abfolverle mies quoties afsi viniere á 
Y afsi, para conocer fies ocafion pro- juicio prudente del tal Confeffcr, 
xima , fe ha de mirar á la frequencia de 
ios pecados, y á las repetidas veces, que 

Nnnz PRO-
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aunque efte 1c íea ocafion pe pecar, fino 

PROPOSICION L X I I I . á tomar los medios para vencerla oca-
Licito es bufear dinttAmenn U ocafion fíon. Efto mifmo digo del que exerce 

froxtma de pecar , por el bien efpiri- alguna Arte de sí licita, v . gr . de Mcdt -
t u a l , l temporal nuefiro , u del pro- co , Cirujano , & c . aunque la tal Arte 
xim. Conde-nada. k Tea ocafion de pecar. Veafe^Filgüera 

La falfedad de eíla propoficion en la explicación de efta propoíicion. Y 
confta ; porque non ftint facienda mala, veafe mi Tratado 4. § . 1 3 . p a g . ó ó . y á 
Ut inde veniant hona ; fed fie efl , que el citado. Pero l i fe hace juicio , que no 
bufear directamente la ocafion próxima ha de haver enmienda , eílaran obliga-
de pecar , es malo ab intrinfeco, & ejfen- dos á dexár el oficio ; íin que de cero 
tialiter: luego, & c . modo los pueda el ConfeíTor abiblver. 
. Tampoco es l ici to bufear aihhc in~ 
direfte la ocafion próxima , quando efta P R O P O S I C I O N L X Í V . 
es evitable , aun |uc ocurra alguna caufa Escaplz.de abfoludon el hombre , aun-
úti l , u honeíla ; pero íl la ocafion pro- que ignore los Mjfíenos de la Ve , y 
xima es inevitable , fe ra l ici to el per- aunque por negligencia , aun culpa-
mit i r la , como ya queda dicho antes. ble , ignore el Myfterio de la Santif-

De donde infiero , que no es l ici to i r fiwa Trinidad , j el de la Encarna-
á p r e d i c a r á los Infieles , con peligro don de N . S. 'Jefu-Chrifio. Conde-
proximo de fubveríion; ni á las meretri- nada. 
ees con riefgo próximo de violar la Caf- PROPOSICION L X V . 
t i d a d , quando no le compete por obl i- Bajía haver creído una vez. ejfos Myf~ 
gacion de predicar á los tales , al que terios. Condenada, 
lo hace ; pero íi tiene eífa obligación, IL i el Tratado 24. §. 1. pag. 235. 
podrá predicarles ; pero debe tomar los expliqué, qué Myfterios fon neceííarios 
medios para vencer el peligro. nece¡sitate medú , y qualcs fon neccífa-

Infiero lo 2. que el ConfeíTor , que ñ o s nece [sítate prscepti. Y e n el Tra ta -
no es Párroco , y que el oir Confefsio- cío 4. §. 13. pag. 64. expliqué , como 
nes le eí ocafion próxima de pecar, debe ^ ha l̂e haber el ConfeíTor con el peni-
dexar el oficio ; porque el tal ConfeíTor tente , que ignora la Doótr ina Chr i f t ia-
no tiene caufa urgente para oír Confef- "a' ^ ibi. Efto fupuefto , digo lo pr i~ 
fiones , como íüpongo , y á lo fumo t ie- mero : que el que ignora culpablemente 
ne caufa ú t i l , ü honefta. Corella expli- los Myfterios de la Encarnac ión ,y T r i 
cando la propoficion 62. condenada, nidad, aunque tenga muy intenfo dolor 
Pero en el Pá r roco corre otra pariedad, de fu negligencia , y propoíi to de la en-
porque efte por fu oficio debe confeífar mienda , eirá incapaz de recibir el Sa-
á fus Feligrefes; y afsi ferá inevitable la cramento de la Penitencia : y por con-
ocaíion de pecar , que le proviene de fíguicnte peca mortalmente el ConfeP 
eífas Confefsiones; y afsi no efta ob l i - íor en darle la abfolucion ; y el decir l o 
gado á dexar el oficio per fe loquendo, contrario efta condenado , y con juf-

t i f -
\ 
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tífsima razón: porque dichos Myfterios, D igo lo 4. que aquellos, que no t i e -
cn la fentencia común , fon neceíTarios nen ignorancia de eílos Myfterios de L* 
necefsitate medti; y dada , y no conce- Tr in idad , y Encarnac ión , no es necep 
d í d a l a fentencia de Caftro Palao, tonh íario que í iempre que lleguen a reci-
1 . m B . . 4. de Fíde,dífp. i . p i n t t . 9. bir el Sacramento de la Penitencia, ha-
num. 7. el quaíl dice , que la Fe expUcita gan aclo expreffo de Fe acerca de ellos, 
de los Myfterios de la Encarnación , y í ino que bafta ¥é virtual.de ellos , como 
Tr in idad , no es ncceííaria neíefútate con Bonacina , y Trul lench , lo i lev* 
medli ; aun en tal cafo fe ha de decir Torrecilla explicando efta Propolicion. 
que es neceífaria neceftítate Sacramen- Digo \ o $ . que aunque la Fe explici~ 
t i . Y aunque no fueííc neceíTária necef- ta , de que hay un Dios , y que es R e -
jttate Sacramenti , fe ha de dec i r , que munerador , íe requiere ftempre, que une 
en eftos M yfterios hay razón efpecial ha de recibir el Sacramento de la Peni-
aparte para que fea incapaz de abíblu- tencia ; pero efte edo de Fe fe incluye 
cion el que los ignora , como enfeña en la a t r ic ión , o contr ición , como dice 
Lumbier . Corella explicando efta Propoí ic ion, 

Digo lo 2. que aunque el penitente 
tenga ignorancia culpable de eftos M y f - ^ ^ ^ é ^ & ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ S ^ 
terios de la Encarnación , y Tr in idad , 
l i el ConfeffDr puede inftrüírle, eníeñan-
dole, y dándole noticias; y ü ya con ef
ta iní l ruccion los cree expliciramenté, 
y los fabe en la fubftancia; teniendo do- Por luleftro Santifsimo Padre A l e -
lor de la ignorancia culpable , y de fu xandro V i l . 
defeuido , y viniendo en lo demás con „n^CT„T~.XT _ 
ladifpoficion neceífar ia , en tal cafo le PROPOSICION I . 
podrá abfolver licitamente el tal Con- T ^ I hombre en ningún tiempo de t@~ 
feífor : y efto no fe condena en dicha X l i da fu vida efia obligado a htcer 
Propoí icion , como con Hozes , L u m - atto de Fe , Efperan&a > y Caridad^ 
bier , y Corella lo lleva Torrecilla , ex- por fuerza de los Preceptos Divinos^ 
pilcando dicha Propoíicion 64. que pertenecen a dichas Virtudes». 

D i g o lo 3. que la Propoficion 6$, Condenada, 
puede tener dos íentidos i el uno es, que Para inteligencia de la condena-
bailaba haver creído una vez en la vida cion de efta Propoíicion , fe han de véf 

los Myfterios de la Tr inidad , y Encar- las Propoíiciones 5.6. 7- 1 ^ . I 7 . y la 6?. 
nación , aunque defpues fe olvidaífe de condenadas por nueftro Sandísimo Pa-
ellos culpablemente; el otro es, que baf- dre Innocencio X I . Efto fupuefto, digor 
taba haver hecho ado expreffo de Fe de que en efta Propoíicion fe condena el 
dichos Myfterios una vez en la vida, decir , que el hombre en toda fu vida no 
aunque defpues no fe hiciera mas veces; efta obligado á hacer los ados de eftas 
y en ambos fentidos efta condenada, vir tudes, Fe , Efperanza, y Caridad, ea 

fuer-

§. I I I . _ 

PROPOSICIONES C O N D E N A D A S 
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fuerza de los preceptos de ellas. Pero 
efta condenación no fe determina ef 

tiempo fíxo , en que obligan eílos pre
ceptos : y afsi en ella no fe condenan 
las opiniones , de que no obligan per fe 
dichos preceptos in mgregu ufus rmo-
nis , ni en cada año, ni en el artictilo de 

dad , y Divinos beneficios , con cuya 
coní idcracion fe mueve al debido afec
to de amiítad , y con eíTo exercita acto 
de Caridad. 

A l precepto afirmativo de la Efpe-
ranza fatisíacen ios Fieles; lo primero, 
quando tienen dolor de fus pecados : lo 

la muerte: y la razón es, porque la P r o - i . quando tienen propofito de no pecar 
poficion condenada negaba efía obliga- en adelante :1o 3. quando fia opera pie 
~: „„ 4.̂ An u « i ' ^ a : v f̂l-AS oninione? exercent* efto es. ¿ion en toda la vida ; y eftas opiniones 
ñ o l a niegan por todo eíTetiempo, fino 
en algunos tiempos determinados. Efta 
deét r inafe eotiende de los preceptos 
afirmativos de hacer aélos de Fe, Efpe-

exercenr, efto es, quando exercen ob ra 
de piedad eíperando de Dios la r e t r i 
bución de la otra vida. 

Añado , que para fatisfacer á eftos 
preceptos, ferá bien rezar de corazón el 

ranza, y Caridad. No obftante no figo Padre nueftro, el Credo, y decir de co-
dichas opiniones. Véanle los Tratados razón el A(fto de Cont r ic ión ; porque en 

el Credo fe hacen ados expreíTos de los 
Myftcrios principales de la Fe ; y en el 
Padre nueftro fe hace aéto expreí íbde _ 
Efperanza; y la contrición incluye a¿to 
de Caridad antecedente , ó concomitan
te. Verdad es, que la contrición inclu
ye también aéto de Fe , y Efperanza ; y 
que la oración del Padre nueftro i n c l u 
ye a¿to de Caridad en aquellas palabras: 
Santificado fea el tu nombre, y hagafe tu 
voluntad, &c. 

de la Fe, Efperanza , y Caridad , dond 
expliqué los tiempos en que obligan 
cftos preceptos, pag. 2 3 3- 2 49- y 2 5 o. 

Acerca del precepto afirmativo -de 
hacer aí tos internos de Fe, dice Torre
cilla/explicando las propoficiones 16. 
y 17. condenadas por Innocencio X I . 
en el num* 13. que el que rec íbe los 
Sacramentos, ó exercita algunos a ¿tos 
de virtudes fobrenaturales, cumple baf-
tantemenf'e con dicho precepto : por
que eftos no pueden exercitarfe fin ac
tos de Fe , antecedentes , ó concorai-
íantes. 

Y el mifmo Torrecilla , en el mif-
«f© tom. tratt, Z.propof. $ . num. 10. re
fiere de Palao , y Machado , que raras 
veces puede Usa Chriftiano haver faltado 
al precepto de hacer aéto de amor de 
D i o s , fino es que fea de coftumbres 
i^uy defvaratadas ; porque qualquiera 
fe difpone muchas veces, ó á lo menos 
una vez cada año , para el Sacramento 
de la Penitencia,mediante la contricioni 
y'mudKis veces eoíifidera laSüoaa-ik>B' 

PROPOSICION I I . 
El Caballero defafiado puede admitir e 

defafio , porque otros no ü tengan por 
cobarde. Condenada. 

Ve a fe el Tratado 14 . pag. 184. P. 
Hay algunos cafos , en que fea l ic i to 
el duelo ? R . Que ferá l ici to en dos ca
fos: el primero es, quando conoce , y 
fabe uno , que le han de quitar injufta-
mente la vida , la verdadera honra , ó 
hacienda notable, fi no acepta el duelo: 
en efte cafo ferá l i c i to aceptarle;como íi 
el contrario le amenaza á P e d r o , que k; 

ha 
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ha de matar, ó que le ha de infamar con uno , porque elte duelo es el que conde-
falfos te f t imoníos , oque le ha de que- na Alexandro V I I . en efta propolicion 
mar la cafa , y los fembrados, & c . ü no fegunda : lo otro , porque no puede per-
acepta el duelo , y tiene Pedro por cier- derfe el honor , antes fe gana mucha 
to , que le vendrían dichos daños , y no honra , dexando el defafio por obede-
tiene otro medio para evitarlos : en tal ccr á Dios , y á la Iglefia ; y podrá ref-
cafo podrá Pedro aceptar el duelo : la ponder al defamante , lo que refpondic* 
razón es , porque es defenfa ju i la . Afsi m Grande de nueftros tiempos á otro 
con Sánchez , Bonacina , y otros , los Noble , que le havia defafiado : embiólá. 
Salmant. t.om. 2. watt* 10. cap. 4. puntt. á decir con fu criado : „ Digale á Doa 
3. 35). Y notefe , que la hacienda, N . que no rebufo ei falir al defafio 
en cuya defenfa fe acepta el duelo , ha „ con é l , y con otros veinte como élj 
de fer grande, ó la necelfaria para con- con tal , que el papel del defafio , que 
fervar la vida , la verdadera honra, y „ me embia, venga firmado de dos 
fama. Afsi el Padre Valentín , aqui. „ Theologos doctos. 

E l 2. cafo , en que es l ici to el duelo, 
es, quando lo pide afsi el bien común: PROPROSICION I I I . 
y . gr. quando el Principe , que tiene 
guerra jufta , viendo que fe halla def- La fentencia, que dice , que \a Bula de 
igual en fuerzas, teme probablemente la Cena folamentepohihe U abfolucion 
fer vencido , y derrotado del enemigo, de la Heregia, y de otros delitos,quan~ 
n no es que conmute la guerra en due- do fon públicos : y que efto no deroga 
lo. Torrecil la en la expHcacion de efta la facultad del Concilio de Trento , en 
Propoficion. Vide Salmant. ubi fu f r . el qual fe trata de los delitos ocultos, 
num, 41. fue v i f t a , y tolerada en el ConfiJIorw 

Pero no es,licito el duelo quando íe de la Sagrada Congregación de los Emi~ 
hace para obftentacion de las fuerzas , y nentifsmos Cardenales, en 1%. de jf«« 
de ia deílreza en Jas armas ; ni quando l™ del am de 1629. Condenada, 
fe hace para vengar la injuria ; porque Supongo lo pr imero , que el Con-* 
la perfona privada no puede vengar la cilio Tr ident ino , fejf. 24. cap 6, de 
injuria , que fe le ha hecho; y la perfona Reformat. concede facultad á los O b i f . 
publica folo puede vengarla , ó porvia pos, para que por s í , o por fu Vicario 
de Derecho , ó por vía de guerra v i n d i - efpecialmente nombrado, puedan ab-
cativa ; fino es, que acaío fea neceífario íblver de las ceníliras reíervadas á la Se
ré ío! ver la guerra en duelo , como yá de Apoftolíca , quando fe incurren póf 
he dicho en el cafo fegundo. Tampoco pecado OCM/ÍO; y les da facultad también 
es licito el duelo , quando fe toma, ó para abfolver del crimen de Ja heregía 
acepta en defenfa del proprio honor, oculta por si mifmos , no por fus Vica» 
PPr no incurrir en la nota de t imido; rios. Aunque en Efpaña , por razón de 
e|to es, porque no le tengan por un co- ios privilegios concedidos al Santo 
barde , ó por un gallina : la razón es, lo Tr ibunal de la Inquií ición , no puedeá 
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les Obífpos abfolver de la heregía m i x - delitos , quando fon públicos. Digo lo 5. 
ta oculta per accidens. 

Supongo lo 2. que en la Bula de la 
Cruzada fe dá facultad para que en el 
fuero de la conciencia fe pueda ábíbl-
Ver á los penitentes de los reícrvados 
no Papales ; y efto toties quotíes 3 du
rante el año de la Bula. T a m b i é n los 
Rel igioíbs Mendicantes, y los demás, 
que participan de fus privilegios, t ie
nen un privilegio concedido pira ab
folver á los Seculares de los cafbsrefer-
vadospor Derecho comuna los Obif-
pos( en la opinión , que d ice , que los 

que aunque no fe condena en dicha 
propoficion el decir , que los Obi ípos 
pueden abíolver de la heregía , y de 
otros delitos c^ ntenid^ s en la Bula de la 
Cena , quando fon oculios, en vir tud de 
la facultad que les concede el Concilio 
Tr idcmino en el lugar citado ; noobf-
tante nos parece mas probable, y como 
tal lo íientc nueftro Santirsimo Padre 
Benediclo X I V . en fu Tomo de S j m -
doDmcef. lib. 9. cap. 4 . a num, 7. que 
no pueden abfolver de ellos, en efpe-
cial de 

hay ) aunque no pueden abíolver de los tad que les 
refervados á los Obifpos por Derecho 
particular; como diré explicando la 
P r o p o r c i ó n 12. 

Supongo lo 5. que en la Bula, que 
íe publica en Roma el Jueves Santo, 
y que por eífo fe llama Bula de la Ce
na , fe prohibe con pena de excomu
nión mayor , que ninguno preíúma ab
íolver , aunque fea Obi ípo , ü otro Pre
lado , de las cenfuras contenidas en d i 
cha Bula de la Cena , menos que fea en 
el articulo de la muerte , ó por el pr i 
vilegio de la Cruzada , la qual concede 
poderfe abfolver de elfos caíbs una vez 
en la v ida , y otra en el articulo de la 
muerte. 

Efto fupuefto , digo lo primero : que 
fin duda alguna fe condena como falfo 
en dicha Propoíicion , el decir que la 
féntencia mencionada en ella, fucile v i f -
ta , y tolerada. Digo lo 2. que es muy 
probable , que también fe condena en 
dicha propoíicion el decir abíbluta-
mente , y fin diftincion alguna , que la 
Bula de la Cena folamente prohibe la 
abíblucion de la heregía j y de otros 

en vir tud de la facul-
concedio el Trident ino. 

Veafe lo dicho en los Tratados de Pe
nitencia , y de la Fe , pag. 58. y 233. 

PROPOSICION I V . 

Los fritados Regulares pueden en el fuero 
de la conciencia abfolver a qualefquie* 
ra Seglares de U heregía oculta, y de 
la excomunión que por ella fe incurre. 
Condenada. 
Acerca de efta propoficion 'falo d i 

go , que los Prelados Regulares no 
pueden abfolver , n i á los Seglares, ni 
á fus Subditos, de la heregía mixta, aun
que fea oculta ; porque efto pertenece al 
Sumo Pontiíice , y en Efpaña á los Se
ñores Inqui f ídores , y á los que obtu
vieren facultad de ellos para abfolver de 
ella. Verdad es, que en efta propoficion 
no fe condena el que los Prelados R e 
gulares pueden abfolver á fus fubditos 
de la heregía mixta oculta ; pero no 
obftante fe ha de tener por cierto , que 
no pueden abfolver de ella. El Padre 
Corella , explicando efta, Propoficion, 
mm, 30. 

P R O -
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PROPOSICION V . 

Aunque te confie evidentemente , que Pe
dro es Berege, no tknes obligación d 
delatarlo , fino lo puedes probar. Con
denada. 
Acerca de e í h Propoficion digo, 

que fi uno fabe , que otro ha cometido 
delito de heregía , le debe denunciar, 
6 delatar , aunque no lo pueda probar: 
y lo mifmo fe ha de decir íi uno fabe, 
que otro ha cometido algún delito de 
los contenidos en el Edicto del Santo 
T r i b u n a l , qu£ fapiunt harejim , como 
fon las fuperfticiooes: la razón es, por
que afsi conviene para el bien común 
de la F e , y elfos delitos traben peli
gro de daño contra el bien común. 

P R O P O S I C I O N V I . 

IlConfejfor y que en la Confefsion Sacra
mental da al penitente algún papel, 
para que defpues le lea, en el qual le 
folicita a cofa venérea > no fe ]tiz.ga 
que folicita en la Confefsion, y por 
efta caufa no ha de fer delatado. Con
denada. 

PROPOSICION V I I . 

El modo de eximir fe de la obligación de 
denunciar al que folicito, es , f i el fo-
licitado fe confiejfa con el folicitante, 
fuede efte abfolverle fin la obligación 
de denunciar. Condenada. 
Acerca de la inteligencia de eftas 

dos propofícioncs , veaíe lo dicho en 
el Tratado de la P e n i t « n d a , § . 15. 
apag. 7 4 . 

PROPOSICION V I I I . 
Vuede el Sacerdote licitamente recibir du

plicado efiifendio por una M i j f a , apl i
cando por quien la encomienda la parte 
efpecialifsima del f ru to , que corref-
ponde al que celebra ; y efio , aun def
pues del Decreto de Urbano VIH, Con
denada. 
Supongo , que el eí l ipendio jufto es 

el que eftá taífado por Superior l eg i t i 
mo, ó por la coí lumbre : y aqui fe con
dena , que fe puedan recibir dos de ef-
tos eftipendios por una MiíTa, aunque 
cada uno fea infufíciente para el fuften * 
to , y que fe cumpla , aplicando por 
uno la parte efpecialifsima del f ru to , 
que correfponde al Sacerdote 5 y juí^ 
tií 'simamente fe condena , porque efto 
es contra el pado del que da la l imoí -
na ; y no obfervandole el Sacerdote, 
queda obligado á reftituír. 

Efto fupueíío , digo lo primero : que 
no fe condena la fentencia , que dice, 
que el que debe á muchos una Miífa, 
no por eftipendio que haya recibido, 
fino por promeífa l ibera l , puede con 
una Miífa fatisfacer á muchos: la ra
zón es, porque la condenación habla 
de recibir por una Miífa muchos ef t i 
pendios , lo qual no fucede aqu i : ergo, 
& c . Torrecil la , explicando efta pro
poficion. Efta fentencia la tengo por 
probable , con tal , que las circunftan-
cias de la promeífa no induzcan mayor 
obligación. Tampoco fe condena , imo 
me parece probable la fentencia, que 
d ice , que los Reíigiofos , que eftán 
obligados por la Regla , y Conftitucio-
nes de fu Orden , y no por contrato 
onerofo , a decir Miífa por los difun-

Ooo tos 
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tos de ella , ( y lo m i W es, íi por cof- D i g o lo 2. fi uno Jura de ofrecer mu-
tumbre , ó Eí la tu to eftuvieren obliga- chos Sacrificios por muchos eftipendios 
dos ex benevdentia , & graútudlne que recibe , y lo jura con intención de 
foLum á celebrar por los amigos del hacerlo afsi, y defpues falta folamente 
Fundador , Bienhechor , Protector, en decir una MiíTa, folo peca venial-
&:c. )que podrán f m u l recibir eftipen- mente , íi el eftipendio es leve ; y folo 
dio de otro , y aplicar dicho Sacrificio tendrá obligación de reftitüir fub pee-
por aquellas dos intenciones. Veafe cato yeniali. E l Padre Valent ín de la 
G o n e t , ÍÍIW. 5. dify. 1 1 . de Sacrificio Madre de D i o s , aqui. 
M i j f a , art. 6, y Torrecilla , aqui. E l dodo Lumbier , tom, i . frag, 
concluf. 4 . num. 15, y en la Suma , tom» del Sacrif. de la Mijf. m i é , 132. da un 
2 . tratt, 7. confult, 13. [obre Mijfas, arbitrio , del qua l , dice , pueden ufar 

los que reciben muchas Mi l l a s , por ra-
PROPOSICION I X . zon de que fi las defpiden ahora , pue-

Defpues del Decreto de Urbano V I I I , de fer , que no las hallen defpues: doy 
puede el Sacerdote, a quien fe en- fus palabras : Siendo fentencia muy 
comiendan Mijfas para celebrar, „ probable apud Leandrum , y March, 
fatisfacer for otro , dándole menos „ que el Sacrificio vale tanto por m u -
ümofna de la recibida , refervando chos, como por uno , con el exem-
fara st parte del eftipendto. Con- pío del que toma el S o l , que no pier-
denada. ^ ¿c porque le tomen otros muchos: 
Veafe acerca de eíla Propoficion lo „ afsi puede ofrecerfe por muchos 

dicho en el Tratado de Sacrificio Mif- „ ( d u m m o d } folo reciba un eftipendio, 
¿ , p a g . lo<p, „ porque á eífo tiran los Breves ) apli-

„ que , pues el Sacerdote la Miífa por 
P R O P O S I C I O N X . „ eftipendio á uno , y íin eíHpeadio 

Ko es contra ^ufticia recibir por MU- }Y por todos aquellos á quien dilata las 
chos Sacrificios limo [na , y ofrecer „ Miífas , que con eífo les fuple el daño 
uno folamente, N* tampoco es con- „ de la dilación ; pero de efto , por fer 
tra Fidelidad , aunqüe prometa „ folo probable , no fe ha de ufar , l ino 
con juramento al que da la ürmfnay „ con cauta, por dilatar las Miflas mu-
que no lo ofrecerá por otro. Con- „ cho. Hafta aqui el dicho. Pero f u -
de nada, pon efe , que por cada eftipendio ha de 
Digo lo primero : el ofrecer un Sa- decir diftinta MiCa , pues el arbitrio 

crificio folo,por quien dio muchos cf~ folo es para fupíir el daño de la di la-
tipendios , es contra Jufticia commu- clon. 
tativa , con obligación de reftituír: es PROPOSICION X I . 
t ambién contra Fidelidad , f i promet ió Los pecados omitidos en la Confef-
el ofrecerlos : y fi juró el ofrecerlos, fion , u olvidados , pof mftar pe-
lera también contra Rel igión el no iigro de muerte , e por otra caufá 
exccutarlo afsi. no temms obligación de áfclarar-

los 



Be Us Vrofofiáones condenadas p 
los en la Confefsion figuiente. Conde
nada. 
La falfedad de cíla propoficion conf

ía del Concilio Tr iden t ino f e f 14. 
cap, $ , j Canon 8. donde fe determina 
la obligación de confeíTar todos los pe
cados mortales, que defpues de un íu -
íiciente examen ocurrieren á la memo
ria. Confia también de lo que diximos 
en el Tratado de la Penitencia , §. ^ , 
pag. 22. acerca de los pecados Iwk* 
r e ñ í remisos, Efto fupueílo digo lo 
primero : el lego , que por olvido , ü 
otra caufa juila dexó algún pecado gra
ve en la Confefsion annual , no eílá 
obligado á confeífarlo luego , fino que 
puede dilatarlo hafta que le iníle el pre
cepto de la Confefsion annual , ó ha
ya peligro de muerte , ó haya de reci
b i r la Euchariftia : pero femel que fe 
confieífe antes,debe confeíTar el tal pe
cado, no havicndo caufa legitima, que 
le efcufe. Pero el Sacerdote , que por 
caufa jufta dexa de confeífar algún pe
cado grave , y afsi celebra por razón 
de alguna precifsion , eílá obligado á 
confeífaríe quanto antes , por el pre
cepto del Tr iden t ino ,fejf. 13. cap, j i 
Salmant. tom. 1, traft. 6. cap. 8. puntt. 
5. nam. 137. 

D igo lo 2 . la muger publica , que 
cxpucíla á toda maldad torpe , defpues 
no puede acordaríe del numero de fus 
pecados, n i decir quántos cometería 
cada dia , cada femana, ó mes, porque 
no fabe nec phjfice , nec moraliter el 
numero de fus culpas , bailará que íe 
acufe del tiempo que vivió cxpueíla 
con el deforden dicho,y dé las c i rcunf 
táncias notables , como fi peco con 
parientes j con quienes tenían voto de 
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Caí l idad; con caílPÍo< , & c . Y m efle 
cafo, y otros femejantes , en que fe 
acufa de la co í l umbre , por no poder 
explicar el numero , aunque deípuesíe 
acuerde de t a l , ó tal pecado i n d i v i 
dual, incluido en la co í lumbre , no ten
drá obl igación de confeífaríe ; porque 
el ta l pecado , en el caíb dicho íe le 
perdonó dhefte.ILi Padre Coreila? aquí . 

P R O P O S I C I O N X I I . 
Los Mendicantes pueden abfdver de los 

cafos referrados a los Obifpos , f i n te
ner para ello facultad fuja . Conde
nada. 
Supongo , que unos cafos fon refer-

vados á ios Señores Obifpos por Dere
cho común , y otros por Derecho 
particular. Por Derecho común fe r e -
fe r van á los Señores Obifpos , en o p i 
nión probable , refpeclo de fus fubdi -
tos, los cafos reíervados al Papa , quan-
do fon ocultos ( quidquid fit de la here-
gia mixta,de la qual hablé explicando la 
Propoíicion 3. condenada por Alexan-
dro V i l . pag. 4 7 1 . y en el Tratado 
dé la Penitencia , §. 10. pag. 5 5 . ) Los 
reíervados á los Obifpos por Derecho 
particular, fon los que ellos mi finos fe 
refervan en las Coníl i tuciones Synoda-
les, ó fuera de ellas. E í lo fupueílo, d i 
go lo primero : que los Mendicantes 
no pueden abfolver de los re íe rvados 
á los Obifpos por Derecho particular, 
no teniendo para ello facultad luya : y 
decir lo contrario fe condena en ella 
Propoíicion 12. Pero no fe entiende 
eíta condenación de los cafos re íerva
dos á los Señores Obifpos por Dere
cho común. Afsi Torreci l la , Coreli a, 
y el Fuero de la Conciencia , aquí. Por 

Ooo z l0 
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10 quai los Mendicantes podrán abfol- por la Igleíía , quando efíencíalmente 
ver de los que fe dicen refervados al Ion pedidos de los aétos exteriores que 
Obifpo por Derecho común , del mo- íc mandan , como íi ion forma, ó ma-
do que diximos en el Tratado de la teria de eftos. 
Penit . § . 10, pag. 55. P . Se íatisface á efte precepto con la 

Confefsion válida , pero informe por 
P R O P O S I C I O N X n i . algún defedo inculpable? R. Que sí; 

Satisface al precepto de U Confefsion porque efte recibe Sacramento , y el no 
a n m a l , el que fe confitjfa con el Re- fer formado, es fin culpa, del penitente, 
ligiofa , que fe pefento o. examen ó á lo menos íin pecado mortal. Sal-
a lobi f fo y y fue injufiamente repo- mant. t&m. 1. traft. 6. cap, 7. p m t t . 
hado. Condenada, 5. num. 4Ó. Trullech , tom, I . lib. 3 . 

La falfedad de eíla propoíicion cap. 4 . dub. í . num. i j . 
confia ; porque el dia de oy es con di- P . Satisfece á efte precepto el que ha-
cion pedida por el Concilio Tr ident . ce Confefsion nula involuntariamente, 
fejf. 13. cap. 1 5. ¿f Reform. la a pro- ó porque inculpablemente 1c faltó el 
bacion del Ordinar io , para fer Min í í - dolor í bb rena tu ra l , o porque le faltó al 
t ro delegado del Sacramento de la Pe- Confeifor la intención de abíblver, i g -
«itencia ,en orden á los Seculares , con norando eíto el penitente? R . Que no 
que en faltando efta, fea por la caula fatisface ; porque el precepto manda 
que fuere , no podrá el Regular oir Confefsion Sacramental r ea l , y verda-
Confefsiones de Seglares. dera; y no bafta, que fea Confefsion Sa

cramental , y valida in exifimatione pes-
P R O P O S Í C I O N X I V . nitenús. Verdad es, que mientras el 

11 que voluntariamente hace nula la penitente eft-uviere con eífa ignorancia 
Confefsion annual, fatisface al pre~ invencible,no pecará; y eftará efeufado 
cefto de la Iglepa. Condenada, de hacer otra Confefsion por dicho 
La falfedad de efta Propoficion motivo;pero fi llegaífe á faber el defec-

confta, porque el precepto manda Con- to, que huvo , debia fatisfacer al pre-
fefsioa verdaderamente tal , y confi- cepto. Efta fentencia la tengo por muy 
guientemente válida : luego el que la c ier ta , aunque no puedo decir , que la 
hace voluntariamente nula, no fatisfa- contraria fe condene en cfta-propoii-
ce al precepto , aun quando la Confef- cion 14. porque los cafos fon d iver íbs . 
fion es nula por defedto interno ; como Veafe el P . Concepción , tradi. de Poe-
por falta de dolor , ó por callar adver- nitent, difp, 3. quafi. 4 . 
tidamente algún pecado grave pura
mente interno; porque el precepto, que P R O P O S I C I O N X V . 
manda la Confefsion Sacramental, Puede el penitente con fu propria a i l -
mandael dolor , y todo lo que ella ne- torídad fubftitutr a. otro , para que 
cefsita para fer valida; porque los ados cumpla por H la penitmcia. Con-
interiores fe pueden mandar indirette denada. 

La 
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confta ; porque el cumplir el penitente 
la penitencia , es aóto refpeóHvo al Sa
cramento, como parte que le integra: 
luego el penitente no tiene autoridad 
para encomendar á otro lo que en el 
Sacramento fe le e n c o m e n d ó á él. L o 
otro , porque la penitencia fe impone 
por precepto del ConfeíTor al peniten
te como á fubdito ; y el íubdi to es el 
que ha de cumplir el precepto. 

Eí lo ílipueílo , digo lo primero: 
que puede el penitente cumplir la pe
nitencia mediante íubftituto , con au
toridad, y licencia del ConfeíTor, fi efte 
en la Confefsion le dixo , que la cum-
pliefle por si mifmo , ó por tercera per-
íbna . La razón es, porque el penitente 
íátisface cumpliendo la penitencia fe-
gun la voluntad del ConfeíTor , que la 
impone. Santo Thomas m 4. d'tfi. 20. 
qu&fi. I . art, 2. quaftiunc. 3. y con Ca
yetano, Bonacina5y Trul lench, Filgue-
ra , aqui. D igo lo 2. que íi al peniten
te fe le m a n d ó por penitencia , que 
diefle alguna limofna , cumplirá dán
dola á otro , que la dé por él ; fino que 
expreífamente le mande el ConfeíTor, 
que la dé por fu mano , para mayor 
mér i to , y fatisfaccion, ó por otra cau* 
fajufta. E l P. Valent ín de la Madre 
de D i o s , y el P. Corella , aqui. 

PROPOSICION X V I . 
IOÍ qtta tienen Benefaio Curado fue-

den ekgtr p r Confejfor a un Jimple 
Saeerdate ,, aunque no efie apohads 
for el Ordinaria* Condenada, 

La falfedad de efta Propofícion 
confta del Concilio Tr ident . / e / . 23. 

€a¡>. 15. Reform» h k verbis; Deíer-

por N . SS. f, Alexandro VII. 4 7 7 
nit Sancta Sjnodus , nulíum etiam Re-
guiarem pojfe Confefsiones fuuUrtiWt) 
etiam Saardotum audirey ñeque ad id 
idoneum reputan, nifi m t Parochial 
Beneficium , aut ah Kpifcopts per exá* 
men y fi illis videh'mr effe mcejfarium, 
aut alias idoneus judicetur , & apprt-
bationem , qua gratis detur ohtineat. 
Veafe lo dicho en el Tratado de la 
Penitencia, §. V I I . pag. 43 . 

PROPOSICION X V I T . 
Licito es al Re ligiofo , o Clérigo mdtdt 

al calumniador , que amenaza publi
car graves delitos de el y u d e f n Re
ligión , quando no hay otro medio pA* 
ra defender f e ; como parece no le hi t-
v r a , fi el calumniador efiuviejfe de
terminado a dar en cara , y pübli~> 
camente , y delante de Varones gra* 
vifsimos , o al Religiofo , o a 
Religión y con los delitos y fi no le qni" 
taffen la vida. Condenada. 
Dos cofas declara aqui el Pont í f ices 

la primera es, que en efte caíb no es 
l ic i to al Rel ig iofo , ó Clé r igo matar; 
y la razón es , porque eflb es contra la 
manfedumbre , que pide fu eftado. L a 
2. es, que fe dan ea efte cafo otros 
medios para la defenfa: v . g. per íua-
íiones de perfonas de autoridad; con
minación de la Juftieia ; ponerle de
lante la coníideracion del temor de 
D i o s ; ü otros modos íemejantes. 

PROPOSICION X V I I L 
Ix licito matar al falfo acufador y y tef-

tigos fa l fes y y también al Juez, de 
quien ciertamente amenaza mjufla 
fentemia , fi per otro camina no pue
de el imun té evitar el daño» Coa-; 
denada, 

U 



jwg; Tratado XVI . 
La falíedad cíe e í h Propofieioii coní - cion : lo qual no es pecado , íi fe o b -

ta por muchas razones, que traben los le ¡va la moderación de no poder dif-^ 
Autores , y erpecialmente porque es ponerlo con menor daño } ni poder ha-
muy refvaladiza , y abre camino á cer menos para dicho fin. Y lo mifmo 
muchifsimos inconvenientes, y daños; fe entiende del Padre , refpeéto de la 
porque los hombres fe ciegan fácil- h i j a ; ó hermano, reípeóto de la he r 
viente en materia de pleytos, y juzgan mana. Afsi e! Padre Valent ín de la M a -
fm fundamento , y con pafsion , que la dre de D i o s , aqui. 
acufacion fue faifa ; que los t eá igos Digo lo 3. el marido , que fubita-
fueron perjuros; y que el Juez no obró mente mata al Clér igo , á quien halla 
con lifura. Veafe el Tratado del quinto adulterando con fu muger , hija , ma* 
Precepto , §. I . pag. 318. dre , ó hermana, no incurren en exco

munión , aunque le mate con dclibera-
PROPOSICION X I X . cion : ex cap. si vero , 3. defem. ex-

^o feca el marido , que mata con fu pro- comm. Pero si incurre en irregularidad 
p i a autoridad a fu muger , que coge matando al adultero , ó adultera, con 
m adulterio. Condenada. del iberación fuficiente para pecado 
Digo lo primero :las leyes civiles no mortal. Salmant. tom. 3. i r . 13. cap* 

caftigan al mar ido , que mata in f ra- 2. punct. 1. §. 2, num. 16. 
granti a fu muger cogida en adulterio 
adual ; porque fe prefume , que lo h i - PROPOSICION X X . 
20 arrebatado de vehemente do lo r , y l a refiiiucion impuefta por f io Quinto % 
no de venganza, o malicia. Pero el los Beneficiados, que no rez,an , m fe 
fuero de la conciencia no íigue pre- debe en conciencia antes de lafenten-
íumpeiones , fino la realidad ; y afsi no cia declaratoria del 'juez,, porque es 
feefeufade pecado mor ta l , aunque la pena. Condenada, 
mate in f ragranú adulterio , f i la mata La falíedad de eíla propoficion 
con deliberación perfeda, confta , porque reftituír en el cafo p r o -

Digo lo fegundo : el marido que puefto , no es pena, fino una inhabil i -
riiata á fu propria muger hallada en dad , que pufo Pió Quinto , para adqui-
adulterio actual, fe efeufa de pecado r i r los frutos de lo que faltó al rezo : y 
mortal en algunos cafos: es á íaber, fi aunque fueífc pena , no es de aquellas 
la mata con movimiento primo p;imus\ que piden declaración del Juez , fino 
ó folo con femiplena deliberación ; ó de aquellas , que el mifmo culpado de-
i i avilada , que fe apartaífe, ó que no be executar por si. Pero fe ha de n o -
llegaíTe á cometer el adulterio , antes tar , que todas las veces, que en o m i -
de comenzar , no quifo ; y no pudien- t i r el rezo fe efeufa de pecado el Bcne-
é o el marido eftorvaflo por otro cami- ficiado , también fe efeufa de la obliga-
no , mató a ella ^ ó al adultero ; por- cion de reftituír los frutos, que a l i h 
que ya f e i i defenía por la tal i n j u f t i - debiera reftituir por la omifsion de las 
cía , que fe le hacia , u de fu eont in i ía- Horas; v. g. fi dexa de rezar por enfer

me-
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medad, que le efcufe; ó por olvido na- Bene í i c io / ino á lo fumo como Dilpei>-
tural ; ó por otra caufa legitima. Si el fador, y ComiíTario de^la Iglefia : luego 
Beneficiado dexa parte del rezo, aunque comete injuñicia, íi da el Beneficio por 
fea leve, eftá obligado á reftituír pro ra- dinero; lo uno , porque lleva precio por 
ta : y lo mifmo fe ha de decir , íi dexa lo que no es fuyo: lo o t r o , porque ex-
muchas partes leves , cuya 'omifsion cede la comifsion en daño de tercera: 
compárame ad offuium , es grave. La porque la voluntad de la Iglefia es, que 
mifma obligación tiene el que reza, vo- los BéaeficiosEcleliaíHcos fe den gratis» 

L o tercero, porque el provecho tempo
ral del Beneficio,no es del que da el Be
neficio, fino del que lo recibe, y goza: 
luego el que lo da , no puede llevar in-<-
terés por el tal emolumento. Por l o 
qua l , el llevar i n t e r é s , ferá contra 
Jufticia commutativa , con obl igac ión 
de rcfi:ituir;y también ferá fimonía, c o -

La falíedad de eíla propoficion conf- mo confia de la difinicion de efta; y l o 

luntariamente dif t ra ído en lo interior. 

P R O P O S I C I O N X X I . 
El que tiene Capellanía colativa , u 

otro qualquier Beneficio Zcelefiafii-
co y y efiudia , fatisface a fu obli
gación , fi otro reza per el. Conde
nada, 

ta, porque las cargas períbnales no pue
den cumplirle por tercera períbna ; fed 
fie efi , que la obligación de rezar en el 
que tiene Beneficio Eclefiaftico , ó Ca
pellanía colativa, es carga perfonal: lue
go , $ÍC. Por lo qual digo también , que 
el t a l , dexando de rezar fin cauía leg i 
t ima que le efeufe, KO folo peca mor-
talmente, fino también queda obligado 
á reftituir los frutos que le corre ípon-
den. Coreila, y el Padre Valentin, aquí. 

PROPOSICION X X I I . 
Ka es contra ^ufiieia , no d h gra~ 

ciofamenté los Beneficios Eclefiafii-
cos ; porque el que da dichos Be
neficios por algún interés proprio, 
no lo pide por la colación de el Be
neficio , fino por el provecho tem
poral , que no tenia obligación a 
dar. Condenada. 
La falíedad de efta propoficion conf

ía; porque el que confiere ehBeneficio, 
no le confiere como dueño, y feñor del 

dicen Torreci l la , Coreila , y el Padre 
Valentin , aquí . 

PROPOSICION 
1/ que 

tice . 

X X I I I . 
el ayuno Eclefiaf-

a que efia obligado , no peca 
mortalmente, fi no lo hace por me-
nofprecio , o inobediencia ; efio es9 
por no querer fujetarfe al precept** 
Condenada. 

La falfedad de efta Propoficion conP 
ta , porque los preceptos Eclefiafticos 
inducen obligación de pecado morta l , 
quando la materia es grave, y la inten
ción del precipientc esobligar debaxo 
de pecado mor ta l : fed fie efi , que el 
ayuno es materia grave, y la in tenc ión 
de la Iglefia es obligar pena de pecado 
grave,como confta del coraun fentir de 
la Iglefia:luego el que quebranta el ayu
no Eclefiaftico , fin caufa legitima que 
le efeuíe , pect mortalmente , aunque 
el motivo de violar el ayuno, no fea el 
defprecio, 6 el no querer fujetarfe ai 
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precepto. De donde infiero, que fi v io- vo polución , no cumple con confefTar 
la el precepto del ayuno por motivo de folo la polución , fino que debe explicar 
defprecio , ó por motivo de no querer los taftos fodomiticos, ó be í l i a les , I 
fujetarfe al precepto, havrá circunftan- mas de la polución. Efta conclufion fe 
cia que muda de eípecie , como dice infiere también de la primera ; porque 
Filgucra, / los taélos fodomiticos fe ordenan á i o 

do mía, y los pefHales á beftialidad : afsi 
PROPOSICION X X I V . como los tactos deshoneftos con parien-

ta,re ordenan al incefto;y íi fon con ca-
l a polución , fodonuá , j beftialidad , fon fada/e ordenan al adulterio; y propor-

fecados de una effecie ínfima ; J afsi cionalmeute fe difeurre de los demás . 
hafta decir en la Confefsion, que f re - D igo lo 4 . que no fe condenan las 
curo tener folucioñ. Condenada. opiniones, que dicen , que no es necef-
D i g o lo primero : la polución , iodo- fario explicar en la Ccnfefsion, fi el que 

ía, y beftialidad, fon pecados eípecie comet ió la íbdomia , era: paciente , o mía 
dift intos; y configuientemente el que agente ; y fi fe comet ió con varón , ó 
cometió í bdomia , o beftialidad , no fa- con hembra ; y fi era virgen , ó foltera; 
tisface diciendo en la Confefsion , que y que en la fodomia con el coníangui-
comet ió pecado contra natmam , ó pe- neo , ó afín , no hay obligación de ex-
cado de polución , fin explicar mas: pilcarla circunftaneia de confanguini-
pruebafe ; porque los tales pecados t ie - dad , o afinidad. La razón á nueftro in-
Bea di verlos efpecificativos , ut conji- t en tó es, porque eftas opiniones dicen 
deranti facile patebit; y también ha- coía muy divería de lo que dice la pro-
cen eípecial diífonancia á la razón: poficion condenada. Acerca de eftas 
luego , & c . opiniones, veafe á Torrecilla en la Su-

Digo lo 2. el que tuvo defeo de co- ma íom. 1. tracf. 3. difp. 2 . cap. 3. feft, 
meter fodomia, ó beftialidad ,110 cum- 10. del fexto precepto. Empero no í i -
ple con decir en la Confefsion , que tu - go eftas opiniones, y menos figo la u l -
vo defeo de pecar contra naturam , fino tima ; aunque admito por muy proba
que debe explicar el objeto de fu defeo, ble la tercera , que es la penúltima, 
fi fue beftialidad, ó íbdomia. Efta con
clufion fe infiere claramente de la p r i 
mera , porque el defeo eficaz tiene la 
mifma malicia efpecifica , que el objeto 
defeado. Lo mifmo digo de la delega
ción morofa, que fe tiene acerca de la 
polución , fodomia , y beftialidad , que 
debe explicarfe , fi fué de fodomia, bef
tialidad , ó polución. Veafe Coreila. 

Digo lo 3. el que con tactos fodomi- ble , que 110 hay per fe obl igación de 
Heos, 0 con tados de alguna beftia, t u - confeíTar las dreimftancias notabúiter 

agra-

PROPOSICION X X V . 
mi que tuvo copula con foltera ) fatisfa

ce al precepto de la Confefsion , dicien
do : Cometí con foltera grave pecado 
contra Caftidad , fin explicar la cofH-
l a . Condenada. 
La falfedad de efta propoficion confi

ta , porque aunque es opinión proba-
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agravantes dentro de la mifma efpecie; Juez pueda dar la fentencia por la par-
pero es cierto , que hay obligación de t e , que quifiere, en cafo que los l i t igan-
confl í íar las circunftancias ^ q ü e perte- tes tengan á fu favor opiniones imia l -
necen á la fubftancia integral del peca- mente probables ; pero cfta fLipoficion 
do , como el fer externo , y confuma- es faifa, porque el Juez en el cafo dicho 
do : externo , como tactos deshoneftós, debe dividir la cofa entre las partes : y 
ó copula fine mmifsione feminis ; confn- fi fuere indiviíibie , debe componer las 
wado , como polución , ó copula cum partes , o adjudicando a la una la cofa, 
mifsime femlnls; fed fie eft , que el que y á la otra la mitad del valor de ella, 
haviendo tenido copula , folo dice, vel litem forübus dtrmendo. Y aunque 
que comet ió pecado grave contra Caf- algunos Autores llevan lo contrario , y 
tidad , no explica la circunftancia de lo fu fentencia no fe condene en eíla pro-
externo , y confumado : luego , & c . Vea- poíieion 26. pero parece , que no fe 
fe el Tratado del Pecado, úrea finem, puede practicar, porque es fentencia 
fag. 228. Añado ; que el acto externo, menos probable , y el Juez no puede j u z -
no es propriamente circunftancia, pues gar en lo c i v i l , fegun la fentencia me-
pertcnece á la fubftancia cbl pecado, nos probable , dexando la mas proba-
Añado mas, que la copula confumada ble. Veafe el P. Concepción en la Suma 
fe diftingue en efpecie de los otros pe- de Leandro,explicando eíla propoficion 
cades graves contra Caí r i dad , que no 26. y Evas explicando la propoficion 2. 
llegan hafta la copula : acerca de lo de InnocenciovY fegun efta dodr ina , 
qual veaíe el Padre Concepción traft* milita otra razón , para que el Juez no 
de Pcenit, áiff. 5. quafi. 12. pueda recibir dinero por aplicar la fen

tencia á una de las partes, que tienen 
P R O P O S I C I O N X X V I . igual derechojporque no puede dar fen

tencia injufta, n i recibir dinero por ella. 
Quandolos que litigan tienen for fu fa r - Advierto lo 2, que no fe condena 

te opiniones igualmente probables, aqui la opinión de algunos, que afir-
puede el Juez, recibir dinero- por dar man , que no queda obligado el Juez a 
fentencia mas en favor del uno, que reftituír loque recibió , (aunque i l i c i t a -
del otro. Condenada. mente, como fuponemos, fegun efta 
La falfedad de efta propoficion conf- condenación ) por dar fentencia en fa-

ta ; porque al Juez le obliga la Republi- vor de efta pane , que tenia igual pro-
ca con el falario , y honores, á la ac- habilidad con la otra : acerca de la qual 
cion de dar la jufticia á los litigantes: fentencia 5 veanfe Corella aqui , y los 
luego firecibe dinero del litigante por Salmant. tom. 3. tratt. 13 . cap. i . funct. 
aplicar la fentencia mas á él , que al S. a num. 179. y mi Tratado 44 . de la 
o t r o , recibe p o r u ñ a cofa dos precios; Rcftitucion , §,<í. pag. 359. 
lo qual es ilícito. 

Adviertafe , que aunque efta propo- P R O P O S I C I O N X X V I I . 
lk¡©n parece, que fupone, que el Si el libro es de algún Autor moder-
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g, ... Tratado LVI. 
no debe fu ofmon tener fe for proba- ría gobernarfe los lubditos por fu v o -
ble , mientras no confie efiar reproba- luntad , que por la del Principe. Sua-
da como improbable por la Sede Apof- rez de Legib. lib, 3. cap. 19. num. 9, 
to l lca . Condenada. J-a fegonda niega ; y la razón es , por-
Efta propoficion fe condena , porque que el Principe rec ibió fu ppteftad del 

eníeña generalmente , que un moder- Pueblo : y fe prefume, que íe la dio con 
no j que dio á la cilampa fuseferitos, la condición de que havia de fer acep-
hace opinión probable : lo qual dicho tada de él fu ley para que obligaíTe, pa-
univerialmente , y íin lipiitacion algu- ra que afsi fuelle fuayemente goyer-
na , es falfirsimo , y aun antes del De - nado; ó a lo menos fe debe prefumir 
crcto fe reputaba por improbable. Pe- afsi, mientras el Principe no expreífa, 
ro no fe condena el afirmar , que un que fu voluntad es obligar indepen-
Autor moderna puede hacer opinión d e n t h ab a c c e p t a ú o n e . Bonacina de 
probable, concurriendo aquellas con- L e g , difp. l . quaft. 1. puntt. 4, num. 29. 
díciones , que comunmente feñalanlos ilefpondo lo 2. que en orden á las 
Theologos. Para lo qual, vcaíe lo d i - Leyes Pontificias, también parece pro-
cho en el Tratado de la Conciencia, bable , que no obligan , no eftando re-
hablando de la Probable^, 4 . pag. 209. cibidas,o aceptadas: lo uno, porque afsi 

debe prefumirle del Papa, para que 
fea eftimada , y guardada fu ley con 
amor : lo otro , porque vemos muchas 

N¿> peca el Pueblo , aunque f i n c a u f a a l - Leyes Pontificias , que no obligan por 
gtina no reciba l a l e j promulgada por n o recibidas. Bonacina citado num, 
el Principe. Condenada. 27. L o cierto es, que íi el Papa de-̂  
La fallcdad de eíla propoficion conf- clara en fu l e y , que fu voluntad es

ta , porque el Pueblo eftá obligado á obligar al Pueblo independente de la 
obedecer á fu Principe , f e d p e e j i , que aceptación , quedará obligado, 
l i puede no recibir fus leyes fin pecar, N i eftas fentencias fe condenan en 
y íin tener caufa jufta para no recibir- efta Propoficion 28. porque en ellas 
las, no efta ra obligado á obedecerle: fe confiefla , que peca el Pueblo no 
luego peca ci Pueblo , que fin caufa no recibiendo la ley fin caufa jufta ; pe-
recibe la ley promulgada por fu Princi- ro fe dice , que eífe pecado no es, 
pe. Y efte pecado ferá mortal, fi la ma- porque quebranta eífa ley , fino por
tería de la Ley fuere grave , y ferá pe- que no obedece al Principe , que man-
.cado venial , fi fuere leve la materia. da fe reciba fu ley para que tenga 

P . La ley , que no eftá recibida por fuerza de t a l , y una vez , que ya no 
el Pueblo , obliga ? R. L o primero , que fe recibió , y que fe pecó no reci
en quanto alas Leyes Civi les , hay dos biendofe, no llegó la ley á tener to-
opmiones probables: la primera afir- do lo que pide para fer ley. El Padre 
naa por decir , que feria diminuta fu Valentín de la Madre de Dios , aqui. 
poteftad de otra fuerte ; y que mas fe- Tampoc o fe cond e na , antes . bien es 

afsi. 
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afsi, que la cofbrabre contra la ley po-
íitiva humana , quita, y a b r ó g a l a ley, 
quando ha paíTado repetición de ^aclos 
de largo tierapo;efto es, de diez años,y 
contra la Ley Canónica 40. Y fe prue
ba por la Ley C i v i l ex leg. De quibus 32. 
ff.delegthus , & leg. SuPer longi, 1 1 . 
Codic, de Vrafcrqtione longt temporis, & 
leg. I I . ejufdem Codk. & l l h . i . Inf-
t i tu t . t i t . 6. de Vfücapomb. Y para 
la Canónica , ex cap. de quarta , 4 . 
de Frafcriptionib. Bonacina de Leg. 
dlfp. 1. q tu j i . !• funft. ult. 3. 

m m . 51 .7 S2, 7 con otlos ê  
dre Valentín tratt . 3. í. 2. §. 1 . w. 605. 

P. De dónde fe ha de colegir, que la 
ley preceptiva,© el precepto obliga gra
vemente? R. Que fe podrá colegir por 
las tres reglas íiguientes. La primera: Si 
la materia de la ley toca en la Caridad 
de Dios,ü del p róx imo , y conduce mu
cho á ella : íi poco , íerá materia leve. 
Y de efta manera fon los preceptos de 
honrar á Dios , y que miran á la Juft i-
cia del p róx imo. La 2 . Si el fin del pre
cepto es grave , aunque la materia íea 
leve: íi para el fin conduce poco, la 
obl igación íe queda leve. Para lo qual 
advierto , que comunmente el fin del 
Legislador Civil,es el acertado gobier
no de la Repúbl ica en orden al bien co
m ú n ; el de los Prelados Religiofos , la 
obfervancia de los votos , y regla; y el 
de la Igieíia , comunmente es el bien de 
las almas. La 3 . Qnando la razón de 
malicia,y ofenfa, es tán grande, que no 
admite la t i tud , fino que tota fimul, é 
indiviliblemente fe falva en qualquiera 
materia con fu gravedad, no admite en 
tal cafo parvidad de materia. Y de efte 
modo fon la íimonia , el juramento fal-
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fo , y otras cofas, que no admiten par
vidad de materia. Veafe el Tratado 22. 
del Pecado, § .2 .pag . 223. Pero f i la 
materia de! Precepto quebrantado t i e 
ne latitud, como en el hurto, y detrac
ción , aunque ex genere fuo fea grave, 
hay en ella parvidad de materia. Veafé 
Tapia tom. i , Uh. 4 . qudfl. 9. art. 4. & 
5. y los Salmanticenfes tom. 5. traft. 
1 1 . cáp. i .punf t . i . §. 2. a num. 22. 

PROPOSICION X X I X . 
El que en día de ayuno come muchas ve

ces pequeña cantidad, aunque al fin ba
ya comido cantidad notable , no que" 
brama el ayuno. Condenada. 
La faifedad du efta Propo í i c ion cons

ta,porque efías parvidades tienen unión 
mora l , y fe continúan moraliter toma
das en un mifmo dia : luego íi llegan á 
cantidad notable , fe violará el ayuno. 
Veafe el Tratado 2 1 . del Pecado, § . 2. 
pag. 21 3. De donde infiero , que t am
bién fe condena el decir , que el comer 
muchas parvidades de ubas , manzanas, 
peras, limones, naranjas, y otras f r u 
tas , no quebranta el ayuno , llegando 
todas eftas parvidades á integrar una 
materia grave. La razón es , porque fe 
mé l que ellas cofas fon comida , como 
es cofa cierta , decir , que no violan el 
ayuno llegando í cantidad notable , es 
decir lo que efta condenado en efta 
propoíicion 29. 

Tampoco fe condena aquí la íen ten-
cia de Leandro de Ohferv. jejun, traft» 
5. difp. 8. qudft. 145. & 146. el qual 
dice , que el que a lmorzó por la maña
na cantidad notable inadvertida, ó ma-
licioíamer.te , efta defpues defobligado 
del ayuno de aquel dia. Empero no íi>o 
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con el ayuno. Condenada, 
La falfedad de ella propoíicion conf-

iíia fentencía , en h fupoíiclon de que 
Tolo hizo una comicla,y eíTa de Viernes, 
porque todavía puede ayunar;pues fi el ta; porque el ayuno es una ley Eclefiaf-
almuerzo fue tal , que equivalía á comi- tica grave, que induce obl igación en el 
da, podrá paíTar con él,y hacer defpues fuero de la conciencia: luego nadie 
colación; y ü folo equivalía á colación, puede eximirfe de ella , fin tener caufa 
podrá comer á la noche ,ó al medio dia; legitima, que á lo menos probablemen-
y íi por la parvidad , n i fue colación, ni te le efeufe : luego no certiíicandofe, ó 
comida, y la t o m ó fin advertencia del aíTegurandoíe moralmente el Oficial , 

ayuno , podrá comer deípues , y hacer que fu trabajo fea incompatible con el 
colación á la noche. Pero fi el tal al- ayuno , no quedará libre de la obliga-
muerzo fue de carne en cantidad nota-
ble,en tal cafo quedará defobligado del 
ayuno en fentencia de Torrecilla en la 
Suma tom. 2. t r a t t . i . diff, 4. c- 6.n.z%. 

Tampoco íe condena la fentencia, 
que dice, que el que á la mañana toma 
la parvidad v. g. de una onza Caftella-

cion de ayunar, 
Pero fe ha de notar , que aunque el 

trabajo del Oficial fea leve de fu natu
raleza,fi refpedode algún fugeto flaco, 
y poco robufto, fueífe pefado, é incom
patible moralmente con el ayuno; v . g . 
un Saftre,que fi no trabaja en fu oficio. 

ua , puede á la tarde , ocurriendo nueva puede muy bien ayunar;pero es de com-
neceísidad, tomar otra tanta parvidad: plexion tan delicada , que el dia , que 
v . g. un Confelfor , por tener muchas trabaja, fe fatiga mucho , y tanto co-
confefsiones, t o m ó l a parvidad a la ma- molos otros trabajando en los oficios, 
nana, y á la tarde ha de predicar; y ne- que eximen del ayuno; en tal cafo el d i -
cefsita para el pecho antes del Sermón, cho Saftre no ellará obligado á ayunar 
u defpues, por quedar algo debilitado 
de otra parvidad , puede tomarla l ic i ta
mente , porque haviendo jufta caufa, 
puede omitir le el ayuno : luego mucho 
mejor fe podrá tomar una , y otra par

en los dias que trabaja. 
Pero ahfolute bquendo cftan def-

obiigados del ayuno los Carpinteros, 
Albañiles , Torneros, Texedores, Her 
reros , Labradores , Hortelanos, y los 

vidad haviendo caufa legitima: ni fe ha que cuecen ladri l lo, y cal,y otros a efte 
de juzgar, que fu Santidad condene una m o d o , f i trabajan en fus oficios gran 
cofa tan razonable. Eíla mifma doctri
na fe ha de explicar en calos de necefsi-
dad femé jante, Corella, aqui, 

PROPOSICION X X X , 
Todos los Oficiales , que trabajan cor-

foralmmte en la República , ef-
tan efcufad'js de la obligación del 
ayuno ; ni eftan obligados a certifi-
carfe , ft el trabajo es imcompati-

parte del dia:pero no fe efeufan del ayu
no per fe loquendo los Pintores , Saf-
tres, Barberos, Tundidores, y otros fe -
mejantes; como dice Villalobos tom, 
1. traft. 23. difficult. 4 . num, 7. y aña
de, que los Zapateros eftarán efeufados 
del ayuno , fi trabajaren en lo mas pe
nólo de fu of ic io . 

T a m b i é n eftán efeufados del ayuno 
los Predicadores el dia que predican, y 

el 
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el antecedente, en fentir del P. Valen- f, el caminar fue á pie; aunque de un ícv 
t i n de la Madre de Dios i r . 2. cap. 5. J o d i a , u de tres leguas, h es débi l ; 
§. 3. num. 221. Efta do(5trina la cntien- y aunque el viageuo fueíle necc í i ano . 
do de los que predican frequentemente L o 4. íi el caminante no halló mantem-
entre año .Y añade,que fi predican tres, miento para una comida íuficiente. L o 
ó quatro veces á la (emana en la Qua- 5. íi el camino es de muchos días con-
refma , eftarán deíbbligados del ayuno tinuados.Acerca de eftas opiniones vea-
en toda ella ; pero no de la abftinencia fe Sánchez in Confil. pan. 2. lib. 5. cap* 
de carne. Algunos dicen , que íi predi- 1. Auh. l o . Leandro tom. 3. t r . 5. difp. 
can por la ganancia , no fe efeufan del 8. i* qu&ft. 93 . 
ayiino;pero Sánchez abfolutamente los Adviertafe , que losque toman t ra -
defobliga in Confil. 2 . pan. lib, 5. cap. bajo no neceífario , incompatible coa 
1 . ^ , 1 3 . num. 3.ÍÍ no pueden ayu- el ayuno, con previíion , pecan mor-
mrcmmode. Acerca de otras muchas talmente; porque el no ayunar, l e se r 
opiniones, que no íe condenan aqui, vo lun t a r io s» caufa, 
veafe Torrecil la en la SUÍTU tom 2. t r . A d v i e r t o , que el Pár roco puede áiC~ 
1. dify. 4. cap. 6. y Corella , y el mif- penfar con fus ovejas en ayunos Ecle-
mo Torreci l la , aqui, íiafticos, y obfervancias de Fieftas,y en 

la abftinencia de carne; y parece, que 
PROPOSICION XXXT. podrá hacer efto, aunque fe de fácil r e -

Abfolutamente cjían de fobUgados de aju- curfo al Señor Obifpo,o fu Vicar io , con. 
nar todos aquellos , que caminan a tal,que eftos no eftén en el Pueblo.Vea-
caballo , de qualquier modo que lo fe el P. Valentín i r . i . ^ p . l . § . 2.w. 24. 
hagan , aunque el camino no fea ne~ & . t r . 2. cap. 5. §. 1. w. 21 3. y fupon-
cejfario , y fea folo de un dia* Con- go, que para difpenfar íe requiere cau-
denada. ' fa; y para diípeníar en preceptos Ecle-
La falfedad de efta propoficion conf- í iaf t icos, la principal caufa es, quando 

ta , porque caminar un dia i caballo,no duda el que difpenfa , íi la caufa, v . g , 
es de fu naturaleza trabajo incompati- la enfermedad, d e b i l i d a d , © fatiga, e í^ 
ble moralmente con el ayuno:luego de- cufa del ayuno ; y á efte modo en otras 
cir con eífa generalidad,que eífo exime cofas. 
del a y u n ó o s falíífsimo.Pero no fe con- PROPOSICION X X X I I . 
dena el decir, que en algunos cafos par- No es evidente , que la coftumbre de m 
ticulares podra efcuíar del ayuno el v i a- comer huevos, y lafticinios en U QUA-* 
ge de un folo dia, v . gr. en los cafos í i - refma , obligue. Condenada, 
guientes: lo primero , íi en eíTe aunque La falfedad de efta propofícion coní^ 
folo^ día , quedó el caminante ( por fer ta de la tradición immemorial de nueí^. 
débil , ó por otra caufa ) notablemente tros an tece í fores , recibida de todo el 
fatigado, aunque en viage de á caballo. Pueblo Chriftiano, con firme inteligen-
L o 2. fi el caminar, aunque á caballo, cia de que obliga, á lo menes por c o i -
tue a la poíla, y por todo ci dia. L o 3 . tumbre , la abftinencia de comer hue

vos 



vos, Y laé t idnios en la Quare íma; y la 
obl igación de cfta abftinencia fe infiere 
también del Derecho Canónico in caf. 
Benique 6. dij lmtt . 4 . & ex Canone 
58. fext t sjnodi Cenftantinopolitana, 
quA r m l U m i apellamr ; y afsi la tal 
obligación nace no folo de la coftum-
bre , fino también de precepto Ecle-
fiaftico; aunque es verdad , que en eíla 
condenación no declara el Papa, que 
la tal obligación nazca del precepto 
Eclefiaftico. 

Pero fe ha de notar, que no fe con
dena aquí la fentencia de Machado, 
tom. 1. i é . z . f a r t . 4 . tr. 5. docum. 4. 
m m , 4. y otros, que refiere Torrecil la 
aqui; los quales dicen, que en los D o 
mingos de Quareíma es l icito íin Bula 

TrAtado LVI . 
comer íin Bula los Domingos de Qua
reíma. Veafc Moya tem. 1. tr . 6, dtfp, 
3. qu&Ji. 2. m m . 8. 

Los í leügioíbs pueden por la Bula 
de la Cruzada comer huevos, y lact ici
nios en los Domingos de la Qua re íma , 
en opinión probable , Veafe el Tratado 
51. de la Bula, §. 3. pag. 415, 

P R O P O S I C I O N X X X I I I . 
la, ref i i tucwn de los frutos del Benefi

cio , par U omijsion del rez,o del Ofi
cio D iv ino , fe puede fuplir por qua~ 
lefquiera l imofna , que antes' baja he
cho el Beneficiado de los frutos del 
Beneficio. Condenada, 
La razón de condenaríe efta Propo-

íicion es: lo uno , porque fi entonces 
comer huevos, y laéHcinios. La razón no havia deuda,no podia haver paga, n i 
á nueílro intento es , porque la Propo-
fíeion condenada habla abfolutamente 
de la Quarefma : eflo es, de todos los 
días de ella, y cña fentencia habla fo 
lo de los Domingos de ella , lo qual es 
muy diftirato. 

Empero no me atrevo á afirmar, que 
efta fentencia fea íegura m fraxi ; lo 
uno , porque la Sagrada Congregación 

reíl i tucion : lo otro , porque mas fácil
mente fe dexaria el rezo , fabiendo que 
ya tenia fatisfecho. 

Pero es probable, que fi las Hmofnas 
fe hüvíeren hecho defpues de la omi í -
íion del rezo , podrá fuplirfe con 
ellas la reí l i tucion, aunque no fe acuer
de de la obligación quando las hace: la 
razo» es, porque ya en tal cafo havia 

del Santo Oficio, y la Sagrada Congre- deuda , quando fe hicieron las l imof-
gacion del Indice, mandaron borrar de ñ a s ; y afsi debe prefumirfe , que por 

ellas pre tendió el Beneficiado exonerar-
fe, del modo que puciieííe, de qualquie-
ra cargo de conciencia. 

Peí o advier to , que eílo no tendrá 

un l ibro dicha fentencia, y de hecho fe 
b o r r ó , como teftifica Diana Coord. 
tom. 4. tr. 6. refolut. 54. Lo ot ro , oor-
que Juan Sánchez, citado del M r o , Pra
do tom. K Theol. Mor. cap. 6. quafi. 8. lugar , quando el Beneficiado ti^ne áni -
§. 1. m m . 3. teftifica haver vifto una mo expreífo de nofatisfacer conaque-
Declaracion de Gregorio X I I I . de que lias limoíhas á fu ob l igac ión , fino de 
no era l ici to comer huevc)s,y laá ic in ios confervaría para cumplirla con otras l i -
en^-.quarefma fin Bula. Yá sé que el mofnas ; pero fí no tiene eííe án imo, 
Padre Valentín de la Madre de Dios fincantes bien voluntad interpretativa 
dice a^m fer probable el que fe puedeii de pagar fu deuda co» aquellas l imof-

nas 
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ñas hcchaá defpues de la omifsion del 
rezo ; en tal cafo podrá fatisfacer con 
ellas en todo , ó [ arte , fegun fueren 
las limofnas, y las omifsiones del rezo. 
Y eíla voluntad interpretativa , fe pre-
fume en cafo de duda , por la razón 
dicha. Veanfe Torrecilla-, y Corella, 
aqui. 

PROPOSICION X X X I V . 
í / que en Domingo de Ramos rez.a el O f i 

cio de P a f q u a , fatisface al precepto. 
Condenada. 
La íalfedad de efta propofícion 

confta, porque aunque el Oficio de 
Pafqua fea Oficio Divino en la fubf-
tancia ; pero en el modo , y íignifica-
cion , dice gran diíTonancia con el dia 
de Ramos; porque el Oficio de Ramos 
es en proporción de la Pafsion de C h r i i -
to , y el de Pafqua en fignificacion de 
fus glorias; luego fiendo tan diverfas, 
y graves cftas fgnificaciones, fera cul
pa mor ta l , y no fe fatisfará al precepto, 
rezando el Oficio folo de Pafqua en dia 
de Domingo de Ramos. 

Efto fupueílo , digo lo primero : que 
tampoco fe fatisfacc rezando dicho Of i 
cio de Pafqua en las demás Dominicas, 
ó en las de Adviento ; aunque efto no 
eílé en efpecíe condenado, porque líay 
la mifma razón , que es h diíTonancia 
del rezo , y el dia. Afsi el Padre Valen
tín , aqui. Y añado , que ni en el A d 
viento , ni en toda la Quare fman i en 
las Dominicas de Septuagefima, Sexa-
gefima , y Quinquagefima, fe cumplirá 
rezando el Oficio de Pafqua , 6 el de 
Pentecoftés ; n i en otros días particula
res del año en que fe celebran Myfterios 
efpeciales muy diftintos : larazon es^ 
porque ..parece. que.inaita.Ia.laifma. IU-

por N . SS. P. AlexdndroVIL 4^7 
zon , o cafi la mifma , por la efpecial 
diífonaneia , que eífo hace. 

Digo lo 2. el rezar de Santo, quando 
fe debe rezar de Feria , es probable,qiie 
no es pecado mortal ; porque no fe fal
ta á la fubftancia del rezo , fino folo a l 
modo , y no es modo, que haga grande 
diíTonancia á la razon^aunque íi le hace 
fin caufa ferá pecado venial. Afsi con 
algunos Corella en la Practica trat. i » . 
cap, 3. nutn. 91 . No fe entiende efto del 
rezo de la Comunidad. 

Digo lo 3, es probable, que fuera de 
Quarefma , y las tres Dominicas ante
cedentes , y fuera de las Dominicas de 
Adviento , íc podrá fatisfacer al rezo, 
rezando el rezo de Pafqua , con tal,que 
haya caufa grave para e l lo , qual es fer 
muy molefto el rezo largo al convale
ciente , que ya debe rezar, ó fi uno an
da viage precifo , y fe halla muy can-
fado , de manera , que abfolutamen-
te pudiera rezar el Oficio largo , pero 
con gran trabajo , y moleftia ; y alus 
tampoco pudd rezar antes. Veanfe Co
rella , y el Padre Valentín , aqui. Efta 
conclufion fe entiende también del re
zo privado. 

PROPOSICION X X X V . 
Con m Oficio Divino fe puede fatisfacer 

a dos preceptos, por el dia de oy ,y por 
el de m a ñ a n a . Condenada. 

La falfedad de efta propoíicion 
confta , porque quando por diftintos 
preceptos fe mandan muchos ados i n 
dividuos , no fe pueden cumplir con ib" 
lo uno ; fed fie efi , que el día de o y , 
y mañana hay diftintos preceptos , que 
mandan diftintos rezos individuos; 
luego con un Oficio í b l o i n o fe. puede 

fa-



Tratado L V I . 

fátisfacer a ambos preceptos , al de o y . La falfedací de cfta Propoficion conf-
y al de mañana. Por lo qua l , Ct uno re- ta , porque los Regulares eftán obiiga-
ZSL May tíncs por la tarde. Tolo fatisface, dos á obedecer á jos Decretos del Con-
ó por oy, o por el dia de mañana; y de- cilio Tr ident ino : luego haviendo el 
cir , que fatisface por los preceptos de Concilio hecho revocación expreíTa de 
ambos dias, eftá condenado. algunos privilegios de los Regulares, 

Con efta condenación fe compone no podrán ufar de ellos en el fuero de 
muy bien el que con un ad;o mifmo fe la conciencia. Pero no fe condena el 
pueden cumplir muchas leyes,y precep- que los Regulares puedan ufar de aque-
tos , quando las leyes, y preceptos no líos privilegios , en que el Concilio dif-
mandan diftintos ados individuos, fino pufo lo contrario , pero fin claufulare-
que un individuo es mandado por rnu~ vocatoria de los tales privilegios; y es 
ehos tí tulos. Por lo qua l , fi en dia de probable , que cito es afsi , aunque los 
Domingo ocurre otra Fiefta de guardar, privilegios fea a v i v a vocis oráculo , que 
v . g. San Pedro A p o f i o l , fe cumplirá es de palabra ; pero quales han de fer 
con una Miífa á los dos preceptos; y fí eftos, veafe en ios Salmantic. tom, 4. 
k Vigi l ia de San Matheo ocurre en dia t r . 18. cap. 2. p u n a . 6. §. 1. Pero fe ha 
de T é m p o r a s , con un ayuno fe fatisfa- cíe notar , que los Regulares no podrán 
ce á los dos preceptos de ayunar eífe ufar de los privilegios, que aunque no 
dia. Y el Beneficiado ordenado in S a - eftán expreíTamente revocados por el 
cris , no eftá obligado á rezar dos O h - Concilio Tridentino , pero han eeífa-
cios D iv inos , uno por el Beneficio , y do por alguna otra caufa legitima, 
otro por el Orden Sacro. Y loque mas Refta ahora faber , qué privilegios 
es , con una Jimoíha fe puede fatisfacer tienen los Regulares, y quales fon los 
a la Penitencia Sacramental ( í l iponien- no revocados por el T r iden t ino , y los 
do , que íe la dieron en penitencia ) y que oy eftán en fu vigor, y fuerza, pa-
juntamente á la extrema necefsidad del ra poder ufar de ellos : pero efto pide 
próximo ; con t a l , que no confte , o fe un largo tratado , y mucha confídera-
prefuma otra cofa d é l a intención del clon. Vidc Salmant. 4. t rat t . 18. 
que impufo la penitencia ; como dice el per totum , & M r o . Prado, tom. 1. 
Padre Valentin , aqui. Véanle los Sal- Theolog. Mor . cap, 5. p o tot. f r m p u e 

mant. tom. 3. traft . 11 . cap. 2. punct, q m f t i 5. 
9. per totum , que feñalao para efto al
gunas reglas. PROPOSICION XXXVÍI . 

L d s Indulgencias concedidas a los Regtt-

PROPOSICION X X X V I . l a r e s , ; revocadas por Paulo V. e f m 

, oy reva l idadas . Condenada. 
Los Regulares pueden ufar en el fuero Notefe , que con el tranfeurfo del 

de l a conciencia , de los pr iv i l eg ios , tiempo havian concedido ios Sumos 
que eftan expresamente revocados por Pontifices á los Regulares gran numero 
e í C m i l í Q da TWUQ^ CQndenada. de iwdulgencias j y wn ú aumento de 



Délas propoficioneí condenadas f 
ellas havia duda acerca de algunas: por 
lo qual Paulo V . revoco las Indulgen
cias concedidas á todas las Religiones; 
orafueíTen concedidas viv& vods orá
culo; ora fe huvieííen concedido por Le
tras Apoftolicas , ü de otro modo : pe
ro el mifmo Paulo V . les concedió 
otras Indulgencias de nuevo, y muchas; 
lo qual todo confb de fu Bula , dada á 
23. de Mayo de 1606. la qual fe pue
de ver en Filguera , aquí . 

Advierto lo 2. que efta condenación 
no había de las Indulgencias concedidas 
á las Cofradías de los Regulares, ni c i 
tas las revocó Paulo V . y entrando el 
Regular en la tal Cofradía , podrá ga
narlas Indulgencias concedidas á ella. 
N i fe condena el decir, que los Regula
res pueden participar d-e las indulgen
cias concedidas generalmente á los Fie
les: ni fe revocan tampoco las Indulgen
cias, que los Regulares tienen , 110 para 
s?, fino para aplicar,y coñceder á otros. 
La razón de efto es,porque eftas indul 
gencias no eftdn concedidas á los Regu-
lares,fmo á fus Cofrades , ó a los Fíele?, 
ó á otras pe ríbnas;y la Propoíicion con
denada habla de las Indulgencias con-
cedidas á los Regulares. 

Advierto finalmente,que hay un D e 
creto de la Sagrada Congregac ión , ex
pedido en Roma n fíete" de Marzo de 
1678. en el qual fe declaran por nulas 
muchas Indulgencias , que corrian i m -
preílasr el qual Decreto refiere Core lia, 
aqui;y fe puede ver también en Filgue
ra aquí , 

PROPOSICION X X X V I I I . 
MI mandato mpuefio por el rúden t im 

¿1 Sacerdote p r mcefsjdad ce~ 

m N. SS. P. Akxandro V i l . 
lebra en peado mor ta l , de confesar-
fe quanto antes, es confejo , j no p e -
cefto. Condenada. 

P R O P O S I C I O N X X X I X . 
Aquel la partícula quanto antes fe en

tiende quando el Sacerdote fe confef-
fare a fu tiempo. Condenada?* 

Para inteligencia de efte mandato 
quamprimum del Concilio , veafc el 
Tratado 5. de la Euchariftia, §.4. pag. 
96. donde expliqué e ñ e precepto del 
Trident tno,y ahora añadiré algunas co
fas. Digo lo primero^que dicho precep
to de confeífaríc quampr imum , obliga 
al que , defpues de haverfe confeifado, 
fe acuerda, antes de llegarle ai Altar,de 
algún pecado mortal olvidado en la 
Confefsion ; y por no tener copia ds 
Confeífor, dice Milla , urgetitc necet s i 

t á i s , íin confeífarfe de nuevo. L o mif 
mo digo del Sacerdote, que- con ju i la 
caufi o m i t i ó en la Confeísion algún pe
cado grave , de que fe acordaba,y dixo 
Miífa urgente neeefnfatr . Y lo- mifmo 
digo-del que teniendo algún pecado re-
fervado , no pudieado recurrir al Su
perior , fue abfuelto ind irec í e del tai pe
cado , urgente necefsitate, y con eífa ur
gencia dixo Miífa^. Y la razón de todo 
efto es,, porque en eftos cafos, sotes de 
celebrar havia en la conciencia pecado 
mortal conocido, y íin eDnfeffarfe de é! 
dixo Milla1 por razón de alguna necef-
f dad urgente: luego fegun la mente del 
Tridentino,debe confeífaríc quanto a n ~ 

tes',y el no hacerlo'afsi, fe ra pecado mor
tal, parque el-precepto del Concilio es 
en materia grave, como es c i é r t i í s i é i * 
Por lo qual1, el que callo el pecado kí'h1-

Q concaufa^y celebro afsi, debe í /k r i -



4o0 Tratado LVI , 
to mtes 'huCc&r Confeflbr, con;quien fin Sacerdote en tal cafo no ícílá obligado 
pQligrp' pueda confeflarfe del tal peca- á confcíTarfe immediatamente defpues 

do. Torrecil la , aqui. ^€ acabada la Mifla, aunque ferá mejor 
Digo lo 2. que no íe condena aqui confejo; y que íatisfaiá al precepto del 

el decir, que el Sacerdote, que el V ie r - Concilio, confeífando fus pecados den-
nes Santo hace los Oficios , y comulga, t ro de veinte y quatro horas : porque 
m i e n t e necefsltate ahfque fr&viA C o n - aquella palabra quampnmum , no equi-
f e f s i o n e , haciendo un ado de contri- vale á eílos adverbios , ftatm , con

d ó n , por fentirfe gravado con pecado f e j i t m , illuo ; fino a los figuíéntes, cno , 

m o r t a l , no eftá obligado á Gonfeflarfe valele cito, quamo cttius ; y porque ef-
q u a m p ' m u m . La razón de no conde- ta obligación no fe ha de entender W<Í-
naríe efto , es, porque la Propoficion tbematke , fino m o r a l u e r . Aísi Filgue-
Condenada habla del Sacerdote,que ce 
lebra; atqui en eftc dia de Viernes San

to no diceMiíTa,!!! coníagra;y afsi pare
ce, que propria aei te no celebra: luego 
é c c . Tampoco fe condena el decir, qu 

ra , aquí. 
No obftante no fe condena la op i 

nión, que con Diana,y otros lleva T o r 
recilla aqui , los quales dicen , que en 
aquel quamprtmum , fe puede entender 

n o e í H obligado á confeíTarfe ¿faíWí» elefpaciode tres dias, como antes no 
antes el Sacerdote, que fintiendofe con 
pecado mor ta l , entró conti i to , ahfque 

p r e v i a Confefsione , á cumplir el Sacri
ficio , fumíendo el Sacramento, por ra-
2on de haver muerto , defpues de con 

haya de comulgar , ó celebrar otra 
vez , ó fe tema falta de Confeífor, fino 
fe hace antes de 1 s tres dias la Confef-
fion : -quia q u a m p n m u m , & incontlnen-

ter fit , q m d m t r a tridu-um fit , leg. S e n -
~:**ri... ;. ', . r • - • * . •: f r . r̂ r -* ^ ^ i . 
fagrar, el Sacerdote que decia la Miifa; t e n t ú s , 3. C o á i c . de Errore Advoca io -

porque el tal, que confumió el Sacrifi- rum ; & leg. C u m fpectalis , 16, Cod¡c. 

c ió , defpues que el otro mur ió , no d i - ^ ^udicht , 

xo Miífa , pues no confagró , ni hizo el 
Sacrificio. Empero no afsiento á e í k s PROPOSICION X L . 
opiniones referidas en efta 2. conclu- probable l a opin ión que d ice , f e r fo~ 

lamente pecado venia l el ofculo ten i 

do por l a d e l e g a c i ó n c a m a l , y fenft-

ble , que f e origina del mifmo ofculo 

fion ; porque en uno , y otro cafo reci
be el Sacramento , no á modo de lego, 
fino de Sacerdote; y afsi la Rubrica del 
Viernes Santo llama celebrante al que 
hace los Oficios aquel dia. Es fentencia 
común eíla , que llevo. 

Djgo lo 3. que aquella partícula 
quanto antes del precepto del Conci
l io Tr idcnt ino , no fe ha de entender á 
arbitr io del Sace dote 
haya de ccnfcííai 
precepto 

ni para quando 
por fuerza de otro 

juzgo con algunos , que el fcnfuales, ó carnales 

f in peligro de otro confentimiento , j 

p o l u c i ó n . Condenada. 
Supongo , que hay tactos v e n é r e o s , 

tactos f e n f u a l e s , ó c a r n a l e s , y tados 
fenfitivos. Los venéreos fon los que fe 

hacen en partes pudendas, ó en otras 
partes, con conmoción de los eípi-
r i tus , que firven á la generación. Los 

fon los que no fe 
ha-



De Us Vropofidones condenadas 
hacen en partes v e n é r e a s , fino en otras 
íín moción de los efpiritas que íírven i 
Ja generación , pero con alguna delcéta-
cion,que fea principio de dicha conmo
ción : Jos fenfiúvos fon aquellos , que ni 
fe hacen en partes pudendas , fino en 
otra parte fin conmocion;ni fon con de
legación , que fea principio de aquella 
conmoción , fino fólo con el gufto , que 
refulta del tado material; afsi como re-
fultaria de tocar una cofa fuave , coma 
un tafetán , ó terciopelo. 

Efto fupuefto , digo lo primero : que 
aquel termino fenjible , fe toma en la 
condenación de efta propoficion 40. 
por lo mifmo que/ew/«¿</: y lo conde
nado en efta propoficion , no es uteum-
que el ofculo, fino el motivo de él; ó el 
ofeulo tenido con el tal motivo , íegun 
aquellas palabras, tenido por la delega
ción carnal, &c . Por lo qual d igo , que 
el ofculo , y qualefquier otros tactos á 
eífe modo , íi fueren fenfuales^ ó carna
les ; efto es, fi fe tienen queriendo la 
delectación fenfual, ó carnal, ferán pe
cados mortales : y afsi íerán pecados 
graves apretar la mano de una muger, 
pellizcarla , pifarla el pie , & c . fi efto íe 
hace por delectación fenfual, ó carnal. 
Et a fortiori , ferán pecados mortales 
todos eftos tados, fi fon tenidos por de-
leétacion venérea. La razón de todo efto 
es , porque todas eftas deleótaciones , ó 
fon del mifmo genero con la delecta
ción de la copula , ó polución , y como 
una inchoacion fuya ; ó admitido que 
íéan de diverfa razón; no obftante, t ie
nen grave deformidad in genere luxu-
ria : lo qual aun es mas cierto en el fen-
t i r fegurifsimo de los que no dan parvi
dad de materia en efte vicio. 

por N . SS. V. Mexandro V i l . 491 
Die;© lo 2. que aunque no íe conde

ne aquí el decir , que el ofculo tenido 
precifamente por la delei tación natural, 
que fe percibe de la proporción dé l a s 
qualidades, no es pecado mor ta l ; pero 
no obftante tengo por cierto, que el tal 
ofculo es pecado grave ; porque la tal 
delectación de hombre á muger es tan 
difíonantesy peligrofa, que trae configo 
otra libidinoíá , o peligro de ella ; y ef
to en la práctica parece del todo cier to. 
Limitafe la doótrina de efta conelufíon, 
que no tiene lugar, ni fe entiende de los 
ofeulos dados á los niños , ó niñas de 
tierna edad , por la delectación natural; 
porque en eftos cafos no fuele haver 
peligro de delei tación carnal, n i l i b i d i -
nofa;y afsi no ferán pecados graves, no 
haviendo dicho peligro. Afsi el Padre 
Concepción en la Suma de Leandro,ex-
plicando efta propoficion. 

Digo lo 3. que no fe condena el of
culo, fegun el eftilo de la Patria, tenido 
por motivo de urbanidad, y coftumbre; 
ni eí ofculo dado en las carnes de los 
n iños , por motivo del cariño l ic i to : y 
en eftos muchas veces no havrá ni pe
cado venial : y añado, que no ferán pe
cada mor t a l , aunque accidentalmente 
fe figa conmoción de e íp i r i t u s , y aun 
efuíion de femen abfque confenfu , &pe-~ 
riculo confenfus : es verdad , que íiendo 
la efufion frequente , y el fugeto , por 
fu complexión , frágil , es moralmente 
impofsible , que faite el confentimien-
to , ó fu peligro. 

Digo lo 4. que aunque en la conde
nación de efta propoficion no fe conde
na la fentencia , que dice puede haver 
parvidad de materia en cofas venéreas; 
no obftante fe ha de decir , que no la 

Qqq i pne-
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ucde haver; y que toda de legac ión peligro de ella, fino por un genero de 
venérea , f e n f u a l , ó carnal, es pecado recreación vana , ó por deleótacion del 
mortal grave , fi fe tiene con adverten- artificio , como por decir algún dicho 
ciá perfeda , y confent imíento perfec- agudo,y hacer re i r ,ó por otra caufá va
te ; porque por minima que fea, trac nai no íerán mas, que pecado venial; y 
í iempre peligro ulterior ; y porque de lo mi ímo debe decirfe de las féñas,geí-
l u naturaleza fe ordena á la copula, ó tos , y canciones torpes, Pero fe ha de 
efufion de fe raen. notar, que en todo efto podrá haver pe-

Di rá s lo primero , que de aquí íe cado mortal per acadens, por razón de 
feguirá , que los taétos leves, como ion efcandalo de los circunftantes j como l i 
el apretar la mano á una muger , pilar- eílos fueífen débiles de efpiritu , y pro-
la el pie, pellizcarla en el brazo, ó apre- clibes ; o las palabras, cantares, ó gef-
tarlaen los dedos ; y lo mi ímo los af- tos fueíiea muy laícivos. Torrecilla,?^? 
pe¿tos leves, como mirarla al roftro , o fupr, fect. i z . a n m n . 171. Añado , que 
al cuello , lean íiempre pecados moita- l i las palabras , cantares, & c . fon dema
les : lo qual parece muy rigurofo : ergo, 
érc. Refpondo , que dichos tados , y 
t í p e d o s leves , ferán pecados veniales, 
fi proceden de levedad , ó juego, Im 
peligro de cofa grave , y no de libido, 
é delectación carnal, ó venérea : pero íi 
íe hicieííén por aquella deiedacion car-

i ndo torpes ; ó íe dicen entre jóvenes , 
ó perfonas de diverfo fexo; rara , ó n in
guna vez carecerán de malicia grave, 
por razón del peligro , y eícandalo,aun-
que no lean por motivo de delectación 
carnal , ó venérea. 

D igo lo 5. que no fe condena aquí 
n d , que fe origina de ellos, ferian pe- la fentencia de los Salmantic. tom. 2 . 
cada mortal por las razones dichas» tract. ^ . cap.i ^ pun¿l. 6. num. de 
Tor rec i l l a en la Suma tom. 1. tract, 3. otros A A . los quales dicen ,, que entre 
áify* 2. caf, 3, fect. 12. §. 4 . A m m . los Efpofos de futuro , que tienen ya ef-
15 5 • donde difputa doctamente nueftra poníales abfoiutos, y no dependientes 
concluí íon. de condición , fon lícitos los ofeulos. 

Di rás lo 2. que de nueftra conclufion abrazos, t ados , y palabras amatorias, 
íe íigue , que el hablar palabras desho- íi fon oí fignum -amons , y fin peligro 
netas , elcribir , ü oír cofas torpes, fea de polución , ni de paífar á otra cofa de 
pecado mortal; y lo mi ímo de las leñas, las que les eftán prohibidas ; y no fien-
geftos, y canciones torpes, lo qual pa- do demafiado torpes dichos tactos , ó 
rece muy duro:luego, & c . R . Que íi las afpeítos , vel in fanibus [ecreúoúbus; y 
tales palabras torpes fe dixeífen , eferi- fuponiendo , que los ofeulos ,• abrazos, 
bieflen, caníaífen, ü oycffen por alguna y t a é b s no muy torpes, fon fin grande 
delectación carnal, fenfual , ó venérea, conmoción de la carne ; añaden , que íi 
ferá^ pecado mortal j pero íi dichas pa- ios dichos tados permitidos á los que 
labras torpes fe hablaífen con livian- han cont ra ído efponfales abfoiutos, 
dad , fin otro mal fin ; ello es, no por fueífen tenidos por el deleyte de los ta-
delectación cM naly femfival, ó venérea, n i les taftos, ferian folamente pecados ve-

oía-



tas fropoftc'met condenadas por SS. f , Alcaandro fÜ. 4 f & 
niales, ccíTando otro efpecial peligro, la peor criada. Por loqual eílá d o a r í n a 
v . g . de po luc ion .üdeQt ra cofaprohi- era muy pernicioía , y abría puerta pa-
bida á ellos, y fucediendo dichos tac- ra eftarfe todos los concubinarios fin 
tos fin «n-ande conmoción de la carne, echar la concubina. Y aunque esver-

Empero no ligo efta fentencia : lo d a d , que íi la vida de un hombre de-
u n o , porque tengo por muy peligrofa pendiera d é l a afsiílencia de una m u 
ía practica de ella : y lo otro , porque á ger , y que no fe hallarla otra echándo
los eípoíos de futuro , no les es licita la la á el la , feria involuntaria eífa ocafion; 
copula : luego ni los t a ó t o s , que ion pero no fe ha de cree-r efto fáci lmente, 
principios , y medios ordenados ex fea. refpecto de la que es concubina ; por-
la eopula ; y mucho menos la deleita- que fueie íer efta efe ufa con fraude , y 
d o n en los tales tactos. Corella , aqui. es hija de la país ion defordenada , y 

amor deshonefto. E l Padre. Valentin, 
P R O P O S I C I O N X L I . aqui. Veafc mi Tratado 4. de la Pen i -

fe ha de obligar al concuhinario a que tcncia , § . 1 3 . pag. 64. y la explica-
eche la concubind , f i efta fuere muy cion de las propoíiciones 6 1 . 6 1 . y 63, 
útil para fu regalo , y afstftenáa ; fi condenadas por Innocencio X I . á pag, 
faltando ella faffaria la vida muy 466. y 468. 
dcfdiomodada , y le caufarian fajiidio PROPOSICION X L I I . 
atrás viandas, y muy difcuítefamente Licito es al que da f re fiado, pedir algo mas 
fe hallan* otra criada. Condenada. de lo que prefta ¡fi fe obliga a no pedir 
En efta p roporc ión fe condena el el principal bafta cierto tiempo. C o n 

decir , que era caufa fuíiciente para no denada. 
echar la concubina , el que fueíTe muy Digo lo primero,que efta condenac ión 
útil para el regalo del concabinario, y folo pretende , que no fe lleve aliquid 
que muy dificultofamente fe hallaría ultra fortem por lo precifo de la dila-
otra criada , & c . Y es cierto , que efta cion paitada de la paga , ó por la p r i -
caufa no es fuíiciente :1o u n o , porque vacion del dinero hafta cierto tiempo; 
no es caufa grave ; y lo o t r o , porque porque fi eífo fuera l ici to , á cada m u -
aun dado que lo fueífe , no era caufa tuo ufarían los mutuantes de eífe me-
proporcionada para efeufar de pecado dio , para llevar aliquid ultra fortem. 
la perfeverancia en una ocafion tan Y afsi la dc^r ina de efta propoficion 
peligrofa de tantos pecados, como fe 42 . era muy ruinofa en la practica , y 
cometen en el concubinato: lo tercero, por eífo fe condena. Pero no fe con-
porque el concubina rio con facilidad dena en dicha propoíicion el que fe 
fingirá , ó j u z g a r á , llevado de la paí- pueda llevar alguna cofa ultra fortem 
l ion , y cariño , que le hará gran fMta por otros títulos, como fon el lucro cef-
la concubina , y que no hallará criada fante , daño emergente , peligro del ca-
como ella , ni para el gobierno de cafa, pi ta! , ó por razón de los gaftos, y di í i -
m para componer la comida , y otras cuitad de la cobranza : la razón es, por* 
cofas femejantes 3y c f t o , aunque fiieíT® ^ug todo efto es precio eftimable, y ex. 

trin-



4 H tratado L V l . 
trinfeco al mutuo , y no exprdTado en de los Miniftros del M o n t e , que traba-
dicha condenación; y tambiea, porque jan en adminiftrarle , y confervarle. 
el mutuante harto hace en preftar fu d i - Efto fupuefto , refpondo á la pregun-
nero al otro por amiftad, fin que arrief- ta , que con eftas tres condiciones es 
gueíus bienes, padezca daños , y tenga l ic i to el Monte d k h o de P i e d a d , i n f t i -
gaftos en la cobranza. TOÍ recilla, aqui. tnido , ó dexado á una Comunidad de 
Pero advierto , que eííbs títulos han de Ciudadanos para los pobres de la C i u -
fer verdaderos , y no fingidos de la co- dad , ó Provincia. Afsi Tapia , tom. í . 
d ic ia , y fe han de manifeftar al mutua- C a t h e n a , Itb. 5. quaft, 1^ . a r t . 4. y es 
tario ; y el lucro , que fe lleva por ellos común de los Theologos ; lo primero, 
títulos ha de fer moderado , y conmen- porque eftán aprobados por León X . 
furado , fegun los d a ñ o s , gaftos, rief- en el Concilio Lateranenfe , feff. 10. Y 
gos , y peligro. Veafe el Tratado 4 ^ . de lo 2. porque el Tr idcnt ino en h fejf . 

la Ufura a pag. 5 85. y la explicación de 22. cap. 8. 9. y 11. de Rcformatiene , re -
las Propoíiciones 4 1 . y 42 . condenadas firiendelos lugares piad, fos, que debe 
por Innocencio X I . pag. 454. vifitar el Obifpo , pone entre los de-

P. Si fon l í c i tos , y por conííguiente más eftos Montes : luego íupone , que 
no uíurarios los Montes , que llaman de fon obras piadofas. Y lo 3. porque en 
P ^ Í 4 Í ? Para reíponder á efta pregun- dichos Montes no fe píele cofa u l t r a 

t a , advierto , que el Monte^ de Piedad fortem á los mutuatarios por razón del 
fe dinne afsi: Cumulus fecunia 3vel f r u - mutuo , fino folo por razón de Jas ex-
tnenti, vel a l i a r u m rerum HtiUum , defli- penfas neceífarias para la confervacion, 
natus a d fublevandas miferias pauperum y adininiftracion de dicho Monte. En 
per mutuum ; y para efte Monte fe fue- que confiftan los tales Montes , y íí los 
len fenalar tres condiciones: la primera, puede inftituirqualquiera particular, fu 
que los que tienen cuidado del Monte, utilidad , y otras cofas, fe puede ver en 
deben mutuar cierta fuma al pobre, que Lefio , l ib. i . d e ~¡ufiit , cap. 20. dub. 23. 
la pide , para pagarla dentro de un año . 
La 2. que el pobre , para la feguridad PROPOSICION X L I I I . 
del mutuo , debe dar prenda : la qual E l legado a n n u a l , que de x a uno por f u a h 

han de guardarlos Miniftros del Mon^ m a , no d m a mas q u e p r diez, anos, 

te , á peligró propio de ellos; de ma- Condenada. 
ñ e r a , que fiel pobre pagare dentro del La falíedad de efia Propoficion 
termino feñalado , fe le ha de bolver la confta , porque fi dicha propoficion t u -
prenda entera ; y fi no pagare , fe ven- viera algún fundamento , feria el decir, 
de la prenda, y fe paga al Monte la que el alma íoío efta diez anos en el 
deuda : y lo que reftare , fe le da al po- Purgatorio , y que ninguna éftá mas 
bre. La 3 . condición es , que el pobre tiempo fie eft , que el afirmar efto, 
mutuatario debe dar , ademas del capí- carece de fundamento , y parece teme-
tai que fe le mutuo , cierta porc ión r a r io , por fer apud omnes cofa incierta ,., 
«oftos los mefes por razón deleftipendio el tiempo3cjue allí efta : luego es falíífsV 



De Us fropeficlones condenadas 
mo el decir, que el legado anual, ó per-
petuo,que dexa uno por fu alma, no du
ra mas que por diez años. A mas,de que 
dado cafo , que el alma del teftador no 
receísitafle del fufragio del legado que 
dexo,porqir; es muy faétible que eñe ya 
en el Cielo ; otros intereíTados pueden 
gozar del legado , y fufragio. Y final
mente , lo que le toca al heredero es, 
cumplir con la voluntad del teftador. 
Pero no fe condena aqui el decir , que 
el legado annual pueda ceífar en algu
nos cafus; como íi fe 1c dexó para t iem
po determinado; paflado él , ceífara : ó 
íi le r evocó el te í lador , ó lo renunció 
el legatario, ó quando pereció la cofa 
legada fin culpa del heredero , havien-
dofe dexado , v. g. folamente coía de
terminada en eípecie , y fenecida ella. 

PROPOSICION X L I V . 
'En quanto a l fuero de la conciencia, 

corregido el reo , y ceffando f u con

tumacia , cejfan las cenfuras* C o n d e 

nada.. 

Efta Propoíicion decia , que en 
eftando arrepentido el reo del hecho 
porque incurrió la cenfura , y refuelto 
á obedecer á la Iglefia , ó Prelado , que 
por inobediente le cenfuró 7 no necefsi-
ta de mas abfolucion para el fuero de 
la conciencia; y que afsi eu efte fue
ro no eíH excomulgado, ni cenfurado; 
y por configuiente , que podra portarfe 
como no cenfurado , como no haya 
efcandalo. 

L o qual es muy falfo, porque los Sa
grados Cañones ordenan , que aunque 
efte enmendado el reo , y aunque haya 
fatisfecho, no quede libre de la cenfu
ra incur r ida , fino es que fea abfuelto 

fot N. SS. P. A k x a n d r o V i l . ^ 

de ella, t x cap. C u m deftderes , 1$. de 

S e n t . excemunic. & cap, A Nobis , 28 . 

eodan titulo , & cap. í s cui , 20. eodem 

titulo in 6. como dice Torrecil la, aqui. 
Con efta condenación fe compone 

bien /que quando la fufpeníion ( y lo 
mifmo digo del entredicho) fe ha pueí^ 
to debaxo de condición; v. g . fufpendo 

ínter dico t e , doñee reftituas , y el f a t i f -

facias- , cumplida la condición , fe quita 
la fufpeníion dicha , fin otra abfolucion 
mas expreíTa. Lo mifmo digo de la fuf-
penfion temporal, que fe pufo por t iem
po limitado , que ceífa , y fe quita , paf-
fado el tiempo , On nueva abfolucion, 
ó relajación. Véale Torrecil la , aqui. 

PROPOSICION X L V . 
Los Libros prohibidos, haf la que f e e x 

purguen , pueden retener fe , f inen* 

t ras que hecha l a dil igencia fe c o r r i 

g e n . Condenada. 
Digo lo primero , que la P ropo í i 

cion condenada no habla de los Libros 
de los Hereges, que contienen heregia, 
ó tratan de Rel igión ; porque de eíios 
fe da efpecial excomunión en la Bula de 
la Cena , contra los que ( f e i e n t e r ) 

leen, tienen, imprimen,defienden,com
pran , ó venden los tales libros ; y aísi 
no ha íido neceífario condenar efto en 
efta Propoíicion 45. por íer cofa clarif-
íima, que los libros de los Hereges , que 
contienen heregia , ó tratan de Rel i 
gión, no pueden tenerfe, por eftár pro
hibido con excomunión mayor referva-
da al Papa i n t r a B u l l a m Ccena. 

Digo lo 2. Los demás libros prohi 
bidos no fe pueden tener , como decla
ra aqui el Papa , aunque haya e ípe ran-
za de que fe expurguen. Y efto es ver

dad 



trAtado LVÍ, 
d a d , aunque los libros prohibidos no es, porque aunque el Decreto de C í e -
fean impreíTos, l ino manuferiptos , y menee V í I I . no dice expreííai-nentejque 
aunque no fe de peligro de perverfion: la tal abfolucion es nula , fino que es 
pero advierto,que fe puede dar parvi- ilícita; pero de.dtcho Decreto íe ínf íe-
dad de materia, afsi en leerlos , que re claramente íer nula , porque a l ia s no 
ferá una íbla pagina , aunque el l ibro la podría el Papa prohibir para todo 
fea de marca mayor, como en retener- cafo ; pues íi fuefTc válida , podría f u 
los , que ferá uno , o dos días. Veafe ceder cafojen el qual fueíTe l ici to abíbl-
Leandro ¿te Cenfurts , t r a c t . 3. De B u - ver al aufente ; lo otro , porque en efte 
IU Ccen¿ , difp. 1. §• 5- qux j l . 61. & Sacramento, refpcdo del cafo deex-
qu&fi 69. Pero efta parvidad fe hade trema necefsidad , no fe feparan l o l i -
entender con ta l , que en dicha lección, cito ^ y lo v á l i d o : luego fíen tal caíb 
b retención no haya peligro grave, co- no es l i c i t a , tampoco ferá valida ; y 
mo bien Corella aqui. Veafe i n f r a el fi en tal cafo fueííl- licita , y válida, no 
Decreto de la Santa, y General í n q u i - havria el Pontífice dir imido con dicho 
ficion, y efpecialmente las dos adver- Decreto la principal controverfía , que 
tencias , que pongo al fin, confíftia en eífo ; luego la mente del 

Papa fue declarar que era nula , y con-
^ ^ • ^ ^ G ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ o d e ^ r el decir , que era válida la tal 

abíolucion. 
D igo lo 2. Si uno íe conféíso por 

carta dada al Confeílbr aufente , y def-
pues en preíencia del tal Confeífor d i 
ce, que fe acula de todos los pecados 
que le eícribio , ferá válida , y licita la 
tal Confefsion hecha afsi con caufa , y 

interlocutor la abfo!ucion dada entonces en prefen-
ciá en vi r tud de fe tal Confefsion j por-

§. I V . 

PROPOSTCION C O N D E N A D A 
por Clemente VÍ1T. en 20» 

de Julio de 1602:. 

L h i t a esr for 

cmfejfar 
car ta , o 

Sacramentalmente los 

pecados a l Confesor aufente , y r e c i h r que en tai cafo fe verifican ConfcfsioTi, 
ai t -U abfolm'ton del m'ifmo , e f íando 

fents . Condenada. 
Advier to , que el mifmo Clemente 

V I H . p rohib ió con pena de excomu
nión refervada á fu Santidad, el que na-

y abíolucion en prefencia. Veafe lo que 
d ixeene l Tra tad04 .de la Penitencia, 
§. 4. pag. 31. hablando de la Confef-
fíon rigurofa , é interpretativa. 

D igo lo 5. que efta prefencia de eí 
die^enfeñafle dicha Propoíicion , h i l a penitente para el Confeífor admite a í -
defendieífe como probable en cafo al- guna latitud mora l ; de manera , que 
guno, ni publica, ni privadamente , ni bafia , que el Confeífor tenga delante 
la puíieílc en práctica de modo alguno, de si al penitente , o íe oyga , aunque 

Eífo fupuefto , digo lo primero ; que efté algo d i í h n t e . Por !o qual, í i el Coa
la abfolucion Sacramental dada alan- feífor defpues de apartarfe el penitente, 
mt^ > es i l i cua , e yivaHdív. La u z o a duda file abfo lv ió , y no pudiendo l l a 

mar- ' 

j 
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ble1', que el penitente no ha caído en ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ j ^ i ^ j i ^ ^ ^ 
nuevo pecado m o r t a l , Je podrá abíol- , 
ver , aunque efté algo diftante , v . g . > v . 
veinte naifes : v la razón es, porque tf-
T^ll mLhnente : . p i r o l e f t á P ^ O m m E S C O N D E N A D A S 
cieno de la auftncia del penitente, por- por N . SS. P. Innocencio XI Í . en fu 
que confta , que falio del Templo , o fi Decreto de 19. de A b r i l 
no le vieíre,ó percibieíTe con algún fen- . de 1.700. , 
tidojno podrá abfolverle. El M r o , Pra- , : , : , 
do en las Addiciones ad 3. part. quaft. p O R fin de la explicación de las Pro-
2 . dub. 1. %. 6. *• P0ficiories condenadas, hago men-

Y añade Leandro tratt. 5 . de Tce~ cion del Decreto de Innocencio X l L d e 
nit. difp, i . quafl. 5 I . que es invalida 19- de Abr i l de 17oc. ei qual fe refiere 
la abfolucion , quando el ConfeíFor la en el Kovirsimo Bulario Romano, t m . 
da , viendo folamente la cafa del enfer- 9-¡ 'aS' 537« Las palabras con que d i -
mo , que le llama para que le confieííe; cho Decreto condena las cpinÍDnes,que 
porque aunque vea la caía , que contic- afirmaban , que el aprobado en un 
ne al enfermo , pero eíl;e eílá auíente, Ob leado , pod^ ícr c-legido por la Bu-
porque,no fe percibe con fentido aígu- ^ en qualquiera otro. ,..íin' mas aprobar 
no. Pero Torrecilla, f r ^ . 2 . Poenit. c'l0n :, fon las íiguientes entre; c .tras: 
confult. 8. difficuít. 5. en eí tomo de Tenore pafentium decenúmus , ' & ' de~ 
Ja Explicación de las Propoficiones dar amas, Buliam Cruáatét. San&a n i -
condenadas , afirma, que en el cafo d i - j novi juns ¡nduxige , nullumque 
cho feria válida , y licita la abfolucion, p'ivikgium conítnere% quoad gpproba-
fuponiendo , que el enfermo eftá en tal tioném . Confífmcrum 
difpoficion , que hace juicio prudente ejufdcm LondíH Tridenúm , c p a -
el CoñfeíTor ,,ó teme con gran funda- d'tftarim. .Conflitutronem 4pijio'luarum; 
men tó no hallarle vivo quando lie- adeo ut Conftjfani ', n m Sécula-
gueá la cafa : y añade , que afsi fe de- res , quam Reguíaus ' quicumque üli 
be praélicar eniu difamen en lance tan fint \ ' i$\ vim \d l éd , [Bu lU Cructata a 
apretado ; lo q-'al prueba latamente. Ps-ntcntihus a i atidtendas eorum Sa-
Por lo qual a fortioú fe ha de dsjeir, cramentales " Confefstones etetii , uti-
que feria válida la abf unción , fi el Sa- íldünus Confe/siones bujufimdi audt-
cerdote oyeífe al moribundo , que pe- re valeant fine affrohatione Ordinarii, 

^ P ^ ^ i o n en el cafo dicho , aun- & Eptftúpi Dicecefani loci in quo ipfi 
que no le vieífe . n i huvieífe llegado a Pcenltmes degunr , & Confe¡fantis 
la cafa. ^El M r o . Prado , y Leandro, el'mint, vel ad exdp'tendas Confefsio-
nH 'fupa, ..Para mayor inteligencia ^de nés reqmunt ; nec ad hoc fufra<rari 
la condenación de cita Propoficion, approbanonem femel , vel p lur ies \b 
que explicamos, vea fe Gonet de Pee- alus Ordmariis altorum hecrum " cr 



mccfítm obtentam , etiamfi 

Tratado L V U 
P e n i t e n 

tes J l l o r u m O r d m a r i o m m , qut C o n -
fefartos decios approbajfent , f u b d i ñ 
forent: C o n f e f s i o n m a u t é m altter , & 
contra earumdem f m f e n ú u m , a l i a -
rumque Apojlol icdrum Confiitutionum 
f o r n í a m deinceps faciendas , & exci-
p e n d a s refpeft ive , pneterquam i n cafu 
necefsitatis in mortis a r t i c u l o , nul las 
fore y i r r i t a s , & incal idas ; & C o n -
fejfarios ipfo jure fufpenfos ejfe , & 
et iam regtde funiendos ab ipfes O r -
ditrariis lúcorum. Forro quamcumque 
contrar iam opinionem t a m q u a m f a l -
f a m , temerdriam , fcandalofam , & in 
f f a x i perniciofum , pratenfo qmvis 
contrario u f u , contrariaque confuetudi-
ne et iam ant iqui fs ima minime obflan-
tibus , mota , f d e n t i a , deltberatione, 
& potefiatis plenitudine parilms, h a -
rum ferie damnam'us , & reprobamus; 
contrariumque ufum , ac contrariam 
cónfuet t td inem h ú p f m o d i penitus , & 
omnino a b u g a m u s , & abalemus, Ac 

p o i n d e o m n l b u l , é3 ptgiilts C h r i f i i 
fidelibus cU')ufcum¿[ue fiams , gradus, 

conditianis , i & dignitatis e x í f l a n t , 
e t iam fpecifica , & individua, mentioné, 

& exprefsione dtgnis , ne f u p r a d i é l a m 
opinionem docere, t u e r i , a u t ad p r a -
x m deducere q i m i s modo a u d e m t , 
f eu prafumant, fub pma, excommuni-
cdtionis per contra fa'cientes ipfo f a é t o 
abfque a l i a decUratione incurreuda , a 
qtia nenio a q 'üoquam, pr<zterqukm a 

Nobis , feu Romano Pontífice pro tem-
Tore e x i l í e n t e , nifi in m mortis articu
lo hujufmodi conflitutus , abfolutionis 
beneficitm ohtinere valeat , in terd ic i -
mus, & prohibemus. 

§. V I . 

PROPOSICIONES C O N D E N A D A S 
por N . SS. P. Alexandro V I I I . á 7. 

de Diciembre de 16^0. 

i i T 7 N el eftado de la naturaleza 
JEJ caída , para el pecado mortal, 

y demerito, bafta aquella libertad, 
con que fue voluntario} y libre en fu 
caufa en el pecado o r i g i n a l ^ vo lun
tad de A d á n , que pecó . Conde
n a d a . 

2. Aunque fe dé ignorancia invencible 
del Derecho Natura l , éfla , en el ef-
tado de la naturaleza caída , no ef-
cufa de pecado formal al que obra; 
por ella. Condenada» 

3. No es l ic i to feguir la opinión, ó ( ef-
to es , auaque fea ) probabilifsima 
entre las probables. Condenada, 

4 . E n t r e g ó l e a si mifmo por nofotros 
en íacrifício á D i o s , no por foloslos 
efeogidos, fino por todos , y í b -
los los Fieles. Condenada. 

5. Los Paganos , Judios , Hereges, y 
otros de efte genero , ningún influxo 
reciben de Jefu-Chrifto : y por tantó 
de aqui inferirás bien , que en elfos 
hay una voluntad defnuda , y defar-
mada , fin téner gracia alguna fufi-
ciente. Condenada. 

6. La gracia fuficiente para nueílro éf-
tado , no tanto es ú t i l , quanto per-
niciofa ; de mahera , que por eíTo p ó -
demos ju í lamente pedir : D e l a g r a -

eia fuficiente ü b r a d h o s , señor. Con
denada. 
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Toda humana acción deliberada es duxo la policía , ó inftitucion de h 
amor de Dios , ó del mundo : fe de 
U i o s , es caridad d e í Padre , fi del 
mundo, es concupifcencia de la car
ne , efto es, es mala. Condenada. 

8. Neceííario es, que el Infiel peque 
en todas fus obras. Condenada . 

E n realidad peca el- que aborrece 

Iglclia , fino la miíma Ley de Chr i f -
to , y prefcripcion de la naturaleza 
de la cofa, que en algua modo 
di¿la eíTo mifmo. Condenada. 

17. Por aquella practica de abíblyer 
luego, fe ha invertido el orden 
de la Penitencia. Condenada. 

al pecado folamente por fu fealdad, 18. La coftumbre moderna en quanto 
y diíTonancia á la naturaleza , íín al- á la admini í l racion del Sacramento 
gun refpeto á Dios ofendido. Con 
denada . 

10. La intención , con que alguno 
aborrece el m a l , y ama el bien r me
ramente por confeguir la Gloria Ce-
lef t ia l , no es recia, n i agradable 
á Dios. Condenada. 

11. Todo lo que no procede de la Fe 
Chriftiana fobrenatural, que obra 
por la Caridad , es pecado. Conde

n a d a . 

12. Quando en los grandes pecadores 
falta todo el amor , falta también 

de la Penitencia , aunque la fuftente 
la autoridad de muchos hombres , y 
la confirme la durac ión de mucho 
tiempo , no obftante la Iglefia no la 
tiene por ufo , fino por abufo. Co«* 
denada, 

19. Debe el hombre hacer peniten
cia toda la vida por el pecado o r i 
ginal. Condenada. 

20. Las Confefsiones hechas con los 
Religiofos, muchas ( ó por la ma
yor parte )© fon facrilegas, ó i n 
validas. Condenada. 

la Fe ; y aunque parezca que creen, 21,, E! Parroquiano puede íbfpechar 
no es por Fe D i v i n a , fino huma
na. Condenada. 

13. Qualquiera que firve á D ios , aun
que fea con la mira de premio eter
no , fi carece de Caridad , no care
ce de vicio quantas veces obre, 
aun con ja mira de la Bienaven
turanza. Condenada, 

14. El temor del Infierno no es fo
brenatural. Condenada. 

15. La atrición concebida por miedo 
del Inf ierno, y penas fin amor de 
benevolencia para con Dios por sí 
mifmo , no es movimiento bueno, 
y fobrenatural. Condenada. 

16. El orden de anteponer la fatisfac-
cion á ¡a abfolucion, no le intro-

de los Mendicantes, que viven de 
las limofnas comunes.,jqge impon
drán demafiado leve , é incongrua 
penitencia 4 o : fatisíaccion , por la 
ganancia , ó lucro del focorro tem
poral. Condenada . 

12. Por faqriíegos fe han de juzgar 
los que pretenden derecho para re 
cibir la Comunión antes de fia-
ver hecho condigna penitencia de 
fus delitos. Condenada . 

23. Del mifmo moefo han de fer 
apartados de la Sagrada Comunión 
aquellos que no tienen amor pu-
rifsimo de Dios | Hbre de toda 
mezcla. Condenada. 

24. La ofrenda , que en el Templo ha-
R r r 2 cía 



5oo Tratado LVU 
cia la B.> Virgen María en el dia de 
fu Purificacion, por dos pollos de Pa- z ^ % ^ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ § ^ ^ § ^ ^ 
íomaS l uno en holocaufto, y otro 
por los pecados , baftdntemcrjte tef- D E C R E T O D E L A S A N T A 
t i f ican , que necefsfto de purifica- Genera l lnqu i f í c ion , de los cafos , que 
cibn ; y que el H i jo , que le ofrecía, los Sumos Pontífices han reíervado á 

dicho Santo Tr ibunal . también efta:ía manchado con la 
manéfia de la Madre:, fégun las pa
labras de la Ley. Condenada. 

25. No es I k i r o colocar en eí T e m 
plo Chriftiano la Imagen , 6 bulto de 
Dios Padre íentado. Condenada, 

26, Vana es la- alabanza que fe da á 
;María en quarito M a ñ a . Condenada. 

37 . -En algún tiempo fae váiido el 
Biutifmo , adminiftrado con efta 
forma : í» nomine Patris , &c . dexa-
das aquellas palabras : Mgo te bapti
za. Condenada.-

28. Válido es el-Bautifmo , adminif
trado por el M i n i f t r o , que obfer-
va ro :io eí rit3 exterior , y forma 
de bautizar ; m^s inteiioi mente en 
fu cbrazbn refielve para s i ; Non in -
tendo faceré , quod facit Ecclefia. 
Condenada. 

2^. Leve es , y tantas veces c o n f i 
tada la aíTércion de la autoridad del 
Pontífice Romano fobre el Conci
lio General , y de la infalibilidad en 
difinir las quefHones de la Fe. Con
denada.' • : :.T • : : 1 - oJ 

30. Donde aíguno- hallare Dodtrina 
c í a n me nte fundada en AgufHno, 
puede abfolutamento tenerla , y en-
f e ñ a r l a n o atendiendo á Bula alguna 
de Pontifíce. Condenada. 

31. La Bula de Urbano V I H . In eml-
nenú , es fubreptieia.- Condenada. 

, O N Fray Antonio de Sotoma-
yor 7 por la gracia de D ios , y 

;V?cle la Santa Sede Apoíiolica , A r Z o -
bifpo de Damafco , Inquiíidor Gene-
ral en todos los Rey nos, y Señoríos 

„ de fu iMageftad , fu Conleífor , y de 
„ fu Confejo de Eí lado, & c . Por quan-
„ to conf derando los graves inconve-

nientes, que refultan de no hacer 
„ notorias las Conftituciores , Decre-
j , tos , y Privilegios , que los Sumos 
,, Pontífices han concedido al Santo 

Oficio de la Inquificibn , para mayor 
acierto en fu exercicio , y eníeñauza 
á los Fieles, y que no tropiecen, por 
no tener entera noticia de las penas, 
á que fe íujetan los que á ellos con-
travienen, fdtando juntamente al de-
coro debido á tan fanto minifterio, 

„ Gon confulta , y parecer de los Seño-
„ res del Confejo de fu Mag- lHd de la 
„ Santa General Inouií.cion , manda-' 
j i inos en v i i tud de Sania obediencia, 

á los Provinciales de las Religiones, 
„ fin exceptuar ninguna por privilegia-
„ da que fea , ordenen á los Superiores 
„ de los Conventos de fu obediencia, 
„ q u e en un dia ferialado, en cada un 
„ ano , que ferá la feña fexta poft otta-
„ vam Jjfuwptionis B. María Virgi-
„ n i s , hagan , que en prefencia^ de la 
„ Comunidad ( que para eílo ferá c0n-
„ vocada al Capítulo ) fe lea de verh 



Edifto de U Santa ínqutfic'm, 50s 
dverbmt eíle nueftro Ediélo , y les do quedan efcufados, fino folamentc 

trayendo efculas claras de las pruebas 
en contrario. Y contra los que interce-

„ amoneften á la obfervancia , y exe-
„ cucion de é l , y de todas las Confti-
„ tuciones tocantes al Santo Oficio , ef-
„ pecklmente las figuientes. 

De Julio I I I . Conftitucion 12. que 
empieza : L i c h A diverfis : Contra los 
que impiden en fu oficio á los Inquif i -
dores de la herét ica prevedad , ó fe en
trometen en caulas de Inquificion , y á 
fus cómpl ices , y fautores: y contra los 
miímos Inqu i í ido res , que admiten los 
Legos para conocer del crimen de la 
heregía . Y de Pió V . Conftitucion 113. 
que empieza ; S i de protegendis : Contra 
los que matan , arrojan , ó ponen mie
do á qualquiera de los Miniftros del 
Santo Oficio de la Inquificion , ü de los 
O b i (pos, que en íu Diocefis, ó Provin
cia eftá 3 fu cargo efte Oficio, o al acu-
fad r , delator , ó t d l i g o producido , o 
llamado en cauía de Fe: Y también con
tra los que hurtan , Taquean , rompen) 
queman , ocultan , ó tranfportan los 
bienes , y hacienda de qualquiera de los 
referidos , ora íean libros, papeles, car
tas , teí l imonios , originales , regiítros, 
protocolos, tí aslad: s, efcrituras.ü tros 
qualefquiera inftrumentos, ó públicos, 
ó privados , en qualquiera parte que cf-
tuvieren , y á fus compíleos , y fauto 
res; Y contra los que quebrantan , y 
rompen la c á r c e l , y prifion publica , ó 
privada : contra los que facan , y echan 
fu^ra el prefo : contra los que impiden 
prenderlo , ó le libran eftando prefo; 
contra Jos que admiten , ocultan , y 
dan favor , para que fe huyan , ó efea-
pen , ó mandan que fe execnte : con
tra fus cómplices , y fautores , aun
que no fe íiga el efe¿to , de ningún mo-

den por los dichos delinquentes; i m -
pueftas las penas contra qualefquiera de 
los fobredichos, que eíián dadas á los 
tranfgreíTores m primo capite legis J i i U a 

M a j e f t a t í s : y á fus h i jos , o f rec iéndo
les libertad á los que lo revelen. 

De Pió I V . Conftitucion 37. que 
empieza : Cum ficut nuper : Contra los 
Sacerdotes, que en el aclo de la C o n -
fefsion Sacramental folicitan , y procu
ran atraer , y p rovocará las mugeres, 
que fe confieífan , á deshoneftos aclos, 

Y de Gregorio X V . Conftitucion 
73. que empieza: Vn iver f i Dominict G v e -
gis ; con ampliación acerca de las p ro
banzas j.ie efte crimen; y con extenfion 
contra los Conft íTores, que á qualef
quiera perfonas, de qualquiera eftado, ó 
condición que fean , intenten f o l k i t a r , 

o provocar a cofas deshomf ias , o entre 
SÍ , 0 con o t r o s , de qualquier modo, que 
fe puedan execütar , en el afto de U 
Confefsion S a c r a m e n t a l , o antes ,0 i w -

medtatamente defpues , o con ocafion , o 

pretexto de l a Confefsiou , o fuera de la 

Confefsion en el Confesonario y o en otro 

lugar elegido p a r a o h l a Confefsion ; ó t u 

vieren con ellas Uic i tas , y deshonefias 

plat icas , o confabulaciones , y conciertas: 

y contra los Confeífores , que no amo-
neftan á aquellos , que faben haver 
íido íblicitados por otros Confeübres , 
para que delaten á los Inquifidores, ü 
Ordinarios á los íblicitantes ; y contra 
los que enfeñan , que no eftán obliga* 
dos á denunciarlos. 

De Gregorio X i í l . Conftitucion 31 . 
que empieza: i ^ f f ü i m f t ñ p n e s • De 

U 



¿O» Idifto de l a Santa Inquifuion, 
la jur i fd ícdon de los Inquiíidores de la do las facultades, de qualquíera mane-
heretica pravedad , contra aquellos, ra concedidas á los Superiores de qua-
que celebran MiíTas^ó confieíTan Sacra- lefquiera Ordenes Pveligiofos, de cono-
mentalmente, no eftando aun ordena- cer las caufasde fus í u b d i t c s , que de 
dos de Presbyteros. qualquier modo pertenezcan, y toquen 

De Clemente V I H . Conftitucion al Oficio de la Santa Inquificion. 
260, que empieza ; Ef fi a l ias ; declara- De l mifmo , Conftitucion 2 6 2 , que 
tor ia de la pena que fe ha de dar contra empieza : R e g í s p a á f i c i ; innovando 
cftos, por los Jueces Seglares, degra- las Conftituciones deípachadas porSix-
dados primero. Y de Urbano VÍ I I . to I V . y Pió V . acerca dé la Concep-
Conftitucion 259. que empieza: A fo f - cion de la Virgen Maria nueftra Seño-
tolatus officium ; con extenfion á los ra : imponiendo mayores penas contra 
menores de veinte y cinco años , con los tranfgreíTores, que deben fer caf-
t a l , que hayan cumplido los veinte de tigados por los Ordinarios de los L u -
fu edad. gares , y por los inquií idores de la he-

De Sixto V . Conftitucion z6. que retica pravedad. 
e m p i e z a . : Cosli T e r r a C r e a t o r : C o n - Y de Gregorio X V . Conftitucion 
tra los que exercitan el Arte de la A f - é>8. que empieza : Sanctifshnus Domi-' 

trologia judiciaria, ü otros qualefquie- ñ u s nofter a u d l t i s ; ampliando, y decla
ra géneros de adivinaciones , ó los que rando la prohibición de decir , que la 
leen , ó tienen Libros de eftas Artes. Y Virgen Sandísima nueftra Señora fue 
de Urbano V I I I . Conftitucion 3 62. concebida en pecado original. De el 
que empieza : Infcrutabi l i s jud'tcioram mifmo Conftitucion 6 3 . que empieza: 
De't ; con extenfion á otras cofas, y Romanus Pontifex tn [ f é c u l a ; revoca-
con mas graves penas. toria de qualefquiera concef iones he -

De Clemente V I H . Conftitucion chas VIVA vocis o r á c u l o . Y de Urbano 
1 30. que empieza : C a m ficut ; Contra V I H . Conftitucion 391 . extenfiva á 
los Italianos, para que no falgan fuera qualeíquiera privilegiados , y eííl'ntos 
de Italia á lugares, donde no eftá l ibre, de qualquier modo , que empieza: 
y publico el culto , ó ufo de la Religión A l ias fe l ic i s recordatioms Gregorius P a p a 

C á t h o l i c a , y mucho menos habiten en X V . Dada en Roma á 20. deDie iem-
dichos lugares. bre de 163 1. 

Y de Gregorio X V . Conftitucion De el mifmo Gregorio X V , Confti-
64. que empieza : R o m a n i Pontificis; tucion 94 . que empieza : Afoftolatus 

Contra los Hereges, para que no vivan, o f f ic ium: Y de Urbano VI Í I . Cenfti • 
n i habiten en ningún lugar de Italia, n i tucion 3 6 4 . que empieza del mifmo 
de fus Islas adyacentes, por ningún pre- modo,revocando qualefquiera licencias 
texto ; y contra los que los patrocinan, de leer, y tener libros prohibidos, Y de 
y reciben. fu Santidad, Conftitucion 118. que em-

De Paulo V . Conftitucion 4S . que ¡>kzsi : S a n ñ i f s i m u s D o m i m s nofter 

^tneza: Komanus Pontifex ,xeyocm~ foimtl mmMyertms 1 las Image-
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nes retratos, ó pinturas de los que no mifmo , áebwQ de dichas cenfuras , y 

eftánaíin Canonizados, ó Beatificados p n a s , en todos los C a p í t u l o s G e n e r a -

p o r k Santa Sede Apoftolica , que no í e s , 1 P r o v i n c i a l e s , C o n v o c a r o n , C o n -

fepongan coa rayos , refplandores, ó gregac ion , i D i e t a de^ M i g í o f o s , a los 

laureolas: de los votos , ó lamparas, ^ prejentes fe hal laren , a m o n e j t a - ' 

que no fe pueden poner en fus fepul- r e í s , los que en el las prefidteredes, U 
crosrde fus vidas ^ virtudes, milagros, obfervancia , y execucion de las dichas 

revelaciones, é impetraciones de be- Conftituciones , haciendo Regla , y po~ 
neíicios , que no fe pueden publicar, niendola entre las d e m á s , haciendo 
uí impr imir . impr imir ejie Zdí t to , y pon iéndo le en 

T a m b i é n de fu Santidad, Confti tu- cada Convento en parte publ ica , y d e 

c l o n 148. que empieza : S a n ñ i f s i m u s cente , donde cada uno le pueda leer y 

T>ominus nofler y pro debito f u i F a j l o - y enterarfe de lo que contiene , y que en 

r a l i s off ic i i ; De los libros en qualquie- n i n g ú n tiempo fe pretenda , n i alegue 

ra parte compueftos , y de qualquiera ignorancia en cofa que tanto i m p o r t a , 

materia que traten , para que no pue- en lo g e n e r a l , y par t i cu lar de cada un9i 

dan fer llevados á otra parte por los con apercebimiento , que los Superiores 

que viven en el Eftado Eclefíaftico, pa- de cada Convento , de qualquier Reli-* 

ra que fe impriman,fin licencia del V i - gion que f e a n , i fin que les yalg& 

car io , y Macftro del Sacro Palacio en p r i v i l e g i o , n i excepc ión p a r a dexar de 

R o m a ; ó fuera de ella fin licencia del c u m p l i r l o que fe les m a n d a ) f er eis c a f -

Ordinario , é Inqu i í i do r , ú de los D i - tigados feveramente , d e m á s de las di-* 

putados por ellos. chas penas , fi por omifsion , o p o r o t r á 

Y de íu mifma Santidad, Con í l i t u - caufa fueredes rebeldes a nuefiros man* 

cion 387. dada en Roma á 5. de No- damientos ; y en las mifmas penas i n -

viembre de 163/. que empieza: C u m currireis los que fahiendolo , no lo m a -
ficut accepimus ; para que las C o n í l i t u - nifeftaredes ¿ los Inquifidores de l a r a 

c iones Apoftolicas, que hafta aqui han q u i f i á o n m a s c e r c a n a , o a otro M i n i f 

falido, concernientes á la Fe Catholica, tro del Santo Oficio , y de ello darles 

y al Oficio de la Santa Inquificion , y not ic ia . T p a r a que de todo l a tengan 

adelante faldrán íobre qualquiera otra con mas brevedad , mandamos, que ef~ 

matena, ó negocio , comprehendan á te Edifto fe remita a los Provincia les 

todos los Regulares, de qualquiera ma- por los Inquifidores de cada T r i b u n a l , 

n era privilegiados, y elTéntos; fi noque con i n t e r v e n c i ó n de Miniftro de f a t i f -

en las dichas Conftituciones eípecial- f a c c i ó n que les pareciere , con exprcffa 

mente fe exceptúen. orden , que avi fen de l a entrega, y qu$ 

Todo lo qual c u m p l i r é i s , y executa- de ello confie en todo tiempo. E n tefti-. 

re í s en el dicho d í a a r r i b a nombrado-, monio de lo qua l , mandamos dar , y 

pena de e x c o m u n i ó n mayor lata? fenten- dimos l a ptefente , f i rmada de nuefirt 

tía?, trina Canónica monitione praemif- nombre , f e l lada con nueftro fello , y r e -

la , y las d e m á s que m s p a m i e r e , A f s i - / r e n d a d a del Secretario del Rey m e f t r * 

Se-



594 idifto de la 
Señor , y del Confeso , i n f i a f u 'ípto. 
Dada en M a d r i d a i ? , d í a s del mes de 
O ñ n b r e de 1635. Fr. Antonio , A r ^ o -

ilidor Genera l . Por m a n 

dado de f u Señor)a ' l l u f i n f s i m a . E l 

L i e , Sebuflian de H u e r t a . 

Efte Ed ié to trae Diana Coordinar, 
tom. j . tr . 15. initio traf tatus , i n ú z u -
lado : Decretum V r h a n i V I H , Y def-
pues de él pone por exteníb las Bulas 
aqui citadas, con otras Bulas, y Decre
tos pertenecientes al Santo Oficio de la 
Inquifícion. Lo que en efte Decreto pa
reciere obfeuro , por la concifíoia, y 
brevedad con que en él fe tocan las 
materias, fe podra ver en dichas Bulas 
con mas cxtenííon , y claridad. 

Advierto , que en el Indice Expur
gatorio del Santo Tribunal de la Inqui
fícion de Efpaña del año de 1604. fe 
manda en virtud de fanta obediencia, 
y ib pena de excomunión , que ninguno 
de los vecinos, ü moradores, ó refiden-
tes, ó eftantes en Reynos , b Señoríos 
del Rey de Efpaña , fea oífado á tener, 
ni leer l ibro, ó libros de los prohibidos 
en el tal Indice',ü de los comprchendi-
dos en las reglas generales de él, ú otro 
alguno de mala , y dañada doctrina; 
con declaración,que los que tuvieren, 
o leyeren libros que fe prohiben , ó 
expurgan, ó corrigen, por contener he-
regia , ó fofpecha de ella ( fin eftár ex
purgados ) ipfo fa t lo incurran en exco
munión mayor : pero los que tuvieren, 
ü leyeren libros prohibidos, o expurga
dos por otras caufas ( que no eftuvieren 
expurgados ) pecan mortaimente , é i n 
curren en pena de excomunión/m??£Í<í. 
Y afsiniifmo araoneíla , y m a n í a , en 
vir tud de fanta obediencia , á todos los 

S a n t a Jnquijtcion, 

Confeífores Seculares, y Regulares , y 
principalmente á los que tuvieren Cura 
de almas, que las perfonas que con ellos 
fe confeífaren,mayormente por laQua-
refma , para haver de cumplir con el 
precepto de la Igleíía, les pregunten, y 
examinen ÍJ tienen algún l ibro , 6 l ibros 
de los prohibidos , y mandados expur
gar por dicho Expurgatorio, y á los que 
los tuvieren , y pareciere haver incurr i 
do en las cenfuras referidas en dicho 
Expurgacorio,los aconfejen, y amonef-
ten á falir de ellas, haviendo cumplido 
loque fe les manda ; haciéndoles faber, 
como la dicha abíolucion de las cenfu
ras en que huvieren incurrido ( mien
tras no cumplieren con la obligación, 
que en efta materia fe les impone ) e ñ á 
refervada á los Inquiíidores Generales 
de eftos Reynos. 

Advierto lo fegundo , que todo lo 
dicho en el párrafo antecedente , viene 
aprobado,y confirmado en todo , y por 
todo en el nuevo Indice Expurgatorio 
de Efpaña del año de 1707. y fe man
da, que fe obferven , y guarden fo las 
mifmas penas , y cenfurasy que ü e n -
do neceílario , las impone de nuevo. 
Vide a l i a m novo E xp u rga tor io , 

A D V E R T E N C I A S É N O R D E N A 
los Cafos refervados. 

§. I . I 
Dvlertafe lo primero, que algunos 

cafos, que refervan en las Syno
dales los Señores Obifpos , tienen i r re 
gularidad , ü otras cenfuras , ó alguna 
inhabilidad refervada al Papa; y en los 

ta-
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tales cafos comunmente fe no ta , y d i - l a m e n t e ; porque fi uno eometieíTe el 
ce , quanto a l pecado ; dando a enten- pecado de heregía M i x t a de interna , y 
der , que la cenfura , ó inhabilidad , ó externa , teniendo ignorancia invenci-
irregularidad fe remite al Papa. Y en ble de la excomunión anexa a efte peca-
eftos ca íb s , aunque el Obi ípo dé facul- do , fe libraría de incurrir en la exco-
tad para abíolver de los cafos á él reícr- munion ; pero incurriría en la referva-
vados , no fe pueden abíolver las tales cion Synodal. Y advierto 7 que fi la he-
cení 'uras, ó inhabilidades refervadas al regia es puramente ¿ « ^ / « ^ ó puramente 
Papa. Uno , íi la cenfura es tal , que p r i - externa , n o es refervada , ni al Papa, 
va de recibir ei Sacramento de la Peni- n i en la Synodo de Pamplona, 
tencia , como la excomunión , el entre- 2, E l S o r t í l e g o i o Encantador , o 

dicho pei íbnal en algunos cafos, y la N i g r o m á n t i c o , que hace cerco , e invoca. 

íufpeníion de recibir el tal Sacramento; a los demonios p a r * hacer parecer los 

en tal cafoferá preciío abfolver prime- hurtos , cofas p e r d i d a s , j p a r a otras 
ro de la tal cenfura , que de los peca- cofas. 

dos: para lo quaj no bailará la facultad N o t a . N i g r o m á n t i c o fe dice , el que 
dada por el Obifpo de los cafos á él re- por fombras, ó cadáveres adivina las 
fci vados, cofas venideras, adverlas, ó profperas. 

Advierto lo 2. que fi uno eometieíTe S orí llego fe [ h m a , c \ que por fuertes 
pecado 110 refervado , juzgando erre- adivina las cofas ocultas, ó futuras. E l 
neamente , que era refervado , no in- Encantador es, el que por arte mágica 
curre en refervacion : la razón es, por- hace engaños , immutando las cofas, y 
que el error del Penitente no puede fentidos, fanando con oraciones fuperf-
quitar la ju r i f i i ec ion del ConfeíTor. Pa t i c io ía s , & c . Todos eílos incurren en 
ra inteligencia de todo , veafe lo dicho la refervacion de efte cafo. De eftos v i -
en el Tratado de la Penitencia, §. X . cios trata Santo T h o m á s 2 . 2 . <]. 9 5 . 
pag. 5 5. & 96. 

§• I I . 3« E l que ufa m a l del C h r i f m a , ú del 

C A S O S R E S E R V A D O S EN E L OB1S- Sacramento de l a E u c h a n f i a , ü de otra 

fado de Pamplona , e n l a Synodo , que ce- cofa S a g r a d a p a r a hacer a l g ú n m a l . 

hbro el l l u f l ú f s i m o Señor D. Bernardo de N o t a . Se referva en efte cafo el abu-
R o x a s , y S a m l o v a l , ano de 1 591. y los fo de qualquiera cofa Sagrada para ha-
. refiere el S y n o d a l , \ i b . s . cz?. i ¿ . cer algún mal. 

fo l . 145. y fon como 4 . ^ E l que e n t u n a en l a Iglefia , o 

íe liguen. Cementerio a l que fabe , que efta exco

mulgado , entredicho , o manifiefio u f u -

1" TC1 , Ü e w t i c o que tiene a lguna r a n o . 

S l t ^opinión h e r é t i c a , o ¡ l e n t e N o t a . Los que feienter entierran en 

m a l de l a Fe, Quanto al pecado tan fo- lugar Sagrado al excomulgado no tole-

ente. . r.ííií?; o al entredicho nominatim , ó ma-
N o t a . Dicefe quanto a l pecado tan fo* niíiefto ufurero , incurren en excomu -

Sss nion 
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nion mayor. Clemcnma, tos q u i , i . tante incurriría en k refervacion Syno-
de s e p u í t u r i s . dal ; y por eíTo fe ponen aquellas pala-

Es probable , que fofo incurren en bras, quanto a l a abfolucion del pecado. 

eíra excomunión mayor de la C lement i - 6. E l que celebra , o hace otros O fi

n a i . de Se pul í m i s , los que toman el dos Divinos en prefencia de alguno , qut 
cuerpo , y lo echan en la fepultura , y efla declarado por excomulgado. Quanto 
los que le cubren de tierra ; porque efta al pecado. 
excomunión íoio es contra f e p e í i e n t e s . N o t a . Los que admiren fc ienter a ios 
Pero es mas probable , que la incurren Oficios Divinos al excomulgado v i t a n -

t ambién los que lo mandan , o procu- do , pecan rnortalmente , c incurren en 
ran. Los que acompañan , íolo incurren Excomunión menor ; y íi admitiefle el 
en excomunión menor. Sal mant. tom. Clér igo á los Oficios Divinos al exco-
2 . tract . l o . cap- 3. punct. j . n t i m . 78. mulgado nominatim por el Papa por 
Por lo qual digo también,que efte quar- fentencia particular , fabiendo que efta-
to cafo refervado habla de los que en- ba afsi excomulgado por el Papa por 
fierran en lugar Sagrado al excomulga- fentencia particular , y la pena que i n 
do, ó entredicho , ó uíurero maniíüefto; curre , y admit iéndole libre , y efpon-
pero no comprehende á los que íblo taneamente, en tal caíb incurriría en 
acompañan al entierro, ni a los que l ie- excomunión m a j o r , cap. Signif icavit , 

van el cuerpo,ni á los Clérigos que can- 18. de Sentent. excommunic. 
tan:y probablemente , n i á los que man- Eíla excomunión mayor es refervada 
dan , uaconfejan.Veare el Tratado 1 1 . al Papa. Salmant. tom. 1. t ra f t . 10. 
de la Excomunión , §. 1. pag. 172. cap. 3. puntt . 12. num. 131 . Por lo 

5. 1/ que efiando excomulgado ce- qual , el pecado, que trae anexa efta ex-
lebra. Quanto á la abfolucion del pe- comunión mayor , es re fe r vado al Papa 
eado. por razón de la c en fu ra : y aunque por 

N o t a . El que efiando excomulgado alguna caufa fe libre de incurrir en la 
celebra , incurre , demás del pecado,en cenfura, no obftante, fi conociendo la 
irregularidad ; ex cap. C ler i c i 3. de e l e - gravedad del pecado , celebra , ó hace 
rico excommunicato minif irante . otros Oficios Divinos en prefencia de 

Efta Irregularidad es de puro delito; alguno , que efta declarado por exco-
y afsi es. cenfura , en opinión probable: mulgado, incurrirá en la refervacion 
y fe puede abfolver de ella por la Bula de efte cafo ; porque es refervado Sy-
de la Cruzada , en la forma que fe ha nodal , en quanto a l pecado. 

dicho en el Tratado 18. de la Irregula- 7. B l excomulgado por e l j u e z , , que 
r i d a d , § . 3. pag. 197. Advierto tam- no quifo f a l i r de l a Jglefia ¡ h a c i e n d o f e 

bien ,que fi el que celebra eftando ex- los Oficios D iv inos . 

comulgado , fe cfcuíaíTe de incurrir en " N o t a . El excomulgado , que entra en 
la irregularidad, por alguna de las cau- la Iglefia al tiempo de los Oficios D i -
fas , que efeufan de incurrir en ella, vinos , y Miífa , y í iendo avifado para 
aunque no del pecado m o r t a l , no obf- que falga de la Iglefia, no quiere íalir, 

in-
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incurre, a mas de la refervacion de efte puede abfolvef de Wla por la Bula ; en 
caro,en'excomunion;como fe puede ver la forma que díxe en el Tratado 18. de 
en la Synodal de efte Obífpado , ^ . 5. la Irregularidad , §.3. pag. 197- Vide 
cap. 3 .f&U 147. Advierto lo 2. que en ubi. Añado mas, que fi uno celebra en 
el Derecho común no tiene el excomul- la Igleíia entredicha , ignorando el en-
gado pena alguna por afsiftir á los O f i - tredicho, aunque la ignorancia fea era
dos Divinos, fino es en dos cafos. fa , no incurr i rá en la irregularidad, n i 

El primero: fi el Sacerdote excomul- en la reíervación de eíle cafo; y mucho 
gado procura, y coníigue , que otro Sa- menos , fi por alguna caufa fe efeufafle 
cerdote celebre Miífa delante del tal de pecado mortal en la tal aecton. 
excomulgado, incurrirá en irrcgulari- 9 E l que c e l e b r a , y dice Mijfa, 
dad el tal Sacerdote excomulgado : ex no eftanio en ajuno. 
cap. Tanta y 1.8. de Excefsibus f r a - Nafíí. E l Lego , que comulgaíre , fío 
l a to tum. cftando en ayuno natural , aunque pe-

El 2» calo es r el excomulgado, que caria gravifsimamentc, no incurrir ía en 
afsifte al Sacrificio , y amoneftado del la refervacion de efte cafo ; pero si el 
Sacerdote, que falga de la Iglefia , no Sacerdote, que advertidamente d íxe í re 
quiere falir,incurre en excomunión ma- MifTa , no.eftando en ayuno natural. Sí 
yor refervada al Papa: ex Clement . íe hace eífo con total inadvertencia cla-
G r a v i s , 2. deSent . excotnntun. Y en-efta roefta?que no hay pecado,y c o n í i g u k n 
excomunión incurre también el en- temente; ni refervacioia ,-pues para ef-
tredicho denunciado que defpues de ta fe requiere pecado mortal, 
amoneftado, perfevera afsiftiendo al Sa- 10 E l que celebra en A l t a r no con-
erifício ; y también todos los que i m - fagrado , o fin Veftuduras benditas, 

p i d m el que dicho excomulgado, ó en- N o t a . En ios cafos, en qOe no es cu í -
tredicho falga entonces de la Iglefia def- pa mortal celebrar faltando algo de las 
pues de avifádc; como fe colige ex ea- veftíduras Sagradas, ü Oi-namento's-,, no 
dem Clement . G r a v . y lo enieñan con ferá cafo refervado , porque folo fe re-
Paiao , y Bonaciua, los Salm. tom. 2. fervan los pecados mortales. Acerca de 
trat t . 1 o , cap. 3 . f u n í t . 6. n m n . 70. los requifitos para decir Miífa ,. veanfe 

8. E l que fabiendo , celebra en l a las Rubricas del Miííal , y los Autores 
I g l e f i a , que eftl entredicha. Quanto al en el Tratado de la Euthariftia. Abfo-
pecado folamente. lutamente hablando , es pecado mor-

Nota. Efte pecado tiene anexa ir re- t a l y refervado en efte Obifpado , el 
gularidad de delito ; y la Synodo refer- celebrar en Airar no confag.rado,y tam-
va el pecado folamente, porque la ir re- bien el celebrar fin veftíduras benditas, 
gularidad es de sí refervada al papa. u . E l que b a u t i z a r e a f u pro-
Añado 5 que el Obifpo podrá difpenfar prto hijo , o bija fin n e c e f s í d a d ; o le 
en ella con fus fubdítos , ñ el delito es titvtere a l hatítiz>ar , o confirmar r f i e n -

oculto , por concefsion del Trident ino, do f u padr ino . 

fejf. 14. cap. ó . y es probable,que fe Nota. Para inteligencia de e í l c c a -
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fo vcaíe el Tratado del Bautiírao, Bulario Romano fam. 5. l . f o l . i q i , 

§ 5 pag. 15. l s í o t a 2 " ^ 0 es 0̂ m ^ m o vi0íaí' U 
12. v i que recibiere Ordenes de O b i f - / í ¿ m ^ Eclcíiaftica , que violar la ¿m-

, f in licencia de f u f r o p l o munidad ; porque efte termino l i b e r -

Oblfpo. Qiianto al pecado. t a d , fe refiere á las períbnas; y efte^ter-
N o t a . Queda fuípenfo de exercer el mino m m u n l d a d fe refiere á los luga-

Orden recibido por todo aquel tiem- res: por lo qual las cenfuras l a tas con -
po, que le pareciere conveniente al pro- tra los violadores de la l ibertad Ecle-
prio Obifpo , el que fe ordeno con el íiaftica , no cornprehenden á los viola-
age QO, íin licencia del proprio. Ex T r i - dores de la m m u n l d a d , nlft hoc d e c l a -

dent . fej f . 25. ca f . 8. y el pecado , que r e t u r . 

comete el que afsi fe ordena , es refer- N o t a 3. El que violare la immuní -
vado en efte Obifpado. Acerca de la dad de la Iglefía , extrayendo indebida-
abfolucion de la cenfura de fufpenfion, mente al delinquente de la Igleíia , i n -
veafe el Tratad de la Bula, §. 4. pag. curre en excomunión mayor : como 
416. confta de la Bula Gregoriana ya cita-

13. E l que fe ordena per faltum, da. Pero efta excomunión de la Bula de 
dexando a l g ú n Orden en medio, Gregorio , no es refervada al Papa; co-

Nota, E l que fe ordenó per f a l t u m , mo dicen los Salmant. tom. 4. t rac t . 18. 
queda fufpeníbdel Orden recibido ; pe- c a f . 3.pí/?í^-. 3. §. 5. n . 116. porque
ro no de los Ordenes, que antes recibió aunque en la Bula de Gregorio fe renue-
bien, y legí t imamente . C a p , Unico , de van, é imponen contra los violadores 
Clerico per f a l t e m prometo. Y no puede de la m m u n l d a d de la Igleíia las een-
recibir íin diípeníacíon el Orden , que furas pueftas contra los que violan la 
dexa de recibir, inferior al que recibió; l ibertad Ecleíiaftica , no fe impone la 
n i otros Ordenes fuperiores al que reci- mifma refervacion. Pero de efta exco-
b ió . Veafe Leandro de C e n f u r i s , t r . 4. munion impuefta en la Bula de Grego-
de Sufpenf. difp, 4. per tot. que trata la- r i o , no pueden abíblver ios limpies 
tamentc de las fufpenfrones , que hay Confeífores , fino es que obtengan para 
en el Derecho , y fu abfolucion. ello facultad particular del Ordinario; 

14. E l que quebrantare , a violare l a porque en quanto á efto , fe Ies quito 
l ibertad , o immumdad Eclef iaf l ica. toda h facultad que Clemente V I H . e n 

N o í a 1, El quebrantar la libertad , ó fu Decreto : Super c a f m m rejervattone-y 

immunidad Ecleíiaftica , es pecado y afsi la abfolucion de efta Excomunión 
muy grave de facrilegio , por lo qual pertenece al Ordinar io . Pero u t r m n 

tiene gravifsimas penas. Veanfe las ex- los Regulares puedan abíblver de ella, 
comuniones de la Bula de la Cena, pag. veafe en los Salm. ubi f u p r . num. 117. ' 
423. y también la Bula de Gregorio & cap. 4. p u n f t . z . §. X I . num. 1 6 1 . 
X I V . en la Confti íucion, que empieza: ubi dlverfimode l o q m n t u r . De lo que fe 
C u m a l ias m o n n u l l l , ^ . e x p e d i d o ano puede abfolver por la Bula , veafe en 
de 15^1. la qual refiere el Novifsimo fu Tratado, §. 4. pag. 41 ó. En qué ca-

ios 



en ellos. 

N o t a , No baila para incurr i r en la 
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fos vale la Iglefia a los delinquentes, y que fabrican rellos^ontrahechos, hno 
quá l e s , y qué modo fe debe obfcrvar con los que ufan de el los, imprimien-
en unos, y otros cafos, veafe en la dolos en e í cn tu ras faifas; y con los que 
Bula Gregoriana. falfifican las efcrituras de los Secretá

i s E l que cometiere fimoma en r í o s , falfeando fu firma , 6 fello : y no 
qualquiera m a n e r a . Quanto á la abfo- incurren en efte cafo refervado los que 
lucion del pecado : porque la diípeofa- aconfejan , ó mandan fallificar los lnC~ 
clon , y habili tación compete al Papa, trumento? , ó teftimonios , fmo los que 

N o t a . Veafe el Tratado 47. de la Si- los falíean. Vide Salmant. tom, 2. ir. 
monía pag. 3 95. donde expliqué las pe- l o . CA¡>. 1 . f ü n í l , 12. 4 mtn, 
ñas p u e í l a s p o r e l Derecho contra los Bonacina, C e n f u r i s ) dtff. 1. qu&ft, 
í imoniacos ; y en qué géneros de f imo- 1, punft . 6, m t n , 1. 
nias fe incurren dichas penas, y en 18. E l que hiri» a fu fadre, Ma
quiles no íe incurren. dre ,0 Abuelos > o fufo manos violentas 

Ahora digo , que en efte cafo 15. íe 
reíerva el pecado de fimonía r e a l en 
qualquiera manera;y el pecado de fimo- refervacion de efte cafo , el que el h i jo 
nia confidencial, dado, y recibido el Be- trate mal de palabras á fus Padres ; ni 
neficio. aunque el que lo recibió no ha- bafta el que levante las manos con in-* 
ya cumplido la promeífa que hizo fimo- tención de her i r los , aunque en uno , y 
iliacamente. Pero no fe reíerva la í i - otro peque mortalmente ; porque nada 
monia p u r é m e n t a l , ni la p u r é conven- de efto es percufion , ni poner manos 
c ional . violentas de hecho, & in re, 

16 E l que ejluviere excomulgado 19. E l que comet ió homicidio ro-

por el oh i f fo , l fus Ofic iales . l u n t a r i o , lo aconfejare , o ayudare para 
N o t a . Si la excomunión eftá puefta ello. Quanto al pecado, 

por fentencia p a r t i c u l a r del Obifpo , ó N o r a . Si no fe figue la muerte , no íe 
fus OficialeSjaunque no la huvieífen re- incurre en la refervacion de efte cafo, 
fervado para sí,queda refervada al Obif- ni en la irregularidad anexa al que es 
po, en vir tud de efte cafo 16, Pero fi la caufa de homicidio. Y fi el que dio e! 
excomunión fueífe puefta por fentencia confejo lo revocó , y difuadió eficaz-
g e n e r a l , y el Obifpo , ü Oficiales que mente , y de todos los modos pofsibles 
la ponen, no la refervan, no quedará re - al matador, antes que hiciera la muerte, 
fervada en v i r tud de efte cafo l ^ . en para que no la hicieífe; tampoco incur -
fentir del Padre Corella , en la P r á d i c a , re en la refervacion de efte cafo , ni en 
í r - i i . § . 2. num, 16. contra el Padre la irregularidad de homicidio. Acerca 
Concepción , traB. de Voenit, \difp, 6. de efta irregularidad , quando fe incur-
quaft, 12. num, 89$. re, y quien la puede difpenfar , veaíe eí 

17. El que ha falfeado algunos inf - Tratado 18. de la I r regular idad, §. 
f r u m e n t o s , h tefiimonios, 1. pag. 191. y §. 3. pag. i 9 6 . 

Nota, No habla efte cafo con los 20. E l que m a t a r e , h abofare aU 
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e m ú criatura, o p r acof iarla configo, prehencte el a á o externo con efeóto : y 
ú de otra manera , por negligencia , o dice,que no es lo roiímo en los cafos re-
m lo advirtiendo , ni lo queriendo. fervados entre Regulares, por la expref-

Nota. Para incurrir en la reíervacion fa declaración , que hay acerca de efto, 
de efte caío , fe requiere , que fe figa la Entiendefe efta doótrina , con t a l , que 
muerte de la criatura por culpa , 6 ne- en la refervacion Epifcopal no fe deno-
gligencia , que fea pecado mortal. Por te , que quiere coraprehender el pecado 
lo qual, íi fe fíguiere la muerte con inad- de procurar el abor to , e t iam effeftu 
vertencia invencible,no prev¡fta,ní cul- non fequuto, 
pable,no fe incurre en la refervacion de N o t a z . Los que procuran aborto de 
efte caío. E l Padre Corella , y el Padre feto animado , incurren ( í i fe figue el 
Concepción , aquí. Y afsi aquellas pala- efedo ) en excomunión mayor, y en i r -
bras , no lo advirtiendo , nt lo queúen- regularidad. Veafe el Tratado i 3. pag. 
do , denotan la falta-, que puede haver 182.donde fe explica efta excomunión, 
de voluntario formal , y di redro ; pero y el Tratado 18.de la Irregularidad, 
jfuponen , que ha de haver alguna vo- § . 1 . pag. 192. donde fe explica l aqu in -
luntariedad fuíiciente para pecado mor- ta irregularidad. Veafe también la ex-
tal. plicacion de la pvopoíicion 35. conde-

2 1 . Q u i e n p r o c u r a r e , o hiciere , que nada por Imvoceficio X I . pag. ^ 4 9 . 
alguna muger m a l p a r a , o procurare ef~ 22 E l que anda bufe ando como 
ter t i f i a d én s i , o en otra perfona, m a t a r a f u muger , o a f u m a r i d o , por 

N o t a j . Para incurrir en la re íerva- haver o t r o , ü otra , 

c l o n de efte cafo, no fe requiere, que fe N o t a 1. Para incurrir en efta re ícr -
íiga el cfeclro del aborto , fegun dice el vacion, bafta, que el un conforte ponga 
Padre Corella, aquí; y por coníiguiente en execucion el medio para que fe íiga 
tampoco íe requiere, que fe íiga el efec- la muerte de fu conforte, aunque de he-
to de la efterilidad ; y bafta prociirar ,ó cho no fe íiga la tal muerte y qoe elfo 
hacer, que la muger malpara ; ó procu- fea por el motivo de eafarfe con 
rar efterilidad en s í , ó en otra perfona, o t r o , ü otra, 
de manera, que en veriíicandofe que to- N o t a , Hay dos crimines de homic i -
mo la muger la bebida , ü otro remedio dio, que fon impedimento dirimente de 
para malparir, ó para ha ce ríe efteril, ya Matr imonio ; el uno es, homicidio j u n -
parece, que caen en la refervacion Sy- to con adulterio ; y el otro de homic í -
nodal, a (si ella , como aquellos, por cu- dio puro , utroque machinante mortem, 

yo coniejo tomo dicha bebida, ó reme- Veafe el Tratado 9. del Matrimonio, 
dio. Noobftante , dice Diana , citado §. 3. pacr. 138'. donde expliqué dichos 
de i orrecilla en la Suma , tom. 1. tr . 3. impedimentos^ y las condiciones requi-
dijp. 2. cap. 2. feft. 6. n . 51. que no fn- liras para ellos. 
ciden ég el cafo Epifcopal los que pro- z i E l que cometiere incejio , l en ien-

curan el aborto , íi no fe íigue el efecto; do, copula c a r n a l con a lguna parienta, 
porque la refervacion folamente con- o afin del quarto grado . 
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tfotd. Para incur r i r en la referva- teúor femdum fe con pecihon á e i 

clon de efte cafo , fe requiere copula orden , que tiene al coníent imiento i n -
confumada con parienta , o afín dentro terno : i m o : ni en lo extenor hay en tal 
del quarto g rado ; y no b afta el fo- cafo cofa^ue indique el confentimiento 
licitar á la parienta , ni el tener con ella interno ; f ed f i c e j l , que la refervacion, 
ofculos , ó tados. afsi en efte cafo , como en otros f e m é -

24. B l que tuviere copula con M o n - jantes, fe debe entender de pecados cx -
j a ,0 R e l í g i o f a , j con Rcligiofo , o M o n - ternes graves: luego , & c . 
ge. N o t a 3. Supuefto lo d i cho , refta el 

N o t a . La copula ha de fer con fumada faber, f i la polución voluntaria, procu-
para incurrir en la refervacion de efte rada exteriormente, fe referva en e ñ e 
cafo ; y también comprehende efta re- cafo z 5.EI Padre Fr.Manuel de la C o n -
fervacion Synodal al Secular , que tiene cepcion, t ra f t . de Poenit. d i f f , é . q t - i A f t . 

copula confumada con Religioía no fu- 1 1 . nunu 880. defiende,que no fe r e 
jeta al Ord ina r io , fino á la Rel igión: fervaen dicho cafo, y de fu de ¿tr ina fe 
aunque es verdad , que la tal Religioía prueba efta fentencia : lo primero, por-
no incurrirá en la tal refervacion Syno- que la Sagrada Congregac ión en íii 
d a l ; porque el Obifpo no puede refer- Decreto , fub Clemente V I I I . amonefta a 
var cafes á los que de n ingún modo fon los Ordinarios, que no referven peca-
fubditos fuyos. d o s á cada paífo , fino folo aquellos de-

25. E l que cometiere fecado contra lites mas graves,y mas atroces,cuya re-
naturam , majormente con a n i m a l . fervacion convenga para edificación de 

N o t a 1. Para incurr ir en efta refer- los Fieles, y no ceda en deftruccion: no 
vacion, fe requiere , que el pecado con- fea cofa , que coartando la poteftad de 
t r a n a t u r a m fea confumado ; porque los Confeífores deraafiadamente, fe figa 
íiempre que fe referva algún pecado, íe efedo contrario al fin que intenta la 
ha de entender , que la refervacion es piedad de la Iglefia. De la doctrina de 
de pecado confumado ; fino es, que el efte Decreto fe prueba dicha fentencia, 
caíb fe referve de manera , que las pa- porque la polución voluntaria , aunque 
labras con que fe referva , denoten re- es pecado muy grave en s í , pero no íe 
fervacion de pecado no confumado. puede llamar atroz in genere peccati con-

N o t a 2 . No fe referva en efte cafo t r a n a t u r a m ; y lo que mas es,aunque fea 
Ja polución , aunque fea voluntaria, pecado atroz , fu cede cum m a g n a f r e ~ 

quando procede folo de penfamiento.ó quentia ; y afsi el refervarle en todo un 
voluntad lafciva,fino que ha de fer pro- Obifpado , ferá lo mifmo que réfervar 
curada con acción , o caufa exterior; pecados pa f s im y parece , que cederá 
v . g. con taátos en sí mifmo, ó con ter- mas en daño , que en provecho de las 
cera perfona : la razón es, porque la almas: luego efte pecado no íe debe en-
polucion, que folo nace de penfamiento tender refervado en la Syncdo , m í e n -
Jafcivo , no tiene en lo exterior malicia tras no confte de ello ; y afsi nomine pee-

grave, ni aun leve,fi fe confidera lo ex- c a n contra n a t u r a m , no fe entiende r e 
fer-
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beftialidad , en eftc Obifpado. 

Pruebafe lo 2. porque la refervacion 
es ley odiofa , y fejha de reftringir , y 
coartar , quando huviere para la tal re í -
triccionfuficiente fundamento; fed fie 
ef t , que hay bailante fundamento para 
juzgar , que la polución voluntaria no 
fe referva en efte Obifpado, como fe ha 
vifto en la razón antecedente, y fe verá 
masen las f iguíentcs: lucao , & c . 

Cafos re f é r v i d o s , 

íino la füdomia,y Religiofa, con Mora, b con kíja de con-
feísion;no incurre en refervacion el que 
tiene con ellas copula no confumada, 
aunque fuceda polución e x t r a y a s ; y 
eíle alivio , que en todos los cafos d i 
chos fe concede al penitente , fe quita-
ria en efte refervado 25. porque en t o 
dos ellos, íi huvieífe polución, fe incur
riría en refervacion , por haver pecado 
contra n a t u r a m , aunque no fe contra-
xe ífe relervacion por la malicia de i n -

Pruebafe lo 3. porque en duda, fi el cefio , f a c ú l e g í o , y femejantes ; fed fie 

cafo es refervado, ó no es refervado , ü 
no fe puede averiguar la verdad , fe ha 
de juzgar , que el tal cafo no es referva
do í como enfeña la común fentencia; 
fed fie eft que hay duda de fi la polu
ción voluntaria fe referva , ó no en efte 
Obifpado, nomine feccati contra n a -

t u r a m ; pues coníiderando bien el cafo, 
lo dudan algunos Autores: y los funda
mentos de efta opinión fundan duda 
prudente á lo menos; luego, &G. 

Pruebafe lo 4. Porque en los cafos 
23. 24. z6. 27. y 28. íe refervan en ef
te Obifpado pecados contra Caíl idad, 
que tienen alguna otra malicia efpecial; 
y en todos eftos la refervacion fe en
tiende de Ja copula , y no de otras def-
honeftidades; v , g . tactos deshoneftos, 
aunque eftos fe reducen á la efpecie de 
la copularlucgo quando en efte cafo 15 . 
fe referva el pecado contra n a t u r a m , fe 
colige de lo antecedente, y conliguien-
te , que lo refervado es la copula cen
t r a n a t u r a m ; y efta confumada , qual es 
la fodomia , y beftialidad, y no la polu
ción , que es copula. 

Pruebafe lo 5. En vi r tud , y fuerza 
de la refervacion Synodal de la copula 
eon parienta , ó afin ? con virgen , con 

que es difícil de creer,que por aque
lla , palabra fecado contra n a t u r a m , íe 
amplíen las reíervaciones de los otros 
cinco cafos: mego mejordiremos,y con 
mas confequcücia á ios dichos cinco 
cafos, que el pecado contra n a t u r a m re
fervado en el cafo 2 5. iupone por la 
copula contra na turam ; y no por una 
fola , fino por dos, que fon fodomía, 
y beftialidad, 

Pruebafe lo 6. a l auctor i ta te ; por
que efta fentencia lleva el Padre Con
cepción , ubi f u p r . y en la fuma de 
Leandro p a r t . 9. t r a f i . 1 1 . Mi fce lan , 

dlfp. 1. addit . 4. y dice , que llevan la 
mifma fentencia el P. Jofcpho Agu í t i -
no , de la Compañía de Jefus , fn Sum~ 
m a p a r v a M o r a l i , edit. 13. fecha t u 
Pamplona año de 1655. p a g . j o f - & 
Pater l l l u m i n a t u r Morenus , tn refpon-

fioney1). m m . <}<;.& 96. Y a ñ a d e d i 
cho Padre Concepción , que haviendo 
confukado al Reverendifsimo P. M r o. 
T y r f o Gonzá lez , fue de eífe fentir, que 
nomine peccati contra n a t u r a m , no fe 

entienda refervada en la Synodo la po
lución:}7 que de efte mifmo fentir fue el 
Padre Miguel de Avendaño , confuka
do del Padre Diego de Valois ; y que 

ef-



Cafos ufervados. "> 1 í 
-efe Padre Valoís lleva lo mifmo in te , ó en particular la polución. Sabfu-

manufctiptis. 
Con e f t a d o d r í n a r e compone bien, 

mo ahora afsi; fed fie ef i , que no es fá
ci l de creer , que la Synodo de efte 

q u e í i en algunas Religiones fe refer- Obirpad o fe quiíkíTe hacer fingular, 
va de hecho el pecado contra na tura l , refervando lo que no fe fuele refervar 
fe entienda refervada la polución nomine en otros Obifpados, y lo que no fabe-
feecati contra naturam ; porque en or- mos, que expreíTamentc efte refervado 
den á los Religiofos , corre razón dif- en otras partes: luego mientras no fe 
tinta: porque es e í lado ,donde hay obli-, maniíiefte Obifpado , donde expreífa-
gacion de caminar á la perfección ; y mente fe reíerva la polución volunta-
porqué el tal pecado tiene otra malicia ría, fe ha de prefumir , que no eílá re
de facrilegio; y porque es muy di í l into fervada en efte Obifpado. 
el gobierno de las Religiones. A lo qual Efta fentencia ( íi fe ha de hacer ca-
anado , que Clemente V I H . fenaló on
ce caíos, los quales, y no mas, pueden 
refervar los Prelados Regulares 5 y íi 
han de refervar algún otro , ha de fer 
mediante Capitulo Genera l , fi la refer-
vacion ha de fer para toda la Orden , ó 
mediante Capitulo Provincial en la Pro
vincia, cum matura dtfcufiom, 6" af-
fenfü ; y uno de los caíbs leña lados por 

ib de mi diclamen ) me parece proba
ble, y lo fundo afsi con efta reflexión. 
Los fundamentos dichos fundan a lo 
menos duda prudente de íi cftá refer
vada, o no en . efte Obifpado la polu
ción voluiataria exter'ms procurata; 
f s i fie efi, que en efte cafo de duda.de-
íi eftá re íervado, o no, algún pecado, fe 
ha de tener por no reíervado , no pu-

Clemente V I I I . para poder refervar los diendoíe averiguar la verdad: luego,&c. 
La fegunda fentencia dice , que la 

polución voluntaria exterius procura-
comprehende todas las obras confuma- ta, & ínt tnta , fe referva en efte O b i P 

es , lapfus carnis 
voluntarius opere confummatus ; y efte 
Prelados Reculares 

das voluntariamente, en materia de laf-
civia;y en la realidad todo pecado gra
ve de lafcivia es mucho mas feo^ y abo
minable en los Religiofos , y deídice 
muy mucho á fu eftado , y al deco
ro de la Re l ig ión . 

Prucbafe lo 7. efta fentencia; porque 
R o d r í g u e z in Bulla Cruciata , §. 5». 
num, 9 1 . refiriendo los cafos, que acof-
tumbran refervar los Obifpos, dice afsi: 
a E l nono es, fodomía , y beftialidad, 
3> en algunos Obifpados , como lo es 
„ en el de Granada. Y añade el Padre 
Concepción , que en ningún Obifpado, 
que él fepa, eftá refervada expreífamen-

pado en el cafo 25. Afsi el Padre Go-
rel la , aqui ; y fe prueba lo primero:; 
En efte cafo, 25. fe referva ei pecado 
contra naturam ; fed fie efi , que la po
lución procurada con acción externa, 
es pecado contra naturam , confuma
do, complcto,externo,y de mucha gra
vedad ; y excede ex genero f m i algu-r 
nos otros refervados ; luego , & c . 

Pruéba le lo 2. Quando le referva la 
copula con parienta , ó afín , ó con Re-
ligiofa, ó con virgen, fe entiende refer
vada toda copula confumada con las: 
dichas; y á efte modo fe entienden ro
dos los demás refervados en general: 

T t t l ú e - ' " 
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luego quandofe refcrvi en común el 
pecado c o n t ú n a t u r a m , fe referva to
do pecado contra n a t u r a m , completo, 
confumado , y externo ; y quererlo l i 
mitar á la fodomía , y beftialidad , es 
contra la propria fignificacion de las 
palabras , y contra todo el modo de 
entender los demás re fe r vados. 

Pruebafe lo 3. Porque las palabras fe 
han de interpretar fegun fu íigniHcacion 
propria , y eílo aunque fea en materias 
odiofas, como dice una Deci í ion de la 
Rota, apud Farin. mw. í . p a r t . 1. d ¿ -

cif . ^ z . Jn mater ia qaantwnvis od'tofa, 

non receditur a p o p t e t a t e verbomm. 

Y que las palabras le hayan de enten
der íegun el ufo común de hablar, conf

u í ex leg. Librorum 52. j f . de L e g a -

ris 3. f ed fie e f i , que cftas palabras , p e 
cado contra n a t u r a m , íignifican , Tegua 
el ufo común de hablar, y fegun la pro-
priedad de ella , á la polución , fodo-
mia , y beftialidad ; imo las íignifican 
univoce : luego, &c. 

Pruebafe lo 4. Porque como notó 
Aguftin Barbofa , traf t . de Ditt ionib. 

verb. Máx ime , dtft, 197. n u m . 5. en la 
imprcfsion de León: S ta tu tum loquens, 

vel d i f p n e n s a l iquid fer verba e x p r í -

mentia genus , includlt omnes fpedes 

fub genere compebenfas , e ú a m q u a n -

áo enumeratio a l iquarum fpecierum 

f u i t f a ñ a ; dummodo fuer i t f a k a cum 

hac d i é l i one , máxime , qus ampl ia t : fed 
fie e¡iy que afsi fucede en la rcíervacion 
de cfte cafo 15 .lnego,&c. Añado lo que 
dixo la Gloí ía m cap. Ad a u d ¡ e n t i í i m i 

n . de Dec imis : A f o r m a v e r b o r u m f i 

ne certa fcien ti a non eji recedendum. 

Los fundamentos de efta fentencia 
me parecen muy sólidos, y fuertes: por 

refervados, 

lo qual , yo dixera a los ConfcíTores (h 
conformaffen con efta fentencia, y la fi-
guiefren,íi no es en cafo, que faltando 
jurifdiccion para los refervados Syno-
dales,el penitente inftaííe por la abíbiu-
cion, fundado en la fenteneia de que no 
es refervada la polución voluntaria en 
cfte Obifpado ; y también en cafo , que 
fe temieííe prudentemente algún grave 
daño del penitente, embiandele por en
tonces fin abfolucion ; y en eftos cafos 
feria bien , que el penitente fe acufaífe 
de algún otro pecado ciertamente no 
refervado, y entonces abfolverle en 
quanto puede. 

26 E l que a a lguna doncella por 

f u e r z a v io lare . 

Nota. Se requiere copula confuma
da con muger virgen , haciéndola v i o 
lencia para incurrir en la refervaci m 
de efte caíb. 

27. E/ que tuviere copula con a l " 

guna M o r a , o 'Judia. 

N o t a . La copula de Catholico con 
Infiel no bautizado, a mas de la malicia 
contra Caftidad, tiene malicia contra la 
vir tud de la Religión , fegun Sánchez, 
l ib . 7. de M a t r i m . dtff . 5. n . n . y otros. 
Pero no tiene cíía malicia m u í a n t e f p e -

ciem contra Rel ig ión la copula de Ca
tholico con Heregc: y para incurrir en 
la refervacion de efte cafo,ha de fer co
pula confumada x o n Mora, ó Judia. 

28. E l que tuviere copula con ¡ a que 

baut izo , u ojo de penitencia. 

N o t a . Ha de fer copula confamada 
para incurrir en la refervacion de efte 
caíb: y la copula del bautizante con la 
que bautizo , tiene malicia de incefio 

coníumadojó no confumado,fegun fue
re la copula; pero la copula con la que 

o y ó 
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ovo de confefslon no tiene malicia de excomunión , lá qual deducen los A u -
¿ « c ^ ? porque no nace parcntefco efpi- tores 5 ^ c a p - T u a n o s , ! ? . áe Sentent. 
ritual de la recepción del Sacramento m o w w . donde confultando al Papa , íi 
de ía Penitencia ; como de te rminó Bo- folamente los que ponen manos v io len-
nifacio V I I I . tn cap. a u a m v i s y ^ . de tas en Clér igo , havian de recurrir por 
Cogn . f f m t * i n 6. Pero no fe puede la abíolucion al Papa , refpondio afsí: 
negar lo primero , que la copula con h i - VrAtern i tMi ttian talitey , r e f f o n d m u s y 

ja de confefsion , tiene a lo menos c i r - quod non f o i u m y q u i i n C í a ico í temer ¿t-

cunílancía agravante. Lo 2 . que ten- r í a s manus i n p á u n t , fed e t iam i m e n d í t -

drá circunftancia de f a c r i k g i o grave, n i , ex quo [ m t per Ecclefia fententtam 
guando el mirmo Sacramenta fe tomo ( hoc ej i F r d a t o r u m ) f u U k M t { id efi 

de algún modo , como medio para *QI d e n u n c t a t i ) pro a^folmionis benefiew a i 

pecado , y cfto aun fuera de los caíbs Apof lo lkam Sedcm f u n t m i t t e n d L Tara -
contenidos en la Bula de C o n f e f í t r i o fi- bien fe deduce efta Excomunión ex 
Uiivmte . . Veafe Lugo de Feenitent* difp. c a p . P e f s i m a m ^ 52, c a u f - Z i . q u & ¡ t . % , 

jón feft. 6. §. 5. E l padrino que t í e - & ex cap, s i qu'ts mcmbmmm , $1. t a 

ñ e copula con la que facó de píla^ dem cauf.. & quafi,-

no incurre en la refervacion de efte Pero efta excomunión no es l a t * j y 
cafo , porque por el nombre de Baut í - afsí digo , que los ineendaríos no i n -
zantc no fe entiende el padrino , por- curren en eí ta exeomuEion ipfo j u r e , 

que eíle no hace el Sacramento del' írno defpues de la fentencia del O b i f -
Bautifmo ; y ía refervacion y como es po Diocefano;;como con..CayetaEío5Ka-
materia odiofar no fe ha de ampliar^ varro, y otros, d í c e T f t i l i e n c h , t m . 4 . 

29^ El incendario , antes que fe d e - de Exc&mm. liB* x rCap* é k b . 6 . n u m » 

n u m i e , y pubÚque: por t a l ; porque def- 4 . Y en cafo , que d m c c n d - a n o i n c m -

fttes-ck-publkadk y j declarado T es r e f e r - ra en la e x c o m u n i ó n y el: Ordinar io 
yado d Y a p a , lo publique por exeomulgadb , la abfo-

m t a 1. Ineendaríos íe llaman los lucion queda refervad-a al Papa , como 
que queman ,ó abrafan miefes, campos, fe infiere del capitulo^ citado : l ú a nos 
heredades , cafas T f k c . y eflbs tales i f f v de Sentent, excommunk* aunque no falta 
faffo i n c a r r e n e » la reíervacíon de efte quien d i g a , que los i n e e n d a r í o s e x c o -
caíb , f i por mala voluntad, y de pro- m u í g a d o s p w el Ord ina r io , y pubííca-
poíito ion ineendaríos 5 pero no los que dos por el mi í rao y pueden íer abíuel -
por defeuido ,. aunque fea culpable,que- tos por el Ordinario ; pem en cfto íe 
man las miefes, cafas, & c . Afsí el Padre ha de eílár á la coftumbre , íegun dice 
Corella, aquí . Entíendefe , con tal, que Trulleneh , m m . 9. 
el defeuido no fea p róx imo a dola. Nota 3. El que maliciofamente en -
Tampoco incurren en la refervacion de ciende la Iglefia y incurre t f fo ¡altw en 
efte cafo los que hurtan los arboles para excomunión mayor , por razón de ía 
trafplantarlos , y aprovecharfe de ellos, excomunión pueíta contra efrattores 

l ü o t a z . Contra los ineendaríos hay fpoluttorefqne Ecc le f iarum j porque el 
T t t 2 gUe 
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que enciende h Iglefía malicíofamente, la Iglefia^unque no fean fagmdas; por-
fmal efi ffolUtor , & fraüor . Y con- que la Iglefía tiene debajo de fu d o m i -
tra los que cometen eftos dos delitos, nio cofas (agradas , y colas no fagradas: 
quales fon c o n f ñ n g e r e Ecclefiam , & eam v . g . vinageras , y otros vafos de plata, 
fpo lhre , hay excomunión mayor Í>/O ü oro no benditos, ni coníagrados . 
fatto , ¡ x cap. C o n q a e p fnnt , 22. de y el hurto de entrambas cofas íc refer-
Sent, excommun. y efta excomunión no va en efte cafo ; pero no todo harto 
es refervada al Papa , hafta que fea de- grave hecho en la ígleíia. 
nunciado publicamente por el Ordina- Sx1; Leí que u f u r p m los bienes , j 
r io , como fe colige del texto citado, diezmos de las I g l e f t a s , y perfonas l í e le -

Y para incurrir en dicha excomunión fiafluas. 

contra ejft a ñ o r e s , fpolt atore [que I c e l e - En efte cafo fe referva lo p r i -
f i a m m , fe requiere cometer ambos mero , el hurtar los bienes de laslgle-
deiitos : f á l t c h , U c l e f i a m confrtngere, has, quales fon , n o í b l o los que íirven 
& • Ulam [ f o l i are , y no baila el un a Ia niifma I g l e í k , fino también los,, 
delito íblo. Que fe entienda por ñora- frutos , primicias, heredades, & c . 
bre de Igleíia , y por quebrantarla , y L o 2 . fe referva el hurtar los diez-
por dcfpojarla , veafe en Trullench, raos de ias perfonas Ecleíiaíb'cas , y los 
ubi f u p r . dub. 7. diezmos de la Igleíia. Pero no fe referva 

30. 1/ que hurta alguna cofa f t g r a - c } hurtar dineros á las perfonas Ecle-
da, u de l a Ig le j ia . liafticas , ü otro genero de bienes pro-

XotA. En efte cafo fe referva lo p r i - p"05 de las perfonas Ecleíiaft icas, ex-
mero , el hurtar cofas (agradas: v. g. ceptuando los diezmos. Afsi el Padre 
los vafos fagrados, & [ m i l l a . Corella , aqui. Veafe el Padre Conccp-

Lo 2. El hurtaren la íg ie í i a , ora la cion u b i f u p r . n m n . 838. el qual dice, 
cofa hurtada fea fagrada , ora no lo fea; qu£ en efte cafo no fe referva el hurto 
ora fea puefta á la cuftodia de la í g l e - de las cofas de la Igleíia , ni el hurtar 
fia , ora no lo fea. Afsi el Padre Core- los diezmos á las perfonas Ecleíiafticas, 
Ha , aqui. Y la razón es, porque hurtar fino el ufurpar lo d icho , lo qual dice, 
los bienes , que fon de la Iglefia , fe re- que es cofa muy'diftinta : N a m u [ u r f a ~ 

ferva en el cafo íiguiente : luego la re- ti9 efi a^10 > ^ re?» quis a ü e n a m r a p i t , 

fervacion de efte caíb , que es diftinto «0» t anquam a ü e n a m , [ ed tanquam f r o -

dei í iguiente , hablará de qualquier f r i a m , ac fi ad [ e pertincret . 
hurto grave , que íe comete en la ígle- Aunque en efte cafo 31. ni en el ante-
íia, fea, ó no , la cofa de la Igleíia. Vea- cedentc , no fe referva todo hurto , fino 
fe el Padre Concepción t r a c l . de S a c r a m , íblo el que tuviere las calidades ya cx-
Fosnit. difp. 6. quafi, n . m m . 887. el pilcadas ; no obftante , con ocafion de 
qual dice , que no fe referva en efte ca- él rae ha parecido refolver aqui una d i -
fo todo huí to hecho en la I g l e í i a ; y ficultad bien neceííaria de labe ríe. D i 
que lo que fe referva es el hurto de las go , pues, que el que juega con dinero 
cofas fagradas, y el hurto de cofas de ageno ; v. g. el ladrón , ó ufurero , o 

cria-



criado , ^ depofitario, que eft nombre tuir otras ejufdetn r d t ' m l s y t a m b i é n 
fuyo expone al juego el dinero ageno5y ( y fe infiere de lo dicho ) porque ena-, 
gana alguna cantidad , hace fuyo lo que gcnandolas, fe imposibi l i ta para r e l h - , 
gana , íi por otra parte tenia cofa pro-, tuír ; pues debe reftituir las mifmas, lo 
pria con que pagar , y íacisfacer ai que quaí no podrá hacer enagenandolas. 
le ganaíTe , en cafo que perdieíTe ello Veafe Tapia tom. z . C a t h e n a M o r d i s , 

otro que jugaba con dinero ageno: I f a ¿ . q . i j . ¿ r t . l l . p e r t o t , 

pero fi efte que juega con dinero age-
no , no tiene cofa propria , con que la- , §. I I I . 
tisfacer en el cafo de perder , no podrá Les cafas referfados en el OhifpAio de 
validamente ganar ; fino es, que conf T a r á ^ m á fon los figtiientes , fegun dice 

taífe otra coía de la intención del com- el F a d r e Core l la en f u P r a f t i c a , f e L 

p a ñ e r o , con quien jugaba. Afsi T r u - 204. en U ot tava imprefsion de dicha 

llench tom. i . l ib. j . cap, 27 . dub, 5. P u b l i c a hecha en M a d r i d , ano 

n u m . 6 . Pero abfolutamente hablando, d i 1690. 
no es l ici to jugar con dinero ageno,co
mo ni el retener la cofa agena contra 1. y Os que encienden , 6 queman 
la voluntad del dueño : además , que el I J ca ías , Ó frutos; y los que l o 
jugar con dinero ageno , tiene baftan- aconfejan , ó dan favor para ello, 
tes inconvenientes ; y afsi no es l i c i to , 2. Los que cometen pecado , por 
como dixe en la pag. z y 6 . elqual fuele imponerle penitencia p u -

Configuientemente digo : que el l a - blica , que es el pecado efeandaloíb. 
dron , ó ufurero puede validamente do- 3. La blasfemia publica, 
nar , o enagenar de otro modo la cofa 4. E l homicidio voluntar io , y h 
hurtada , ó havida por ufuras , fien do abfeifion real de algún miembro, 
de las que fe confumen con el ufo : v . g. 5. E l que falfinca Efcrituras , 0 d i 
t r igo , vino , dinero , ü por otra parte t eñ imon io falfo : ó el que calla la ver-
tiene otras d w / á m T^ÍÍOMÍJ , &va ío r i s , dad en prefencia del proprio Juez. -
con que reftituir ;pero íi no tiene otros 6 . El pecado de rapto de las m u -
bienes, fino los hurtados, ó havidos geres doncellas, 
por ufuras, ferán nulos los contratos, 7. El que procura el aborto fegui-
que hiciere con dichos bienes ; excep- do el efeóio. 
tuando aquellos contratos, con los qua- 8. E l incefto en primero, ó fegun-
les fe coníerva la cofa, ü otra ejufdem do grado. 
r a t i o n i s , & valoris, 9. Los que hieren notablemente I 

Pero fi la cofa hurtada , o havida por fus Padres, 
ufuras, es de las que no fe confumen con l o . Los que adulteran los pefos, 
el ufo ; v . g. cafas, viñas, ü otras femé- ó las monedas. 
j jmtes , no podrá enagenarlas el ladrón, 11. Los que exponen á tos luc res 
o uiurero ; porque es predio , que ref- píos los n i ñ o s , teniendo coa que po-
t i t u y a l a s m i í m a s , y nole bafta re f t i - derlos criar, 

Los 



4|ig Gafos re ferrados. 
12, Los que abufan de cofas Sa- §. V . 

gradas para hacer artes mágicas , en- Gafos refervados en elobifp'ido de SaU~ 
carnaciones, fuperfticiones , y otros manea en fu Sjnodo , que celebro el l lu f -
jnakficios. 

§. I V . 

Cafos refervados en el Árz,oUffado de 
Toledo , fegun los pone el Padre Co

re 11 a en U Prattica ya citada* 
foL 205. 

t r i f s m o S e ñ o r Don Pedro C a r r i l l o de A c u 

ñ a , el ano de 1654. j los refieren las 

Confl'ttm'tones Sjnodales de aquel O b i f -

, l ib . t i t . 6. conflit. 5. 

f a g . 244. 

! • T 7 ^ pecado de la Hereg í a 

Os Párrocos , ó Beneficia- 2 . 
±2J oculta. 

LKJS barrocos , o ocucutia- 2 . Incendio de caías , panes , u 
dos y que obligan , o i n - otras cofas r hecho de propoftc , y los 

duceo i los Feligrefes de otra Parro- que ayudaren á ello , antes que fe de-
quia , á que fe palTen á la fuya, nuncie r y publique el dicho del i to. 

2. Los que ocupan , o retienen los 5. Sortilegio , ó encantamiento, ó 
bienes de las Ig l e f as , o impiden co- pecado de nigromancia , de quien ha
brá r las rentas Ede í i a íHcas , u deípa- ce cerco , é invoca los demonios par» 
char fus frutos. qualquíera cofa. 

Los que no cumplen los pre- 4 . Pecado de facriícgio , de qual* 
ceptos de la iglefia en el tiempo deter- quiera manera que fe cometa, 
minado por ella , y fenalado en las Falle dad en Efcri turas, ó teftí-
Conftiruciones Synodales. monios. 

4 . Los que tienen copula carnal ^ Quebrantamiento de la I n m i i -
con Rclígiofa profeíTa ; o con parienta, nidad d é l a libertad EJcí íaf t ica . 
ó afín , en pi ' imcro, ó fegundo grado; j . Blasfemia publica, 
o con la que o y ó de confefsion. g. Si alguna perfona matare algu-

5-. E í que comete pecado nefando, na criatura por negligeocia culpable, 
b beftialidad. acoftandola configo , ü de otra manera. 

6* Los que juran en falíb en per- y . R e t e n c i ó n , o ufurpacion de 
juicio de te rcero^ diezmos. 

7. Los que publicamente blasfe- r o . Homic id io voIuntar io ,ó m u t i -
man» lacion de miembro, y íí fe diere ayuda, 

%. Los encantadores , fuperfticio- o confejo para ello, j ^ ^ r o ̂ / fecado* 
íc)s , 6 veneBcos. i t - . OrdeJ^arfe ^ í r / < í / í « w , a con 

9. Los que falfifican qualquier inf- licencia faifa , ó furtivamenre. 
tPumcnto publico. I2< Enterrar en fagrado el cuerpo 

10. Los que ponen manos violen- del que fe fabe , que e íÓ excomulgado, 
o entredicho, ó maniñcfto ufurario, 

13. Ufura publica. 
14. Procurar aborto, ó eíteril idad 

en 

í«s en fu Padre , 6 Madre. 



Cfifos referVádos* $ t 9 

en alguna muger , o fi alguna muger 5* V I . 
la procura en si mi íma. Cafos refervados en el obi f fado de C a 

15. Si la muger procura matar á fu Uhorra , en el S j n o á o , que celebro e l 

llujirifs'mo Señor Don Vedro de L e ~ 

pe ; y fe ha l lan en el l ib . 5. t i t . 8. d t 

F o n m t e n t ü s , & R e m i j f . C o n p t , 2 t , 

f o l . 737. 

I . Bufar de los Sacramentos, 
ĴL, de fusmateriaSjC 

para hechizos, 6 cofas de efta calidad. 
Tomar Ara , ó parte de d í i 

marido, ó el marido á la muger , para 
cafar con otra perfona. 

16. Copula carnal con Religiofo, 
© Religiofa. 

17. Copula carnal con perfona infiel. 
18. Copula carnal con hija eípi-

r i tua l . 
19. Pecado de incefto. 
20. Pecado c o n t r i n a t u r a m . 

2 1 . E l que eftando excomulgado para el mifmo efedo. 
celebra. Quanto A U abfolucton del fe- 3. Pado expreflo 3 o tác i to con 
cade. los demonios. 

22. Poner manos violentas en Pa- 4 . Simonía externa , ó afectada, 
dres, y Abuelos. 5. Efufion de fangre , ó lemcii 

23. E l q u e á fabiendas celebra en humano ; ficndo voluntaria , en lugar 
la Igleíia ,que eftá entredicha. Quanto fagrado de la Iglefia , ó Cementerio. 
d i pecado filamente. 6 . Homicidio voluntario. 

24. Si alguno celebra, u dice M i f - y . Copula carnal con perfona ¡ V 
íá , no eftando ayuno , ó en Altar no fiel; efto es , Pagano % ó Herege. 
confagrado , ó l in veíHduras bendi- 8. Sodomía , ó beíbalidad com-
tas. pleta. 

3 5- Pecado de í ímonia. Ouanto a 5?. Incefto hafta el fegundograd-a 
la abfoluáon del fecado. imlufive. 

26 . Refcrvafe por derecho al Obif- 10. Falfeadores, ó cortadores de 
po la difpenlacion de votos, juramen- monedas del Rey . 
tos , y la abfolucion de Excomunión i r . Falfeadorei de inftrumentos 
mayor, que no eftá efpccialmcnte re- públicos, 
fervada al Papa, ó á otro Juez Su- " 12. Diezmos 4 
per íor ; mente. 

27. Quando alguno bautizare á 
fu proprio h i j o , ó hija fin necefsidad, 
ó fuere fu padrino» 

eeidos culpable-

E l excomulgado denunciado* 

f Advierto 9 que hs 
Synodales pueden variar/e , 
cede celebrar nueva Sjnodo 
dir , o quitar refervados, 
variación fuede fu ceder er 
fervacionts, lejes , y p 

refervados 
J que fu~ 
« y a»a~ 

ntifmx, 
otras re

os hümfa 

R E -



520 •Refimen de tds Dif in idones , 

ú , e s : l l lud , de quo adeft precep-
f f á l & & f f i 0 ^ f á ^ ^ ^ ^ f f i > tum , quod apponatur , attamen fi 

non apponatur , íit Sacramentum. 
RESUMEN D E LAS D I F I N I C I O - Vecej far io necefsitatc medii ad a l i -
UÍS contenidas en todas ]as materias quem íínem , es : l l lud , fine quo i m -

de efte Compendio. pofsibile cft confequi fincm , etiam-
íi invineibil i tér accidat iliud non 

De Sacramentis in genere. apponere. 

Dlfinicton metafhyfica ; Sígnum LA G r a c i a es : Qualitas rupernaturalis 
fenlibile rei facras fandificantis intrinfecé inhaerens a'.;im2E,per quam 

nos. rumus, & nominamur filíi Dei . 
D í f i n i á o n fhyfica : Artefadum quod- P r i m e r a g r a c i a e s : Q u z mundat ani~ 

dam conftans ex rebus tamquam ex man á peccato mortali . 
materia , & ex verbis tamquam ex Segunda g r a c i a e s : QÜX auget primani 
forma. grariam. 

M a t e r i a cierta es i C u m qua fit Sacra- E l C a r á c t e r e s : Sígnum fpirituale, i n -
mentum validé,& hoc cer tó conftat. delebile, impreflum in anima. 

M a t e r i a I k i t a es i C u m qua valide , & Sacramentum tantüm : Quod- í í gn i -
licité fit Sacramentum. ficat , & non íignificatur. 

M a t e r i a dudofa e s : De qua dubitatur, Res tantüfn es : Quod í ignificatur, & 
an fíat cum ea Sacramentum , vel non Ijgnificat. 
non. l i e s , & Sacramentum íimul, es : Quod 

L a in tenc ión es : Vel i t io finis cum ad- í ignif ícat , & fígnifícatur. 
vertentia. 

In tenc ión f o r m a l : VolÍtio c o n c o m í - h e B a p í i f m o . 

tans adminiftrationem in Min i f t ro , L a difimcion metaphyfica del Sacramen~ 

to del Bautifmo es : Sacramentum 
novsB legís inftitutum á Chr i í l o 

i Domino , caufativum gratiae rege-
nerativ^. 

Difimcion, f b j f i c a : Ablu t io exterior 
corporis faéta fub prsfcripta verbo-; 
rum forma. 

& receptionem Sacramenti in fub-
j edo . 

In tenc ión v i r t u a l es : Volit ío antece-
dens non diftracla , nec retractara, 
fed continuara in mediis concernen-
tibus ad finem. 

Intención- b a b k u a l es : Volit ío antece-
dens diílraCtaj & non retra¿tata, nec B a u t i f m o fíuminís , es: Abl-ir io exte-
eontinuata ín mediis conducentibus 

-'á'd írtienri. t iri^w-"? n i ^ o u f 
Recejfario necefsitate Sacramenti , es: 

I l i u d , fine quo imporsibíle eft fieri 
'Sacramentum etiamíi indiviíibiiiter 
accidat iliud non apponere. 

rior corporis fub prasfcripta verbo-rj 
rum forma. 

Bauti fmo flaminis, es : A ¿tus con t r i -
tionis , vel charitatis, cum voto ex
plícito , vel implíci to recipiendi 
Baptifmum fíuminís. 

K u e f f a m necefsitate t an tüm prsecepr. . ^ « / ¿ / w a fanguinis , es : Mar ty r ium 



Re fumen de las Difiniciones, 52,1 

fufceptum pro Chrifto , & datum l l dolor es : Pcenitudo peccatorum 
i n odium C h r i f t i . contra Deum commiíTorum. 

B a u t i f m o m voto , : Adas contri- l a contr ic ión es : Dolor perfedus de 
tionis , vel charitatis , eum voto peccatis aífumptus propter Deum 
explícito , vel implícito recipiendi ílimmd di le¿ tum,cum propofito con-
Bapti ímum fluminís. í i t e n d i , & fatisfacicndi, & de c x -

B ñ U t i f m o i n re es : Ablutio exterior tero non peccandi. 
corporis faóta fub praefcripta ver- l a a t r i c i ó n es : Dolor imperfedus de 
borum forma. peccatis aíTumptus propter poenas 

inferni amifsionem grat is , vel glo-
Confirmatione. r i x , vel propter deformitatem pec-

c a t i , cum propoíito confi tendi , & 
Dif inic ion m e t a f h j f i c a : Sacramentum fatisfaciendi, & de extero non pec-

novíe Legis inftitutum á Chrifto candi. 
Domino , caufativum gratise cor- Confefsion es : Manifeftatio peccato-
roborativae. ruin , per quam morbus latens i n 

Dif in ic ion phyfica : Signatio hominis anima aperitur ConfeíTario fub fpe 
baptizati faáta in fronte cum clir if- venia?. 
mate ab Epifcopo confecrato , fub l a fatjsfacci&n in voto , es : R e c o m -
prxfcripta verborum forma. penfatio Sacraraentaiis Deo facienda 

JEl C h r i f m a es : Oleum Ol iva rum ab propter peccata confeífa. 
Epifcopo coníecra tum , de baifamo l a fatisfacción in re , como parte d d 

mixtum, Sacramento , es : Recompenfatio Sa-
D e Tcenitentia, cramentalis De© facta propter pec-

f cata confeífa. 
L a difinicion metaphyfiea de l a V e n i - Como f a r t e de ^ufticia c o n m u t a t i v a , 

tencia como Sacramento , es : Sa- es : Recompenfatio injuriae alteri 
cramentum novx Legis inftitutum iílatae fecundum sequalitatem rei ad 
á Chrifto Domino , caufativum gra- rera. 
t i as remifsivx peccatorum poft Bap- 'jurifdiccion e s : Audori tas , qua unus 
t i fmum commiíforum , vel in ipíius eft fuperíor alteri in foro coníc ient ie . 
receptione. sigilo es : Obligatio tacendi ea , q u x 

l a fhyf ica es : Adus pcenitentis fub audiuntur in Confcfsione , vel in o r -
praeferipta verborum forma a Sacer- dine ad illam, abfque licentia expref-
dote habente pottftatem prolaía. h pcenitentis. 

L a penitencia , como v ir tud , e s : P r x - R e f e r v a c i ó n es : Negatio , five carentia 
terita mala plangerc , & plangei> jurifdidionis circa aliquod pecha
do i te rüm non eommittere. rum , vel circa aliquam cenfuram. 

Habito de Penitencia , es : Habitus E x a m e n es : Recordado peccatorum 
fupernaturalis infufus á Deo , i n e l i - in particular]. 
nans hominem ad deteftationera Sacramento de P e n i t e m i a in voto es-
peccatu y v v Ac_ 



fumen de tas Dlfinkionej. 
Adus contritionis , vel chafitatis, 
cum voto explícito , vel impi ic i -
to recipiendi Sacramentum Poeni-
tentiíE. 

Ocafion remota es : Illa in qua quis 
poíitus aliquando peccat. 

Ocafion próxima es ; Illa, q u x eft pec-
catura mortale , aut taíis occaíio 
par t icular ís , qua crcdit , vel cre-
dere débet Confeílor , vel p x n i -
tens , nunquam , vel raro fe uíu-
rum ea pecato mor taü , bene 
cxpeníis ejus c i rcuníbnt i i s . 

Ocafion p r ó x i m a voluntaria es : I l la, 
in qua quis exiftit pro ílio velle. 

Ocafion poxiniA involuntaria e s : I l la , Dif inicion metapbyfica del Orden es: 
m qua quis non exiftit pro fuo ve- Sacramentum novas Leg i s , i n f l i t u -

D e E x t r e m a - V n f t i o n e , 

Dif inic ion metafhjf ica. de l a E x t r e m a ' 

V n c i o n es : Sacramentum novíe 
Legis inftitutum á Chrifto D o m i , 
no , caufativum graticc rerairsiv^e 
reliquiarum pcccatorum poft Bap-
t ifmum commiíTorum , vel in íp-
íius receptione. 

Difinic ion phyfica es : Un<ftio hominís 
i n f i r m i , tada á Sacerdote ílib prsef-
cripta verborum forma. 

D e Ordine , 

l i e , fed quafi coadus. 

D e Sacramento Euchar i f t ' u . 

Difinicion metapbyfica de la E u c h a r i f -

t i a es : Sacramentum nov^e Legis 
inftitutum á Chrifto Domino, eaj-
íat ivum gratiae cibativ^e. 

Difinicion phyfica de l a E u d u r i f ú a es: 

Species pañis , & vini coníl-cratíe 
fub praelcripta verborum forma á 
Sacerdote prolata. 

Sacrificio , ut fie, es : Oblado f aéb 
Dco in fignum fupremi dominii , 
per immutationem alicujus rei ex 
legitima inftitutione. 

Sacrificio de l a M i fia es : Sacrificium 
folemne , in quo Chriftus D o m i 
nas ofFertnr , De o Patri fub fpecie-
bus pañis , & vini confecratis, in 
honorem fuprems excellentiiE, fu-
per Aram Altaris á Sacerdote cum 
debita folemnitate. 

tum á Chrifto Domino , caufati
vum grat is poteftativaí. 

Difinicion phyfica del Orden es : T r a -

dit io materia; , in qua talis Ordo 
debet exerceri , fub prseferipta ver
borum forma. 

P r i m a T o n f m a es ; Diípofitio ad O r -
dines fufeipiendos. 

Difinicion metapbyfica del Ofi iariado es: 

Sacramentum nova; Legis , in f t i 
tutum á Chrifto Domino , caufati
vum gratis poteftativs ad aperien-
dum portas Ecc íe í i s d ign i s , & cíau-
dendum indignis. 

Difinicion phjftca del Of i iar iado es: 

Tradi t io , & acceptio clavium, fub 
praeferipta verborum forma ab E p i l -
copo confecrato prolata. 

Difinic ion metapbyfica del Leftorado es: 

Sacramentum novse Legis , i n f t i 
tutum á Chrifto Domino , caufa
t ivum grat is poteftativs ad legen-
dum Prophetias veteris , & novi 
Teftamenti. 

Br -



• a f u m e n de las Difiniciones. 5^3 

Difinicton f h j f i c a del Lettorado es : T r a - ter Evanget íum ín Ecclefia cum M a -
* d i t i o , & acceptio l i b r i Prophetiamm, 

fub praefcripta verbornm forma ab 
Epi ícopo confecrato prolata. 

Difinicion metaphjficA del V x o r á f t a d o es: 

Sacramentum nov^ Legis, i r if tku-
tum á Chríf to Domino , caufativum 
gratiae potcftativce ad conjurandum 
doemones , & tempeftates. 

D l ñ n i á o n p h j j i c a del E x o r ú f l a d o es : T r a -

dit io , & acceptio l ib r i exorcifmo-
rum , fub praefcripta verbomm for
ma ab Epiícopo confecrato prolata. 

Difinicion metaphyjica del Acoljtado es: 

Sacramentum nevse Legis , in f t i tu -
tum á Chr i f t o Domino , caufativuín 
gratiae poteftativae ad adminiftran-
dum urceolos , & portandum can-
delabrum. 

Difinicion p h j j i c a del Acolytade es : T r a -

ditio , & acceptio urteolorum va-
cLiorum , & candelabrí cum cerco 
non accenfo , fub praefcripta verbo-
rura forma ab Epifcopo confecrato 

• prolata. 
Difinicion metaphj j l ca del Suhdiaconado 

e s : Sacramentum nova? Legis, inf-
t i tutum a Chrifto Domino , cauía t i -

' -vurn gratía: poteftat¡¥2e ad infervien-
dum Diácono in Sacrificio MÍÍTSB , & 
cantandum folemniter Epiflolas i n 
Eccleíia cum Manipulo. 

Difinicion phyjtca es : Tradi t io , & ac
ceptio Calicis vaciii , & Patense va
cuas , fub praefcripta verbornm for
ma ab Epifcopo confecrato pro-
lata. 

Dif inic ion metaphj j i ca del Diaconado es: 

Sacramentum nova? Legis , inf t i tu-
tum á Chrifto Domino , caufativum 
gradas poteftativae cantandi foiemni-

n i pul o , & Stola. 
Difinicion pkyfica e s : T r a d i t i o , & ac

ceptio l i b r i Evangeliorura fubprs f -
c ipta verbornm forma ab Epifco
po confecrato prolata. 

D i f i m c w n m e u p h j f i c a del Rresl 'jterado es: 

Sacramentum novas Legis 5 in f t i tu -
tum á Chrifto Domino caufativum 
gratis poteftativíe conficiendi Cor 
pus , & Sanguinera C h r i f l i , 

Difinicion phj f ica es : Tradi t io , & ac
ceptio Calicis cum vino , & Patenas 
cum hoftia , fub praefcripta verbo-
rum forma , ab Epifcopo confecrato 
prolata. 

D e Sacramento Mat r 'momu 

Difinicion m e t a p h j j i c a del M a t r i m o n i o , 

como Sacramenta , e s : Sacramentum 
novae Legis ; iní l i tutum á Chr i í í o 
Domino , caufativum gratíáe n m ú y o t , 

Difinicion phjf ica es : CcnjunCtio Sacra-
mentalis v i r i , & feeminae Inter l e 
gitimas perfonas individuara vita: 
coníiietucünem retinens. 

1/ Matr imonio 7 gomo cmrrafff [ e s : C o n -

junf l io Viri , & foemínae, individuam 
vitas coniüetudinem retinens. 

í / Divorcio es : Legitima feparatio con-
jugum quoad thorum , & habitatio-
nem y non vero quoad vinculum. 

Los Impedimentos impedtentes fon : Quae 
facieoda vetant , connubia taften 
fada non retraétant . 

Los Impedimentos dirimentes fon : QVÍX 
facienda vetant , & connubia ficta 
retraciant. • 

Voto fimple de C t f i i d a d e s : Deliberara 
promifsio Deo faéta abftinendi á re-

V v v 2 bus 



"Refumen de las Difinictones, 
J bus veneréis verbo , opere & cog í - JE/ r ^ t o e s ; Addud io violenta foemíncE 

ta t íone . ^e ^oco ^n ^ocum cau^1 M a t r i m o n i é 
Voto Simple de Re l ig ión e s : Deliberata 

promifsio Deo faéh ihgi'ediendi Re-
ligionem. 

V f p n f d e s fon : Mutua promifsio , & ac-
ceptio futurarum nuptiarum inter 
perfonas jure hábiles aliquo figno 
externo manifeftata. 

C o g n a ú o n es : Propinquiias perfonarum. 

D e Cenfur i s in communi . 

L a C e n f u r a es : Pcena Ecclefiaftica forí 
exterioris, qua íidelis baptizatus p r i -
vatur ufu aiiquorum bonorum fpi r i -
tualium , ut á contumacia difcedat. 

L a cenfura l a t a es : QUÍE ipfo faéto i n -
curri tur. 

C o g n a c i ó n n a t a r a l es : Propinquitas per- Ferenda , o comminatovia es: Qua» non 
fonarum ab eodem íHpitc defcenden- incurri tur ipfo fado per criminis 
tu im. 

C o g n a c i ó n n a t u r a l en linea retta es : Pro
pinquitas perfonarum ab eodem fti-
pite defcendentium , quarum una 
dependet ab alia. 

C o g n a c i ó n n a t u r a l en linea tranfverfa l es: 

Propinquitas perfonarum ab eodem 
ílipite defcendentium , quarum una 
non dependet ab alia. 

Cognac ión e f p r i t u a l e s : Propinquitas 
perfonarum ex Baptifmate, vel Con-
íirraatione proveniens. 

Cognaaon legal es : Propinquitas perfo
narum ex adoptione proveniens. 

commifsionem , fed expeclari debet 
fententia Judié is . 

D e t x c o m m u n i c a ñ o n e , 

E x c o m u n i ó n e s : Paena Eccleíiaftica , qua 
Judex Eccleíiaft icus: punit baptiza-
tos , privando eos participatione Sa
cramento rum. 

Excommunion m a j a r es : Pcena Eccleí iaf 
tica , qua Judex Eccleíiafticus punit 
baptizatos , privando eos bonis com-
munibus íidelium , & participatione 
aótiva , & pafsiva Sacramentorum, 
Ofhcio , & Beneficio EcciefíaíHco. 

Adopciones : Aífuraptio períbnse extra- E x c o m u n i ó n menor e s : Poena Eccleíiaf-
ne^ ad hsereditatem. tica , qua Judex Eccleíiafticus punit 

L a f u e r z a es : Coaótio alteri illata. baptizatos , privando eos participa-
l i g a m e n es : Vinculum prioris M a t r i - tione pafsiva Sacramentorum. 

moni i , quo, durante , aliud con-
trahere nequit. D e Duel lo . 

L a honefiidad es : Propinquitas perfo- Duelo e s : D u o r u m , vel plurium certa-
narum ex fponfalibus validis , vel men , quod ex condiéto fufeipitur 
ex Matr imonio rato nondum con- cum periculo occifsionis , aut gravis 
fummato proveniens. vulneris, deí ignato loco, & tempore. 

L a afinidad es : Propinquitas perfona- L a i n f a m i a fe difine a f s i : Rumor ortus 
rum ex carnali copula apta ad gene- de aliquo crimine , non á malevo-
rationem proveniens. l i s , fed á probis, & honeftis h o m i -

L a m f o t e n c i a es : V i t i u m naturale i m - nibus , fparfus per majorem partera 
pediáns coitum. v i c i n ^ > yel comraunitatis. 



Refamen 

D e Suffenfione. 

Sufpenfion es : Pania Eccleííaftica , qua 
Judex Ecclefíafticus fufpcndit Cíe r i 
cos , privando eos Ofíicio , & Bene
ficio in totum , vel in partem. 

Beneficio e s : Jus fpirituale percipiendi 
fruclus E c c i e í i ^ . 

Oficio e s : Jus fpirituale íerviendi Ec-
cleíicE. 

D e Inter di fio, & cejfattone a D ' m n i s . 

Entredicho es : Pcena Eccleíiaftiea , qua 
Judex Ecclefiafticus punit baptiza-
t o s , privando eos receptione O r d i -
nis , & Extremae ü n c t i o n i s , cum 
fufpenfione rccipiendi Eccleíiafticam 
fepulturam , Divinis Ofíiciis interef-
fe , & aliquando ingreíTu Ecclefla'. 

Cejfac ión a D i v i n i s es : Pcena impoíita 
in EcclefiaE' n, cero re m ob enorme 
crimen, qua Divina Ofhcia , & Mií^ 

íae ceiebratio prohibentur. 

D e I r r e g u í a r i t a t e , 

L a Irregu lar idad , cerno efpecie de cen-* 

f u r a , f e difine a f s i : Pcena Ecclefiaf-
t i c a , qua Judex Eccleíiafticus pu
nit baptizatos, privando eos íu íccp-
tione O r d i n u m , & executione ful^-
ceptorum. 

Como impedimento C a n ó n i c o fe difine a f s i : 

Impedimentum Canonicum privans 
hominem fufceptione Ordinum , & 
executione fufceptorum. 

D e I g n o r a n t i a . 

I g n o r a n ú a e s : Carentia fcientise pofsi-
bilis adipifci. 

Ignoranc ia invencible es: Qua; poíltis d i -
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ligentiis debitis v lnc i non poteft. ^ 
Ignorancia vencible es: Quse poíitis di-« 

ligentiis debitis poteft v i i ac i , atta-
men de faóto non vincitur . 

I g n o r a n c i a invencible antecedente esz 

Quando fi adeíTet ícientia , adus non 
fieret. 

I g n o r a n c i a invencible concomitante esz 

Quando l i adeífet feientia , c t iam 
adus fieret. 

I g n o r a n c i a cra j fa es: Quae provenit ex 
defidia, vel negligentia. 

I g n o r a n ú a f u f i n a e s : Quse provenit ex 
oceupatione circa alia negotia , q u i -
bus impeditur adhibere diligentiaru 
de bita m . 

Ignorancia afettada es : Qua» proveni t 
ex malitia , vel ex nolitione direcla. 

Ignoranc ia mora l es : Privatio feientia?, 
ad quam quis tenetur. 

Ignoranc ia juris e s : Quwido ignoratur 
íex , aut prseceptum; 

Ignoranc ia faíti es : Quando ignoratur, 
aliquod faclum hic , & nunc cadere 
fub precepto , non ignorato prae-». 
cepto. 

D e Voluntar io» 

Voluntario es: Quod provenit ab i n -
trinfeco cum cognitione íinis. 

Involuntario e s : Quod provenit ab ex-
trinfeco , vel íine cognitione íinis. 

Voluntario libre e s : Quod provenit ab 
intrinfeco voluntatis cum cognit io
ne í i n i s , 8c ftante indiíFerentia ad 
utrumlibet. 

Voluntario necejfario e s : Quod proveníe 
ab intrinfeco voluntatis cum cogni-* 
tione finis , abfque indiíFerentia ta-
men ad utrumlibet. 

Voluntario f o r m a l es: Qiiod provenit ab 
¿11̂  
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intrinfeco voluntatis , cumcognmo-
m clara , & exprcíía ex parte intel-
leclus. 

Voluntario interpretat ivo es : Q u o á pro-
venit ab intrinfeco voluntatis , cura 

Conciencia errónea vencible es : Quando 
aliqua íe obtulit cogitatio , dubium, 
vel remorfus circa rem ienoratarn, 
& non fecit dii igentiás debitas, cum 
poífet cas adhibere. 

ignorantia v inc ib i l i ex parte intel- Conciencia dudofa e s : Qua? nulli partí 
adhxrct. Vel efi: Judkium pradicum 
irapcrfcCtum circa bonitatem , vel 
malitiam operationis hic , & nunc, 
abfque dctermiaatione unius partís 
prae alia. 

D u d a p u r é efpeculat iva es : Sufpeníio 

judic i i circa veritatem , vel falfita-
tem objeft i . 

l edus , vel cum cognitione in caula. 
Voluntario in fe es : Quod immediatc, 

& per fe ipíum oritur á vo lún ta te . 
Voluntario in caufa es: Quod fequitur 

ad caufam voluntariam , cam p r ^ v i -
fione eíFcdus fubfequendi. 

Be Confcientia. 
Conciencia es : Judicium intelledus ap- D u d a efpeculativa comparat ivé : Suf-

plicans , vel determinans principia pcnfio judic i i circa boni ta tem, vel 
malitiam operationis in univerfali, 
& in abftraéto. 

D u d a pract ica ómnibus modis es : Suf
peníio judici i circa bonitatem , vel 
malitiam operationis hic , & nunc, 
d¿ ómnibus attentis excreendx. 

univerfalia práéiica ad opus íingula-
' re proprium. 
Conciencia buena , o re t ta es : Q u x bo-

num bene diá ta t . 
Conciencia m a l a , o f a i f a es : Q u x aut 

rnalum d i d a t , aut bonum male. 
Conciencia preceptiva e s : Q n x d i óh t a l i - Conciencia probable es : Quaj cum gra-

quid age¡jdum,vel non agendum fub v i fundamento didat aliquid agen-
dum , vel non agendum , cura for-
midine tamen partis oppofitaE. 

Vel efi : Diélamen praclicum rationis, 
quo cum fundamento gravi judicat 
qu is , hoc opus hic , & nunc íibi l i -
cere , vel non licere. 

formidinc dictat aliquid agendum, O p i n i ó n probable e s : Judicium intellec-
tus circa unarn partem propter mo-
t ivum grave, fed cum formidine 
alterius. 

O p i n i ó n probable fpeculativé t an tüm es: 

Judicium intelieétus circa veritatem, 
vel falíitatcm objet t i , inclinans 
propter grave fundamentum in imam 
partem cum formidine alterius. 

pfasrepto. 
Conciencia conf i l iat iva es : Quae di¿tat 

aliquid fub coníi l io. 
Conciencia permif iva es : Quse diólat ali

quid ut indiíFerens. 
Conciencia c ierta es : Quse abfque ulla 

veí non aizend um. 
Conciencia e rrónea es : Qnae di£tat a l i 

quid licitura , vel ilíicitum , quod re
vera tale non e í l . 

Conciencia, e rrónea invencible es : Quan
do nuüa fe obtul i t cogitatio , du
bium , veí remorfus circa rem igno-
ratam; vel l i aliqua fe obtulit cogita
tio , fecit diligentias debitas, quas O p i n i ó n probable efpeculativa compa-
•poterat adhibere. rativ¿ ^ 5 praftka en c o m ú n e s : Ju-

d i -
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dicium ín te l ledus circa bonitatem, Pecado 4 < W <?í: Aó tus , quo qms pee-
vel malitiara operationis in commu- cat. 
n i , & q u a r i ¡ n abftrado, inclinans Fecado h é i t u d es : Peccatum antea 
propter motivum grave in unam par- commiíTum , & non retractatum, nec 
tem cum formidine alterius. remiíTum. 
Imon práfrica ómnibus modis es: También fe difine el pcado habitual 
Judicium inteliedus circa bonita- a f s iMzcuh relíela in anima ex pec-
tem, vel malitiam operationis h i c ,& cato p r e t é r i t o , 
nunc , v i f i s , & reviíis circunílanti is , Vecado mortal habitual es : Pnvatio 
inclinans propter motivum grave in voluntaria grat is , orta ex peecato 

p r e t é r i t o . 
Vecado venial habitual es: Privatio v o 

luntaria fervoris charitatis, orta ex 
peccato prseterito. 

unam partera cum formidine alte
rius. 

Conciencia efcruptdofa es: Q u x ex fun-
damentis levibus, vel anxietate ani-
m i íufpicatur malum in agendo, vel Habito viciofo es : Facilitas quaedam o r -
non agendo. Vel efl; Diclamen prac- ta ex repetitione plurium aduum 

peccaminoforum ad íimiles adus 
peccaminofos. 

Circunfiancia es : Accidens adus h u -
maní . 

Circunfiancia., que muda de efpecie, es; 
Accidens a chis humani oppíkua i 
diftinóta? v i r tu t i , ac ipfe adus; vel 
eidem v i r tu t i diverfo modo, 

Circunfiancia agravante es : Accidens 
adus humani augens malitiam intra 
eandem fpeciem. 

t icum de i l l ici to hic, & nunc, ortum 
ex levibus fundamentis cum quadam 
animi anxietate. 

De Peccato, 
Pecado es : D ic ium, fadum , vel concu-

pitum contra legem Dei aeternam. 
Pecado original es : Privatio voluntaria 

juftitiíE originalis. 
Pecado pcrfcnales : Quod comraittitur 

per propriam voluntatcm. 
Pecado de onúfsion es : Violat io prcecep- Circunfiancia diminuente es : Accidens 

t i afhrmativi. adus humani diminuens malitiam 
Pecado de commifsien es 5 Violatio p rx - intra eandem ípeciem. 

cepti negativi. 
Pecado mortal es; D i d u m , fadum, vel Be Lege, & Precepto. 

concupitum contra legem Dei ceter- Ley es: Qusedam rationis ordinario ad 
nam in materia gravi . Vel efl: Re- bonum commune , ab eo , qui curam 
cefílis á regwla Divina privans nos habet Communitat is , promulgata. 
grat ia, & amicitia De i . U j Divina es: Qusedam rationisCordí-

Pecado venial es: D i d u m , fadum, vel nat ío á Deo immediaté proveníens. 
concupitum contra legem Dei aeter- Lej Divina natural es: Quaedam ratio-
nam in materia levi. Vel efi: Receífus nis ordinatio á Deo, ut Authore na-
a regula Divina privans nos t a n t ü m turae , immediaté proveniens. Vel efit 
fervore charitatis. Qua? viribus natura adimpleri poteíL 

Ley 
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ley D'mnA fobrenatural es : Qa^dam Apof tasU es : ReceíTus pertinax h o m ^ 

• _ -..J:.,.,.:^ x n * ^ nr Anrhn- nis baptiz;ati á tota fide , vel á par-
tibus principalibus í idei . 

Infidelidad e s : Non acceíTus ad fidem. 
Infidelidad negat iva es : Non acceíTus 

ad fidem íiiftícíenter ei non p r o -

ratlonis ordinatio á Deo, ut Autho-
re fupernaturali, ímmediáté proye-
niens. Vel e f i ; Q u x viribus natura; 
adimpleri non poteí l . 

ley Bclefiaftica es : Qisedam rationis o r 
dinatio á íliperiori Eccieíiaftico pro-dinatio 
veniens. 

Ley C i v i l es : Q^^dam rationis ordina
tio á Superiori laico proveniens. 

ley a f i rmat iva es : Qna Superior p r « -
cipit aliquid faciendiun. 

ley Negativa es: Qaa íuperior prohi -
bet aliquid faciendum. 

Vrecefto es: A d u s , quo Superior p r x -
«ipit, vel prohibit aliquid faciendum. 

De p i m o precepto Decalogi . 

fe es : Virtus íupernaturai is , qua certó 
c redi mus veritates á Deo Ecdeíia? 
revelatas. 

le , como habito, es: Habitas íuperna-
tíiralis, quo cer tó credimus veritates 
á Deo Eccleíiíe revelatas. 

í e , como acio , es: Aclus fupernatura-
lis, quo certó credimus veritates á 
Deo Ecc le í i s revelatas. 

B e r e g l a es: ReceíTus pertinax hominís 
baptizati á parte íidei. 

H c r e g i a puré interna es : Error per t i 
nax hominís baptizan á parte íidei, 
habitus HI mente , & nullo modo 
raanifeftatus. 

Meregia p u r é externa es : P rolatio hae-
reíis non habirx in mente. 

Hereg ia m i x t a de interna , y ex terna es-, 

ReceíTus pertinax homin ís bapti
zan á parte í i d e i , habitus in men
te , & alio íigno , verbo , vel alio 
modo manifeftatus, peccando moi"-
Uiitejí j a jffiaDiieñatioue. 

Infidelidad p o f i ú v a e s : Non acceíTus ad 
fidem Tufíicienter ei proraulgatam. 

Judsifmo es : ReceíTus á fide fufeepta 
in umbra , non vero in verkate. 

D e Spe, 

E f p e r a n z a es : Virtus fupernaturalis, 
qua íperamus beatitudinem auxilio 
Dei c o n í e q u e n d a m . 

De fe [per a c i ó n e s : Quídam motus vo-
luntatis, quo peccator abjicit v i tam 
seternam ex Divina mifericordía 
coníequendam. ^ 

Trefuncioti e s : vroL'tio ul t imi finís Tolo 
auxilio Dc í fine propriis mediis, vel 
íolís propriis mediis, íine auxlio De i 
coofequibilis. 

Temer idad es : Velle perfeverare in pec-
cato relinquendo , & fperaudo pce-
nitentiam pro articulo mortis. 

De C h a r i t a t e . 

C a r i d a d e s : Virtus fupernaturalis, qua 
diligimus Deum proptér fe , & pro-
ximum propter Deum. 

D e Eleemofyna, 

Necefsidad extrema es : Qpje conftituít 
homínem , vel fuos in ar t iculo , vel 
periculo mortis , vel íimilis malí . 

Necefsidaci g r a v e es ; Qaaí conñi tu i t 
homínem in periculo alicujus gravio-
rís malí ultra ordinanum , & com-» 
fíume. 
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m e í s i d a d c o m ú n es : v. g . Quam ha- I m l t g l o f i d a d es ^ : V i m m o p p o C m i m 

bent eleemofynam petentes o í l ia t im. v i r tu t i l lchgionis per defeaum. 
T e n t a r a Dios e s : DicHim , vel factum, 

D e C o r r é a m e f r a t e r n a , q"o quis exploras, numDeus fit Po-
Correccion f r a t e r n a e s ; Admonit io pro- tens, Sapiens, Mifericors , aut ah-

x i m i , qua nitimur eum á pcccato quam aliam perfeótionem habeat. 
revocare. 

^ D e Blasphemia . 

D e virtute Religionis . B l a s f e m i a e s : Verbum maledidionis, 
Rel ig ión es : Virtus fupernaturalis, qua vel c o n v i t i i , feu contumeüae con-

veneramur Deum, & ejus Sandos. tra Deum , & ejus Sandos. 
Adoracian de l a t r í a es : Qua damus 

Deo proprium cultum ipfius. D e Maledidione . 

B j f e r d u l i a e s : Qna damus Beatifsiraaí M a l d i c i ó n e s : Invocatio doemonis i n 
V i r g i n i María; proprium cultum ip- vindicem. Vel eft : Verbum execra-
fíus. t i vum, quo quis imprecatur próximo, 

D u l i a e s : Qua damus Sandis proprium aliquod malura. 
cultum ipforum. 

Superfticion e s : Cultus vitiofus. D e j u r a m e n t o . 

Superfticion de i d o l a t r í a es : Proprium j u r a m e n t o e s : Veritas Div ino tef t imo-
cultum Dei tribuere creaturse, vel nio confirmara. Vel eft : Invocacio 
proprium cultam Dei tribuere Deo D i v i n i Nomin i s in confirmationem 
modo indebito. alicujus rei . 

D i v i n a c i o n es : Prsedidio futurorum. 'Jurar es : Deum adducere in t e í l em 
Div inac ion Profet ica l es : Prsediclío fu- alicujus veritatis. 

turorum facta per divinara revela- P e r j u r a r e s : Deum adducere in teftem 
t ionem. íine veritate , íine juftitia , & fine 

Div inac ion Afirologica es : Praedidio necefsitate. Vel eft : Deum adducere 
futurorum facta per Aftra. in teftem alicujus falfitatis. 

D ' m n a m n Demoniaca es : P r s d i d i o "juramento asertorio e s : Aífertio D i v i -
futurorum ope doemonis fada. no teftimonio eoní irmata. 

V a n a ohfervancia es : Quando quis u t i - Juramento promifforio es : Promifsio 
tur mediis inutilibus , & impropor- Div ino teftinv nio confirmara. 
t ionat is ,ad fe prsecavendum ab ali- Juramente c o m m i n a t o m es : C o m m i -
quo malo , vel ad confequendum natio Div ino teftimonio eoní i rmata . 
ahquem finem. Juramento execratorio es : Execratio 

Magia^ w : Qux verfatur circa corpora Div ino teftimonio confirmara. 
variaí immutanda aliofque eífedus 
miros. De Voto, 

Maleficio es i Vis nocendi aliis ope d a - Voto e s : Deliberara promifsio Deo fac-
^10üls• ta de meliori bono. 

X x x y0. 
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Voto J imple es : Deliberata promifsio A j k n o Eclefidftico e s : Abí l inent ia a car-
Deofada de meliori bono fine fo - nibus, óc u n i p comeftio. 
lemnitate. 

Vote felemne es: Deliberata promifsio D e Horis Canontcis . 

Deo fatSa de meliori bono cum fo- Hora, C a n ó n i c a es : Officium Dlv inum 
lemnitate. dicendum certa hora, ex in í t i tu t io-

Voto abfolmo es : Deliberata promifsio ne Sacrorum Cafíonum, 
Deo fada de í?ieliori bono fine al i -
qua eonditione. D e O r a ñ o n e . 

Voto condicionado es : Deliberata pro- O r a c i ó n <?Í : Elevatio mentis in Deum. 
mifsio Deo faóta de meliori bono 
cum aliqua condicione. D e Sacrilegio. 

Voto r e a l : Deliberata promifsio Deo Sacrilegio e s : V l o h ú o rei faerse. 
fada de meliori bono afficiens d i -
vitias. D e quinto Pracepte, 

Voto perfonal e s : Deliberata promifsio H m i c i d i o es : Injufta hominis occifsio. 
Deo fada de meliori bono afficiens Efcandalo es : D i d u m , vel fadum m i -
perfenarn. ñus redum , occafíonem ruinse fp i -

Voto mixto de r e a l , y per f o n a l es : De l i - ritualis praebens próx imo, 
berata promifsio Deo fada de melio- Hfcandalo attiyo e s : D i d u m , vel fac-
r i bono afficiens dividas , & perfo- tum rainus redumjoccaí ionemruinae 
nam fímul, ípiritualis praebens próx imo. 

Voto penal es : Deliberata promifsio Efcandalo pafsivo es : kuina fpiritualis 
Deo fada de meliori bono, impo- proxirai , oecafíonc accepta ab alio, 
fita fibi aliqua peería. E fcanda lo a B i v o fin pafsivo e s : Occa-

Im/áíiow : Annullatio vo t i ab haben- fio data, & non accepta. 
te p c t e í h t e m dominativam. Efcandalo pafsivo fin activo e s : Occa-

D i f p e u f a á o n es : Annullatio obligatio- fio accepta , & non data. 
nis vot i ab babeóte poteftatem fpi r i - Efcandalo afttvo , junto con el pofsivot 

tualem in foro externo. es : Occafio data , & accepta. 
Commutacion e s : Subñitut io unius ma- Efcandalo efpecial e s : D i d u m , vel fac-

teria; pro alia , fervata cequalitate tum minus redum, occafíonem r u i -
morali. nse fpiritualis príebens próximo , ex 

I n t e r p r e t a c i ó n e s : Prudentialis verbo- intencione ut cadat , & reatum iiKus 
rum v o t i , ve l ju rá inen t i in te l l igen- peccati , de mortem fpiritualem 
t*3, incurrat. 

D e 'Jejunio. Efcandalo general es : D i d u m , vel fac-
tum minos redum occafíonem ruinsB 

Ámno n a t u r a l eí : Perfcdifsima , & t o - fpiritualis praebens próximo , non i n -
tani abrtinentia ab omni cibo , po- ttndendo ruinara fpiritualem p r o x i -
tu , 6c medicina, ut malum proximi eft. 
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^cánda lo fragilium es : Ruina fpiritua-

Üs p r o x i m i , orta ex fragilitate. 
Hfcandalo parvulorum es: Ruina fp i r i -

tualis proximi , orta ex ignorancia 
califas. 

Zfcandalo pharifíEorum es : Ruina fpi r i -
tualis p r o x i m i , orta ex pura malitia. 

Ve fexto Precepto* 
C/iftidad es: Virtus moralis , quas mode-

ratur voluptates carnis. 
Luxuria es: Ufus inordinatus venereo-

rum. 
Simple fornicación es: Concúbi tos folu-

t i cum foluta. 
Adulterio es : AcceíTus ad alienum tho-

rum. 
Eftrupo es : Concubitus v i r i cum foemi-

na v i rg ine , quo ejus integritas v i o -
latur. 

Inceflo es: Concubitus cum qualibet 
cognata, íive cognatione naturali,íi • 
ve íp i r i tua l i , íive lega l i , íive affine, 
íive honefta, intra gradus prohibitos. 

Rapto es: Concubitus cum foemina ipfa 
nolente. 

Sacrilegio ( en efta materia ) es : Concu--
bitus cum habente votum caftitatis, 
v c l kabentis votum caftitatis , xVel 
in loco í ac ro . 

becado contra naturaleza es: Adus l u -
xuriae , ex quo fequi non poteft hu
mana generatio. 

polución es: Voluntaria íeminis cífufsio 
abíque copula. 

Sedomia es : Concubitus ad non debj-
tum fexum. 

f efiialidad es : Concubitus ad rem di-
_ veríae ípeciei, 
Diverfa corporum pofítio es: Innatura-

lis modas concubandi. 

las Difimáonej* ^ i 
Deíeétaáon mor&fa'es rSimplex compla-

centia de objedo turpi Cogítate, 
abfque animo exequendi. 

De feptimo Vr&cepto, 
Hurto es : Occuita acceptio , vel rcten-

t ió rei alienas, invito rationabiliter 
domino. 

Rapiña e s : Violenta ablatio reí aliepa?, 
invi to domino rationabiliter. 

Be yuftit ia. 
Jufiicia es: Conftans, & perpetua v o 

luntas jus íuura unicuique trlbuens, 
'Jufticia legal es; Qua partes communi-

tatis perfc¿ts , ( puta R e g n i , vel 
Civitatis ) ordinantur ad juilum bo-
ni commums. 

^uflicia d'iflributiva es: Qua bona com-
mun iaK g n i , vel Civi ta t i s , d i f t r i -
buuñtur inter partes communitatis 
fecuodum proportionem meritorum» 

'jufücia conmutativa es: Qua redditur 
unicuique res propria 3 fecundum 
aequaiitatem rei redditse ad rem de-
bitam i n commutationibus. 

De Rejlitutione. 
Rejlitucion es: A6tviS juíjtitias commuta-

tiváe , quo damhum próximo i r r o 
ga tu m repaxatur* 

Réf t i tmres i l i e t k o aliquem ftatucre 
iri peíTersionem, vel dominium rei 
íuae. 

De Centrañihus, 
Contrato es : Conventio inter d ú o s , ex 

qua utrimque obligatio nalcitur. 
Contrato imperfeto es : Conventio f n -

ter dúos obiigationem in alterutro 
. pariens. 

Compra es: Tradi t io pretii determi-
Xxx z na~ 



tffcg "Biefütnen de las Difiniciones. 
nati pro merce determinata. dum lucr i gratia. 

Venta es: Tradi t io mercis , ííve rcide- Contrato ajfecmaíorio es : Conventio 
t e r m í n a t e pro praetio determinato 

Negadou es: Qua res aliqua compara-
tur eo animo , ut eandem integram, 
& non mutatam vendendo, lucre-

duorum , vel plurium in uno aflecu-
rante principalitatem. Vel : Pac-
tum de rufcipiendo quis in fe pericu-
lum reí alienas , accepto pretlo. 

Cenfo es : Jus percipiendi annuaiwpen-
íionem ex re u t i l i , auc fruótlfera al-
terius. 

ea reddat tantundem priori domino Emphjtbeuf is e s ; Quandó res immobí-í 
'is alicui fruenda tradditur, vel in 

mur. 
Mutuo es: Tradi t io rei ufi^cohíumpti-

bilis aíicui fub ipfius domin io , üt pro 

mutua nt i . 
Vermut A es : Tradi t io reiuti l is pro re 

u t i l i fervata ajqualitate morali. 
C m h i o e s ' . V z x m x x i z ú o pecunise pro 

pecunia cum lucro. 
Donaáon e s : Gratuita, & libeTalis con-

perpetuum , vel ad vitam aiicujus, 
vel ad tcmpus non minus decennio, 
íub obligatione penfionis domin© 
proprietatis reddendse in recognitio-
nem dominii directi. 

eefsio rei u t i l i s , recompenfationem F Í « ^ ^ : Concefsio rei immobilis cum 
non qu^rens. 

Commodato es: Traditio ufus rei ad ali-
quara functionem íine pretio. 

Precario es: Tradi t io ufus rei cum pre-
cibus, & fine pretio. 

Locato esíi Tradit io ufus rei pro pretio. 
Condujo es : Tradi t io pretii pro ufu 

Traditio rei ad cüño-

transiatione utilis d o m i n i i , retento 
dominio direclo apud proprieta-
r ium , fub onere fidelitatis, & ob-
fequii perfonalis exhibendi. 

De Tefiamentis, 

Tefiamento es: Ultima difpofitio men-
tis cum inftitutione haeredis. 

Cad/cilo es : Ultima voluntatis d i ípo-
íitio , qua, íine inftitutione haeredis, 
circa te í l amentum aliquid explica-
tur , mutatur , additur , vel minui -
tur . 

niSjqua c[uis fe obligat ad folven- Fídeicommijfo : Difpof i t io , qua gra-
d u m , íi debitor non folvit . vatur hx res , ut vel totam hseredi-

Juego es: Padum , per quod res pofita ta tem, vel ejus partera cogatur alte-
lucranti t r ibuitur. r i reftituere. 

A p e f l a es : Padum , in quo plures con- Legxdo es : Difpofitio , qua teftans vul t , 
tendunt de aliqua re , & ponunt ali- ut aliqua res alicui tradatur. 
quid, ut íit i i l i u s , qui veritatem fue- Tefiamento folemne es : - Quod gaudet 
n t aífecutus. ómnibus folemnitatibus de jure re-

Contrato de comfania es : Conventio quifitis. 
d u o m m , vel plurium ad negotian- tefiamento privilegiado fí : Q u o d T i -

ceat 

r e í . 
Depofito es 

diam. 
Tignorato es : Tradit io rei nobilioris 

pro ignobiíiori , uíque ad recom
penfationem. 

l ianza es: Sufceptio alienae obligatio-



Refumen de 

ceat careat íolemnitat íbus de jure 
requifi t is , valet tamen per privile-
gium. 

reftamento efcrito es : Quod in fcriptu-
ram redaótum rubfcribitar , & íigna« 
tur , fervata juris formíi. 

Tefiamento nuncupativo e s : Quod fit 
fine fubfcriptione , 8c fignatiene tef-
t i u m . 

D e V f u r a . 

V f m A e s : Lucrum ex mutuo prove-
niens. Vel efi : In juüa a d i ó , <qua pre-
t ium pro ufu rei mutuatíe accipitur 
ex pado expreíTo , vel tác i to . 

B e S ' m o m a » 

S i m o n í a e s : Sacrilegium conííí lens ín 
íludiofa volúntate emendi, vel ven-
dendi retn facram , feu ípiri tualem, 
vel fpirituali annexam , pro tem-
porali. 

D e of távo Precepto Decalogi* 

Ment ira e s : D i d u m , vel fa<ñum cum 
intentione falleudi , vel aflerendi 
falíum. 

Ment ira p m e mater ia l e s : D i d u m cqn-
trarium r e i , fed non ment í . 

M e n t i r a p u r é f o r m a l es : D id lum con-
trarium men t i , & non rei . 

M e n t i r a m i x t a es : Diótum contrariiim 
r e i , 8¿ menti. 

M e n t i r a p r a f t i c a e s : D i d u m contra-
rium ra t ion i , ve l legi . 

M e n t i r a efpeculativa es : D i d u m con-
trarium menti, 
Mtmira jocofa es: Dic tum contranum 

las D i f i n i c i o n e í . f $ Í ] 

menti caufa voluptat is , vel recrea-
tionis. 

M e n t i r a oficiefa e s : D i d u m contra-
r ium menti , caufa utilitatis. 

M e n t i r a perniciofa e s : D i d u m contra-
r ium menti caufa nocendi p róx imo , 
vel fibi. 

Fal fo teftimonio e s : Falfum afiferere de 
próx imo . 

Ju ic io temerario e s : Judicare malum 
de próximo fine fundamento, vel 
cum levibus fundamentis. Vel ef i : 
Quando aiiquis pro certo aeftimat 
malitiam alterius ex levibus indiciis. 

Sofpecba es : Adus intelledus magis 
inclinans in unam partem , quam in 
aliam. 

Sofpecba temerar ia e s : Adus intellec-
tus magis inclinans in unam partem, 
quam in aliam. Vel efi : AíTenfus 
unius partis , cum formidine alte
rius. 

D u d a e s : Suípenfio judic i i in neutraift 
partem inclinantis. 

D e t r a c c i ó n e s : Injufta violatio famas. 
Contumel ia es : Injufta violatio honOfí 

ris. 
S u f u r r a c i ó n e s : Injufta violatio a m í -

titias. 
Subfanacion e s : Verborum ludus ex 

proximi defedibus, ut erubefeat. 
F a m a e s : Bona opinio de excellentia 

alterius. 
H o n r a es : Proteftatio de alterius excel

lentia. 
bprobrio e s : Cum aiiquis obj ic i t alteri 

in ejus prsEÍentia aliquem defedum, 
qui non eft culpa in injuriato. 

M u r m u r a c i ó n , prout differt á detrac-
tione , es : Quando aiiquis in ab íen-
tia lo^uitur de peccatis, vel defecto 

bus 



He fumen de 
' bus alterius; locutione , q u « fit con

tra charitatcm , & non contra jüf-
t i t i am. 

Bjpocresla es i Símulatio , qua quís fi
níalas fe eíTe , quod non eft. 

Jaftancia es : Cum aliquis verbis fe ex-
to l l i t , d ícendo de fe a l iqa id íupra fe. 

Jromaes : Cum aliquis dicit de fe m i 
nora , á veritate declinans. 

Ve Indulgentia , & 'Jubileo, 

Indulgencia es: Remifsio poenas tempo-
ralis debita peccatis jam dimifsis. 

indulgencia plenaria es : Remifsio to-
tius pcenae temporalis debitae pecca-
tís jam dimifsis. 

Jndulgemia parcial es: Remifsio alicu-

las D'ífinmoms. 
jus pâ nae temporalis debitas pecca-» 
tís jam dimifsis, 

^ub i lh es : Remifsio totius poena? tem
poralis debita; peccatis jam dimifsis, 
cum facúltate commutandi aliqua 
vota , & juramenta. 

De Bulla Cruciata, 

M í a es : Diploma Pontificium , quo 
multas grat is conceduntur fub one-
re certas eleemoíynas in fubíídium 
bell i contra infideles erogatae. 

1 / Monte de Piedad fe difine afsi : Cu-
mulus pecunise , vel frumentis , vel 
aliarum rerum ut iüum , deftinatus 
ad fublevandas miferias pauperum 
per mutuum» 

* 

IN-
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L A S P A L A B R A S , DEBAXO DE LAS QUALES 
fe contienen las cofas principales de eíle Libro. 

La letra P fignifica pagina, y ta Y. verbo. 
Amor , p. 251, y fig. 434. 436. . ] 
Amos, p. 285. 317. Veafe v . Criada. 

ABad , veafe v . Prelado, Amphibología , p. 273. y í ig . 444. 

Abadefa , pag, 166. Apoílasia , pag. 243. 
Abor to , pag. 182. 322. 428.448. Aprobación , pag. 43. 44. y % . 416. 

y % • • 497-
Abíblucion Sacramental , pag. 40. y Apuefta, ó Efponfion, pag. 3 77, Vea-

í ig. 64. y íig. 464. y í íg . 468, 471. fe v. "Juego. 

496. 49^. Ara , A l t a r , pag. n i . 
Abfoiucion de Cenfuras, pag. 16S, y Art iculo de muerte , pag. ^o. 414. 

fíg. Aftrolrgía , pag. 1 6 1 . 
Acto conyugal, pag. 133.)' í ig. 157. Atr ición , pag. 6. 27. y fíg. Veafe v . 

y fíg. 456. Contr ic ión» 

Acto torpe , p. 327. y fíg. Veafe v . 
Refl i tucien. J 3 

Adopción , pag. 142. Bautifmo , pag. 9. y fíg. 142. 193* 
Advertencia , pag. 22 1. Veafe v . Igno- Beber, pag, 201. 331. 435. 

r a n c i a . Beneficio, pag. 119. 17$). 187. 196, 
Adulterio , pag. 131. 143.322.327, Beneficiado , p, 179. 311. y fíg. 477. 

478. Benevolencia, veafe v . Amif lad* 

A d u l e r o , pag. 131. 355, Beftialidad , pag. 352. 480. 
Adul tera , pag. 132. 355. Bienes , pag. 25 3. 3 3 8. y í ig . 556. 
Afecftos , veafe v . Complacencia ; D e - y fíg. 

fa' Bigamia, pag. 195. 
Af in idad , pag. 14S. 152. y fíg, Bimeftre,p. 13 3.y % • 141. 15 8. 155?. 
Ayuno natural, pag. 98. y fíg. Bivinato, que es tener dos mandos a 
Ayuno, p, 297. y fíg. 479. 483. y fíg. un tiempo , pag. 144. 
Alcaldes de Corte, p. 166. Blasfemia , pag. 264.. y fíg. 
Alquilér , í^ag. 375. Boticario , veafe v. Aborto, 

Amiftad , pag. 251, 400. 408, Veafe Bula de la Cena, pag. 5 5. y fíg. 416.. 
v ' Ámor' y fíg. 423. 471. 

Bu- ' 



5 3 ¿ 
Bula d e la Cruzada , pag. 56. y ü g . 

197 4 i i - y r i g -
Bula d e C o m p o í i c i o n , p a g . S U * 356. 

Bula d e Di funtos , véale v . Bula d é l a 
C r u z a d a . 

Bula d e Laé l i c in io s , p a g . 415-c 
Calumniador, pag. 75- Veafc, v . T e f -

tigo. 
Cambio, pag. 371' 
Capellán , pag. 109. 
Capitán , pag. 3x0. 3 5 1 . 
Carafter , pag. 8. 124. 
Caridad, pag. 2 1 . 25?. 249. y fig. Vea-

fe v. A m o r ; Amiftad. 

Carne , pag. 297. y í íg. 
Carta , pag- 78 . 473- 49^ . 
C a f a d o S j p a g . 15. 157. 285 .340 . y fig. 

Veaíc v . Matr imonio; Adultero ; Adul 

terio ; impedimento. 

Caíbs r e f e r v a d o s , p a g . 504. y í i g . 

Caftidad, p a g . 313. 5 2 6. y í i g . Vcafe 
v . Voto. 

Caftrenfes bienes, pag. 284. 339. y 
figuientes. 

Celebrar , p a g . p 5 ' I 0 6 . y fig. Veafe 
v . Sacrificio ; Mi f fa . 

Cenfo , pag. 3 9 ° ' 
Cenfura, p . 165. y fig. 198. y fig.417. 
Ceífacion 4 ^r iwi í , p a g . 190. 
Chocolate , p a g . 304. 
C h r i í m a , p a g . 19. 
Ctirifttanos, p a g . 3 38. 424. 
Ciícunftancia , p a g . 35. 223. y fig, 

Veafe v . Pecado j Confejfor ; C o n -

J e f ñ o n . 

Cirujano, pag. 32X. 
Cifmatico , pag. 415. 

. 

I C E. 
Clandeftinidad , pag. 149. y fig. 15^ , 
Claufura , pag. 428. 429. 
C l é r i g o , pag. 167. 18 r. 192. y fig, 

Veafe v. Horas C a n ó n i c a s ; 'Negocia

ción ; Beneficio ; Beneficiado. 

Codicil io , pag. 379. 
Cognac ión , pag. 142. 329. B f p i m u a l , 

pag. 14. 15. 325. Lega l , pag. 

142. 
C o l a c i ó n , pag. 304. y fig. 
Comer , pag. 297. y fig. 331 . 435 . 

483. y fig. 
Comiífario , pag. 152. 1 9 7 . 4 1 8 . 
C o m m ó d a t o , p. 374. Vcaíe y . C u l p a , 

Commutac ión de votos, p. 288. y fig. 
Commutar, pag. 39. 3 7 1 . 
C o m p a ñ í a , pag. 377. 
Compenfacion , pag. 3 4 1 . y fig. 4 5 1 . 
Complacencia,p. 22Ó. y fig. 256. Vea-

fe v . Delegación. 
Cómplice concurrente , veafe v . Co»-

curfo ; Cr iado . 

Cómplice venéreo , pag, 80. y fig. 
Compra , Comprar , pag. 365. Vea íe 

v . N e g o c i a c i ó n ; V f n r a ; S i m o n í a . 

Comulgar , pag. 96. y figuientes. 
C o m u n i ó n quotidiana , pag. 102. Vea-

fe v . E u c h a r i f i l a , E x c o m u n i ó n ; E n 

tredicho ; B u l a . 

Comunicar, pag, 172. y fig. 
Conciencia-, pag. 202. y figuientes* 
Concubinario, pag. 493. Veafe v . O c a -

fion. 

Concurfo , Concurrir , pag. 345. Vea-
fe v. Cr iados ; Confentimiento. 

Condicion,p. 3 2 . y fig. 140. 277. 364. 
Confefsion Sacramental , pag. 31 . y 

fig. 6 3 . 4 6 3 ^ fig. Veafe v . f e n i -

tencia . 

Confefíbr , pag. 4 2 . y fig. 156. 160» 
Vea-



I N D I 
Veafe v. Ocafion ; S o l i c i t m o n ; A h -

f o l u c i o n ; Fenirente . 

Confeífor extraordinario de Kel ig io-

fas, p . 4^» 
C o n f i r m a c i ó n , p . 19» 
C ó n y u g e , pag. 15. i 5 ^ - y % - 3 4 o -

554. Veafe v. C a f a d o s . 
Confanguinidad, p. 142. 152. Veafe 

v. Inceflo. 

Confejo, p. 34^. 449* 
Confentimiento , p. 2 x 1 . 266. 3 5^* 
Confiliantc , veafe v . Confejo, 

Contraher , veafe v . Contrato ; M a t r í -

morño ; Bfponfales. 

Contrato , p, 127. 3^3. y figuientes. 
Veafe v . Vfara ; Simonía. 

Contratos innominados, p. 365. 
Contravando, p. 349. 
C o n t r i c i ó n , p . 2 7 . 7 figuientes, 65). 

96 . 
Contumelia , p. 320. 400. 446 . Vea-

fe v . Honor. 

Convicio , p, 264. 400, 
Copula, p. 315. 456. 4^0 . Veafe v . 

A ñ o C o n j u g a l ; L u x u r i a . 

Corporales , p. m . 
Correcc ión fraterna , pag. 80. 188. 

257 . y fígüíentes , 405. 
Coftumbre , p. 295 . 297 . 
Coftumbre mala , pag. 22. 6$, 272. 

Veafe v . Ocafion. 

Criados , p. 295. y figuientes , 317. 
338. 342. 

C r i m e n , p . 143. y fígüíentes , 4 0 1 . 
y figuientes. 

Crirainofo, p. 17^. 427. y fíg. 
Guipa, p. 3 8 3. y figuientes. 

D 

ÉL 

C E. 5 3 7 
Debito conyugal , p. 15. 157- Y b ~ 

guientcs. 
Decreto , veafe v . Tropof i cmes C o n 

denadas. 

Defectos, p. 70. 113. y fig. 4 0 1 . 
Degradado , p. 60. 
Delación , pag. 74 . 7 % • 185. y íi-

güientes , 264 . Veafe v . Denun
ciación. 

Delectación, p. 226. 3 32. y í ig. 436. 
D e n u n c i a c i ó n , pag. 75. y í ig . 164. 

185. y figuientes , 2 5 8 . V e a í e v . 
Delación, 

Depofito , p. 375. 385. 
Defcubr i r , revelar , p. 185. y í ig. 

Veafe v. D e l a c i ó n ; D e n u n c i a d o » ' , 

Secreto. 
Defeo , pag. 227. 314. 438 . y f i 

guientes. 
Defeíperacioia, p. 2 f o. 
Det racc ión , D e t r a ó l o r , pag. 400. y 

figuientes. Veaíe v . C r i m e n ; C r i -

minafo. 

Diaconado , D i á c o n o , p. 122. 395. 
Diezmos , p. 516. y fíg. 
D ignos , p. H 5 . 457 . y fíg. 
D i n e r o , veafe v . Mutuo . 

Difpenfacion , pag. j q . 152. y í ig . 
196. 286. y fíg. 

Difpenfar,p.z86. 298.y fíg. 484 . 485. 
Divinacion , p. 2 6 1 . 
Divorc io , p. 1 3 1 , 
Dodr ina Chriftiana , pag. ^ 4 . 244. y 

figuientes, 468. 
Dolor , p. 5. 26. y fíg. 464 . v e a í e v. 

A t r i c i ó n ] C o n t r i c i ó n ; Ahfo luchn; 

Teni tcnte . 

Donac ión , p. 372. y fíg. 
Dote , Dotar , p. 340. 3 ^ 
D u d a , pa^. 24 . 206, y fíg' 
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;:;udo , p . 1S4. ^ 3 - 4 ^ . 470-
D u e ñ o inc i e r to , p. 5 5 5-7 Í3g- 421 

y í iguientes 

E 
Embriaguez , pag. 2 0 1 . 43 5 
Emphiteufis , p. 37^ 

I N D I C E . 
Feto , p. i$z. y fíg. 44^«7 % . 
Fianza , p. 376. 
Fiefta, p. 292. y % . 4 6 1 . 
Fornicación , p. 527. y fí'gi 459 . Vea-

fe v. ConcuHna.no ; Ocajion. 
Fru tos , p. 362. 486. 
Fuero contcnciofo, p. 129. 166. 197. 

Empreftito , veafe Commodato ; M u - Fuerza , p, 145. 3 i 8 . y % . 327. 329 

Encantador , p- 505-y fi§- . 
Enemigo , p. 252, G r a c i a , p. 7. 
E n c m i í W , p . 25^ . Grados , p. 119. I 4 2 ' 
Enmienda , veafe Profofito. Granger ía , p. 365. y l i g . 377. y fig. 
Entredicho , p. iSS .y hg . 410. 4 1 4 . Gravedad de materia , p. 220. 3 36. 

y fig* 505. 51 8. 
Error , p. 13S. i 8 l . y fig. $<J3 • 
Efeandaio, p. 322. y fig. 
Eíclavo , pag. 19. 139. 
Efcrupulos, p. 217. y fig. 
Efperanza Theologica , p. 249 . 
Efponía les , p. 13 5. y íigv 147. 
Eípoía, pag. 327, 
Erpoíbs, p. 409. 492. 
Ef te rües , p. 14S. 510. -
E ü r u p a d o r , p. 2 9 1 . 354 

399-
Guardas , p. 349. y fig. 
Guerra , p. 1 9 1 . 194' y fig» 
Gula , p. 435 . Veafe v. Comer , 

H a b i t o , p. 302. Veafe v . Cofiumbrey 

Ocafim. 
Hechicero , p. 263. y fig. 
Heredero , p. 282* 379. y fig. 495« 

Veafe v . Adultero, 

E í l r u p o , pag. 328. Veaíe v. Caf t t - Herege , p. 239. y fig» 423. 
dad. Heregia , p. 178. 239. y fig. 

Euchariftia , p. 90. y fig. 415. 463. Hermana, p. 5 5. 146. y íig. 
Examen, p. 6 1 . 70. H i j a , veafe v , H't]9. 
Excomuigado, pag. 172. y fig. 410. H i j a de Confefsion , p. 329. Veafe v . 

414. 4 f 7. Solicitación ad turpU. 
Excomunión , p. 172. y fig. 423. y fig. H i j o , p. 282 . y fig. 315» y fig'3 38» 

Veafe v . Cenfura, 
Expofitos , p. 18. 
E x t r e m a - ü n c i o n , b. , p. 114. y % 

Fama, p. 314. 4o 1. 40^. y fig. Vea-
fe v . InfamiA ; isoble, 

F é , p. 224. y fig. 440. y fig. 4^8 . 

y % • 439 . 
H i j o l eg i t imo , p. 380. y fig. 
H i j o ilegitimo , p. 195- 3 54- y , 
Hipocresía , p. 408. 
Homicida p. 1 8 1 . y fig» i 9 i « 3 ^ * 7 

% • 352. y fig. 
Homic id io , p. 318. y fig. 445 . 

477- 509. '5-18.' 

/ 



I N D 
Honeftas impedimento , p . 2 4 6 . 7 % . 
, 329. 
Honor , p. 319- y % • 400' Y 446-
Horas Canónicas , p. 308. y ííguien-

tes, 487- y % • 
Huevos, p. 297. y fíg. 415« 4^5-
Hur to , p.:354' y f i g - Veafe v . V f u m 

Reft i tuc ion; L a d r ó n , 

I 
Idolatría , p. 2 6 1 . y % . 
Iglefia , p. 3 1 1 . y % . 499 . 
Ignorancia , p. 169. ip?* I 9 8 . y fig. 
Inmunidad Ecieí iaf t ica, p. 313. 508. 
Impedimento , p. 1 3 2 . 7 fig. 196. 
Impedi r , p. 346. Veafe v . Mutus, 
Impotente , p. 148. 295. y fíg. 3 59-
Improperio , veafe v . Contumel ia . 

I m p ú b e r e s , p. 149- 171 . 283 . y í ig. 
Imputar , p. 353. y fig. 
Inadvertencia, p. 197. Veafe v. Igno

r a n c i a ; Olv ido . 

I n c e f t o , p . 155. 159. 3^9* í10» 
Inceftuoíb , veafe v. Incefio. 

Inducir , p. 3 2 5 - y fig* 
Indulgencia , p . 410. 
I n d u í l r i a , p. 362. Veafe v . "juego. 

Infamia , Infamar , Infamador, p. 185. 
4 o i . y f ig . 455 . 

In f i e l , p . i 9 . 128. 144. y fig. 151 . 434. 
Influxo , veafe v . I n f a m i a ; Homicidio; 

H o m i c i d a . 

Inhonorar , veafe v . Honor ; C o n t u 

m e l i a . 

Inquifieion,p. 74. 76. 2 4 1 . y fig. 265. 
4 7 1 . 500. y í ig. Veafe v . B l a s f e 

m i a ; D e l a c i ó n ; Heregta ; Sol ic t ta-

cion. 

Inquifidores, p. 2 4 1 . 265. 427. 472. 
500. 

I C E. 539 
Intención , p. 4. 232. 293- 445» 
Interrogator io , pag.7$ ' 263' 273'y 

fig. 322. 3 H - 54Z' 
Ira , p . 192-
Irregularidad, p. 191- y % • 50<5- y "g. 
Irrií ion , p . 400. 
I r r i tación , p. 283. y fig. 

Jaéhnc i a , p- 409. 
Jubileo, p. 50. 410. y % . 
Juego, P- 3 7 ó . 
J u e z » p . 274. 321 . 360. 432 . 477. 
Juicio temerario , p. 399, y fig. 
Juicio Sacramental, p . 64 . y fíg. 1 59. 

y fig. Veafe v . interrogatorio . 

Juramento, p. 2 6 6 . y f í g . 4 4 3 « y fíg. 
Jurifdiccion , p. 42. y í ig . 1 6 6 . 1 8 0 . 

282. 
Juíl icia , p . 343. y fíg. 4 7 4 . 479 . 

L a d i c i n í o s , veafe v . Huevos, 
L a d r ó n , p. 318. y í ig . 4 4 6 . Veafe v . 

Hurto; Reftitucion. 
Legado , p. 379, 494 . Veaíe v . Monte 

de Vledad. 
L e y , p. 229 . y fig. 4 8 2 . 
Libertad EclefiaíHca , veafe v . Immu-

nidad. 
L i b r o , p . 424. 429. 4 8 1 . 495. 5 0 1 . 
L i b r o s , y Librer ías de los Religiofos 

Dominicos , y Francifcos, p . 428 . 
Limofna , p . 2 5 3. y fig. 437 . 
Lucro ceííante , p . 3 6 1 . 386. Veafe 

v . Mutuo, 
Lugar Sagrado, p. 313. y fíg. 
Luxuria , p. 327. y fig, 

Y y y i Ma-
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M Murmurac ión , p. 400. y í ig. 
M u t u o ^ p . 3 7 1 . 5 8 3 . 7 % . 4 ^ 3 . y % . 

Madre , p. 184. Veafe v. P ^ . Veafe v . Vfura. 
Magia , p. 262. Mutas ) ^ 34f- $49* 7 % • 
Maidicíoo , p. aóf. ^ V Í 
Malef ic io , p. 2^2 . VeaCev. Hechicero, L S 
Mandar, p. 34^. 551- Veafe v.Con- Necefsídad , p. 253. 437. 4 4 ^ . Veafe 

j'ej0í v. Limofna, 
Matar , p. 5 i S . y fig. Veafe v . L f i d m i Negoc iac ión , p. 3 ^ . y f ig , 

.Homicida ; Homicidio ; Aborto. N i ñ o s , p. <S. 305. 
Mat r imonio , p. 127. y í lg. 428 . 429 . Noble , p. 406. 4 7 1 . 

'-[.•* N o t a r i o , p , 4.26. 
Médicos , p. 149- 18^. 2 1 1 . Notor io , p. 174. 402. 
Mendicantes , v e d e v . Regulares, Novic io , p . 46 . y f ig . 182. 2 ? l . 
M e n o r , p. 149. Veafev. Contraher , Nuncio , p. 153 . 
M e r c a d u r í a s , p. 3 5». 567- Y %• / " \ 
Mezcla , mezclar , p. 298. y íig, 3 62. 
Miedo , p. 1^9. y fig. 202. 279. y f ig . Obediencia , p. 315. y fig. 

3^3. 445. 460. Obifpado, p -$58 . y í ig . 497* y % • 
Mil i ta res , p. 302. 7 fig. Obifpo, p. 20. y fig. 42 . 44 . y fig. 55. 
M i n i f t r o , p . 4 . 452 . y fig. 107. 119. y fig. 133 .152 .y f ig . 
Miffa4p. 105. y fig. 292.7- fig. 414 . 196. 2 4 1 . Z42. 428. y fig. rf/^i. 

y fig. 461. 506. Veafe v . S m r d o - Ocafion de ru ina , p. 323. y fig. Vea-
se ; Sacrif icio. íe v. Bfcandalo , 

Mohat ra , p. 375* 453» Ocafion p r ó x i m a , p. 6 $ - y fig. 46^ , 
Moneda faifa, p. 419. y fig. Veafe v . Concubinario, 

M o n i p o d i o , 376. Ocultar , veafe v. Recurfus. -

Monjas , p. 47. y fig. 429. 4 4 8 . 5 1 1 . O c u l t o , p. 15 5. 197. 397. y fig. 4 0 1 . 
Veafe v. R e l i g i ó n , y fig. Veafe v . H u r t o . 

Monte de Piedad , p. 428. 494. y fig. Odio , p. 216. 256. Veaíc v. M a t a r , 

M o r i b u n d o , pag. 3 1 . 34. 59, y fig. Oficio D iv ino ,veafe v . H o r a s C a n o -

164. Veafe v . Confefsion. n icas , 

Moílrencos , p. 35^. O l e o , p, 20. 115. y fig. 
MotivOjp. 29. 40. 66 . y fig. 394. 45(5. Olv ido , p. 23. Veafe v. Ignorancia^ 

Muchachos, p. 181 . Veafe v . lmpu~ E x a m e n ; Cenfura ; Recado, 

beres. Omifs ion ,p .2 l9 .y fig. 311 . y fig. 349» 
Mudos , p. 12, 64, Opinión , p. 209. y fig. 432. y fig. 
Muerte , p. 43 8. y fig. Veafe v. M a t a r , Orden , p. 118. y fig. 140. y fig. 146, 
Muger ? p. 285. 315. 317. 340 .y fig. Veafe v . S u f p e n f a n I r r e g u l a r i d a d , 

Veafe v. Conjuge , Ordenante , veafe v. O r d e n ; H o r a s 



I N D 
Cdmmcas', Clérigo 

Ofcu io , p. 1 5 7 ' 1 3 2 . 49o* 7 Mi* 

P 
Padre, pag. 14.7 fig. ^83. y fig. 3<fo. 

Veafe v . Hijo , Hija. 
Palabras deshoneftas, p. 157. 492. y 

íiguientes. 
P ^ o , p . 34^. 
Papa 5 p. 4 1 . 58. 59. 134. 152. y fig. 

l6'4. 166. 197. 241. 285.286.395. 
4t(S. 424. y íig. 417. 500. y í ig. 

Parcntefco, vcafe v . Af in idad' , d g -

nachn. 
Pár roco , p. 11. 42. 43. y fig. 72.103. 

106. 110. 129. 145). y f í g . i 6 z . y 
f ig . 164. y fig. 243. 404. 464. 4§5 . 

Parvidad, p. 22.2. y í ig. 302. y fíg. 
P á r v u l o , p. 509. Veaíe v . Nmos, 
Pecado , p. 28. 36. 218. y fig. 
Pecado dudoíb , p. 24. y fig. 5^, 
Pecado contú naturam, p. 5 3 o, y 
Penas, pag. 165. y fig. 230. y fig. 

350. Veafe v . C e n f a r a . 

Penitencia v i r t u d , p. 21 . 28. 
Penitencia Sacramento , p. 21 . y í íg . 

Veafe v . Confefsion Sacramental ' , 

Confejfor ; AbfetucioH. 

Penitente , p. <íi. y fig. V«afe v . Dolor; 

Confe f s ion; S a t i s f a c c i ó n S a c r a m e n t a l , 

Pcnfamiento , p. 226. y fig. 266. Vea
íe v. De feo ; Complacencia ; D e l e i t a -

cion. 

Perdida cofa , p. 3 5^. 
Peregrinos, p. 45. 231. y % . 424. 
Perjuro, p. 26^. y fig. 274. 445. y fig. 
Poligamia , que es tener muchas mu-

geres á un t iempo, p. 128. y fig, 
144. . 146. y í ig . 

1 c ti W 
p o l u c i ó n , p* 157^ y % - 313. y % 

446. y fig. 459-y % ' 5 l i « y " S s 
Poí feedor , p ^ j ó i . y f i g . 
Poflefsion , p. 208. y fig. 592* 
Precario, p . 374» 5^5* 
Precepto, p. 230. y fig. 233. y 

249. y fig. Veafe v. ley. 
Precio , p . 374. y fig. Veafe v. Simi-

m a . 
Preguntas, p . 160, y fig. Veaíe v. í»-

t m e g a t o n o ; 'juicio S a c r a m e n t a l . 

Prelado, p. 257. 415. y fig. 458'472. 
Prelado Regular, p. 4 4 ' y % • 

459. 472. 
Prenda , p. 375. 
Prcsbyterado , p. 122. Veafe v. S A C C Y * 

Prefuncion , p. 249. 449. 
Principe , veafe v . Prelado ; Ley ; Fre* 

cepto. 
Pr iora , veafe v, Abadefa, 
Probable , Probabilidad, p. 20^. y G%*t 

Veafe v . Opinión, 
Probanza , p. 185. 274. 
Proclamas, 138. 152.161, 164. 404,1 
Profefsion Rel igiofa , pag. 129. 140» 

y í ig . 
Promeffa , p. 135. y fig. 276. y fig. 

363. Veafe v . I . f f o n f a l e s ; Voto. 

Propofíciones condenadas, p. 46. y fígy 
5 3. y fig. 431, y figuientes. 

Propofito de la enmienda , p. 30. 64.: 

y fig. 73. 4^4- y % - | 
P róx imo , p. 250. y fig. 317. y fig; 

3 3 5- y fig-
Pubertad, p. 149. 1^9. 283. y í í g . 
Publico , pag. 258. y fig. 25o. y fig. 

402. y fig. Veafe v . Oculto; NotwÍ9. 
Pup i lo i , p. 284. 
Purgatorio , p. 37.110. y fig. 
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Sacrilegio 5pag. 313 .7 fig- 33o. 518. 0. Salucacionjp. ¿ 5 0 . y íig. Veafe v. Cari

dad ; Próximo. 

Quaí-erma,p. 3 2 i . y % . 4 l 3 - 4 l 5 - 4 i ^ Sangre , p. 9 1 . y fig. 104. 113. Veafe 

R v. E u c h a r i j i í a . 

Satisfacción Sacram, p. $6. y fíg. 4 7 ^ 
R a p i ñ a , p . 334. Secreto, p. 54- 408. y % . Veafe v . 
R a p t o , p . i 5 i . y % - S 2 9 . 4 ^ 9 . Oculto, 
Rat ihabic ión , p. 47 . 232 . y % . Sentencia , p. 3 18. y í ig . 402. y % . 
Hecurfus , p. 346. y % 4^3- 7 H' 477- Veafe v. 7 ^ ; Probabil idad, 

Regla, p. i S l . y fig. Sepultura, pag. 190. 3 iH- 3 9 ^ 4 1 0 -
Regalares, pag. 45 -7 % • 12 5- Y % ' c. 415- 4 2 ^ 

1 6 0 . 1 9 7 . 4 7 2 . 4 8 8 . Slg'lo Sacramental , p. 51 . y fig. 
R e l i g i ó n , p . 259. y f g . Veafe v . Fofff. S imonía , p. 390. y fig. 456 . 479 . 
Religiofos , p . 285.7 fig- Veafe y . Re- Soldados, p. 302. y fig. 418. y fig. 

ligion 5 Regulares. Solicitación ad t u r p a , p. 74 . y fig. 
Reo , p . i 8 ó . 274. 495 . 473 . 
Reíervacion , p. 55-7 % • 41 7 % • So%'cha , p . 398. y fig. 
' 504. y fig. Soípechoíb en la Fe, veafe v. Inquifi-
Reftitucionjp. 344 . y fig. 474 . 486 . Cíon 5 Inquiftdores. 

R e ñ i t u í r , p. 405. y fig. Veafe v. Re f l i - Subdiacono , p. 102. H U 126. y fig. 
tucion ; H u r t o , Sugeto , vide Sacramento . 

Reftriccion mental, p. 273. 4 4 3 . y fig. Superiores, p. 315. y fig. Veafe. y . 
Retrovendicion , p. 375 .453 . Obifpo ; Prelado ; Prelado Regular , 

Flevalidar , p. 156. y fig. Superílicion , p. 260. y fig. Veafe V. 
Revelar, pag. 185. y fig. 4 0 1 , y fig. Hechicero, 

Veaíc v . D e n u n c i a c i ó n ; Publico ; Prc- Suplir , veafe v . Defeftos. 

c lamas . Sufpenfion , p. 187. y fig. 
Revendedores, p. 366, y fig. Veafe v. Sufurracion , p. 400. 408. y fig. 

Vendedor ; N e g o c i a c i ó n , r-r-i 

Tabaco , p, 98 . 
Sacerdote, p. 4 . i i . 42 . y fig. 94 . 106. Tados l ibidinofos, p. 157. y fig. 313* 

7 % ' . 117. 1 2 3 . 7 % • 473-Veafe y fig. 490. y fig. 
v . P á r r o c o , T e n t a c i ó n de D i o s , p . 265. 

Sacerdote fimple , pag. 4 4 . 60, 123. Teftador , Teftamento , p. 102. 5 i d . 
I^c>' 579. j fig. 1 

ñ e r a m e n t e , p. i . y f i g . 4 3 2 . 4 4 5 . Teft igo , p. 149. 180. 185. 275. Vea-
Sacrificio, p. 103. y fig. 4 7 4 , Veafe fe v . D e n u n c i a c i ó n ; P r o c l a m a s , 

v- MiJÍ*- T o n f u r a , p . 118. y fig. 124. 1 8 1 . 
T r a -



I N D 
Trabajo , p. 196. Veafe v . 
Tr ibu to , vide Guardas* 

T r i g o , p. $66. 386. 

9, 

V 
Vagos , p. 45 . 2 3 1 . 
Vana obfervancia, p. 261. 
Velaciones, p. 138. 
Vender , Vendedor ,p , 3^$. y í íg . 
Venta , p. 364. y ííg. Veafe v . V f u r a . 

Vie jos , veafe v . Impedimento. 

Violación , p. 35)7. 400, Veaíe v . 
S á c r i l e g i a ; Sigi lo , 

Virginidad , V i r g e n , p . 135 . 287. 
326. 328. 354. 

I C E. 541 
V i r t u d T heolcgica , p. 253» Veaíe vr 

F e ; Zfperan&a ; C a r i d a d . 

V i s , veafe v . T u e r z a : Miedo. 

V i t a n d o , veafe v . Excomulgado. 

Viuda , p. 326. y % . 354- 40P« 
Viuda M i l i t a r , p. 305. 
Unción , veaíe v . E x t r e m a - V m i o M . 

V o t o , p. 133. y % . 140. 2 7 ^ y % • 
5 30. 

Urbanidad, p. 2 7 1 . Veafe r . Solicita
ción. >¿ii 

Ufo de M a t r i m o n i o , p. 157. y * % . 
43^ . Veafe v . Debito conyugal' 

Ufura , pag. 385. y % . 453 . Y % • 
Veafe v . Mutuo» 

F I N . 
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